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CENSVRA DEL P. ALONSO DE A.NDRADE
de Lí Compañía de ÍESVS, CalifeAdor delConfe¡o Su-

premo de laSantay General Inquificion.

P
OR MandadodclfcñorLicenciadoD.Franciícodc Forteza, Abad de

San Vicente, Digo idad de la Santa Iglefu de Toledo, y Vicario Gene-

ral de eí^a Curte, y Villa de Madrid, y fu partido, &c. Ha vifto efic libro in-

titulado .-NORTE DE LA CONTRATACION
DE LAS INDIAS , compuefto por el muy Noble Ca-

vallero Don Jofcph de Veitia Linage,de la Orden de Santiago
; y no

he hallado en él cola que defdigadc nueftra Sata Fe Católica,ni de las buc-

ñas coftumbrcs, fino mucha erudición, luz,y noticias importaotilsunas pa-

ra el govictno , trato, y
comcrciode las lonjas, ajumadas con las leyes, de-

cretos, y cédulas Reales de fu Mageílad,eoa tbda certidumbre^ puntuad*

dad,y como el Autor erudita, y doctamente pnicvaren el Prologo, le viene

nacido el titulo de Ncrteá cftc libro; porque lo es parí'e^ioteuto que la

compuíoty afsi como los Navegantes forgofamencc reciben luzdel N-->rte

del Ciclo p*ra enderezar fu camino por ia mar , fin ci qual darían en efeo-

llos,y vaxiosy no llevarían rumbo cierto, con que le perderían; de la mif*

n>a manera podemos filofefar dcefie íegundo Norte, que dá luz, y tales

influencias para governarfe en h contratación
, y govierno de las India',

q

guiándole par él noerrarán lo, Iuezes,\4aeflres,C>ficiales,Confules, y Co-
miliarios, y Superintendentes de fu con trato,y en todo (eadminiftraiá. juf-

ticia,y fe efeufarán fraudes, y engaños, y agravios á los litigantes, y preten-

dientes,y fin él los padcceráo,y grandes yerros, y perdidas,con menofoabo
de la jufticia,y del ferviciode fu Magcftad.Por lo qual parece que San Ber-

nardo les d¡ze aquellas palabras que cícrividá otro propofi:ó de’ latid¡bus

yirgínts. Ne avertas oculos tuos ab bocfidere , [i non vis obriit procelts.

No pierdas de viftaeftc Norte, fi no quieres anegóte en el mar quenave-

gas:y puedo afirmar,que el Norte de cfte libro haze ventaja al del Cielo, el

qual folo influ ye en la mar,y dá luz á los que íurcan fus aguas pero eñe in-

fluye, y da luz igualmente en los mares, y en la tierra, para los importantes

acu i tos del contrato de las Indias. Por lo qual nofolainente juzgo que felá

deve dar al Autor la licencia que pide para imprimirle,fino muchas gracias,

y premio por averie compueflo.afsi para el lervicio de Dios , como .para el

de fu Mageltad, y hiende fus Rcyno3.Efte es mi parecer, falvo raeüori, en

elle Colegio Imperial «le la Compañía de JESVS de Madrid en z.dc Iuiio

de 1671.

Alotifo de Andrade‘t

Calificador del Confiejo.



Licencia del Ordinario de Madrid.

N OS El Do6l.orD.FrancifcoFoftez3,Abaddc S.Vicente,

Dignidad en la Santa Iglefia de Toledo, y Vicario deña

Villa de Madrid,v iupartido.Damos licencia pos lo cja Nos to-

ca pata que fe pusda itnptitnirel libro intitulado ; Norte déla

Contratación de las Indias , compuefto por D. íofcph de Vcitia

Lin3ge,Cav3llero de laOrden de Santiago.arento por la Centu-

ra del Re verendísimo Padre Alonfo de Andrade, de la Compa-
ñía de ÍESVS defta Corte, confia no ay en el cofa contra nuef-

traSanta Fe Catholica.y buenas coflumbres. Dadaenla Villa

de Madrid á fíete diasdelmcsde luliodemily feiíciencosyfci

tema y vn años.

Dottor D. Francifco FortehC.

Por fu mandado

Juan Alvares, de Llamas Noti;



CENSVRA DEL PADRE MAESTRO Fr, IVATA
deS. Aguftin,de 1“ Orden de S. Aguflin.

POR Comifsiondel íeñcrDo&orD. Gregorio Bañan y
Aioítegui,Prov¡f or,y Vicario Genera! de Sevilla,y fu Arj

9obi(pado,&c. He virto eñe libro intitulado Norte deLtCon-

tratación délas Indias,compuefto por el feñor Don Iofeph de

Veitia Iinage,Cayallcro de la Orden de Santiago,IuezOficial

porfu Magefiad, y rnTHoreroenla Real AudienciadcIaCon-

tratacion¡y nohalloenelcoíaqfeopongaánueflra Santa Fe

Católica, ni alasbuenas coftumbtcs, saces fe reconoce vn zelo

Chriflianode dar noticias a todos
, y á cada>no de por fi de las

obligaciones que cottcfponden á fu pueflo: y pojiamos dezir.q

mirando á la caula común q toca a laReal Audiencia déla Có-
tratacio.y ala particularde cada vno.ha puedo fu defvclo.y tra-;

baja de manera, q podemos dezit con S.VMo-.Omnibttsfitíius

fwm omnÍ4,me he lis cho co mi atan, y trabajo,todo pata todos:

pues mirado alo común, manifiefta la autoridad que ha tenida

deíde fus príncipiosla Real Audiencia de la Contratación,y la q
oy tiene. Y mitando á lo particular eníefia a cada vno

,
junto

con la autoridad de fu puefto, la obligación que le coreefponde,

donde fe a juftan las palabrasdeTheofilato,que dixo lobte el lu-

gar de S. Pablo. Sedilluddebet UmUbilemacnum exityimari cii

parvicommodicaufi plurimum quisinpidee.íttda fe deve efti-

mar mas que vn trabajo, que al paño que naira al bien de todos,

fe atiende poco ala propriaconaodidad.pot lo qual no folo juz-

go le le de ve dat licencia para que fe imprima,pero todos los inj

tereíTados gracias, por elgran trabajo con que ha puerto erteli;

btoen el eftado de imprimirle,de que juzgo ha de refultar mu-

cha fruto al fet vicio de ambas Magertades Divina, y humana.’

Elle es mi parecer, dado enefte Colegio de S. Acacio de Sevilla

déla Orden de nueftro Padre San Aguftin á 2y.de Setiembre de

1671.

El Afítejiro Fr.luán de S,Aguftin]

f i £«



Licencia dd Ordinario de Sevilla:

EL DoñorD.Gregorio Bailan y
Aíoftigai,Pfo»ifor,y Vi-

cario General de Sevilla, j(uAiijCibilp8clo,&c. Doy licen-

cia por lo que toca aedcTribuoal, para que (e pueda imprimir

vn libro mtitalado'.iVoffe delaContratacien de las Indias Oc-

cidentales,quehacompueftoDon lofeph de Venia Lin3ge,Ca-

valiero del Abita de Santiago Juez Oficial por fu Mag-cfiad
, y

íuTcíóreroenla Real Audiencia de la Cafa de la Contratación

de las Indias della Ciudad,atento á.iver dado fucenfura la per»

fóna a quien lo comeré Dad*ea Sevilla a veinte y (sis dias dei

áiesde S«jemí-i« de mil y feifcientpsy fetenta y vna&os,

Daíior D. Gregorio Bajlan

jJrofiteaL

vintenio déEfti.nofal



CENSVRADEL REVER™ PAVAVI V>E AGVIRRE
de los Clérigos Afenore$> Predicador de fid AAagejlad,

Examinador Synodal del Arfobifpado

deToleJo^c.

M. P, S.

E
S férvido V. A .de favorecerme con el mandato , de que el do¿to,y

pra&ico libro, de la^Conlratación de las Indias

,

fu Autor IDON
lOSETH <DE VEITIAUNAGE , Cavallero del Orden de

Santiago,Juez,y Tef&rcro dG l
;a Real Cafa de la Contratación de

Sevilla:como fi no craxt.íle dcfde fu Eftqd!Ójfeguro,y defcubiertoi'u NGR-
TEy tomé fu derrota en derechura del recírov^ie mi celda : dirigiéndole a Lncrct.li„

ella,qual fi efta fueííc la celebre Isla Fharos : ln mtdip mari y yo aquel So- 10.

ftrato Cinidto Alexandrino,que á ctítoías,y epulentS^cpenlasdel Erario

deldofto Rey Pcc-domco, levantó aquella fobervia Maravilla^; para que fu

eminenre mole, fuelle I» qua nocla accenfie faces Navigantium curfum re-

gebant.Y de quien canró Ovidio eleg. y. lib. 5.

Qitic datis Emantij fuerit clementia Tharos.

Mandándome que diga mi ícntir
,
qnal fi fucile yo aquel Fabio deAmalfi,

celebre poraver fido Inventor de la Aguja de marcar,fegun aquel verfecillo

vulgar deque íe acordó Malvenda lib.de Antichtiítocap.38.

Trima.dedit Nautis vfum Magnctis,Amalfhis

.

Y aunque mi cortedad, y roiproftífs.ion.agenadeftoscftudxos, me efcuíara,

y perluadiera á fuplicar al Coñíejo de fu podero fp mandato .• pero el afeito

al Autor, y el conocimiento de fus prendas, y cltudios , me rinde guftofo á

él,por concurrir oo fus letras, en íu prudencia, y experiencias , todos aque-

llos tirulos, y motivos de eft!maciou,que en fu amigo A rifton venero Plinio

el Mecor.^ftem fingt¡lariter,&MÍror,¿rdil/go.^J\e es el bofquejo.A^'^/7

eH ilio graviusi&d(j¿l/us, vt non vnus homo , fed litterte ipfee , omnesque

bonte Artes in 'Uno hominefumrmim periculnrn adire videantur. Quantum
exemplorum

,
quantum Anvqu/tatis tenet-,nihtleji quod dtfcere vellts^quod

Ule docere non pofsitJJMihi certe quoti 'es aliquid abditum quarodlle mibi

non folian Thefaitrus, fed THESAURARIES e/l.'No folo Erario, y Te-

foro de Leyer,Cédulas, Ordénanos,y Acuerdos^ lino Juez Tefocero de la

Caía Real de la Conciatacton de las Indias, quccon.llavc de oro abre, y
flanquea el teforo de fus noticias,hi:ib darla de aquella Cathedra de oro de

fu cnftñanqa,y en la India de los Bracnunes dcfeubrio el eftudiofoGeogra-

phico Pomponio Melii.Proíigue Plinio la «dea de mi Arifton. Tañí quanta Lib. t,. Gen
ferrnonibus fides\ quanta anthoritas l qiúrn praffa y & decora cundíatiol graph.cap.
6¿ttide(l quodnon (Utim taxnen plertanque h¡efitat\dubitat diver- 30.

fíate rationtm,quas a en, magnoque indicio ab origine,caufsquepritnü re-

petit ydifcernit,expendit. Pudiera en el boiquejo ir metiendo colores, y apli-

carle las clautulas toda-, fin exceder en voz alguna que ÍOEiaíIeál¿íanja,pues

en treinta años de cxpei ¡encías de la Real Cafa de la Contratación de las

Indias, ycndozedcllosdeJuízTeforcvo defuSala.deGovierao, ha fido

iianprc para los aciertos,yA cuerdos dél,aquel Teforo i£cfcado,y apreciado



de Sihmcit\iT&(faurus deftierabilis requiefeens in orefapicntis. Provírb.

2 1 .veri. 2 p.Pues fu cftudio
, y defvele ha ateforado, acumulado

, y colocado

en lu dcvido acierto
, y lugar para el vio, y diedro go viento de las regulares

navi'gacioiHS,y aun de aquellas a que obligaren» y neeefsitaren los accidé-

tea úc la Corona,y do fu bafto,y tempeíluoíb Oceano-.codas aquellas leyes,

cédulas,inftrucdones, y ordenanzas que defdeel defeubrimiento do hs In-

dias han promulgado,y cítableeido nuefiros feñores Reyes p >ra fu regime,

conferva€ion,y dilatación. Podiendo, y aun devisado yo dezir de la velli-

da d
,y conveuisncias que fe puede prometer lacaufa publica en ellos efe* i-

tos,lo que de otros dixo el Pontífice León Dezimo,en vn rescripto a! Santo

Arzobi'pa Cardenal, zelofo, y deívelado Govcrnador de Eípaña Don Fr.

F rancifco Ximcncz deCifneros. Vnd'e nos indignruu exiflimates-^quod hu-
Motupro *

iufmodi 0pus ampHns cuínpublico vtilitatis ialtura lateat :&pía , ac/lu-

prio, expe jjgji imitabaisvjr¿ voluntas diutius debita execnlione fruftretur:&
dido en 22. ^trique damno noflri provifionis opefubvenire volentcs : motu proprio

, &
de Marfo eK certafcientia nojlra-,op»s/r<efatuta approba;itcs,ó' vítale ia lncemper
de ífzo. Dottorum,& aliorum»tanibus liberé de cutero venirepofsit concedentes ,

&c. Por I03 mifi»'-’* motivos de la publica caufa.y comua vtilidad juzgo q
V. A. «leve concederle al Autor la licencia que pide* para que fu Navega-
ción corra fegura por los grados

, y rumbos ciertos á que la guia fu Norce, y
buena Eftrct Ia>y aun mandarle^atento al vniverfal bcncíkio)que explaye,

y dilate luego fu luz co los dos Orbes de nueftro Catholico Monarcs;pues

aquel de I » America afianzará, y níT'gurará en la ciencia, y experiencias da

las máximas pra&icsdas por tan dieftro Piloto, y can prudente, y zelofo

Winiílrodidiofa,y feliz íu Navegación.

Deíla,pues,de nueftros Efpañoles, dcfde las Columnas de Horcates á la

tierra firme de A menea, y á fus elleudidas fru&uofas Islas
,
quanros Inter-

pretes
, y Comentadores dclosProfccashio duftrado fus vaticinios ( def-

pnesde lu dichofo descubrimiento
)
le apliean, y explican muchos Text09

Sagrados. ( Veafe ft/bre clic punco zl leñar Doa luán Solorzaaoend pri-

mer tomo de iure Jmliaru cap. i y. que es el crud¡cifsimo,y acérrimo Aqui-

Ics defta verdad) y ran á la letra, y con canto empeño
, y cxprefsion á lo ge-

nuino de íu» Textos Sagrados, quehuvo plumado Eferitor cfo£to de nuof-

tros tiempos, que dixo en vn Memorial a! feñor Rey Felipe Q.iirco (" que
goza de Dios )<sxplicando aquel lugar de Efaias cap 6o.Me entm Infula ex-

pcffant,& navis maris,vt adducamfilios íhos de longo argentina , & aurtí

‘Planeta eorum. Son palabras cJ«l MacílroFr. Baltafar Campuzanoda Soomayor,

Catbel.dif- Doílo lujo de íu gran Padre, y nu <s(tro común D^élor Agultmo. Sfue no le

turfo ao. falfo mas alProfeta Cortefano
,
que individuar

, y nombrar los Puertos

opulentos,? ricos¡del Callao en el mar del Sur,y en el del Norte eldePorto-
vc/o.Funclófe fia duda cite Aucoren aquella máxima de Irineo lib.<¡, cótra

Hxtcícs cap.j.que las Profecías Mirtcnafas,/ Arcanas: Vaticinia occulta,

(tepe non intediguntur,doñee completafunt . Y aísi delpucs que Chrilloval

Coloreó Colombo deleubrio aquellas Provincias, muchos Comentadores
CLficos entendieron por los Miniftros Evangélicos, que el zelo dcuucf-

. tros feñores Reyes embio con él 1 plantar, y arraygar oucílra Católica Fé-,

i aquellas vaticinad»s,fecundifsiinas nubes de puras aguas de faludabledo-

trma, y aquellas candidas
, y íenzillas Palomas , cuyos encendidos agudos

picos,no intercííarOB granos de oro p»ra fi , fino íembriron en aq ucllas fe-

1 races inculcas tierras el de la ícmilla Evangélica, ¿¡fuifunt ifli,qtü vt nubes

* w



•volante& quafi Columba? &c. Donde con fegura inteligencia dixeron Bo-

llo, y Uiifcs Aidrobaudino lib.de A vibus, verbo Columba,p3g. 2 iz. Nubes

ftnt Pradicatores degentes in lnd]s>& nomine Columba alinda ad Chri

•

jlophorum Columbmn^qui nobü iter ad illas horas primus apermt. Si los

íuccíTosáe nueftros cercanos, y prefenccs ligios revdaa,y dcícubren mani-

fieftamente aquellos vaticinios que en los p.< irados tuvieron retirada
, y re-

tardada fu luz ? Como, pues, explicarían,y comentarían los Interpretes de

nueftro prefente ligio aquel Arcano Texco de liazas? cap. 1

8

Quimittit in

mare legatos invafispapyriJuper aquas. Sino explicándolo a la letra en

fentido acomodaticio, pueftos los ojos de toda nucltra atención
, y venera-

ción en elle nueftro Norte de Contratación de las Indias
; y guiadas por él

con fu cnfeñan^a
, y luz, fin violentarle el Texto al Corteíaao Profeta

,
en-

tender por él,que ay en la Real Cafa da la Cootracacion de nueftras Indias»

fcguras embarcaciones enGaleones formados de cartapacios,enNaos racr-

ehantas de folios, y en Vales maricimosde papel, fin duda mas fegurosco-

dos, que aquellos de quien lo entendió el Máximo Dó£tor Gerónimo co-

mentando elleTexto/Portantes voluminaJua reble vafapapjriiideftcar-

tapadaJuper aqua-sportare dicuntiir.Confclidadoypucs^ V. A. que toda

laNavedeftos rumbos
, y Navegación cftá llena de lu capaz Buque de do-

cumentos prafiicos, y prudentes para la confsrvacion
, y comunicación de

aquel nuevo Orbe. Palio á reprefcntaral Coniejode quanueílimauon ,y
aprecio deve ferie el inmcnlo trabajo de ello:, dos libros del Norte de la

Contratado de nueftras Indias Occidentales, puesfi ellas fe ¡lama la Ame-
rica,por averias delineado, y demarcado en fas Tablas Geográficas

* y Car-

tas de Marear Americo Vefpucio
: y Chrifloval Colon

, y Fernán Cortés,

merecen en Eípaña,y el mundo tantos honores,y aplauios por fu defeubn-

miento,y conquiíh,de todo es.digno mortcedor cfte Autor, pues en fus sf*

tudieíbs empleos mira ala confervacion de lo que dies le dieren á la Co-
renaciendo cierto, que no parece iedeve tener en radios el que conferva»

que el que adquiere,y conquiHa,aprendteado yo efte di£tamcn, no del ver-

lceillo vulgar:

Non minus tfi virtus, quam quarereparta tuert.

Siaode las doftas noticias del leñar Don Francifco Ruizde Vergara,eíl

las que da en la infigne obra de fu mayor Colegio de San Bartolomé , refi-

riendo en b vida del lluftnísimo leñor Oon A Ionio Toftado, el Salomo»
de Efpaña , aqudladefenla que hizo fiendo Maeftrefcuela de la Vniver-

fidad de Salamanca en tiépo del feñor Rey D. Iuáel Segúndemelos privi-

legios de la Vniverfidad,y de los matriculadas en ella
:
per lo qual recono-

cida la Vniverfidad (dizeeíle gran Senador} afu dtfenjorrcoloco los efeu-

dos defus armas entre los efindos de l os Pont /fices,yReyes fus Fundadores,

y Bienhechores.( Y añade dilGretilsinaamerate el Do&ifsimo feñor Confe-

jer©;)NojuzgandoJer menos dfender,y conferí)ar los privilegios
,
que^p

concederlos,y adquirirlos.Y afirmándole el leñor Vcrgara en díte juftifisa-

do di&amcm , e/cnvio en la vida de íu Iluft.ifsirBO Colegial Ar$sbifpo de

Toledo Silíceo,las contradicionei* que algunos Prebendado» de fu Prima-

da Iglcfia lehizieron íobre t| Eft ¡turo que iutrodoxo,y rcftableeio cen có-

íentimicntodd Papa P*ulo IV. y autoridad del feñar Emperador Carlos

V. y dize: Que eld/fenformn Statuti Toletani ,fue e(limado , y apre c iado

da los hombres dadlos. Concluyende
, y cerrando coa llave de oro el feñor



Vcrgara^cón clezir de elle Defcnforio.Yfe eStimb aver conferva¿o,y apo) ti-

rio fu opinión en mas que en llegar ajer Arpobifpo eleToléelo-,porque fictnpre

/era cieno
,
que la que fe defiende , mantiene , y coitfer va , fe reputapor tan

glorio/, corno lo que fe conqui/ta, y adquiere.

No r/ie obliga tolo el afecto que teng o al Autor, clrcprclcnrara V. A. la

cfiimac'on, que efte fu gran trapajo merece
:
pues tam magno Stnatui , nec

Reipublicic
cDei non decet mentiri. Como lo advirtió, y atajó el Pontifico

Clemente VIH.pues mi afeito, y amiftad (como lo finetó S. Anibtofiolib.

officiorumcap.3.) no avia de darle,hablando con tangran Senado
,
c! apre-

cio
, y cenfura favorable que no merecieíTc. AffeBus metí soperi fuo non no

-

tnen imponit. Smoclcunocimietoquctcngodelciíudio,dcfvdc>,y zclodef-

te Mimltro, en que treinta años de practicas
, y experiencias cerca dclma-

nexodc la Cafa Real de la Contratación de las Indias, y doze de ellos de fu

Yclbrci o,y luez en la Sala de fu Govicrno,feguro es, que podrán tata prac-

tica experiencia averie ofrecido,y miniítrado noticias de leyes , de cédu-

las,de ordenar, gas,confultas,y acuerdos; para que de todos cítos inftrumen.

tos Reales,lega unos, y jurid icos, copile,y componga fu prudente juyzip vn
libro de las vivas

, y ohíervantcs leyes que deven íer para los Miniltros de
aquella Real Cala de la Contratación de las Indias, Norte de fu Navega-
ción. No parece q pedia mas circuí (tandas aquel paciente Rey del Orien-

te lob
,
para que v no le graduaíTedc Efcritor, lino el ícr luez coa experien-

cias. Et librum fcrtbatripfe qui iudicat,lob cap. 3 1 . Donde otra verfion le-

yó,Componat. Que de textos,de leyes,cédulas, y ordenangas deve compo-
ner, y guarnecer fu lib' o el que fuere ¡.heorieo

, y praftieo luez de la Con-
tratados: pues (i de aquel dilcieto,valerofo

, y afortunado Rey de Ñapóles

Dó Alonfo Primero ,
refiere Antonio Pauormitano en fus hechos,y dichos

fer maxima fuya. Que de inftruccionfe institución de Reyes no avian de ef-

c.rivir masque los altos , yfoberanos juyasios que lo fueffen. Bien viene
, y

ajulta.quedc inltruccion de caulas pertenecientes ai SupremoTribunal de

las Indias, y ala Real Cala de la Contratación de ellas, difeurra, y eferiva

quien tantos años hi fido fu Miai(tro,y luez, y
que hable de los derechos q

íepraftican en aquel Tribunal) quien tan pura, y refta mente haoblcrvado
el ius Jlrifiumázé], ajuftandolelode Cafsiodoro epiftola 8. Habetenim
proprium ius,Ule qui iuñtts efl.Pues las leyes,orden angas ,y acuerdos, mas
ion del que con íu ingenio las copila,ó iluftra

: y en muchas de las Relacio-

nes,y Con Cultas que en elle libro trae (fino fuelle ella aprobación de orden

de V. A. fino voluntario elogio) le pudiera yod-zir , aunque me malquiflafw

fe con fu moJctlia,quc fe miralíé á (i,y fin necefsitar de ageuas citas, y acier-

tos exccutoriados en otros , los atendiese en fi : dizicndo con Cafsiodoro,

ibidem.Non exemp la aliena perquiras,mentor eflo quafeceris ipfe. Es gran

luraa de leyes,cédulas, y ordenangsis las que fun¡anameote propone, laca-

das todas con inmenfo trabajo de los Archivos de aquella Real Cafa, y co-

locándolas coa prudente diípoíicion en fu devido lugar, luez Tcforero de

ella, parece que en fu rico Erario folo nos avia ds delcubrir las minas de oro,

y plata que él encierra’peru tibien lo fon las leyes, cédulas
, y palabras Rea-

les, Píalm. 1 8 ‘Defiderabilia fuper aururn, Pfalm . 1 . Eloquentta ‘Domini ar-

genttm igne examinatum. Efpcro, pues, que en aprecio dd zelo, y dcívelo

del Autor, íucedaeon él loqueen la formación, y principios de la Cafa Real

déla Contratación de Sevilla comengaron á praéticar iludiros f. ñ ores Re-
yes cu dcmouílracioü de l¿cítima que hizicró de los Mililitros da lufticia,

y cío-



y Go vierno de aquel Real Tribunal , como bien modestamente lo refiere el

Auto r tn el capitulo vltimo deí libro primero de cita obra-,prometiéndome

por dla,«¡ue c¡ Coafejo con el de Indias hagan de ella el aprecio qne mere-

ce,para que el zelo,y defvclo de íu Aucut fe vea remunerado,aplaudiendo-

leaqutl verfodel capitulo 22.de los Proverbios. Vidiñivelocemvirum in

opere]uo>coram Regibus (labit.Qoe explicándolo Ja^fénio, dize: Commen-
dat hacjententia dilígentiam, acftrenmtátem in rebus gerendu\implttur-

que apud Miniaros Regumper diligentiam in rebustéporalibus: qui enim

Jiintjlrenm\, & diligentes Minifiri in negotijs temporalibus
,
digntfunt qui

Jient coram RegibuSiipfique injerviant , talesquefere 'Trine ipesprudentes

requirunt,atque in honore habent . Apliquenfc ella GloíTa dejanlenio lo»

méritos del Autorjy remuneradas (como lo merecen} buelva alentado del

premio a fatigarte zclofo en fervicio de íu Rey, y
de la cau fa comua

, y pu-

blica,como lo hizo el Cardenal de San Sixto Thomás de Vio;que halljndo-

íe comentando la tercera parce de fu Ángelieo Do£tor, en oeafionque le

halló favorecido del Papa León X. con la alta Dignidad de Miniftro ¿ame-

diato tuyo,continuó fu trabajo,empegando el artieule 2 f. <1$ la queltiou /.

con el nuevo aliento deltas palabras. Quantb amplius ‘Del, SanChfsitñique

'Domininottri Leonis Decimi Tonti/icü Maximi ( Caroli Secundí Re-

gís noftrt Maximi) excelfame
fDignitate attolens abundabit : tant» magis

debeo laborare¡meaque Commentar¡a in lucem prodere.

Corre,pues, eíta Coutratació de las Indias legura,fin el peligro de que el

Vaxel de efee libro vaya ádár en algún eícollo contra la F£
:
pues concluye

mi fen tir con dezir,quc en la pureza de ella es parecido á la Nave que dafcw •

brio S.A mbrofio lib.^.ad Lucim cap. y.Non turbatur hac Navis,in qua_j

abcftperf.diay
& Fides Catholica afpirat , ni contra las buenas encumbres,

y prudente Politiea que dcílea V.A. pues Hac Navis tjt, inqmprudentid
navigat y& ideo nonturbatur. Afsi lo liento, íalvo melieri, &c. en nueftie

Cafa del Eípintu Santo de Madrid. Julio xy. dcióji.

luán de slgaírre de los

Clérigos Menores.

Sumi

i



SnmadelaLiccnc¡a,yFt¡v¡le£¡o MConf'ja.

V Iftas Jas eeníuras.y licencia de! Ordinario 'íuíoefcritJs,íe

concedió a! A utor por cédula Rea!,facultad,y privilegió

en !a forma acofturr.brada.pata que por tiempo de diez años,

elfolo.y no otra períona alguna pudieííc imprimir elle NOR-
TE DE LA CONTRATACION DE LAS INDIAS, (o las

penas contenidas en ella a lasque lo contrario hizicren : la

qual cédula,y privilegio le defpachó,y firmó por fu Mageftad

en Madrid ácinco diasdelmesdcAgofto de is-ji.años.y ef-

ta rubricada por los feñoresdel Gonfejo.y rcfrendadadeFran-

elfco Carrillo fu Secretario,y corregida por el S" Vargas, (c-

gunconflatodq mas lárgamete por fiucnor,aque me refiero-



CENSVRA DELSEnOR DON TOMAS DE
Valdes del Confejo de Adageftaden elSupremo

de las Indias.

DE orden del Confcjo he vifto efte libro,y coríefpondemuv bien al tita-i

lo de NORTE DEL .A CONTRATACION ‘DE L-^Aü JÍSt-

///ó,porquecon dificultad podrá errar el que íe valiere de fus noticiasjy

documentosicomprehende todo lo concerniente á la juriídicion,ygovierno

delaCafa,admimítracion delaRealhazienda,defpacho,y apreíto deGa-
ko!ies,y obligación de los Miniítros pohticos.y militares delacarrera,y ca

concnrfo de tan diverfas profefsiones cada vna parece propia del Ant or, fe-

gunlainteligencia,y aciertoconquela tracajes obra de grande validad pu-

blica»y que conviene le dea la eílampa para inftruccion,yconocimiento ¿o*,

mun de materias tan ¿¡nportant£s;aísi lo fíentórtvtadrid y Iulio 5 de 167 r,

Lic.D.Tomát ele ¡Saldes.

SVMA de la licenciajprivilegio del
ReA,-j Supremo Coyfijo de los indias.

Vida la ccnfura de arriba fe mandó dar al Autorporcl Confejo Real de
las Ind ias por lo toca nte á cllas,cl miímo privilegio ,y licencia que pa-

reció averíele mandado dar,y defpachar por el Supremo de Callilla
,
por el

rmlmo tiempo,001110 parece por el tenor de fu decreto,rcfiendado por Don
Gabriel Bernardo de Quiros fu Secretario, Dado en Madnd a ro.de luiio.

de 1671,años.



FEE D E ERRATAS.

LIB. I.

F
01 p.col. 2.11.3 lin.a.de,lceen.fol.a3.col.a.n.33.Ün. ip. dosjcelos. cap.

12 fol.po col.2.1in-5.n 9.al,leecl.cap.i?.ib).98.n.6.1in. vlr. antiguad,

keantigucdad.cap.18.fol.124.hadcfe1fol.i22.cn las paginas 162.1 6¿¡..cñi

cap.ao.y hade fer 2 1 .cap,8.íoi . 1 7 lin.vlt,roda,leetoda,

LIB. II.

FOl.nj.cap.j. Ice, vij.cap.5.n.20 p.ig.92 lin.6.cftos.lcc citas.Iib. 2 .cap.7.

pag.i 20.cn clíegundo ring.de la cédula Rcal.kc de Grados, donde di-

*c Letrados.

Eítc libro íntitid.ido NORTE D F, E /1 CONTRATACION ‘DE
EASINDIAScon citas erratas,corrcfpondc á fu original.Madrid y Abril

J.dci672-

JJcTD.Frnnáfco Forero

de Torres.

SVMA.DE LA TASSA.

ESTE libro intitulado NORTEATELA CONTRATACION‘DE
LASIND/ASOCCTDENTALES ,cfla tallado por los Señores

tUVConicjo Real de Caílilla á feis mrs.cada pliego , como mas largamente

confta de lu original/lefpachado en el oficio de Luis V a/.quev. de Vargas,Ef-

crivanode Camara del Ucy 1111cifro fcñor,a queme rcficro:y tiene 1
6
'/.jd le-

gos con principios,y cablas.



Losp íes deV E-nic

conduce,Señor, el

NORTEDELACONTRA
TACIONDELASINDIáS,
por defdno,y por obli-

gado, ella refpetoálas
muchas hórasquedeV-
Ex; he recibido,yaquel
por, el argumento de
la obra, poesía di prin-

cipio,conclui,yprefen:
té en el Supremo Con

-

íejo de las Indias,íiendo

Y E. fu digmfsimo Pré-

ndente, y con tan gran
«2 Pa



Patrocinio confeguirá

la accepcion
,

que por
mia deviera rezelar.

Dios guardelaExcelem
tifsimaperfona de V. E.

los muchos años,yen la

grandeza que defeo
, y

he meneíter.

Excelentifsimo Señor.

B.L.P.dc V.E.

DJofepl) de Veitia

Linaje.



AL LECTOR.
s^g^lNTIENDO La falta quehazÍ3,y losin-
^ív

convenientes que ocafionava citar ce-

rradas enArchivos las leyes, ordenarlas,

y cédulas dadas p3ra el govierno de ia

Real Audiencia de la Contratación de

las Indias
,
propufehazer vna memoria,'

Epitome,o Repertorio deilas;y vno délos dias que eííavadi-,

vertidoenefte trabajo,(eretiro el peníamieoto á difeurrifeo-

mo leintítuianaiofíecicíe áiaideala rcpreíentacion, de que

afsí como fe llaman Polosdel Orbe Celefte losdos Exes en que

íuponen moverle toda la maquina dei firmamento, llasnóCi-

cerón alas leyes, Polos del mundo, pues mediante íu regulado

movimiento,fubfifte la firmeza de las Monarquías; y D. Die-

go de SaavedraFajardoJla nao Potos de la de Efpaña
,
al Medi-

terráneo,y al Occeano: pafsó adelante el diícurío,
y
hallo

,
que

á vno dedos dos Polos fe de vio la adquificion tan embullada

decodos losocrosPrineipesdelOcbe, pues navegando et Oc-

ceano,feddcubrió,y conquiñó la America, cuyo territorio

exccdealhabitadoen todas las otras Provincias dei mundo,

íieudoefta quarta parte del,mayor que lastres, Europa, Alsia,

y Africa,y tocando por íu latitud cali el vno y otro Polo. Ai

averíe defeubierto la America (comunmente las Indias Oc-

cidentales) fe devió la creación delTnbuual
, y Real Audien-

cia de la Cafa delaConcrataciondellas,paracuyogoviefflo,y

el de fu navegación, fe dieron inítrucciones, leyes, cédulas, y

ordenanzas, por cuyos concertados rumbos fe navegaííe, no

folo a la conlervacion, fino al aumento dedos, y aquellos

Reynos.

2 Saltodeaquiía idean confiderar.qiie aísicomo Iefrr-

vírá poco ávn Piloto el fer muy dicftto,G fe hallare fin inífru-

mentos para obíervar el Sol,y ia Eftrella del Norte, le íucede al

Miniftro,que aunque tenga experiencias, y lo aísiítan defeos

del acierto, le faltan los inftrumentos con que ha de peíarel

Soldé la jufticia,
y ti Norte del govierno, como fon ia? leyes,

ff 3 las

cArgot, li'.

1 / 3 ' -

cPl i#. lib 2

cap .
i 5

Cic. dttQra

Emp.politl

6Z.pa.tnii

hi 5 14.

h.deLdftl
i. i entrad,

aa d: fcrip.

America

.

‘D loan.de

bofo z ido

ht. hut.iib.



las ordenanzas,y noticias promptas del regimiento observa-

do por los ptedece (lores.

p Ij providente juftifkacion de los Señores Reyes, que

deíde los Católicos laan governado elle,
y aquel nuevo mun-

do, y el zclofo defvelo de (uConfc jo Soptemo de las Indias, ha

promulgado leyes,dado inftrucciones,expedido cédulas, y or-

denanzas,por las quales eflan dadas reglas
,
por cuyos rumbos

navegueddiícutíoconacicrtoaqualquiera Pucrtoqle quie-

ran llevar.no lololasregulares navegaciones, fino aun aque-

llasáque neceísitaren los accidentes-, pero fi las ordenanzas

iroptdíasíehall3!imuyd!<riinutas,y(ilasmas que deven ob-

servarle citan en Archivos,fucedcle al Miniílro que defea fa-

bcrlas,yconíultarlasenlasocafioncs,lo que al Piloto que íc

llalla fin inftrumcntos. Ardua, y prolixaobra era la de impri-

mirlas cédulas,ordenanzas,yleyes(quccran el fixo Poloque

devieraconfultar(c) y íobrelo arduo de la empreía , no me era

dado el empeño dcacomcterla;pude arre verme a creer que me
fucile licito hazer vn compendio.con animo de intitularle

NORTE DE LA CONTRATACION DE LAS
/ND/ufA,juzgando que le compete elle titulo por las razo-

nes liguientcs.

4 Norte de Contrtttitcion
,
porque afsi como los navega-

res para venir en conocimiento del Polo,confuirán la Eflrella

que le ella mas cercana ( á que llaman Norte) y por ella íc

govicrnamafsi los que te engolfare en elOcceano de negocios,

que fe ofrecen en los Tribunalesde la Real Audiencia de laCó-

traracion, hallarán en efle Norte,guia que los encamine, jr que

dizicndolcsadódc cfiáel Polo (puesaefloetinivale el citarlas

ordenanzas,y leyes) aproveche mejor la capacidad del que lo

leyere,las noticias que hallara en eñe libro , de lo que
y o he ía-

bidodiicurritlas.

5
Narre ile Controlado», porque afsi como paracono-

cer losrumbospordondeic navegado manificfla la aguja,có-

figuicdolo atan fácil diligencia como la de que ellcn tocados,

ócebadosfusazeros con la Piedra Iroampara conocer la Eftre-

líaquehujietcde guiar lacíerrota que quificre feguitfe enlos

rum-



rumb os de la Contratación , fe alcanzara folo con los azcros

de la voluntad,mediante el bueo indice de lasmatstias, y pun-

tos que contiene elle libro.

6 Norffí/eCínífafac/íiB.porqueexplicandofe enelloq

ha fido,lo que es, y lo quedevcrá fer.me íucedc enalgunasdn.

das lo que ai Piloto,paraajuftarladifetenciade las agojasque

nordeftean.ó noroeftean.que esdar ( tal qual ) el punto de mi

fantafia,refiriendo lo que creo fe lian aparrado algunas ejecu-

ciones del Norte,que convendrá obleivarfe.

7 Norte deCentratacion,^atc\\iz(\ la Retorica permite Trtpusqu

que el continente fe tome por el contenido,íiendo la RealCafa Metony-

delaContratacion.Archivo.adondefetraeaqueltan conocí-
““ v““'

do,y famofoErario del Nuevo Mundo, y de losdos celebra-

dosCerrosde Potafi.caníemejantc el menor a! mayor, que

fue per los Indios llamado hijo luyo, y á ellos el Marques de

MontesClaros,Virrey del Perú , en la relación que dexó a! Iu-

eeffor,los llamó Norteprincipal,zoaiftiAicoamon'AeK.-

nómbrenla Real Audiencia,de que pretñdo elctivir, y he jua-
¡u

gado por muy dignas de poner aquí las palabras del Virrey: lii.r.c45.

£¡tepadre,y ejtc hijo ( dize ) es el Erario tan conocido,
y famofo

de todas las Naciones,eldepofito de lesbienes que las han en-

riquecido,el Norteprincipaldefus navegacione s ,el Santuario

de vniverfti devoción a Infieles,y Católicas',yfinalmente es en

(¡los Reynos layedra,que á vnmifmo tiempo come la fared,y

UfiiJlenta,quecjtoes poblar ton fus teforos , lo que con fus tras,

hayos va arruinando d largó pafjo.

S Norte ( vlrimamcnre ) de Contratación
,
poique afú

como los Pintores para librarle de la prevaricación de las lu-

zes.bufcan la que viene del Norte por igual,y no expuefla i las

intercadencias,que lasdel Mediodía,Oriente, ó Poniente pa-

decen (aunque por refracción les aprovechan todas ) afsi mií

niftraráefte Norte iguales luzes.participadasde ¡os rayos que

le comunicanel Oriente délas primeras ordenanqas;eIMedio-

dia de la mascfparcida luz con que fe ampliaron ,y el Ocafode

algunas,que para repetiría curio buelven i amanecer, y a to-

das les ferá devido lo que alumbrare mi corto diícuilo, afsi co,

mu



ñioalSol(enqua!qu¡erpoíiciondcl Emifpherio)laluz que

de íus rayos participan, aun adonde no hieren.

9 Sonlosinfltumentcsáque he devido la obfervacion

ddoque contendrá elle tratado (fi Dios fuere férvido de per-

mitir que micorco talento pueda ponerle enforma
,

que ya q
nomsrezcaembidiatCe lafuficiScia.íc chime la novedad del

allumpto) loslibros figuientes.

10 Las ordenanzas comunes, intituladas, Ordcnancas

P. cales para la Cafa de la Contratación de Sevilla,y para otras

cofas de ¡as Jodias,y de la navegación
,y contratación dellas,

cuyo quaderno contiene vna mínima porción de las expedi-

das,y entre ellas muchas que e ñau derogadas.

11 El libro intitulado : SVAIARIOS DE LA RE-
COPILACION DE LAS LELES DE LAS IN-
DIAS OCCIDENTALES

, queinaprimió DonRodrigo
de Agaiat y Acuña,del Confe jo Supremo de las Indias, y con-

tiene quatto libros de los ocho en queavia diftribuido ( como
en Epitome,ó rubrica

)
rodas lasle yes, y aunque encflilo tan

fucinto.que fe onsiteen algunaslosnuy importante ,1o fue e(-

tc trabajo,y caula grande luz,y noticia; pero es tandificultoío

de hallar
,

por los pocos cuerpos que fe imprimieron, que por

muchas diligencias que he hecho,no he podido defcubrirlc, ni

seque aya en Sevilla masque elque fe halla en la Sala de lufli-

ciade la Audiencia de la Contratación,el qualmanuícri vi, pa-

ra que fin focarle de donde deveeñár.me firvieífe a eñe fin.

sz losqVatro tomos de provisiones,
CEDELAS

. , CAPlTVLOS DE ORDENANZAS,
INSTRUCCIONES, I CARTAS QVE SE IMPRI-
MIERON EL Año de iyp6. con tan poca ambición de! q
tomó el trabajode juntarlas, y hazetlasimprlmir.que niaúfu

nombre fe cóticne en ellos; fiédo afsi, q por otro empleo defla

calidad mereció Sexto Papirio, que (cllamalíe Derecho Civil

Papiriano.ellibrode ciertas leyes.q fin orden,ni añadirlcsde íu

L.t.fde caudal cofa alguna,cópufo en vn quaderno,ó legajo, y no fe
j

orig.mr- ría juña q por íu modellia defmerecleíTeifcpaíc pues.qfuaDiea

gode Enemas Oficial mayor déla Eícrivama de Captara , d q
tra-



trabajó ertosquatrotomós.o libros, de los quales fe fíente la D. Rod.de

miíma falta,que del fumario,fw aver en Sevilla otros
,
que los

que íeguáfdan en la Contaduría: yfiempre queefta fe nom - Jum.

brare aíslíe entiende por Antooomafia la principal de la Cafa.

a j Los tres libros de Cédulas , Provifiones , Inftrucciones,

y Cartas manuferitas ,que vulgarmente íellaman de Ordenan-

genios quales fe hallan efcncas las expedidas defde el año de

i£óo.haftaelprefente,y avíendo encontrado enloslibros de

Carcasnociciadealgunas, que deviendo averfe affentado en

losde Ordenancas,no lo eftavan, fe ha hecho aora
,
procuran-

do, que ya que no enla ferie que conviniera, fe les reftituya

aquello de que fehallavan defraudados
, y eílosíibros feguar

•

dan cambien en el Archivo de la Contaduría.

14 Los libros de "T¡talos (que fon quatróharta aora)yen

ellos fe hallan efetitas las Provifiones,
y
CedulasReales, por las

quales los feñores Reyes han hecho merced dé las plazas de

luezes, ydelosdemasoficiosdela Real Audiencia de laCon-

tracacion.ddded primer nombramiento que la Católica,y Se-

renísima ieñora Reina Doña Ifabel dio a los tres primeros

luezes en 14.de Febrero de 1 f
o$.y aquel libro contiene ade-

mas de iosTitulos,algunas Cédulas, y Ordenanzas concernien-

tes a la forma del primitivo govierno
; y en el fegundo libro eí-

tan eícritas algunas de las defpachadas harta el año de ijOo.q

esdeíde quando fe empezaron áeícrivir con divifion los Ti*

tulosdehsCedulaSjProvifioneSj
y
Cartas, y todos paran en la

Contaduría.

iy Los libros de Acuerdos
,
que para diferentes materias

degovíerno,yaenexecucionde Ordenanzas, ó interpretación

dellas.yaen cumplimiento deordencsparticularcsde fu Ma-

geftad.y deIConfejo,han hecho el Preíidente.y luezes: de que

fe hallan íeis tomos, que el masantiguo empieza en el año de

if40.(rtn aver parecido el anterior) y
el fegundo comprehen-

dede 18.de lunio de f-j8,a 26.de Setiembre de 603.y el tercero

contienedefde 35.de O&ubre de aquel año, harta onzede Ma-

yods lóiz.elquartodeíde quinze dedicho mesdeMayo,harta

19.de íumqde 16 2<s.e! quinto de.fde iS.deNovienabre de aquel

año,



silo, baña primero de Oñubre de 1646. y defde entonces figue

ei corriente.

¡I Vnliíro deaum de ywr'frM, que (c proveen antccl

Eícrivanoque io es de cl,a que (c dio principio el añode i<5 i 6 .r

íe continuó hada finde Diaicmbte de 1670. y corsa quieta

que alcíliío de los protocolos (refpeelo de fetén papel (dia-

do) fe tan caliendo en él todos losarnos, queaefta materia

pertenecen,en que (ccompteheadcn algunos apto vados por el

Con(éja, vatros concernientes 3 la mejor obfer vanéis en los

Minidrospaía el cumplimiento de fus obligaciones, íeiura

mención de los que loa dignos de íaber íc.

1 7 He recorrido también losarchivosdela Contaduría

de la Armada de Indias, y de la vniver (¡dad de los mareantes
, y

tomado noticiasdcl que tiene el Confu lado.

18 Avisado leído los líbeos
, y papeles referidos, y con-

frontado las ccdu!as,ordenan9is, caitas, c inftrucionei, con las

leyes del lumatio.di principio i leerlos libros,quena la Conta-

dum íc guardan de las cartas que el Prcfidsme, y Iuezcs deri-

ven a fu Magertad.dc los quales el mas antiguo q fe halla «upe.'

90 el afio de r yáj. defde el qual los ay fuccfsrvos harta lo prc-

ícntcry como me huvieíTemovido a dio el juzgar que era con-

veniente , coníegui leyéndolo el averio llegado t cftiroar por

preciío, íupuerto que como el eftilo del Tribuna! fea err todas

las ocafioacs.cn que feda refpuefta á Cédula, ó Carta de íu M as

geSad.ó del Coníc jo, referir á la letra todac! contexto de Is or-

den, he encontrado muchas que fiendo dignas de averíe eferito

en los libros tí re 0rden3n9as.no lo día van; algunas de las quales

ís han copiadoenellos, y otras qae por antiguas no han podido

hiliítfe.reíolvi charlasen los libtosde caitas, los qualciaprove-

ciaráa junta mente para los exe tapiares de muchos negocios,

y

el no averíe hallado los anteriores al sao de 1 y ¿5.pudo coníiítir

ene! rnceiidw que padeció la Cafa de laContíacacion
: y tam-

bién es de la obligación déla Contaduría el tener crtos libros,

19 He reconocido afsimiímo en la Contaduría otr os li-

bros, del Cargo, y Data de la Real Hazienda , losde cíclavos ne-

gros, depalíageros,de juntas déla adminiftracron de lal Jabí ria,

de



de apeos Jetos quartos de la cafa
, y algunos de relaciones, en

que ay diferentes traslados de cédulas Reales.

20 He viftolascedulas.cartas.e inducciones, que tiene

la Cont.tduria de Haberias,originales vnas.y traslados auténti-

cos de otras.

21 He leído algunos de los hiftoriadores de Indias, y Au-

toresdecoíasoellas.que fe citarán en algunas pactes para apo-

yo de loqueferefierc,ylasordenan$3sdel Coníejo impreíías

el año de íójó.y losaucos.y acuerdos que íe imprimieron el de

idy 8.

2í No he omitido reconocer papeles délos archivos de

losEfcrivanosde Armadas,Camara,y Conraduriade Haberias

para diíolveralgunasdudas.

2; Ha fido mi intento manifeftar los teforos que na ve-

gando por tan poco curiados golfos
, y foodando escondidas

B Jias.y Caletas ha podido deícubrir mi trabajo:
y
auque coma*

doel confejo de Iufto Lipño,eíluve refueltoá procurar ador-

narlo de buenas letras,pesó masen mieílimacion el hazer me-

noscrecido el volumen,quando el ferio baila a caufar failidio 70.

álosle¿l:ores,comolonotó Plinio Iunior: ni gallare tiepoen }
un -

comparar elTribunalde que efcrivo áotro algunodeftosRey-

nos,ó de loseílraños,teniendo por cierto que ni íu irregulari-

dad en la forma, ni en la íuílancia la vniveríalidad,y grandeza

de las materias,y negocios que en el fe tratan,y por clíeexe*

cutan, permiten regular comparación con otro alguno, ni que

deípues de los Reales Confe jos,dexe de ferie muy eíliraabie á

otro qualquiera la igualdad.

24 Prométeme que no ferá defprcciable cfle tratado por

el Idioma, quando nueílra lengua (fi yo íupiefe vial hiende

ella) tiene igual, y aun fuperior elegancia á la latina , como
Ambrofio de Morales lo afirma en el diícurfo á las obras de el

Maeílro Qlivafutio.yBobadillajAlderece,)' otros citados por

Don luán deSoIor^ano en la dedicatoria de la Politica india-

na,donde cambien enfeña que es mayor decencia
,
quando los solerc.enla

Reyes ponen íu autoridad en el vfo de la lengua de fus Rey* laToii'uJ
nos,elque(us vaírallosefaivanenelIa,y que deve el bienad* en las letras

ver*



Seneca.Ep.

$ 8 :

SenecayEp-

J °4*.

Vertido eftehderfu idioma patrio por (letrina dt Tácito,Vale*

lio Maximo»y otros alli citados.

ay He puefto mayor cuydado en la claridad para mas fá-

cil inteligencia,que enla elegancia del eftilo, porque fea co-

mún acodos,pucscomprehcndierido leves, y ordenanzas, es

bien que qualquiera fe baile con llave para poder abrir, y mani-

feftar las noticias,
y
no deverá defagradar el que aya reducido á

vn tomo lo íuftancíal de lo que eftá repartido en cantos libros,

quando es artificio entenado,y aplaudido por Séneca.

2 6 Confieífoqueefíuve varias vezes en gran perpleji-

dad /obre la continuación deflc intento, y reíueico algunas á

defiíbr dcl.coníiderando lo dificultólo de la emprcía
, y

de que

mi corto talento pudiefTe confcguir fu fin, pero dióme grande

aliento vnafentencia del cuifmo Seneca,de quien aprendí,que

no emprendemos muchas cofas por dificultólas,que en tanto

fon dificultólas en quanto no las emprendemos. De tantos,

tan eruditos, y tan grandes hombres como ha logrado Minií-

trosíuyoslaReal AudicnciadelaContratacion.buvicra podi-

doqualquiera empeñarle en efte aííunto con mayores talen-

tos,con mayor zdoninguno-.fino lo huviere confcguido co*

Hiohedeíeado.baftemeel averloemprendido
,
que en mate-

rias tan arduasdeve la voluntad graduarle por obra. En Ie.s par-

ticularidades tan vtilescomo eícondidas que cíU reprefenta»

íerán pocoslos que no hallen algo que les firva
,
pues no í« •la-

méntelos navegantes guílan de confutar el Norte
; y pues

por efte fe coníeguirá íaber quando,como,para que, con que

autoridad,
y
juriídicion fe cnócl Tribunal, y Real Audiencia

déla Concratacion,que leyes,y ordenarlas le le han expedi-

do, y lasdadas para elgoviernodclas Armadas, y Flotas» em-

pleos,y obligaciones de todo genero de Cabos, Miniftros,y

Oficiales militares.y políticos,parece que para c líos lera vtil, y
no faftidiofas las noticias para los demas, deviendo prometer-

me que por la novedad, fino por la cluqucncia lera bien reci-

bido,
y que por lo que conduce al buen go viernes y

admi*

niftracion de jufticia,ycobrodc la Real hazieiida de ve atri-

buirá,no fojamente a fcrvicia de (uMagcíhci/inu dei Rcyno



por común beneficio,pflístobaziédatfclas Reyes (fegúlulli-

n¡ano)ss vtil a los Templos, y
coman á los va&llosíjr líQaio-

toMuciodiioá Servio (lurisConfultosambos^jque era fot- L.*.S.+t

pezaen vn PatricioNcblc ignorar el Derecho en que vería va; £•*

no deve dudarle quelosque tanrepetidataenre han manifeí-
-

tsdo el fentimiento de no ícr común íanotícía délas Cédulas,

Ordenanzas, y Leyesdel Derecho municipaldelaslndias.por-

lograrla aora perdonarán loque faltare ocdulcc aleflhc, por

gozarlo qüs contiene de vtil;

2
~l

Parecióme que aunque la obra fe aya de contener en

vn Tomo,(ediYidieííe en dos Libros, eonanimode que en el

primero fe efermefie todo lo Político, jr jurídico delta Real

Audiencia, y fus Tribunales. Y en el fegundo lo Militar, y na-

val
; y como quiera que no aya podido correípondccja esec li-

ción ala idea coala diltineíonque yo qalfiera
,
por la compli-

cación que tienen muchos de los oficios que compre hieden de

vno.y otro,toda vía ¡oexecutelo mejor que pude, aplicando á

cada vno de los Libros, las meterías, y Míoiítrosqus tienen

mas empleo en íú íignifícacion,cotijO le pod.a ver en el índice

de los Capítulos fiibfequentc asile Prologo.

AD-



ADVERTENCIAS.

P
Orque fe fea con menos embarazo, refolvi, auquelasci-

tasno fon muchas,poncrlas a las margenes,
y
como quie-

ra qíean libros peculiares los mas q apoyan el conceoidodefte

tratado.heconfidcfadoneceflarío referir a qui como fe han de

cnteoder!asabreviaturas,a íaber,las que no fon comunes, co-

mo libro,folio,y ley.

Donde citado libro fe pone dcfpuesdel numero la abrevia-

tura imp. fe entiende parios tomos ja>preífos,quefon quatro,

y fegun el numero que fe pone fe conocerá el que fe ha de

bufar.

(guando citando libro fe pone dcfpues del numero vna.mJ

fe entiende que es de los manuferitos de Cédulas,
y
Ordenan-

^as.que fon tres.

Quandofecitan!osdetituIos,de Acucrdos.y Aurosdego-

viernojasabreviaturasíodenotan.ponicndoparacldetitulos.

tir. parad de acuerdos,ac. y para el de autos de govierno,aut.de

go.íicdode advernr.que aunque en algunos fe fucle citar jua-

tamenteelaño.noesporqucel libro fea fo lo del, ímo porque

fe contiene en el.

Qoandoíecita libro,!?!) añadir otra particularidad mas que

de tal año,fe entienden loslibrosdc carcas,y
C ha de correr con

la mifma advertencia de que en algunos fe contienen mas años

de! que fe cita.

Quandofe cica le v.fe enrienden las del fumarlo de las deí.i

Recopilaciondcíis Indias.y a difhncion deftas.quando fon Ijs

deífos Reynos, fe añade la abreviatura Recop. y fi fon de las

partidas,p3rc.

Quando fe citan las Ordenaríais cjandan j'mprcíTasJc pone,

ord.com,y quandobsdeia Cóciduria de habersa,ord.de com.
Enlascicasde cíTi miíma obra , fi esen libro diOinto fe re-

fiere, y quando fin poner !¡b. feoizc Íupra,óinfr3, capitulo fe

entiende en el miímo libro.

También fe citan IisOrdenancas militares, con la abrevia*

tura,ord.mi!ií.ylasdd üeccano con la deord-delOcc.

AL



AL LIBRO QVE C0MPV5O EL SEÑOR,
DON 10SEPH DE VEITIA LINAGE

Cavallero de! Abico de San-

tiago , &c.

POR EL CONTADOR DON PEDRO TORRADO,
de Guarnan , amigo del Au-

tor.

SONETO.
P

Revirto él genio; y quán innato fea,’

Ydignodeocuparíupremas Salas,

Fácil Mercurio ce calcó íusalas,

Y juila te fió (u peío Aflrca.

Del grave Minillerio.en que teemplea

Digna merced,que átu virtud igualas,'

Lo antiguo.y nue vo explicas^ léñalas

Modo de hazer feliz la gran tacea.

Los eflatutos.que quizá dormían

En quien los nuevos deven concillarle,

Losfufcitatueftudio,ylosreíuma;

Con que el difufo Mar ( en quien leviari

Tantas dudas) ya puede navegarle.

Siendo tuzclo Imán,Norte tu Pluma;



RASGO DE EL AFECTO DE RODRIGO
Martínez» Confutara, Efcrivano deCamara de la Real

Audiencia
,j Cafa de la Contra

-

tación.

AL AVTOR.
S

I el Norte conduce al Puerto,

Vaxel que al riefgo fe a!ifia¿

Al Miniftro mas Realifla

Elle conduce al acierto:

Seguro navega,
y
cierto

Derrótasele fu viage,

Dando á las dudas vltrage:

Y esclaro,que mas importe,

Que aquel Linage de Norte,

EíUNortedeLlNAGjE.



INDICE
DE EOS CAPITVLOS EN QVE SE DIVIDEN

losdos Librcsdel Norte de la Contratación

délas Indias.

LIBRO PRIMERO.

C AP. i. De la primera

creación ,y origen de la

Audiencia
, y Cafa de la

Contratación deltas.

Cap a. De la jurifdicio con que

fue erigido el 'Tribunal
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la que dcfpuesfe le amplió
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cias de .Audiencia Real.
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Audiencia de la Cotítrata-
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Pi efdente
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gocios cjuc fe tratan
, y def-

pathan en Sala de Gayar-

'
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y car [tq
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Cap u De la Sala del teferoy
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Oficia l, y fu O ficta l mayor ,

y Teniente de Teforeria
, y

lo que particularmente les'

incumbe.

Cap.t 2.Del beneficio, y cufio*

dia de los bienes de difuntos,

yforma de fu adjudicación

,

y difiribucion. J

Cap. 1 ]. Del Fador Iuccoofi-

cial,
y
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mayor.

Cap. 14. De la AtaraZjdna

Real , recibo, empaque, y
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ndmtrmosy tenientes.
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, y
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fié Magefiad,bolfas Fifia-

Ies,y de difuntos.

Cap. 34. De laforma enque fe

deve haz¡er la quenta del

•valor de la plata que fe en-

fay*re,o reenfajare,

Cap.tf. Délos EfiUvos Ne-

grosque fe llevan alas In-

dias, 7forma de losafslen-
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Cap. ¿6 . De la Capilla Real,
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dias
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Cap. 2. Del Gobernador del

Tercio de Galeones
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Capitanes^' demas Oficia-

les,y de la gente de Mar,y
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Cap. 3. DtlVeedor general,

y

Contador de la Real Ar-
mada de la guarda de la

Carrera de las Indias
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los Veedores de Flotas.

Cap.q.Dela Armada Real de

laguardia déla Carrera de

las Indias
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das,y Flotas.
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y
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Flotas.
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¡. De la Vniverfidad de
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Cap 8. I> los dueños,y Maef-
tres de Naos.

Cap. 9 De losMaefires depla-

ta de la Carrera de las In-

dias.

Cap. 10. Délos Maefres de

larda,
y raciones de lasAr-

madas,y Flotas de la Car-

rera de las Indias.

Cap. » 1 . Del Piloto mayor
, y

Cofmogrdphos de laCafa de

U Contratación de las In-

dias.

Cap. 1 2.De losPilotos mayores

dehsGaleones,y Flotas,

y

de-



'dtrfin Pilotos de U carre-

ra de Us Indias ',

Cap.í %,T)e U navegación que

deve haAr las Armadas ,

y Flotas
, y ¡os Navios que

•00'áUsIs.Us dcBarloven-

, to,ydla Cofia.

Cap. 14. Be tos fabricadores,

y fabrica de Navios.

Cap
. f 5 .DelArqueador ,y ar-

qué¿mientos de Navios,

Cap. 16.De los ¡lotes, y afora-

mientos déla carga.

Cap. 1 q.D'e Icsregijtr'os,carga,

y defearga délas Flotas
, y
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Navios de la carrera de

Us Indias.

Cap.iS.De las vifitas de las

Naos de ida,y buelta.

Cap. 1 9.De los-fegatos ,y afifie-

(¡tiradores déla navegación

• deU carrera délas Indias,

Cap.zo.Dc los-Navíos arriba

doi,derrotados fio perdidos

en.la navegado de h carre -

ra de las Indias,

Cap 2i .DeUsNavios deavi-

fio
que fe defp¿chati

d las ín-

dUs.y drilas a Efpaña.

Cap. 2 z. Délos Puertos de mar

de Us /’
odias.

Cap, 23. Del Capitán General

deU
.
ArtiHefia ele las Ar-

. iwa das, y Flotas de Indias,

lTententesgenerales,yMi-

nifieosdclU.

Cap. 24. DelArtUlero mayor',

Capitán, y Condefiables de

U Artillería, y de losArti-

litros de Us Armadas
, y

Flotas de Indias.

Cap. 2$. De los Iuc&es de re-

•
gijtros de Us Islas de Ca-

naria
, y Comercio dellas

Cotilas Indias.

Cap. 26. Del repartimiento de

las prefias que hiAeren las

Armadas, y
Flotas de la

carrera de las Indias.

Cap. zq. De materias
, y cafas

varios tocantes a U Con-
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LIBRO

EMEL NORTE
DE LA CONTRATACION

DELAS INDIAS
«ccn>KN'fÁi.us.

EN EL QVAI. SÉ TRATA DE I.A CREACION,

y origen de la Reai Audiencia de la Cafa de la Contratación

de las Indias, que refide en la muy iníigne Ciudad de Semina,

fe explícala jurifdician,lcyeS)y ordenanqasdsdaspsra íu gc-

víerno.y de losTribunalesfusdepsndicntes.y (ubordinados,

corho fon el del Cóníulsdo,y el de quentasde haberlas
, y los

juzgadosdeCadiz.y l5sCanarias:refíerefebinftitucion,car.

go,y prcermnencissde todoslos oficios, forma de recibir, y

despacharlas Annadas,yFiotas,yde hazerlasprcviíionesde

bafi inien tos para ellas,cobro, y adminiftracion de la Real

Iaazíenda,haberia,y bienes de difunros.y los privilegios de íu

Real Capilla: explicafe a quien
, y como fe pueden dar licen-

ciasparair alasindias.y lasque tienen prohibiciondc paífac

áellas.b comerciar en funavcgacion-.Hablafe de los en layes

de la plata ,y oro,
y de los aísientos, y licencias para navega?

Efcla vosNegros á aquellas Provincias: Y concluye el Libro»

con vn Catalogo de losPrefidentes, luezes oficiales,

Oydores
, y

Fiícalcs que dcfde fufundacion ha

tenido efta Real Allí

diencia,

ca-:



NORTE DE IX CONTRATACION.’

CAPITVLO í.

*

De laprimer4 creación,y
origen deuAudienc a,

y Cafa de la Contratación de las

Indias.

pió el defcu-

brimicnto délas IndiasOccidcnta-

les,por Chriítoval Colon, natural

de vn Pueblo llamado Nervio,

en el Genoveíado , en nombre , y
a exponías de los fenores Reyes

Católicos de Cartilla
, y León,

Don Fernando, y Dona líabel,

y continuadofe en la Forma , y
con la Fortuna , y progreíTos que

el Coronilla mayor Antonio de

Herrera eícrivio en fus ocho Dé-
cadas , y como mas fucintamente

lo refiere luán de Lact , en la des-

cripción de la India Occidental , cu

cuya introducion refiere los Au-
tores,que ademas del dicho Coro-

nilla Je eniéñaron la luz quecomu-
nica de la Hiltona de IasIndias,los

q nales con mas ertenía curioíidad

refiere el Licenciado Don Antonio

de León
,
mcritifs;mo Oidor déla

Real Audiencia (deque pretendo

efermr) en el libro intitulado Bi-

blioteca Oriental
, y Occidental,

Náutica,y Geográfica .pues allí re-

copila quitos han ciento de aquel

nuevo Mundo ; fe governaron las

cofás,y cafos,que de IasPro vincias,'

é Islas que le ivií delcubriédo ocur-

rian
,
por diferentes comifsion cs,q

los fenores Reyes Católicos encara

gavan á perlonas particulares,y al-

gunos años la tuvo Don luán Ro-

dríguez de Fonfeca,Deá de la San- Iierr. dec.

ta Iglelia de Sevilla
, y Obifpo def- i. lib-i pa.

pues de Badajoz, y de Patencia, y 98.

vítinxamente de la muy noble , y
muy leal Ciudad de Burgos, patria

mia,haíla que lafeñóraReynaDo-

ña luana por fu cedula,fecha en Al-

calá de Henares a 14. de Febrero

de 150^.refrendada de luán López, fib. 1 .de ti.

dirigida al Dodlor Sancho de Mz-foh.
tiendo. Canónigo de la Sanralgle- Htrr. dec.

fiadela Ciudad de Sevilla ; Fran- ulib.% pag.

cifco Pinelojlurado , Helexccutor x8j-

della,yXimeno de Bnviefca, Con-
tador de la Armada délas Indias

(que como tal fe halla que despa-

chóla primera el año de 1501.) les Herr. dec.

hizo faber,quejúntamete coe/Rey 1 .pag. 1 jj.

avia mandado hazer en la dicha 1

Ciudad en las Alara¡anas delia,en

laparteque parecieffe mas conve-

niente,vna Cafa para la Contra -

tación,y negociación de las Indias,

y de Canarias , y de las otras Islas

que fe avian dtfcubierto , y fe def-

cubrieren , a la qual fe avian dc_,

traer todas las mereadcrias , y

otras cofas que neafanas fueffen

parala dicha Contratación ,y las

que
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quefe hnvicjfen de llevar a las di-

chas Islas j / traer deltas , y que

avia de aver en la dicha CaJavn->
FaSlor , y vn Tcfurero, y vn Efcn-
vano queenviejen cargo detodila

dicha negociador,i, (cgun mas leu -

gamente verían por vna infirm -

don, que.para lo ¡ufodicho manda-

ron dar fus Mageftades , firmada

de fus nombres , y Jobre tferita , y

librada de jus Contadores maje-

res •, y que confiando de la mucha
habilidad , y confianca de losJugi -

tos referidos , acordaron de nom-
brarles,)finalarlospara ello, afi-

ber a Francifco TineloporFailor,

alT)e¿lor Matienfopor Tf/orero,

y a Ximeno de Briviefcapar Ef-
crivano, encargándolos , y man-
dándolos que acepinjen tos dichos

oficios, y los v/afScn con toda dili-

gencia, y cuidado, conforme a la

duba infracción, y que de lo que

viejftn convenir afsi ,
para que

tuviefie efecto lo en ella contenido,

como donas dello efcriviejjen de

continuo largamente a fus Ala-

geflades, para que mandaJen pro-
veer comocumpliere a fuférvido,

y al hiende ladichav.egúciacibtLJ,

para lo qual les dava poder cum-
plido con todat fus incidencias

,

y

dependencias, anexidades , y cone-

xidades,por eltiempoqa e fue(fefu

merced,y voluntad,y que el[alario

quepor el dicho cargo avian de

averylomandariafevalar, y feria-

laria corno convinieJe, y que no

hizitJSen endeal. Son palabras de

lá cédula rodas las que van reíe-

Lib. i! de ridas , de cuyafuftancia no rae pa-

tit.foh. recio omitir ningún a,por aver lido

la primera vafa,y fundamento de

la creación de los primeros Iue-

. zcs , cuya juriielicion le contenía

en la inílniccion citada en ella , la

qual no he podido deleubrir , pero

(como le dirá en el Capitulo í¡-

guiente) confia que contenía las

primeras ordenanzas.

2 Si bien por ella cédula fe

avia mandado
,
que la Cafa déla

Contratación fe hizieífe en las

Atarazanas , delpues en virtud de

otra defpachada por los feücres

Reyes Católicos ( aunque An-
tonio de Herrera lo fupone rodo Herr. decl

cn.vna ) fu lecha en. Alcalá á cin- i pag. 182.

co de lunio de el mifmo ano de

1503. femando que eftiivieífe en el

Alcacar viejo , que antiguamente L. % tit. r .

1

Jlamavan él quartó de los Almi- dellib-i-de

rantes, donde oyfeconlcrva,aun- tlStemario.

que con algún aumento de ia pri-

mitiva functacion , porque al tictn-

po que fe reedificó el aóo de Ó05 Jo Lib.de 605

q ue avia dcñ'ruido el incendio que J°l> 3 o *

padeció, íé ai- adío en los quarto'S, -

que ocupan lafachada,todo lo que
íé reconoce de obra mas mod erna,

defde la puerta principal que fe

cierra halla el principio de] zaguán,

cuya entrada no tiene puerta.

,3 El oficio de Eícnvano que

la feñ ora Reina Dona luana dio á

Ximeno de Brivieíca ( que delpues

fe repitió en cédula defpachada

por el feñor Rey Don Fernando,

Adminiílrador deílos Reinos ,
fu

fecha en Toro á quinzc de Abril

de ijoy. refrendada de Galpardc

Gricio)vaIia,yfuponiaenroi:ccs lo • .

”f"°
1“ cl* Z

0í'tad”
*. r *“m.M

le le llamo c-n Jas demas cedulastpe- *

ro rcípeélo de íér oficio, que no To-

lo fe inílituia para Ja quema , y ra-

zón, lino para archivo ,
guardia

, y
cuílodia délos regiftres , libros ,.y

demas papeles de la Cafa (como lo

esoy) fe le intituló Efcrivano, y
por elfo le nombró afsi en las pri-

meras cédulas, y delpues fiempre

Contador, como lo era Ximeno de

Brivielca antes por fu Mageílad, StiO.n.li
iégun queda dicho.

4 Defde la primeracreado parece

A 2, que
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que fue la voluntad de fu Magcf- cafen con las perfonas, quétenia#

tad^ue los tres IuezesOficiales vi- noticia de tierras defeubiertas,

vieífen ei¡ la nulraa Cala, como fe fobre lo que conveniaproveerla-
' infiere de la cédula dex4.de fiebre ra faber el jecreto de ellas -,v que

ro de 1503.hada q deípues enel año mando a lasjufttcias ordinarias

tic 1518.0! l'eñorEiiiperadorCarlos v a los luezes de la <s4udicncias

V.les embió ámandar
, q ninguno deGr adosguardafen d los de las

de ellos vivieílen en ella , fino tfue Cafafu jurijdicion
,
que a Jupli-

la dexafíen deíembarazada para cación de ellos no avia mandado

las col'asdc la Contratación,y pa-
mudar la Cafa d otra parte don -

ra juntarle,como lo refiere el Co- depudiera eftdr bien, por lo qual

lltrr. dec. ronifta Antonio de Herrera , y de
todos avian de eftdr en favore-

i.pag.ty. aquí réfnltó'él quefenecel’siulfe ^r!a. Que hallaaqmfon palabras Herr. dec.

deordenar nuevamente por otra Jd Hiftoríador,y proíiguc con i./iWU-p.

cédula , que cita imprcíTi en las otras colas tocantes ala Cala, que pag- VK
Ordenanzas comunes , fecha en podrán vafe allí.

Valladolid á 23. de Agoílo de 6 E11 prueva de quanto fia-

Ord. com.
rj4J- qilcc¡ Contador, Tefore- van los feñores Reyes Católicos,/

W.4./0/.23. ro
, yFator fuefíen de alliadelan- el íeúor Emperador Carlos Quin-

te obligados á vivir en las Cafas t0 cI acrecentamiento de lasln-

Reales de la Contratación , den- dias de los luezes Oficiales , que

tro cíelas quales confia alsimif- teman en la Contratación deSe-

ino , que tenia quarto el Oficial viJla, es muy de notarlo que elcri-
;

mayor del Teforero,como pare- ve el miímo Coronilla Antonio
pqerr

' ¿ec ]

ce envn libro délos apeos, y re- de Herrera, quando refiriendo la
zM,\. Ca.

partimientos de ella, que ella en folícitud de fu Mageílad Cefarea pae.it,

Lib \ de
l^Coiitudariajy deíHeelaño 1553'. en la fábrica de Navios para las

~ tu fóla* le tuvo el Affeílbr,al qual lele Indias,yenqucfeembiairenMacf-

cOiitinuó mientras le huvo
, y fe ttos 1¡1 Elpañola

,
para que fe

aplicó deípues al Oydor mas anti- quedalfen en ella', y deíde allí

guo , quando le crió Ja Sala de. paífalfen á Tierra fírme, y otras

Xuílicia. partes
, y que aquella orden fe tu-

5 Antonio de Herrera en fu vieíle adelante, no folo con los

hiftoria general délas Indias refie- Maeííros , fino con la demás gen-

te , que como en el año de 1 y 10.
te, que huvieñe de ir á aquellas

fútfftñ creciendo los negocios de Provincias
;
porque en laEfpaño-

las Judias,pareciendo al Rey, que la fe habituarían á los mante-

el buen gevierno de ellos depen- nimientos , ayre, y demás cofas

diadela Cafa de la Contratación de la tierra, y defpues irían con

de Sevilla , determino de autori- menos peligro a qualquieta otra

zarla , y mando al ^Almirante

,

parte délas Indias , dize ,
que cf-

qnc de todo lo que efcriviefSe dpi crivió entonces fu Mageílad á los

(JHagefad dieJSeparte d aque- luezes Oficiales : Que fe mar-.-

líos Oficiales , y que con ellos tu- villava como no avian cay-

v- vieffe corrcfpondencia , d los qua- do en efla particularidad , pues

les Mando
,
que de todar laspro- no entendían en otra cofa,que ens

v¡funes quedu(feparalas Indias la negociación délas Indias , y

tornafen U razón 3 y que piali- que para adelante devian me-

jor
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j¡or penfar en ello t y tener eny-

etado en bafear caminos pareen

el acrecentamiento de aquellas

partes j por que con ellos eflnvii—>

defcargad-o , como f¿ lo aviaaJ

otras vcz.cS tfevito ¡porque los

Minifii os que tenia cerca de fíi

perfona ent endian en muchas co-

fas,'/ ellosJotamente en aqüello-j,

jeftavan JictUpre de afsiento * lo

qualvo [ncediaenfnCorte t y re*

fiere elHiílóriadoi',q todo aquello

dezia iú Magcítad porque halla en-

tonces no avia particular Gonlejo

páralos negocios dclaslndias,pues

Herr. del.
aunt

l
ue (como d;ze mas adelante)

i.lib.r.ca. ^ ^l!V0 Vl1 poco de tiempo para

20.pag.68. ellas , le avia fuípendido ííi Ma-
geftad , por la noticia que fe le avia

dado de la paísion del Óbilpo de

Burgos D.Iuan Rodríguez de Fon-
leca , el qual mediante laamiftad

con el Comendador Francilbo de
los CobosjGófiguio el ano de 1 5 1

7

.

cj el Rey mandafle que proiigaicííe

el Confejo délas Indias, y refiera

1 allí las parlonas que en ¿1 entraron

entonces , bien que Don luán de
Tolit. Ind. Solórpano no pone fu inftitudion

lib ‘y. cap. halla primero de Agoílo de 1524*
1 S P&9 Z- por avei1

íiJo entonces quando el

íéñor Emperador Carlos Quinto

nombró Prelidentc
, y Confcjeros

para efteíbprerao Real Confejo
; y

iiipone como juntas pái'tiéulares

las que anteriores tuvo ya por Có-
lejo Antonio de Herrera

1 y yo fin

Violencia puedo, y devo facar délo

referido vna ilación de tanta hon-

ra, y autoridad para el Tribunal de

la Cafa de la Contratación, como
aver en tanta parte foíutuido por

el Confejo en el ínterin que fefor-

fnavcl, é. inftituia, y tíótimiado def-

dc que le erigió có el hlafon, y for-

tuna defer ella Audiencia en ellos

Reinos lavniea filiación fuya natu-

ral
, y tan legítimamente lcgiti-

taiadat

7 Quantoma s íeergrcífava la

riqueza, le amr.entavan lcsr.ego-^

cios,.y crecía la autoridad de la Ca-
fa de la Contratación, tanto mas
continuos embates padecía de la

j
urifdició ordir.aria,que fufria mal*

que tantos,y tan graves negocios a
fu villa eorrieífen por otro mando*
como fino devieflen cóliderar(quá-

do takaífe la principal contempla-

eró,de que el Principe dueño de las

autoridades * ydélas jurifdiciones*

puede dadas
, y quit arlas como , y

quando quifiere ) que no feles qui-

tava ella
,
que fobrevenia porcaula

del defeubrimiento de las Indias*

fínoquedexava dé auraen tálleles

á ellos
,
por aver tenido los feoores

Reyes Católicos porconveniente,

y

neceífario el leparar ella jurifdicio*

y que fueffe tal qual Competía a fer

no menos qué vn nuevoMundo
, y

de tan inmenfa amplitud , aquel

ácuyo govierno,y acrecentamien-

to fe entíafninava , afsicomo pudie-

ran fus Magcftadcs aver fituado cu

otra Ciudad elcomercio délas In-

dias, en que no poco fe difeurrio
» y

recogiendo vejas al difeurlb ( po' cj

el golfo es tan dilatado * que íeria

fácil, aun fin encuentrode elcdlos*

hazer larga lanavegación) dize el fjer’fl decl
CoroniftaAntoniode Herrera¿quá

j .pag.8 $,
el año de i5i8.fe avian ofrecido en
Sevilla algunas competencias de . .-c

junldicion i y que mandó el Rey a
Don Fráneiíco Fernandez de Qui-

ñonCSjConde de Lunáfcjue era en-

tonces Afsiílehte) que enninguna

manera fe cntromcticíle en colas

pertenecientes a la jurifdicion de lA

Cafa , fino que antes con todo cui-

dado la ayudaffé a lo que por lúa

privilegio^, y cédulas cílava man- Herr. deel

dado. Y en el mifmo año fe ordenó 3. cap. 8.del

al Afsiílente Sancho Martínez de lib .3. pafr
Leiva,fuce(for deí Cóndq de Luna¿ 9 2 •

que no fe Cntfomeriefl’e enlascofiá

déla Cafa dé la Conthitacion,
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lino que antes ¿ávorecieffe fu jurií-

‘dicion?fo>que la intenaó de ei Rey

nofoto era de confervarla
,
pero de

aumentarla mas fineceffariofuef- .

fe : Yel mifmo Hiftbnadoréu otra

parte refiere, que porque el Aísií-

ccnte ,y laCiudad contravnAlcal-

de del TementedeelAlmirante de

Cartilla, que impidió á Hernando

deMagallanes.poner vanderadon-

defuelen ponerla los Capitancs.no

dieron favor-ai Teforero Sancho de

Matienzo (que fe lo pidió) fiieró rc-

prehendidos,y le comerlo a los lue-

zes delaCafa.que recibiclíen ínfor*

mación fobre elcaió ,para caftigar

féveramente losculpados.

. 8 Nodexade esforzarla auto-

ridad del Tribunal déla Cafa, y fu

jurifdicion(como quiera que quan-

to adelante fe dirá feavn continuo;

apoyo defta verdad ) elcaió que re-

fiere el mifmo Antonio de Herrera

averíúcedido el ano de 1523. que
1 aviendo elRey mandado fuipender

defuOficio al Contador Iuá López

de Recálele(que lo era,ylitez Oficial

dclaCafii)porquc en el Ínterin que

fe determinava la caula , no eftu-

viefíe lúfpenló el defpacho , mandó
fuMageftadque en fu lugar clefpa-

Chaffe oon el Telórero
, y Fator el

Conde deOforno /que á la fazo era

Afsiftente de Sevilla
:
pero como

dónde rcfidieród ¿verías juriidicio-

ncs nos era fácil quefé quieten los

animos3y.leconlbrmcn los di-ílanre-r

nes
, finembargo de lo queeftáeí-.

crito.y de la declaración que el Có-
íepde Ertado hizo el año de 1539.

. (quc le eferivirá adeláre) quedó te.

lapendienre fíempre de comperen-

ctas ;y delaforma en que al princi-

pio fe deceninnavan ,y que fe dió

delpues,y fe obferva oy ,
fe referirá

en el capitulo figiuente, donde fe

hade hablar déla calidad déla ju-

rifdicion.

9 Pero antes de concluir elle

capitulo , rae parece no impropria

de J,la noticia deepe la Cafa cíela

Gontracac.on fue tan eíl. n'fada del

fe«iorReyDon Phelipc Segundo, cj

no lblanichte quilo q fuelle el Era-

rio de fus Reales teloros , trahidos

de las Indias, fino de todas las ren-

tas deAlcavalas ,A!mqjarílázgos,Sa

linas, y Naypes que.lerCTidia laAn-
daluc.a,áquedió principio el a"

o

de. r579.yene.lde 15 So.parece que Lib. dnj»

mar.dó lu Mageítad,quecorrieffela
l 579- foU

cüftnbucio.n de la hazienda por el o 2 9-

Prcíiden.e delaCafa(que eraelLi-

.

cenciado Diego Galea de S alazar)
el Conde del Villar, Afsiftente de:

Sevilla, y el TeforeroDon Erar cif-

co Tello,y cemita , que en los aísié-

tos
, y firmasprecedía el Preíidente Ltb . do

al Aísiftente
,
prehemir.eroa digna 1 580. fot.

de notar ,quar.do por cédula dada 187jig.
eii Valladolid á 24. de Diziembre,
de 1557. impreífaenlas Ordenan- Ord. déla

zas de laAudiencia Real de grados Jlutl. lib.x.

,

le ordenó,quequando (no citando tit.iyp. *4.

cori el cuerpo cíe ella
.
).cor.curricíle .

el Regentecon el Afsiftente,ílflterC* ,L 3
6 til.

perfonadeTitulo,preceda olAfsií-,2 ltb
. 3 . dt

tente al Regemeiy lo mifmo lecon'-idr^cop-

tieneenvnaleycieiarecopilaeV^.I, •

' 10 No fofamente en la cófian-

zade lo que toeava á lii junfdicion;

pero aun en lo no dependiente de
ella, y en cofas de mucluísima im-

portancia fe- valia el miímo ienor

Rey Don Felipe Segundo cid Prsr-

lídentc,y luezes, y pór ellos(ccn la.

comunicación
, y participación del

Duque de Meüina-Sidoniá) corrió

lomas del aprefto
, y defpacho de

aquella tan poderofa , como. infeliz

.Armada ,que el aso cie 1588.(11011-.

do fu Capitán General el mifmo.

Duque) fuecontra Inglaterra: y en

daño 1582. por cana ciada en Lil— fjb. deac.

boa á 2 2. de. Agofto , firmada de fu de 1*82/4

Magcftad , les cometió , que nom- )o4,.

braífenla pcríbna c|.i
:i;vieifeii por

ápropoiito parad Oficio de Fun-

didor



t x ftcfeniraquí vna noticia,dé

que íe faca dos legitimas ilaciones,

vna., la fbbra de caudal co.n que fe

'• hallo en aJgunt-iempq elRealTcío-

ro¡

; y otra, el alaííocortque el Tri-

bunal de la Comratac.on ha aten-

dido ficinpre alas,cofas de Sevilla;

y es ,,q.ue el ano de ijpo. por parte

de la Ciudad fe pidió, al le or Rey

Don Felipe Segundo» que Iahizieí-

- fe merced de preñarla iyop duca-

dos del dinero,que avia venidopa-

ra fu Real Haz.eda en aquella vlti-

113a Flota , entretanto ,
que los có-

ncava atribulo ; ypor cédula de 1.5.

de Heñero ordenó fu Mageílad al

Preíiden te , y Tuézes , q ue 1 e infor-

malíeu fobre aquel Memorial
,
dé-

lo que fin hazer faifa a las cofas cié

Real femeio fe pocha hazer cu lo

que Sevilla pretendía;y en 9.de Fe-

Lib. do brerofe informó-, que rdoe-ílo de

590 fol'üf- las defgracias íucedichs en las Flo-

tas , av-ta la Ciudad tenido mucha
'• perdida. en los Almojarifazgos, y

tenia de por cobrar lo mas de lo

adeudado de ellos; yque íirviendo

Sevilla, como. férvia en todas las:

oc;h¡ones,parcc;a conven iente,q fu

Mageílad la preftalfe de 80. a loo y
ducados,que no podrían hazer mu-
cha falta.

•

12 No lolamente fe lograva

opulencia en el caudal ( como fe

prneva de lo referido ) fino riqueza

en el crédito. ( que es la mas eftima-

Lib. do ble) pucíto , que aun mas adelante

ióji/^c)’. Y'1 1<!S años ,íe halla en el de 161 1.
3
vna carra eíérita a fu Mageílad , re-

firiendo el Tribiiiial, que mediante

la puntualidad con quefe cumplía

toda lo que prometía , era tanto fu

crédito, c|ue hallaría todo quanto
cimero qutfieífe co mas moderado
interes, q«e los par-:¡fulares y y- aun

Lib. dc_> defpues en el a o de 1629.eíla otra

'bzy.fül 5 cait;i,en.quefe.d»ealCopíejo,que¡

1

para el apreíto de Galeones fe ha-

llaríamejor el din ero á- cred.to de

fii Mageítadyy- de fus Preíidente
, y.

Iuezes en fuRealnambre,que al del

aliicnto.de la haberia.

1$ Pentii-afeme pues ,
que fin

paísion.ponderc á rodas luzes grá-

devn Tribunaide tan dilatada) u-

rifd¡cion,qi!e íti territorio esinmé-

fo;dc tan grade autoridad,qnenie- caP

reció,vezes de Cpiifejo- para el go- VJ!S-

vi.erno de las Indias, y que lo. fue,,

ño. fojo para- e£te eic¿l.o,íinó deGue
rra¡, y Hazierda ,

quando-todas las

difpolicionescoraeron inmediata-

mentc.de la R(¿al Perdona al Tribu*

n.abde- tanta nqueza,queno ha po-

dido,aver otro en la Europa que 1c-

comp.ra; de canto crédito, que aun
los mas abonados particulares e®*‘

leigualavan; y de- rá. os, ytan hon-

rados dependie.rucs4camo traerles

ñ ando. el d;fairío cieñe Libro; y ta-

to iiins,c]uaiido lo eran, no folamé-

te rcfpcílo á iuborcfnados por la

junfciicion , fino a reconócelos
, y

oídígados,pordependerde la ca-

fa la elección de íus puertos , hada
lo.s de Generales do Flotas

; y pe>rq

también paralo político nombra-
van lo.sMiniñro.sydavaii licencias a

los Navios paralas panes adonde

tecuán por eónveaiente , fin otra

obligación , que lado darquema al •

ConícjO , del pachavan avifos a, los

Galeones
, y F loras., fi lo .-juzgaran

ncceíf.ino , fin que Ueváflen oirás

ordenes, que las luyas DHaS de 1«

Mageílad no Uegavan a tiempo) q
para cite cíe£l'o.ie.nian;Jos derrote-

ros, que dexavan los Gen erales ,y
la cifra con que avia de eícrivirlos;

deípachayanlos también a las lú-

clias-alpsplafos prevenidos por Jas

Ordenanzas
, y en las o; ras ocaño-

nes que la ncccJsidad lo pecha , da-

do qitcntaa lu Mageíladde la refo-

lueion , yque (i fus pliegos no Üe-

g,alíen ú ncmpo/aldna el avilo, yle

.

x IB. i. CAP. I.

didor de la Cafa de laMoneda, por

.

aver muerto el que lo era*
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defpacharia otro q íucílc con ellos;

* que a falta de vno de lus luezes , ha

folciando elAisiftente.de Sevilla,

íicr.do Titulo de Caftilla; que la

•elección de íiis plazas , con la de

Jos Virrcyes,y Arfobiipos la refer-
;vó en li el feñor Emperador Car-*

.losQuinto, quaado pafsóa Fhn-
'<ícs , al níifir.o tiempo que có-el go*

vierno de ellos
, y aquello? Reinos

*lexó cometida la provifion de to-

ados los demás puchos al fehor Prin

cipe Don Felipe Segundo; y fi bien

i muchas de las colas, que antiguar*

!
mente tuvo',han faltado por la uau-

;
-danzade los tiempos, y por averia

penuria de ellos obligado á que le

vendan los Ofícios,mcdiáíe lo qual

le celsó Ja cor.ííiha, y propofició de

;

Vnos,y la proviíion de otrcs.Scamc

-licito otra vez que diga, que aun

íta loque el tiempo , y los acciden-

tes han deteriorado , no tiene la

Monarquía Española* deípues de

los Reales Coníejos, otro mas Iluf-

treTrtbunal ;y que dignamente les

competen á los qué en v'na,yotra

Salade Govierno
, y ludida lirven

a íii Magcftad,todas aquellas pree-

minencias
, y prerrogativas ,

que á

los Oydores
, y luezes de fus Clurr

cillertas, y Audiencias Reales, y no

con menos propriedad eider intitu-

lados de el Coníejo de fu Magéf-
tad

,
quando por la forma de fu ins-

titución,por lus Ordenancas,y por

otras particulares Ordenes de fu

Magcftad , les eftá repetido
,
que en

rodos los negocios de que fe diere

quentadsn fu parecer. Y de lo aquí

recopilado ire.haziendo dilatada

prucva.v demoftradon en los capí-

tulos (iguicntcs; concluyendo efte

cor, dezir,q.ue con razón el Ideen

-

Ciy. col, ciado Don Frandifco de Mofquera

j y. dixo dePtaReil Cafa, que es la mas
importante que t inir el mundo •, el

Licenciado Alonio Morgado,^«o
pidieran empedrarJe de ladrillos

deplata,y oro las calles de Sevilla

con los teforos que han entrado en

¿//¿¡-Rodrigo Curo,queeraparte_j
del cAhapar,y quarto Realáe_,

¡jf,. j cap\
rila,yde tangrande autoridad,que

< pag.fi.

*

fin fu ttccncia no puede navegar
ningún Naviopara las Indias

, y
dizc,quepor efia catifa llaman jal-

tamente lós Autores d Sevilla.

Reina del Occeano

:

Don íuan de Ind

'

Soiorpino,queco Antonio de He-
¿¡6 . cap t

rrera afirma fer vn Tribunal áe_>
17.^,103

7*

granae autoridad, que entiende en

todos los negocios que refaltan de

los viages, y contrataciones de las

Indias,y dependiente de ellos, fttu»

que ningunape rfona, n i jnfiicut-3

f»pueda entrometer d cofa ¡ a t líos

toque
,
yfobre todo le dio el puto de

mayor.cfmahe elícnorRey D.Phc-

lipeQuarto el Grande en cédula del

ano cíe 1629. por citas palabras;

qucjienáo efia Caja tan nobrada,

y los Tribunales de ella tan cahfl-
pjj,

caJos,&c.

Y

como quiera que ade-
f

lante fe podrá memoria de los Prc-

fideces,y délos luezes, que defdc fu

primeracrcacióha tenido IaCafa de

la Com racacion , fe conocerá de fir

calidad, y autoridad ,quan corrcf-

pondientcs han íido á la del Tri-,

buual,

CAP. IT.

Tbela jarifdicioncon quefus cri :

gidoci Tribunal
, y Hela que defi

pues fe le amplio
, y como es cok las

preeminencias de Audien-

cia Real.

Q
VE Al tiempo de nev

brarlafeúora Reina

Donaluana los tres

^ primerosIuezcsOfí-’

cíales les dieftc jurifdicion , confta

er, el capitulo antecédete;peroqu al

ftieffe,y con qucOfdcnar.cas no fe

halla : (i, que las que fedevian guar-
‘ dar
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dar c'n aquellos tiempos menos cul-

tos,fe pufiefíeñ en dos pieles de per-

gamino iluminadas, en dos tablas,

guarnecidas demcJduras,comppa.-»
recedcl libro manual de el cargo ,.y

daca del Tcforero Sancho de Ma-
tienzo , donde cita pueíia en daca la

cofrade las dichas cablas, é ilumi-

nación.

2

Pero con mas evidencia fe

manifiefta por la cédula del ieíior

Emperador, dada en Valladolidá

23.de Agoílo de 1 543 .en la clauíula

liguiente. Sepades que los Reyes

Católicos de glorio]a memoria—»

tute(Iros feriares “Padres¡y Abuelos

(que(antagloria ayan ) al tiempo

quefundaron la dubaCafa deleita

Contratado,} la mandaron poner

en la dicha Ciudad de Sevilla ,

y

luezts Oficiales que adminifiraf-

fen las cofias de lajaflicta , y las to-

cantes a nueflra Haz,unda Real

,

bizierou Ordenanzas para la di-

cha Cafa de laContratación,} tra-

to, y cemera o de las dubasIndias-,

y dieron muchas cédulas, yprovi-

fiones de cofas que devtaguardar.

Y defpues por diferentes ccdulas,y

proviíiones ( qlíele referirán en los

capítulos íigu¡ences)y per Jadecla-

racion hecha por el Corlejo de Hi-

tado el año 1539. (que cita en las

Ordenanzas imprelfas) l’c concedió

junidiaon privativa civil
, y crimi-

na! de las canias tocantes a duc nos,

y Macares de Naos,y géte de mar,

y de los que perdieren Navios
, y

dieren c aifa para ello, decaídas de

Palores de Mercaderes, contra los

que toman,y abren cMruis,y dclpa-

chos délas indi as, y lobre la guar-

da , y cumplimiento detodo lo or-

denado parala navegación^ trato

de ellas.conociendo de qualcfquie-

ra delitos .hurtos , ó otros exccíTos

cometidos en el tange uc ida , o ve-

nula de las Indias , y de los que fe

hizicrcn de(pues , hafla
que le en-

tregue en ella Ciudad el oro, y pía*

ta,y otras colas, qlíele rraxcie.i,dé

lasqnales deven conocer
, y caílp

garlos delitos que en eilas huvie*

re , lin queotro Iuez alguno íc en-

trometa enello
, y que la exccucion

de lajuílicia criminal la haga por las

plazas , y lugares acoítumbrados

por donde la cxecuta la
j
ufticia or-

dinaria , Gentío la inhibición délas

demás juíticias ( aunque genera] á

todas)expreííada con las de Cádiz,

San Lucar de Barrameda
, y demas

Puertos (comopartes donde ordi-

nariamentele e.vercejy con losCa-

pitar.es Generales délas collas de
Andalucía.

3 Que en la Cafa de laContra-

tacion de la villa délos pleitos fe

'

guardafle el eítilo que c¡, las Au-
diencias Reales de Valladolid

, y
Granada femandó por Cédulafe-
chaen Valladolida 14. deluniode

1 5 58 .ydemás de la referidaay otras

muchas en que fe nombra por fu

M.igeÜad Audiencia fuyafaunan-
tesue tener Sala de juílicia)qucfe

hallan en el tomo tercero de las im-

premís«y en elprimero de lasma-

r.ulciiptas.

4 Con el crecimiento del co-

merciodeiasIndias, lucedió a ci-

te loque á otros Tribunales, que

empecaron con menosMiniftros de

los que tic nen , aviedo venido á ali-

mentarle , no l'olo en di fercntes le-

y cs.yOrdenanfas para lasmaterias

de Govierno , y Iuflicia , fino en te-

nerPrclxdenre,yadem as de los tres

Iuczcs Oficiales , con que feformó,

tresOydbres.vn Alcayde/vn Algua

zil mayor ,vn Fileal, y otros mu-
chos Miniílros, quede todos feex-

plicara adclancc,el tiempo, forma,

y oleólo para que fueron creados,

teniendo fubordinadoá fi ella Au-
diencia al Tribunal del Prior,y Co-
bijes del comercio de Sevilla, y fu

Reinado
, el de los Contadores de

Habc-

Lib.^.imp.

pag. 14A
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Habcrias , el Iuzgado de Indias de a x . de Linio de 1 5 74. en el cuerpo jp , ¿ (¡(
la Ciudad de Cádiz ., losIuczcs de déla qual íe dizo

:
que por quavto

yty , H¿,
Rcgiftros de las Islas de Canaria, efia dada d la, Caja jurifdic¡oiL> man_fo.6r
y otros muchos MirdíLos, y per privativa,para que conozca Jc_>

lonas fugeias á la dicha jutiídició. todas las califas contenidas enJas

5 .
Tienda eñe Tribunal ade- Ordenanzas >y contra las perfo-

másde privaciva,ordinaria,có to- ñas q
tic las contravinieren , y fus

das las calidades que íe requieren, luezcs van d los Tuertos¡y Cofias

pues dcxando páralos Iuriícon- de Andalucía# otraspartes coilj

Juicos de la erudición de las dife- ^Alguaziles , Ejecutores , y Ef-
récias tic las jurifdiciones , nos en- criva nos , atento d que no tienen

leñan las leyes del Reino, que la territorio limitado , ni circunf-

que íe puede llam ar ordin aria ju - cripto,puedan llevar MiniB>os>y

riídicion es aquella, que íeconce- obrar lo conveniente:de que le in-

doinmediatamentepor el Princi- fiere bien tener f erritorio amplif-

pe,ópor la ley; demás de que la fimo , quien no le tiene limitado,

perpetuidad cié los Oficios de vn deducida la coníequencia tan lc-

Tnbanal con juriídicion los haze gitimamente como de vna decía-

ordinarios; y no le puede dudar, q ración Rea],y obrando tanto cfec-

contiene todas ellas circundadas to el no eftár ceñida, ni limitada á
cita Audiencia,pues es concedida territorio dcterminado,quecomo
por el Principe , y privativa de la -encaminada á conocer delasper-

j'.iriídicion que tiene, fin que obde lonas de íusfubditos, le han de re-

jaíáh a de territorio
,
para que lea mitir á cfta Audiencia defde qual-

(corno es) ordinaria, qual file tu- quieraparre dónde delinquan,por

viera léi alado,pues lo es tanto de remota que lea
; y ai'si teniendo cí Lib. I ñmp.

las caulas
, y períonas, como la de vuico , y privativo conocimiento /'•+' d. 417.

territorio¡demás de Ja quevirtual- de canias
, y períonas contenidas 4,2 9 -

mcritccpmpreendc rodas tres di- en fus Ordenancas ;y por ellas el

ferencias , aunque refpeóto de íus amplifsimo terntorio referido,vie

Ordenanzas
,
parezca que es l’olo ne á lerfu juriídicion ordinnria,d<s

cíe cau(as,y de pcrfonas,pucs cu el territorio,de caulas,y períonas.

conocimiento de ellas viene cin- 6 Eneíh generalidad de ju-

bc/ido el cieño de territorio ,por riídicion es cierto , que fobre no

.
ferio formal en que fe cxercek ju- aver privación de! conocimiento,

riídicion , mayorméicquando da- que virtualmente deve tener en

daparalólo vniverfalidad de cau- fus Minifiros , antes fi,muchos ac-

ias civiles , deve tenerle por ordi- tos c!c poííefsion ( algunos de los

naria, aunque fea fin territorio íe- quales íe referirán adelantóles vií-

parndüjCoino Don luán de Solor- to cdárle concedido
,
pues como

zano con muchos por el cioídos lo llevan los Inriíconíulros ,quando
pmeva;y /iendo tan amplia,ydila- h juriídicion es limitada á canias,

rada para viiiverlahdad de palo- y pc-fonas ,
fe ligue,que por fi , y

Carlev. de

nas;y caulas civiles
, y criminales, por fu naturaleza es prorrogable,/®^- du:n.

Ja de ella Audiencia e.i rodos los lábre fer cambié vulgar principio, 1

1

9 *>•

Rc;nos,y Se torios deJRcy imcftro que el que la vía deve tener todo
fcior, que no cñá íugera á limite, lo occcflario

, y qué conduce para
ni territoriofcña]ado,como lo de- fu cxercicio ; con lo qual o >i.c: ere
claró fu Mageñad por. cédula de la regla, <ie que á quien íe Je c n-
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Cede lo antecedente., virtualmen-
te le cita concedido todo lo confe-

quenté, y neceífario, aunque fea

mayor efto,q tie lo concedido, por

lo qual es dado á qualquiera Tri-

bunal,ó Iuez , el ferio competente

para ¿artigar las injurias, y defaca-

tosque le hicieren en fu prefencia

contra la autoridad de fu puerto, y
laveneración que fe les deve , en

cuyo caló esltiezfuperior; y todos

eftos principios íe alternaron , y
provaron doclifsimamente por el

Licenciado Don íuan Antonio

Avello de Valdes , fiendo Fifcal

de efta Real Audiencia(al prcíenve

Alcalde del crimen de la Chanci-

lleria de Valladolid)en lacorape-

tenciafobre la muerte queTomás
de Arenas dio á Don Alonfo de

Viilacorrn (Contadores ambos de

Haberias) el año de 1655. qu’e con

averíe executado en vnade lasca-*

lies de la Ciudad , y diftantc de

la Real Calarte la Contratación*

aviendofe efcriro por el Tribu-

nal, y por la jufticia Ordinaria, fe

formó competeiicia,quc vifta en
Sevillaporlos Iuezes

, y en la for-

ma que fu Mageftad tiene man-
dadoporlaceduladeip.de Mayo
dei522. falló remitida en difcor-

dia ,y en Madrid por la lunfa de

Competencias fe declaró pertene-

cer á eíta Audiencia el conocnn ic-

io
;y como quieraque por lo anti-

guo fe huviefte pra&icadó diferen-

te eftilo en las competencias, que

fe ofrecían , manteniendo íiempre

el Tribunal aquella autoridad dé

Superior
, y vfando délas influen-

cias de ella, haré aquí vna breve

deferípeion de el eftilo , que huvo

harta que fe dio por concordia la

nuevaforma que oy fe v ía.

7 En lacédulade que antes

de aora feha hecho mención, def-

paohada por el feñor Emperador

Cario sQuinto á Sancho Martínez

deLeyva, Aísiftéliti" dé Sevilla,en Herr. áec.

quefelemádó no fe entrometieí-

fe cola Cafa de la Contratación,

ni fus Iuezes,dize fu Mageftad,qüe

fu Real intento no folo era de có-
,

fervarlos,fínode aumentarlos mas
íi neceifario fuerte; y aunque pare-

ce que la primitivacreaciónde ci-

te Tribunal eraconla competen-

te autoridad al que tan graves ne-

gocios avia de mandar,todaVia có

ocaíion de los encuentro s , ycom-
petencias fe han ido declarado éii

diferentes tiempos algunas dudas,

de queharé aquivn brevé compe-
dio > íiendo primeramente dignó

deíaber,que la forma que fe ób“

fervava por la Audiencia de la C'ó-

tratació,para mantenerla jurii'di-

cion que le rocava, antes de la que

fe pfeferibió para las competencias

por la cédula referida de diez y f ,

nucvedeMayo de 1622.(que fein-

ferca adelante) era notificar á lá caP 7-

parte adora ( que ante la jufticia

ordinaria avia convenido á perío-

11a qué fuerte de la juriítlidon dé la

Cala) que pidieffeen ella lo que
invierte que pedir , imponiéndole

pena en cafo de nohazcrlo , acuya

exacción íéprocedíapor priíion
, y

venta de bienes,como fe refiere en

vn Informequé fe hizoiil Conlejo
1 óztf.si

el año de 1611. deque refu ltó elcj

elíiguientcfe formarte la Sala de

Competencias , de que fe ha he-

cho mención
, y eslaforina que fe

pra&icadeíde entonces-

8 Por d mífrno Informé del

añodc i6li.conftd,que0trasve-

zes fe mandava notificar a íosísrt

crivanos
, que Vinieften á hazer re-

lación , y filo refiftian, fe procedía

Contraellos,y li Virtiendo á hnzerld

parecia que el negocio era de lajü-

nfdiciort de Indias, fe le itiandava,-

que dexaííelos autos, y fe les iioti-

ficava a las partes,que allí pidief-

fes fu juílicia
,y en efta conformf-
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%ib.v.má\ ^ac* lo prü-tíli'cai-on el año de 155:7.

fol.6.
' con elProcurador del Juzgado del

. vino de la Ciudadde Sevilla, que

Lib .-i. im- pretendiendo , quepor los luezes

pref.p.iQA, de laentrada de ¿1 , fe avia deira-.

’ pedir a los cargadores de Indias,

que no pudieíTen alraazenar en la

¿metería , y demás partes el vino

que huvieííende cargar íin licen-

cia de„aquelIuzgado,íé raádó, que

íjiEímwáno vimefie a hazer rela-

ción
,yaviendola hecho ,quedc-

xafielós autos(como lo !iizo)ypor.

dichoProcurador, y otros iuccreí-

íados fe /ignición en el Tribunal,

y

fue apelado al Supremo Cónfcjo

délas Indias , en elqual por autos

de vifta,yrevifta feconfirmó el de

los luezes Oficiales, en queman-
davan,qucqualelquieracargado-

res pudieíTen traer de qualefquie-

ra partes(aunque no fean viñeros)

.

’

’ vino paracargar álaslndias, y al-

macenarlo en las partes
, y forma

18. quefcrci'eriraadelaníc.ylaíbiina

num.i a . de mandar , que ios Efcrivanos vi-.

nieflcuáhazer relación íe elcrivió

al Confejo » que le obíervava el

Lrb. de_, ario de ijSj» y fe continuó como
15ÍÍ5/ 79- queda referido.

9 No folo han cuydado los fc-

íoresReycs de laconfervacion
, y

aumento de la autoridad,yjurifdi-

cion de cSa Audiencia , en quaoto

á quefea privativa,yconinhib.;

ció

de todaslas otrasIufticias,yTribu-

11ales, fino que la hahecho dienta,

e independiente de todos los otros

Confcjos, como demás de las cé-

dulas, yOrdenancas anteriores fe

firvió de declararlo el íeñor Rey
Don Phclipc Qnnrto d Grande,

por céduladada en Madrid a 16.de

Lib.z.ma. Noviembre de 1647. refrendada

jul-i f .

delaan BaptiftaSacnz Navarrete,

mandando al Preiidcntc.y luezes,

que no cxecuten las ordenes que
leles crabiarcripor otroTríbunal,

ó Coníejo , lino vinieren paliadas

por el de las Indias
, y que dclásq

recibieren por. otros Con feje s , íe

dé quenta en aquel,y fe aguarde la

rcfolucion que por el le cmbiarc.

10 Sin embargo de queporcé-

dula de i4.d?Henero dei-^ tS.cílu-

vo mandado álos.luezes fubdele-

gados
, y Comilfarios déla finta,

Cruzada,que no le cntrometiclfen

con lo qué le facalfc de Navios que
íueften alas Indias, ó vinieílen de

ellas , lo han intentado diferentes

vczes,pcro fiemprehan entregado

laropa,y autos aviendoleles man-

dado por el Comifi’ario General,

quando ellos lo han rebufado: aíki

íuccdió el año de 1609. acerca de

lacarga de vn Navio ,
que viniédo

deIndiasvaro.cn Gibraltat, y pre-

tendió conocer el ComiíTario déla

Cruzada, á quien los íiibdclega-

dos de Cádiz mandaron queccíía-

fe: y á ellos les ordenó el Con: i lla-

no General el año de 1656. que no

feentrometieren en lo que íe faca-

va de la Almirautadela Efquadra

dcMarcos de elPuerto,que fe que-

mópeleado, y varó en aquella cel-

ta;
y el ano de 1657. fe remitió or-

den a manos de el General D.Die-

go de Egucs
,

para que los íiihdclc-

gados de la Cruzada de Jas Islas

de Canaria Ic entregaífen los bie-

nes que avian recogido tocantes;!

las perfonas que murieron en la

quema déla Flota de fu cargo:)' en

el mifino año , aviendo los liibdc-

Jcgados déla Cruzada de Sevilla

puefto mano en los bicncs,que 1 a-

caron en Guelha , de los que arro-

jaroná la mar cala Barradeaquel

Puerto IosEípañolcs ,quc venían

en laVrca 1a Fama volante ( que

eran palíageros de la Plota de el

cargo de Don Diego de Egucs ,y

dicha'Vrca íuc aprclfada de Iiiglc-

ícs)vinoorden dclCr.m; íT.i rio Ge-

neral á los dichos ftibdclegados,

paraque no fe cníromericffcn en

lo

Lib. dr_,

160

Lib.de ae.

de iCop.fo.

Lib. dej
105 6. fol.

1 66. 196.

Lib. d<L>

C
L> ,lib.de_j

77 f. 169



lib; i.

íoqiic fuelle pláta,oi'o,y otros ge-

’ñcrós de Indias
,
por pertenecer

vnicamente lii conocimiento ¿i la

Cafade la Cortratación
: y antes

en el año de 1651. le venció por

'Cfta jiiriídcion otra competencia

contra los íubdelegados de Crn-

.
-záda de SevÍlÍaiqi;c pretendieron

coROcercie vi: a partida de plata,

•hallada en vn Barco , en qíe aho*

garontodós'losqúecn ti venían,

y rcfqlvió fuMagcftad''
,
que fe de*

vía remitir a la- Audiencia de la

Contratación , en cuyp cumplí*

miento dio orden el Coñuííario

Generala los dichos Iuezes
,
para

.quecefiaffen ,yícabftuvieflen , la

quafremitió e] Secretario D. Pei-

nando Ruiz de Contrcras ( que lo

•era del vniverfaj defe'acho ) con

Liba. m«. *%> *W{-
x, cho ano de 1651. yen el ano de
J

.

'

1 66 2.villa lacompetencia en Imi-

ta de ellas/obre ciertos bienes, q
los ííibdclcgadós del Puerto de

SantaMaría, Xercz, San Lucar
, y

Cádiz avian recogido , de los que
. fcíalvarondclasNaos de la

1

Flo-

tade TierraFirme , de elcargo de

D.Pablo Fernandezde Comi eras

(que avié do.falido a navegar a los

5 .de Noviembre de 16 60.naufra-

garon en aquella cofta)íc mandó

,

que los c.ntrcgaífcn con los aptos

al Preíkí¿re,
y Iuezes, para lo qual

fe deípacho cédula Real, dada en
TJb. %.ma. Madrid á 25. dcluliode 1662. rc-

Jol. 1 4.'
• jiendada de D.FrancifcóFernan-

dez de Madrigal ,
Cavaljcro déla

Orden de Santiago Secretario de'

la:dichalunfa de Competencias.

u El año paitado dé 1648.

intentó el ComMario General de

Ja Cruzada proceder con cenl’uras

contra el Preiidentc ,yluczes ,para

que le cntregaffen la plata q avia

venido de Indias perteneciente a

aquella coníignacion ,y fedefpa-

chó cédula ,• dada en Madrid a pri-

cap. ir: 1?

mero dcFébreío ele aquel afoye- y /y; * Ma
frendadadd luan Báptifta, Saer.zy¿/ ^
Navarretefquees muy digna de

verfe)declarando^ que el Conüjsr

rioGencralnopodíaproceder con

ccnfuras contra el
¿PreJident<Lj\

y Iuezes,ni 'JMzniJlros de(ia Au-
diencia , ni con ello pueden aquel,

ni otro Confijo cxeiutar adiós al-

gunosjaridiclónales } y que lo que

ruvifj/e quepedirfuefSepor con*

fulta a ¡u GMagefiad,para quc_,

por la v¡a de (k Confejo de las It.
m'

dias mande loquefe Imvtcre dc_,

cxecutar : y dcfpr.Cs el año de

1670. quifoel Comiflario Gene-

ral, que no fe diftribuyeífe la can-

.rielad agregada á la-Real Hazicn-

da,del caudal de Cruzada, fin que

fucilecon de/pachos fuyos i a que
le lerefpondió, que lo queíé exe*

cutara cra.cn virtud de ordenes

del SuprcmoCól’cjode las Indias,

que era folo el que jurifdidonal-

mcr.te podía ordenar alTribunal,

y el Cqnfejo aprovó ella refpuel-

•ta
,
por carta , que de fu orden ef-

cnviocn26.de Agoño de 1670.

d SecretarioD.GabrielBcrnardo Lib. iftníl.

de Quirós,Comendador de Cal- ¡ni. 2^2.
troverde en la Ordé de Santiago.

12 Competencias formadas

colas jufticjas ordinarias fon iníi-.

nitas las q fe han vencido en laSa-

la.de dlas,quc cita íbnnadaenSe-

villá,porq como quiera que clTrb

bunal no afeíte prorrogar fu jurif-

dicion,qnádolos términos de día

fon tan eítendides, q (contemcny

dolé en ellos) la tiene muy di lata-

da,.nunca íé forma fin conocimié-

to,y íabiduria, de que le per.tcne-

-ce,ycomoalgunós.pamcularcs té-

can motivos para procurar
, q fus .

cotratos ¡iole fea notorios al Fií- ,

cal de la Cótratació.aur.q lepan q
devé pedir en ella , lo hazóante la

juñicia ordinana,lo qual-por cí cá
tr ario no fucede, eó .cí es muy rara.

B , la
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la vez3que poráqucllajúnfdkion
lepueda juftifícar el que íe le re-

inaa competencía, que fe forma,y

de las pocas que íaleen difcordia,

y por efta caula le remiten á Ma-
dnd(para verlepor losluezes,ycn

la forma acordada)es tábienmuy
íingular la que dexa de remitirle

& cita Audiencia de la Contrata*

oion,y en apoyo,y corroboración

de repetidos adtós depoííefsió exe

'cucoríada de jurildicion lobre los

Iuezes,y Mimft ros de ella, es dig -

Swp. cap. i, na obfervar (á demas déla an-
num. 6. tes referida dei Contador Tornas

de Arenas .) la compe. encía, qué

aviendolé derito autos por elTri-

buí) al, y por la jüílicia ordinaria,

/obre aver tenido vna pendencia

facundo laselpadasDon Bernabé

Ochoade Chinehetru, Cavallero
de la Orden de Santiago , Iucz

Oíicial,y Proveedor de las Arma*
das,y F Iotas de Indias, y D. Gal-

par Águftin de Bencgas, Veinte

yqiiatrode Sevilla, rend ido en

diiCordiaáMadricl,l’e declaró per-

tenecerá la Cafa el conocimien-

to^ cftán los autos en elOficio de

Gerónimo de Avia , á donde ay

dos teftimoniOs , vno de Miguel

Fernandez de Noriega , y otro de

DonFranCifco de‘01it,y Vcrgára,

Efcrivános de Cámara de los Có-
fcjos Supremos de Cartilla, y de

Indias
: y de otras dos compete n-

cias en que fuevencido el Afsifté-

te Conde de Lences , vna fobre

querer obligar á los compradores

Jnf. ca.tf. de plata,que repartiélíen la labor

num .21. en las Cafas de moneda deeftos

Reinos,y otrafobre vn delcamino

Lib. 2. cap. que hizo de oro,lchablará en otra

27. ««.38. parte»-

j'j ConlosIuézesdcComif-

Veajs elnti /ion fe ha praéheado có variedad,

19. porq ral vezlehaioniiádo compe

-

tenoia,como có la jufticia ordina-

ria,y afsiíucedio el año de 1670»

con D. Bernardino de Callejón y
JBelvis , CávaJiero del Orden de

Aleantara,Oydorde la Aüdier cía

Real de Grados ,.yIuezdelos Mi-

llones del cacao-, azutílr , .y choco*

late,y fe declara enJa Sala de Có-
petencias de Sevilla, que fedevia

recogerla dicha comilsion,y re-

mitir al Conlcjo Supremo de las

Indias ¡pero las mas VCzcs ha fido

vlandoel Tribunal de la jurifdi-

Cion fuperior quelcafsifte, y mu-
dando executar aquello 'que juz-

ga porconveniente ; y afsi le luce-

dio el año de 1564. que aviendo
los Miniftros del Almojarifazgo

intentado detener vno's tocinos,

que eran para la Armada de In-

dias,fueron prefos por el Prefidé-

te
, y Iuezes ; y el Confejo de Ha-

ziéda por provilioi i de 20.de Mar-

fodc 1564. ordenó al luezCon* Libx.ma.

fervador,y Recaudador, que no yW.43.

embarafauen Otra vez cola algu-

na deftas
, y al Tribunal ,'quc fol-

taffe los Miniftros ; en los años de

ay86.y 1596. intentáronlos Ar- Lib d(_»

rédadoresde las Aduanas nó del- i y8ó./.i)b.

pachár la carga de las Flotas , íin

que los cargadores dieífen rela-

ciones juradas,y por autos delPrc

íidente, y Itíczes fueron apremia-

dosá hazcrlo:dcfpúcs en el ano de

1634. vn fubdelegado de D. Luis Lib. do
de Baeza y Mendoza, Iucz Cófer- 1 $96/4.).

vador del alsicnto de Marcos Fer-

nandez Monfanto
,
prendió vnos

Maeílres de Naos de la Flota de

NuevaEfpaña,porq (In licencia lu-

yavenían clRio árriba,yfuero por

autos de ambas Salas mandados
foltar.y fueltos,y notificado al di-

cho fubdeIegado,qpena de 2[(.du-

cados,y apercibim¿cto,qle proce-

dería contra él con prifion,ycomo

huvieíle lugar de derecho , no hi-

zieífe 1émejantes noYcdadcs,y cx-

ccífos,y fe hallará repetidos autos Lib. do
en losOficios dcEícrivanws deCa- \ 634/ *7-

niara



Lib. ¿t->

1596. fol.

*s yí'i-

Lib. dí-i

IJ9Ó. fal.

66 .

Lib. ¿L-¡

y 62 f. fol-

y
2.68.

Lib. de~>

j <5*9/43-

50. 59.

Lib. ¿(Lj

ÍÓ33-/4 1 -

Lib. de_j

l 6 ¡7/7 ¡-

LIB. I. CAP. II.' if

tfiara , mandando notificar á los

Recaudadores de los Almojari-

fazgos , que d¿n defpachos libres

de derechos de los pertrechos., y
baílimentos , no folo de lasÑaos

de guerra, fino tambié de las mer-

chantas , imponiendo penas , y
apercibiendo,quc feran apremia-

dos
; y también confia averíe vfa-

do de autos con algunos Confer-

vadores
, yque aviendo pretendi-

do, que fe les deípachafTe requifi-

toria al Iuez Confervador, no fe

quilo veniren ello, antes fi parece

que el LicenciadoValdeípino(que

lo eraelañode 1596.) por contu-

macia en exeeutarlos autos de el

Tribunal , á cerca de deípachar

fin relaciones juradas,fue manda-
do prender , aunque no llegó á
cxecutarfc

, porque cedió de fu

tema.

14 En confcquencia de no

obcdecerfe ningunas ordenes,que
novengan paliadas por el Confc-

p delndias,fchalla,quc el año de

1596. no fe quiíieron entregar, á

Chrifloval de Auleflia ( que tenia

comifsion por el Confejo de Ha-

zienda ) vnas relaciones
,
que pc-

dia,ni el año de ifoj.executar vn
trueque de plata á vellón ; ni el de

1629 .entregar vnos cajones de fe-

dade China, y otros degrana des-

caminados enlndias,haíla que pa-

ra todo fe embiaron ordenes de el

Confejo, y el año de 1633.aunque
por el de Hazienda fe defpachó

quarta provifion para el entrego

devnapartida de vn difunto, no
fe executó halla mandarlo el de
las Indias : y en el año de 163J.
aviendoelConfejo de Haziéda en-
cargado a D.Miguel Muñoz , Oy-
dor de la RealAudiencia déla Có-
tratacion vna llave déla Arenque

fe avia mandado formar para la

rentade cfclavos ,;no fccxecutó ,

fino antes por el de Indias fe man-

dó entregar al Fator D. luán An-

tonio del Alcapar,como fe diráen

otra parte.

iy Elanodei639.fehizoo5-

íultáporelConfejode Hazienda

á fu Mageítad,reprefenlando,que

por él devia delpacharfe, y no por-

elde las Indias, la cédula para el

entrego de la plata, fobre que fe

pidió informe, y en carta de r3.de

Setiembre de dicho año fe hizo,

diziendo,queel eítiloq en la Cafa

fe avia tenido era , no diílribuir la

Real .Hazienda , fino es por or-

denes del Confejo de ella
, y

para lo tocante á Cruzada por las

de el Comiífano , y Confejo de
ella,y del Donativo por la íunta

de él, y de aquella manera otras

partidas , que traen feúalado el

Confejo, ó Iunta, por cuya orden

fehade hazer lu en tregojperoque

para loconlignado al Receptor del

Confejo, y perteneciente á par-

ticulares, nunca fe avia aguarda-

domasquela orden deJu Magef-

tadjdelpachada por el mifmo Có-
fejo Supremo de las Indias , bien,

que algunas vezes por el de Ha-
zienda íé iólian embiarde oficio,

y fin pedirlas (pero que en ningún

tiepo fe avian eíperado)y en otras

ocaíiones,que le avia dudado lo

mifmo, fe avia refpondido por el

Tribunal, que en el no avia orden

de fu Mageítad,coílumbre,ni cfti-

lo de pedirla,ni cfpcrarla.

16 Defpuesel añode 1647.

en virtud decedulade fu Mageítad

de 6.deNoviembrc dél,refrenda-

da deluán Baptiíla Saenz Navar-
rctc , fe mandó informar fobre lo

mifmo q daño de 1639. y fe hizo

diziendo lo que alli
, y q la corref-

pondenciadeel Tribunal con el

Confejode Hazienda era fobre la

• diílribuoion de ella,cn cüpl mien-

to de vna cédula de 2 2. de Mareo
de 1615. quemída cxprefdatnéte

B i ul

Infr. c. 35’-

num.yjf.

Lib. de_j

i6 39 . fol.

149.

Lib. de_j

1 64.7. ful.

181.

Lib. 2"
t»a.

fol. 60.

J
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alTrefid'ente,)>Iuezes,quenodif-

tribuyan ,
nipaguen ninguna cofa

de lo que porJu Real quetita vi-

niere de las Indias
, finofuere por

cédulas defpachadas por elConfe-

jo de Hazienda 5 y tambienfe dize

en el inl'orme, queeftando en efti-

lohafta el dicho año de 6x5. que

la hazienda de Cruzada le. diílri-

buyefíe por el Comiffario Gene-

ral, y Confejo de ella , fin otra in-

tervención
, por averie mandado

aí'si por vna cédula de catorze de

Lib. 1 . ma. Noviembre de 1609.por lareferi-

Jol. 259. da de veinte y dos de Marjo de

61 5. fe mandó.,que todo lo que vi-

Lib.i . ma. nieíTepara Cruzada , no fe pagarte

fol.j 1 . fin orden defpachada por el Con-
fejode Hazienda;y en eítaíázon íc

expidió la cédula de diez y feis de

Noviembredc 1647.(de que í'eha

Supr,nu.9. hecho mención) c inmediatamen-

te en carta
,
que en veinte y quatro

del mifmo , de orden del Confejo

efenvio el Secretario luán Baptifta
Lib. de_, £aenzNavarretc,fc declaro,

16+7/49. en aviédoje hecho las liquidacio-

nes de lo que baxada la haberla,

queda[fe d diJhil'Ucton del Confe-

so detlaziéda,por ella, y fus agre-

gaciones, y d la delComijfario Ge-

neral, y Confejo de la Santa Cru-

zada , y que eflo le conflaffe a la->

Cafa por defpacho del Confejode

las Indias, noJe necefsita de otras

ordt ties particularesfuyaspara^j

elcumplimiento de las pagas
,
que

Je mandaren hazer por aquellos

Con/ejos-,ya.{si fe executa,con ad-

vertencia , que fiendo lo regular el

que en todas las ocafiones deve-

nidas de Galeones, y Flotas,agre-

gafu Mageftad á fu Real Hazicn-

da porciones confiderables del

caudal de la fanta Cruzada, todo

lo agregado,de que fe da noticia

por el Confejo' de las Indias , fe

chílribuyeporel de Hazienda
, y

fu Preíidente, y la reliante canti-

dad, que fe dexa á diípofidon del

ComiifarioGeneral deCruzad a,es

la q lepaga por libramiétosfuyos.

17 kl Confejo de Hazienda

no puede librar lobre plata , que
efté abordo de Galeones,ó Flo-

tas
, ni fobrelaque íe trae en los

Barcos por el Rio,ni en manera al-

guna fobre los Macftrcsdc Plata,

pues aviendo de preceder á lufa-

cuitad para librar , el que efté de-

clarado por el Confejo Supremo
de las Indias lo que le queda liqui-

do á fin diftribucron,por efta caufa,

y por la de no tener dominio fobre

la placa , halla que entra dentro de

la Sala del Tcforo de la Contra-

tacion,cftá declarado, que iblo fo-

bre el Tcforcro de ella puede li-

brador cédula dadaen Madrid a

28. deluniode 1661. refrendada Lib- de reí.

de Don luán de Subxza,de quefé de 1661.

hallara teftmionio en el libro de
Relaciones de la Coritaduna prin-

cipaldéla Caía,y paraque V entu-

ra Donis pudieífe cobrar vna li-

branja de 27 quéte s 020U. mara-
vedís, queíbbrccl General de Ga-
leones fe le avia dado por el Con -

íejo de Hazienda en 23- dcFebrc-

ro de 1660. fefobrccartó por el de
las Indias; y lo mií'mo le ha execu-

tado en las demás ocafiones feme-

j
antes.

18 Con el Supremo Confejo

de Cartilla le practícalo miímo,en
quanto á la independencia de cfte

Tnbunalfcomo no liibordinado á

otro Confejo , que al Supremo de

lasIndias)conquc fi algunaprovi-

fion fe dcl'pacha , feobedece ,
pero

en quanto álu cfiplimiento,íe ref-

ponde,que no ha lugar mictras no
viniere iobrecartada por el délas

Indias, ó por él fe ordenarc,quefe

cumpl a , y en efta conformidad fe

executó cóvna provifió,í 11 fecha en

2i.deMayode 1669.por laqualfe

mádava dar cextificació de vna par

tida
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tidade difuntos , a pedimiento de
Iorge Gómez de Alemo , lo cjual

palsó en el Oficio de Domingo
Martagón , Efcrivano de Camara
de la dicha Real Audienciai_y avié-

doíédado cuenta al Goníejo de

Indias en quatro de Iunio , le ref-

pondió en veinte y nueve de Iiilio

por D. Gabriel Bernardo de Qui.-
Lw-3- mu.

¡-QSjquc aviendole vifto con lo que
f01.269. jjXQ cj FiíbaJ^fe aprovócl no aver

dado cumplimiento, no 'yendo'

fobre cartada por aquel Con-
fejo.

19 Gonlos luezes del contra-

bando fehan ofrecido también al-

gunas competencias > vna el año
Lib. <¡

,e_jdeój8. con Lorenco Andrés Gar-

lóos. fol. cia,que lo era en Cádiz, y aviendó

1 88.1 9 Don Diego de Villegas,Contador

mayor, Iuez Oficial deícaminado

trezefardos envnaNao de Flota,

pretendió detenerlos,y hazer em-
bargo , por dezir que era ro pa de

contrabando, á que no dio lugar

Don Diego deVillegas , embian-

dolos a Sevilla a la Gala de laCon-

tratacioh, ala qúalfe declaró per-

teneccf'cl cónocimicnfó,aviendo-

íe formado copetenciapor elCon-
lejo de Guerra, como lo avisó el

Secretario Don Fernando Ruiz de

Gorreras en 16.de Marco de aquel

año: y el de 1658. que, intentó el

Veedordcl contrabando de la di-

cha Ciudad de Cádiz vifirar las

Naos cftrangeras, que traían fru-

tos de Indias, de los que en Cana-
rias alijó laFlota deDon Diego de .

Egucs , fe declaró por cédula
,
que

el Secretario luán Baptifta Saenz

Navárrete remitió por copia en

carta de 12. de Febrero de aquel

año ( cuya original firmada de fu

TJb.dtj Mageftaden i7.delmifmo remitió

1658. fol. dcfpues)quclosIuczes,yMimftros

12.34.. del contrabando no fe entromc-

ticífen al conocimiento, y vibra de
Navios , que trngdíen frutos de

Indias.delos de la dicha Flota, y
antes por cédula dada en Madrid -

adiez y feis de Oóhibrc de 1657. Lib,$.nta

refrendada de luán Baptifta Saénz fol, 118.

Navárrete,cón ioCafionde averíe

introducido el Veedordel contra-
bando de Sevilla á embargar en la

Aduana vna partida de cacao , fe-?

bre fi lé avia traydo, ó no en Naos *

eftrangcras , fefirvió fu Mageítad
1

de decidir lo figuienté: He tenido

f>or bien dedar arromopor laprc-

fiente dedaro, que efia califa ,yto+

das las de efid calidadfon deleo •

nocímiento dé lajnrifdicion di ef
fa Cafa, y deldicho mi Confejo,fin
mezclado la del contrabando ,n¿

de otro ningún ‘Tribunal, y quz^>

efta,vilas otras deven entrar
, ni

'

traerfe a concurfo de competencia»

'

pues afsi conviene , no Jola alme -’ '

jor govierno de las materias que

tocan aldicho mi Confejs
,
¡ino al

beneficio,y bienpublico, ypor l¿Li>

nía} or validad , y defeanfo dt lo

vniverfal delcomeráo. ÍA z.Vcx aquí

fon palabras de la Cédula
, y en

cumplimiento de ella mandó el

Tribunal
, que fin embargo de los

embargos de el Iuez del contra-

bando , fe fueífe á la Aduana , y fe

abrieffenlos Almacenes, y fe en-

tregaren a los dueños las merca-

derías (como con efecto fe hizo) y
por argumento de cita cédula fe

prueva
,
que fu Mageftad para de-

clarar fobre comifsiones parti-

culares, quiere que tenga ja Real

Audiencia de la Contratación el

conocimiento , y regalía de Tri-

bunal Superior, Contra los que

qu.íiercn entrometerfe á cono-

cer de lo quepertenéoe á fu jurifdi-

cion.

40 Les Governcidorcs de
San Liicar,yCadiii llevadosdela

ambición de ampliar fu jurifdició,

han intentado en algunas o&ifio-

ACsii\trometcrfe en la del Súpre-

B 3
mo

f
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Lib.$.

fol.ji.

L'tb 3.

jal, 80.

Lib 3.

fol. 136.

»j8.

mo Confejo de las Indias, y delta

Real Audiencia de la Contrata-

ción,que lareprefcnta
, y han lldo

no fojamente inhibidos,íino algu-

nas vezesreprehendidos,ymu 1 ca-

de®: con el de San Lucar fuced.ió

en el ano de 1661. qué aviendo

querido conocer de lo que le falyó

de vn Barco perdido fobfe la Bar-

ra de gente de Galeones, y Flota,

fue inhibido por cédula de ip.de

Hencrode 1651. en que fe manda
dios Gobernador es do ios Tuer-
tos

> que nofe entrometan al cono-

cimiento de cofa que toque d Na-

f
'Dios, o Barcos en que venganper

-

* joñas , 0 generas Je Indias : ypor
otra ceduladexj .deAbril de 16 5 2.

dirigidaáDon Franciíco Recode
Gordova,Oydor deGranada,Go-
vernador de San Lucar, que con

pi acíto de tenercómifsion por el

Confejo de Hazicnda paracóprar

para fu Mageítad las partidas de

tabaco , que vinieilen de Indias,

paí'sóá embargar, el que venia en

dos Naos, que entraron, vnade

Maracaibo
, y otrade nueva Eípa-

ña , y ponerguardas , (e le mando
alzar los embargos , y quitar los

guardas \ declarando que ningún

GHin'Jlro con ningún preteffo los

fuedeponer en Naos de Indias, ni

a
v:¡i ¡arlas

:

y por cédula de 26. de

Iulío de 166iiue inhibido,y reprc

hendido el Marques de Camarena
de averíe intrometido a conocer

de ropa íálvadade vn Barco.per

f0l
dido que ibapara Naos de Flota;

y por otra de la indina fecha, fe

mandó,queDon Antonio ac Sali-

nas, Fiical .de la Audiencia de la

Contratació fuefíc á focar aoo.du-

cados decondenación a Don luán

Carlos Baca, Alcalde mayor,por-

qne con fu acuerdo no avia dado

cumplimiento á la inhibitoria el

dicho Governador.

3 1 En quanto á los Governa-

dores de Cádiz aviendo el Conde . mA ;

de Molina hecho vn dcfcami no de
p0¿

Cofas de Indias, fueinhibido por

cedüladei 9. de Hencrode 1651. ¿¡y ^
y. entregó lo deícaminado

, y los ma.fol.¡f.
autos » y per otras dos cédulas de

7.de Iulio,y 3. de Agofto lefue cf-

trañado, y advertido aver excedi-

do en vifítarvn Navio, que cítava

ddpachandoíe para Indias, nopu-

dicndohazcrlo, linóes los Milili-

tros de laContratacion,/ quefi los

de la Aduana , b contrabando tu-

vieren que pedir, dando informa-

ción ante el íuez de la Cafa, fepo-

dra hazer lavifita por el mtfmo
Juez

; y Ja cédula original en que
fe declaró aver excedido el dicho

Governador,eíta en los autos que
entregó

, y paran en el Oficio que

fue de Franciíco de Vilches: y deí-

pues por ot racédula de 1 3 .de lidio

de 16(53. refrendada de Don luán

de el Solar,inandó i'u Mageítadia-

cai-500. ducados de multa al Al-

calde mayor de Cádiz a por aver

caufado impcdiincnro al Iuez de Ja

Cafa en la e.-tccució de c,cno pref-

tamo,que fe pedia á cítrangeros; y
por otra cedula,refrcndada de Dó
Diego de la TorreJfecha en 14.de Liberna-

Octubre de 1669. fe advirtió al fol.lfo.

Tiuque de isilcaid , Capitán Ge-

neral del Occeano.que el,ni e¡Go-

bernador de Cádiz i ni de otros

qualefquiera Tuertos no podían

pedir a los luezes de la Cafa
,
que

exhtbiefien ante ellos fus cornif-

fiones.

22 El Secretario luán Bap-

riíta SaenzNavarrore en carta,quc

de orden del Confejo eícrivió al T*ib.%, ma.

Tribunal en tj.deMarfode 1657. J°l-i 1 7.

avisó, quefu ivlageltad a confulta

de 1 9 de Febrero de aquel añofue.

férvido refolveT
,
quefe ordenafe

al Governador de San Litcar(coJ • .

:

mo fe hizo) fue nof entrometí?fie

en pedir d ios Cabos de losBartos* t

y otrat
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y otras qualefquierapcrfonos que

riombráffen el Preficiente ,y lúe.

Zes
,
que prejéntaffen ante el fus

comijsiones , o nombramientos, fi-

no que les dexaffen vfar libremen-

te¡fm ponerles impedimento , y ef-

cu/ando ocafiones de competidas •,

y cito fue con el motivo de aver

prete odido el Góvernador,que vn
cabo de vn Barco ( que por la Ha-
berla iba a rondar en aquel .Puer-

to) lemoílrafle el nombramiento,

lo qual no quiío hazor , ni fe ha he-

dió nunca, en continuación defer

lajurifdicion de la Real Audiencia

déla Cala de la. Contratación de

las Indias, privativa, y ordinaria

en Sevilla, y en todos los Puertos,

y Lugares de Efpan a , fin limitacio

de territorio,y hallarle con perpe-

tua, é inconcufa pofíeísio de cxer-.

cer en qualquier partedondellega

luezdeellaen los negociosper . e-

nccientes á Indias , y íus depen-

dencias.

25 Don García deMediano,

Regente de la Real Audiencia de

C ¡dos de Sevilla (y a la fazon que

clcrivo.eíi. o del Coiiíejo,y Cama-
ja de Cafíil¡a)en virtud de vna co-.

miiion que por el fe le remitió el.

añopálTado de lótf. emi>ezó á co-
L'tb. 5 . ma. mecer de la quiebra de Domingo
jol ¡}2. de Ypcmrrieta, Maeírre de Plata.

de la Capitana de Galeones
, y

av cmlolc formado competencia,

fe declaró pertenecer el conocí-'

ii/iCr • o al Tribunal de la Contra-

tación ,yque el Regente le remi-

tidle los autos, paracuyo.efedo el

Secretario luá Bapcifta Sacnz Na-
varreteremitió por copia Ja cédula

con carta de 23, de Octubre de

aquel año.

19

,24 Por cédula dada en.Ma-
drid ¿22. de Ágoflo de 16$9. re-

ma.
frendada de luán Baptilla Sacnz. y0p llá
Navarrete , femandó , que los El- •

crivanos publicos, no fofamente de

.

Sevilla , fino ram bien de los Pueiv

tos pufieífen de manifiefto fus Pro-

tocolos , y Regiítros al Filcalde la

Contratación, yá otra qualquiera
períóna que el Prefidenre,ylue-

zes mandaren ,íiempre queconvi-

niereverlos,yhazer comprobacio-

nes^ reconocimientos.

25 En lo que mira alpunto de

laplara,yoro ,tiene junldicion el

Tribunal de Ja Contratación , no
folamente quando fe trae de las

Indias para ellos Reinos , y para

precaver,yaílegurar el que có eíec- ,

to entre en ellos , fino para zelar el

quenofefaque para los cílraños;

pues aunque parece que porfu ju-

nídicion ordinaria , en afleguran-

dofe el derecho de la haberia , el

conocimiento de aver pagado los

quintos
, y el de aver entrado a la-

brarfe en Cafas de moneda deitos

Reinos ; el impedir defpues la ex-

tracción de eIIos,parccc que perte-

nece a las juílicias ordinarias,ó lúe

zes de Sacas .tiene en quanto a elle

punto jurifdicion acumulativa con

ellos
,
por vna cédula defpachada

por el Confejo deEílado , lu fecha

¿3. de Abril de 1608. refrendada

de Andrés de Prada ,en que fclefá' 2 3°-

comete al Tribunal el cuydadode
que no fe Taque plata fuera del Rei-

no,yque execute las penas impuefr

tas, y aunque cito el libro donde

fe hallara , ha parecido injertarla

aqui,y esde l tenor figuiente.

EL RE T.

TS Prefidcntc, y Iuezes Oficialesde la Cafadela Contrata-

ción de Jas Indias
,
que reíide en Sevilla : Por diverlas viusftí

entiende la deforden,que ay en lacar dinero de eítosRe.rios ¿
* otras Provincias , que es deíiiicqnvcniénte,que fe* Rexa confia

eferar;
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derar ;¡y ¿bfá-digná de bufcar lémedioVyál'si con ccafíbn de enviaros ei

avilo que vloóri ella,he querido órdenaros,y mandaros(ccmo lo hago)

pongáis párrietibícuydado en cito
,
procurando quede todo puríto fe

ciérrela pucrtá’alácar dinero de eitos Reinos para Berberia,ni para otra

ningunaparce,exécutando con mucho rigor las penas,qué citan impucíV

tas a los que Ib cótrario hizicreri,pües i’e tienepor cierto,que de no aver-

ié hechopor Jo páífado por fines;?’ inrereífes particulares de las perfonas

á cuyo cargo'ha eítado,ha nacido lademafia, y exceffo que ay
, y el poco

temor de las dichas penas ¿que de rodo el cuydado , que én cito pufiere-

desme tendré devos por muy férvido, yavifareifmede loque en cum-'

plimrentod eftb hizieredes.De SanLorenco á 3. de Abril de 1608. YO
Í.L REY.. Andrés de Prada.

Y por los libros dé la Contadu-

ría conítá,'quc Don'Melchor Mal -

.

donado, T¿forero Iuez Oficial ha-

llándole en San Lucar,hizo (vían-

do delta cédula) vn dcícamino de

Lib. do plata en paila,y Reales a bordo de

iCopf.iop. vnaNao Inglela.

26 Aviéndole dado comifsió

el año de 1668. i D. Rodrigo Ser-

rano y Trillo, Regóte de la Audie-

ciade Grados (Fdcal antes, y Oy-
doren lade la Contratación ) def-

pachada por el Confejo Supremo
délas I lidias,para que de las Arcas

déla Haberia iiizieífe reitiiuir a las

déla Real Haz.enda 12
1 [j

pellos,

que fe lupoma citar devier.do la

vna bolla a la otra
, y avicndb pal-

iado ¿proveervn auto, en que de-

Zia ié notificaíTe alPrefidente
, y a

.

los Iuezes ,qué dilpúfieíTen elen-

. trego áHá'dicha cantidad,fe man-

do al Elcrivaño , ¿pie venia a lá di-

hgenciajque ehtregaífe los aiitos a"

Viiode los do Camara de la diéhx

Real Audiencia de la Contratado,'

y.confecurivoal quetraia que nóJ

tificái* , íc proveyó vno de ambas

$alas,dcclarando,que no tenia ju-

rifdicion el Regentepara lo que in-

’.tentava,y. exortar.clolc,que fe abf-

tuvicífe de continuaren clprocc- .

dimicnto¡y fe deípachó correo da-

do olleta al'Cphfejo, donde fe dc-

cííirójfüe avia excedido noJoto en

lostérminos dejiiflicia , fino de ttt

Urbanidad contra vn Tribunal

de tantogrado,Y e¡limación,y que

tanto masfe avia admirado elCo-

fejo
,
qnanto conocía las razones,

que tenia 'D6 Rodrigopara aver
obrado conmas atención, no pa-

dier.do ignorar lo que es el Tribu-

nal,avierielofdotamos años Mi-
nijlro de el-,

y

de averíelo eícrito al-

lí, y mandado que ceíaíTe
, y remi-

tiere los autos ol Confejo , dio de
fu orden avilo aiPréndente, ylue-

zes el Secretario Don luán de el £¿¿.3 n¡a]

Solar en carta de6.deAbril del di- fn, ,, c

cho ano de 1668.
J 5

27 Dizevnal’ey del Sumario £ 2 , { ¡¡ t
delasIndias,queIos IuezesMí '

'

Cafaquando laAudiencia de Gra-

dos defpachafie requiíítorias ( no
fiendo contra las Ordenanzas de
la dicha Cafa) las cumplan , y fi lo

lucren , refpondan a ellas lo que
les pareciereconveniente : lo qual

fé deduxo de cédula delpaehada-

porelfef.orltey DonPhehpe Se-

gundoen Madrid a 2 9. delulio de
1561

.
pero todos los otros Tnbu-

nales,ó Iuezes ordinarios , ó dele-

gadosde qualquier grado , ó cali-

dad que lean piden
, y han pedido

fiemprc por iuplicatoria,y fe ha-

llara memoria de muchas , defpa-

chadas por Confejeros del Supre-

mo Confejo de Caítil.la,y otros,

en vna carta eferita por el Tribu-

nal en 22.de Abril de 1634.cn cuya

villa declaró el Confejo en 5. ele Lib. d(_j

Mayo de aquel año ,deverfe def- 1 654/4 1 •

puchar.
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pachany en el libro de Relaciones

de la Contaduría fe hallarán tam-

bién copias de algunas del Almi-

rante General del Occeano Con-
fejCro de Guerra, y de Confejeros

del Supremo de Cartilla, Regétes,

y Afsiilentes, y de otros Miniftros

de Grado ¡y por lo que toca al Tri-

bunal de la Santa Inquificion de

Sevilla,parece que el año de x663.

fe tomó acuerdo de que quando
tuviefle q pedir algunos papeles, ó

que fe din certificaciones, ó tefti-

monios, embie recado con vno de
fus Secretarios, el qual entra en la

Salacon efpada,y gorra,y íé lienta

en vnbanco de los Colaterales
, y

dado el recado que trae , le dize el

que prefide, que fe diícurrirá fobre

lo que elTribunalpide,queaguar-

de á fuera
, y refuelto lo que fe ha

de refponder,íe le llama, y fe pro-

vee auto parala execució de ello,

en la forma que fe hallará vno en
el libro de autos de govierno

,
por

Noviembre de aquel año.

28

De ]a Generalidad de que

todos
, y qualefquiera Iuezes def-

pachan fuplicatoria,fon exceptua-

dos los Confejeros del Supremo

de Indias, que viniendo á Sevilla

con alguna comifsion del mifmo
Confejo,defpachan pliego, entra-

do diziendo : al férvido defuMa-
geftadconviene,como fe dize en
vnacartadel añodei63i.yporlo
antiguo también fehalla,quepara

algunos negocios demás de defpa-

char fuplicatoria por eícrito, hu-

vieífe venido el Aísiftentc , y vn

Veinteyquatro á hablará los lúe

zes fobre el cumplimiento de ella,

afsi fucedió en el año de 1596. á

cerca del defembargo de vnos Na-
vios,de que neceísitava laCiudad.

29

Suelen prcfentarfecon

petición
, ypor parte legitima al-

gunas provifiones de las Chanci-

llerias de Granada
, yV alladolid.

hablando con los Efcrivanos del

Tribunal , para que dén algunos

teftimonios , y en tanto las cum-

plen,en quanto la Sala de Govier-

no en vifta de fu contenido, avien-

dole por la parte prefentado con

petición,y noreconociendoincon-
veniente, manda,queel Efcrivano

ante quien paran los papeles , de <5

feha de dar teftimonio,ledé , co-

mo pudiera mandarlo por fblo el

pedimiento; perofucede raras ve-

zes,yno heencontrado masde dos
exempiares,vno por parte de Don
Luis Tirado el año de 1644. fobre

la naturaleza de Ricardo Suit , y
otro por Diego Bernal Lozano el

añodeiédo. en el Oficio deDo-
mingo Martagón.

30

Recopiló el Licenciado D.
luán Antonio Avello de Valdés,

fíendoFifcaldcefta RealAudien-

cia(en la Alegación que imprimió

fobre competencia con la jurifdi-

cion ordinaria el año de 655. con

ocafion déla muerte de D. Álonfo
deVillacorta)diferentes cxempla-

resfque partan dequarenta) deca-

fos, en que por la jurifdiaon del

Tribunal déla Cótratacion , avié-

do inhibido losIuezes ordinarios,

fe procedió en cúplimiento,y prac-

tica delaqueefpecialmente fe CÓ- .

cedió por lacédulade ai. delunio

de 1574. para conocerprivativa- ?

mente de todas (as caufas conteni-

das en las Orden&npas >r contra

¡asperfonas que en qualquier ma-
nera vinieren enfu contra,ypara
fuguarda,y execucion,y para todo

lo d ello anexo ,
tocante

, y depen-

dientei y como quieraque fe pruc-

vela poífefsion de conocer délas

caufas criminalés,afsi de fus Mi-

lilitros, y Oficiales , como de otras

perfonas,que han delinquido en la

mifma Audiencia,,y fuera de ella

contra fu'jurifdicion , y Ordenan-

j:as, ó contra la autoridad de ella.
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ó de fus Iuczes ,yquc fueffen ¡nu-

merables los calos q pudiera aver

áñ adido(como el rmiino papel lo

refiere) porqiíe Ja brevedad del

tiempo no le dio lugar , a que ( fi

bien tenia noticia de otros mu-
chos) pudielfe íacar teftimonio de

todos, con que folo hizo mención

de aquellos,que de fus autos pudo
preíejnar teftimonios en los de

aquélla competencia, donde ha-

llará la noticia el que no tuviere la

información en derecho
, y en el

Oficio de GcronimoDavila.Ecfri-

vano de Cantara déla dicha Real

Audicncia,ycomprchcndidas allí

repetidas caufas, en que fe han in-

ifhido las jiifticiás ordinarias , no
fojamente de Sevilla , fino de San

L'ucárde Barrameda ,Xerez de la
1 Frontera,Cadiz,y otros Puertos,

y Lugares
, y en que ha ávido ícn-

ter.cias dedeftierro, galeras, azo-

tcs,muerte de horca,conclui'as en
1

elTribunal,y con ef dio executa-

das :y elcúfando el referirlo por
' mei:of,yélhazer mención tam-

Tbien de pifiones de Generales, y
otras périohás de mucho puefeo,

por ayer contravenido a lajnnf-
1

dícbiijícíeriié áquialgunos cafos
' que he'jüzgádo dignos de qué no

•:/ éíiéhplvidadbs.

jr" ' Efañó'dc 1585. pifiando

vn os Soldados;
y
'Marineros de la

Armadadé Indias con orden del

Tribunaí,pára ciribarcatfe en San

Lucir , fueron maltraiadósón la

“ Vülade laPuebla, junto á Coria,

deforma, que hirieron á algunos,

de que fe eícrivio cabeza depro-
‘ ceflfo con comifs ion fuya,yfueron

traídos .prefos á la Carcél de la

Cafad Alcaide, y diferentes Ve-

zinos
,
que délos culpadospiidíe-

ron fer ávidos,y le les oaftigó fcgú

Lib. Ja cuJpa dc cadavñó,deló qual

S^f-í-79. confiapor la carta crí que fe dio

quenta al Co'níejb , en rcfpucfta

CONTRATACION.'
de rcprefentaciÓ, que hizo la Ciu-

dad de Sevilla, dequela Audien-

cia de la Contratación vfurpava

jurifdicion de lajuílicia ordinaria,

á que fe fatisfizo diziendo, que los

calos en que procedía (que fon los

referidos , y otros íemejantes) lo

hazla en virtud de la jurií'dicion

órdin aria,y privativaque tiene.

? 2 El año tic 1587 . fueron

prefos el Efcrivano,y Guardas de . ,

i'acas,por q uerella Fifcal
;
porque

(

'
' y*

entravan á Viíitar £arcos,que iba ’ 7 • J

para lasNaos deFlota:el de 1611.

file traydo prefo a la Cárcel de el

Tribunal vn Alcalde déla Villa Lib. dz_¿

de Coria,por aver maltratado vn

Guarda de la Habena, y fufe caftr

gado fegun ios méritos de la cau-

laielde 1 cSj 5 .fue c a (ligada la oífa- Lib. de^t

diadevn Alguazil délos veinte, ló37/,2oa'

que dentro del patio déla Cafa,

fin aver pedido licencia intentó

prendervn reo
; y para en quantó

al punto de los cftravios deplata,

y oro , yá fea en fraude de las Ha-
- berias

, yá de los quintos Reales,

' yá de la eftraccion para fuera del

Reino , fe cometió al Tribunal el

conocimiemo,ycaftigo,fin que les

“valga los Privilegios del Fuero

Militar,pOr vna cédula del año de
1 643 .

que con carta de 2 2 . de Di- Lib. dc_>

ziembre remitió el Secretario Dó
Gabriel deOcaña yAlarcon,ypor
averíe remitido á Cádiz la dicha

cédula original (como lo reconocí

en las cartas de particulares de

aquel año) no- he podido defeu-

' brilla.

33 Parece que aun con me-

nos eficaces pfüévás , fin neccfsi-

dad de tan larga pofféísion en tic-

,
pb,y en cafos , eftá fundada la ju-

nfdidon dcvlTribunalibbre todos

fus Miniftros,ficndocierto,que re-

fu/tan. de ello grandes conve-

niencias al férvido de fu Magef-

rad
, y mejor adrainiftracion de
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juftidaiporlo qual(omiticdo exc-

plares aeotrasCoronas)los feño-

res. Reyes de Efpaña han permi-

tido en lusReinos detro de vn mif-

.hio territorio diferentes Tribu-

nales
,
pues folo en la Ciudad de

Ñapóles , y en los limites de lus

inurailas ,ay treinta y nueve Au-

diencias , y entre ellas elTnbunal
déla Ahnirantia,fcmcjanteál de

la Contratación, aunquecon me-
nosjurifdicion aquel , que efte , el

qualconocede las caufas de fus Mi
niftros, y Oficiales , como refiere

Car/eD. de Don Tomas Carleval
; y quando

lud. lib. i. concurren en dos Tribunales los

mm.6 88. .mil'mosrequifitos,neceffariamen-

te tienelugar en elvno lo difpuef-

Cic.in topi. to para el otro,puesdecidedos ca-

f'alrnt. íos íemejantes donde milita la

x_/Equitas) intima razón,no por eftéfion, fino

quaí parí-- porinteligSc.apropr.a,y mas íien-

bus caufis do las junídiciones de vn mifino

paria tifa Principe
, y teniendo la prerroga-

dcfiderat. nva particu I arde aver lido funda-
Alo/in de do el Tribunaldéla Contratado,
pnmog.lib. y la habitación de fus Prcíidente,

i,cap.$.nu. yluezesen quartodefu Real Pa-
i í.lu Gnt . lacio, con que verificaron las Ma-
lib-i prac. geftades Católicas fer Pretor.o

quaft. 17. Real para guarda de fus RealesTe-
num. 1

1 3. foros , decuyas preeminencias fe

podrán ver las ponderaciones que
¿ olor.polit. uaze Don luán de Solorzaiac en fu

lnd. lib. y. PolíticaIndiana*
cap.n.pag.

34 Que fea conveniente al

$7 * • k Real lervicio , mejor govierno
, y

adminiftracion de jufticia
,
que el

Tribunal déla Contratación ten*

gala jurifdicion fobre fus Minif-

tros, y Oficiales , diétalo la razón,

pues de lo córrario fe figuiera cau-

larleles el perjuyzio, y necefsidad

de llevarlos ante otrajurifdicion;

y íabidor el Mimftro
, quefu mif-

lnoTribunalleha dccaftigar,y co-

nocerde fus caufas, c ¡vil
, y crimi-

nalmente,fe contendrá en los ex-

ceflos,yculpas¡en lo qual fe apoya

cap. II. n
.el motivo que dio el íeñór Rey D< Orden, del

Phelipe
1

Segundo en las Ordenan- auodtiqji.

casdel Confcjo (cabeza, y dueño,

d efte Tribunal) dándole la fupre- Solor.poli.

ma jurifdicion , porque con mas lnd. lib. y.

poder,y autoridad le pü dieflen fer cap.if pag

.

vir;yaf$iquátomayores,y demás
gravedad (que en otros)fon los ne
gocios que fe tratan en eíteTribu-

nal,cede mas en férvido de fuMa-

geftad, el que tenga la jurifdicion,

que eftá concedida á otros meno-
res,aun dentro de los mifmos mu-

ros de Sevilla, donde también fe

hallan eximidos déla jurifdicion

ordinanalosMiniftros de laArti*

Hcria,yAftilleros,los PilotoS,due

ños dcNaos,Maeftres,y Marinc-

ros:Y mas quádo elq no la tuvieífe

era injuna.quc (como enfeña con Solar, poli.

muchos Don luán de Solorzano) lnd. hb. y.

fe le haze al Iuez, ó Tribunal, á rap.iqpag.

quien no lele dalo que le toca* 896 .

CAP. III.

T)e la dignidad\y cargo del *P re«

fidentede la RealAudiencia

de la Contratación,yfus

Tribunales.

1 W" A Grandeza de las

materias,y cofas que

fl fe fueron aumentan**
-*?•— do en la AudiC-cia de

la Contr atacion , fus Tribunalcs,

y dependtentcsjobligó áquelalc-

ñora Princefa Dona luana, her*

manadel feñor Rey Don Phelipe

Segundo,fiendo Governadora de

cftos Reinos
, y con acuerdo de el

Confejo Supremo de las Indias

refolvtelfe
,
que huviejfe vna peí -

fona de autoridad,y experiencia

,

que refidieffe , y prefidiejfe en Iíl~¡

Cafa de la Contratación en elgo.

f.vurno , y adminiftracion de la-j

Real Hazienday dejuBtcia,y en *

todo lo demás,quepara les Oficia-

les
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les de eila ,

confórme a las Orde -

,
vanfas¿flava prove'ídfiiy pórcc-
dula fecha en. Valíado lid á j. de

Octubre de 1557. refrendada de

luán Vázquez fue nombrado por

•Prefíjente Don luán Suarez de

CarvajalObifpo deLugojdd Có-
.
íejo de fu. Mageftad , y Cornil",

fario General déla fanca Cruza*

da,decuyo grado ,y autoridad ¿ y
de ia de los demás Prelidentes

„ q
dignamente han fido Cabezas de

cita Audiencia
¡,
íe infiere bien Ja

Lib.i dc-j grandeza de ella, quSdopor otros

tit.fol 113- .fundamentos no fe hallarte califi-

cada.

2 . Para q feanotoria la prue-

va de efta verdad ¿ pendré en cité

libro relación de toáoslos Preli*

dentcs.y par.a que t ambién fe vea

quai’.Ilultres -perdonas han com-
•

.

puerto digr.ocucrpoá tal es cabe-

zas, le pondrá eófecutiva la de Io;s

luezcs,afsi de Govicrno,como dé

jurticia , y de los Fiícales defdela

Inf.cap 3 7.
primera creación, harta el tiempo

prelente.

.. . 3
Note en el. titulo referido

del.primero Prcfidciue las pala-

bras íigii ¡entes. Qtie [lo>. la expe-

riencia qtté leñéis , avfide los ne-

gocios de la Mar-, como de las Ikj

dm: ¡En que leprucva,qiic no fúlo

fe atendió alaautoridad , y grado

•delapcrfona, fino al cumplimien-

to de laOrdenaca tercera del Su-

premo Confejo de las Indias,que

encarga eft'én dieftros
, y bien inl-

truidosen las hirtorias.de ellas y
•en fu Coifnografía,Ddcripaon,y

.
-Navegación , dando larazón que

•‘fe figue : Tarque ninguna cofa-»

puedefer entendida , ni tratada,

tuyo ¡ugeto no fuñ e primero fa-

Ord. •*. del bido de las perfonas que de ello

añoyi 1 ./ib,
tuvieren de conocer

, y determi-

1 -mp.pag. nar-^noesdudable,quefchaIIa-

j
ria con muchas experiencias el

Obifpo Prefidentc , pues el año

CONTRATACION,'
dc isjp. eraConfejerode lasln- T -,

chas.
L',ú

3

4 Con cita mifm a atención
I^ 2,

feria fin duda el averia Mageftad

el feñór Rey Don Phelipe Segun-

do relucho¿que los que huvieífen

. de venir por Prefidétcs dé la Ca-
fafueífen- Conícjerosdel Confe-

jo delas Indias-,como fe refiere en

.el titulo del Licenciado Diegó

Gafeadc Salazar, y fecontinuóen

Coniejeros Letrados cite cargo, Lib.i.def
hartad ano de 1598. queeneln- tn.fo.uji,
•tulo de Don Bernardir.o Gonzá-

lez de Avellaneda , feñor de las

V illas de Válvcrde, y Caftrillo,
y

primero Conde déefta vltíma , íe

-refiere, que fu Mageftad porjuf-

• tas eonfideraaones avia relucho,

quéde alliaddar.tc íbeífen de ca- ¿¿y 2 .deJ
pa, y efpada los Prefidenres, yen tit.fo.iü'.
los dos iticcdfores le guardó cita

regla , que duró harta el aúo de

1608. pero deíde allien adelante 2}/zhq Itb.

lo han (ido vnasvezes Letrados,
y /i»/, 24.3.

‘

otras decapa , y. efpada , como íe

verá en la relación de los Prcíide-

tcs,pcro de vna, y otra forma cali

•todos Confcjcros de Indias, aun

los decapa,y efpada.

. j En la primera creación de

ella dignidad ( que es el titulo del

añodc 557.) femando ,quclelé
.guaidalfen al Obifpo de Lugo las

preeminencias, quepor razón del

Oficio de Prefidentc lcdcvianíec

guardadas , deque fe fíguió,que

él, y lcsfucccfforcs ayan gozado

decllas , no folo en la Ciudad de

•Sevilla , lino en lasdemás Ciuda-

dcs.y Villas délos Puertos,ó par- •

tes de ellos Reinos adonde ayan

neeelsirado de ir á algun empleo
deíminifteno de fu cargo.

6 Eítando mandado por fu

-Mageftad, quegozen losPrefidé*

tes de la Cala , no folo déla prer-

rogativa de cite nombre , fino de
las preeminencias que le tocan á

fu
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fu dignidad ,
y fiendo eftaPrefiden

cia.de vna Audiencia Real 3 igual

(como cita declarado pord.feren-
En el cap.

tcs Cedulas de •fu-Magcftad.) a fus
3 •

• 3 • Reales Audiencias
, y

.

Chancille-,

i'iasdeValladol-id , y Granada, es

coníequente eLque lecoircfponda

á efte c-aigo. Ja . mitana eftimacion,

autoridad, y.preeminencias que al

Preiidente.de aquellas Chancille»

j\ias,y al5i.itr.le pone íitial,
.yalmo-

Radas paraóir Mifla, y en los ac-

tos públicos dé Sermones , yen la

Igleíia alfombra., y almohada,

avie.ndoícle tratado- en todos tic»

pos.de Se ’oria,-yiin-embargo que

por.el Coniéjo de. Caftillafe.man-
dópor vna cartade primero dcFe-,

brerodemil y quinientos ynové-

ta y cinco,eícrita alllegéte, /Oi-

dores déla Audiencia de Grados

Or. del¿Lj de Scvilla,que nq fe le 11amafie al

Au. deGra. Doéior Pedro Gutiérrez de Flo-

lib.x.tit. 14 . res del Confejo dc lndíasfquqá la

Pa&-lV- fazon eraPjeftdente ) fe continuo’

íiempre efté :tratamiento , como
confía dela-refpuefta que á otra

orden emanada del ; Gonfcjo de

Gaftillá ,„y -remitida por el dejas

Indias ébano de mil y fcilcientos

y- diezyfeis, dieron los Tribu-

nales de.Goviern,o,
;y Iufticia., rér

fíriendoi que demas de treinta

años a aquella parre avian- todos

ineoncufamentetratado ida¡Seno-

ria al Preíidente dé la Contrata-

ción , y qué .efta: autoridad cedia

Ijib. 1616. enmayor.feiiviciode fuMageftad,-

yque-aísi.iCe tío'ntinuaria,- éomo
íe ha; continuado -legitimameritei

fupUcftaque defde que fe hizo-ai.

quellareprcíentac-ion no hyv-o or-

den alguna en contrario. •? -

-

,

. 7 Ni íérá- fuerade propofico^qvió

do la -ocafion ofrecido hablar
;
del

Doélor. Pedro Gutiérrez Plores»

referir- qiieiha1

1

ado íc en Cádiz co-

mo Prefidept# .deípachancjaynps

Galeones^! apo de m,ily quipiéto^

y noventa yíeisfquandb con cien-

to y doze velas íé apoderó cllngles-

deaquel pre/idio, y de fu Baia) la

hizieron priíionero , y aviendo ci-

tado algunos dias en poder de Jos

I-nglefes fue reícatado en la for-

ma, y con las circunftancias, que
quien quiíiere verlo eftení’amen-

te, hallará en diferentes cartas

de aquel año ; que por noíer de

jhifto/ia el inftituto defta obra, me
parece que devo no alargarla con

eftas digresiones

.

8 Eli vna cédula -Real defpa-

chada por el Corifejo. de Guerra,

fu fecha en Madrid a quinze de
Maryo de mil y féiícieiitos y vein-

te y. ocho , refrendada de Pedro
de Arce, y dirigida al Duque de
Medina Sidonia Capitán general

del mar Occeano, y coftas del An-
dalucía, que compr.ehende lacon-

cordia entre las jurifdiriones
, y

•
govicrnodelagencede la Arma-
da Real,y déla del prefidio de Ca».-

diz, y otros capítulos .tocantes a.

. la declaración de las .perfonas
, y

fbrma-en que fe deven poner guari.

dias, íe. contiene vno defte te-,

ñor
:

quando el
r
Prefidente_j

de la Cafa de la Contratación vi-

niere a Cádiz ,'fe le ponga de la

gente delprefidio la mi(maguara

día, que ‘Don Luis Bravo hizo

poner déla dicha.gente del. Pre*

fidio al Conde de lapueblayquan±

do vino a aquella Ciudad elaño de

\&i 7 Y fue la guardia que pufo.

DonLuis Bravo ynaefquadra de

diezyfeis foldadps con vn Cabo,

y cfto he vifto.prípfticado en mis

tiempos, y mas vi .el año de 1670.

.qnedemas del Cabolepufo clGo-

.yernador v.n Ayudante fuyo al

Marques deFuente el Sol.

9 El Prc/idente no concurre

en ningún a&opublico con elRe-

_gcntc(como niyna Audiencia con

otra) porque ya que"aqutlla(auríj

Lr'AeijvSi

fol. defdt_¡»

•jif.hafiaps
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de mas moderna creación)por hija' i i • Para fer admitido el Preíí-.

del Confejó Supremo de Cafti- dentéal vfo de fu oficio, fe prefen-»

Ha, y
:rendir en fu territorio,fe juz- ta el titulo primero eftando juntas

guc por ellas confideracioncs pri- ambas Salas de govierno
, y jufti-

mcra, como quiéra que la de la cia, él Coníulado, Contadores de

Contratación no deva fer fegunda Haberias
, yVifítadores, y avien

-

á ninguna,ni afsidir en parte don- dofe leído, obcdecido,y mandado

deno luivieffedetener,(inolapre cumplir, van dos Iuezes, vnode
cedcncia, a lo menos omnímoda, cada Sala,alquarto del Prcfidcn-

igualdad , comofe declaró en ce- te,y le vienen acompañando,y en

dula dada en Valladolid, a 3. de aviendo entrado en la Sala fe le-

Novicmbre de 1555. refrendada vantanlosluezes, y l’ube elPrcfi-

dc luán de Samaiio por ellas pala- denté, y toma fu lugar , en el qual

Liü.i.man. bras: Que ninguna (uperioridad fen tado,y toda laA udiencia, labe

fol. 24. ay.de los vnos a los otros. Ycomo las gradas arriba el Efcrivano de

. feprad-icó qtiando la pefte quepa- govierno
, y dizc:KS. fura &c.

deció Sevilla el ano de 1 649. en la deguardar elférvida de ‘Dios , y

junta de (anidad que mandó for- de fuMagefiad , las ordenanzas

mar íuMageílad,que fe h aZia en el dcjla RealAudiencia , y lujiicia

Convento de SanFrancifco en la de lasparíes,y deteneryguardar

Sacriftiade la Capilla de San A11- fecreío ? y dichas ellas palabras

toniof quellaman de los Portu- porel Efcnvano,fc levanta el Pre-

guefes ) en Vna mefa redonda que fidente,y todos los demas, y dizc:

ay en ella
,
porque concurrían las Sijaro3 có que fcbuelven á ícntar,

cabccas de las dos Audiencias , y y aviendo hecho vn breverazona-

el Afsiftente, conque noaviadife- micntodevrbanidaddefpidealos

rencia
,
perocomo la cxccucion de Tribunales de ludida , Cófulado,

eda igualdad fea tan dificultóla, ó y Contaduría de Haberias
,
para

caliimpofsible enotros aólos, por quevayan á fus Salas á defpachar,

eda conlideracion en el que mas y aquelprimero dia vienen Prior,

precitamente. requería concur- y Confules
,y los, Contadores , y

rencia de todos- los Tribunales Viíitadores al tiempo de filirde
{que es en el délas’ honras de per-* Audiencia,á yr acompañando al

fonas Réáles )'k'sha hecho fiem- Prcfidente/y los Iuczés* y Fifcal fc¡

Li.de Acu

.

pie cíia Audiencia en ¡fu Capilla quedan junto a la primera puerta

de 1578/0. Real en virtuddé órdenes del CÓ- del quarto,y el Confulado,y C011

6i.yenelde fejo. - taduria de Haberias,y Vifitadores

1603/. 148 10 QuandoelPrefidenté ha- de la Puerta para adentro en el

zeJasviütasdeceremonia,'quc fon tranfitoqueaydefde éllaal patio i

al Arfobifpo,Re'gcnte,y Aísidén- en los demas dias no íe acodum-

íte ,va con dos Iuézés vno de cada bra que acompañen el Confulado

. Sala, y yendo eh-eda forniaíiem- rti la Contaduría'! excepto en lo»

pre Van Alguaciles delante del coi Sermones ) porquecomo edan en

chefcbmóííiiribieti puede llevar'- Salas didantes feria cmbaiacoel

Jos quafidó fuéréfolo ) y en oca- éftar aguardando a que llcgaífcn;

fioii de algtih'Prelado foradero, ó pero los Iuczes de vna, y otra Sa-

de a.IgunGeuérkldéReligion ,ram- la , fi el Prefidente 110 fe queda

bien hiele vifitár enla mifma con- 'á oyr la vltima Milfa ,le acompa-,

forniidad, fian ¡hada, el fítio referido :por-

qup



LIB. I.

que en cafo de quedarle no deven

aguardar,fí no es losquequifíeren

oír tara bien la MiíTavltima
, y fi a

cafo el Preíidente- viviere fuerade

Já cafa, le le deve acompañar al fa-

lir halla el primer Arco , que ella

antes de la puerta que precede ial

jaguan.

1 3 La Miífa primera fe deve

dezir a la hora que mandan las or-

denanzas ,fi no es en cafo que el

Preíidente embie recado de que
viene á o irla, y nunca fe embia , íi

no es aviendo de fer corto el efpa-

cio de tiempo que fe ha de detener

por ella razón.

13 Si fe ofrece negocio que

requiera juntarla Sala de Govier-

no,ó ambasfuera de hora,llamael

Preíidente -a fu quarto, donde fe

íientan por fus antigüedades , co-

mo li eliuvieran en el Tribunal , y
para negocios de govierno acae-

cen elle genero de juntas muchas

vezcs,pero mui rarasen que fe ne-

cefsire de llamar a los de laSala de

Iuílicia.

14 Hallanfeen poífefsion los

Preíidentcs de nombrar el ínterin

de los Oficios que vacan
, y expli-

cólo afsi por que es moderno eíli-

lo, aviendo íido lo practicado por

lo antiguo el nombrar todos los

oficios dependientes deíte Tribu-

nal la Sala de Govierno, halla de

treinta años a ella parte, quepare

ce aver hecho los nombramientos

deítos Ínterin los Preíidentes,con

la calidad de aprobar, y admitir la

Sala de Govierno
,
pero en las va-

cantes deTeforeria,Ia perfon aque

ha coiTido con el cargo dclla íiem-

preícha nombrado por todalaSa

la,y de los otros oficios de entrada

de maravedís, también fe halla

que por el la fe h3hecho (aun en lo

Je auto moderno) algunos nóbramiStos,y
ovj.62 otrospor el Preíidente, y decíta

vltima forma citan los vlcimofi

CAP.nr. i7

porque los Iuezes deven deaver

halladoconveniencia en eximiría

dellospor el peligro de nominado
res,pero para el feguro de la hazié-

daReal
, y de la haberia creeríayo,

que era lo mejor, que í’ean de toda

la Sala, y aun fe puede inferir que

fue eíla la voluntad del Coníejo,

quando en carta de 1 1 .deMayo de

1637 .efcrivió,q el nombrarRecep-

torde Haberia tocava áPrefidente r s

y Iuezes. T*'-
iy No liguen la regla de nom-

bramientos de ínterin los de algu-

nas ocupacionestemporales,caíua-

les,y acaidentales , que fon de la

proviíion de toda la Sala de Go-
vierno,como fe dirá en el capitulo

del Preíidente, y Iuezes Oficiales*

niel deReoeptor de Penas de ca-

mara,yotros queen el mifmoca-
pitulo fe explicarán 5 pero fi los

oficios de Veedor,y Contador no
feconformaren en que fea Comif-
fariovnopor ambos, en difeordia Li.de 1639

nombra elPreíidénte. /ó/, loo.

1 6 Quando fe ofrece mandar
fuMageíladque algunos miniílros

íuyos que reUden en Sevilla con-

curran á juntas con el Prefidcnte,

y Iuezes, fe hazen en el quarto del

Preíidente
¿ y fi los miniílros que

vienen de fuera del Tribunal fon

Confejeros, tienen lugar defpuea

del Preíidente, pero no íiendolo

les preceden todos los Iuezes
, y

afsi confia que fe cxccuró con

Don Alonfo de Cárcamo , Admi-»

niftrádor General de los Almo-
jarifazgos el año de 1614. y que

aviéndo pretendido por el Con-
fejo de Idazienda, que la junta fe

hizieffeen el Colegio de San Pe-

dro Mártir fé ordenó por el de In-

dias que f'uefle en el quarto del

Prefidente,adodecóíló antes avia

venido Domingode 2íavala,yIuan Li.de 1614;
dé GaboaCófejeros dcHaziéda.Y ft ¡. 143.174
Jomjfmo fe repitió,en ti año dc$$i
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en que avicnclo Bartolomé Eípi-

jaola, que era del Coníbjo de Ha-
zienda, y del de Guerra, tenido

comifsion de fu Mageftad para

las quentasde los refuerzos de las

Armadas de los años de 628. y
629, yconteniéndole enellp. ,que

el Prefidcnte, y Iuezes le afsiftief-

fen á las Iuntas
, y horas que el fe-

ñalaffe, hecha por el Tribunal re-

preíqntaciqn de la novedadjinan-
Li.de-\6$\* do fu Mageftad recoger la comif-

fol. 1 6 8
. y fíon,y qué le guardafte el cftilo.

27 1 17 En alguna manera parece

ociolo efpecifícarle obligaciones,

L. 3 .tit . :
. niOrdenancas al Prefidentc,pues

lib- S> es quien deve hazer que fe cum-

plan, y executen las de efta Aur

dicnciapor todos fus Miniftros
, y

que ninguna fe quebrante fin cx-

prcífa licccia del Rey,eon q le toca

todas, pero liedo elto por lo gene-

ral tiene en particular Leyes,yOr-

denan£as,quefe ayan dirigido á

efte pucfto,á demas de lasvniver-
' íáles en que concurre con los Tri-

bunales.deque es cabeqa:c onfide-

racion por la quafcl feíior Rey D.

Phelipc Segundo mandó dar inf-

truccion.para los Prcfidentes , fu

fecha en Madrid á 26.de Mayo de

.1598. refrendada de luán de Ibar-

ra,y dirigida, a ¡Doh Bernardino

Goncalcz Pelgadillo y Avellane^
da,de la qual, aunque avia noticia

por bailarle citadaen él lumario

. de las leyes, no la pude encontrar

en ninguno délos libros , ni lega-

jos de laCafa ,y aviendolo parci-

.cipado al Marqueg.deFucntelSol,

dignilsimo Prefidentc á la fizón

queeltoy empleado en el razona-

miento de eftc titulo, cfcrivioal

-LicenciadOiDon Fernando Xime-

hez Paniagna,Oydorde la mifma.

Audieocia,qüe re'íidia en Madrid,

con tan.CíUifíc.ado empleo como el

de concluir la recopilación de las

leyes delhdias,el qualrcmi.t.iy hit

go traslado
, que fe copió er el li-

.
bro corriente de cédulas

, y fe to-

cará por mayor lo que pertenece

á eftaocupación.

. 18 Su principal afsifteneia

deveícr en la Saladcgovierno, q
es en la que fe tratan las mat erias

mas importantes al férvido de fu

Magcftad,y bien de la caufa publi

ca,y a que le encaminan cali todas

las ordenanzas
, y en efta Sala tie-

nen voto los Prcfidentes , ó iban
Letrados , ó de capa

, y efpada;

pero puede quando quifierc, aun-

que tío téga voro en la Sala de Iuf-

ticia paífar á ella ápj-ocurar elbue-

no,y breve expidiente de los plei-

tos, y íi fuere Letrado tiene vota

en larcviíta en los pleitos civiles Ord.’j-'j dt

de ciento y cinqucnta mil marave elaño 1583.

disjamba, yen cafo dedifcordia fol.93.de/as

en todoslos pleitos civilcs,ycrimi- com.y l.i.ti,

nales, y á falta de Iucz , oporno 2. //¿.3V.9.

fer Letrado el Prefidente,ó por no, tit
. 3

.

aver numero bailante enlaSala de Liú.t.m.fol,

Iufticia . ó por difeordia , nombra, 1

Iucz. \lib.3.

19 También puede paífar al

Tribunal de laCJoncaduria de Ha_ Cap. ¡. déla

berias
, y conviene que lo haga al- iu/truc.dc^j

gimas vezes,y íipudiete fer vn día, Cont.ltb. m.

cada lemana.para verlo que ib tra l^f « 29. 1. 4,

baja,y ordenar que las quentas da’tit
• 3 1 .lib.$.

oías importancia fe repartan pri-

mero que las de poca monta, íe

ponga cobro en los alcances
, y fe

executc todo lo demás, que eftá.

mandado por las inftruecioncs ,y
cédulas dcípachadas para el go-

vierno de efta Contaduría, en cu-
T

yo capitulo fe cfpecificarán. y-iotit. 6.

lado fieinpre que quifierc puede;^ 3 -

paífar
, y prefidir en él ,

teniendo

voz fin Voto , y como los negó-,

cios que en él le tratan lean de

eompoficiones entre partes , ó
de las

,
adminiftraciones ,

que

tienen á fu cuidado , rara vez
pa-
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paífan alia losPrefidentcs,porque

íí le ofrece punto del férvido de fu

Mageftad,ó bic de los comercios

,

que comunicarles , fe les llama a

la Sala de Govierno , ó al quarto

. del Prefidcnte.

ai Que íi conviniere añadirlo

,
alterar algunas Ordenanzas , avi-

le al Conlejo con fu parecer,y
que

tengaparticularcuydado en lapfr

tualidad de las Audiencias ordi-

narias,)' que no falte ningún Iuez,

ni Miiiiftro ,y que con los Iuezes

Oficialcs,y Letrados,)' con la4«-
Z.4. y. o. dienciadeGrados,yAls;llcntéde
lilf.i.tít.i . Sevilla , tenga buena correlpó-

dcncia, fe ordena por ios capítu-

los 3.4.5^ lainftruccióyá citada.

22 Vno de los prin cipales

cuydados del Prefidécc.ó por me-
jor dczir el principaliísimo , es el

de los apreftos de las Armadas
, y

Flotas en quecada día fe ncccísi-

ta mas de mayorpróvida: cia,rcf-

pcéto déla faltade Vaxelcs
,
per

trechos,)'Ofícialcs,que ordii: aria-

mente le padece ,y de cito vltirno

.mas en los tiempos prefentes q en

.ninguno délos paííados:có lo qual

fuele también cócurrirla penuria

•de dineros,y el neeel’sitarle de bul

.carlos preftados, y fiados los bal-

timcntosjcsn que es vna continua

tarcade fatigas la deftepucíto ,ef

tando (deípucs del cuydado prin-

cipal delosVaxeleSjCarenas, per-

,trechos ,Arrillcria,y levas de gen-

te ) a íu cargo el procurar que tes

baftimentosfe compren los'mc-

I 61 !
:
t

jores,y aprecios moderados,y te-

jc /¿i

\

cerrazón délos que fe cmbarca-
5

ren en las Naos de Armada , que

las mercaderías que fe cargan fe

rcgiftrci;
;
que las Naos de guerra,

ni detnerchanta novayan lobre-

L. 7.89 cargadas , aísi le contiene en los

ai. íit. 2. capítulos 6.'j.S.ro.de lainfírucció'

hb. 3. 23 Ordena el cap.p.della q el

Préndente trate.cuelPrior,y.Có-

CAP. III.’ >9

fules porquera de la haberla lia*

gan alguna Atril! eria. Armas,

y

municiones,para Capitanas.yAl-

mirantas,y paravender a los due-

ños de Naos de merchante, para

que rodas vengan con la detenía £ ¡0
neceíiaria» ello era quando corría

t¡tu(0
•lahaberia,y apreftos por quenca

del Confulado (como le dirá, ade-

lante) pero aunque aya ceífado en
ca g

quan to a la forma la orden , no en
’

•lafubftácia,pues deven los Prelidé
’

•tes felicitar la prevécion de Arti-

llería, y municiónes,cuyo cumplí-

micto(comoeldcrodolo demas) >• •

ha practicado conaventajadifsimo

zelo elMarques de FuérelSol, pues

á poco mas de vn año de ler Prcíi-

déte,tuvo aumétadas fefentayfíé-

te piezas deArtilleria deBróce avie*

do cóprado metales nuevos,yreco-

g do otras inútiles, q tenia IaArma
dadelOcceanp,yprelidiodeCadiz*

24 Que fe haga bué tratamié-*

toa los Mcrcaderes,qvienen a em-
plear,y fe determinen con breve-

dad fus plc-ytos,y que có ell a fe pa-

gue la gentede mar, y guerra,fe le L, 12. 1-.

•encarga por los cap. 11.12. déla tit.i .Hb.a.

inftruccion,y no ferá fuera de pro-

-polito faber,¿jíuMageftad porcedu JJb, 2. ma>
la de 10.de Noviébre de 6 1 2. tiene jol, 13.

j

mudado,qclVeed .Cótad.Eíer.im-
yor,no llevé derechos por elajuftc,

y paga de remates de lucidos.

2 5 Opetéga mucho cuydado co

el beneficio de la RealHazicnda, y
cólo dií’pueftoen quanto alcobro

y fatisfacion de los bienes de difun
.

tos,yenla cobráfa,ybenefíciodcla

habcria,pagade fus dcudas.yajuf-

te de fus quitas encarga lose. 13.

i4.i5.ydcfdeteviíita
, que tomo

Don luán de Gogoraa propoíi-

cien fuya , reiblvio el Conféjoen

carta .quede fu orden eferivio el

. Secretario Dó Gabriel de Ocañd,

yAlarcó.q en todas las libranzas

íbbie qualefquiera bollas déla

C |
Cali

,
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Cafa ,dcfpachadas porla Sala de

Govicrno, Patona, Proveed uria,

y Artillería
,
ponga el paguefe

, y
Lib. \.tna. -aviédolo reliítido elTeniente Ge-

fot. 34. .
ncral de la Amlleria,lemadó por

cédula de4.deMayo de ió^.quc

elPreíidenteintervenga, y rubri-

que todas las libranzas de laha-

. ziendadela Haberia,aiinque fean

dadas por los Miniílrosdela Ar-

tillería , aviendofe relucí to por la

Iuntade Medios, á quien en com-

r 1 - peceda entre el Confc jo, y la lun-

.r , ¿ .. ta de la Artillera lo comctxo lu&**
' Mageftad.

2ó Que procure en llegando

Navios de avilo, faber el diado

de las colas para participarlo al

Confejo
, y fino es enconfervade

Flotas no íalgan Navios para In-

dias: que con los Generales ,y Mi-

.
niílrosdela Armadatenga buena

. correfpondencia , y favorezca al

L. 17. 18: Proveedor, fe ordena por los cap.

. 27 Eftuvo mandado por ce-

. dulade2<J.deAbrildei583. que
-» el Prefidente quando vicíTc que

Lib. 1. mu. cóvenia, fuelle á San Lucar al def-

fol. 104. •
pacho de las Flotas, y Armadas:

L. 20. til. pero hallafepofterior vna rclolu-

2 .lib. 3 . cion del Confejo
,
participada en

carta de 5. de Marco de6o9- (re-

ducidatambiena ley delSumario)

para que no haga áufencia de la

Caía el Prefidente , ni tampoco fe

Lib. x. ma, embic luezá Cádiz, ni SanLucar,

fol. 14 1.21. fin orden del Confejo: y fibié veo

til. 2.lib. 3. practicado
,
que en las mas oca-

íioncsenqhan baxado IdsPrefi-

dentes a deípachar , ó recibir Ga-

.
leoncs,ó Flotas, lia precedido or-

den del Confejo (como confia de

ios acuerdos que para cito fcha-

zen)toda viaen algunos fedize,

que porque quifo ir á recibir Ga-

leónes , fin collar que huvieífeprc-

ccdido orden para ello , como le

fuccdiy á Don Pedro Marraolejo

el año de 1621. y al Conde déla ¿eac
Pueblaelañode 1626. yen otrasf0¡
ocafiones no fe halla efpecifícado

Lib.4c.f0l.
fi fue en virtud de orden,pero tá-

g. |

poco fe refiere 1er fin ella
, y fe de-

ve creer , que precedería , 6 avria

juila caula,como el que algunos

viages,que á defpachos, ó recibos

han hecho diferentesPrdidentes,

fin averíe eferito acuerdo, feria en

virtud de orden que tuvieron de

fu Magcftad,y quepor la inílancia

de la cxecucion no le detendrían á

participarla
; y como en los Puer-

tos al tiempo de defpachos,ó reci-

bos fuelen acaecer fracafos , cuyo

prompto focorrono permite que

fe aguard alie laorden, para que fi

conviniefie baxaffe luego la perfo-

na de el Prelidente,no es dudable

que fon exceptuados ellos calos

de la ley citada , y que la prohibi-

ción de ella no miró á que dexaí-

íen de baxar á los Puertosfíemprc

que fejuzgaffeque convenia alíer-.

vicio de fu Mageftad , fino que no
hizieflen aufencias voluntarias a

otras partespara negocios fuyos,

fin tener licencia de íii Mageftad,

de que reful ta, que á los Puerros

pueden baxar fin clla.con la obli-

gación de dar fin dilación q tienta

de la íalida,y de los motivosiy afsi

fe ha pradicado fiempre con el

Iuez á quien toca el turno.

2 8 Quando el Prefidente ba-

xa a Cádiz , deve el Iucz de Indias

de aquella Ciudad no obrarcola

alguna en el minifterio de fujuz-

gado,fin darlcqucnta,y deve dar-

la de todo por eferito (aun quan-

do dlá en Sevilla) y de las propo-

ficioncs que hizicre de Naos para

el buque de aquelcomcrcio,como
le declaró por carra del Confejo

de<?. de Noviembre de 6/3 8. yen Ljb, <tt>

fede vacante del Prefidente deve <5 3 8/.30P.

embiarlas ala Sala de Govicrno,

para que vidas en cija le embien

c<?j*
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foI.196.

Lib.i.imp.

lib. 3.

Lib. i.ma.

fot. 199-

Lib.i.imp.

pag.191-

Orel. cotn.

fol.6<¡.

Lib.i.mp.
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con fu parecer al Confejo , como
por.el le mandó encarta que de

iu «arden efcrivió el Secretario D.
luán del Solar en 20» de Febrero

de 1666. y aunque quando ello fie

efcrivceítá extinguido aquel juz-

gado , fe refierepara noticia de lo

quefue,ydeloque deverá fer,fí

acolo la necefsidadobligaifeáque

jfereftituyefle.

29 Yá fea baxádo á los Puer-

tos,yá citando en Sevilla, eftk en-

cargado con particularidad á los

Preiidentes,quezelen el que no
fe embarquen paflageros fin fice-

da,y que no í'é vendan ellas licen-

cias,ni las pueda aver falfas,y que

fecaítiguen los culpados
, por cé-

dula de i8.deIunio de 1594.

30 Si el Prcfidentc fuere Le-

trado , fe prefentan en la Sala de

.Govierno todos aquellos inftru-

métos, y recaudos., en cuya virtud

pretenden los intereífados en las

partidas de bienes de difuntos,

que fe les entregué
, y en ella fe les

.adjudican á los herederos, ó legar

_tarios,como no llegue á averpley-

to entre partes, porque aviendole

.fe deve remitir á Ja Sala de juíti-

cia, por manera, que a la de Go-
vierno fiolo le pertenece elle co-

nocimiento,quando es mera legi-

timación de recaudos , fin contra-

dieron de partes , como demás de
otras cédulas fe contiene en la de

23. de Hencro.de 1584. y en ella

forma imita laprefídcncia de elle

Tribunal á la del Supremo Con-
ícjo de las indias, pues aunque fea

Letrado,no tiene voto en pleytos

(excepto en v¿fitas
, y refidencias)

y no lo lleudóle tiene folamente

enGovernacion,gracia,y merced,

.como colilla de las Ordenancas

del ano 1571. y aunque yo.no he

.alcanzado cafo en quefe aya ofre-

cido ladi;da,fiendo-afsiqiie he vif-

to haser muchas adjudicaciones

en la Sala de Govíérnó, fiédó Le-

trado el Prefidentc 3 por fi alguna

vez fe ofreciere,és de fupóner,qué

Cn ellos negocios re/uelve el, pa-

recer,yvoto del Prelídénte 3 pues

por fu contemplación, y la deícr

hombre de letras, fe determinan

en aquella Sala ellos negocios dé

adjudicaciones de bienes de di-

difuntos
, y es por la mifmarazón

3

porque vna ley delReino ordena,

que Jos de la Contaduría mayor L. \.§. 1 J?

deHazicnda
, quando fejuntasen tit . z .lib. 9.

con los Oydores,fe remitan á ellos de la tecop.

en los puntos que fueren dé de te-

cho , y para cuya determinación

fuere menefter letras
,
pues los di-

chos Contadores no fon Letra-

dos , y los Oydores lo han de de-

terminar,bien afsicoma filólos lo

huvieííen viíto
;
pero la fent encía

ficha de firmar de los Contadores,

y de losOydores: y á ella imitado
remitiendofe los Iuezes Oficiales

cn ellas adjudicaciones al Prefi-

dente, rubrican todos, ó firman

Joquereliiejvc.

31 Laprohibición general,

puefta á lósMiniftros defta Audié-

cia, para que por fi, ni por inter-

pofitas perfonas ,dire¿le , ni indi-

redé no puedan tratar, nicomer-

ciar en las Indias, comprehcn de

también á los Prefidentcs en las

Ordenanzas del año de 1591. por

ellas palabras : Ten lo que toc/uj Ord.de ar-

d laperfona del
e
Pref¡dente>qüz_, rib. nu.3^

por tiempofuere de la dichaCafá, fiel.16.

fi excediere en lo fiebredicho , re-

fiervo en mi la determinación de

fu caftigo>qne fiera con la dcmor.fi*

tración que el cafo requiere. Y
f'uejuílifsnnaelia reíerva , afsipor

.correfpondiente á la mayor auto-

ridad del pueílo,como porque los

•MagiílradoS detan grandes car-

gos tienepor í¡ la prefúir.pció de q
vían, y han vládo de ellos como
deven,fegua DonJuan de Soler»

fcantí
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Inpoltt.lib *“» Ios Aiitorcs que cita, y
2 cep 20 p

Uevanqiienoíe-deve türfacJmé-

*,69 l¡é <
te cre^lto a ^as querellas , carras,

ca-> 1* pie 7 mcir,or^cs ^ue contra- ellos fe

840
* * * ^iercn 3 c

I
uanc*° fuera la vltima

* 5 dcíVenturaler tan defdichado
, y

milerable que por folo dczirfede

¿1 alguna maldad, fe creyelfe que
era aerta.

.
32 Si fe viere algún negocio

en qualquiera de las dos Salas to-

cante al Preíidente , lus criados, ó
parientes , fin embargo que por

el derechocomirnefía prohibido el

•hallarfe prefente, he querido ad-

L 90 tit
VCrt “' l

l
l!C c^a ordenado lo mifmo

14 lib 3. Por vna ley del Municipal de In-

dias.Y con los Preíidcntes, el cfti-

Iocs.que en calos íemcj antes di-

gan que dia quieren que fe vea el

negocio,á que no huvidfen de ha-

llarle, para abftenerfe de ir, por

que feria indccorofo falirfe fuera.

CAP. IV.

‘Déla autoridad,cargo,y preemi-

nencias de los Ineses Ofina-
les,y Letradost y de ¿as

obligaciones de fus
r
Puffios.

i ’TX E Quanta cftinu-

fe] cion
, y autoridad

||
W ayanfidodefdefus^

principios los Ofi-

cios de Iuc7.cs Oficiales de eítaReal

Aud.y Cafa de Ja Contratación,

baftava para calificación el argu-

ntcnto.de la grandeza de las ma-
terias, y cofas,que han fído, y fon

a fu cargo
, y Jas ¿ladres perfonas,

que los,han ocupado ,y ocupan,

como fe contiene por menor en ci-

te libro¡pero comas evidencia fue
hfr. r.37. férvida la Magcílad Cefarca de

declararlo el ano de 1551. en la

inftruceion ,qucdexóai Con/cjo

cerca de la orden
,
que durante fu

aufencia dedos Reinos avia dete-

ner, y guardar en el dcfpacho de

losnegociosde judicta
,
gracia, y

merccd,porlaqual mandó, que el

Pnnnpc Jii hijo 'Don Pheltpc_>

Segundoproveytfje toáoslos Ofi-

cios
,
que vacafien en las lndiasy

afisi de juflicia ,
como de otros, con

parecer,} cofiulta de los delLofejo,

excepto los oficios délos luez.es de

taCafa de Sevilla , Virreyes,fiPre
Cidentes de tas Audiencias

, y los r ¡ 1 ¡mp,

Obifpadosy que laprovi[ion de efi-

’

tos cargos la dex'o referí)ada pa-Va

rafi. 7

2 El intitu larfe , Ineses Ofi-

ciales, es cognominacion íingula-

rifsim a,que folo competeá los de
efea Real Cala

, y afsi les cdá pro-

hibido a todos los Oficiales Rea-

lesde las Indias el intitularle Iue-

•zcsporvnaceduladel : ño de 62 r

.

como lo refiere D.Galpar de Ef-

calona Agüero en fu Gazofilacio
(

¡

ozof lib.

RegioPcrubico; y la raz.on de lia-
í parl 2

moriosjuntamenteIuczes Oficia- cap l2

les fue, porque el nombrede Iue-

zcs Jespertenece reí pedio de laju-

nfdicion que ticncn¡y el de Oficia-

les
,
porque refide en cada vno de

Jos tres de la primera creació vno

de los tres Oficios de Teforero,

Contador,y Fator, fiendopara lo

quetocaalexerciciode edos Oft-

cios,fupcrintendcntes déla cxc-

cucton,y cargo de ellos, pues para

el manejóle lesconcedió dcl’dc lus
j)} fr ¡(

principios facultad Real paranó-
rfilm .

brar Oficiales mayo res,quc lonco

1110 Tenientes, en lo que mira al

miniflcrio de la Teforeria , Con-

taduria,y Faroria, como fe dirá

adelante ¡conque rigurofamente

ios que han entrado con merced

de-placas fupernumerarias no de-

vian llamarle mas que Iuczes , íu-

ptieíloquc no tienen Oficio ane-

xo á Ja judicatura
,
pero como las

mercedes que fu Magedadhahc-
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chodefta calidad,ayan fido con la

atención a que en vacando piafa

propnetaria entrarían en ella los

íúpernuinerarios , hanfe llamado

IuczesOHciales(aunque defde lue-

go no tengan mas que lajudicatu-

ra) enfeede cfperar lavnion del

oficio, yquandoie criaron los dos

de que fu Mageftad hizo merced al

jr
.

, d£
Conde Duque de Olivares

, y C5-

f. g raíz deCaftrillOjdeluezcsOficiales,
J *

'al primero en 20. de Noviébre de

62j.y alfegundoen ax.deluniode,

644de lcdió a cite la afsiguació de

Alcayde luez Oficial, y a aquel la

de Alguacil mayor luez Oficial.

3 Comprueba bien cfta dif-

fincionlo que fucedió el año de

162(5. que aviendo fido fufpenfo.

DonMelchorMaldonado del exer

cieio de Teforcro luez Oficial,

mandó í'uMageílad quefueífercf-

tituido al vfo, y cxercicio de luez,

y para que fe praíticaffe en io tó-

cate al o ficiodeTcforero,fe pidió

orden efpecial, aunque en virtud

de la primera fe le dexó cxercer

en las cofas de govierno, como
L’.de 1616 fuez¿

fol.iói. . 4 Tienen,ygozan los Iue-

zes; Oficiales, y Letrados, y el Fif-

ca.l, todas las preeminencias , ho-

nores,y prerrogativas que losOy-

dores délas Chancillerias ^'Au-
diencias Reales,como queda refe-

Caf- 3- ».p. ridoeneíle libro,yfefiguendclIo

las buenas confcqiiencias al fervi-

ciodelRcy , que ja Mageíiad del

feñor Don Felipe Segundo,defeó

.

en las Ordenatas del año de 1 j7 1

.

en las palabras: porque cd maspo-
onp. cap. 2

. ¿ler^'autoridadnos pueda fervir.'

num.n. Yelcumplimiéüo délo que la pro-

pria Mageftad encargó á los Vir-

reyes dé las Indias, mandándoles

reípeca.flen,y eftimafsé a fus oficia-

les Reales, porque para el buen
Qxcrcicio, y reprefcntacípn de fus.

/>,2 °7 * oficiosconvenía,

5 Con ella atención fe les han
concedido en todos tiempos aque-

llas mifmas prerrogativas queá
los Oydores de la Audiencia de

Grados, y afsi eítá mandado que

los carros que fe hazen para Jas

fielh s del Corpu s fe representen á

efta, como á aquella Audiencia

(comofeexecuta) bienqueenla L 9$-tÍt. I.
1

forma ha ávido variedad, porque lib
. 3

.

folian hazcrfelelas reprefcntacio-

nesde los carros al Tribunal en la

calle deGradas luego que acabavá

de reprefentar á los dos Cabildos, Lib.x.nuní

(como confia de dos cédulas de el fol.HQ .

año de 1606. ) y defpues fe orde-

nó que acabada la repreíentacion

délos Cabildos, fucflen a la Au-r

•diécia deGrados,adóde reprcfen-

taífen fin ferdetenidos , y de allí

palien delate de los balcones q en

iamifma piafa de S.Francifco tie-

ne para efteefeólo efte Tribunal,

delante de los quales, al paííar la

procefsion fe executan todos los

adiós de danzar las dan.fas,y can-

tarlos Múfleos ,como delante d c

las cafas de la otra Audiencia.

6 En la prohibición general

que huvo para que ninguna perfo-

napudicíTeandar en coches, fe cx-

ceptuarÓ los IuezesOficiales,yLe-

trados deftc Tribunal por cédula

fecha en Valladolid á 5. de Sep-

tiembre de 1 6 1 j. refrendada del

Scerétário Tomas deAngulo; por.

la qual femando que pudieífenan- /
2 maf

dar en coches dedoscavallos, no
1 J

foloen Sevilla , fiqo en otras qua- ^ 1,

le'fquicra Ciudades,ViUas,y luga-

res de eftos Reynos,

7 Siendotantos,y.tangraves

los negocios que en en.elSupremo
Confejo de las Indias fe dcfpacha,

es férvida la grandeza de el Con-
fejo de pedir in forme

, y parecer á

eftc Tribunal para la determina-

ción de muchos de ellos,de tal for-

ma que encarta de x 1 de Mayo de

r66í<
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1661 . avisó el Secretario luán

Baptifta Saenz Navarrete,q avia

acordado el Cofejo,q no l'oiamé-

tcquando fe dava rcfpuefta -i ma-
terias q le aviapreguntado,(ino q

Jji.dei66i. en todos los negocios en q por el

fol.107. Tribunal fecfcrivielíepidiédo al-

guna orden , 6 refolucion
,
prece-

da el dar parecer en ellos prerifa-

mente;y quelc dieífe en todo lo

que juzgóle el Tribunal por con-

L.xo.t.i.li. veniente al buen govierno délas

3. Indias, cftuvo mandado deíde el

año de 1508. por cédula í'ccha en

Burgos a 22. de Febrero.

S Relidió por muchos años

en los Iuezes Oficiales el nombra-
miento de los CapitancsGencra-
les de las Flotas

,
por expreíTa or-

denanza en que cftava mandado
lo (¡guíente

.
Que cada.

> y q ti.indo

'que en tiempo de guerra ¡alteren

decflosr.uefiros Reynos paralas

Indias algunos Navios en Flota

,

o confervajos dichos nueftros ofi~

Or .com.nu. cíales ental cafopuedannornOrar
i»?4.-/0/. 54, Capitán Generalde la Flota, ala

perfora que a ellos les pareciere

,

paffagero, o no paffagero: porque

en aquellos primeros años eran

muy repetidos los defpachos tan-

Jnf. lib, 2. tasquantas vezes fe diíponia cicr

cap. 4,. to numero de Naos mcrchautas,

(como le referirá adelante en la

explicación dé las Flotas ) y de

alli refultó el que'quando fe orde-

nó que fuellen conCapitana,vAl-

iniranta nombrando los Cabos el

Coní'ejo, quedaíTen el General
, y

Almirante fubordinados ( como
lo Ion ) a cite Tribunal, de forma

que harta que fe hazen á la vela 110

les compete a¿tó alguno de jurif-

dicion,y luego que buclvcn á los

Puerros de Eípaúa, y tlaii fondo

Ies certa también la autoridad
, y

Lib
. 3 .m.fo. juriíclicion delpúeítojaqual reíi-

,70. deen el Iuez que va al recibo , y
jleípacho; pero corno de cftcptm-

to, y la facultad que les coirq ete á

los Iuezes en el delpacho de la; Ai;

madas, parezca mas proprio de la

jurifd icion que refide en la Salade
Govierno,lo reí’ervo para el capi-

tulo perteneciente áellaiy avien-

do tratado (aunque brevemente)

Jo que mira á favorable, diré las

obligaciones,)' cargos que liguen

ácftos oficios.

9 Son obligados los Iuezes

Oficiales a dar fianfas cada vno en

cantidad de 30]}. ducados , con £.24.2^
información de abonos

, y fumif- 2 .//£. 3.

íion al Conléjo,y aunque efte gra-

vamen comprehendc también a

los fupernumerarios , fon las de

los tres llaveros con particulari-

dad
, porque fiendo principal la

del Tcforcro , Ion fubfidianas las

del Fator, y Contador , de forma

que en cafo de aver alcance,íede-

vc hazer excufion primero contra

los fiadores del Tcíorero, y no al-

canzando fe paita á los dclConta-

dor, y Fator,y lo que clTeíorero,’

y fus fiadores huvicren laftado no
les queda acció para cobrarlo del

Contador,n;Fator,ni de fus fiado-

rcs,como fedeclaró por cédula da

3 i.de Iulio de 1595. pero devo dc-

zir,quc quinto ha que fe fundó el

Tribunal,no ha fucedido el cafo

de ncccfsitar de cxcufió en las fía- £
casfubfidiarias,nidequeJosIla-

,

‘ *'

veros laften.
m

10 Devérefidir tres horas ca-

dadiaporla mañana , defde Paf-

cuade Refurrecció,hafta el mes de

Odubre,deícle las fíete harta las

diez, y defde mediado Oétubre

harta e 1 Sabadodellamos , de las

ocho haftalas once, todos los dias

que no fueren fieftas deguardaren

la Ciudad de Sevilla , culos Tri-

bunales clella, y el que faltare fin

caula jufta pierde el falario de a-. •

quel dia,lo qual cóprehendc igual

mente á los Iuezes de govierno, q
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álos de Itiftickj; yFifcal, y es de

advertir, que aunque la ordenan-

za dize que defde mediado Oclu-
Or. tom. n.

[,re fe eijtrea las ocho¿le pra&ica
1 2 .fol. 29 efto defde el primero día de aquel
f.í// .idtb. meSjComo cn los Cofejos, Audié-
3 *. cias,y Chancillerias.

1 r Por otra ordenanza eftá

mandado que afsiftan por la carde

los Lunes, Miércoles, y Viernes

para el deípacho de las licencias

fír finí n
mercaderes , ypafíageros; lo

1 ’L jo ¡
<
llial n0 eftá en eftilo refpe&o de

v tit i tí 3
queenlasocafionesdelos defpa-

‘ chos de Armadas,}' Flotas fe afsif

tea todas horas fin rcfervar dias

feftivos, niaun las Paícuas,yha-

ziendo juntas á horas dcfacomo-

dadasdeldia , y déla noche para

defpachar extraordinarios á fuMa»
geíiad

, y recibir cartas de otros

•defp adiadas por fu Real Confejo:

Con que afsi como en aviendo que

hazer no ay reíervado dia , ni no-

che ; quando falta que defpachar,

no fe ha neceísitado de la aísiften-.

cia de por las tardes
;
pero los Oy-

d®res afsiften a los acuerdos los

Lunes y Iueves, corno en todas las.

demás Audiencias Reales.

12 No pueden hazer aufen-

cia fin licencia de fuMageftad, y el

Iucz Oficial á quien fe la dava el-

Rey cftava mandado, que no vfaf-

L. 19. tit. a. fe della fin dexar Teniente en fu

Itb

.

3. lugar , aprobado por el Confejo:

perocomo cfto fehuvieífe ordena-

do,quando eran folos tres Iuezes,'

con q aufentan dolé vnó, fi fucedia

el enfermar, ó baxar a los Puer-

tos otro, noquedaba defpacho de-

Audiencia,y al prefentc por el au-

mento del Alcayde
, y Alguacil

mayor,ypor el de losluezes ftiper-

numeranos , ay paraque fin hazer

falta, fepuedan aufentar algunos,

no fe praóiica el que aunque fuMa-

geftad les dé licencia para aufencia

larga,dexenTcnicntes,y lo que eii

materia de.anfcbciás cortas, fe efti-

la, es que como no íeá para ir á lq,

,

Corte , ó para alguuo dcloj» Puer-

.

tosfpor q para ellos tienen próhi-f

bicion los Iuezes ¿ quándo no Ies i.mfo.
toca por turno) pueda dar licencia,

j 4,./. iztit.

el Prefidéte por treinta dias, y aun i Mb. 3.

que para efto no he hallado ley, ni

ordenanza de nueftro derecho mu
hicipal, como por vná dé las del

Reino,í'epermita q pueda dar licé-

ci a parA treinta dias el Regenté , yL

.

1 4*. tit. 2

Oydores álosIuezés,yAlcaldes dé hb. 3 .. de la.

aquella Audiencia, y para efta cílé'w/^t). reco,

ordenado que efi todas las coías,y

Cafos que no eftuviéren decididos

en fus ordenanzas , fe guarden las-

leyes,yprematicas dedosReynos, Or. tótn.nd

Cn confequenCiadeeftole executa nSjoLfó.
legítimamente, con folo ladiferé-

cia de darle allá por el acuerdo
, y

acá por el Preíidéte,y efto es igual

á los Iuezes de vna
, y otra Sala, yi

Corre con todos los demas Minif-»

tros.

15 Eftáles también prohibi-(

do el recibir,dadiuas , y prefentcs,

por fi, ni por interpofita perfona,

mandando que. guarden las leyes, L. 32 . tit . j .

y ordenanzas-, y lo que dilponcn lib.^.or.co.--

Contra los íuezes,y Miniftrosi-quc nifofól.$i

reciben cohechos : y que el Prefi* .

dente,y Iuezes de govierno,y juftw

cia,Fiical,y demas.Miniftros delta

Audiencia,y fus criados no pueda*

tratar , ni contratar en las Indias»

por fi, ni por otras perfoiiaS , ni c&-t

pañias, dire<fté :,ni indirpfté, enpu‘4
- :.'.i

blico, ni en fecrdto,penade perdis .

miento de la :mitad de fodós fus

bienes,y de lai tales mercaderiasi

y Navios , en la qual -pena los da

por condenados la ordenancadel Ór. covi. H.

áúo de 1 5 2 2 .ypor 1as de arribadas
2 f .fol. 3 1

.

del añó de 1 1 * fe manda ,
que el

Prefidente , y Iuezes , y todos los

Minijlros(fn exceptará níflguno) Ord.de ar-
no trateoni contraten en las ln- rib. n. 33 .

diai* ni Islas delatarOocéano en fol. 16.

•¡¡oca,
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pcajniih 'Micha cantidad,direc-

tfni indireSU,condenando alque

contravinierey ipfo fa£io que les

feaaveriguado,enprivaciónper*

\ • - petuadel oficiólo qual di&efeen-

.
.. tienda con ios Iuezes oficiales, y

Jaez.es Letrados, hifcafylucz de-

Cádiz,y Iuezes de Canarias,por-

que ios demas Minifiros
,
qualef.

¿¡uierd quefean , demás de laspe

-

ñas¡obteduhasses la Realvolun-

U.d.>que fean de¡terrados delRei-
nopor tiempo de dtca años , y que

... -
.

... .. en ¡as tnijmaspenasincurra qual-

quier mercader,
Maeílre , e feñor

de Navio, refet vado fuMa
gefiad

en (ielcafiigo del -Prefdé'e (como
Cap. 12 cjuedadicho en el capiculo defu

dignidad)y (óbrela gravedad dé-

los delitos de recibir dadivas
, y

d;(Unción dellas
,
porque vnasfon

Cohecho ((Tj es recibir por faltar a:

la jnfticia) v otras varateria ( que.

csrccebir con lamano del oficio,,

fin hazer cofa injuíh) y las opinio-

nes deq ia culpa,V peña dedos de-

liros,y del tratar paífa a los heredé

tcs,y pueden íer convenidos - por

.t;.\ \ • r..,\ lascondenaciones.;fepodráv.er.la

Solor.ca tu Roliticál Indiana dc.Dpn.Iuan de
lik-:f):

.
pagiv Sojorzanó: ,' donde (con la erudi-

853 //*£• cióñique todo) trata eílépunto, y
elde lasprobanzas:,- que fon b af-

ean respaBá Id ávcsighación
, y lo

deinasconcerniente :á la materia,

ficticio lobroolla digno denotar

loqueefCohíejoordenóen 1 1. de

Agoítodc r¿4g.- cícrito porDon
Gabriel deOcaña,yAlarcon,mañ-

¿andó'.queílem prc que fepidiérc

infonneiobre nombramiento de

T .
. 'Peniéntes : cíe Iyczfcs , fe diga fi h

a

• 43 ' teiudojó'tiénc •dependencia en el

cornaca :

? 3 62 ‘
. 14 Qucnopuedanfcrdepoíi-

tarios, ni fiadores el Preíidenre,
'

• Iuezes, Pifeal, nhdémas Minif-

tros en todos los ncgocios, quefe

-trataren en la mifma Audiencia,

ni"admitir poderes de partes para

pleitos , ni cobranzas,- y que en

aquellos que necefsitaren de era -

biarperfona fuera con comii’sion

para cofas de Iuíhcia,no embien el

Preí¡dentc,y Iuezes criados fuyos, Qrd.cohrn.

hicítos fe encarguen de felicitan zj.fol. 31,

negocios en el mifmoTnbunal,ef- ¿.37. 38. 39.

tá mandado por leyes, yordenan- 40 .ti. z
. iíb,

cas del. 3.

15 También ay prohibición Lib.i.m.f

genci al a, los Mililitros (quecora- 116.
(

prehendc a] Prefiden te, y Iuezes

)

para que lio compelan , ni interce-

dan en hazer cargar pipas,botijas,

ni otras mercaderías en las Naos,

fino que dexen libre el vfo déla

carga a los Maeítres , imponiendo '.

pena a los Iiiczes del (alario de-

vn aüo,yfi eítuviere en los Puertos

que pierda también el de el viage,;

ylósMiniftrospcna de fufpcnfion

de oficio por dos años, y mil duca- •

dos, y los criados délos Iuezes dos

años de deítierro de toda la cofia,- Cib.4. imp,

16 qual femando porcédula de i8; Pfl£ 1 5 *•

de Marco de 15!? 2.

16 Prohibido les cita tambié

álosIuezes vender licencias para

paflar ;i las Indias ( que por lo pre-

l’cnteociofa eslaprohibición) y el

que no íc encarguen de vcndcrli-

cenciasde cfclavos , ni efenvan it

las Indias cartas do recomenda-

ción, y el que ninguno foloporíi ^-33 -343 Í*

efenvaen nombrede todos.

17 En lasocafiones en que Se- 2 -

villa fe guarda, por noticia de peí-

te en otros lugares del Rcyno , fe

encarga citaAudiencia de la cuitó-*

día devna délas puertas que fe

dexan abiertas, aís'icomo de otra.

Cuida laAudiencia de Grados
, y.

afsiítenpor fcmanaslos Iuezesde
vna

, y otra Salacon fus Mimítros,

aviendo (ido. Id puerta deque han
cuidado la de C )arniona.como cof-

ia dediferentes autos degovicrho?
''Wt.govi.

permítala Divina Mageítad , cjuu
;

>
OI,34b



/tn’.govlf.

30 1-3 + 8-

3 S 5-

LiJei6i\.

fol.WQ.

Sap. cap. 3 .

71,-17.

fof. cap '. 6.

«.5.

LÍB. I. CAP. IV. 3?
no llegue el cafo de bufcarlos,para

que firvan de exemplar.

18 No es fuera deíce capitulo

,

el referir , que por lo paffado para

los defpachos de licecias de paila-

.

geros, y de cargar, no fe requería

mas que lafirma devnode loslue-

zes, ( como íe refirió al Confejo el

año de 16 n.) pero yaíea porque,

defde entor.ccs íe ordenó otra co-

.

fa ,
ya-porque aviendo crecido el

numero, í'e acordaría que no baf-
;

taflevnafola firma, (r.o lie podi-

do apurar de qualdeítos dos prin-

cipios fe originafle ) eleílilopre-

fente es de mas autoridad,íupuefto.

que las licencias de paflageros fe

firman delPreíidente,y de los Iuc-

zes que caben en el renglón , y los

defpachos para cargar (que llaman

licencias deguardas,eargues, ó ge-

nerales) que le hazen en la Conta-

duría,precediendo el venir rubri-

cadas del Oficial mayor, y del de

Regidl os, las firman dos Iuczes.

1 9 En las ocafioncs que por

mandado de fu Mageftad fe ofre-

ce concurrir en juntas con otros

Mililitros, queda referido en elle

libro como han fidofiempre en la

Caía.y teniendo el mejor lugar los

Iuczes , excepto con los Confeje-

ros.

20 En ningún cafo , ni acridó-

te puede nombrarfeluez 0.ficial,ni

por el Preíidente,ni por laAudien-

cia toda ( lo qual no íucede en los

Oydores, y Fiícal, como fe dirá

adelante) y afsi aviendo el año de

1633. hecho deíiítiir.ienro Don
Diego Ximenez Encifo déla plaza

de Teforero Iuez Oficial , quefuc

admitido por fu Mageftad, y eferi-

ro al Tribunal
, que puficffe cobro

en aquel oficio, y paffado(en vir-

tud de eíta que juzgaron facul-

tad) á nombrar a Don Antonio

Manrique en dos de 5etiembre,dc

que dieron quenta con vn extra-

ordinario , rcfpondió el Confejo.»

que fe avia excedido, porque elle,

nóbramiento folo fu Mageitad po-

dia hazerle a confuirá del Cófejo,

y que afsi ceííaffe luego,como con
efedto cefsó,auque defpues le hizo Li.de 1633
fii Mageftad merced al miíino Do.fol. 54. j >

.

Antonio.

.
'2 1 Noíoloen logeneral, fino

también en lo particular ha he*

cho eílimacion el Cor.fejo de las.

experiencias, y noticias que refi-

den en los Iuezes de laCafa , y afsi

en el año de 16^9 mandó el feñor

ReyDonFclipeQuartoelGrar.de,

que Don Antonio ManriqueTefo-

rerolucz Oficial ,fueffe.a la Corte
para hallarle en vna juta deíu Real Li.deacfo.

íervicio ,comofe executó . 1 *9*

22 En las ocafioncs , que por

no aver Proveedor, ó por citar au-

fente, manda el Confcjo , ó acuer-

da el Tribunal, que vno de loslue-

zesOficiales haga oficio dcProvee-

dor , defpacha en forma mas auto-

rizada,porque con el no firman en

renglón los oficios , como quando
defpacha elProvccdor, fino que el

Iuez firma en medio
, y el Veedor,

y Contador con reconocimiento,

pomo en los defpachos deCapita* .

nía general.
L-.de 16$6

23 . No ay ley,ni ordenanza en j ri.472

.

elle nueítro derecho municipal , ¿j

feñale la edad que fe requiere para

elpu'cftodelucz Oficial, perojia-

llafe iníinuada la voluntad Real de

que legan treinta años, en la mer-

ced que el feñor Rey Don Feiipe

Quartohizo á Don luán Antonio

del Alcázar, de la futura fucefsion

dclaplaza.de Faror Iuez Oficial,

que tenia Don Luys fu padre, que
fue con calidad , de que para po-

derla tener en propriedad tuvieffe

Ja edad referida de treinta anos . Li.de t 64,3

.

24 En los Tenientes refíden /V/.362.

las mifmas preeminencias, voz,

y voto que en los proprietarios,

p *
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yíupemummrios, excepto el no

óbtar antigüedad,por aver ley ex-

preifa para que los propietarios

t prefiera a los (ftrvieré por otrosy
tit.i.

ú1irqUe

(

jj05 p¡an maí antiguos
¡ y

3 ' en la voz proprictarios fe entien-

den los tres Iuezes Oficiales de la

primera creación, Fator, Conta-

dor^Teíorero
, y los tresO ydo-

res, pero en quanto á las antigüe-

dades le. hallan en pofiefsion los

fuperrmmerarios de obrarlas igual

mente con lospropietariosde vna

y otra Sal a.

25 Quando ay que recibir ó

roo •
pagar en la Sala del Tefoto deve

1 lit'

^'t!'

a Ŝ)^lrvno délos Iuezes Oficiales

llaveros, en cafo que no puedan

pjj
todostres

: ypor otra ley fedize,

Órd cm n
tJue cn ninSuncafo fc ilr-P“I<: ma

?
* cargo a vn Iuez que á otro , iinoá

L \6 titi
tod° s Juntos,y generalméteiy nin-

libx
gunluezpuede por fi efcriviren n6-

' í ’ brede todos :y tabien ella ordena-

L a, j
t¡

do,que en vacando algún oficio de
’

‘ Iuez Oficial fe dé quenta al Con-
lejo.

CAPITVLO V.

‘De la jurifdicion del Trefidente,

j Iuezes, y negocios quefe tratan,

y defpachan en Sala de Go-

bierno.
,

1

Abida por mayor la ju-

nfdiaion defta Audié-

/ Jn cia,y la autoridad que

compete alPrefidente,

yIi!ezesOfíciales,yOydoresdellá,

relia fabcr que negocios fon los

que en fus dos Salas de Govierno,

y Iuíliciafe dcfpachan,y como pri-

mera en tiempo es razón que ten-

ga primero lugar la Sala de Go-
vierno, á cuyos negocios fe juntan

el Preíidente
, y Iuezes Oficiales;

y fi alguno ay de-calidad
, q le pa-

rezca al Preíidente, que conviene

llamar también a los Oydores , lo £.4. tit. i.

hazc, y todos le aísientan por fu hb.^.

antigüedad.

2 • Mandóle en la primera inf-

titucion,q en la Salahuvielfe aísié-

tos para los Vificadores de ios Na- Qr. cntn. n.

vios Eí'crivanos
, y otrasperfonas, 12.fol.1pJ.

pero como lean tatas,yde tandil- 8 •ti.i.hb 3.

tintas calidades las que en la Sala

deGovierno entran,yá en deman-
da de fus proprios negocios,yá lla-

madospara el lervicio del Rey, no
puede aver cfcrita regla general en
laí'ormade los afsienros

,
porque

en los colaterales que eftán fobre

las gradas le tienen diferentes Mi-
niílros , como fe referirá en la de-

claración de los oficios,y también

fe explicará la diítircion de los que

llamados álaSala fuben de lasgra-

das arriba
, y de los que fe cubren;

pero como quieraque ( aunquede
cito s fe dirá en fu lugar lo que les

compete) ayaotro infinito nume-
ro de negociantes , fe deve tener

por regla paradlos , que quando
entraren en dicha Sala fi fueren

Veinte y quatros,Lirados, Sacer-

dotes, Cavalleros de Abito, Ca-
pitanes de infantería, óMir.iílros

proveidos en goviernos , ó plazas

de las Audiencias de Indias , fuben

arriba, y fe fieman cn los bancos

colaterales, con advertencia que
íl fueren togados , deven entrar co
gorra ,y fin capa,y todas las demas
perfonas fe quedanabaxo en pie,

y

defeubiertos.

3 Si neccfsitadc entrar cn Ja

Sala para jurar,o para 01ro algún

ado periona que feaT itulo dcL-aí-

till a , ó Confejero,ó queyaya pi e*-

serado porArfobifpo,ó Obiípo de

las Indias fe le dá aisiento debaxo

del doíél,al lado izquierdo delPrc-

fidentc,pero cn quié no cócurre al-

guna de las prerrogativas referidas

aunque feaGenera 1 deFlota,y Ga-

leones nofeledá lino cseiaísicn-

to
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to de los bancos colaterales
, y

los que eftan de las gradas ábaxo

fírve para el Agete Fifcal ,y Procu-

rado; es quando fe ven algunos ne-

gocios á qucíón llamados,}' el Re-

lator tiene banco juntovn bufete

á-donde fe afsienta, que es el que
tccari.i á losEícrivanos fi huviefsé

de hazer relaciones de negocio

largo; pero corno lo ordinario fea

entrarcon peticiones de expidien-

tes,lasleenenpic,yíe les dan los

decretos.

< 4 En cfta Sala reddió la omní-

moda jurifdicion deílaAadiencia,

, hafta que fe crió la de Iuílicía por
Or.com. jo,

cedu]ade 25.de Senébre de 1583.

con que fueron fobre ochéai : ños

los que fe governaron por la pri-

mera creación,con la diferenciade
aver fido los cinqucnta y quatro

delJosacargoiblo délos treslue-

zes Oíiciales,y los vein 1ey feis reí-

tantes,có la influencia de la digni-

dad de Prefidente.

5

Defde fu principio conocie-

ron de laguarda
, y cumplimiento

j de todo Jo ordenado para lanave- 1

fi?‘
l '

' gacion,ytratodelasIndia5,civi],y 1

/'^* criminalmente, con las apelacio-

nes al ConféjO;Vfobre aver el año

de 1575. empecadovn Alcalde de

quadra,aconocer de vna caufáde'

T .
r vn Marinero, le vino cédula no fo-

^ lo de inhibición, lino de repreheñ-

Stí o cap x
fi°;y es fübicii de aquel aíio,y cotí- 1

r * F'5
cerniente a lo mifino la referida

B.10. ,
, ,

antes delto; y aunque muertas de*

las cofas que eftan contenidas de-

baxo délas leyes, y ordenácas di-

rigidas ala Sala de Govierno,per-

tenecená lade Inflada,pues todas

Jascriminales,y las que ítendoci 1-

vdes ay pleito entre partes,fon de
aquella Sala, defde que fe con tefta

la demanda; como fea lo regular

tener principio en la de Govier-

no,y remitirle (quando fe requie-

re) a la dciufticia
,
por efto

, ypor

39

hallarfc en lá mifma Icrie del fu-

marlo de Jarecopilaeion,íe tocará

pormayor aqui,lo que por las le-

yes del lo corita.

6 Quecouozcan de los delitos,'

hurtos, y excelíos cometidos en
la navegación délas Indias ; afsi

a la ida, como á la buelta, defde-

queentraren en el agualosq á ellas

fuercn,ó vi nieren,hafta que falgan

.

delosNavios , y por lo tocante á
los hurtos hafta entregarfe el oro,

y.plata en la Cafa, fin que en ello,

feintrometa otrajufticia, y que la

criminal que huviere de hazer cite _
,

Tribunal fe executepor Jas piafas,
1

2

ilt - **•

y. lugares acoítumbrados, por dó - .
•3

deexecuta la Iufticia ordinaria de

:

la dicha ciudad , fe mandó por la.
n*

cédula de 10. deAgofto de 1 5 j9.

al margen de la qual cita imprefía T .

Vnamotadel tenor ¡¡guíente. 'P<i-
2 ZjmSa

rahazere(l*dsccarMion dejurif-
1

ditionfcjut bel Coi-Jijo deBfiadot .

que fueron el Cardenal Tobera,

Jíendo Trefidét: de! ConfejoReal,

y el Cardenal LoajaJícvdo ‘Pre-

sidente de Indias , y cien os Mihif-

tros d,e Ios-dos (fohfejos en edil de-

clarados, -.por donde fe entenderá,

qjie las fotnfewacias de jurifdi-

.

cioa las decía- ava el Conjejo de

Lfiado. y no el ConJejo Rea 1
.

7 En los negocios que no to-!

calen áHazienda Real , ni fueren

comprehendidos en las leyes, ni

ordenanzas defta Audiencia, es á

elección de Jas partes ci pedir en

ella, ó ante la Iufticia ordinaria; y +>.1 .

.

tambie en los quedeípues dedef-:
'

*.3 f 4-ti.

embarcada la gente, y entregado
-

1
fi-

lo que rruxeren con licencia del
Ur' COf

fi:

Pfeíidente,y Iuezcs, tuvieren que 2,3'J02'

pedirfevnos a otros, fino es que .d, ...

lean dueños de Naos, Maeftres,.-

Pilotos, óMarincros,comofe di- Irjr.capij.

rá adelante. dd lift, 2.

8 El conocimiento civil , y
criminal contra los que perdieren;

P \a
' Na-
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Novios ó dieren caufa para ello, de Sevilla

,
paraq no eií.barazaf-

z

L 15.19,;;? y contra ios que tomaren,© abrie- fe a losIuea.es de laCa(adíacarde lnf :ap ¡
_

iJw-2- ten cartas de las Indias,pertenece la Iglefiavnos Mercaderes , que s *

á ella Audiencia; y
aviendo llega- avian venido de indias, para que •

do áhablarde cartas, juzgo digno dielíen quentaá fus acreedores, y
de notar aqui,elque por cédula de que fe truxeffen á la Cárcel del

28. de Enero de 1664. eftá man- Tribunal dando feguridad de que

dado que fiempre que fe defpacha- no fe procedería contra ellos cri-

ren pliegos á Indias en Flota, Ga- minalmente,y-lo mifmofemandó
leones , ó otros Navios,demas de por provifion Real de 1 3 . de Dizié-

la lifta,que lehaze dcllos en las Se- bre de x 57 3 .para vnFaiorq eítava

,

crctarias del Confejo, fe haga otra retraído en la Iglefia de Cartage-

en la Contaduría de la Cafa,de los na, y dize fe traiga preío á la Car-

,

q recibieren ,afsifticndoá formar- ce/ de laContratación¿con queno

. la los Miniftros que nombrare el fe pueda proceder apena corporal: •

r
- Prdaleare.y que quedando en ella, ya cerca de latores fe verá adelan-

traslado autorizado en forma que ttdbbre lasprohibiciones que tie-

haga fec, fe embie otro al Confe- nen.

jo por mano delS ecretario á quien 1 1 El conocimienro de las can-,

tocare
,
para que aya razón de los fas tocantes á dueños

, y Maeftres ;

plicgosquel’eremiten,y que cerra- d.e Naos ¿ Pilotos, Marineros,Gru-

dos los caxones , otorguen parci- metes, y todaladcmas gente de
I.i das de regiftros los Capitanes,ó «lar, toca privativamente ( con

165. Maeftres. inhibición inconeufa de todas las,

.9 En los pleitos de enxagues otras ludidas) a efte Tnbunal,co- ,

d.eNaos(queafsifellamavananti- mo mas eftenfamente fe referirá

guárneme los que diferentes inte- enelcapitulodelaVniverlidadde.

refados en vn Navio tenían acerca los mareantes,y fus privilegios
; y X,. 1 7 -

de fu adjudicación, ó venta) eftá entreoirás leyes, y ordenanfas,

mandado que no fe admita apela- que ay fobte efto,es muy digna de fb 2 wfrt*...

cion para el Confejo, fino que fe verfe lacédula dada en Badajoz airó, bb. a»

ienezcaen efta Audiencia por ce- 23. de Octubre de 16 19. dequeay
Li.i .m .fol. d ula de 8 de Noviembre de 1594. ley recopilada,

x } 1./.1

6

.ti. y por vna ley, .12 Hallafcvnaleypor laqual

i.tib.$. xo Que los fatorcs,y encorné- fe manda, que en la Audiencia de

deros de los Mercaderes tratan- los íuezes Oficiales noentreLetra-

tesenlndias remitan fus encomié- do,y algunos la han entendido li-, .

'

das con pfuualidad,y de 110 hazer- teralmcntc,creyendo que no pue-

L.iS.tit, 1. lofean apremiados por efte Tribu- den entrar Abogados, en- la Sala.

lib. 3.' nal,y traídos á el deí’dequalquiera de Govierno á informar de negó-.

Lib. x . imp. parte de Jas Indias , eftá mandado cios, que fevean en ella,y no es fi-,

f>ag.¿pz6. y por diferéres cédulas recopiladas, noquecomo antes que huvieíícSa-

4*7. y porotrade16.de Noviembrede la de Iufticia avia vnAíTellbr,quc.

Ltb.iM.fo. 156?. aviendoíe conliderado por folia entrarcon los IuezesOficiales

148. de tal importancia efte cafo
,
que parala determinación de algunos

Lib. i.imp. aun dclaslglcfias fe hanlacado pa- negocios, íe mandó ccífar citocon L.% 1 iit.i.

pag.iro. ra efte cieño , como parecede dos la creación de los IuezesLctrados.

.

cédulas Realcs,vtia de 19. de Ene- 13 Es a cargo de la Sala de go-

rode 1526. dirigida al Arfobifpo. vierno el recibir todas las fianzas,.
’

aisí
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4fsi.dc los. Miniñros. del írafrno

Tribunal, que las deven dai'jcomo

délos Generales»'Almirantes ,• y
. . - demasCabos de Irs Armadas, y

Flotas de Indias;^ Jas.que dán los

M aeítres de Naosl¿-afsi para laíé-

•gundad defusmaeítrages , como
lasdePci)aspecu.niarias;ydeto-

daseftas flaneas fe da traslado al

FucaLque en diziendo que las ha

. v,’Jto , es confequenté el averias

aprobado ¿como le declaró por el

t Conlejo en 30.„dc Abril de 1647.

á conlulta que fe hizo fo.bre las fiá-

r cas del General Pablo de Parada,

-que aviendodicho el Fifcal que Us
.

avia vifto, y hallandofeel Preíidc

-

. . te con cinco Iuezes , huvo tees v.o-

Lw. t 674 jcs que devia correr el dcfpa-
t°l< 3 3 . cho, y jos otros tres que no, dizie-

do que devia aprovar las fíanfas

expreíTaraenrc
; y en que cantidad

deváfer las.decada vno de los Ca-
. bos, y demas pevíonas quedas de-

ven dar,íe dirá en los capítulos que

Jes correfpondiere. .....

14 Las de los oficiales Reales

de Indias
, y demas Miniítros jprcx-

. veidos á ellas, eítuvo mandado cu

/ ’O tit 1
antiguo^que fe dieífen ante los

' '

’-Juezes Oficiales» recibiendo delios

el juramento juntamente, y defi*

-pues por cédula de 13. de Setiem-

brede 1608. fe mandó, que los

Oficiales Reales dieííen aqui la mi-

tad de las flaneas
, y la otra mitad

en Indias
,
pero de muchos años a

eftaparte no.fe practica vno, ni

otro porque las dan todas allá.

15 Si fuera de Audiencia fe

ofreciere negocio, que deipacha-r

deven fer llamados todos, y nin-

guno folo puede conocer,KÍ deípa-

char fi no es eftandole cometido

.por los demas,y larefolucion de lo

.q ie huviere acordado I adevedar
- 3 1 3 2 33 elPrefidente,ó en.fu falta el Iuez

4.v 44- 45 • mas antiguo, quedando folosal
tít.i. tib. 3. votar los negocios , en que deve

4*

comecar a votaii'eh mas moderno, Ord. 'com.

áfsi como ai firmar elmas antiguo> w. 1^.7 fig%

yfial votar huviere difcordia enfi?..
. negocio grave, fi no huvieredaño

-gn Jatardanza fe deve confuí tara

fuMageftad, embiando los Votos

.alConícjo, pero fi importare la y
brevedad , ó el negocio no fuere

'

..grave/e devcefiarála mayor par- Li.de 1619
,tc, .eferiviendo lu contradicion &fol.339.
¡qujfiere el que huviere fido de £
-Contrario parecer,, y en cafo que

•MfP negocio grave importarte la Lib.de\6^i
brevedad en la^cctició.fe da cjué-fol.$02.

¡

. taal Gonfejodq los yoto$,en cuya

;.virtud fe exectuó lo que pareció a

.kíHUtyor parle. .

’

. 16 En quanto á la forma de
dar qucnta- ha -ávido variedad, por

qtie.vnas vezesi’ehaze avisado Jos

.nombres„ y.ótj-as fimdczirlas fe

4vifa.cl numero de los votos; de

v.no, y otro fe hallará en los libros

.que je citan- -al margen , y afsi fe

praóiica en lo pr.efent c,.Gonfiftien- Lib.dei 587
do en ia voluntad délos que vota, fol. 242 de
porq fiquifiCron que. fe propale,y 1Ó33./Í41

7

.vaya publico fu voto,ho fe Iesdev e de
161,9.fo.

i)egar,mayormentequando ha fu-* 30 de\6.yj,

cedidorepetidamente averíecon- foi. 38. de

formado el Confejo con el diáta- ló^i.f^oi
men devoto Ungular como fuce-

dió-enelafiode 1638. convnode Lideió^S.
Don luán Antonio del Alcázar , y fol.

2

77.

en el de 1 ^.conotro de DonLuis Li.dei 647.

Fernandezde Cordova,y tambié /. 241. 249.

fucediendo el fer tan diverfesjos 271.

didlamenescomo los roAros , líá

ávido cafo, y negocio, que votado

por el Prefidente,¿y tres Iuezes fue

cada vno de diverfo parecer, y fe

efcrivieronénipepando por el del
•-

mas modernoiy enotraocaíiópá-1 Li.deié^l,

ralapropoíiciódc fugeros para tj fol. 343,
fuMageftad proveycffe el oficio de

Tenedor de baftiir.entos , cóftílá

que el Prcfidenre propufovnes ,’ y
que los Iuezes fe dividieron pro¿- Li de 161,9.

poniendocon variedad.. fol. 138.

D l
Quan,
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' r7 Qnanto* importe la liber-

tad en elvctar, y que el difsentir

en los votos no induzga diffenfion

en los animos,ycomo porefta cali-

fa ella introducido en los Confe-

jos,Triburiales,y Audiécias de Ef-

paña el que le empiece á votar por
1

el mas moderno
, y los daños de

moftrar afición particular en fus

votos., y gufto de que los ligan, ó

a enojo de lo contrario (mucho mas

en los PrclÍdentes,pues quSto ma-

yor es fu autoridad pueden hazer

mayor daño,lino dexan votarcon

enteralibertad, aúque lea infínuá-

do folo con el femblante , ó Otros

leves indicios lo qdefcan)y lo mu-
cho que también importa confer-

varclfccreto de lo que cadavno

vota,enfeña ( tan doctamente co-

mo todo q uahto eícriyió) el Doc-
tor Don Iu añ de 'Solorzano en fu

Politicalndiana con la erudicion,y

apoyos que vera el que mas eften-

í'amentc quifiere informarfe defte

IJ. j.cap.%. punto,quecomo mi intento fea no

expag-t-^- alargar efta obra repitiédo loque

eftuviere dicho por otros,yno puc-

damitalento tener que añadir a

lo que tan graves Autores han en-

leúado,hago la rémifsion para que
fe vean,y referiré folo las palabras

de vna íingular ley de nueftro Rei-

noen ordenaefto, que altiempo

dclvotary cadavno aiga fu voto

libremente
, fin dezirpalabras,ni

tnojirar voluntad de perftadir a
otros que le ftgan,y que tengan fi-

lenció, y no atraviefin , ni atajen

al que votare
, y mandamos d ios

dichos Oydores , que tengangran
1,14. tity- cuidado en la guarda del fecre-

li. z.recop to del Acuerdo , pues tanto im-

porta.

1 8 Es digno también de faber

.fobre el punto del votar
, que exe-

cutado en la forma quevá referida

loque í'aliere refuelto por la mayor

parte fe deve publicar,y exccutar,

y firmarlo todos los que intervi-

nieren en determinar el negocio,

como expresamente* fe manda por
ley del Reino, y. nueftro derecho L.t.t //.

-.municipal de las Indiaspor vna cé- * . recof

.

- dula dada en el Bólque de Segó-

vía á xQ de Oétubre de 1 j6$. y afsi

•aonvienepara el mejor deípacho Lib.tdtnp.

i de los negocios, y que Je guarde el peg. 8 .

fecreto dé los votos dellos, y fe co-

ferve conformidad entre los Iue-

zes: acerca de lo qual también ¿ y
de conformarfe elle eftilo con el

de laRotaRomana , Delfínado, y
cali todos los demas Senados déla

Europa - fe podret ver el capitulo

• arriba citado déla Politica India- Solorx.lt.$

na, en que fepruebacomo aun en ea.ü.p.izo,

• materias de graves perjuyzios no
(

deve el mas efcrupulofo reufar el

firmar lo que fale votado por la

mayor parte,que no es aprobarlo,

niconfentirlo , lino obedecer ala

ley,que por razones í'uperiores or-

denaque firmen todos.

19 En efta Audiencia, com®
eii todas las demas deEl’paña,y de

las Indias ay en vna, y otra Sala el

libro de votos fecretos, enquecf-

crivan los i’uyos los Iuezes,que fon

de contrario parecer, en cofas de

que no fe da quenta al Coníéjo,

(porque en ellas feria ociol'a proli-

xidad aguardádofe inmediatamé-

tc la aprobación , ó reprobación,

el íingularizarfe en. eferivir fus pa-

receres) con lo qual fobre no qüe-

brantarfe el fccreto,que tanto im-

porta conlcrvar,y (lo que mas es)

la autoridad , y refpeto que fede-

ve alas reíolucionesde vnTribu-

nal,quedan libres losluezes de to-

do efcrupulo, yfeguros para quan-

to en ambos fueros fe les pudiere.

ofreccr,demandar, ó lindicar; cú-

pliendofe en ella forma las dif-

poficiones de lasIcyes,por las qua-

les también efta mandado , que le

eferivan los votos brevcmente( fin

poner
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.poner califas , ni razones algunas

de las que mueven) en vn libro en-

cuadernado, el qual cfts en poder

de el Prefidente, y lo tenga fecreto

en buena guarda
,
para que quan-

do conviniere faber losdichos vo-

Lib.t ,mp. tos,fépuedan probar por el dicho

pagi i 0+./.8 libro,y que el Preficiente jure, qué

33. l-\x lo tendrá fecreco^y no revelara los

^ votos áperfona alguna fin licencia

z.recop.
. y efpecial mandato del Rey ; y por

aufencia del Prefidente queda la

llave delcaxon, dóde fe guarda ef-

te libro, á cargo del Iuezmas anti-

guo de laSala deGovierno,en quiS

leentiende,y fupone hecho el m if-

•mo juramento,pues lo eftávirtual-

nientef fiendo ello de ordenanca)

en el de guardarlas.

20 Esa cargo defta Sala , y dé
los mas principales cuidados del

inílituco defta Audiencia, el hazer

elección de las Naos, que afsi para

de guerra como para de merchan-

ta,han de feruirpara las Armadas,

y Flotas, para que en la calidad,

fortificación
, y tiempo de fus fali-

das á navegar , fe execute lo qué fi¡

Mageftad tiene mandado
, y fe fir-

viere de mandar
:
por ella fedá fa-

tisfacion dé los fueldosde los Na-
vios , que fe embarcan para fervír

de Armada; fe juftifica el Dominio
para efteeíééto, y para admitirá

Flotas lasNaos, y nombrar Maef-

tres : fe dan los defpachos,y licen-

cias para los paífageros , fe m irán

y confieren las pofturas, ó alsien-

tosde baftiméntos,ó deotras qua-

leíquiera provifiones,que fe hazen

por la Proveeduríageneral , para

dar la orden de fi fe harán los re-

mates^ no; comocáda cofa deltas

mss eftenlamente fe contendrá en

los capítulos, en que íe tratare de-

Jlas»

21 Todos los . libramientos

que afsi fobre laRéalHazienda,co-

nio labre lasArcas dédiíumas,las

CAP. V. %%
de Haberla , bolfas de Penas de >

Camara^y gallos de Iufticia
, y las

nominas dcfalarios , ypropinas fe

deípachan por eftaSaládeGovier-

no , aunque fean partidas que de-

pendan de pleito , cuya fentencia,

ó adjudicación fe aya determina-

do en juílicia ; como íe declaró por

las ordenanzas de 31.de Marco de Qr¿
is84.yiép4«ii y libranpor ella

los Fletes de los Maeftres.de loq
r ^ ^

traen dequenta de las dichas par-

tidas, yde lasde aufentes
, y la pa-

ga délos aviamientos, viáticos
, y

entretenimientos de lasReligiofos

que a colla de la Real Hazicda paf-

fan alas Indias.

• 22 La adjudicación de las par-

tidas de bienes de difuntos, y de

aufentes, legitimando los recados

en cuya virtud fe pretenden,toca á
cfta Sala de Gouiérno en fiendo el

PrefidenteLetrado
, y hallándole ^ T

3 • tlt a -

á la adjudicacion,pero en aviéndo 3 •

opolioion, y pleito entre partes , cj

las pretendan
, fe deven rémitir a

iufticia , declaró fe por cédula de . ,

2i. de Noviembrede 1505.
Lio.iM.jo

23 : El beneficio de laPlata, y
Oro enPafta,Peiias,yEfmeraldas,

y demas géneros que fe traen de

la Real Hazienda , bolfas fifcalcs,

falariosdel Confejo, y bienes de

difimtos,y aufentes,y el poner co-

bro á todas las partidas
, y ef’eétos

pertenecieres á elle genero de cau-

dales, ésa cargo de la Sala de go-
. fcap r r

vierno (en laforma que fe explica-
^

-
‘ % l(¡

'

rá adelante en eí capitulo de la Sa- *
•

’

la del Teforo )comó también el

cuidar deque fe recojan, y encaxc,

y remitan a buen recaudo , todos

los pliegos de fu Mageftad
, y dé

particulares, que afsi en Armadas,

y Flotas, cómo en avifos fe remite

a las Iridias
, y que los que dellas

vienen para fu Mageftad, ypara el

Confejo , fe encaminen con toda .

brevedad,-yque^ou los que fe en-
ll ‘
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¡Suf>.n.%.
caxonan para avifos fe.guarde la

fariña antes dicha.

24 El házer que fe recojan les

azogúesele fe trae.de la.mina del

Almadén , y. fi de otra qualquiera

parte mandalle fu Mageftad que
t

'íe tmxéflen,yquefe beneficien, y
empaquen, como cita ordenado,

y fe hagan los. pañoles fegun conr

viene, puraque vayan con elref-

guardo ,
yfegiiridad que nccefsi-

tan , es también del cuidado del

Prefidcnte.y Iticzes Oficialcsjy vl-

timamente loes el zciar,yfelicitar

que todo el rc/lo cíe Tribunales, y
. Miniftros dependientes fuyos, afsi

Jos de la mifma Audiencia, como
Jos délas Armadas, y Flotas,, y los

Cabósprinqipales dcllas cumplan

las leyes,ordenancas, é inílruccio-

nes,quéá cadaynopertenecen ,cur

ya fuílancia fe referirá en cfte li-

bro .

2 5 Las informaciones que có-

rra los Macftres , marineros , y
pafíageros rcfultañ de las vificas

de iasNaos,deven hazciiasloslue-

Ordcom f.
Zes Oficiales halla tomar las con-

6 . n , 1
fefsior.es

, y dcfpues remitirlo ala

liti.itb.Z
Salaqelutlicia,peró todoslos má-

3
damientosde prifión, qué por vr.a

y otrá.partc fe dieren, deven ir di-

_

rígidos á los Alguaciles de la ínif-

nu Audiencia.

26 Qiiq ño fe remitan alCon-

fejo pleitos fin fenréciar, y que los

que' citando prclos por efta Au-
diencia apelaren al Confejo,nofe

L.tf. til. 1.

hb. 3.

< 2 t¡t , r, fuellen hafta que fe determine la

.

cai;la,yquepuedancmbiarAlgua-

ciles,} ejecutores á qualefquicra

hartes deftos Reynos,cítá manda-

do,y aunque fe avia excepte,adóJa

Corte 4e fu Mageftad, ordenando

que las ejecuciones que en ella

Jiuvieífede hazerefta Audiencia,íc

cncargaíícn al Fifcal del Confejo;

L.f+tit.i. como le contiene en ley deducida

decédula de 26. de Iuuió de 1 6 x 2

,

ay otra pofterior dadaen iq.deSe-

.

tiebrede 1622. perla qual le per-

.mite que fe embien cxecutorcs á

laCorte,con que primero que ha-

gan diligencia alguna acudan al L.fj.tit. 1.

Fifcalde] Confejo á darle noticia, hb. 3

.

27 Tienen arbitrio los Iuezes 1

Oficiales para gallar de Penas de

Cariara lo que fuere r.ecclfario,co

calidad que no.den derechos áEf- L.<¡6 tit.i.

.clávanos, pero ella bolla tienelo- ¿ib, 3.

bré íi tantas obligacioncs,v cargas

q ue fiempre 1 c deve mucho ati ala-

do alas licuación es della,de que fe

originó el averfe madado por ceda
la dada en Madrid a 26. de Marpo
de 1627.que el caudal que huvief-

íc de Penas de Camara,y gallos de
Iufticia,íc repar cielfe igualmente Li.2-7n.J0.

.entre los qué, tuvieffep /alarios. en xpj>.

en ellas
, yclíuceder aun mayor.

Atraífamicnto en las limaciones,

que eítán fobrclos gallos deludí-,

cía, obligó á la Católica Mageftad
delTenor Don.PhélipeQu_arto,. á
que por cédula de 7.de JDiziembfc
de x 65 9.mandalfe,que para ayuda
al cumplimienro dcllas fe feparaf-,

feñ de la Real Hazieiida todos los.

años 2jj. ducados de plata: y fin T ,
,

éixibarsof? eftá deviendo mucho
’ '

afrailado. 57 '

2 8 Qjjando les Iuezes de Go-
Viemo, ó lufticiafueren recudidos

por alguna parre, fe deven en la

formalidad guardar las leics del

Reino, que íi el que recula no pro-

bare las caufas, que dierejuradas

en la rccufacion , fea condenado £ t a , (¡
en la décima del interés delnegó-

( Q ^ 2 J.¿,C
ció , como el principal no exceda

dcjoop. maravedís,y el Prefídcre,

y los no rccufados han de declarar

li ion baftates, ó no lascaulas para

dar por juila la reculación, y afs¡ fe

eftíla,y practica en las Audiencias

délas Indias, y en todas, el que fe ...

haga con la devidamodcftiapic

dolicenciael litigante alPiefidcn-
"

te,
?

’

'Vol.ln4.li.

tota.
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té, ó al Ii¡ez que recaía, y la pcticio

no fe ha de entregar ai Eícrivano,

lino al Prefidente, por que íi las

califas que jura no pareciefse dig-

nas de reculación,aúque fe probaf-

len fe deve romper la petición
, y

condenaren 3 y. maravedís al que

la dio.

CAPITVLO VI.

De la creación de la Sala de lufi-

íicia,y defujurifdi-
cten.

1

"M Efdeel año de r $03 .q

g g tuvo principio la ju-

M 3 rifdició delTribunal^ de la Contratación,

defpachavan los Iuczes Oficiales

los negocios de jufticia determi-

nándolos con parecer de vno de
dos Letrados, que para efte eíeéto

tenían nombrados con diez mil

lauravedis de íalario cada vno,haf*

ta que el fcúorEmperador Carlos

Quinto fue férvido de criar plaza

de Aífelforpor defpaoho de 27. de

Lih.tit.fol
Noviembre de 1553.- con lapre-

pp ‘ eminencia de poder entrar,y tener

alsipto en e] Tribunal 3y delta ma-
nera fe goveriiaron las cofas dcluf-

tÍGÍa, haítáq,ue'el feñor Rey Don
Phelipe el Segundo, enterado de
que. los Iuezes de Govierno por la

grandeocupadó en el ejercicio de

Or.cotn fo *llS oficios no podían acudir (co 7

6z.l.i tit 2
raP Cl?nvenia) á las cofas de juíli7

Itb.
3.'

* cía, acordo proveer dos Iuezes Le-

trados, que conocieflende las caur

fas,y cofas qucconfiftian en dere-,

dio, como confia de proviííon fe-

cha en el Pardo , en 25. de Sedeiriv

brede 1583.

2

La experiencia mofli ó a po-

cos años que dos Iuezes no era In-

ficiente numero
,
por fer precifo

que coneordaffen íiemprc para ha-

zer fentencia, mayormente quan-

CAP. VI. '41

do fuele fertanregular diífentir en Solorz.pol.

iospareceres , aun los que eítán lib $.caP-S.

muy vnidosenlosanimos,eonqueyí)/.8i<5.

.

en el año dei^p6.(c acrecentó ter- Li. 2 .de tit *

cera plaza de Oydor, para que li- fot. 279.

guiendo el eftilo
, y forma de def-

pacho de las Ghancillerias, y de-

mas Audiencias Reales, fedefpa-

chaífen los negocios de ludida en;

laconformidadque adelante fe di- L.ii.tit. 3.

rá. Itb.
3 . úel

3 En los negocios deludida fum.
fedeve conocerpor los Iuezes Le-

trados folos,íin que fe necel site de L. 6. tit. 3.

que concurran losIuezcsOhüiales, ¿ib 3.

yantesdeproíeguirconlafenedc Or com.fo .

las materias, y cofas, queaqúiíe 63. w.4.

determinan , devo dezir queeítas

plazas fe han ocupado muy deídé

lüs principios por fugetos de mu-
cha fupofioion,afsi de letras como
de calidad, y de Colegios mayo-
res,}' Cathedras de las principales

Vniverlidades dede Reino, y qué

han falido promovidos i Chanci-

llerias, y Confejos , como fe dirá

en la relación ( que adelante fe ha
de poner en efte libro ) de los Iue-

Zes.queha ávido dé vna,y otraSa-

la,(ín embargo de quefeomo Don
Solorz bol

luán deSolorza.no lo pondera)juf-
¡¡ ¿

~
“^

tamente han podido quexarfe de ^
.poco favorecidos, confiftiendo cr

’ *

atraflainiento de íús medras en fer

didintp Confejo, el que hadepre-

jniar fus méritos , y férvidos, de-

baxo de cuya mano militan
, y

yen. .
;. ,

4 Los negocios qué eftá de-

clarado fer de ludida

..Jniuales,y los entré partes,y fi hu- 3- tit, 3.

.Viere tenido principio en laSala de ^.3,
Gpvierno,en.llegando á ávet con-

teflacron fe deven remitir a la de

Indicia, como íedeclaró porcedu-

la de 23. de Enero de 1584^01“ ®r com fo,

yoaleydelfiima.rip.;

. 3 Dos Iuezes haze-n fentencia.

en edaSala,a la'maneraque por las

"or-
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• ordenanzas del año de 1563. fe

mandó paralas Audiencias de las

Tolit lii 5
indias, como lo refiere Don luán

ca S/¡7 819
deSolorfáno, yafsieftapreveni-

•v * que íi falcaren dos délos tres Iue-

zes,en los pleitos que no fueren

Filcales, él Fifoal fe acompañe con

d que huviérc, y en los negocios

Frícales nombre el Prefidentevn;

,
Colegiado Abogado, qdefpaohe

X.iy.ió til con c j Oydor que quedare, y lo

3./ÍA3.. miímo en difeordia, que en Jos

Or.comfol. pleitos civiles
, y criminales tiene

61. 7i. 5 . Hl>. voto c.j prefidéie,fi fuere Letrado,
l.nt.f lió, y fi ll0 |ofuere,cl folo nombra Iuez

i. para que fe hagafentencia.

6 Todos Jos pleitos de Iufti-

:

ciafe determinan Cñ vifta
, y revif-

Oí'. con:,fol ta, aviendofederogado el que(co-

¿3 «.4 / 6. mo íolian antigúamete ) pudielTén
Ut ¿.lio. 3. llevarle algunos en apelación á-ía

•Audienciade Grados
,
pero en los

O .com'.fo. pleitosde 6oop.maravedís arriba,

03 .71..{i.l.ib
K() confintiendo las partes qué fe

tn-i ha. 3. fenezcan aqui,deve ádmuiifcleslá

• apeiación para el Coíifejo > mas fi

las partes quifieren féguir la viade

fuplicacion en qualqiucrgenero de

cáufas,que excedan de los dichos

6oo¡j.maravedís, la íéntenoiaqué

fe diere en la dicha Saladéíufticia

deve fer- avida, como fi fe dicffe én
grado de réviftappr los del Con-
ícjo.-

7 Los pleitos 'Criminales fe de-

ven cambié fenecerén la dicha Sa-

la en vifta.,y rcvifta,falvo ei> los co-

Or con: fo
m '^"os J y en los cinco caíos -deda

'

<3
'y
7

3cy del ordei:amiétcv;a iaber, t*juer

t¡t*Íib
te natnrák mutiladode miembro1

,

/ >• K. - 3 *
-Verguepa publica¿ó oría peña-coi*-

: pora],¿tormento
:

perodel as fen-

tencias de tormento que proiiun

-

ciaren fe puede fuplicar para unte

c! los mifinos,y vfándo deftéreme-
dio roquedaotro recüifo, conio.

Luí. tñ.jo fe declaró poi: cédula de i^dcSé-

77 J. 8. ///• tiei;.biccléi6i6. y-porvnaleyre-

3.//A3, copilada
: y enguanto alas califas

de les cómiiTos es de notar ,
que fe

halla en continuada poífefsion ci-

ta Sala de conocer de ellos
, y alsi

por cedulaReal techa enS.Lorenzo
a 28. deOctubre de 1638. refren-

drdadel Secretario DóFernar.do

Ruizde Gorreras femádó,q de los

defeaminos de géneros de Indias

fe aplicaífe déla tercia parte del de-

nunciador vn tercio al Iuez, ante

quien fe dcnunciaffefcomo no fuef-

íe Iuez de laCafa ) y que fe admi-

tan denunciadores fccretos , con

calidad q en efle cafo lleve el Iuez Lib. i.tufó-

la mitad déla tercia parte de dicho z 3 a
•

denunciador. i

8

Enlaapclaoiondelaspenas

deven guardar el derecho Rea],pc- A.i 2

ro en quinto a la de los cominos, l,b- 3 -

ódeícaminÓs,el cftilo ha fido apli-

car losde poco valor á las penas de

Gamara, y los decaudal confide-

rabie a la Haberla ; y aviendo el

año dé 1647. mandado fu Magef-
tad que eftegcncró dé eíéftos i’e tu-

viéifeadiftribucíon del Conde de
CaflnlloPrcfidente dél Confejo

Supremo délas Indias,y reprefen-

tanclole el cftilo que avia,rcfpon-

¿lió en carta de 3 .deIunio de aquél'

aúo,q uc feguardare afsi; y lo mif- 2 p.

mo íe reprefentó en confuirá dé
(jo.de Diziembrcdé 1660.ee> oca-

íion de pretender Dó Antonio Pi-

mentcljGovernador deCadiz,qué

lo procedido dedéfeamihos deln- Li.$.tnfol.

d:¿isqueél'hi¿iefie,feIedie(Tépára j'9 1,

en pago ele íueldbs ; que fe le dc-

v'ian, y féledenc'gó. Y tambiéi’.'cs

dignó de advertir fobre cité cafo;

que aunque entre los efeítos , .qué

eftan aplicados al Real bol/itlo, eá

vno lo p roeedido-decom i(Tos,fé ha?

practicado en quanto ala plata,y

óro, perono en las mercaderías , y
afsi eftádoíc conociendo el año de

I653.cn la Sala de Iuíticia clevnas

tj fe avian aprehendido á Frarcícó

Martines deLugo, intentó el Lics-

ciado
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LJB. I. CAP. Vf. 41
ciado Don Miguel Muñoz Oydor nio de mil y quinientos y ochenta

x

entonces dcítaAudiencia ( á cuyo y qüatro. \n l.\9 tit.

cargo eftavala adminiftracion de n Quando ay duda en íi algü

los dichos efectos por íubdelega- negocio es de Govierno ó Iuític

cion de Don luán de Gongora del le determinapor el Preiidente con

Conlejo, y Camara de Caitilla ) q vn Iuez de cada Sala, los que el eli-

ícle remiueflfe
, y llevado en com- ge, y í*e deve eítarpor lo que decla-

pecencia alConfejo íe mandó,que rarela mayor parte de los tres vo-

conocieílen de aquella caula los tos, como fe manda por la vltima

Iuezes de la Sala de Iufticia. ordenáp de las de la primera inf-

9 No fe pueden admitir en ef- truccionde laSaladelufticia.y lo Ord.oom.f.

ta Sala demandas contra laHazié- mifmo eítá ordenado para las có- 63 7 • / 4 -

daReal,nicótralaHaberia,íin aver peteneias que fe ofrecieren en In- tit-i ti. 3.

primero las partes prefentado íus días entre ]asAud¿encias,y IosTri-

recados en la Sala de Govierno , y bunales de quentas, fobre íi es ne-

refpondidofe á ellosen ella, como gocio de Iufticia, ó no i que en el

fe mandó por vna cédula dada en capiculo 39- de las Ordenanzas de

el Pardo a 10. de Noviembre de 24.de Agoftode 1605. íe manda

1593. ni en los pleitos fobre co- que el Virrey,ó Preiidente convft

brancas de fueldo, ó de adjudica- Oydor, y vn Contador refuelvan,

cion de qualefquiera partidas que y le pallepor lo¡que todos,ó la ma- Efeatona en

citen, ó fe devan en qualeíquiera yorparte determinaren. el ¡razo/, en

Arcas, ó bollas de la caia,fc puede 12 La adjudicación délas par- elfin.

m deve pagar por íólo fu determi- tidas que fe traen por bienes dedi-
nacion, lino que ha de aver prime- funtos le deve hazer en la Sal a de
ro prefentadofe teífimonio della Iufticia¿quando el Preiidente no
en la Sala de Govierno, y enfucú- es Letrado, porque íieudolo per-

plimiento defpachadofe libramié- rcnece á la de Govierno,como no
to del Preíidente,y Iuezes , como paífe á hazeríe picho entre panes, Qap - K , u
le declaró por cédula Real dada en j'egun quedaya dicho en elle libro.

t

San Lorézóá3 i.dcMarco de 1 5 84. 13 Ay en eftaSala íemancro,
pero en la pilma cédula fe limita, copo en la de Govierno, y de el

quando en algü particular eftuvie- cargo del que lo es
, y defpachos q

re hecho depofno por la Sala de puedehazer por íil'olo, fe dirá ade- Cap 16. n,
Iufticia,que en elle cafo fe deve en- Jante; y como quiera que en Sala > . zv
trcgar por mandamiento delPre- de Iufticia en todos los caíos, y co-
íidente,y Oydores. las fobre que por el dereeho mu-
• 10 Eftalcs prohibido el dar nicipal delalteal Audiencia de la

parccer,nimfbrme á pedimento de Contratado fe hallare ordenan ca,
ningún Confejo, ni Tribunal fo- ley, ó inftmccion que contenga el

bre negocios de las Indias,íin con- cafo, ó negocio fobre que fe litiga -

fulcarlo primero con el Confejo re, ó la pena del delito, quefehu-
Supremo aellas, por vna cédula viere de caftigar,fe deva juzgar pof
fecha en Madrid á 1 3. de Iunio de ellas, ayvna por la qual íe manda,
i6i6.y que para enquanto a la vil- que en todaslas cofas,y cafos que
ta de los pleitos Fifcales léñale el en ellas no eftuvieren decididos,fé

Prdidentedia, y procure que fea guarden, y cumpla las leyes,ypre- Qrd coto tr.

fin dilaciones,íe ordenó por cedu- maricas deftos Rcynos,y feíiorios, 2 ¡6 fot. 58.

la dada en Madrid á nueve de iu- - 14 Eij todas lasfuncionesque

fg
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fe ofrecen-de acompañar al Prefi-

dc:ite,van des Iuezes vno de cada

Sala; y en el ano de 1647.aviendo

11egado el Conde de Caíiriilo Pre-

fídente del íiipremoConfejo de las

. Indias,a Sevilla de palio para Cá-

diz, fueron nombrados dos, vno
Aut.degov Je cada Sala, para que le fuellen

fol. 248. afsiftiendo; y para algunas ocafio-

nes en que fe ha juzgado que pue-

de aver diligencias judiciales , co-

mo fondeos , aprehcnlion de def-

caminos en algunas parres por do-

de fe tuvieffe noticia de ir extra-

viada plata, oro,ó frutos, fe ha da-

do comifsion por la Sala de Go-
vierno á alguno de los Oydcres, y
tal vez ( aunque rara) para ayudar

al recibo de alguna Armada,óFlo-

ra,al IuczOficial a quie tocó hazer-

le, afsifliendo en Rota para fi.fe

dclgaritúfle ázia Cádiz alguna

Naoluizerla paliar áSanlucar, y
proceder cótra los dueños,yMacf-

tres,y demas culpados,como fuce-

U fg
dio en los años de 6 i^.y 617

y

tá-

- .bien hallandofc con algunaccmif-

JJ.de i6\j. fion en losPuertos en lazon deno

fol. ay, 20 avcr en ellos IuezdelaSala dcGo-

149

*
'

vierno, y entrado algunas Naos

LiJf\6xn foeltas,feles ha cometido la vifita,

jol
' como fucedió el año de 1646-

JJ. d¡ 1614 *5 En algunas ocafiones ha

ful 119
^ hecho ftiplica la Sala de Govicrno

L¡ de ac fo
* Mageítad, para que promueva

.
J ’.á los Oydores,cn particular el año

de 1 5 89 - có novicia deaver vacado
Ja FilcahadelCorlejo, fefuplicó

fe hizicíle merced della alDoóíor

Li Je\-%9 Arias: el qual confia aver íiclo em -

fol 2i 22
'.biado poracuerdo de ambas Salas

á la Corte á fol icitar queíuMagef-

tad fe lirvieffede aumentar los fa-

jarlos devna, y otra Sala.

16 ElOydo r mas antiguo tie-

ne q uarto, que es vno de los cinco

que ay dentro de la mifma Cafa

Real de la Contratación,y ademas

de citaconveniencia,goza de mu-

chos años a ella parte la de darfe-

le cada año ayuda de colla de 200,

ducados por el trabajo, y ocupa-

ción que le aumenta el acudir ala

Contaduría de Haberlas alenten- Li.de 1609.
ciar los pleitos. jV. 520.

17 Teniendo prefente el fe-

ñor Emperador Carlos Quinto la

importancia, deque los negocios

deMcrcadcres fi Ucgaífeirá litigio,

tuviefíen breve fin, no contento

conquceíluvielfe encargado ello

al Prior,y Confules , en el titulo q
defpachó al Obifpo Don luán Sua-

rczde Carvajal primer Prefidente

de la Audiencia de la Contrata-

ción, dize ellas palabras: 5Para

quepodáis oir , y determinar con

los dichos oficiales lospleitos,y ne-

gocios
,
que conforme d lo por nos

ordenadofe han de ti atar yy de-

terminar en la dicha Cafa , y por

los oficiales deHa, conociendo, y de-

terminando en ellos brevey fuma,

rlamente,fin dar lugar a dilacio-

nes de malicias ¡y guardando lo.

proveído por las ordenarlas
, y

las otras nucflras cédulas.

. A las referidas fe reduce las or-

denanzas pertenecientes á la Sala

Iuíticia, y cerrare elle capitulo
q7, com n

'

con vna del tenor figuicntc. Itera
w ‘

ordenamosy mandamos3q tie en to-
21

das las cofas, y ccfos que nofueren

decididospor e/las dichas míefreís

ordenanzas , los dichos mifros

oficiales,y otras petfonas déla di

-

cha nuefira Caja de la Contrata-

ción de.las Indiasguarden,y cum-

plan las le res , y prematitAS deftos

nveflrosReynos3y Serio-

ríos.

**» ***.
*#*.

CA-
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cap. vn.

Del oficio de F:feal.fus preeminen-
cias

%f cargo,

'i T| L Abogado del fííco,

B J es la voz del Rey en

i H' fus caufas , zelador

de los que admimi-

tra» la Real Hazienda, inquiridor

de los que la detentan,, delator de

los que la defraudan , Procurador

de fu mayor beneficio,y vitiraamé-

te la efpada de dos filos civil
, y cri-

_

minal
, que fe efgrime en defenfa

EfealónJib. delPatrimonioReal¡oficio que por
a/,2/284. citas caufas es de tata importancia,

como reputación,y autoridad,y af-

íí jufhimentcenla Real Audiencia

de Ja Cótratacióf como en las otras

Chancillenas, y Audiencias de fu

Mageítad) tiene igual preeminécia

en la tog.i,y alsicnco que los Minif-

tros principales, áfaber los Iuczes

de vna,y otra Sala ¡y como fean ta-

tas las dependencias de hazicnda,y

quentas
, y por el configuicnte la

tranfgrcfion de las ordenanzas, Ic-

yes,y cédulas que para el buen Go-
vierno de la navegado eftán dadas

(de cuyo cumplimiento deve fer

zelador el Fifcal) fin duda alguna,

es de los oficiosquc mayor traba-

jo^ ocupación (lupuefta laprecifa

inteligencia)rcqnicre,y que juila-

mente fe puede dczir , que el Prefi-

dcnrc,y el Fifcal,fon los dos polos,

fob recuyos exes ha de moverfe la

acordada política armonía del go-

vierno de tamaña porción , como
de la del nuevo mundo pertenece á

ella Audiencia.

2

Fue criado en ella el oficio

de Abogado Fifcal
,
por titulo

, y
nombramiento do fu Mageítad el

año dcmilqinnicní'osyqtutrcnta y
ícis ( que halla entonces los

Iuezes Oficiales nombravan perfo' Li.x.deíifi

ñapara cite miniílerio) y aunque /.8o,

harta el año de iySx.queporcedula

de 22.deMayo,mandó el feñorRcy

Felipe Segundo, que el Aífeífor , y
Fifcal truxeífcn ropas talares,no las

. avian vfado,fiemprc fueron perfo- Lui.de tit.

ñas de letras
, y calidad; y también /. 204. 2 14.

fe referirán adelántelas que delele

fu principio han ocupado ella pia-

fa, pues fíendo igual en la cítima-

ción,ypreeminencias con las délos

Iuczes,yOydores,es razón que me*
rezcaigual memoria que aquellas,

y

aunque en lo antiguo no fe le 11a-

mavafeñor de palabra,nipor eferi-

to defdc el año de 1614. cita en Lude ac.de

políefsion deíte tratamiento , que 1614 /• 4**

l’olo fe da á los Filcales de los Con-
fcjos.

3 Aunque al Abogado Fifcal,

parece efeufado advertirle lo que

eítá prevenido por las leyes
, y or-

denanzas defta Audiencia ,
como

quiera queleatanconfequente a la

obligación defer zelador del cum-

plimiento delias, la de faberlas to-

daSjfe hará fin embargo mención

de las particularidades , dilpueftas,

prevenidas para elle minifteno.

4 SuafsifteRciadevefcr,ócon L. zx.tit.fi

los Iuezes Oficialcs,y con losLctra- lib-i-

dos, conforme á la orden que el

Prelidcnte le diere. Suafsiento cu

qualquicra de las des Salas , al lado -

del Iuez mas moderno , como fe

mandó por cédula de 19.de Octu-

bre de ij 6<5. conque es el vitimo X/.í.imp.p \

fiemprc en el lado izquierdojy aun - 1 g.

que por cédula de iy.de Noviem-
bre de mil y quinié tosy chiquen ta

yfietc,cftuvo mandado que afsif-

tieffealos acuerdos que fe hnzian

por los Iuezes Oficiales , para las

prevenciones de Armadas , com- L.

i

1;, tit.fi

pras de bartimentos , y perrre- //A 3,

dios , defpucs por la cédula arri-

ba citada del año de mil y qui-

nientos y íefenta y feis , fe limitó

U de-
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dexandolo a fuvoluntadle forma

qiiefí qúifiere podrá afsiílir á los

acuerdos de la Silla de Gbvierno,y

no queriendo no le le deve obligar

á cllojcomo también fecohtiehc en

vn a cédula del año de i 564;. por'la

q 11 al:fe mandó que las demandas,

ó acuíá'dones
,
que fehuvicrende

ponerá ldsMaeilrcs , ó Pilotos de

los Navios fealüego quellegu.en,y

que fe defpachen con brevedad.

5 Deve tener libro en qafsié-

te,y tome razón de qualefquierali-

cencias
, y defpachos, fobi'c que íe

dieren fianzas para cuydar de que

ie cumpla con el tenor dellas, lo

qual fe mandó por vna cédulade

18. de Setiembre de 15815.7 demas
deile libro deve tener otro- aparte

de los pley tos fifcales,y cuidarquc

fean preferidos a los demás en la

v iíla(como le tfiáda por vna- orde-

nácade las expedidas enclano : de

15 ó j.para el buen govicmo de las

Audiencias de laslndias ) cuyo efi-

plimiento le encargó á el delta ^Gl-

auco del Vifítador D.Prancifco de

Tejada,proveidoen 24.de íuniode

16 iS.ame Bartolomé Alvarez de

Prado , adviniendo ,que el libro

fea aforradoenpergamino,v fe in-

titule donde fe tom:i ta razo de los

pleitos fifcalcs,q:ie paffan ante los

Eferivanos de. la Cafa de la Con-

tratación -,y.qué cadaF ifcal entre-

gue cite Jibro ál íiiceffor
, y tome

recibo con declaración de lio jas, y
que los Elcrivanos le entreguen

cada Sabado memoria de los plei-

tos, que íe fulminaren por caulas

fi/calcs, y ellos libros ion muy en-

cargados en las ordenanzas de to-

doslos Confejos,y Tribunalcs
, y

los llama Don Guipar de Eícalona

• en fu Gazofilacio Regio Perubico

los Pílcales del Fifcal.

6 Halíale prefentc á las viíi-

tas délos Navios, que vienen de

las Indias con el Iuez á quien toca

el hazerlas,á la forma que los Fif-

cales de aquellas Provincias (en los

Puertos donde ay Audiencias)alsif- fib.i .imp,

ten con los Oficiales Reales , orde- pag.z6F
nado á fin de que lea del'de luego

fabidor de los fraudes que en el

difeurfo del viage, y defde la llega-

da dél Ñavioi halla lavilirafehu-

viercncometido,ypida (íi necelfa-

rio fuere)que le hagan algunas pro-

van fas, embargos, uotras diligen-

cias incontinenti,y que fin dilacio

ponga las acufaciones
, y las liga ‘de

forma,que fe defpáchen con la ma-

yor brevedad
; y he juzgado por

digna dé notar aqui vna ordenan-

za general dé Filcales.de las que

(como queda dicho) le defpacha- Liba . imp,

ron el ano de mil quinientos y fe- Pao' l7 °.

fenta y tres,que es del tenor figuie-

te.

Otroft maridamos
,
que el dicho

nuejlro Fifcalno aciife.fln que pre -

cena delator , fal'ao enhechono'c-

rio , ó qnanjo juere hecha pef-

quifa .

7 Eílále encargado con parti-

cularidad que p -ocúre faber íi los

Navios
, que falen de Canarias

cumplen con lu obligación
, y que

liga juíheia contra los que no la

cumplieren ; deve fahr a todos

los plcytos,y cabías que reinita» La x tit .3.

de quentas; y cítale prohibido el hb.^.
abogar, fino es en negocios que

toquen á fu Mageítad,óá fu Ca-
mara por vna ordenanza del año
de mil y quinientos y fetenta y qua- Liba . imp.

tro. pag.267.

8 En Jos pleyros que no fue-

ren FifcaleSjá falta de Iuez , lodc-

ve fer el Fifcal , como queda di-

cho en el capitulo precedente , y
fe mandó por provifionde milqui- Lib. 1 imp.

nientos y noventa y tres ,á imita- pag. 19.

cion de lo que fe obíerva en las

Audiencias de las Indias por vna

ordenanza del año tic mil quinicn- Lib 2. imp.

tos y fetenta y ocho. - pag.262.

Por
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' 9 Por cédula dada en Madrid
a 3 delunio de itfyo.fe mandó que

los pleitos de la Haberia(cuya de-

fenía tocava a los Contadores di-

putados della) comefl.cn de allí

adelante al cuidado de IosFiícales,

yfiendolo el Licenciado Don Pe-

dro Gómez del Ribero,procuró ef-

cufai íc,y fin embargóle mádó por

otra cédula dada en Madrid a m
de Noviembrede 1 6 5 3 -

que íecu-

pjieíife lo ordenado, como defde

entonces íe ha executado.

10 Devenfele hazer manifies-

tos al Fifcal todos Ies papeles, que

quifiere ver en .qualefquiera ofi-

cios,)’ Contadurías
,
pero los que

necc/sitare ver en la principal deve

acudirá la Sala deGovierno ápe-

dirlos,y que allí, y no por otra vía

Iospida,y que ó los vea en ella, ó
fele dé traslado relólvió el Confe-
jo el año de 1639. y de fu orden lo

eferivió el Secretario Don Fer-

nando Ruiz de Contreras en carta

de 3. de Oóhubrede aquel año ¡por-

que regiflros, ni otros papeles de

ninguna forma, ni a pei lbna ^/ga-

na deven darle originales , como
fe dirá adelante.

11 Los autos de los pleytos

fifcalcs quedan notificados en la

Audiencia publica por vn acuerdo

del año de 619. y por otro del de

1624. fe mandó
, que lasquerellas

fiícaíes fe entreguen de mano del

repartidor ácl Elcrivano
( á quien

tocaren) pena de cinqucnta duca-

dos.

12 En cafo de cftar enfermo,

ó impedido el Fifcal fe ha nom-
brado para baxar a las vi fitas de

Galeones, ó Flotas, algunas ve-

zes a vn Abogado,y otras al Agen-

te Fifcal, pero el que juntos vayan

el Fifcal, y fu foheitador cftá pro-

hibido , porque no deven faltar

ambos ávn tiempo de la Audien-

cia, y algunas vezes ha fido noto-

CAP. Vil: s>
brado para hazef oficio de Fifcal

el Relator, ya para exercer vno, y
otro pueflo ( como fucedió el año

de 1624. con el Doófcor luán de Lib.de auti
Miranda Gordojuela,y el de 1666. ¿¡e gov. fot,

y los figuien tes con Don luán de
$ y 7,60 6.

Medrano, ) yapara fervir folode ó 3 7,7 1 4]
Fifcal, nombrando otro Relator*

como fucedió en los años de mil y
feifeientos y quarenta yquatro,y

mil y feifeientos y quarenta y feis,

con Don Francifeo de Brito. Lib. de atit.

. 13 En algunas ocafiones fele de gov .Jal.

haaometido al Fifcal la vifita de 14 y 2 j<yt

Naos deFIota,ó fueltas de venida,

como fucedió en el año de 1608,

que hallandofe Don Francifeo

Duart e(que á la fazon eraPrefidé-

te)con la comifsion de Iuez conferí

vadordel afsiento déla Haberla,

con que por la lunfdicion de laCa-

fa no podía hazer la vifita, ni baxar

áellaninguno délos tres Iuezes,

porque el Teforero eftava enfer-

mo, el FatOr impedido
, y el Con-

tador era predio que afsiftielíe en

Sevilla para el defpacho, fe come-
trola vifita al Kfal i y en el año UM„-Ü
de 1640. íe le dio comusion para

,¿0g tf0 g t

ladevna Flota de Naos que vino ^ ¿fac
de Santo Domingo , y para, de ida

, +0 f,
le cometió al Fiícal la viíita de T j. ,,

vnos aviios a que fue a Sanlucar, y _
f. 1 y6

también han falido á algunas co-
J *

mifsiones de pefquifas , como en el

año de itíyy.por defpacho delTri-

bunal loexccmó el Licenciado D5
IuáAntonioAvelIo.yendo á la villa

de Guclba,y dcfpucs á la ciudad de
Gibraltar.

14 Aunque fe deve creer quG
en miniftros del grado, letras, y
calidad que fon los Fifcalcs def-

ta Audiencia no llegará el cafo

que referiré , poraver en lo pal-

lado dadoocafion alguno, he juz-

gado conveniente advcrtir,quc en

el año de mil y feifeientos y trein-

ta y ocho por cai ta de veinte y vno
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de Oíhibre', ordenó el Confejo,

que no fe vfaífe dé notificaciones

Lib.de car. conclFifcal para que íiguieífelos

de 1 6$%,fo2. P*c'ros^ de amonedaciones , ó
' advertencias del Prefidente.

15 Enel añode i647.íecoful-

tó en dilcordia fobre el defpacho
‘

‘ de las.Sancas del General Pablo

de Parada^qucdixo el Fifcal aver-

ías vifto) ii era efto bailante por

fen tir lam itad de los qué fe h alia-

ron en la Sala ,qiie devia aprobar

expreffamente,y la otra mitad que

baítavadezir averias viílo
,
yreí-

pordió el Confejo en carta de 30.

de Abril de aquel año ,efcrira por

el Secretario luán Bautiíla Saer.z

Ma\ arrete ( que original eftá en

el legajo de ellas en la Contadu-

ría ) qucfefeéibieífen las fianzas;

yaunq para lo de adelante no dio

i;cgla,pareceque Jareíólucion def-

tecafo(mayormentequando la du-

da era tan íobradam ente eferupu-

lofa)yaveriecontinuado defde en-

tonces el eítilo de juzgarfe aprova-

das por el Fifcal las fiancas,quc di-

.
ze ha viílo jfedeve tener por gene-

.
ral regla para lo de adclante,y afsi

fepra&ica.

1 6 Para deferapeñarfe el Fif-

cal de tartos
, y tan graves cuida-

dosjdefpachar brevcmentc,ycon-
•

íeguir viélórkj tiene en fu ayuda

muchos privilegios
,
que íe podrán

Efeal.inga ver en DonGaípar de Efcalona,

zof.lib.i.p
. y los Autores por él citados, áfa-

i.iap.
36.n

.

bcr, Alfaro , Peregrino, Olivano,
i.y íiguien. Martin Laudcnfe, Tuíco , Vefol-

do
, y otros, y remitiendo á los

que mas cftehfamente quifieren

verlo alos dichos Autores, refe-

riré aqiii vñ breve refumen dé lo

que á nueftro propofito condu-

ce.

17 Que fe prefieran los plei-

tos fifcales á otros en la viíla,y de-

terminación, y fe figan con térmi-

nos breves
, y fumarios

, y que fe

puedan aduar, y proceflfar en dia

loriado , y dedicado al defeanfo
, y

culto Divino.

18 Que al Fifcal no le corran

iníluncias,' ni términos
, y que fu

partecontraria pueda fer compe-
hda á moílrar recados

, y títulos

para fundar laintenciou delAbo-

gado Fifcal, y ( como có novedad

lo enfeña Don luán de Solorcano) Solorp.tom.

.pueda hallarfe prefente alvervo-
1.hb.it.cav.

tár los pleitos , en q esintcrcfado, ó.». 13.

'

circunftanciaenquc es mas privi-

legiado que los de las Chancille-

nas, y también la de llamarle fe*

ñor , como queda referido
:
puede

•llevarlos proacífos pendientes en

Otros Tribunales al luyo, nofolo

.quando principalmente fe trata de
negocio fifcal, fino quaudo entre

Otros pretende algún interés.Y no
eftá obligado a jurar , ni afianzar

.de calumnia, ii bien loeftáfcomo

antes queda dicho ) á no delatar,

.fin que preceda delator particular,

.0 publica tama.

1 9 Qnelosluezesque fe deí-

pacharen a fu pedimeto fea fin par-

te afianzada , y en el calo que ne-

cefsirarededar fianza, deve otor-

garla la Ciunara, y por ella fu

Receptor general,pero la de la ley

de Toledo en las caufas exccuti-.

vas no eftá obligado adarlacomo

los titulares.

20 No fe le han de llevar

derechos alFifcal , ni á otra perfo-

ra en fu nombre, de los pleitos

que él ílguiere, ni puede fer conde-

nado en coilas
,
yen todos los ac-

tos, en que puede fer perjudicada

la Real hazien.da deve fer citado el

Fifcal , como parte formal
: y con

el mifmo fundamento eftá orde-

nado á los de las Audiencias de
las Indias, que fe hallaren pre-

fentes á las almonedas, y reina-

. tes de hazienda Real , ventas,

arrendamientos, y afsientos,y afsi

fe
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fe praflica en la Audiencia de la

Contratación,cj toda la plata,oro,

perlas, y otras qualefquiera hata-

jas, ó esfas tocantes a la Real Ha-
zienda,y bolfas Fifcales í'e venden

con fu citación. .

21 Devenios Efcrivanoslle-

var los procellos a cafa del Fifcafc,

y deí’de entonces le corren los ter-

minos,y no deí’de el dia de la nóti-

ücacion(corno á los demas) y aun-

que no apele', nifuplique¿ pue-

de pedir que fe. reforme la fen-

tencia,y fe le. aumente al reo-la pe-

na criminal
, y por vltimo le com-

peten al frico todos los privilegios

que a los menores de edad¿con ad-

vertéciaque en efta multiplicidad

de cafos fe puede reftituir contra la

omifa recuíacion,pero no en el ca-

fo converfo contra el omifo apar*

ramiento della
, y fu renunciación.

22 Suele ferqueftion muy re-

ñida, li el Fifcal puede fer,ó no re-

cufado
,
porque para lo vno

, y lo

otro ay fundamentos muy confr

derábíes, y efpecialmente haze en

favor del Fifcal el fer fu oficio mil
neceífario

, y precifamente odiofo,

pedir,acufar,y no fentenciar,ad'os

en que no ay riefgo, fíendo los

luezes de redo proceder , con lo

qual concurre fer Abogado, y Pro-

curador de necefsidad dé oficio,

y no cumplir con fus obligacio-

nes , menos que fíendo terrible

con los indevotos del fifeo
;
pero

con todo afsienta DonGafparde
Eícalona,que en la Audiencia de

Limavió darle por recufado por

caufa de evidente , y averiguada

enemiftad no ocafionada por ra-

zón del oficio, y en fu recuíacio di-

ze que fe deve guardar la miíma
forma, que en la de los Oydores,

fobre eldepofíto,y pena.

2 3 Por fer Procurador del

Principe ( aunque no tiene poder

para enagenar , ni donar ) le tiene

n
para componer pleytos Fifcales

arduos» y dudoíos, en quelaefpe-

ranpadelavidoria es poca,ó nin-

guna, lo qual fe entiende dando
quentaafu Mageftad, y fíendo en
cáufas civil.es, porque, en las cri-

minales efta prohibida toda tran-

facoion; y también tiene facultad

para dar poder en fu aufencia-para

iéguir.algunos pleitos, que le ofre-

cieren fuera de donde refide luAu-
diencia.

24 Todo lo que tocare en

vfurpacion de derechos Reales»

cobro.» y reftitucion delíos devé

pedirfe por el Fifcal en juyzio fu-

marlo, breve
, y aceleradamente,

fin eftrepito judicial , fíendo muy
de obfervar l'obre la cxcelécia deí-

te cargo
,
que aunque el Procura-

dor no puede ircórra lo hecho pof

el dueño fin efpecial mandato lu-

yo, el Fifcal fi,porque tiene fiem-

pre el poder que fe ¡lama ciim libe*

r¿, y puede todas aquellas cofas»

que requieren efpecial mandato.

25. El fífeo donde quiera fe

puede introducir , fegun refuelven

Bernardo Diaz
, y el Dodor Don

Francifco de Alfaro
j pero con la

juftifícacion que difponcn las le-

yeses qua Ies limitan la generali-

dad referida, reduciéndola á tér-

minos de razón.Otras muchas ad-

vertencias contiene el Epitome

que fobre ella materia hizo. Don
Gafpar de Efcalona, pero como
fean concernientes á otros nego-

cios, que no fe tratan en efta Au-
diencias omito poreífo , con-

tentándome con lo que parece que
puede fer neceífario para ella.

26 Tiene también el Fifcal

defte Tribunal,’ para que le ayude

a dar cobro de tanto numero de

cuydados , Vn Agente íolicitador

del fífeo , cuyo nombramiento

le pertenece
, y el íalarto fe Je pa-

ga de penas de Camara , criófe

E 3 por
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L 76 tít.i. Porcechda dada en Madrid 329.

lib 2
deDiziembrc .de 1595. yhango-

*
' zado los Frícales la poílefsion de

nombrarle hafta el ano de 164$.

el quai fe vendió de por vida al

. q ¡i Ja fazo lo cxeree. Elminiftério

del folicitador fe reduce á recoger

Jos pleitos,y demas papeles
, q ha

de ver el Fifcal,'dado recibo deltas

en las partes donde fe los entre-

gan, llevarlos á defpachar,y efcri-

vir lo quele di&are, fin que pueda

por fi demandar cofa alguna, fino

,
es con cfpecxal acuerdo: afsi,como

Li.de 1638 quiera que fea Jo regular nombrar
j°l, 2

1

8.
.Vn Letrado en las auí'encias delFif-

cal; quandoíbn breves fuele nom-
brarfe al folicitador , de que fe ha-

Lib.de aut. .Han diferentes acuerdos: pero lo
dfj'ov. fol. jYius conveniente íerá fin duda el

5jf.79.lt.de que en noliendo por tiempo cor-
ac de !Ó2 3. ro, fenombre vn Abogado

,
pues

f¡n. 1 53. de n0 ficndoloel Agente Fifcal,yafe
1 63 8/. 1 1 1

, conoce quao limitadamente po-

dra exercerlo.

27 Ha parecido poner en efte

.titulo, ( por ler del Miniftro que

devedarexemplo á los otros, eq

n ,
el mas exaíto cumplimiento de las

r .com,n>
.órdcnancas) quc p0r vna eftá pre-

7 1,
venido j que todos los Miniftros

^
1 2 tí. n.

vivan cerca t|e j a Cafa de la Con-
1

'

.tratación ,y para q afsi fe executaf-

1c por los Miniftros parece que era

-.ociofo efte mandato, quando de-

viendo los fubditos imitar á los lu-

iperiores levé que defde la prime-

rafundación deíte Tribunal fe tu-

vo por conveniente que los juc-

hes vivicffen dentro de la mifma
Real Caía-en que fe eri-

1
§i¿ *

****** *** ***
** *. ** * *.£ íf-

*** ***
***

CAPITVLO VIII.

Del luez que baxa a los 'Puertos

a los de(puchos de Galeones,

b Flotas.

x ^mo êa vno J°s

ffl principales cuidados

de la Real Audiencia

delaCafadelaCon-
tratacion, eldefpachar en tiempo,

y en la buena forma que conviene

las Armadas, y Flotas ( fegu lo re-

fieren Antonio de Herrera, y Don Herr.indij

Iuá deSolorpano) fueprecifodefr crip. ind.p,

de fus principios, el que vno délos 9 1 •

Iuczes baxaífe al Puerto de San lír* Solorp.poli.

car «a las inmediatas diligencias ind.li.6u.

concernientes ala mejor exccu- l ]-fol. 1037

don deftos defpachos
, y que para

ellos, y para governarfe en los ca-

fos,que allí ocurren, fe ayan expe-

dido diferentes cédulas , ordenan-

eas,é inftrucciones , que fe referi-

rán en efte capirulo.

2 Por vna ordenanza deduci-

da de cédula dada cnMadrid á 14.

de Agofto de 1535 . fe mandó , que
®r - com '

vno delosIuezesOficialcs baxaífe k
1 9 ul¡ 4-

Sanlucará defpachar las Flotas.y
i

J
n‘ P

aA

j

ü -

Armadas por fu turno, y defpues H
por otra dada en Madridai9.de
Enero de 1565/0 declaró, q la di-

cha vifita la avia de hazer el luez

con los Vifitadores, encargando

quefe hallafsepresóte á ella el Ge-
neral, para que mejor pueda cum-
plir la que el deve hazer defpues, Lib. 4, imp-

enfaliendo a la mar,
P&g, l 57'

3 El turno deftos defpachos fió-

prefeha tenido por el mayor grá-

vame deftas ocupaciones
,
porcuya

caufa fe halla q repct idas vezes lia

inretado efeufarfe del los Iuezes , á

quie ha tocado, y q el Cótador Pe-

dro Baca Cabera de Baca intento

q fu oficio fuelle libre defta carga,

por lo q neccfsitava de gftar con r

ti-
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tínuamente cuydañdó de los pa-

peles, y libros de la Contaduría,

que tan importantes eran para el

Govierno del Tribunal
, y íin em-

bargo mandó fiiMágeftad que ba-

xafíe’,’ y que cada vno cumplidle

con el turno que letocava,y ref-

pcCtode las repetidas vezes
,
que

í'e intentavan elle genero de efeu-

fas,defpachó proviííon el Confcjo

en 29.de Agofto de 1 6 i6'.mandan-

do, que los Iuezes cumplieflen el

turnoquando les tocaffe
, y dando

Comiísion al Prefidente para que

los compela á ello fin admitir efeu-

fa que no le confíe fer legitima
, y

que {aunque lo fea ) le confuma el

turno:del qual pretendió también

el Tcforero Don Antonio Manri-

que ler efento por la ocupación de

iu oficio
,y no lo configuió mas que

pof'vna vez , como por otra lo oó-

leguiyo el año de 1667.

4 Hafc practicado fiempre el

turno yendo a recibir los Galeo-

nes , ó Flota aquel mifmo Iuez, a

quien tocó fu defpacho , como de

muchos acuerdos confía en los li-

bros dcllos , quéparan en la Con-
taduría, y por fer tantos que ape-

nas avrá ano en que no fe encuen-

tren , fe efeuía citarlos , y el defpa-

cho de vna Flota, y recibo dclla

.confume el turno ; y porque defíe

efíilo llegó a íeguiríc , defde que el

numero délos Iuezes fe acrecentó

( que antes no he vifío que fuce-

dicílc)elhallarfedosá vn tiempo

en los Puertos, el vno a recibir la

Flota que avia defpachado
, y el

otro á defpachar la que Je tocav a;

mandó fuMageftad por cédula da-

da en Madrid en primero de Iulio

de 1655. que de allí adelante el

Iuezqucfehallaífc en el Puerto

á

defpachar algunaArmada,óFlota,

reciba las que vinieren , aunque el

turno toque a orro,fin que en oca-

¡fion alguna concurran para ambas

1. cap. vm. ^
•cofas dos Iuezes juntos en la Ciu-

dad de Cadiz,ni en otra parte fue-

ra de Sevilla, y lo mil'mo fe practi-

ca fucediendo al contrario, como
es, que fí citandovno al recibo de

algunaArmáda,ó Flota íeofrece el

•de/pacho de otra , le haze el q eftá

al recibo aúq el turno delddpacho

tocafleaotro, y fe deve tener por

general regla,que vn recibo,y def-

•paeho antepuerto ó pofpuefto ajuf-

tan el cumplimiento de vn turno,

quid' fea el defpacho deGaleones,

•y el recibo de Flota, quieralcon-

• trariojy afsife há practicado en cf-

tos vltimós arios, defde que íc ex-

pidió 1a dicha cedula del di 1 653

.

•como confía en los acuerdos que

parabaxar a los delpachos feha-

zen ante el Efcrivano de las Arma-
das, y en los quefehazen en laCó-

taduria parabaxar á los recibos.

5 Debaxodc la fupoficion de
fer gravamen efte de los turnosfaú

que lo juzgan al contrario, los que
lo miran de afuerá)parece que de--

"•viera íeguirfe el efíilo
,
que vemos

,
generalmente • practicado en los

Confejos.Chancillerias
, y Aucíié.-

cías Reales, que es caer fobre los

mas modernos , y empecar por

ellos lo que es de mayor carga, y
gravamen, y aunque he procurado

indagar la razón de que en quanto

•á efte puntóle vfe lo contrario en

eíte Tribunal i íupueftoquefehan

governadolos turnos empegando
de arriba para abaxo, no la he po-

dido h aliar en lo eferito, pero ten-

go por cierto q fe fundó el orige, y
principio defíe efíilo en la eonfide-

racionde fer tdn importante que

el que baxa á los Puertos efte no-

ticiofo de las ordenanzas, yfabi-

dor de los negocios , mayormente
quando feguii afirma Bovadillacó cpol.de Bou
los Autores que cita, és menefter Hh.i.cap .3.

mas hombre para obrar por íi m il- ftq
mo,que para defpachar en comu-
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nidad, porque el que defpáchafo-

lo hablando ó obrando da muef-

tras de fu prudencia , de fu autori-

dad, de fu valor,, de fu modeftia,

de lu reditud, de fu íabiduria,y de

fus virtudes, ó de los contrarios de

rodo eíto
; y afsi dize el Eccleliaf-

tés : Ay del folo
,
porque ii. cae no

tiene quien le levante > con que fin

duda por efta razó fe procuró huir

del inconveniente , de que dando

principio por los mas modernos

lueflen los menos noticiólos, y fin

experiencias, yaísi en vn acuer-

do que fe hizo en 17 dcFebrcrode

Lib. de ac. 1647.declarando q avian andado

ele 1 647 ,fo* alterados los turnos de losluezes,

5. yendo vnos por otros
, y con oca-

fio n déla vifita que eítava enton-

ces tomando elLicenciadoDonluá

de Gongora Prefidemc
, y V ifita-

dor íe luzo reparo en ello,yfe acor-

dó que para de alli adelante le dicf

íe principio con D. luán de Cordo-
va q era el mas antiguo,y q íiieífen

corriendo los dcmasluezes íucefsi-

vamente halla el mas moderno
, y

bolvielfcdefpues almas antiguo,

y por ella forma perpetuamente

corriefie la tanda , como antigua-

JJb. 3 . imp. mentcllamavan al turno,fegun pa-

fag. 298. rece por diferentes cédulas Reales.

Lik.t imp. 6 Queda referido en cite Ji-

pog ijl' bro , como puede
, y fuele baxar el

Pi e fidenre á los Puertos en ocafio-

nesde recibos, ódefpaehos; ó ya
porque el Coníejo fe lo ordene, ó

Cap.$,n, 28 ya porque fe ofrezca vrgencia que

lorequiei a .-pero fin embargo que

vaya, y que quando afsi fucedc,re-

,fideenfuperfona,y autoridad la

fuperintendencia , quccorrefpon-

dc á fu dignidad , ó fe queda aisif-

tiendo alli elluez, que anteceden-

temente eílava , ó li no ha baxado

á los Puertos , baxa juntamente,

aviendo íido elle el común cftilo

regular,como confta de muchos

acuerdos que en la Contaduría
, y

Efcrivaniade las Armadas podra

y erfe, y fin embargo ha padecido

ella regla general algunas excep-

ciones, como fucedtó el año de

i6ij. que el PrcfidenteDon Eran- L'tb. de ac.

cilco de"fexada baxó de ordé de fu de 1 6 ij.fol,

Mageftad a recibir los Galconcs,y 76.

Flora de Tierra firmcíolo,fín que

fueífeluez ni eftuvicífe aliado mif-

iino execuró el año de 1620. Don jjfr

Pedro Marmolejo,y el mifmo en el ¿e i¿2 o.

f

0L
año de é2i.diziédole en el acuerdo

deíleaño, quepor qiianto el
cPre~ pol.\q\

Jidence quería ir a recibir Galeo-

nes-, b Flotai con que fepedia efctl-

far la ida delluez a quien toeava,

fe mandó que fe efcuí'affe de baxar, pi,pnp c¡t

y en la miínla conformidad baxó a/,,..
'

también el Prefidente Don Ferná- * *

do deVillaítñor,en el año dei624

y en los años de 1628- y 1633.ba- li.deac.de
xófoloelCondedePciiaflor.Eftas

jí5 28 ./z>. 18
fon las ocafiones en que fe halla

’

aver aísiftido a ella función íólo el
*

Prefidente , conliftiendo las mas
en que como el numero de los Iue-

zes era tan corto , en acaecien-

do eftar vno , ó dos enfermos, íi el

otro íiicffc con el Prefidente que-

daría delierto el Tribunal.

7 El cftilo quando concurren

en los Puertos Prefidente
, y Iuez,

ha fido el adtuar juntamente , en

particular en los principales autos,

y en lasfcparaciones,y hbramien -

tos,y ellos fuelen hazerfe también
feparados: ó por el Prefidente no
hallandofe alli clIuez,por aver ido

á,bordo,ó por otra caula ; ó por el

luez fucediendo al contrario , con
la diferencia de quefus libramien-

tos nccelsitan de que el Prefidente

ponga el paguefe antes decftplir-

íe
, y como quiera que fobre efta

materia no aya cofa eferita, ni de-

terminada , da reglas la continua-

da pradica de que le hallan los

exempJares en los oficios de los

Efcrivanos de Cantara,
Eftu-
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IIR I. CAP. VIÍÍ. ^
Eftuvo mandado por vna viíítárlás Naos mercharitás, leña-

>

cédula de 50.de Diziébrede i$66>

(de que 1c recopiló ley)que el luez

que huviefle comprado ios bálli-

mentos para vna Ármada,óFlota,
no fuelle a delpacharla, pero dero-

gofe por otra cedula de9.deAbril

de 1568. y aunque en la referida

ley le citan ellas dos cédulas/upo-

ciendoque por ambas le mandó
execurar fu contenido , fe recibía-

equivocación en ella cita.

. 9 Tema en lo antiguo feñ alai

do de (alario circo ducados al dia

el luez que iva á delpachos, ó reci-

bos por cédula de 10. de Diziem-

brede 1566. (que es tambienley

recopilada ) pero de inmemorial

tiempo a ella parte lleva, y goza

íeis ducados, y doze el Prelidente,

y íi le huvielfcn aumentado, refpe-

todela diferencia de los precios,

que tienen alprefe'nte las colas,

al que tenian cien años ha , mucho
mas crecidos deverian 1er, y es

cierto que no equivale eíteeílipc-

dio al preoifo gallo , que haze en

Jos Puertos el luez aun daiidofelé

juntamente cala ,como eílá man-
dado porcédula de 28.de Mayo de
1665. dentro de la qual deven ci-

tar las arcas de la Pagaduría Ge-
neral,y Capitaníageneral

, y Pro-
veeduría.

xo Deve el luez que va al def-

pachovilhar por fu perfóna las

Naos,y feñalar las que eílúviercn

para navegar, por vna cédula de
5.deIuniode 1555. que contiene

diferentes capítulos delainílruc-

cion,que fe ha de obfervaren lós

defpachosry lo que en quanto á ef-

te punto le exeeuta es , hazer ella

viíita, y íeúalamiento en las Naos
de guerra juntamente con elGene-

ral, ó Almirante ( fi eílan prefen-

tes) ycon elCapitandela maeítrá-

£a,y Maellros mayores, y algunas

vezes con los Vilitadores
:
pero el

larlás obras, y declarar li eílá ó no

para hazer viage,y íi elle podrá íer

-'déida,y buelta j ó al través, loha-

zen los Vilitadores, como mas cf- ^

,

tenfamente fe dirá adelante.

1 1 Deve el luez hazer que las

Naos que eítuviei-eu muy carga-

bas fe defearguen alixando dellas

lo que pareciere conveniente
,
pa-

raque queden marineras,y fe pue-

-dan mejor fervir de las armas,y ze-

lár mücho,que defpues de viíitadas

-dclavltima viíita no reciban mas

Carga, nidefearguen dejas armas, -

municiones, y perírechos,que pif-

iaron mueílra en la viíita •, y que

con la Flota, no i'algan de la barra

•para afuera mas barcos, que los

que «.líen alare. Ello fe mandó por

vna cédula dada en el Pardo á 18. Li.^.im.pa*
de Setieni brede

i 534 y fe repitió
,^

.

defpues en la del año de 1555. que 3 . imp..

va citada,y paráimponer( en ordé
pa, 1 37. ca.

alacxecuciondeílo,yátodolodc- 2

mas que convenga) las penas que
quifiere, y executarlasjfe ledáco-

7 iiO.3.

nufsi'onpor lainítruecion del año Lib.^tmp.
tieiys;.

_
. tag.itf.m,

12 Dalele también por ella, ^
para que li lepareciere convenien-

te poner en Chipiona, ó Rota,bar-

cos con perfonas,que anden de no-

che,y de dia entre los Navios, def-

de el en que fe comentaren á viíi-

tar,para que fe pueda mejor cunu
plir lo mandado, los ponga, y que

los gallos q en ello fe hizieren , fe

paguen áquenta de culpados, y no L 8. t'rt.y

.

aviendolos por la haberia. lib.^.cap.f.

15 QueavifeálosofícialesRea- Ujiruc. de

les de los Puertos, adonde fueren iyyy.

Con regiílro las Naos,ó Flotas qué
vilitare,de laforma en q van arma-

das, artilladas,y cargadas,fe nuda
por otro capitulo de la dicha inf- Cap.

truccion,lo qual no fe executa co el inflruc. y y y
rigor que della fe infiere: porque lib. 3 impa.

de ello no fe da ayfío á los oficiales 1 5
8 /. 9 ttt,

JRev/.W'. j.
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Reales

;
pero es cierto que virtual-

mente fe cumple con el fura que

m ira etta ordenanza, fupuefto que
cnelrcgiftro que feembia pata

que íe les entregue,va declarada

Ja carga , armas
,
pertrechos

, y
municiones

, y quando en alguna

Nao(fea de guerra , ó mcrchanta)

fe remite n de quenta de fu Magcf-

tad algunas municiones , ó otros

géneros, eítáen eftilo ( aun que fe

coniegan en el regiftrojq fe lo avi-

la por carra elIuez, que dcfpacha,á

Jos Governadorcs, y oficiales Rea-

les de la parte adonde vádirigido.

14 Encargaíelc mucho que

porga cu vdado en las viíxcas, para

que no vayan paffageros fin Leen

-

c'a en plazas demarineros, q Tol-

dados, fobre que ay vna cédula

moderna dada en Madrid a 2. de

Iuho de 1 666. á confuirá de la Sala

dcluíticia, para que fe guarde el

capitulo 12. de la inftruccion de

Ger.cralesdc8.de Abril de 1573'

en que Je manda, que no reciban

pailageros por foldados , imponié -

do pena de mil ducados al Gene-

ral, ó Cabo que contravinierc,en

que fe le da dcfdc luego por con-

denado:y lo cierto cs,quc folamé-

tc los cabos pueden ícmcdiar el

dcforden,que en cílo fe lia padcci-

do,dequc fe ligue tanto perjuizio,

yellucz en las vifitas no puede

aplicar en cfto remedio alguno,

porque en las Naos de guerra no
í'ehazen al tiempo de l'alir , ni fe

afsientan las plazas finó es por los

oficios del fuekío, con ordenes del

General , ó de las perfonasquc el

nombra,excepto en las Capii anas

:y Almirantas de Flotas
: y délos

..otros defordenes que en materia

de paffageros fe experimentan , fe

liará mención adelante
; y el Iuez

que v¿i á los defpachos no puede

dar licencia á ningu paffagero, pa-

ra que fe.embarque, prefentanfe

fi ante el las queda él Tribiinabni Lude üm.he

tampoco podia el Iuez de Indias, govi.fo,
\\f,

quando exercia fu juzgado.

15 También deve cuidar de
que las Naos vaian bien proveídas

de baftimctos,y aguada,queapre- cap.Z.y.hb.

futen fus faenas para que falgan al 3. intp.pag,

tiempo que conviene 5
yqueferó- i38.A17.tj.

pa vando para que todas las Naos til. 7. lib,
3.

merchantas en faliendo á navegar

ligan la Capitana llegando a Jai-

varía,y tomar nombre cada día
, y

que no muden derrota fin licencia

delGeneral pena de miierte,y per-

dimiento de bienes
: y eñe vando

fe entiende no folo en las Flotas

(en que hafta ir navegando fuera

del Puerto no tiene jurildicion al-

guna el General) fino también en

aquellas que han de ir en conícrva

de Galeones, porque la jurifdiciotl

quefobre ellas tiene el General,

es por ferio de Flota deTíerrafír-*

me,cuyo cargo fe acomuló al de la r .

a i i^i ^ .

Armada el ano de 1647 pero para 3
>

en quanto á las Naos de Flota cor-
^

ren, y militan la mifraa razón
, y

reglas con losCapitancsGeneralcs

.dcGaleones que con los que legión

de las Flotas de Nueva Elpaña.

16 Demas de la inhibición ge-

neral que todas las juílicias del

Rcyno tienen para los negocios de

cftajtirifdicíÓ (como queda dicho)
aP- 5 -n - lu

la ay tambié para que en las Naos,
que fueren, y viniere de las Indias,

110 entren Alguaciles ni Efcriva-

nos de los Puertos, ni las Iufticias

conozcan de fus caulas , y algunos L. 14. til.7/

Governadorcs que anfioíos de en- ¿¿¿>.3.

tromererfe en jurifdicion agena

(en particular en eftaque tan emu-
lada, ócmbidiadacs de todas Jas

otras) lo han intentado, han íicló

afperamcnte reprehendidos por fu

Magcftad, y aun multados , def-

puesde obligarles á remitirlos au-

tos, y los,deícaminos en las ocafio-

ces que los han hecho , comoque-
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- da dichoen el Capitulo delajurif-
*)«/. cap. 2

. ¿icionjtan combatida délas otras.,

cóprovandoíe biela fin razó de los

q laperturbá,pues cali en todas las

cópetécias a quedado eítaAudiécia

có la victoria, refpeéto de q conteta

en los limites tan dilatados délo

mucho que la pertenece, nunca in-

tenta lo que no la toca*y ojala que
deífco no fe huviera perdido, que
en diferente conocxiiiiento fe ha-

. liarían los que la eftiman por mas
limitada

: y con mayor autoridad

fin duda lósTnb.unales cíe Govier-

110, Iuíticia,Confulado,y quentas,

que la componen.

17 Entre las demas leyes to-

cantes al Iuez que va á los defpa-

chos de Flotas , le hallan algunas

t f .t 6 . r 7 concernientes al Pnor,yConfules,

t/t. 7. lib. 3. como es que losMcrcaderes.p car-

gadores'cumplan loque les orde-

nare el Prior, ó Conf.il que fuere

al delpacho,y que el dinero que fe

huvieife de diftnbuir fe entregava

alConfufiy fe deve advertir que ef-

to fe pradl'icava quando corrían los

apreítos,y defpachos de las Arma-
das, y Flotas á cargo del Confula-

do,ycomercio, y aviédo efto ceña-

do, ceísó también en ellos la jurif-

dicion , que les eítava dada, bien

que oy fe continúa el eftilo.de que
el Prior, ó vno de los Coníules va-

yan al tiempo de citar parafalir las

Flotas
,
por íi íbbreviniere algún

accidente de reconocerle a lo vid-

1110 vna Nao menos bien carena-

da de lo que conviene a ó porque

con temporal padezcan algún def-

calabro,que alguna dé al través,ó
fuceda otro accidente,fe halle par-

te legitima que reprefente al co-

r mercio,y aplique el cobro quecó-
La.jy.n 40 .

Venga,pues ( como le dirá adelan-

te) coca á Prior,y Confules poner-

le en roda la ropa,que fe falvare de

la naufragada

18 Devellcvarconíigoclluczi

quevá á los Puertos vnó de los Éf- £„

crivanos,y Alguaziles de la Caí; 23. iit. $•.

vno,y otro por turno, y porq fuele lib. 3 1

íuceder querer el Efcnvano, ¿>el

Alguazil á quié toca el turno, que-

darle en Sevilla, y nombrarperlo-
na,que vaya firviendo por ellos, y
iio es razón que quando no fe efeu-

fa el Iuez ,pretédan mejor partido

ellos,fedeveatender mucho ánO

.

Confentirfelo,y que en calo que no
vaya el que le toca

,
pueda nom-

brar el Iuez á quien quifíere, qud Lude íj^,
afsifehaziaantiguaméce,qel Iuez 1 ji,

efeogia de los Eícrivános el que

quería, fin atención á turnos
, y en

lo moderno fe mandó el año de

1636. citando en liagio fobre 3

qual délos dos Efcrivanos toe ava

el recibo de la Armada , y Fl itas

del cargo de Don Carlos de Ybar-

ra, que Don luán Antonio del Al-

cázar Iuez, que iva para cite efec- . , ,

to nombraffe el Efcrivano , que
'* f

f
r‘

quiííeíTc.

19

Que no fe le reciba en qué-
ta los vatios hechos con fu perfona „ , , ,

al Iuez q va a los Puercos , o a otra L" '

qua Iquiera parte, efto es cor. la fu-
nu '

7 *
' L ‘ '

poficion de quep.ua que vaya, y
ydiloutn,

lleve la ropa fe leda 'la falúa de la

Cala,y vn barco
,
pero en cafo que

eíta nopuedafervir ,íeledeve .lar

Cofteada embarcación que le lleve,

y a ííi 1 opa, y criados,y afsi fe prac-

tica.

2o El Iuez que fe halla en los

Puertos aldefpacho de lasArma-

das,y Flotas en aufencia del Capi-

tán General de Galeones ('aunque

efté prcíente el Almirante dcllos

)

losgovierna,fino es que fea Almi-

rante General,ó Real , que en elle

cafo le pertenece á é 1 ,como lo re-

folvióelConfejo el año de 1655-, Li¡dé ijtf,

que aviendoíe movido competen- /7Ó.
cia entreluán Caftaú o, que eraAl-

miranfe de Galeones ,-y-fe halláva

en Cádiz fin citar allí el General,

y

Lo*
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Lorenzo AndresGarcia,que eílava •

defpachando los dos que ivan a la

Nueva Efpaña a cargo deDicgo de

Medina , fe mandó que Lorenco
Andrés rópieífe los vandos,y diefíe

todas Jas dem as ordenes , que to-

cavan al General por carra eferita

de orden del Confejo por el Secre-

LiÁ.deor. tario IuanBaptifta Saenz Navarre-

gtóff 2 2 o.
te

->

*"
u íecha en 2 2 .de Febrero de di-

cho año de 1655.

2r Tal vez ha fucedido para

abreviar,)' facilitar mas la falida de

vna Flota , citando vn Iuez en Cá-
diz (defdc donde aviadefalir) ba-

xar otro á Sanlucar , á echar de

aquel Puerto las Naos Merchantas,

para que paila(Ten al deCadiz,exc-

t - j y o cucóte en cita conformidad el año

f.uL
3 de 1 *3 S.hallandofeenCadiz elFac-

^ '
tor D011 luán Antonio del Alcacar,

y baxando a Sanlucar el Contador

Don Diego de Villegas;)' en el año

4c 669 •que citando en Cádiz Don
Bernabé Ochoa de Chineherrü,ba-

xó á Sanlucar Don Francifco de

Al berro , de que ay acuerdo en la

eíerivania de Armadas.

CAP. IX.

De lo que deve encentar el Juez
OJkial que recibe Galeo-

nes o Flotas.

Ord. corn.

f-n-

L 6 t.6 q.ti.

2^.3,

1 Obre los recibos de las

Wx Armadas, y Flotas ay

1 Ú muy poco ciento en las

ordenanzas, pues fola-

mente ay acerca deí-

tc punto feis , que fon defdc nume-

ro 21 1.hada 216 y la fuitancia de

ellas fe có t ¡ene ilempre en el acuer-

do que íc hazc en la Contaduría,

y también ay algunas leyes del Su-

mario coccrn¡entes á e(io,ytodo fe

reduzc a los capítulos íiguicntcs.

2 Quccon el Efcrivano ,Algua-

2¡il y Portero
vifite el Iuez de iaCa-

fa (á quien tocare) las Naos que

boivicren de Indias
; y que cita vi-

íira fe hizieífe dentro de vn dia
,
ef-

tava mandado quando las Naos
eran de porte que llcgavan haíta el

Puerto de las Muclas,que es en Se-

villa cerca de la Torre de el Oro;

pero cito ya no puede pra¿t .caríe,

ii no con algunosNavios que no lie

guen á 200. toneladas
, y lo regular

es con los que viene fucltos baxar-

los a viiitar al parage de Borrego,

porque los que vienen en Flota fié-

pre los vifita en Bonanza el Iuez.á

quien toca el turno.

3 Prohibido cita el poder dar

comiísion para viiitar Flotas,y Ar-

madas alq no fuere Iuez de la Ca-
fa por vna acdula de 1 8.de Octubre

de 1589. y lo que fe viíita,cs paitar

mueftra ala gente para ver ii viene

la mifma que facódeEfpana
,
y ii

traen la Artillería, municiones,

y

demás cofas que llevaron,y devie-

ron llcvar,procurando q de la gen-

te,ó armas que paitan mueítra , no
aya alguna fupueíta.

4 Devele inquirir (i han guar-

dado las iníh'uccioncs/i han arnba

do á algún Puerto, Isla, ó Ticrra,y

recibido juramento de los Marine-

ros^ Paífagcros, averiguar ii falra

alguno délos qucíucrou,ó los que
de nuevo vienen , (i viene algoiin

rcgiítrar, ó regiítrado en nombré
ageno

; y la quenta que fe ha de to-

mar a los Maeítres de la gente que

llevaron,ha de fer por el regidl o de

la vltima vifita ; reconoceníe las

caxas,y arcas para ver ii viene oro,

ó plata fuera de rcgiftio,y(aunqnc

no Icayaalprcfenrepor la nueva

forma del indulto) deben viíitaríe

por ii fe rruxcrc oro ,ó plata por

quintar»y también feinquiere fi ha

ávido algún blasíemo,ó qucvcr.ga

amficebado,ó(i fehan jugado jue-

gos prohibidos, ó comeado otros

delitos.

Ha-

C.66.ti. 2f.

Id.i-

L. 6j. tit.

dicho, oeá,

(0>a, 11 .

2

0).

L.dS,74-*ii

zí-M-3-

Ord.cora.u.
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5
Hafe de faber también fi el

Macitre deve fueJdo á la gente de

mar,y mandarle quelos pague dé-

tro de tercero 1 d ia, apcrccbido que

pallado ler-i prel'o ( como deve fer-

, .. v • - lo) y por cada vr.o'dc los dias qúe

dilatare la paga deve dar' a cada
iih i.OVd.CO. j

* 3
i i

} marinerodos rcales,a cada grume-
nu. 2 lijo

te reaj y medi0 cadapage vn

real.

6

Si del juramento quefeha de
• recibir del Maeftre,y demas gente

relultare el averiguarq han muerto

algunas perforas en el viagé , ó á la

ida , ó á la buelía , fe deve pedirle

• inquirir la razón que traer, de fus

bienes,yque los entreguen luego ,ó

fu procedido, pena de pagarlos el

L yo.tit.2^ Maeftre, con inas el doblo' para la

li¿/.$.9r¿i. ce. Camara
, y lo qué huviere defta ca-

«8.2
1 y, Jidad fe deve aflentar en el libro de

bienes de difuntos>efto es en qiiáto

a efte puto lo prevenido por las or-

denanzas,)' para la mejor averi-

guación tengo poi conveniente que

elíuezque hiziere la viiita recója

del Eícrivanó del Navio los pápe-

les, por los quales confiará el teftá-

mento;inventario
, y almoneda.

7

También fe deve averiguar

•por todos los medios pofsiblcs^fi

fueron en el Navio algunos efcla-

vos , ó fi llevaron algunos paffa-

geros fin licencia para que el Maef-
tre fea caftigado con las penas en

que fe dirá adelante;)' lo ínifiiio en
ordena fi rracn algunos Indios.o

Iwdias, porque de ninguna manera
pueden traerfe

,
aunque fea con li-

cencia de los 'Govern'adorcs ,pena
•de cien mil maravedís á la perfona

que lo truxere,confintierc,ó diere

favor,ó ayuda
, y de defiierró pér-

L.yi.^-í.ti. perno délas Indias ,y queá fucof-
2
5

• l'Ord. tafean bucltos a las Provincias ,6
coiu , fí. 2 ií . Islas de donde los facaron

, y el que

no tuviere bienes para cxecutar la

pénala incurradc cien acotcsfyíb-

bre eftepunto-fue tan ardiente déf-

de fus principios el zelo de los Re'

yes Catolicos,qüé'el a ao de i'yóo*

mandaron,qúe pena dé muen e del

que los tuviéffedueííen búelros á las

Indias qiíalefquier'alnd’ios qúe le hu-

víeffen Craydo ;como lo refiere Ah- &rr. •

, ,•

,

tomo déHerrérá,ypor ningún c¡ifo;/•«/•> • - .

ni califapueden íér herrados, afique *..•-• ./,ao,

fean efcíavós , como fe mandó por

cédula de p.de Septiembre de 1554.

8 De la gente q faltare al tiépo

de la vifita/epermitió que pudiei-

fen los Máéftres'hazer delpues pie*

fentacionantéelPrefidenre y lúe- L.?¿.ti?.

zes porvna cedida de 29.deIulio de

iónJ.foyley recopilada) ypor de-

claracion,ó interpretación dellaor-

denó el Confejo en carta de 10. de

Octubre de iiSiy.que mientras hur

viere luez en el Puerro cumplan có

preíentarfe ante él ,fin tener nccéf-

fidad de venir al Tribunal , lo qual

afsi fe praétlcavy quando por no
ávérlucz en el Puerto vienen á Sé-

villaje prefentan en la Caía
, y re*

fefian ante eljuez Semanero, pre-

fenteelFifcal,y trayendo la hitad
oficial de regiftrósfy al margé de l*

partida del que fe vifitu , rubrican el

Iuez,y elFifcal.

9 Delta permifsion llegaron:

en eftos vltimós años á abufar de
calidad, que al tiempo de ir á hazér

la vifita falcav'an los mas en el!a,lo

qual era de muy malas confequéif-

ciás ,y fe procuró atajar echando

alguna moderada 'multa á los que

fál tavan,ap 1 :ca dapara fuftento de
los pobres de la cáicél

, y fi ello rió

bailaré para enmendar el defor-

den , fe debe'rá aplicar remedio

mas eficaz
,
porqué el recúflo qué

áinftancia dé laynivérfidad délos

maréan tés concedió fu Mageílacf,

fue para los
¿j

fe nuviéfsé hallado Ié-

gitimaméte impedidos depreléntav

feal tiempo de la vifita,pero rio pa-

ra todos defamparaffen en el Na-
vio antes depátfár-fiñüeítra en ella.

£ Lc$
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io Los marineros,pagcs,ó gru-

metes que fe quedaren enjaslndias,

no deven gozar fueldo.ni razón , fi-

no es moftiando la licencia , y cer-

tificación de como quedó entermo,

¿impedido ,afsi femando porvna

cédula dada en San Lorenzo a ij.

deAgofto de 1 5S<S.y aunque es cier-

Lib 4. ¿nip.
Xo c

l
uc a

Pc
'a íobre la géteque firve

pag.it). ,
en las Naos de Armada , hapareci-

a
do hazer aqui mención de ella .por-

que fe deverá exccutar lo mifrao co

el marinero deNao mcrchanta, que

fe quedafle cu las Indias
, y quiíieífe

defpucs recóvenir al Maeftre á que

le cumplidle la Toldada fegun el

concierto.

11. Todas las leyes, ordenan-

fas,}' forma de vifitas referidas en
elle capitulo comprehenden losNa-

yios
, que de las Islas de Canaria

bol vieren a eftos Puertos de torna-

, viaje, y fedevé caftigar acatos cul-

-pados.pcrofi huviere falta en ei re-

.giftro , en que fea mencftcr recurrir

álos fiadores, como eftos fereci-

i.bcn en la Isla dedondefalióel Na-
vio, fe dcvc remitir teftnnonio al

•Iiicz deRegiftros de ella, para que

hagan las diligencias ,y configan el

pago los interefados.

12 Todas ellas vifitas, y refc-

ñas de la gente fe hazen ante el Ofi-

cial de regiftros, para cuyo efeóto

lleva las del viage de ida
, y recoge

Codos los regiftros,autos,y papeles

.que traen los Navios,como le refie-

re,)' contiene en los Acuerdos anti-

,guos,y modernos.

_ 13 fíafta aquí vá referido lo

.que mira á las Vifitas de las Naos
merchantas.refta explicar las délas

Naosde guerra.que cftas tienen po-

ca hechura,refpe&o de que lo que

mira a la infantería, y gente de mar
fe pa fia mueftrapor los oficios , con

que por lo que toca alas vifitas que

fe hazen por ante el oficial de regif-

tros, mira folo á recogerlos, y los

pliegosquepara fu Mageftad vinie-

rcn,yá inquirir que palfagcros vie-

nen ,y con que licencias, y fi traen.ó

no pagada la ¡Habena,y recoger to-

dos los autos,que fe huvleren cau-

íado en el viage , porque todas las

otras preguntas,como la findicacio

délos Cabos ayadefer por la vifita

fecretaque fe les toma, le toca al

Itiez della la averiguación
, y en to-

dos los cafos de recibir juramento

,

tomar declaraciones, y reconocer

arcas,caxas,óqualefquiera litios del

Navio es el Eícrivano ante quien fe

deve aótuar.ycomo en vn recibo de
Galeones.ó Flotas aya muchas di-

ligéciasíobrc q no eftá ordenado,

meferito loquefe ha de executar,

dependiendo del fucedido eftilo,y

délos accidentes.he tenido por có

-

veniente que fe ponga aqui algunas

advertencias que podrán dar luz al

no éxperimentadojy en quanto á ia

falvaquefe ha de hazer al Iuez al Lírt.ca.

falir de la vifita fe dirá en otra par- nu?f¡-6.

te.

. 14 Devcfe argder mucho á que
la primera noticia que huviere de

tener luMageftad de llegada délos

Galeones,0 Flotas fea la que fe da
por el Tribunal al Supremo Confe-

jodelaslndias.paralo qual cóvie-

ne que el Iuez que eftuviereal reci-

bo.haga que vn barco efquifadoá

cargo deí guarda mayor de la Ha-
b.eria,ó de otro Cabo, al punto que

defeubra velas.ó aya oído artillería

que parezca de bronce.falga la mar
.¿lucra á tomar noticias, y bttelva

quanto antes á darlas de quanto

huviere adquirid© » y que con las

primeras ( aunque fea por mayot)

defpache corneo al Tribunal, pa-

rí que por él fe dé qu.enta á fu

Mageftad
, y defpues. de aver en-

trado los Galeones , y Naos , ó
eftando á la villa del puerto , Tá-

bidas las circunftancias
, y no-

vedades del viage , fe dcípacha

otro
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otro individuando el numero de
Naos,y el teíbro que viene, tiendo

aquí cíe advertir, que a los correos

queí'e deípacharen con nueras de

las llegadas de Galeones , o FÍótas,

ó con otras que converga que fea

el Confejo el primero que las lepa,

y l'u Preíidente quien las participe á

fu Magcftad , fe ponga en él parte

claufula en que fe m anda que vayan

viarefta con los pliegos, y cartas a

cafa del Secretario, & quien tocare

el defpackorf á¡ de no cumplirlo no fe

lepague elviage» lo qtial cftá man-
dado afsi por cédula de fu Magcf-

tad,fecha en Madrid a 4. de NoviS-

brede i66j.quefe delpachó en có-

firmacion de vn acordado del Con-
fejo de 2. de Abril de 1 63 5. y tam-

bién huvo otro que fe eferivió al

Tribunal
,
por el Secretario luán

B’ptiíla Saenz Navarrctc.en 27.de

Marco de 1656 por el qual fe man-
do lo milmo.añadiendo, que no fe

paga en los varíes de (emejales nue-

vas pliego alguno
, fino elque fuere

pura el ) aretorio del Conjejo,

y

to-

do fe practica afsi.

15 Si al tiempo de aver falido

el barco á tomar noticias fe refor-

jafíe lapreíimaion defer Galeones,

o Flota, fuele adelantar mucho la

nueva el falir el Iiicz al encuentro

de dioho barco en la Falúa , llevan-

do con/igo al correo que huvierc de

dapachar , para que eferiviendo

alli
, y cambiándolo al otro barco

anticipe el tomar podras
, y el llevar

dos correos ferá mejor providécia,

porque fin bolver a tierra podrá
acontecer que defde la Capitana

pueda deípnchar el fegundo con

las noticias individuales , como
va referido

, y fi aviendo dado vif-

ta quedaren fuera todas , ó algunas

délas Naos de Armada, ó Flota,

porfer efcafo,ó contrario el vien-

toJé deve prcvenir,fi fuere en tiem-

po de invierno, ó en que pueda re-,

zelarfeotro algún nefgo.que las to-

rres donde fuele hazerfe farol,le

hagan toda la noche,cmbiando pa-

ra ello recado al Governador ,y la

coila que en ello fe cauía,fe paga de
quenta de la Haberia.

16 Aunque para las entradas

al Puerto deSanlucarno fehacfti-

lado,haílael tiépo en q fe eferive

cite capitu!o,el poner balitas (q fon

vnos barcos con Vanderas ) fe juz-

ga por conveniente que fe haga, pa-

ra que no fe fie fulo de las marcas
obfervadas por los Pilotos de Ja ba-

rra, el acierto de lo que tanto im-

porta^ íi por accidente entrare en
Cádiz alguna Armada , ó Flota , es

bien que fe porga vn barco en el ba-

xo que llaman delDiarnar.te,y otro

en el de las Puercas,y que vayan co
prevención de hazer farol por ti

acafo algunos vaxeles no pudieífen

alcanzará tomar el Puerto de dia,

y les iraportaflé hazerlo de noche,

que puedan executarlo por la Ca-
nal que queda en medio de vno,y
otro farol , como fucedió con los

Galeones que en aquella Bala en-

traron en el ano de 1 66} .a cargo de

Don Diego delbav.va, que median-

te cita providencia pudieron las

mas de las Naos tomar el Puerto

defpues de aver anochecido- devele

procurar llegar quav.ro antes á bor-

do de la Capuana , y ordenan al

Maeftre de plata que entregue los

caxones de pliegos
, y los regiftros

de fu cargo,y al Veedor, y Conta-,

dor que den relaciones del gaf-,

to que fe ha hecho, en el via-

ge , y también la ha de dar.

jurada el Maeftre -de plata de

las cantidades que el General

huvierc mandado íacar de fu

regiffro , con declaración de la.

efpecie en que huvicre fido , y
para. que efefto , y., efta mif-

ma diligencia
. fe

.
deve hazer

con los demás. Macftres de plata,

£2 co?
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como también la de pedirlas luego

lnsregiílros,y los caxoncs de plie-

gos íi vinieren en alguna otia Nao
que la Capirana,y li en algunos Ga-
leones no huviere Tacado el Gene-
ral cantidad alguna de los regis-

tros , deve darfe certificación de

efíbjporque elfos papeles Ton f@r
polos para el ajustamiento de las

relaciones del teioro,y paralas del

gafto de la Armada,ó Flota.

17 También Te deve ordenar

al pagador que huviere fido de Ja

Armada,y li en Tu conferva viniere

Flota de N'.ievaEfpaña al que lo

fuere del lasquedea relaciones jura-

das de las cantidades que han en-

trado en Tu poder , y de lo que han

pagado, con declaración de á que

perfonas.y para que efeétos.

18 Los caxoncs de pliegos,y

los rcgiílros Te ha de procurar que

con la mayor brevedad que le pue-

.

da Tetraiga á Sevilla en vn barco á

cargo de vnComiflario que Te nom-

bra para eít'e cft&o.y que cambien

con la anticipación poísible Te em*
bien con vn correo las relaciones

de los oficios,y de los Maeftres que

quedan referidas.

19 Laplata Te alija en barcos

grandes que llaman Gav arras , con

fcparacion de cada Galeón
, y por

ante Efcrivano que da teftimonio

délas barras,y caxones.y otras pie-

fas que le alijan , en cuya virtud Te

dálaguiacbn que viene cada bar-

co,y con vn guarda que la trae, elfo

éshaziendofecl alijo en el Puerto

dé Bonanfa,quefi alijaren en Cá-

diz deven paliar con los Cabos
, y

guarnición que Tu Mágeífcad tiene

T.ib'l'M.f. mandado por cédula de 4. de Iulio

dei648.áTábcr que en cada barco

de plata fe ponga con infantería vn

Cabo
,
yendo toda á cargo de el

Capitán de la Almirante
,
que

ha de ir en vno de los dichos

barcos, y vn Alférez , ó Sargento

en los demas,y los Soldados que el

General nombrare, ello Te entien-

de para el teforo de Galeones,que

para^l de las Flotas de Nueva
ETpafia , el Iuez que eftá al reci-

bo nombra los Cabos , y guarni-

ción.

lo Y en quanto a que vaya ef-

coltacólosdcl Parache de Galeo-

nes, ó ya de Galeras , ó de barcos

luengos eTquifados
, y guarnecidos,

ha ávido variedad Tegun los rezclos

de mas , o menos enemigos en la

mar: pero íiempre Te ha rraníporra-

do por el,y nunca por el Puerto de

Santa María para paliarla á San

lucar por tierra, aunque lo intento

Lorenfo Andrés García el año de

1656. con la plata de los Galeones LiM
del cargo del General Marqués de J.60.66.

MontcAIegrc por el rezelode ocho

Naos IngleTas
, y Francefas.quc cT-

tavan fobre la broa,y el Tnbunal en

carta dejo, de Marfo ordenó que

no Te introduxelfe ella novedad,que

tend ría grandes incóven tetes , lino

asegurado dd rczclo de enemigos

paflafic con el comboy ordinario,y

quede no afieguraríe.Tufpendicftc

la remifsion de la plata en el Ínterin

que Tu Mageítad reíblvie/Te lo qnc

Te avia de hazer ,y en vifea de la re-»

prefentacion de la Cafa,y Confuía-

do .reiolvió el Coníejo
, y de Tu or-

den aviló el Secretario liianBaurif-

taSacnz Navarretc en carta de 3.

de Abril,qucTe aprovava la orden

delTribunafy que no conven ia dar

lugar á la novedad de palla r la pia-

ra por tierra,fino que tiendo neccT-

Tariola comboyaífen las Galeras,

y

es de advertir que vno de los orín -»

cipajes inconvenientes que Te pon-

deraron Alé el riel’go de la Barra deí

Puerco.

2 1 Luego que din fondo losGa
lcones,y Naos de Flota fe embia vn
guarda para cada vaxel,ó aunque
venga indultada la plata, y frutos,

para
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para que no fe pérmita que fe fá-

que/ino es en los barcos de alijo,ó

precediendo licencia, y guia para

traerlo a Sevilla,efto en quanto á la

Í

)lara,y oro fe deve obfervar preci-

amcntecon toda la que viniere en

pafta,que los Reales defdela nueva

forma de contribución íe dan guias,

para quepueda quedar en los Puer-

tos, y lo mifipo íe permite en los

frutos que no fon de los que fe Ta-

can para fuera delRey no.
' '22 Las reparaciones del dine-

ro neceííario para los pagamentos

de la gente de mar
, y guerra de los'

Galeones fe hazé por el General de

ellos
,
pero fi huvjere muerto ,y el

Almirante no lo fuereReal,ó tuvie-

re titulo de fu Mag'eftad para gover-

narlos,pcrtenece eña , y las dema's'

Cao.S.ti.zo, funciones al Iuez déla Cafa
,
por lá

razón que queda dichaen eñe libro,

de la mifríta forma que le roca el

Iti.ym.f.'jogpviemo de las Flotas defde qiíc

din fondo,íin que los Generales de

ellaspuedan feparar cantidad algu-

na (como lo hp.a intentado) en la

mar,m en el Puerto para los paga-

mentos , como fe refiere en cédula:

dé diez y líete de Enero de 1651.

y 'eftos pagamentos, ó remates de

Já gentede las ploras , fe hazen'con-

afsiñenciadelEfcrivanó mayor dé
las Armadas

, y de los oficios del,

fueldo del Preítdio , a bordo de la

Capitana, y Almiranta , como- fe-

mando per cedula,fccha en Sar.Lb-

renyoá 24.de 0¿hibre de 1652. re-

frendada del Secretario Gregorio

de Leguia,y fe contiene en otra dé-

Li.z.ni.f. 8?
del dicho mes refrendada de

* '

Prancifco de Galarrcta
,
por la q'nal

parece, que . aviendo pretendido él

Capitán Géneral del mar Occcáno,

q lie los pagamentos de lascorr.pa-

Inf c 7 de! ^
las d^l Prefidio fe hiziefien en tie-

lib, 2. n <0 rt
‘a ĉ mandó fueffen a bordo,cbmo

’ mas eftenfaméte fe referirá adelatei

23 Ala exeaició de vnos, ydtios

pagamentos déven preceder las di“

Agencias que porcédula de 4.de Iiv*

tiiode r648.eítan prevenidas, co

mb for.¿que el General , Almirantes

y demas Cabos deArmadas,y Flo-:

ras no dexen faltar en tierra á la gé->

te de mar,y guerra (fiel alijo de lá

plataíehiz.ereen laBaia) hañaef-

rar defembarcada toda la plata,

y

aver falido los barcos della de aquel

Puerto,que la gente de guerra efté

abordo halla que le defembarqué
lasVanderas,y la de mar,hafta que

Ios-Navios fe amarren en el carene- 1

rojperO que los Artilleros en de-1

fembarcaudofe la, Artillería , y fus

pértréchos,íe les perrfiüa que i'algí-

de los Navios,y q la.cofta dé jorna-

le s q folia hazeríe para desparejar

íe elcuíe con cfto,y (i fe hizierc algu-

na,fea por quefíta de los Capitán cs¿

pues avri fido omilsió fuya el dexar

íalir de a bordo los marineros.

24 Del'de que le líitroduxo la

nuevaforma de contribución , rae--

diante la qual,r.o lelamente la pla-

ta,)' oro le libró-dé lá paga de la

Haberia, fino que todos los frutos

que vienen en G¿leonés,y Flóras,ó'

en qualefqu ¡era Naos de fu con for-

va fonfoífentos deíla,y de todos los

derechos que por razón de la en-

trada en eftos Rcyi os,dcvian antes

pagar, fon muy pocas las partidas1
'

que Vienen debaxó de regiñib, con

qiie para mayor claridad de las que

deven gozar delindulto , ferá con
vénientéque al'tiemp'b dcTiazer las"'

vifitas declaren con juramento los
:

Mac'ñres'la caridad pof'ffiaybr que

'

traen dé’fi utos,cb‘ri di-ftinéio de gé-

neros,)' fifi dezirá'quc" dueños toca

(pó
rq él pedirles' efti ' d'ecl aracio fe

opófua ' di indulto)para q fe les den •

guiaspháfta en las cantidades que

huvieren declarado que tríen.

25 Siendo el fin principal de'

reftitúyfa Sar.lucaf láí entradas de

loá Galeones, y Flótasvel qi
’c lá,

1 i
p>*-
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piara,)' géneros preciofos no fe ex-

travien fuera del Reyno, importará

que en los barcos de ronda fepon-

gan cabos de punto , y fatisfacion

que cuyden muy deberás deíio, y
no ferá contra el indulto el que los

Maeílresdc plata(quantomaspref-

to fe pudiere) declaren debaxo de

juramento que cantidad de barras»

y barretones de plara,y oro trae ca-

da vno de quenta de particulares*

fin dezir los dueños,para que fe les

den guias para traerlas á Sevilla, y
que ferompa vando á bordo de ca-

da Galeón, para que las perfonas

que truxeren oro , ó plata en paila

(demás de lo que viniere en poder

de los Maeílres) lo manifíeílen por

mayar,ó por menor , ó fin declara-

do decuya fea,para el mifmo efec-

tode traerla a Sevilla , cóu aperce-

bimiento,quefiafsino lo hiziercn

dentro del termino que fe les afsig-

ijare ( el qual convendrá que fea

brcve)fe les tomará por perdida,

CAP. X*

eloficio de Cotador luezOficial,

y de lo queparticularmente es d fiu

cargo# Oficiales,y libros .que

deve tener.

!r IB'- Os tres Iuezes Oncia-

g les conque fe crió la

H Audiencia de laCa-
M. fu de Contrata-

ción ( y con que fe governó tantos

aóos)fon iguales en la jurifdicio,por

.

todo lo que mira al minifierio de

Iuezes,comofe dize en el principio

, de las' ordenanzas manuferiptas,
L¿i.i.mj-i

• peroporlavniódelos oficiosagre-

gadosá cadavno, fon diílintoslos

exercicios ( como queda dicho en
Cap. q.n.2.

cfic ],bro)afsi fe declaró en vna cé-

dula, dada en Valladolid a diez, y
ocho de Agoíl^de mil y quinientos

y cinquenta y quatro, por ellas pa-

labras: Como quiera que los nuefi- -

tros oficios deTeforern.Contador#
' ‘

Faftor deejfia Cafa fian difinitos#

cada vno tienefu cargo,en que par-

ticularmente ha de cKercitar fu

oficióles a cargo de todos el buen re-

cado de nuefira hazienda, ó'c.y lo

que particularmente es del cuyda-

do del Contador , es en la manera
íiguiente.

2 Deve tener libro en que íe

afsien te rodo elcaudal que reeibie-

re el Teíorero con diftincion de los

gencros,y efpeoies,y de las quentas

á que perteneciere, y de loquefo-

bre él fe librare ,como eítá manda- T
i , ,

Lj. iL\ .Tlt.Z

do por vnaley del Sumario , y por^ Qr¿
vnaordenanya,ydefpuespor eílilo

Cgm ^
.

muy conveniente, y conforme a ra-

zón fe eferiven en el mifmo libro las

libranzas que fe dan, que lefírven

dedata,conqueeílá en vna nufma

parte el cargo,y defeargo ,
para lié-

pre que fe q infiere hazer tanteo, y
todas las partidas de los libros, ais»

de la Real Hazienda, como de la

Cruzada,bienes de difuntos, aulcn-

tes,y depofitos, devé^eílar rubrica-

das las déla data del Prcfidente,y

Iuezes que firmaren la libranya,pe-

ro las de los cargos le deven firmar

por los tres Iuezes llavcros.a faber,

Contador,Teíorero,yFad'or.

3 Es del cargo del Contador la

buena guardia,y cuílodia de los re-

giílros de l is Naos que van , y vie-

nen de las Indias,pcna de pagar el

daño de las partes, cuyos rcgillros Ord.com.it.

fcperdieré,cnquefeayade citar al 4#dit.

juramento dell¡,is,quedai¡do áfalva 2
i

la taffaoion judicial.

4 Quando es neccífario facarf

traslado de algunos regiítros para

remitir a la Corte , es á cargo del

Contador,quien los firma
, y auto-,

riza,y por vnacédula de primero de
Enerode i.refrédada de D.Fer-

nandoRuizdeCoñtreras,Sccretariq

del dcfpacho vnivcrfal , fe mandói

c¡uq
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LIB I,

que de allí adeláte feémbiaífeñ á íuS

manos Gopias délos regiftrós , de

forma que llegaíícn áMadrid antes

que los originales á Sevilla , y del-

pues el Confejo por vna carta que

de lu orden eícrivió el Secretario

luán Baptifta Saenz Navarréte, al

Ma rques de la Lifeda fiendo Prefi-

dente,fufecha en 25.de Agoftode

i654.ordenóquealmifmo tiempo

que el frailado para el deípacho

viiiverfal , fe remitidle otro para

el Confcjo , lo qual fe exccuto en

efta conformidad, y fe pagaron de

quema déla Haberia los Oficiales,

que facavan las copias, hafta que

por otra carta efcrica en 7 .de Agof-

tode 1663. por el Secretario Don
luán del Solar,ordenó el Confejo,

que de alli adelántele cfcufaifela

remifion de vnos,y otros frailados.

5 Que tenga fuContaduria bié

diftribuida,paraquefed* mas bre*

ve dcfpacho á laspartes,y q á qua-

lefquieraperíbnas,quelas pidieren,

dé ices délos iegiftros,ó de las par-

tidas, q en ellos huviere,eftá man-
dado por dos leyes delSumano,y

para que mejor pueda práóticai fe

el que afsi lo tocante al fervicio de

fuMagcftad,comoloque pertene-

ciere a particulares,fe defpachecó

ligereza, ycon el acierto que con-

viene,tiene el numero de Oficiales,

y Hfcrivientes que fe ligue.

6 Vn Oficial mayor
,
que par.t

todo el mimftério de Contaduría

viene á fer Teniéte.el qual convie-

ne que fea perfonaque tenga mu-
chas noucias,y experiencias de los

negocios,y materias, que le tratan

en la Cafa de lá Contratación, por

que fiendo el inmediato que ha de

cuydar de la venta , beneficio
, y

queata de laReal hazienda,y quien

difpone los informes que por vna,

yotra Sala de Govierno
, y Iufticia

le mandan hazer,para poder tomar

refolucion en los masde los negó-

CAI*. X. ¡g-j

cios,qüe en ella le deférminan,bi£

fe reconoce quan aventajadas pre-

das neceísitanrener, y quédelos

Oficiales que en la Contaduría le

crian deverá fer elegido para eñe
pueftoel que mas inteligencia,cuy-

dado , zelo, y definterés huviere

moñrado
,
para que fe evite el in-

conveniente que tíonlideró Simaco

eicado por EfCalona,de que Oficios

defta importancia no fe den por Gazofi.li.il

ambicion,yfufragio de pretenfores parUifi.%9\
ineficientes , fino por mera elec-

ción , y dignidad delosquefoná
propoiíro, que defta manera fe le

dará al Real Patrimonio vna mura-

lla incontratable , y de láotta vna

ruina invencible, yfefeguirán les

otros buenos ef'eótos
,
que fe pon-

deran en el lugar Citado, que podrá

ver el ouriofo ; y aviendofe hafta

aora logrado acierto en los que
han ocupado efte Oficio , de que
han merecido muchos pallar al de

luez Oficial ( y con razón pues al

pufino tiempo ,que fe ha dado jufto

premio á fus defvelos,han fído los

que con mas inteligencia han po-

dido continuarlos en los puertos

mayores) devefe efperar que con

la miftna fortuna correrá en lo de

adelante en la elección, y afeenfos,

'•} Es júntamete el Ofical ma-
yor Contador d el libro de caxa dé

la Real hazienda,y como tal toma

la razón de las libranpaí,que fe daii de ac.de

fobre ella , fiendo también de fu
1
^9ifi,i7¡^

cuy dado el libro de ventas déla

plata, y oro cnpaftá que es la in-

teligencia que fe deve dar ala or-

denanza jS.y á vna ley del Sumario ¿.4

en que dize,que entienda en los li- lib.3.

bros del cargo, y data (que fon los

que quedan dichos en efte capitu*

lo)y labor del oro,y plata
, y cofas

defta Calidad;deve reconocer todos

los informes,certificaciones j y de-

mas defpachos,que fe hazen , y or-

denanpor los otros oficiales de la

Coni
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Cón£áduria,yfcñalarIos con fu ru-

brica , mediante la qual firma el

Contador
, y por fus aiifencias,ó

enfermedadesfírma,y defpacha to-

do lo tocante a Contaduría el Ofi-

cial mayor , bien que fi la aüfencia

es de tiempo dilatado, eftáencf-

tilo que para cito preceda acuerdo

de la Sala de Govierno en virtud

de papel , que para ello eferive el

Contadordin embargo que por lo

• i • pallado le cftilava en tales aufen-

LiAear.de cías acordar q el Fa&or tomaífcla
ió/ 2 f. 142 razón,y firmaífelas certificaciones,

hi.4euu.de como fe hizoen los años de 612.

y

go.6uf.1u6u.
8 Siempre que fe le llama á

la Sala fube de las gradas ambá>
junto al mifmo bufete con eípada,y

le cubre , y en todas ocafiones es

-tratado por el Prcíidéte,y luezes de
:viia v y 01ra Sala con la cftirnacion

<|l!C corrcfponde a miniftro de la

importancia, y calidad que queda

referido. d
4

1

:

9 Por ruíencia,ó enfermedad

'del ContadorIúez Oficial firma ¡ fi-

biíjn'élOficial: mayor las entradas,

yfaldas del libro de Arcas,que cf-

tá cin-la Sala dclfeforo, no en nn-

gíori con los luezes, fino con rccod

liodimiento á fus fianas,
; id -OtroOficíal ay,quc es el in-

mcdiatoal’may'dr ¿ llaiiiado de di-,

- finitos’
,
porque; tic.ic a fu cargo

,,
«I libro de loSibieñes dcllos ,y. d¿

do '.Vi Ui
fPs'aulcntCs í¡-y depofitos , eLquaf

a hb 2

"
'

fotnia los cargósi y-hizc las libran--'

cas pertenecientes a ios eres gene--

.. ros de hazieiida referidos
, y por

aufeíióa , ó enfermedad de el Ofív

eíál-iñáyor, quedan fu brogadasen

él; las obligaciones de fu cargo í

q 11ando es llamada itin Sala de gof
- vicfivo entraron efpada)^ y fiibelaá

gradas haftaponerfejub to ál bufe-*.'

Oret.cam.v. tCi '

59
/ 46 tit

XI GtroOncial aeuyo cargo es.el,

27/¿2
. '

*

liazcf los rcgiftros-í gtraírdarlo^ y..

CONTRATACION.
moftrarlos quftdo covéga, facar las

certificaciones de éllos,afsiftir alas

vifitas de losN.avios,y fiendo Efen-

vanoReaJ,yapvovado por el Cóíe-

jo délas Indias, y aviedo dado ñau-

pas, 6 quedado por él el Contador

obligado á los yerros,fe Je permite

por otra ley que pueda corregir los

régiftros
; y también dafcedclas

chancelaciones de las partidas de

ellos,fiendoEfcrivano,pero fino lo

es,las entra i firmar vno de los de

Camara
; y quando es llamado á la

Sala deGovierno entra con efpada»

yfube las gradas hafta ponerfe jun-

to á la melara cargo deftcOfícial es;

armar queta có todos los Maeftres

dqlosNaviosquefc defpachan á las

Indiasjhaziendolcs cargo de todas

las partidas que fe da licencia que
fe carguen en fu Navio

,
para remi-

tir certificación de ello á los Oficia-

lcsRealcs, páraquclacotejcncon' r . , ,

el regiftro, lo qual fe ruado afsi por
u e(lc' e

Cédula de fu.Magcftad, fecha en 1 6+6 f- 26?

Madrid a 19. .delunio.dc.r6a7. re-

frendada de Don FernandoRuiz de
Conrreras. '

: i2 , Porvnade las ordenanzas

tocantes á la Co.ncaduna fe manda •"

que clr Contador . tenga vn libro;

d'ó Jeaísientclcís nombres
,
patria,

Ord.com.9,

y padres de losqucpaílarcn alas

Infias i y para efteeuydado.y el de
reconocer las licécias , informado-.

nes,y demáspapeles con que fe juf-

tjfica el. poderle .embarcar ( como
mas.largamcn'tefedirác'n el capi-

tulo de pailageros).tiene otro Ofi-

cial la .Contaduria ,.que quando fe-

ofrece entrar enlaSa-la para dar ra-t

z.on de algunas
.
díidas tocantes' á-

eftos defpachos ., entra con efpada,

y,fube las gradas ; y á cargo defte.

Oficial ha éftado lo mas de el tiem-

po el cuydar de dar fatisfació a los

pliegos de la Contaduría .de. quen -

tasdeHaberdsipoiicuyaoctipacionl

fe fcñalai'6 trdutamil imuavedis.a-1

ano



LIE I. CAP. X. «9

año en bienes inciertos por cédula

Lib.^Aetu de 19.dc Abril de 161?. refrenda-

/.16.L/.82» da del Secretario Pedro de Ledef-
libs 3. ma,bien que quando ello fe efcrivd

corre a cargo de otro fugeto,no por

que lo requiera la ocupación j fino

porque fe atendió ala comodidad
de dos,pero lo mas conveniente f<*-

rá que anden vmdos,pues cada vno

deíios Oficios deporli no pueden

fuftentar al que le tuviere , mayor*
mente quando el Oficial de paífage-

ros no tiene falario ,y cuyda tabica

de los libros de penas de Camara*

y gallos deludida.

1 1 Nombra afsimiímo el G6-
tador otro Oficial de créditos , y
obligaciones de la páíta,que junta*

mente tier e á fu cargo la correfpó-

dencia de las cartas
,
guardando . las

que fe efcriven al T ribunal, y efcri*

viendo las que fe refponden por ¿1*

con obligado de protocolarlas to-

das en libro enquadernado,que lo

regular es aver vno en cada año

para las de fu Mageílad , y otro

para las de particulares: y por vno

y otro tiene falario por el Confejo,

feiialado defde 18. de Mayo de

1627 y aunque la ocupación de la

palta es menor
,
que por lo pallado

defde que fe tomó la nueva forma

de contribución deHaberia,el tra-

bajo de las cartas es oy mayor que
nunca

,
pues en vn año fe llena vn

libroqueenlo antiguo folia bailar

para dos,ó tres;y es de fu obligado

el hazerlos partes de los Correos

extraordinarios, que fe defpachan

,

los quales firma el Contador, y por-

fu aufencia , ó impedimento otro

qualquiera de los Iuezes.

14

Demas de los Oficiales que

van referidos
, que fon titulares,y

aprobados poi‘ la SaládeGoviei'-

no , en la qualhazen eljuramentó

prevenido por las ordenanzas , cftá

mandado por ellas
, que aya en la

Contaduría otros tres Efcriviétesj

ó los que fuere menetlér, para ayu-

dar al mejor expidientc de los ne-

gocios della,pero en lo prefente no

ay tanta codicia de ellas ocupacio-

nes , como en lo paffado,por aver-

íe minorado mucho las convénien- L'ib. ¿oJifi

cías. 2 Ji^.Ord.

15 Áviendo referido por ma* corneó **

yor las perfonas3quefe ocupan eri

ella Contaduria,y el miniílerio de
cada vnO,reíla explicar lá diferen-

cia de libros,que ay en ella,y que la

conílitiiyen ArchivoGeneralde to-

do el Govierno deíla Audiencia.

16 Los libros de cargo,y data

de la házienda Real
,
que fon de pa-

pel de marcamayor Cnquaderna-

dos,y todas fus hojas rubricadas de
los tresllaveros,refiriendoíe en la

vltimalasquecóriené aquel libro,

y firmándolo el Contador , en que

fe efcriven los cargos con toda dií-

tinción
, y claridad / refiriendo lá

eaxa de donde fe remite la partida/

los tranfitos que ha tenido, fi viene

entera , en queefpecies de mone-
da

, y íi es paila dé oró ó plata,Ia

forma y condiciones , con que fe

vendió á los compradores de ella,

poniendo por menor las barraSi

barretones,y demas piezas de plata*

yoro porf uS numeros,leyes,y pefo*

y fi pelaron lo mifmo que en las In-

dias, ó la cantidad en que huviere

Varíáció,y fi de élla,ó dé otra qual-

quiera f al ta,ay caufá para q fe faqud

refulta , dando certificación de ella

al Fifcal,para que ponga el cobro,

que deve por -fu Oficio , viniendo a
parar en la cantidad liquida (que

vaxádo el ícñórcage
, q para el bol-

filio de fu Mageftad queda én poder

del Teforerode ¡a Cafa de la Mo-
neda) fe recibe del

, y de los Maef-

trcs,ya la entreguen en contadora
en los refeuentros con la Haberla*

por manó del Receptor de ella *
por

aver férvido en eí viage para pa-

gas de fu obligación; yen éftqs rnij-
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mos libros fe cfcriven también las

-Iibrancas.qucfírven de data alTe-

'lorcro.y las cedulasReales,ó órde-

nes del Preíidcnte de hazienda ( en

el Ínterin que vienen las de íu Ma-
gcítadpara aprovacion de laspa-

gas)en cuya virtud fe defpachan los

libramientos

17 Los libros de la Real Ha-

zicsda de Cruzada ’i-
que fon de la

niifma calidad* y enéllosconfepa-

•fac-ion fe deriven los cargos, y da-

tas de eftaquciita.có vna dillindój

que para los cargoseo fe hazetan

difufa relación, rcí’pcto de que fe

vende
, y beneficiadle caudal con

el de la Real Hazienda, y partidas

de fu n aturalcza.por venir ordina-

riamente inclufo en vnas ndímas

cartaqucntas ,y porfer también lo

mas regular el agregar fu Magef-

tad algunas porciones de élafú

.Real Hazienda,coii que folo fc'hazc

feparacion a la de Cruzada délas

cantidades que quedan a diítribu-

c;ó del Comiffano General
, y Có-

,1’ejo de ella ,
por cuyas ordenes fe

paga , las quales fe deriven en el

intimo libro.

. 18 Los libros de caxa de la

.Real Hazienda, manual
, y mayor,

.para quccon mas claridad íc halle

armada quema de todas las parti-

das de ella,y de lii diftribucion , eón

todas las ene radas,Calidas
, y elepé¿

•dencias que le pertenecen, aque fe

.dio principio el año de 1593. ¡
i

1 9 Los libros-de ventas cíela

¿plata, y oro en paila, que fe vende

;cn laSaladcl reformen que fe efen-

.vcii las leyes .números ,y peía de las

•¿bárraseos dias , y perforas á quien

le vendieron,con que condiciones.,

y el valor que reinita mediante la

forma de fu venta.

• 20 Los libros en que fe h'azc

cargo al Fadtor de todos los géne-

ros que entran en las- Atarazanas,

y en que fe cfcriven las datasen cu-.

CONTRATACION:
ya virtud los entrega, ó embiaá las

Indias,las quales rubrica .1 en el li-

bro los ímlmosluezcs que las fír-

maron,pero en las partidas decai-

go firman en el libro el Faólor,
y,

Contador.

21 Los libros de los Acuerdos

qiie hazelaSala de Govierno para

remifsiones de condutas , embios

de Azogues á las Indias
, y declara-

ción del lucz.y miniítros que deven

irá los recibos de los Galeones, y
Flotas,y li tiiere el Prefíjente lo c5-

,tiene también(que para los defpa-

chos fehazen anrcelEfcrivano ma-
yor de Armadas) y para el cumpli-

miento de diferentes ordenes
, y

difpoficiones del férvido de lu Ma-
geftad.

22 Los libros de difuntos en

que fe cfcriven todas las partidas

pertenecientes á ellos, con declara-

ción,de la parte de donde fe remiré,

lá efpccie en que viene,y el valor li-

quido que reíulca mediante fu be-

neficioformando quenta particular

con cada difunto .acreditándole lo

que fe va trayendo cu JasArmadas,

y Flotas, yeargando lo que fe va pa-

gando a fus herederos,}' legatarios,

ó acreedores,y en cilc libro fe haze

jámbica cargo de las partidas de

depoíitos, y de aufentes que deíde

el añ > de 1612. por mayor íeguri-

d.uifemando-que corrieffen todas

qfts13 quemas á cargo, delT cforero,

Ip qual fuMagcftad mandó fe pro-:

%uielíé poricedula de 16.de Sep-

tiembre de 1624. a.quien también.'

lele hazc cargo en cftc mifmo libro

de rodas las partidas, pcrtcnccíen--

tes al Confejo por todo genero de 1

quemas
, y; la forma .de firmar las

partidas
, y rubricarlas , es la rnif-

ma.quc losilibros de la Real hazicn-:

da.

j 23 Los-libros de penas de Cá-
mara,}' gáfeos de juílicia, en que fe

hazenlos caraos al Receptor dcflas 1

bol-

Lib. de ac.

de

Li.de'624.

de difon.jo.



LIB I. CAP. X; ,»

bolfas.ylosfírma.y feefcrivélasli- 28 Otro libro de pliego aguje-

bráfas,que fobre él fe dan , rubri- reado,en‘que fe ponen los traslados

candólas el Prefidence
, y Iuezes.q de las naturalezas , afsi de jufticia

lasfirmaren. comodegracia,queliiMageftadc5-

24 Los libros de paífageros.en cede á diferentes eftrangeros
,
para

que le eferiven las perlónas que pal- poder comerciar en las Indias

.

fan á las Indias s y a que partes de 29 Orro libro en que fe haze

ellas , fus nombres, y los de fus pa- cargo al Piloto mayor, colmogra-

dres,y uaturaleza,en virtud de que phos,porteros,y Alcaide de la car-

cedulas,y defpachos,y.conqu¿ cali- cel de los inflamientos
, y alhajas

dades,dcbaxo dcquefíanpas,y fíes que fe les entregan,

abfoluta la licencia que fe les dá,ó - 3° Otro libro de pliego aguje-

temporal,y también fe deriven los reado en que fe toma la razó de to-

ntillos de los que van proveídos en dos los cargues q dan con diftincion

puertos , aviendo para efto dos li- de la Nao
,
por el qual fe facan las

bros , vno para los déla parte de certificaciones que fe remiten enea-

tierra fírme, y otro para los de la da Flota i los oficiales Reales de las

Nueva Efpaña,y orrolibroen que Indias de lo que va cargado encada

fe tiene l.i razón de ios Religiofos Nao ddla,para que hagan cotejo c5

que partan á las Indias á expenfas los regiftros, y procedan contra lo

de la Real Hazicnda, y laforma del que no fuere comprchendido en

concierto que fe haze con losdue- ellos.lo qual fe mandó por cédula,

ños,ó Macrtres,cn cuyosNavios vá, fu fecha en Madrid a 19.de Iunio de

por razón dd flete, y pafiage que fe 1627 .refrendada de Don Fernan-

les libra en las caxas délos puertos do Ruiz de Contreras
; y fe dize en

de las Indias. ella que fe tenga quenta, y hoj 1 con

2 j Los libros de cartas , en que cada vnodelos mercaderesque car-

fe copian á la letra todas las que fe garen,diziendola cátidad que mó-
eferiven por el Tribunal, diz iendo tare el regiftro de cada perfonajy

los Iuezes quelasfírmaron,y á ma- que á la partida de los Galeones,

y

nos de que Secretario van dirigidas Flotas copien las hojas , y quentas

las de fu Mageftadjlas quales (como armadas,y las entregué alPrefíden-

queda dicho) fe eferivé en libro fe- te, y luqzes.para que las remitan á LKdeac.de

parado, del en que fe afsientan las las Indias,y fecobren en eftaforma 169
de particulares. los derechos de lo que no fuere

26 Los libros que llaman de regiftrado.

relaciones,que fon de pliegos agu- 3 1 Pertenece también al Con*
jeteados, en que féponen copias de tador,Iucz Oficial.defde q á D.Die-

cedulas,ordeiies
,
libramientos,in- go de Villegas , fe le benefició per-

iformes .certificador es.y otros def- petuo efte oficio elnombrarConta-

pachos, y papclés.dequcfe toma dor para las quentas judiciales def-

razon en la Contaduría , y convie- ta Real Audiencia , dcfpues de los

nc que la aya en ella. dias de DiegoLopez de Balmaleda,

27 Los libros en que fe afsien- a quien fuMageftád tenia hecha efta

tan los títulos del Prcfidenre.ylue- merced.el qual muñó en el año de

zes.y demas Miniftros defta Audié- 166 5.y por fu muerte nombró Don
cia.y fus dependientes , los quales Fernando de Villegas , como Con-

fon encuadernados
, y de pape.1 de tador mayor áMartinLopez dcNa-

marca mayor, rea,oficial de regiftios, _ .

Fn

3



NORTE DE LA CONTRATACION.
32 En fuero de fer la Conta-

duría principal archivo el mas im -

portante de los papeles del govier-

no,y adminiftraci'6 de laRealhazié-

da, y públicos interefes, efta prohi-

bido el que fe faquen de ella origina-

les .tanto que niauivalFifcal deven

darfe,íiendo afsi q el año de 1639.

(que lo era el Licenciado don Aló-

lo Hurtado) hizo mucha inftar.cia

para que fe le entregáííen algunos

papeles qué dixo rieceisitava, y de-

claró, el Confejo que para pedirlos

quéhuvierte menefter . acudiefíeá

JaSala de Govicrno , y que no los

pidieííepor otra via ,y que en la C6-
taduría fe les dieííe a los Fifcales

(precediendo la orden de la Sala)

copias de los que pidieren .o fe les

hagan manificítos en la mifma Có-
taduna los originales., para que los

vea en ella.y afsi lo avisó ciSecreta-

Zjib.i.m-f' rio D.Fernando Ruiz de Contrcras

272. cneartasde 3-de Odlubredc 1639.

33 La orden general que pro-

híbe que no falg an de la Contadu-

ría papeles algunos originales , fe

bolvió a revalidar para lo tocante

á los regiíbros.por Acuerdo delCon-

Iej0de4.de Marco de 1655. parti-

cipado alT ribunal por carta del Se-

cretarioluán Baptifta SaenzNava-

rrecé , que con o callón de averíe

dado quenta de que Don Ioíeph

Pardo dcFiguéróa/iéndoFiical del

’Conlcjo.y a'viendo •••cuido con am-
’plifsima jurifelicion fuya,á la averi-

guación de los fraudes cometidos

contra el regiftro de los Galeones

delcargo delGcneral D. Pedro de

Vrfua y Anzmcndi/avia pedido los

rcgiftrospriginaies,)’ que por nía-

’.yor parte de
.
votos fe ios man-

dó entregar el Tribunal; fe decla-

ró por el Confejo que fe avia ex-

cedido en averíos entregado, fíen-

do cótra ordenánpa^que no fe pue-

. de derogar fin cófiiltarlo á fu Ma-
gcíUd.y por,cédulade 5 .de Iulio de

1545. eftava mandado lo níifmó. Lib. %

34

Como eíiéordenado.que fe 87,
' ;

'A

lléven derechos en. la Contaduría LiL\
j

délos defpachos tocantes á partí- 27»
' ^ *

eulares ( que en ella fe hizieren)

por cédula dada, en Madrid a 19.de

Diziembre de 1(523. fe dcclaró.y

defpachó Arancel de los que de viá Lib,
z.

fer,el qual efta fíitadoen ella, y por
x Jp,

elfe cobran.

CAP. XI.

Tel Teforero Juez, Oficial, y Sala

del teforo.

1 N todos tiempos fe ha

cófidcrado por muy

ja
*

•
prccila la provide-

tecuftodiadcla ha-

zicndaRcal.la qual fe vio aplicada

en el de los EvnperadoresRomanos,

y afsi en el oriental , como occiden-

tal Iaiperio.y fe halla tábien acredi-

tada en las Sagradas letras.y pradfi-

cada en todosíos Reynos , y Repú-

blicas bien governa.das.como podra

quien quiíiere verlo mas latamente,

leer a Don Gafparde Efcalona
, y a Ga&tf. l:.\.

Don luán de Solorzano,con losAu- Par •*; ia'7'

tores por ellos citados,)' aviendo de ^oli.huUi,

fer la Cafa de la Contratación él 6.cap. j.

centro á donde avian de venir a pa-

rarlos tcforos.y riquezas del nuevo

inundo, en los primeros cimiento,s T.$9M-3*

de fu crea cion fe vio deftinado el ü-

tió donde,avia de dooofitarfe,que

es el mifuTO que o y fe conferva en

chacón el titulo de Sala del teforo;

y aunque por las ordenanzas efta

mandado que los Iuczcs Oficiales

rccibieften el oro.y plata , y,perlas,

haílaque fe veridieffe,ybeneficiarte,

por ellas fe ordena tambié que def- Lfio li.%.t.

pues de beneficiado fe haga cargo 1.ord.com.

del dinero al T eforcro, y afsi aúquc ?/-44-

la guarda, y miramiento de lasca-

xas competageneralmente a todos,

es él a quien incumbe con mayor
cipe-



LIB.I. CAP. XI.

cfpecialicl ad ,y afsilo
denota la c5-

. fonanda del nombre.

2 Solo fecbydó de la feguridad,

y de fenfade 1 fitio en los principios,

pero andando ci tiempo
, y tenien-

do prefentc la condición de ía plata

naturalmente fugitiva,}’ la propen-

da codicia de los hombres á ella, fe

precavió afianpar los accidentes,

mandando que cada vito de los Iuc«

j. ^ j.
zcs Oficiales lo hizieífecon joy.du-

ly ' z ‘
cados.confumifsion alCófejo, éin-

' formado de abonos,lo qual fe orde-

nó porvnacédula fecha en Madrid

a i2.deMayo de59i.dirigida al Lí-

cer.ciado Silvcftre deCardenas,Re-

gente de la Audiencia de Grados,

y

que el oficial del Teforcro diefíe

20|J.ducados de ñaupas
, y aunque

por los Iuezes queeran á 1 a íazon fe

hizieron diferentes inftancias
, y re-

plicas, deque fe ¡¡guió defpacharfe

varias cédulas, por vi timo fe decla-

ró por vna dada en S. Loreneo á 3 x.

dcíiihode !)9}.que los tres Iuezes

llaveros dieífen las dichas ñaupas

fubñdiarias,eii talmanera que qu.i-

lefquiera alcances qiie fehizieífcn al

impr. Teforero en fus qucntas’fe cobraf-

pag,\)6,yjt. del,hazicndo primero excufíon

en fus bienes los de fu oficiai
, y los

de fus fiadores, yno fe pudiéndo co-

brar dellós los alcáces que fe hizlef-

fen ,fe aeudieffe al Contador,y Fac-

tor,y fus fiadores,y que las cantida-

des que fe cobraíícn del Teforero,y

de fus fiadores no las pudieífen re-

petir del Comador,ó Fadlor , ni de
Jas ñaucas por ellos dadas.

- 3 Aunque por la cédula citada

eftuvó mandado q el oficial mayor
del Teforcro dieffe aoy. ducados

de fiancascn la mifmaformaque las

delTeíorcro,fcrevocó, y enmendó
por laccduladej r.delulio de 5-93.

mandando que fuefíen de ioy.duca-

dos, con declaración que ellas ñau-

pas del oficial mayor avian de lér

para el Teforcro , y a íu favor.

yno para fu Magcítad , demanera

queáél,y á fu fausf ación avian de

fer,que es en laconformidad que al

prefentc fe practica, y configuiente-

mete al prcicntaf la perfona(a qtiié

el Teforero nombra por fu oficial

mayor,y Teniente para lo tocante

á Teforeria)el nombramiento en la

Sala de govierno, fe manda que dé

las ñaupas
, y diziendo el Teforero

quceftanáfu íátisfació , fe admite,

y recibe el juramento en laforma

regularjpero las ñacas de los Iuezes
_

fe da>x ante elltegem e de laAud:éc¡a

deGrados,continmndo aquella pri-

mera norma que fe les ponílituyó.

4 Aviendo hablado délas fia-

fas del oficial mayor,fera bien ex-

plicar fucrcació,inüituto,y obliga-

ciones , y aunque es cierro que al

tiempo mifmo que los Señores Re-

yes Católicos nombraron los tres

primeros Iuezes,rcconociendo que

demasdelagrar.de ocupación que

generalmente Ies avia de incumbir,

tenia cada vno a fu cargo , en que

exercitar particularmente fu oficio

(comofedizeen vna cédula) teles

dió facultad para nombrar oficiales P i!& • 1 4^*

de fu fatisfacion
, y confiarpa ,qic

les'aytid^ffen a llevar el pelo de lus

cuyda dos,y fe infiere bien q el Ca-
nónigo Sancho de Paz, primer Te-
íbrero,tuvo,y cxcrció cita facultad,

pues aviendo muerto el año de

mil y quinemos y veinte y dos, Lib, ~i.detú

mandó fu Mageftad, que firvicífe

la plapa de Teforero Iuez Oficial

Domingo de Oehandiano ( que

avia fido oficial mayor de la

Tcforeria) en el Ínterin que fu Ma-
geftad la proveía

¡
pero la primera

cédula , en que fe concedió aquella

facultad , no he podido dcfcrubirla*

íucediendo con ella lo que con

otras muchas de aquellos primiti-

vos tiempos , como quiera que fa-

badavnafechaen catorze de Febre-

ro de mil y quinietos y fefenta y feis,

G man
|

i
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Li i detit
robando que al oficial mayor de

fó'ioi

'

l a Teforerjafeledieflen6ou.mara-
• ' vedis defalario cada año, y confia

Li de cargo <l
ucen el de 153 6.tenia quarto den-

de' capell.y
modela Caía de la Contratación,

poríerosf.q.
a Ja manera que para las caxas Rea-

e
les de las Indias,fc ordenó por vna

GaxofJr.i
. cédula fecha en 10. de Mayo de

part.2‘f-i9'
I554 - C

l
ucfi todos los oficiales Rea-

lnf n.8. iy. Jesn0 pndieffen vivir donde eítu-

cap. 2 r. »-7.
v‘e ê la caxa,viviefle elTeíbrcro,á

20.2i.22.li. cuyo cargo efpecialmcnte avia de

2.C.JJ.n.f.
eltanperoenlaCafa delaContra-

tacion fon muchaslas caxas,ó arcas,

y a cargo de varias perfonas ,como
fe referirá adelante,pues dem as de

Jas de Real hazienda
, y bolfas fiíca-

les, ay las de difuntos, auíentes,y

depofitos,las de la Receptoría de

Haberias.arca general de pagadu-

1 ia ,otrade Ca picania general, ot ra

de Proveeduría
( y ellas tres las ay

también en los puertos
) y lasarcas

de los derechos que adminiítra el

Confulado.

5 Siendo cierto que es mas plau-

fibie Ja virtud exercitada contra las

mas inmediatas ocafiones del vicio,

fe reconoce quan impórtate fea que

las perfonas que huvicré de fer ele-

gidas para oficiales mayoresfque en

rigor fon los realmente Teforeros,

y afsifcllaman Tenientes de la Te-

forcna)lean de la inteligencia , cali-

dad, obligaciones,y demas buenas

*De Ircvit Prencl as
>
c
l
uc prometan 1° que Sene-

•uitacap 18
ca aplaudió de fu amigo Paulino,cl

“ ' '

qual milava la hazienda de fu cargo,

tan abíhhen teniente como agena,

tan diligentemente como propia,

tanreligfofamente como publica.

6 Siempreque es llamado ala

Sala de govierno el oficia] mayor
delaTefbreria.ó pide licencia para

entrar en ella.entra có cfpada,fube

arriba,yfecubre,fiendo iguales en

las preeminencias los tres oficiales

mayores de Teíoreria , Fabloria,

y Contaduría, y han fido también

premiados algunos de los de la Tc-
íorena con merced de afeender á

placasde Iuezes Oficiales , fiendo

muy jufto,y conforme á la natural

razó,que las comodidades dequal-

quieraeoía figan a quien huviere to-

lerado las incomodidades del la.

7 Tiene la Sala del teforo,

afsipor las paredes, como por las

rexas.y puertas muy gran fortifi-

cación^ feguridad,con duplicadas

rexas.y muy fuertes,y déla prime-

ra,)' fegunda puerta (que cada vna
tiene tres cerraduras) tienen llaves

el Teforero,Contador,y Fador,de
la calidad de las que Plauto llamó

laconicas,eílo es no iguales.fino de

diferentes hechuras ,y guardas,que

aunque para cíla fingularidad no he

hallado en las leyes
, y ordenanzas

defta Audiencia ningunaquela cÓ-

prehenda,fi vn capitulo de inítruc-

cion del ano de 15 <4. y de otra del

de 1573 dirigidas á la cuítodia de GaZfM.i.
las caxas Reales de las Indias, en

par
,i. cap.

que afsi fe manda. 7„ic.
8 En la primera inílruccion,

fofo fue del cargo del Teforero de
la Cafa.el cuydado de los marave-

dís pertenecientes á la Real hazien-

da,cn arcas de tres 1 laves.reniendo

las dos clContador, y Factor , def-

pues parece que por provifion de
14.de Dizicmbre de 15 60. fe man-
dó que recibidle la rema del Almo-
xanfazgo deludías, y la gran con-

fian caque el feñor Rey Don Feli-

pe Segundo.tuvo de la legalidad có

quefeeuydava
, y adminiflrava en

elle Tribunal fu Real aver.obligó a

que por el año de 1582. ordenaífe

que rodo lo procedido de fus rentas

Reales de Alcavalas de la Andalu-

zia,y de losAlmoxarifazgos,fuef-

fc á cargo de fu Teforero defta

Real Caía , y fuadminiftracion,y

cuydado al delPrefidcnte, y Iue-

zes, y cambien mandó que fe reci-

bidle en las miímas arcas el caudal

que



lib. i. cap. xr; '

ií

que de Tu orden tomó á tributo lá

Cuidad de Sevilla , dando para la

L : ds ac de Paga
de fus réditos Situación enju-

68 fo 96
ros de las dichas rentas de Almoxai-

/ fie ió > 6
r^azgos,y Alcavalas; y en el año dé

fo
'

12$

“
'

ifoé.fe ordenó que el donativo coil
J '

’ que avia férvido el Reynado de Se-

4,
villa entraífe en eíl.ts árcaselo qual,y

el íalario que fe dio para los oficia-

les confia en la Contaduría.

9 El caudal procedido de lá

Bulla de la SantaCruzada,traido de
las Indias,reputadocomo hazienda

Real,fue Siempre á cargo del Tefo-

Sap'.capM. rer0 del»Cíía(iuiiijKConf«pani-

nu 17
cion de quentas,como queda d.cho)

y aviendo en el aúo de 16o6. deípa-

chadofe provifion por elComilfario

general,y Confejo de la SantaCnr
zada, para que el caudal tocante á

TJ.dn60 6 .

cdi le cntregaffe á el Depoiitario

f0,210.
general,no fe ie dio cumplimiento

por orden que para cdo huvo del

Confejo Supremo de las Indias

10 El caudal de los bienes de di-

funtos,fue á cargo de los tresluezes

Oficiales en común , entrándolo en

vna arca,de que cada vno tema 11a-

vc,y metiendo en ella al tiempo de

dar fatisfacion á los interefados las

U.ie rfi 8.
pago.qne otorgmwcte

yr
g

duro halla el ano de rjptf.que con

ocafion de aver dado el Confejo co-

mifsion al Licenciado Armer.tcros,

para que to,naife las quentas deílas

arcas,fe reconoció el perjuyzio que

reúiltava de la confufion , conque
avian corrido, y que mediante no

aver hecho inventarios los Iuezes

que entravan de lo que recibian,m

losquefaliandelo que dexavan.fc

ignerava quales eran los verdade-

ros deudores de las faltas, y alcan-

ces,para cuyo remedio en confuirá

de veinte y ocho de Noviembre de

mil y quinientos y noventa y fíete,

1 fuplicó el Tribunaláfu Mageílad,fe
jOt.iQi,

firvicíTe de encargar á vno de los

tresluezes en particular la obliga-

ción^ cuydadó de la cobranpa, dif-

tribucion,y quenta de los bienes de

difuntos,y quepor ella ocupación,

yriefgo fe le ctieíTe el Salario que

¡fuelle razón íobre los bienes inciei-

tos , ó repartido generalmente en

todos
,
pues les caoria muy pocoa

las partes, y era mucho mayor que

la coila el beneficio que recibían,

yque para mayor íeguridad podría

también mandarfuMagcítad al que

cometieffe cite cuydado, que dief-

fé fíanps en cantidad competen-,

te.

1 1 No tuvo efeiSlo por enton-

ces la prop afición reten da,porque

vendió fu Mageílad el oficio deDe-
pofitario general de bienes de di-

fumosa luán Caílcllanos deEl'pi-

nol'aen ijjy. ducados de plara.yá

poco tiempoque lo exercio quebró,

queda io á dever a las arcas de dita-

tos 14a. qs. 491U208. maravedís,

y

aii quedel día 5 co de la quiebra,'

o

hepodido hallar razón, fi q iré por

los principios del añ > de 16 > t .corno r je
fe refiere en vn Acuerdo de ij.de

i(¡Ql
t

Abril del ,en que fe dize que avia tal

tado de fu crédito devierdo fuma,

que feria mas de 300]). ducados,

y

que eii el Ínterin que fu Mageílad

mandava proveer períona que re-

cibidle lo que pudicffe recogerfe de

laquieb!;a,y lo que de cílas cuentas

tuvieffcn que entregar los Maeílres

de plata,fue nombrado Don Fran-

cisco TTello de Guzman, que era á la

fazon Tcforero Iuez Oficial, y que

íeJehizieffe cargo en la Contadu-

ria,firmádo cada partida d. i, como
firmava las de la Real hazienda,y

pagando por libranzas del Tribu-

nal ,1o que fe huvieífe de facar de las

arcas.

1 2 Defde efle tiempo ha corrió

do efle nuevo grávame, y cuvdado

á cargo de los Teíoreros deja Ca-
fa, dando fcparadas fianzas para el

eobro,y buena quenta deíle caudal,

G a feai*
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,-hafta en cafttidad de i 5fl.
ducados, .fin embargo queen -eflEa confiicra-

. las quales íe dan anee dPrefidentc,

yluczts Ofíciales,aviendo parecido

.al Conlejo la conpeccntc , aunque

.en el Acuerdo citado del año dé

,
iáoi.íc aviad icho que fuefl'cn qoy.

a que no fe ,yu(ló el Tefomro Don
. Branciíco Tcllo,y las.fianzas do los

L 't.ie 160 '
. i5lf* ducados fe han continuado,

y

jo.+ój. fe obfervan al prefente como coni-

sta en la Contaduría de la Caía,

.
adonde fe entregan traslados au-

ténticos dolías, liemprcquc fe reci-

be nuevo Teforero.

1 j Permitafeme aquí la digref-

• fion ,d e que d cfdc 1a c.r eac io n de la

.
Cala d.e la Contratacion,ha fi do el

.
mejor,y masfeguro cobro ,que han

.rendo los bienes de difuntos , el

averíos pueftoá cargo de los Tefo-

reres
,
pues defde entonces no han

.padecido quiebra alguna ,
quando

•iuctan cxcefiva ladeluanCaflella-

,
nos cieEípinofa,que en el ano 1 ó 1,5.

•fe ajuftó q délos ^a.qs^iyaoS.
maravedís que eílava debiendo

quando faltó de fu crédito, fe avian

podido cobrar tan folamcce 34-qs.

5 87^046.maravedís conq queda-

ron de fraudadas las arcas de 107,

_qs. 904IJ 162. maravedís, con cuya

LiJe x 5. PPÍioii en carta de 29.de Diziem-

fo2¿ü.
bre deldicho año de 617.fe rcprc-

fentó a fu Magcftad , que era cofa

cierta,c"¡ ios i33y.il ijcados del pre-

cio del oficio que pagó luán Cade-
llanos los facó del' nnfmo dinero

que íe le entregó de l«s areas,de los

guales avia difpuefvO fu Mageftad,

có que parecía q avia obligació pre-

cia de mandar q de fu Real Hazien-*

¿afereftituyeífen a ellas; yfeame
licito también ponderar, con qui-

ta razó fe les deve afsignar álos Te-

foreros Incido particular por eftas

¡arcas,quando por fu paríc fe cum-

ple con la feguridad
,
gravamen de

fianzas ,cuydado,y riefgos delco-

bro, diflribiicion del dinero, pues

ci5,y la de las mermas, y acarretos

-fe han dado en diferentes ocafiones

ty.udaldecofta, como entre otras

fe halla que del tiempo que corrie-

i’Ó á cargo detodos losluezesen co-

jniMjíe remifierou mas de 8. quen-

'tos;detxiaravedis,querefuícavandc Lije 6\i
•alean ce contra fas arcas,y que a D. ^.45.5,
Frarxifco Tello mandó fu Magefi- Li.ie 6¡<¿

tadqucfelchizicííen buenos 4.9116-

y

1-

. p.
tos de maravedís ,y que á Don Die- L¡. de e> 1

•>

go Ximenezdc Encifo fe le confi* to.^,62.

.duraron i.q. 8ooy. maravedís por

•quiebras , faltas
, y acarretos,de

vnas
, y otras arcas en el tanteo de

ellas, que íe le comó el año de 633. Li.Je gn
á Don Melchor Maldonado ,fe le

f0¡ ?

•hizieron buenos 750]}. maravedís,

á Doña Ana de Tapia,viuda delT e-

iorero Don Gaípar deMótefer 600.

ducados de renta por fu vida,y mas
para vn hijo vnAbito,y vn entrete-

nimiento de la Armada de Indias,

ii Don Diego Ximenezde Encilo,

•que fue T cíorcrc ñoco mas dedos
anos Boo.ducados por amos de vif-

ta,v reviífadcl Cóíéjo,como conf-

ta de todos eftos ex raí piares en
pleytos que ella en el oficio del Ef~ -- , ,

crivano de la Contaduría de Habe-
(

,

rias:como quiera que eRo oblig
30. del cap.

que aya litigios,y dife. recias en las
Iz "

ocafiones de ajuftarfe las quentas,

feria lo mas cóvcnicntc afsi parad
breve expidióte dcllas, como para

el premio,y quietud délos Tefore-

ros íeñalarles íal ario añal, y mas
quando la juftificacion deRos gaf-

tos,y de traer el dinero defde la

Cafa de moneda á la Sala del t-efo-

ro , fe reconoció por Acuerdo de _
. , , j.

veinte y dos de Abril de x 5 9 8. 0 /

que fe devian hazer buenos, y fe or-
^°* ‘ 3 ^

"

denó afsi.

14 Haze también en favor de
JosTeforeros,elqi;e fobre el era- r . , j.

vamen,v cuydado dolos bieresde /

difuntosfe les acrecétó defde ra.de
1 1

Oó’tu-



iib. r. cap: xe
O&tibre de éi 2.él de rccebir to'dbs

los maravedís que de allí adelante

.•procedícUérvete- dcptifitos 3debíixo

déla miíma obligacion,y forma-de

cobro , y quema que los de bienes

dedifuntos, aviefidólele prométi*

do premio equivalente al trabajo-;

cuydado,y.coíta que por razón' dé

efto le le acrecienta , y en benefició

deftos depofitos fe puede pó'hdei

rar lo miín-iO que queda dichópará

los bienes de difuntos, pues defde

que corren á cargó'de IosTefóréros

déla CrTa,nó lia padecido quiebra,

fiendo afsi que por lo pallado las

• huvo muy repetidas
, y confia en

los libros de la Contaduría queá
Hipólito de Vergara no fe le avian

querido entregarlos dcpofiros-del

Tribunal fin enbargo de aver dado

7o y. ducados de flaneas en la Au-
Lib. deé r 2 . diencia de Grados,fin q dicífe otras

/•487. Si °’ particulares para la delaContra-

racion,motivandolo con la quiebra

defu anteceflor
, y también parece

que el dicho Hipólito de Vergira,u

los ocho mefes del exercicio deDe-

poíitario general quebró,y-ho es de

adm irar Tábiendo la refpúcfta que

Juan Antonio áelAlcacar dio el año

de i59 ¿.ávii¿notificacion hecha en

virtud de vna cédula de íu Magef-

tad.paraqué entrega (Te cierta canti-

dad de maravedis aplicados al def-

pacho de G-ileor es
, de que Te efeu-

so ,
diziendo que avia compra-

do el oficio con fu dinero , con

que el que eftava depoiirado lo te-

ma empleado para ganar con él,

harta que huvieífe partes legitimas

que lo pidi c fien; y también es conf-

íateq no fueHipolito de Vergara el

vltimo delosDepofítarios genera-

les que faltó de fu crédito, y de todo

lo referido fe figuió que fu Mageftad

por cédula dada en 16.de Septiem-

bre de 624. mandó que de allí ade-

lante entraífen fiempre los depofi-

tos en las arcas : de difuntos, como

fe ha heého,y én el libro de ellos de
- aquel año eftá eferita la cédula.

tj Aunque -las arcas, vulgar-

mente llamadas de diíbntos,no có-

•prehenden folamente el caudal, y
quema de los bienes- dellos

,
por

e-ntrar en ellas los tocantes ádepo-

-ficós,y feJlaman arcas de difuntos,

depofitos-, y aufentes,fe deve ad-

vertir, que efia voz aufentes no es

Otrá cofa que depofitos,pues fon las

partidas q'-ie los Maeftres deplata
; traen eíi fus regiftros para entregar

á algunos particularcs,que no han

acudido apercibirlas en los quatro

mefes que los Maeftres de plata

tienen de piafo por las ordenan-

fas ,
para chancelar fus regiftros,y

eftas las entregan en las dichas £.46.?/. 23.'

arcas
,
para que en acudiendo los óV. ho. .

intercífados , fe les libren cnWJ3fo, xyj*
ellas.

16 De la obligación de cumplir
los turnos dcdeípacnar loaGaleo-

nes,y Flotas ninguno de los Iuezés

efia effcnto,pues como queda dicho

en ffic libro , ántes efia ordenado

á los Prefidenres qué compelan al

que le tocare á in cumplimiento, Lib^m.fo.
pero fi alguna vez fe ha difpenfadó 97 .

efte punto con alguno, ha lulo con

los Teforcros , como faced 10

con Don Antonio Manrique,que

el año de mil feifeientos y treih-

ta y fíete, refpeéto á lo preeifo de

fu ocupación en el cobro de fus

arcas , y quemas , fue relevado, TJ.de

y por cfteexemplar confegui yofot. n8«
la ír.iíma merced el año de mil y
feifeientos y fefenta y fíete ,

co-

mo confiará en el Acuerdo que an-

te ei Eforivanp dé Armadas fe hi-

zo efte ¿ño , para que por aver

admitido el Conféjo mi éícuía,bar

•xafféDon Bernabé Ochoa d eChin-

cha;rü.

17 Enlasocafíonesenqueporno

hallarfc tá oprimidos deftos emba-

rajos,puedé cumplir los
:

Teforeros

G i al
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Ja obligación del turno, ó ! cotí lice-

cia de íiiMageftad hazen ocraalgu-

.na.auíenciases ebeítilo que duran te

ella,dcxen poderá fu oficial mayor
.para que fírme las cartas de .pago

.délo qqe fe entregareen las arcas,

.pero que los cargos fe hagan al Te-

fórerp,para.quclos firme en bolvic-

do^y laslihranjas-lalgan a íu non).:

bre,afs i fe acordó en io.de Enero

de 163 6.y por carta de 4, de Febrer-

LK ¿r ai k ro uu®in° ai
" o>fe firvió dc apro-

vario elConíejo,y yo creería que es

1 ocíelo el podcr,pues quauo le nom-
bró fue vil! o darfeje.

18

Todo cí caudal pertcnecie-

.
te ala Real hazienda fe devediltri-

buir por ordenes de fu Mageftad,

L.df.til. t. dadas pot fusCo: lejos de Indias y
lili. 3 , Hazienda.con tal declaración, que

por el de Indias le da la orden por

mayor en por.iSdoíe de acuerdo en

..ks agregaciones,y defpues por el

de Haz,ei.da fe deíipachan librápas

• por me¡ ¡ora las perdonas á quien ha

, .de pagarfe, Us quajes 1c prefentan

.
,ei.- la .iladc govierno,y :en fucum-

pUmien lo íe Jefpacha por ella li-

branfafolare el Telorero , como fe

.declara en vna carta. que de orden

dclConfcp eforivió el Secretario

.Juan B.iptifta Saei.z Ñavarrete, en

.24.de Noyiembre de. 1647. eri de-

claració de cédula de 16. del miíino

mes ,y año.en .que fe mandó, que no

fe exeaitafler. en e.ÍTribunal lasor-

9 de;icsd.e ningún, Confejo,fi no vi*

nieffcn paliadas por el de Indúis,y

I) 3 5..para en quanto al caudal de la Cru-

zada fe d >zc rain bien,que en ponié-

.dofede Acuerdo en loque fe dexa

..ádiftribu’CiOií del Coiniffario Gc-

-neral,fe pague por fus Iibramietos;

y aunque antes por cédula dada

en Madrid a 22.de Marfo de 1615.

T í’l m /•(5o rcf
'

I

'cn ^ l^a ^e delpeñarrie-

.t:i,fe avia mandado ,que no fepagaf-

fe ningún caudal deC>uz ida,(in có-

currircó el libramiento del Cpmil-

¡fario General,orden del Prefiderite

de
:
Hazienda,lo que fe practica es

,afsi en la fuftancia, aunque no en la

forma,pues de todo lo que viene de

quenta de Cruzada refuelvc fu Ma-
geftad,ío que agrega á fuReal hazié-

da^y loquedexaá diftribucion del

.Cómiffario General, y para ello for-

jo con fuslibramientos fe da fatisfa-

ci6,»fsi como lo agregado á la Real

bazienda por cédulas del Confejo

della.

1 9 Por lo antiguo graduavan

la facisfació de las libranzas los Iue-

zes Oficial es,fegun vna ley deduci-

da de cédula de 16.de Septiembre

de 1 564.que vifta apelafobre la pa-

ga de los juros fituados en la Cafa,

y cambien conftn que folian librarle

íocorros a Prelados , y otras perfo-

nas proveídas aludías , afianzando

que fe embarcarían , y los deven-

garían , y eftava .prevenido que las

libranzas todasquefe dieffen fobre

el Teforcro,las firmaflen todos tres

Iuezes,fiendo excepción de la regla

de no poder librar fobre Real ha-

. zieiida fin orden de fu Mageftad lo

que toca á ¡alanos
, que folo efto fe

dize por vnaley que pueden pagar,y
los tributos por laley reípriJa.

20 En quanto a las Haberús de
la Real haztenda,era lo ordenado

que e ; llegando fe pagaflen luego,

pero ya con la nueva forma de con-

tribución no fe libra fino lo capitu-

lado en ella.y también cftá ordena-

do que en laSalade jnfticia no fe ad-

mita demanda contra laRcal hazié-

.

da,nicontra la Haberla fin que fe

.
ayan prefentado primero los reca-

dos en la de goyierno-,y en (panto a

.. los gaftos pertenecientes a la obli-

gación de laReal haziendáfque vul-

garmente hielen 11am arfe de la

referva) íe hará mención

en otra parto.

**.*

L.66.tit.

lib. 3 .

Lib.uvt.f.

4k.

L.6S.69.I

tit.

L.’joJ.tit.

L.ji.d.tit.

Or.io.n.^.

Zi.ro .fií.30

hb. 3.

Lib. i.tu.f.

90.

L. \o.tif.].

lib.].

L¡b.\.m.{.

rol.

Li.i.ra. ai.

r.u.6.

CA-
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L'IR. L CAP. XII:

CAP. XII.

‘Del beneficio> y cufiodia de los bie-

nesde difuntos , y forma defu
adjudicación, y di(Iri-

bucioru

i jL Vilque pedia el rigor

/m ferio del método de

j los capitulas'defte

libró, que aviendo

referido las obligaciones de los

-oficios de Contador,yTeforero, fe

figuielfe eídiahlar de las del Faétor,

be juzgado por no fuera de propq-

.
úio eícrjvir inmediatamente al tra-

tado de Tbíórero
, y Teforeria , la

-forma en que. fe recoge,bcneficia ,y

diftribuyc el caudal de los bienes

de difuntos
,
yfupueftoque queda

ya explicado el punto de las arcas

en que entra , á cuyo cai go es , con

q.ue, fianzas ella aflegurado
, y co-

mo,ya donde fe nene-la quer.ta.y

razón déí ; fe paliará a dezir lo de-

mas corcemente a efía materia.

2 En el fumano déla recopda-

j

,

don de las leyes ay titulo particular

de la adm:n>[irnaon de los bienes

de difuntos en las Indias , y en la

Cafa de la Contratado de i evitla,

y en las ordenanzas comunes? 2.ca-

pitulos defJe numero 89 harta 120.

.

debaxo de la m\>r\ci.,dtfnntns,y fus

¿jtfwíijperocomolo masq en vno,

y otro libro fe contiene acerca deí-

temuitOjfea tocante á la forma en

quelosluezes de bienes de difun-

tos en l idias
, y los tenedores de

ellos,)’ otros Miniftros deven por-

taríe en fu admimftradon,ygovier-

no,y no fea de mi inftituto el palfar

los limites de lo ordenado para la

Audiei cia de la Contratación , fus

Tribunales.y carrera de las Indias,

omitiré loque no perteneciere á ef-

tos articulos,mayormentequando

délo quefe omitiere aquí , efermo

• tan eruditamen te como en todo D.

luán de Solorzano,y(aunque no tan T>o lr.ind.lr.

generalmente)Don Gafpar de Eí- f.ca./.Gaz.
caloña. hb.uca.f,.

3
Que los luezes Oficiales de

da Cafa déla Contratación tuvief.

ftn arca de tres llaves , y libro en
que guardaffen , y ajfentajfenlos

bienes de difuntos que fe rernitief- L.XJit^Ji.

-Jeritf truxeff.n de las JW/n.r,eftuvo 3 *Ord.com .

•mandado por jas primeras ordena- w* lo4*

-eas.yfue la fbrma;en quefe execut® C y) ttt.Sf,

corriendo a cargo de todos en cor^ 3

-inunfcomo queda antes dicho) haf- 1up.ca,\\M

-tz'qireíacedio la venta del oficio de <0,

Depofitariogerreíal del]os,fu inme-

diata quiebra
, y aver pneílo elle

cuydado al del Teforero de 1 a Ca-
fa^ cuyo poder (pero entrando en

las árcas ele tresllavcs)devé loslue-

zes generales de bienes de difuntos

remitir rodos los que por teílamen-
,

to,ó abinteftaco refultaren délas y.yn.ttt. 4.

perfonasque muriere en qualquie-

ra parte de las Indias , defpues de

pagadas fus deudas,yobligiciorcs,

-fin que defta generalidad eit n ex-

ceptuados los bienes de los Cléri-

gos que murieren abir.teftaco ,que

aviendo querido en eilos poner la

mano algunos Prelados de Indias,

fe mandó por cédula Real de 30 de

Noviembre de 1 ^i-refrendada del

Secretario luán de Ibarra al Virrey

D. García de Mendoza, que noper-

mu'iefie que los
lPreíales fe entro- Lib.i. iwtr,

metieffen en los bienes abinteflaio P‘!&’196.

de losClerigos.ftno que entraffen en lf)'tit . 4,

la arca de difuntos de la mifma for- "b 3 »

maque[ifue(fen de Legos , y que ft

muriefien con te(lamento fe entre

gáffen d los Albaseas.

4 Eran por lo antiguo muy
grueífaslas fumas que folian traer fe

déftaquenta,ycomo el curfo de las

Flotas no tenia las intercadencias

quealpreíente,pues todos losañ’s

fe defpachavan,afsi para Tierrafir-

mc , como para NuevaE fpaiia ,fin

©tras
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..otrasquaíi Flotasquc ivan á la Pro- Indias los fiJeicomiíTos , y que my-'

• vincia de Hoaduras,é Isla de Santo chos de los frieicómiílarios le que-

.
DotningP,ycoinocn la repet,cipn dafíen con el caudal que fe les dexa -

decrecidascantidades
, y todos.los vápa-fa remitii\k "citas Reyños>j'fin

años,y tardanza dé los in tet elíados tenerlos herederos ¿nftmmento,ni

en acudir ,y juitificar la legitimidad formapára reconvenirles ,de que ha

defuspeilonas,cabiaelquehuvie£- rtíuhado el ler muy.cortos los cm-

íc liernpre muy grueílas fumas ( b;é bios que los Iuczes generales de

lo prueva-.la excelsiva quiebra de -bientís dédjlimtos'Hazen'á Eípaña,

luán CaftellanoMel'erida en ele-a- .y quando es.por fu haiurálcza,y por
Crf.io.ff.u, pitillo precedente).laocalion de ha- Jas leyes tá privilegiado elle caudal

llar el dinero ala mano* y la neeef- que lo masíllele venirpara impofsi-

fidad dello para apreítos
, y d efpar cion de diferentesobras p:as,es ittf-

chos .y otras cofas prccifas.,obligó á portantifslmp que fe ohierven inr

queiccmpefaffen á tomar prcitar
t

violablementc las leyes, y ordena-

das algunas cantidades , íiendo bie fas expedidas, para que de las c¿-

antiguo cite trabajo,pues coila qác .xasde bienes de' difuntos no fe Jar

.en vna que. ita déla graduación de ningún oro^ní.plata, ni aun p.i-

Lr.ne \6 ; 4*
. acreedores ala Haberla , fe ajuftó -.ra trocarlo, .a vellorí > pudiSdo añ»*

/ 4«
.
quedeíde el aúo de 1561. era dcü- ,dir fobre las demas -pías

, y juilas

. dora á las arcas de difuntos de 39.q. caufas,por las quales deve afsi exc-

84515947 maravedís,y en carta de . curarle, el que .por cótrato oneroíb

n.deEr.crodei633 reprefemó áfu cita fu Mageftad obligado a no to-

Mageftad elTribunal,que mohtava .
dinero alguno. :praítado!faii en

mas de 500JJ. ducados lo que para otra forma,por avér lido vna de las

LiJe KÍ33. diferenies efedosdeíu Real fervi- condiciones con que ellleyno juntó

f.j, ció fe avia lacado de dichas arcas, ,en Cortes , íirvió con diez y fíat

repitiendo en otra de 24. de Mayo millones y medio , como fe declara

-.del mifmo año que folo defde el año en vna cédulaReal, techa en Segó-

Li.dei6^ de i659.hafta el año de 1^32. mon- via a4.de Iulio de 1609,refrendada

/. 30, tava lo que fe avia tomado 1 oo.q .
del Secretario luán de Cinza

.

537U44 I,rars* 6 Mientras no fuere abfoluta-

5 Muy repetidas vezes fe han mente cumplida la orden de no 11c-

reprefentado ajíuMagcftad los in- gar fpara ninguno otro efe&o que el

convenientes ijrefultan de valerle de entregarlo á fus dueños) al caudal

dcite caudal,y afsi fehan férvido de de bienes dediiuñtos,no ferá pofsi*-

rccor.oce: lo los feñ oresReyes,dan- ble que buclvá a cobrar crédito los!

do muy apretadas ordci.es
,
para cj legítimos regulares embios,y que ie

íueiíen reintegradas las arcas de lo conftituyan en buenafee los habi-

que fe huviere lacado dellas
,
pero tadores de las Indias,íin que bailen-

como no ficmprc en materias de las diipoliciones,y formas con que'

maravedís ( aunque concurran los fe ha procurado honeftar el valerfe-

defeos) puedan fer obedecidas las deíle caudal , ya mandando dará

ordenes, el éfcarrniento de los que los Ínterciados a razón de diez por

deípues de averhecho gaftos en ve- ciento de intercíes de la fuertepriñ-

nirá pleytear intraóhK>faméte,piícs cjp al ,dcfdc el dia que íe les adjudi-

defpucsdc juílificado quelespertc- caíle la partida ,h;ifta que íe cobraf-

«ecia,nohalIavá de donde cobrar, fen,como fe ordenó-cl año de 1605.-

ocaíiono que fe mtroduxeífen en las ya a/ianfando fa rcíUcticion con los-

fa-

L'iZ.tit.i.

hb.h

L>b.

*Í6,

ÍJ.de 1 60 y.

-387*
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Lib. ac. Je Malarios del Confcjo , como íucedió

ií ó . i ¡55 el ano de ióói.que lo conveniente,

es que aunque fu Mageftad fe valga

de otras qualcfquLera bolfas
, y ar-

Lib. de ac. cas,exceptuclade difuntos, como,

ics< 6f i •> 2
buo.cn el añode 165 6. que avié-,

doíernandado pór cédula remitida

.
par copia con carta del Secretario

luán Baptifta Saenz Navarrete,fn

fecha en.Víadrid a i S.deNovicmbre

.deaquelaño,quefe toina(re para el

íipreflo de Galeón es todo el caudal

q huvieffc en qualefquierarcas,d£

xoque como no fuellen las de di-

funtos, por las palabras fíguientes.

2Je os advierte de n ir/gnua mane-

ra ave/s d¡ llegar al a ri a de b tenes

de drfi/KtcSipU'S cjia deve t¡uedar

reja veda por el efcrupulo , que

ce ufa ver lo mucho que fe le ejtdd<-

vit r.do¡fin que aya forma de dar fu-

tísfac ionio, cuyo propofito deve ha-

zer gran ponderación el que avien-

do el feúor Rey Don Felipe Qnarto

.(que fantagloria aya)mandado que

la plata,y orodc bienes de difuntos

traydaen los Galeones del cargo

del General DonMamiel dcBañue-

los(que llegaron á eífosReymsá^
de Agofto de 1665X0 trocafíe a ve-

llon,hallandofe defpuesgravado de

Lib. 3. m.f' la enfermedad de que Dios fue fer-

ie,.;, vidodellevarle,tuvo tal efcrupulo

deftepunto,que dexo mandado que

no fe llegaíleá dicha plata , en.caya

execucioi; la ícñoraReyna Gover-

nadora, de[pacho cédula en ay.de

Septiembre de aquel año.refrenda-

L'tb.3, nt.fi
d-1 t*e Andrés de Villaran, para que

ipq. íe cumplicfle afsi

7 Hafe mirado con tan clcru-

pulofa atención la expedición de

las ordenes concernientes á la ma-
yor feguridad defte caudal,q como
los Generales dcGaleones,y Flotas

fucile precifoq fe valiefsede buel-

ta delcótenido en fus regiftros para

gaftos de la obligación de la Habe-

rla,á crédito de que percibiéndola

el derecho dclla feria reftituido(q;ie

es lo que llaman comas de los reg.f-

tros)y tiendo tan efectiva la reftuu-

ctan,ítn embargo cita mádado por

yna ley del fucnario ,y por cédula de

2 5 .de Noviembre de 1604, refren-

dada de luán de Ibarra
, q ce los Ca-

pitanes Generales no toquen a los. f/V.4.

bienes de difuntos para gado nin-, t‘b.$.

guno
; y para mas refguardo de fu Ltb, \,mf

.cumplimiento fe ordenó que fe ] 7-T

pufteiíe efta claufula en fus títu-

los. .

S Para hazer menos fenfiblecit

los ínterefados la falta queha av i-

do en la reintegración de las partiJ •

das que fu M igeftad avia mandado
faoar deftas arcas ( ó para preftarlas

A la Haberia,ó para otros efeoos de

fu Real férvido)hizo elTribudal vn
Acuerdo en 4,deMayo de 1607.pa-

ra que de qualquier Caudal que hu- Lib. de ac'.

vieífe fueíTen pagados los que pri- .,f].-\e 1

mero jiiftificaífen fus perfonas, pory^i,
efcufarel agravio que recibinan,y

fedize en lo vltimo del Acuerdo,
queíedicífequenta á lu Mageftad,

y aunque no he podido encontrar

larefp’ieíta que fe dio a efta cor, fal-

ta, hallo que fe hizo ou a en 5. de

Agofto de iójo.lobre lo mifmo¡a

que refpondió el Confcjo co.-for-

mandofccon la propOiicion,y en fu

virtuJ(irifertasÍacoufulta,ylarefJ
, ¿eac de

ptiefta dada en 1 2 del miímo) fe hi-
f 7g t

zo Acuerdo de 26 del dicho mes,y

ano,para que fe pagaífe lo que hu-

vieffe en las arcas de difuntos fin dif

tincióde años,y Armadas á los que

fuellen acudiendo.y adjudicandofe-

les fus partidas ,1o qual fe continuo

hafta el ano de i662.que recono.ie-

do el Tribunal que del menoicabo

a que avian llegado las partidas q fe

traían por quenta de bienes de di*

funtos,reíultava el no poder fuplir-

í’econlaspofteriores la fatisfación

délas anteriores, fobre que avian

caldo las tomas, y que en eftc cafo
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fe hazia conocido agravio á los ver-

daderos duci'-os de aquella plata,'

pagando con ella á los que lo eran

de lo que fe avia traído en otras

Armadas,ó Flotas, hizieron confui-

rá a fu Mageiiad, reprefentandolo

afsi,y fe limó de mandar c¡ itrio¡Gi-
• -

[

leorus ,v b ioías dt¡ cada ano fe han
de cunjidcrar f<‘paradamente para

U fattsfaetón de¡Jos bienes, fia que

lo que toca a vn viage fe mezcle,

ni c oa/nuda con lo que .toca a otr r,

de que dio avifo el Secretario DÓ

j
r ¡i, fír ¿eJuan de Silbiza en carta fecha en

i¡5Ó2 f.-’Aú'
^ 24- de Mayo de 1d62.cn

• •“4o
-confequencia de lo qual deíde en-

tonces ie o hierva, y cxecutaea cita

conformidad.

y Aviendofe mandado porvna

cédula techa en Fraga á 7. de Ju-

nio de 1644.que de allí adelante no
Li.^.tn.f.%.

fc cobra líe de la plata de particula-

res mas que a razón de doze por

ciento de Haber¿a,de lo que vimeí-

fe legillrado de las Indias,para gaf-

tos de vn viage ordinario de las Ar-

madas,yFlotas,y que íi no alcácaífc

ella contribución al gallo, fe repar-

ticífcla falta fobrela Real haz.en-

da,y bolfas fílcales
. y dudado fobre

como avian de citimarfe los bienes

de difuntos , fi como Fiícales , ó de

partkularcs,declaró el Confcjo en

juíhcia, que nofe debían confiderar

lomo bo¿ias fifcales para las Habí-

riacho que ten>dn la mifraa caufay

y m;jor que la hazteoda de partí,

cníares,\o qual avisó el Secretario

luán Bapciíta Saenz Navarretc,en

Lije 1^57. -cartade i . .de Marpodc 1657. cuya

/Í44.
declaración execucorió el cítalo de

-pagárteles á los Maeftres de plata

por la traída de la de cita quentael

flexe, no como de bolla fifeal , fino

como de paríiculrres.

10

Alude también a cffa confi-

deracion el citar mandado,qiic los

bienes de difuntos vengan Jepara

-

dos de la hasienda Real, con clari-

dad, y difiticrony puejtas las cofias

en cadapd'tida\y porq de algunas

de lasProvincias de la coila , e Islas

deBarlovéto,foliáprete(lar la d. la-

cio de remitir el caudal de losdifun-

tos en e!las,co dezir q no avia plata .

para executarlo , fe ordenó que lo

remuieífen en los frutos de la tic- 4—'
•

3

•

rra.

1 1 Atendiendo a que la falca de

papeles no pudicífe ocafionar fuf-

peníion en que los lcgitimos dueños

deíte caudal de difuntos lo perciban,

eílá mandado que los Ineses gene-

rales dallos et/ibien duplicados los

tejlamétos,cartaquentas,y relacio- ^'b .

les en Navios áijlinios , porque Ji

uno fe perdiere , quede recvrfo al

otro
; y reiterando la piedad con

que los íeñoreslveyes han felicitado

fiemprc el mayor beneficio delta

hazíenda,no contentándole con ta

repetidas ordenes,y cédulas , como
citan expedidas encargándolo á los

Virreyes,Prefidcntes, Governado-

res,y Iuézcs generales de difuntos,

íe p reviene por vno de los capítulos

de la inílrUccion que para los Gene-
rales de Flotas fe expidió el año de -

de 15P5
.

que procuren cobrar los

bienes de difuntos que htiviere , y

que fe regijlren , y traygan confi-
nados a entregar al Pr'ifidente , Y , . .

luezes.enla Cafado la Contrata-
u

cion. 4» J'b

1 2 Que muriendo alguno en la

mar,ponga el rJMut fise fus bienes

por inventario ante el Efcrivano
de la Nao, y t¡sigos,y llegado a Se-

v lia entregue v •/o
. y otro al Pref-

dente, v Ineses, cfta mandado poi*
,

Vna orclcnanpa,y ley del fumario,y
r

'f

ont 'v'

por otra, queje de por orden a los •

Eje rtvanos de Naos, que traigan 4 ^*3
*

relaciónjurada de los que en ellas

murieren , con nombres
,
patrias, Y

Limes que btiviiren dexa do , y en-

trega dellos d los Maeflres, con tef~

tamento¿aventario, y almoneda, Y

que
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qu e afsife ponga en las fianfas que

dieren--, como fe eftila, y cxecuta:y

aunque en las inftrucciones fe les

advierte,veo que cuydan poco de

la obfervancia defte, y de otros pu-

tos
, pero como en materia tan ef-

crupulofa, devá atenderfe los ápi-

ces , conviene mucho que el Iuez q
vifícare las Flotas

, y Navios que

vienen de Indias, y el Fifcal (pues

liémpre afsifte á eftas vifítas) cuy-

den de pefquifar con exacción las

perfonas , que huvieren muerto,

afsi de paífageros como de marine-

ros
, y que por miferable que fea el

difunto/c apure fi hizo reftamento,

y fe execuraron las diligencias re-

feridas en eftc capitulo
, y que no le

diíñnule al Maeftre , y Eforivano

omifsion alguna fobreefta mate-

ria.

L 16. tit.ti
Hallafe en el fumario vna

^ ’
,
”lcyJquemanda^«<’^ luez deCa*
diz remita al Prc(idente,y luezes,

los bienes de difuntos que aUi lie-,

garer -, la qual fue deducida de cé-

dula Real fecha en Madrid á 9-de

Marpo de 1574. y aunque no he

podido hallarla en los tomos im-

preífos,ni en los manufcritos,tengo

por fin duda que miróá dar cobro

á algunas partidas que vinieífen en

frutos , remitidos de las Islas de

BarloventOjComo quiera que fi en-

fraíle en la Bala de Cádiz Navio

L 11 tit y
c
I
l,e v”nt‘fl"e innavegable eftuvo

^ *
'' mandado que defcargaífealli.

Ord.com.n.
x4 dentro de tercero día de

10 1 oy
como je. ¡tuvieren recebido , y en*

L 9 60 ti
tr°d° ( n ¡as arcas los bienes de di*

A. !tb

" ' furtos deve hazerje publicación
4"

dellos ) poniendo relaciones en las

puertas de la Audiencia de la Co

*

tratación , y de la I’glefia mayor

¡

y cxecutandofeen efta forma por

lo antiguo , que en vna carta íc

Lije 1587. refiere le ponían en la puerta del

fe. 106. perdón¿pareceque de muchos anos

á efta parte fe .avia omitido la dili-

gencia de poner eftas relaciones en

la Iglefia mayor , confiftiendo fin

duda en la gran diferencia que ay

por lo prefente de las pocas parti-

das que vienen,á las muchas que an-

tes folian traerle , y como quiera

que fin embargo de que hazenlas

otras prevenciones, pueda fer efta

importante ¿ y no fe reconozca in-

conveniente de fu execucion , fe

ha buelto á reftablecer.

15 También eftava ordenado, L»6t. tit. 4,'

quefi eldifunto fuejfie deSevillay lib.$.

pafifados diez dias déla publicado

no huvie/Sen parecido los parientes Ord.com. ni

y herederos , hiziefie el Alguazil í 1 2.

diligencia para bufiarlos , y fie le L.6 1.dicho

duffen los derechos del Arancel¡y tit»

que en qudto a los de otros lugares, Ord.com.n4

paffado vn mes,fe defpachaffe trien

*

1 07. tío.

fagero,dando noticia d los deudos

,

yherederos,ií qual traxeffe teflimo

*

nio de averio hecho afiiiperoporlá

miíma razó referida de lacortedad

de fas partidas fe necefsita rara vez

de la diligencia de m£fagero,redit-

ciédoloádar noticiaá algunos ve

-

zinos,ó reíidétcs enSevilla natura-

les, ó propinqaos de los lugares

adonde tocan las partidas,pai a que

Jo eferivan á los intereíádos, y quá-

do fea precifo defpachar mcníagerO

110 puede hazerfe con el falario, qué

le tenia í’eñalado laordendnfa,co-

mo quiera q fea tata la dif erécia de Li

.

1 .ni. fot»

aquellos á eftos tiempos
,
pues el 41.

añodcisfo.feimdóquefele dief- L.6^tit.^>

íen quatro reales cada dia, y oy no lib.T,

.

fe hallaría quie quifiefie hazérlo por ord. com.rt

»

dozetfiendode advertir, que lo or- 107.109.

denado quando fueren tan pocas q L.óS.dichl

no fuíran coilas de menfageros,ó t.y.l.Sj.dic»

cómodametefe pudiere avilar alas ord.n. 107.

natui"'lezas,esquefe dé noticia de Li.x.m.pa,

ellas al Confejo.
. '39 y.

1 6 Aunque enfec de las noti-

cias extrajudicales acudan los inte-

refados porfijó porfuspodatarios,

á cobrar las partidas, y traygán inf-

tm-
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trunientos,en los quales pretendan

fundar la legitimación de lus perfo-

nas/e manda antes de la adjudica-

ción defpachar carta de diligencias

al lugar de la naturalezadeldifunto

T C6 6 ti Paia Í
1
IIC cengan cumplimiento las

' * ordenanzas,qitc difponen que en la

‘,

's
publicación deftos bienes fe diga,

ürd.om.n. . ,
°

0c>
:

i 1 ay "erederos , y quienes fon
,
que

1 ’ 111,
cantidades fe ha traído, y que man-

tas dtxo el difunto,) 1para queper-

fonas,'/ que á- mas de notificarfe a

los inttr
t
fiados, coa afsignacton de

terminopara que parecucan po'-fi

,

(i por ¡us ‘Proturadores, (e pregone

publicamente , rJe ha en la Jglefia

diadefiefia,quc los /fp retédierais

Jer fus herederos trasgan proban-

za bailantepor donde confie ¡crio

y no aver otros algunos, y que el

difunt o, cuy os heredet os d¡zc firt

pofsftd las Indias .'yen las dichas

cartas de diligencias í’c deveponer,

y pone la perlóna, ó pcrlonas , que

antes de averíe publicado han pe-

dido los bienes.

x 7 En orden á facilitar las no-

ticias de los difuntos en Indias, y fi

L>69 tit.4. deíiiqucntaíehan traído algunos
lo .3. bienes eftadifpuefto,^»/’ quatquu-
(o < -.'.ornan ra que pidiere razón delíos , vea
x xS. iti-go el f otadorfi la ay,v fin aguar

aar a Audiencia d'c fee de lo que

confiare:ypor otra ley, y ordenan-

pafcmanda,^ quando fe¡acaren

Jets de.fias partidas fe refieran las

. efirtitiras tocantes a ellas, y que al

concertar elproceffo lea lafee elEf-

Z..70 tit.4.
cr¡vano,para queJepongan con elia

/, las tfi r'nuras que estarc^que tanr

0 > d.com.n. feponga en el reg/fieo la certi-

lia, ficactoH que fe fac'o , y a cuyopedr

tnentcw fifi-guada , b mas vezes fe

•Z.71.Í/V.4. ítditrtft diga en cada vna quar.-

H¡\ .

1as vezes efi'a [,'acada, ypor quien,

y

Ord com.n. efla prohibidatl hazer conciertos,

XI _
‘

b igualas con los ínterefiaios en las

.
partidas a los Miniftros de la Cafa

remotamente,y d otras qualtfquie.

ra per[orias fin quepreceda Ucencia Zj.fi-tit.q,

áclTrefidente , y
luezes dada con

conocimiento de califa. Ord.com.v.

18 Aunque eñuvomádado por II 8.

vna cédula del año de 1580.dada en f¡b.i .imp,

p.de Marco dél,y refrendada de pag.v}.

Antonio de Erafo(de que fe recopi- -j^.fit
4,

16 [cy)que quandoJe entregajfen en U¿,$,

la Cafa 0 iones de difuñios,fe notaf-

fe al margen del cargo de lapartida

el día en quc fe entregaron
, y a que

pcrfona,yque los recaudosfe rnrUefi

Jen en la-mifma caxa ; como quiera

que cito fuelle ordenado para aquel

tiempo en que el cobro , y quentas

deftos bienes corría en comü a car-

go de los tres luezes llaveros ,cefsó

la caufa,y aun la poíiblidad cíe fu

exec ucion,dcfde que particularmé-

tc fe encargó al Tcíorero,á quien íe

le carga lo que recibe , y lo fírma,y

para ludefeargo recoge las libran-

zas qucfobrecl fe dan por laSala de

govierno , de que fe íiguió quedar Ord.com.n,
derogada efta cédula, y ley

, y vna ni.
ordcnanca que habla fobre lo mif-

nio,yconíiguientcmcntcotralcy, y L.qqJit.q.

ordenanza quedaran la forma de lifj.qyl.fi,

quando íe avia de entregar original Orá.rom.r..

el proccífo,y quando traslado del,y 117.106.

qucnofueffe a coila de los bienes

de difuntos.

xp Con ocaíion de que algunas

mandas que los difuntos de Indias

dexavan para Miñas, y otras obras

piasen fus tierras, fe folian por Jo

antiguo diftribuir en Sevilla con el

pretexto de la anticipación ,fe pro-

hibió por cédula de 23. de Enero
de 1 584^11 e no fe hix.icíTc afsi, fino L.jó.íit.q,

que fe entregañen á los herederos, lip.;.

6 Albaceas para que las cxccutaífen Orddom.fi
en fus tierras con obligación de que 64.7.x.

las cumplirían, y dando noticia de

ello a los Prelados,y fi fueren parti-

das que íe huvicren de imponer en

renta fe previno por otra cédula,fe-

cha en 6.dcIulio de i6\9.qne elem-

pico que por luez Eclejíafisco fie
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Lib. a. mfi
ii 3 .

Z.'jj.fit.4.

¡ib. 3.

Inviere dehazer fea co inf/rmaciS

de oficio citadas las partcs.de que

lapofiféfisión que fe comprare es va-

lida^ vtilpara la obra pia3 de que

ha de prcfentar tedimonio elPatró*

ó Albacea en el Tribunal de la Q>-
trataclon , dentro del termino que

fe le afsignareen la ñaca q ha de dar

para cumplirlo,/ que ue d-.hohjti-

tnonio Je cietraflado al Ft(calpara
que alegue lo que convenga confor-

me al efiilo de los ConJ. jos de Ca-

raara,v Hnztenda en bienes vin-

culados ,b obras pías.

20 El examinar los rccados,en

cuyavirtud fe hazian lis adjudica-

ciones de las paradas de bienes de

difuntos, eraacargo de los Iuezes

Oficialescon fu A!Teftor,antes déla

creación de Pi eficiente,y de la Sala

deluílicia.aviendo corrido en ella

conformidad mas deochétaaños,

q paífaron defde la fundación de la

Cafa, liada la de la Sala de Indicia,

aunqfuc anterior el averPre!idé:e:

yde/pues fe ordenó, q fiendoLe;ra-

dofecontinuaíTen las adjudicacio-

nes en la Sala de Govierno,pero en

fiendo de capa
, y efpada fe hazen

por la Sala de Iufticia
, y fi de aver-

íe intentado alguna adjudicación

.en govierno rcfulta tercería , y

L tit 4 P]e>'t0 entrc partes.aunque fea Lc-

¡i^t'
tr:‘^° slPre’ider.tc fe deve remitir a

/ ? ti

t

7
la Sala «Se Ii¡dicia,a la qual compe-

li'b

' í '

rc Ia^cc^u'ationdelasperfonasle-

gitimas a quien fe deve entregar el

el dinero
,
pero eí mandar cumplir

ÍLifcnte>:Cia,y en virtud della dar

libranza a los i¡ .terciados de lo que

.líquidamente les tocare, es de la

Sala de govierr,o,en la qual fe prc-

fenta tedimonio de la adjudicado,

yen vida dellaf y condando que fi

es con calidad de alguna flanea,

edá otorgada) fe manda que la par*

te ocurra á laContaduria,para que

en ella fe haga ellibramiento fobre

clTcíorerojy aunque en ci año de

lóoo.hizicronvna confuirá los de

láSala dcTudicia,prei.cndicndo que

las partidas que e n ella fe adj ud.ca-

van las pagalfe en virtud de fus au-

tos ei Dcpoikario general Iuá Cas-

tellanos de Eípinoíafquecomo an-

tes queda dicho avia comprado efle Sn\cap

.

t r

.

oficio)declarócl Confejo en 4. de Ktim. 12.13.
Septiembre de aquel año, que fe

cpntinuaífcelcftilode que cen i¡j- Lib. z.de ti,

timonio de las adjudicaciones fe fi.zy/L.

ocurrifjfie ante elTrefdente,

y

lúe- Lib.i.m.K
zes,oara % ellos UbraJJei > v edá da-

, g r _

‘

da reglageneral,para que las adju-

dicacionesyaJea hechas en 'iala de

govierno ,ya por Sala de lujhcia, Z.Sr. t/V.4.

paffien ante Relator. ..

21 hechas tas diligencias

en los bienes de difuníos,fi détro de

dos años no parecieren herederos f ,2o. ti- 4.
fie tengan por de la caxa.it manda
por vna ley deducida de cedula,da-

da enGuadalaxaraen 29.de Agodo
de 1 5 <53

. y
para explic. ríe las dili-

gencias,en cuya virtud ha de pro-

var el Fifcal quedar por v acates los

bieneSji efiere Don luán de Soler- cp
0p.f%

zano.qucfeián las de aver puedo
^

edi¿tos,y dado pregones en las na-

turalezas de los difuntos ,
para que

parezcan,y fe legitimé los que pre-

tendiere fer herederos
,
pero como

el texto de eda ley fea muy cor-

to,refpe«ílo á la fuftancia que con-

tienelaorden, y tenga alguna di-

ferenciadle devido creer quefedef-

pacharon fin duda dos en vn mífrao

dia, dirigida la vna por cédula á las

Provincias de las Indias , dando el

termino de dos añospara la declara

cion de los bienes vacares (de q ra-

bié habla el mifmo Autor,enfcnan-
dolas circunñáncias q deven prece- ‘fitch. poli ,

derá eda declaración) y la otraen pgg.Sojf.

capitulo de carta para el Tribunal

de la Contratación, ordenando la

forma que fe avia de tener para.de-

clararlos bienes inciertos, q por fer

ordenanca de canta confequcncia,

H T



Si NORTE DE IA CONTRATACION;

Lib, j.M.f, V c
l
uC no Ia í>álíó imprcfía en los

.
_

' fómo$della$,hapareado ponerla á

^ la letra.

La relación que os éitob iamos a

inandar £ nos embiafedes de las di-

'ligócías que conforme d lás otdi-

ñanpas de effaCafa fe han de hazer

de los bienes de difuntos qtie eh ella

"hüvlerc, aunque el diner o no eñe

en ¡a e«xa Real , y del dinero que

arde que hechas las diligencias no

parecieren herederos , y del que ay

deque hanpareado , y eri cuyo po-

der ejtáfe rccib ibiY ejla bien aver-

ia embiaao , y en lo que dezis
,
que

porque en ejda Cafa no ay ordenan-

pa,nt cédula nuefira por dónde fe

entienda,qüe bienes de difuntosfe

pueden tenerpor inciertos
,
de que

de/ptics de habas las diligencias

noparecen herederos , y que tanto

tiempo ha depaffar defpües qúefe

ayan hechopara tenerfe por tales,

y cumplir delUs Ias cédulas

,

v li-

branzas nueflrás , / fitplicaii fe ós

mandé dar la orden qué en rjlo /oy

férvido que fe ténganlos bienes de

dijuntos que (e tienen , y han de té-

tier por inciertos foii aquellos de

que hechas las diligencias que fe

han de hazer confórme a las orde-

nanzas deffa Cafa (
que [obre tilo

habla’ ) no parece dueño h pedirlos

fi fuere en efjos Reynós di Caftilia,

y de Valencia, y ¿Iragón ; y Catalu-

ña,y Navarrny ‘Portugal ,
dentro

de qualro mefes défpnesde hechas,

y

fifutré defuerade otrosRemes fets

m< fes ;y como quiera cj pueda algu-

no reparar que coniprcherida el

Rej'no de Portugal,teniédó fus na-

turales prohibición de paífar á las

Li. t.htíp.p. Indiasje déveráentender
, ú de al-

406 .• 446. gunos qué hdvieífeil pallado con li-

4yi. cencia dé fu Mageffad , ó que efhi-

vieífen naturalizados , ó huVieflbfi

.nacido en eftosRcynos, y tuvidíén

fus afcc'ndiéttíseft'aquel,y la mifnu

. inteligencia parece qué deverá dar-

fe en la claufula) y fifuere de oíros

Reynos fets mefes , entendiendofe

de los feííorios del Rey nueítro fe-

ñor,y aviendo paíTado aquende cu-

yos bienes le difputare,con licencia

de fu Mageftad,pues dé otra mané-
ía aun los naturales incuíren en

perdimiento de fus bienes , tan*- Li.x.ntftl.

t© que no adquieren para fus lié- 29.

rederos , lino para el filco , len-

gua mas latamente fe dirá adeldn^ CV.29.tf.32

te.

22 Para cj Iegitimamére fe decla-

re por incierros los bienes dédifun-

tós que muriere en las Indias abin-

teltar o, parece que deve fcguirfe lá

mifma regla , que para declararlos

por vacantes dá pitra aquellas Pro-

vincias Don luán de Solorzario, ‘Po.lnd.pa.

que afsiénta que aunque algunos 8oj.

van eonleruradeque no hallando

parientes dentro del quarro grado

entra el derecho del fifeo , fundado

éri vna ley de lanueva recopilación

de Cáftilla,dcvefér lo frías cierto pJm n,t¡tS,

quefchandebufcar,hafta el dezi- m¡ t ¡_

mó,y qiié fi parecieren deve dar- rtc$p\
fclesJahaziendácoñ exclufion dei

ñíco, y fin hazer diferencia en fi el

difunto era Clérigo, ó Seglar , ad-

virtiendo densas de las autorida-

des,con que lo apoya ,que el fuma-

rio' de la dicha ley recopilada que

movió á algunos a reftringirfcáel

qiiarto grado, cftá mal facado dé

ella,pues bien mirada no fe halla-

rá que haga títl réftticción , ni co-

rrija los demasque fuben al dezi-

mo.

23 Refiere eh el mifmo lu-

gar, que los hermanos , ó herma-

nas del difunto , aunque ntí fean

legítimos , fino liaturdles
, y me-

dios hérmáñós por parte de pa-

dre ó madre , no loto excltiy-

r'áfi di fifeo , fino á quálefquier

rios, ó rias
, y parientes rranf-

verfalés , porque afsi dize ló

íllfpbne -el Derecho , qiierifctido

íéa
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fea reciproca efta fucefsion,v que lo

advierte por avcr vifto fobre efte

punto reñidos pley tos , refpedto de

aver en él diferentes opiniones,

pero que la rcfcrida, es laque mas
comúnmente fe figue,y pra&ica en

eafí todas las naciones del mundo,
como lo teflifíca con muchos Au-
tores que cita.

• 24 Y aunque en el mifmo ca-

pitulo toca c/le grave Autor otras

queftiones muy curiólas, y dignas

de verí’c,y entre ellas la de fi íe de-

ve gallar el quinto del que muere

abinreftato en hazer bien por el(en

cue refuelve que no)como miran al

govierno de los pleytos,y diferen-

cias,que pueden ofreccrfe en laslir

diasfpueílo que lo que fe remite a

Hfpaña es Tacado el funeral, y los

demas gaftosforcofos)Jexo de re-

ferirlo por r.o íalir del inílituto
, y

• folo diré brevemente, que es muy
itt. li. f• digna de verí’e

, y alabarfe vna cc-

.0.807. dulaReaJ,queiníertaalfm del ca-
uieaíts. picyjoCen qUe trata delta materia)

>> dada en Barcelona & x.de Mayo de

» mil y quinientos y quarenta y tres,

•” ‘encargando á los Religiofos de la

33 Orden de San Francilco, que cu las

« confefsioncs,y en los confe jos que

” dieflen a los habitadores de aque-
33 lias Provincias, para dcícargar fus

33 concicncias,y ordenar fus teitame-
•* tos, en las buenas obras que hizief-

33 feu
, y mandaffeu en fus vitarías

33 voluntades , tuvieífen atención á
33 aquella tierra, Iglefias , Lugares

" píos , y perfonas pobres de ella,

31 en la qual ganaron lo que dexan,
33
y donde fi por ventura deven al-

go rcífituir ,efi;\n las perfonas á
33 quien fe deve,y donde fe cometie-
M ron Jas culpas que los obligaron á
3>

la rcftitucion.

' 25 No fe limita el cuydado,

y jurifdicion de cita Audiencia

Real de la Contratación al cobro,

y adjudicációiidel caudal ,
que per

bienes de difuntos fe imite de

las Indias, fino que déla mifma
forma le pertenece el conocimien-

to del que queda por muerte

de qualefquiera paflageros deilos

que con tfilamento , ó abiil*

tellaro huvieren muerto en la

mar , ó en el rio de Sevilla , liaf-

ta llegar a tomar tierra en ella,

en confequencia de lo qual avien-

'do intentado los Subdelega*

dos de Cruzada el año de mi]

y

feifeientos y cinqucnta yvno,que
les tocava el conocimiento de

vna partida de plata , y otros

bienes hallados en Vn barco, que

aviendo fus dueños facadola de

vnos Galeones fopobró.y fe aho-

garon,refolv10 fu Mageftad que fe

devia remitir al Tribunal de laCó-

tratacion,en cuyo cumplimiento el

Comiffario General embió a los

Subdelegados ordé para que fe abi-

tuvie(Tcn;la qual remitid D. Ferr a-

do Ruiz de Contreras
,
Secretario

del voiverfal defpicho con carta

fuya de diez y fiete deMayo de mil

y feifeientos y cinquenra y vno,y 3.»?/*

en la mifma conformidad fe praétr 75.

'caen las Indias, a donde aviendo

intentado los Iuezes de Cruzada

i-educir á fu admimítracion ,y j
unf-

dioionlos bienes de los que mue-
ren abiriteílato , ó por lo menos el

quinto deilos, les eílá denegado 'PotitjndM*

por cédulas que refíereDon luán de 4 a í -Pag-
Solorzano. 731.

2 6 La inhibición délos Subde-

legados de Cruzada para todos los

bienes en qualquiera manera per-

tenecientes,^ dependientes de paf-

íageros.ó Navegantes a. las Indias,

cómprehende,no folo á los que vie--

nen de ellas,fino a los que cftán pa-

ra hazer viageá aquellas partes, y
en apoyo deíto fe halla,q avi&do los

Subdelegados del Puerto de Santa

María, Xcrez ,San Lucar , y Cá-
diz recogido algunas mercaderías/

H 2 de
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de las que fe Calvaron de las Naos
de Flota deTicrrafjrmc,que Calien-

do de la Baiaa 5.de Noviembre de
ifióo.naufragarou en aquellas coi-

tas con temporal, y aviendofe for-

mado competer,cia,vifta en la jun

-

tá;gei.eraldellas íc declaró perte-

necer el conocimiento al Preliden-

te,y Iuezesjy fe les mádó á los fub-

¿clegados, que entregaden los au-

íos,y los bienes que. tuvieffencm-

bargados,por cédula dada en Ma-

L :h, 3, w.f. drk á 25.de Iuho de 1662. refreir

141, dadadeDon Francdco Fernandez

de MaJngal,Secrc;ario de la juca.

27 bus qu rutas de les bienes

de a. [uníos fe toman por los Conta-

dores de Haberlas fin ordenacio-

nesfino por relacionesjuradas que

datos Teforeros,y fia recetas-, por

que el libro de los cargos de la Có-
•taduria fe lleva á la de Haberlas

/ .24. tit.4, parala comprovacion, en la forma

que ie ordenó por cédula de 10. de
J 2- Noviembrede 1626. y los Conta-

1 j6. dores deven dar quema alPrefíden-

tefíhuviere alcances, y íi fe ofre-

cieren dudas fe han de coníultar al

Confejo en cafo que el Prcíidente

L.%6.tif.4. lo juzgue neceííario para fureíolu-

l-’b.¡. cion.

. 28 Por cédula de 17. de Iul'o

L.28.tif.4. de 1555.eftuv.c1 ordenado, que los

hb.2. Iuezes Oficiales pudieffcn nombrar
perfona que acudicíe á la folicitnd

de los bienes de diluntos,lo qual ni

eftá en pradhca,nilo confidero ne-

cefi"ario,puesquandoíe ofrece que

pedir fobre efto incumbe alFií-

cal,pero cIzelo,y atención delPre-

íidente, y Iuezes, aunque muy ge-

neral en todo, es tan particular en

lo tócate áefta materia,que no per-

mite que otro algpuo. tenga que pe-

dir^ felicitar.

29 Qnando con poder de he-

/ .38.//V 4* rederos de Efpaña fe pagan bienes

l/o,?, de difuntos en Indias
( fobre que

eftá encargado el cuydado de jufti-

ficar los recados) eftá mandado que

el que los cobrare los traiga , ó ein-

bie dentro de dos aúos,yque de los

que no lo cumplieren fe oobré allá,

y fe remitan dirigidos al Prefiden* , ..

te,y Iuezes, como eftá ordenado

para el demas caudal procedido de

eftós efe<ftos,y queá coila de los
r .

bienes no fe copien procefíospara *-‘.~¡%Jic,ti,

entrarlos cnlas arcas previene otra

ley.

30 Y puedo añadir en efte ca-

pitulóle aviendo reprofentado al

Confejo ,quandofuy á Madrid,

á

ponerafuobediécia(comodevia) Sup.c. n.».
ella obra,las razones que ( fegun fe 10. n,
ha dicho en otra parte)afsiftian pa-

xa que fe afsignaífe falario por el

cargo defta Teforeria de bi enes de

:

difuntos,á confuirá del Confejo,re-

folvió fuMageftad,quefedieífe vno
por ciento al Teforero de lo que

entrare en las arcas de los bienes

de diíuntos,y aufentes
, y de los in-

ciertos, deque fe defpachó cédula-

Real , dada en Madrid á cinco de
Septiembre de mil y fcifcientqs y
letenta y vno, refrendada de Don
Gabriel Bernardo de Qniros , Ca-

vallero de la Orden de Santiago,

Comendador de Caftroverde, &c«

CAP. XIII.

Del Faflor , luezOfi:i al ,V de

que ha fid<? ,yesd fu cargos al
'

defu oficial mayor.

x .
TS—^ L ofici o de Faflor,'

B J Iuez Oficial, es vno

g» de los tres conque
—* en lo primitivo fe

erigió elTribunal de ki Cótratació,

y vno de los llaveros de la Sala del

teforo,y eftando ya referido lo que

por eftas infpecciones le pertenece,

refta explicar lo que por la palabra,

Faéíor (que quiere dezir Hazedor)

le incumbe co.n eípecialidad.

En
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2 En todas las ocafíones que

los Goveroadores
, y otros qualeí-

quieraMiniítros de laslndias,renu-

tieren algún oro,pIata , ó pellas , ó
otros generes configr.ados á la Ca-

. la de la Contratación , para que de

ellosfe les compren algunas colas

*del Real férvido¿ó para el bien de

•aquella tierra,:oca alFaólorel foli-

. citar la compra, ydifponer la for-

ma dé la reimfsionjy aunque las or-

denanzas r.o fe eítienden á mas en

quanto a elle punto , es también de

íucuydadoel hazer las compras, y
remiisioncs de otros qtialelquierá

géneros que fu Mageftad ,ó los de l’u

Confejo ordenan que fe remitan

á qualcfqniera partes de las Indias,

comprandofe por quema de fu Real

liaziei.da.

3 Que aviendo acordado la Sa-

ladegoviernoloquefe huvielíe de

comprar,y hecho tanteo del coito,

cftuvo mandado que fe !c librafle al

Fador lo que pareciere baílame

para gaitar vna f'emana dentro , ó

íuera de la Ciudad por pólizas, y á

lo vlanio ajuítiula la quema de to-

do lo que fe huvieíTe comprado, por

memorias juradas que avia depre*
1 fentar,fe le libraífeen el Te-forero,

como confia de dos leyes recopila-

das de cédula de 18. Je Agoíto de

mil y quinientos y arqueara y qu a-

tro,y aunque en el tiempo que ella

fe cwpidio.cra mas lo que manejava

el F.ifior,porque cuydava de lo to-

cante a Proveeduría , y artillería
, y

cito faltó con averíeparado fu Ma-
geftad cite ramo, nombrando Pro-

veedor general (como fe dirá ade-

lante) todavía fe continuó aquella

forma para las compras , que que-

dan dichas en el numero antece-

dente , y para los empaques de

Azogues ( quando no cftavan por

aísiento)y gallos de fus conducio-

nes.

4 Pero de re-fulta de la vifica.

queD.Iuan deGongora,tomó á cita

Audiencia,yTnbunales,ceíso ci íc-

pararle al Faótor maravedís algu-

nos,porque en i^.deluniodc 647*
proveyó vil auto ame Don luán

Conchólos, y Negrece, para que el

dinero que fu-¡fe m. tu iter feparar

d difpojicion de la Faffiona 3para

fletes de cobrefinamientos deAzo-
gues,y oteas qnalejquiera co[asi en->,

traf/’e enpoder del pagador de/a-j

HaberiaJobreqaié Itbraffe el Fat-

tor,y rubricare las pólizas el Prt-

fide’nteyy aunquefe replicó ala exc-

cucion delta nueva forma por la Sa-

lade govierno,fe mandó fin embar-
go por el Confejo que fe cumplid-

le, coroo de fu orden lo efcrivióel

Secretario luán Baptiita Saerz

Navarrctc, en carra fu iccha en

Madrid á veinte y vi o de Febre-

ro de mil y íiniciemos y cinquen-

ta,y en cita conformidad fe ene-

cuca.

y Pie toan f losgéneros (j-r v :-

n/e- en délas Indias ¡-a -a fu cw/i -

geflad.) cor fus Reales o> efr.es fe

mandaren comprarpara entinar ti

ella'Je leha debas** raiga ••//-•-

/<»-;excepro el oro, plata
,
perlas

, y
piedras que deven entrar en poder

dciTeíorero,y los dichos generes

que recibiere el Faífcor , deve guar-

darlos en la Atarazana Real, y. en-

tregar por la orden, y forma que fia

Mageftad
, y los de fu Confejo le

dieren,ó falundo,por la que fe le

diere por la Sala degovierno; y los

libi os en que fe le haze cargo paran

en la Contaduría, como queda di-

cho en eíte libro.

6 Y aunque cftuvo tambien or-

denado por las mifmas ordenan-

fas, que fe le hizicfíe cargo de la

artillería
,
jarcia, y otros géneros

de la navegación , ha muchos años

qucccfsóla exccucion de ello, por

aver fido forfofo nombrar Tene-

dor de baílimentos
, y patrechos,

Hj Y

*>*•

or.ro.». 66.

'. (SO. tlt. 2|.

lio.,3.

C.xo.n. zó\



90 NORTE DE EA CONTRATACION.1

;ylo mjfmo fucedió en quantoála

-Proyeeduria,que aviendo corrido

vnidaconla Faótoria á los princi-

pios
,
pareció neceflario exonerar

deítecuydado á los Faótores ,
pero

erJasocaíionesdevacáíes de P;o-

veedoi',ha fido lo regular encargar-

le aquel minifterio aíFactor , como
entre otras fehizo el año de 1596.

que por muerte delProveedorChrif

Ji.de 1596. toval de Barros,fc encargo al Fac-

fe.tfu torFranoifco Duartc,y lo mifmo
fucedió con Don Luis del Alcafar,

Li.de Ó4 j, y íe apoyó en vn informe hecho al

Conl'cjoel año de 1643. en quefe

dixo que los afsientos de carenas,de

baítimentos,y de aviíbs, los renaa-

tava por pregones el Proveedor,

precediendo ordé de la Sala de go-

Lr.de ac. de
vlerno,ycon intervención delVee-

1 053./. 40.
dor,y que á falta de Proveedor per
tenecia al Faétor;íi ya no es que aya

orden de fu Mageftad en contrario,

pues el año de i664-eftando aufen-

te el Proveedor general Don Ber-

nabé Ochoa de Chinchctru , orde-

nó el Cor.fcjo que corrieflé á raí

cuydadocldelaProveeduria,como

confia de los autos de aquel año an-

te el Efcrivano mayor de las Arma-
das.

7 Con la inteligencia que era

del cargo del Fa¿tor,el cuydado de

la artillería le eítuvo ordenado que

Je tuvieísé de que las Atarazanas tf-

_ . tuviefl’e fiempre proveídas della,
.imp.

jjorvna cédula de 24. de Iunio de

¿^6wz 1 573 •en que fe dize,que por lo me-

id
'

1 * 2 ' 110stuvieííedocientaspiefas,ypor
’ 3 * otra de.11. de Agofto del mifmo

año conf’ecutíva á ella,que demas de

dichas doCientas piefas tuvieííe

-iUjoo. arcabuces, 500. cofeletes,

ipjoo.morrionesjaoo.quintalesde

pólvora, 500. picas de campo , iy.

medias picas
, 300. dozenas de gor*

Lib.^.imp. guccs,y 200. alabardas
, y partefa-

fag.i 1
). ñas todo de refpeto.

8 Tambicn fe dize en las orde-

nanpas ,que la Atarazana , ó Al- Ord.com «,

macen,enque eítuvieren los gene- 66J.6o.t.i.

ros de Factoría, eítuvieffe cerrado iib.i.

con tres llaves diferentes
, y qcada

vnodelos Iuezes Oficiales tuvieíTe

la fuya, excepto de la Atarazana á

donde avia de eftar la dicha artille*

na,porfer cita á fu cargo particu-

lar,lo qual no parece de inmemo-
rial tiempo á efta parte que fe aya

obíérvado,ni feria de importancia,

ó conveniencia alguna el oblérvar-

lo.

9 PáraqucfeacomoAlcaidedc

Ja Atarazana Real de la Cafa, y .ten-

ga la inmediata cuítodia del Azo-

gue^ demas géneros que en ella fe

guardan,nombraperfona al Faótor

con titulo de oficial mayor, que tie-

ne caía de apofento en ella
, y aúque

tengo por cierto,que como al Telo-

reto,y Contador íe les dio ( muya
Jos principios) la facultad de nom-
brar oficiales mayores que les ayu-

daren, !eharialo mifmo coneJFac-
tor,la cédula mas antigua que hallo

para fu nombramiento,es de 1 6. de

Abrildemil yquir.cntosy clnquen- ^ ;*»/>.

ta y dos,.- inmediatas á ella , vna de
pagA 5

veinte y tres de Enero de mil y Jib.\.dfti.

quinientos y cinquentay ocho,cn y; Il2>
que fe le feo alaron 30]}. maravedís

dcíalario;y otra de feis de Marco
.de r 565.cn que fe le añadieron

15JJ. L.g^.tit. 1.

y deltas dos vltimas fe recopiló /¿b.j.

ley.

10 En quanto a las preeminen-

cias del Oficial mayor, goza de las Cap. io.».8.

mifmas que los de la Contadu- y g.

ría , ó Teforena, y obran antigüe-

dad para laconcurrencia de firmas

entre fi los tres Oficiales mayo-
res.

u En algunas ocaíiones de Lib.de aut.

aufencia , ó impedimento del degov.f.u.

Contador lucz Oficial , fe ha efti-
y 408.

lado que el Factor fírme por él las L. de ac.de

certificaciones, y dcfpachos
,
pero ijf.

por lo prefente fe practica folo

en
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en Aquellos que ademas de averde
firmar el Contadorjo han de hazer

otros Miniftros de mas grado que

el de el oficial mayor de Ja Conta-

duria,que aviendo de tener princi-

pio el dcí'pacho en ella,íe efeufavan

de firmar en peor lugar, pero para

las otras certificaciones, y papeles,

en que no milita efta razón, fe prac-

CaP'to ^ca c
l
uc ^as ^rme °^c‘ a* mayor

eomo queda dicho en efte libro,y

jjttt.j es de advertir que fi concurre con

¿ , 0g

eÍ0V'

la aufencia delContador la del Fac-

tor, en los dcfpachos que efte avia

de firmar,!o haze el Iuez Semanero.

12

'Deve dar quentas elFafíor

L 30 ti
1° ^ue fuere ^ /* carg° en Ia Co-

Li 'b \

[ ía^una de Haberlasper fus rele-

ciones jura ¿asfin o* denatas > vre r

cetas s y aunque eílava ordenado

q de la dat a del Factorformaflen los

Contadores deHaberias, el cargo

contra los Mteftres,y otras perío-

uas,Io qual mirava(poríer ordena-

ba del tiempo, que la artilleria,y

Proved una corría á cargo del Fac-

tor) á los géneros, baítnnentos , y
pertrechos que recibían los Maef-

L'li dic.ti. tres de raciones , todavía quedan

muchas cofas en que íe verifique el

fin de la ordenanza, pues entregan

Azogues a los ComiíTarios que los

han deJlevarálasInd,ias,y pólvora,

municiones .armas, y otros gene-

ros á los Mieftres de Naos , c ontra

los qualesdevefacarfe cargo por la

data del Fadtor.

13

Y aunq en efta materia délas

quemas q deve dar el Factor parc-

,
cequeporvn Acuerdo hecho en 23.

Lisdeac.de
je ¡unJO 1(5lI< (e declaró, que

i6n.fi%9. refpe¿to de que fu Mageftad tenia

mandado
,
que el cobre, y cofas to-

cantes á la artillería fe entregaflen

derechamenteal Tenedor de baf-

timétos
,
para hazer loque por el

Marqués de San Germán Capitán

General dclla fe ordenaffe , no era

neceífario q fe hizeífe cargo al Fac-

tor del cobre , ni obligarle a dar

quema de lo que no enfraile en

fu poder, y que de allí adelante fe

hizieífe cargo derechamen re al Te-
nedor de baílimentos.fin que f'uefte

al del Fadtor mas que el cuydado
de hazerlo recoger , todavia fe le

fuele hazer cargo del dicho genero,

fin embargo que viene áfer entrada

por falida ,pues á la manera que en-

tonces fe entregava al Tenedor de

baftimentós.fe haze aora al Mayor-
domo déla artillería.

14 Si en alguna ocafion fe pfí e-

cielfe queja plata de fu Mageftad fe

huviefle de labrar enlaCal’adela

moneda porfu quenta, pertenece al

Fadtor el cuydado,yfuperintenden>-

cía de la labor,como fe pradticó en de ac
el ario de 162;. pero como quiera

¿J 1681/1127
los inconvenientes qu.e entonces fe

reprefentaron de vfar deftc medio,

alterando el de venderlo á los com-
pradores de plata , fe huvieífen ex-

perimentado de calidad que no fe

profiguiefle los años figuicntes en

aquella forma, parece que lleudo

perjudicialá la Iieal hazienda, 1:0 fe

deverá repetir,

15 Las cantidades de marave-

dís que por cédulas de fu Mageftad

fe libran para el aviamiéto , veftua-

rio,y matalorage de los Religiolbs

qucá fus Reales expei. las p?ífan á
Jas Indias,deven convertirle en los

géneros neceífarios para el dicha

efe¿to,con intervención del Fadtor,

y en la fíanca que dan los Comiífa.-

rios de las mifsiones de que fe em-
barcarán todos los Religioíos com-

prehédidos en ellas,fe cautela tam-

bién efte punto,y fe pradtica en efta

conformidad en todas.

1 6 Siendo vno de los principa-

les cuydados de la Fadtoria el del

recibo,aviamiento
, y empaque de

los Azoguesque por quenta,y orde.

nes de íu Mageftad fe remiren alas

Indías,he juzgado conveniente po-

ner
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ncr coníecutivo á cfte el capitulo

tocante a efta materia
, y el de la

Atarazana Real en que fe benefi-

cian.

CAP, XIV.

25*? la Atarazana Real Recibo,
empaque , v aviamknto de

los Azogues

1

/f V Veda referido en el

H H capitulo preceden -

% ffl te eílará cargo del

F;níior la Ataraza-

na Rea],ycon obli-

gación ole que fu Ofiaal mayor vi-

va en ella
, y los eícdios para que fe

de/hnó,qt:c aunque algunos dellos

ccífaron.cldcquefirvc al prefentc

la r.eceísitabicn,yafsi fe reprefentó

el a -o de ifijj.aviendoíe prcicn-

dido por el Cortejo de Hazienda

incorporar parte del la en laAdua-

na.dor de entre otras cofas fe dixo,

que mas de quat éca años antes que

ella fe erigidle , era la Atarazana
L'A1'

163.?, prjffelsioii del Tribunal de la Cafa
jo.11,3 u de laContrai ación.

2

El miniií crio a que principal-

mente firve,y para q le i.ecefsña fu

difpoficiort.y l'uio,cs parad recibo,

y empaqueJe 1 os Azogues, tentedo

puerta al rio para que por ella fe

rec.banquaiidovier.cn de la mina,

y fe carreteen al tiempo de averfe

de embarcar,y como ella fea vna de

las que en tiempo de avenidas íe

calafetean
,
pertenece al cuydado

del oficial mayor el tenerle defto,

quando le le avifa por el Diputado

de la Ciudad
, y los reparos para

mantener dicha Atarazana ( como
quiera que en .algunas ocalioncs

.
ayan fido muy confidcrablcs ) fe

Y"
0 han codeado dpquentade laHabc-

7^.128. ria .bien que a faltade no ayer cau-

dal de la Real hazienda,pues avián-

dolede cita deve fer gaño propio,y

CONTRATACION.
natural della.fupueíloque a bene-

ficio fuyo fe encaminan loseícótos

pata que firve.

3 Una de las cofas en que prln-

cipulmcnte conffe la groJf dad,y

riqueza cíe las Indias ,/ por efla

parte lo mas de lo que conviene d fu

buen afsientotfd lapofleridad dif-

tos,y aquellos Reyvosees cuydar de

quefetaquea ayaAzogue enaburt-

dancia para el beneficio de los me-

lalestde los qifales mediante los in-

genios,de quéfe vfapara e(le efec-

tofe ¡dea otra tantaplata, como fe

provee de .palabras fon de

vna cédula de i9.de Scptiebre del Gaz. lib. x.

año de 1588. ponderada por Don cu.14, f.ja..

Gafpar de Efcalona , en orden á la

importancia deftor. metales.

4 Don luán de Solorzano re-
r
Pol.indJi.

fierc.quela continuada cxpcriécia 6*cap.i

avia calificado lo que en aquella cé-

dula fe dizc
,
pues aunque ay algu-

nos mctalcs,q necefsitcn de mas de
otraranta cantidad dcAzoguepara
fu beneficio , tambien ay otros que

no han meix-ltcr ranto.cÓ quecom-
peníada la diferencíale cítirna re-

gular el prelupneño
, y remitien-

do a los que mas latamente ,ycon
toda erudición qmneren fabcrla

calidad , y propiedad deílc me-
tal ( y como puede fer argumento
para que no fe defraúdenlos quin-

tos);! los Autores citados.bolverea

recoger las velas del difeurfoquefe

ivaencaminando a lo que mira al

govierno delasRrovinaas de lasln-

dias.conteniéndole a los limites de

miinftituto.

5 No pueden llevarfc a las In-

dias otros Azogues que los que fu

Magcftad cr-.biare por fu quenta,

como fe orden a por vna cédula , da-

da en Valladolid a 4 de Mareo de

15 59.debaxo délos penas conteni- Lib.^.imp.

das en otras que confecutivas á ella pa -4lC**.

citan imprcllas
, y Don Gafpar de

Efcalona refiere, que los extravíos

def-
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,

erte metal en fraude del quinto , fe

caftiga con pena de muerte
, y per-

dimiento de bienes, y que aun afsi

es delito irremediable, y es muy
digna de aplaudir la piadofa aten-

ción de nueltros Católicos Reyes,

pues fíendo eftp vo genero tan pre-

cifo,que fin él no podrian los habi-

tadores de las Indias lograr el fru-

to de las minas de plata,que deí cu-

bren en el las..con q pudieran aver-

ie impuefto el valor que fueífcn fér-

vidos para beneficio de fu Real ha-

z;enda,hafídofíempre,yes fu vo-

1 untad que fe vendapor el precio q
Je tiene de corta, como fe declara

.en otra cédula de la mifma fecha

que la citada, dirigida al Proficien-

te,)' Iuczes.

6 Como no pudieflen por lo

antiguo los Azogues quefefacavan

de la mina del Almadén , fuperar el

beneficio de los metales que produ-

cían las minas de la NuevaEfpaña,

ertuvo mandado que de las deGua-
cavelica fe remitieflen por el mar
del Sur, algunas cantidades defte

metal á aquella Provincia , afsi fe le

Ordenó al Virrey del Peni por dos

cédulas de 14. de Noviembre de

I5¿2.y atf.deMayode 1J7?. y por

otra de i8.de Diziembre de 1591.

fe le encargó que por trcs,ó quatro

años, hizieífe que fe llevafíen harta

1P500. quintales en cada vno, en q
la experiencia moftró los graves

dañosque refulcavan defta pevmif-

fíon
,
porque con pretexto della,y

en grave perjuyzio del comercio

deftos Reynos,fe traginavan defde

la NuevaEfpaña al Perú crecidas

fumas de ropa,y gen erosdeChiua,

y dcCaftilla,contra lo eftatuido.en

efte punto, prohibiéndola con las

penas de ropa de contravando, co-

mo, fe contiene en diferentes cédu-

las citadas por Don luán de Solor-

zano.

7
Por algunos años ertuvo fuf-

penfo el fruto de las minas de Guá-

cavelica,poreí notorio ffacaíbque

fucedió en eJlas,oon que aviendoíe

aumentado en tan crecido numero

la obligació de focorrer có erte me-
tal aqll asProvineias (pues folo la del

Perú necefsitava quando menos ca-

da año de feis mil quintales, como
lo afirma Don luán de Solorzano

pn el capitulo ya citado) fue precifo

recurrir a q fetraxeífendeÁlema-

nia,ypor erte medio fe viero abaf-

recidas por muchos años todas las

Provincias de las Indias,de calidad

que ordinariamente avia fobrade

ellos.y en las Ataraznas derta Ciu-

dad fuccdió ocafion de aver juntos Lude
doze mil quintales en el año de fo.348.
162 8.y dudar el poderfe remitir ta-

ta cancidad.

8

Con ocafion de lo que fuele

dificultarfe por los Cabos de Ga-
leones,óFlo tas el llevar de ?.¡j.quin

tales de Azogue para arriba en la

Nao mayor , he juzgado digno de
notar el que el año de 1640. entró

en la Bala di adiz vr.a Nao car-

gada de Azoi ' de quema de el

afsiento que 1 ' ajuílado con la Li.de 640*

cafa de los Ba, . qual traía cin- J°<

co rail quintal 1
.

quando no para

cotinuada efta ama de traerlo de

Alemania,á lo menos para que por

algunos aóosfe provea fobradame-

te defte metal las minas de la Nue-
va Efpaña,fe podra quando parez-

ca conveniente ajuftar algún afsié-

to,fin que por erto dexqíle de con-

tinuarfe el beneficio de la mina del

AJmaden,cuyo rendimiento el año.

que mas produce, no paíía de tres

mil quintales, fi bien fe tiene por

cierto, que fíendo continua Jala*

bor,yafsiftencia , podrian facarlq

quatro mil; y las noticias que ( afsj

por cartas,como por perfonasque

vienen de aquellas Provincias ) fq

tienen, fon de que neceísita defta

cantidadde
4JJ. qs, cada año

,
para

que
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que dexe de padecerte ficniprepe*

luiría
, y bien fe infiere de las fu-

mas tan confidcrabies que folian

antes rcmitirfe,pues aü en nueftros

riempos en algunas Floras fe han

embiado parala NuevaHfpaña,feis

Lije 64,1.
,Hd quintales.y lo que quar.do falca

¡0,'un
* *

'el Azogue, dexa de beneficiarte en

la pl atavio fe reftaura defpues.

9 También fe prueva la pro-

videncia con que por lo antiguo fe

abafteciá defle genero aquellas Pro

VinciaSjde que nopudiendo liev ar-

T
. , ,

fe en las Naos de guerra el Azogue

^ * e *c'

/ que íe remitía , fe mandó que fueffe

en todas las Naos merchantas ,de-
t. u 4. cjarando defpues de algunos años

. de experienciadeftosembios,queno
’ ei x7 '

fecargaílc en las que íueífen al tra-

^ v^s » Coino p°>' carta del Confejo fu

« féchaa a3.deFebrero de 6i6.íeef-
¿47., «.azi. ¿rivió al Tribunal.
Lt- 2 . 7n.jo .

. 1() ParalaProvincia deTierra-

7 3 ’ firme
, ceísó el cuydado de remitir

eftos metales por aver fido Dios

. . , . férvido de rcílituir el año de 1642.

7 ’ . el manantial dellos en las minas
i°'

lJ • dcGuancavclica,pero fin embargo
fe luclé etnbiar algunas cantidades

para elNnevoReyno,para donde fe

. . , . ordenó por carta del Coníeio eferi-

. ta en n. de Febicro de 162 í.qne

j°-l 1 ÍJ ’ todoslos años fe renuriefl'en docie-

tos quintales : y ala Provincia de

j. , Guanrnalatemand0 pororden.de
1. 2 Majo.

y it{»iuj¡0(je [5i9,quc íe embiaf*
1 a

-’ ten den quintales todos los años,

pero en eítos cnibios ha faltado la

regularidad,porque fuelcn paitarte

algunos años Un que fe remita can-

tidad algu na.

11

Laconíideracion dcfercílc

genero tan necéffarío para el bene-

ficio déla pktaffin la qual ccífa el

cornete de los comercios ) ha obli-

gado á que en las ocafioncs que no

puede dcfpacharfe Flota, falgá dos

Galeones con Azogues, lo qual fe

ha repetido mas dcfde el año de

165 i.áefta parte,que no ha podi-

do futrir aquel laProvincia las có-

tinuadas Flotas, que antes folian

falir para ella cada año,y en los de

643. y £>44. fe embarcaron en eíte

quatro mil y feifcicntos quintales

en los Galeones de Don Gerónimo

de Sandoval,y en aquel dos mil y
fetccicnros, codos para la Nueva-
Efpam,q los vnos fe entregaron en , . ,

Cartagena #ylos
:

.otrosenlaHaba- ,
u ei&41-

naálosoficialeslleales de aquellas t

Ciudades ,para que los encammaf-

fenála Vcracruz.

12 No le ha quedado por inté-

tarálacodicia de los que con va-

rios pretextos han folicitado co-

mercio por Buenosayres,el que por

aquel puerto fe cncaminaffen Azo-

gues,ponderando que les tenia mu-
cha coila conduzir á las minas de

Potofi.los q fe tacan en las de Gua-

cavelica,Cobre que hizieron gran-

des esfuerzos el año de 1657
.
pero Lt. de 1677.

prevaleció la razón, y con ella Ítí0-^’]-

denegó lo que pretendían , como
convendrá que íe cxecute con las

permiísior.cs,y licencias que fe fo-

liaran para aquel puato,ciñcndo*

las á la moderación que tiene in-

formada el Tribunal,y de cuyaim-

portancia lo eftá el Supremo Con-
tejo de-las Indias.

13 Ordinariamente es mucha
la flema con que fe remiten á Sevi-

11a los Azogues de la mina del Al-

maden,lo qual ha obligado algu-

nas vezes al Tribunal,que có el ar-

diente zelo conque folícita fiempre

jo^cja^pórmasimportantcal^,.
,

Real fcrv¡cio,aya dclpach: do Co- ~ ^
miliarios al camino á dar prifa á r

'
„

1 „
r

^ ,
Lt. de 641-

Jas carrctas,y requas
, y correos al ,p

Almadén,avicndo producido efl.as''

diligencias el fruto que íe intenta-

vacon ciIas,lo qual iic querido re-

ferir aquí por lo que pudiere íuce-

der en lo de adelante ,y que no por

efeufar vn corto gaflo , íc dexe de
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procurar el adelantamiento de qual-

quicra canridad,qúepuedan llevar

mas las Floras.

14 Los empaques han corrido

(como llevo dicho) ácargo del Tri-

bunal en lo geheral,y en particular

al del Fa&or, bien que es lo ordi-

fiárió éítaf hecho áfsiehto dancfo
Lt.de 1 03 1. Vnacantidad,-á toda cofía,pof cada

r - <
quintal.como al preíente luccde,y

LA.de. \653. dedique oyeórré, y de los ántecc-
fc. loz. defífgs j fe halla razón en la Conta-

duría , aviendo défpucS dé varias

formas de empaques (que fe vfárofi
Lu Í15S . gn Jo antiguo)ínOftrado la éxper¡5-

dá a qüe la mas Convéhiente es la

que 6y fepradica , la qiial en carta

que- fe eferivió á fu Mageítad en 3 1

.

L,i. e 630. ¿eDiziembre de ¿30¡lc explicó por
jo.1%6.

incnor.y juzgo qüc dévera efcilfaríé

de impertinencia el referirla aqtii,

quando no feefcufaenlas leyes, el

que contengan Otras mas menudas
advertencias.

3> 15 Cada medio quintal deAzo-

,, gue fe hecha en vnbaldrésdc Ocá-

,, ña ,y muy bien átadocon trallas de

„ caflamd.fe pone en vn barril fano.y

j, e-ñaneo.fondado,y elavadocon fuá

3>
tkchuelas,y tres barriies,qüé hazefi

,, quintal y naedió,fé meten dentro dé

,, vn caxori de msderít.qiieclavado.y

a> liado con trallas de cáñamo fe áfor-

,, ra en cílerade efparto,yfe buelveá

,, liar por cima con dichas trallas de

, ,
cañamo

, y á cada caxon fe pone vn

,, efeudo de las Armas Reales pinta-

„ das en liento 3 fiendo de advertir

que ellos caxones de á quintal yiíié-

dio/e entienden para la NuevaEf-

paña,qué para TterrafÍrmé,no lle-

van mas de a quínral ,y fera muy
conveniente que no fe permita que

los empaques fe hagan halla eílar

próxima la partencia de los Galeo-

nes^ Flotas en qiic huvieren de if,

porque pallando tiempo fe ávGcurá

la corrupción de los baldrefes , co-

mo fe informe ai Couféjo él aucí

de mil y feifeien tos y treinta y' tres
-

Lib.de 633.

16 Por li llegare el cafo de ha- fo.ii.yi.

zerfe afsienro' para conducir Azo-

gues de Alemania, es digno de ad’

verur,qtie íi fe quifíere in renta r por

el Alíen tilia deHos,qué fe empaqué
enCadiz,no ferá pretenfion nué^a.,

porque la intentó Antonio Balvii
j^-y ¿e6x <g

%

el año de 1638. pero reconocidos *
‘ *

los inconvenientes défta novedad*
'

-fe le denegó atendiendo á que erá

-píeoifallevar los materiales ¡ y gé-

te verlada en efte manejo defde ef-

ta Ciudád,yq no ay fitió en aque-

lla tan ca¡paz,yá propofito , como
el de la Atarazana Real en qiie fe

empacan.

17 Enelañodc róí^.áiníiaia»

eiasdel (JontadorLupidana,oficial

RcaldeTierrafirme,reíbIvióelCó-

fejo,que los Azogues que huvieffcn

de ir á aquella Provinciá,fue(íen en

botijas de arroba
,
pero fobi-e nó

averfe continuado la execiicion de

elle arbitriOjCs fin duda que enfe-

ño la experiencia que no era con-

veniente.

18 Nombrafe vn Cemilíario

que fe embarque ¿n Vña de lasNaos

en que ván los Azogues, el qual

otorga partida dé regiftro dcllos, á

favor del Fa¿l»r,por la qual fe obli-

ga de entregarlos a los oficiales

Reales del puerto adonde vándef-

tinados,y á pagar las faltas que hiF

viere por razón de la Idaberia .«re-

gular,;! que fon obligadotlosMacf-

rres por las mercaderías: que reci-

ben en fus Naos, y eftos Comiífa-

rios nombra elPrefidente de laCa-

fa,y con fu nombramiento fe pre-

fentan en la Sala dé goViernó ,y
afianpn,ypóreJ premio del cuy-

dado,yrieígo fe íes da á razón dé

doze ducadbs p(3r Cada diez y ochó ^ g
.

•

quintales c:í que fe eíliitta vuato- /• «
^

nelada,loqualfe les paga por los
;

oficiales Realesde la parte adonde
entregan los Azogues.

Fué
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*5 19 Füc materia difputada cu

nueílros tiempos , entre los Corne-

jos de Iridias.,) Hazicnda,fila corta

de los empaques, y aviamtentode

Jos Azogues avia de fer por quenta

de la Real haziei.da ,óporladcla

Haberia,y
:co.me quiera que huvief-

fe confiado que fiempre por lo paf-

fado fe pagavan ellos gailos déla

hazienda Rca-l (como a quien perte-

nece el rendimiétoquedellos pro-

cede en las Ind.as) y que no lo la-

mente iatisfacia los gallos, fino la

Haberla del valor délos Azogues,

halla que con la nueva forma de

contriüUCioi!,cefsó la razón de co-

brar ellederecho,declaró fuMagef-

tad
,
que la cofia de empaques , y

avoimientos deviafr por quenta

de (a Realhazienda,v d cargo del

Confijo della elproveer lo nrceffar

rio para (fie efrflo,de que dio noti-

cia el SecretarioDon luán del So-

Li.^.mafo. ^
ar

->
C11 caita 7‘ Oílubre de

179.
20 Es de advertir, que aunque

los Azogues pagavan el derecho de

lá Haberu, ¡io han pagado, ni de-

ven pagar el de Ahnoxarifazgo , ni

otro alguno, como le declaro por

t x vnapróvifion Real, fu fecha en 20.
Lf.t.vja.fo.

,
. ,J de marco de 1 5 64. ni tampoco de-

43 * ven entrar, ni han entrado nunca

en la Aduana, fino que derecha-

mente entren las requas
, y carretas

en que fetraen a la Atarazana

Real donde fe han de

v. recibir,y em-

pacar ,

*Jí

4'
5J. W".-, Jf.

.
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CONTRATACION.

CAP. XV.

c£)e las Tlazas deltiezes acrecen*

tados,Supernumerarios,

y :
Tenientes.

i IT^OR efpacio de ciento

ra M y veinte y dos años fe

govcrnócfta Audien-

cia,yTribunal, có los

tres Iuezes Oficiales

de fu primitiva creación, harta que

el leñar Rey Don Felipe Quarto

por cédula dada en Madrid á 20.de

Noviembre de 1625. hizo merced Lib.^.detit

al CondcDuque de Olivares (mas/^48.
porlarazondehazcrfcla en remu-

neración de fus fervices
,q porque

fe reconocieífe neccfsidad , ni con-

veniencia de crear oficios nuevos)

de Algüazil mayor, haz Oficial

perpetuo,con calidad deqnefirvié-

dolc él, oíos fucelípresdefucafa,

tengan lugar inmediato al Prefidé-

te,y que no aviendole prefida,y re-

levando al propietario de rracr

vara,y de la obligación de pedir li-

cencia para falir de Sevilla ¡y en pó-

deracion de quan fiipcrior confide-

rófuMagcftad efta merced,pondrc

vna claulula del mifino titulo,quc

es de efte tenor, >xccpto que fi dif-

puííeredes dtl du bo oficio en algu-

naperfona efiraíia 1 en tal cafo por

fer laspreeminencias tan grandes

,

y de tal calidad
,
que no caben

fino enpetfona detantas prendas,y

autoridad como la vueflra,y de las

quefueren vueflros fucejjores en la

dicha vite[Ira cafa, y Mayorazgo-,

es mi voluntad que pnmet o la per-

fona que afsi nomb> aredes fe me
proponga , y confalte por los demi
Confijo de las Indias ,para que fe

veafi concurren en ella las partes

que en vucíiraperfona. v cafa,

2 Dióle también facultad para

nombrarTeniente,con voz,y voto,

pero
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pero que fu a¿siento ay a de fer def-

pues del Iuez mas moderno, fin ga-

llar antigüedad, mas que para la

caíadeapofento,yquccn los Tri-

bunales-puedan entrar con cfpada,

y daga los dichos Tenientes , los

qnales antes de fer admitidos al

vfo ,y exercicio deven preíentar

aprovacion del Cor.fejo, y fi avien-

do Teniente aprovado,y recibido,

iucediere querer entre r el propie-

tario,fe dize, que conícrve el Te-

niente el lugar en el Triburial,pero

íinvoto,con que en ellos términos

quedarla foio con la reprefcnta-

cion de Alguazil mayor , como
los de los Confejos.y otros Tribu-

nales, y el fueldo es el mtfmo que

gozan los demas Iuczes Oficiales

propietarios.

3 Pertenecen al Alguazil ma-
yor los nombramientos de los Al-

guazilcs deliaAudiei-cia,y del de la

Habcria,ydcl Aicayde de lacar-

ccl,y í¡ algunos Alguazdes fe nom-
braren parafalir con comii'siones,

con relevación de que por nomina-

dor en ningún tiempo fe le pueda

hazer cargo de las culpas que fe im

-

putaren a ellos Miniftros ; claufula

que deve mdu ir mayor cuydado

al PreiiJente.y Iúezes para reparar

al tiempo de admitirlos , en que

fean perfonas de cuyo buen pro-

ceder aya experiencias , ó infor-

mes.

4 Los Tenientes que han fer

vido eíle pueíto de Alguazil mayor

Iuez Oficialtuvieron adquirida vna

prerrogativa,quc(como no funda-

da en razón )cefsó d continuarle-

íes , y era que eítuvieron algunos

años en poilefsion de preceder a

L\ 3. detit. losluezes Supernumerarios , á qué

/. 1 25. fin duda fe dio principio en odio de

Liü.^.f. 58. irfe acrecentando piafas , y de que

hallandofe dentro de laSala el Te-

niente de Alguazil mayor, era lo

masverofimilquefus compañeros '

Je contení p orizaífen antes que al

eftrañoqceencrava.,ó que la con-
?

templador) al dueño del oficio(que
'

era valido a la fazorOincíinalTe Jos

ánimos alo que le liuvielíe de fer r ¡.' ^ . ,

agradable; pero cito fe enmendó
dcfpues

,
pallando á preceder los '

*47 *

Supernumerarios a los Tenientes,;

_yáobtar antigüedad con los Iue-

zes propietarios como le íucedió á
Frar.oíco de la Parra , Lorenzo
Ar.dres García, y Don Bernabé.

Ochoa de Chinchetrii
,
que es lo

mifmo que fe practica en todos los

Coí:fejos,y Chancillcrias , y Doa
luán de Solorpar.o , en el m-emo-

rial que eferivió /obre las preemi-

nencias de las plapas honorarias

(con ranchos Autores por c¡ cita- mfm¡
dosOrefiereqnc quínelo losluezes dt ‘

Supernumera; tos configuen ella mk¡! * 2

' '

merced fin exercicio , deven íer ,
' ' r *

precedidos de los numerarios
,
pe- J

ro no quando fe les da exercicio

dcfde luego, porque en elle calo

dcfde el d ia que exercen , entran á
gozar de antigüedad para ganar

prccedencia,y afsidize que fe prac-

ticóenel reñido pleyto entre Don
D.cgo del Corral,y Don Gonzalo

Pérez de Valencuela,proveydos

ambosá piafas del Conléjo de

Caftilla,y el vno de ellos cu Supcr-

numeraria,por el qual íc declaró la

precedencia.

y Relia otro punto de duda

fobre el afsiento de el Teniente dq

Alguazil raayor,y es el averíe ha-

llado en poífefsion de preceder a
ios otros Tenientes deluezes,aun-

que la tuvielfen anterior
,
lo qual

también fe ha enmendado por lo

prefencc,tcniéclo porlo mas cofor- Lr.i, de tit*

me árazo,q ais icomo entre los pi'p fy 2 i,yo. 94
pietarios fe figue la regla de prece-

derfepor las antigüedades del tie-

poeuq tomaró polfefsió,fc praéfci-

I que
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que lo mi fino con los Tenientes,

fin que aya razo ripara que el qúe lo

es de vno delos oficios numerarios

Mitigues fea d'é péor condición qué

cíTemente dé vn oficio ácreceíado:

L.ji.tif. 2 . y co'moqirieriq todos losTchiéntés

M>'3' tenga» k éxclüfivá! de tío poder

preterirá ningún propiciado , pór

ley cxprcífadé'ldéréchó municipal

defia Audiencia,ño fe halla ningu-

na que les píivé,dé qué éntre ellos

obten antigüedad , fu privilegio

concedido ál Teniente de Alguazil

tíia yor para qiíe preceda a los otros

Tementes,y coroo fea éftc punto dé

losqueporodiofo ¿levé rcftringirft

no fé lia dé ampliar por cOnfequén-

cias,y mas quando lá’s de lá rá¿0‘n,y

el derecho híizeri en fávot dé éjtié él

tieftipoféa ¿íque dá las alntigueda-

dés,particühírménte concurriendo

en todos los Tehtótités el tener

aprobación dé fu Magcftad
, qué’ es

lo que para gozar dé los honOres
Solor, mem. concedidos a los Mágiftradósyafsic-
¿? bov.num. fá Don luán dcSolorcanó qtiél’e re-

1^2. quiere para los fubrocados en lugar

de Otros :y íi bié fe íriedká las pala-

bras del titulo de Alguazil mayor
qiie fóniava di tenerqtvhga ¡>o r la-

¿ar fíxb,ailjiríte , tí pre/ente il pfó-

pietarió.el itM'edint ó al Juez mas
moderno de la dicha Cafa , fin ó¡u*_j

fir ráz'óñ di Id -aMigúedad pii/da

preferir en niiígúü tiempo , nadife

juzgaráque dexa de tener áora él

Jugarque Id compete, y mas qítan ~

do en los C’onfcjos, y Tribunales,

dn que tiene lugar el Alguazil ma-

yor,fe disienta en él vlámo.

6

El féñbr Rey Don Felipe

Quieto liiió tdmbicn merced al

Conde dé Gafirillo del oficio de
j4ltá)de

j y Guarda mayor Juez

oficialperpetuó dé cftáAudicnciajy

de Iuez Cóférvádór dé 1 a Lonja, fé-

L¡. 3’ de t.f. halándole fu disiento défpucs del

2 iihaf.i it, Alguazil mayor, relidiendo el pro-

pietario
, y en cafo de no refidir

que tenga el inmediato al Prcfiden-

te , y con facultad de fervirlo por

Teniente có leí miíina precedencia,

Voz
, y voto , de lo qual fe halla en

poflcísiori , aunque reclamada, y
muy fentida de los que défpucs de

muchos años de férvidos
, y fatigas

fe veri expueftos á qué les entre á

prccédcr vn Tcniente,quándo por

las razones qué quedan referidas

eii éfte capitulo , ni aun deviera d #/>.»«.j.

obtai antiguad con los propieta-

rios.

7 Aunque es cierto que el Prin-

cipe esdueño de los ho'norés,y dig-

nidades , y en éí refide la raíz, y
fuente dé todo lo jurifdiciona! de

fus efládos,como de quien nace,

y

á quien buelve lo que aefto toca, dW.ww.

t'adavia fe puede inferir de la pon- ^‘/.w.iji.

cléracion,qué en el titulo de Algua-
,

zil mláyor hizo el feñor Rey Don Snp.nu.id

Félipé Qnarto ( arnés referida ) con l
ii2m

qtiáritá razón fiénteri lo’S Iuczes ele-

gidos por fu Mágéftad en premio

de fus méritos
, y férvidos

,
que el

¿entente rio'rhbi'ado por vn parri-

ctlláf les entre á preceder, contra el

derecho de la antigüedad que les

dio el tiempo.

8 Goza con cfté oficio ( quierle

firva él pfbpietario,quicrel Tenic-

te)él fliéldO de Prefídente,pordc-

claraCiOnque fe hizo en villa de vna

cédula dada en veinte y vno de Xil-

ino de mil y fexfcicritos y quaren-

táyqiiátró, eii qnefédize,qiíe go-

zaífé el mifrno fiiéldó qiié Manuel ^ 04

-Páritojá
, qu áittío fifvió cO'irio G°- , ^

*

verríador de la Prélldentia en au-

fencias de Don luán de Satítelices,

y Guevara.

9

El gb¿ir el fueldo, pro-

pinas
, y liirríinárias ,fLfchtlende s y

praééícánofólaméritt én cl Ordiná-
.

rio qué fe devenga réíidiédo enSe-
villa¿y iJfvietídbla placa - fin;.) tam-

bién
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bien en el extraordinario baxácio a
Jos puerros/avores devidos á quié

tanto avia férvido á fu Mageftad,y

actualmente lo eftavacontinuando

en laPrefidencia del Supremo Có-
fejode laslndias.

xo Concedefele también por

el titulo el que pueda nombrar los

Porteros de ambas Salas de go-

vierno, yjufticia, y Ayudantes de

ellos,y el de la Contaduría de Ha-
berias ,y el de Cadena

, y los guar-

das que fe ponen en la Sala del te-

foro,y otros Miniftros que parapo-

ner eobro en la Haberia afsiften en

la Aduana , y rio de la Ciudad de
Sevilla,y antes tocavan eftos nom-
bramientos á los Prefidentes del

Supremo Confejo de las Indias.

ii En el mifmo titulo fe con-

tiene que aya de nombrar los Ca-
pellanes de las dos Capellanías

que tiene fundadas efta Audieroia,

y efta en polTefsion de aver nom-
brado Capellán para la que fe lla-

ma primcra,quc fe fundo el año de

mil y quinientos y cinquera, la qual

fueíiempreprovilion del Confejo,

quien como dueñ o defte nombra,
miento pudo abdicar defi la auto-

ridad de hazerle; pero la fegtioda

Capellanía la fundaronPreíidenre,

y luezcs, quedando por Patronos

perpetuos de ella, en cumplimien-

to de teftamer.ro de Blas Martin,

natural de la Villa de Fuente de

Nava, que viniendo de Tierrafir-

me,murió en el Galeón nombrado
la Natividad ,y San Francifco la

qual fe aprovó por fuMagcftad,con

que fí pudo hazerfe la merced de fu

nombramiento al Conde , en per-

juyzio de fus legítimos Patronos,

parece que tiene razón de dudar,

íicndo de advertir que la fundación

r¡ , efta aprovada , encargando que el

' que nombraren feaSacerdote apro

vado,y Conf’eftor para cófeííur los

pobres déla carceb

ia Otorgófelafundacionante

Baltafarde Herrera, Eícrivano pu-

blico defta Giudad,en 25.deIunio

de ió22.y los autos que precedido

á ella,paffaron anteRodrigo Perez

de Ribera,Efcrivanode Camarade
dicha Audicncia,dc cuya adjudica-

re 'ac-

cion,y fundación ay teftimonioen *e

la Contaduría, y es la Capellanía

que al prefente fírve el DoiftorDon
IuanFrancifcoFarfhn deVera nom-
brado porla Saladegovierno.

13 Hame parecido advertir

por las dudas que fueie ocafionar el

tranfeurfo deltiempo, que el punto

déla precedencia íolamente le ha

practicado en el afsiento,y en la

voz,pero no en las otras prerroga-

tivas deponerle Cirial para la Míua>

almohada en los actos públicos

fuera del Tribunal, ni en lalir Al-

guaziles delante de fu coche, ni el

paguefe en los libramientos,ni lla-

mar a juntas á otra parte que á la

Sala de govierno (aunque losPreii-

dentes pueden á íus quartos) ni en

abrir las cartas delTribunal,fi no
es en él,yen prefencia de los demas
Iuezes.

14 Aviendo Don Diego deVi-
llegas. Contador Iuez Oficial peí- Li.de x643.

peíuo,nombrado por fu Teniente f.100.

a fu hijo Don Fernando , intentó

que avia de fcncarfe en el mifuio

lugar, y con la mifma antigüedad

en que él fe hallava, fundandolo,en

que la facultad que él tenia de

nombrar Tcnien te, dezia que hir.

vieífcdegozardelas miímaspree- Lih.^.ietu

minenciasque el propiétario,fobre /. 205.

que recurrió alCófejo,y fe le dene-

gó, lo qual he querido referir aqu i,

por fi á cafofaunq la pretendan fue

tan eftraña délo regular, y razona-

blejhuviereotro q quiera intentar-

cofa fcmejáte,fiédo el mayor traba

jo q puede ofrecerfe á losTribuna* :

les,elq ayaluezes amigos de nove-

dades^diícordias,pudiédo quedar.

I a iíis',
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memoria para muchos años de las

refultas delta,pues Teles íiguio def-

graciada muer;e al imfmoD.Dicgo
ae Villegas,y á Don luán Antonio

delAlcafar,TeniÉ ce deFactorlucz

Oficial.

15 Siempre que el Confejo pi-

de informe para la aprovacion de

qualquiera que es nombrado por

Teniente de Iuez Oficial , fe deve

dezir fi fe fabe que renga , ó aya ce-

nido dependencia delComercio,ni

trate en él,afsilo ordenó el Confc-

jo en carta que eícrivió el Secreta-

rio Don Gabriel de Ocaña
, y Alar-

conten 11.de Agoftodc mil y feif-

cientos y quarenta y trcs,®nla qual

¿izc, que fe tiene por conveniente,,

que no entren perfonas que traten

en el Comer cto >y he reparado ea

que cita advertencia comprehende
lelamente los informes que fe hazé

paral eniente s,y no para los pro-

pietarios,confiftiendo fin duda la

razón de diferencia, en que como á

cítos los confuirá la Camara en

premio de fervicios hechos, fe fu-

pone que aquel á quien cólultare no
tendrá la tacha de comerciante.

16 A pregunta que hizo cl Có*
fejo,fe rcfpondió en 1 2. de lunio de

mil yfeifcientos y cinquentay íie-

tc,quc los Tenientes de Alcaydc.y
• Alguazil mayor,no avian dadofiá-

fas,ni elCenfejo lo avia mandado,
pero losluezes fupcrnumerariosfi,

porque fe prevenía en fus títulos,

y

no es efte el menor privilegio de

aquellos dos oficios, hallandofe re-

levados los Tenientes del gráva-

me de bufear fianpas,y effentos los

propietarios del riefgo denomina-
dores.

1 7 Aviendo el año de mil y feif-

cientos y quarenta y cinco, muerto

el Conde Duque de 01ivares,fc hi-

zo luego Acuerdó para qucD.Fran-

cifeo de Valdés Godoy,que era fu

Teniente en el oficio de Alguazil

mayor, ceffaffe en el exerc¡cio sy Lib-. deauu
aviendofe ofrecido el mifmo calo dego.f.iiq,

por Diziembredel año de 1668. c<x

la noticia de la muerte del Duque
deMedina de las Torres ( bien que

el fabet fe,y prefentarfe requifitoria

para dar poífefsion al Principe de

Aftillano fu hijo, y poder para que

la tomaífe el Teniente de fu padre,

fue todo á vn tiempo) falió reíiielto

por la mayor parte de los votos de
ambas Salas .qD.Fracifco Antonio
de Conique,CavallerodeIaOrden

de Santiago, q era el Tenientenó-

brado por el Duque difunt0,'conci-

imaffeenel exercicio de fu piafa;

advertido que de no aprovarlo el

Confejofa donde inmediatamente

fe ayia de dar quenta) no avia de

devengar fucldo,y aviendofe dado

quenta alConfejo fe firvio de apro-

var,el que Continüaífc
, y gozafíe el

falano,deque dio avifo el Secreta-

no Don luán del S«lar, encarta de 24^*

24.de Diziembre de aquel año.

CAP. XVI.

De los Juexet femaneros de vna,y

otra "Sala.

i Vardafc en la Real

B ' Audiecia de la Ca-

«1 fa de la Contrata.^ cion el eílilo que

en los Confejos, Chancillerias,y

detnas Audiencias de que aya Iuez

$emanero,yen efta reípcóio defer

diftinc os los negocios de la Sala de

govierno.y de la de jufticia , corre-

en cada vr-a diftinta la femanecia,

convna d.fei encia
,
que quando fe

juntan ambas Salas, y enlasvifiias

decarcclfq concurren)elqcsSema-

nero de la de govíerno exerccla fe-

manena de vna,y otra Sala juntas.

i Del origen , y princu.

pió que tiene el aver Semaneros

en la Sala de govierno , no hallo

ra-
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razón,fi que los hitvo mucho antes

que en la de juíticia , y que el año de

mil y íeiícientos y diez y feis/c hi-

zo Acuerdo para que le huvicífc en

eíta,á imitación de aquella,yfolo fe

llalla en las ordenanps citar pre-

venido porvna, que las informa-

-cioiiesque dieren las perfonas que

paíían á Jas Indias las reciebieífen

por mefes Josluezes Oficiales,em-

pccando el tumo por el ma« mo-
derno,quees vna délas delaño de

mil y quinientos cinquenta y dos,y

oyeíte genero de defpachos corie

como los demas por í'emaneria,fe'

gun íe dirá en el capitulo de paffa-

gerosjóqual en la íubítancia vie-

neá íer lo mifmo que por la ordená-

bale manda.

3 Que todas las libranzas que

dclpach aren losoíicios
, y el Efcri-

vano de Armadas,fe 1 levé al Sema-
nero de la Sala degovícrno con el

auto.en cuya virtud fe hizieron,fc

mandó por vn Acuerdo del año de

r£i8.fienclodcnotar,¿j el no averíe

hecho mención de las libranzas

que le defpachan por la Conradu-

na,es porque el Contador IuezOfí-

xial íe cítimacomo Semanero per-

petuo para ellas ,y aísi las firma pri-

mero que los otros Iuezcs , y por

fu aufcncia vno de los dos llave-

ros.

4 El fin principal á que íe enca-

mina cita tbrma,es para que el Se-

manero de cada Sala rubrique pri-

mero que los otros Iuezcs della, los

autos que fe huvicren proveído,

echando ademas de la rubrica in-

mediata alvltimo ringlon del auto

(en el lugar que le toca)otra en me-

dio dos, ó tres dedos mas abaxo,

como en fenol de que va corregido

el auto,ódefpachoque íe ha de ru-

bricar.

5; Sobre el punto de femane-

rias no hallo prevenidas por losli-

¡bros , mas circunítancias que las

referidas , y vn Acuerdó del aña

mil yfeiícientos yqaarcnta y nue-

ve , para que por auíencia del Con-
tador mayor en defpachos en

que ayan de concurrir firmas del

Fifcal,y de la Contaduría deHabe-

rias,fírme el Fa¿tor,ó elIuezSema-

nero,ycomo quiera que convenga

que íe tenga noticia de los cafos,y

cofas que le tocan,ypuede paííaren

-dias feítivos,ó vacaciones a pro-

• veer por íi, referiré lo que fe praéti-

c.i,yloquevltradelo eílilado haf-

ta’aora,parecc que le puede perte-

necer por confequencia de lo que fe

cítila en Jas Chancil lenas, y Au-
denciasdeílosRcynos,ydc los de
Indias.

6 Todas las provifiones que

fe dcfpachan,y los otros i aftrumé -

-tos que fe firman de Prefidente,y

Iuczes,los firma primero el Sema-
.noro,efto es loque fe practica en
cita Audien cia,pero fegun lo que fe

cítila en las otras,y aun en losCoti-

Jcjos, deviera echar vna rubrica

abaxo,á demas de la firmaá la ma-
nera que (como queda dicho) fe

. cxecuta con los autos que fe rubri -

can.

7 Todos los prefos qué en las

vifitas de cárcel fe mandan foltar

con fian?a,la deven ofrecer ante el

Semanero,)- con fu aprovació,def-

-pachaelEícrivano la próvtfion efe

íoltura,yla firma el Prefidente,y

Iosdemasluezes.fiendo de adver-

tir q el Semanero que lo es en prin-

cipio de vacaciones córinüa las fe-

manas que ellas duran/falvo en las

que huviere por peíte, que deve co-

rrer el turno, como eító vltímo fe

previene en el reportorio
.
de las

ordenanzas de íaAudicncia deGra-

dos en la palabra Semanero.
'

8 Puede también el que lo es

de Sala degovierno , en tiempo de

defpachos de Galeones, ó Flotas,

íí citando próxima fu partencia

I 3 ocu-

Lije.auJe

go.fl.408,



NORTE DELA CONTRATACION.'

ocurriere algunos paíTagerosá pe-

dir licencia para embarcarle
,
pro-

veer que le les den, con tal que las

informaciones,ydernas inftrumen-

tosen cuya virtud fe les mandare
dar,eftén conforme a las ordenan-

fas, y íin nee.efsidad de difpeníar

circuftancia,nirequiíito.alguno:pQr

leve que fea
,
porque en necefsi-

tandofedefto deve recurrir al Pre-

íidente para que junte Sala dego-

viernOjlila vigencia fuere tal que

lo requiera.

9

Si en vacaciónes, ó en dias

feftivos (íiendo negocio que requie-

ra brevedad) íe pidiere por algunas

partes que fe les den. certificacio-

nes , ó teftimomos, puede proveer

auto,para.quelos dé el Miniílroá

quien tocare,con que fe pidan por

pane leg tima
; y también fi acae-

ciere que algunos Cavallerosinfor-

inantes pidan en los .tiempos que

quedan referidos que fe les rnani-

fíeften algunos libros , ó fe Jes den

certificaciones, ó teftimomos, lo

puede proveer afsi, pero deve cóf-

.tat.le que han vifto primero al Pre-

fidente , y pedidole licencia para

ello.

•CAP. XVII.

‘Del Triara Confules deU Unir

uerjidfld4*/os cegadores
a Indias.

x 'O
1

^ Ntre Jos otros privi-

J legiosque lasRepu,
'

. b.licas bien govcrT

n afilas cóccdcn á los

mercadeas ¿refiere Don luán de

Solorzar,.o,qu,ees el mas confidera-

ble darles lujéis particulares .que

<pol. lnd.it. falgan porfuertes por elección

e.cap.i^.f. todos los años de gptje fi mifmos,

10.12. los quales (eliminan Prior j y Con-

futes, y fu Tribunal Confulado,

porque fe diputan para mirar,có-

-iultar,difponer, y componer todo .

10 queá lavniveríidad del comer-

cio entendieren quees conveniea-

-te, y fiempre fe ha juzgado que lo

es,el que para femejantesColegios,

y vniverlidadesfe conceda jurifdi-

eion,nofolo entre mercaderes,fi-

no entre mareantes , con la qual fiob.tioUib.
acoteja Bobadillaálas jufticiasor-

diñarías que efeuíen competencias
2

quanto pudieréjy como qu iera que nuu/, y
^

.

continuando mi inftituto, deva ce-
* 3

ñirme en efte capitulo á lo que en

las leyes 3cedulas,provifiones,yde-

mas defpachos expedidos para el

.PriQivy Confules de Sevilla,fe ha-

lla en los libros de la Caía, y en los

de fu Confulado , quien con mayor
•erudición quifícre ver tratada la

materia,podrá leerá Don l’uan de

So.Iorzano en el lugar citado , en

que.refiere los Autores que della ha Caria Thi.
efcrito,y áluan de Evia Bolados, llb.i.cap.if-

en fu Cuna Philipica, y las leyes de
f.j.f y.

la recopilación. <jplU l5 . Hb,

2 Antes del defeubrimiento de . recop.
las Indias fe hallava en Efpaúa in-

troducida la jurifdicion del Confu-

lado en las Ciudades de Burgos,

Barcelona , Valencia , Zaragoca,y

ViJ.la de Bilvao,y cfefte,y del de

Burgos ay titulo particular en la

-recopilación délas leyes de Cafti-

11 a,que fe intitula de La jurt¡dicto»

•del
:Prior y ^enfiles de las dudar

¡des de Burgos
, y Btlva.o , y procu-

rando efeufarme de la findicaciou

que puede hazer&e algún curióte

deponer Villa a Bi.lvao, dizáendo

aquel titulo de Us Ciudades ,devp

dezirq fue equiyocapió deJalmprér

ta efcrivirlo afsi,pue6 es confiante Tit. i$'lt.'y

que es Villa, y no Ciudad
, y por di [a recop*

las leyes del mifmo titulo fecom-
prueva.

3 Defpues como cnlaCiur

dadtle Sevfilafe aumento tap.to el

Co-
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, Comercio ,fetrató,y refolvió q en

ella también fe -folínafle'Cóíulado,

pata el qual fe expidieron diferen-

tes xírdenancas , que las-primerafs

'íbero por el íeíior'Emperador Car-

-losQuinto
,
por proyifio» dada en

Valladolidá 2j.deAgoftode 1543.

~y delpues el /eñor Principe Don
Felrpe.fu hij o , governando ellos

Reynos,dió licencia para-que hizief-

fen las que parecieífen convenien-

tes,por cédula dada enValladolid á
13.de Febrero de i554.aviendofe

aprovado,Ia$ qfe hiziero en virtud

dellaporotradc i4¿de lidio 1556.^
todas citan imprdfascó las ordena-

fas Reales de laOaía de laCótrara-

cion,y en el fumario de las leyes de

I ndias ay titulo delTrior,yC8íules

,

yvnive ¡ididdelos mercaderes de

la Ciudad de Sevilla , y defpues fe

han expedido otras cédulas, que de

todo le hará mención en efte ca-

pitulo.

4 Eftuvo ordenado en lo pri-

mitivo,que los mercaderes de Sevi-

lla trat antes en las Indias eligieífen

cada ;ño vnPrior,ydosConfules,

pero aviendo moftradola experié-

cia de algunos años,que tenia inco*

venicnéte,el que todos tres entraf-

fen á exercer efta juriídicion á vn
tiempo , íc mandó por cédula dada

en Madrid á 30.de Diziembre de

1588.(ya ley recopilada)
¿j

el que vn

año fu cffe Conful fegundo,qued aífe

para el otro por Conful pnmero.y
folofeeligieffenPrior,y Conful fe*

gundo,queeslaforma q al prefen-

te fe praética,y la en quefe deve ha*

zer la elección la íiguiente.

5 El fegundo dia del ano deVeA

hazer pregonar el Prior, y Confíales

en la Cafa de la Contratación
, y en

lasGradas(eítos litios feríala laordéi

L.i.t.éU.l. napfa,pero también fe pregona eti

¡Or. 1. del la Lonja, que no eftava fabricada eii

Confu.f.7 3. ronces) como fe han de elegir elec.

Or. 5./.7 4. tores,que elijanTrior^ vn Confuí

Crd.com. f.

69.3j-

tit.é.de lib.

3 •

L1.li.3S.6

Ord. 1. del

Confuí.

L.9J.6M3,

que los queqnifier'en votar en Id

dicha éleedonde ttéfír/res,ofro dia

-defpuesdePdfqüade'ktyes fe ha-

llenprefiniesen la Sata 'del Confu-
lado,que efld dentro de la Cafa de

la Contratación, y efte pregón fe

deve dar dos días continuados, que

no fean fi'eflas.

6 Avrendo precedido la dilige-

ncia referida,fe han dejuntar el luéz

d;e Alzadas (que la ordenaba llama

por otro nombre de apelaciones)

y el Prior,y Confules en la Cafa de
la Contraracion,en la Capilla della

áoyrvnaAíiiTadel Efpiri u Santo,

para que alumbre álosque huvieré

•de elegirá los elcéleres
, y también

á ellos para que el ¡jan el Prior,yCó

-ful.que fean peí focas que guarden

el fervicio de ambasMageílades,di- O/- T *

v ina,yhumana,y folrcirc la confer- C0nf.fo.y3.

vacion , vtilidad , y aumento déla

fcaufa publica,y que el termino of. e
-

lae ion ,fe expl icaffe, antiguamente

por la palabra alzad.: , corita por

vna ley de la partida que dizc,alz < -

da es querella que aí¿ una cíe los par
tesfazede jityzle , ‘que iitere dado C. x.tif. 23.

'contra ella
,
llamando, e recoi ríen- pu - 3

‘

dofe a enmienda dv mayor luczfe

tiene pr o él alzada qnardo es fe-

cha derechamente& •

. y todo el ti-

tulo delta leyes de las alzadas que

hazen los qué fé tienen por agravia-

dos^ de la forma , donde la hallará

qúié mas eílenfamenté quiliérfe ver-

la.

7 El dia figuíente al dé Rey ¿fe

(lino fuere fiefth) fe juntarán el Iuez

de alzadas
, y clPrion, y Confuí es

coetodoS Jos méfeáderés tratantes

en las Indias, qtié qiufiérén hallaría

prefentes á las dóS de la tarde en la

mía del Confutado,que cita dentro

de la Cafa de la Contratado, y póf Oé'd. i. del

ante el Efcrivano dé él , van éhttcL
Confo\

gando íiis votos efcfitós eh vn papel

(quecadávno contiené los nobles

dé íréynta comerciantes ) ál Ititz de

alza-
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Alzadas, quejas -va. echando en vn

cofrecillo , que efta fobre la mefa,

jpara hazer la regulación defpuesdc

recogidos rodos los votos,

8

Advierteíe que fiel Preííden-

te de dicha Audiencia
, y fus Tribu-

nalesquierehallarle prefente á efte

adío ( como á otros qualefquiera

del Confulado ) puede,)' es lo regu-

lar elque fe halle,y en efte cafo le le

vá entregado los papeles de los vo-

tos,pero no por hallarfe el Prefídé-

te,dcxa de ferprecifa la afsiftéeia del

Juez de alzad as, fin el qual no pue-

de hazerfe elección >y á quien perte-

Ivf'ft, ? 7>
nczca la fuya,y que jurifdicion ten-

' gCL , fe referirá adelante en efte ca-

pitulo.

9

Antes de profeguiren la ex-

plicación de la formalidad preveni-

da por las ordenabas para efta clec-

cionjic querido advertir que diver-

ías vezes le ha fuípendido con ordé*

del Coufejo,por citar pendientes

los ajuftamientos de algunos nego-

cios graves
,
que convenía cAriwuar-

fe có aquellas mifmas perfonasque

r- fehallavanyainftruidas
, y entera-

das dellos,ó por otras razones, que

quien quificre verlas podrá en los

libros que fe citan al margan
, y la-

primera vez que por los de cartas

hallo que fe dio principio á cita

LiJeiCot, prorrogación fue.claño de i6o8.y

/.341. je executólo mifmo el año de 16 26.

bien que en eftc con repugnancia

de los comerciantes que pidieron fe

guardarte la ordenanca, y que fi era

de conveniencia fucilen gozando

.todos della.y fi de gravamen fe re-

Li.de 1626. .perderte tambienjy el año deróaS.

jf.123. ,en,vittud de carta que de orden del

JLi.de rdzS. .Cornejo eferivió clSecrccarioDon

Fernando Ruiz de Contreras,fefuf-

JLi. ie 1631. pendió Iacleccion,yfucedió lo mif-

/.30o, mo en el 163 2.envirtud de carta de

. 23.de Djzicmbrc, efcrita por el di-

cho Secrctario,y téngo por fin du-

da que avra otros exempl ai;es,pero

cftosfonlosquehe hallarlo en los

libros de cartas del Tribunal.

10

La alteración de la ordená-

pa,que manda que cada año fe ha-

.

gañías elección es, >kve(como qué-

dela dicho)fer con orden del Confe-

jo,no folo para prorrogar por otro

año la elección , lino paralufpeder-

la por algunos dias, como fucedió

el año de iday.que para diferirla
r . A

porvnmeshuvo orden expre(Ta,y T ^ 2 7*

no todas las vezes q fe ha propuefto >'337'

por el Tribunal conveniencia , en

•que continua fíen los que eftavan,ha'

querido venir en ello el ConfejOj _ . ,

como fucedió en el año de i6j0.y \

I63°*

porque el año figuiente de 63r.no 4- 10 r ‘

.feaviahecho cldiaquefe dcvió,fe

mandó por carta del Confejo dé A 210 ’

ay.deEncro de¿l,quefe facaffe vna

-multa al Prior,y Confules, y que fe

Jniziefle fin mas dilación, y fe halld

.

.otra carta de ii.de Eqero de 1644.

eferita de fu orden por el Secretario
r .

.

I)on Gabriel de Ocaña,y Alaraon, ,
c I®44*

diziendo
,
que como no fe avia lie- V

cho'la elección de Prior, y Confuí?

que fe cuydaflepor el Prefidente,

y Iuezes,de que todos los í»>s fe

haga al principio de cada vno,

como manda la ordenanza.

. ir Hafe difcurido en algunas

ocafiones fobre variar la forma de

Ja elección , pues el año de i6o8.fc TJ. dc t60S.

pretendió que el Prior fe eligidle y*.473.

para dos años
, y los Confules para

tves/obre que fe hizo vna juntage-

neral del Confulado , y Comercio

en prcfencia del luezde Alzadas (y

3, llamamiento fuyo)á los trezc de

Octubre de aquel añ .> en la Sala del

jC@nfulado,que efta dentro de la

Cafa de la Contratación , y fueron

votando por ciento fobre la mare-

ria,de todo lo qiralfe remitió téfci-'

mon io alCófcjojy como quiera que

por los libros n° conftc la calidad

de los votos,ni I0i; fundamentos de

•ellos,la experiencia niueftraquc/> ;
•

-

fue-
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fueron defendí1 que fe cóntinüáfíc

con la forma de las ordenantasjó

que íí pretendieron novedad , no

hizicronfuerfa las razones en qué

k íundavan/upuefto que no la con-

ííguieron.

L.f¡t .tit.6, i» Deípues en el año de i <$3 í*

lib,$ ,
pretendió el Confulado en virtud

a>
de aquella ordenaba quejes pcrmi~

a>
te,que llemprc que les parezca ha-

,
zer algunasjpuedan como lo Confir-

aJ
meelConfcjOjquc ninguno pudief-

at
fe fer Prior,fin queprimero huvielfe

aj
fido Conful,y que los quehuvieífen

a>
fido Prior

, y Gonfules fueran elcc-

torcs perpetuos dcfta propolicion

refultóquc no afsintiendo á ella el

at ConfejOjpreguntaífc al Tribunal fi

a} feria bueno que el Preíidente.y Iue-

aj zcs,y el Priorj y Confules á&uales,

9> ylosquevltimamcnte lo huvieflen

9}
fido fe junta(Ten,y votaífe cada vnO

9í por tres períonas para cada oficio,y

9t
que regulados los votos entraífen

i3
en fuerte los tres que tuvieííen mas,

a> y de eftos fe fortealfe vno;á que ref-

pondió el Tribunal teniendo por

a>
buena forma de elección la que el

9}
Gonfcjoinfinuava haíla el punto de

9i
votar por tres fujetos para cada ofi-

)3
cio,peroque íc efcufaffcla fuercc,y

quedaífe elegido el que tuvieífe mas

3j
votos,y como quiera que efto fe que

daífeen el citado referido, he juz-

gado conveniente hazer mención

a)
dello j para que fe renga por mas

aj
maduramente acordado

, y firme el

s ,
eftilo que fe executa,a cuya inteligé-

Li.de1 6^1. ciabolvemos dcfpues defta noim*

fo/.iói. portuna digrefsion.

13 Los que huvieréde fer nom-
brados por eIe¿tores,y aun los que

legítimamente puedan votar para

elegirlos , deven fer cafados, ó viü.

doSjó de veinte y cinco años arriba,

Or.i.deCo. que tenga cafa porfi.y no fean cria-

L.3.Í.6.//.3- dos,niEfcrivanos, oficiales de tiéda

Lj'Z.maJo. publica,nieftrágeros,fcgufe previ-

no, no por las primeras ordenanzas ,

y

elpünto de íos efirangéros fe ciñó

mas defpues,porque en carta de az>

deMayode i6i7*ordenó el Con-
fcjo q mientras fe tomava refo lucio

no fe eligieííen para Prior , y Con 1*

fules,hijos,ninietos de cftrangc- Lr.i. tna-f).

ros,y deípues fe refolvió q fe obíer- 1

valfe afsi,añadiendo q no pudieflfcn

votar en las elecciones, como fe co-

tiene en cédula dada eu Madrid á

49 . de Diziembre de r^ifobre i 6*

cuyo Cumplimiento fe expidió otrá

en 8.de Enero de t6¿$. refrendada

de Don Gabriel de Ocaña, y Alár-

con.

Í4 En obfervinCiá delta orde-

han^a que excluye los hijos, y nit-

tos de cftrangerosfc dio por nula la

elección hecha en Don Luis Buca*

íelijCávallerodelaOrdcn de San-

tiago,por fer hijo de eftrangero, no

obftante que el Prefidente,y íuezCs

teprefentaron al Confejo que An-
tonio MaríaBucareli fu padre, avia

fido muy gran cargadór,raz5 por la

qualfe avia difpenfado có Bartolo-

mé Bibaldo, íitá,y Miguel de Neve.

el quefueífen Cóíules
, y que Tho- Lude 164^*

mas Manara tenia permifsion defii/í‘ J 4^‘l6^*

Mageftad para lo miírao , y como
quiera quefean muchos los cafos en

que Convenga que reípcóio del tie-

po fe muden las diípoficionCs ¿ córt-

fidero tan acabado el Goíúerciode

los Efpanoles que fe puede rezeláe

llegue el cafo de fuplicar á fu Mágef-

tad fe firva de al^ar eítápróhibicioií

por lo que mira álos hijos
, y nietos

de eftr angeros , quedando en figu-

jtofaobfervanCia de ios que ío foit

(aunque ayan facadó privilegio de

naturaleza) para que no puedan te-

íier voto a¿tivo,ni páfivo
, y refpeC-

to deque muchcré vaílallos defuMa
geftadfon eftrangeros para lo que

mira al Comercio,y navegación de

las Indias,fe explicará adelántelos Ca.% iíntUf

que 1» fon patyi ellas. y figuientes

15 La ocafion pide referir en

eftc
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eñe lugar ,como en el mifmoaño
de i&j-S.fedió también por nula la

elección de Conful hecha en Don
luán Alonfo dcCamino .Cavallero

de laOrdé de Sátiago , por quanto

aviendolo fido antes,no tenia ajuf-

tadas las queotas del tiempo que lo

fue,y aviendofe declarado por in-

valida vna,y otra elección dePrior,

y Conful,ordcnó elConfcjo alPre-

iidentc, y Iuezes
, que propufielTen

íugetos para eítas dos ocupaciones,

como lo liizieron, y de los propuef-

tos fueron elegidos Don Pedro de

Viilavicencio Cavallero delaOr-

LíJe\6$, den de Calatrava,por Prior ,y Se-

ba/tian deZurita por Confuí.

ié> Eldiafiguientcalenquefe

eligieren los electores , deven jun-

tado en la mifma Sala del Confu-

lado en prcfencia del Iuez deAl za-

das,y Prior,y Confulcs,y cada vno
de los dichos electores ha de jurar

que hará la elección de Prior
,y Co-

íul bien
, y lealmcnte cónforme á

Ord. 2. del Dios,y a fus conciencias, y que nó-

C or.fl.i'tit, braránperfonasqvie entiedan que

i
han de guardar el íervicio de Dios

Nueftro Scñor,jufticia á las partes,

y bien déla vniveríidad,y para po-

der hazer elección ha deaver por

lo menos veinte de los treinta elec-

tores,

17

Hecho el juramento en la

forma referida por ante el Efcriva-

tiQ del Confutado, fe van levantan-

do los electores para entregar cada

Vnocfcritoenvn papel el nombre
.delaperfona por quien vota para

írior (refpcdo de hazerfe fepara-

•damente la elecció de cada oficio)

losqualcs votos fe entregan alPre-

ijdente fi fe halla en la elecion , y fi

'no alIuezdeAlzadasq los vá echan

doenvnavrna>yen aviendofe re-

cogido todos,los faca el queprefí-

de,y los pone fobre lanicia adon-

de llega el Efcrivano,y quenta el

numero de papeles que ay para ver

fi concuerda con el de las perfonas

que efiá n prefentes á votar,yeílan-

do conforme los van abriendo el

Preíidente,y Iuez de Alzadas, y le-

yéndolos en alta voz
, y entregán-

dolos al Efcrivano para que vaya
aíTentando los votos que cada vno
ticne,y queda elegido p'/r Prior el

que tuviere la mayor parte de ve-

tos^ en cafo que huvicíl'e dos per-

fon as, que tuvicíTen igual numero
dellos,el Iuez de Alzadas tiene vo-

to,y queda elegido aquel por quien

votare,y el Prior,y Con fules ante-

cedentes aunque fe hallan prefen- ...

tes ala elección no tienen voto Ord. 3.)' 4,

no es que alguno, ó algunos dellos Cc n
¡' fi'

fcan eledoves. y 6 ”'$ •

18 La elección de Coful fe ha-

ze en la mifma conformidad en to-,

do,y hecha,elluez de Alzadas deve

recebir juramento alPrior, y Coir.

lili nuevamente elegidos , de qü£_,

vfardnbien fus oficios¿guardando

el férvido de Dios, y de fu Magef-

tadfilen de la vniverfidad, y jufii-

cía de las partes , lo qual hecho fe

baxan de fus lugares los que falen,

y fe ficntan en ellos los n uevamen-

te nombrados,quedando todo por
4. del

auto ante el dicho Efcrivano, fír Qonfjn.y%
mado dclPrefidente ( fi fe hallare)

del Iuez deAlzadas,del Prior,vCó-

fuíes paitados, y de todos los elec-

tores que fe huvieren hallado,aun--

que ayan iido de voto contrario.

19 Los eledores duran dos

años, y porque la ordenanza dizs

primeros, como quiera q coíecuti-

vamente diga quecada año los di-*

chos eledores han de nóbrarPrior,

y ConíulcSjlo que fe predica en las

ocafiones que por orden de fu Ma-
geftadfe fufpcnde porvno , ó mas
años la elecciones que pallados los

dos anos cípiran los cledores,y no

firven para lafegunda en no hazic-

dofe al año ,como fe declaró por cé-

dula Realzada en Madrid á 24- de
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Dlzlembre de 1647. refrendada de

Don Gabriel de Ocaña
,
que origi-

nal para en el COníu'lado,y enéfta

fbrmafe pradticái, y aüqiienolo'há-

11o' prevenido' por alguna de las-oír

deriancas,he vifto quoíi algún ele¿¿

tor fe halla-enfermo,ó legítitnaftié^

te impedido/e le admite voto por

Ords 7, del
e ĉr^° j firmado •> y cefrado

;
pero

C07!.¡, 1 j ti,
t
íuefialguno di tos electores falta*

6 hO \

'

t'e enálguno de ¿os dos años3 le elijíí

los que quedaren en la forma qucj
eligen Prioras Confules¿ eftá mair

dado por la mífmaordeñanpa, bié

ique como de treinta que fon , baftá

•veinte para hazer eleccíÓ , ferá muy
raro contingente el que fe neceísité

deponerlo en práctica.

20 No pueden ler electos én

Prior,y Confilípá^r^v hijo , ñutos

hermanos¿ti los quef nombraffen
juntos en vua compañía

,
ni los que

Ord, $. del huvieren fiao "Prior , y Confuí en
fon. 1,12. ti. los dos años antecedentes,y por cita

6.11.3. razón fue contradicha por el Fifcal

déla Contratación el añode 1641.

la elección de Prior que fe avia he-

cho en Hernando de Almonre,por-

que no avia paflado mas de vna

elección defdc que lo avia íido,y

aviendofe llevado el pleyto á IaSa-

Ja de jufticia,pidió los autos el Có-
fejo adonde fe remitieron ,

por el

qual fe mandó correr,porque avian

L : de 164.1
P^^odos años, aunque fin avér

1 1* o
en e^°s ávido mas de vna elección,

•l 9°jos '

y ¿g aqU ¿ fc f]gUe que los electores

no pueden reeligir.

2 1 Por vna cédula fecha en 13

.

delunio de 1554.fi; mandó
,
que los

mercaderes tratantes en Indias

\

que arrendaren los/llmoxarifaz*

gos,b ajfegurá(fen s
perdiefjen la 'al-

ción a fir 'Priorjo Confuí, y que fi

Li.-3.1m.pa. defpúes de ferio entrafen en el

773. arrendamiétofo hizieffen figuro:-,

3
1.6J’’ incurricjfenen privación , y fuef-

3. fen nombrados oiros\ y aunque pór

lo que toca á los Almojarifazgos fe

ha obfervado efta ordenanza, per-

fuadomc á qire fe ha faltado á ella,-

en lo que mira á ios féguros
,
por„-

que he conocido en los pueftos de

Prior,y Confbl j períocas que hafi

fido.sfTeguradofes,yeomo para íér>-

lo fe buíquen fiempre las de nías ,:

caudal, que fon las que previenen 1

las ordenan^ as,q’je fe procure fean

las elegidas para el Conínlado,en¿-

quentiaíe eñ cito
, y -parece que él

prohibir á los comerciantes vno de

losttatos mas iríiporraiates
, y ho¿

neftós,óprivarles por exercer le dé

la idoneidad de eftós pueílos , es «-

gürofa Iey,pcroeh fin esley , y dé-- , •„

verá folicitarfe fu obfervanéia míéc-

tras no fe revocare.

22 El Prior,y Coful que faleri¿

quedan por coníejeros del Prior,y

Conftiles aftuales
,
para que comó •

.

nías inftruidos en los negocios qiié

eftán pendientes los ayudé , demás

de lo qual los electores han de ele-

gir de entre fi,yde'los otros comer-

ciantes cinco Diputados que ayudé

áconcertar las partes, ver JasH.'.-

berias ¡.y repartimientos , hallarle

en las juntas que c6ví¡1¿érc,y hazer

ló demas que les luere encargado, Or.6.j, del

lo qual fe practica en efta forma -,y Covf.

fehazela elección el nufino dia,y L.i^.tS*M*
por el propio eítilo que la de Prior, -6.lt.3i

y Conful.

23 Los que fueren nombrado?»

por Priór,yConfules,Gonfiliarios,

y Diputados,y reufareh.aceptarlo,

ólocontradixeren,ifiCürrénenpé- Ord. 8. del

nade 50^. maravedís pira gáftos Conf.

del Confulado
j y fer fin embargo L,\6.tit. 6,

compelidos á que acepten
, y exer- ¿ib.3.

can.

24 Deven hazer AndiéciatreS

diaséri lá Ternaria, Lunes , Miérco-

les^ Viernes, fegti ir la ordenanch-

antigua en la Sala que tienen den-

tro de la Contratacion,y dcfde qué

fe fundó la Lonja, la hazen dentro

de la Sala que tienen en rila '( breó

que



to8 NORTE DE LA CONTRATACION.
Ord, 9. ^f/quenoséq tenga ó tro ¿andamento.,
CoKf /. 25, mas que el de cT eftilo,ó tolerancia)

p>6.¿ib'3.
y la afsiílencia ha de lerdos horas

de invierno de nuevcáonze»yde
verano de ocho á diez

,
prorrogan 1*

do al dia íiguiente la Audiencia del

X. 2 7' ^quc fuere ficfta.

dtcb,t/t . 25 Pueden hazer Audienciacl

Prior,y vn Conful , ó dos Confulcs

faltando elPrior/entenciando co-

mo edén conformes , y defpachádo

lo que todos tres juntos podían

deípachar , pero en djfcordia le ele-

ve juntar con ellos el Prior, ó Cóíul

Ord. 10,'W mas antiguo del aí>o antes , ó en íu

defcd'o clitguiete en anterioridad,

6, lio.

3

. y lo mifmo quando de los tres no fe

conformaren los dos en vn dicta-

men ,y cita encargado por vna cc-

Yi.^.whpag, dula de 2 1. de Iuho de 157 2.que no

172,
_

fe aufente fin q quedepnr lómenos

vno dellos,pero por la mifma fe pre-

viene también, qfi faltaren todos,

defpachen los del ano antes como
Or^.Ti. del fí fueran propietarios

,y la mifma

Conf.t 32. ordéqpara las aufencias,cílá dada

til , 6, lib,$. .paralas recufaciones.

2 6 Tienen jurii'dicion el Prior,

y Confules por la primitiva fur.da-

c ion,que dclieT nbunal hizo el fc-

ñor Emperador Don Carlos, y el

Principe Don Felipe en fu nombre
Ord,com,f. á 23.de Agoíto de i^^.yaraconc-

72, cer de todos tos plqios tocantes a
merendonas que (elle-van d lasIn-

dias(o fe traen ¿ellas entre merca-

deresico-npantas , o Fadores (obre

compras,ventas,camb ¿os, fígaros,

quentas ,fletamentos ,0 Fa£lorias,y

de todo lo tocante al trato de lasIn-

dias en ellas, y en cjlos Reynos-.como

ha(la fu injútucioa la tenia la Ca-

fa de la Cor.tratacion^procediendo

en todo lo que mirare a.juvzio ci-

vilde re/litucion de maravedís > ó

de imponer pena ¿ellos ,pero fi el

cafóla pidiere criminal ,lo deven

Z,.i$’ l9Ji. remitir ala Audiencia de la Con-

6,4¿.3. tratación ,

• 27 Antes de referir las otras

circuftancias de jurii’dicion que les

eílan concedidas por las ordenan-

pas,íeyes, y cédulas, he juzgado de

eíle lugar el alsentar que elta jurif-

dicion es privativa,en tal forma que

qualquiera comerciante podrá de-

clinarla de otro Tribunal,cn que le

.quiíieren reconvenir , y el Prior,

y

Confules defpachar inhibitoria,y

formar conpetencia con otras .jufti-

cias, porq aviendofe les dado la ju-

rifdicion para las caufas civiles de

los mercaderes , viene á tenerle

por ordinaria en ellos
,
puefio que

efea puede darfe aunque fea fin te-

rritorio fcparado,como fucede con

las de Colegios
. y vniverfidades, y

porlamifma razón viene a fer pri-

vativa, porque de otra fuerte antes

obrará embárapo,que favor
, y pri-

vilegio la conccísion dellajafsi lo „ T
...

enfeña Don luán deSolorpano,con
° ‘' >,

‘

V

.muchas autoridades, mayormente "r'

quando eíh jurifdicion feintrodu-
10

1

^*

,xo para favorecer
, y alentar los

mercaderes que deven fer ayuda-

dlos,}^ amparados, y gozar de mu-
chos privilcgios,e inmunidades pol-

lo que los Reyes, y Rcynos intere-

fan de fu cuydaclo , y negociación, r- .

como el mifmo Don luán deSolor-
t'0i ' 10 •'

,

paño lo pondera.

28 Con próvida conlideradon

fe ordenó que calas perfonas capa-

ces de. vo car en la elección dePrior,

y Confules , conctirrieífen las cali- £. s
• k

dudes que fe refieren en eílecapitir
*

lo,porque fojamente deven gozar

de los privilegios , e inmunidades

de mercaderes, y comerciantes los

que cargan, y venden por grueffo,

por lo qual algunosAutores los han

llamado groüarios,y dieh© que ío-

lo ellos merecen el nombre de ne-

gociadores , porque c.argan , y ne- <p0( Tnd. fo.

gocianen bien común, y publica

vtiíidad, aunque de camino fe liga t¿s.¿i,6.cap

lafuya,yqueporefto es honeíla,y

ho-.
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honrofa laocupaciónJo qual no fu-

cedc con los que eftandofe en fus

cafas// tiendas .yendempor menu-

do,yvarean por íusperfonas,y afsi

juftameme füeronexcluydos defte

Colegiojó vniveríidad de cargado-

res á Indias , que fe compone de

perfonastan nobles como es mar

nifiefto, ocupando ordinariamente

Jos pueftos de Prior, y Confules,

Cavallerosmuy conocidos,y para

gozar del fuero del Confutado,

•baila aver cargado fol a vna vez,

como no aya defamparado el exer*

cicio ,fegun lo lleva Don luán de

Solorcano en el capitulo referido.

29 Suplidlas ellas adverten-

cias que he juzgado por vtiles,bucl

vo a la ferie de las ordenancas,por

las quales ella concedido también

al Confulado, que demas de las

caufas contra mercaderes tratan-

tes en Indias Puedan conocer de los

vancos que quebraren , afsi lo re-

fiere vna ley deducida decédula de

ij. de Iuniode ij92.ydefpues por

otra dada en Arájue? a ii. deAbril

de 1625. obedecida por la Real

Audiencia de Grados en fu Acuer-

dóle ordenó que clConfulado por

viade compoficion., conocieífe de

las quiebras que fucedieífen en los

hombresde negocios,en confequú-

ciade lo qual aviendofe empeca-

do por la Sala de jufticia de la Au-
diencia de la Contratación á co-

nocer de la de Guillermo de la

Gma,femandó por cédula Real*

dada enMadri d a primero delunio

de 1633. refrendada de Don Fer-

nando Ruiz deContrcras,que fe re-

miticlfeal Confulado, por lo que

tocava á los interefes de hazienda,

declarando por lo que mirava á lo

criminal del alpamiento pertene-

ciaá la Sala de jufticia , y fobre la

conveniencia de que eftas caulas de

quiebras pallen en el Confulado, le

informó por la de govierpo al Có-

Ícjoelañodei6i6.con muy razo- Lude 1616.

nables fundamentos.
1^3 *4*

30 Los Favores de mercade-

res tantantes en Indias,aunque vi-

van fuera de Sevilla, ó fe ayan ca-

fado en otro qualquiera lugar,pue-

den,y deven fer compelióos por el

Confulado a que vengan ante el á
dar .quentas de lo que ha fido a fu

cargo,afsi fe mandó por las orde-

nanpasdelaúode 1543. que es lo Ord.com.fi
mifmo que antes del 1as el fefiorlley 7 1 . /. 2 1 .tit%

Don Fernando el Católico , tuvq 6.Ub.3.
encargado defdGel año ;de mil y.

quinientos y catorze,alPrefidentc, Lib.x. imp'.

y Iuezcs,y Virrey ,<y oficiales Rea- pag.^ip,

les de la Nueva Efpaña , ;y parece

defte lugar hazer mención de vna

cédula dada enToledo a 2 a.deNo-

viembre de x 538.por la qual fe rná* LiB.z. iwpi

dó que los Faólores en las Indias.ni pag.iZ^

en el viage no puedan jugar á nin-

gún juego en que intervenga dine-

ro,joyas , ó ropa
, y que el que ju-

gare con ellos buelva lo que Ies

ganare con el doblo
, y efte treinta

dias en la carcej,yfapena fea para

JaCamara,Iuez, y Denunciador', y
como quiera que quando faltada

efta cedulafque deven, hazer guar-

dar los demas Cabos de Galeones,1

y Flotas) baftavala razón de los

daños , y perjuyzio de tercero qud

•fe figueii de femé jantes juegos , fe- ,
•

ria grand e lailán a
, y -acción noli?'

bre de grave culpa, que por el ínte-

res ‘que á lós Cab,ósleles ligue de

quejueguen en fus’Naviós ,
permi-

tan que fe contravenga á. tan juila

ojrdénanpa,y arynq d§]ps,capitulos

de fus inftruccion.es ,¡y fobre efta

matetiade Faiftpresíe puede ver lo

que antes efta eferito: y también es Sup. cap % 5»

defaberqueén llegando a pedirfe »kí»*ioi

en Sevilla cqourfo de acreedores, y
llamamiento á quentas de algún

mercader que aya paffado a las

Indias, deve, fer traída la caula»

Ja Audiencia de la Contratación*

K y
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y que los acreedores deludías vcn-

gan,ó erabien á ella á pedir lo que

les convenga, como lucedió el año

de mil y feiícientos y quarenta y
dneo,con el concurfo de acreedo-

JJ.de 1648. íes deluan de Beneta.

jo.4.3 o. 31 Que fe tenga, y guarde al

Prior,y Confules , refpe&o como á

IüezesdefuMageftad,y que á los

que faltaren al cumplimiento de

efto,puedan hazerles proceífo,ycó-

denarlésfeguia el defa cato, harta en

contia de treinra mil maravedís

ella mandadojconque no vote en la

fentencia aquel contra quien fue la

falta de refpeélo
, y que fí ello paí-

fhíTeáraas de palabras proceda el

Tribunal de lá Contratación eon-

Ord 26 del
trit éI(confórtae á las leyes deftos

Lonf
Reynos) como contra perfona qué

L 22 di 6
in

J
una >y afrenta á quien adminif-

hb \

'
"
ira jufticiapor fuMageftad.

’á ' Todas las vezes que quifie-

ren hazer llamamiento general, ó

particular para cofas tocantes al

Confutado, deven los que fueren

llamados venir,y multarlos en de-

fecto de no hazerlo;es les permiti-

do tener Letrado Affefforcon lata-

rio,)» Porteroque afsifta á fus Au-
diencias,y baga los llamamiétos,y

que en la Corte tengan también

Letrado,y Solicitador,elfos fon los

L. 57. tit.6. Mjniílros que fe Ips concedió tener

hb. j
.

por las primeras ordenanzas
,
pero

Ord.i 5. 16. defpuescon el tiempo, y con hieles

1 7JetConf. acrecentando algunas admití iftra-

2j.t, cionesdederechos impueftos para

6Jib. 3 . fervicios que han hecho á fu Magef-

tad, y por ave'r comprado los ofi-

cios de Alguazil mayor perpetuo,y

elde Efcrivano mayor de fu mifma
jurifdicion (que eftc le gozavan def-

deelañodemily quinientos y fe-

tenta y tres)lés pertenecen los nó-

bramientosdcfü Alguazil,y Efcri-

vano,y de tiempo anterior les toca

el olíJo de Efcrivano mayor de

Galeones
, y Efcrivanos Reales de

Flotas , con advertencia que elfos L. 1 y. 1 6,ti.

Efcrivanos de Flotas
, y Armadas, i6Jib.$.

deven fer aprovados por el Prelí-

dente,fegunvna cédula de líete de

Febrero de mil y feiícientos , cuya

particularidad no veo rigurofamc- Mib.i.m.jo.

teobfervada,fíporconlequencia,

fupueftoque fe prefentan en laSala 3°'Mc. 6.

de govierno para fu aprovacion, ^*3 *

donde el Prefidente afsifte: y nom-
bran afsimifmo todos los Efcriva-

nos de Naos,qüe fe dcfpachan para

laslndiascon las calidades que fe

diran,y también tienen Secretario

de cartas, á cuyo cargo eftá el ef- Infeap.'j 7.

crivirlas, y tener todos los libros uuta.n.

dellas , y Alcayde que guarde la

Lonja,y vivaen ella, y los oficios

de Contadores,yReceptores de las

rentas que adminiftran;y por lo an-

tiguo nombravan Contador Dipu-
tado , y Receptor de la Haberla,

hafta que el año de mil y feifeientos ....

y treinta y feis,les concedió fu Ma- r6^°

geftad por vía de venta la facultad
''

de nombrar Alguazil mayor, y
otros oficios ( exceptuando los de
Contador Diputado,)' Receptor

déla Haberia) y de los dichos ofi-

cios de Efcrivano mayor, y Algua-

zil mayor del Confulado.le les def-

pachó titulo de la propiedad,y per-

petuidad en 12.de Iuho demilleií-

cientos treinta y feis,que original

tienen en fu archivo
, y del eftá to-

mada la razón en la Contaduría

principal, por el qual fu Mageftad

pro mete que no acrecentará mas
oficios , ni admitirá al Confutado

mas qué vn Prior
, y dos Confules,

nidifpondrá de los oficios de Re*

ceptor,Almoxarife,Contador,Sé- de til.

cretario, Efcrivano, Alguazil
; y f. no.

Portero,finoqiielos nóbren como
hafta entonces lo avian hecho.

33 Tambien pueden el Pror
, y

Con fules ( qtundo á ellos
, y á fus

Confíliarios Ies pareciere que con-

viene ) embiar alguna perforia,

ó
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ó pajonas á Ja Corte., ó «a otras

quafefquicra partes, nombrarlos,/

feúalarlos el falatio que Jes pare-

ciere jufto, con tal que no le gane

Confuí. mas que el tiempo que eftuviere erv*

L.iS. tendiendo en losnegociosíuera de

ftO,j,
Sevilla.

34 En el funjario de las leyes

de Indias eftávna en que fe orde-

na,que las refoJucíones tocantes a

deípachos da Arm adas, y Flotas,

feacordaífcnporelPrior ,y Con-
futes, Confiliarios

, y Diputados,

y

que tuvieffen libro de Acuerdos;

pero al tiempo que fe promulgó

L.29.tit.6. cda ley (que fue por el año de 1580)

corria áfu cargo la prevención, y
aprefto de las Naos,y de los bafti-

inentos,munic:ones, y artilleria.y

paga de la gcnte.lo qual no fucede

aora, ni tienen otra intervención

que la de proponer el buque de que

juzgan,ferk conveniente fe compó-
gan las Flotas quando fu Mageltad

manda que fe publiquen
; y aunque

es lo regular el fervirle fu Magef-

tad de confirm ar el mifrao numero

de toneladas que proponen, efto es

afsintiendo clPrefidenre, y Iuezes,

.porque en algunas ocaíiones que

han informado que conviene aña-

dir , ó minorar , fe ha hecho tanto

por lo antiguo , como por lo mo-
derno,puesel año de mil quinien-

tos y noventa y feis , fe pra&icó, y
Lude 1596. (omitiendo otros anos interme-

y.14, dios) fe hizo Ío mifmo el de mil y
Li.de i6tf< fcifcientosy fetéta,paralaFlotade

f.61. NucvaEfpaña,yelfiguiétede67x.
LiJe 1670. para-la de Tierrafírme, como tam-

fn.
¡

bien en otras que el Confulado fe

ha efeufado de fcñalar buque ( pre-

tendiendo que no coñvenia fe def-

pachafe Flota quando el Confejo

ordenava)Ie ha feñalado la Sala de

govicrno de la Contratación, co-

lnf.J.j.C.fy mo mas latamente fedirá en elca-

pirulo que lehablare de las Flotas,

3.7 . Perteneceles la exetudon

de fus lentecías en laprimera,y de-
t

‘ j¡ re

'

Ct

mas inftancias,.yaunqporlas pri' (jrd'Jom.í;
meras ordenabas del año de 543. -,1./.3 8.39.
cftuvo mandado que las execucio^ * 4o,-,

nésdellas,y fus mandamientos, fe
*

.hizieffen por el Alguazll de la Ca.A

de la Contratación , cefsó la exe*

.cucion deíla ordenanza con la per-.'

jniísion que fe les dio para tener

Alguazil propio de fu jurifdicion, y
para todo lo concerniente á ella,

deven todas, y qualefquiera jufH-,

trias de qualefquiera parres, y luga-

res darles favor,y ayuda , y no em-
barazarcon dilaciones, y compe-
tencias el motivo principal de la

erección defte Tribunal, que fue el

deque breve, y fumarramente fe

determinen fus diferencias ,y co-

mo dize fu inftitucion: Según eflrfo _
, , . „

de mercaderes fin dar lugar a hé-
VrdJelan*

gas,ni dilaciones,nipíafos deAbo- 1 ^4h
gados .

36 Ordenado al mifmo fin de
la brevedad fe previno que los que

quiíieífen poner demanda en el

Confulado, hizieffen relación de
ella de palabra,y los reos de fus dc-

fenfas,para que el Prior
, y Coníu-

les colijan la razón que cada vr.o

tiene, y atenta la calidad de las

perfonas,ydel negocio bufquen

amigos,ó deudos que los concier-

ten;yque nopudiendo, ó no que-

riendo el ador venir á hazer re-
v r ,

1ación de palabra , la haga por ef-M
crito,con que las peticiones nova- ^ M
yan firmadasde Letrados

, y que la 7^^
parte que prefentare petición que

lo efté,no fe le admita, dándole vn
dia de termino para que trayga

otra fin aquella firma, y que con-

cluyendo jos pleytos con la bre-

vedad pofsiblc los vean
, y deter-

minen,haziendo fentencia dos de L tiitititf',

los tres fi citan conformes
; ycomo

J

quiera que luán de Evia Bol años,

Ra en
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Cnr.Fil.li .
en fuCtiria Filipica^efciivió menu-

2. cáb. nudamente de la jurifdicion - del

jój.
Confulad©,conlas queftiones que

pueden ofrecerfe en ella^por no re-

petir Jo que él dixo, podrá el que

qiiifíere ver'16 recurrir á él.

37

DelasfentenciasdelCbn-

•íii lacio fe puede apélar para ante el

íuezOfícialdela Caía de la Con-
•tratacion,qüe en cada vn año nom-
bra fu Magcftad,eÍ qual con dos

«mercaderes tratantes en las Indias

Ore?, cotn.f. ^ (>s '1ue 'e pareciere ) aviendo pre-

« ,5; cedido que hagan juramento de

tit.6Mb.\.
* guardarjufticia, conocerán, y de-

terminarán la caufa por eftilo de

entre mercaderés,fin libelos, ni efi-

críeos de Abogados, fino folamen-

te la verdad fabida
, y la buena lee

guardada,yíi confirmaren la fen-

tcncia,no ay mas apelación , agra-

vio
, ni recuiTo alguno , fino que fe

execu te realmente,mas fi la revo-

caré,y alguna de las parres fupíiea-

rc,ó apelare dellá,el mifmoluezde

Alzadas lo ha de tornar á revcr,no-

brando o.ros dos merca deres que

110 fean los pi irneros,los qnalcs ha
de hazer el niif.no juramento, y de

•la fev-tcncia que dieren confirma-

'tor¡a,o revoc-'.oria , o enmendada
en todo,o en parce, 1.0 ay mas ape-

lación , ni fuplicacion , agravio, ni

ono reenvié algunojy como quiera

q en el Confulado fneeda tratarle

negocios de mucho interés, tengo

por muy digno de póderar en ordé

á lo que el íénor EmpcradorCarlos

Quinro,y losíeñorcs Reyes fus pre-

deceíforesfque dieron ordenanzas

á los otros Con fulados de Efpañi)

reconocieron que importava el fa-

vorecer á los comercios, y darles

breve expidiente en fus plcvtos,

quan fingtilar prerrogativaes la de

averies concedido vna jurifdicion

tan irregular , fin dexar ni aun

el reairío de las mil y quinientas.

38 La apelación que fe hicie-

re de lo fentenciado por el Prior,

y Confules, deve interponerfe por

eferito ante ellos,© aviva voz ante

el Efcrivano
, y ha de fer dentro recop,

de cinco dias , de como fe notifi-

care la fentencia , contandofc en

ellos el día de la notificación , y
el apelante fe ha de prefentar an-

te el Iuez de Alzadas dentro de

tres días de como apeló
, y la fe-

gunda apelación , ó fuplicacion

que fe hiziere ante el Iuez de Al- F.r '.íit. 18.

zadas en cafo de revocarfe la pri- re¿op.

mera fentencia > íe ha de hazer

dentro de otros cinco dias
, y fi no

queda pallada en cofa juzgada,

y aunque fe apele dcfpues , y fin

oponerlo íe liga , ó ientencie no,

vale,

39 Que el Iuez Oficial que lo

fuere de Alzadas , ó apelaciones

del Confulado pueda tomar pa-

recer de Letrado, en Ioscafosqufi

ío juzgare ncceífario j fe le permi-

tió por vna cédula de treze de

Noviembre de mil y quinientos

y cinquenta y quatro , en la qual

fe dexa á fu arbitrio fin necefsi--.

tarle á que lo haga , y en confe-

qucncia della , fiendo yo Iuez de

apelaciones he fentenciado fin vfar

de la permifsion , aviendo eftado

confor mes los adjuntos de que no
necefsitavan de parecer de Letra-

do ;y de el aver dicho queeftuvie-

ron conformes los dos adjuntos

conmigo , no fe infiere necefsi-

dad de que pat a hazer fentencia

ayan de concurrir todos tres; por-

que los dos conformandofe la ha-,

zen.

40

Es del cargo del

Confulado , tener quenta , y
razón de las Naós que fe per-

dieren en la carrera de las

Indias con la mayor claridad,

y diftincioa que fuere pofsiblc,

con
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con declaración de en que lugares, fracaíbs délos Navios de íi:día$.

y lo que fe falvó en plata
, y merca- 45 Por lo que importa que lat

derias,y para que ello , ó fu valor e>fcrituras,y papeles tocares al Con-
fe trayga i la Contratación,dcfpa- filiado tengan buena fcuíiodia , eíii

charan el Preíidente.ylnezes requi* mandado que el Prior, y Confíales

íitoruts alas jufticias de los lugares los guárden envna arca , ó faladb

donde fe huvieren perdido los Na* archivo con tres llaves diferentes;

vios,y de lo que fe traxcre fe entre- que la vna tenga elPrior,y las otras

gara al Pnor,yCón(ules lo que per* los dos Confules, para que fi.11 con*

feneciere a cargadores
, y aflegura* currir todos no fe fique ningún p.i-*

_ , , ^
dores,aviendoíc nombrado por el pcl,yquelosque falieren entregué

Urd.ii. e
prejjjente a y iuezes perfonas qué á los que entraren todos los pape- Or.d.iqJd

** 0, hagan el repartimiento
, y que lo les,yIibros, yaunquapor laordev Conful.

tis6Mb,i,
qlIc

.cup¡erc ¿ mercaderes tratantes napa fe dezia que ella arca eíhivieífc

enlndiasfeafolamenteloquefe dé en la Sala que tienen dentro de i¡¿. 3.

al Confulado
,
para que por fu ma- la Cafa de la Contratación, defde

no lo perciban pero en lo quetoca- que fefabricó la Lonja, fe guardas

re á otras perfonas no incorporadas en ella
, y no fin orJen,fupiiefto que

en el Confulado deven entregarle por cédula dadaen S. Lorenzo áj,

deeilolas partes por mandado de de Octubre de 606Se mandó que [a ¡ib.
j,

laSaladegoviernoenlamifnuCó- Contratación de los hombres de
tratación. negocios reíidieífealli,y como ca-

41 Délos Navios que fe perdie- beca tlellos han afsiftido defde en-

ren en los Puertos de las Indias eftii tonces elPrior yConlules,á los def*.

prevenido que los oficiales Reales pachos ordinarios,viniendo ala Su*,

ctiydcn deIoquefefalvare,yque no la que tienen en la Cala alas elec-

fe depoíitc en perfona particular, ciones,y fi alguna vez quiere el Pret-

ilno en lascaxas Reales, y que íi no fíjente que fe junté allí para hallar-

es con gran feguridad no fe fien las fe en Audiencia con ellos, y tambié

mercaderías que fe falvaré , y que fu fe juntan en la mifma Sala los dias

valor embien los oficiales Rcales,ó que para oyr íermon , ó otro acto

donde no los huviere las jufticias publico de los que concurren con el

ordinarias junto con los autos
, y Tribunal,deven afsiftir.

eícrituras .dirigido todo á 1aCafa de 44 Que en la jurifdicion con-

Pj.zG-íÍ/.38. laContratacion, adonde hechas las cedida al Prior,y Confules , no ¡es £
-

-

lib.%. diligencias neceffanas (en la con- pongan impedimento el Prefíden* 57

IAb.\..imp . formulad quefehazen páralos bie- tc,yluczes,y que ellos vfando de

¡>ng. 17S. nes de difuntos) fe deve entregar la que tienen , ocurran en todo

'i 80. a quien perteneciere. Jo demas al Tribunal de la Caía,

43 Tiene facultad el Confula- eftii mandado 3 y.qué en las comp-

elo para poner en todos los Puercos üones que fe dicretl. para vifitarle

de las Indias perfonas que tengan fe entienda fer comprchendidos * . ,

L.¿z.tit%6. cuydado del cumplimiento de las el Prior, y Confules , lo qual todo
7^

'

Hb.3. ordcnancas,y de las cédulas dadas fe practica en cita conformidad, ‘3

en fu favor,y por vna de tres de Iu- favoreciendo: la Real Audiencia al

lio de 1614. fe le concedió quepu- Tribunal de el Confulado ,
yreco-

//.24./L38. dieffe nombrar perfona cnSanlucar nociendo él la fubordinacion que la

¡ib.¡, con falarto , que acudicllc á ios deve teñe* , acudiendo íiemprc

K3 a
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,:iíiis llamamientos * haziendó por

¿u mandado los informes que fe íes

.ordena, y quando, fe les ofrece ef-

crivir al Confejo en. negocio en que

fe aya de pedir parecer alTribun al,

dan quenra dello en la Sala de go-

yierno,paráquepor ella al mifnio

tiempoíe diga fiifentir , como, les

cftá ordenado
, y á la fazon mifma

que eltoy eferiviendo cfto ( que es

por Febrero de 1 669.) fucedió que

-aviendo defpachado vn extraordi-

nario pidiendo que fe prorrogaífe la

.
falida de los Galeones del cargo de

Don Manuel de Bañuclos ( con el

qual aunque dievonquenta alPrcíi-

dente , Marques de Buentelfol , fe

efeuso de efcriv'ir)lesfue eftrañado

el que huvieran defpachado fin lle-

var carra de la Calado de fu Prefi-

dente-

45 No folo en las vi fitas de la

Audiencia de la Contratación .fino

eu todos los otros adtos concurre

•fiempre elConfulado,como miem-
-bro del cuerpo de que fon cabcqa

Prefidente
, y Iuezes, y fi en alguna

•ocafioníe ha hecho algún donati-

-VOjó preftaraoíe lian incluido , co-

mo fucedió. el año de 1639. que

aviendo-mandado fu Mageftad que

.el Confejo délas Indias,y fus depé-

dientes prefBaíféh cierta fuma , de

que tocaron fqis mil ducados ala

Audiencia de la Contratación , y
fus Mmiítros,fe repartieron los mil

quinientos y veinte dellos alCon-

fulado, fin embargo de que repre-

sentaron que por mano del Regen-

te avian hecho preftamo particu-

lar,y porque Domingo de Zarrico-

lea(que ada/azOn era Conful ) fen-

tido deftoy prefentó vna petición

defiftiendofé dél oficio fin aver pri-

mero dado qúehta al Prefidente,y

Lije i 6¡ 9 >
Iuezes,fe Ic facáron docientos du-

/.)8. cados de multa.

46 Siempre que el Prior,y Co-

fules fon llamados á la Sala de go-

bierno tienen afsiento en el vaneo

colateral que efiá fobre las gradas

a la mano derecha, y en losfermo-

nesfelespone vn vaneo rafo , cu-

bierto convn tapete dentro de la

ínjfma Capilla
, y en las ocafiones

que fefale á otralglefía , fe íes po-

nen al lado derecho filias,ocu pan-

do en vno,yotros a¿tos el izquierdo

los Contadores de Haberias, y los

Vifitadores fe fientan en la Capi-

Ua,y fuera de ella al lado derecho

defpues del Conlulado , fiendo la

forma de yr quando fe fale en pu-

blicóle! <j el coche de los Vhitado-

xesVaya delante,al qual fe fígue el

délos Contadores de Habenas.y-

á eíte el del Con fulado
, y defpues

los de los Iuezes de vna, y otra Sa-

la , rematando con el Prefidente,-

que fiempre va con dos los mas an*

.tiguos,y a efte genero.de afsiento,

y lugar mira el que fe íes mandó
confervar por cedida de veinte y
.fíete de Iunio de mil yfeifcientos

ynueve,y el que prefirieren en af-

fiento,y voto ai Proveedor déla^ j*

Annada,refultó de vna competen-

cia que por el año de mil y quinien-

tos y noventa y nueve,tu.vieron có

el Proveedor Don Pedro Rodrí-

guez de Herrera, que hallandofe a
•vnfermoenla Capilla avia tenido Lije 159.9.

mejor lugar.de que fe quexaron en f^ y^,
el ConfejO‘,y confíguieronfer ma*
tenidos en la preferencia. /$ -

47

De todo lo- que fe carga
’

para las Indias fe mandó' cobrar

yna hlacaal mi-Slar,poríos afueros

del Almoxariíazgo,afsi en Sevilla,

como en Cádiz, para proprios del

Confulado , á quien toca el nom-
bramiento de Receptor para fu-

cobranza , de cayo procedido de-

ve dar quenta cada año al Prefi-

dente , y Iuezesja qual con fus

adiciones fe remite al Confe.j%,
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eftofc practica afsi ,añadiendo en

ella las otras. rentas que tienen por

propios , cotno es elprocedido de

las eícrivanias, y ciertos juros que :

lespertenecenjy hemotadoquepor

las oidenanfas fc dize
>
que aquel

fea viílofer mercader , o tratante

,

y tener obligaejon.de pagar la blo-

ca al nuilarique hu'üiere mas devn
año que trata en lasIndias, ó elque

de nuevo cargare para ellas canti-

dadde mas mil'ducados,có que por

confequcneiade la regla,que Iasco-
;

modidades de qualquiera cofa devé'.

feguir al que las incomodidades,y

alcontrario,parece que el que fe ex-

ceptuada- de pagar e/la Haberia,no

deverá tener voto en las eleccio-

nes.

48 Porvnadelas ordenanzas

fe les mandan que rengan libro de

quenta de coda la Artillería.,)' mu-
niciones del Co ¡¡filiado

,
que fe co-

bre lo preñado ,y vendido, y fe pó*

g.i en los Almacenes con todo lo

que fe comprare para las Armadas,

y que no fe preda.fíe cofa alguna de.

allí adelancespero aviendo ceífado

la caufa á que fe ordenó efto.ceífa.

también el efedo deja obligación,

conque folo por noticia lo pongo
aquí.

49 Por cédula de ip.de íu-

lio de 1 6 ro.encargó fu Mageíladal

Confulado la perpetua adminiílra-

ciondela Alcaydia déla Lonja,

y

aunque en la mifma fc le dio tam-

bién facultad para alearla tabla de

loquefecobravapara fu edificado,

(que era á vn terciqdc yno por cíe-

te) no podrá efto rener efedo ya,

fupuefto que aviendofe impuedo'

tributos fobre ede derecho,fue vif-

to perpetuarlejy al Conde de Caf-

triílo fe le hizo merced deluez Có-
fervador de la Lonja ,como queda

referido en ede libro.

50 Edil© regular fuele fer que
en las preteniiones de navegar.

Navios á lasjsks,¿ ¿ Codas de las

Indias en conferya de las Flotas, ó

fuelt.os al tienjpo de.pedjij el Con-.,

fejo,informe aÍPrefidence,y Iüezes

fpbrelas conveniencias , ó • ineon-.

Venientes que podrá, tener djcpn"7

ceder la Leen cíaJe .diga en las .car-

t.as,quefeoyga,al Confulado
, y lo

mifmo fucedfifobre algunos otros

negocios deinrentarfe aísiento.s dq_

Negros,fá.bncas,.eftancos de algún.

genero.aQtrps.qiial.cJqyiera en quq_

fejuzgitc qilo.pu¿4eJntervenir per-

,

ju'yzio a ededojjtercio
, y al de las’

Indias,y antes que ej_Tábuna!. .fer.

ga fu info rme remitedacarra-jé P0-,

pia della al Confulado,fuced-ieudO;

taJ vez pedir fu parecer, aunque, en.

ella no l'c prevenga,y tal vez nqpe-*

diríde,aunquC fe diga;,. refiriendo.

alConfejo laeaufaj por la quaí pa-

reció lo mas conveniente el eféu.~.

farlo.

5

1

Como quiera,que queda yái

dicho que percdHece-jJ Coníuladck

el nombramiento de.diferétes ofi"-

Gios-,afsipor rasión de fu jurifdició,-

como por la;d«: las, adminiílracio-

uesquefe le agregaran, he juzgado,

digno-de no paliar en filencio , qué

.

aviendo el año de 1637. intentado

remover dos, oficios de Receptor*

es(que fervian Lope de Vlloqni,.Jt

Antonio de Vidoria) recurrieron

eftos á la Sala dejuftidia.píéíldie'y

do que no fe les ávia de hazer aquel

agravio,y aviendo á iiraftancia .del;

Confulado pedldoXeinfotme porel

ConíejoJe dieron umbás: Salas dé
que noobftantequeelPrior, y Có-*

fules debían queda por fiiprindr-,

loS,y- efeufar fakrio$,no podían , ni

devían hazerlo , de Cuyo didamen-

fueronel Prelidente
, y cinco lucio

zes.y dos fueran de que por efcufai.y^-.^ , ~

la coila , les parecía podían ha¿er- f J á 7

lo.
' 7*

y 2 Aviendo referido las hon-

ras,;ui'ifdicÍQn,j eíTendones , can-*

ce-*,
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cedidas por los Tenores Reyes al

Confutado, y Comercio de las In-

dias ..parece jtifto dar alguna breve

iíoíieia de los férvidos grandes que

pórelfehan hecho,paraquc confíe

quan bien fe han empleado,y quan
dignos fon de la- continuación de

ellas,y de laoon.mifcración de aver

llegado á enflaquecerfe fus cauda*

les, y omitiendo obfervacior.es de

lo Tnuy antiguo referiré folo los

férvidos hechos ( íin las perdidas

pádecldas)defdc el ano de i6'20.

53 El de 1621. lirvió con la

oétava parte del regiftro traido fin

de 1620. que montó mas de 8ooy,

ducados , tomando en- labor de ve-

llón (que fe, encargó de liazer tra-

yendo de Alemania el cobre) lafa-

lisfacion dellos,y del mifmo vellón

firvió con ciento y íefenta mil du-

cados.

El de 1625. impufo vno por cie-

lo fobre la Habenapara la Arma-
da que avia de ir aliñar del Sur, y
porque no le perpetuaíTe,firvió con

qüatrocientos mil ducados de plá-

tanos quales les pidió fu Magcftad

para el focórro de Bredá
, y para la

Armada fe encargaron de ¡abrar

otros qüatrocientos mil de vellón

trayendo también elcobre de Ale-

mania i fu cofta.

En el mifmo añó de625-pidióel

Confutado al comercio vn donati-

vo de treinta mil ducados de pla-

ta, con que firvió a fu Magefíad,y

dio otros treinta mil ducados,ydos

mil quintales de vizcoeho para el

focorro de Cadiz,quando la fopié-

dió ellngles,y aviendo llegado los

Galeones del Marques de Caderei-

ta a fin dé aquel año, dieron los dos

quintos de la plata delrcgiftro,to-

mando fu fatisfacion en vellón.

El año de 6 26Íe firvió fíi Magef-

tad de ciento yfefenta barras que

fe falvaron del Galeón Santa Mar-

garita,que el de 1625. fe perdió en

los Cayos de Matacumbé, las qua*.

íes tocavan á particulares.

El año de 1 6 2 8.tuvieron la gran

perdida de la Flora , General Don
luán de Benavides

, y fin embargo
para la jomad a de la feñoraReyna

deVi:igria,prcftó docientos mil du-

cados el Confutado , de que fe Ies

dieron la mitad en juros de Millo-

nes a ióy.el millar, íiendo cierto cj

a los comerciantes qualquiera fa-

tisfacion diftinta de la de darles el

contado para continuar fu tráfico,

íes es muy perjudicial.

El año figuiente de 6 29 . fe firvió

fuMageftad de vn millo de ducados
del regiftro de Galeones del cargo

de Tomas de la Rafpuru , y el año

de 1630.de quinientos mil ducados

de tapiara que trajeo Don Fadriquc

deToledo,y el de 63 2-de docientos

mil ducados del teforo que traxo el

dicho Tomas de laRafpiiru,dándo-

les de todo íimacion en j
uros.

Eldichoañode i632.’firvió con

docientos y veinte y feis mil duca-

dos,en que le cftiroó la impoíiciorí

por feis años de vno por ciento(quc

llaman de infantes) porfer parala

paga de quinientos para tas gue-

rras que avia á la fazon
, y fe cobra

de las mercaderías que vienen de

Indias,yfalcn fuera del Reyno.

El año de 1 63 6.perpctuaron efte

derecho
, y de lo qué reíultó de fu

venía,firvicron á fu Magcíládcon

feifeientos mil ducados.

Eos años de 35.36. y 37. firvieró

a íu Mageftad en trocar mas de mi-

llón y medio de pelos, á menos
precio del que corría á la fazon.

El año de 1638. fe firvió fu Ma-
geftadde quinientos mil ducados

de plata del reforo de Indias, Cuya

fatisfacion fe dio en juros de faji-

nas.

El año de 646.firvi.cron é íu Ma~
geftad con treinta mil ducadosmor
mano de D. LuisMéndez de Hai o, 1

que
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que en aquellaocafionvino aSevi-

Jla,yCádiz al deípacho de laArma-

dadelOcceano.

El año de 1649 .fe valió fuMagefr

tad de vn millo de ducados de plá-

tadelaquedequentade particula-

res fetraxo regiftrádaénlosGaleo-

nes del cargo del GeneralD Mar-
tin Carlos de Meneos, y Flota de

• Nueva Efpaña del General Don
Pablo Fernandez de Contreras,pa<-

ra dar fatisfación en [uros lituadús

en la media anata de mercedes. .

El año de i6$i.Cirvio áíuMagcf-

tadeon ciento yquarentamilpefos

por el indulto,y compoíicion de las

caufas que avia fulminadoDonB aiy

tolome Morquecho , del Coi'íejo

Real,con a Ignitoscomerciartes ,por

aver facad > plata áReynos eftraños,

y cargado ropa de contravando$ y
en el miímo año firvieron con diez

mil ducados dedonativo por mano
deDon Antonio de Monfalve,qué

á la fazon era del Confejo de Ha-
zienda,ya del de Cartilla.

El año de 1662. fimo el Gonfu-

lado con ciento y veinte mil pelos

por la compoíicion de las caulas (de

aver cargado fuera de regiftro ) que

tuvo fulminadas Don DiegoVene-
gas.Alcalde de Cafa

, y Corte,def-

pues del Confejo Supremo de las

Indias.

54 De todos los derechos que
•j Jminiftra el Confutado tiene arcas

1

e tres llaves
,
que fe guardan vnas

v •; laSala de laHaberia,y otras en la

de! Confulado, que eftá dentro de

la Real Cafa de laContratacion,y

vna líe las tres llaves tiene a fu car-

go el Pnor,otra el Confuí mas anci*

guo,y la tercera el Receptor, y eftas

a ¡-cas fe entienden para el derecho

de toneladas , y todos los otros

aplicados fabrica de Galeones,

!i¡e para el vno por ciento de infan-

. es, dereehode Lonja, ni para fus

ropios,no las tienen.

5-5 Dize vnh Iey,que elConfula-

do de Sevilla nombre perfonaque

reconozca la jarcia conque fe hade
navegar en la carrera, y aviédo vif?

te la cedula,de que fe formó' (que es

dada en Lisboa á 30. de Iuiio de

x<St 9 .) no dizeque el Confulado,íi»

no lavniverlidad de mareantes;.

CAP XVIII.

fDe los mercaderes comerciantes

en la carrera de las In-

dias i y de las mer-

caderías^

1 A L aver explicado

fjk inftitucion 3 cali*

/ \ dad ,yjurifdicioñ

del Confulado (q
es cabeca de lo$

comerciantes) parece que deve fe -

giríeelhablardellos,y délas mer-
caderías, favores ,y privilegios qué

les ertán concedidos, y fiendo los

comercios del derecho de las gentes

(pues ningunas ay que puedan pallar

lin ellos) yque porelconñguiente

deven fer ayudados , amparados ,y

favorecidos de los Reyes , y de fus

Muñftros , con mucha mayor parti-

cularidad fe deverá elfo obíervar

con los que navegan , y comercian

en la carrera de ¡.^Indias,abaftecié-

docon fu diligencia
, y afán ertos.y

aquellos Reynos , de que íccauíaü

tantos derechos,alcavalas,yAlmoj

xaniazgos.q motivan el mayor re-

dimiente de las rentas Reales,comO

lo pondera Dota luán deSolorcano,

á quien íobr.e elle punto podra ver

-el que mas dilatadamente qniíiere

faber los beueíieios,y privilegios 'Tol.Inl.lK

concedidos á los comerciarles en 6 . cap¿iq,f>

todos los Rey nos, y Provincias.
'

10.074

2 Tocado queda en el capitulo

.antecedente,queefte genero de co-

merciar en las Indias embiando,ó -

llevando las cargac©nes,para ven-

der
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dér por mayor jó hazer cangc de

,
«lías por frutos de aquellas Provin-

Lisni.pag. ci;ls (queefto fe llama refcatc,como

parece por vna cédula del año de

i« 2? .) no perjudica ala nobleza,

y

añado que ni fe opone a ella
,
pues

pendíalo de la coitumbí*c,y cftima-

cíou (como lo refuelve con muchas

autoridades Don IuandcSolorpa-

no) y citando ett efhlo que no lolo

Cavalleros muy cálificados,(inoTi-

tulos de Cartilla cargué paralas In-

dias,!o que devemos fentir es la in-

advertencia nucítra,que por no aver

íavido favorecer,fomen tar,cñimar

y premiarloscomcrciantes, eíta oy

lo mas de los comercios en poder

<ie cítrangeros, que fe han hecho íe-

ñoresddlos,enriqueziendo,y en no-

bleciendofccon lo mifmo queno-

focros efiamos dcfprcc-iando.

3 Por lo antiguo fe llamavaft

-comunmente mercaderes tratantes

en la carrera de laslndias,lós que'fe

empleavan.cn eíle ejercicio , que

defpuesconmas propiedad fe lla-

man cargadores }y ais i fe refiere en

Li.z majo.'-varias cedulas,y entre otras en vna

dadaenMadrida 7,dcIuliode62S.

refrendada de Don Sebaílian de

-Contreras,quc no folo los nombra
afsi , fino que los define diziendo:

que los cardores [que fon las per[o-

¡¿as, que embarcan para lasIndias
]

pudiefjen bazer efertitiras d pagar

en plata, y oro , fin embargo de la

pn matica

4 Ademas de las cédulas que

Don luán de Solorfano (en el lugar

•citado) refiere citar expedidas en

favor de los cargadores,ay vna de20

L.6o*til, g.'dclunio de 5 24.y otra de ip.deEnc-

rodé 59 S,(dcq cita recopilada ley)

para que fean en todas partes favo*

rccidos ,y q en Sevilla no fe les haga

moleitia.ypor otra de io.de Abril

-de i6o9-fe má'db-que á tos cargado-

L.6i.tit.é.<res de Indias no fe les pidan decla-

lib.$. -raciones,nife les hagan vectaciones

por los Adminiflradores de aleonar

las,
y
que los fardos hechos , y mar

Cados para cargar no fe abran¿niel

Alfaide cíefacas fepueda entróme

'

Per a [i llevan , ó no mercaderías L.éi.Cz.ti

prohibidas. 26dib‘$,

5 Punto ha íido muy controver-

.tido el de la forma de los afueros

•de los géneros preciofos, y aviendo

por lo antiguo eftiladofe que entre*,

gavan los encages, óf'aturasdelo

que contenían los fardos, frSgoíes,

ó caxones aforrados
, j

urandola,1o

qual por otro nombre fe llamava

relació jurada,reconocicndo elCo-.

fcp Supremo de las Indias el per-,

juyzio que deílo fe feguia al buen:

curío,yprogrcííb de los comercios,»

confuirá fuyafe íirvió fu Mageítad

de expedir cédula en 13.de Agoíto

de 1586. refrendada de Andrés de Lib .4 imf.

.-Alva,mandunda,que el'T/efidente, pag.147.

q luezesprovejejSin,y dieffen orden Lt.de 1586,

como los Adminflrrdores del AL f. 158,

¡mxanfazgo no fe- entrometieffen d
impedir el defpácko de las Flotas,
.con la novedad depedir los enrages

¿e las mercaderías
,
quefe cargan

a Indias ,y que para ello les dava la

facultad que (é requerió.

6 Del contenido deíla cédula

fe infiere que pocos años antes de fu

data fe avia introducido cita forma
de pedirlos encages/aturas.ó rela-

ciones-juradasygravamé que fenria

mucho el comercio , yfobre que

bolvjó á inítarfe por los Adminif-

tradores de la Aduana el año de

i 596.y fe proveyó por la Sala de

govierno con aisiftencia del Licen-

ciado Armentcros del Confejo de

Jas Ind íasfque a la fazo era vifitador

de la Cafa)que fe dieífen los defpa*

chos fin las relaciones juradas, lo

qual aprovó el Confejo,y en el año

de 1604. bolvieron a. intentar lo Li.de i<¡96.

mifmo
, y no feries permitió, y fin fo.q’p.

embargo con la alteración de Ad- Li.de i6o!f

miiuílradorcs.y Arrendadcrcs4que/Á. 1 f,

citas
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eflns tetas fuelen tener,tan h menú-

do ..folia bolverfe á inflar en q dief-

fen eftas relacionesjuradas,©fe tra*

xefle orden delCófejo de Hazienda

pa ra efcufaiios de darlas , hafta que

vltimamente/rfrvi'o fu Mageftad
de hazer merced al Confulado en

remunerado de tan agradablefér-

vidoycomo lt htzo el año de 1628»

dando doctetes milducados ( eom.0
Cap. 1 7. mí' qUecja referido en el capitulo, ante-

53 ' cedcnte ) de abrir por vía de

auto el coraercio
,
que ejiava cerra-

do por las •ultimas prematicas ,y

moderar los derechos de los fardos

y caxones a los que fe pagaban el

año de 162^/in que fe les obtgaffe.

a dar relaciones juradas j como
confta de carta que defuReal orden

efcrivió el Secretario Don Fernan-

do Ruiz deContreras,en 2.de Ene-
Li.de 162$. rodé 16 29.I0 quaí fe ha continua-

/4* do defde' entonces en efta forma,

aforando cada arroba de fardo pa-;

ra Tierrafirme á cinco mil y cien-

maravedis,y para NuevaEfpaña-f

tres mil y feifeientos de principal,

para pagarel Almojarifazgo, y de-

.

mas derechoís á efté reípeófco. .

•

. 7 Efta refolucion,como fcjuic-.

. :
ra.quefueremuneratona de tan re-

’ levante íetfvjcio,y merced porcau-

fa onerofavesinalterable,y Convie-

ne que feantabidores della clCon-

fulado,y comerciantes,por las no-*

vedades que fuelen intentar los re-

caudadores délas rentas, como fu-.'

aiedió el año de 1666. que quifo la.

Aduana alterar los afueros , pero

cediodefta preteníion Don Fran-.

cifcoBaez Emihenti , enterado de
que por lo que tocava á los'géneros

quefecargav'an para las Indias, no
podiamovar en ios afueros , ni en

la forma del defpacho
, y que en

cafo que en los afueros de los frutos

que fetraen de Indias ( quando de-

vieran cobrarle , que al prefente

refpedtodcla nueva contribución

de Haberlas no fe deven) fehuviefo

fe de hazer alteración vpOr aver te-

mado excefsivo preció., algunos*

avia de fer con comunicación del

Prcíidentedela Gafa , ydeÁcúerq
do con él,como confta que fe hizó Li.de't6i 7»
en los años de. 1 635. y- i 636. y deí*

f\i6.
pues fe repitió en. el. año de. 16451»

íiendoPreíidenteídela Cafa Don
Francifco de Robles Villa Fañe, y
Adminiftrador. general de. los Al-

moxátifazgos Don Gerónimo San
Vítores de laPortillaiCavallero de
la Orden dc!Sántiago,dci Cónfejo

de fu Magcftad en el de Hazienda¿

de que tengo en mi poder los papo*

les originales quefobreeftó fe eferi*

vieron de vnaá otra parte» iriri

8 Por juzgar.que no ferá ocioíá

qualquiera prevención i que fe haga

a lafenCillez
, y búcnafee , conque

los comerciantes procede en el de£*

pacho de las mércadérias,que fe re-

duzen á llevar a las Aduanas,referi-

ré aquicomofe intentó cobrar de-i

mas de los derechos de Almoxa-
rifazgOjy atros menores ( que avia

pagado hafta entonces lu ropa,

y

frutos que fe carganpára las Indias)

los quatro vnos porciento conce-

didos con nombre délo vendible*

fundandolo en Vnas palabras del

arrendamiento, que dezian que loS

Cobraíle de todas las mercaderías

q entraífen,yfalieíTen en las Aduae
nas,y aíegava que de todo loque fe

facava fuera del líeyno eftáva eri

poífefsion de cobrarlos, pero tam~

bien fe reconoció que no devia co-

brar efloS^derechos de lo que fe

tíargavapara indias, porque no va
vendido,(ino á vederfe alia, á don -

de fe paga la aleavaláiy demas im-
pueftos que fe cargan por razón de

la venta,perteneciendo todosá va
mifmofeñorjo qual no fucedé con

lo que fe carga para fuera del Rei-.

no, que ordinariamente va vendió

do defde aca,y con fu faüda fe pier-
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deya la- éfpcranca dequeproduzga

mas derechos ,
-y
como fea puntó cá

vniverfai el de qpanto convéngala

moderación deUüs,yelbuén def-

pacho,aunpara el mas crecidoreri-

dnnientode las rentas ( como lo ha

entendido'

;

y pra&icado bien'Don

Erarsulco Baez Errónea ti avicndo

aumentado el valor quantomas ha

eftédido las gracias hafta lo razona-

ble
, y ^proporcionado ) no hablará

fobre effoypor q coníidero., que el no

xftinorarfe la multiplicidad de los

derechos,no es porque no fe alcan-

za quantó importa , fino porque

avrá algunos- motivos fuperiores

que no pcnetránios ; los que difeu-

rrinios defde. tán abaxo coiru^ yo-,

pero pondré vn exemplar digno: de
tenerle prefente. -

9 Encl-mo dé 161 <5 . de orden
delConfejó fe hizo vn informepara

cldeHazienda, que .preguntó qual

feria la caula de qi fe huviélten mi-

norado tanto los embios de la co-

chinilla ( por otro nombre grana)

quefolia venir de las Indias?en que

fe,cliso, queda ivnpoficion del nue-

vo derecho de
;
cociüriilla .(que fue

de diez ducados de plata dopada

arroba^quefe facaffc futra del Rei-

nó) avia ocafionado eñe perjuyzio,

y menofeabo de las-rentas, porque

viniendo vn año con otro cinco mil

arrobas de graiih: regiftrada ( y el

de 6o7. fueron fíete rail feifeientas

y fetenra y tres ) defde 608. á ó 14.'

no llegó el año que masados.mil;

arrobas, y que en el de d15.no- vi-

nieron mas que ochocientas y. cin-,

quenta y nuevo , con que rendía

antes folo el 1 Almojarifazgo de

quinzeadiezyfeisquentos mas ca-

LuufxSiQ, da año,que deípues todas las ren-

Uu, tas juntas ¿ hafta que dcfcaeció de

forma que huvío- muchos años en

que ni vna fola arroba vino regif-

trada. - ¡.

10 DifputaDiIuandeSolorca-

no fi puede a los tratantes eñlndias

límitáríeles ert ellas el precio de al-

gunos géneros , y aunque lleva que

avrá algunos cafos en que fe puede_, 7*
>Ui.6.te',

con licencia de tan gran varón, pa~ 14/í.xoU,

rece-muy duro quc(quando confief-

fa los grandes cuydados , afanes,y

nelgosique les cueftaefteírafico
;y

quan merecí das tiene por efto qua--

lefquiera ganancias que logren)de-

xen de tenerfuerpas las rmfmasce-

dulas expedidas enfu favór,que allí

refierc,y yo tenia apuntadas para el

intento,vna dada enMadrid á 25.de

Iuniodc 530.SecretarioIuá deSáma
no,mandandoq las mercaderías ,y
mantenimientos que fe llevaífená

ludias las vendieífen los dueños de

primera venta á los precios q qui-

fielfen
, y pudieífen,fin ponerles tai-

fa ,.y aviendo hecho replica fobre

efto claño de 1559.1a Audienciadq

Mexicó,fe le mandó que fin embar- ;

go fe cumpheffe afsi,-y lo mifmo fe

ordenó alVirrey dei Peraporcédu-

la ide 19.de Septiembre de 1580. Li.x.hufa.

que mandafie obfervar, y también 419 ./43o,

fe halla ordenado para-en quanto á
la venta de los efclavospór. otrac e-

dulade 15. de Septiembre de 1571. Lib.4 iaf\

que es 1 a que Donlnan deSoiorjana p^.400.
refiere por del año de £58*.: -1

-ri
:

Qnalquiera puede contratad

poríu perlÓna,ó pof Idde vn amigos

fin que fe le pucda obligari que pa-t

ralos con tratos i óajiifta-rqientoída

ventas
. , ó compras feValgade Co*

rrédor de .Lanja'idm'o es-qúe de fu

voluntad quiera hazcrloicomopa-

recepOr vna ccduladadaen él Efcu«

rial-a!2’3 .dcMaiifo de 537 u-eltcdada Zixitfi-fál

deFrancifco de Erafo; : -q 5¡p 431.
12 • Vn privilegio tienen.loscar-

g a dores cxecutcriado en contcádif

torio juyzio con jél’ Cabildo- dé lá

Ciudad de Sevillá,para!que puedan
traer-de qualefquiera partes(aunque

no lean viñeros) v,ino para cargará

las Indias, y almacenarlo en- la Ca-
rro-
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rretcria,y Cefleri a,y en Triana,efl

Ja Solana que eftá fobre el rio
, y en

la calleAncha i y en la calle de Su-

mideros,yen la calle Nueva, y en

Ja calle Sola,dando licccia elPrcfi-

denrc,yIuezes
, y fcñ.; lando la Bo-

degaenqiieíehnvicfíe de ahnace-

nar,fíendo muy digno de advertir

que hallándole el comercio con

vna cédula del año de 509. en que
íc le cor cedía cfta facultad , inten-

taron poner embarazo en ello los

del Iuzgado del vino
, y por la Au-

diencia de 1 aCo n tratación ,enSala

degovierno con fu Aflefíbrfporque.

no fe avia inftitindo todavía la de

jufticia)femandó que el Efcrivano

del dicho Iuzgado vinicíle á hazer

relación de los autos, y aviencióla

hecho fe mandaron rercner,y íe les

notificó
,
que no embaracaffen el

cumplirme ro del dicho privilegio,

áqucíeopuíieron,y avieiidofe ale*

gado porvna,y otra parte, lepra-

nu-ció fenteocia c • favor de los

cargidoreSjde que fe apeló por el

Procurador de aquel Iuzgado al

Confcjo Supremo de las Indias , en

el qual por autos de viña
, y revifta

fe confirmó
,y fe defpachó provifió

Lib\.m.fo. executoria.dadaen 26.de Mayo de

i)6o. la qual fe halla efcritaenel

libro de ordenan^as; y aunque oy
ella fin vfo eñe privilegio no ha-

muchos años que fe praíHcava,

pues cu vn Memorial que imprimió,

Don Antonio López deCalatayud,.

el añude x6í3.que cotiene las obli-

gaciones de la Contaduría , refiere

que avia libio de las licencias para

mecer en Sevilla los vinos que fe

avian de cargar para las I11 días.

13 En favor,yconfcrvaciónde

ios comercios fuelen concederfe

( quando fucedea algunas dcfgra-

cias que ocafionan perdida . coir

fiderablc ) e[peras para pagar a fus

acrcedores,ypara en citas cafos ay

decidoh vniverfaj que prefcribe.

quepor eltiempo de la dilación pa-

guen d rascón d: cincopor ciento al

alo,

y

parece averíe practicado en

el de 1636. que por cédula de pri-

mero de Febrero concedió fu Ma- ,g¡y^ m,fo%
geílad efpera d ios hombres de ne- 2
gocios mterefados en la Flota de

'

NuevaEfpaña,Gcneral Martin de

Vallecilla,para la paga de fus devi-

tos,haíla el dia de Sanluan,ó antes

fíJlegafiela Flota, cometiendo al

Prcíidente,y Iuezes la calificación

de las eferituras
, y declaración de

las perfonas que devieífen gozar de

laeípera,la qual comprehendió á

los cargadores de Cádiz
, y lo mif-

mo feexecutó en el año de 1640.

y

vkimamente en el de r6f6.cn que

por cédula fecha en Arar jueza 8.

de Mayo del, refrendada ue luán

BapciftaSaenzNivarrctc, fe con-, JJb 3.m.fo,

cedió cfpcra halla fin de aquel año, 1 oc>,

cometida la calificacion,y declara*

ció n en la forma referida.

14 Las merca leñas que fe //’-

•van defde eflos Reynos p -ira las
¡fi-

las de Barloventean que
fi-

copre-,

he,iden losfrutos, y ¡ás q van tan-

bienpara los puertos de la cofia , y

los afros que no fon los principales,

p/ira donde van Flotas , no pu : den,

fúcarfe del lugar para do -de fuero

de regí(Iro,pena de perdimiento de

loque fe traginare 5 y privado 1
, ¿o

tjicio d los Miu’[Ir es que dieren',

defpachis pa-a ello
, y de la carre-

ra, y navegación d los que lo cotra -*

vinieren ; e[to fe mandó por vna Lih.4. itnpl

cédula fecha en San Lorénco a io< pagues.

deluniodc 158? refrendada dcluá L. ti. ti. 19,

delbarra,deq fe recopiló ley, me- hb.3.

diacc la qual vino á quedar derogar

da vna cédula de 2. de
r

Diziébrc de

56S.porl3.qual eíiava mudado q las Lib.ep.mp.

mercaderías fe llcvaíien a las lí- pag.9 3.

las,y Provincias adjacentes , fe pu*

dieífen comunicar entre ellas ,co- L-.22.iL29.

rao no fueífe en los mifmosNavios, l'd\ 3.

bien que por la ordenanca feptima
* V efe
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Ord.comf.
<k^as arribadas que eftán impreffas

^
. con lascomuoes que fe expidieron

á 17.de Enero de 1591.repitiendo-

fe efta prohibición , fe dize que las

dichas mercaderías,© frutos def-

puesqueíe ayan desembarcado en

las dichas Islas.,yProvincias,fe pue-

dan comunicar por los mercaderes,

ó vezinosdellasdc vnos puertos a

otros ,6 de vnas Islas á otras
, y que

por el eonfiguiente fe puedan co-

municar las de y’eaecuela, Sauta-j

<JMarta,rio de la Hacha,v cabo de

U Pela ,de vdos puertos, y Provin-

cias en otras( y citas quatro fon las

Lib 4. ímp-, que las ordenanzas llaman adja-

pal'.96 .
cenres) y defpucs por otra cédula

JL-.Hi.ti. 29. lecha en nueve delulio de 1597. fe

lib.i, dtendió cita comunicación á la

Borburala-^wertoát la Provincia

de Coro,y á las Islas de Curasao3y

la Margarita por manera ,
que lo

que todas las cedulas^yerdenanfas

expedidas lobre ello fe faca por có-

cluíion para lo prelente , es que en-

tre las Islas de Barlovento, y la de

la Margarita y Provincias deSanta

MartajVcnefuela , Coro , rio de la

Bacha,y cabo de laVda fe pueden

comunicar algunos frutos, y mer-
caderías por mano de mercaderes,

y vezinosdclos mifraos puertos,y

Provincias, con que en ningún tie-

poisi por ninguna caufafe puedan

contratar,niilevarlas dichas mer-
caderiasá Cartagena ,Nombre de

DiOs,HóJuras,mla Veraeruz,pena

de que lil levandofe dedos Rcynos

regtftradas para las dichas Islas,y

Provincias , fe paliaren en los mif-

mos Navios en que fueren á otras

qiialefquier partes , ó defpucs los

mercaderes de las mifmas Islas,y

Provincias ,las 1 levaren á los dichos

Puertos delNombre de Dios, Car-
tagena , Honduras , ó laVeracruz,

las dichas mercaderías fe tomen
por perdidas én qáálquier parre,ó

puerto donde íc hallaren,y los que;

las llevaren incurran en perdimien- Ord. 7.

tode todos fus bienes aplicados en arriba •..'.9

la forma íobrediclia. de las com.

iy Por otra cédula fecha en

San Lorenzo á 1 6. de Agofto de

1 ó07.fe concedió áfavor de los ve-

zinos de las Islas detuba3 yXama 1-

ca,q fe pueda tragmar á las otras If*

las,y partes referidas en el numero
antecedente , las cofas de comer » .

que fe llevaren de Efpaña enNavios

que fueren en conferva de las Fio-
‘ 1 ’

3 '

tas,de que ay ley recopilada.

1 6 En favor de las mercaderías»

como genero , que lobre fer mas
embarapofo , rinde mas derechos

á la Real hazienda,quc el oro,plata»

perlas , ni efmeraldas, fe ha inter-

pretado en algunas ocafiones (en

que fu Mageítad fe ha férvido de

vakrfe para dar fatisfacion en ju-

ros de cantidades del regiftro de

Galeones,yFlotas) que en el repar-

timiento no fe incluyan las merca-

derías que fetraendelndias,afsile Lib.d'$:&

mandó obfervar por el Confejoenf.i¿&
los quinientos mil ducados del añ 1

pero en el millón de mil feif-

cientosy quarentay nueve ,inclu-

yeronfecon laplataá infancia del

Cófulado, que tuvo por mas igual

el repartimiento en efta forma.

17 Ene! año de i(» 17.tuvo no-

ticia el Tribunal que fe avian en-

trado en la Aduana' cantidad de

caxoncs de grana,que avian venido

fuera de rcgiftro,y mediante el arfe-

gurarfe que fe les haría equidad en

los derechos mudaron de intento

los dueños,y haziendofe confuirá

al Confejo en razón de lo que fe ha-

ría, y fi fe procedería contra ellos

caxones,como incurfos en comiffo,

fe íirvió de refponder en carta q de

fu orden eferivió el Secretario Iuau

Ruiz de Contreras , en primero de

Noviembre del mifmo año , que / ¡y .ge$

,

7 .

pagando los derechos de Ja Habc- /
*''

’

.

ría fe les dexaífe faCár-á fus dueuss
** *'* ^ 1 '

Ha-
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. 18 Hablando de las mercadea

rías,parece no fuera de propofito

referir como endiferétes ocaíiones

íehan traído de las Indias algunos

géneros confígnados a fuMageftad,

como fueron el año de 1609. do-

cientosy veinte y tres quintales de

marfil,enelde6n. treinta y líete

caxor.es de ledas de China , que no

pagaron derechos algunos
, y en el

JJbJe6i%. de 61 2. vinieron otros treinta y

fi'S. fíete, cuyos derechos fe depofita-

ron por entonces de Acuerdo con

Pedro de Vefga,que era Adminií-

trador general de las Aduanas,}’ íi

bien no he podido hallar razón de

fí fe mandaron reftituir á la Real

-hazienda,ó no,tégopor cierro que

fereftituiriá . fin aplicar fe por valor

del Almoxarifazgo , fupuefto que

aviendo el año de 16jo intenta-

do Don García Bravo de Acuña,

que fe pagaífe efte derecho de dos

caxor.es de leda de China,fe infor-

mó que no fe devia , ni avia pagado

por lo pallado , haziendo relación

queenelañode627.(e avian trai-

Lib.de 63 o. do otros dos y quarenta y vn ca-

xonesenel de lóap.yno feavian

pagado derechos algunos.

19 Los frutos
, y mercaderías

que fe llevaren para vio,y manteni-

miento de los foldados que guar-

necen el Prefidio de la Flonda.fon

libres de Almoxarifazgo
, y demas

derechos,y de la Haberia
, y folian

gozar defte privilegio teniendo en
Lib.de 646' Sevilla Procurador quelesembiaf-

/.i 7^ fe algunos gcneros,med¡áte lo qual

lopafldriancon menos incomodi-

dad, pero de muchos años á ella

parte,nohc vifto que ayan vfado

defte arbitrio, quizas no fin culpa

de los Govern adores, porq á ellos

no Jes deve de tener buena quen-

ta el que los foldados cobren afsi,y

vfen de fus fueldoscon algún apro-

vechamiento q fe convierta en be-

neficiopropio, y fe luce bien el mal

tratamiento quepadecen en loin-

defenfode aquel Prefidio,pues ala

fazo que efenvo ello ha venido no-

ticia de averiefaqueado Piratas In-

gíefes,y el mayor trabajo es , que

paila á los mas de los otros Prefi*

dios,pues fiendo tan principahfsi*

mo cldePortovelo,ydefendidode

tan fuertesCaftillos,le ha fucedido

lo msfmo.

zo Del contexto de vna cédu-

la dada en Madrid a 28.de Enero

de 1536. refrendada de luán Vaz-
quez,parece que con el pretexto de
cargarfeen el Puerto de Sanlucar

los frutos
,y mercaderías que deSe-

villafellevavan a embarcar en las

Naos que en él fe hallavan furtas

para hazerviage alas Indias, fe in- prg.ijg*

tentaron llevar algunos derechos

de portazgo, y fe mandó al Duque
de Medina,que no confintieífe que

de mercaderías , mantenimientos,

ni otra alguna cofa que fueífe con
defpacho de la Cafa de la Cotrata*

cion,ó de las perfonas que porfu

mandado refidieficn en la Ciudad

de Cadiz,fe pidieffen ,ni llevalfen

derechos algunos , lo qual fe haob-

fervado afsidefde entonces.

21 De las mercaderías que fe

•falvan de los naufragios, y como,y
por quien fe les deve poner cobro

efeufo tratar aqui,porque lo queda

en el capitulo antecedente; y es

dignodcdezirenefte,que ticaSlot Ca.tj » 40.
cargadores,deípachada á íufavor

vna cédula dada en Madridán.de Lib.iM.fo,
Diziembre de 1609.refrendada del l20 .

Secretario Pedro de Ledefma, por

laqualfematida que los dueños,

y

Maeftres de Naos,'puedan hazer la

defearga de las mercaderías dell a,

con los Marineros <le fus Navios,ó

con las otras perfonas que quilíeré, L¡b,i wfo,
fobre que también íe halla otra fe- 157*

cha en Madrid ¿1 16. de Oiíhibrc de

16 16.refrendada de Don Fernan-

. do Ruiz de Contreras.

La To*



i 16 NORTE DE LA CONTRATACION.'

11 Todo genero de mercade-

rías^ frutosque fe traen de las In-

dias, deven venir á la Aduana de

Sevilla ,fin poder por ninguna ma-
nera deicargarfe en los Puerros de

Sanlucar , Cádiz , ni otro alguno,

•como fe mandó por cédula dada

Li. i. mafo ,

cn Madrid á 16.de lulio de. mil y

j
. quinientos y fefenta y vno , lo qual

fe pradicó inconcufamenre , fin

aver ávido tabla de Indias de

entrad a en otra Aduana que en la

de Sevilla,haíta que aviendofe fra-

queado íosderechos del Almox.a-

rifazgo, yJos demás que en ella fe

cobravan por la nueva forma de

contribución (que en lugar dellos,

¿i. ».m.fol y de la Haberla le íubrogó por ce*

jOy. dulaReal de 3i.deMarpode 1660.

refrendada de luán Baptifta Sacnz

Navarrcte)fe figuio ddto el que to-

dos aquelb >s géneros que no cita en
elfcilo lacarfe l uera del Reyno , fino

que fe confumen dentro defte ,fe

permite que defde el Puerto donde

dan fondo Galeones, y Flotas Jos

puedan a fu volikad llevar los duc-

hos á qualefquiera partes deftos

Reynos.pero los que fe fuelen facar

para los eítraños,como fon grana,

anir,lanade vicuña, palo de campe-

che,de Brafilete,y corambre fe de-

ven traer a SevilU ,
porque el dere-

cho déla falida para fuera del Rci-

no,no fe comprehédió en el indul-

to,}7 franqueza concedida por la di-

cha cédula, bien que ca ellos años

fe ha tomado vn temperaméto por

el Recaudador deftos derechos de

cobrarlos en el mifmo Puerto don-

de han dado fondo , haziendonuiy

confidcrablc.gracia,por fer cxcefsi-

vqs fi fe huvieífen de cobrar con el

fjgordcfu impoficion, mediante lo

•
qual fe ha peroivido mucho mas que
fife huuidfequerido executar rigu-

rofaraente la ley, y aunque cite pu-

to es problemático aviendo algu-

nos que fiemen que conviene que

aquella fe execute
,
yo foy de pare*

cer que miétras no huviere autori-

dad, y tuerca fobre las Naos eftrá-

geras,q concurren en eftos Puertos

alas entradas de los Galeones ,y
Flotas,ó los derechos no fe mode-
raren proporcionadamente,prpdu-

cira eíta forma de buen paflage mu-
cho masque la rigurofa exacción,

y

afsi lo ha moftrado repetidas vezes

la experiencia.

23 La forma en que fe dan las

licencias de embarcarfe,yIos requi-

fitos quedevé preceder, y prohibi-

ción de contratar en Indias los el-

trengcros,nofc refiere aqui porque Inf.cafa 1.

íe dirá en capitulo aparte,y dire fo-

fo en ponderación del zelo,y atcn-

eion,conquelosfeñores Reyes han

procurado confervar el trafico de la

carrera de las Indias en naturales de

deftos Reynos.y que ceda vnicamé-

te en conveniencia dellos la que rc-

fulra de fu Contratación, que por

vna cédula dada en Madrid á

27.de Iunio de mil y quinientos y /<
;.2

noventa y dos, refrendada deluan

de-Ibarra , fe dizeque ningún ef-

trafigero pueda vender mcrcade- -

rias fiadas á pagar en las Indias,y

que fi las vendieífe en efta forma las

pierda,y fe apliqu6 por tercias par-

xcs,Gamara,Iuez, y Denunciador,

pero fe les perm ite vender fiado á
pagar en la parte,ó lugar donde fe

celebrare la venta, ó á donde fe def

tíñate la paga,como fea dentro de
los Reynos de Caftilla.

24 En ocaíiones que por rom-

pimiento de pazcon alguna de las

coronas,ó citados de donde fuelen

traei’fc mercaderías de las que fe

embarcan para Indias fe han pro-

mulgado prematicas.prohibiéndo

aquelcomercio, y dado algún ter-

mino para que las que fe hallaren

ya dentro de eftosReynos al tit-po

de la promulgado fe puedan llevar

á las Iridias, prefenviendo placo

pa-
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para fu m anifeftaclon. ycarga fe ha

cometido la exccuciódevno,yotro

(aun lo dependiente del Confejo

Real de Cartilla ) al Prefíjente , y
Ltb.de 6< 8. Iuezes.yafsife praátícó vltimamen-

/.j8. te el año de 1657 .con la ropa de In-

glaterra,

CAP. XIX,

Del Tribunal de la Contaduría de

Haberíos,

1 ^ Orno fea la quenta el

S fiiego que acrifola

X|. Iosquilatcs del pro-
‘ ceder de quien ma-

neja maravedís ágenos , es fucen-

furatan precifa( principalmente en

la de fu Mageíbad ) que de derecho

divino obliga a ajuíiarfe có el due-

ño/atisfazer lo menos bien admi-

niftrado, y pagar los alcances, que

es el blanco de qualquiera quenta,

de tal maneraque no fe entiende

averia dado,fino es aquel que paga

la cantidad en que le le alcanca,co-

mo lo refiere, y prueva con diverfas

Gazof. lib, autoridades Don Gafpar de Efca-

2 part.s.ca. lona en Í11 Gazofilacio Real de el

i'pag.^6. Rcyno del Perú.

2

Siendo tan confiderablesfu-

mas las que fe confumiá en el apref-

to,fuftento,y guarnición de lasAr-

madas,yFlotas,que fe clcfpachavá

alas Indias, eftuvo por lo antiguo

cometido el ajuftamiento de fus

quentas, como confta de vna cedu-

Lib. de ord, la dada en Aran juez á 26 de Septié-

deContad.f. brede 1569.a los Iuezes Oficiales

13. delta Real Audiencia , no indigno
empleo de fu autoridad,quando es

tan arduo negocio ,y de tal impor-

tancia el de las quentas de la Hazié-

Cáp.20.W.1. da Real ( y eon elle nombie fe inti-

y (guantes
s
tula la de laHaberia,comofcdirá

adelante en el capitulo della) que

Jos mas atentos políticos quifieran

que el Príncipe la tomarte por fu

propia manOjComo lo hanhecho al-

gunos referidos por el irufmo Don Gazof.ubi.

Gafpar de Efcalona
,
pero la gran- fup, nwn.^,

deza de la Monarquía, y rentas del

Rey nueftro feñor,no fufré el que

aun tantos Confejos, Tribunales,y
Miniftros como eftán deftinados

para elle empleo, dexen de necefsi-

tarfe todos, y fe conoce quito fe re

quierc que los que tienen á fu cargo

el tomar 'quentas fean Miniftros

idóneos : corrió pues ai deíostres lnfcaplij»

Iuezes el cuydado deftasfgloflandoi nnm. 3.

las el Efcrivan© de las Armadas-

como fe dirá adelante) harta el año Lib.ord.de

de 157 1, que por vnaceduladada Coutadf. 13

enCordovaa21.dc Abril fe man-
dó que las tomarte folo Ochoa dé

Vrquiza Contador Iuez Oficial,/

por las ordenanzas expedidas en 3»

deMarpode 1573.para la cobraca, Lib.3, irnp.

y diftribucion de la Haberia,fc má- pog. 179.7/,

dóque el Diputado Contador de 41.41

,

ella, ajuftafíe las quentas dando la

fuperintcndécia de fu ajuñe alPre-

fídente,y Iuezes , y en particular al

Contador Iuez Oficial , lo qualfe

executó harta fin del año de 1579,
quédela refulta déla vifita que to-

mó el Licenciado Benito López de

Gáboa le conoció, que los muchos
negocios que tenia el dicho Conta-
dor Diputado, no permitían que có
la brevedad que convenia, corrieí-

fe el ajuftamiento deltas quentas.

3

Siguióle deftc conocimiento'

el refolver fu Mageftad
,
que Do-

mingo de Ocariz fu Contador , vi-

niere al ajuftamiento de las qucn->.

tas de Haberias , como mas larga-

mente confta de la cédula que para

eñe efecto fe le deípachó , dada en

Madrid á r 8.de Enero de 1580. re- Lib.2.deti,

frendadade Antonio de Eralo, en /••’í'S,

la qualfe dizeqtomartc el folo las

quentas,como feexecutó harta que

á reprefe litación del Tribunal

hecha en carta de 25.de Abril de Lib.de y89<

15S6.porcedulada.da en Madrid ,i f. 128,

n.de fríar^o de i-jS 7. refrendada

d*
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Lib % ie ti,
de Ib'arra/e mandó que con

j-

*
'

el dicho Domingo de O cariz fucile
6

juntamente Contador Francifco

Lib.i m,fc,
de Torres,yporosa cedulacíe 25.

3l
' deMayo del nufmo año,que firrmf-

/en los dos alternativamente,fin tc-

nerquentacon precedencia (como
.oy eftilan los Contadores del Con-
iejo) pero que al votar cmpccaífe el

.mas moderno,

4 En aquellos principios de la

creación defta Contaduría no fe les

defpacharon mas ordenanzas parti-

culares,que la jurifdicion,y iacultad

que por fus títulos fe les Java
, y co-

mo deípues la experiencia,}' accidc-

teslo fueron pidiendo,fe defpacha-

ron varias cedulas,y dos inftruccio-

nesque contienen diferentes capi-

tulos,lavna en a6.de Noviembre
de 1 59^,y otra en 2 2.de Octubre de

it>20.dccuyocótenido
, y del de las

mas de las cédulas expedidas para

la dicha Contadur ia,fe formó titu*

loparticularenelí'umanodelasle-

yes delndias , cuya rubrica es de los

Contadores deHaber¡a que refiden

(n la Cafa de la Contratación de

Sevilla ¿y por la ferie de fus leyes

fe ira explicando el empleo, jurif-

cion , y obligaciones dellos ofi-

cios.

5
Antes de engolfarme en re-

ferir lo que por las leyes
, y cédulas

coníh,conviene faber,quc fue muy
poco d tiempo que permaneció ci-

ta Contaduría en losdosCótadorcs

propietarios folos
,
porque no pu-

diendo fu trabajo fu perar el a juila-

miento de las quentas atrafagas,

y

LibAe 605. délas que íucefsivamente fe ivan

/.181, caufan do,en el año de 15 í?4.fe aña-

dieron otros quatro Cótadores,que

Capújela fueron llamados de comifsion,por

in(lrucc.de¿ que fe nombraron por tiempo limi-

añ) de <¡98. tado,y por eíta razón fe les dio ma-
yor falario, que a los dos propieta-

rios,lo qual el día de oy fe obferva,

pues teniendo eítos a ciento y oché-

ta y fíete rail y quinetos maravedís

>

tienen ádozientos mil maravedís

aquellos, y el citado, y numero en

que oy fe halla ella Contaduna,es
con vn Contador mayor,y íuperin-

tendétcdella(que fu Mageítad be-

nefició el año de mil feiicientos y
quarenta y vno) los dos oficies pro-

pietarios^ otros dos de los acrece- . , .

t ados que fe perpetuaron
. f 'C'

'

6 H¿u- aya Contadores de la
J

Haberia en ti numero}y . o las prec-

mineadas,yjurifdicton que al /w-
f-nte ay¡gozan ,y tienen,mandó cj

fdfor Rey Don Felipe Qoano c|
£ r

Grande,y que no fe intitulen t, id - ^l. ’^ r'

dores de ¡¡tuntas:f¡xo de la tíabi-

ria3fe ordenó por vna cédula dada

enLermaa 20. de Noviembre de

i<5i2.dequeferecopilólcy>y aun- ..

que confervando el cftilo de las cc-
' ‘ '

dulas que folian defpacharfe a los

Iueze s de refidencia, fe dize oyen
las comifsiones que tomen quentas

á los Generales del gado del viage,

no p or effo fe entiende, ni pradtica

deíde que eñe Tribunal fe crió pa-

ralo que mira al juyzio de queras,

fino para que fí convienicre en el de

lareíidenciafe pida el examen de

ellas,por lo que toca a lo criminal,

culpas,y cargos que rcfultarcn con-

tra el General,y dcmasMiniílros,cj

es lo mifmo que en cédula dc3i.de

Diz'embrc de 1609. fe declaró en

Ja competencia entre las Audien-

cias,yTribuna!es de quentas de las

Indias,fobre que fe ; bftuvieffen de

allí adelante de tomar las quentas

de los Corregidores,como lo haziá ^
.al tiempo délas relidencias , antes L ollt' '

deformarfe la Contaduría, coma
'

lo refiere Don luán de Solorpano,P4&' 10M'

y fe prueva con lo que adelante fe "*/• nu'

referirá.

7 Que el •Vrefidente , y Iaízes

den a los Contadores de laHabe-i/t

el favor , y anula que convenga,

para que ufen bien Jus ojieios, te
i
orr •
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ol’denó muy defdc fus principios,

pues fue por cédula dada en San

Lorenyoa24.dc Agofio de 1589.

L.^.tit 1

^que ay recopilada ley; y aunque
*

* cj tirulo es Contadores delaHabe-

ria,nofololas quentas dependien-

tes del caudal della,fmo otras pro-

ced idas del de la Real hazienda , fe

.tomaron muy defde luego en efta

Contaduría
,
como fuccdio con la

del gafto de la Armada Real del

cargo de Don Francifco Coloma,
quefe les mandó la tomaííenpor

Lib.de ord. cédula dada en San Lorenyo á 2?»

Com.Jc.iZk deluniode 1

5

9 3 .y
para evitar du-

das le declaró por Acuerdo de 27.

deOctubre de 597.13 fe deviá tomar

en cílaContaduna todas las quétas

de los negocios, y defpachos depé-

dienresde lalleai Audiencia de la

Contratación , exceptas las de la

Real hazienda, que es á cargo del

Teforero dellajy lo miíino fe orde-

Lib.deord.no por el Confejo err carta de 13.

deContad.f. de Septiemhi e de i6oü.pero las de

18.21. los bienes de difuntos, y aulentes

dicho lib.f. fe mandó por cédula en SanLoren-

37. yo á 8.de Octubre de 1 6 1 6. refren-

dada dePedro deLcdefma,que def-

de entonces íe tomaflen en eftaCó-

taduria fin remitirlas al Confejo.

8 De lo referido fe figue,que

en la dicha Contaduría fe toman
las quentas del Receptor de la Ha-
beria,del pagador della, y délos

de las Armadas,y Flotas , de las ar-

cas de bienes de difnntos,aufentes,

y depofitos ; de los géneros que
fon a cargo del Faitor,del Pagador

de la artillería
, y Mayordomo de

ella, del Tenedor de baftimentos

délas Armadas
, y Flotas , de los

Maefircs de raciones dellaS)delCo-

rreo mayor
,y

del Receptor de pe-

nas deCamara,y gallos de jufticta;

y también confia que fe tomaron

aquí las de la Ann ada que fe dcfpa-

chó para el mar del Sur.por cédula

dq 2.dcDiziembrede \6zZ.y la del

focorro que fe embió aPucrtorrico

porceduladey.deDizieinbre del de ord.

mifmo año,Y fe advierte que avien- de Contad.

do intentado que el fundidor de la Z0.4o.41.

artilleriadieífefus quentas en efiá

Contaduria,íe declaró por cédula

de 28.de Noviembre de 1614. qué Li.dei6i9 ¿

tocáva el tomarlas al Veedor ¿ y
10*70.

Contador de la artillería;.

.9 Que los Contadores tomen

las quentas en la Sala déla Real

Cafa de la Contratación
,
qne para

ello les hiiviefienfeñalado, ó Céñalaf
jen el Trefidente , y luezes para

que las partespuedan entrar a. ver

lo queJe baze, y advertir de fujuf-

ticia,e[ta mandado por Vna ley, y L. 4. ti. 3 1;

porlasinftrueciones de iaConta- lib.y.

duria,que originales fe guardan tín Lt-.i.ma.fe ¿

el archivo della,y que el Prefidente ¿29.

paífe algunas vezes á ver lo que tra- H.de ord.d

bajan,y que la Sala en que éftuvie- Cotad.f.xsJ

ren fea de forma que con decencia

puedan xisiftir, y que en ella
, y no

en otra parte tengan los papeles, y
ajuften las quentas, pena de priva-

ción de oficios.

10 Los Contadores propieta-

rios, y los acrecentados fe mandó
que acudicíen á la Contaduría feis

horas cada dia, tres por la maña-
na ,v trespor la tarde ; excepto los

Martes,y Sábados por las tardes,

qne han de acudir á las juntas con
el Prefidente de la Cafa para datlfí

quenta de lo que fe hazejy también
j a , ¿3

para refolver dudas,defpádhar plie
1 ' *'

gos.yhazer otras diligencias
, y no

*'

teniendo que hazer eri ellas fe dize
1

-
^

que acudan al defpacho como Jas
'

1 *^ T *

demas tardes j y aunque en el año
11

i5oi?.hiZieron reprefehtacion en el

Confejo de lo gravofo, y contra fu

falud que eran las afsift&cias de por

la carde,pidieñdo que fe moderaf*.

fen á los tres «lias de la femana,y en

ellos á doshorasfeo mofucedecoií

los Contadores del Confejo, y con Li.de 1606.

los de refulras)y en 5 .de Diziembre foí. 1 8 1.

del



iz8 NORTE DE LA CONTRATACION.
del rr.iímo año informaron Prefidé-

te,y Iuezcs,quepedían jufticia,y no

rcíultíiria inconveniente, pues po-

drían las otras tardes trabajar en fu

caía en las ordenaciones, no hallo

orden alguna en que fe les conce-

diendo que pedían.

ii Que tengan los pap fies , y

/ibros en laSala donde tomaren lees

c]tientas guardados con llave , la

qualejt'e d cargo delContador mas
lnflruc. de

tfB//^ li(? jfe iesraanda por ] a prirn e.
1j98.frf.3J* rainftruccion,ycnellafe dizc que

para el mas breve expidiente , ten-

gan libros de cargos,y receras,me-

morias,y alcances ,y ios demas que

conviniere,)' que las quentas fe re-

parricíTcn de modo que no las to-

me ci C¡ las ordenó, guardando en

j. ,

i
ello, y todo lo demás q no oíhme-

lib

1 ^
'

rc Prcven‘^°Por ûs ordenabas las
’ 3 * de la Contaduría mayor de quen-

tas;y por lo que mira a los libros fe

pondrá al fin defte capitulo vn re*

fumen de los que vían losContadar

res defte Tribunal.

iz En quanto á los reparti-

mientos de las quentas ha ávido

variedad,porque á los principios

eftuvo mandado que los dos Con-
Cap.q.d’Ia xadores propietarios rcpartieííen

injlr-de598. las quentas,que ellos, y Iosotros

quatro huvieflen de tomar
; y def-

puesporlainftruccion del año de

1 620.reconociéndole algún incon-

veniente en que ellos mifmos fe re-

paraeflen las quentas ,
fe mandó

que fe repartit(Jen en la Sala dego-

vierno,fcñatando!es en ella termi-

no,en que las ban de fenecer,encar-

gando que fe procure no repartir-

,
. les mas de las que pudicflencon-
la

ciuit

,

en cada vn año, y lo que en
in[lr,sl£b20.

qU;int0 á cftos repartimientos fe

Z.8.9.Í/.3 1 •
praftica,es queel Cótador mas an-

hb.¡, riguo cmbiátfiemorial á la íala de

el fugeto,ó fugetos que íe hallan

defembarapados parapoder tomar

tal quenta,y es lo general que fe re-

parta á los mifmos, feáalándoles

termino fegun la calidad delIa,lo

qual fe afsienta en vn quaderno que

feguardaen lacarteradela mifma

ía¡a,y fí necefsitan de mas termino

1e pi den dando las canias r eftepu li-

to llevaron agriamente á los prin-

cipios de fu reformación los Con-
tadores^por el año de 1 éjo.hizie-

ron preteníion de que fe les reftitu-

yeífe la facultad de repartirfe ellos

lasquentas,fobreque fe pidió in-

forme por el Confejo al Preliden-

re;y Iuezes, que le hizieron en 31. c
*

1

de Diziembre del dicho año, refi-

riendo como de reinita de la vilita

que tomó Don Francifco de Texa-

da,tuvo fu Mageftad porconvemé-

te mandarlo que en quanto á efto,

y los demás capítulos que contiene

lacedulade22.dc 0¿iubrede6ao.

fe reformó de lo que antes eftava

ordenado, y afsi no fe hizo nove-

dad.

13 Tara abrir qualefqttiera

cartas, y de(pachos deJa Magefiad
dirigidos d los Contadores , eftá

mudado porcédula de 3 r.de Dizié-

brede 1607(ya ley recopilada) que

eflen todos juntos ,y como quiera

que por lo antiguo cíhiviefíe en efti-

lo elque eícnvielien al Confejo fin

dar quenta al Tribunaffc les orde-

nó por carta cfcrita de orden del

Cóíejo por el Secretario luán Bap-

tifta SaézNavarreteen 16.de Iulio ^ ^
de 1658. que tuviejjen entendido

, J J
que eran Júbditos del 'Tribunalde f 0n

la Contratación , a quien edava^
0'^'

remitídala fuper intendencia om-
nímoda de todos losMiniflros de la

Haberlas que independentemente

han de ejlar a fus ordenes,acudien-

do d la Sala degovterne
,
para qué

por ella fe de quenta d fu CMagef-,

tad,y al Conjejo de lo que tuvieren

qucreprefentar,v que la Contada •

na puedajolamente eferivir alC 0-

Jejo en cajo que avisado dado quen-

ta

Zj.q. í/í.31*

lib<i*
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/d í"j la Salade ¡reviento de que fe
controvertía d algunas ordenanzas

nofe hiz,iefe la reprejentación por

dicha Sala.

14 A Jas perfonas que deven

dar quencos en ella Córaduria pue-

den Jos Contadores fefialarles ter-

mino para que dentro dél prefen-

renios recados que Ies faltaren,

y

hazerles notificar que ellos, ó otra

períbna con fu poder afsiftan
, y en

detééfco de no cumplir qualquiera

deftos rcquifítos(fiendo paífadoel

termino ) deven fenecer
, y cerrar

lasquentas.y exccutar por los alca-

ces,afsi cílá ordenado por dos cé-

dulas , vna dada en Madrid á i8>

de Noviembrede 1581. y otra en

el Pardo a 2.dcL)izicmbrede 1591.

y también fegur. el capitulo fegun-

dodelainftruccion del ano de 598.

pueden dar mandamientos
t
e impo-

ner pp'jas para qu- fe prefiníen 'as

qnentai\z^^ Ia execucion de las

penas deve íer conAcuerdo delPre-

fidente.

15 Para pedir recetas
, y reca-

dos paracomprovacion de los Car-

gos puede defpachar pliegos á qua-

lefquiera OfitíiOSiyCótaduíias de fu

Mageftad,y es difti'nfto lo queoy fe

pra&ica de lo que efta ordenado,

puerto que por la inftruccion del

año de 1 598.fe dio eftafacultad fo-

lamente a los dos Contadores pró-
pietarios,comotambien la de or-

denará los otros loque avian de

hazcr,y dar los autos, y manda-

mientos para la presentación de

las quentas, y defpues por vna ce*

dula dada en Lerma á 19.de Iulio

de iéog.fe ordenó que en los plie-

gos que los Contadores dieffen pi-

diendo recetas , y en los autos que

hizieíícn defpiies de repartida la

quenta álamefaquela avia de to
J

ma:(noficndo la de los propieta-

rios) fírmaflen con ellos los otros

dos que la tomaflen,y lo que fe eftr

la-de muchos años á efta parte ,és

que en Jos plicgos,mandamientos,

comifsiones,y otros defpachos,fir-

man todos los Contadores quéca-

ben en el ringlon, empegando por

el mas antiguo
, y en los autosm—

brican todos ,y hallándole ya cñ

eftapoíTefsion,delaqual no fe re-

conoce inconvcniente,no le tendrá

el q ue fe continué^

16

Aunque para los aftos jti-

rifdicionales referidos,fe halla igual

(como queda dicho ) Ja facultad dé

los oficios acrecentados á la de los

propietarios, rió empero para lá

precedencia de los flfsientos
,
por-

que fin embargoque por los acrece-
j ¿

tados fe intento elaño de 1 <50 f^(yf ¿
0

’

^
r

fe informó en carta de 10 deMayo
' ’^ 1,

eferirapor la Sala de govierno al;

Conlejo) que fiendo Contadores

por cédulas defüMágeftad
, y to-

dos por el tiempo que fuefle fu Real

voluntad .parecía jufto que fueffen-

iguales en todo
, y que el mas anti-

guo en tiempo prefine(Te obtando

antigüedad éntrelos feis 3 huvó rc-

folucion dé la materia én carra ef-

crita por el C0nfejoen22.de Ene-
,

rodé ríJog.diziéndó ¿que los pro-
e 1 0

piecariós devian preceder
, y que fe

le dixefte á Pedro Gil de la Redon¿

da (que fiendo vtio de los quiltro

Contadores, y hallandofe el mas’

antiguo
,
fe eféufava de concurrir

con luán López de Ibartólá que fijé'

nombrado en vno de los oficios

propietarios,preténdíédó que por -

la antigüedad avia de precederle)

qilan pocófundámétltOaviá fériidó'

fu ptéreuíionjy qué déviérk averia

e '¿ufado>y la aiUido
r
ri,y fufpenfion

qué por caula déllá- avia ávido en

lós negocios,co!K¡üé defde enton-*

cesconférván ertá preeminecia íói

oficios propietarios,y como qüierá

que fea conttá la razón ¡ y értiío de

los Confejos
, y otros Tribunales

fupériores (fegiln queda dicho éh

érté
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Ca^i cílc libro) es prccifo que recurra-

mos á lo que cambien fe refiere en

Ja miftnaparte,de que el Principe es

dueño de los honores , y dignida-

des, perocomo fu Real voluntad

iea iiempre hazer las mercedes en

términos hábiles ..y fin perjuyzio de

tercero,co mocil nueftros libros fe

halla que fe firvió de declarar lo afsi

. , - el feñor Rey Don Felipe QuartOjCn

i

* * 4*dcDiziembre de 1646. por ellas

•' 1 ®°' palabras/Pwwfu tn*ento % y delibe-

rada voluntad, erafinnpre no p r-

judicar a terceroihc paffado á dif-

currirque el motivo que obligó al

Coaícjo á cíla declara cíon,fue por

que los oficios acrecentados cófer-

vavan aquel caraóter de tales en la

> cobrancadelosfalarios, teniendo

cada año doze mil y quinientos

maravedís, mas mediante lo qual

no pudieron nunca confundirle,

y

feíiguióel cumplimiento delBro-

cardico,que honra,y provecho,&c.

17 Hablándole de preceden-

cias ,
parece deftc lugar el referir

como aviendofe vendido algunos

oficios deíla Contaduría ( fino to-

dos)có la facultad de nombrar Te-

nientes,los que en virtud della en-

tran á exercer. no deven obtar , ni

obtan con los Contadores acrece*

tados,y folo fe pradtica la prece-

dencia entrcTenienres en la forma,

CaÁt.n. ti. y
por las razones que parala de los

5
’íuezcs Oficiales queda referida,

i S Defdc la vifica quetomó D*

luán de Gongora fe ordenó que to-

cios los pliegos que fe defpacharcn

J)or la Contaduría para qualefquic-

ra oficios,fc llcvaffcn al Prefidente

£ara que ponga en ellos decreto,fe-

nalando el termino €0 que los han
de defpachar los Mmiílros có quien

hablaren ,fiendo a cargo del Efcri-

vanodela Cótaduria nocificarfelo,.

y tener libro donde afsiente el día

q los enrrega,y quando fe los buel-

ven, y que alquenóhuvicrc cum-

plido có dar los pliegos en el termi-

no fcñaladoje le dcfquenten vein-

te ducados de fu ¿alario, lo qual fe

pradtica afsi, en quanco al decreto,

y feóalamiento de termino, y cito

fe entiende con los pliegos defpa-

chados á Mmiílros íubordinadosá Lib.de ord.

cílaReai Audiencia. Cotadf.60.

1 9 Quando iiecefsitan de pedir

algunos papeles en la Sala de go-

vierno,dev6hazcrlo por perició ,co-

mo femado por carta q de ordé del

Confejo eferivió el Secretario Frá-

cifco deBalmafeda,y porcédula da-

daenLermaaio.deNoviembrcde
1-61 2. fe Ies mandó que tuvieífen en- /; ^
tendido,que por ningún cajo,ni pa- r.i.un.f. 8 .

ra ningún eftÜo podran dejvachar

pliego hablando con el
eP rr(¡dente,

y Ineses . ni tanpoco pueden en las

gloífas de las queras facarles cargo á

todos en comü, ni á ninguno en par-

ticuhrjit'.o deziv,rcfulta á que de

-

ve fatisfazer el feñor N. lúez» lude aut.de

&r. peroenquanto á los pliegos, Gov.fot.64.

hablado con qualquiera de los Iue-

zes folo, pueden defpacharlos fegun

la cédula de 10. de Noviembre de /¡.i.m.fo. 8 ,

1612.

20 Enlasprimerasordenesque

fe dieron para tomar las quem as de

Haberias , á la fazon que avia folos * -

dos Contadores, por cédula dada***
1, *'* '**

en Aranjuez á 2 5. deMayo de 1 5 8 7.

fe mandó que las tomaífen por vna
mano,exceptolasdel Recetor de la

Haberia, y las de laAtarazana , def-

puesporla inítrucciÓ del año de>98.

en el capitulo q fe dizc,que las quen

tas Je fenezcan por los que lascad

mengaren.i nofe auffritando,nifien-
do recu(ados,ni ejtaqdo impedidos>

fe refiere también que las tomen, ¿.r4.fZ.3r,

por dos manos ,y libros » excepto las li.$.

deMae(Ires
, q¡fc mandarontomar L10.de ord.

por vvamano-,por cédulade 23.de cotad.f.iS.

Iuliodetíir.y afsimifmofc mandó 29.

por otra de 3.0. de Abril del dicho A. 31. 33.fr.

zño,q<ieJe tomajfe en la propiafor- 31.//.3,
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/.87.Í/.IJ.//'. mala de Tenedor de baftimentosj
3 • Por/u r?lacio» jurada j y por carta
J '’b.de ord•

q Je ordé delCófejo eferivió en 1 6.

de ¿otad
* f. de lidio de 1658. el Secretario luán

5 B aptifta Saenz Navarrete, fe orde-

nó que cumpla con dar dicha rela-

ción jurada en papel blancocomo
el primero.,y vltimo pliego fean fe-

Hados y las quentas delFaBor,y

las de bienes de difuntos ( que da el

Teforero de la Caía) '.as devé tam-

bién tomarpor fus relacionesjura-

l.jO.t. 3 rdi, das, y recados fin ordenatas, y rece-

3. tas-,por cédula de 17.de Marpo de

1627

21 Las dudas que fe les ofrecie-

ren á los Contadoresfobre las qué"

tas en cafo de r.o conformarle los

dos(fi fueren de las que íe toma por

dos manos) ó hallaife dudofo el

que las tomare por fola vna , deven

refolv crie por todos ,y en cafo de

igualdad de votos entrará elOydor

mas antiguo, y ferá refolucionla

que por mayor parte falietejbien

quede lo que determinaren todos

alsi fobre dudas en negocios de

1 •
quentas,como lobre pleytos de Co-

lib.3. branpa de alcance$,ó refultas>pue *

den las partes apelar para la Sala

de jufticia.en la qual no fe ha de eX-

cluyr paradlos negocios al Oydor
que en la primera inftanciafue luez

L. 1 •). tit.
-'
t,

con losContadores, y lo que elPre-

/j.j,
lidente.y Oydores fentenciaren,

dizclaleyqnefeexecute; y aunque

pone lacircunftancia de dezir con

tfsiftencia del Fifcal
, y Contador

Diputado, es deadvert¡r,queal tié-

po que efto fe ordenó era el Conta-

dor Diputado Zelador,v Fifcal de

las cofas de la Haberia
, y como tal

no fojamente de los negocios de

quentas.íino de los pleytos que de

refuitas del las fe feguian fe le dava

traslado;de lo qual fe les relevó por

.

Vna cédula dada en Madrid a3.de

Iuliode rójo.refrendadadelSecre-

.

taño luán Baptiíla SaenzNavarre-;

te, mandando, que el Fifcal vtuca-.

menteíiguieífe los pleytos tocan-

tes á la Haberia,á q replicó el Licc-

ciado Don Pedro Gómez del Ribe-

ro( íiendolo
) y por otra cédula da-

da en Madrid á u.de Diziembre

de 165 ?.fe ordenó
,
que cumplieífe

lo que eftava mandado, y en ella ¿i,'2>W>f9S
conformidad fe praótica.

22 Si refpeéto de dezírfe en la

ley,que ya queda referida, que de

los negocios apelados á la Sala de

jufticiafeexecutelo que en el la fe

fenten ciare , fe infiere que eíte ge-

nero depleytos,no han de tener fu-

plicacion,ni otro grado,ni recurfo*

que el delafentencia de vifta, co-

mo fea punto jurídico , refervo fu

r.efolucion á los Iuriíconfulios.yfo-

lodirá que el eftilo que he hallado

feguido,es noaver ávido en ellos

pleytos mas grado que el de vifta,y

que apoya el que convenga íe exe-

cute afsi el capitulo 6.de la inftruc-

cíondel año de 1 í^S.en que fe en- íi.de^ordJe
carga al Prcfídente-.y Oydores que contad.f.ii.
con mucha brevedad vean .ydeter-

minen los negocios,que fe llevaren

apelados de la Contaduría de Ha-
berias,para que las partes no reci-

ban agravio ..ni tampoco la Habe-
riajy efta brevedad eftá prevenida

también por las leyes de la Conta-
duría mayor de quentas

, y quitada ¿4 C.$. tilii

lafegundafuplicacion en caufasde li.p^recop,

haziendaRcaljpor confequencia da

lo qual me parece legal el eftilo de

que no aya revifta en los pleytos de

la Contaduría de Haberias, ni fe

puedan apelar al Con/ejo los que

no excedieren de óoQfl.maravedis*

que cftos bien podrán á arbitrio de
laspartes, ó apelarfe a la Sala de
jufticia , ó al Confejo,pues no de-

ve fer de mejor condición la fenté-

.

cia de la Contaduría de Haberias*.

queladevifta de Sala de jufticia*

peroenlosapeladosáeHa,no de-

verá admitirle la fegünda íuplica*

¿ion
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cion.y no me atrevo á rcíblver ,fí

déla íentencia confirmatoria, ó re*

vocatoria que fe diere en la dicha

Sala le podrá apelar alCófejo,por*

que en midíñamen equivale áfen-

ter.aadcrevifta ella de la Sala de

juíhcia,cn los pleytos que fe llevan

déla Contaduria,y quando no val-

ga lino por íegunda fuplicacion,

efiá prohibidacomo queda proba-

do.

23 Al tiempo que en la Sala de

jufticiaíehnvieflcn de ver los pley-

tos que de la Conraduria fe llevaí-

fen apelados , fe propufo por ella,

queconvendría que vno de los Có-
ndores que huvieífe tomado la

auenra fe halialíc prefente
,
porque

podría .ní'ormarde qu alquiera du-

da que fe ofrccicífe ,.afsi fobre al he-

cho,como fobre el punto de que¡r

tas;y liendo cierto que en la luftan-

c¡a no podrá cílo dexar de pare:er

conveniente .tuvieron maña quá Jo

Je trató de dar principio á 1 aforma, =

para tj los déla Sala de jufticiafha-

liádoíe en ella elPreíi-d¿ce)hizidfeiv

vnacuerdoen 2 2-de Febrero 1607.

ordenado que en todos los pleytos

qué fe vieflen en apelación afsifiicf-

fc vno de los Contadores
, y que fe

IcntalTe debaxo del dofel .como con

efecto lcfuccdió al Contador luán

López de Ibartóla en 1 1. de Mayo
delmifmo aíío,de que aviendoíe te-

nido noticia en laSala de govierno,

fe juntaron ambasSalas.y por ellas-

en el mifmo di?, fe revocó
,y dio por

Ub.te 607. nu j0 e i Acuerdo de 22. de Febrero

J, 280» en quanto á poderle fentar debaxo

del dofel,decíaraildo que el lugar q
les avia tocado y tocava,y devia to-

caren ambas Salas , eran los van-

eos colaterales que ay en ellas , lo

qual he querido poner aquí , aísi per

noticia de lo qué pafsó , como por

quietar él cfcmpulo que hevifto en

algunos defta Cóataduria,dc creer

gucporoniifsion de fus predcccíío*

res fe perdió efta preeminencia .fie-

do aisi que no fue fino qcon cono-

cí miento de caufa fe declaró no de-

verla tener.

24 Aviédo hablado de la pree-

minencia de afsiento que los Con-
tadores de Haberias tienen con el

Tribunal, que es como fe refiere en ca.iy
el capit tilo del Confutado ,reíta de-

zir el origé
, y fegu le contiene en vn

informe hecho por iaSata. de govier-

noáfuMageftaden ij.de Febrero fjh.de 595.
de 599 .parece que en aquel año tra-

xeron orden del Confejo los Con-
tadores para que fe les diefíen afsie-

to,en queoyeílen los fermones que

en laQuarcfma fe prcdicavan dos
días de cada (emana

,
yfedizeque

el Tribunal los oía en fu lugar ordi-

nario (que entonces efíavan levan-

tadas gradas para hazer Audiencia

en la parte á dóde aora eítá el vaco,

tarima, y almohadas paraoyr Mif-

fa,refpcóto de que hafta que fe labró

el nuevo quarto Icfaltava á la Sala

el en (anche,que aora tiene defdecl

arcoá la pared á donde eftd el do-

fel) y fe refiere como á la mano iz-

quierda fe poníavn vaneo cubierto

para fentarfe Prior ,yCófules,y qfe

fentava co ellos qualquiera General

de Fíotas,que fe hallava en Sevilla,-

y para dar afsiento á los Contado-

res de Haberias fe pafsó el vaneo

delConfutado á la mano derecha,y

fe ordenó que fe les pufieífe ©tro a

los dichos Contadores ala izquier-

da, y que fiieffc deícubierto,y aun-

que aquí fe habla también del afsie-

to que fe dio á losVi fitadores,refer-

volo para el capitulo en que fe trata

de ellos,y en quanto a losContado -

rcs,lo que confia es,que aunque á los

principios fe Ies pufo el vaneo def-

cubicrto (como va referido)y fobre

cfte punto no hallo otra cofa eferi-

ta } eílán en póífefsión inmemorial

de que fe les . cubra en la milma ib r-

sssq;qucel del Confutado ,afsi coma.

en
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en los a&os en que fe fale fuera de la

Andicncia/e afsientan en filias ala

mano izquierda.

25 En el punto de la cobranca

de las alcances , ha ávido variedad,

porque lo primero que fe ordenó

. acerca defio fue
,
que fenecidas las

•quemas fe llevaflen ante los luezes

Oficiales .para queoydas las partes

executaf&n las alcances , dcfpues

X.4r.í/.3i- por otra ley , y por vno de los capi-

hb.3. tulos de la infiruccion del año de

L.i6¿ui 1 . 9S.femandó que los (dotadores pu-

Hb.¡. dieífen hazer cobrar los alcances,

y

Cap. q.ord. rcfultasde las relaciones juradas,ó

de cmtad.j. fenecimientos de las quentas que

12* romafl’en.yqucfilas parres,ó otros

terceros fe o puficífcn
, y fe formafie

juyzio , conocieflen el Oydor mas
antiguo,)7 les dichos Contadores

con las apelaciones como queda di-

Sttp.tt.2$, cho,loqual(edevecntendcrconk
advertencia de que en fiendo nego-

cio que contenga punto de derecho

fe han de remitir al parecer
, y voto

Sup. cap. f}‘. del Oydor los Contadores, fin te-

jí 30. nerle ellos por 1¿ razón que queda

Efcalon. h ya dicha en éfte libro^ refiere Ef-

Gaüof* lib. calona,citando otra ley déla réco-

3 \par. x.ca. pilicion,yIaordenanfadelosTri-

ii.pog.'j'S' bunalesde quentas de Indias, que

L.jQ.tit. f. en los negocios de punto de dere-

lib. 2. de la cho fe hallen prefentes los Conta-

reccp s dores a la vi fia
, y determinación,

pero que fu voto fea folamente có-

tuitivo con obligación de guardar

el mifino fecreto que los Oydorcsry

aunque hallo vna carta eferita de

ordcndelConfejo dada en 14. de

Mayodeói^.por la qualfe encar*

Lib.tjn.fo, gó al Prefidente ,y luezes que co-

lija
.

braffenvnos alcances de la Habc-
ria,que de'quentas fenecid as por los

Contadores del la rcfultávan con-

tra el General Marques deCaderei-

ta,y Almirante Tomas de la Raf-

púru,y otros qualefquiera de aque-

lla quema, fi ya no ePtuvieffen co-

brados,no cofia ^ la Sala de govicr-

ho huvicífe puerto manó en efias

diligécias,y parece por los pleytos,

y papeles de la Contaduría averíe

hecho en ella defde dicho año dé

598 -fiendo de advertir q no fe pue*

den admitir apelaciones deftos

pleitos en laSala de jurticia,hafta ^
icóítc averíe hecha pago á laHabe- rAb gt
ría por cftar afsi ordenado por el ¿e
'Cofcjo repetidamente en 22 deFe- ~

brerodc63 2;yi2.deAgoftode5o8. 5

26 Eftá mandado que lo pro-

cedido de las penas- 'y multas , que

los Contadores impufieren a los

que no cumplieren los emplaza-
mientos de quentas,entren en po-

der de la perfona, en quien entraré

los alcances por cédula de 10. de

Noviembre de 1606. y entrando bdb.de ord\

efios en poder del Pagador de la de iontad\f%

Haberia.fueconfequénte también 21 *

el que recibidle lo procedido de

mulcas,y coadenaciones, pero efio lib *3.

es tan poco que acontece rara vezi

17 Eftalcs prohibido el vfar

de arbitrios, nitaífar,ni moderar
precios dé los géneros, que reful-

tan de alcances en favor , o en con-

tra
,
por la infiruccion del añ > de

i620.y mandado que las hagan el bdb.i.tit.fo^

Prefídente,yIuézes,loqual fepi-ac-

tica en efta forma, bien que íirve —18..';, 31.

mas paradla que para lafuftancia,^*3*

fupuefto que para juftifícar el pre-

cio .yéftimacíoíi délos géneros def-

paehan los Contadores pliegos a la

Proveeduría, para que feles dé ra-

zón de lo que cortaron ,
por laqual

femandaeftimarla falta, ó fobra

que fe reconoce; y fin diida que no
{c devia de hazer afsi, qu ando fe les

védó el tener arbitrio fobre erto.

28 Los recados originales que

fe preféntaii al tiempo de las quen-

tasideven quedar con ellas, yglof-

fadas efias,y chanceladós aquellos,

fin que de ninguna manera los

puedan bol ver alas partes, pena

deincurrir el Contador que á efio

Ai con-,
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contraviniere eri privación de ofi-

ciosos mil ducados
. y el .valor de

]apartida, cuyo inftrumerito refti-

tuyeren,puescomodize la ínítrue-

L'b, 2 don del año de óio/Uexan los re*

1 20. cados dt fer de las dartes con aver

*

jL.x9<ti. 31. feles hecho bueno fu valor >y con-

lib, 3 . viene que edén con las qucntas por

fí fe mandaren rever.

29 Dos géneros de calculado

tiene recetados la practica
, y eílilo

deContaduria,el vno es el tanteo

que fe forma fácilmente
, y fírve de

dar breve fatisfácion fin aquel ni-

mio rigor, que pide la adminiftra-

cion de hazienda, que no es propia,

formando brevemente relación ju-

rada de las partidas del cargo / y de
Ja data,íin prefentació de recados,

y elle genero de quenta eítava or-

denad.) por la inftrucción del añó
i-. 2 i.?7í.3 i.^e .qnevnróe.s defpues de las

falidas de las Flotas, y dos defpues

dellegadas,íetomaífe al Receptor

de la Haberia,al Factor , Pagador,

y todos los demas en cuyo poder

huvieííe entrado dinero della, pero

como quiera que la variedad ,y mu-

danza del os ti¿mpos,y las cofas,lo

tenga todo tan de diferente fem-

blante,ni efto fe eílila, ni ay necef-

iidad dello,porque el cargo del Re-

ceptor de laHaberia ( como ya no

fe cobren derechos dclla,lin o en fu

lugar la cótribucion de loscomer-

_cios)íe reduce á muy limitadas par-

tidas, y al tiempo de falir Galeo-

.ncs,y Flotas ajuítan losContado-

.
res Diputados relaciones ele lo que

Jiarecebidoenelarca ,y de lo que

w lia Calida della para los gados ( las

quales fe remiten al Confejo ) y
ellas vienen áfervir de tanteo , no

- folo para el Receptor,lino también

para el Pagador
, y lo mifmo fe

practica al tiempo de las llegadas

de las Armadas,y Flotas, y en qua-

to alFaftor cefsó muchos años ha,Ia

aufa de que tuvieííe de que dar

quenta, por lo quetocaálaHabeJ

nn,puefto que la que fe fuponía po r

la le.' era coníiderandolo Provee-

dor// quecomo á tal fe le feparavá

cantidades de maravedís, lo qual

cefsó por dos razones, por ia def-

vnion del minifterio , y porque

ya no íe lepara caudal al Provee-,

dor.

30 Es el íegtido genero de cal-

culación prefenrar la quenta en for-

ma porrelacion jurada en cargo,y
data,citando los recados que pre-

fentan,jurando,y declarando al fía

no avei ocultado en fu ordenación

partida alguna, y fe obligarán ala.

pena del treílanto de lo queíeha-
• liare encubierto,y defraudado , fir-

mándolo de fus nombres ante él _

Eferivano de la Contaduría
, y la L«if.í/í.

omifsion della circunftancia lera ^'9 'ree,í\

culpable , no tanto en la parte que

.prefentare la quenta, como en el

Tribunal que ella obligado á ha-*

.zerles otorgar elle juramento en

fazon,y tiempo antecedente al to-

marla •, y porque fobre elle punto

han eferitopocos,y fe halla con di-

ficultad el libro intitulado Gazofi- GozofM.i

Jacio Perubico,q imprimió D.Gaf- parquea.4.

par de Efcalona,referiré mucho de

Jo que en el enfeña por las dudas,y

pleytosquefuclenofrecerfe á cer-

ca de los treftantos ; afsienta que

ella pena es legal por fer impucíla

por leyes
, y qiíe aunque no íe incuf

rre por el mifmo hecho, eftá fuera

del arbitrio de los Iuezes el mode-
rarla^ que no fe puede apelar de fu

orden ación,promulgación,y rigor,

pero íi fobre fi íe inquiriójó no, y íl

le impufo , ó no legítimamente
, y

queha lugar la penitencia ,y efpon-

tanea delación de la parte hecha

antes de averíe averiguado la ocul-

tación, por fer regular en derecho

feapurgable , y militar prefuccion

de olvido, y dcícuydo de parte del

.

queladá.
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31 Refiere también que cnlas

Indias no fe comprchende en el

treftanto el limpio, y fuerte princi-

pal defraudadajOrando laordcná-

pa por ellas palabras, Tfi fe bAlare

de av¡rdixado de cargarfe. algo de

lo c¡uf han rectbido , ópuljlo en da-

ta mas de lo q uj leal , y verdadera -

mente hanpagado ,hpagaran con

la pena deltremante-, y /obre refe-

rir la ley ,no ay que hazerfuerpa en

Ja razón que da, de que de lo con-

trario quedaría defraudado lu Ma-
gcftad,pueícOque de las dos par-

tes del triplo,pueden hazerfe tres,

comofeexccutaen la Contaduría

mayor con la aplicación que ade-

lante fe dirá.

3 2 En la forma de afinar, fien-

te que mediante la declaración,

y

los autos,yrecaudos que en fu com-
provacioníc llovieren hecho, por

donde conde el doloJe haga cargo

al reo,dandole para fu defeargo vn

breve termino , y recibiendo la

caula apmevacon todos cargos de

publica cion,co!iclufion,y citación

par a fcntencia.por la qual fi fe d ie
-

re por mCurfo en lapena Jera apre-

miado al defembolfo , (iendo ante

todas cofas enterada la fuerte prin •

cipal que fe defraudó al Rey, aun-

que dizeaver Autores (y los cita)

que fienten deverfe prorratear

entre todos lo que fe cobrare,y

que por fer penal el treftanto no

fe deve edender á los fiadores,

que ellos folo citan obligados

á

enterar la fuerce defraudada, y no

la pena que luco: refponde
,
por fer

incogitada en la obligación , y
afsi d,ze que lo dá a entender la or-

denanza catorze del Tribunal de

quentas deLima,que hablando del

treftanto, no menciona los fíado-

res,fiendo afsi t] en todos los otros

capítulos van pareados fiadores,

y principalcs,raayormctc quádo es

cierto cj no deve jurar el fiador , co-

mo lo haze en elle cafo eí principal,

33 Al heredero del Teforero,

,

Reccpcor.Pagadór^ude o ero que

deviere dar quentas,no fe le puede

obligar á relaeió jitrada,quc induz- . <

ga a obligación del treftanto
,
por _

-

fercalidad perfonalifsima anexa

á

r

la adminillracion mifma , que no ,

paila al heredcro,loqiiaI no milita

en el Procurador,q fiempre fe pre-

.

fume fer certificado del principal, .

conque fi tuvo pod er,yjuróje obli-

ga á la pena del treftanto
, y fe ad-

vierte ^ íi elAutor de la quenta mu-
rió aviedo jurado la relació.y obli-

.

gadofealapena,paífa al heredero .

dentro de las fuerpas de la hereda,

34 Aviendofc ofrecido vn plei*

to de treftanto el ano de 668- y pre-

tendido el Fifcal Don I3arcolosne

Velazquez
,
que le toeava ,y no al

Denunciador elfeguirle.y la tercia

parce aplicada al que denuncia, á
quefe opufoel Contador que avia

denur.ciado,recurrió el Fifcal á la

Contaduría mayor de quentas á

pedir certificación de lo que en ella

le obferva en la aplicación,’/ cliftri-

bucion de los treftantos,y de las di-

ligencias que preceden paraello,la

qual fe le mandó dar
, y dió por los

Contadores de reinitas Don luán

ConchiUos,y Negrece, y Don To-

mas Felipe deLegazpien 25.de Se-

tiembre de aquel año -diziendo que

lospleytos detreftantos fe comié-

pan por demanda del Fifcal delTri- ,,

banal de la Comaduria,y aviendo- ,,

fe notificado á la parte fe remite ai ,,

T ribunal de jafticia donde fe ligue* ,,

halla que por fentencias de villa, y „
revifta queda exceutoriado ,y fi la ,,

condenación es abfoluta condena- ,,

do á la parte en el tod o fe aplica ía- ,,

cando primero parafuMageftadcl ,,

limpio^ y de las dos tercias partes ,,

que quedan , fe aplica el tercio de „
ellas a fu Mageíbad,y otro tercio fe

aplica por iguales partes entre el

M2 Pié-.;
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„ Prefidenfe, y los de ambos Tribu-

„ nalesdejufíicia,yde laContadu-

„ ría mayorde quemas, y laotrater-

,3-cia parte fe reparte por mitad en-

„ trelosdosFifcales de ambos Tri-

3> bunales,y dello reparte cada vno á

„ Jos Agentes Fifcales,Relator,y Ef-

„ crivano de Camara.y á los Conta-

„ doresfdecuya mefa íalc el treftan*

„ to) la cantidad que les parece-, ay

„ otras partidas,ypleytos de trcílá-

3 » to,en que no í’alela condenación

33'por entero , fino es en el fimplo.y

3 > en alguna pena arbitraria, y en la

3, aplicación de la condenación íe

3, guarda lamifmafbrma.Haftaaqui

ion las palabras de la certificación,

y como ella Contaduría devago-
• vernarfe por las leyes

, y cílilo de la

mayor de quemas en todo lo que

no tuviere ordenanza efpecial por

Suf,n. 1 1, la que antes fe ha referido ,y porque

porlasdelTnbunal eílá mandado,

que en todas las cofas
, y calos que

en ellas no fe hallaren decididos,

£lPreíider.te,vIuczes,y demas per-

donas de la Real Cala déla Contra-

tacion,guarden
, y cumplan las le-

yes,ypremat¡cas deítos Ilcynos,y

Señoríos, con que ella vniveríali-

dad comprehende al Tribunal de

Ord.com. ti. la Contaduría,fe deverá practicar

2i5. en la aplicación de lapena delrref-

tanto,lo que le contiene en la dicha

certificado n ,y obfervarfe en laCó-

tadurxa de Haberias en todos los

. cafos en que no tuvieren ley , ó or-

denanca expreíía las de la Con-
. taduria de quentas de fu Magef-

. tad.

35 Refiere también Don Gaf-

par de Efcalo na en el lugar citado,

que con ocafion de que los Iuezes

que empiezan á aduar en ellas cau

-

fas,ral vez no las acaba, fino otros,

y que fuele fuceder lo mifmo en ra-

zón del Denunciador,ó Fifcal,fien-

do diílinto el que la empegó del

que la acabó,yfacó fentencia , ay

queílion en razón de a quien fe ha

de aplicar la parte ,y que lo que fe

practica en laContaduriade Lima,

es que fe divida igualmente entre

losvnos,ylosotros,y todos parti-

cipen della,los vnos porque al prin-

cipio fe hallan Iuezes,ó Delatores,

y adquirieron derecho , y los otros

porque al fenecimiento lofueromy

también afsienta que eíta pena fe

prefcribe por tiempo de dos años,

que corren defde el dia que fe dio la

relación jurada,porque íe funda en

acción de dolo que no dura por

mastiempo;pero paitado le queda
al fífeo la acción para hazer reflituir

la fuerte principal; y lo mifmo ii- Efcob, de

gue el Licenciado FiancilcoMuñoz ratl0i •

deÉfcobrr. 42.4.16,

x 6 Bolviendo á ceñirnos á las

leyes de r.ueftro derecho mumci-
pal,fe manda porvnade ellas

,
que

prefentadas por las parles ¡as re-

lacionesjuradas ¡Je de trastado al

Fifcal,y Contador Diputado de la

Haberla, y con lo que dixerenfe IL -

•ven alF rejidente,y luez s , para

que (i huviere a/gun alcance , lo

manden cobrarfin efperas,ni dila-

ciones,
y
que hecho eflo , y pucflo por

cabrea en la quenta fe reparta al

Contador que la hnviere ele toma r
;

y aunque en la inílruccion
, y en la L.20.ti. 31.

ley fe dize al Contador , fiendo^’J*

quentas de maravedís fe toman por^ 620.ca.6-

dos; y es de advertir en elle lugar 2 • m
'I'

que refpc&o de fer facada ella deci- 1

fion de la inílruccion vltima del

año de mil feifeientos y veinte,

compete á la Sala de govierno,v no
á la Contaduría el hazer cobrar los

alcances que por las quentas que fe

prefenran fehazenlas mifmas par-

tes,y ala Contaduría le pertenece

la de aquellos que refultan median-

te fu diligencia de tomar las quen-

tas.

37 Hanfe de ordenarlas quen-
tas, que aísi fe huvieren de tomar,

al
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al eililo de la Contaduría mayor,

y aunque en cita de Haberlas fe

intentó tener vn Ordenador con

falario , y el año de mil y feiícieir

tosyfiete, !e repreíento a fuMa-

geílad por la Sala de govierno,

que podría para eíte mmifterio

aprovarfelaperfona de Martin de

Mallona(que los Contadores pro-

ponian)dandolecada año docien-

tos y ciuquenta ducados , y fe refi-

rió que para las quentas del Paga-

dor Agüero, fe avia nombrado en

veinte y cinco de Mayo de mil y
lLdeord.de feifeientos y quatro,áluan de So-

Cotad.j.io, loguren con el mifmo fueldo,quc fe

aprovó por cédula dada en Valla-

Lib.de 607. dolida12.de Iulio del mifmo año,

f. 40$-, fin embargo no parece que letón-

tinuaífe efta ocupación
,
porque el

Confejono devió de tenerlo por

convementCjpero en los Tribuna-

les de quemas de las Indias ha fe

juzgado que lo es,y afsi ay Ordena-

dores^ losContadores tiene pro-

hibición de ordenar las quentas,

porpareccr incompatible, que ios

que han de tomarlas , calificarlas, y
gloffarlas

, y conftituyen grado fu-

Gazof.tib.i perior en ella esfera
, y en ella fon

pnrt r.cap, Iuezes,fe mezclen al minifterio que

6.num.6> n0 *es toca'yp01 ^0 antiguo fe prac -

ticava lo mifmo en la Contaduría

de Haberias.y fe pervirtió fin duda

con la introdució de fervirfe cílos

oficios por Tenicntes,que reípeíto

de darles muy moderada porción

los propietarios , les obliga fu ne-

cefsidad á valerle de la ayuda de

coda de ordenar las quentas
, y que

íe apliquen á eíte trabajo.es muy
deeítimarfeles.como digno de car-

gar la conlidcracion fobre la im-

portancia de procurar quanto fea

pofsibicque ellos oficios fe firvan

por los propietarios, que íi aun go-
zando el fueldo entero de los ofi-

cios, apenas permite la carcít¡a,y

penuria del tiempo prefente que

puedan fuílentarfe, quó fucederá

con los Tenientes , á los quales no

fucledarfdcs,ni la quinta parte del

falarioíy loque cita prevenido en

quanto á evitar el inconveniente,

de que los Contadores ordenen L. 6. tit. 31»

quentas,es que uo pueda tomarlas

elqueias ordenare.

38 El minifterio del Ordena-

dor, es referir,aísi en el cargo , co-

mo en la data de la quenta el día,

mes) año
,
perfona .caufa

, y canti-

dad.fcgun los inílrumeiatos
, y re-

cados que la parte preíentare , y de

todas las dudas que fe 1c ofreciere,

deve hazer pliego de adiciones pa-

ra que los que huviereu de tomar la

quenta lo confieran, y refuelvam ~
rj'r

en las Indias no le pagan derechos

ningunos á los Ordenadores, ref-
r ’irt' í ' caP'

pecio de tener falario competente,

pero en ellos Rcynos ella en eililo

darfequatro reales por cada plie-

go en la Contaduría mayor, y lo

mifmo fe pradica en la de Indias,

con la diferencia de fer en ella en
plata, cu'ya imitación fig.ien los

Contadores de Haberias
;
pero íi

las períonas que havieren de dar

quentas ,por comodidad luya Jas

prefentarea ordenadas por orden,

y eililo conveniente , fe les deven

admitir fin obligarles á pagar la

colla de la ordenata, y en lo demas L.

quetoca al cargo de Ordenadores Iib.9.recor ,

fe puede ver lo prevenido en la

nueva recopilación , fobre la fer-

ina como han de aííentar las du-

das, y dificultades , jurar los re-

cados que les faltaren,y apuntar, L. 76.it 5.

citar , y fcñalar los
; de. cada par- i¡b.9 .re ¿op,

tida.

39 Por dedula dada en Ma-.

dnd a tres de Iunio de mil y feifeié-, Lib^.m.fo,
tos y cinqueuta j refrendada de. 58,

luán Baptiíla Saenz Navaríete , fe

mandó que los Contadores de

Haberias en las que ¡
ajuílaren,

no faquen por alcance liquido, • .
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lo que reíulrare de partidas tefta-

das por falta de juítificacion , fino

que para ellas fe dé pla^o
,
para que

íe traigan los recaudos que falta-

ren.con apercebivniento que no lo

haziédo fe cobrará porliquido,co-

mo fe haze en laContaduria mayor

de quentas, lo qual es conforme á

lo q para las de Indias por la orde-

nanza diez y nueve de las fegundas

eftá mandado, en que fe dize.que

las partidas vna vez adicionadas

por los Contadores pueden retra-

tarle, y hazerfe buenas por ellos

miíinos.mediante las caulas juilas

que la parre de nuevo reprefenta-

re,vicndofe fupetición,ó inftrumé-

G/izof. lib. tos con el Virrey , ó Prefídcntc,y

i, par. i .
í'<*. como no fe aya empepado pleyeo,

6.n. < i.
porque en fbrmandofe no tiene fa-

cultad hada que fe acabe: y como
quiera que lasleyes ,y cédulas ex-

pedidas para vn Tribunal tengan

fuerza en otros para los cafosfe-

.mejantcs.y mas quando fon ema-
nadas todas de vn milmo Con fejo

.(por la caufa antes referida, y apo-
Sup. cap. i. yada)pareceque podrán practicar

m ‘33 ' JosContadores deHaberias lo mif-

mo que los deludías
, fi llegare el

cafo de pedir alguna parte,que fe le

haga buena partida tcitada , como
concurra la circunftancia de que fe

vea con el Presidente.

40 Al Receptor de la Haberia

femado por cédula de 10 áeO¡íhr

L.2i.tK 3i-
kre de 607 .que fe le tomalfe qaenta

hb.x por final cada año feis mefes def-
%í '

pues de entregada la plata ,y que fe

. embie al Confejo relación de lo

que huviere en el arca , de cuya en-

trada fe ordenava por la mifma
cédula-, qué- tomaífe la razón vno
ciclos Contadores, afsi como tam-

bién por la inftruccion del año de

i55?8.eftava mandado que toimffc
Z.j 7.th $ r.

ja razón de los defpachos tocantes
lw.$. rap. 9 - áqualquiera dinero que entraífe en
de la tnjtr, e j Pagador,ydelos percrechos,baí-

timentos
, y municiones que de

buelta deviage hizicffen los Maof-

tresjperodcfpuesenícñó la expe-

riencia,que lo conveniente era qué

á cargo de Jos Contadores Dipu-

tados corrieífe la. razón vniverfiil

del cargo, y data délas arcas del

Receptor,y Pagador en la forma,y

coalas circunítancias que fe califi-

có por la cédula de tres de Iunio de i/b. 3. tn.f

mil y feifeientos y cinquenrajy ia 58.

razón de los géneros
, y pertrechos hif'.cap. 2 j.

correa cargo de los oficios de la nitm. 17.

Proveeduría, Veeduría
, y Conta-

duría > como por menor fe dirá

quando fe hable dellosjcon que de

ladecifiondelacedula del año de

607. queda exequible folamente el

punto deque cada año fe letomen
quentas al Receptor

, y aunque no

con tan riguroía exacción ( porque

ala verdad no la íequiere defde

que fe dio á laHaberiala nueva for-

ma que queda dicha ) fe tiene

mucho cuydado en la Contadu-

ría, de que citas quentas fe den á
menudo

, y en todas es convenien-

te.

41 Lo demas que eftá ordena-

do en quanto alas quentas del Re-

ceptor,/ mejor cobro de la Habe -

ría por el titulo de los Contadores

della,aiinqucpor lo preíente co»-

duce poco,reípe<5to de no cobrarfe

Habcna de la platá,nifíutos,por íi

acafo fe alterare de forma
, y para

noticia de lo paliado , es bien faber

que eítava mandado que no fe paf-

faífcpattidaenlosregiftros,fuique Qr(¡ k.
i0

el Receptor firmaífe,y fe le hizieffe

rargo i y que el de fu quenta fe ,

"

formaffe por los fegiftros , y -fe w
’

q
conaprovalfe por ellos ; efto por ’

¡/[

lo antiguo , pero defpues ( como
' 2j ' 24 '

1 r- ii.Uv.i!.
otras muchas colas que comen-

f ^ ^ ^
do la experiencia ) le ordenó

que para la comprovacion del
i g

cargo facaffe razón por menor-

de las partidas de cada regifto el

Con-
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Contador Diputado

.
para que los

L . 2 i .
c
i
ue tomaífen la qucnta la coníron-

liO.-i,
t alíen,que lúe por cédula dada en

L^n.tdem, Madrida8.de íulio de 1609 yco-
* moquiera que antes cftavaordena-

L.z'i tit •’i.
do,que el cargo fuelle no fblodelo

¿¡'2

3 ' cobrado ,(ino de lo que devió co-

jr/¿ca. 21,73.
brar,porferporfu quenta, y riefgo

(como fe dirá ade!anre)lo que fe ha
1 “ obfervado muchos años a, es que al

p liego,q defpachá los Contadores

deHaberiasá los Contadores Di-

putados ,ferefpondc dando razón

de todo lo que devió ¿obrar el Re-*

ceptor,poniendoen vna partida la

fuma de las contenidas en vn regif-

tro,porquelo demas fe reconoció

fer inútil prolijidad que confuinia

el ticmpo,quitandole á otras cofas

íbrpofas.

42 También por algunas leyes

defte capitulo de los Contadores fe

£.28.29.31* dize ,quc de la data del Receptor

lito,?,
avia de refultar el cargo del Factor,

3

y de la deíte los cargos contra los

Maeftres,y otras perfonas por los

indinos géneros
,
pero cómo efto

miraífeal tiempo en que el Faótor

era el q hazialas provifíon es délas

Armadas,y Flotas (lo qual cefso}

quedaron antiquadas eftas leyes,

firviendo folo fu contenido para

trasladarlo á las perfonas en quien

fefoftituyó la nueva forma, efto es,

que íiendo ya el Pagador , de cuya

mano por libranzas del Proveedor

General falé los maravedis,quefír-

ven paralacompra de los géneros,

ybaftimentos neceíuirios para las

Armadas.yFlotas.por la data defte

fe haga cargo al Tenedor de baíti-

mctos,yporla fuyaá los Maeftres

de raciones,lo qual fe excdita afsi,

4? Que á los Generales fe les hi-

zieífecargo,yrecibicífe la data de

lo recibido,y gaftado,y quedes car -

0^.34.40. gafle la gente de mar, y guerra que
ae 1 fy j. JlcvaíTen ,cftuvo mandado porlas:

Lib, 1

,

m.f. primeras ordenanzas
,
pero como

jo.

quiera que íí entonces tenian obli-

gación á dar quenta , cefso defde la

inftrucció de los Pagadores, quedó

derogado por las ordenanzas del

año de 1507- que por la oótavade

ellas ( que es oy ley recopilada) y
por otra cédula de io.de SeptiébrC

de 1602. fe manda que fe tomen las

quentasá los Pagadores, afsi de ida

como de buelta,encargando que las

deidafean vnmésdefpues de falir

cada Armada, ó Flota (lo qual fe

deve entender para en quanto á los

tanteos como queda dicho) y que

á los Pagadores de los viages fe les

tomen quentasCon toda brevedad.

44 Sobre el punto de los Paga-

dores de los viages eftuvo Ordena-

do por cédulas de 7. de Febrero de

1594, y 26.de Mayo de óoP.quelos

nombrarte el Pagador de la Armada
por fu quenta,y nefgo

, y íiendo tá-

bien de fu obigacion el pagarles,

perodefpues por cedidas de 4. de
Febrero , y27.de Septiembre del

año de iátj.fe mandó que vno de
los Maeftres de plata (el que el Ge-
neral nombrarte) íirvieífe de Paga-

dor.

L
'i4-15-í/.

3 Í//6. 3 ,

Ó6.3.
6

Lib,de ó^d.
d-e Colad,

f.

Ub.^i

Lib.de ordi

dé Contadi

fo.42.

4? Éftáles con mucha particu-

laridad encargado á los Contado- L.^Ü.ti,^.

rcs.yfeñaiadament'een vna cedida Lb. 3.

de ri.de Marzo de 1608. que vean Ord.de co

Concuydadolasquentasde los gaí- ¿ad./.if-

tos quecon las Armadas, y Flotas,

fehazen en las Indias , y que den

quenta de lo que juzgare que fepue-

deefcufar,yporvnacarradel Con-
fejo eferita en Valládolid ái o. de; Or¡decofddi

Septiembre de; 1602. fe ordena

á

Josluezes de reíideiicia
,
quédelo

quercfulrarede.(Ia,dén los apunta-

mientos queconviniere, á los Con-
tadores,para que puedan mejor go-

VCrtiárfe en la juttifícacion de las

quentas,y compruevá bien e'fta og- Süp.nti, 17.

den loque antes fe hádichó.de que

los dichos Iuezes no puedan inrfo-

meterfe al juizio d e quemas.-

Quan-
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46 ‘ Qúañdo alguna parte pi-

diere finiquito de las quentas, que

fe lehuvieicn ajuftado , deve davle

traslado al Fifcal , y Contador Di-

putado^ con fu rcfpucíta proveer

Ord.j.H.'le! j nítida
,
ydequatro enqiuuro nie-

hví, de 6io. íes devé los Contadores dar al Pre-

'L’b , 2 .m.fo. fideo te,yluczes relación de las qué*

5S. tas que huvieren fenecido, pena de

1,39. e,o-ih privación de oficio
,
ylosdañosde

3 1 . 'tb. 3 . las partes,y aunque por o tra ley de-

L42.irt.31. ducida de las ordenanzas del año

lib.j, de iyyj.eftuvo ordenado , que las

quemas de Haberlas dcfpues de fe-

necidas fe llevaííen al Coníejo , co-

mo quiera que cito fueífe antes que
- íecriaííe el Tribunal de laConta-

duria deHabcrias,con cuya inítitii-

cion fe erigió (para archivo deltas

quencas
, y tus recaudos ) la Sala,y

^r¡e¡
fino que les fu citen feñalados por el

t
’
A ’

• Prefidente,yluezes .quedó deroea-

hb
da cita ley, y en fu lugar fe mando

'

3 ' porotra,quefin de cada añoembié
al Coníejo relació del citado de las

Cap 9 ^ ^dentas, compfovada por el Prcfi-

i" ¿c qS
dente,loqual fe contiene aisi en las

‘
’

: V inítrucciopcs délos años de ispg.y
C fíp, 1 o. de _ , ¿ti
la de 610

6 l0,Y *e cxecur;X con Pu ritualidad

j

1
’

remitiédofe en los principios de ca-

da riño con carta de laSalade go-

vicmojcertifícacion de las quencas

que han fenecido, y citado de fus al-

cances,)7 con lacxecucion deíto pa-

rece. que quando fe procede tan pii-

tualmenre,nohafidomcneítcrvfar

^ '44 ir 5 1 ' del rigor prevenido por otraley,dc
;y,

3 ’ que preceda al pagarles los falarios

teítimoniodel Eferivano en fin de

cada año de como han afsiítido,y

fenecido las quentas qué les tocaró;

mayormente quando por la penuria

de los tiempos anda mas atraífada

Iapagadellos,deloquc pide lane-

ceisi(iad,y la juftificacion de la deu-

da.

47 Por cédulas de 17 de Iunio

de i6o9.y 20.de Septiébrc de 6 16.

fe mandó que en la Contaduría hu-

vieíle Efcrivano,yPortcro pagando £ ^
,

,

fus lucidos de alcances, ya falta de ^
ellos de Ja Haberia

, y que huvicífe
5 ' y

también vn Apuntador pagándole

íii falario en lo que apuntadle
,
pero

como cita finca fea tan inciei ta,haíe

hallado fin v ío cftc oficio
, y aunque

Don luán deGongora fiendo Pre-

fidcnte,y Viliitador nombró perío-

na que le íirvicfle , hizo dcxacion á

pocos mefes , con que el mas Icgl ti-

mo apuntador,y zelador viene a le

r

el Prefidente, con el cuydado de

paitar algunas vezes ala Contadir

ria,y preguntar (quando no paitare)

fí afsiíten en ella los Contado-

res.

48 Solicitóte por los Conta-

dores en el año de 6 1 6.quc fe noni-

braííevn oficial que feufcaífe' pape-

les , y eferivieífe recetas ,y refpueí-

tas de informes,)7 fe hizo vno ento-

cesporla Sala de govrcrno , ténié-

dolo por conveniente , y que lele

dieííe cinquenta mil maravedís de y de 616.

faiario,y también en el año de 647. '’ 33 °*

fe reprefentó que convenía r obrar L!a.de6/\rj.

Solicitador de los plevtos
,
pero no ' *

3°*

tuvo efeíto la vita, ni la otra reprc-

fentacion , fin embargo que por la

inítruccion del aóo de 620. estuvo
y
J

/

,r 3
,í/ ’3

T *

mandado que el Prefidente
, y IuC-

lí”'3-

zcs Oficiales nombraííen vna per- Capuje la

fona que acudicíte al deípaeho,y fo-
61 °'

licitud de los pliegos,
Ltb,z. m.¡.

49 No pueden hazer aufencia

fin licencia del Prcíidcnte,ni darfe-

la para mas de quinze dias, antes

bien refpcfto déla importancia de

que no ceíten los ajuftamientosdc

las quentas,efta encargado alPrcfi-

dentc que li alguno de losContado-

res eítuvicre enfermo paitado el

piafo referido, de noticia delloen

el ConfejOjde quien aviendo confe-

guido licencia el año de 6ir. dos Lib.de 6n*

Contadores de Habcri.is para a

fentarfede Sevilla, no dio cumpli-

miento a ella elPrefidéte D. Fiácif*
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CoDuarte por la falta que hazian,

y aviendo dado quenta fe le apro-

vó ,y no folo conviene para que fe

logre el fin, y cumplimiento de fus

obligaciones,que afsiftan con pun-

tualidad ..fino que vivan conformes.,

pues las dtfcordias,y encuétros íue-

len malbaratar mas el tiempo,y los

aciertos
, y vho folo bafta á pernio

bar vna comunidad,lo qual fe expe-

Lih.de 614. rimenró en efta el año deóx^que

fu j, el Contador Rodrigo de Medina

Lafo, fue llamado á Madrid por de-

zir que alborotava
, y rebol via á los

,, demás Contadores.

„ 50 Entre otros puntos que Ja

„ Sala de govierno reprefentó por

Li.de 6]4,, convenientes en vna confultaque

/,85. ,,
hizo en 12 de Agofto de 1614

j, fueque la ordenación délas quentas

„ ocaílonava mucha dilación en el

3} fenecimiento de lias , queferiabien

, que el Preíidenrc, ó Irez mas anti-

j, guopaífaílc todas las íemanas a i:if-

, >
tar con fu prefencia

;
que el Veedor,

t , y Contador de laArmada truxeífen

confrontadas las liftas,y en el tiem-

t>
po que gaftavan en el viage de ve-

3i
nida facaífen vn traslado paraen-

y tregarlo á los Contadores deHabe-
rias,conque fe efeufaria la tardanza

que ocaílonala refpueftadelos plie-

gos
;
pero no he hallado que le re-

folvieífe ninguno deftos , ni otros

puntos que contiene dicha confuirá»

é informe , aunque vno dellos no

nccefsitó de refolucion,que es el de

que paífe el Prefíjente ala Conta-

duría, pues lo executafíempreque

lojuzga neceíTario.

51 Por cédula dada en Madrid
Lib.de ord. á ip.deMayo de 1658. refrendada

deCotad.f, de luán Baptifta Saenz Navarrete,

51* fe mandó que todos los Cabos de

las Armadas,y Floras , antes defer

admitidos al vfo de fus oficio s , afsi

de la carrera de las Indias,como

á

otros qualeíquiera pueftos , ó go-

viernos dsllasfen que fueren pro.

veidos) faquen certificación dó los

Conradores de Haberias
,
por dón*

de confte,que no tienen cargo,ni re-

fulta,que devan farisfacer;.

52 En todos los defpachosen

que por los Contadores de Habe-
rias , fe huviCre de tomar la razón

en concurrencia de los oficios déla

Veeduría
, y Contaduría de la Ar-

mada 3 Contadores Diputados , 6

otros qualeíquiera Mmiftros,deve

dexarfe mejor fugará lá Contadu-

ría de Haberias, á la qual fojamen-

te preceden qualquiera de Jos Iu¿- _ , . ,
.

zes.óFifcalquandollega el cafo de Lt .-de ora*.

fí: mar en vn luífmo defpacho,Comd'
ónta '

efta declarado por Acuerdo de *3.*

delulio de 618 antePcdro deCha-;

ves.Efcrivano ,ylos que lo fon de

Camara cíe efta Real Audiencia,de-

ven cumplir qualeíquiera compul-

forios defpachados por los Conta- ....
dores , como fe mandó por ce lula f*

' e 0
,

dada en S an Lorenfo á 3. de Oiífcu-
d
j!

^ nVrtau '

bre de £ 14.refrendada de Pedro de 1 °‘*

Ledefina.

f3 Los libros que fe vfanen lá

Contaduría de Haberias ion losfi.

guientes.

Vn libro enquadernádo llamado

deMemorias,en q fe pone razón dd

las perfonas que deven dar quentas

en dicha Contaduría á la mitad de 1

folio,y en la otra fe nota qaando lá

prefenta,y defpues quan do fe fene-

ce,y que Contador , ó Contadores

la fenecen; efte libro tiene fuA.B;

C.dario,elqualfe mira aliando al-

guno viene á facar certificación d e

no tener cargo,ni refuítá.

Otro libro grande enquaderna-

do llamado de car/ros y adonde fe

afsienta la raZon de todos los que

de las quentas que fe toman en di-

cha Contaduría rehuirán cótra qua -

lefquiera perfonas,y quando dando
quenta en ella , ó confiando averia

dado en otra ( donde devan darla)

fefatisfacen jíenotaal margen de

ellos*
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cIK>s,porcl A.E.C. da rio deltc li-

bróte bufcan también los nombres

de las perfoaa s ,quepiden certifica-

ción de no tener cargo , ni reíulta.y

xio hallándole en cite, ni el de arriba

fe da certificación de no tenerlo,y

fieitá.de lo que por ellos confía. •

. Orro libro de pliego- agujereado

llamado A. B. C. ¿arto ae quentas

je acidas

,

en que por las letras del

Álphabcto fepone razón del día en

que fe fenecev na quema, y por que

Cuntador,y donde fe pone la qt:cn-

ta ,y li reful ta ,ó no alcance
, y por

cite libro le ajuftan las relaciones

que en fin de cada vn año íc embian

al Con fejoj de las quentas que en

asjuel año fe han fenecido.

Otro libro enquadernado en que

fe copian las cadas . que por dicha

Contaduría fe eferiven a fu Magcf-

tad.y fus Miniftros.

Otro libro enquadernado lla-

mado de Acuerdos , en que fe eferi-

venlosqucíehazen por cita Con-

raduna,y lirvc tarabié para eferivir

Jos votos de los Contadores delta,

guando lobre algún negocio eftan

diícordes,y quieren que quede no-

ticia de lo que cada vno vota.

Otro libro de pliego agujereado,

llamado de af'seeulcs , y fia>/f<ts,cn

que fe pone copia de los afsientos,

que fe hazan con la Haberia,y de

las flaneas de Maeítres de raciones,

y otras de que le toma la razón en

efta Contaduria.

Otro libro depfiego agujereado

que contiene quatro quadernos, en

que fe ponen los papeles figuientes:

Vno de copias de cédulas Reales,to-

cantes a jtirifdicion
, y preeminen-

cias de laContaduria.-otro de i optas

de libramientos Reales, y configna-

cioney.oxto de copias de cédulas,v

autos de que refuitan cargos cotra

diferes.tesperjonas:otro de coptas

de certificaciones, y relaciones que

feembiatt al Gorfejo , y de las que fe

dieron d !B o o Ttia 'dcGortgora qna-

do fue Vifitador ríe la Cafa.

Otro libro de pliego agujereado,

en que íe ponen tas cvp-as de las li-

branfas , que en la hazicnda de

la Haberiafcdcfpachan por la Sala

de govierno defía Cafa, en que fe

ordena fe tómela razón en citaCo-

rad liria.

Otro libro agujereado intitulado

de alca; ccs averiguados , adonde
fe ponen todos los pliegos de alcá-

ces de las quentas que fenecen.

Otro libro de pliego agujereado

intitulado de títulos , donde le po-

nen copias de los que tienen lituano

falario fobre la Habcria,de que aqui

fe toma la razón.

Otro libro de pliego agujereado

donde fe por.en los f hegos o- ¡gira.

/(•.<•,que fe han dcfpachado por dicha

Contaduría,)- han bnelto a ella res-

pondidos halla que llega el cafo de

ajültarfcla queraa, para cuya com-
provacion le delpacharon ,y le po-

nen con ella.

Otro libro de pliego agujereado

intitulado de cargos parta uiart j,

donde fe por.en ios recibos* y otros

ir.(humen tos, de que rcfulta cargo

contra Pagadores
,
ó Receptores,

para quando fe ajuftan fus quen-

tas.

54 Antes de dar fina elle capi-

tulo pondré algunas advertencias,

que guié al mejor acierto de los que

lirvieren en cita Contaduria , que

(aunq generalmente el de todos los

Miniftros) le defea con paiticulari-

dad mi cariño , por la memoria de
aver litio Contador en ellamo pue-

do dexar de encargarles mucho la

buena intención , fin fer nimios

en hazercargos de lo indevido af¡-

quefea en favor del Rey, ni fáciles

en omitir lo que precifamenrc fe

deve cargar, ni maliciofos en dila-
.

tar el lene cimiento délas quentas,

fin embarazarle en cofas menudas.
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(como porvna cédula del año de

GazofMb.t 6 1
7.(2 encarga á los Contadores de

part.i'Cap, las Indias) ni tomarlas para motivo

llf •deíulpénfionJ{Tbiendela maá mr
nimacantidad fedevehazer cargo,

fiendocon j.uítificaci6,y porque me
confia la con q fe procede en lacó-

provaclon de los cargos
, y quatr

exadamentefe apura el q no pueda

quedar partida omitida , no fe me
Ofrece en quáto á ellos que advertir,

fino alabar la buena forma qne fe

obferva.

- 55 Hechas vna vez las quent as

enforma,y lin fofpechas,no (e pue-

den rever , ni inculcarfegunda vez,

porque feria proceder en infi.uro.y

afsi no folamente los Contadores!

con quienes habla la ordenanza

quinta de las primeras de las In-

dias .dándoles facultad en términos

hábiles pa'-a ello .pero Jos'V ¡litado-

Ga&ofJib.* resfdize D .Guipar JeEfcalo: a) ¡ue

parí, t.cap. fe deven abícener deltas revifioues,

14. y de los güilos , é inconvenientes

que dellas refuitan, aviendo lacado

finiquitos las partes.ycortadofe los

recadosjfino es que aya delación dé

dolo,ó deíe¿to,y error en el calculo

de las fumas.que entonces fe podrá

hazer con devida atención , y re-»

OWSÍ. .

** El Gunnrm, (qué derivado

de la palabra Griega Anfítotno,

quiere dezir numeración) ó el CV</-

rr.'/'.quc fig-nfieando la piedrecilla

cita tomado por la quenta , réfpCtílo

de que por piedras pequen is vso

ajnílarlas la antigüedad ,como los

G,izof. //^Indios por quipos (que fon ramos,

2. ta-> *. 1 ó hiloscon nudos de varios colores)

2j*deve efenviríe por números Caite -

líanos en los margenes, y fumarios,

por fer menos fujecos,q los otros a

enmiendas
,
yfalfedades, y dentro

de las partidas deven efeavirfe por

letra.

<¡j Páralos Tribunales de que-

tas de las Indias eftá ordenado que

fiendo neceífario emendar algún

pliego,y fiendo Ja enmienda de ¡na?

ñera que convenga poner otro, no
lo hagan losConradores de reí’ultas

lin orden del Tribunal, y. quedáis*

do el pliego errado con el entiién*

dado,perocomoen ella Contadu*
cía de Haberlas fean juntamente
Iuezés.y Contadores, lo que en cafo

femejame juzgaria yoque conven*

dra hazer, íerá que el pliego que fe

copiare fe rubrique de todos,

y

quede juntamente con el que fí

erró;

- 58 SifucedierereeufaralOydor¿

que paíf.i á laContaduriacoraoAííef

fordclla fedeveobfervar la forma 33.

dada .yeítatuida por leyes Reales, iib.9^
afsi fe ooferva en el Tribunal de recop

s

q lentas de Lima,á .donde también

fe predícalo que en eíte.en quanto

allugirdel Fifcal .quando acudeá

laConcaduna.que prefiere en afsi$-

toa los Contadores indiftintaiué*

te,lo qual no fuceie.en el del nuevo
Reyno,que quando élFifcal eíti folo

fin entrar con algunGydor, tiene el

primer afsiento cf Contador mas
anuguo:y filos Contadores fueren Gaznf. lib.

recufados parees que fe deverá ob- j.pa- t.i.ca;,

ferva¡- lo que Don luán de Solorfa- o© w ».

no refiere fe eítila con los déla Co-
raduna de quentas de Lima , que fe Tolit. indi

de/eprovar la reculación como la (ib.6 ca. rtfi

de lo sOydores,porque de orra ma-
fi
ig* 103 2 i

ñera no tuvieran fin algunas quen?

tas.

59 Concluyo eíle capitulo con

dezir con Plutarco,que es dichofo el

Monarca que tiene en fu férvido

Contadores de la pericia neceila-

na.ydelaconfiancaqué fe requic-

re,IÍendo vná,y otra tan igual men-
te iiíiportantes,y los peligros de los

números tan ii n numero , con qué

en todos tiempos han fido muy
dignos de eftimncion ,y honrados
por los Emperadores

, y Reyes
, y

aunque por ella parte tienen algu-



’44 NORTE DE EÁ
na difcülpa en la findicaeion co-

mún de* que fiemprc tratan de pree-

mincnciaSjdeven atender aqueles

efta ordenado que no fe e mbar acen

en ellas , refiriéndole en vn capí-

tulodccartadelConfejo de24.de

Agofto de 1 6 19

•

dirigido á los Con-

tadores de Lima, que ocupavancl

tiempo en cftomas que en todo lo

redante de las otras materias., y lo

milmo fe precavió por las leyes del

Reyno por eftas palabras.Tpor que

entre los oficiales del Conjejo cíe

L,2,cá. 37. Hazienda,y de las Contadurías

ti, 1, lítele aver muchas diferenciasJo-

re cop. breprecedencias en daño de los ne-

gocios , mando que el dicho ‘Prcji -

déntelas rejuelva > y determine a

Jolas,poique no fegajle el tiempo en

cofaque tanpoco importad mifér-
vido,

60 Aviendo dicho quanto fe

ofrece de la Contaduría de Habe-
rlas,juzgo neceífatáo que fe figa á

efte capitulo el del derecho de la

Habcria,y fu adininiftracion, y que

no tiene impropiedad aver puefto

C *0 Ub e Prinaero ^ac
l
u^t:t(lue la renta, pues

"
1 cap

ay Autor qiiedizc,que vale aquella

'
*r 4 ’ ‘ ’ mas que efta jy.como defpues de

• . conciuydo eftc capitulo hallaflfc en

el libro de Autos,Acucrdos
, y De-

Lib de etc
cretoscklConfejoqfc imprimiero

del con/, 71
a" oclc 1658^0 de 20.de Mar'

-

' ’
’ pode itíjó.para que. en el reparti-

15
• mienu^del treílanto fe guarde efta

forma i cjfe divida todo en tres par-

tes3vna para e lF.Jco3otra para los

Jeñores luezes que declararen en-

trando elTrefidente 3 aunque noJe

-baile a la determinado -.y de la otra

•parte fe de la mitad al Fijcalp&ra

-el, y fus gentes, y la otra mitad

para ti Lontador,ó Contadores

que defcvbriejfen el treftavío-,

me pareció no omitir el

ponerlo aqui,

*

CGKTRATAQOH

CAP. XX.

‘De la Haberla , Iiu z ¿ella, yfor-

mas de fu admtrr (Iración,

y afsienl es,

1 TsT “STAberia es el derecho

B » que (e cobra de loa

j|
íg mercaderes , mer-

JEL. -ÜL. cadenas,y frutos, y
demas géneros que traen , y lleva»

las Armadas,y Flotas, ydifeurre fu <p0\it, In¿
difimeion Don luán de Sclorpano, Ub.6,cap,g

originada de que mediante efte gaf* fol.p-jp,

to le les confervan fus bienes a los

navegantes
, que en nueftra lengua

Efpanolafe llaman Haberes ,de la

palabra latina Haberte,cp.\c fignifíca

tener-, aunque también dize lientcn

muchos que con tantas contribu-

ciones mas fe les. difminuyen, que

confervan los caudales
, y no alude

mal á efte fentido el llzmaufcHabe-

rias los mer.ofcabos que fe padece

en las cargapones;peroyo(con licé-

cia de tan gran varon)fíento que con

la lupoíicion de CignifiarHaber/as;

lo mifmo queHa beres,no íe le dio

el nombre porque conferva los de

los comerciantes , fino valiendo lo

mifmo Haberias de Armadas , que

dote , ó dotación para el defpacho

dellas, como fe llama en las cédu-

las de la nueva forma de contribu-

ción.

a Defte derecho referiré lo que

efta ordenado, como fi aítualra etc

fe coBraftc,pues fin embargo de que

en fu lugar fcíubrogó'la nueva for-

ma de contribucion,que los comer-

cios de Efpaña,y délas Indias hazcn

para el gafto,y dota cion de las Ar-
madas- y F]otas(como fe dirá a de- luj.tt.if>'

Jante) hejuzgado por conveniente Lib. 2 cap.

executarloafsi,porque puedan me- 4.V.18.

jor,ycon masfacilidad,los comer-

ciantes tener prcíentes las obliga-

ciones que chancelaron con la de la

pue-
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nueva forma de reparamiento
, y

quanen fu beneficio refuíta.

3 El derecho de Ja Haberíaes

Pe!it mi. muy antiguo, y aunque como dize

lib.6 cao, 9.
DonIuandeSolorfano,pór el de

f0 ._g
‘ los Almojarifazgos dcviéraneftar

aífeguradcs los mares
, y afs i fe in-

fieredevna cédula de r4.de Iunio

L¡b, 5. hnp,
dejdó.ret'rendadade Francifcode

Pa£-H9 '

‘

E?aíb,yfcreprefentó por el Tri-
A

bunal de la Contratación a fu Ma-
geftadel año de 1613. rcfpondíen-

doávn Memorial dado por Gon-
zalo VaczCoutiúo ( que propufo

tomaren afsicnto laH iberia) que-

riendo poner por condición.que in-

_ .
currieífffn en pena de la vida los

Luí, .e 61 1

,

quctruxcffen piara fuera Üc regif-

J' 5 ->4 * tro,c impugnando íemejantc pro-

poíicionjcomo quiera que no fe re-

conoció baftancc el valor de losAl

-

moxaritazgos á i'uperar el empleo
a que fe deltir.aron , tuvo la intro-

duciondee.de derecho la juftifica-

cion que fe inferirá délas cedu I as,y

ordenanzas expedidas para fucó-
• branpa.

4 También fe paga con nom-
bre de Haberia en el Revno delPe-

L 42.fi.30. ni derecho para fuilent.tr laArma-
l/p.3. da q deipuerto del Callao conduce

para Tierrafírme el teforo Real,y

de particulares
, y fe cobra de los

reales,barras,y plata labrada (co-

mo cite quintada ) porque no loef-

tando es perdida.como también lo

es la que no fe regiftrarc en el' puer-

.

to dclGallao á fin de defraudar efte

Gazof. lib. derecho,como lo refiere Don Gaf-

2.patC,i,ca, par de EfcaIona,y que álos princi-

7. píos de fu cobranza fue á medio por

ciento,(iendo Virrey Don Martin

Enriquez,y que con el efearmien-

todeaver embiado poco antes el

teforo en vn folo Navio nombrado
San luán de Antón

,
que apreso el

cofario Francifco Drac
,
junto k las

Islas del Rey, cerca de Panamá , fe

creció ávno por ciento para dupli-

»4f
car los vaxeles^y que con laoca-

fíon de la nueva impoficion lla-

mada vnion de las Armas , fe

duplicó en tiépo del Virrey Conde
de Chinchón , cobrandofe dos por'

ciento.

5: Avicndofe dado nombre Je
Haberiak laporeionque rata por
cantidad,ó fneldo á libra correfpó-

dia á las partidas del regiítro, y
también á los daños y menofeabos

que recibenlasm encadenas embar-
cadas(que deftas fe hablará adelan-

re)ay también otras divifionesde- Lib a.r. 7,

baxo defte mifmó nombre,como 1 nu.ió.c, 16.

fon Haberiagrürjfa , de que ay dos num
efpecie.s_.vna quando fe haze nuevo
repartimiento fobre el del gafto te-

gularpor caufa de algún refuerpo ¿.34.fi.32v'

de Armada,óotro genero de Na- l‘b,y.

vios,ilifpuefioá mayor feguridad,

y prcfervaciÓ de aquel teíoroiyotra

quando por caufa de tormentas,

que obligaron á hazer echazones

de parte de la carga , ó á caufar da-

ño en las mercaderías por cafofor-

tuito,fincn!pá del Muefire, fe re-

parte el valor defte daño, ó lo que

íe arrojó á la mar entre lo que fe

futró, ó quedó bien acondiciona-

do.

6 De la primera efpecie dd
Haberia gnieffii ha ávido muchas
ocafioncs en que fe ha vfado

, y al~

guna vez por el gafto de traer por

tierra la plata,comofuccdió el áno-

do 1616. que aviendo entrado en G¡b.dr6rS.

Lisboa los Galeones
, y Flota

,
que fo. 340.343,

venían á cargo del Almirante To- 39 2.4 -4.

mas de la Rafpurú,átós 1 6. de No-
viobre de aquel año,echaron la pía- .

taeñ tierra, y para conducirla por

ella fe repartió á razón de vno
por ciento, y á los 10. dcDiziem-

bfe fe hallaron en Sanlucar los Ga-

leones.

7 Algunos han querido llamar

también Haberia grneffa aquella
.

porción que excedía de los doz^

N P“5
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por ciento

,
que por muchos años

eftuvo obfcrvado que le cobraffcn,

pero yo tengo por mas propia no-

minación la de exceíío , ó reparti-

miento de Haberias,y aun en rigor

la Je Haberia rcgular,pues devien-

doeítc derecho cubrir el gafto de

la Armada,óFJota,rqpartido igual-

mente entre el Real teforo, y de

particulares^ mercaderías , fiera

-

prc es Habcria,íea mayor,ó menor
Lib.de 656 '

la contribucioñipcro con el nom-
/•8y. i bre de •xcejjo le ha informado por

el Tribunal algunas vezesjy note-

fe que fe !c dio ate inifino nombre

de Haberia cu las orden aúpas de la

juriídicion del Confulado deBur-

g'JS,íechasen2i.deIulio de 1494.
Ca. ^•^• 1 S , ala.perm¡fionde.poder echar algu
lib 5. ae ^ repartimiento para los gaítos^yn e-
rtc°h godos del Confulado.

8

Ay también otra efpecic lia.

ruada Haberia vieja , cuya diftili-

ción fue tnenefter pbíprvarfe con

ocafion de los afsicntos
¿
porq avté-

dofe hallado las arcas de la Habe-

rla deudoras de muchas cantida-

des de. pertrechos, y baíHmentos.y

finforma para daríacisfaaon á los

acreedores
,
por cédula de 21 de

Lib. i.vi.f. Agoílode i6 iz fobre cartada def-

paesen r'í.de Agoílo de 161+re-
30. fandada dePedro dé Ledefmafpor

la qual parece que fe r avia ajuftado

importar fefenta y.oeho quencos de

maravedís los devitos ) fe reíolvió 1

que fe obligad? á pagar reditos de

las cantidades de principal que.de-

. . . via á razón de cinco por ciento, co-

mo fi las tomaííe á tributo ( en que

Lib.i.w.f. folamcntcíue exceptuado por ce-

70. dula dc -ií de Septiembre de 1615.

L. 39.Í/.30. loquefedeviaá las arcas de difun-

lib.$, tos,mandandolo pagar encorado)-

y para la paga deftos reditos
, y de

7/7.3 j.l/,3. los íalarios déiPreíidente,yIuezes,

cap.60. y délos demás Mkilftros
,
gallos de

Ltb.de 67.6. correos ,y otros que fe Razian déla

fo.iy9 < 24’ . Haberla fin tocar á cofa de aprefto.

ni defpacho , ni provifion de bafti- Lib.de co.
mentos,fe leparavá todos los años fo.iyt.

en arca á parte felenca mil duca- Ltl.de*>33,
dos con el nombre de Haberia vie- /.jó.

j
a>

9 Las primeras ordenanzas

que fe hallan parad buen cobro,y

adminiftracion déla hazienda de la

Haberia, fueron expedidas por el

feíiorReyDon Felipe Segundeen
Madridaj.deMarpo de 1573. que Lib i>imp.
contienen quarenta y tres capítulos pog.17^.
délos quales,y de otras cédulas an-

teriores^ poiteñores fe formó en

el fumario de las leyes titulo de la Titilo. !i. 3,
Haberia que le reparte en lo que fe

llevaj trae délas Indias, y fu co-

branpa , y adminiftración pero es

cierto que como fe infiere de aque-

llas ordenanpas,y de las leyes 20.y

a2.defietituloCquc fe remiten á ce-

dulas-Je los añas de 15+3. y 1*58)

y

dcotrascedulasde 30.deÑoviem- Lib.i.m.fo.

bre de 1561.y8.deluhode1562.fe 39.40.

cobrava, y repartía años antes efte Lib. 2.OÍ.4.

derevhode Haberia aiinque-no con n.^.y fig.

eíle nombré,como fe dirá adelante.

10 Mandóle por Vña dfe las.or- Orá. i y, de

denápas,quchuvieíTc iuez queco- 573.
noeielfcdc las caulas, plcytos,co- L.i.tit. 30.

brancas, y defcaminos tocantes á
'

la Haberia, y que fueífe proveído

poí fu Magefiad., pero confia que le

avia antes,y que fe Uaftiava T>/p.u- L.io.tit.p.

tadoganeraU'p lo era, y hez pn- Ub.-p.

votivo con inhibición á todas las

juftieiasfde cuyo origen fe dirá ade

knte)y que en el año de 1 564.I0 era Inf. lib.z.ca.

clTeforeroIuan Gutiérrez Tello, ^.nuin.4.

y que lo fueron Iuezes de la Sala Lib de 564-

degovierno halla el año de 1 604. fol. 244.

que defde entonces., ó pordefeuy- Lib.de 64 f*

do de ellos, ó por mas diligcncia/,360.

de los togados , fe les ha encar--

gado ella comifsion , la qual juz-

garía yo que no tendría peor co-

bro en los de la Sala de govier-

no , mayormente quando con la

pueva ion» a cellar011 los pleytos,

y
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y defcaminos ( y antes dclla eran

bien pocos)con que lo q ay que cui-

darles la Superintendencia de que

L i2.ti.30. eldiiieroentre,yfalgacn losticm-

,
t

pos,y con las circujiftanci{is
,
yior-

L:í\ ^/¿..molidades prevenidas per las orde-

nanpis.teniendo vnallave.dcfde el

Lio. 7,.imp. a!*J de mil y quinientos y cinquen-

t‘i- 181.
' «y»*».

. . . ,

1 1 La primera ímpolicion de

cíle derecho de Haberla , fue man-

L'tb. itnD dado cobrar dos y medio ppr cien-

pag.iüi.
1

to.como confia p0r-ccJuladc7.de

Diziembre de i 43. y defpues por

muchos añ >s fe guardó la forma de

Cobrarla cantidad .que rateado el

gifto entre el teforo.y marca lerias

correfpondicfíe.y era lo 1 cgular en

lo antiguo repartirle de q tatro a

cinco p >r cicr.to
, y avicritlp el ano

de 1 5 S 7. iníinuado fu Mageftad

que pagaría la tercia parte del gafto

por .11 Real hazienda.y bollas fífea-

les.no fea juftó á ello el Confula-

Lib.de 5S7. do >y confia que aquel añ '(hecho el

fo. 231.137. repartimiento) falió a quatro por

250, ciento.y que aviendo el de 59*5 co-

rrefpondido fobre catorze por cié-

* to.por razón de averfe detenido

Itib.de ¿v6- ranchóla Armada de Indias ,y aver

j.Íj, aumentado refuerpo por caufa de

Lt O . ¿e 595 . las reñidas guerras que avia co n I11-

foi. *07. di- gl aterra,fe confultó por el Tribu-

(a) t.-,s pn- nal, y por el Confutado
, que feria

ra ele Oh f, j
de.Luir el comercio el cobrar a tan

áv HüZ.éá. akorefpeto, y pedían que fe co*

braffc á l'ciS por ciento
, y la dema-

il 1 fe reparticífe en dos , ó tres Ar-

madas figuientes
, y fe mandó que

fe cóbrame á íiere.

ia Por cédula de 7. deDiziem-
bre de 627.fe ajuftó afsiento con el

Confutado de Sevilla, y diferentes

isterefados , con calidad de que fe

cobraífe á feis por ciento de todo lo

que fe truitcffc de las Indias en las

L. f¡t,+o. Armadas.y Flotas
, y Navios íuel-

¿'¿•.3, tos:aviendo efpirado eftc afsiento,

y otro que a elle íiguió , bolvieron

á repartirleIps gofios de las Arma-
das.y Flotas fobre el valor de los

regiílros
> y cora© eftos huvieffen

deícaecído mucho, era muy feníí-

ble lo crecido del repartimiéco,dtí

que refultava el bufear nuevas for-

mas de fraudes,fin que baftaííen last

prevenciones que el zelo del Con-,

fejo.y fus Mmiftros aplicavao , con

que vino á juzgar por conveniente
fo*

el feñor Rey Don Felipe Quarto
% *

defpachar fu Real cédula dada en

Fraga á 7-de Iunio de 1 644.refren-,

dada de Don Gabriel de Ocaña.y.

Alarcon,prometiendo ,
que de aUi

adelante no fe llevaría mas que a
doz? por ciento de lo que vinieffe,

refifiralo de las ludias ,p ora los

gaitas de vn viage ordinario de las
j

A- mudas ¡y Flotase quefino alca*

gafe e(la estribación algafo,fe /v-

partieffe la falta fobre la Realha*

z:endi-,\o qualfe praítlcó afsi haf-

ta el año de 1655. que reconocien-

do fu M.igeílad que no aprovecha*

vafuReaIcIetnencia,para que fe re-

dilxeffen (como devieran) los co-

merciantes ala fujacion de la ley,

yde la razon.por cédula dada en 18. Lib.^.ttt.fo,

de Noviembre de aquel año,reiré-, 107»

dada de luán Baptifta SaenzNava-
rrete derogó la de arriba.mandan-

do que íe cobraífen las Haberias de '• -

loque fe traxefle regiftrado en. la

forma que antes, que era repartían*

do el gafto cn clteforo. .. vo
-.r

1 3 Devefe cobrar la HaSeria:

de todas las mercaderías, oro, y.

plata,que fueren
, y ,

fp rraxeren d£
las Indias.afsi de la quciucre de fu,

Mageftad ,> y otras bollas fífcales,

como de la de particulares , fin que

defte derecho,aya cofa alguna que

tenga eífenciqo.tanto que aviendo, 7.f/,50.

el año de mil y feifeientos y do- ^*3»

ze, pretendido el Licenciado DÍQ-}-ib,i.nt.fo.

go Gómez dcMena .Oyclor de S.Fe
j

9o.

(que vino á eftos Reynos) qno avia Ldb.de6ii

,

de pagar Haberia de los caxones,/^^.

H a def
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délibros,que traía poríerdc fu eí-

r-udio.y librería, íe fíguiopleyco

fobre ello,
y
fue condenado a pa-

garla.

14

Deven también pagar el

derecho de iaHabéria todas las per-

fon as de qualquier cftado.y calidad

quefeaiT,qfc embarcan (de ida a las

Indias 6 de venida dcllas)cn Navio
de guerrajycoma quieraq yo no aya

podido encontrar la orda.anfa ce-

dula,ó Acuerdo, en cuya virtud fe

dio pnncipio,á que por razón defte

derecho le cobrafien veinte duca-

dos de cada perfona , hallo que es

L\bJ,6iz. muyantiguo el eftilo de cobrarfe.y

fo.449. que el miímo Oydor de Santa Fe
arriba referido defendió también

el peno aviadepigar elle derecho

de a es efe Iavos qüe t ra ia ,y fue con-

denado i que lepigaffe ,ycn el afsíé

t.ó de H .her.a que te 1 j
uftó en pn-

32. mcrode D:zíe;nbrede 1627 fede-

3 * Claró que feáviade'cobrar a razón

de veinte ducados de cada perfona

q'tíefe embarcarte en los G il eones,

Cáp!tana,y A!atiranta de Flora,y

PiVichesjy en el año de 163 z.íobre

que dexalíen de pagarla dos Indios

qbe avían Venido de Qmto con

T y i,.

,

DonGárciaPacheco.y febolvianá^
atjáella Provincia, fe hizo confuirá

Í0-^-
íiifMigeftrf.-

•

15

EftáHabériá de las perío-

cas la paga .1 también los que van

proveídos en puertos, áfsi Sécula-

res,como EcleIiafticos,y los V ure-

^esdefus familias, fin fj aya podi-

do algunos con feguir el ler¿Rentos

¿ellas , aunque lo han intentado,

L ¡b j
cbmo le fuccd :ó al Marques de

io \ r
©üadalcacat el año de 1634. - al

7 *4 J7 * C^fidede AlvadeLifteelde i66'¡,

qu^élfigutcáte de 664.pago fu ña-

dore 1 lasareíts^dela Pagaduría de

Cádiz q-iatrociéntos y quarenta

ducados por IaHabéria de veir ce y
doscnadosjcero ófrt&han coufe-

guido cédula para o’o
¡^garIa,co-,

mo fue el Duque de Alburquerque,

que la prefentó,dada e»:Madri&l¿ 9.

de Mar^o de 1651. el Marques de

Mancera por ou a de 30.deD.z1cm-

brede > 663.quando fueron porVi-

rreyesdelaNucvaElpaña,y el Có-
dedeSantiftevan,partando por Vi.

rrey del Perú,dada er. 6 . de Agofto

de 66 ).y en ellaíe dize que fe avia

hecho lo miímo con el Marques de

Marcera,quardo pafsó al mifmo
Reynoelaño de milyCeifcientosy

treinta y nueve, como todo confia

de los libros, y papeles depaífa-

geros á Indias.

1 6 Que no fe entregarte pari-

da deoro,p!ata,t 1 mercadería lia

eilar primero famfecha IaHabéria,

aviendo puerto al margen del regrt-

tro fu rtrcibo el Receptor,) fi triado £ :

j
..

el Contador Diputado en feñal de ^

,

'

averie hecho cargo , fe mandó por Q* '

a ^¿d
cédula de ;.de Febrero de 1571./ a¡¡0
fe repitió defpueseon la adverten-

¿ ut,tQ
cía de que fe cobrarte de' contado

’ ’•

én la tabla del Receptor, y’Diputa- _
0<

do,y que fe metieífe en el arca
, y (i

’ *

'.S:
*

algo fe fi.iffe fuerte Con crédito de

perfora abonadn,y ellocomo quie-

ra que fuefTc por querta,yrié/go del Tnfjat , 1 1;

Receptos (como íc dirá adélahte)á
/;<ti

él le importava b’Jfcarícgundad de

Jas partida s que fiarte.

17 El que no paga fíe la Habe-
rla ircuma-en perdimiento de la

flieréáde'ria;pIata,Ó iotro qualquier

genero, con vna ciicuRftarcia pre-

ver ida én las ordenanfás del año

de.
j ^

73.bien d.grade notar, pues Ord.6. de*

dizy£\í¡H/ anudar -p a-cowdemáo,v año de 573.

fxeaitsdocn per dimhrito de la co-

fa. tndavh queda obligado a pagar

la Hube’ ra-dclla en elfüer o de l<i—j

torttitnéut/in qu: cumpla con repi

tituirla'd ninguna caúpaf¡a -3 fino

que la -entregúe a 7 Receptar , te-

mando carta de-pago ahtt:Efcnva-
tio,para

r
ig fe /e h'.gmargo> úiUf fea

de /írmácias , flotas pajjadas^

alen-’
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Atento a quepor la Mayor parte los

cargadores que la pagan fuceden

de vías Flotas en otras-, y hazicn-

domc dificultad la inteligencia de

ella ordenanfa, por la dureza que

tiene el que al que fe le dio por de

comiíTo fu mercadería ,le reftaffe

3°’ ademas obligación de pagar clde-

rccho,y confultando la ley que fe

deduxodefta ordenaba en aquellas

palabras;/ aunqueJe le tome , y des-

caminepor otra canfa, infiero que

fe deve entender que fí por otro

T ribunal,ó Iucz, ó por contravan-

do,ó averincurrido ea otro delito,

fucile defeam inada la mercadería,

ó otro qualquiera genero
,
quedaffe

liempre deudor dclaHaberia
,
por

ler vn derecho como de comprima

entre partes que mediante el cócu-

rrírtodas fin fraude era mas julio,

y tolerable
, y que el que defrau-

dava no folo contravenía á la

ley .fino que perjudicara ?i tercero.

18 Por ellas confideraciones

fin duda refolvió el feñor Rey Don
Felipe Quarto mandar por vna ce-

j0x
dula dada en Madrid a29.de Mayo
de 1 640. refrendada de Don Fcr-

r,and®Ruizde Contrcras, que los

Generales , y demas Cabos de las

Armadas, y Flotas hizieífen pleyto

omenage de no traer, ni llevaren

fus vaxeles plata,oro , ni mercade-

rías fuera de regiftro
, y que los que

cfluvieflen cnSevilla le hiziefien en

manos delPrcfidente de la Audien-

cia de la Contratación,)' los que e»

Cádiz en las del Governador de

aquella piafa, que los Maeílres de

plata,y el dueño della incurriefTen

en perdimiento de bienes,y quatro

años de Larache,ó Mamora,y el

Contramac£lre,óGuardian en diez

años de Galeras
, y fino es por vn

derecho tan juílifícado , es cierto

que no fe ico pondrían tan crecidas

penas,aúque la ceremonia del plei-

to omenage no fe obfervaf corno fe

diraadclante)ni quifo'allanarfe i Infr, lib. i.

hazcrlo Don Gerónimo Gómez de cap.2 11.9.

Sandoval,que fue el primer Gene' L‘b,de 6\o.
ral,á quien fe intimó la referida ce: /.29Ó,
dula.

r9 Los Maeílres , Pilotos, y?

Marineros por diferentes cédulas

recopiladas fe declararonpor eífen-

tos de pagarHaberia de lo quepro-

cedicíTe de los fletes , lucidos , y r ,
•. _

aprovecamientos,pero con calidad ^
que vinielfsregiílrad© como fe ex* ’-T

prcffa en cédulas de 30.deNoviem- ^-y y w a
brc.dei5i1.jr.8idjfiulio.de 1562J
aunqueporotrade20. de Inniodc

y £ ¿
1 í6 i.eítuvicron exceptuados della J
franqueza los dueños , que no fe *'

embarcaífen en los mifmosNavios!,

defpues por otra cédula dada en
11

San Lorcnfo k 14. de Oílubre de

iór^.f® mandó que gozaífen de la

dicha clíencion los diieñosdcNaos, _
-y ^ m foi

aun que no fe embarcaífen
,y que to-

daslas partidas que vinieffeu regií-
aI ’

tradas procedidas de fletes,y a pi o-

vechamientos fe entrcgiíTen fu ala-

riamente fin obligarles, á pleytos

largos.Y en vn |¿bro’de cartas couí-

ta,queelaño de 1564. fe defpachó

en 3 .de Iuniovni cédula diri g ida a.

luán Gutiérrez Tollo , Tóforcro,

IuezOficial,yIuczdeHaberias,y i Lib.de 564.

Prior,y Comales paraq 130 cobtú-f.ijo.

fea Haberlas de los dichos fletcs,y

aproycchamiétos, y fe bolvió,por<jj

no hablavacon Preñdétc,.yluezes,

para los qualcs fe defpachó otra.

20 Alguaas leyes aj.cn el titulo

de la Uabci ia que no citan envfo,

corno es rna deque los mercaderes

q compraífenNavio s para embiar a

las Indias no le efcus£ de pagar Ha-
beriasjaqualfc dcduxó <¿c cédula

de4¡deDiziempre de mil y quinien- ^¿.3.

tos y fetenta , que entonces devian

de llevarfe arender alia para .el

trato de vnos puertos a. otros , lo

qual .no he viíto practicar aorá,

y otras ay de aquel mifmo añó

fo.
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íobrela perfóna queel Iuez de ín r

das de Cádiz avia de poner para

•cobrar la Habcria
, y forma en que

avian de ¿rabiar la quenta , ío cjuaí

ha muchos años.que; ;corre por eí

Receptor de Sevilla, que nombra

allí psrfonas,
.y, para hazerlc car-

go le crió va Contador Diputado

elañodex6n«
21 Aunque para las cofas to-

cantes a la Haberia fueron defde

Lib. i.imp, fus principios inhibidas (y lo han

pag. 18a. eftado fiempre ) codas las juftícias

ofdinariasdeftos Rcynos,y otras

quaiefqiiiera que no lean del Tri-

bunaldéla Contratación ,’ no em-

pero las juíhcias ordinarias de In-

dias,que a las de los puertos dé]] as

fe les permitió el conocimiento d e

L , r fit.io.
l,as chufas tocantes á laHibcria por

/ 1
" cédula dada en Sin Lorcnco a aó.

'
, . \ de Abril de 1618.

fa prohibició de librar cofa alguna

en hazienda de Haberia, por cédula

de 24 deMarfo de 162 1 . jo qual no

fe entiende con las partidas que de £^8.?/', -0
quenta dflla. fe feparán poi; ía Sala

j *

d,egpvicrno,ó por el Iuezqupafsif-

te en los puertos a las arcas de Ca-
jjitania General a diftnbuciop del

Genéráí QeGaltones;q de lo que el

fepara en índias,y en el viage.

24 .A.cerca déla forma de ad-

mitir manifeftaciopes en lo que no

viniere tegiftrado,y d,edivcrfas ce-

dulas.que iobreefto ha. ávido, y ,1a

concordia que fe ajuftó con el Cop-
iejo de Hazíenda fobre los defea- Tiki
mino?, que fe liiziereq por los Mi- n.'S^io.u.
niftros de A¡duanás,fe dirá quar.do

C<í.i
fe hab:e délos regiftros.

2$ Él derecho, y cobro de la

Habéipa corrió algunos niños a cai-

go de vna'Iünta particular
,
que le

22 Muy. defde los principios fbrmava de Presidente , y Iqezes^

cftuvo inandado,que huvieííe arca Prior.y Co.nfules,y clCapitan Ge-
de Habérias con tres llaves, y auncj

envnaley fedize que los Sábados

'decada femana fe metieffé el dinér

t Toque huvieffe cobrado el Recen-
I-.23.ftf. 30... Y1

,
• ... /

lio.3.
fof,La ce.du 1 á qu ¿cita (que es Fécha

en 14.de Iuiio de 1574.) no cíize fí-

' 1 '«o íosSabadts de qiiiuzeen quin-
Vaí' x °« ze días,

y

délas tres llaves foliátel

ner vn’aelPrior del Confutado etj

lo antiguóla qual ha muchos' años

íeftá en poder dél Contador’Dipu-
tado (corrio fe dirá adelante) las

Inf.cap . 21. otras dos tuvieron, fiempre el Iiiei

tf.7.20. Diputado de Haberlas, y el.Recep-

Lib, i .cap,4. tór como al prefente
; y los tres 11a-

4. veros firman las entradas, y falidas

en ¿1 libro,que eftá dentro del arca,

. y ferefiédapor elEfcrivano dé las

Armadas.

23 Laforma como fe ha de li-

brar el dinero que entrare en efta

árca,por quien’, y có que requifitos,

y para que efe¿tos,fe dirá en el ca-

pituló fíguiente , adviitiendo en

cftc,que losGen?;ales tiene expreí-

’ncral dq)aAripada,ó Fjota} de cu-

yo defpacho fq tratáífc,como cqnl-

ta de.iacedülaqqefe.dcfpácjió pa-

rala formación de diqha luiua en

San Lorenfo á primero de. Ñpvjé-

brecje 1608. en la qual fe di2c,qi:C

afsifta efFifcaí parjt.hazoffu oíi-

cio,y por otra de 3 1 . de Diziembrc

delmifíno.año fe ordenó Ja forma
de los lugares,y afsicnt'o.s que avian

de'tener,diziendp: dejpiies del

T reftdente fe affintajje elCapitán

General de la Armada , V luegp lót

lüez'es Oficiales,y fijeql, y defpucs

los Generales de tas Flotas , y tras

ellos el Trioff/Con(tiles ,y % (alafa

fe hizir/fe en otro apofento diferete

déla Sala del Tribunal de los di-

chos?ref¡détefy Ideases -,y como' def

piics fe dudaffe quieávia de prefidii*

en la Iú a,en cafo de hallarfe elPre-

fidente de la Cáfa ¿úfente , ó enfer-

móle declaró por cédula Real dada

en el Pardo á de Febrero de 61 1-

refrendada de Pedro de Le’defma,

que
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que faltando elTrefidente dé U lü¿

tale tocava la precedencia en tila

al lucí: mas antiguo¡y qtie tnviejje

elprimero¡y mejor lugar, y afsietoy

dejpnes del el CapitaGenératde la

/irmader\&% qUiies cédulas íe halla

Fol, t. *43. cfcritas en vn libro de Acuerdos
244.251. deladichaíuntaquccft'áen láCó-

taduria,y aUnqóe en algunos eferi-

tos en él fe halla aver firmado el

Proveedor Diego Canales de la

Cerda (tomando en tódóS’el vi ti-

mo lugar) no confia de la'orden que

Fol.xG. í j. huvo para qué fe le adinfiieíTe áía

34. y otros. Iunta.Y afsimifmo note en el pro-

pio libro, que en Vna oeáiion que fe

halló Femando Mir’óz de A'rairi-

' buru Almirante de Flota firmo del-

pues del Conful mas moderno’,y

porceduladadaen Madrid á 17.de

t
Dizíembrede 1613. fe mrntlo,f«í*

Lib.i.t}¡.j'ü. cf.fl'afgg aquella Ju >.ta , Pues no Job
2 5 • no fe avia vijtd, n i confguidó al gú->

'no de los buenos efefios
,
que ofreció

tlConfulasofquando le formo ]
e>i

razón del de/c-mp\ vo de la H ibe-

r¡a,y(u. mejor AdmYniftPación , fino

que avia ventd'o d 'peor ejtado ,jvt

quefe tuvi'ejfe cfpera*!pA de que fe

tnijorajfe ; y 'qiiedó éhc'argádba

Prefidente Vyíúezés "el Vnico cuy-

dado de la hacienda de la H iberia,

y fu cobránp ,y con éXpfeísión',que

fiademas,o en Contrario de Ib dil-

puefio por elConfejo feordeiafie

alguna cofa , no lo execiraffen un
Z.4T//V.30. da¡ieavifo,yguardar lo que por el

hó.i. femandaífe.

26 Por lo antiguó efiuvo orde-

nado que la Haberla pudiéfie tener

jLetrado,y Procurador cu Corre co

íalario .1 Cofia delía , dé lo qüal fe

devió de necefsitar á los principios

Z.4I.Í/.30. deíainftirucion defücobranCa,pe-

hb. 3. rond fe continuó.

27 Cómo fien do el oro de m ás

fácil ocultación, fe reco'nóCiéffé que

en largo tránicürfo dé años lió ve-

nia regiftrada partida alguna defie

ftietal,ni eri pafta,ni en doblonssjfe

défpácíió Íécfüíá étí j. de Ené o de

1649 para qué no. pagafle mas qué Lsb.de aut.

dos por Ciento‘de Habcria,péro no ¿e q0Vx f0i%
píoduxó frutó alguno 5 1 8,

28 En el áño de 637. fe propd-

fo por vn Perulero én el C o.'ejo, qftí

cobráífela Habenáde la plata ,quC

venia en pafia,én la miima efpecíé

délla¿efio fe origino de empepir y’A

' áféntiríe laénfcrrí cHid dé los fa í -

Tos éiilayes ( que creció defpuescfc
' forma que obl.gó a que fé apli caite

el tan cóftofo remedio de mandar
‘ fundir todos los reales peruleros el

' año de 1650. perdíendofela quaitá

' parte del Valor ¿helios * y éñ algu-

nos más) pero aviéudófe informa- £ g,».
do,qiie no convenia efia novedad, ¿ 1 , _

3 '
’

fio la permitió el Coi ; fé
j
ó «

“ J

29 Dé la gei eraltlnd cíe que
todas las cofas dévén H iberia fon

exceptuadas las partidas que viche

páralos Sayios Lugares dclerufil-

ien
, por Cédula dada en Madrid á

pofirero de Agofto de 1635. rehén- r -.y. .,r.f0 .

dada de D.Femado Ruiz de C. orné- ^ ^ 2
fas

, / también le mandó por otra

de r7.de Abril de i¿f9¡ refrendada Lib.di
’ de! niifmó’$éérbtario,q no la pagaf»

f0 a-> i.

Ten las partidas, que fe traían para
/adnóni¿ación dell'enerable ‘Pa-

d-e F.r.i v Feanafeo Solano (comu-
iñente llamado del Santo Soláno)

y ¿fio fue fin embargo,qué en el ano

antecedente avia ir.fohnádo eÍTri-

buhal , oue r.ó convéniá eximir Ift

plata que íe truxeííeparadichaCa-

noniüáéioh (aunque en ticnipo dei

áfsicnto.lo avian hecho los Admi- * ^ ^ g
hifirado! es, porque. orfás obras de , * 3

igual piedad p.igaván las Habériás) '
°"$ 2

y defd.e que fe ajilfió la nueva forma
decontribueioa dé los Comercios
por virtiid,y conféntim ientó del lós

ro.fccobra el repártimieató de la

plata quefe trae para la Redaman
de Cautivos,como confia de autos

qiie fe hallaran en el oficio de iuaii

deGaray.

30 Tai»biei} fe han dado en

al*
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.
algunas ocafiones libres de Habc- raflc,quc ao pagaffcq masque c! do-

rias algunas alhajas de corto valor, ce por cieno (como cito no puedicí-

que han venido coríignadas á Igle- fe executaríe reípedio deque cobra- yo ’

ñas,)' Sar.tuarios,como ¿uavnaLa- da la Haberia en aquella forma, no
parapara Nueflra Señora de Gra- podia cumplir las caridades q de los

cía el año de 65 6. y vna Cuítodia-y mifmos regiítros fe avian gaítado,y

dos Cálices para el Comilíario Ge- có fumid© en los gallos de la Arma*
neralde laürdcn de San Franciíc® da)fueprecifo para q ellas pudicífcn

traído el miírao año, y clConfejo cnterarfe , que por prcfupuefto fe

en carta de 19. de Agolt© eícrira cobrafle cinqucnta por ciento de
por el Secretario Iuaa uapcifta Saéz Haberia,y no fue efte el mayor tra-

N.ivarretc,mádó que no fe cobraífe bajo que los comercios recibieron

la Haberia; y lo mifmo leexeeuto cu el viage deítog Galeones, pues

con vna Lampara
, y Cultodia. que fobre la perdida que refukó de aver

en los Galeones del año de idjp.ie varado la Capitana del mar del

. truxo parala Igleíia de la Villa de Sur en el parage de Lhaadni-, pa-
Cillcroí. decieron dcfpues la fatalidad de

51 De todo el Azogue que fe averíe perdido la Almiranta de ti

cargava de quenta,y ordeu de lu cargo de Don Matías de Oreliaiui

M.igcíta J para las Indias fe libraran con exc?fsivo teforo en la Canal de
Jas Hab crias de ida aiReccptor,haf- l;ah&nn3y el Galeón de D. luán da
ta q coa la nueva forma de contri- Ho. os(que era vno de los de lamif
bncion,que ie ajufto con los comer- uiaArm ada)aviendo buclto ¿ arri-

cias (en que refolvió fu Mugeftad bar á Cartagena ,e incorporad«íc

qiu. fu Real liazienda y bolfas fifea- alli co el Capitán Marcos del Fuer-

Ies contribuyeífen ciento y cinqué- to.en cuya conferva llegó i lavifl»

ta mil ducados para ayuda al dote, de Cadiz,á donde pelear.do con U
y gaño de las Armadas,y Flotas) fe Arreada Inglcfa dio á Eípana vr.o

dexo de librar,por parecer á la Sala de los mas íeníiblcs días con fu in-

de govierno,que fe devia incluir en felicidad,quepudieron tener eíto»

aquella porción la Haberia de los Reynos,aísicomoelmasdichoío,y

Azogues. celebrado para Inglatcrra,pues có-

31 En el año de 16>6.conocí* figuicron loque
j
mías pudieron lie-

ñon de aver llegado a Cádiz, de la gara imaginar ( y lo que es cierto

Armada del cargo delGencralMar- que no fe prometían) avisado ren»

qués de Monte Alegre , fojamente dido vn Galeón de piara,

fu Capitana y el Galeón el Govier- 3 3 En las ocaiiones en que fe

no,no pidiendo ajuítarfe la quenra han ajuñado algunos indultos de

del gaño, no fabiendofe el que avian ida,y de buelta fe lúa aplicado las

hecho la Almiranta,y el Galeón de cantidades, que han refultado de

Dan luán deHoyos, fe quilo entre- ellos a Ja Habcria,y afsi feexecutó

gar el teforo de particulares con- cenicienta y quatró mil pefos.que

crédito abierto de Compradores de de los indultos de ida
, y buelta re-

plata,dequeleefcufaron losinterc- fultaronde la Flota General Don
fados.teaiendo por mas conveuien- Diego de Egues, que arribó á Ca- Lib .¿c 6<y]>

te el poder defde luego gozar el vio narias el año de 1657 hiqual avié- /".123.

libre de algunacantidad,que hallar- do ido en fu fcgmmiento la Arma-

fe fiq limitación obligados al todo , da Inglcfa alijada la plata,y mcrca-

y aun y.ie el Rey mieftro feftor Don derias, y reconociendo impofsiblc

Felipe Quarto ordeiw que (eprovu* .
conuniwt la ds&tt&fauc avian enr

JP
C"
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LHt.de 6 37 ,

y. 1 857.

pecado) fe quemó en eJPucrto dcS.

Cruz de Tenerife , y lo mifmofe

e:;ecu:ó con el indulto..que en San-

tander fe a;uftó el año de 1 6

5

9 .avié-

do arribado allilos Galcones.yFIo-

tas.que venían á cargo del Marqués

de Vrllarrubia , y con los que al de

Don Pablo Fern andez de Gorreras

arribará a la Cortina el año de 66 1.

y cfto es conforme a razón, pues có-

tribuyédofeaquellas porciones por

Caula de la plata no regiftrada .de-

ven ayudará que tanto menos con-

tribuyan los que fe lujetaron á la

leydelregiftro.

34 Avieudcfe dudado , ft los

Navios que aviendo falido fueltos

para lacofta.ó Islas deBarlovento,

íeircorporavan en la Habana con
Gáleo: es ,ó F Iotas pa ra venir go za

-

do de fu conferva.ó liguiendo luEf-

tandarte.devian pagar laHaberia

por entero .declaro el Confejoeu

carta de9.Je Octubre de 1657.^ las

mercaderías que en ellos fe truxefsé

pagaflfen doze por ciento como las

demas de Flota,

35 Queda dicho como en varias

ocafiones ha citado laH iberia por

aísiento.y aunque tal vez á cargo de

perfana particular, que vino áfer

Arrendador de la Haberla como lo

fue luán Nuñez Correa .teniendo

por Iuez Co.ifervaJor al Licenciado

M ’.r.in Fernandez Portoc.irrcroAl-

c ti de de Cafa ,y Corte j lo general

Lib.de 6\ ?. hi (ido tenerla a fu cargo repetidas

/. ) . vezes el c :> ¡nercio ,y corao fu cabeca

el Prior.y Confules.que juntamea-

te con algunos de los interesados

Diputados para la adminiftracion

cuydavan della ; el primero q hallo

en efla forma fue en el añ > de 1598.

LUt.de ¿y 8, defpues en 4.de Noviébre de 608.

/.1 69. ajulio el Conde deLemos.Prefide-

te del Confejo con dos Diputados,

que por el comercio fueron á laCor-

te.otro afsiento por ícis añ >s para

cinco mil y docientas toneladas en

ocho.ó diez Galeones , y quatró

P ataches
, y dos mil y quinientas

perfonas de mar
, y guara para fu

tripulación,en la forma, y con las

con diciones.que quien quiiiere ver- r-r ~

lopodrácnlaConcadu iadelaCa-
^

fa.y fe aprovó por cédula Real de
**

1 7.de aquel ines ¿ defpues dcfdé el

ano de 613. h'fta el de¿i7.eft-ttVO

el cobro de la H iberia, y aprefto de

las Armadas ácargo delPreíidente,

y Iuezes.Como fe ha referido, avié- n

dofeajuítado otro afsiertfS por tres
0

*
iVi2 **

años defde principio del de 1618.

haíla fin del de ¿20. ydel íiguiei te

que le ajiftó ei ano de 621 .hallo vn
informe hecho por la Sala de go- -

vierr.o á fu Magullad, de que ci pri-

mero año les avia tocado á veinte
por ciento de ganancia

,
pero que

dcfpuesen todos los demás avian

perdido, de querefukó quedarlo

el pueílo principal
> y pos fin cu-fie

fe 3 juft o ei año de 6 2 7. el que fe ha-

lla recopilado en el lumano de las

leyes, que fue confirmado por ce-

dula Real de 7. de Diziembre de

1627.de cuya fuflancia haré aquí * •> *3 *• •>

vn breve refumen que íirva de

noticia de las condiciones que con-

tenia,

36 El Confulado
, y otros par- »

ticipes tomaron por ¡eis años á fu >*

cargo, contados defde principios »-

dcfJedaS.ia admmiilracion de la»
Haberia .defpacho de feisArma- »
das para T : erra fi rrr.e ,y de feis Fio- > >

tas para Nueua Efpaña.y dos Naos

»

paraHondiiras.hizierori poíiro de.,,

trecientos mil ducados de plata, >,

quefirvieííende fíar.fa ,fin quedar „
obligados á otra cofi alguna, y,*
ellos los avian de poder labrar en ,,

moneda gmeíTa.cófirmnd
o por los ,,

ConfejosdefuMageflad; y queju-
tos con el Preíidente.y Iuezes, y en „
fu preferida harían nómbramieñ- ,,

to de quatro participes para Admi- ,,

niftradorcs.con los quales el Con-
fu-
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** íulado tuvicflc vii voto, y prcfcren-

*3 cíaen afsicntos-.y firmas: que la ad-

>» miniltracion amelle titulo de Pro-
>> veedor :

que pudielíe nombrar Ga-
3* leones y Capuanas , y Almirantas

de Fio ¡ as,y N aos deHondui as,con

C i h¡-Jl
33 Huc *c ap r° v afíen po r la Sala de go-

_ vierno
, y fi quijicfíe etnbiar vno de

a» ios luezes á eilopudieffe.

37 Corccdiolcks,quepudicf-

fen permitir á laCapitana,yAlmii á-

ta dcFioca cada decientas toneladas

de carga de regiílrorquc la Armada
ai déla guardia íe avia de componer
ai de echo Galeones de á feiícientas

33 toneladas vn Patache de ciento

3. paralaMargarita,dos deochenta,y

33 todos con novecientas, y ocho per-

33 lonas de guerra , y mil y ciento de
33 mar,y Artilleros: para Capnana,y
33 Almirantade Flota dos Naos de á

33 kifcicntas toneladas , y dos Pata-

33 ches de a ochenta, con quinientas y
3> veinte períonas , y que quando no
33 huvidfe Flota , fuellen tres de los

33 ocho Galeones con vn Patache

33 por el teioro de la Nueva Efpaña de

33 fu Mageílad , y particulares
: y que

33 paraCapitana,y Almirantade rlo-

33 duras dieífen dos Naos de a quinie-

C. io. i ios tas toneladas guarnecidas ambas
1 2. 33 con cien infantes.

33 38 Cada año avian de dcfpa-

33 charquatro avifos,dos a Nueva £1-

33Üi,ydos a Ticrrafirme a fatisfació

33 de PreíiJeiiíe,y luezes:avia de dar-

3> les de Fíaberia,ó Real hazienda las

33 armas que huvieffen mcncíler pa-

33 gando íu valor:! a facultad de com-

j3.praríln derechos los baftiraenros,

v como qua ndo fe hazen las provüio-

34 rves por quenta de fu M.igeílad,y de

33 ella fe avia.de proveer también la

33 Artillerj¡p,ficndo folo del cargo de

3, los participes la pólvora , muni-

„ clones
, y pertrechos: que avian de

3, pagar los fueldos de las dos mil

„ feiícientas y veinte, y ocho piafas

33 de mar,y guerra como haíU alJi:da-

vafeles facultad para nombrar :ós -.

Maeílrcs de plata, y para tomará
39

daiio el dinero que huvieffen menef-

ter para les apreftos.Y reparo por
’’

muy digno de notar, que aviendofe
*

ímerelado en eíleaísiento lasperfo-
33

iras de mas caudal de Sevilla, íe cf-
33

envió en 19.de Enero de 1619 . por
33

laSaladcgovierno á fu Magdlad, 33

queá íu Real crédito hallarían me- 33

jor el dinero,que fe necefsitava, que
>3

C,iiJi¿í,

al délos Affenciftas de la Haberla*
33

jy.

tanto podía el dexar que los Minií- >9
h.de 6iv,

tros cumplidle» loque prometían.
33

f.y
39 Concediófclcs la Sala que

33

en la Caía tienen el Receptor de !a
33

Hafccria,y las arcas della : los Ga- 33

icones devian eftar apreílados pura 33

navegará 20.dcMarpodas ajeras
33

y aprdlos á facisfacion del Veedor: 33

que ios frutos de Indias íc pudicífen
3 *

cargar lin las fianzas que pedia, el
33

comravando:que todos los Navios 33

vinieflen en coníerya de Galeotes, 3?

pena de perder quanto traxeífeníi 33

llegafsé íuelcosrque no fe les pudieí-
’3

fen embargar la pro,viíiou,y pertre- 33

chos que cruxeffen
:
que r-ivgun Ca- 33

bo,iu Oficial pudiefle traer psííager 33

ros á fu meíii :que hiztcííei ; buen tí a- 33

tamiento álos Maeíties de rada. 33

ncs:que no fegáftafle polvera enea- 33

fas cícufadas:que fi fu Magdla-.i mu- 33

da ífc aumentar refuerzo de Arma- 33

da no fueffe á coila de la admimítra 33

cion:quepud¡e(fc tener Factores .y
3>

Proveedores en las Indias: que filos 33

neccfsitaífcn , ]es dielíen en Tierra-

firme fefentamit ducados, y veinte >»

mil en laV eracruzdcquenra del re- 3.

giftro,para defeo r-.ta rio de las Ha- 33

berias:quecon los Navios de las ls- «
las de Canaria fe guárdaífe lo orue- 33

nado,y que las perforas que nom- »
braííen en los Puertos deludías p.u- 33

dicffen tomar la razón del oro
,
plata 3»

y mercaderías que íe cargaífe cnla

Armada,y Flota. 3, Ir
40. Si los Galeones inverpak „

fea



un r cap. xx. m
>’ fen algún año fe devia repartir el

gafto de la invernada de fueldos,y

baitiméros*y lodemas*que fe acre-

3> centaííepor H.iberia grueffa cutre

j' el regiftro de todas las Naos , que

j» invernaflen * para cuya liquidación

»> avia de nombrar vn Contador la

*> Cafa,y otro la Adminiftracion: que

,> el año que fucedicflfe dicha ¿nverna-

,1 nada para defpachar otros Galco-

jj nes , no aviendo venido los vnos*

>> Jes avia de preftarfuMigeftaddo.-

3> cientos mil ducados: que la pólvora

¡3 de Flota fe guardaíTe en la fuerza de

» San luán deVTüaiquepudjeííen pro

.

a» ceder civil, yerimiuaimente con-

„ tra duefbs*y Arraezes de B a rcos*ó

Tartanas,-iuc íalíeíTcn á encontrar

Galeones.o Flota-que la que eftava

j>e.i toncos en Nueva Efpaóa les per-

jj tenecicfle ,con que acabado fu afs.3

*>to dcfpachaísen otra:quede buclta

jjde viage entrañen todas las Naos
*>por la Birra de Saulucar pena de

jjfeismd ducados:que pudieíTen vili-

*» tarlosGileor.es y de mas Naos de

a» ida
, y buelta

:
que cntreruvieííen la

gente de mar.y guerra de buclta de

javiáge alojándola á donde mandaíTe

a» fu Mageftad,-/ dándoles focorro ca

aJ da ocho diasiquc pudieíTen nombrar

?> Guardamayor Jcl aíslente*}
- poner

guardas en los Galeones
, y Naos:

a> que pudieíTen defeaminar todo quá-

«> to vimeífe fuera de regiftro: ondear

a NaoSjabrir cajas*y hazer todas las

** demas dihgécias que les parecicííe?

„ que íi los Maeftres de plata la tra-

», xeílen fuera de regiftro* de mas del

a- comilío * y perdimiento de bienesi

a* incurriefTen en deftierro perpetuo

a, delacarrera ,
yquatroaíiosdePre-

,* lidio.quelomifmo IncurrieíTen los

,, losO/íciales,y Miniftros, y el Con-
C«P- 34-». tramaeftre , ó Guardian , en cuya

hafiti 4 j. ,, Nao fe halla íle en diez años de Ga-

*, leras.

a, 41 Los Capitanes deGuleones,

que abordo delios fe huvieííc halla-

do cofa íin regiftro por el mifmo ^
hecho (aunque no eonftafle de culpa

33

fuya) quedavan excluidos de íervir
Jt

mas en la carrera : fi fe aprendiefle
3>

plata por quintar fucilen dos quin-
3>

tosparalacaroaraados para el afsié
3>

to,y vno para clliiez*y Denñciador:

q fe pudieflfedenudar ante qualquier
3>

Iuez ordinario^con q hecha la apre-

henfton,y fubftáciada de la caufa lo

remitiefle rodo al Iuez privativo

del afsiento:que pudieíTen afsignar
t

termino á los Maftres para defear-
t

gar fusNa®s:que los q ondeafsé pía-
3

ra,ó mercadcrias de Naos delndias •

á otrasád al c5ttario,incurrie£fen en
3

perdimiento de todos fus bien es*y

deftierro perpetuo del Reyno
: y que

hafta quatro meíes defpues de Jle-

g idos Galeones,ó Flotas pudieíTen

viíít ar qualefquicra Navios ratura-

les * ó eftrangeros , que en el rio de
** Cap.46.

Sevilla,cnBopanca*óenIaBaiade
ii

'3a^a 5 1 »

Cádiz eftuvieíTen.

42 Las mercaderías * y frutos
*

deludías fe devian abaluar * y afo-

rar como antes fe hazia:quc dellas,
”

y del oroaplatadoyas.piedrasayper-

ías.y todolodemas.que fe traxcííc

”

de las Indias avian de cobrar á feis
3*

por ciento de Haberia * y a veo por

ciento de lo que para ellas fe cargaf-
”

fc*yá veinte ducados de plata de ca*

da pafsagero,ó efclavo,q fe embar-
*

q:\fse en Galeones* Capitana ,y Al -
3*

miranta de Flota*ó Patachestque Ci

’*

fe perdiefsc algún Galcon,óNaode
*

Flota fe les defeontafse Ja Hábcria
*

deloque montafse el regiftro: que
**

uo fe pudicfsen admitir embargos
”

en oro*plata*y mercaderias dentro
*%

,

déla Contracació*nidela Aduana:

que tuviefsen llave de los Almace-
”

ncsdella, ypufíefsen perfona en la
**

tabla de Indias* en la Adu anilla* y
’*

otra en Cadiz:que en llegando ala
”

Contratación Ja plata fe entregaíse
”

ladepafticularesiquepiidiefsen pe-
J *

farlas barras*y contarlos reales en
”

fa
,J
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*’

la Sala del teforo :y que los Admi-
*’

mftradores juftiíicaífen los fletes,y

aprovechamientos de las Naos, de

C 52 ,haf. l°s dueños no devian Habc-

59.

' ”
ri3s *

Era obligada laAdminiílra-
J ’ cion , de mas de hazer á fu coila los

" apreílos , a dar cada año íefciua
33

n:il ducados para la paga de los tri-

^butoSoydc íosíalarios,y otros gaf-
* J tos de quenta de Habcria ( que efta
0>

feparaci5 era la que íc Uamava Ha-
33 beria vieja ) y no devian dar mas
33 cantidad: en quantoá la paga déla
33 geijtedeinar.y gtierrafe avia de ef-

03 tara las Iiftas.ylus notas fin admi-
** tirinformaciones : y concluye con
33 qucrodoclafsicnto, y cofas del ef-

33 tuvieíTeíi en la protección del Con-
^fejoSupremo de las Indias ,conin-

hibicion de todos los demas Tribu-
33 nales.exccpto el de la Real Audicn-
33 cia de la Contratación , que avia de
•>’ feríuconfcrvador

, y de todos los

pleytos,y caufas,y fu luez privativo

3> clPrcfidcnte del laucón que fino fuef-

3> fe Letrado .íuviefle por AffeíTor vno

a> dclosOydoresde dicha Audiencia

con lasapelaciones para el Confejo

„ enlascauíasdeleifciencos mil ma-
„ ravedis arriba

:
que las materias to-

„ cantes al afsiento paíí-iífen ante los

- jo Efcnvanosde la Cafa , y para las de

,o reinitas , y quentas pudieiTen nom-

o, brar,y que a aquel afsiento no lele

jo dieílc nombre de arrendamiento,

jo por no ferio,fino adminiílració del

j, derecho de la Haberia,quc los inte-

o, redados caiifavanconfushaziédas.

Cap 6o.¿„ y que por elconfiguiente no les per

Gyvi t. „ judicalíe á la nobleza.

,, 44 Duroeftcafsientoen la fbr-

marefe -ida hafta fin del año dc6z^.

Z.:bAe y paradefdeelañode 6$ 4. fe ajul-

/.77. tó otro con variedad en quanto al

numero de Galeoncs,por que fe miu
00 que demás de la Capitana ,y Al-

miranta de Flota, fe obligaflen al

aprelio de catorzc Galeones.,y tam-

bién fe vario en el precio de la Ha-

beri.i, pues fuecó calidad de cobrar

a doze por ciento.

45 Los años de 637-39.7 39-def-

pachó elTribunal las Armadas, y el

de 640.10 hizo otro aíslen to por el

Có!ulado,y comercio por tres años

haíta fin del de 642. poniendo los

participes diferentes cantidades,y

preftando fu Magcílad docicntos y
cmquenta ylíete mil ducados de ve-

llón, y aviendo defpachado Ja pri-

mera Armada no pudicró profeguir

por falta de caudal
, y fccomcció.al

Licenciado Don FrancifcodeMan-

íilla,Oydor de la Real Audiencia de

laContratacion el conocimiento de

la quiebra de cftc afsienro
, y hazer

pago a los acreedoi es,dc q (e íiguió,

que defdc el año de 641 huvieffe co-

rrido el cargo de los dd"pachos,y

cobro de la Flaberia por el Prelídé- ¡r-

te,yluez#s,y aunque por el año de
jQ¡

v r

644. fe bolvieron á hazer nuevas
;

inftancias , y diligencias para ajuf-

tar otro afsiento , no fe pudo con-

íeguir.

46 De las diligencias que haz iá

en orden á que los comercios íe obli- .

gaffen nucvamete,refuitó difeurrir-

í'c por el año de 64t.cn que fe hi- ÍJb.l 643.

zieífe alguna otra forma de contri- /.atsa.^o/.

bncion en lugar de la Flaberia , y fe

llego a proponerla que en fubftácia -

veniaa reduzirfeá lo que oy fe prac- .

tica , inftóíe fobre lo miímoen el .

año de 644.7 como' cada año-fuelle LibAoii-y

mayor la relaxacion en los fraudes /- ¡ 00.

córra el regiflro,en el de64§.ferepi- Lib.

rió la reprefenr ación de que fe con-/.413.

fumieífeel derecho de la Habcria,

fubrogádo en fu lugar el q le repar- •

tiéífc entre los comercios de Indias,

y dcEfpañ.i,y entre la Real hazien-

da lo q fe prefuponia ncceílafiopará

dote de las Armadas,y Flotas, pero

he reparado queen ninguna de citas

propo ficiones fe cótvivo la circuní-

tanci?. de avanclonar el regiílro>qup

del-
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dcípues fe devió de juzgar preciía,

para que mas fácilmente abrapafien

los comercios la contribución que
felesafsignava;

47 Aviendo citado citas pro-

policiones dormidas por algíi tiem-

po, en él año de ió59.confulróel

Coniejo á fuMagcftad quanto con~

venia tomar forma en eícuíar los

fraudes del regiítro de particulares,

cuque cada dia fe experimentara

mas el daño.
1

,
pues el año de mil y

feifcientos y cinquenta y tves, 1c

toco de Ha hería a la Real hazien-

•da,y bolfas fifcales á noventa y
mievepor ciento,y el de mil y íeií-

ciencos y cinquenta y feis , á qna-

renta y nueve por ciento, y que cu

aquel año avia falido á treinta y
vno.y tres quartos por ciento, fíen-

.do alsi quevenia plata de tres años*

mediante lo qual fe devia cfperar

que huvicfl'e falido á muy modera-
do precio la Haberlas y para el re-

medio pulieron en lasRea’es manos
vn papel en villa , del qual fu Ma-
gcítad mandó, que fe pidiefle infor-

meá la Caía,y al Couíulado,de que

,A
dio noticia el Secretario luán Bap-
tiíta Saenz Navarréte en carta de

'28.de Agofto,y fe informó por eite

en 18. de Otftubre de 6^9- y por el

Preíidcnte
, y Iuezcs e» 3 1 .de Oehi-

Lih. de 9. bre
, y 20. de Noviembre de aqucl-

fi6ui9u año,con eIzelo,fohdez,yfundame-

tos que acoítumbranjycomo podrá

verlos quien quiíiere reconocer las

razones de dudar
, y decidir que co-

tienen.

48 ElíenorRey Don Felipe

Qnarcoenviíladetodo fe firvió de

" refolver por cédula dada en Ma-
drid á j i.dc Marco de 1660.refren-

dada del Secretario luán Baptifta

Saenz Navarrete,quc la plata,y oro

de particulares de Tierrafirnie , y
Nueva Efpaña viniefle fiu fujecion

de regiftrofímo esquíen volucaria-

mente quifiere regiárarla ) trayen-

dola en coniianca los Maeítres de
plata,óCompra dores della fin obli-

gación de entrarla en la Cafa déla

Contratacio.n,ni dczir,m declarar á

que dueños pertenece , fino por ma-
yor que las barras , y otras piezas

que-traxcren en pafta las labraran

en las Caías de moneda deftosRey-,

nos,yque la plata,oro,frutos,y mcr-í

caderiasfueífea libres de Haberia,

Ahnoxarifazgo,y todos los demas
derechos impueítosfobre la entra-

da de losgeneros deludías, con ca-

lida d que cStribuyeflen parala do-

tación de los gaftos de las Arma-
das , y Flotas con las porciones íl-

guientes.

El comercio de las Provincias

del Perú por fer el mas grucffo , y el

de mayores negociaciones trecicn-j.

tos y cinquenta mil ducados.

El de la Nueva Efpaña docientós

mil ducados

.

El comercio del Nuevo Rcyno
de Granada cinquenta mil duca-

dos.

El déla Ciudad de Cartagena,'

y toda fu Provincia quarenta mil

ducados

LaRealhazienda,y bolfas fifca-

les ciento y cinquenta mil ducados,

por lo que les podía tocar de Habe-
rlas de ambos Reynos del Pcrú,y la

Nueva Efpaña.

Mediante lo qual quedó prefu-

puefto el dote de fetecientos y no-

venta mil ducados de plata
, que fe -

gun el computo, que fe luzo,fe tuvo

porlo baílate para cada aprefto de

vna Armada de Tierrafirme
, y

Capitana yAlmiranta de Flota de
Nueva Efpaña.

49 Sucedió có cíla difpofició lo q
en vna claufula de la mifma cédula

fedize.q fien doran nueva,y ta gra-

de no fe pudo preve nir todo lo con-

veniétc.mayormóte no aviedo ávi-

do tíépo para oirá los comercios,

á los quales ofreció fu Magcftad,

0 gue
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que como fe aífeguraffe la dotación

precita de las armadas , fegun el pie

antiguo dellas, vendría en todo lo

qucl'.iefícen orden á fu alivio, con-

íuclo,ycon fervación ;de que valien -

do/e el Confuido ,. y comercio

de Seviila , rcpreícató el agravio

que fe le hazia en que los dqcietv

tos mil ducados pertenecien-

tes al Reyno de la Hueva Efpaña,

ic cobraíleo de las mercadcrias,y

frutos que deftos Reynos fe 11c-

vaííen en las Fiotas_.de qucícfcguia

que no el de aquella Provincia,, lino

el comercio deEípaúa contribuyef-

íe aquella eantidad,quando en fuer

f t de ia claufula de la cédula de 3 i .

dcMarjo de 1660. (enquefedezia

que para lo tocante a la contribu,

.cion que avia de hazer el comercio

de Andalucía, fe quedava tratan do

;de ajuítar
)
por la. falta que fe ava

reconocido eri la Anuida ,y Flota

que jiegaron-elañodc 663. a cargo

.del Almirante Don Diego deIba,

rra ,y por la antccenre ( de que fue

General Don Pablo Fernandez de

tCpqtreras)avian contribuido cié-

toy íefenta mil ptífos,y fe procedía

contra el Confulado^jorcomifsion

dada al PrefidenteMarques de Fue-

teetíbl^araquerefpeóioá los Ga-
leones del sargo del General Don
Manuel dcBañuelosfqne llegaron

.el año de mil y fafcieijtos y fefenta

y cinco)luzieífen la ruifma contri,

bucion.

jo De refulta de ellas diligen-

cias, y de la reprefentaoion que fe

hizo,deque la Provincia de Carta-

gena^ el Nuevo Reyno de Grana-

da , no cumplían la contribució que
les cíhva repartida,fe lirvió fu Ma-
geítaddc rcfolver^ ¿asperfonas

que el Conde de 'Peñaranda Prefi-
fiente de Indias. ,nombraffe juntas

co las que fe diputaren po r los co*-

t/ierc:os ( en cuya exccucion nom-

bró al Marques de Fiienteclíol,Lq-

renfo Andrés Garciajy a mi ) coyn-

pítfujtfen.todas tas diferencias que

ejlav.an.pendientes oon laspreven-

ciones que fueffen menefter , para
que en lo de adelante corriere la

materia fin que pudieffe ofrecerfe

reparo que turbi(fe , b alteraffe la

conformidad de los ánimos, y de las

voluntades
, y lafranqueza, y fin-

ceridad , conque deven correr los

comercios para fer bien aven-
turados j y caminar con el en-

funche ,y libertad que tan ncceJfa->

rio es.

51 El comercio nombró por

Ditutados¿ ‘D. Erevan de Echa-
varrid

f Don Clemente Ruiz dt~»

Salapary Don Gabriel de Curiue-

leaguij ^Arrióla, Cavaderas dt-j

la Orden de Santiago, y d Don Jo-

fcph de Veivgolea - para que juntos

con elPrior,y Coníules obraffen lo

conveniente por parte dé ios co-

mercips en ella tranfaccion, en que
defpucs de varias juntas que fe tu-

vieron en el quarto del Prcfidentc

Marques de Fuenteelíol ,y de aver-

íe hecho diferentes confuirás,y ref-

pondidoíc por el Coafejo , fe tomo
acuerdo

, y deliberación , en que la

f’orma,y entero de los fetecientos>

y noventa mil ducados fueífen en

eíla manera.

La Real hazienda , y bolfas

fifcales ciento y cinquenta mil duca

-

dos.

Las Provincias del Perú tre-

cientos y cinquenta rail duca-

dos.

Que los docientos mil ducados

de la Nueva Efpaña fe mmoraífen á

izjI; pcíos , para que contri-

buyeífen los comercios de aquel

Reyno0y fus Provincias
; y los dito

y cinquenta mil pelos reliantes l©$

pagaüe el comercio de la Andalu-

cia,rcpamendo!os en las mercade-

rias,y frutos de laFlota,por Diputa

dosq irán en ella por el Cófulado,
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Quedos nóvétámil ducados repar-

tidos á los comercios del nuevaRn-
Ko,y de Car fagina,<\wcdts.fcc en qua-

rcnta milpefos,y los ochenta y tres

mil feteeiéritos y cinquenta pelos

redantes -Ií>s contribuya el comer-

cio de la Andalucía
,
repartiéndoos

fobrelas ttiercadcrias , y frutos de

la Flota-eft Cartfge ia/Portoveló,

por los Diputados que nombrare él

Con filiado.'

Todo co ciertas códiciones,yeti

la forma q lecótienc cu la cfcritu ra

deconcordia, y ajuftamienro
,
qfe

otorgó en i f delunió de 1667.ante

luán del Pino , y Alzóla, Eícrivano

publico de Sevillana qual fu Magef-

tad fe firvió de aprovar por cédula

dada en Madrid a 4. de luí ib del di-

cho año,ytodo eftá impreíTo en qua-

renta y cinco fojas , y lo hallará

quien quiíierc verlo en la Contadu-
ría del aCafa,y en e! archivo delCó-
fulado,y los Autos originales palla-

ron ante Francifco de Camarena,
que entonces era Efcrivano mayor
del defpacho de las Armadas,y por

fu muerte fe pufieron en la Conta-

duría en el oficio de regiftros de

ella.

Lib.de ord. ¿2 Gofcala hazienda de la Ha-

de contad./, beria de las inmunidades , y privile-

5 S. gios de hazíeda Real, en fuerp a de lo

qual declaró el Cóíejoen 2i.deNo-
vicmbredel año de 617. que los hi-

dalgos,quefueífcn deudores á laHa-

berianodeviangozardela eífenció

defusperfonas,fino fer cxecutados

en ellas, y apremiados , como
por maravedís, y aver de

fuíMageftad.

******* ******»*.;,:£*
-ícft •/.-

,*** *** ***
*** *** ***

CAP. XXI,

‘De les Contadores ‘Diputados}

‘Receptor,v ‘Pagador de la

Haberia.

1 A Viendo explicado que

7% derecho fea el de la

1 % Haberia, y las formas
de >fú adminiftracioH,

y cdbranpa,pídela buena ferie ,que
• fe figa a aquel capitulo el de los Cfi«

taaor.es Diputados para la quenta',

:y razón deUa.¡dclReceptor,qaepcs~

abe fu rendimiento j y. del Pagd~
dor

,
por cuya mano fe diftribu-

yc,y galla , todo conlasprevcn-

ciones,yformalidades que fe dirán.

2 Áiioque tengo por cierto

que dcfdc el punto en que fe dio

principio al repartimiento
, y co-

bran ca del derecho de la Haberia,

huvo Receptor que cuydaffe de re-

cogerla^ Contador que le hizidTe

cargo, y fe infiere afsi de lo que á

cerca de la formación de las arcas

de tres llaves en el año de 1525. ef-

crive el Coronilla Antonio de Fíe- Herr.de e.j

rrerada primera noticia que hallo ¿ib. 6 . pag.

dedos oficios,es en cédula dada en 262.

Madrid á tres de Marfo de 1 5 7 3 .en Lib. 3 . imp

que fe ordenaba? e t 'Diputado Co- pag, 178 -car

tador de la Haberla formaje libro 34,
déla quinta de cada Armada en

pliego abugereado , poniendo por

cabepa el titulo que el Receptor tu*

v.effe de fu Mageftad , y luego

obligación , y'fianfas que ' buviefSe

dadosj quefucefsivamete le hiss'tef-

fe los cargos de lo que huviejfe da_*

cobrar de la Haberte?} en aquellos

tiempos era al dedos oficios, no fa-

lo la cobranpa,y quenta de los ma-
ravedis,fino lade las compras de
badnneros,artilleria,armas,y mú-
mciones,ydemas gados tocantes á .

las Armadas , como confia de la

gqifma cédula.

Ps y
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í¿0 NORTg DELA CONTRATACION.
3 LacaufadellamarfeC<?K¿¿-

¿or ‘Diputado np hallo declarada

con exprefsion, pero po; a gumen-

ro de Jos empleos*! elle Qhciv, ten
-

goporciertü¡-quc{e le llani&\Coi;i-

t;iJorDipuB^o,pQtquenofolamé-

te cuydava de hazer cargo alRecep-

tordfctojio lo í^ue. d/ívieíljivcobrar

¿que es enío qui Irvcrificaváiel mi-

jniíkrio de Contador ) So que era

defcnfor,y pelador4e todo quinto

.Razia mas en beneficio deíle dere-

„cho,pidkñdolo jiidicialmente,y íí-

guiendo Jps pleycos como parte de

laHabcm,y por ello fe le dio el

.nombre de Diputado
; priiev'aCc

.eílediícurfo coa lo que le iucedio á
Miguel de Armora, que íirviendo

,de Contador Diputado por el año

de tóoo pretendió que fe le exone-

. raífe del oficio de Dipucado.dcxan-

dolefolo con el de Contador .> lo

qual no epífiguiá» ,como confia de

. vna cédula dada cnValladolid á a6 .

:
de Iulio de aquel año

; y notefe que

en ella fe Je nombra Contador , y

‘Diputada , denotando con aquella

cQnjancion fer diflintos los minif-

terios:y afsimifmo parece
,
que en *

tonces fe le aumentaron doze mil y
quinientos maravedís de falario fo -

bre cien mil que tenia.

, 4 Confia también por inf'or-

, mes hechos por el Tribunal á fu

, Mngeílad en lós años de mil y qui-

,, nienros y noventa y tres,y 598. que

.íélcreprcfentó feria conveniente

,
.dividir las dos ocupaciones , refpe-

,
to á fer tan grande la del Contador

,
en el reconocimiento de rodos los

,¿egiílros,afsideida,como de buel-

,
¿ranclaciones que avia de facar de

,.ellg¡s,cohdiílinc¡on de cada Nao,

, recetas páralos tanteos, y quentas

,
dclReceptor,razon de todas las li-

,-br: r-^as: mediante lo qual fe pon-

edero que no le quedava tiempo pa-

,
ra Ja ocupación de Diputado que

,
era fcguir los pleycos ,fe propufo

-que feria bien nombrar' para ellos

vn Solicitador, y que también fe ,,

le encargado al Fiícal que tuvieffc „
cuydado de feguirlos , pues por 1»

aquella caufa, y con aquel fin fe le «
avia íeñaladofu falario, en la Har .»«

beria. • »»

5 Efios oficios han fido, y fon

d e los que mayor inteligencia,y coi.

fianpa requieren, pues ( como fe di-

xo en el informe arriba citado ) no

ay mas juílificacion-, ni claridad de

Jos cargos para los tanteo s, y quenr
tas del Receptor que los que dava el

¡Contador Diputado,y en materias

tan grueflas ,é intrincadas , dexafe

verquan precifamente fe requería

Ja vnion de la legalidad , y de la in-

teligencia,no folo en la materia de

calculación , fino también en la de

faberfeguir,y dar cobro a los pley-

. tos,y negocios de la Haberia
, y ha

fido de fu cuydado el ajuftar el re-

partimiento dellas, haziendo com -

puco del gallo de cada Armada, y
repartiéndole fobre el tefore della;

materia de las mas arduas.,y graves

. deíle Tribunal
, y afsi fe han hul-

eado fiempre para eftos pueftos

perfonas inteligentes
, y zelofas,

lo qual no fe puede «bfervar tan
.

exactamente en vendiendofe los

oficios.

6 El nombramiento de los

-Contadores Diputados ha fido

fiempre de fu Mageílad.,por propo-

ficiones,ó confultas,cn vnos tiem-

pos del Prelidente
, y Iuezes

, y en

ocros del P/ior
, y Confuí es

,
que á

eílo fégundo fe dio principio ( aísi

eneílosoficios,com©'en el de Re-

ceptor) quando el Confulado fe

empegó a encargar por afsientode

los defpachos de Armadas, y Flo-

tas;y aunque tal vez por nombra-
miento fuyo fe recibió el Receptor,

dando las fianpas cu el Tribunal

fin que huvrefle concurrido aprova-

cion Real (como fe refirió al Cotejo

en
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sne * a”° C^e me parece que

f,iz,

'

l'íie mas tolerancia, que cxecucion

deorden,y afsi por carta que en n.
de Mayo de aquel año eferivió por

mandado del Conícjo el Secreta-

no Dod Gabriel de Occna, y Alar-

con al Prefíjente,y Iuéies fe dixo,

<5 el nombrar Receptor cfeHabéria,

tocava alTribunal, refpeto de lio

Lib.de 6
$ 7.

averafsientodeI]a,yá demasdeílo

/Í94. hallo declarado que aunque haíta

fin del año de 63 ^.proponía el Co-
fuladoperfor.as para eílos oficios,

le cefso defJe entonces con la nue-

Lib.de 645, va merced ,y facultad que lele hizo

f,zi9% deAlguazil mayor,y otros,como fe

refiere en ella.

7

Tieneel Contador
‘

“Diputa-

¿o vna de las tres llaves de la arca

de la Haberla, y aviendofe dado
quenta al Cor. fejo el año de 64iJ.de

a veríe entregado á Marcelo Fran-

co Palafneio,U que ter.iaMatco de
la Panv>,e¡'crivió de fu orden el Se*

crerarioDon Gabriel deOcaña.en
carra de S.deFcbrero de aquel año,

quecomo fe avia hecho cito,tocan-

do vna llave al Iucz de Haberias,

otra al Receptor,y otra al Prior del

Confutado? y sitando vltimamcn-

te mandado executar al’si por ce-

dula de 30.de Bizicmb re de 1644.

dirigidaaDon luán de Gongora,

fiendo Preíidente,y Vifitaáor? á

que fe refpondió , que el Prior del

Confutado no avia tenido llave,

fino por lo antiguo algunos años

que Prior,y Confules avian tenido

intervención pía los apreftos, pero

que avia celfado en virtud de cédu-

la de io.de Octubre de xóoj.porlx

Ltb .de 646, qual fe mandó que la llave que tenia

fot. 39, el Prior la tuvieiTe el Contador Di-

,
purado.y que fe continuaífe , afsi fe

ordenó por otra cédula dada en

Madrid á 20.de Mayo de mil y feif-

Lib.de ¿46. cientos y quarentay nueve , y efta

f.i 17, llave la tiene el mas antigüe de los*

dos Contadores.

8 Húvo vn folo Contador Di-

putado dcfde que tuvo principio el

derecho de la Haberla, hada que

por Vna cédula Real dada en Zara-'

gopa á 20.de lanío de 1647. reíren-

dada de Don Gabriel de Oaaña,y L&. 3. de

Alarcon,fe ordenó
,
qife fe atimen- ¿M'fe 2 3 * •

tafleotro que tuvieiTe libro dupli-

cado , en que tomafle la razón de

todo lo que entrañe
, y falieíTe de

quentadelaHaberia,en lugar de
vno de los Contadores de Habe-
rias,q'ue juntamerecon el Conta-

dor Diputado folia tomarla legun

las ordenanyas,yíue no.mbrado pa-

ra eíte oficio Marcelo. Franco Pa-

lacuelo, para que lo y/afle junta-

mente con Mateo de la Parra, y tu-

viere libro dequenta,yrazon de las
‘

Haberlas de las Armadas, y Na-
vios fueltos, y de los demas dere-

chos ,ó repartimientos que fe co-

braren á titulo dcllas
, y del cargo

del Receptor,y Pagador
, y libran-

fas que fobre vno, y otro fe dicf-

íen ,
vfando ambos Contadores

igualmente, fin poder el vno dac

defpaeho fin el otro.

9 Conocafionde averíe ofre-

cido la duda con vn oficio de Con-
tador Diputado en que por eftar

vacante fue nombrado por el Pre-

fíjente, y aprovado por el Tribu-'

nal en el Ínterin que fu Mageftad
proveía eíte pticílo , he juzgad'#

digno deponer aquí , como avien

-

dofucedido el año de mil y feif-

cicntos y quarenta y ocho , nonr Ltb. «^<548,
brar en cita forma a Don Antonio

de Barrionuevo,efcriVióel Confe-

jo preguntando, que como fe avia

admitido fugeto que no fuelle

irpróvado por fu Mageftad , i que
fe fatisfizo , remitiendo teftimo*

ñio de averfe fiempre nombrado
los ínterin de los oficios > mien-

tras fu Mageftad Jos proveía , ex-

ceptos los de los luezes de vna, y
otra Sala.

0¿ Ds
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io De reinita de cierto a juila-

mientodequerttasentre laReal ha-

zicnda.y la Haberia ( á que por or-

den deíu Mageftad vino.á Sevilla

Francifco AntonioMan^oio fúG¡&-

radordequentas dclConfejo de las

lib- 3 ve fo,
Indias)fe deTpachó vna cédula da-

*>daenMadrtdá3.deIunáo dcj<$5Q,

refrendada-deluán Baptiíla Saenz

Navarrete,quecontiene diferentes

capítulos dirigidos los mas dellos á

los Contad oresDiputados,Recep-

tor,yPagador,y de los concernien-

tes á ello pondré aqui vn breve re-

fumen.

Que los Contadores Diputados

rengan razón vniveríal de toda la

entrada,y falida en Ja arca del Re-
ceptor de la Haberia.

QnehagancargodelasHaberias
de cad a par cida deporíi

.

Que de todos los defpachos que

fe dieren..aísipara cobrarjComo pa-

ra pagar,tomen la razón

.

Que tengan armadas quentasco

todos los acreedores ,y deudores

de la Haberia.
" Que los cargos fe dividan por

geoeroseoutoda claridad,ydiftin-

cion.

Que afsienten enloslibros la ra-

zón de los defpachos, aüque feque-

denconcopiadellos.

Que tengan formadas quentas

con los tributos,y falarios.

Que fe Ies efeufa déla villa délos

Sup. cap,7.
p)ey tos,encargandofe al Fifcafco-

num*$. mo queda dicho en elle libro.

Que el Pagador no pague por

polizas,£ino por libranzas
, y que

por ellas no le toca mas que obede-

cerlas ordenes de la perfona , a cu-

ya diftribucion fe puliere lo queen-

trare en fu poder.

Halla aqui es lo que deíla cédula

pertenece álos quatroMiniílros,de

quien fe haze metido ea elle capitu-

lólo qual fe cumplecomo por ella

íe manda.

1 :i £1 Receptor de la Haberia

da fiabas de treinta mil ducados»
’

•con abonosdellas, y á iatisfiacioa

'del-Fifcah, y con la obligación de

•cobrar todo quanto .perteneciere á,

la Haberia,y dar quentacon pago,

ó diligencias hechas en tiempo
, y

enforma; y por elle gravamen tie-

ne mas .crecido falario , que el de
ptro alguno de los Miniílros de la

-Cafa , como es el de mil ducados

de plata,y fe le deveentregar teíli-

monio del Acuerdo,y orden en cu-

ya virtud aya de cobrar ,yen que fe

contenga , á que relpcilo ha de fer,

tomando la razón los Contadores
Diputados.

. 12 Eílava ordenado por lo an-

tiguo,que dentro de feis meíes fa-

tisficieffe las partidas de-cada F Io-

ta ;eílo es que al margé de cada vna
tuvieífe firmada la cantidad , que

avia cobrado por razón de Habe- rj_ ^ .

ria,pcro deípues(comoqueda dicho ^ ,

’ *

•en el capitulo antecedente) fe man. o z'r .

do , que cobraífe de contado -en
n

•la. tabla , ó con crédito de perfo-

na abonada a fu riefgo, conque

quedó vifto derogarfe aquella íuf-

penfion de tiempo que fe le da-

va para firmar e! recibo -delas par-

tidas.

13 T odo 1o que fe facare déla

arca de la Haberia deve fer por li-

branzas del Prefidente -,y Iuezes,y

aífentarfe en el libro que ay den tro

de- ella,en quencomo queda dicho) lib-i*

firman los Llaveros ,y para defpa--

char las libranzas deve preceder

Acuerdo también de la Sais de go-

vierno,reñricndo el efeélopara que
fe manda librar; ycon ello , y car-

ta de pago de la perfona queco- .Tjfíyjfií9,

brarc,fele deven recibir en quen-
ta,y aunque en otra ley íe refiere

que vayan con las libranzas los re-

caudos convenientes par a fujuílifi-

cacion, el eftilo es
,
quedar ellos eil

f

<1 archivo de) -Eícnvano

de
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de las ArmadaS,cómo íuccde en to-

das las otras Contadurías dellas*

por donde fe defpachan libramien-

tos
j y eíto parece lo mas Conve-

niente.

14

En lo antiguo folia firmar1

Jas libranf as de Haberla el Prior

del Confuladojo qual fe praCticava

quando tenían intervención en los

apreftos,péro efta cefsó (Como que-

da dicho) y también fe hallan otras

Jeyes*qüe por la mifrna razón fe an -

tiquaron * Como es vna para que lo

que íe comprare fuera de Sevilla*

aviendolo Concertado el FaCtor* fe

pagare por el Receptor, y que def-

pues fe le deípachariá libranza en
formn*porque efto ya no fucede,ref-

pefto de que ni las comprasfe hazert

por el Fador,ni es el Receptor , fínO

el Pagador el que corre con la pagl
d ellas*

15 Por vna cédula fecha en Cor-
dova á 20.de Abr.l de r 57o.refren -

1 dada de Fráncífcó deEraio* fe man-
dó, queH os Receptores de Ha bc-

rias fe les rccibiefte en quenta todo

lo que en ellos huvieffen librado

Prefíjente * y íuezes
, y que rt algo

parceiefíe no citar bien librado, fe

apuntarte parfl qué fe hizefle jufti-

ciaenello.quevieneafcr lo anima
quefe ordenó,para en quáto ál Pa-

gador por la cédula del ano de > 630*

1 6 Las quentas del Receptor,y

Pagador del a Haberia,íe dan ante

los Contadores dellas ,en la forma,

y con lascircunftaHcias.queeftá re-!

farido;y aunque fe ha folicitado por

los Receptores , y Pagadores el

darlas fin ordenata, y en el año
de i6i4.fehi*opor el Tribunalvii

informe al Confcjo ,diziendo que

cóvetadría para la má«or brevedad*

y mejor expediciomel que fe tornaf-

íen folo por fus relaciones jurádás,y

en los anos de 1 63 8.y 63$ Sé repitió

lomifmo.nóhan podido ConfeguiC

el qué fe les difpenfe efta circundan -

ciá* antes bien áviéndofe cornado

fin ella vnas-def Pagador Sebaftiaü

de G.cna* Coa- ocafioii fe J 1 viíi- a.

que tomó Don luán de Gongóra,f<í

bolvieróá tomar ordenadas * y pó*
dos libros como eíií mádudó* y afo

fe continua*

17

Los Contadores ‘Jj'pvtdb

dos ,

y

el Receptor * y ''Pagador ÍOil

recibidosénla Sala de govierno*y

liazén eljuramento aéoftumbrado

d® guardar las ordénancas, y quan*

do f«n llamados ala Sala fuben dé
las gradas afribá*yfecubren*y aun'

que de pocos años a efta parte tienéi

afsicnroel Pagador* y el Receptor

en los bancos cóJaterálcs,fucpree-

nunencia áumíntada con ©ca/ion

dcaver comprado los oficios córi*

efta calidad
, y na puedo Jexar de r

dezirq córienedefigiialdad.q es prd

cifo q fea muyfenfíble á tá hórados

Miniftros como fon los Cótadores
Diputados .viendo que fin embar',

go de aver fiJo ííempré oficios igui

les el deReceptor*y Contador, fir-

mando feguii fiis ántiguadades
, y

que por lo que mira al Pagador le

han precedido (íeiiipre y preceden

en las firmas* al mifmo tiempo

que tienen efta ado deprcl ación,

padezcan el otro de reconocimien-

to.

N i§ Lá venta del oficio de Re-
ceptor dt\aHabcria fus intentadl<

el año de 1 636* y oídos los mean-; LibAeéiét
venientes que por laSála dé govier - /0*589

i

no fe reprcfeutaroD * fe íufpendió

por entonces j tengo por digne de
notar el averíe referido en aquella

oCafiomquepórel ano de 607. avia

recibido Don FranCifco Duarte*

fiendo Prafide'nte de la Cafa orden
de fu Mageftád * para que hizieíTe

notificar al Prior, y Confules nóm-
braffen Receptor de Haberia* y que
denohazerlo le nombrarte él póf
qucntá,yriefgo dellos* y también

fe refiere que folia íiombravfe vno
cada
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cáda frésanos /para que mas fácil*

mearle (e ajuflaüeñ Jasqucntas.

i ai? Del oficio de ‘Pagador, la

primera mención quediallo en las

9rder4cai,cs vna cédula del año de

jij.% «por dioade parece q vn ínfimo

íiigeto fervia deP agador,yTenedo r

debaftimcntos/y-qae’.ean fu inter-

. yertioii,yIa deN Contador te covn-

,
:

porque no Avia Veedores;

P¿£'95 '
dífp.ies i1uvo orra cedulade7.de

Febrero de 1 594- mandado que la

per iona que huviefle de íervir efte

oficio en las Armadas , fuefl'c nom-
_ . bradaporelpropictario,dc que ay
L.yz.t!. 1 5 • fey j ecopilada^y por otra ccdulade

1 tf.de Noviembre de 1 61 i.fc man-
€

' do que tm L-fie arca de tres llaves

de] dinero íc:paradoa Proveeduría,

remedo él la vnacorra e!Proveedor,

y.otra el Veedor : eftc-ofíeio le pro-

Vjecfu Mageftad por confuirá Je la

(/amara dclndias,y da ocho mil du-

cados de fianzas-

j 20 Efta formalidldide areas(q

Hofeobfavava)
1fercílablcció.para

todo el caudal que entrava en poder

del Pagadorpor cédula dada.enMa-

#iÜá.a2,dc Enero.de 1tf48.cn que
1

tftpTeviene^que íc guarde también

¿ib

38. con él dinero que fe remitiere á Ca-
d[íf de que fe ligue

,
que fe aya de

hazer lo mifmo enSanlucar,auai.do

fe défpadia ,6 recibena 11lArmad as,
ó Fieras conso'fe^xdcuca) ydsla
arca generaldePagadqria deScvilla

rieue vna Jiave vn Contador deHa-
berias,el que nombra el Prefidenrc,

otra ci Contador Diputado fegun-

do,y otra el Pagadorjde la Provee-

duría Ja tienen los tres que queda di.

cho;y de In Capitán a General tiene

vna llave el Veedor de Galeones,

otra el Contador de la Armada, y la

otra el Pagador.

21 En las arcas que ay en los

Pueitos,elcftiloquc fe obferva es,

que de la arca genera', tiene vna

llave el Inez, de la Cafa que afsifte;

alli,otra el Contador Diputado de

la Haberia de aquella Ciudad , otra

el Pagador,ó fuTcnicnte;de lá'íPrtf-

veedeísta
, fe íigue el. mifmo eftilo

que en Sevilla,ya fea ejecutado por

los propictarios,ya por los Tenien-

tes-,y déla Capitana General

,

tiene

vnalLaveei Veedor,otracl Conta-
dor de la Armada , y otra el Paga-

dor,como en Sevilla, todo en cíipli-

micnto déla cédula de22.dcEnero

de tf48.antescitada.

22 En quar.to á los ‘Pagadores

de los viages de Armadas , y Flotas, .

fe mandó por cédula de 4>de Febrc- Ltb^, m.fo,

rodé 1615 quelosnombraíTeelPa- <54.

gadorpropietario,yquefiel Gene-

ral en defeco deílonombraffe per- ¿¿.3,

ío.na,noíe le dieffe fucldoa!guno,y

defpucs por otra cédula de 2 tf. dé

Septiembre del mifmo año,a repre-

fentación delPagador propietario,- Lib.i.m.f,

procurando efeufarfe' del riefgo de fol.69,

nombrar Teniéte,y masquando no
fe permitía que gozaífe fuéldo , fe

'

mandó que hiziefíe nombramiento • •

en vno de los Maeflrcs de plata,

y

queeftalo devieífe exercer finfala-

rio, y loqueen fuerpa deftas orde-

nes fe pra¿tka,cs, que como parala

ida no fea menefterPagador,los Ge-
nerales para la buelta nombran a 7

• / w
t ca

vnodclosMacftresdeplata,íinque
9

'

*

fe les dé fueldo por efta razón , y fo -

bre lo mifmo fe podrá ver lo que fe

dize adelante.

. 23. El año de itf39. mandó fu

Mageftad que fe bulcaffen quatro

cientos rail ducados de vellón para

los apreftos
, y dcfpachos de aquel . t.

año, yaviendofcle ordenado porla

Sala de govierno al Pagador Sebaf-

tian de Greña que los recogieííe,re-

prefentó la dificultad, afsi por aver

de jürarfe en mas de quinientas Ca-
fasdiftintas , como por fer en mo-
nedade vellón

,
por lo qual pedia

perfonas a falariadas para la cobrá-

ca,y tres porciéto por razo de raer-.



LIE. Ir GAP. XXII.

Oías de recibir, tpaginar , pagar,

y

diftribuir,y aviendole fríulado tres

, ., perfonas para que leayudaífen, fe

,
\

'

'J decla.ró que para elJos
, y portes,y

:

/¿'.,17.4o.
acarretos,y mermas fe le dieífe á ra-

zón de vno y medioporciento.

. 24 Por el año de 64 7.fe reprefen-

tb al Coníejo , que convenía crear

oficio deCótador Diputado eaCa?
diz para hazer car go al Tenientede
Receptor de_ la Habcria nombrado

" '

'
poreldeSevilla,quecobrava allie.f,

tedeiecho,y por cédula Real dada
en Madrid atj.de Febrero de i5j 1 *

fe hizo merced defte oficio á Don
Luis Zarco Aléman , que con nom-
bramiento del Prefíjente Marques

de IaLifeda lo eflava lirvicndo.

CAP. XXII.

Del ‘Proveedor Generalde lasAr-

ruadas , y Flotas de Indias , yfu
jurijdicion t y fa-

cultad.

x AL Vnque tergo deli-

/\ beradoefcrivirenli-

/ brodiftinto las rna-

'-^‘•terias, y oficios con-

cernientes á las Armadas, y Flotas,

apreftos,cárei?as,y navegación, co-

mo aya algunos Miniftros que fien-

dolodeArtnada,fea lo mas de fus

operaciones en tierra,pondi e en ef-

te libro primero los que fon deíla

calidad : vno dellos es el oficio de

Proveedor Generalde las Arma-
das , y Flotas de Indias , en cuyo

exercicio defdc el defcybrimjento

Lib imp
dellas ha ávido variedad, porque en

pa -
'

*
aquellos primeros tiempos , corrió

fituient
’ t0^° l° t0£$r£ «Proveeduría á cargo

¿ delFaóiorluez Oficial , afsifecou-

30.Ub\'
'

heneen diferentes capítulos délas

/ -o
’

\ ,• ordenancasde Haberia expedidas
Xj.28 . 2 9.ti. _ j . , ,

r
.

,0 jfá 2
«n tres .de Marpo de 1573 y eu al-

jgu ñas leyes del Sumario.

2 A lo que he podido averiguar

duró la formá referida harta él año Li6.de 588.

de 1588. en qüe confta que vino á ^,278 *

fervir el oficio de Proveedor Ge-
ñera! Antonio de Guevara ( que
era del Coníejo de Hazienda )y que
por eftá contemplación en los elfos

en queperfonalmente, ó por eferito

concurrió eo-juntascon el. Tribunal,

fefentó, y.firmodeípuesdel Prcíí-

dente.

. 3 La primera mención de orde-

nanzas , y jy.fifdicron a quehallo to-

cantes á Prpyecduria,cs vn a cédula

de ii.deMirpo4.e,i59ji. (de que ay Z.Í38.Í/.14

ley recopiladaJ)erVqu,e le dize,que el ltb.%.

dinero tocante a compras lo Ubrdf-

fe elPr oveedor-,

y

deípues por Otra,

de 14.de Enero de 1597- femando í-H-yJit.iy*

fe le dieffen feifeienros maravedís ltb.$,

cada día para tres oficiales.que avia

de teneny que fu falario,y el de ellos

fe pagaífen de quenta de laHaberia, dicho

eítá declarado por otra ley deduci-

da de cédula de i5.de Oótubre de
i 5 ro.

4 Eftálc concedida jurifdiciorí

para poder embargar todo genero

de bafimentos¡ype\ trechos para las

Armadas-,con la advertida de que

fea folamere lo neceífario para ellas,

y con la limitado de que no embar-
gue frutos Ecleíiafticosjy eftales or-

denado á las jufticias ordinarias,^

no impidan que fe compre el trigo

quefuere menefter para las Arma- £ 59,
das, y Flotas de Indias, y antes ló

t 3
tenia mandado el ieñor Rey D. yer-
mando el Católico por cédula dada
. en Bu rgos á 5 .de Iunio de 1 j 1 2

. y el

fenor Emperador Carlos Quinto
por otra del año de 153 1. ( de que fe

reCopilóIejOparaquelosdefpachos r -.
. .

quelos Iuczes Oficiales de la Cafa ¡¡l
^ '***'*"'

dieffen para faca r qualefquicra man -

tañimientos , ó otras cofas para las

. Indiasfueífen obedecidos en eftos

Reynosry teniendo para embargos

de baítimentos la mifmafacultad-cl

Proveedor General de la Ai;raa.q¡&

de
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Qrd. del del Occcar.o,es de notar,que fe pre-

accca, 1 5

1

. viene en las ordenanzas delia , con

25 2 . atención de que los Corrviffarios por1

interes íuyo no embarguen mas de
loque fe ncccfsíta, que no puedan

ellos defembargar fin Orden de quié

les díala comilsion.

'•5 El punto de Cacar trigo,y otros

mantenimientos de qaalcí'quiera

partes fe ha mantenido , y praélica-

do fiemprefy fi alguna vez han pro-

curado eftorvarlo las j
ufíicias ordi-

narias c5 el pretexto de efteriiidad,

íehan remitido provifion es paraq

fin replica,ni efeufa lo execuccn,co-

nio entre otras ocafiones fucedió

c! ano de 6 1 6.que pretendió laCiu-

daddc Sevilla, que los Vizcocheros

truxelfen teftimonio-de aver com-

prado el trigo a diftancia de quinze

LibJe

6

1 6 leguas del!a,á que no fe dio lugar el

año de 16jtf.c.n que avia mucha lal-

l,ib. i* ta de trigo, fe remitió provi íion pa-

/.4S2. 4

S

9 - raquefefacaífendiezy Ocho milfa-

Lib.de 6$ 7, negasdcqualefqnicra lugires, y el

f.i9. año de 1637. fe execiuó lo mi-

mo.

6 Aviendo hablado del trigo,

pondré aquí antes de perderlo de
villa las advertencia^ que á cerca

dello he hallado en lasordcnancas

delgovicrno de laReal Armada del

Occeano,queprevienen que el trigo

qucfccomprarc porqueta de fuMa-
geílad fe entregue en la mifmaef-

peoiea los Vizcochcros,naraque lo

conviertan en vizcocho,moliendolo

dios por fu quenta
,
para que le efeu-

fen los íraudes,quc podría aver rao-

liendofe por la del Rey :y encarga q
los Miniftros principales viíi.c mu-
chas vezes por fus perfonas los hor-

nos^ fabrica ,fe fatisfagan de q fe cf-

coja bien el trigo,y que no fe mezcle

cola harina ningún a otra cofa, ni fe

am a fíe con agua fria,Vii que los hor-

ros fe calicó ten con leña verde,ni fe

faqucdellos harta que aya eftadoel

tiempo competente para cocerfe,y

Vizcócharfe,yquenofele dexe co-

rayó,y todo lo demas q fegun la par-

te y tiempo en que fe hizicre fe deve

preveniv,para que falga con el acier-

to i que pide el ferert e el principal

genero de la ración de la gente,

y

también fe ordena que no fe embar-

qué'jfin que primero aya repofado*'

en los pañolesdonde fe huviere fa- o?Ael »:c.

bricádo veinte , ó treintadias,por-' 3{-,j. 262.

que de lo contrario recibe mucho-

daño.

7 A breves años de la inftitu-

cion del oficio de Proveedor Gene-
ral de las Armadas

, y Flotas de In-

dias,deícubrió el tiempo los meon-

veméres,de averíe fraguado en tur-

quefa de mayor calibre del que dc-

via corrdponder,piies de aver que-

rido los fuceífores de Antonio de

Gnevara,tlel Confejo de Hazienda

(como queda dicho) continuarla in- ^¡ip^nutn.t.

dependencia que á él fe le dió en co-

temp.ación de fu grado ( r.o concu-

rriendo eftc en ellos) fe experimen-

taron tales dcfordenes.yperjuyzios

queporlareprefentaciÓ delíos he-

cha en cartas de 12. de Agofto de

16 ro.y de2.de Dizicmbre de 1614. _ ..

fe dcfpachó cédula dada ca Madrid e

á 20.de Maryo de 1615.para que no /• 30S’•

ptidtejje bazer el proveedor com-

pra,r.i remate de cofa alguna fin f°' x 37 •

Acuerdo,v orden del L*re(¿dente,

Y

Iuezrs,? que en elvfo defu oficióles b-.^.tit.i^.

eftii viejji[tibordinado,temido ente-

elido que el Tribunal tenia autori- Lib.z.mfio.

dadpara cafligar fus ex ce([os , def.59*

cuidos, o inteligencia:-,yen la mifma

cédula fe contiene que el Vecdor,y

Contador en lo tocante a compras

de baftimcntos guarden lo que el

Tribunal les ordenare , a quien en

todo eftán fubordinados, como el

Proveccdor, y fus oficia les -y por fer

claufulade dicha cédula refiero en

cfte lugar el mandarfe por ella
, que

la prov ilion de las medicinas no fe

haga por basas, fino por concierto.
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Afeando las mejoresjy por vna ce-

duladc9. de Septiembre de 155^.

cítuvo mandado q en cadaArmada,

ó Flota fueífevn Boticario con me-
dicinas^ fe le hiziéífe el focorrtrq

parecieífe á los Iuezes,-pero no fe

Z/<5 q. imp, pra&ica ( muchos- ¡ahos- ha) que -fe

pag. 140. embarque

8 De la mayor autoridad qtíe

folicitava el Proveedor Diego Cá-
xi ales de la Zerda refulro¿que avietj-

-dofe. proveído por Ja Sala de g®-
vierfto vn auto , fe efeusóde obede-

cería con el pretexto de que no fe le

tratava de íeñor,por lo qual le fue-

ros lacados cien ducados de multa,

yfe'leraandó que pena de quimea-

tos obedccidfe, deque fe dió qnen-

ta a fu Mageílad en carta de cuido

Lib de6i^. deAgoftodeóiq yenotra de 16.

fo.8a, 1x2. de Septiembre del nufmo año fe re-

mitió teílimonio de no aver vfado

el tratamiento de feñor con otro al-

guno,quecon Antonio de Guevara,

y con él fehazia, porque era Confe

-

jero de Hazienda.

9 En el año de 1639. fe bolvio

afufeitar la prereníion (que queda
referida) por el Proveedor General

Ddn Alonío de Ortega , y aunque la

LibJe 6 9
m°vio en el Confejo,fe defirió en él

1

* * á lo que le informó por el Prcliderr-
5 * te, y Iuezes en carta de 19. de Iulio

deaquelaño,enqucíe dixo que no
fe avia llamado ni llamava feñoral

Proveedor , ni al Veedor, ni á otra

perfona alguna,que no tuvieífe titu-

lo , ó caufa juila para aíTentarfe de.

baxodeldofefy con igualdad álos

Iuezes,liendo afsi que el alsiento del

Proveedor era inferior al de Prior,y

Confules, y al de los Generales de

FIotas,a los quales no fe les dava tal

tratamiento : y el punto de que el

Prior, y Coa fules
,
prefieran al Pro-

. veedor en afsicnto, y voto fe decla-

ró por cédula de 11.de Iulio de 600.

L. 2 5. ti'í,6, (y ay ley recopilada)y aunque Don
#¿.3. JiernabéOchoa deChinchctru bene

fició elano de ^fí.eftiSió-ficio de Pro

«

..veedor General > cím-lpreeminen-

ciadcque fetedieífé-afsiento con el

Tribunal enlos a¿los públicos , rio

pudoconfegüir el cumplimiento de Lib.de 651,

ella. /.i Z9>

no De refulta de averíe hecho
merced á Lorenp o Andrés García a

vn ínifmo tiempodd oficio de Vee-

dor General de las Araiadas,y Flo-

taxdeIndias,juntamentecon plaza

de IuezOficial fupernumerario,y de
.hallarle dos Proyectores Generales

de dichasArmadas en poiícfsion de
firmar en mejor lugar que los Vee-
dores (al contrario de lo quefucede

con los déla Armada del G>eceáHÓ)

fe movió queftion,fobrela incompa-

tibilidad de aver de firmar en lugar

inferior el que fe hallava fuperior eii

grado por la repreferítacion deluez,

fobre q hizieron informe Prefidentc

y íuezes,en 28. deAb,'ilde 654 fié- LibJe6^^.
do vnosdefentirqrefpeclode aver

firmado fiempre el Proveedor en •
.

• c.

mejor lugar , y fer negocio entre

partes,fu Mageílad réfolvieífe loq
por bié tuvieífe ;y otros que por ha-

llarle Iuez Lorenpo Andrés García

devia preceder, pero la refolució de

fu Mageílad fue mantener en fu pc*f-

íefsió al Proveedor Generahy en él

mifmo informe fe habla de que fe le

hizo merced de Veedor General,y

que quando baxaffe á losPuertosp'dr

éfta réprefentacion nogozaífe mas
fueldo , que el feñalado; para aquel

oficio.

11 Bañe de preeminencias^

bolvamos atracar de lo qué mas im-

porta ,y «ílá ordenado para el mejor

expidiente delás-provifíones, íiédo

lo principal el que el Proveedor to-

ga cuydado en folieitar el mayor
beneficio de la Real hazienda de Va.

Haberia,qué ha de diflribuir, trará-

dola(como antes eftá dicho,y plredé

repetirfe)tan diligentemente como Sup* cap.it*

propia, taq abíbueateniente comer nutrí*

aSes
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v
agena, y. tan religiofamcnte como
publicajyqueefto fea atendiendo á

el ahorro en comprar á predos aco-

modados,pero no en dexar de buf-

carlos mejoresbaftimentos,
,
pues

la voluntad de fu Magéftad ha fido

fiempre,y es de que feanibicatra-

,
tados.y mantenádoslosq lelirven.

.12 Tenicndofe prefenre ei que

_
notodas las cofas pueden comprar-

fe por k mano del Proveedor , le

v
cita dada facultad para nombrar

-hafta quatro Comí líanos para las

proviíionesdelii cargo, y por jas

ordcnaiifasdeí mar Occeano cífá

L. 45.fi. 15, concedido lo animo , encargando

Itb

.

3 ,
que ello fea para 1 as cofasmenu das,

pero que las compras mayores las

haga el Proveedor, y fegun allí fe

cótiene,enticndc por compras me-

nudasf para limitación de ios Co-
misarios ) las que no excedieren

Crd. del de trecientos reales,y como al mif-

cccca. 3j mo tiempo ha le otra ley denuef-

317, ' tro derecho municipal
,
que di-

ze,qne para los delpachos ordina-

rios, 6 extraordinarios que fe co-

L.47./;/,i metieren ,ó huvieredehazercIPro-

ltb,$, veedor de las Armadas
,
pueda nó-

.brar períonas ; el temperamento

.masconveniente cs,que en quanto

,á executarío perfonalmcntc ,ó por

Corniífarios , obferve las ordenes

que le dieren el Pre(idente,yluczcs,

como eftá mandado
, y fe pradica

rcfultando muy buenos efe&os de

ella fubordinacion.

13

Todos los afsientos,- autos,

yremates que hiziere deven paitar

ante el Efcrivano mayor de Arma-

das,tantopor lo que mira á ellas,

como alas Capitanas
, y Alrairan-

tasdeíJotas,Avifos , y otros qua-

IefquieraNavios que íe defpacha-

¿••s 2. ti.
ren porProvceduriajyparaq difpo-

u jJib.i, gacó tiempo las proviliones quado

fe ii.izeel Acuerdo en laSala de go-

v:eruo, ordenándole que trate de

ellas , fe le deven dar juntamente

relaciones del numero de gente de

mar, y guerra, y del tiempo para

quefehadehazer la proviíion , y
él la deve dar á los Generales (ade-

• mas de la que llevan los oficios del £.54.56.

fueldo) de los géneros, y cantida- dicho tit*

des qué remite .para cada Navio.’

14 Eftuvóleordenado al Pro-

veedor defdeel año de 61 r.quc nó-

braífevnodc losMaeñres de plata,

para que fimcíTe fu oficio, fin llevar

por ellofueldo alguno,y dize la ley.,

quefelesadvirticífeafsi quando la y
Cafa los nombraífe por tales Maef-

¿¿¿.^ %

tres,cíto nofepra&icaal prefente,

por avcrfacadofacultad Don Ber-

nabéOchóafquando compró el ofí-

cio)para nombrar Tenientes en los

viages á fu voluntad
, y por fu rief-

go,bien que fin que fe les pague fa-

lario alguno, y por Jo que tocaü

Tierrafírme ,aun delta manera es

muy efeufado , porque las provi-

fíonc s van hechas para de ida
, y

bualta.

15 Ay vna ley deducida de cé-

dula de primero de Iunio de 1609.

en que fe manda que el Proveedor

no íe entrometa en las cofas tocan-

tes ala Artillería
, y otra para que £,50.574/.

execute lo que fe le ordenare hazie- z

do las compras con intervención

del Veedor, y que en todo genero

deconciertos afsientos, compras#

remates,y todas las demás opera-

ciones que el Proveedor executarc,

intervenga el Veedor , cita repeti-

damente ordenado , y fe pradtica,

como también fucedc en la Arma- occ*

da del Occeano.

16 Las jufticias de las Indias

deven ayudar á que fcan proveídas

las Armadas de los batimentos

que huvieren mencfler,a piecios

juítos,y eíta prevenido á los oficia-

les del fueldo,cuyden deque fe co-

pien de forma, que no excedan de
aquellos a que en la mifma fazon

compraren los Maeítrc s de lasNaos
mer-
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mfr^antas,advimendo quehoíe

iiJíb.-'
despaíforácnquentaelcxceffb. -

x 7 Sobre el punto dclascom-

.pras de baftimentos en Iridias , es-

tuvo hecha prevención por los

•Adenti feas de JaHabena(cuya exe-

cucion ferá cóveniente quefe prac-

tique , aunque ceffaffc. ehafsiento)

que cd> General,Almirante
, y Vee-

dor hizieííen lasigua!as,ó concier-

tos ánrecl Efcrivano mayor de las

AtmádaSjó Flotas
, y hbi'afifen fo-

bri&V-no, ó mas: de Jos Macftresde

plata.de que ic tomaííe la razón en

tres libros quevno viniefle en Ca-
pieana,otroen Almirama

, y otro
L.6J. i> Ij. ^eda^een poder de Jos oficiales

Heales.ó jufticias.

1 8 Eitava prevenido también*

que entregados los baftimentos á

los Maeítres de raciones fe roma fi-

jen de fu recibo conocimientos du-

plicados, y feqnedaííe convno el

Veedor.y del otro fe hizieíl'e pliego

dirigido al prcfidentc,y luezes que

íe regiftrafle en otra Nao
,
que no

fuelle la de aquel Maeftre,efto tam-
L.6'í .ti, ij. poco fe obfcrva,y feria convemen-
lib.y te quefe executaffe.

19 Todos los baftimentos de-

ven entregarle á los Maeftres de

raciones , con intervención de el

Veedor,ó fu oficial mayor,y afi>i fe

¿ib.3. practica , y también eftá mandado
que ei Pi efideote,o Iucz que defpa-

ciiare las Armadas, y Flotas ten-

L.6’]-dic.t.
ga razón de todos los baftimentos,

que fe huvieren de embarcar en

ellas.

20 Eftuvo mandado por ce-

dula de 20 de Febrero de i6o8.que

el vino que la gente de mar
, y gue

-

rra ahorralíe de fus raciones r.o fe

L. 62M. j<.
vendiefíeenlas Indias, fino que fe

ltb.\ s
tomafle para la mifma Armada, y
dcfpues por otra de 12. de Octubre

del miímo año, (e ordenó que fe pa-

garen á razón defiefenta pelos de a

ocho reales en Cartagena las de

Tierrafirmcgy á febeiítTa pefos las r de ord,

deNuev,iEfp«3a*h&xando de vnasy contad. fol%

y otras el valor de iás pipas >
y.'aiF'^

2 .

cosí pero como quiera que el.-psgaihí

fe ahorros deva praCticarfe folo íeiv¡j¿^ %

aquellas ocafiones ea que. no íe jiq

podido embarcar coda la provrfíon/

de vino por falta de.caudal * ó pon
otro accidéntelo que mas convie-

ne es ,¡quefe provea por. entero,

pues vha pipa cucfta de veinre-y.

ciíico á treintapefosf fi no es en ai-

gunañomuy cftCrilde vinos) y ala
Haberianolctienccoffca el buque*

con que fe ahorra ciento por ciento

en hazer por entero la provifion,y.

folo refuUa el no hazeifeen conve-

niencia de los Cabos, dexandolcs

defembara^ado aquel mas buque,

fiendo de advertir que no fe les

pueden pagaren las Indias losaho- rup»**»* ¡tffs

rí os á la gente de las Armadas , y
Flotas;fegun vna ley , y que fi los

Cabosfcomo ha fucedido)pagaren

la diferencia del coito de las pipas £.i4*f/.i7*

en Eípaña al precio que íe pagan á lib.$\

lagentc.no recibirá perjuyzio la

Haberia. .»

2i El vino, y todos los otros

baftimentos que fe compran para

las Armad as,yFlotas delndias.fon

libres de Almoxarifazgo
, y demas

derechos que fe cobran en las Adua
ñas, y eííenros de 1er llevados á

ellas .corno fe declara por vnapro-*

viíiondeípachada por el Confejo

de Hazienda.dada en Madrid á 20.

de Marpo de i564.por laqualconf- Lib.i<m.fo
,
l

ta que el Prefidcnre, y luezes avian 43,
pí elo á los Mir.iítros de la Aduana,
que avian querido detener vnos

tozinos que fe traían para la Arma-
da deludías, y fu Mageftad mandó
que tuerten fueleos , adviniendo al

IuezConfervador,y al Recaudador*

q otravez no embarapaflen cofa al-

guna de las que viuieñen para eñe

efeóto; y aviendo el año de mil

y íeiícientos y quarenta y cinco,

1 in*
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intentado Don Gerónimo Sanvie-

tores de la Portilla, Cavallero de la

O/den de Santiago del Confejo de
Huziend i,y Adminiftrador general

delosAhnaxarifaagoSjquefe devia

pagar el derecho de vn o y medio
porcicnto,queíeavia ímpuefto fo-

bretodos los francos de dicho Al

-

moxarifazgo,declaró fu Mageftad

pordecret0dc4.de Abril deaquel

año,quc nofeentendia con los baf*

rituentos,y pertrechos de los Ga-
Xf/'¿. 3 .w./.leones,y Naos déla carrera de las

Indias. Y aunque íc repetirá en la

parte donde toca, no quiero omitir

aqui el que cita concedido el mifmo
privilegio á los baftimentos, y per-

trechos de las Naos merchantas,

por cedulasdc catorce de Septiem-

L'd-i- w>/* brede mil yfeifcientosy treze,yde

2 o.n .8* doze de Diziembre de mil y feifcié-

tos diez y nueve.

22

Como en las -materias en

que ha de concurrir laexecueion de

otros que no fon Miniítros de la

Audiencia convenga la mayor ex-

prcíIon,noferá ociofo referir aqui,

como en todos los arrendamientos

de los Almoxarifazgos fe pone por
condición expreiTa,que n© los devé

pagar las cofas de fu Mageftad enu
biadas en fuReal nombrc,ó por fus

Proveedores , ó por las perfonas,

con quienfe'toma afsicnto de pro-

vifiones;afsiconfta en el arrendar

Fol.ü-del 1. míentoque anda impreífo deMar-

Fo, 28 deli. eos Fernandez Monfanto * autori-

zado dcFrancifco deSala^arJEfcri-

vano mayor de rentas , fecho en 9 .

deMarco de 1652 y en el de Don
Francifco Baez Eminente, fign ado

de luán deLondono Ibarra , fecho

enMadndá lé.deíunio de 1 66^>y

el que todo quanto compraífen los

Iuezes de la Cafa para las Arma-
das,)' Flotas fueífe libre de Almo-
xarifazgo,y que del vino no pagaf-

fen derechos algunos, es tan anti-

guo que defde el año de 1 507 .rs£e¿

recICoronifta Antonio d'ctte'fre-
Herr.dtr, »

.

raeftar mandado. n\,

23 Cómo en el oficio déla
22 3’*38.

-Próveedlrriafeamucho el numero,

y grande la variedad de los defpa--

chos que ocurren,es precifo que to-

ga vn oficial mayor muy inteligen-

te^ de igual zelo
, y obligaciones

que el Proveedor^ fuponiendo que

ha de fér defta calidád(como los ha

ávido, y ay en efta ocupación ) eftá

prevenido que embarcandofe , ó
aufentandofe el Proveedor délas

Armadas,dcxe nombrado á fuofi- £ _ ..

cial mayor que afsifta por él, y quá-
" t ^r

doentraen laSalagozadelaspree-
***

¿Ulnenéiasqufi los oficiales mayores

de Teforeria,Contaduria,y Faéfco-

j'ia entrando con efpada,fubiendo

las gradas,y cubriendofe;y aunque

áluanMartinez de Vrrerafqueal

prefentelofirve)fe le da afsiento

culos bancos Colaterales de la Sa-

la de govierno,no es porque le co-

peta a efta ocupaeionjino porq con

cédula de fu Mageftad firvió de
Proveedor en Ínterin, y aviendo

entonces confcguido efte honor,

fue defpues mantenido en él.

24 Tiene también la Provee-

duría vn oficial fcgundo,y facultad

para nombrar dos Efcrivientes en

las ocafiones de defpachos
,
perte-

necele el nombramiento delÁlgua-

zil de ella,y de los Comisarios que

fe nombran para compras, y reco-

nocimientos
, y los que falcn á las

Bodegas á hazer los de los vinos

(que fe llaman traftes , fin que aya
|

podido inquirir la ca ufa de darles

eftenombre)y lo que á cftos lesin**.

cumbe es provar todas las pipas*

defechar las que no tuvieren el vino

de la buena calidad que fe requiere,

y también reconocer fila pipa eftá

eftanca,y de duela nueva
, y de

todos los requifitos que por me-
nor fe efpecifican en los remates

que fehazen ; .como quiera que de
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los que exercén ellos empleos fe

pueda recelar que fácilmente los

venpa el intercs,ó la contemplació,

convendrá mucho que al tiempo de

hazerfe las pipas en Jas bodegas,

las recorran alguna vez elProvee-

dor,ó Veedor,procurando fer tcíli-

gos dal obrar deílos Miniílros , y
que íe contengan con fu prefencia fí

fe hallaren con propenííon á obrar

maljó íí fueren del zelo que deven,

fe alienten contra las inftaadas de

poderofos , que ordinariamente

luden fer Cavalíeros de la prime-

ra eílimacion los masque fe encar-

gan deltas provifíones.

25 Por lo antiguo folian hazer-

fe trayendofe á almacenar a eíta

Ciudad.como confia de vna cédula

dada en San Lorenco á primero de

Septicmbredelaño de mil quinien-

tos y noventa y quatro, refrendada

del Secretario luán de Ibarra.en

cumplimiento de fentencia exccu-

toriada contra los Diputados del

vino de la Ciudad de Scvilla,en que

fe mandó qne los Iuezes de la Cafa
cótinuaífen fu antigua poífefsion de

q có fus guias íe almacenaífeel vino

quefetraxeífeá la Carretería para

laprovifion délas Armadasjy el no
averíe continuadocíla forma, colíf-

tió fin duda en fer mas coítofa,pues

pudiendo embarcarfe las pipas en

parages mas cercanos al Puerto de

Üionáfa,feguiafe difpendio detiem-

po , y de dineroen traerlas á Sevilla.

2 6 Quando las carenas , y aprcf-

tos de los vaxeles,que manda íuMa-
geftad que vayan de Armada alas

Indias.fehazédequétadela Habe-
ria , toca al Proveedor General el

nombramiento de las Maeftrancas

de carpinteros , calafates, marine-

ros,pconcs,yotra qualquiera gente

que huviere de trabajar ,yesá fu

cargo el comprar los materiales,

y pertrechos que fueren menefter,

y el hazerlos conducir á los. ca-

reneros , en los qtiales deven af-

fíílir á la execucion , y cumplí*

miento de las obras fenaladas , y
las demas que en la carena fe des-

cubrieren el Capitán de la Maef-

trauma , y Macílros mayores de

carpintería, y calafareria ( como
fe dirá adelante ) y el Veedor de

la Armada , el qual , y el dicho

Capitán deven dar certificaciones

con feparacion de lo que fe galla en

cada vaxel .para data del Tenedor

de materiales.

27 Deve también nombrar
Apuntador de los jornales de las

macílranpas , y Alguazil de ellas

para la conducion de materiales,

y baílimentos, y para que junta-

mente ÍIrva de Pagador de gallos

menudos, y todas las comerás que

fe hizieren para las carenas de-

ven fer con intervención del Vee-
dor, y fiendo de cofas elíenciaies

con la formalidad de remates an-

te Efcrivano, execurandofe en las

partes donde no refíde e! Provee

-

dorgcncral por el Teniente que

nombra , aviendo precedido fer

aprovado por el Prefíjente
, y Iue-

zes,yíiendo materia de tanta im-
portancia la de que las carenas fe

den con perfección, eílá junramen-

teprevenidopor vna de las orde-

nancas de la Armada del Occeano#

que al tiempo de defeubrir las qui-

llas fe procure hallar prefenre el

Veedor, ó el Proveedor , ademas

.

del Almirante general , Capitán de

la Maeflranpa,y el del Navio que la

defcubricre.yque vean que fe po-

nen las planchas d«plomo
, y cala-

fetean las coíturas vltimas con la

perfección que tanto importa, y no
con las prifascon que algunas vezes

fe haze.de que rcí'ulra el deícubrir*

fe algunas aguas quando fon muy
difíeultofasderemediar ,y el aver

llegado á perderle algunos Navios

por lafalta, deile cuydado.

p a Para

lnf%

Sup,w,ty*

Of.del occ

33 1 '
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28 Paralas compras de todos

los géneros neceííarios,afsipara las

carenas.como para los apreít©s,y

para que lleven de refpeto los va-

xeleseiiá prevenido por las orde-

narlas delOcceano ,que fe junten

Or, delocc, ti Proveedor,Veedor,yCapitan de

3

1

6. 3

1

3: la Maeftran pa , y aviendo vifitado

los Navios con afsiftencia de los

Contramaeftr*s,y reconocimiento

de los pertrechos que tuvieren , fe

haga relación délo que falta , y fe

vayacomprando con tiempo
,
para

que antes que fe acabe el ápreftp

efts rodojunco , y que pongan mu-

cho cuydado en el entrego de ello

al Maeftre de el Navio, lin que al

llevarlo dcfde el Almacén fectifniir

nuya,yqueaya pañol abordo don-

de fe guarde.

1 9 Solia pertenecer alPvovce-

dor de las Armadas de Indias el

L 17 18 tit
norahrar para los apreftos va Sir-

i 'jJtli ?

*'

' perintédente,ófobi‘eftante mayor
de las Maeftranpas lo qual cef-

só defde que íeintroduxo elpuef-

to de Capitán , y Superintenden-

te, de ellas, que provee fu Magef-

taden la forma , y con la junfdicion

lnfcap, 2 2
<
3U8 referiré adelante,

•- 30 No hallando prevenido por

lasordcnancasj ó leyes de nueítro

derecho municipal mas de lo que

va referido tocante i la Proveedu'-

ria,harévn breve refumen de pun-

tos concernientes a ella , que fe ad-

vienen en las ordenanzas del mar
Occeano,y pueden fervir,vnos por

que confrontan con los nueftros, y
otrosporloqueconducen a la me-

jor expedicion:eírále ordenado al

.Capitán General que honre mucho

Or. del occ*
^Proveedor, y que le favorezca;

93. 109
quetengallavedelarcade Provcc-

' duria;que defpache librancas
;
que

fe procure que períocas que tengan

fueldo ( ii eftuvreren defocupadas)

fivvan de Comtflarios , para que

có mecos cácidad lean, fausfechos.

31 En quantó' al punto de los

batimentos la forma ¿ie fólicitarfu

•mejor calidad-,y 'de las -/afijas en

que fe húvieren de embarcar , la de

Jas mermas que fe han dé hazer

buenas del baftimento; que el que

fe dañare no fe dé para ración,yque

rio Sendo de provecho fe eche ála

mar,averiguandoShuvo algún cul-

pado
,
para que fe le eáftigue ; que

ningunos baftiméntos , ni pertre- delocc,

Chos fe contornan fin ávef entrado 74*

primero en poder del- Tenedor, y
2 7?-278.

•averie lucho cargosque el Veedor 279.28o*

encargue a ¡os Capitanes cuydé del

procedimiento de ios Maeítres en

la dilfribucion'.

32 Que fe chyde mucho de re-

coger los refiunos,ofsi al conchiiríe

lascarenas,comoal boíver las Ar-

madas,yque todas las vezes que en-

tren ainvernar , vifíten los Navios

el- Veedor,Proveedor ,y Capitán

de ¡a Maeftranpajconel inventario

deloqüefelcs entregó atfalir, y
vean lo que faka,y como

, y en que

fe corífumio
, y fe recoja lo demas,

pues áunquefea viejo puede apro-

vecharle para otras carenas-, que fe
,

recoja la mazamorra ( que a! si f«
,

j

llaman los redos que fobran del

vizcocho) cuydando'de que no la

compren Vizcocherós para moler-

la, y mezclarla con la harina para

fabricar vizcocho , cómo- algunas OrJel occ*

vezes fe ha viílo ,y que el niifmo 34?.
cuydado íe ponga en recoger las; bajía 350.
caxasdemedicinas, per fi huviere

quedado algo que pueda fervir para

el Hofpitaljó para otroviagejy que

qtrando fe huviere de vender alga

fea por remates públicos ante Ej

f-

crivano,y co afsiftencia delVeedor.

33 Sin embargo dceílar orde-

nado que en las auícndasdelPro-

veedor exerpa fu oficial mayor,

ha fucedido encargar el Córfejo a

V110 de los Iiiezcs, que hagan jai

provifiones>y yo lo cxccuté el -año

d«
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lib:i. cap. xxiii.

de i¿¿4.yenéftos cafos es de ad-

vertir que en todas las librinf as;-y

otros dcfpachos que fe dan por ki

Proveeduría no firman en ríngldn

con el Iuez el Veedor, y Contadár

(aunque feanJos propietarios)fiño

con reconocimiento, y aísilo.prac-

rique.Y/notcie juntamente ^ que en
el añode 1648 (fegunefccivió- el

SecretarioDon GabnekdeQcaña,
cndrtalde7.de Abril.) refolvió el

Confejo con oca/ion deavcríecon-

furhído él oficio de Proveedor , que

el nombramiento de las ocupacio-

nes principales que él nombrara le

avia de hazer lu Mageftad.y quejas

tcmporales.cafuales, y accidenta-

les fe proveyeren por el Tribunal

con aísiftencia del Preíidente.

CAP. XXIII.

*Del Capitán3 ySuperintendente de

¡as Maeftrar.yas, Tenedor de basti-

mentos 3 materiales,y pertre-

chosty de ¡os CMaeJíros

mayores.

f El puefto de Capi-

Ig
|j

tan de laMaeftrd-

|g
3 fa no fe halla he*

cha mención en

las ordenan^as,y leyes de la Con-
tratación^ navegación déla carre-

ra de las Indias
,
que eftáu impref-

fas,vcfpeto defer moderna la crea-

ción defte oficio,que por lo antiguo

(corno queda referido ) nom brava
el Proveedor general vn fobreftá-

te,y reconociéndole por el año de

1615.que convenia que á la mane-

ra que en la Armada del Occcano fe

nombrara por fu Mageftnd para

Capitande laMaeftranca vna per-

fora de calidad,éinteligencia,ycn-

tereza, á quien obedecieííen todas

lasMaeftranj as,y demas gente que

feocupaflfe ca las carénas,fe hizo

repreíentacion de efto por el Preli-

dente,y luczesáfu Magcftad en fu

Iunta de Guerra de Indias, y aun-,

.
que entonces ferofolvió la mftitur

cion de efte puefto , dexó de aver

quien leexercieífe algunos añosco
ocafion délos afsientos de apreftos

de Galeones que fe tomaron con el

Confulado,y comercio.

•x Ceñando aquella caufa (que

.en mi costo diéfcitnen no por ella

.devierafaltar quien cxercieffe efte:

qñcio)(e refolvió que por aver buel

toa correr ios apreftos de Jas Ar-

madas^ Flotas deIndias(por Fac-

roria)á cargo déla Cafa de la Con-.

tratacion,huvidfe quien afsiftieífe.á

efte exercicio,como fe hazia por 1 o
paííado,y íeha hecho fiempre en la

Armada del Occeano ; ais i fe refiere

enlaintroducion del titulo que fe

defpachó alGovernador Don Ber-

nardo de Texada, y defpues al Ca-
pitán luán de Montano, y en el que

fe defpachó a Don luán de Ponte-

jOsSal¡non,Cavallerode !a Orden
de Santiago,en 2p.de Septiembre

de mil y feiícientos y cinquentay

fíete, y por las clautulas dél (que

quien quifiere verlo podrá ,
pues

eftá tomada la razón en la Conta-
duría de la Cafa , y en los oficios

del fueldo ) formaré la noticia

de la facultad, y jurifdicion defte

oficio.

3 Llamafe Capitán , y Su-

perintendente de las Mae¡Irányas
¿e las t^drmadas, y Flotas , y otros

Navios dellai,pero fu cxercicio fe

contiene en los de guerra
,
por per-

tenecer á losViíitadores lo que mi-
ra á las Naos merchantas ,y man-
dafele que avicndo entendido de el

Preíidente,y Iuezes los Navios que

fe huvieré de aprcftar,los vifitepor

fu períona,reconozcilo q ha menef

ter .para fu carena , y aprcfto,y dé
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relaciones de ello firmadas de fu

nombre,y aunque ellas dize que fe

-entreguen al Proveedor generaljy

fe contiene en el titulo ,que cuteii-

víiendo de losGeneráles los Navios

que han de eareua ríc , como eftás

kloscircunftanciaS no eftéhenefti-

dOireiVrke el que féofofcrva media

-

¿te el-qual -fe entapie en fuñáncíafo

que eítá mandado.

4 QjVaodofii Mageftad por fu

'Tunta de Guerra de Indias refuci-

le que fe defpachen Galeones,

ó

•Fiotas,ó otras Naos de Armada,Io

•embia á ordenar al Preíidente, y
ínezes , por ios quales fe haze

•Acuerdo ante el Elcrivano mayor
•dejas Armadas

,
para que el Iuez

a qnren toca el defpacho,eon el Ca-
pitán de la Maeftranfa, y Maeílros

^mayores baxen a los parages á

donde eftuviérén furtos los Na-
vios á reconocerlos , y íi eftá ya

nombrado General,y fe halla pre-

feríre,ó en fu defeco el Almirante

(y ambos íi ambos lo eftuvieren )fe

les avila para que fe halien al mif-

Ino recorociunen to,del qual reíul-

\a él declarar los Navios que eftán

atipetés de fer carena dos, y los que

deven fer excluidos de fervirpara

tíeguerra,dcclarandolas caufas ,y
fáic'Ones porque fe excluyen

, y
los Autos que fe házén fobre efto,

fe traen origínales 4 la Sala de go-

vierno,por Ja qual informando jun

lamente de l'u fe ntir,fe remite tras-

lado al Coníe;o,óporél fe ordena

lo que fe ha de executár.

y Llegada Ja refolucion de los

-Navios que han de apreftarfe , íi ha

de fer por quenta de Jos Cabos, b
He algún Aílentifta fe le ordena la

•exccüeion , entregándole teñimo-

nio del feñalamiéto de obras,yíi hu

viere de hazerfe por Proveeduría fe

entrega el traslado al Proveedor

general con acuerdo de lo que ha

• de executár y defde que fe da prin-

cipio a lascaren as,hafta quede con-

cluyen ¿deve hallarfe preíente el

Capiran de la Maeftranpa con ¡os

' Maeítrós mayores, y quando fuce-

• de quejas carenas fon en diftintos

barrancos
,
pues para vna propia

Armada fílele daríe la de.vnos va-

i xeles en los eftei os de la Carraca,y

Ja dé otros en los de la Horcada

.
(como ¡ha fucedido a la fazon que

cftoy eferiviendo eñe capitulo)

. fe leordena a J Capitán de la Maeí-

tranpa , que difeurra de vno á otro

íido,procurando hallar fe á los prin

cipales obrages , como fon los de

defcubnr la quilla,y por lo que to-:

. ca a los Maeitros mayores fe orde-

na que los de la Cafa afsiftan e n la

parte adonde fe tiene por mas ne-

ceífario3ó conveniente ,y fe nom-
bra otros dos para aquellos días

que dura la carena , que afsiítan

adonde no pueden los principales,

y rcfpeto dclzelo ,y atención con

que tiene á la villa citas materias el

Tribunal,feexecutancon el acier-

to^ buena difpoficion que convie-

ne,}’ que tiene tan acreditado Ja ex-

periencia,pudiendoíer buen argu-

mento el íuceffo déla Armada del

cargo del General D.Iuan de Echa-

verri, Marques de Villarrubia,que

falio paraTicrrafirme el año paífa-

do de 165 8 compuefta de doze Ga-
leones, que fe carenaron los ocho

por quenta de la Cafa de la Con-
tratación, y es bien notoria la di-

ferencia que fe hallo deños á los

quatro que no corrieron por fu

quenta, pues no bolvieron á EL.

paña.

6 Qrdenafe también al Capi-

tán de la Maeftranca por íu titulo

que no permita íc pidan cofas fu-

perfluas, que viíite la gente que

trabajarc,y la haga apuntar, pata

q al tiempo déla paga no fepaguen
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plazas ,
que no ayan férvido,y que

veacomo trabajan, reformando,y
hazicndo remediar la obra que no

fuere de la bondad, y fortaleza que

fe requiere ,y que íi los oficiales no

•fuere á propofíto lo -advierta para q
fe defpidan.y reciban otros •, que no

permita que por eontemplacionde

-perlona alguna fe haga adovio , ni

obra fuperflua; que vea las xarcias,

lonas
, y demas aparejos

, y q no fe

defperdicic , ni oculte , ni gafte mas
de lo ncceífario.

7 Que con buena quenta, y ra-

zón fe entregüe á cada Maefcro lo q
para el Galeon,ó Navio defu cargo

fuc*rei:eccífario,tí!qualha de darla

en que
, y como fe ha gallado al

Capitán de la Maeitranfa, quien

verá por íu perfona (i cftá puerto en
orden

, y deve afsiitir á los paga-

mentos de las Maeftranfas , para

que no fe paguemas de lo que efecti-

vamente fe huviere trabajado
, y

merecido , y que al píe del paga-

mento firme de >u nombre averíe

hechoafsi,y que quandofeden las

carenas por Cabos , o Aífentiftas

acuda,yafsiftaá ver como le hazen

las obras ,y todo lo demas que por

IaCafadelaContratccioníe le or-

denare, y para todo lo referido fe le

da comifsio baftante,y la tiene para

proceder in fraganti en los cafos que

fucedieren en los careneros entre

qualquiera gente dellos , haziendo

p. iuones.y averiguaciones.y remi-

tiendovno,y otro ala Audiencia de

la Contratación.

8 Reconocidas las ordenanzas

de la Armada Real del Occeano,ha-

11o que es igual en la fuftancia.y for-

ma el puerto de aquella al de la de

Indias, con algunas particularida-

des mas expreífadas, como fon que

firmen la confumicion que hizieren

enlosapreftos , yes termino déla

ordenáfa,y de la pradica el ilamar-

fcconfumicionjque fe junte con el

Proveedor, y Veedor para refolvei?

Jas compras,que haga la taíficioa de

losgeneros,quecuyde que íe reco-

jan los que Cobraren, y del abrigo Qr¿ . ^
délos Navios para las invernadas,

’ *

que haga hazer pañoles para los per-
^

*3

4

o *

trechos,y cayde que en pinturas,té-

dales,niotrascofasdelas no pre- ’^S 1 *

ciías,no fe gafte fino lo que eftuviere ^

'

'^4*

ordenado.
J44-347*.

9 Porlaccdula fu data enMa- ’^ 1 '

dridái5. de Iunio de 1618 . por la

qual fe declaro laforma en que hade
fervir, yferpagada la Maeftranpa

en íafabrica,y carena de losNavios

deíuMageftad , y particulares, la

qual cita impreífa
, y coíida con las

ordenanzas comunes de la RealAu-
diencia á lo vltimo dolías, fe da la

regla de los jornales que han de ga-

nar , y forma en que fe ha de fer-

vir-y aunque vno,y otro al prefente

nofeobferva , refpedto ala grande
falta que ay defte genero de oficia-

les,y en fiendo bufcados,y rogados

feenfanchan como gente de pocas

obligaciones ,y venden la neccfsi-

dadjCon que efta inifraa obligiá q
fe les toleren,y difimalcn los cxccf
fos en los jornales (aviendo llegado

cafo en que vn oficial
, y fu aprendiz

han ganado tres pelos ai dia) y la

cortedad en el trabaj o , y es punto

bien digno de confiderar, y de apli-

car remedio eficaz paraque aya eo-

piadeftos obreros, pues reconozco f>i9%

quelafaltafe empezó á fentir mas
ha de quareuta años

, y cada dia va

efta gente en diminucion,y en con-

curriendo apreftos de Armada del

Occeanocon la de Indias, ó Flotas,

y tal vez al mifnao tiempo la de Ga-
lcras,feocafiona gran crecimiento

de gafto,afsiá la Real hazienda, co-

mo a los particulares
, y también fe

pierde tiempo en cópetencias
,
pro-

curando cada vno (por los medios
que
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que puede ; llevar á los vaxelesde y año,refrcndadade Don Pedro de
'íu'juriídiaaon el mayor numero de Medrano^deípachada por eiConíe-

‘óíiciales , y por vltimo refuita el jodcGuerra.í'ernandó,queluegoal

que r.i vnos,niotrosNavios fe apref- inftátelarg&ffen.los calafates,)' car-

ien al tiempo que conviene
> y aí'silo pinteros que huviefsé llevado deíde

que en femejantescafosimporta, es las Naos,y quelos Generales deGa-

que las caberas fe pongan de Acuer- Jeras,)'Armada delOcceano noem.-

do,y que, ó ya por concordia , ó va barapaffen ios oficiales, quefueífen

co ni ulcando , ó pidiendo orden áfu menéfter para las carenas délas Ar-

Magcft&dje dexe correr la opcració madasdelndias,y fus Flotas.
.

,

por la parte , cuya brevedad mas ti Aunque al prefente no fírvá
' - inftarciyque dcfpues fe vaya remi- ¡

por la razón que llevo referida, efpe

tiendo los oficiales que allí concia- raudo en Dios que ha de fer férvido

ycn,á los otros Navios,de que fe Cu demejorar lostiempos,y reduzii á

.guen muy buenos efedros ,
comolo buena forma las cofas, diiéloauc

eníeiíó la exper iécia en el año paila- eftá ordenado por la cédula del ano

do de 667 que mediante correr con dcó íS.eu que fe taifa el jornal de los

e/h buena conformidad el Mar- carpinteros,y calafates, que traba-

ques de Ricnteelfol Prefidentc de jaflen en la Horcada,Borrego,y San

la Cafa,yel Duque deVeragua Ca- lucar,á diez reales, y en Scvilla,Ca-

piran General de laArmada del mar diz.y Puerto de Santa Mar ia,á ocho

Occeano,y el Marques del Vifo que reales,inclufo en vno
, y otro la co-

lo era de las Galeras, como fe ivan mida

y

que ninguno pueda llevan

•con eluyendo las carenas delosGa- rúas de vn aprendiz, a quien fe dará

leones,y Naos de Flota , fe les ivan lo que mereciere conforme á la fufi-

remiriendo los o fíciales
, y fe confí- cicncia,cíhmado por el Supeiinten-

guió con ello el apreíro de todo. denreen lasfabricas,ó por el Capi-

. 10 Con la concordia crecen las tan de la Maeftranfa en las carenas;

cofas pequeñas,al paífo que deítruye y que quando fueren oficiales deSe-

ba difcoríiialas grandes , aquella villa al Puerto de Sata Maria,Cadiz,

importa para todo
, y que fe tenga efieros de la Carraca , y Puente de

prefente qúc quando fu Mageítad Zuazo
,
ganen diez reales como en

refuelve quefe aprqften Galeones ,ó Horcadas.y Sálucar,y el dia de ficf-

FIotas he vifto en mi tiépo
, y reco- ta,yel q llov ierefeomo eftén prefen-

nocido en los paffados
, q tiene efte tes)le les den á cada vno dos reales,

por el negocio de primera importa- ó de comer.lo que eligiere: y aunque
cía,ycomo tal aviendo pretendido también fe hazetaííacion de los jor-

cl Cor.dcde Humanes Afsiílcnte de nales de otras partes,como no íean

Sevilla (en virtuddevna orden con deíte- inílituto,efcufo referirlo,

quefe hallava para hazer embiar on- 12 Loque me parece que con-

dales alas Galeras el año de 667.) viene no efcufar,es referir las herra-

remitirvnos que cftavan concerta- mientas que por la mifma cédula fe

dos,y aliftados para Naos dcFlora, manda que lleven eflos oficiales,/

por orden de fu Magcftad dada en por ellas fe vendrá en conocítniéro

carta q eferivió D. B lafeo de Loyol a, délo que pertenece al oficio de cada

Secretario del dcfpacho vniverfal, vno.

L ib. ? . w.f. fu fecha en 7 .de Abril de 667^ por El Carpintero, deve llevar ha-

a24.225.E2S cédula Real de nueve de aquel mes, cha,íierra , ó ferron, azuela ele dos
naa-



maños,gurvia,barrenos de tres fuer

res,martiIlo de orejas» mandárria,y

dos efcoplos.

£1 calafate,ha de llevar^malio,

cinco ferros gurvia , mxgujo , maa-
dárria,martillo dcorejas,íaca eílo-

pa,tres barrenas diferentes defdc el

aviador engroffando.

El Cavillador^quc es cxercicio.

que fe comprehende debaxo de los

oficiales de calafateria ( aunquerae
inforrñan ^ por lo antiguo era délos-

.carpinteros) deve llevar hártenos,

aviadoreSjtaladros ,ymandárrias:y

loque de todas eftas herramientas

fe rópierc fea por quenta de la Real:

haziendá
, y la eolia de llevarlas al

carenero,para laqual íe tes t unien-

te vn quarnllo en ci jornal ,con cali-

dad que no le han de aprovechar de
las aítillas,y cabacos..

1 3 Por la mifma cédula fe mán¿
da que el Altfía-Jor , ó ¿ipwtaáo*3
quealillareá alguno fin traer eftas

herramientas fea condenado en do-

cientos ducados, aplicados por mi-

tad para el Denunciador,y Iucz que

lo fentenciare:y que al hazer la paga

prefente cada oficial la herramienta

de fu oficio,qne ha de eftar marcada •

con marca diferente, regiftrada por

el Veedor,y puefta en el afsiento de

la lifta de fu nombre: y que el que

hurtare qualquiera cofa tocante á fa-

brica , o carena fea condenado en-

cien ducados cola mifnaa aplicad®,

incurriendo en la propia pena el que 1

lo compiare,y que el que no tuviere

con que pagarla firva cinco años en

Galei as.
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ñas que coa mayor crédito han fido

Maeítros deftas artes
,
pues como

quiera que no aya efpcculacion,que

baile á habihcar,ninguno ferá apro-

pofitoqueno lo aya exercido
>
pero

como fiempre ay noticia de los que
masfobreíalencn aver maeílreado

las carenas,fe proponen deeftos los

de mayor fuficicncia , y tal vez fía

facar titulo de fu Magcílad(como no
fon oficios de fueldo corriente , fino

dcjornalenlosdiasque fe ocupan)

hall conrinuado con ¿1 nombrarais

-

to délos Prefíjenles de la Caía, co-

mo 1e fucedióá-DiegoVazquez píacf

to mayor de calafateria¿que fue nó-

brado por el Códc deVil!aVnxbro-
íael año 1659 . en el ínterin q fuMa-
gellad nombrava

, y corrió con elle

titulo hada el añó de 670 q murió*

y lomifmolefucedea Rodrigo Or-
tiz que al prefente esMaeftro mayor
de carpintería -y en todas lasoca-

fiones de reconocimientos afsiften

(como queda referido) y a las care-

nas defde que fe da principio a ellas,

hafta que las Armadas fe hazena la

velajyfípor inadvertencia, ó poco

aiydado fuyo fe hallare alguna obra
mal hecha,eftl mandado por vna de
las orden ancas del Occeano que fé

remedie á fu coil a , y que de mas fe Ord* deloe»

les ponga la pena que pareciere fegü 3 2 Í* .

la culpa que hirviere tenido enellq.

Ay otros dos Maefiros mayores dcj>
carpintería, y calafateria3c^t llanta

de Galeones , cuyo nombramiento
tocaálos Generales ,yfíhazecada Lib»de

viage paralo que durante él íe-ofre-/’ 3 7

dere.

14 Deftosdos minifterios de

carpintería , y calafateria av dos

Maefiros mayores •, vnodecada ofi—

ció
,
que antiguamente folia nóbrar

el Proveedor general de Armadas,'

y Flotas de Indias , y ya fe proveen

por fu Mageftad á propoficion, y
confuirá que fe haze por el Preíiden-

te,y Iuezes,que proponen las perfo-;

15 Halla aqui hepodido hallar

tocanre áMaeftranpa
, y Maefiros

mayores, con que paífo al Tenedor

de baftitnerito's:’iz$\C es lá perfonaq

recibe , y entrega todo quanto de

qualquiera calidad que fea , fe ha de

confumir defde quefe empieza la ca-

rena, fe apareja el vaxel
, y ha de ha-

Serfu navsgaciop*

Por
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1 6 Por lo antiguo eftuvo á car-

go del Tenedor de baftimcntos,no

lolameme lo que íe contiene deba-

xo del nombre dcll‘os,y de los per-

trechos de fus carenas , y apreftos,

fino también la artillería; y afsi fe

Jlamava Tenedor de bajtimentos,

zurea t y artillería > hafta que fe

dividió ¡o perteneciente á cita , co-

mo le dirá en el capitulo dclla , con

que al preicnte entran lólamente

en fu poder los baílimencos
, y per-

trechos^ los caicos,ybuques de Jos

.Navios,de que fe 1 e hazc cargo,y fu

vulgarnominación es Tenedor de
L '7y

76- • baltunemos,
i D¿ve recibir todo quanto

fe co.npi are po r orden de 1 Provce-

;
dor,dando cartas de pago , ó cono-

ciniientos,de que han de tomar la

jazon el Vcedor,yContador,y en-

tregar, y diítribuir. por libranpas

del mifnao Proveedor , tomada la

J.yr.7 8 . ' 9' razón por los dichos oficios , como
tit. tf* .ella mandado por leyes de nucítro

Qrd. delot^derecho municipal,que confrontan

25^9. 270. conlas ordenanzas de la Armada

171.379. ¿elOcceano.

.• 18 EtTcnedordebaftimentos
dé la Armada deludías ,devia an-

tiguamente recibir , no folamente

L 8o.fí7.iy.quantoáellapertenccia,finoloque

//¿.j, porquentadcfuMageílad fe com-
.pravaparaembiar á Indias

; y por

otra ley íe manda que vno > y o tro

lo tuviefícen la Atarazana que cfta-

T. 8r. ¿¡cho va á fu cargo , lo qual era quando

W . corría por Factoría la provifion de

Jas Armadas,pero deídeque fe di-

vidió,quedo á cargo del Faélor fo-

lamente el cuydar de Jos géneros

queíe compran para remiar á Jas

Indias.

19

Eftá prevenido que tenga á

parce,y en quema íeparada lo que

toca a Galeonesvy á Capitanas
,

y

AJmirantas de Flotasique cuyde de

todo de forma que pagará lo que

por la negl igenciafe dañare :que re-

ciba losbaftimentos , y pertrechos £.82.83.84.

de bueltadeviage,losrecOnozca,y gj 8¿>.í/.ij.

dé quenta al Proveedor ( para que ¿íb.¡ %

efte la dé áPrefidente, y Iuezes ) de

lo que co nviene vender, y de lo que

pudiere aderecarfe.

20 Sus quemas las deve dar

(como antes ella dicho)en la Cóta-

duria de Haberlas ,y tomarfeleallí

por fu relación jurada,como fe ma-
dó por cédula de poftrcro de Abril £
de itfn.ydefpuesen ié.deluliode

i -:
5 8. ordenó el Conlcjo que cum- [jb.de o^d.

plieífecon darla en papel blanco, Contad.f.

íiendofellado el primero, y vltimo .g^

pliego.

21 Antiguamente folia avervn ^.deíiol
folo Tenedor con fueldo de ochccié-

f 2lg y

tos ducados,delpues como lasquen- *

tas fean tan prolijas , y largas, fe

acordó que fe nombraíTcn dos, que

firvicffen con alternativa de dos

en dos anos ,
gozando quinientos

ducados el ado que fórren, y trecien-

tos el q eftá dado las quétas. Y para

la provifion deftos oficios propone Tjib.de6
fiempre fugetos elTribunahy quan-

j^
do eftá en Sevilla el propietario no- de 6*9.

braen lospucrtosTcnicntecon 011-
/; r -g,

zerealesdcfalario al dia,y íl vive en 1
¿e 6\6>

los puertos refide en Sevilla elTeme
te,y para las carenas (fi fe din por •

quéta de fu Magcftad ) otro con qui-

nientos maravedís cada día de los ^
fe ocupan.

22 Por las ordenanzas del Oc-

ceano hallo prevenido que por lo

menos al fin de cada año fe le tomé
tanteos alTenedor de baftimentos, Ord.delocc.

y que los recados dejas cofas, que
l0j,

por la prieífa de los apreftos no pu-

dieren hazerfe luego, fe los deípa-

chen los oficios en termino dedos .

mcfeSjde/puesdepartida laArmada,
cVlc'3as01

y tengopor muy cóvemente laexc-

cucion del vno , y otro puuto,áfsi

para la mayor feguridad
, y buen co-

bro de la Real hazienda, como para

la del Tenedor j y que pueda mejor
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ir deponiendo fus cuentas;

¿3 En Sevilla ay vn Almazen
grande que tiene arrendado la Ha-
beriaen el barrioquellamande Sá-

— telmoá donde fe recogen los pertre-

chos , y baftimentos , afsi para las

proviíioncsdeida, como los que fe

traen de buelta *, y quando entrán

Navios en Cadiz,ó fe defpadia def-

de aquella Bata , fe alquilan los Al-

mazcties neceffarios por el tiempo

precifo,ó en aquella Ciudad^ó en la

Villa dePuerto Real,donde con mas
comodidad íe hallan

.

CAP. XXIV.

‘Délos Vtjitadores de Naos de la

carrera de lasIn-

dias»

i Orno quiera que la

fl ferie de los capitu*

los deftc libro no
' 1 dé,ni quite gradúa*

cion,ó preferencia en los oficios , he

procurado que los concurrentes^

dependientes figan á aquellos con

quien.tienen la conexión , ódepen-
dencia>aunqUe fe difiera el hablar de

algunos mas antiguos en tiempo,ó

mejoresen derechodon los Vt(ita~

res de las Naos que vantv vienen de

las Indias-y v navegan en ellas (que

... afsi les llama nüeílro derecho mu-
7/.a5*” -3 ‘ nicipal)ynos Miniftros cuya anti-
aeljunt»

gUedad corre parejas con la prime-

ra creación delTvibunál,que fiendo

el fin de fu erección defpacharFlotas

á 1 as Indias Occidentales,fue precifo

que huvieífe Miniftros de inteligen-

cia,y experiencia de los apreílos,y

carenas
,
que reconocieífen los Na-

vios, 1 es feñalaffcn las obras,recetaf-

íen el numero de gente,aparejos,ar-

mas.y municiones..con que huviefsé

de navegar,cótuviefíen la codicia de

los Maeftres á no exceder en la car-

ga^ hizidlen todaslas otras diligc-

Cias,q por diferctesórdenan£ás,íe*

yes,y cédulas eftán prevenidas ¿co*

mofe irá explicando , y todas ellas

harán prueva de aver fído defde fus

principios vnos Mi niftros inmedia-

tos á los luezes, foftirutos fuyos,y

executores de todo aquello tocante

áFlotas,y Naos fue] tas que no púC-

den hazer ellos rnifmós.

¿ La primera noticia que halló

délos oficios de los Vifítádores.cs

en vna cédula dada en Zaragoza á

í4.deDizicmbrede fi8.refrendada

delSeCrstarioFrancifcodelos Co- y^idedh
bos,deIaqual fe infiere que antes de '-3

fu data los avia , ptiesdizequefe Je

cótinúen á Diego Rodrigiie¿ Comi-
tre,yá Bartolomé Diaz los falarios

que gozavá porVifitadores deNáoí

,

y en otra cédula dada en Falencia á

i i.deAgoftode^a.refrCndadadcl ^*^*3 • imP

mifmoSecretario co que fe prohibió 1^

’

á los luezes tener Navio.ni parte al-

guna en él, comprchende también

á los Vifitadores de Naos;

3 Siempre que fon llamados al

Tnbunal/eafsicntan en los bancos

colaterales,que eftán encima de las

gradas¿y en los Sermones en vn bá*

co rafo cubiertocemo el Prior,yC5
lules,yContadores deHaberias par-

la orden^y forma qeftá referida,co* «...
mofe informó á fu Mageftad en el

r ^
año de ¿oj.yfe confirmo por cedúlá &rs
dada en Valladolida22.de Febrero

de 60

6

.que es ley recopilada
¿
por la '£ *

¿ .

qual fe manda guardarles la dicha
’ *

preeminencia,y la de que en las vi-

fitas firmaffen como cftavá ¿n poífef-

fion,qudera firmaf primero el íuez

Oficial^luego elGen eral yAlmiráce¿

y dcfpues JosV ifitadores por fu an-

tigüedad fuccfsiva , é inmediata-

mente.

4 No puede falir Navio algu-

no para las Indias fin licencia del
1

Qrd.com.ni
Prefidente,y íuezesOfíciales.y para z

darla deven ver , o vifitar , b hazer , , tit. ay.

ver¿y vifita >•por elUifitador elNa-
Vio
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via <¡ne fe huniere de cargar,y aun

que por aquellas primitivas. orde-

nanzas fe previno folo^ que vieílen

,
de que porte era,de que tiempo, y

.
íi diava cilanco

, y bien laftrado,

de/pues fe fuer,on añadiendo Jas

demas circunllandas convenien-

tes.

5 Declaróle por vna cédula de
L™' 4' ij.de Febrero de 1552.(de que fe
pag.iz?' deduxo vna ordenanza de las que
Ord.coM andan impteflas)que el porte de las

3I 7 * Naos q huvieífen de navegar para

las Indias fuelle de cien toneles

1 machos arriba (y IJatnavafe tonel

macho lo mifino que aora tonela-

darquees el buque dedos pipas de

veinte y líete arrobas y media cada

vna)y para defde elle porte halla

el de docientas yfetenca toneladas,

íañala laordepanca el numero de

genre,arcilleria,armas, y municio-

nes con que deven ordenar los ViG-
tad ores,que fe tripulen, y guarnez-

can los Naviosspero como defpues

la experiencia moílraífeque era me
nefterquefueífende mayor porte,

hir'o Cobre ello diferentes ordenes

que íe explicarán adelante , y la vl-

Lib.i.cap.q urnaque fe contiene en cédula de

nnrn.il n, i9.deMar£ode 609. fue queno fe

n.6 admitieffen para Flotas, Naos que

Ltb.j, rn.f baxatfen de docientas toneJad.as,y

365. íi bien halla aora fe obferva aquel

antiguo cftilo en los mandamien-
tos de vifi.a , de dezir que vea (í la

Nao palla de cien toneles ma-
chos arribaflo qual juzgo que con-

vendría excluir deílos defpachos,

puerto que cftá derogado ) como
quiera que no fe vilicen otrasNaos,

que,ólasqueeftan admitidas para

Flota(encuya elecion fe contem-

pla el buque preven ido por las or-

uaiipas) o aquellas que coníiguen

licencia para hcorta,ó Islas deBar-

iovcnto,nofii ve de cofa alguna el

mantener aquella memoria.

6 Tres vilicas íc hasen en losNa-

vios,vna al tiempo cjfe reconoce íi

ella ápropolito para navegar
,y ca-

paz de hazer viagede ida y bueita,

por ella r excluidos los que huvieré,

de ir al través lía efpecial diípéía-

cion,y en la primera le deciara la, £.j.f/Y. 2

fabrica de lvaxel, fu calidad, y lo //¿>
.
3

,

que le falta,y paradla fe previene

por las ordenanzas , que íi ambos*;

Viíitadores íe hallaren.en Sevilla,

y lo eituviere también el Navio , ia

hagan jur.tos,y lino el que eftuvie-

re enla Ciudad
; y fobre lo mifmo Ord.cow.n.

le hizo vn Acuerdo en 14. de Iulio 15 j.

de iózx ordenando que las Naos
queeituvieífen en el no, las viliuaf-

íen ambos V ilicadores,y las que en

Sar,lucar,y Cádiz baxaffc vno,pe- Lib.de aut.

ro como le acrecentarte dcípues degov.fy^.

tercero oíiao de V¿iitador,en codo

corren por turno, viíicando cada Lib. 3. ni,f,

vno J as Naos quele tocan íi ya no 287,

esqueporquexa,ó reculación de
alguno dellos, ó por otra caula or-

dene elTnbunal quedos dos, 6 to-

dos tres vilicen alguno , ó algunos

Navios.Con erta mira le coimadi-

xo el año de 1 6 1 7 que cntraífe por

Vifiiador Don Franciíco de Var-

gasjíiendolo Guipar de Vargas fu Lib.de £17.

padre,con quele tuvo por incom-/*4i7*

parib.e,porqueprivava del rccurío,

que es tan devido,y neceííario.

7

La íegunda vilita ertuvo

mandado,que la hiziefle el Conta-
dor déla Cafa, precediendo orden

de la Sala de govierno , y vicífe íi

tenia la geatc,carga,arii lena, mu-
niciones,y baftimencos q devia, q Ltb.^.mp,

íi fobraffe carga la echarte fuera,y ii ?*& . 15 r.

algo faltarte mandarte que ie cura- Ord.com-n.

pl;eífc;pcro como efto(que feorde- 156.

no el año de i552.)fuccchertequan-

do los Navios eran pequeños, y que

mediante eftar el Rio mas nave-

gable falian con toda fu carga

deíde el puerto de las Muelas de
Sevilla , avicr.tio faltado las caulas



iib: r. cap. xxiv. ,g,.

lición v tíefsó la practica de ella.

8 Que la tercera viiica Ja hizief

ícn cnSanlucar ambosVilitadoies¡,
fe mandó por cédula de 24 deAbril

. j.
-de SS?,yporotrade29-dcO<íiubr¿

Lih-bc 1171?'
.jde !j9p.,fe encargó que fe hizieífe có

p^.150. ixiuchocuydado íin dar.rcgiítro á

Nao,áque faltaffe Jo ordenado en
-lapriraera,yícgunda, y que hecha

. Ja tercera,ni le laque 4 ni entre car
Lib. 1. m. f. -ga>n ¿.fjtlgá de laNao,armas,muni‘»

. iC}Qnes,ypertrechosryporotjace-

dtlladei8.de Iuniode 1597. fe fo*

n i/ f
‘ ^rcear:® Ia referida del año de 590.

rd.coyt.f.
repitie|icl0 C 1 cuydado de fu exccu*

• -cion, pues como en ella fe refiere.,

en dándola por vi¡liada en fee de

que e( Maefire traera a bordo lo

que faltar

e

3queda a fu voluntad el

cumplirlo', y no es remedio conve-

niente la confide ración de que los

Generales han de hazer vijiia en

la mar
,
pues allí no fe puede pro-

veer de las cofas que fe desean de

Jacar del puert o , con ca/hgar d

los MacHres fefocorre a las necef-

(idades,quepueden ocurrir en los

viagesi y afsi fe manda cxecütar

con todo rigor el que n® fe viíite de
-tercera vifica(que es la vltima) ni fe

¡le de regiftroá ninguna Nao, que

Je faltáre qualquier genero de cofa

de las que en la primera, y fegunda

vifira fe les huvieren mandado ha-

zer,aunque deíto fe figa el que fe

quede,y nohaga el viagejy quien

quiíiere verquanta dificultad tiene

la precifacxecucion deíto ,lea vna

carta de quatro hojas que el Tribu -

~Lib.de 597. na¡ eferivió á fu Mageftad en 20.de
/.169* Agoítodc 1597.

9 Para mejor Inteligencia clcl

fin deftasvifitas, y práctica dellas,

es de advertir
,
que la que oy tiene

fuerf a deprimera vtfta}es el íeña-

.
lamienro de obras,que reconocien-

do el Navio ,en virtud. de auto de
la Sala de govierño , hazc el Vibra-

dor a q.iicn toda el turno; y ia fe.

ganda laq defpucs en virtud de yn

rñanda iniéto qnéfe defphcha en la

Contaduriafpor el o fício de reg if-

trosdeIla)fchaze para .declarar, íi

fe han exccucado todas las. obras

quele fueron fcñaladas,;yuect:fsicó

la Nao*yfelcfeñala la gente ,p.cr7

trechos‘jarmas,y miiHÍciones,baíti'

mentos.,y reípetos con que ha dó
navegar,y aunque cite mandamié-
toíe llama vulgarmente paravifi-

tar de primera ¿ es confervando

aquel eítilo antiquado del tiempo
, ,.I

en queia feguada vifica.la hazia el

Contador de la Cafa j conque im-
propiamente fellamaviíicar de prp .

mera,citando como.eítán oy lasco
fls.y devicracnmedarfe,pues.en la

íuítanciaes(como queda referido
1

)
laviíitaícgunda;ylaríWf>*- (j,es la . ,

vltimaque ala propartida deve ha-

zerfe en la forma,y con las circunC

tandas que quedan rcferidas,quan~

do los Navios fe huvieren dé hazer

á la vela ;y eítas tresvifitasfomy fe

entienden fin la que generalmente

con orden de laSala van á hazer los

Vifitadores,quando fe ha de hazer
elección de Naos para Flotas,para

dar la relación q fe eítila de Locali-

dad .fabrica ;,y eftado de losNavios

,

yqualeseítáncapazesde¡r,y bol-

ver , y quales deverán ir al tra-

vés.

10

Efta vifira vltima fe haze

porelluezdela Cafa,queváaldef- Liodr. i y*

pacho de laFlota»con afsiítencia del Hb.y.

Viíitador,ytambien eítá ordenado L.n ydu'h.i

que afsifta el General
,
pero eíto ha

muchos años que cita olvidado, ó
ya fea porque en aquellos vltimos

dias déla propartida los cuydados

de difponer bión fu Capitana , no
les dexen tienipo á los Generales

piraeíta diligencia ,ó ya por juz-¿

g.irlaociofa,hazicdofe la vifira pof
elluez.

11

Si al tiempo de la terdera

vifira hallaren que tiene el Navio
carga demafiada»la deven hazer fa-

carenfu prciencia los Viluador.as

*
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Ord.cóm.n. ácoftade los Maeftrcs , y fi facada

187. bolvicre á entrarfe en ellos,incurra

L 18.tit. 25. en perdimiento aplicada la quarta

Itb.i- parte al Denunciador , y que aque-
¿•ib. 4. m.f lia que no huvieré incurrido,fieftu-

145. rieren prcfentes ios dueños fe les

entregue,y fino fe embie a Sevilla,

con advertencia que fi el Navio ef-

túviere en Sanlucar con carga de

paífageros,quc ayan de navegar en
él, lo que fe huviere de facar fea délo

L fletado dedueños,que nofe embar-

¿tb.i- quen;y que de qualquicra manera

Or.co. 1 88- cn ningún aNao,ni con ningún pre-

L.yó.ti. 26. texto i e cargue fobi e cubierta,eflá

lib.y ordenado por otra ley.

12 Quando hizieren los Via-

dores la tercera viíica , le mandó

L.\ 9 ji. 25. por vna ley,que tengan en fu poder

hb.$, la primera, pero con mas propie-

dad lo dizeotra ordenanpa,en que

fe les manda,y«? tengan covjtdera -

Ord.comjuaond la vi(itación Jegunda , pues

189. fiendo t^a en la que Je previenen^

L 24. ti. 3 y, todos losgéneros
,
que etve lltvar

lib .5. el Navio para fu confe? vacien,y

de(e?¡fa\d ella fe deve atenderpara

i cotejar el cumplimiento enlate? -

• CfriJíy mirando á que cite fea mas

= cfeftiYó,fe mandó por cédula dada

L j t¡ 2
en Madrid á 12.de Septiembre de

'

•*' 61 y.quefalieííen conlas Naos,dos,

o tres leguas ala mar.

13 Efti ordenado que los rc-

L -o tit
gjflrosdelasNaos fe entreguen á

¿¡
' ’ 2 ^’ JosVifitadores , para que pongan

en ellos lo que mandaren deícar-

ganpero como quiera que por lo

que toca a elle fin fea tan raro con-

tingente fu prá<ftica(que yo no lo he

vifto en los muchos años que ha

que conozco laCafajel cftilo es,que

fiendo regiftros de Flota fe embian
alluez que efiá a fu defpacho } en

Cuya compañía ha de hazer lavifi-

ta vltima el Vifitador,y fi es Navio
fiielto.y noaylnezeuel puerto de

dondefale,feie cntrcga,ó remite

al Vifitador el regiftro>clqual obra

e/itonceSjtQ idamente por el mi-;

.Bifterio de fu oficio , fino con la re-

prefentacion de la jurifdicion , que

en él fe foftituye no eftandp pre-

fenteelluez. Siendo de notaren

quanto áefta tercera vifíta que fu-

cede algunas vezes ir á hazerla,y

boiverie fin executarlo
,
por aver ¿

faltado dea bordo alguna , o algu-

nas de las cofas que íegun las orde-

nanzas deven eftar,y vci fe allijpe-

ro como quiera que no fe da elNa-
'

vio por viíitado ,no viene á íeren

rigor vifita aquella,que áferlo,die-

ramos que huvielfc quatro
, y cinco

vifitas,por lo qual cfta tercera vifi-

ta no íe eícrive,hafta que perfc&a-

méiefe haga,y de forma que fin ne-

cesidad de bolver abordo fe pue-

da el Navio dar por vifitado,y en-

tregar el regiftro al Maeftre.

14

Eftá muy particularmente
r .

.

encargadOj^Mf/flí Pifiadores veñ

Ji los Aiaejlres llevan mantenimré

-

to baftanti y fiendo eñe vn punió Ur' cS' l50,

de tanta monta le veo reducido al

juramento del Maeftre, y Contra-

maeftrejy aunque coníidero que en

laforma,yen lapriefacon que regu-

larmente fe hazen eftas vifitaSji.o

cspolsiblequefehaga aquella inf-

pcccion,y reconocimiento phifico

de los baftimentos que conviniera-,

-deve víarfe de algunos medios,por

los quales fe haga alguna mas pef-

quifaen orden á faber la cantidad

de baftimentos que fe han embar-
cado, llamando a parte á algunos

marineros de los que hirvieren afsif

tido defde el principio de la carga,

ypreguntadolest} cátidadde agua, •

de vizcocho, y de otros géneros ha
"*

embarcado el Maeftrejfi cóvinieré

las teftifícaciones quedarán elluez,

y Vifitador fin eícrupulo , pero fi

difeordaren fe deverá paífar a mas
exacta averiguación que aífégure la

verdad

.

15

Eftá ordenado ^ los vifitadores

no pueda llevar en las vifita s,comi-

das, gi colaciones, ni los Maeftres

les
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les den más quefusdereehos,yfala-

rios,que les eftán feñalados,que ad-

viertan que no fe lleven armas algu-

nas en los Navios., de mas de las ne-

ceífariasparafu guarnición ,fín hc6

cía de fu Mageftad ¡que los Maeftres

hagan juramenta de no llevar per-

Ifona alguna finlicencia,ni carga fin

regiftro , y que en elle encarguea
los oficiales Reales para donde vi'

qne haganpeíquifasyíi defpucs de

vifitado reabióalguna ropa,y avi-

len al Prefidcnte,y Iuezes,para que
«fcMaeftrefea caíhgado conforme á

las ordenanzas.

r6 Quando el Vifitador baxa

a los puertos á vilitar Navios fuel-

tos,ó Jeavifo,devc ir con él vnEf-

crivano de los de Camara de laAu-

dienc¿a,el qual de buclta ha de en-

tregarla vifica original en la Con-
taduría della ,como femando por

ccduladada en Vallado lid á 2. de

Iunio de 1604. y aunque el avifo,ó

Navio fuelto fe defpache dcfde la

B.iia de Cadiz,y aya Iuez de Indias

en aquella Ciudad, deve ir, el Vifi-

tador á defpacharle , como fe exe-

c'utó el año de 1663. que aviendo

Don Pedro Ximenez de Guzman,
Iuez de Indias ajuftado de orden

del Tribunal el afsiento de vnavi-

fo,y embiadofe á fu Jefpacho def-

pues al Vifitador Don Gabriel

Maldonado.fequexóde efto en el

Confejo Don Pedro Ximenez
, y

aviendofe ordenado que el Profi-

ciente yluezes inforraaífen ,1o hi-

Zicrowjdiziendofer conforme alas

ordenan£a5,yquelo que fe le avia

cometido al Iuez de Indias , era

mientras iva elVifitador,y elCon-

fejo Jo aprovó por carta q de fu or-

den eferivió el Secretario Donluan

del SoIar,fecha en Madrid á 2 6. de

Febrero de 166).

1 7 Devéleles pagará losVifita*

dores el falário,y cofias de laFaltia,

y barco en q anduvieren, repartido

lo ¿j
montareentre los dueños de

las Naos-de Flotaifeguavna. cédu-

la dada en Madrid a 12.de Diziem-

bre de lóip.por la qual fe previene i.m. f\

que lo quefe repartiere/e entregue 1 a3*

al Mayordomo de la vmverfidad ay»

de los marcan tes,y que cité ¿ cargo Jt„

della el pagar los Vibradores; pero

avien dofehallado en efto inconve-

niétes¿fuele correrla paga-librado*

íefobreel Pagador de la Haberia.

.

18 En lo antiguo era del cargo

de los Vifitadores ; el vifírar > y ar-

quear los NavioSjhafta quC'íuMa-
geítad fue férvido de crear oficio,

de Arqueador; y deíde entonces fe

declaró que el arquear no toca- ’

va á los Vilitadores,fino el recono- j

cer lafabrica, fortaleza . obras, y~

pertrechos de que los Navios ne-

cefsitavan;y lo regular era enton- ...
ces.que el Vifitador

, y Arqueador de r^ I3*

fueífen juntos,cadavnoá laexecu-
’JJ”.*

cion de. fu minifterio ; fin embargo "T
" e

íe movió pleyto el año de 654.(0011-'
,2a0 *

ocafion de declarar los Vifitadores

el porte de los Navios)por el Ca-
pitán Francifco de Ruefta Arquea»

dordellos,quien por autos de villa,

y revifta cxecutorió pertenecer á fu.

oficio el arqueamiento de lasNaos,

afsi de guerra , como de merchan-
tas.yfele defpachó cxecutoriaReal,

fu fecha en Madrid á 8. de Octubre

de i66r.y los autos que fobre efto -’

íehizieron.y otros que dcípues fi- •

gu ió para que losVifiradores le ref- •

tituyeffen los falaríos, y emólumé-
tos,quc avian llevado por el minif-

terio de arquearan que no obtuvo)

eftán en el oficio que fue de luán

NuñezBermudez.

19 Según lo que fe infiere de
Ord.com.nl

vna ordenanza que dize, que rentes
^

de la licencia para cargar iaNao3
' 5 *

averiguado de que porte especíate

los Visitadores las t o celadas 3ypaf- :

faceros, q¡
puede llevar;, fe pradica

efteputocomo fe deve, precediédo

Qj la
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Ja certificación del Arqueador de

Jas toneladas qúeel Navio tiene,y

quedando al juyzio- de los Yifita-

doiesJasdequepodtávfar para la

carga en lqs lugares permitidos}

biea quepudo -el arte averie dado
yapuntofixo,que.es el quefecon-

tiene en ceduladada en Venroíilla

-a ip.de Qótubre de i6r?.que pref-

cribe la forma de las medidas,? ar-

queamientos, y eftá ímpreífa con

lasordcnancasilo vltimo dellas,

mediante la qual baxanao veinte

por ciento de las toneladas que el

{Navio tiene para de guerra, la ref-

tantc cantidad fe coníidera vtil pa-

ra cargarfe de merchanta;pero pue-

de aver motivos que obliguen á no
permitir que fe cargue todo el bu-

que,que abftraélivamente íeconfi-

deravtil,como fe refiere en cédula

dadí en Madrid áió.delunio de
di 8

. q es laexpedida para la forma,

y medidas de las fabricas , por la

qual fe ordena que los Vifitadorcs

confideren loque podrá cargar ca-

da Navio,de manera que fea facil,y

ícguroelíalir,yentrar por las Ba-

rrasde Salucar,y San luán de Vlua»

y también previene
,
que para_^>

eyitar engaños fe pongan dos feria-

lesfo argollas d(fierro , vna d ba-

bor,y otra a eflribor en medio de la

Nao,donde tiene la mangan que (ir *

van de limite ara que bajía allí,

y

no mas fe cargue el Naviogjuedan-

do elfierrofojlñal /obre la agu^-,y

que tengan libro donde eferivan la

parte donde afixaren las feñalcs,

declarando en quantos codos de

~ , ,

agua las pulieron, y los que ay de
raMjabr,

alliá la puentejy que quien contra-,
l 7’ viniere á eíla orden pierda Ja mitad

del valor del Navio aplicado al

Iuez,yDenunciador.

20

Los tres oficios que al pre-

fenteay deViíitadores eítán ven-

didos por juro de heredad
,y con

facultad de nombrar Tenientes á

fatisfación del Tribunal , propon

tnenao quaodo huvitren ele nom-
brar alg-un Teniente dos fugetoi,

de los quales elija el vno la Sala;

como confia de los títulos, y fe po-

drá ver-en el libro dellos, y quando
por muerte deJ propietario vaca al-

gún oficio , nombra en Ínterin eL

Pi efidente lugeio,que aya de apro-

varfe por la Sala de goviemo, la

qual folia antes hazqr eílos nom-
bramiencos,como entreoirás oca*

fiones confia que lo hizo eí año de
Jjtb-lde^w

<5 1 ^nombrando á Diego Ramírez 5
’

por muerte de Gabriel Maldona-. „
do,yenelañodemilyfeifcientosy y.

*

veinte y tres
,
por muerte de Fcr* s

min de Inurrizaá Juan Zarco de

Amaya, mientras Don luán Mal-

donado(á quien cíiava hecha mer-

ced)tenia edad, y fuficiencia para

fervirlo;yelaño de 1667. nombro
el Marques de Fuenteelfol a D, Io-

feph deVargas por muerte deDon
Rodrigo de Vargas.

21 Deve ícr en Sevilla la refi-

dencia,y vezindad de los Vificado-

res jafsi lo ordenód Confejo en

carta de 10.deNoviembre de 626.

enqueeferivió aver entendido que

el Vificador Don Franciícó deVar-i

gaseílavafirviendo la adminiílra-

cion déla Aduana de Sanlucar, que
como fe le avia permitido?que fe le

mandaffe venir luego á Sevilla á Tiom^xp,.

donde devia refidir. /Í7?»

22 LosVifitadoresdeNaosIo

fon,no idamente de las del comer-

cio de Sevilla,(ino del de Cadiz,y

aviendo introducido el año de 588.

en aquella Ciudad ( con color de
que por ir tan de paífo losVifitado-

res de Sevilla no fe cxaminava la

gente de mar,con que ivan paííage-

ros ahilados por marineros ) el

que vn Pedro Caberas , firvieffe

de Vificador , fe intentó por el

luez de Cádiz ( aviendo muer-

to aquel) que fe nombraffeocro,
j
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_ . ,
n lo quidno configuió , antes íe dcf-

/ir
* 1

'pchó cédula Real dada en Aranda

¡'i' j0¡ á io. delulio de 1610. mandando,
'

q

Ue n0 ¡jpuitJJi en Cádiz Vifitador

^ ‘

f¡
je, deNaosa(ino que exerciejjin allílos

1^1'
' 3 ' de Sevilla-,

y

fin embargo de averíe
’J '

bueltoá inflar porelIuezdeCadiz,

fe repitió por otra cédula de 3. de

Iuniodc ¿13. que. en aviendo me-
nefler Vifitador le embiaíTe á pedir

L 16 ti. j?.
aiPrerdente,yiuezes,yfe boivió

’ áfufcitarlapreteniion en el año de

Li'b.'de 61%'
6i8,yen el de 623. aviendo eneftc

f 80,
yltimo intentado que li elVificador

Lib 'de ¿23. no acudiefle á tiempo pudieíleel

^uez nolnbrar>y elConfejo por car-

ta de 15. de Abril mandó que de

ninguna manera nombralfe , fino

que prcGifamente efperaífe al Vifi-

t ador de la Cafa; y vltimamente el

Lib .de 6^%*
aó°de 1633. con ocaíion de a.ver

quien tracalfe de beneficiar el oficio

de Vifitadorde Naos del Iuzgado

de Cadiz,fe ventiló con masfuerza
la queítion

,
pero preponderaron

los inconvenientes que relulta-

rian , al interes conque fe intenta-

ra.

23 Por incidencia deftas dif-

putas á cerca de fi avia de aver,ó no
Vifítadorfeparado en Cadiz,faqué

.vna do&rina que no avia hallado

expreffada en las orden anfas , y es

que al Vifitador, no folamentele

incumbe en quanto á la gente de

mar.conque han de ir tripuladas

JasNaos,el feñalar el numero,

y

verquecftécumpUdo,finoque<sfe-
s-'b. de oí*. ve exam¡nar ia fuficiencia de los

/ • 7 marmeros , y excluir los que ñola

tuvieren.

24 La caufa porque los Iuezes

de Indias tan repetidamente,y con

tantas inftanciashan folicitado te-

ner Vifitador propio , es por aver

fíempre procurado huir la depen-

dencia del Tribunal, y la fubordi-

Lb.’deó i8. nación; y fumifmo conato prueva

J-79 \
pías la importancia de ella, y que

ha fido, y es muy de di Real fervi-’

cío
, y de la mejor adminiflracion

dejufticia el que ayati citado necef-

fitadosdevalerfe de vn Vifitador

no fubdico,nidependien te íuyo,el

qualparaira Cádiz fuefle con or».

den de la Sala de govierno, y al

boiverdiefle quenta en ella de lo

que avia executado» de que podrá

fer que ayan reftiltado algunos

cfetilos de prefervacion de perjuy-

zios.

25

ElminifteriodelosVifiradó-

resfetermina con la Calida "de las

NaoSjfinqueala buelra de Indias

tengan que exercer en ellas, como
fe informó al Confejo en carta de

u.delumo de mil y feifeientos y Ub.de 6i8,

diezy ocho,pero no ha quitado eíto /.80
el que como ayan tenido fiempre

ellos oficios perfonas de tanta inte--

ligencia,y experiencias, y de mu-
cha calidad , y obligaciones, en al-

gunas ocafiones de recibos dexen

de aver tenido empleo
,
pues por Jo

antiguo aviendo que executar fue-

ra de lo ordinario , de forma que el

Iuez que iva á recibir vna Flota,no

baftaífefolo, como quiera que en-

tonces no pudieífe aviendo folos

tresluezes hazeríe lo que aorafque

aunque falgan quatro,u cinco fuera

de Sevilla,queda numero paradef-

pacharencl Tribu nal)fe ordenava
que fueffen los Vifitaclores con el

Iuezáquientocava para ayudarle¿
T

. , ,

afsi fe halla en vn Acuerdo de qua->
^

*
* /* e

tro de Noviembre de mil y quinid*-
•

tosyfctcnta y nueve, hecho parí

que el Teforero Don. Trancifco

TelIo,baxaííe á recibirla.Armada,

y FlotadeTierrafirraeque fe efpc-

rava,enqueíedizcquc por quanto

íu Mageftad mandava que fe api 1-

caífe particular cuydado en aquel

recibo , baxaflen con él Afufé

Maldonado , y luán de Paloma-
res Vifítadorcs , para que le ayu-

daren , y exccutajTen fus ordenes#

cu ' X
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LiJeac.de Yporotrodeia.de Diziembrede

606 f' 33 * 1606.para que baxafle á Sanlucar

Don Luis Márique,;t efperar la Ar-

mada^ Flotas del cargo de Don
Gerónimo de Portugal, fe ordena

qucfueffe en fu compañía el Vifita-

dor Gabriel Maldonado,por quan-
to viniendo en el rigor del invierno

podía fuceder algún desbarate
, y

que conven ia que tuvieífe configo

perfona de la prá¿tica ,y experien-

cias del dicho Vifitador.

26 Haze mas en pruevadelo

que el Tribunal confía, y ha confia-

do íiempre de las pei fonas,que han

ocupado los oficios de V ííitadores,

y defer foílitutos fuyos
,
que avien-

doálosio de Noviembre de 6 10.

entrado en Sanlucar la Capitana

de Honduras,vna Naomerchanra,

y vnos Paraches,refpeto de hallar-

íeaufente de Sevilla el Prefidente

Don Francifco Duarte Cerón
, y

enfermo clPadlorDonFelipeMan-

rique
, y ocupados en el defpacho

déla Audiencia el Teforero ,y el

Contador,cometieron alViíitador

Gabriel Maldonado , que con el

Agente Fifcal , oficial de regiítros,

y Efcrivano
, y Alguazil ( á quien

L rJf> ac.de tocava ) fueffe á hazer la viíita de
610./. 141* dichas Naos,

27 Elañode<537.fedefpacha-

fon dos Navios con Azogues á la

Nueva Efpaña,á cargo de los Ca-
pitanes Don Bernando de Texa-
da,y Baltafar de Torres ; los paga-

mentos de la gente íe hizieron en

Sevilla, y en el no, con que el que

afsiítieífeen Sanlucar á lo demas.

que fe ofrecieífe halla fu falid a ( que

Y*'
,e ^37 'iíie á fines de Febrero) fe cometió

J' l3' &1 Vifitador D.Iuan Maldonado,

28 En los reconocimientos de

Navios que fe han de elegir para

Galeones,Capitanas,yAlmirancas

de Flotas,u otras Naos de guerra

Hielen hallarle los ViGradoresfaun

dcfpuesquefccrió el oficio de Ca-y

pitan de la Maeílranca)al arbitrio

déla Sala de govierno-,que vnas

Vczeshaacordadofeaafsi,y otras

fe ha omitido el mandar que vaya

Vilitador,y lo que ( íegun mi juy-

zio) puede tenerle oy por regular

en quanto á cfto,es que en recono-

cimientos comientes,en que fin dif-

putadelos cooperantes, ni dilíen-

lion de interefados le excluye, 6
elige vn Navio para de guerra, pa-

rece que bailan los Mililitros deíti-

nados á elle fi n ,que Ion Capitán de
la Maeíiranja,yMaeítros mayores,

pero en aviendo dilcordia , o duda

losVifitadores fon los que deve má-
di ria Sala que concurran ( Iegun lo

eílilado) quedando fíempie en la

poteftaddella el ordenar cambien

que intervengan otros qualefquiera

fugetos inteligentes de la facultad.

CAP. XXV.
Del luez,y luzgado de Indias de

la Ciudad de Cádiz .

1 I! 7VN. aquella pripiera

creación del Tnbu-r

gg
' . nal de la Cafa la

Contratación délas

Indias fe ordcnó,que fe dcfpachaf- -

íen por los Iuezes Oficiales todos

los Navios que huvieílén de naver

gara ellas, tanto los que avian de

fahr del rio de Sev illa, como .de la

Baiade Cádiz , halla que por vna

provifíon dada en Valladohd a 15.

de Mayo de 1509.por alentar, yeL .

forjar mas el comercio de las In-
**1-'*$' ,**r

dias fe ordeñó que pudiefscn falir^*
1

defdc Cádiz algunos Navios def.

pachados por Pedió del Aguiia,a

quien fu Mageílad nombrava por

Vifitador paracíle efedlo, en qrc-

conociedo el incóveniente deq co-

rriefse por varias manos , lo q para

eílarmejor governado requería vna
folafubordmacion , fe mandó por .

otra provifíon dada en Barcelona.
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rjl.l.'mf), 214. de Septiembre de 1519. que

« -.ji 8. los Iuezes de la Cafa pufiefsen en

Cádiz vna perfona , que rcfídien-

do allí con fu poder,viefle,y vifiraf-

íelos Navios que quifieffen irá las

Indias.

2 Por vná Cédula Real dada eti

L.ib.'iJmpK Augufta a 21. de Noviembre de

fag. x ip, 1530.cn que citó. inferta la provifió

del año de 15 i9.mádo el feñor Em-
perador Carlos Quinto, que por

quanto lo que eítava ordenado le

infofmavanqnoavia tenido efec-

to.elConíejo nombrare la perfoná

que huvieffede refidir en Cádiz
,
ya

que los Iuezes de laCafa no la nom-
brava n, en villa de lo qual fe rcfol-

vio por el Confejo (íegnnfedixo

por otra proviíion dada en Ocaña a

27.de Abril de if ?t- firmada de la

feñora Reina Doña luana) que vno

de los tres Iuezes Oficiales refídief-

fe en la Ciudad de Cádiz, mudán-
dole de quarro en quatro mefes,

por la experiencia que tenían de las

eoías,y por íer tales perfonasjy que

vifitaííe las Naos que fuellen alas

Indias
, y bolvíeífen dellas

,
que no

truxeífen oro, ni plata-, y que los

otros dos Iuezes que quedaflen en

Sevilla nombrafle cada vno vna

pcrfona,que Con lu poder entédief-

fe en la dicha Ciudad con el que de-

llos refidiefse en ella,y quepaífados

los quatro mefesfevinieífe aquel, y
Lib.i.irnp* fuefse otro por turno , demanera, q
fag,np, íiempre refidiefse vno en Cadizcoü

los Tenientes de los otros dos.

3 Defpues de lo qual fe defpa-

chó otra proviíion,dada en Madrid

Lib.$. ÍMp.b,27.dc Agoílode 1535.cn que fe

frfg.120. refiere , que los Iuezes Oficiales

continuaron cierto tiempo laida, y
eftada en la Ciudad de Cádiz de

quatro en quatro meíes,y que la ex-

periencia deíto avia tnoftrado
, que

de aufentarfe de la Cafa de la Con-
tratación, fe ellorvavan los nego-

cios della , áfsi los de juílicia entre

pártesjcomolosdelaReál hazieri-

da , y governacíon , por lo qual fd

acordó que convenia proveer per-'

fona que continuamente refidieífé

Bn la dicha Cuidad dé Cádiz, jun-

to con los Tenientes que noinbraf-

fen los Iuezes Oficiales de Sevilla,

para entender en el dcfpachode los

Navios , mercaderías , y perfonas,

finque püdxcfscn determinar plei-

tos, porque citó folamente avian

de poder hazerló los Iuezes de Se-

villa! y al mifmo tiempo fe eíléndió

por entonces la permiísió, para qué
los Navios que vinieílen de las In-
dias^ entrafsen en la Baia ( aünqüd
traxefsen oro , ó plat a

,
piedras , ó

peilas)pudiefsen defeargar alli,coh

tanto,que todo fe Uevafseluego en

fus caxas
, y de la manera q vimefsé pag.izi.

cóel regiftroá los Iuezes deSévilla.

4

Por cédula Real de 27. de
Oiflubre del dicho año de f 35.conf-

ta
, que Pedro Ortiz de Matiego fue mipx

el primero a quien íuMageftad

dó que refidiefse por Iuez Oficial en

Cádiz con los Tementes de Sevilla,

y que lé ordenó
,
que las certifica-

ciones, ó defpachos que alli dicfsen

delosvezinosdeSanlucar , y Cá-
diz,que devian gozar de la franque-

za de fus frutos para cargar alas In- .

días , fe guardafsen, y cumpliefsen

por los recaudadores mayores de

la renta del Almoxánfazgo.

. 5 Ella fotma de delpachar eí*

íuez nombrado por fu Mageítad

con los Tenientes de Sevilla en lá

Ciudad de Cádiz fe obfervó algu-

nos años, haíla que por cédula dadá .

a 9.de Diziembrede iffiS.fedixo:
Lib.3¡mP\

que refpeto de que lo$ Iuezes dzPa£ili i\

Sevilla fe eícufavan de nombrar los

Tenientes (fin diida que tenían po-

ca ambició, ó mucho miedo al rief-

go de nominadores) de alli adelán-

te exCrciefse fola Ja perfona que fu

Mageílad nombrafsé, con tal qué

quando los Navios que fe huvieffen
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T _
de defpachar fucilen de calidad,

lib 2
que parecieíícconveniente que vno
de los Iuczes de Sevilla baxaffe á

viíirai Jos,y deípacharlo$,ó erabiar

perfona para ello , lo pudieflen ha-

zer,y que hallandofe alguno dellos

en la dicha Ciudad los viíitaífen fin

embargo de ayer en ella Iuez deln-

dias,pero con advertencia de que

los paífageros fe avian de deipa-

charporlos oficiales de Sevilla, y
remirirfeles los regiítros

, y que de

buelra huvicfícn de ir los Navios

derechamente al rio de Ja dicha

Ciudad
, y en la mifma cédula fe

nombra por Iuez para Cádiz á An-
tonio de A bal ia, a quien fucedio

luán de Abália fu hijo, por cuya

.. muerte el ano de 1578. mandó fu

Mageílad al Preíidentc
, y Iuezes

L/Aa. de íi, que nombraflen Iuez alli,ynombra-

J,i 86, á Pedro del Cadillo.

6 La orden general de que de

buelta de las Indias vinieffen a Se-

villa todos los Navios , fe diípeníó

para los que Uegaflen déla Isla Eí-

pañola,y San luán de Pucrtorrico

con cueros,y azucares, mandando
,que íe pudidfcn dcícargar en la

Baiáde Cadiz,por cédula de 3. de

Lib, 3
,imp .Abrilde 558 y dcfpucs por otra da-

pae.\ 24
‘
^acn Toledo á primero de Mayo
de 5 6 i.íe eftendió, á que íi de otras

qualcfquicra partes entraífen allí

Naos deftropadas,éin navegables,

y tales que no pudjelfe n eítar para

Lib 2 imp, Podei
‘ encrar por la Barra de San-

Iuca!
'

J
.<Jefci(rgarsS

J,y q el oro, plata,

perlas,y dineros fe llevaffe por cie-

rra á Sevilla con el regiftro
, y cfte

nofedeviócílimarpor privilegio,

pues íi verdaderamente eftuvieífen

innavegiables las Naos , en otro

qualquier puerto que entraífen fe

hallarían toreadas á cxecutar lo

mifmo,y pudiédo navegar fiempre

quedaron con la obligación depaf-

íará Sanlucar.

7 Porvna prov ifion Real dada

en Monfon de Aragón á 14.cl.eN0?

viembre de 1

5

63 . fe ordenó que los

Navios que falieffen defde la Bala

de Cádiz para las Indias los vifi-

taffeclIuezOíicialdela Cafa de la

Contratación de Sevilla, llevando

configo al Iuez deludías de aquella Lib. 3. imf

.

Ciudad, y haziendofe con el Ef-/>«g.ti8.

crivano,y Ajguazilde aquelluzga- L.i

do. lib. 3.

8

He referido lo que cftuvo or-

denado por aquellas primeras ce-

dulas ,yproviíiones (fin embargo Qr.w.f4.

de aver muchos años corrido íinLjjP-Wqi.

obícrvarfelomas de ello ) porqueL 9,W, q.

aya noticia de lo que eftuvo raan-L-60Jichi,

dado,y para que hallandofe dedu- l. 142. ¡73,

cidas en el fumarlo leyes ( aun de 195.196,:it,

aquellas provifiones
, y cédulas an- 14 Hb.y

tiguas,y derogadas)íe tenga razón

de las que fon y lirven í’olo a! cono-

cimiento de lo que fue
, y fe fepalo

permanente; y como quiera que el L 9io.ii n
punto de poder entrar de buelta deW* y, ¡ib,

j,

las Indias en la Baiade Cádiz Na-
vios,efté expreífa

, y repetidaméte

derogado,yci de concurrir el Iuez

deSevilla,con el de Cádiz a lasvi-

íitas délos que aquel defpachava,

huvicííe citado fin vfo muchos

años,por dcfcuydo de los prcdeccf-

foresf que en aver perdido efta par

te de junfdicion no deve efeufarfe-

lcs de culpa ) importara poco lo

vno,nilo otro,íi permanece lare-

foludon,quc vltimamente fe tomó

porcedula Real dada en Madrid á ¡r,y
?

. f

6.de Septiembre de 1666. refren-

dada del Secretario Don luán del

Solar,mandando cílinguir abfolu-

ta,y remotamente el Iuzgado,y la

tabla delndiasdelaCiudad deCa-
diz;yno obftance íiguiendo el aC-

finito de referir no folaméte lo que

efta en obfervanciafpara que efta fe

continue)y lo que deve eftarlofafi’

que el iiempo,ó la reluxación lo té-

gan pervertido’ ) fino también lo

quefue;y dex,ó de fer para curióla.

noa
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noticia>dcfcribii éel íuez, y Iuzga*

do de Indias de Cadizcomo íi ef-

tuvieííe en vfo,y con el que deviera

continuarle en cafo que razone iu-

periores no huvieflen motivado la

refolucionde íiiprimirle.

9 Que huvieíTeluez Oficial que

refidieííe en Cádiz para el defpa-

cho de losNavios,que falieffen para

las Indias perteneciendo á iiiMa-

geftad el nombramiento , eftá má-‘

dado por leyes de nueítro derecho*
X municipal, y como ramodefmem-
libs$% bradodelajurifdiciondcl Prefídé-

tc,yIuezes,feledio!a que tiene có

íubordinacion áelIos,y con la limi-

tación^ depédencias que irán ex-

plicadas.

10 La autoridad, yjurifdicion

que tiene, no fe reduce mas que á

hazer autos en lo tocante á los ad-

mitímientos de Navios , nombra-
miento de Maeftres .fus flaneas , vi-

fitas,)' carga,efpirando ín junfdició

en haziédofeá la vela defdelaBaia-

el Navio
,
que por aquel IuZgado fe

dcfpachare, deforma.q fi por algún

accidente buelveá arribar,no tiene

a&o alguno de conocimientojafsife

reprefentó á fu Mageílad en 4. de

DiZiembrede66o. con ocafion de

averDon Pedro Ximenezde Guz-

man empegado á conocer devna
Caufa de Haberia grueífa de vnA
Nao defpachada poi é!jq con otras

de la Flota del cargo del General

Don Pablo Fernandez de Contre-

ras avia arribado con tormenta por

Noviembre de aquel año,y el Con-
fejo refolvió

, y declaró que no po-

día conocer el dicho Iucz de Indias,

y que remitieífe los Autos al Tribu-

nal de la Contratación , á quien to-

cava el conocimiento , deque vino

orden por mano del Secretario Dó

r
.. Gerónimo deOrtega.dada en 15.de

Ltb.l.rriij. Agoftodeóóz.en cuyo cúplimien-
J 45 • to fe traxeron,y figuieron losAutos

en la Sala de jufticia, y citen en el

oficio que fue de IuanNuñezBermu-
dez.

ir Paralo tocante al cumpli-

miento de fu mimíterio le fue dada
jurifdicion para conocer

, y proce-

der Contra los que quebrantaííen

las ordenan cas de la Cala de la Có -

tratación de Sevilla, y guardando -
,

^

.

enJadetenninacionlasieyesdella,
¡ * ^*

como también en las viíirasdeios

Navios ,cuyo defpacho le pertene-

ciere.Y de aqiii infiero que fu jurií-

dicion es Ja mifma (en lo criminal)

que eílá dada al Iuez de la Cafa, que

rcprefentandola afsiftc en los puer- L 29. t'.? f»

tos,contenidaen vna ley deducida L 3

de cédula del año de i < 84-que dize,

q*cproceda contra los que hallare

culpados¿bajía tomarles las confefi

¡iones¿yluego los remita a losluiZ‘ls

Letrados ; con que lo mifmo deve

hazer el Iucz de Indias de Cádiz*

pues no era dable queíu
j
ur fdicic rt

fe prorrogaífe mas que la del déla
Caía,que es tanto mayor en grado,

y autonJad:y efta ley es poftericr á

aquella en que íe le dava facultad de
fenteciar Caufas.como no tuvieífcn

pena corporal , ni perdimiento de

bienes,u de la mitad del los.

12 Qa¿el Juez de Cádiz rej*

pete a los luezes Oficial es de Se-vi -

lia guarde fus ordenes , y les remi*

ta lospapelest y autos que le pidie-

ren^ que ellos le mantengan en fu
juri/dicion,femando por dos cedu -

¿«,vna de 13.de Febrero de 1585^
Otra de primero de Mayo de 1610. lc^ , 6 ,

dequeay ley rccopiladajy me pa* ^
*

rece que devo dezir en eíte lugar,
*

.quequando alguno de los Iuezes de

Indias ha intentado faltar á la de-

vida atencion,y reconocimiento al

Tdbunal,fe les ha caftigado por él*

comofucedio el año de i6ofique
Aviendo Don FrancifcoRuiz y Po-
lanco impedido eívfo a vn execu- Li»deJitua^

tor,quefuedefpachadí> por la Sala de/año'dtz*

de jufticia,dÍ4i.endo que á él letoca- 1 £1 3.fn$-
yaa
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van por fu júrifdicion las diligen- •

cias,á que iva fe Je echaron , y faca-'

ron trecientos ducados de conde-
LibJt aui' naciomydefpuesenel de 1665. fe ;

dego.f.^Q, echó otra de docientos ducados,

15 Demasdelafubordinacion

en lo general al Prefidente ,y Iue-

zes la deve tener con particulari-

dad al Preíidcnte , como cabera

•

q es de aquel juzgado¿y afsi en el ti--*

tu !o fe dize
, y llama Preíidcnte dé'

la Cafa de la Contratación de Se-'

villaJuzgado de la Ciudad de Ca-

»

diz.de Prior ,y
Confules , y Sala de

la Contaduría de Kaberias, yque'-

cntienda en la expedición de Jos-'

negocios que en todos hovierc-, y-

ocurricrenide que fe ligue que ha--

llandofe el Preíidcnte en Cádiz le-

do ve dar quenta de todo
, y no def-.

pachar cofa alguna fin que concu-

rra fu rubrica,ó firma ,y comuidear-

le la elección délos Navios dd bu-

que tocante á aquellaCiudad
, y no

hallándole allí Je deve dar quenta

afsi defto, como délo demás por

efcrito,y embiar porfu mano la pro

poficion de Naos que hizierc al Co-
lé

j
o

.

pora que fob re ella clPrefidcn-

teinforme,y diga fu fentirjesmo fe

contiene en carta eferita de fu orne

-por el Secretario Don Gabriel de

Ocaña,y Alarcon en 9 .de Noviem-
bre de 638. y en o.cafion de no aver

Lib. de 638. - Prefijei:te,dcve embiar por mano

fi°9* de los Iuezcs de la Sala de govierno

(en quienes queda fubrogada aqlla

au:oridad)todas las propoficiones;,

y demas dcfpnchos,y afsi lo niádó

elConfcjo en carta que de fu orden

cícrivió Don luán del Solaren 20.

de Febrero deó<56.eftando cambie

L¡b de 666
orcknado por otra de 9- de Enero

fi '9

'

trivio Don Pedro de
'

Medrano,quc rcmitieflc por mano

L:b^ mjo
^Tribunal las noticias que tuvief-

180,
'

,

^c<
]
uc ^ ar 3lC°nfejo,y nolasem-

biaífe inmediatamente

.

14 Los Iuezes de Indias &an

tenido continuo anhelo por aiimS-*

tar autoridad , y jurifdicion,como

confia de cédula de zj.de Enero L-

de 162 j. en que avian hecho mu- lib. 3.

chasiuftancias para nombrarFifcal,

y fe les denegóry defpues pretendió

le le dieífe cafa para vivir, y tener hbdJe 613,

Audiencia,y también le fue dene-;/.joj»

gado,ycomb antes queda dicho, 4*

tentaron repetidamente tener Viíi-i».az.

tardor en aquella Ciudad,y aviendo
mofirado la experiencia de algunos ^

,

añosfen que le huvo)que era perju-

dicial fu continuación, fe prohibió

que-le huviclfe,raandádole que vfaf-

fccori los Yificadbres de Sevilla-

. .15. La jurifdicionqueáeftcluez

1c eirá concedida, es privativa con

inhibicó dé las jiifticias .ordinarias,

y de otras quale/quiera de aquella

Ciudad, eftando ordenado al Co-'

negidor della le diefie favor,y ayu- tit.y

da^y que fus Alguaziles executafien

los mandamientos que el dicholuez.

deípachaíícj
.

.

: 16 Por vná cédula dada en-

Barcelona á 10.de Mayo de 585. £ i,w.faio
fe mandó que no paffaífe adelante,-

Vn nombramiento q avia hecho el

Iuczdelndias deperfonaque reci-

bidle los regiftrosü y que ¿1 no los

rccibafin el valor , y demas cali-,

dades con que fe haze eu la Cafa de

Ja Contratación , y que de todo fe

embiaffe traslado autorizado á ella;

y de las certificaciones que puede

ciar para facar mantenimictos , cof- tit.yiib,^

ta por leyes dclfumario; también

ay ley para que los Generales de
Flotas hizieíícn las vifitas con el L. 17.1g.fi.

Iuezde Cadiz,y que los Navios que; ¿Jjú,3,
de alli falieren guarden las leyes, q;

los de Sevilla.

17 Eftavale en cargado el cuy-
dado de no confentir que ningún ef-

trágero cargalfc para Jas Indias:que .

tuvieífe libro donde- aflentaffe las

condenaciones que aplicaífe ala

Cunara , y otro el Depoficario cq tn.ylió.y

quien
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'

'

l i9i

quien, pudieíítí- librar lo necffario.

18 Al Capitán del C aftil lo del

Puntal fe mandó por cédula de 19.

de Octubre de 592. que no dexaífe

íalir Navio de los que cargaífcn pa-

ra las Indias,íin licencia del Iuez de

L. 20. ttt,5* ellas>dequeinfieroquepor Ioanti-

M.j. guo recibían la carga los Navios de

Puntales ádeutro,y que aquel fítio

era el que fe Jlamava 'Puerto de Ca-

diz.

i

á diftinCion de Uamarfe defde

Jos Punta lesbaílalas Puercas Batan

19 Referido eftá como aquel'

k Iuzgado tiene fu Efcrivano particu-

lar , ante quien deven paííir todos

los autos,que el Iuez deludías hizie-

ra, y defpues de la inílitucíon deíle

oficio fe le concedió permiíion,para

que pudieífe tener vn oficial
, q tuef-

L, 2 <r tit. e.
^ Efcrivano Real,y vltimamente fe

lib.-i.

' ?
ver‘diócon la facultad de nombrar
Teniente.

. 20 Parece juíto hazer memoria
en eíle luguar como en el ano de

596.cn la ocafion que el Ingléscou

ciento y doze velas íoprendio á Ca-
diz.hizieron priíionero (juntamen-

te con el Licenciado Pedro Gutié-

rrez Flores del Confejo de Indias

Prefidente déla Cafa de laContra-

tacion) áPedro del Caítillo, que era

Lib de *96
E,ez ^c^n^as en aquella Ciudad,

como confia del regiílro de vua car-

taen quedelloícdioafu Mageílad

quenta.

2 r Aviendo dicho del Iuez
, y

del Iuzgado lo fuítancial,que las or-

denancas,la razón, y el eílilo enfe-

ñan,rcfta hablar del privilegio que

á Cádiz (e concedió para cargará

las Indias, y del exceífo Conque íe

eílendio,afsienquátoá la cantidad

del buque,comoea la calidad de los

géneros
; y como quiera que yo no

aya podido deícubrir el privilegio

original (ni traslado autenticóla

• que fe ¡e preferibió la cantidad,yca-

lidad que huvieífe de poder embar-

car en cada Flota , referiré la 1 uz que

en ordena eíle punto dan los libros

de laC.ifa,de losquales vengo ,
¿.de-

ducir,que los géneros que fe les per-

mitía cargar-era fojamente frutos

de la tierra,y cera , y la cantidad la

que la Cafa de la Contratado leña-

íaíít^fegun la que para cada Flota

pedia el Confulado.

22 Eílava tan lexos de llegar

al tercio del buque de las Flotas por
lo antiguo,qup en el año de 61 y.pa¿

ra la de Nueva Efpaña, cuyo buque

fe compufo de fíete mil toneladas,

no fe Je aplicaron mas que mil áCa- * • -

diz,y de tres mil cj tuvo la Flota de
Ticrrafírmc de aquel mifmo año-fe _ , ^
lefeñalaróquiniétas:y en elfíguief

te de 6i8-para laFlota deNuevaEf-» 34

paña de xóiP.de fíete mil toneJa*7'
/ * 1

das,mil y quinientas:y pote] ya en-

'

,1 a *

tonccs empefava lo licenciólo de la

liaia á codiciarfe,hallo por vna car-

ta de 15.de Enero de 6 ¡ 9 . informa- .. p
do por el Tribunal al Confejo , con

Ĵ tc'30 u' <

ocalió de otra que le eícrivió laCiu -
1^

'

dadde Cádiz en 17. de Diziembre

de6 18.pidiendo mas toneladas ,que

no conveuia aumentarfele iiendo

la caufa principal ,que fe dav a el que

no eílendiendofe el privilegio que

tenían mas que para cargar vino,y

cera ,era muy fobrado buque el que

les eílava feñalado , y que no Con-
venía aumentarfele; y como quiera

. ^

que en el punto de no poder cargar

otros generes con teílaífe la Ciu dad
en fu carta, fundava el motivo <¿e

que fe le acreccntaffeu las toneladas

en dezir,que aquel buque cargavan

vezinos de Rota, ‘Puerto de Santa
Maria, r

Puerto Real, y Chiclana ,y

buena parte de los de ia Ciudadde
X-'rez,y no la menor por quenta

de encomenderos de las Indias,

y

de vezinos de Sevilla; y que aunque

pudieran no con.fentir que otros que

los fuyos cargaífcn en las Naos que

les tocavan ,
por juilas con file ra-

ciones lo fobrdkvavan,deíacomai
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dandbfc’ en parte de fus cofechas.

23 En el año de 1Ó22 para la

Flota deTicrrafirme del de 6 2 3, pi-

dió el comercio ául
.y.quinientas

toneladas deFlota1

( con
- que no es

deaora el que la providencia aya

difpúeíto que .vayan Flotas pequc-

ñas)de que fe le.íeñálaron trecien-

tas y ciñquentd al buque de Cádiz,

y fe reprefentó que de ninguna ma-
nera fe aumentaffen , porque feria

•arto que pudieífen alli cargar aque-

lla porción, fin acudir á Sevilla á

hazcr flecamentos,como lo hazian

fiempreen perjnyzio de los dueños

de Naos de dicha Ciudad, y para la

FJota deTicrrafirme de i624.que

fuedequatro mil y quinientas to-

neladas fe afsignaron mil á Cádiz,

y fe repinó la mifma reprefcntació,

como también para la de Nueva
.Eípaña de aquel año ,en que de cin-

co mil y quinientas toneladas fe le

dieron mil y quinientas.

24 Antes de profeguir fobre

la explicación de la cantidad
, y ca-

lidad de buque permitido á los ve-

cinos de Cádiz hapare-cido adver-

:tir,enpnievadelo que arriba que-

da referido,que informó el Tribu-

nal que ordinariamente los carga-

dores de Sevilla cargavan en Naos
. deCadiz;y a cerca de lo que aquella

Ciudad dixo en la carta citada de

nJi8.cn el articulo de que cargavá

alli los vezinos de Sevilla , aunque

pudieran-no confentirlo > coníulta-

dolo que fu Magcftad riene deci di-

do fobre cito, fe reconoce que aun-

quequifieran no pudieran impedir

lo,fupuefto que cu 4.deIuIio de 59 r.

ordenó elConfejo al Iuez de Indias

de Cadiz,que en las Naos de aquel

Iuzgado hizieííe que fe admitidle la

carga de los vezinos de Sevilla, que

quiíteffen arrefgar en ellas , como
por lo pallado le avia hechojyorde-

na alPrcíidente,yIuezes haga que

fe exeeute afsi,y que no cqnfiei.it.an

femej antes novedades ; de que fe

figue que por lo que mira á los vezi-

nosde Cádiz no fe ha podido nunca

impedir el que carguen' allá los de
Sevillajpero por la vniveríidad de

los mareantes que refíde en el)a,fc

contradixodefpues, intentando el t

año.de 1630.I0S dueños de Naosde
aquella,hazerfieramentos en Sevi-

lla,que no íe permitieffc , fobre que

aviendo pedido elConfejo informe

alPrefideute,yIuezes , lehizieron.

en 31. de Diz;cmbre del dicho año Lib.de o,

iefiriendo,qüc no devia perm’itirfc,/' 1 ^*
afsipor el perjnyzio quefe les fegma

á los dueños de Naos de Sevilla, co-

mo por íer grande el que le rcfulca-

vaá la Realhazienda , refpeóto de
que los que ivan á cargar alla.no era

fino con animo de defraudar los de-

rechos Reales
, y que afsi convenía

que ro fe dieffe lugar á ello* quando
’c'

cítascaulas avian obligado á hazer

acuerdo para q ninguno de los car-

gadores de Sevilla cargaffe en Nao
de Cádiz pena de perder la carga,y

quinientos ducados,yno he hallado

cofa en contrario deíto en lo eferito

defdc aquel año hafta el de ¿J47.cn

elqual por no caber la carga q avia y*'** ll*W'

cu Sevilla en las Naos de Flota de '*I07*.

fu buque , fe les concedió cargaífen

en las de Cádiz.

2 f Al contrario también fe dif-

putó en el año de 6 19.(que ya entó-

ces como eftá dicho cobraran fuer-

fas los fraudes contra lalleal hazie-

daen laBaia)puescsi aquel año fe

infero por los vezinos de Cádiz po-

der cargar en las Naos de Scviiia.y

aviendo el Confejo pedido infor-

me a!Tribunal,fc rcfpondió.que fe-

ria de grave inconveniente, y que

no avi .1 pretendidofe,niimagmado-
fejamas,que Nao del buqué de Se-

'

villa empopada á cargar defu co- 19*

raercío fueífeá rccibirdel dcCadiz; A207.

enque diferete efiado lo hemos vif-

to en nueftros tiempos?.Aviendocit
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muchas Floras experimentandofe

no aver podido cargar en Se\'illa 1 a

tercia parte de fu buque, y que al-

gunas ano aver forjado la neccfsi-

dad apermitirq cargafsé enCádiz,ó
irían vacias,óíe quedaría las mas de

las Naos ; como fe referirá adeláte.

a5 Belvamos al privilegio có-

cedidoá Cádiz,(obre el qual hallo

Lib.de 6ly que en el año de 6i y. fe reprefenra-

147, ron los daños que refuiravan á la

Rea! hazíenda,y á la caufa publica*

de que fe permitidle el abufo,áque

enCadizle avia dado principio car-

gando ropa, quando fu permiísion

era folamentc pa¿ a los frutosjy afsi

hib.de jpp. lo han reconocido íiempre, y en el

f íjfj. año de 1 5^4.diferentes cargadores

de aquella Ciudad intentaron que
Lib.de 634. fe les dieffe mas buque repi efentan-

do que fe hallavan con muchosfru-

tos,afsifus vezinos,como los del

Puerto de Santa Mana , Xcrez, y
Puerto Reafque eran los que llena-

van aquellas toneladas,pero dene-

gófeles la prctenfion.

27

Tambicnfe bolvió á fufei-

tar enelañodc ri^oJaprecenfíon

de que de la Baiadc Cádiz pudicf-

len navegar Navios con regiftro

para Puerrorrico
, y Santo Domin-

go,fuponiendo que el no averio he-

cho de algunos añosa aquella par-

te no era por aver faltado faculta d

para ello(licndo afsi que aunque la

tuvieron fe derogó como queda di -

„ cho)y aviendofe pedido informe al

Tnbunaldehizieronen^r. de Di-

ziembre de aquel año, .efiriendo

varias razones por Jas quales devia

ccrrarfc la puerta á aquella preten-

fion,Ia qual no íe encaminava al fin

denavegar fus frutosfpucs eran tan

cortos que aun les faltava con que

cargar el buque que fe les concedía

en cada Flota) fino para eítcnder,y

ampliar la navegación, y contrata-

ción á todas las Islas, y Puertos de

las Indias por las comodidades, y
ahorros que gozavan los que carga-

van por aqueluCiudad,tan en per-

juyzio del Pa:rimoniolleal,y ruina ^y de 61o
de los marcantes* y cargadores de f

' *

Sevilla.
* "

28

La primera ocaíion en que

hallopradhcadoel tercio de buque
de vna Flota para el comercio de

Cádiz, es en la de Tierrafirme de

mil y fciícicntos y treinta y vno,que

en la propofícion de Naos que fe

luzo en veinte y dos de Octubre de ..y ^ ^
rnily feiícxentos y treinta, fe dixo ~ ^

*

que por carta de) Real Coníejode
laslndiasfdcocho de aquel mes)
mandava lu Mageítad que fe hizief-

fe elección de dos mil toneladas

para Sevilla
, y de mil para Cádiz,

fiendo afsi que por la mifma carta

eonfta,que la propofícion del Con-
futado avia íido de tres mil y qui-

nientas en todo,dandolc rail a Cá-
diz; y defde entonces fe continuo

en las Flotas figuientes el darlesel

tercio de buquc,lo qual eftá confir-

mado defpues por difercnces orde-

nes^ aunque la avia anterior para

efto,por las reprefer.taciorcs he-

chas por la Cafa, y Confulado, fe

avia diferido fu execucion en las

inmediatas Flotas , fupuedo que

ay vna orden del Confejo dada en LiB.de 6ij-
14,dcSeptiembre de mil y feifcien-»

x ^ %

tosy veinte y fíete, para que el bu-

'

que de las Naos de privilegio, que

fegun ordenabas devé entrar en ca-

da Flota fe baxaffc del todo,y de lo

redante fe.facaífeia tercia parcepa-.

raCadiz,y las otras dos tercias par-

tes paraSevilla,yq deñasiydeaqílá

aviadetocar la vna tercia partea

fabricadores, y dos á mareantes.

29 Defde el año de 1633*

cftá hecha rcprefehtacion á íu

Mageftad , de quanto convendría

conímnir el Iuzgado de Indias

de Cádiz , vniendolo al cuerpo

R de
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de donde fe defmembró,y que feria

cóvcniéda dei comercio vniverfal,

y de la Real hazienda;repitiófe deí-

Lib, de 63 3* pues algunas vezes,y entre otras en

/•43 * informe de ai. de Noviembre de
Lio.dtS45. j 645. con ocaíionde pretender la

J b $4* Ciudad de Sanlucar , que para cada

Fiotafe les permide fíen de quatro-

cientasá quinientas toneladas, fi-

guiendo en aquella proporción lo

que fe praéfcicava en Cádiz; y no fu-

lamente fe contradixo con lazones

de mucho fundamento, fino que le

fuplicó encarecidamente que para

que los exccífos que paífavan en

Cádiz cefijfíen ,ie derogafie la per-

nnfsion de qwcgozavaii; bolviófe á

reprefentar en primero de Diziem-
LtbJe 64b. hiede í^S.re/pondientio á vn me*

f4°S» mona!
,
que de orden del Conícjo

remidóelSecrctario Don Gabriel

deOcaña,y Alarcon,dado por luán

de la Guerta,vezino deCartagena,

en que para remedio delosexcef*

fos, y aumento de los derechos de

íasFiotaSjpropuíoque los dueños,

•yMaeftresde Naosíe encargaffen

déla paga al rcfpeto de lastonela-

da¿y®n que dificultaron la cxccu-

cion de el medio,temiendo que co-

mo nuevo,y fobre difpoiicion vni-

verfal,alterand®e.lefti.lo de tantos

años deícubrieffe mayores ínconve-

nientes,de los que elConfuIado re-

preíenravajy comoquiera que po-

drá verlos en el regiftro de los in-

formes quien quifiere, paífaré alo
que conduce á eñe capitulo, quefue

dezir,qne aviendo de difeurriren

algún medio eficaz para moderar

iafalrade regiftro, fíempre avian

entendido que no avia otro, fino

prohibir de todo punto el comer-

cio de las Indias con Cádiz, man-
dando que el Iuzgado de aquella

Ciudad paífaífe i la de Sanlucar,

fupuefto que ya era de fu Mageftad;

y defpucs de referir muchas conve-

niencias de cxecuiarfe afsi
, y entre

eliasqucicnagrai.de ei ahorro de

las carenas ce las Ai mudas , le

remiren á lo que podría ir.tor-

marclConde deCaitiullo P¡ cliden-

te de Indias, que próximamente lo

acabavade tocar con las manos.

30 Como la reidiitcion deltas

rcprefenraciones fucile fobre ma-

teria tan ardua.y fobre ellaíeoyci-

fen diferentes parcccrcs,eítuvo iui-

penfo el punto por algunos aá,s,

hafta que en carta de ao.deDiziem-

bre del de mil y fcifcienios y íei’eu*

ra y tres,elcrita de orden del Con-
fejo por el Secrerario Don luán del

Solar,al Prcfidenre.yluezes, fe di-

xo que el feñor Rey Don Felipe

Quarto ( que fan ta gloria aya) avia

remitido al Confejo vn dea ero en

que ordenava (e confii ielfe las con-

veniencias que reíultanan de que

Galeones entrañen en San locar,

y

no en Cadiz,en cuya viíiafe acordó

que el Tribunal reconocieíle, defde

que tiempo avian dexado de entrar
enBonanpafos Galeones,y porque

caufa,y ordenesvfobre que feinfor-

mo con mucha particularidad era

primero de Enero de 664.. y por ce-

dula dada en Madrid á 24 .de Mayo
de aquel año , refrendada del mif- £¿5 M p
mo .Secretario , fe mandó que los

j

*
’•'*

Galeones,y Floras
, y otros qualef-

quiera Navios que fe defpacharen

á las Indiasje aprcfteh,y falgan del

Puerro de Bonanza de la Ciudad

de Sanlucar de Barrrméda , y en-

tren de bueita en él ,
pena de fe¡s

mil ducados de plata al General,

Cabo,ó dueño del Navio que lo

contrario hiziere , los quales le le

faquen éíl\ftívámente luego que
hagan la arribada , antes de íer

oídos fobre las caulas que tuvieron

de h.tzerja , y queden inhabi-

litados de poder bólver :i nave»

gar, y i'Os vaxeles defer admitidos'

pa-
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para buque deFlota,ni para fueltos,

demas de lo qual fe Jes obligue á

que fin defeargar pallen áSanlucar,

reícrvando parajuyzio ordinario el

condenarles en mayores penas, có-

fórmela malicia que huviere tcnik

do fu arribada.

31 En el informe referido de
primero de Eeero de 1564. y en

Li.de 1649* otrosfehareprefenrado ,que para

mantener inviolable la cxccucion

de las íalidas,y entradas de Gáleo*.

ncs,y Flotas en Sanlucar,es menef-

ter que concurran los términos ha-

biles de Naos de proporcionado

buquefpues á cfte fin fe mandó por

cédula de i 6,deDjzienibrede 6 i 3 .

que ni para de guerra, ni de mer-

chantafc fabrica (Ten Naos que ex-

ccdidícn de 550. toneladas) y ha-

zerfe los dei pachos ,ófucederias

llegadas en buen tiempo; y como

Lib o r a.v c
l
uiei

'

a qiic dé cfte punto hablaré

21 c 6 K
2nas cftenfamente en otra parte,

12

* * ’

'referiré aquifolamcntc ,quclasfa-

Ii Jas fon mucho mas difículrofas

(por las razones que allí diré) y afsi

enlcñan los libros de la Cafa, que

cerca de cisquenta años antes que

Galeones dexaífen de entrar en

Bonanfa,toinó principio el necef-

íitar,óla mayoría de los vaxeles,ó

la importunidad del tiempo áfalir

delaBaiadcCadiz,como íe halla

Lib.de 5S8. propuefto por el Duque de Medina

y.259._ Siuoniaenelañode ySS.yquando

(como fe ha dicho en eftc capitulo)

fueron prifioneros de Inglefes el

SupM.io. Prcfidente de la Contratación
, y

el Iuez de Indias de Cádiz , es

cierto que el Prefidente eílava 2,

dcfpachar los Galeones en aquella

Ciudad.

3 1 Ponderanfemucho por los

interefados en la libertad que traen

j ,1 ^ ,
configo las entradas,y falidas en la

« 5

6~' I
’> ' Baiade Cádiz, los ricfgos grandes

déla Barra de Sanlucar
( y como

qiiieráque defia diré algo en ótio

Jugar)devo dezirquC nó es tanta la

Seguridad,que los Navios tienen en

laJ3 aia,quc no aya (idomucho mas
exccfsivo el numero de los que ci-

tando furtos en ella íc han perdido

quédelos que han peligrado en la

Barra.piielto que en vn folo día de
viento levante fe perdieron veinte

Navios en el añade 1

5

rq. como lo Lib. de 514.

halló eferito alCofejojyen&dcMa z ,

yo de6j 3. fe perdiere Jos mas de los

Navios que eftavan para íalir de

Flora á cargo del GénéralDon Lo- Lib
pedeHozes,en Cíañocté'ié-do. vi- fo:.iy
mos el lamentable fuceíTo de las

Naos de la Flota del cargo del Ge¿í

neral Don Pablo Fernandez d<?

Contreras,y en el de 6 2. fue tanto

eldeftrofo que hizo vn viento le-

vante por el mes de Agofto (de que

fui teftigo de viíla) que ni toda la

providencia,conque cflava ancla-

da la Capitana Real , pudo mante-
nerla , y bato cerca del Puntal, y a

no averias mas de las Naos que el-

tavan en laBaia largado los cables,

y dexadofe correr afuera fehuvie-

ran perdido muchas,de que pudie-

ran rcferirfe algunos otros fuccf-

fos
,
pero bailan ellos ( á mi ver)

para íatisfazer aquella objeción,

y

pa ra advertir á los que tuvieren fus

Navios en la Bala
,
que fea con el

cuydado,y prevención que pide el

confiderar quenoeftán en Puerto, .

pucílo que ni tienen fegUridad de

los tiempos, ni de los enemigos,

fino es (urgiendo de Puntales

adentro
,
que allí es menos el rief-

go.

33 Prueva el qué no cftan fegu-

ros de enemigos los Navios en la

Baia,demas delo que dicTa Ja razouy

vna orden dada en primero de

Diziembrc de mil y feífeientos y
veinte y cinco , que aviendd entra-

do los Galeones, y Flota en ella-

Ra po-
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pocos días defpucs que el Ingles

(rendidos losCaílilios del Puntal,

y Matigorda por Noviembre de

aquel año)liuvieífe echado ochomil

hombres en tierra , y aviendo íido

j-echazados con la gran perdida,y

mortandad, fuya que fue notorio,le

huvicíTe falido lam ar á fuera, man-

do fu Magcílad, que alijadas las

Naos de guerra
, y de merchanta,

paííaííen á Sanlucar a aífegurarfe

por el riefgo que tenían en la Bnia;

y defpucs en el año de 629.aviendo

• laAlmiranra de los Galeones del

cargo del General Tomas de IaRaf-

purü arribado á CadizfquelaCapi*

tana, y demas Galeones eneraron

en Sanluear)paraque allí eftuvielíe

fegura de enemigos, fe efcrivióal

Marques de Villafranca hizieffe

que las Galeras la eftuvieflen eí-

coleando haíta viíitarla, y alijar la

placa.

34 Tiene también de incon-

veniente la Bala para los Navios,y

barcos que han de paitar defdeSan-

lucar el nefgo,no íolamére de ene-

migos (como íuele averie algunas

yezes en particular de Moros ) lino

el de arribar á otras partes , como
fucedió el año de 1 6 ¡ 4-que paitan-

do la Al miranta de Fkta de Nue-
va Efpaña, y vna Nao merchanta

obligadas del tiempo arribaron á

Gibraltar,y en el año de 648 .cn vn

4
tolo dia te perdieron en aquel tran-

ííto diez y ocho barcos cargados de

ba/h’mentos para los Galeones, y
de ropa

, y frutos para las Naos de

Flota
j y en otras ocafionesfehan

perdido algunos
, y á la tazón que

ejtoy eferiviendo eíto ( que es a 20.

de Abril de 16^9) llega noticia de

averíe perdido el barco que lleva-

va Ja dotación de el azeyte para los

Galeón cs 4

25 El año de 1617. fe vendió

vna Nao ele Ja Armada Real con vi-

fita para Flota de Tierrafirme

por el buque de Sevilla,y aunque fe

intentó que fe le permitidle recibir

ja carga en Cadiz,fe le denegó por

eiTribuna!,y aviendo recurrido al

Confejo fe confirmó ej mandar que^^e 6\-j,

paffaífe a recibir la carga alPucrto^M^Lj^,
de Bonanpa,ó que fe quedaílej pero

en los aros de 6 a 7.y 628. hallo que

nofolamente losGaleones,y laCa-

pitana.y Almiranta de Flota, afsi

deTierrafíi me .como de NuevaEf*
paña paitaron del'de Sanlucar á Ca*
diz para acabar de recibir alíelos

batimientos» y permifsiones, linó

queíclesdióálas Naos merchan-

tas,paraqueá media carga paífaf- L10.de 617,

fená acabar allá de recibir la que

en barcos íelkvaffe de regíítro deLjb de

Sevilla; no dudo que lo pediría la

necelsidad, pero es cierto que cite

genero de licencias fomentarían

harto el crecimiento de comercio

tan apetecido en Cádiz , con que fe

fue aumentando en los vezinos de

aquella Ciudad, y en particular en

laaíluciadeloseltrargeros, el cf-

trechar las llegadas de fusFiotas de

el Ñorre,y de Levante tan á la pro-

partida de las nueílras , que fo¡ faf-

íen ,ó á la dilación de fu falida,ó k

difpenfaren la forma de la carga;

afsi fucedió Ja vez primera en c) año

de mil y feifcienros y treinta y tres,

que por efta confíderacion i e per-

mitió que fin traerfe la ropa á Sevi-

Ua,fe cargalíe la Flota en Cádiz , y
fus vezinos en Ir.s Naos de vno,y
otro buque; no fe inclinó poco la

’balanfa del comercio deludías con
eílo ázia Cádiz,tomando tata fuer*

f
a los ddordenes que para fu re-

medio ncceísitaron de la refolu-

cion que fe ha referido, y que quie-

ra Dios que baile , porque acha- Sup tn>8‘

que's de codicia
, y con tan pro-

fundas raizes có dificultad fe arran-

No



35 No íjuícróefcufar-larótjcía tjuéWlífo tígiflpGs-jfrefeutcs aun
-deavccíidoivao de los pantos, que t icñé-mayóYÍit€i*£a,

ifjqfe éít Jos pftp

-favorecieron lapropeníion dd co- íados^y es qtlbtílmdór-cgute rtncrita

-inerciode Indiasa la Baia -d« Cá- la ñados jornales- la có-fta;mayor'dé

. diz,el no áver mantenido aquel ati- lás caYena$,fc^de6C'Cti los eíteros

-riguo bren ordenado eftiiojié co- del*^Cari*aea-(y^ p;or cauta d¿ qué

<brarfe uu»! derechos de loqiícnft: de'plíamarifcltitíndi> dV fitió don-*

'cargaíteen-aqueila^Aduaoiyjque cu ifcha'zen la¿-' hfejf-etíasjyya por nó

Vií'ie 563.
1* de Sevilla, que afsi conftaíe feu- p«derilabraYfe>3iiñ l»s>arbolcs

-, y
o’

5
.'EÍa,y^¿iarn?o míis;fe ivaáut^éritan- eftíáifealo'sg^sndés-y'ya por éliiíf*

'"0
- ,Ar\ »1 nnimll-i !*&\itAtlf¡* Ir»!*

•'Eia.^üiamro mas-fe ivalut^éritan- eftíáífealo'sgiísrídés-y'ya por el imJ

ido el trafico- en' aquella Ciudad^ ptdíMé¿to qhfc!pftwr Conducir los

¿y creciendo la impbíiaon <tie los ftiUítóá'Ies 6wkn<caofar los levan-i"

-dercdioSjjuzgaron losAdminiílY*i tfe^elquefeftritíajaiaíli vn terció

rdorcsdclas Aduanas,que fiendo lo párages dé la

- que les iácurubia el íolicitar el au-

mento de los valores dellas,dev'4

-preferir cfta coñfideracion á' la de

iprecaver los inconvenientes futo*

ros,con que dieron principio üha.^

zcr gracias mayores,:! donde reco-

nocían que era mas fácil la víilrpa-

riorcada ,yfegfrbgb deelrio de Sc-¡

Villai-
' dood T3vs nrí «sn^íd

. 2-JUOÍ21I1Í V ; -•!>

-C AP,. XXVI*' ©b

el. Relator ¿Efer¡vano ntayord

ciondelps derechos, y era rociar Efcrivanos de. Cantara , y de la

el fuego,quando convenia apagar-

le.

37 Entre, los otros motivos1

conque fe ha pretendido afe&ar có^

veniencia de fu Mageftad 3 en-quc

•falgan de aquellaCiudad Naospa-
.ralndias,fueclque f« contiene eii

Lib. de daé.-vna cédula de y.dcO&ubrede 6x6.

fi07, refrendada del SecretarioPcdro de

. Contaduría de Habertas t y
Repartidor de piejtos,y

negocio .

~.

{
1

.

TK ^ Uoficki. de Relator fe

.r 't^.r ijiníktnyóen eftaAu-

B 'J diSeia.mucho antes

que la Sala de juíli-

refrendada del SecretarioPcdro de cia,fupueílo que en 'la. de goviemo
Arce, eri que fu Magcftad mandó, eon Aitcífor íc determinavan los

que elTribunal informafle á cerca pleytqs de eíta jurifdicion, y en la

de dos capítulos de vn Memorial primitivo nombravan la períooa,-

dado por la Ciudad de Cadiz.y co- qué avia de fervir eíl« cargo Ios IucS

rao quiera que el vno fueífe tan fo- zesOííciales,como íe in fiere dcvns'

phiftico,como dezirquecramasfa- c'edük dada en el Efcuriál a 13- de
cildc ceñir el cobro de los dere*. Noviembre de 564. refrendada de

chos en la Bala, porque defde la-- FrancifcodeErafoyén quefedize: H-de 15 <54*

Aduana fe eftavan viendo embar- Que por quan^ofu. Mage/iad avia

car,ydefembarcarias mercaderías; tenido noticia de'qjt e,la.petíona que

no era mas fundado el otro , pues avian nombradopata Relator
,no

apoyavaa por el mejor íitio para teñia lafufciencia quefe requería

las carenas el rio de la Puente,y ef“ pdtA.-aquel tnintUerio » le depufhf
tero de laCárraca;y finembargo de fen»y- nombraff}n otro

; y defpues

las razoncs,que en el informe que -fueron nombrados p6r fu MagcP 1

-hizicron íe refiereH
,
provando qué tadjdomo.fe continüa-adEualmente,

cD;cJib.de era mas conveniente carenar en el /on r,eci bidosenía Salad e govicr^

Zió.yfo!, rio de Sévilla,f¿ puede añadir vua^ ¿no,y juran, enfila,

Tv 3 lo
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2 Lo'erdcnadcfcporel derecho

municipal delta,Real Audiencia en

guaneo al oficio de Relator, es-muy
poco , refpeCto derkjnitirfé.

:

á qufc

guarde las o c4«utfl| , f. leyes de

filos Reynos ¡, y
Aranceles deiÍMS

derecliosjífeiAG ccnitjene .vuaiprdr

yilion Real expedirá refultddS

ja vifita 'qufcci Liccúciado 1Rehito

deGamboadel G.otafejo de las In?

dias tomó alas.Mimftros delaCa-

fa de la Contratación , dada eti

Á'raujuez a sJ-dcMárfode i

Lib'i.mp. que refiriendo aver ávido cxccRo

pag .152, en ello, cobrando. los,dGrech§sdc

Jasparces fin aver hecko taffyfijon

dehojas,y ringlones ,yque falien-

do tercerojad .pteyr^/fe cobra van

dél por entero,y que en los pleytos

fíícales fe comp cha á que las partes

pagaflen por fi
, y • po 'el Fifokl'.,. fc

ocurrió al remedio mandand o. güáfe

darlos Aranceles pena- de priva-

ción de oficio; '
•v •

• ’

* .Vi

g En las ordenanzas dadas por

fu Magefiad con Acuerdo defuCó-

íejo Supremo de Jáslradias,páfa las
Lib,i . ÍW/

1

- Audiencias dellas,quefueron expe-

faK' 2 7v didas el seno de ¿óji’y fe fobrécar-
bajia 279 > M j-on pordedutódadaen Badajoz á

é.delulip de 1580; ic
:

expresan las^

obligaciones de efte oficio, de que-

harevna.brevé rélaaon de aquellas

quejuzgareque.fonlasmifmas que,

deven óbfervarfe pór elque le fir-

viere en efta;A udienent.- fifi
'

• Que el Relatorjure que vfará-

bjcn,y fieimentefu ofitio , y nó lle-

vará mas derechos q los del Aráceli

.

. t
• Que díé prefénte-én los Eftrá-

dos á las horas feñáladas pena de

dos, pelos cada vez que faltare.

Que lleven los derechos confor-

me al Arancel, cobrándolos de la

parte que los deviere,y áfsienren en

los proceífosíasque llevaré,y muef-

tren a las partes la talíacion del pro-

«eífo,cuyo recibo ha de firmar en él.

Que no cobren de los preícntcs

ló_z[ devían pagar.los.aufenfesyéon-

tta quienes fe procede , en irebeldix,

.
Que nó reciban dadivas en mu.-

cKajnien pocaáuidad.pena-del da-

kl<?,yperjuroS,yprivaciQ de oficio.

-í; > Que alhazér relación para reci-

birá pnuevá lleve vnpcfo.y.no mas,

¡yjereciban defpues en qnefita en la

.difiniciva.
: v

;

-

Qye de lospleynorfifcalesno

Ueyeivdfcrcchos á las partes, aunque
fean- coijidenados :en cofias. > efto es

qj.iq.en la talíacion dellas no les con-

sideren aquella porción que avia de

tocar.al Fifcal
,
pues no deven pa-

garla..:-:' I . . .

-
: -Que quando alguna.parte pre-

ferítare en fu pleyt.Q otro .que efié

-fontcnciado , pague ál-.Rplaror los

dercehós,cómo fi fuera- pioceífo de

reviftay ,

.

1' Que los Relatores faquen por

fu,? perlouas las-relaciones, ó a lo

menos lean por el original á fusEf-

crivicntes,y la juj eó ,y'firmen,y que
la Hevenjpara hazer relación en di-

finitiva de las prdvancas,efcriruras,

excepciones
, y otros autos fuñan

-

Cíales,pero que en negocios de poca

monta pueda hazer la relación de

palabra.

. .. Que en las caulas -.criminales al

tiempo de la publicación i no hagan

relacio de los dichas de. los.tcftigos>

fino quedos lean.

. :

: Que para recibirle los pleytósá

prueva hagan rehiciOiiifi ay poderes

bailantes,/ lo tnilmo 'digan quando

fe-pone el cafo en difínitiva
, y antes

de ponerle declaren, fi ay algún de-

fecto en el proceiío, y fi los Aboga*
dos,Efcrivanos, yProcuradores ha

cumplido en él comías obligaciones

defus oficios, i .1.

Los procelfos q.no efiuvieré nume
rados , los deven numerar antes de

hazer relarion,concei’tando los au-

tosjteftigos,efcrituras,y.fentencias

con el numero que tuviere hecho,:

.

QüF
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' Qtreenelprlhcipiodecadatefti-

•go ponga fu edad
, y vczindad, y íi

padece cachas.

Que al formar las relaciones,fa-

quen lareplicacion^ycriplicacion en
<jue húviere nuevo aditamento,y fi-

no lo huviere lodi'gá'nv

Queíierrarcelhécho-en la rela-

ción en cofa ÍUftancial, fe le Taquen

diez pefos para los eftrados,yfi erra

re en las otras cofas fea al arbitrio

de la Sal a.

: Que en las relaciones en reviftá

-diga n laparce alega cofa nueva en

•lafuplicacion fobvcaverfe de reci-

bir aprueva,6 no,y declare fi fe pu-

fo pena , qiiando fe recibió aprue-

va.

Que los Relatores procuren te-

ner fus cafas cerca déla Audiencia;

y remata con vna particularidad;

que me causó no pequeña novedad;

puesdize que de los proceííosque

el Relator tuviere en, fu poder al

tiempo de morir fea 'él intere s de la

mugenyhijos,mandando tallar por

elPrcíídente.y Oydores lo que les

huviere de dar el que hizicrc la re-»

ladon,yque en cafo de enferm edad
fe haga la miftna taifa , y eftima,y

pagando aquclla,fe den los procef*

ios al que la Sala acordare.

4 Avicndo fe dudado en el año

de i<íaj.(enque eftava el derecha

delaHaberia dado ea afsiento al

Coníulado)íi los pleytos della.qiie:

huvieífe de fentenciar el íuez Con-
ferva dor,devianentrcglrfe al Re-

lacor;declaró el Confejo que fi, co- •

mofe contiene en carta de 25. de

T
. . Noviembre de aquel año

; y tam-
J/.2.m.ft . bien eftá declarado que de pleytos

de bienes de difuntos , ó de los pa-

^ .
peles en cuya virtud le huviere de

•&1.///.4. hazei* adjudicación dellos haga la
’ 3 * relación.

5 Han férvido eíia ocupación

ped'onas que por fu calida .1,y 1 etras

han merecido, que el Confejo los

honre con otras mayores, y él Tri-

bunal ha hecho reprefen ración de
fus méritos en diferétes ocáfiones*

como en el año de 1 6 2 7 . la hizo por-

el Dóiítor Don luán de Miranda; á
quien le hizo merced de la Fifcaliá Ai£>«*<>*7 *.

déla Audiencia de México, yen el-QiS 2 ’

año de 16j9.porel Dodor D. Iuaii

deSalinas,que fue proveído en pía-
£**’•»*

padeOydor de la Real Audiencia '*34 *

dePanamá,ydefpues el Licencia-

do DonFrancifco de Britofuc elec-

to por Pifcal delárAudiécia déChi-
leen elañode 1651.

y

D.LuisSixto

deBritopafsóáNapoicscOnel Vi- <

'

rrey,Conde dé Caftrillo,y fe Je hi-

zo merced de plata de Iuez de la

V¿caria,y íi Donluaude Medrano
(que al p relente. lírve efta ocupa*
don)huviera querido ir áplajade-

Indias.le eftuvo hecha merced dé
la de Oydor de Panamá.

6

En algunas ocafiones de au-

fenciasde los Fifcales delta Audié-

cia han cxercido ella ocupaciólos

Relatores,fue el primero con quien

fe pra&icó el Doctor Don luán de

MirandaGordojuela,a quien elPrc-

fidcnteDon Fernando de Villaíe-

ñor.nombró paraefte efecto el año

de i¿24>porel tiempo de vna au-

fencia que hizo el Fifcal Don Gre*

gorio Gonpalcz de Contreras ¿ y
aviendo dado quema al Coníejo,fé

aprovó por carta eferita de fu ordé

por el Secretario Pedro de Lede£>-

ma,dé que eftá tomada la razón en
el libro de relaciones de la Conta-

duría! y del nombramiento;y def--Lr£ ; ¿e aut¿

pues en diferentes ocafiones ftí-ha ¿je gov. foU
ejecutado lo míímoj como con fta 507.* 638*
de el libro de autos dégovierno.

•j He dicho lo que ay ordenado
por el Supremo Gonfejo de las In-

dias cerca de los Relatores defla,y

las demas Audiencias dellas; y los-

áfeenfosde algunos de los que

h

?

ü

férvido cite oficio en la Caía de hv

Contratació,acerca del qual no he
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hallado otra cofa digna de hazer

mencion,quevn acuerdo hecho en

6-.de Octubre de 636. por elqualfe

ordena que los decretos que fe die-

, . .
ren por vna,y otra Sala de govier-

Lié. de dtit. no,y juftida fe eferivan en la mifma

¿cga.fiBo. Sala,al tiempo que fe dan , conque

^
paffaré a tratar de los Efcriranosv

•V- 1

-r‘8 Antes de referir lo que por el

i . derecho municipal de Indias eílá

ordenado , repetiré lo que dixoel

íeóor Rey D.Alonfo el Sabio a cer-

ca de tilos oficios poniendo fu mif-

mas palabr&s:leattavza es vna bon-

L. 1 . dad cjue e/ia bien en todo borne> efe-

part.l

L.S

J>arUiÍ

vaUdami nte en ios Eferivanes

:

y
remitiendo al Icdlor a que veajo de-

mas que contienen las leyes del titu-

lóla que fe.dá principio con la c'iau-

ful a referida^por donde confia qui-

tas diferencias ay de Efcrivanos,

y

quefellamavanafsi los Secretarios

de los Reycs;la manera en que dev e

ícr examinados , cómo deven fer

honrados los buenos, y caftigados

L Aytit. 6 .
fps malosicon todo lo demas con-

cernienreáíu miniílerio,fobreque

también fe habla en otras partes:

explicaré lo que deven obfervar Jos

deite Tribunal, encargándoles ante

todas cofas,que tengan muy prcíen-

te-.el quefi qualquicr Efcrivano deve

ícr fiel ,leal,inteligente , guardador

del fccreto,y de buena ifama > y cof-

tumbresjmasprecifaméte fe requie-

ren eílas buenas prendas.cn losque

han de manejar, y defpachar pape-

les,)' negocios de tanta importancia

como los que fe tratan en el Tribu-

nal en quefir ven,

9 En el ínmario de las leyes de

Indias ay titulo del Efcrivano ma-
loryEJcr¡vanos , y repartidor de la

Cafa ¿e la Contratación de Sevilla

\

ti,9, lib*$% ycomo quiera que fe de principioá

el diziédoj^Kf aya Efcrivano mayor

déla Cafa deU Contratación de Se-

villa con los privilegios^ calidades

que porfp titulofe le tonecúteren3o

eftuvieren concedidos -,y parece que

eíla ley fe deduxo de cédulas de pri-

mero de Oílubre de 5 64-y io deJFc?

brero de 5 8 2 .me ha cauíado confu-

fion,porque titulo deEfcnvajio ma-
yor de la Gala no le he hallado haf-

ra el de la merced,que fe hizo al Có*
de Duque de Olivares (como fe dirá,

adelan té ) coque prcfumo,quc aque-

llas cédulas apclavan fobre elElcri-

vano mayor de Ja$Armadas,queefr
tefe llamó en cita manera fiempro.

; 1 o Hizofc pues merced por ce-

dula dada enMadrid á ío.deNoYié-

bre de 62 5,refrendada del Secreta-

rio Pedro de Ledefma al Conde de
Olivares del oficio de Efcrivano

mayor de la Cafa con facultad

de nombrar los quarro Efcrivanos

de Camara della, fiendo períonas

aprovadasporel Confcjo,pcro en

quanto á eíle articulo délos nóbra-

mientos , no pudo verificarfe mas
que en los tres oficios, por quanto el

feñor llcy Don Felipe Tercero por

cédula de 16. de Iulio de 16 14.I1ÍZ0

merced de vno dellos a Rodrigo Pé-

rez de Ribera para quefueffc renun-

eiable perpetuamenre ; conquela

merced he cha al Conde de Oliva-

rcs,íecumplióenlosotros tres ofi-

cios enla poffdsion de cuyos nom-
bramientos fe hallan lus fuccfforcs,

como también en el oficio del Ef-

crivano de la Contaduría de Habe-

rias,ydel délas viíitas,yrefidéciasdc

las Armadas , y Floras de Indias
, y

del deAlguacildc dichas reíidcncias,

de que fe le hizo nueva merced por

dos cédulas dadas en Fraga a 2 1, de

Iuniode644.

1 1 En lo antiguo no eran nías

que dos los oficios de Efcrivanos

propietarios
,
pero tenían facultad

para nombrar cadavnoporoficialcs

fuyos tres Efcrivanos examinados,

precediendo el fer aprovados por la

Sala de govierno , y dando fianzas,

como parece de vna cédula ciad a en

,Tole«

7. ióJd'y

Uh.lJtú

/•»•

fi9 i.

Lib.-'ydeli.

0*37-
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Lib.rjmp. Toledo a 5.de Mayo de 561. lo qual

f'7g'l 79'
duró halla el año de 5 8 a.que por ce-

Ltb.i.imp, dula de io.deFebrcro fe mandó que

pag.iftch í'ueflcn quatro EfcrivaBos propieta-

L1.t1.9Jf tios>y 4 1,0 hu'defo ningunos accef-

^
fpnos;pcro como la experiéeia moí-
traífeq fin oficiales no era pofsible

que pudielfen dar expidieure á los

negocios,y que de neceísidad los te-

nian contraviiicndo álas ordenan-*

Lii.Jeac.de fas 1 & atordo en 14. de Enero de

1600/.362. i6oo,queno pudieíTen cxercerlos

oficios finoes por fus perfonas,pcr

o

que fe le permitía a cada vno tener

VnE'cnvano fo brefal lente, vn Ef-

¿riviente,y vn oficial de caxon, pre-

cediendo licencia para elEfcrivano,

y Efcriviente del Prefidente, y Iuc-

Li.deac.de zes, ydandoñanfasde vfar bien,y

599-/362. fielmente, ó obhgandofc por ellos

los propietarios
, y el que puedan

Lib. i.tn.f. nombrar el Efcrivano,fe confirmó

138. por cédula de 20.de Mayo de 6 • 8.

L. 16. ti. 9

i

pero con la penuria de les tiempos*

lib 3. yconfer arrendados los oficios por

eíhpendio no muy moderado , ape-

nas pueden futrir elíuílentar vn ofi-

cial
, y algunosle nombran Eícriva-

co Real* y de qualquier forma que
fea4uraenlaSala,y queda por que-

ta,y riefgo del Dominador.

12 Deven tener fus eferitorioá

dentro de la mifml Cafa de la Con-
Ord.com.n. tratacion,y afsiíbr todo el tiempo

67. que la Audiencia durare,y por lo

q

L 1 ti.p.lib. conviene que ellos Mililitros fe ha-

3. lien con anticipación á la entrada

Urd.com.n. de los Iuczcs , eílá acordado que la

63 . afsiílenciafeaviniendo media bota

L. S. tit, 0 . antes de la de Audiencia, y que vno
lib.3. dcl'os por turno de femanas guarde
Liv.de aut . IaSala de juíticia.para hazer memo-
Jfgov.f. 14. rialcsdc los pleytos para entregar

allí/a t , á los Iuezes,v en la forma que al Re-
Lib. 2. ra.f Jator,les ella tambié ordenado , que'

79 . eferivan los decretos afsi de govier-

no,como de jufticia en la miíma Sa-

la,en qucíelesdieren,y antes q hu-

viera la de jufticia les eílava preve-

nida la brevedad en IleVarlosplei- Q r¿¡
tos alAíTeíTbr,ydar memoria deilos

2 .

*

cada Sabadoá los Iiiezes Oficiales*

13 Todos los éxpidicntesdd

govierno,y decaufas de juftidá, afsj

civiles,como Criminales pertenecen

álos quatro Efcrivanos de Camara,

y porque á cerca dé los dcípachos

tocan tes,ó dependientes de latía-

beriahuvo pleyto éntre ellos ¿y el

Efcrivano mayor de las Armadas,!}

determinado por el Gonfcjo en vií-

ci.yrcvifta fe defpachó éxecutoria Lib. i- imp.

Real á 1 8* de Noviembre dé s^ipag.^ 73.
en que fe declaró lo que á cada oficio

pertencc.a,rdervandoparafu lugar
^

cí reíenr lo tocante al dé Arnudasj-'
2(*

diré aquí lo que fe declaro pertene-

cera los Efcrivanos propietarios de

la Cafa,que fon las prejentacion-s

de los titu os de los Generales * Al-
mirantes¡Veedor es* Entretenidos

y

otros quale(quiera oficiales
, qwfu

Álagtft'idproveepara las /•Irma -

d»\, ia ciñas prefntaciones han de

dar testimonio para los libros de la

Contaduría ¿y del Efcrivano de _•>

ellas-,v afstmiímo las peticiones, in-

formaciones ¿y autos que fe haz.en d
pedimimti délosMafires » y due-

ños délos Navios deArmada (obre

eldaño que de embargarfeios fe les

figu • , v Jos pleytos que fefiguiererui

cótra .os fiadores de los que fe que-

dan, en las Indtaayv laspeticiones,

y

vt-os autos que fe dan porperfottas
particularesipara qtle fe les pague

Im partidas que el General temo
paragajlos de la Armada \ y las pe¿

licionesiV autos quefe hazen a pe-

dimento de algunos herederos ds

marinerospt foldadds que falle. ¿e-

ron en elviagepara pedir (u (nel-

doy de otros que lo piden cotí (11 po-

der -,f los pleytos ¿y demandas qiie^,

pufe/ é a ¡aHaberiajlos de adicio-

nes cot-ra el General.Almirdt l-fse

do--,y otras per(onar,y¿<d±o miftno

ay algunas leyes recopilads. &dtb.3.
Pa-
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14 Para que entre ellos fe pro-

ceja con Ja igualdad , y juíliíicacioti

- que conviene.,) íc haze en las densas

Audiencias, y Chancillerias,fe má-
dopqr cédula dada en San Lorenfo
a jo.deMarpo de 157 j.que huvicí-

Z.Tj.T4/./. fcya Repartidor de pleycos
, y. en.

cija fe ordenó que el talan o fuelle a

cofia de los Elcrivanos
,
ydeípues

povotrade 22.deO¿li)brede 1622.

que por los pley ¿os Bicales fe ledief

leu diez mil maravedís al año en pe-

nas de Cair.ara,ó gallos de juflicia:

y el Eienvano propietario mas anti-

guo devia tener libro en que afsétaf-

íe i as.tu fenchís, y faltas de los Iuc-

zes,ydemás Miniílros pena de cin-

qaenta mil maravedís por cédula

deiañode 580. que nohaefradoeti

fag. 152. vio.

15 Como eíle oficio de Repar-

tidor aya íidofiempre de tan corta

conveniencia, no ha podido íufrir

períona dedicadafolo áel,y afsi por

los Prefiden tes delTribunal fe en-

carga eíle cuydado á alguno de

los Mhiiílros,y lo han tenido algu-

Lib d fi 1
« asy^cs los oficié es mayores de la

J
'

Contaduría,y otras losRclatores;y

t
:

t 9 Porvnale y
«ftatnandado quenin-

¡fr'
‘ ' '

gun Efcrivano admita negocio, fin

3 '

que le eílé primero repartido.

ió Que no lleven derechos de

ordenarlos proceffos,ni al tiempo

que los cmbian a los Abogados , y q
^ , délas informaciones que para exa-
Uro.com.'». , ,v ,

..

minarle hazcn los I’ilorosllevcn 1°-

^3*74*75*
^
lamente lo que les taffarc vno de los

^

' l

jjfr

02 '

Iuezcs Oficiales , les ella mandado
J ’j' por las ordenaii£as,y leyes.

17 Todos los autos , y fencen-

cias,afsi de govtcrno,como dejufíi -

cia, deven firmarlos , ó rubricarlos

. , primero delferaanero , que de otro

0 ningún liiez
, y es cieíti cuydado,

y

f g
obligación el llevarlos pleycos eílá-

g' ' ’ ‘
* do concluios alRelator,yellos,ni fus

Efcrivientcs no pueden ordenar pc-

ricioncs,ni recibirlas fin que prime-

ro leles entreguen Ióspleytos,y dá

losqucfccaufarenpor caulas ñica-

íes deven cadaSabado dar memo- Lib.z.m.fo,

na al Fifcal por auto de 24.de Iulio I10 ,

deoi8.

1 8 Por las firmas
, y rubricas

,

echaren en fatisfaeió de partidas de

rcgiílros,femandó por las ordenan- •

fasquefe hizicronde refulra de la

vifica del Licenciado Gamboa , que

11 evaffen los derechos que aviáácof-
,

tumbrado,y confia del Ai áccl,pero
L'ii.tit.p,

oy fon muy pocas, aviendofe aban-

donado los regiílros, reí pero de la

nueva forma de contribución en lu-

garde lasHaberias.

ip Como la irregularidad délos

negocios 110 permicicílc onibimo- -

da igualdad en los repartimientos,

fecorre por turno en algunas mate-

rias,como es en el baxar a los Puer*

tos conlosluezes á los dcfpachos,ó

recibos de los Galeones , y Flotas,

y

vifitas de Naos fuelcas , y también
con los Vifitadorcs , quando van i Li^.íi'í .9,

defpachar algunasiy en el año 1636. ^.3.

fe declaró que coiricflen por años Li.deau.de

en quanto al turno de los pedimen- ¿ut'./tU jo,

ros,autos,y cartas de pago de rodas

laspagas,quefe hizicren en la Sala

del teloro en reales , ó barras , y de
lascaufasde quiebras deMaeílres,y

en el tomar la razón del teíoro que

fe traxcrecn los G¿ileones,ó Flotas;

y que añque aya muchas en vn año le

toquen,y aunque no aya ninguna cu

orro,íe confuma el tumo en quanto

á Sala del teíoro.

20 Los Aranceles de los dere-

chos que deven llevar los Efcriva-

nos,han deeftar pucítosen vna ta-

bla en el oficio de cada vno ,y los ha

de recibir por lusperfonas,ó por los

Efe:avientes queparacllo feñalarcn,

aíTentando lo que recibieren en los

mifmosproceifos.y dando recibo a

las partes,q fe le pidicrc;afsi fe nú- Oret rm
dó en las primeras ordenanzas, y fe

/0.70
repitió la obícrvancia aellas, con

pe-
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j j

,

3
pena de privado de. oficio en la ¿e-

í!s.!;ü \J ‘-l
'*e rcMca de la víílca del Li-

cenciado Garaboa,fe defpacho á 9 ,.

I - SJicb.t .
dcMarpo.de 1580. y que déná los,

Macítres,y Pilotos. con brebedad

I '2. ti 9.
losteftitnotijos que pidieren, fe má-,

ub 2
do porotra de 5. de Diziembrede.

1)64.

21 Por cédulas de 17.de Iunio,

y 3. deO&nbrede <5 14.(de que fe re-

copilaron leyes) le mando que los

ÍEícrivanos del» Cafa cumplan loa

mandamientos ,y autos de IosCqiu

tadores de Haberias,en ordé á dar-

les los teíliaionios, ó traslados de
papeles * que para el defpacho de

L 18. 28 .ti. aquella Contaduría les ordenaremy
comoquiera que la cédula nocom-
prchenda mas que á los Efcrivanos

Je la Caía, que fe enrienden los de
Camara , nofehacftendido el vio

della para el Efcrivano mayor del

defpacho de las Armadas , y pocos

días antes de citar cícriviédo eílo (¿

faber porMarpo de 669.)ferefolvio

afsi por la Sala de góyierno , avien -

dofe pretendido por la Contaduría;.

dcHaberiasqueFracifcode Cama-
renafque fervu .eíte ofício)dieífe

en virtud de mandamiento fuyo,

traslado devnas fianpas.fin q fe hu-

rieffe hallado auto depoífefsionfe-

mej ante por lo paitado, y la forma

qucfedió.fue que el Fifcal pidieífe

en Sala de govierno, que fele man-
dare dar el teíhmonio ,óteftimo-

níos para prefentar en la Contadu-

ría.

22 Perteneciendo como efta di-

cho á los Efcrivanos de Camara, el

otorgamiento de lasfianpas de los

I ir tit.
Maeflresf excepto los de raciones,

liv

' *’/
* que los llamó de Armada vna ley)

' ^
' he juzgado digno de advertir, q afsi

deftas,como de todas las otras , que

ante ellos fe hazen,.nofe les figue

riefgo, porque no las reciben por fu

queiitn .fino aviendofe mandado re.

cibirpor Ja Sala los fiadores
,
que las.

parí esofrecen , yeñlas fiattpas de
Madtrages,)' encafi todas las otras

que ieotrorgan.es lo regular el dar

traslado al Fiícalfexeepto en Jas de
los Efcrivanos de Naos, yen otras

de poca quantia) y fue muy bien

acordado no dexar al riefgo délos
Efcrivanos , el recibimiento de Jas

fíanfas delte Tribuir.- 1 .porque fié-

do impotable que de fus caudales

pudiefle prefunurfe el faneamiento

dotan importantes fíáncas como las

que en ¿l íeofrecenjAvian de querer

que fe les pagaflecomo fí verdadera-»

mente quedaffen explícitos á laftsr,y

folofon exeepció defta regladas fían

pasque dala gente de mar para reci-

bir las pagas,porfer materia de cor-
*

ta cancidad,y,afsiquedan obligados

como abonadores de los fiadores,

que recibieron á la reftitucion de los

fueldos,que percibió el que dexo de

embarcarle.

23

Mirando acautelaría ma-
yor feguridad de los papeles deftos

ofícios,y que no puedan tener losEf-

envanos di(culpaalgún a para entre-

gar los que fe Íes pidieren , ó dar pa-

radero dcllos,cíta mandado que no
entregué ningún procdío,ni otro al-

gún in(frumento á perfona alguna,

aüquefea Iuezdel mifmoTribunal,

fin tomarconocimiento dé 1; y pon) £,
en efta materia de la cuítodia,y cu-

riofidad en los papeles avia algún

defcuydo,fe hizo acuerdo en 31.de

Enero de 66
;
.para que hizeflen i 11- Libide atit.

ventarios de los proceífos * y dr poviern*
autos hafta entonces caufados , y f,^ 82.

cótinuaffen con los que fiieífcn cau-

fando,como fe practica.

2 4 En la mifma fazon pareció

conveniente también proveer otro

para que no admitieífen petición fo<

bre licencia,ó defpacho de Nao.fin

prefentar juntamente jii&iñcacion

del dominio de quien la pide, y en Lib. de atit,

todos los defpachos que tocaren i de govietril

Maeftres,.y Pilotos les efta , no fofo / 4

-

etH
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cncargadá.ítnb mandada la brcve-

L t: .tit.9.
daddellosporynaley

: y también

j-¡ edá prevenido por vnAcuerdo , el q

Lio 'dtaut,
Cac'a Efcrivano tenga libro de las

de e'o.f.z'io,
condenaciones de fu ofieio.

'* *'*
’

25 DelosquatroEfeiivanosde

Camai a ay vno que fe llamava del

Acuerdofque comunmente fe nom-
braoyde govierno)quc es antequiS

feproveí todos los autos generales,

tocantes á la obfervancia de las or-

denanpas,y á la execucion de lo que

fe tiene porm ascdvcnicnte al férvi-

do de fu Magcftad,y losde las fief-

tasdeldia del Corpus, y de toros*

. ,
luminarias, y otras celebraciones^

Lib. de áut
.

jQS nombramientos de Miniftros en
3 *3 '

¡nrerin que hazen los Prefidentcs;

y el nombrar quien tenga eftoá fu

cuydado pertenece á la Sala de go-

vierno* y tienefalario en gaftosde

jafticia
,
pcfo eftenombramiéto es

conlaíupoficiondcquefe deve ha-

zeren vno de los quatro Efcriva-

nosde Cantara , a cargo del qual

deve también citar el libro de en-

tradas de la Cárcel , aunque para

-eftq no hallo mas razón queelaver

andado fiempre agregado.

16 Los. pleytos que fe llevan

¿pelados de la Contaduría de Ha-
berlas aliSala de juílrcia , fi avien -

do hecho relación el Efcrivano de
ia Contaduría no íemádandcbol-
ver a ella , fino que fe quedan para

profeguir alli en el grado de apela-

c:on,íecontinuanantc d Efcrivano

de Camara,á quien toca por turno,

fobre que fe intentó novedad en el

año de 1614. porelFifcaldel Con-
íejo,pretendiendo quefe figuieflen

los autos de la dicha apelación ante

el mifmo Efcrivano de ladicha Có-
taduria «deque refultaria brevedad

en Ja concluíión, yhazerfctncnos

cofiasá la «partes, pero reconocido

que era contra ia executoria, y pof-

Lü. ds 6:4. ícfsion en que fe hallavan los Efcri-

f roo. vanos de Cantara,uo íe innovo.

17 Eb las ocafiones de recibos,

y deípachos de Galeones,y Flotas,

aquecon el Iuez Oficial baxa vno de

los Efcrivanos de Cantara , fe deve

atender mucho á no permitirles que

fubdelcguf efte minifterio en oíros,

aunque fean fus oficiales,fiso que va-

ya el propietario á quien toca , de

quien fobre preíumirfe fiempre que

fe hallará mas capaz de las materias,

feconíidera también,que tiene mas
que perder , para que con mayor
atención íe interefecn los aciertos

delluez,y fuyossy efte punto de no
contemporizar á los Efcrvanos á

quedexaífcn de irá todos los defpa-

chos , en que les tocaffe el turno,fe

obfervavacon tanta precifion en lo

ántiguo,queno yendo el propieta- FJb.de

rio,á quien tocava, no iva el que el ^25 1.

queria,ff no el que el Iuez elegia, aú-

que no fueíle de los propietarios,

como fuelle délos fobreíalientes

nombrados por ellos.

28 Del Efcrivano de la Co»ra-
duria de Haberias,ay poco que refe-

rir,puescon dezirquele toca todo

quantoen aquel Tribunal fe aétua*

afsi fobre los emplazamientos,

y apremios para prefentacion de

las quentas, como los autos quele

hazen al prcfentarlas , y los que fe

liguen fobre la cobranza de alcan-

ces^ refultasdcllasjqueda explica-

do fu cxercicio,y aunque algunos

pleytos lleguen á cauíar proceííos

grandes, no fe entregan al Relator

para que al tiempo de verfe concl

Affeííor haga relaciÓdcllos,fino que

la haze el rnifmo Efcrivano, lo qual

fin duda confifte en q como fe ve los

pleytos alli en primera inftancia,co

el rccurfo de la apelación á la fala de

jufticia,l legando á ella fe vfará ( co-

mo en los otros) de que el Relator

haga relación dellos.

2 9 Quando los Efcrivanos de

Cantara entran á dcfpachar en laSa-

k de goviern©«hazen en pie rejado

de
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de los expidientes,y aunque cftcef-

tiloesdc muchos añosá efta parce

(pues ninguno de los Miniftros que

ay al prefenteje acuerda de lo con-

trario) confíeflo que me haze difo-

nancia por tres razones ; la vsapor

que alientandofe en codas las Au-
diencias^ Chancillerias Reales los

£fcrivanos,y eftaBdo ordenado que

en efta fe defpache como en las de*

mas Audiencias, devi eran como en

ellas fentarfeda feeunda porque ay

ordenarla expreíía en que fe dizc

qué enfréce del auditorio,mas aba-

xodélíe ponga bancos donde fe fié-

ten los Efcrivanos
;
yla vltimapor

que mal podrán cumplir lo que les

efta mandado de eferivir los decre-

tos dentro de la mifma Sala eftando

en pie,de que fe ligue que no los ef-

criven.y no aviendo inconveniente

en darles afsiento.r.i fiendo contra

ordenando cftilo de otros Tribu-

nales,antes conforme á vno, y otro,
juzgo que fe les deviera permitir,

y

aun mandar que fe fcntalíen , y con
precifíon cumplieífen lo ordenado

en qtlanto á éferivir los decretos,y

mas quand© en la mifma Sala fe fié-

tan el dia que fe leen lis ordenácas,

y én lasviíitasdc Cárcel
, y fiempre

que entran á defpachar en la Sala

de jufticia hazcn lo mifmo.

30 Todos los Efcrivanos de la

Re.il Audiencia de la Contratación,

afsi los de Cámara como el de Ar-

madas, y Contaduría de Haberlas

afianzan para la refidencia antes de

recibirles el juramento , y ad-,

mitirlos al vfo de fus

oficios.

(*0

***• ***
y‘‘

%**!*#
***.

cap. xxvn.

De los Efcrivanos mayores de las

Armadas , v Flotas , y Efcrivanos

de las Naos que navegan en la

carrera de las Indias,y de

los Efcrivanos de

raciones ,

k
Os oficios ay de Ef
envanos mayo es

deArmadas, y flo-

tasjvgo el que con
el nombre de Eícrivano mayor de
las Armadas fe íirve en la Audiencia

déla Contratación, teniendo á fu

cargo,loque adelá:efe dirá, y otro

el oficio de Eferivano mayor de Ga-
leones^ de Fletas, cuya propiedad

es del Prior, y Confules de la vni-

verlidad de los cargadores á Indias*'

en cuya virtud nombran vnEfcriva-

no mayor para cadaArmada,y cada
Flota, y los demas Efcrivanos de
Naos,y de raciones,y de cada oficio

explicaré la calidad,empleo, y obli-

gación.

2 El Efcrivano mayor de las Ar-

madas es oficio muy antiguo en cite

Tribunal,yay titulo en fu derecho

municipalconlarubrica/iW Efcri-

vaoo mayorde lasArmadas,Efcri- 77/. 15,4^*3

vanos de Naos, y de raciones \ en el

qual bié cofideradas fus leyes ticné

mezclados, y baraxadoslos minif-
_

terios el Efcrivano mayor de Arma -

das,y el de los Galeones, y Floras ó
fea porq en lo antiguo cftuvo vnido

efto,como íe puede inferir délo que

fe dirá en el párrafo figuiente
, y de

vna ley que ordenava que no fe hizicf ^ ^ztit 16
fe recado ninguno enArmada deHa- jfy

'

bcria fino por elÉfcrivano nombra-
’ ’**

do por el Confutado i ó fucile por
.

qUe al tiempo de recopilar las leyes

.fe jjjzgó,que llamándote vno,y otro / ‘

Efcrivano mayor de Armadas , y
S di
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de Flotas era vno mifrao el oficio; cuya muerte fue nombrado en la

y aunque en rigor fe devia eftimar

afsi,pucsenquanto á lo legal vnas

tííifmas leyes, y preceptos cooiprc-

frendcnkexecucion de ambosofí-

cios,comoenquanto al dominio,y

propiedad lean diílintos
, y fea del

vno la exécucibn de lo qucíe obra

en tiet ra, y dd otro la de lo que fe

' obra navegando, y en los Puerros

délncfca&dírécón feparacion lo que

a cada vno toca , empecando p ir el

Efcrivano mayor de lasArmadas de
Ja Cafa de la Contratación , el qual

también eitá enagenado, y oy perte

neceíupropiedad á Doña luana de

Salazar,y Muñatones.

3 El inílrusnento autentico

mas antiguo que he hallado fobre el

oficio de Efcrivano mayor de las

Armadás, es vna cédula dada en

Madrid á 5. de Diziembrc de x y 64,

refrendada de Erauciíco de Erafo,

f)6rla qual fu Mageftadmandó fe le

ínformaíTe quien avia nombrado a

Timn efe Iaen,Efcrivano
,
que con vn

1_ib.de 5 64. oficial fenecía lasquentasdelasAr-

fo. 274. madás
, y

qué ocupación cracíta,y

qlteiá-^via férvido defdc que él

murió?Aqué fe rsípOndio en 30.de!

j> fnifmó, qué luán dé Iaen avia fido

« nombrado
;

pbt los Iuezes Oficiales

3 i (enVtrtudde comiision que fu Ma-
3, gefiad les ¿fió para ello) para enten*

a >der en lasquéntás
, y ’delpachos de

jjdas Armadas quc défüReal orden fe

„Tlefpachavan,cuyó fálario,y el dé fu

ji oficial fe pagó de la haziendaReál,

a> todo el tiempo que fe defpacharon

« Armadasá cofia della ,y quedefdc

prAfcdefpacharó á coila de lasHabe-

)j riáVifehizo nombramiento, por los

¿ylñézfesQfieialcs , con parecer del

Prior,y Góíáfules ( que era fin duda

», laforma arque fe veaficava,que ef-

3 ¡ tos nombrafieñél Efcrivano de Ar-
Sttp.n.i, madas de Haberíáfcomo queda di-

„cho)en el mifmo lúa» de Iaen, por

3>

miima forma luán Carrillo en -el

año de mil quinientos y fcfcnta,y lo
”

eílava exerciendo al tiempo de el

informe
; y que convenia que quien

tuvicíTcaquel oficio fucile Efcnva-

no por lera fu cargo de mas Josli-

bros dequenta.y razón del fueldo,

de lasArmadas , los Acuerdos para

fu dcfpacho,y provifion
, y las com-,

pras de los batimentos, y municio-

nes, y que también ordenava Jas

quentas,tomandolas,y feneciéndo-

las con la fuperintendencia de vno
de los Iuezes Oficiales,como fu Ma- ”q)-

rc ¡¡je
geftad lo tenia mandado. **

, '< \
4 Por elle iaforme queda

33
'

entendida la ocupación que anti»

guamentc tenia el Efcrivano de las

Armadas que fe cítendia á mas de

loque agora tiene en la fuftancia,

aunque en la nominación no , fu-

pueílo que no fe le llamava Efcri-,

.vano mayor,pcro refidian en él las

repreíen raciones de los oficios dq

keedor¡Contador deArmadas, bj*

crivano de ellas , y Contador dc_»

(y«-
í*ríj.r;ycomodefpues el tiempo

fueífe motlrando, que no podía vn

íugerofolo,dftr paradero a tanto,

fe criaron los oficios de Veedor,
y'

Contador.de lasArmadas ddarrai-

gando en el todofpor lo que a ellas

toca)del oficio de Efcrivano mayor,

los papeles ,intervencion,y execuciS

quedando folo en eíle losAcuerdos,

afsieutos,y demas dependencias

concernientes al exeicicio de Ef*

crivano , lo qual nO fucedió por lo

tocante á las Flotas , pues aunque

(como fe dirá.adela&te)fe crió oficio

de Veedor para cllas,fue limitando lnf.rap
,3 ti.

fu exeicicio,defde que fe hazen ala x.

vek,hafta que de büelca á eílosRei-

nosdán fondo en puerto de elfos
, y

afsi el Veedor recibe ( al partir) las

lillas delEfcrivanq mayor de lasAr-

madas,y de buelta(en dado fondo)
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fe las buclve a entregar;y por lo que

toca al oficio de Contador fe exe-

cuta lo mifmo , citando vnida efta

ocupación á la dclEfcrivano mayor
de Flota, que nombra el Confula*

do i y en lo rocante á las quentas

de Haberlas , 1c cefsó también

Snf*vapii9. cfte empleo, aviendofe dado el

cobro que en efte libro queda di*

cho,

5 Ante elÉfcrivano mayor de
las Armadas fe deve afientar Idgé-

te de mar¿guerra de lasFlotaspor

fus vem brcs¿ apellidos.elde fu pa~

tria¿padres¿dad ,yfnas¿ la ra-

zón dtl oficio que cada vno ha de_>

fervir¿de(de eldia que le co^reel

Z,ih, ^jm1)Jue!ao\y aunque la ordenanza del

faz- 178. año de 573. (deque feduduxoley)

I. 4. t¡(. 16. dizeque fe aíslente la gente de mar,

hb i* y guerra de las Armadas, deseen-

tendel fe la de las F!otas,como que-

L'.*'C.4.w:6 ¿i referido; y también fe dirá ade-

lante que debaxo de la voz Arma-
das fe comprchendc la apelación de

Fictas .

6 Deven paífar ante el mifmo
todos los alardes t mufiras?, foco-

rros¿ remates que fe dieren a la-»

gente de mar¿guerra de lasFlotas ;

y aunque eftá prevenido que no fe

afsienreducido á ninguna perfona

de mar,y guerra) fino diere dos que.

le conozcan , y alguna que le fie, y.

L‘b. $.¡mp. abone deque hará el viagc,y bolve-
pog.178. radetornaviage,folofc obferva el

LA-6.fi. 1 6. punto de recibir fianfas.con lagen-

te de mar ( fegun queda dicho)
Sup.c.a6.n. contentandofe para conladcgue-
a i • rra , conque den perfonas de cono-

címiento,por aver cnfcnadola ex-

periencia que lo dem as no era prac*

ticable.

7 En las mifmas ordenanzas

L ?’/'• 3. iwp. delañode iy7j.femandava que el

pav.iyS. Efcrivano de Armadas hizieffe

I. 7.8.1;. 16. cargo al Fa&or de las cofas que

hb-s* le compravan para el provei-

miento de ellas, cuya práctica cefsó

aviendofe mudado , afsi el entrar

eftos géneros en la Fa&oria, defdc

quefecrióTenedor de baftimentos,

como el hazer cargo el Efcrivano dc
las Armadasjdeíiieque ay Veedor,
y-Contador de ellas jy Jo mifrn# fu -

codeen quanto á lo ordenado parí

que tuvicífehbro de quen tas,con fin

de que Je huvieífe por duplicado,

porque efto cefsó aviendofe encar-

gado á losContadorcs deHabevias>

y defpues al fegundo Contador Di- Sup.caf,ai»

putado,como eftá ya dicho. »*ío t

S Eftá mandado, queel Efcri-

vano mayor no cobre derechos de

los fenecimientos de quemas ¡y re-

mates de lagente de mar , yguerra
de las Flotaspara fi, ñipara los ofi-

ciales de preeduria¿ Contaduría dé

eUa, por cédula de ío.dc Noviem*£;, 2 .w,/V:¡

bredeón yfedizeenotrade ir.de jjm i^.tit. a*

Marpode 157?. que los quinientos^ io.tit.x6 .

maravedís de fucldo que fe leau- i¡b.$ %

mentaron porcada vno de los dias

quefalierc fuera de Sevilla , era por .

que nollevaífeios dichos derechos.

9 Lo referidoji^ftaaqui perte-

nece al Efcrivaho mayor de Arma-*

das,como porción que con ferva por

Ja reprefentacion de Contador j y
por la de Efcrivano le pertenecen i.

fegun las ordenanpas,y la exccuto-

riaqueen concraditorio juyzio del

pleyto feguido con losEfcrivanos . .

propietarios de la Cafa fe ganó por Lih.'i. imp¡

autos de vifta ,y revifta los deípa- fdg-372*
chos figu ¡entes.

Todos los Acuerdos que fe hizie- f
c

ren para comprar baftimentos, ar- -

e

rilleria.y municiones para JasArma- "

das de quéta deHaberias,ylos autos eC

y requiíitós para ello neceffarios .

ce

Los embargos de Navios para ee

quefírvanenlasArmadas.y las no- ee

tificaciones, y diligencias tocantes
r<’

á ello.yáfu aprefto,en que fe eom- “

prehenden las eferiturasde afsien-
ee

toque fc hazen para la obligación .

de las carenas. /*

s» tó”
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Los f.ombramientosjcondertos,

y aísienros de los Navios,que fedef-

pachan de avifo.
33

Las fianzas de losMaeftres de ra-”
cion.es de codas lasNaos de Arma-

33
da, y los afsientos, y conciertos de

3>
Píloros,yhs pertnifsionesque fedá

i Capitana
, y Almiranta de Flota

5

por las mermas dcbaílimcntos , da-

ños de embargos de Navios
,
yAr-

33
qaeamiciode¡los;yporja duda que

.
.

puede caufar á quien no eítuviere en

la inteligencia adual de lo que fe

practicó antes
, y aorafe eftiía en ci-

tepñ;o dc perm i ísion es,es de faber

,

que por lo an tiguo en parte de fatif-

faciondel íueldo que merecían las

Naos,que fe embargavan para Ca-
pitana^ Almiranta de Flota, y por

quetomavan á fu cuydado los due-

iiosdcllasel encargarfe délos baf-

timcntos,en remuneración dello fe

Jes concedía permifsion para cargar
'

'' alguna cantidad de toneladas de re-

giltro ,cuya práctica céfsó , defde que

íepreícribió la forma de fatisíació,.

, . que fe. devia dar á los dueños de
Libi.m.fsl. N*aftjcn cédula de í.Iulio de 642 y

aquilas permisiones que antes fer-

vraoá eáe' efecto, fe aplicaron def-

pues para fabrica de Galeones , en-

cacando fu beneficio al Confutado
Ir.f. Cap. 4 Cyitobre las conveniencias , ó incon-
w.i 7. j;. venicntesdellasfcdifcurriráadelan-

te)dequerefultá , quedos autos que

íe hazen tocátesá cite punto,no paí- •

íanyaante el Efcrivano de las Ar-.
' nudas , fino ante elde el Confula-

;do.

¿T - Todas Iaslibran£as,quefe hazen

J,"en.elReceptor,y pagador,de lasHa-

Jj beriis(exccpro las que fe defpachan

,) pofCapitanía General)y las cartas

„ de pago de tbdo lo que fe paga por

quentadelaHaberia, pertenecen al

'

oficio delEfcrivano de lasArmad as,

,, y aunque ni en la ejecutoria ni en

L. Pi.tri6 .yy vna ley ,que por mayor comprchcn-
^•3 > jj de lo aqui referido nafc dizc , le to-

can también todas las feparácioncs

que fe hazen de vnas arcas á otras

del caudalde laHaberia,y porcedu-
”

Ja de 26.de Mar^o de
5 93. fe mandó

queelEfcrivanotnayorhizieíTelasli-

bráfas,paííaportcs,ydcmas autos

tocantes á fu oficio,y no otro algu-

no^ todo eft® fe entiende aunque la
?/

.

Haberia efté dada por afsiento al l¡b~
'

'

Confulado,y comercio.ii otros par-

ticulares, como parece de vn infor-

mehecho por el Tribunal en el año Lib.de e,

de mil feifcientos y treyntay

Vno.

10 Cotejando lo que contienen

las leyes tocante á cite oficio de Ef-

crivano mayor de 1 as Armadas,con
lo q por la executoria ya citada/e de

claró perrenecerle,parece que iogun

efla ( á demas de lo comprchendido

en aquellas) le tocan los reconocí-

mientosdeNaos de guerra, con los **

demas autos de fus carcnas,y apref- **

tos, y las peticiones de dinero que 33

los dueños de Naos embargadas pi-
33

dieren á cuenta del fueldo dellas, las

declaraciones que pidieren qualef. 33

quiera Cabos de guerra del día en 33

que les empieza acorrer el fueldo,las 31

peticiones,y autos que íe hazen para, 33

llevarlas Naos el rio abaxo,lasde. 33

fletes de vareos,íal a ríos de Corrulla- "
rios,y otros qualefqu;era que fe pa- "
gande la Haberia, y los remates de 33

k» que fe vende perteneciente á ella »*

pornoeítar parafervir. 33

n Lo referido baila aquí,

es lo que declaran las leyes, y or-

denanzas , y en coníeqliencia de

ellas
, y por cftilo parece también

que pertenecen á elle oficio las in-

formaciones , y pefquifas que fue- *•

Jen hazerfe por caufa de averíe per- »».

dido algún barco con baftimentos , »»

ó pertrechos de quenta de la Ha- >»

beria , odexado algún Arráez , ó »*

Comiífario de entregar parte de >*

lo que recibió , ó por no aver cum-

pido alguna de las períocas có quiS >*
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a
fe hizo afsicnto parales baftimentos

cenia obligación de fu entrego, en

íorma,ti5po,y calidad,y fobre aver
* dcxadodcrdtiruirlosCaboí^o afsé-

tijias de carenas algunos pertrechos

de los con que derieron bolver los

vaxcles y las obligaciones , y fian»

casdelosMaeftres de Naos que fe

dan parala licencia dchazerVarra-

ca,ó Almacenar mercaderías que

han de pagar la Habcria :y efiofe

deve entender mientras el negocio

cftuviere en términos de aduarfe

cnSalade govierno-pero íillegaffe

á los de criminalidad..óde conrefta-

clon mediante la qual fueffc nccef-

fario remitirfeála Sala de jnfticia

(aunque fobrccfte pumo no ay uc-

claració)loqucfedevehazercs que

el p!eyto fereparta a vno de los Ef-

crivanos dcCamara,pucs ellos íolo

fon,ante quien det en paitar los plei

tos Je aquella Sala,y nísi los que fe

llevan apelados de la Conraduria

delíabenas le proliguen ante ellos,

fegu;', día ya referidojy cito nufmo

ShP.c,i6.tí,
c^a predicado con el Efcrivanode

^ Annadas,antcquiennofehadeíc-

gu;r cania criminal , fino es hafta el

punto de remitirfe á Saladejufti-

cia.

ií También fe halla en pofle-

fíoncfteofício de que qualefquicra

compras que fe hagan de orden de

fu A i agfíbd,aunquc fean dequen-

ta de fullea! hazicda,de géneros pa-

ra remitirá las Provincias de lasln-

dias,ó Islas deBarlovento,ó de vef-

tidos pai a foldados que fe embian á

cllas.y todos los autos concernien-

tes á cito paiten ante él,que fe ha he

choen continuación de correr allí

por lo antiguo las compras de Fac-

toría,» Jaqual es lo regular que fe le

encarguen las deftos géneros
; y por

fi alguno quificj e ver el informe

que a! tiempo de fcguirfc el pleyto

cr.clConfejo,fehizo por el Tribu-

nalfobrelo que pertenecía ácftc olí-

XXV.’ 209,

ció
, y a! de los quatro Efcrivanos

propietarios fue en >4 de Abril de

58>.Y dEfcrivaiao mayor deArma- LibAe \ 88*
das fe halla en anuquií'sima poífefsió _

deentrarcon efpada.yfombrcrocn
el Tribunal,quc fe le concedería fin

duda por la confideracion de íer jo-

tamente Contador*; . .
« .

'

13 En las vacantes deíte oficio

nombrad Ínterin el Prefiden te co-.

mo lo haze en los otros , yfoliaha-

zcrlo antes JaSaJa.,fegü parece de vn
'

acuerdo dd año de mil y íeifcientos

y diez y nueve, ydc.macarra del Lib.de cut^

año de mil fafciétosydicZjyde otra i0 ' t 5 1 «

dcmilfeifcienfosy treyntayquatro Lib.de 6 ¡o»

por laqual confia que nombraron.a /»iV4 *

Antonio López Ve!azqucz*.fin fer Ltb.de 6¡4.

Efcrivano Real,en fupolicion de qué/*8í *

eloficioteniamasdeCortadorquc .

de Eferivano,bien que aduó como
tal con la aprovacion de la Sala de
govicmo.pero como quiera que el

Confcjocn carta de 14.de Febrero LHc.lib.ff.

de aquel año huviefle eferito eftrat-

aludólo, y dizicnd.0 que deve fcrEf-

crivanoRcal.yquecon «fia calidad

fue la merced que fe hizo á luán de
Salazar,no deverá efteexempiar re-

petirle

t 4 Aviendo dicho lo que in-

currí be al oficio de Elcrivano ma-
yor del deípacho de las Armadas,

fe figue explicar lo que es á car-

go del- de Galeones , y Floras , cuyo

nombramiento pertenece alCorda-

lado,con obligado dequele aprue-

ve el Pr'cfidentc, y íe prefente en la

Sala de govierno para.jgrarjy dar la.;L r i.ti. 1 d,

fianfa que fe acoítuoibna , de que ¿ib. 3,

bohrerá á eftos Reynos,la qnal es en

cantidad de d ociefjtos. rnil marave-
disjy demasdell^i Ja otra para la

refidécia,ea conformidad de cédu-
la de treinta de Agofto de mil feif-

cicntosquarentay fíete en cantidad Lib. 3. tnf
d c mil ducados de plata».—.; Jo.

2$ -JTodos los autos¿jelGencral

de Galcones,o fu Auditofhiziercn,

S 3
' du,



*W NORTE DELA CONTRATACION;
duran te el viage.dcven pallar ante

el Efcrivano mayor,con tal que en

los Puercos donde ciluviereiurta la

Armada , no actúen en almonedas,

tdlainentos,nÍQtras-eícri uras,fino

esqueíean hechas entre la gente de

Galeones,)1 Flécaselo qual compre*
Lib. 2. iwp. hende cauro á los Elcrivanos de

fa" S yj- dos dichos Galeones,como á losde

i.i x. ij.ti.-Ja Flota de Nueva Efpaña: y los

16.11b.$. Generales no pueden actuar, 111 lu-

L.z 2.11,1 é.aerinftrumeros ante otroElcnvano,
¡ib.¡, itsmo eftá mandado por vna ley.

''
16 Devenios Elcrivanos ma-

yores de Galeones ,y Flotas entre-

gar álosoficialesRealesdcT.erra-

£rme,y NuevaEfpaña,teíl¿monios
- deJoquerelultaredelas vilitasque

• los Generales hizierenante ellos,

X.t iti,j6. Y de buelca alluez de laCafa que vi-

iil/.j,
litare la Armada,ó Flota relación

L.2 5.r//.ií. dcl° s que huvieren muerto, y bic-

hbs\, nes que hnviercn dexado.

17

De buelta de viage deven

los EfcrivanosdeFlotas,Armadas,

y Navios entregar en Ja Cafa de la

ÍContratacion todos los atuos,cf-

aÉcituras,y demas inflamientos que

•^ntc ellos huvieren palíado,con in-

ventario de todos los papeles, to-

-mando té[timón10 de lu recibo, los

qualeshandeentregarfé en la C Jó-

.taduria principal, pena de docicn-

tos mil maravedís al Eícrivano que

nfsi no locumplierej-como fe ítian-

-d'óporcédula dada en V alladolid

Lib.i.m.fo.i} de Abril de 605. (de que ayre-

18$. copilada iey)y aunque en ella ledi-

16, zeque el dicho entrego fe haga dé-

W-3rc*“'- tro de vn mes de buelta del viage*

ipor otra ley poíterior ( pues como
rdella confia fue promulgada po r el

deñor-Rey Don Felipe Qnarto) fe

ttiafidébímc- entreguen todos los

procéffóáii|flti>$,alardes , viíitas , y

ií
demascofas,ó>igina;mére(íin pref-

íib,^ %
cribir termiñó)4ídcal,ó a quien el

Fréíidente,y IueíeSíbcdenaren, fo-

•bre lo quil lo que fe eítila
, y lo que

conviene quefe execute en adelan-

te, es que al tiempo ínilino que el

Iuczde 1 a Cafa (queafsi fte al reci-

bojvilita la Capitana délos Galeo-

nes,© Flota ( en que regulai mente

vienen losElcrivanos mayores c-m-

barcadosjlos hagan que enrreguen

todos los autos, y papeles al oficial

de la Contaduría , de cuyo poder

'pallan al Efcrivano de Camara á

quien cocan,dando recibo
, y deftc

enlamifma forma toma el Fifcal

jos que quiere para reconocerlos,y

ver lo que fe ofrece que nedir tóca-

te á la buena admimftracion de jtif-

ticia,y cobro de 1 a Real haz¡enda,y

delaHabcria.

18 Ellos entregos de papeles

que fe han de hazer al oficial de re-

gidlos de laContaduna que baxa a

alsiítir á las vificas deGilcones.ó

Flocas,quando llegan á ellos Rei-

nóle entiende por lo que tota al

Efcrivano mayor de las Flotas de

NuevaEfpañi ,con los autos, eferi-

turas,y demas inílrumentos que hu

viere actuado, y hecho como Efcri-

vano, porque los concernientes al

miniíterio de Contador, los deve

entregar al Efcrivano mayor de las

Armadas.cotno ya ella dicho. onp.n.4.

1

9

Aviendo explicado el mi-

niílerio de los Efcrivanos mayóles

de Armadas .Galeones,)' Flotas, fe

ligue referir e! de los Elcrivanos de

Naos,cuyo nombramiento pertc-

uecefCOir.o eílá dicho) al Confuía,

do, y como quiera que el confide-

rarfe neceílinos ellos oficios para

los Navios , huvieffe fido mucho
antes del defeubrimienro de lasln-

dias, daré principio á la inteligen-

cia déla facultad que en ellos refi^

decñ las palabras del Rey D.Alon- T< ut'

lo el Sabio.Uí/ tf/í deztrnos que de- Par^S\

ven UeV %r confino vn Efcrivano
q¡

fepabien eferivir,e leérfe efe a tal

date eferivir en vu
(f
ttaderno todas

las cofas que cada vno to viere_j*-
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e metiere en losNavios-quatas fon,

i de que natura } e e/le quaderno a
t&! ha tangran f¡serpa /obre todas

las i o¡di que fon rfcritas en e
!
, que

deve fe r creído también como carta

que fuefj:fecha de mano de Efcri-

vuno'Pu >hco.Ycomo en la glofla de

defta mifma ley refiera el Licencia-

do Gregorio Lopez.que aun es ma-
yor ¡a taculcad que ella dada á eftos

oficios por las ordenan^ as Reales de

la Contratación de las Indias por

parecerle que en ella eftá limitada

la tee.y autoridad á íolo la razón de

lo que fe cargare en el N ivio/e dirá

loquepornuellro derecho ¡nir.ici-

palconfta; íiendo lo mas antiguo

que hallo en ¿1 lobre eita materia,

vr.a cédula techa en Madrid á 16.de

Febrero de 53 3.por la qual fecomc-
' rio álosIuczes.Oficialesel nombra-
miento de los Efcrivanos ,v en ella

1c refiere la faeulrad que á los afsi nó*

bi ados dava fu Mageftad
, y q halla

en toces nóbrá losMac(lres,y le dize

que ¡1 / uere embarcado Efcr ivano

Rea!,fe le nob re, y que en defePlo de

no ir j nombraren la perfoua mas
honrada,y fuficiente que hallaffcti,y

que a las efci ¡tu ras, y autos que an-

te elpajfafn i fe diefie entera fec,y

Crédito como [ifuefsé hechas de ma-
no de Efcrivano 'Publico.

20 No hallo ordenanza ca la

qual fe prefenba la edad que deve

tener el Efcrivano del Navio
,
pero

ellandolesdada igual facultad ( du-

rante la navegacion)que la que tie-

nen los Efcrivanos Públicos i y Rea-

les, parece conféquénte que conau
rran en ellos las mifmas calidades,

que fon las de hazer información de

que fon hijos de fus padres, Chrif-

tianos viejos, ymayores de veintey

cinco añoSjComofe dize en la reco-

pilación de práctica de Efcrivanos,

que de orden del Confcjo Real fe

imprimió,bienqueen elle punto no
hcviltoqucíehaga reparo en todo

el tiempo quehe áísiftido al Tribu-

na i,pues(corno el temblante no de-

note edad incomperenre ) examina-
do el í ligero en la Sala de govierno,

al tiempo que prefenta el tirulo da-

do por el Prior»y Confules,y dando
fiáf a de que bolverá ácílos Reynos,"

pena dcdociencos mil maravedís,fe

les da el defpachoifiendo afsi que fe-

eimvna ley parece que deven dar ¿tI

jas Infot mariones en la Cafa. ¡ib.¡*

21 A cerca del tiempo en que

fe deven prefentar con los nombra-
mientos , eftnvo ordenado por lo

antiguo por cédula de ip.de Ó¿tu-

bre de 1 f<5 <5 . ( de que fe deduxo
ley ) que los Efcrivanos de Naos' *•:

fueííen nombrados á tiempo qftff

Jos cargadores no reciban daño; L-t6.tr 16.

dcfpues por vna provifion de 6. de lib. 3.

Enero de 1587^2 mandó que el

Prior, y Confutes provcyeffen los

Efcrivanos de raciones de Armada»

y Floras luego que fe publican,ylos

de las Naos merchantas en dan-

dolelesvifira; y en 17.de Odlubre

de S i4.f«deípichó orra cedulafdc
Lib.de 609

que ay recopilada ley) mandando j-
*

que dentro ae tres duis de como fe
*

elijan Navios para Flotas , y <_Ar- £ ^
mudas,nombre el Confutado Efcri- y)

’ 1 °*

vanos dellostf dentro de otros tres

fe prefenten en la Cafa para fer

aprobados
,
precediendo el fer esta-

^
minados,v afianpar,y que de no cit- -

' r4‘

plirlo,nombre el Tribunal", y tam-
'

'

1 10*

bien hallo proveído vnauto de go-

viernoen i.delulio de 162 r. para

notificar al Prior,y Gonfulcs que íi
,

dentro dcochodiasdepublicada la
w ' e

elección de Naos deEíotas no pre-
e&°

fentaffe los-Efcrivanos , los nom-
braría la Sálalo qiiál no fe obferva

con el rigof que eftá ordenado, ni
7

tengo por rrecéííário el que fea con

efta preciíion ,fupuefto que defde

que íe publica la elección de Naos
harta que cftán capaces de recibir

éarga,interviene ei tictnpo quere¿ w,: - - -

qü¡<'
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quierefu carena,y en eftc no hazcn

falta¡peco deveraíe obfervar el que

fe prefeuren antes que fe empiecen

a dar cargues para los Navios,pues

fienJod fin deílos oficios, el que fe

tomeiurazoadeloqucfe carga en

ellos, mal podrán cumplirlo fi no

éíhin nombrados , y fi no hande cü-

pfir con ella obligacion,pudicran ef-

cúfarfe.

2 a Que cada Efcrivano de

N30 aíslente tn fu hbro,y cu el del

cargador por mcnor,ycon toda dif-

tiscion !o que en ellafe cargare,y re-

cibiere fe níaJó por cédula de 26.de

Z.I7.i8.í;, Marpode5£>;.y le Ies advierte en la

26,'tb.i. ir flj uccion que íc les da , diziendo q
armé quéra con cada cargador,yque

ponga el afuerofque es el avaluó por

CnpA.%. de donde fe hande cobrar los fletes y

la ififiru.de Habcrias)y las perfonas aquicn va

efui, confignadq.

23

P6rotrasccdulasde4.de

Agofto,y 4 de Qrtu.bre de 1582.1c

ordenó que ios Éfcrivanos de Naos
llcvaílen ademas délos regiftros

,

.^CQÓkauceruca’de la vifita tercera

.vos ^'•^^fehazepara falir el Navio ána-
•
r,
2 veg^portóiqs Generales con el

I 'b. 1 tc-
pretexto Je reconocer la dicha vifi-

•
tapara la que deven hazer en la mar

L 19.2 oJit.
nQ abrieflen lps.rcoiílros harta lie

i 6 .¡.b-3 ’
gara poderdélos Oficiales Realcs,y

lo inJiuofe repitió .por cédula Jex 8
LíP.t. af'/’dc Febierodc ’ 609.de donde fe in-

,jój. . ficre que antiguamente le entregava

cerrados,lo qual nofeprarticava.de

inmemorial. tiempo .a efta..parte,y

aunque no diícurrq,..inconveniente

. ' de que fe entreguen abiertos,pues

--líqfi; deve preiumir que ningüMaef-

t¿^.tttyicífc ofadia de íalfificarlos,

como quiera que no le renga el cxc-

cutarvDacafaquc cuerta tan poco,

como el ccrrír,yrtcllar vn rcglrtro,

qo pareció que ierÍA violenta nove-

dad el que (ereftitüyáífe a la forma

ajbtffiüa,mayormente quando en la

u ¡
48. cédula de 4.deAgoíto de $8 1 ,fe dize

quede abrirfe los regíftros refu!taya

el hazerle fraudes,)' afsl en la f'Jora

dcT ierafirme que ful i ó ánavegaren
conferva délos Galeones del cargo

delGeneral Don Manuel deVaúne-

los a ro.deIumo de 66 <;. ( i fazo que

eftoy efci iviendo eíto)fc rcftableció

el dKlo de cerrar los regirtros,y que

losElcrivanoslleven ct pía de las vi- (¿ibJe m.
fitas, por acuerdo de diez de Maj o dego.f.699,

de i 669 .

24

Todos los tratos, y concier-

tosque en qnalqurera manera fe hi-

zieren entre los paírageros ,y gente

de mar dentro de los Navios ( diuá-

tela navegación) deven paífar ante

el Efcrivano dcllos ,y ceftigos, los

quales deve firmar en elauco,óeí-

errtura que fe hizierc,y que el Maes-
tre no pueda remover a] Efcrivano,

pero fi falleciere fe le da facul-

tad para que con acuerdo de los

paífageros que fueren en el Navio' Ord.ron,n'.

nombre otro,y afsilo contienen dos
xy 7

178.

ordenancas inferí as en lainflrucció, ¿,21.24,tit.

de los Macftres,y citas fon á las que. ¡(¡Jiky.

fe remite el Licenciado Gregorio
Lopcz,y también locomprehcnden- Can.6. 7. Je

las de los Efcrivanos,y la delMacf Uinflra.de

trc fe la notifiquen. cfirfaj

25

Devenios Elcrivanos de,

Naos traer razón de todos los quq
durante el viage de ida,ó buclta hu-

víeren muerto en el Navio de qual-

quicra condicion,ó calidad que lean,

y con declaración de fi hizieron tef-

ramento,ó murieron abinteftatojy,

del inventario quefe hizo de fus bie--

nes,y en cuyo poder fe de.portearon,

y de todo deve entregar relación

jurada, juntamentcco» las eferitu-

ras,autos.einftrum enrosque fe hir-

vieren caufado; y. en. fu inftrucciófe

les advici reque procuren que ios en-;L.

ferinos que natuvieren hecho tefta-^.3*

.

mentó le hagan ,y que de los bienes

fe hagacargo clMaertre,y fi fallccie- •

re d enfe: mo a la ida,fe pueda hazer,

almoneda de fus bienes ,hazicndo
-

car.
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cargo el Efcrivano al Maeftre del di-

Cap. jo. de ñero qaerefulrarc,para que lo traiga

¡rftde ejtr¡

-

a orden del Prcfidéte, y Iuezes» para

que lo den á quien perteneciere;

1

6

Los Elcrivanos de raciones

que también nombrad Confutado,

y fe embarcan en las Naos de gue-

rra con íueldo de fu Mageftad , tie-

nen la raiíma facultad que los de las

Naos merchantás , fíendo fu princi-

pal inftituto deftos, el tener libro de

razón délas raciones que el Maeftre

ddias da á la gente de Mar,y guerra,

aísi como aquellos le tiene délo q fe

carga,y fí en lasNaos de guerra huvie

re permiíionesfcomo fucedecn laCa

L.27.í/V.i¿.pitana,y Almirantade Flota) exer-

hb,¡, cervno,yotro minifterio , y en la

Nao,ó Galeón en que no va elEícri-

vano Real nombrado porElcrivano

mayor, fe puede aétuar ante el de

raciones todo quar.to fe ofrezca,en

la miímaforma que cu las merchan-

tas ante el Eíeivano ddias
, y vnes

y otros dan ñanpas de dociétos mil

maravedís cadavno de que bolvei a,

y ademas delta los de raciones daiv

l-2,cap.i,v t otra de quinientos ducados para la

8. rcfídcncia ante el Efcrivano del la.

- - 27 E11 aviendolos admitido,-

hecho eí juraraento,y dado la ñap,
íe entrega á los Efcrivanos de Naos
en la Cótadurú principarla inftruc-

cion de lo que deven executarfcomo

queda hecha mención) la qual firman

el Prefidente
, y Iuezes , y contiene

onzc capitulos , en los quales a de-

mas de lo referido aqui,deducido de
las ordenanfas,y leyes , fe compre-

henden las advertencias figuientcs.

28

Que defpues de hecho el afuv->

avaluó] de las mercader ias¡y

que [i avan cargado en la Nao cote.

je el libro co los regiftros, ypoga por

fee al cavo deldicho libro
,
corno to-

das las mercaderías
q¡
en el ay eferi4

tas eftda cargadas en laNao,vlas ha
recibido elMaeftre, y eña. regiflra-

das en ti regiftro dejuMage¡ladty ¿j.

antes q. oarta de(Tuerto nótifi^el li

bro al luisa
,
que eftuviere en San*

lucar de(pacbando la Fiotá
,
para q¡

vea que ha cumplido con fu obliga - Ca.^.de inft

cion -, hada aquí fon palabras dé vn de e/criva

.

capitulo de la inítruccion , én que fd

cór/ nua con aquella primera antiguá

formula,fíendo afsi que qualquiersfc

que tenga noticia deftos defpachos#

reconocerá q ésimpofible fu exccu-

eion,puds fíendo tan -á lo vitimo de

la propartida de las Flotas el traer-

fe á la Contaduría los regiftros , que

apenas dexá tiempo para que fe co-

pien,}' que tal ve^fehan ido fín ellos

yembiadoíe defpues en embarca,
cion es ligeras (fegun fe dirá adeífí -' L ^.2, '•,17,

tc)y que quádo pudiera hazerfe eftí V-tf <S,

corrección fíendo ya tiempo que los

Efe ivanosdeNaosaya.n baxadoá
los Puertos , como es poísiblé qüd

hagan eftecotcjo?

2

9

Por otro ca piiulo fe Ies or-

dena,^»* luego que ti/gue.i a 'Pucr*

to de las Indias & donde havien
de dejeargarfagan, que el entrego

de las mercaderíasJe execute coil->

brevedad, y buen reca lo a quien las

louviere de aver conforme las con-

fignaciones.yquealfinde la cuenta

con cada perjhna ponga por fe como

fe le higsoelentregofgun el regiftro,

y'éftr) es muy jufto que fe haga ais i,

y

facil fu cxecucion , como digno de
eaftigo ei Elcrivano que faltare á
ella.

30

Ordenafe también quetengd

razo en fu libro de lo que elMaeftre

pagare d lagéte de mar d cuenta de

la fe Idada te niendola con cada vno,

haziendo quefirme, ftfupiere eferi-

virfvfino lofirme el Efcrivano por

difuntamente con dos teftigos,v lúe*

go que empiece d exercer notifique Cap.q.deíd

al Maeftre que no pague ninguna infdee/crii

cofaftno espor efta orden,con aper-

cebim’ento que nofe lé recibirá en

quenta ,v lo papara otra vez : eftc

punto le obíervá pocos,y fuera

eoiy
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conveniéte,y ocafion de que íc def-

vaRcoefíen algunos embarazos,

y

pleytos,qae luden ofrecer íe entre

los Macítresiy marineros
, y el Fif-

cal ücv era tener particular euydado

puesfe bajía á todas las vifitas de

Jos Navios, de que los Eí'crivanos

cumplan coa-eftf,'y l©s demas requr

Utos que deven ,t pueden

.

31 De los psffageros que fe

embarcaren han de tomarrazon en

íu libro losEfcrivanos para dar que-

ta delJos al tiépo de la vifira; y traer

ámov bué recaudo todos , los autos

leftamc.’sios.yeíériruras fj ante él

fchuvicrC-hechoen el viage de ida,

y venida, para entregarlos almif-

Cáp. lo. 11. mo tiempo que la Nao fe vifitarery

de Ja tttji'de deven noiificar en fahendo a nave-

Efcri. gar la iníh'uccion del Maeftre de la

Nao á todos los que van en ella,

Ord.rom,.» poniéndolo por auto , y diligencia,

1Í6. «/Ú de como cftá'mandado por dos orde-

naneas.

< CAP. XXVIII.

’QilJlgtiazU mayor, Alguaciles,

Garcel ,y Canelar o ,b Alcayde de

ella ,di-fos'T<.rt tros , y [us

. Ayudantes, y de les Tro-
curadores .

i "ja ^ Eí crida efta en elle li-

tro. l¡v. creación de

|3 Alguazü mayor jun-

tacó la piafa de Iuez

Oficial ,dc que el feñor Rey Don Fe-

lipe Qrirco hizo merced al Conde
Duque de Olivares el año de iáaj,

fas preeminencias , que concedió a

los propietarios de eñe oficio , Ja

íbpma.y facultad para nombrarTe-
nieBteS,eUugar,y afsicnto que a cf-

ros les compete aufente, ó prefente

el propictarwi^Gomo Ies tocan los

nombramientos dfcAlguaziles de la

Audicncia,y Haberk¿y del Alcay-

dc déla Carecí,con cargo ep todos

de fer apróvados ppr el-Piefidcnte,

yluezesjConquefe dirá en eñe ca-

pitulo lo que tocante al mifino ofi- Suf).cap.\¿,

cío dexó ele 1 efenrfeen aquel, K,\,haf.<¡.

2 Ademas de la facultad conce-

dida por fu titulo para el nóbramié-

todeAlguaziles,y Alcaytle ,latic- L’lj.^.deti.

r.c también para nombrar losGuar- y.48
das que fe ponen en los Galeones,'/

en otras qualcfquicra Naos de la

carrera de laslndias,y los que fe po-

nen á algunos prefos , á que fe dio

cumplimiento por Acuerdo de 14.

de Octubre de 6 8. con advcrtécia, L ’lr.deacJí

qucnotienelafacultad,ni la poffe-
6$8,f, 180.

fsion de dar,ni firmar los nóbramie-

tos,finode pedir á laSaladegovier

noque los dé proponiendo , óprc-

fentando las perfor.as.

3 Comorefidas en cfta piafa

las dos repic/eniaciones de Iuez,

ydeAlguzil mayor,quela conftnu-.

yen irregular de todoslos otros ofi-

cios que ay en los demas Confejos,

Chancillerias,y Audiencias , cóvie-

ne faber la diferencia de fu tratamié

tofegun los cafos , pues no fucede

con él,Io que con los otros oficios

de la primera creación, que fiempre

fe mencionan para qualquiera ac-

to,yaíea deluez,ya del oficio deTe-
forero,Fa¿tor, ó Contador ,fe dize

el feñor N. porque con el Teniente
deAlguazil mayor quar.do fe habla-

re con la reprcícntacion de Iuezfe

le nombra aí’si,pero en los manda-
mientos que íe defpachá hablando

cofié! para exccucion de lo que hu-

vicrc de obrar por lo tócate á U vai a

noíc le llama feñor , fino fe le trata

de vos,á imitación de los Confejos,

Chancillerias, y Audiencias , como
fuMngcftad tiene mandado fe haga

en las cofas
, y cafos fobrequeno

huvieífc ordenáfa ex preffa, ycomo
fedió quema al Conle;o el año de y

1*’’ ‘iC

4

En con fequ encía deño mif-

moíehavifto cambien aver baxa-

4o los Tenientes deAlguazil mayor
coq
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con la reprefentacion de tales, afsif- el exercicio defus oficios > y que ba-

tiendo al Picíidcnte,ó a elluez que ziendo lo que deven , y fon obliga-

han baxado al recibo de los Gáleo- dos fe comidan a tratar
, y réfpctar á

nes, y Flotas con el fin de verificar todosconfoimea fus eftados,y cali-

aquella facultad q fe dio en el titulo dadcs,íin q alborotcn,ni perturbe Ja

de poderle hallará las vifitas , pero quietud de la repubhca.y fien do pi é
quando ello fe ha praóhcado ( que das ellas que generalméte fe requie-

Lib.ieac.de fue en el año de 616. con Don Fcr- ren en todos los Alguaziles,cs fia

626.)
' 6vj-f' nando de Ccfpcdes,y en el de 627. duda que con particularidad en los

1.8. conGafparde Vargas) fue deciará- delaReal Audiencia de la Cafa de
do calos acuerdos, que no avian de la Contratacion,que no es fu trato

gozar, ni darfeles íalario alguno, cóoialhechores,nifacinorofos,fino

como no fe les dió,y fin duda lo hi- con perfonas honradas,navegan tes,

zicron aquellos primeros Tenientes y comerciantes, con quienes obra

advertidos del propietario por to- mas la arcncion,y el modo,que el ri-

mar políefsion cíe aquella partícula- gor,y delcompoftura.

ridad. 8 Los negociosque huviere que

5 Dicho eílá también quien nó- hazer fuera de la Ciudad, fe mando
bralos AIguaziles,y dequeaprova- porcedula dada en Aranjuez á 18.

cion necefsiran,losquales antes de de Febrero de 5 74.que los externar-

la merced que fe hizo al Conde Du- fen por turno los dos Alguaziles,

Sup.Caf-, 15. que,eran nombrados por fu Magef- peroquccnlosquefeofrecidíendé-

n , i?, tad,y primero que fueffen recibidos tro de la Ciudad ii fuellen de oficio

eftuvomádadodeídc los principios fecometieffcn alquequifisfséclPre

que dieífen fiar,pas de víar bien fus fidente,yluezes,yfi departes al que Pag'66,

ofie¿os,hazer relidécia,y eftar á de- eligiefíe la parte,y aunque porloan-

Orí/,rí»».w. r£ch >,yeito fe ellila también alpre- tiguo eíluvo mandado que vno de
lente dando fianpas dello , loqual Jos Alguaziles fuellejuntamenteAl-

L.i. tit. 11. precede aJ juramento que fe les re- eaydedelaCarcelfcomo confia de
r

I1I.3, cibe. cédula de 17.de Febrero de 57? ) íe
L.¡b.^.pa¿\

6 Si los Alguaziles que fu Ma- dividió, y feparó dcfpues nombra- Pa¿J f*

geílad notnbrava no eran bailantes do perfonaparafolo el miniílerio de

fe dio facultad al Tribunal para no- Alcayde.

brar los que íe r.ecefsitafTe; yem- 9 En quanto á los derechos

Li.tit. ii. biar á los Puertos , óotrasqualef- quedevenllevar los Alguaziles def-

hb,$. quiera partes vno, ó mas los que le taAudiencia,ao ay Arancel,ni otra

parecieífe,para todas las dihgécias regla qncla que previene vna orde-

que juzgaffe conven lentes , como fe ñaupa diziendo,que por las execu-

l.ib. i.iittp, contiene en cédula de if. de Abril ciones , y entregas ,y otras qualeí-

fag.6j.
deyjS. quiera colas q hizieré,llevé los dere- Ord covt.n*

7 Ella mandado por vna cedu- ehosquelleyan,yacoílumbran Uc- 6<j.

la dada en Badajozá 2 6. de Mayo varios Alguaziles della Ciudad que L.^.tr. n.
de íSo.dirigidaá las Audiencias de llaman de los veinte. hb.^.

Indias que no fe admiran porAlgua- 10 Halla aqui es lo que tocante

zilcs á ningunos oficiales de oficios a los Alguaziles he podido hallar en

mecánicos ,niá mopos que rengan lasleycs,y ordenancas de nueílro

poca edad,íino que fe procure íiem- derecho municipal,» quefolo fe ofie
L’b-

3. imp. preOj fea buenos execucores.hóbres ce añadir por noticias de los libros Lib.de 6t$i

conocidos, y quales conviene para de cartas,q en voa que el año deó '9. f^oo-
fe
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fccfcrivióal Conícjo, fe dixo que

quando fe a ufencava > dexavan per-'

íar.asque íírvicffen por ellos^y tam-

bién hallo en vn libro de Acuerdos,

que folia aver antiguamente vn Al-

guacil deílinado para la limpieza de

laplapadelaRealCafa de laCon-
tracaaon , y de la calle que corre

halla el pcíhgo de laMonteria,con

el (alario en gallos de jufHcia,el

qual r.o ay al prefenrc,y no era me-

Li.á'ac.áí nos needíario que podía ferio cn-

5Sa./ ioo torees.

1 1 La primera fundación de

Cárcel para cita Aadicncia,t'uc dé-

OrJ.cosx.rj, tro déla m.fina Cafa del la, yfemá-
dóquclos Iuezcs vificaífen dos ve-

/,. x,:i. IOi zcs cada fcmaca los prcfos;y en car-

ta de primero de Iulio de iy9?.fe

L:b.de hizo rep e ícitación i lu Mageftad

fy;¡, ueque el litio de JaCarcei era corto,

y desacomodado , poco feguro , en-

iennOjé ir capaz de tener arriba de
diez hombres,y que porlaconve-

rienda dcllos pedia el Confulado fe

labraffeCarcci á colla de laHaberia,

parala qual fe pidió el fihodetres

cifas.fabrica de los Alcafares.arri-

títodasifu muralla , r.o fue negocio

tan fácil que no tai dalíc encóíeguir-

fe halla el año de 1 6 1 o. en que fe dio

Xd’-’ie/tcAt principio á la fabrica de la Carecí

I010/.140. queayalprefcnte.

1 2 Por lo antiguo tuvo el Car-

celero,ó A!cayde tiela Cárcel cuy-

Or,i.co;/:.v, ciado,r.c íolamcnte dcllajino délas

79. Ot'f.Sq.. puerta: principales de la Cafa, 11a-

L x.b¿{lsj, v es de las ízias.y del Confulado,to-

do Jo qinl ceísó con la remoción,
•' quedando folo á fu cargo la Cárcel,

•
- ypteíüSifur.on’.bramieRto pcrienc-

L v.i. r.28. «.(.como queda dicho ) al Algtiazil

».i ; . raayor ; fu aprovacion u la Sala de

goviemoifcnja qual artes de fer ad-

mitíJo,dev.ejurar,que vfara bicn.y

fielm':c,harátodo fu dever, y guar-

dará las ordenanzas., y dar (linfas

baila cr. caridad de dos mil ducados

dcplata,dc guardar lo Xuíodicho, y

pagar lo juzgado con el Fifeal dé fu Ord.cow,*,

Mageftad ,ó con otra qualquicrper- ;So.

fona que algo le pidiere en razón de C3 . ti:,'10,

fu oficio. ^.3.

F3 Por vnacedulade4.dc Mar -

fo de 1 j72.eítuvo mandado que los

prefos de la Carecí á falta de no po-
derlos tener el Carcelero , fe enere-

gafíen á los Alguaziles de la Auáic-

cia,pai aque los tuvieiíen á fu cargo,

pero como fueífe la caufa la eitre-

chezadclaCarcel,avicndoeilacef- I0‘

fado con la nueva fabrica , ce.so
“**

3 *

también el necclsicaríe de elle re»

curio.

14 Para declarar , ó para otro

qualquicra cí'ctílo eftá mandado
que no fe faquen los prefos de la

Cárcel
, y que fí en alguna ocafion

fuere precifo,fea llevándolos clAl-

guazil,yr.o en otra forma; y como C9.rif.10.

en lo primitivo cftuvo vnidoelcar-

go de Alcayde con el de Alguazil/e

conferva en lo prcíente el que traiga

vara en algunas ccafior.es, en parti-

cular en aólos públicos acompañan-

do al Tribunal.

1 y Con ocafion de vna cornpei

tenciaquehuvoen el año de 1645-. UO.dc

refolvió el Confejoque no fe adini-/.3oó.

tan en la Cárcel de ella Audiencia

prefos de la otra , ni de otro qual-

quiera T vibunal,n i Iuez,fino es pre-

cediendo recado de las cabefasj

eílo es del Regen te,ó del Afsiften te

alPrefidenccdeh Cala , de que dio

noticia para que fe execucaífe afsi el

Secretario Don Gabriel deOcaña y r a/,

Alarcon,en carta.de 17 deluliode

aquel año.

16 Vifitas formales por todo

e! Tribunal fe hazen el.Sabado da.

Ramos,ycnlasvifpcias de lasPa -,

quas de la Navidad,y Pcntecoftés.a-

queconcurren los de ambas Salas,

teniendo todos alli voto para la fri-

tura, aunque las caulas eften pen-

dientes en la Sala dcjuftícla
, y las

otras vifitas de femana 4 fe hallan

P:e
“
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prevehidas por aquella antigua or-

deqanca ,y que refiere Antonio de

Herrera que le hazi&n los Viernes

décadaíenuua,.no le executanda

muchos años.á ella parte, loqual

confite linjindaen el aorto numero
de prefos que fuek ayer ordinaria-

mentc,y en lafatisfacian que fe tie-

ne de que el Aicaydeios trata con la

limpiezaquedevcjyquando en ello

intervieae algún elcrupulo, nombra
la &ilaá vnode ios Iuczes que tenga

cuydado de entrar algunas vezes en
íaCarecí a recorrer en la forma en
que cilá , y fin que fe le cometa,

incumbe ello porfu oficio alTemen-
tede Alguaza mayor.

17 Aun para los Porteros

tuvo prefenre la providencia del fe-

ñor Emperador Carlos Quinto , ex-

pedir ordenanfas,por las quaies ella

mandado que aya dos, pues aunque
al principio no íe nombró mas que

Vno,fe creció defpues el fegundo , có

que ella deílinadovno para la Sala

de govierno, y otro para la de jufli-

cia,y con la creación de la Contadu-
ría de Haberías

,
pareció también

for^ofo nombrar para ella vn Por-

tero como le -ay » y otro que llaman

decadena dellinado alcuydado de
cerrar, y abrir las puertas principa--

lcs de dicha Real Cafa
, y las que Ta-

len á los quartos della, de forma que

de noche quede el patio en toda

daufura fin que de la calle , ni de lo?

quartospuedan entrar á ¿1, y tam-
bién fe le encargó en el año de mil

y quinientos noventa y líete, el cay-

dado déla limpieza dclpatio,falas,y

Contadurías.

18 Que los Porteros no
lleven derechos de los llamamien-

tos de oficiofíinoesqueclllanudo

no venga á la primera citncion,y que

eueftecalofy fiendode parte el ne-

gocióle le dé medio real por cada

vez,previenen las ordenanzas, y que

fe hallen al.fundir el oro,y ’plata,y jSh;tt},3j de

vilitarlas Naos,yeílovltnnocom- ¡a-sord. otn

prehéde fojamente á los dos Porte 1- L y.tis.ii

ros délas Salas de govierno
,
yjuf* ¿¡v. 3.

ticiá , que por turno baxan con el

Juez á quien tocan a las vifitas de

las Flotas,

y

Navios fueltos,

19

A ellos des Porteros

fe íes entrega* y haze cargo en la

Contaduría de todas Jas alhajas

que ay en cada vnade las dos Salas,

y al que lo es de la de govierno

fe le encargan todos los ornameh--

tos,y recacro’ de la Capilla , como
conílade los libros que pará en la

Contaduriaa donde fe le haze car-

go , como también al Alcaydedtf la-

Cárcel de lo que fe le entrega

en ella»

20

Para que ayudaífen a ef-

tos dosPorteros fe nombraron def- •

de fu prinpicio dos Ayudantes , que L 9 tit ti .’

afsi fe llaman oy,y antiguamente

llamavan mojos deSala, los quaies

pretendieron en el año de mil y feif-

cientos y diez y och®,quefeIes diefLiP.de 61% ¡

fe ritulo de Porteros
, y aviendo fo-/ti.g.ioi

.

breello pedido informe fu Magef-

tadjfehizo de que no convenia, con

que fe les denegó.

2r Pertenece el nombramiento
de todos ellos Porteros,y Ayudan*
res, al Alcayde luc-z Oficial (coir.ó S«p cap.

i7.

queda referido en elle libro) en que «.xo.

no fe inel uye el d e 1aS a 1a de juflicia,

refpe&ode que quando fe le hizo la

merced al Conde de Caílrillo ¿fla-

va vendido elle oficio perpetuo por

juro de heredad, que oy pertenece

á los herederos de Martin de El-

trada ,Veíntiquatro que fue delta

Ciudad.

ai En elle mifm o titulo de
lasleyesde nuefiro derecho muni-

cipal/] habla de losPorteros fe pre- L lo.fi. ir.

viene tábié,q aya numero de quatro ¿iá.$.

Procuradores,ypor vna ordenaca fe

dize,q los q fuere há de fernóbrados . .

T po?
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por fu Magcftad,)’ que fcan perfonas

honradas , hábiles , y fuíicientes ,y
tengan cada vcimc mil maravedís

de h azienda.que afsiftan á las Audié-

cias,y no puedan admitirle pericio*

«es de otros,y queen falleciendo al-

guno embien los luezcs al Confcjo

relación de tres perfonas para que fu

Mígeftad mande nombrar vno de
Ord.cortt.n.

y de cftar mandado enaque-
S8. Hos antiguos tiempos que tuvieífen

veinte nnl maravedís de hazienda

dcvcmosinferirparalos prefentes,

que «o han de fer admitidos áeítos

qfíciosjperion as íum amente pobres

ya que en la calidad dcllos no quepa

el que Jos apetezcan los que fueren

ricos.

23 Aunque en el fumario de

Jas leyes fe haze mención del oficio

de Contralle en el miímo titulo que

los Porteros , me parece mas pro-

pio fu minifterio para acomodado
en el capitulo de los compradores.

ra?' de oro.y plat a,y afsi lo reíervo para
”-25- el.

'

24 Aviendofe tratado en
“

efte-gapitulo de los Procuradores,

como quiera que no lea 1111 animo

hazer prolija la obra, refiriendo para

cada oficio 1o que eftá ordenado por

L.73.Í/V. 5* de; echo,todavía cí dezir por mayor

hb.i. recop. algunas particularidades expresadas

L. i-tJt. 2f.
porlas leyes,y en las ordenanzas de

iib.2.recop. las Char.cilierias,yAudiencias,lo he.

L. 26 .M . 2. juzgado por conveniente, como es el

/¡b.jsecop. que fe haga información de tenerlas

L> i.ti.20. calidades prevenidas por la ley ;que

ltb.2.rtcop. fean examinados; que no vivan con
Ordrn.deU O.ydor ni Alcalde;q folos a ellos en-

Aud.pagtn s tregüen losproceSos losEfcrivanosj

109 . 1 10. quefeade ellos el Procurador de po-
L.S.rit. 1 6 bresiqueno fe concierten de feguir

hb.2. rrcoo. á fu colla pleycos.ni para llevar par-

Ljj.r/. 16. rédelo que cocare á los Abogados,

lib . 2 recop. ni con los Relatores, ó Receptores

L.6. tit. 14 lobre dilatar , ó abreviar Jasconclu-

¡19 i.recop. fionesdelosplcytosjni hagan que fe

revoquen los poderes dados á otros L. li.tit.i.

paraque le los den aellos
;
que ejhn L/l> '5 >recop,

en la Audiencia lasitccs. horas de la L.i 2. tu

maiiana>qucÍ£fiéie.por fus antigüe- ‘"'¿.J .Tetop^

tladcs;y no fe falgan.de la Sala Jin li- L»i. tit.

i

o

cencia del que.prefidicre en ella; ni •ib.isetop

hablen hada qued Relator ponga el L\tj.tt.16'
cafo;que nombren en las peticiones t'b.i.ncop'

los Ihrxuradores contrarios
;
que no L %t¡t. 20*

lashagan de alegación; que lo pedi- hb.i.recop-

do.cn v na Sala 110Jo bueivan ¿pedir

enotra;quenodén -petición fin -pr^^b.i.rectp.

iemar poder aviendole aceptado, y
i--9.ttt. 24.

jurado de vlar deslealmente; que hb.i.recíp.

quandole. hizicren provaryas fuera L.i.j.ti.z^

de la Ciudad avilen álaspartes, ro. ¡ii/.2,rtco¡.

mando teftimoniodei avifo ;quc no L. 20.ti.21,

fien los proceííosíipo del Letr: do;la hb.x.recop.

pena que demas del interefe tiene el L.n,/Mo.

procurador pierde el proceflo,ó ah hb.^,recop.

guna elcnturasq pueden pedir al Efi L.4 tn.iq.

envanoque les uc conocimiento del b.bi.recop.

poder original que preíentan
;
que fe L. 10 ti. 20.

hallen pielentcs ante el Semaneroa b.l.recop

,

taííar las coílas;que declaren con ju-* L.j. tit. 24.

lamento que dineros les han cmbia- Hb,2.recot.

do, y acudan con ellos al Letrado, Lj 7. diche

Efcrivano,ó períopa para quien fe tit.recop.

embiaron
;
que tengan en fu poder ’L.qditni.

traslado del Arancel dedos Efcriva. hb. 2,recop.

nos,y que paflados desdóos.. aópue- L.32. ti.}6.

dan pedir luíaiario. hb,2, recop.

CAP. XXIX.

*De los paffageros que van a
las Indias, y vienen delias,

l¿e losprohibidos

de paffar.

t W\OCO importa la for-

B Ja tuna de las conqüíftas,

|| y adquificion de do-

mimos en los Re ynos,

fino las figue la providencia en lacó-

ítrvaciomquantos por falta de cfta

han
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han perdido lo que ganaron ellos.,

y fus pallados ? reconociéndolo afsi

los Caio!icosKeycs,y que para ilus-

trar , y conl'ervar aquel Nuevo mun-
do que avian conqtiiitado,era precifa

la comunicación ,ycorrefpondencia

•éntrelos vatíalk>sdeftos y aquellos

Kcyrios
, y que para la propagación

de la Peen ellos, era no menos ne-

cesario que el cuydado de embiar

opccariosEvangelicos,el de prohi-

bir queno palíatíeu á aquellas Pro-

vincias peí lonas íofpcchofas en la

Fe.a elle fin dcídeíus principios pro-

mulgaron cedulas,y ordenany as,de-

clarando los que podían pallar á las

Indias,)' los que tenían prohibición

et: la manera que fe dirá en efte capi-

tulo ,y llamanfepajageros todos los

que (ademas de la gente de mar, y
guerra de los vaxcles)ván , o vienen

délas Indias.

2 Comprehender folo en eñe
capitulo la vnivería! ivlad de paflage-

ros,lo hejuzgado por prolijo ,y ex-

plícito a cciiíufion.aur.qucenr.uef-

tro derecho municipal fe contienen

debaxo del titulo de ios pajdageros

* quevan a las Indias sv vienen de ,

eda f,no fulamente losSeglares, fino

los Eclciiaíticos
, y los Regulares; y

afsi trataié aqui fojamente de los

Seglares naturales deítos Reynos,
que pueden paitar alas Indias

, y con
que l¡ccncias,y los que tienen prohi-

bición;)' en otros dos capítulos ii-

guienres explicare lo reliante delta

r¡¡ateiia,hablando en el vr.o de las

mifsioncs dcRcrligiofos,)' cielos que

pueden fuera aellas pallar á las In-

diasió venir dcllas,y de losClerigos;

y ene! otro de la prohibición abío-

Jura que para navegarías , ó comer-

ciar en aquellas Provincias, tienen

Jos cítrangeros,yquales le entienden

ferio.

5 Lo primero que fobre cite

punto de paífagerosá las Indias ha-

Iloordenado,.es Vrpa. cédula del te-

nor Rey Don Fernando el Católico

dada en burgosá nueve de Septiem-
bre de mil y quinientos y onze, re-

frendada deLope Conchil!os,dando

facultad á los Iuezes Oficiales, para

que permitielTen pallar alas Indias,

Islas,y Tierrafirme del mar Occca-

no,todas lasperfonas naturales , vc-

zinos,y moradores de ellos Reynos,

quequifie/fenir á ellas, fin pedirles

información , fino foio con efcrivir

los nombresde los que paffaffen,pa-*’

raquefeíupieíléla gente que iva, y
el lugarde donde eran vezinos, di-

zier.do
,
qu e difpenfava el examen,

é informaciones que antes tenia

mandado fobre cito , por facilitar: Lih, r. ttnpl

el paffage,reípeto al defeo quete- pag.$p6
niadequelas Indias fe pohlaílcn, y
ennoblecicílen , lo mas que fe pu-

dieífe.

4 Defpues parece que por l ib.x.inip',

cédulas de los años de mil y quinten- pag.454.
tos y diez y ocho,mil y quinientos y 'Dudt.pag'.

veinte y dos , mil y quinientos y 4p,
treinta, y mil y quinientos treintay L.2.3.#//.aa

nueve (deque fe recopilaron leyes) ¿¿,3,
febolvio á mandar; que ningún re-

conciliado, o nuevamente convertí*

do dnue/lra Santa Fe Católica , de

Moroco de Judío,» i hijo fiiyo , ni hi-

jos,ni nietos de perfora , que publi-.

comente huvieffe traído Sanbenito,

ni hijos,ni nietos de quemadosjo con-,

.

denados por jrleregcs por el delito de

la hereticapravedadtpor linea maf-
culina , ni (emcnina,pudiejjen pajfar

a las Indias¡aunque tuviejjen habí-,

Vtacion,pena deperdimiento de bied

nes,y de cien acotes¡dejitérro perpe-

tuo de las Indias,y laperfona d mer-

ced de el ReyX p-xxc.cz que aun antes

que fe huvidíefundado la Real Au-
diencia de la Contratación, en vno
de loscapitulos de la inflauccion que

fe dio á Fray Nicolás de Oban-
do ( al tiempo que fue proveído

T 2 por,
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por Governadbr de -la- Provincia de
Tícrrafirrac añodc«M>)íele mandó
xjucnoconíintidfceiMbqueliii; tima
.Motos,Iudios,Hcrogcs , nireGORcr-

Herrer.dec ,
i,Jdos Jr.i pcrlomvs\nuevamente con-

j ,

’

62<
* vertidas a r.ueftra&uita Fe , (alvo- íi

* fue¿eriefclavosnqgros,ó otros que

huvicflcn nacido en poder de Ovrif-

L 'ib . r . imp.
war- os «atúrales deftos- Kcynos: y el

p<*¿ .50 (.
Coro ñiflaAntonio dé-Herrera, di-*

A
*e,qiieporproviíioKCS de 2.deIumo
dt'49 6.concedicion los ReyesCato-

licosperdon dcdeliros,de muertes,

y

ocrosa los que qiuddíen ir ;l í’ervif

U, rrrr.dec, cn falsía Eí. >;.tíola;y á los que con fu

X./0..81.
licencia fucilen a poblar, ia tercera

J
parte Je todo el 01 o qfacaífen de Jas

minas.

y No fe quietó el zelo del íeñor

Rey Doh Felipe Segundo que( por

aulpncia del feñor Emperador fu pa-

dre)govei navaeftos Rcynos.con ce-

jeer prevenidas, y advertidas ;cftas

.

»

A prohibiciones a, Iqs Iuczés Oficiales

-
.

etc la Cafa de la Contratación , a los

: t.
Generales de las Annadas,y Flotas,

di\iPipK alosGovernadores de las Indias;

pan . •;
.
fino que caucelando la facilidad , con

Or^.rom.n. que podrian-hazerfe infoimaciones

10/ 30 c*. filiar, mandó por cédula dada en

122. Madrid á y de Abril de 1552.
de allí adelante no lor-Jlntufin los

Jatees Oficiales que paffaJJen a niti-

guna parte deUs Indias pa/fagero

alguno,ni otra perfona de aquellas

que pudicfien paffar conforme d lo

que efiava proveído
, j mandado, b

qve llevaJJ¿n cedulaRealde licencia,

ftn que l'evaffen,y prefenteffen ante

ellos informaciones hechas en fus

tierras,v naturalezas (afsi como las

filian dar en laCafa) oor donde conf-

USÍnfiJm cafados , ofalteros , y las

fenás'iytiad que tienen , y que nofien
de ¡os nuevamente convertidos a

nutfira SanlaM,Catollea de Moro ,

b de Iu he, ni hijo fu?o, ni reconcilia

-

áosjui hijos , ni nietos (je perfona que

,
publicamente huvieri trai doSanbe-

1 ñnojú hijos,ninu'ios de quemados,

e.'C’ondtnadosponHertges per elde-

-lito ae/a herética pravedad por di-

snea malí ultna , ni . feminma , y con

.api ovación deLajufitda de la Cj/ú-

dad3 h 1lia , b Lugar dtmae lá tal m-

fpt manan (ehtzure , en que fe dé.

-ftdte tonto ia pejfoja que a/si dd
la tal ttiforjnanott; h libre. 0 tajar

aoi ha fi;a; aquí íón -palabras de ¡la

cédula que he puefto a la letra por

lerla 1 01 rea priropal para elreco-

oocimiento de las.informacior.es, y
adelante fe du ala dificultad de con-

seguir eltotal cumplimiento de eftos *nfi.n, 13,

ttquifitos.

6 Por. otra cédula dada en

.Valladoüd á treze de Iulio de mil

y quinientos y cinqúenta y nueve,

refrendada del Secretario Ochoa
dcLuyar.do, fe encargó á los Pre-

lados de .las Indias , rveriguaflen

fi en ellas avia algunos Luteranos*

Moros, ó ludios, y que piocedicf-

fen coima ellos con caftigo excm r

piar; y en c! año de mil y quinen- Lib.sfmp,

tos y lélenta yJeiSjfe mandi róguar- -

dar en las Indias las leyes 1. 3. y 4.

del titulo iegundo del libro oófcivo

de la recopilación de las de Caíti-

11a , íobre que los Hercges , recon-

ciliados , ni hijos, r.i nietos de que-

mados harta la íegunda generación

por linea mafculma ,y hafta la pri-

mera por la femenina , no puedan

tener oficio alguno Publico , ni Real

pena de coi.fiícr.cion de todos fus

bienes,y las períonas a merced de lu

Magcftad.

7 Quedan dichas las cali-

dades que han de tener aquellos

que pudieren paffar á las Indias,

con la fupolicion deque hade con-

currir con ellas licencia de fu Ma-
geftadjódeclPrefidente, y Iuezes

en los cafos que la pudieren dar

eftando abíolutamente prohibido

el
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cr]ue fin ella pueda paffar perfona

1 i t :
t ** ;

a‘olllia deftosReynos,ni de fuera de

cHossy las primeras penas que fe Ies

fi.'

y
•

p
impulieron fueron de cien mil ma-

“’V0J n ravcdis
, y que fi fuere perfona no-

^

0 ?; com i

* ^ie, ó hijodalgo fea ddterrado de

j

‘
’ tilos Reynos por diez años, y fí fue-

re perfona baxa le fean dados cien

acorcs,yque las juílicias de las In-

dias luegoque íepan que alguno ha
pafiado fin licencia lo prendan,

y

rengan en prifion 4 harta que aya

Navio en que lo embien á eftosRei -

nos,pena de perdimiento de los ofi-

cios,y de cinqucnta mil maravedís;-

y como á elte punco fucile tenido

íicmprc por de tanta im portancia el

que no fe contravinieffe ( aun quan-

do en lo general no fueífe regla

muy digna de obfervarfe el que lo

Sí'.orzJi.t. prohibido no deve permicirfe que

cap.^.fSo. cobre fuerzas con tolerarlo) fe nu-*

mentaron las penas de fu tranfgref*

fion, y fe encargó el cuydado de la

oblervancia en lo mandado¿por di-

ferentes cédulas que de algunas ay

recopiladas leyes,vna de 13.de Iu-

liode mil y quinientos noventa y
quatro,y otra de veinte y nueve de

L ;

t m foL
Septiembre de mil y feifcicntos /

j

‘ dos,y con mas amplitud en vna de

I (¡f ¡, a
2r.de Noviembre de 1604. rc-fren-

j'b' dada del Secretario luán de Ibarra,
‘ y en que fe mandó que los paffageros

qucfeembarcaífen fin licencia ,in-

currieffenen quatro años de Gale-'

ras,y íi fueííen perfonas de calidad

en diez años deOran;yquc en la mil*

nía incurrierten losMaeftres deNaos'

que los llevaííen,ycn mil ducados de

plata
,
pafa los qualcs fe les mandó

que defdc entonces dicífen nueva

fianfa,fin las que tenían obligación;

y fe dize afsimifmo.quc losCabos de

Galeones provandofeles en las refi-

dcncias,ó fuera dellas que llevaron,

d¡fsimuIaron,ó encubrieron paííage.

ros fin licencia,incurran en privado

de oficio, y que fi los Generales lo

huvici5fabicío,ydifsímulado fe hará

con ellos parnáilar detífonftracion,

encargando mucho al Préfidenre,y

Iuezcs,yá los Vifitadorés NaoS
el que cuyde/i , y zelén fobfeel cum -

plimicmodcítosporocr'a cédula da-,

daepMadrid a primero deNoviem-
bre Je mil y íeifcientos y fíete, f¿

mandó que los Capitanes ,'cPile>tosf
(jMjcjtreS) Centramarjlres

, y otros

oficiales de Naos que llevaren pafi

Jagerosfin Ucencia , incurriefifi'en en

pe 7a de muerte,y los Generales,y Al-

mirantes en privación de oficios ; y • fil 1 4-’

defpues el feñor Rey Don Felipí .

Quarto expidió otra cédula- dada en
2 w a

Madrid á 23.de Marco demil y feif-'

cientos veinte y dos, refien-dadadd

PedrodeLedel’ma,eftrechandom¿á^ '

'
'

el rigor deílas penas ,pues declaro *

‘

que por el mifimo hecho que qadl-

qiliera fie embateafije fin licencia ,
tr.-.

carrie(fie en pena de ocho años de Gri-

teras,que fie cxecutafie fiin embargo

de apelación ,0 ¡aplicación embián-

delos luego quefiean aprehendidos i
las Ga'eras

; para lo qual da jurifdf-

cion ala Audiencia de la Contrata-

cion,y á los Generales de Galeones»

y Flótas,v manda á los oficiales Rea-
les delasIndias,queáIosque en ellas

prendieren los embien prefos á en-

tregarlos á los dichos Prefidcnte,y

IüezestY por dos cédulas anteriores,

vna de 4.deSepticmbre de mil y qui-

nientos ynoventa y nueve, y otra dé

diez de Diziembre de mil y quinien-

tos y fefenta y feis , cftá encargado

álosVirreyes,y Governádores que

embien prefos en la forma dicha á

los que cftuvieren allá fin aver lleva-

do licencia; pero efte rigor de penas Lib. 1. imp\
ertá en los tiempos prefentes muy pag^óG,
mitigado , pues con vna condena-

ción pecuniaria fe purga erte deli-

to^ yo creyera que quando no con
todo el rigor de la ley , devicrá

averie mayor que el que fe ertila,

pues no firve la copia de llovidos

Tj Oja*
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(que afsi llaman á los que vil a íinli-

ccnci*)fino de poblar de vagamun-

dos las Indias , y de ir quinientos

mercaderes de poquito en vna Flo-

ta,que deftruyen las ferias, y arrui-

nan ¿ l*s verdaderos cargadores

en gran perjuyzío de la caufa publi-

ca.

8 Quedadichoqucningunapcr-
íouapucdapaíTar a las Indias fin li-

cencia del Rey , ó del Prcfidcnre,y

luezcs.y como quiera que en la fu-

prcina Real Mageftad, refija el po-

deres dar, para que palien los que

fuere lu voluntad . conviene faber

que géneros de paííageros fon los

que pueden pallar con las licencias

del Prcddente
, y Iuezes ch virtud

de la facultad
. y juriídicion que

les eíU concedida, y ion los liguien-

tes.

Los Meftixts que huvieren ver

nido, ó fulo traídos de las Indias

puedcn,noíolanientc darles licen-

cia,paraque buclvan, fine obligar-

les á que lohagan, y que fi no tuvie-

L ’b. 4>irnf, ren con que.fe les de lo neccffario de

VaS' 286. la bolfa de penas de Camara
,
co-

*8/. mofcn1andoporccdulasde25.de
aa

* Noviembre de 552 y 30.de Enei

o

de 555.

Pueden dar licencia á mercada
rts largadtres paia pallará lasln-

dias,ó para bolver a ellas los que

huvieren venido,en que fe incluyen

también los mercaderes cafados,*

quieres precediendo licencia de fu

mngerfe permitcque puedan paliar

por tres Jilos por vna cédula de 16.

L¡b. 1. ¡nf, del.'Jio Je 1 550. y dize que fe cm-

421. piccauá contardcfde el día déla fe-

2 1 .ti. ii. cj13 ljt. licenciai y que afiancen el

bolver en cantidad déla quarta par-

re de íus bienes , como no ba-

xs fie de mil ducados , y lo ordi-

nario es dar fianfa halla en ella

cantidad.

A los Favores de mercaderes de

Sevilla pueden dar Ucencia para

paliar á las Indias aber.eficiar las

hazicndasque Jes íueren cor.iigna-

das,con la limitación del tiempo de

tres años.aunque fean folteros
,
por

cédula de 19.de Diziembre des 14*

mirando en ello a que queden liga- U-’^. 1. imp.

dos a bolver á dar quemas á Jo$

dueños, de que fe ligue (aunque la 24.Í/M2.

cédula no lo contiene) el que aque- ^*3*

líos que no en fee de cargazones

propiaSjíino de confignaciones age-

naSjConliguen licenciapara paliar i

las Indias devan afianzar el que bol-

verán dentro de los tres añ >s como
los cafados , mayormente quando

cita prevenido que fe les apremie á

que buclvan á Eipaña,como eítá di-

cho en elle libro; y porque de los ^aM
folterosqueno fon Factores no ha- 0,1 0t

lio ley que les prohiba quedarfe en

las Indias,antes parece que el cafo

exceptuado de los Faótores ,y de los

cafadós afirma la regla en cócrario,

le ligue que qualquier foltero puede

avezindarfeallá por argumento de Zi.4i.49 ,;i.

vnas lcyes,que dizcn,que los que no * 2- '^.3.

llevaren licenciafconforme lo orde- inj, ». 2 9.

nado)r,o puedan quedarle.

Pueden también no folamcntc

darliceucia,ímo apremiar aquaief-

qutfra vezaos de las ludia; (que fe Lib.i.m.fc.

lepan que citan cafados en ellas) pa- u.
raque buclvan áhazer vida con fu

muger por dicha cédula de 19. de Lib. t.imp.

Dizicmbre de 1554 pero no liendo ¡>ag.424.

cafados los que huvieren venido de
las Indias ( falvo los mercaderes)

aunque fcan nacidos en ellas , no L.S. tit,1:.

pueden bolver fin licencia de fu Ma- 1/¿.j.

geftad.

Tuvo también el Tribunal facul-

tad para dar licencias á las familias

que quiíielfen ir á la Isla de Santo

Domingo por cédula de veinte de
Marpo de mil y quinientos y fe-

fenta y cinco , y defpues por otra

de dozc de Octubre de mil fafcien- L depeffa.

tos y ocho , íe revocó
, dizién- de 558 í¡»t>

do j que con el pretexto Ue citas. Lid. 1 .m.

li- 264.
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Jicecias fe valían para paitar al Perú»

y otras parres.

9

Antes de perder de viftael

punto de poder fer apremiados los

F.idores,áque vengan adarquen tas

de fus encomiendas, es de advertir

que perla cédula de 6.deDiziembre
L¡b . r . /wp> de j j 8.(en que afsi fe mandó ) fe di-

pag.qif. zcjuntamente, qué á los que huvié-

ren fido remiltos en venir ¿ les obli-

guen el Prefidentc* y Iuezes á q de-

mas de las deudas principales pagué

Josintereíes(qucpordos cnercade-

resfueren taflados)dcl tiempo
, que

huvieren detenido los embiosiy por

otra cédula de a8.de Noviembre de
Lib. x.tmp. 59$. femando queaprcmiaílen a los

pag.\i$. rcíidentcs en eftos Rcynos
,
que tu-

Yieffcn encomiendas de vezinos de

Jaslndias,áque las embie á fus due-

ños fin detenerlas»

io Refta faberquales deven fer

tenidos por mercaderes ,y cargado-

res , dignos de confcguir por ello

el facar licencia para pallar á las

Indias,y (como quiera que cfté ya ef-

SuP.cafi.17 crito,qualesle entiendan mcrcade-

7j.1S.47. res,ó cargadores de índias.y los pri-

Ca.iS.ff.i'3 vilegios de q deben gozar )hallo por

iinmemorial eftilo , que para dar li-

cencia de embarcarfe por cargado r

paffagcrohaconcurridocon los re-

quifitos prevenidos en cftc capitulo*

el prefentar certificaciones por dó-,

deconfteavcr cargado mercaderías,

cuyovalor(fegun los afueros que fe

hazcn para la paga délos derechos)

cxcedieíte de trecientos mil mara-
vedís

y efta cantidad fe moderó á la

de docientos mil por acuerdo a re-

, prefentacion del Confulado, y co-

, r , mercio ante luán deGaray en 25.de
gov.f.o

iun i0 Je x668.en confideracion de

que en la Aduana fe hazia de gracia

en el valor principal del aíuero,y en

virtud de orden del Confejo de Ha-
zíerada la tercia parte , con que era

vifio que el cargador que prefentava

regifiro de docientos mil maravedís

avia cargado el valor de trecientos

mil. Y no he podido defeubrir ley,

cédula , ni ordenanza que preí-

criba la caatidad,ni el acuerdó en

cuya virtud fedió principio á Ja re-

ferida de trecientos mil maravédisj

que finduda es de muchos años á efta

parte,pues en vn capitulo de carta

de fu Mageftad eferita á los Iuezes

Oficiales en ro.deMarpo def4<5. res-

pondiendo a diferentes piegunras*

que le hizeron acerca de los despa-

chos de paffagerosjfé refíere,qiie al-

gunos pretendían paitar cargando
valor dé quatrócientos , o quinien-

tos ducadós,y otros rnas , órnenos*

diziédo q ivan á poner tienda,y tra-

to en aquellas partes , fé dize ló fiv

guíente: 7í» /» que toca a los que de- Lib-.d

zis que cargan alguna cantidad̂ fig-. de

.

. .

no fe entiendeyBi ha de entender fer f.6.
ejlos tales mercaderes

,fino falo los

qué verdaderamente lo fueren , b

tuvieren feíiales manifieíia :
,
para

que lo quiera vfar para adelante,?

en eflo ayagran miramiento d< ma-
nera que por ninguna vía fé h ig<is

fraude alguno-, de eftas palabras fe

infiere bien él cuydado con que fe

folicitavaquenopaffaíTen á las In-

dias mas de los que legítimamente

pudiefle
, y confta aver dexado al

arbitrio de la Sala de govierno de la

Contratación la declaración de los

quepor mercaderes , ó cargadores

devieíten obtener licenciapara em-
barcarle , y para evitar difputás,y

eontroverfias tomarían el tempera-

mento de acordar que el qué cargaf-

fe trecientos mil maravedís f’üefic

tenido por mercader para paitar Lib.x.impi

a las Indias; y que á titulo dé ferio pag 425.
no paiten los que legítimamente no L.z^.Cit.tzi

lo fuercn,eftá mandado por vna cc- l¡b.¡.

dula*yley.

11

Por otro capitulo de la mif-

macartadeio.de Mar^ó de 154^.
de qué he querido hazer memoria
antes de perderla de vifta( y con la

fita

ir
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fupofi'cion,quc aunque fe dizc carta,

es cedula,puello que fue firmada de

fu Mageítad , como antiguamente

fe rcfpondia fiemprc)fe da facultad

para que a Ja muger cafada que tu-

viere iu marido en India$,fe le dé li*

ccncia,uo idamente á ella, fino ávn

deudo fuyo,lo qual fe concede por

'DicJib, ¿e Jas palabras figuientes. Taiasmu-

faflame, degerts que an¡i dessrs que qtúcreti

5jS.f.6. pafjarpor dez.tr que tienen moque
¡1dipartes fus mandes, confiándoos

quefon cojadas,
y
que tienen alia ios

maridos,'/ que laper/ona,queia 10

cada vna delinees fu deudo dentro

dclquai (ogrado en cofangun.idad,

o afinidad,tas dejareis ir, y io ellas

d

los deudos % las llevaren.

Y

en vno,y

or.-o calo he puedo las palabras de

Ja cédula, reiptcio de no citaren los

libros dcllas imprcflbs,ni manuferi-

tos.fir.o en el particular de paítage-

ros q queda anotado al margen, bien

q por leyes cófta poderfe dar licécia

á Jasmugercs que tuvieren fus mari-

t
dos en Indias,como ellos no vengan

Lt5.irf.iJ. porcl!as,queen cite cafo no pueden
tib.q. paííar fin licencia de iuMageítad-.co-
Li.de.paffa. mo fe declaró por cédula de 17.de
de v*. en el^ de 5 55 .y en qualquiera aconte-
pnncip. cimiento deven darlas mugereslas

mifinas informaciones hechas en

fus naturalezas,qucdán los hóbres,

como fe mandó por vna orden del

año de 554.3' por otra cédula de 2 1.

Lib.x. hnp. de Septiembre de 546 (oy ley reco-

p-zg.AP'. piladajlerepitequclosquellevaren,

Lib.x.pag. ocmbiarenpor fusmugeies,juílifi-

400. qué q lo fon, pero los cargadores ca-

L.tfji. la. fados fon relevados de darinforma-

lib.fi
•'>*

' cion por la obligación que dexa he-

Lib.de aot.-^xxpj fiar.padada de bolvcr á ellos

dego/.qo 1 . Reynos den tro de tr es año s

.

Lib. \ .twp. 12 Las mugeres folteras tienen

pag.401. exprcifa,yabfoluta prohibición de

Lib.x. m.f. poder paflaraláslndias.por cédula

70. de 8. de Febrero de 57 5.y por vn a

L.14. ti. 22. ley deducida della:como tambiéeftá

mandado que ninguno que fea cafa-.

do en efios Reynos afique vaya pro-

veído en qualquiera oficio por el

Rey
,
pueda paífar á las Indias iin lle-

var á l’u irniger,fobrc que porccdu- Ql.x.idtp.

lade i8.deFebrcrodc ^o.fcencar-
. 400/

‘

gó mucho á losluezes Oficiales que ¿f^j.ti.n.
tuvieífen gran cuydado

: y es de ad-^
vertir ióbre elle punto,que aunque

para dar Ucencia k los cargado-

res tienen facultad el Prelidence,

yluezes.qomo prefenten conícnti-,

miento de fus mugeres , no para en

quanto á los Governadorcs, y otros-

Miniílros,que para embarcarle fin

ellas ha de difpení arlo expreffaméte

fu Mageítad,como en relevarlos de

que no dé informaciones ellos, ni fus

mugeres
,
porque fi les faltaífe ella

circunítancia,dcvierandarlascomo

otros qualefquierapaífageros: y afsí

mifmo neccfsitan dé licencia de fu

Mageítad ademas del titulo,fin quej^jfdit.it*

folo elle baile para embarcarfe, añ-

qué fuelc fucedcr ( pordefcuydo,ó

dexando encargada la diligencias

vn Agente) venirfcfinla Jicencia,y

obligándole alguno á prelentarla,

fe les ha dado dcipacho para los p afi

fagcsregiilarcs,no tocando en pun-

to délos que necefsican de difpcn fa-

cion.Y porceduladeprimerodclu- Lib^.m.f

modc 6 60. refrendada de luán Bap- 1 a3 *

tilla Saenz Navarrctc,fc mandó que

losGenerales.y dcmasCabos no ad-

mitán á ningún proveído eñ pucíto

de Indüis,fin que prefente licécia del

Tribunal,aunquc la lleve de fu Ma- L.kj,t¡. 14,

geítad,loquaIcítava antes ordena-'^,
do por vna ley.

J? Queda dicho que ninguno

puede pallar a las Indias fin licencia,

y que juntamente con ella han de

prefentar informaciones de no fer

de los prohibidos, lo qual fe repite Suf.noir.^.

por otras leyes del Sumario, y que L-3s.36.37,

vayan pueílas las fefias perfonalcs tit-tí.hb.},

fin que bañe ponerlas defpues
;
que

las mugeres dén las mifmas informa
, .

ciones que los hombres
; y aviendo

pro-t



prometido dezir las dificultades que

en cito íuelen ofrecerleJo haré re-

pitiendo parte,de la reprefentacion

, que por el Tribunal fe hizo al Con-
I' ' ! ° 1 ]'

fe;o encarta de 4-de luliode 1617»
J“’ 4 ¿ 4 ’. enquereficreo-elPrefidqnte,yIue-

ztshallarfc afligidos con Ja multi-

tud de paifageros}queivan i las In*

días
,
poique los mas no traían las

informaciones en la forr»a,ycon los

rcqiufiiosprevenidos pof las orde-

ñipas, porque vnas no eran hechas

en fus naturalezas; otras eran muy
antiguas; Otras r.otraiá provado fer

foheros ,y nQÍilgetos «Matrimonio,

Orden 111 Religión; otros no
provavan el 00 ayer fiJo ellos, ni fus

'

padres,v abuelos de los nuevamente

convertidos , r.i penitenciados por

el Santo Oficio;» otros les fjlr ava la

información aprovada porlasjufti-

cias;yqncfe ha ilavan forjados a fu-

plir algunas deltas adiciones, hazié-

do en la Cafa lasiiJormac.oi es con
teftigosdefus tierras,y dando ñau-

pas de tracrlas hechas en ellas dé .ro

de cierto termino,yde pagar la pena

^pareciereen fu deleito ,
ydizenq

Jinohuvrevan vfado defte medióle

Jiuvieran podido defpachar pocos

Miniftros á las Indias , fin aguardar

otraocafion de Galeones, ó Flota,y

que como llegavá á Sevilla tan gal-

lados fentiá infinito qualquiera cofa

dcftas.paracuyo remedio fu plicavá

que en las Secretarias de fuMageftad

fe advirticííe á los paflageros ( fin

embaí go de que fe les dize en las

cédulas que le les dán)laforma,y re-

qtiiíitos con quedevian traerlas di-

chas infot maeiones : ellas dificulta-

des que cntóccs íc reprefentaron , fe

han continuado de fotma
,
que aun-

que por el año de 6 So.fc hizo la mif-

ma confuirá al Cor. fejo, deque re-

íulró defpachar la cédula de 10. de

I

Iunio de dicho crio que queda refe-

Sap.v.iz, rida.esforpofovíaren todos los def

pachos deGaleoneS}óFlocas,dcl me-

I

22 §

diopropuello de quenco» informa-

ción dada en Sevilla,© con vna flan-

ea de traerla fe fuplan Jos rcquifícos

que fuelen faltar,y algünos tal vez fe

tapien con certificaciones de los Prc
lados,ó Miniftros de grado,en cuyo
fervicio van.

14 Q^e con las licencias dé
criados no pallen los que no fueren

a polla del que los nombra ,y que Jos

que paitaren en efta forma prefenté

elnóbramientoparaque en fu vir-

tud laqueo -la licenciá.eíte mandado
por las leycs,y que idos que fe da Ji-

cenciapara criados, armas, yotras ¿128.29 ti,

cofas,novfando delias quando pal- iiUii.}.,

/aren áias Indias,no las puedan vfar

dcfpues,ni las licencias dadas por fu

Mageftadquenofe huvieié prefen- L.30.31. tii

tado dei.uode dos años de lafecha 22./Í/ .3.

ddlas.fcan validas.Y por vnacedu-, Lib, i. imp;

la de xS.de Abrilde 1577 fe ordenó pegin* 412.

que fi con lascédulas de licencias fe 4x5.,84.

prefen callen dos cédulas de permif-

liorcs fin declararen la vna, que es

a demás de lo concedido en la otra, Lib. 1 . m.fói

que no fe décumplimiento á nirgu- 64.

nadellas ; y es defte lugar el hazer

mención deque en el añ > Je 6i5.fc

pretendió por parte del Principe de

Bfquilachc Virrey del Pcrü,q veinte

mil ducadosquefuMageftad le avia

permitido que llevaíTe empleados
en mercaderías fin pagar derechos

Jos pudielfecargar en laFlotafiguié^ L ;b¿ de r<Ji J
tea laArmada en que fe embarcó,y /.254-

fe le denegó.

1.7 Que no vayan paflageros co L. 10. tit. 7.

.plazas de marineros,y foldadoseftá ltb.3.

majado, y fe previene en la inftruc- L io.ti. 14.

cion de los Generales , y que fe les lib.3.

haga cargo en las refidencias de la Ca. 9. de la

omifs¡on,ó tolerancia que en efto infi.de 597

¿

tuvieren; aviendofeprociuado todo L. 2 t.Ut. 141

lotocanteá efté punto de paflage- Ub.3,'

ros cautelar de forma, q por cédula

dada en S.Lorenfoá 16. de Agofto .

dé óotí.fc mandó qiie no fe admita

ánirgimo con teftimonio de Iicerj-

é¡¿3

m i. cap.,-xxix,

i



ni NORTF, DE LA CONTRATACION:
cia.fino con la original firmada de

L'f.j i» f
Prefijaste «yíuczesjjr'porotradc

2
" **

3 f.de Iuho de 59_j.de mandó que nó

L.- r m ft!
c^os deipachos de licencias

' por poderesjy fobre el punto de que
143 .

’porpodercsjy fobre el punto de que

fe guarde el que los paffagerosno

vayan có plazas de foldados ,ni ma-
rineros , fe dcfpachó vlrimamcnte

cédula dada en Madrid aa.de IüliO

Lib 3 m.f.
je 666.Hv.poniendoálosGcr.eraies,

20 ydemas Cabos
,
penade mil duca-

L t uit. j 2
^cs f1 1° contrario hiziei en,bicn que

no por ella,r.i por otra ley quchabla

Car. rcS de dcílepunro.csvifto averie deroga-

injU\dt<9i j° Vn capitulo de la inftruccion de

Generale s ,en que fe máda que a fal-

ta degéte de guerra al ifié paífageros

de los q fueron,ó vieren có Jicécia,

corq no fe les de fuduo,fino folo ra-

c.ó.y cfta defJe ocho dias antes déla

embarcación.

16 Por cedulasdc 2B.de Enero

Lih.x.m. f.
<
5o9 .(de quefe recopiló ley ) y de

2ÍI< 38.de Febrero del mifmo año-eftá

/,/íi2 ,
CT.^/raandadOjquc todos los paífageros

•26. . metancl matalotagencceflano^yq

L4 loaque fueren en Capttana.ó Almi-

/iíí.j, tátade-Galeones.de F!ota,u de Hó-
dmS,k> embarquen con interven-

ciódel Vccdorsy que ningunosCa-

bos,niotros Oficiales, pueda llevar,

ni traer paífageros a fu meía ; y por

otracédula dadactiVaíladolid a 1 o.

de Agofio de 6o8.fc mandó , que el

Proveedor,yVccdor de la Armada
tengan particularcuydado del cum-
plimiento defio.

r 7 Que los paífageros q huvicré

deir álaslndias.ó venir en.la Arma-
> ia -da los reparta el General,con fin de

Mteáineunopafic fin fu orden ,cxi-

Bieadolclas licencias que fe huvie»

res dado en la Cafa de laCon trata-

ción,fe fiuñdó por cédula ya citada

de 1 í ,de Febrero de 609

•

y por vna
ley fe manda lo mifmo ,y por otras

L til
<Plcr,ocon^ent

’

ac
l
ue ^0s Maeftresfe

* 4 * ¿feltgüéida'rdecomerápaffagcroSj
l0'$ s

yque ptimero que de Ucencia
,
para

Sif.nuB.

que en Nao de fu Armada los recí-

ban, mande hazer- obligación con

juramento,de queno fe quedará en
Puerto donde la' Armada, tocare , ..

ni Tacara cofa del Navio hafta fer

viíitado.Lo mifmo fe conviene en vn L. 15.1 tdii%

capitulodcla inftruccion de Gene- 14.'>k 3.

rales,
y
añadeqel juramSto

,
yobli-s La. 29.de la

gacion del paífagerohadefer pena • i/f’.'tff 597

de perdimiento de bienessyeftavanL 40 tit.iy

obligados todos á embarcar arcabu

ccs afucofta.por cédula de i7.de Lib.i m.fol.

Febrero de 582.y por vna ordenan- 101.

ya,y ley recopilada,pero ha muchos Ord. cíimX

años que no eftá envío. ai.

18 Por otras leyes eftá manda-
do que para embarcai fe en los Ga-
leones fea preferidos los proveídos

en oficios,© beneficios,ylos que tra-

xeren plata, ó oro regiftiado,con

atención á que no fe embarazen de L -44.45. M-i

gente inútil parapelear
, y a cite fin iu.14.M-3'

miró la cédula dadxenMadrid á 1 2. L ¡ó.ija.fo,

de Enero de 1514.cn que fe mando 28.

que elGcneral reparta los paífageros

a r endiendo á la igualJad,y á que los

Galeones no vayan, ni vengan em-
balumados , con cuya atención fe

bolvió también á repetir en ella,que

ningún pa ífage ro fe embarque fin fu

orden,ni fabiduria.

19 El que llevare licencia defti-

nadaparareíiJir en algún Lugar fe- r ^.tit.21

ñ.ilado délas Indias deve vivir en e!,

íegun eftá mandado por vna ley. Y
por otras que no fe les quiten en Pa-

namá á los paifegeros las licencias,

que llevaren para ir alPeru,fino que

losdexcn paffarcon ellas,yqucá los

oficiales de manifatura, que paitaren

con el pretexto de exercer allá fus

oficios , les compelan las jufticias á A57.59.fr

vfarlos,ó echen de Ja tierra. 22.hb.3.

20 Aun para paífar en laslndias

de vnas Provincias á otras,cftá pre-

venido,}' cautelado lo que conviene
cxceutarfe.y en partícula! que nin-

guno de laProvincia de Vencruda Ldfi.tH.t2

pueda paífar al Nuevo Reyno fioli- hb.3.
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cencía de fu Mageftadrque el Virrey,

déla Nueva Elpaña no dé licencia

para pallar á Filipinas , fino á Tolda-

dos,ó á los que íe obligaren á refidir

en ellas mas de ocho anos
, y dello

dieren fianzasconqueno palle hom-

L .6o.6i.tr. bre cafado fin fu nmger,ó con fu hcé

X2.¡rb.¡, cia,y fianzas.-

ii Losqucrefiden en las Indias

nopuedenvenir á Efpaña fin licen-

cia de los Virreyes , Prelidentes,ó

Govcrnadores de la Provincia , ó
Lugar de donde vinieren, enquefe .

declaren las caulas, y negocios que

motivan fu viaje,y li es paraquedar-

fe en ellos Reynos,ó para bol ver ,y
que íi fuere Procuradores de Ciuda-

des,íe ponga en ellas que dentro de

dosmefesprefenten fus poderes en

el Confejo , y por vná cédula de
L.64. Í/, 22. trcs Agollo de 1570. fe mandó*

que fi los que vinieren / paliaron

de Efpaña les pidan los Virreyes-,#

Governadoics las licencias,yhagan
Lib. r. imp.

j*e)aCí011 delias; y en quáco á los que

Pa£'4 11, fueren Calados , eftá prevenido que

no fe les dé lino es con conocimiéto

de caufa,y tiempo limitado, cólide-

íadas las circunitanéias,y dadas fia-

pas de bolveren él»dequehadeaver

Vn libro en cadaAudieeiáilin embar-
L. 61. ti

-

14 goque no por ella(do,ide la huviere)

hb-l- finoporelPreíidente,yaufente por

dos Oydores fe han de dar las licen-

L/'^ti. 24. ¿ias¿ Y por cédula del año 61 a.(oy

hb.3. ley recopilada) fe mádó quelos Go-
L.67 .dich.t. verriadores délos Puertos no den li-

cencias para venir á ellos Rcynos,á
L .66.tit.12* ¡os qUC jiendo de otra jurifdicion,ncj

^•3* las tuvieren de lüsluezes.

24 En ninguna Provincia,©

Ciudad de las Indias puede darle li-

L.io. tit.4. cencía á perfona alguna,íin queconf
¡i.2.t.ii.li*S teque nO eleve maravedís algunos á
.Víi/ z

.
pol.

jas arGas de bienes de difiitosiy tábie

Jnd.lib* 5. deve preccdercertificaciódelos ofi-

cap.j.fSoo cíales Reales dedonde falieren (que
IJb. 1. imp

.

no vega firmada devnoíolo) de que
pagina 414. no fon deudores | la hacienda Real,

zil
como fe mádó por cédula de á.dclu-

mo de 5 3 7.cn la qual fe dize que por
efta certificación no fe han dé llevar

derechos.Y también eftá ordenado,

quemoftrando los paííageros al°s
f
/q,v -

Generales licencias para venir á eí- .

L '
1

tosReynos, 110 deven obligarlos a

íacavlasdellos.

23 Aunque fean Clérigos deve
poner las feñas en las licécias como

; ,

le dirá ádelantcjlas informaciones
lnf.capio.

quefehuvieren de dar en Sevilla fé

mandó que las recibielfen por mefes _ ,

los Iuezcs Oficiales,y que en la mif-
r 'com‘

ma forma íeprefentalíen ante ellos
20

'
.

las hechas en fus tierras * y ello fe
¿

9 ' / ‘ 2Í ''

praCticaconfolavnádiferenciafqfe
i ‘ ’3 ‘

,

reduzeáqueftiondéhombre)deque
1

en lugar de fer pormcfes,esporfc- At<9 '

manas,por feguir el corrientede los « -
. h .

demas defpachos (como queda di-
a

‘
a

cho)y al dar , ó prefentar fus infor-
S ’ 1 ’

macionesdevé parecer perfonalmé-

te,yno por poderes, y fe deve efeu-

íarelquedénpeticioncs,nifehagan r 0 ti 2U
autos,pero quando Fueren necelfá-

* ’ ~U
rios hande pallar anteíosEfcrivanos ^
de la Cafa,como también las infor-

* ’

*"
Q

‘
°

inaciones. G á '}
9

\ .

T ft Li.deaut.4e
24 Los que palian con licencias

gv , ^
á las Indias deven ir en los Navios * * '

’

que fe delpácharen para donde las ^
tüvieren;ynopucden iren los Ña-

‘

Vios que falieren de Canarias fila li-
'

cécianoloexprefsarejcomoeftámái ^ ^ ti xt :

dado por vna ley
, y por vna cédula^ *

dada en Guadalaxara á 8. de Septié-
\ }tnp¡

brede 546.eftuvo mandado que en
* *

aquellos Navios pudieífen pallar c6
,

,'
mp

licencia de Prefidente,y Iuezesipero
*

"o
'

por otra de 2 5 de Lebrei o dé 569.íe^

mandó que no la dieífen para ir por
aquella vía á ninguno que no la tra-

xeífe del Confejo.Y que no puedan
quedarfe en Iridias los vezinos de las

Islas de Canarias fi exprefsahiente . .. . .

nofcdixere en la licencia, previene
'fl ,Js ’

otraley.
U 3 -

2 f Eftádicho én efte libro como

üy
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L.í

Sf.c-o v 12 ay eii laCónfadurinvn oficial de paf-

fageros, que tiene i fu cargo los li-

bros donde Je toma Ja razón de las

licencias, y ademas .eftá ordenado

que olías .'c derivan en los regiftros-

'délas Naos en que fueren; y que las

*
- j’ailicias deludías cuyden de recono-

cerlas,y einbiar á la cárcel de la Cor:

tfatácion , lós que huvicrcn ido fin

ellas., dando avifo al PrcfiJentc.y

luezes para qué caítiguen al Maeftrc,

y,demas oficiales que fueren culpa»

dos por ccdulas.de veintey nuevede.

L‘:b, r. ;¡f¡p. Noviembre de 1/467.24 de Mayo

*w,l. •,

26 E! averíe mandado por vna1

cédula dada cu. eJ Partió <á 1 8. de Fe-:

Ub'.x.’m. f.
lucro de 1 609, que a tos Generales,

af!.
' le Jes den copias délas lift.as de la-gé-

L. 5 2.//, 22.. te de mar délas Naos mordían tas,u

lib.i,
1

de las vltimasvifiras que el Iucz hi-

ciere (que todo es,vna mifijia cofa),

es.:para quereconozqi fi la demas gé-

tc-vá con iiccncias,eó la vifica que,-hai

. dehazer en lamar,y vnas,y otrasdo
'

buclta de viage han de entregarle al

Fifcal de laCafa,para que haga el co-

tejoy fe querelle de los que hu viere

'culpados.

27 La codicia nunca ha perdo-

nado rdqaicio por donde trasiuzga

conveniencia-; hafta las licencias ,dc.
"

'pa ffageros llegaron á íervena I es fa-

Lib. r cádolasvnos para Venderlas a otros,

pa¡> 404. ypor cédulas de a9.'de Abril de J49.

L 3 5.34; //'. >’ 20.de Enero de ifóp.íe mandó
22. i/é.3 . .

que no fe vcndieiTen,y.que fecaíligaf

fe a loscompradores,y vendedores;

ydefpucs por otra de iS.de lunio de

L'.b. 1. imp. t f49- feencargó al Prefidente déla

pog,4 tj. Contracacioncuydaííc mucho defto,

ydequenohuvieffe cédulas fa!fas,y

qlíele caftigafíen los culpados, y hu-
yo ocafion de exercitarjo el año de

L’O.díéo'p. <5oj quefe defeubrieron vnas liccn-

2" cías faifas depafíágeros.

28 Si’paífandoá las Indias ma-
rido, y muger muriere el vnoen el

yiage,pueáepáirac el o_tro,yfqs hijos.

aunque la licencia digá que palien L.i8.f/'í.2i.

juncos,fcgun vnaky; y por otra fe hb

manda que li alguno fiendó calado uitnp*

paífarecun licéctade foltero: fea lúe • pag^or.
gocmbiadoácílosReynos.

^

L. 1 22.

29. Porvnaceduladadaén Ma
dridá 28 deMarco.de 1620. (deque

fe recopiló ley) cita ordenado que aX.20.fr- 23..

los’que-ííendo cafados en Efpañapre ¡b. 3,

ten-dieren en las Indias prefentar in-

formadoñes,de que fus mugeresfon

muertas
,
para eícéio de quedarle en.

aquellos Reynos , ó para otro qual-f

quiera, no íe les admitan no. yendo,

paliadas por el Confejo. . ¡

30 Por la cédula de 10. de Iunioc

de 1660 de que íc ha-hecho ya men-

ción,fe mandó que. no.fe. den licen-T«^.«r/. 12.

cencías i los proveídos en oficios, G,

juramente nodefpacharen fus cria-

dos;fobre cuya exedición fe paiía no
pequeño, trabajo porque ninguno

deípacha el numeró para qué facó lia

cencía,yalgñnosinftan en que no tie-

nen como llevar criado.alguno,con-

qucapcrccbidos hafido forpofo dar-

les los defpachos,y yome quiere mas
fobre cite punto defde que vi que íu-

cedía lo mifmo en el año de 1 5 4 6.y
qucaviendoíeconfultado fobre ello

á fuMageftad, refpoudió en- cédula

de 10 de Marco.de aquel añejas pa-

labrasfiguicn’tcsrví lasperfinas que

c ttejja Cuidad eftavicren para p&fi.

fir a las Indias ty llevaren oficiosj V" • depaf-

eargos dexarlo ; cis ir fin que lleven fáS% deiyfi

criados algunos
t¡
puesfe podran fer-fa*

vir de negros ; bien que entonces po-
dría fer que fuccdicífe afsi, pero al

pre(ente fabemosquenocófiftefíno

en que hielen defcuydarfe en traer

las informaciones, ó procurar aho-
rrar el derecho de la Habcria

, y en
Sevillano puede eftedolo averiguar

fe,y remediarlo, pero lo$ Generales •

en el viage fi.

31 Dicho eftá ya en efte libro^ ^ r¡0

como todos los paifageros que van
,

‘
‘

en Naos deguerra pagan cadavein-
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te ducados de plata
; y la forma en

f . r v (m
que fe deve poi er cobro á los bienes

„ ‘f
’ cíe los que murieren en el viage:refta

i
'

' ( ¡

‘

~q faber quando pueden faltar en tierra

V/;" ’ de buelradcviage.y mandalaley.q

C > J comn defdequelasNaosfaliercndelasIn-

¿2''

'

*
‘ dias,haftafcrviíkadasenScvilla,oo

falta perfona en tierra (y que fien-

do precifo , falte vna en prefencia

de todos) pena de perdimiento de

bienes al Maeftre de la Nao, y al

que faliere della , y las períonas á
merced del Rey ,y que aya la tercia

parte de los bienes el Denuncia-

dor.

32 Fue taqfp el zelo con que c 1

feñor Rey Don Felipe Segundo íoli-

citó defarraigar el abuío,de que paf-

faflen á las Indias períonas algunas

fin licencia,que no contento con las

penas que cftavan impueftas contra

íostranfgreíTores , en mayor odio,v

caftigo dellos ,y de fus herederos de-

claró , que la haztenda que adquirie-

ren en las Indias , no era para

el los,fino para la Camara de fu Ma-
geftad por vna Real provifion dada

cnToledoá veinte y dos de Septié-

bre de mil y quinientos y fefenta,

Lib. x. mp. cuya decifion,es del tenor fíguiente:

pag.443. Vifio,i platicado por los delnueftro

L.:b.i,mfo. Conejo de las Indias , y conmigo

confu!ta do,fue acordado que devta-
mos mandar dar ejla nuestra carta

en la dicha ramón, y Nos tuvimoslo

por bien, por la qua! declaramos, y
mandamos

,
que fi d?(de el diaque

efhnaflra carta fuere pregonada

en lasG -a:las de la Ciudad de Sevi-

lia en a delante pafda'-en afganos ef-

trangeros defhs nueflros Runos, b

naturales dedos (de qualquier ejla-

de, v condición quefean)d fas dichas

nuejlras Indias fin exprt ffa licencia

wteílra ,(ino fueren aquellos que

pueden paffar conforme a lo que por

Nos ella ordenado, y mandado ,
que

por el mifrno cajo ayan perdido
, J

pierda» los bienes, que alia adqui-

rieren, y ft-anpara nuejlra Camara

%

y fifio, los qr.a-es de(de aora apoca-
rnos^ av-.mos per ap icados para
ella , y que la quinta parte de ellos

feapura el Denunciado- , y demas
de ello f.an luego et hados délas

nueffras Indias>y (rabiados pre(os,y

afucofiad eflos Reynos, y manda-
mos

,
que (t los tales cftrargeros , it

naturales traxeren algún oro , b

plata, o prendas , óperlas , ó otros

bienes d la dicha Cafa de (a Con-

tratación de Sevilla, o a otras par

*

tesfo lo embiarenfo fe traxeren por

bienes de difuntos de los dichos ef*

trungeros, o naturales que anft hit-

vierenpaflaio fin licencia,que rio fe

les entregue,ni de d los que lotra-

xerenytiembtaren, ni alas perfi-
nas a quien vinieren conftgnados,

ni a nadie quepretéda pertenecerá

porfr bien-’s, y hascienda de los fu-

fodichos ,ni fian oídos (obre elfo,

fio que los dichos bienes, yplatas,

y otras cofas je tome para Nos ,db

quiera que fuere hallado eneftos
Reinos,como cofa aplicada d lad'-

cha nuefra Camara, y fifeo , dan lo

de ello al Denunciador la quinta

parte,comodicho es, ymadama i a los

nuejlros Oficiales de la dicha Cafa
de la Contratación, y a qualefquier

nueftrasjufticias,afsi deftos Reinos,
como de las dichas nueftrasIndias,

^¡guardé,y ciiplan , y executen efla

nueftra rwta , ó-c .He puerto a la le-

tra las palabras de eíla provifion,

para que mas prnntamen.c puedan

todos fer fabidores de fu contenido,

y que lo tenga muy prefenre el Fií-

calde fu Mageltad en dicha Real

Audiencia , importara tanto que
fin duda ferd la cofa que mas enfre-

ne el deforden de embarcar fe fin li-

c?cia;ycomoquicraquecn la provi-

fion fe prevenga que fe aya de pre-

gonar en lasGradas de la Ciudad de
Scvilla,dado por incuríos dcfde en-

tonces a ,los que la contravinieren,

Y c»



t}8 NOFTE DE LACONTRATACION
Lii.i tn.ft. *s de advertir q fe pregonó en dicho

2pt
íitioen ii.de O&ubre de aquel año.

33 No dcvecaufar admiración

el ver que aun parece que no perdo-

nó áJos muertos el rigor deíla ley,

quando efte fe encamina contra los

bienes que indevidamenre adquirie-

ron^ quando la prohibición de que

nopaífaílená las Indias perfonas en

quienes noconcurrieífenlas calida-

des que al fervicio de las Magefta-

des Divina^yHuma na con venia^fue

tan apretada,y cuydadoía, que para

que por todos caminos fucile efedri-

va la acompañó,y esforzó la cenfu-

ra promulgada por la Santidad de
AlexandroSexto,por Bula dada en

Roma en San Pedro á quatro deMa-
yo del año da la Encarnación del

$eñor de 495 y prim ero de fu Ponti-

ncado 5 por la qual inhibe áqualcf-

<]Uicr perfonas de qualquier Digni-

dad (aunque íeaReal , é Imperial)

eftado,grado , orden , ó condición,

jpena de excomunión lat a: fentétia;,

en la qual por el mifmo calo incurran

fi lo contrario hizieren
, que no pre-

furaan ir, por aver mercaderias ,

ó

per otra qualquier caufa,fin efpecial

licencia de los Reyes Católicos,

y

de fus herede ros,y fucelforesá lasls-

las,y tierras firmes halladas.y que fe

hallaífen,defcubiertas, y que fe def-

cubrielfen ázia elOccidente
, y Me-

dio dia,fabricando
, y componiendo

vna linca defdc el Polo Artico, ál

Polo Antartico, ora las tierrás fir-

mes,c Islaslean halladas, y fe ayan

de hallar ázia la India , ó ázia otra

cualquiera partejyquc la dicha linea

vhfte de qualquiera de las Islas que

vulgarmente llaman de los Azores,

y Cabo verde, cien leguas ázia el

Occidente^ Medio dia ,como que-
Sol»rz. de

3 la ^U1i Bula original íc

guarda en el archivo del Supremo
c. 24•/. 6u. Confcjo de las Indias ,y en los Idio-

To!, bid. !ilr,mas Latino, y Caftéllano la inferta

x ,c* 10./45
,
Don luán de Solorz¡auo,ybazc mí-

cion de ella Don Gaípar de Efcá
' gfcaijil t

lona en fu Gazofilacio Perubico,^ ’í
.

'

citando ambos los Autores que la
'

refiercn,y han efento fobre fu con-

tenido.

34 El luez que refide en los

puertos a los defpachos de Galeo-

nes,© Flotas no puedefni podia el de

Indias de Cádiz
,
quando corría fu

jurifdicion) dar licencias á paífage-

ros,como ya cftá dicho; y de lasque Su$,ctp,\

,

elPrcfidente, y Iuezes dieren. para

que fe embarquen cargadores , cftu-

vo mandado por vna cédula del año

de 1608.que fe diefle quenta en fa-
l,2-.í/Y.íj

liendolasArmada^jóFiotas.loqual
’

ha muchos años que no fe pradica,

confiftiendo fin duda , en que devió

de cefiar la caufa,por la qual fe man-
dó ¡pero fíempre que el Conlejo
quiera que fe cxecute no tendrá difi-

cultad el hazerlo;y por otra ley ella L-r.fin.
mandado que al tiempo de cliarfe

ui) ^
defpachando las Flotas,y Armadas
fe pregonen enSevilla,y Sanlucar las

ordenes,paraque no vayan paífage-

ros fin licencia,y fe executen las pe-

nas, y que el luez que fuere al deípa-

cho.lo tenga á fu cargo.

3 5 Dudófe por lo antiguo , fi Ja

limitación de tiempo que fe afsigna-

va para que dentro de él feprefen-

taífen los regiftros , comprehendia

las licencias de paífageros, y fe de-

claró que no
,
porque para eftas no

militava la razón que para los regif-

tros,los quales nccefsitan de prden-

tarfccon alguna anticipación, ref-

pctodcquefefaca traslado de todos

para remitir alas Indias,y deven ef- Lib.de jíj.

taren los puertos antes que el Iuez/.i?3-

hagalavltimavifita.

36 En elañode idiy.eftando-

fedefpachando la Flota de Tierra- LibAeSi 7-

firme á fazon que poco antes avia (.398.

llegado la antecedente , y venido

en ella Peruleros de grueífos cauda-

les,fe refólvió por buen govierno el

'prohibirles mofe etabarcaííeu

e&i
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entonces.confiderando quefus em-
pleos,/ cargazones ocafionarrín di-

lación en el defpacho .yfalidadela

Fiota.de ’.Qqual he querido hazer mé
cion.por fiocurricífecafo íemejante,

que no puedan quexarfe de novedad
los Peruleros,cn obligarles a íufpé-

dcrfuembarcacon.

37 Con particular eíhidio he
folicitado indagar, que fundamento

tendría la tradición que íc ve conti-

nuada en muchas informaciones de
paflfagcros.diziendojque no defien-

den de los Jl’na^ro^nrP'Z'V r<j.r,ni

de otras tamilias prohibidas á paitar

a las Indias,y en ninguno de los li-

bros de cédulas,ordcnanfascartas,

relaciones , ni en los de paftageros,

m demas que ay en laReal Cafa de
la Contratación ,n i en los Autores q
han eferito de las Indias ,ni Hiftoria-

doresdcllas he hallado hecha men*
cion de eíta prohibición

, y como
quiera qiiGpara chimarla era menef-

ter el conocimiento , de fi cotnpre-

hendiavnivertalmente los de tales

apellidos , ó fi los defendientes de

algunos fugetos fcñalados
, y fi era

indeterminada,ó fe preferibia á cier-

tas gencraciones.no hallándole no*

ticia de tal orden , y aviendo vna

Z.3s.?/V.a2>y »q«e dizcque ninguno paííc a las

/¡¿,5. Indias finque demas de la licencia

prcíenre información de no fer de

los prohibidos por las leyes de aquel

tirulo,el quxlcótiene fetenta y vna,

finque en ninguna dellas fe refiera

tal circnnftancia.parece que node-

vc echarte menos en las informacio-

nes que fe prefencaren en Sevilla, ni

articularte en las que fe hizieren en

laRealAudiencia de laContratacioti

del la ,1a particularidad de no

defender defta.ü de aque-

lla familia.

-J< %-k -Jr ^fí
.*** *** ***

*

CAP. XXX.

De las mifstone: de Relg-ofos , y de

los que fuera dellas pueden paffal'

a las Indias , y de tos Clérigos

que van d ellas.

1 N la prohibición ge-

| J neral de que nadie

8 ^ paffe alas Indias, fift^ licencia de fu Magcfi-

tad,fedize,q fiendo laReal voluntad

poblar las Indias de gentes de bue-
naseoítumbres , eípecialmence dé
Frayles.y Clérigos de buena vida,

y

cxemplo.losluezes Oficiales no de--

xafíen paitar á las Indias Frayles de
ninguna Orden fin expreíía licencia

parafaber que fueíten rales perfo-

ras, qtiales conviene al ferviciode

Dios,vdefuMageftad,y que ii los

que paltatíen fi i licencia los Gover-
nadores-y jufticias delaslndias, los

hagan luego falir de ellas,y bolver a
O^d.com.n,

eitosReinos,requiriendo á los Pre- IZI '

lados,que lo executen afsi , é impar- L. . o.f/,22.

tiendo el auxilio.y brazo Real. lio.

y

2 Por cédula dada en Ocañi a

9.de Noviembre 5 50. dirigida á los

Iuezes Oficiales de la Cafa de la Có •
r ‘

Tratación ,fe man do que por ninguna Pa&'12 5
'

manera dexalten paitar a las Indias

Frayles eftrangeros, aunque llevaf-

fen 1 icencia de fus Superiores
, y que

fiprefen tallen alguna la remiticf'

fen alCon fcjo;y por otra dada en
Madridáfeis de Mareo de 1655.

fcdixoquefe avia tenido noticia,

deque entre los Religiofos de las

mifsionesdela Compañía de Iefus,

paltavan algunos que eran eítrange-

ros defbosRcinos,que fe tuvicíTc mu-
cho cuidado y no fe peniutiefle que

paífafíe ninguno; y con zelar el que Ub. f.

fe cxecutc lo que eftá prevenido por 106.

otra cédula dada en Madrid á nueve

de Iulio de 1600. íc evitaría el in- Lib.i.m.foi

conveniente,pues por ella ¡e manda 160.

V % que

I
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Une ningunos Religiofis puedan ir

* las Indias, fin que exprcffamente

Jtan aprovadosfor el Confejo¿orde-

nando que los Comisarios genera-

les imbiaffsn relación a el
( de alli

adelante) de los fugetos
,
que tenían

eligidos antes de focarlos defus ca-

fasypara que informado el Confejo

Ifs dieffe las He encias, o fas denegaf-

fe i y á efte fin mira el refeñarlos á

todos,loqualfecxecuta por elluez

femar.cro.y buelven a paitar muef-

tra ante el que defpacha la Armada,

ó Fbra,en que feembarcan, y fe cf-

criven con Jas intimas teñas en el

regiftrodé los Navios en que van,

para que Jos Govemadores.y oficia-

les Reales de las Indias lo cotejen,

y

fe cautele el que no (ubroguen algu-

nos en lugar de otros: (obre que fe

hizo reprelentacion al Confejo el

aíiode 1612 proponiendo que para

aííegurar mas efte punto conven ia

que en las aprovaciones que de el fa-

cavan los Rehgiofos,vinidlen puef-

TJb. de 612. taslasfeñas de ellos
, y en el mifmo

/, 53 j
1 año hallo hecha otra repl eten tació,

de que tenia inconveniente , el que

losComiffarios de miisionesfüeíten

obligados a prefentar la aprovacion

de los fugetos que huvieifen de ir

con ellos antes de darles el avia-

TL.ib.de 1612, miento,y que podría darte con vna

/•474 492. fianpa de traerla,y aunque nohevif-

ro decifion fobre efte punto,me per -

fuado que Jo tuvo á bien elConíejo,

puefto que fe ha executado afsien

algunas ocafíones,y que la fianza ha

fido de prefentar la aprovacion

antes de embarcarte,ó bolver el di-

nero.

$ Los Padres de la Compañía
ganaronvnaced ti 1 a,dad a cnMadnd

á 10.deDiziembre de 1 6 >4. relien-

fob.- m.fo. dada deDonluan del Solar, en que

1 Si. femando que en las mifsiones de fus

Religiofos , que fu Mageftad fuere

férvido de concederpara las Indias

la tierra adentro,pucda ir laquarca

.

parta deReligiofoseftrangeros^con-

quei'ean vallados de lu Magaftad,y

de los eftados hereditarios de laCa-

fa de Auílria,aprovados por fu Ge-
neral,y con pacenté tuya , en Ja qual

exprelfe de qneLugar ion naturales,

en que Colegios entraron
, y donde

han refidido
, y que fon ordenados

de orden Sacro,y en que les mande
que aviendo venido á ellos Reynos
afsiftan vn año en la Provincia de

Toledo antes de poder paitar á las

Indias; ella cédula fcprcfentó en el

Tribunal,y le mando romar la raz5
de ella en laContaduria,pero halla

el año de 1669- en que eltoy eferi-

viendo ello , no fe ha víadodeella,

fino es para vnfolo Rchgiofo IIama-
do el Padre Franciíco María Lita,

natural de Milán,q pafsóenla mií-

íion.que el año de 1667. llevó á Mé-
xico el Padre Lorenzo de Alvara-

do.

4 Los Religiofos de que fe ha

hablado,íon los que tu Mageftad á

cofta,yexpenfasdc fu Real hazicn-

da , cumpliendo con el cenor de la

Bula de Alexandro Sexto , dada en

4-dc Mayo de 1493 ydelulioSegíí- l ib. i.imp.

do,dadaá 26.de Iulio de ifo8.em- i.rjí.

bia para entender en la convcrfion, mitanes,
predicación,y doétrina de los natu-

rales,y ocuparfe en las mifsiones ef-

piritualcsqucfe les encargan: de el

numero de Reí igiofos que Tu Mageí-

rad concede,en que le declara tiem-

ple quantos han de fer Sacerdotes,

quantos Coriftas
, y quantos Legos,

vá vno por Comiífario que es Supe-

rior de ellos, halla llegar a las Pro-

vincias á que van deftinados
, y en

llegando á ellas , ceífa ella autori-.

dad
, y quedan fujetos á la obe-

diencia de los Prelados que en

ellas refiden ; como lo refiere Tol.In. ¡ib.

Don luán de Soforzano , ponde- 4.cag. 26,f

rando quan gravemente pecan los 7^4.
tales Comiftarios

, y Religiofos em-
biados para el efeólo referido, y con

car.
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cargo de reftitucion á fu Magcftad

de coto lo que con ellos fe huvxerc

gaífcado.íi fe bolvieren a Efpaña Jin

i'u !icencia,údexaren de embarcarle,

ó paitaren á otras Provincias fuera

de aquellas á que van feíulados,y

deftinados.

5 No me ha parecido omitir lo

que á cerca defte punco refiere elmif

moDoo luán deSolorzano,que ade-

mas de las muchas cédulas Reales

L)b. x. ímp.
anteriores que eftán expedidas fo*

p~Z 82 .bafi
bre él,y andan imprefías , es muy

17 8,
digna de notar vna dada en San Lo*

renfo á 17.de Septiembre de 1 6 1 1

.

laqual refiere.queay Breve Apodo-
lio > ganado á ¡nftancia de fu Mjgef-

tad con graves penas , y ccnluras

contra los Rcligiofos que van
, y per-

feveran en la parce donde fon em-
budos, y cípccialmente contra los

que deíamparan las emisiones de

Poli!, jnd. Filipinasjyquicn á cerca defto.yto-

Hb-4.-a.z6. ¡° demas tocante á Religión,

y

Rcligiofos en las Indias,y de fusCo-

miííarios.Viíuadores , Vicarios gc-

ncrales.y Confervadores
, y de las

alternativas de quehan comentado
á víar en fus elecciones

,
quifiere ver

Poi.TnJ.ca. lo queeftá ordenado lo hallará en el

36. ,ib.j
t.fol.

roiímó Don luán de Solorzah®, que

724. comomi inftituto nopalfa.de que fe

fepa quales.y como pueden paitar á

las Indias.'procuro no excederlos li-

mites de cito.

6 Dafeles á los Rsligiofosque

vánácolla de la Real hazienda, lo

necelfario para fu aviamento , •üef-

Tuar/o ,rt»atalotagr^ien que la efti-

macion.es cóiorrne á tiempos á que

vahan á mas moderados precios las

cofas.pcro también escierco quede
las mas Religiones fon ayudados,

porque fe junta con el fin principal

que mueve a fu Magdlad á mandar

quevayan, el particular que tienen

en laconfervaciondefus altcrnati-

vas/egun en el lugaryacitado lo re-

fiere el mifmoDon Iuau de Solorza-

no
; y también fe les da el •viatico,

que es el diaiio fultenro , defdeaue

falen de fus Conventos halla que
llegan á Sevilla .regulando á ocho
leguas por cadadia

, y losquefede-

tienen hafta la embarcación ( con el

nombre de entrtteuiwier.to') fe les

focorre afsi mifmo en la forma, y c5
Ja cantidad que confia por los libros

déla Contaduría, por los qualesffi

manifíefta la regla que fe guarda en
ajuítarel flete ypaffage con elMaef-,

tre,ó dueño del Navio en que van,

regulando cada Religiofo Sacerdo-

te á quarenta y nueve ducados de
plata, y los Legos á treinta yfeis

(porque fe íupor.e que ellos emba-
razan menos buiue.refpeóio deque
no llevan libros de ninguna facul-

tad) y lo que ello imonrta fe libra

por el Prefidentc.y Iuezes en las ca-

xas Reales de lasProvincias á donde
van destinados i liendo de adveitir

que fiel viage es irregular fe vfa de
arbitrio en ella caíT.ioon , como fu*

cedió en vna mifsion que para Bue-

nos ayres llevó Ignacio de Maleo el

año de ióéj.yloquefelibra para el

veítuario.y matalotage fe deve gaf-

tarcon intervención del Fartor (co-

rao eftá ya dicho
) y para p.iítiges de Sup.cap. r j"

Religiofos.y defpachos de aviíos fe ¡v.ij.

íeparavan cada año diez mil duca-

dos de laRealha?ienda,ycon libra-

bas del Prclidente, y Iuezes fe palta tJb. 3 .m. fi

enquenta en el Con fejo lo que en fi.

eíbo fe gafta.que tiene dada la forma L •
• .2 .m.fol.

en que íe hade paear,como fe puede jSS.

ver en orden de treinta y vno de

Marfo de r<5 j r

7

La prohibido de palfir á 1 as In

-

diasRehgiofosfeíingularizó para en

qtiáro á los deíL/t'-m^n calcados por

cédula dada cnS.Lorépo á ' p.deSe-

tiébre <88 en q fe ordena alPrefidé*

te
,y Iuezes q de alli adelate no dexé Lib. \ .¡tnp

'

x

paliará laslndiasá ningún Religioío p&g.40a,
defta Orden , aunque traiga cédula,

y

liceucia de fu Mageftad para dio,

V 3 fu*
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fin particular derogación déla tita-

aa,y que no le entienda con losFrai-

ks delcale os de la dicha Orden

que truxeren liccnciajdefpuesfe ex*

pid.ootra dada en Madrid a 6. de

, Fciuero de iíoi. prohibiendo el
>. i. TfJ.f.

p^jjjocde rodos los Rcligiofos, de
} ' cuyusOidcnes no ay en IndiasCon*

ventos,y parcicul ai mente los calca-

dos del Carmen, y fobrccl punto de

los que no pueden pallar , aunque

traigan licenciares de advertir , que

el Conlejo en carta que de lu orden

cícrivio ~i Secretario luán Baptifta

Sacuz Navarrete al Prefidente
, y

Iticzcs en 2y.de Mayo de 1655.0^

Ub. de deiiO que á ningún Religioío que

j.ii j,

'

'

hm ¡elle venido de Indias le dexaíTe

embarcan aunque prefentaíTe licen-

cia )íin que conílaífe por delpacho

legitimo, que quando vino dellas

dió quema en etConíejo del efcéto

áque vino.

8 PoreIañodc6t2. fedióqué-

taal Confejo,que íc avia permitido

áiosReligiofüsdevna mifsion que

avian llegado tarde, y no traíanlas

cédulas ue embarcación , aviendo

dado flanea de prel'entarlas y que fu

r ,
Magcftadlo tendría ábienjy clCó-

2. **•/£•. (fjo en cartade i2.deIuniode aquel
I * año dixo ,que aunque fuelle con el

pretexto de que no fe qucdafsG enEf-

paña.ylogi alíen la ocafion de Flo-

ta j ,n o íc iiizidíe otra vez.

9 Por cédula de 2 f .de Octubre

, _
de rj 35. Ic mandó que de allí ade-

Ltb.i.tmp, [anee no fe confinricíTe, que ningún

t*£'¥>3' Rdigiofo que no fuelle obfervante,

y ciiuvícííc debaxo de obediencia,

paflafíe alas Indias,fin que en la li-

cenciare íu Mageftad fe expreflafle,

aunq latengan de fus Prelados, y Ie-

rras Apoftolicas para ello.

10 Por carta de 1 9 di Agofto
de 1 yj2.cícrira par'el.Confejo i los

’Lií.i.imp. IuezcsOficialcs/edixoque en el fe

paQ .^ ij . avia entendido,quc afgunosRe lisio-

ios quepaffavan Mas ludias ,lieva-

van configo algunas vezes herma-
nas/; íobrmas/) primas para cafar-

las alla¿y porque yendo á entender

en laiiiUruccion de los naturales, y
á predicar y publicar el Santo Evá-

gclio, no convenía que fe ocu palien

cñ aquellas colas , no fe desalíe paf-

íar de allí adelante con ningún Rcii-

gioío ninguna acuda luya , aunque

tudíchei uiana,prima,ó fobrina.

ix Porcédula dada en Madrid
t ¡m¡/

á 17 de Marjo de 1 5 j 3 fe mandó
pag,+o->.

'

'

quenoleconimticífe,qucIosFrayles
f * '

que vinieiíéü para embarcarle con

V11 CoiTuiíano,lc paííalíen á querer

ir con otro de la milmaOrden,quan-

do concunieííen dos á vn tiempo

para ir a diferentes Provir.cias,yque

al que no fuere con el que primera*

mente le íacó de fu Convento ( fino

csprccediédo cólentimiento defte)

«o 1c le dexe palfar,ni fe le pague el

pu(íage,y maialotage.

1 2 Nopueden /trCapellanes de

las Naes deArmadas> ni de las mer
chantas los Rekgtpfis de ninguna Lib.\m.fo,

délas Oi‘dt»es3co]Xio fe mandó por 250.

ceduladc 10. de Agofto de 6o8.de E.jS.í/.p.

que fe recopiló ley, y que los Cape- li¿,¡,

llanes feá Clérigos de buena vida, y
có Sancas de bolver áElpaña,y aun

que ella circunitancia de afianzar

nofeobferva, como quiera que en
lasNaosde guerra lleva hecho cargo

por lasMas los Cahos,y en lasmcr
cha. asios Mseftres,que queda obli-

gadosalcumpiiniientOjes vifto fer

los fiadores
; y lo mii'mo fe repitió

por otracédula 12 de Enero ¿0614.

y le íobreutió en otras dos, la vna 1QI

’3 '

dada en 1 r .dcMayo de 654.y la otra
./jlC%

en 30. de Iunio de 660. refrendadas
2
g.’

ambasdeluanBaptiftaSaez Nava- ^ tu ,

rrete,y aunque por otra ley eftá má-
¡¡

'i

:>y v

dado,quelosIleligiofosquc huvieié

de ir en las Flotas , y Armadas
fe repartan de fuerte,qtie cada Nao
1 leve dos,ni fe practica,ni cien e faci-

lidad fu cumplimiento.
Que
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Qne no pueda tratar, ni cótra-

tar por ii , nipor interpofitas petlo-

nas.ningunosRcligiafos de quaiquie

ra Orden q fcan.eítá expresamente

ordenado por diferentes cédulas, la

qual prohibición comprehende ti-

bie a los Clerigos,y porfer muchas
las cédulas expedidas fobre cito, no

Lib, t, inifi,
las refiero por menor. Jas quales íc

p0g.iiS.yfjs
impreflas en los tomos de

provifiorcs,y cédulas.

14 Eítá prevenido para en quá-

to al paífage de los Clfrtgos{ demas
de la licencia regular ,y de que ie po-
gan las ieñasde fus peí lonas ,como
cxprelfamecc ordena vna cédula de

Z,jb. i.\mp Si-deMayodeyji.) el que ninguno

P’lZ. 10-.
'

P-
-1^

ü

as Indias,no diziendo la li-

L. i2.//,*22 cenciadefuMageftad.qha íidoexa-
'

’

minado,y lo regular fuclefer darfe-

las con calidad de que los examine
el Prefijen re de la Cafa,que lo haze

por fu perfona fiendo Letrado
, y r.o

Jo fiendo lo comete a vno de los Iue-

zes d e la Sala de juílicia.

ij Sude dar clConfcjo licencias

a algunos Religólos ( ya de Ordenes
de que ay Conventos en las Indias,

yade las que no los tienen ) para que

vayan por tiempo limitado á algu-

nas diligencias^ de fus Conventos,

ó propias fuyas,y tal vez fe ha con-

cedido á Religiofos eílrcngeros para

pedir limofnas ; v ellas fon fiempre

concalidad,que afiancen en la Cafa

de la Contratado,que bolveran dc-

tro del termino que el Coníejo feña-

J a,y aunque en las cédulas no (c pre-

viene lapenaconvencional,áque ha
de obligarle los fiadores en cafo de
no bolver los rales Religiofos, lo re-

gular es,obligarfc á docientos mil

maravedís de plata por cada fuge-

to.

1 6 Hafe dicho lo que ella orde-

nado en quanto a los Frayles y Clé-

rigos que pueden paffar á las Indias,

y forma de fus licencias,y lo preve-

nido para que no pallen fin ellas,i

cuyo fin ella encargado á los Obií*

pos de Indias por ceJulas dc31.de

iViayodc5j2.y4.de Agoílode574.L^ 1 . imp.
que no confienran que los que huvie- pa.106. 107,
reri paitado lin licencia digan Milla,

ni administren los Sacramentos
, y

por otra de23.deMayo de 559.que ’D.Iib.pag.

no reciban en fus Obilpados ningún 1 x 5?,

Clérigo de los que eftán en aquellas

Provincias,!! no llevare licencia del

Prelado de la parte donde huviere

refidido.

17 No eílá menos cautelado el

punto de que no vengan Fraylcs , ni

Clérigos délas Indias aEfpaiu,pucs

por cédula de to.de Septiembre de

1 5 6 1.fe mandó que no puedan venir L¡¿. t.imp *

Religiofos algunos , fino es a negó* pag\ 1 2 1.

cios de fu Religión, yrrayer.do de-

mas de las licencias , inítrucdor.cs

de fus Provinciales de lo que lian de
ped ir,y hazenpor otra de 2 7.de Se-
tiembre de 574-fe encarga á los Vi- L :b. i itnp k

rreyes , que impidan la venida de pag.ni,
Religiofos áEfpaña , y que aviendo
nccefsidad alia de quefe embien al-

gunos, u de otra qualquiera cofa, le

avife dellojpor otra de 9. de Marco
delmifmoafio,que r.o fe Jé licencia L’b. 1. imp.

4 ningún Clérigo, ni Religiofo para pag. 1 2 1,

que venga á eítosReynos,y que íi no
pudiere efeufarfe , fea advirtiéndo-
les que no han de bolver á lasln-

diasjydefpues por cédula de 10.de Lib.j.impl

Enero de 5 89. fe mandó q co ningún pag.122.

pretexto,nicaufa fe diefife licencia á

ningííClerigo.niFrayle para venir a

ellos ReyHos defde IasProvincias de

Iaslndiasjfino es cófiando aver refi-

dido en ellas diezanos, y previene

ella cédula que los Generales de las

Armadas.y Flotas,Capiranes ,xMaef

tres, y Pilotos de Navios no em-
barquen,m traigan cuellos áningíí

CIerigo,ni Religiofo fin licencia del

Govcrnador,en cuyo diílrito huvie-

re refidido
,
junto con certificación

déldeaver afsiílido los dichos diez

años
, pena de que fe mandaría bol-

Vcí

!
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vera fu cofia a los dichos Clérigos,

yRehgiofos que de otra forma tra-

xercmycílá aísimiímo prohibido

á

jjf,% i. imf. los V.rrcyes , y Governadores,no

fagina 123. dén liccrciasá Clérigos para venir

á pretender cu eflos Reynos.

18

Ay también vna cédula dada

L¡b.x. irrf, primero de Mayo de 1 5 4 3
.
por la

pa.xi6, qualíe encarga á los Virrey es, que

fiempreque íepan,quc ay en aque-

llas Provincias Clérigos que ayas

fidoFrayles.y dcxado los hábitos,

provean como luego Caigan dcllas,y

vengan á eflos Reynos derechamen-

te,^;
q queden en aqudlaspartcs en

ninguna manera
,
por convenir afsi

al férvido dcDios,y de fuMageílad;

Tjb. 4. iptp. y defpues por otra de 1 5.dc Octubre

pa. 127. de 5 60.fe bolvic a encargar la exe-

cucion de lo rcfcrkio,afí.idicndo que

todos los Rcügiofos que andnvicíTen

fuera de laOrden.y déla odediercia

(ya fuelle en habito de Clérigos
,
ya

deFrayles)los embarquen,yembien

á ellos Reynos.
1

9

Eftá prohibido el que losRe-

ligjefos puedan traer dineros de las

Indias íuyos,ni ágenos, ni por vía de

encomienda, n$en otra manera, aú-

que lea con licencia de fus Prelados,

fi no fuere lo que huviere meneíler

para fuviage.con que lo regiítren en

el Puerto donde falieren
, y que lo

que en otramanerafeksaprchédie-

re fe galle en Hofpitales
, y obras

pías, como coila de vna carta eferita

por elfcñorEmpcradorCarlos Quin
to a la Santidad de IulioTercero,fu

data en Madrid á '7 de Abril de
Lib. i.tmp. ijyj.fobre que defpues fe bolvióá

«pedir cédula en 2a. de Inlio de
JJb.U'H.Jou

$ 95 .'Tepitierdo ella prohibición,en
* 5 3, quedizequefe les permita lo necef-

larioparacVgafto ,y fietedel viage,

y que lo que r raxéré demas de lo que

vtrifimilmcnte pardea que necefsi-

tan paraeílo , fe detenga en la Cafa

de laContratacion,)’ fedéquenta al

Confcjo; por el qual defpues en car-

tade 25.de Noviembre de 1608. L¡.i.m.f.id,

fe encargó mucho el cumplimiento
'

deíla orden.

20

Muy repetidas fon las que

tienen los Generales , v Almirantes

en fus inllrucciones,y otras ordena-

bas^ los Capitanes , y Maeftres de

Naos, afsi de guerra como de mcr-

chanta,para no traer de las Indias L.yz.ti,ie.
Fraylesfin licencia dclVirrey,óAu- ltb,i.

dienciadefudiílrito,yde fus Supe- L.i4o.f 14.

rioresdo qual también fe contiene L.op tit.it,

cndiferéccsleycs, y por vna cédula

de 2i.de Noviembre de 605.(0 má- ¡_, b.umfo.
da lacar de multa á los Generales . y 2 00»

Almirantes (demas de fcr cargo de

reíidencia)quinientos ducados á ca-

da vno dellos ,y a otros qual eíquiera

Cabos a docientos por qualquiera

Religiofoque traigan en lu Naviory

porotracedulade26.de Marco de
mil y feifcientosy treinta y ocho, fe

encargó con mayor aprieto laobfer- &b.i,mfo.
vanciadeílo.

CAP. XXXI.

De la prohibición que para nave*

gay a las Indias
, o comerciar

en ellas tienen los eHrange-
x

rts,y quales lo fonpara

ejletfetto.

1 ”l|r A prohibición de ef-

fi'] trangeros fe ve acre*

|j
. áitada por cali todas

-**-**
las Repúblicas de el

Mundo,procurando precaver los in-

convenient es graves,qu c ha enfeña-

do la experiencia refultan de dar

entrada a gente forañera de diíimil

naturaleza, eoítumbres
, y miniílc-

rios;quando demas de las otras ra-

zones politicas,lavulgar de correría

con mas felicidad en fuelo ageno,

que en el propio, fuele favorecerlos

tanto, que el torrente de las aguas

bufcadas,y adquiridas para el refri-

gerio, y defahogo de nueftros fedié-
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LIB I. CAP. xxxr. *n
tos camoos con injuria de la vezin-

dad inmcduca fe propaga, y cóvier-

teen aprovechamiento de los cifra-

ríos¡ponderólo afsi Don Galparde

Efcajona eferiviendo defta materia,

en fuGazofilacio Rcai Pcrubico,y

como quiera que proíiguc haziendo

mercion de las cédulas expedidas a
cerca dedo.como también Don Iuá

de Solorzano , citando ambos los

Aurores que han eferito fobre la co-

mún queftion dceílrangeros
, y for-

ma de naturalizarle,y tencrPreben-

das,Bencficios,y Dignidades en cf-

tosReynos,y afsimilmo fobre la pe-

culiar de lo perteneciere á laslndias,

de que rambienfaunque de paífo)ef-

crivio en fu Curia Filípica luán de
Hevia Rolan ts; podrá leer ellos

Aiitorcsquiciiqu.'iietccon mas eru-

dición ver tratada la materia, y yo
haré vn breve compendio dcloque
por las leyes,y ordenanzas de nutf-

tro municipal derecho edá ordena-

do, pucílo que en él ay vn ti:uio con

la rubrica de loe ejlrangeros quepaf

-

Jan a las Indiaspire.

2 Ningún eftrangero puede tra*

tár, ni con tratar en laslndias.ni paf-

fando á ellas, ni Comerciado defdc ef

tosReynos,fin habilitación ,y licen-

cia de fuMjgeílad ,y los que la tuvie-

re* en la forma q fe dirá ade!ance,han

depoder folamente con fus bicnes.y

caudales pen.tde perdimiéto dellos,

y de la lubilitacion.y por vna de las

leves del Reyno leseilá vedado el.

mifmo comercio de las Indias, de

baxo déla propia pena de perdimié-

to de bienes.y aunque el naturaliza-

do puede cargar,y llevando compe-
tente regiilro embarcarle á benefi-

ciar fu c.irgizó, no puede fer du eíio,

niM.ieftrede Nio.ni rencr otro algú

puedo,porque liendo el privilegio de

c c _*: u uauiraleza.yno con cedien-

doíeles en él ella facultad.permanece

en quanco á ella laprohibido, como

para no tener voto a&ivo ni pafsivo

en el Confuiado.

3 Antes de profegutren la ferie

de lo prohibido y de las penas im-
pueítas.conviene faber quales deve-
nios tener por cop.ipi chendidos en
lavoz-rfrangeros para lo que mira

al comercio de las Indias , f < ’b: e que

Don luán de Solorzano refiere ,que

deven fer tenidos abfoiutaméiepor

eílrangcroslosqueno fueren natu-

ralesde Jos Reynos deCa/lntuyi
'rPoLmdSt.\

y que los Navarros fe admiren por c '^-9-J < 669 .

hallarle difpéíados,y naturalizados

por vna cédula de 48. deAbrildel,

añ )de5s3.yporotra dcj.deNovié .. .

b¡cJe58f.peroenquá.oálos / a>- L'b. X.ifnpi.

go»f ijinecauso novedad q dixefTe Pak 1 7*f 1 7?

no aver hallado permifsion 1 cn.cjá-

te .anees fui dado en losArtoies que

cicainlir iia tenerlos por eftrargeros

de laslndias.aü jue por vl imo dize,

quequando imprime fu Política, el

feñor Rey D. Felipe Quarto les avia

concedido que en todos fus Confe-

jos,Audiécias,yTribunaÍesde Calli

lla.ydelaslndias tuvicífen vrMimf-
tro natural de aquel Reino,có q pare

cióqdar habilitados para los ocroá

cargos, ncgociacioiies,ycótrataciOi

nesjyluá deHevia Bolaños.afsierta ^dJndJib.

llanamente <5 los nacidos en el Rei- 4 ' a ' l9 fol.

no de ^Aragón fon eílrangeros, pe*

ro no avia viílo vnacedula Real da* ' } ca ' T *

da en Cuenca á poílrero de Abril de f*
1564.cn que ordenándole que eché i nJ

'¡v '
%

de las Indias, y no confientan eftar 1

en ellas á los Portuguefessdize ellas^¿-4) t*

palabrasrer bar los e/s deiia^de aq ni

adelante no confinttreis eftar t n . lia

los que at nuev o fuereu , y lo mifmo
Jareis en Otros qttalefquur eJbAv-
geras

, que han ido de fuera aejies

Remos de CafUlla-,y /!ragon,{\n quC

pueda dudarfe , que dcfde el defeu-

brimiento de las Indias fueron teni-

dos por naturales dellas los Arago-

iiefcs,no neceísicando de la habili*

* ta«
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racicr.vdifpenfaeion ,quc los Na-
varros por la razón grande quehuvo

dctliíercncia entre losvnos.y los

otros,puefto que el Reyno de Aragó

eílava incorporado con eldcCafti-

11a al tiempo que las Indias le def-

eubrieron ,y el de Nav a rra fe incor-

poró ve inte afros dcípues que fue el

de i f i a y el punto deque no fe po-

blaren las Indias fino de naturales

ie CafitUa ,León, yAragón Jo tuvie-

ron muydefdc fu dcfcubi imiento

prefenre los feñores Reyes Católi-

cos
, y afsi mandaron fe cxecutaífe

Hirrer.dec. porccdula del añode 1501. de que

^azc mcncl0n e f CoroniftaAntonio

de Herrera.

4 También Don Gafpar de Ef-

calona refiere ¿j por vna cédula de el

€¿zof.' li.i.
8^°de 1 591 de mandó que laiidlen

cat. de las Indias los que notucAcn natu-

rales de Capilla¿Aragón,Valen¿¡a )

y Cal aluna,

y

no pudieíTen tratar

en ellas,ni tener compariias,ni com-
prar oro,ni placa en barí as.ni en paf

ta,pena de perdimiento de bienes,

aplicados a la Camara , Iuez , y Dc-

nunriador.y deftierro de los Reinos

dcCaftiIla,yquefon cambien teni-

dos por naturales los del Reino de

Navarra/obre que demas de las ci-

tadas haze mención de vna cédula

del año de 15937 dize.que en quan-

ro a los de Napo.'es , con ocafion de

procederfccontra Iofcph de Anto-

neli natural de aquel Reyno , fe avia

movido queftion,pretendicndo,quc

no devi an fer tenidos por eítrar.ge-

ros,por no aver cédula que los de-

.clara(ícportalcs,cómoálos Portu-

guefes, Ginovefcs , Olandefcs, y
otros.y porque los deNapoIcs fe go-

vernavan por el Confej o de Aragó;

pero yo no dudo que los del Reino

de Na pojes .Sicilia, y demas íeño-

riosque po<" la Coronado Aragón fe

Vnieron á la dcCaíl illa deven fer te-

nidos por cftrangeros para las In-

dias,fin que tengan Fuerpa las razo-

nes que refiere Elcalona averíe por

el los aiegado.puelto que la de dezir

que no ay cédula en que fean decla-

rados por eftrangeros , fe convence

con que fiédo afsi que el calo excep-

tuado afirma regla en contrario , ci-

tado dcclarado(como queda dicho)

que fojamente deven fer tenidos por

naturales para las Indias, los que lo

fuere de los Reynos de Caílilla,Leó,

Aragon,Valencia,Cataluña
, y Na-

varra,es vifto que todos Jos demás
quedaron declarados por etlrange-

ros,y por ei configuiente no aere

fuer f a la razón de governarfe por

vn mif.no Conlejo.pues li cfto iisce-

d.oalgüticmpo.le dividió delpues

cu dos que permanecen oy,el v¡ o de
Aragon,y el c tro de I. alia ; a dcmas

de quenomilicavaconcl Reyi o de

Ñapóles ,la razón que con el de Ara-

gón,pues al tiépo del defeubrimien-

to de las Indjas,eftava aquel Reyno
en poder de Franccíes,y íu lecupe-

racion fue mas de diez anos deí-

pnes.

5 De lo referido en los párrafos

precedcntesfe faca por conclufion

quefon cílrangeros de losReynos de

las Indias.y de todas fus Coftasé If-

las los que no fueren naturales de los

Reynos Caftilla> León , Aragón, .

Valencia,Catala ña,y Navarra :con

que parece ociofo hazer mención de

diferentes cédulas en que explícita-

mente fe han declarado algunasna-

'

dones por eflrugeras,como por vna

de 27. de Noviembre de 1560. los

Francefesjpor otra de 6

.

de Oótubre Lib. r. ¡m(.

dej7 r.queGinovefes,yPortuguefes: pag n^sfidic

por otra de i$.dcSeprií;brcde6a8. lib.lt

que 01andcfes,Celandefes,y Fran- Lib.i.m.fot

ceíes.y Alemán es.Ingkfes
, y todos 2*7»

los mas Scptétrionalcs,y losPortu-

guefes,cItaIianos;pues fiendo de dos

contrarios vna la razón .ycníeñanpa,

fabido quales fonlosquc pueden paf-

far¡
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/ar,lo queda el que todos los otros

citan prohibidos y con grá partícu»

laridad lo eftán los Gitanos, y man*

t
.

dados echar de las Indias por ce-

45i. dulade 15.deIuliodc5ft8.ypor otra
^ 1

de r «' de Febrero de'581 .que no To-

lo cllos,fíno las perfonas que andu*

vieffen en fu trage
, y vfallen fu len-

gua fuelTenembiados con fus muge-

res, hijos,y triados.

6

Relia aora faber la formada

juftificar los naruralcs de los Rei-

nos de CartillaXeon,Aragón , Na-
Varra,Cataluóa,y Valencia , que lo

fon,y que fe requiere para lerlo? Y
configuefecl primero punto,con las

fccs deBaptifmo,¿ informacioncs,y

en quanto al fegundo,recurriremos

ala definición que luán de Hevia

Car, Fihp, Roíanos crac,deducida de las leyes,

//*,., (ap I < y autoridades que cita,y pondré fus
'

palabrasála letra. Natural fe dize

ti nacido en el Revno ,e hijo de pa-
¿renacído en él¿que en elaya con-

traído domicilioademas dello vivi-

do allí ates: añosycon quefi el padre
fiendo nacido 3 y natural en el Reyno
eftando fuera del ocupado en férvi-

do del Rey,'o por fu mandado , b de

faffo , Yfin contraer domicilio bu-
viere algún hijo , ejle tal (ea ávido

pornatural del Reynoty eftofe entié

da en les b. jes legítimos , b natura

-

/«¡ello parece ferio que fe requiere,

y necefsita para los que en í’ee de

naturales de los Reynos referidos

huvieren de pallar á laslndias,ó co-

merciarcn ellas,y por vna ley de fu

L.io. ti. aj. dergeho municipal fe confirma, que

l>o. 3. dize.que con los nacidos, y criados

en ellos Reynos de padres eftrange-

rosfevfelomifmo en las Indias que

con los naturales dellos. Y aunque

también I un de Hevia habla de los

efpurios, dizicndo.quecomo concu-

rran en las madres las calidades q en

los legítimos
, y naturales fe requie-

ren en los padres , que adquieren

naturaleza,juzgoquc cfto no puede

1

conduzir á nueftro intento
1
puerto

que para pallar á las Indias fe rcquie

ra Caber el padre,aviédo depravarle

que no fue de los nuevamente con?

vertidos, pero ferviria para poder

contratar,y comerciar con fus cau-

dales, como los otros naturales de
ellos Reynos.

7

Ocurrcmcfobre eftecaíola

duda de fi quifieífe pallar á laslndias

Vn hijo de la Iglefia , ó vn expofíto

(que vulgarmente llama de lacuna)

que no conociendofele padres , no
pueden darla informado que le pre-

viene porlasordenanfas,fifelc dc«

vera dar licencia,para que paífe Tolo

con lafeedcBaptiímo?Y parcceque

con ella,y con informació déla iden

tidad de la perfona fe le deverá dar,

pues pretumiendo el derecho (como Ftoch trat
prueva Don D cgo Broehero en el ¿e ¡os (x¡jof
tratado que imprimió defte argu*

-um Q
méto)que los expofitos fon limpios

"

de fangre,por confequencia deven
fer tenidos por capazes de pallará

las Indias.como los otros que pruevá

no fer ellos,ni fus padres de los nue-

vamente convertidos á nueftra Sa-

ta Fe Católica.

8 Entendido avernos qualcs fon

los que por caufa de fu nacimiento

fon délos naturales dellos Reynos,

que pueden paífar á las Indias , ade-
mas de los quaies ay otros q >C me-
diante el tiempo,y las calidades co-

liguen tambié naturaleza,y algunos

que la impetran de privilegio, y de

vnos,y otros fe explicará lo conve-

niente.

9 Eftuvo primero mádado por

provifionReal, dadaen ai. de Fe-

brerode 5ó 2.repitiendo vna cédula

de 14.de Tulio del año antecedente, L'¿. 1. i+h
queloseftrágerosque vcfididfcri en Pag-449.
eftosRcynos.óen los de las Indias X. ij.íi, 23*

diez años con cafa,y bienes de afsié-
,

to.y tftuvieffen cafados con muge-
res naturales dellos,ó de las dichas

Indias , fueífenavidos por naturales,

y
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yqtiCno fe enrendidle con los fol- contratar en las Indias bagan ir.-

tcros,aiinque huvicflen eftado mas ventar iojurado de jus btiñes ,j le

de diez añr>s,ni los cóiinticffen que- preferíten ante lajujlicta del pueblo

dareri Jaslndiasrpero moftró ía expe donde re(¡dieré¡para en todoítem

rienda graves inconvenientes
, que po confie de la hazienaa que tenían

, x
rcPrc^cncac^os C1 1 ^°7*moti- quando empegaron a contratar en

varón que íc promulgare cédula en las Indias,
, que no lo haziendo üé-

T A
'

mloi
a,dc 0,aubrc de £08.derogando las tro deldu ba tiempo la Ucécia fea~>

^
J '

referidas,)? mandado que para elréc- nttla,y quede revocada , y feanavi-

I'h m fe
t0 dc tn™>y c0ncrarar cn laslndias ¿os Por eftrangeros como de antes¡y

V
1 -

' ningún eflrangerofia ávidopor na- que qttalefqutera naturalezas que

j

2
• tura!fino el que huviere vivido en no ejtuvierm defpachadaspor el Su

/'¿T
''

2 ^'
efios Reynos,be» las Indias veinte prctnoCofejo de las Indtas,yno tu-

í,b'*' anos coramuos ¡los diez dellos con vieren expreffa clanfula de poder

cafa, y bienes tayzes , yetando car tratar¡y contrataren ellas no (irva

fado con natural(o hija de efirange- nt cen IdS defpachadas por oh oLo

ro nacida en eftos Reynos , conque fejo fe les confieotafimjante lOtra-

eflos tales no puedan v(ar¡ ni gozar tación,

defeprivilegiofinque primer o /c_> Comprehcndcfe también cnla

ayadeclaradoporel Confejo Supre- cédula que por averíe entendido los

tm de las Indias r que han cumplí muchos inconvenientes que íeíuhan

do con los'reqwfitos en dicha cédula deque algunos cftrargei osiin tener

contenidos,para lo qual handeocu- naturaleza de tratar y contratar.tó-

rrir aldicho Conjejo, con la infor

-

traviniendo alasordenarlas , y ¡c-

maaon,y diligencias que han de ha- yes venden las mercaderías á tubdi-

zer enefia razón ante las Judien- tos.y naturales deftos Reynos á pa-

ciasdelas 'Provincias , donde re- garel precio dellas cn las Indi as,ciá-

fid'ieríffi las huviere) con alacio de do ocaííon para que la plata,y oro,

los Fifcales dellas, y no aviendo /lu- queviene de aquellas Provincias fe

diencias anteelGovernador ,yjuf- faqiie á otras , y muchas vezes an-

tteta fuperior, con citado de vnFif- tes de llegar á Efpatn , para re-

calque para ellofe nombre,y loslue- medio de ello fe ordenó 5 y
zes ante quien fe recibieren las in- mandó de aüi adelante los di-

formacioms han de darfus parece- chos eflrangeros nopuedan vender t

res en tilas,puraque viflotoio en el tiivendan mercaderíasfiadas apa-

Confejo avie do cumplido con lo gar en las Indias¡fino que las ayan~>

fufodicho fie les mande dar cédula de vender a pagar en la parte ,y lu-

de naturaleza, y habilitaciónpara gar, adondefe celebrare la verdor,

poder tratar,? contratar en las ln- o fe definare lapaga ¡comofia den-

diasfilamente con fus caudales pro- iro deftos Reynos de Cafilia ¡ fque
píospena deperdimiento de loque fie pierdan lo que vendieren a pagar
contratare¡yde los bienes,aCst del efi-

en las Indias ¡y fie aplique por ter-

trangero naturalizado ¡como del cíaspartes Camara,luez,y'rDenun-
no lo efiando contratare en fu cabe- ciadov,y que por el configuimte n»
¡a, y deperder la naturaleza que fie pueda venir,ni traerfe de laslndias

lehuviere dadopor vfar maldelia, ningún oro¡plata,perlas,ni demas ca

y con que dentro de treinta dias de_j fas dellas en cebepa de eflrangeros,

como fe les huviere dado licencia a ni confignado a ellos , y (i viniere

los dichos eflrangeros para poder Je tome por dejeaminado , y per-
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Hepucftolafiiftandadc la deci-

fion de la cédula por el raifmo. te»

ñor. y palabras que en ella fe condé-

nela qualdcfpucs fcfobrccartó,por

otradeij.deDizieiabrcdeótí. re-

frendada de Pedió de Lcdeíma,má-

dando cxecutar ycumplir precifa¿é

inviolableraeate lo en ella conteni-

do*

Dcfpues por otra cédula dada en
_ / tr.'deóíiubredemilyfeifcientosy’
LiV

'

•
•/ • tfccz yocho , refrendada del dicho

«»' Secretario Pedro de Ledefma,fe re-
' *

> p'fi¿ lo mifmo .advirtiendo que fe
fib.f'i avía entendido por aJgUnas infor-

maciones prcíentadas en el Confe-

jo.que muchos eftrangeros le valían

de teftigos falfos
,
principalmente

para las provanfas de los bienes

rayzes.que han de tener, vfandode

cautelas,y malos medios,paracayo

remedió fe ordenó,y mandó, que lo

que toca al reqnifito de tener bienes

rarzes los eftrangerospara adqui-

rir naturaleza,fea t y fe entienda—

>

que ha de fer encantidad de qtiatro

mil ducadosyy eftospor via de heré

-

cia-tdonacion¡compra , a titulo hon-

rofoyde que ha de confiar por eferi-

turas aut¿ticas, ventas,o permuta-
cionesperpetuas >/ nopor informa-
ciones de teftigos .

Dclocontenido en ellas cédulas

hazc mención Don Gafpar de Efca-

Gazof. li. i* lona, aunque fucintamente,y tam-
c - /.157- bienacufa la del año de mil y feif-

cientos y quarenta y cinco,cuya da-

M.im.fo• tafueen 2 i.de Abril dél , refrenda-

n. dadel Secretario Don Gabriel de

Ocaña,y Alarcon,mandando cftin-

guis las naturalezas ,
que por bene-

ficio de donativo fe avian concedi-

do á los que no tenían las circunftan-

cias arriba referidas,y el Confutado

para pagarles las cantidades con que

avian férvido,impuío por dos años

Vno por ciento (obre todas las mer-
caderías que fe c.irgalTen en las Flo-

tas de Nueva Efpaúa,yTierraiirme;

y la forma preve nida por I35 dichas

cédulas en qunntoi' la impetración

•de lasnaturalcZaS-fc praóhca como
vá referida en cfte parráfó.ofrecien-

dofe lolo advertir quedV demas de
•darfe frailado alFifcal dé laRealAtfi

diencia de laGonrratacióh,dc las in-

formaciones^ inftru-mcntos de los

eftrángetós vczinós de Sevilla
, y de

lós Pucrtos,qiie pretende fer decla-

rados pornaturales,fé mandajnnta-

fnerite que Jos vea el Coníulado co

mo inflerefadó én el pérjnizio , cue

fe les ligue á lós cothérciátes , de que
entren en él ¡Ruriiefó dellos , lós

queftafta entonces tenían piohibi-

cion.

10 Que aya en la Cafa de ¿aCS-i
tratación hb’-b de los efitangerot

que pueden tratar en las Indias,?

los que no pueden para que feveafl £• 4"

cumplen con lo [obre ello ord- Hido¡ itb'i*
.

fe manda por vna !ey,y aísi fe cxecu
taen lo pofsible pues en laContadu-
ria ay libro de losq coníiguen carta

de naturaleza ( que de los que no
pueden tratar no es fácil que Je aya*

pero es vifto que fabidos los que pne-

den,todos los demás fon los prohi-

bidos^ por otra que no fe admita en L. <S. trt. 23 .

ningún 'Puerto de ¿as Indias trato //¿.j,

coneflrangeros , pena de la vida,y

perdimiento de bienes , la qual fe dc-

duxodeceduJadelañodemilyl'eif"
cientos y catorze,en que fe prohíbe,

nofolamentcel trato , fino elrefca-

cc,que aun es menos, porque refíate

figntfica la permuta de irnos gene-

ros antros
, en que no interveniael

rieígo de la extracción de la plata, y
cro;y también eíluvo mandado an-

tes por vna cédula de é.de Marero de
1 55 7.que al que de eftrangero com-
prare cofa alguna le embullen pré*

foácñosRcynos,ypor el ¡v.iímohc- Lib, iJtnp,

cho perdieííe 1 a mitad de lus biei íes. p.:g .qq,g.

x i Deducida de diferentes cédu-

las ayocra ley
,
por la qual femada, L ¡jit. 23.

que ningún ejlrarierro pueda i fiar, ¿ib.3,

X ' ni
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ni vivir en Us Indias, ni paffar á
ellas , y que los que huvieee /cao

echados deJas,y avicndopaffiado fia

iiani iapitraar¡ lo que buvtirenga-
nado-,)' es de advertir que vna. de las

dichas cedulas,cs la dada en Toledo

á 26.de Septiembre de 1 f60. decla-

rando que afsi los naturales, como
Jos cftrangcros que huvieren palia-

do fin licécia.no adquiere para li , ni

para fus hercdcros,fíno para el filco

Sup. cap. 7$, (comoya quedo dicho) y afsimifmo

ayotra cédula dada en 6.dcDiziem*

iui-j. 1. imp, brede 1 f¿8.para que ningún cftran-

P*¿

•

448* geropafie, ni ande en la carrera, ni

por marinero, ni con otro pretexto,

imponiendo al Macftre que lo ljcva-

re,pena de cien mil maravedís f que

parad t>erapo de la data de ella no

era moderada) y porotra cédula de

¿ib. i.iotp, *7 • de Noviembre de 560. le encar-

pag.j^jf. gó con grande aprieto á lasjufticias

de Indias el cuydado del cumpli-

miento deft a prohibición
, y fe repi-

tió en otras dos dirigidas , no ípio a
las jufticias de Indias,finoá los Iue-

ites Oficiales de la Contratacion/us

: fechas a 4. de Octubre de mil y qui-

túentpsy lefetjta y nucve,y veinte y
"Dicho lib

-

nueve de Marco de mil y quinientos

pag. 447. yíeccntay tres.

ia También eftá ordenado que

todas las vezes que fe defpacharen

L tit. 25. Platas fehaga pefqui/k, y averigua-

itb .3. donde los ejlrangeros que en ellas

cargarenpaca las Indias, y que fie_»

proceda contra ellos
; y por cédula

dada en Madrid a 2 2 de Iulio de

j79.íe mandó á Rodrigo de Vargas

Machuca, fiendo Iuez de Indias de

Cadiz,quctuvicffcgran cuydado en
Lib. x.imp . qo permitir que ningún Portugués,

pog.qóo. ni otra cftrangcro cargarte en Jos

Naviosquede all i falielfen, y exccu-

taíTe las penas impuertas.

H Ay otra cédula dada en Va-
Hadolid á 1 3 de Septiembre de (5o8 .

refrendada del Sccretatuo luán de
7-áTja,poriaqual fe mandó *que de

los cftrangcros, y enemigos de la
J,

Corona que anduvicfsé cu la canora
5

délas Indias , ó que lucren cogidos

defdc las Canarias para allá en qua- „
Icfquiera Naos de paciones eftran-,,

geras,como íón de Oiar.da, Celan- M
da,FianciaxA|emania é Inglaterra,,,

y los demas Septentrionales, quiet„
vayan,ó vengan de las Indias , íc hi- t>

z¿dTejufticiadclIo5,fiií remifion , ni

nccefsidad de coníultarlo á fu M*‘ ,, -

geftad,y que lo.miímo fe hizicífp con „
Jos Portugueses, é Italianos queco-

3>

gicffcn en í’u compañía ,
pero que fi ¿

eítos no íiieffen con ellos fe les cafti- ,,

gaífc con iolo las penas harta enton- ,,

ces impueftas, que eran perdimien-
,,

todcbicnes Ladecifiondcftacedu-

la(aunque dificultóla) no podemos
dezirque ha citado fin prá<ftica,pues

Bernal Díaz del Cartilla en fu hiftor.» _ m-

refiere , que a luán Flora, Colar,
o NlgaEf

Fraces.queen 1» carrera de Iaslndias , ,
1

avia apreíado al Capitán Alonfo de
'

'

Avila.con cantidad de plata,perlas,

azucar,y cueros que traía de aquella

Provincia á eftos Reynqs , le aprefa-.

ron dcfpues por mandado del íeñor

Emperador Carlos Quinto tres

NaosVizcaynas.y que al dicho luán

Florín,y otros Capiranes los truxe?

ron prefosá Sevilla, a la Cafa de la

Contratación
, y que luego, que fu

Mageftad lo fupo, mandó quefehi-

zidfejufticiadellos ,y que el dicho

luán Florín fue ahorcado.

14 Dizdecnvaiilcy,qttequan-

do el Rey fuere férvido de dtfipa -

char comífisiónpara ello , fie puedan

admitir a compofi.ci.on Utstñrangí-

ros en las lnchas-,y hazefe raedora ¡de.^•3 *

la cédula dada en Madrid á treze de

Enero de mil y quinientos noventa,

y feis,cj fe dcfpachó para eftc efecto, ,

mandando
, q fe hizicffe mas como- £* l7 •“;f h *

didad a los quefuellen -vallaHos de fu

Mageftad ¡ y excluyólo dccópofició

áios qhuweífeo partido fin licencia»

y
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L 1S.19.20. y a lós Clérigos, y mugercs eftran-

¿ gcras.aunquehuvieffen pifiado con

ella,mandando que ninguno fe com-

puficffc , fino en la Provincia que

L.i t .f/<a huviefie refidido.y que loscompucí-

í:ir. 5. tosqucdiffencon licencia de tratar,

¿..2
i-dic-ti, y contratar donde a(sillieííen,pero

nodelasíndiasiEfpana
, m de-k

Nueva Efpftña al Perú , ni al contra*

fio,y ladatá déla cédula de donde

íefacó lxley.quc preferibe efta par*

ticuiárídad ,es poilenor
,
puedo que

es i 14.de Diziembre de id 1 5. y por

Otrade veinte y ocho de Mar^ode
mil y fcifcientos yvemtc ( de que ay

otra ley recopilada)fc repite
, q 1 ?_,

L z^.dlC.ti-U1S t’

l

Í r antros foreros por nrngtt't

ca'o.nt pretexto dtx-n de fer exor-

lidos -u (as lid-as
; y como quiera

L.\6Mc-ti- que no pueda dud irfe.que en la Su-

prema regalía refida la facultad de

derogar las leyes ,pueíl > que fu vo-

luntad puede hazcrlas, fe deve creer

que las referidas en elle capitulo fe

m mtendrin fin difpeníacion
,
pucf-

to ]ue fu obfervancia fea tan impor-

tante al férvido de Dios,y de fuM-v
ge.dai.yalaconfervacion de eílos,

y aquellos Reynos .como lo ponde-
ra muy bien Don G ifpar deEfcalo-

Gazof. li.x. na.y refiere vna cédula de veince y
c -

3 9- /• 1 5 7- ocho deO¿labre de 606. por la qual

en confideracion de cílas caufas, y
razones,fe ordenó ,q’te !os F'a «'»-

co: v 1 rovOHe/i ir (• -mhiaffen a EC-
pal ;pero los hijos de los cílrange-

ros nacidos en las Indias deven fer

L.io.ii i?. ávidos por naturales , como fucede

1‘U'S* cuellos Reynos.

17 Aunque los cftrange-

ros vezinos de Sevilla
, y de los

Puerros de fu diílrito, rengan pro-

hibición de comerciar en las Indias,

deven concurrircon los naturales á

los preftam as que fe pidiere para def

pachos de las Armadas.y F lotas.fo-

bveq avien doíe pretendido efcuíar

losOhndefes el año de rail y fcif-

cicutos y íeícnta y tres , fe defpa-

L

chó 1 por él Gonfejó de Eflado , y
Guerra vna cédula dada en Ma-
drid á veinte y dos de Iunio de
aquel año

,
refrendada -del Secren

fo.
tario luán Baptifta.de Arcfpaco-*

* ‘ "

Chaga,declarandoJqnc nofe dcviatl
* *

echar repartimientos.ni pedir pfef-

tamos á los que eftuvíeflen depaft

fo
,
pero que en fiendo vezinos , ó

habitantes de cftos Reynos , fe lea

cordprehenda en los repartimien-

fós i y prcflamos
, y en. otro qual-

quicf genero de carga que fe im-¡

puliere á Jos naturales** pues Con
iguales con ellos en los beneficios

del comercio.

16 P< >r cédula dfe i8i de Mayo
de r 61 1. fe ordenó que en la expnu1_.

cioH a? f’/?r4« i-/rror,que eftavá rriafcft? lib. 3

.

d ida hazer de todos los queíeba-

llaffen en las Indias , no <e entendieC*

fe iO't marineros , ni oficia.!es meca'

titeos ,y por la que fe refolvió por

otra cédula de trezc de Enero de mil

y quinientos y noventa y feis.fe pre- L.o.tz.

vino que Ce difsimulafíecon los que hó.j.

huvieffen afsiftido muchos años,

y

férvido en las Indias, y efluvieíTen

cafados en ellas , pero que fobre

los bienes de todos los que fe quiíief-

fen venirjófueífen ec'nados,fe hiziel-*

fejufticia.

17 En repetidas ocafiones aísí

por lo paífado.como en lo prcfewte,

han remitido losPrefidentes.y Go~
vernadores de laslndias.prifioneros

eílrapgeros dirigidos á la Cárcel de
eílaRcal Audiencia.que han férvido

folo le hazer cofias i laRcalhazien-

da.fuflentandolos de quenta de ella,-

comoconíla en diferentes libros,y

el que fe haga afsi fe mandó por el

Confejo en carta de. 27. de Mayo de
i6;tf.efcritadcfuorden por el Se- Lib.da6$6\

cretario Don-FernandoRiuz de Có*

treras 1

, y también parece que por Lih.de 6 38.
otra eferita por el Secretario Don ^.224.

Gabriel de Ocana y Alarcon en 23. . L1b.ae.648*

dc luiuo de 1 648. fe dize.que (a/- 288.

X a M4,
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Magcftad áconíulta de la junta de
Guerra de Indias avia mandado que

veinte y cinco priíioncros France-

fes , Olandefcs , Inglefes,é Irlande-

fcs.que avian remitido de la Isla de

Saco Domingo,ycftavá en la cárcel

de la Contratación feembiaflen á la

Armada delOcceano
,
para que los

reparticflen en lasNaos de ella.Y en

quantoalfuílentofcexccuta lomif-

rao que con 1 os eftrangeros , con los

naturales pobres de folemnidad,

pues no avia razón para que fuel-

len ellos de peor condición que

aquellos.

CAP. XXXII.

Del Correo mayor , y Correos de la

Real Audiencia ¡ y Cafa de la

Contratación de las

Indias

.

i TST~ A reciproca correfpó-

B dencia de aviíos , y
; j

. cartas , que es fola la“— que los hombres, y
las leyes han hallado,y fcñalado pa-

ta comunicarfe los auíentes , dixo

Turpilio referido por San Geroni-

iuo,quc era invención que los haze á

todos prefentesjy Cicerón, Séneca,

y San Ambrollo, citados por Don
Tolit. Ind. IuandcSolorzano , que fue venida

lib.i.ca^aHf del Cielo, para que pudieííen eítar

/.136. midas con citas reciprocas noticias

de lo que les conviene faber, y fus

ífe¿ios,y efedtos, aunque fe hallen

apartados con gran intervalo , con

Otras muchas curiofidades que ácer-

cf defte punto juntó la erudición de

€fieAutor,a donde podrán verfe.y

yt mp 'contentare con referir muy
fucintamentc lo que juzgo tieceífa-

rio para la inteligencia de elle ca pi-

tulo.

2 La carta , dixo Inflo Lipílo,

que esvn menfagero eferito de nueí-

tro animo á los aufentes ,y de lapa-y

labra Epifíola ,como la llaman los

Latinos , dixo en fus Etimologías

SanIíidoro,quces cofa embiada, ó
qucfcembia,y Don luán de Sulor- 'PoUt.lni.

zano,quc de aqui es el ferforpofo d.cf.y37,

que aya quien las lleve
, y lo huvo en

tiempo de los Romanos , llamando

Tabeianos (porque entonces fe cf*

crivia en tablas acepilladas)á los que

nofotros Correos
, por la celeridad

con que fe requiere que vayan , ó co-

rran,y también e¡tafttas del voca-

blo Italiano e/tafa , que fignificael

eítrivo,para diferenciar los que ion

dea cavallo de los de a p ie,como en

la explicación de ellas vozes lo ad-

vierte bien Don Sebnílian de Co-
barrubias en fuTeforo de la lengua

Calleilana,yenel Perú los llaman
^ ^

Chaftjuis(como coníta de cédulas
‘ ‘

Reales)quier corran -a pie,óá cava-

Uo,v¿cabio de fu patria Lengua,que

quiere dezir toma, porque el que líe
-

gava corriendo á la parada donde le

efperava el otro , al entrega; le

los pliegos le dezia fola ella pala-

bra, y dicha partía el que los re*

cibia
, y dezia lo mifmo al figuicn-

tc,y afside vno en otrohalta lle-

gar á la partea donde ivan enca-

minados.

3 Sien vn mifmo Reyno,envna
mifma Provincia, en la corta diftan-

ciade vno á otro Lugar, es de eili-

macionla providencia de que aya

forma de correfponderíejpor mucho
mayor, y mas importante fe confi-

'

deró la difpoflcion de confervarla

entre los Reynos de Caílilla con los

de las Indi as, y afsi fe crió oficio de

Correo mayor de ellas á pocos años

deíudefcubrimiento
,
pues por ce"

dula de catorze de Mayo de mil y
quinientos y carorze, hizo merced
la íeñoraReyna Doña luana al Doc-
tor GaJíndez de Carvajal (que era

del Confejo de Caílilla) de el ofi-

cio de Correo mayor de las In-

dias defeubiettas., y por dofcubrír,

y,
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y de todas las negociaciones • cafos,

y cofas á ellas anexas, y pcrten.ecií-

tes,cl qual titulo fe halla fobrecarta-

... . do en cédula de 27. de O-íhibre de
Li .z.mp.

defpachadaporcl ConfejoSu-
Paé' 301 ' premoiklaslndias.mandando que

al dicho DoCtor Galindez.ni a fus

Temcntesnofcles puíleífc impedi-

mento en el defpadio de los Co-
rreos ,y menfageros que fe defpa-

chaffen fobre negocios tocantes á

cofas de las Indias.

4 Es cierto que en lo primitivo

defta merced comprehendió , no fo-

jamente los defpachos de Correos
dcfdc ella Ciudad,y losPuertoshaf-

ta iMadrid.y al contrario, fino los de
los avifosq fe defpachafsé deEfpaña

á las Indias,y delias i Efpana, como
en la dicha ccdul a de 17.de Octubre

de 51 »'.dada en Toledo, refrendada

del Secretario Francifco de losCo-
bos.fe contieneiydc aqui es,q en vna

Lib. 4. itnp inftruccion que el año de 58 ?. fe dio

Pag, 4j. al General de las Galeras de Carta-

B rnSDiai

~

gena.fe vfadelavoz Correos por

conq--iiil.de la de avifos , y Bernal Díaz del

NuevaEfo. Caifillo.en fu hiftoria de la con-

/0.163.1S 7. quifta de la Nueva Efpaña, repeti-

352, das vezes vía del termino.de que

fe dcfpachavan Navios por la porta.

5 Eh íu Política Indiana haze

menciónDon luán de Solorzano de
cita merced,y dize , como della han
ido gozan do los fuceífores

, y por lo

Vo.lnd üb. qnctocaáEfpañafe fue continuan-

do también en los herederos harta

que Don Fernando de Medina vlti-

mo dellos en quien recayó , hizo ef*

critura de venta al Conde Duque de

Oiivares.la qual confirmó íu Magef-

tad por provifion de 8. de Agofto

del ano de 1617. y porque aviendo

cedido aquella primera forma de

que fueífede fu cargo el defpachode

los avifos ( la qual duró pocos años)

Je avia faltado á los fervidores defte

oficio la portefsion.de que fe lesen-

tregartenías cartas queíc truxcffen

245S

para qualefquiera particulares en
Galeones, Flotas, Avifos , ó ocios

qualefquiera Navios
,
por Cédula de

primero deNoviembre de mil y feií-

cicntos y veinte y ocho ,le hisofu

Mageftad merced de mandar que fe
Icentregaífcnparaque pufierte lifta

dellas
, y cobrarte los portes por el

Arancel que el Confejo declararte»

el qual por auto de 9, de dicho mes
declaró, por cada carta (emitía

cabraffe va real >v que enpaffando

de vna carta por cada onza de ¡as

que pefare cada pliego 1m real ¡y %
(i pajjare de vna libra fe pague por

las onzas delexceffo a medio rea /,

y

queeftofecobre aísi /Tatito por loa

Tenienccs de Correo mayor déSfc¿

villa .corno de Madrid: efte Oficio

vendió el Conde Duque á Don Iñi-

go de Tarfis, y Guevara, Conde de
Villamediana.yOñate en diez mil

ducados de plata, por eferirura ante

Santiago Fernandez , Efcnvano pu-
blico de Madrid en 9 delunio de mil

feifcicntos y treinta y tres .Corno pi- r .
,^ .

rece por los papeles que eftán en la .

?*

Contaduría

6

Síguele de lo referido en el

párrafo antecedente el fer dueño de
el oficio de Correo mayor de las

Indias perpetüo.y por juro de here-

dad el Conde de Oñate, que lo es

también de el de los Reynos de Ef-‘

paña.y aunque la propiedad d e eftos

dos oficios ha eftado junta defde el

año de 163 3. fefirvieron en Sevilla

por diftintos fugeto s.hafta el de 664
que en Blas de Herrera fe juntaron,

y aviendolos tenido harta el de mil

feifcicntos y fiete , quedó folo Con el

oficio de Indias , dexando el de la

Ciudad.y defpues para defde princi-

pio del año de mil y feifeientos y fe-

ícnta y nucve.fe bolvicron á vnir en
D.luádelriarte,y aunqcl Tribunal

entócesffufpédiédo la poífcfsió) re-

prefentó al Cóíejolos incóveniétes

de no eftar feparados eftos oficios,

‘X 3 re,
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refiriendo algunos que fe avian ex-

perimentado encarta de r9.de Fc-

JLib,ie 669
urcrot*e 1 669-yfcponderó que por

yi2? ' cita cauía fe avia criado con fepara-

¿u don,dizicndofeen lacédula del ano.

de 1 5 14 yacitada,que refpeto de la

diferencia queavia ¿cite oficio al de

Correo mayor deftos Rcyuos fe

crcava ,é inttituia , todavia el Con-

ejo fe firvio de mandar que fe

¿jelfe poífefsion á Don luán de

Inarte.

. 7 El Correo mayorde Indias es

Miniíiro de la Audiencia déla Con-
tratación,)' aísipara entrar al vfo,y

<xercicio,lé preiénta coel nombra-

miento del propietario en la Sala de

«¿cuerno , ádondcfíi fe le admire)

hazc el juramcntojque todos los de-

mas Mmiíiros de guardar bie,y fiel -

Xif.j, itnP. mente las ordenanzas , y las tiene.

drpaje.^01. pai tiailares,impreff;!s en los romos
d ¡o8. de provifíones,y cédulas,y titulo en
Lio.ytit, $. el fumario de lasléyes con la rubri.

cpdeiCorreo mayor de la Caja de la

Contratación de ¿as Indias, que re-

fute en la Ciudadde Sevilla-,

y

lo or-
'

- - - denado es lo que fe ligue. ;

Pelavifitaquecl Licenciado

Gamboa del iConíejo Supremo de

las Indiastomo a los Miniítros de la

Cafa de la Contratado , refultó el q
4como á vno dellos ) fe' dieífe alCo- •

rrcomayQrinfíruccÍQn,y orden de
lo q de alli delanteavia de obíerva r

poi provifion dada en Aranjuez á 9.

¿e Marfo de 5 80.dé xjue fe deduxe-
Ltb. i.imp* fon diferentes leyes, y por vuaíq

f a&'3°4- manda,queelCo’ref mayor d<rla-j-

X. i.ttt.t'
Cafa, de Sevilla rejida en ella,

y

por.fi, ó fus Tenientes recíbalos

defpachos que fe llevaren por parte

¿cfcBrefidente,y Iaezcs,y defus Mi-

niítros ,'dpor el Prior ,y ConfuIes,

y

demás perfonas tratantes en las In-

dias, deque fe-figae que qualquier

comerciante que quifierc defpachar

Correo extraordinario ala Cotte,ó

a los Pu«tos>o a otra qualquierpar-

te podrá ( y aun ¿«verá)por mano
del que fuere Correo mayor de la

Contratación.

9 ’ljtve tener proveídasde *

buenos cavalios las pojadas de St-

viUa,rocina,Palacias,y Lebrtjei_j

y las demás deju cargadero ha mu-
chos años que en los Lugares de los

PaJacios,yLebrija,m en otros de los

que foa camino para los Puertos de

Sanluoar,y Cádiz no ay cavaIlos,fi¿

no que firven losviages en mulas.có

que no fecorre como conviene,)' íe-

ria importante que fe mandaífe elej

bolvielfe el Correo mayor áieíta-

bleccr el tener cavailos. ¡

•ió Eftos cavailos fellamsti

vulgarmente Pellas de la palabra

latina‘P<í/íV¿,potque eftán drfpud-

tos ,y prevenidos
,
por cuya razón „

( en el capitulo ya citado) refiereD.
uP,n'u

luán de Solorzano lós varios nom-
bros que han tenido,y tienen <en di-

ferentes Reynos ,y Provincias , y el

nraeíirazgo deñas Poftas éftá man-
dado,que no Je arriende el-Correo

mayor déla Caía, fino que citen a

cargo 'de perfona fuya
, que nó lleve L. 2. tit. t,

derechos algunos á los q fe fi¡ vieren ¡jt ly:

dellas ,fino los que cftúvieren taífa-

do’s;de aquí fe infiere que él Correo

mayor puede,y devéténer Pbftas,y

aviendoelaño de 1663.'querido el

Correo mayor dé la Ciudad, obli-

gar al de Indias a que fe íirvieífe de

iusPoftas,íe le mádó ceífar en la inl-

tancia,y ceísó conéfe¿to,como conf-

ta délos autos,quéibbrc cito fe hi-

zierou en el oficio dé Domingo Mar-
tagonEfcrivano de CamaraJos qua-

les cfefpues fe acodiülaron á otros

el ano de 668. que con otro Correo
mayor fe movieroii en el oficio de
Aguftin deEftrada,á donde vnos,y

otros paran.

n Porotraleyfemandaiq no £.4. í/í.l*

detenga Jos Correos dea cavallo ,ni ¿ib. j

.

de apierno que les dé Viage, y los

defpachc luego q las partes có quien.
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feconcertare lo piden fin aguardar

a que fus Tenientes, y Oficiales buf-

quen otros derechos.y percances de,

o.tras perfonasiy es.de advertir , que

lo que referiré averíe ordenado á

cerca defte oficio.es facado , no [olo.

,
de lo que las leyes,contienen , fino,

de las cédulas á que fe refieren.

. 12 Quequando fe le pidiere co-

rreo que no lleve mas pliego que el

que diere la parteque le deípacha, ó
le ajuftare que llegado á el Lugar á

donde fuere encaminado de ida, ó
de buelta,no ha de dar las otras car-

tas , harta paliadas tantas horas , o
que el Correo,ó viage fea fecreco,lo

deva guardar clCo rreo mayor,y lus

oficiales,eftá ordenado por vna ley í

y prohibido poí otra , el que hagan

mazos,a empanadas de carras,jun-

tando muchas para mejorar los por

tcs,ó por otros fines particulares, fi-

no que las entreguen fueltas al (Jo-

rreo quefahere ; bien que por otra

ley fedizc.que fe den al primer Co-
rreo dea cavalio que íalicrc en dili-

gencia,y i los de a pie fojamente las

que las partes quifieren.

1i Eftale también .prohibido

elqucde ordenes á los Correes.que

íedereugan en algúnLugar,ó pofa-

dadelcamino, para embiarlcs allí

algunos defpachos.ní para otra cofa

alguna/mo que hagan fu viage con
la diligencia que íalieren dcfpacha-?

dos¡ y que quando huvierc Correo

(como no fea fecreto fegun antes

queda dicho ) lo digan a todas las

peí lonas que lo fueren á preguntar.

y reciban los pliegos, fin llevar mas
dcrechos,yque todas las vezes qti«

por qiulquier particular fe def^a^

chare para la Corredlequé ta el Co-

rreo mayor al Prefíjente,)' Iuezes¿y

al Confulado,declarando el dia,ho¿

ra.ydiligcncia en q vádefpachado,y

fiendo el avilo de manera q puedan

tener tiépo para efcrivir fus cartaJ,y

«rabiarlas a cafa del Correo mayor.

14 Eftá mandado también, que

no cobreel dtnerode los vzoges ,l¡>-°

es el<£orreo <%',los haxe,y q el mayor,
ni fusTenicntes no lleven masquela ^ ti-tit
dezima alosCorrcos.ni de ellos re-

g

riba cofa alguna, rales den mascan * ’**

gaque las cartassy aunque en lo pre*

lcntc,nifcguarda,nife puede guar-

dar con el rigor déla ordenanca la

forma de la paga del dinero, puerto

que el Correo mayor, es quien otor-

ga la carca deipago.virtualm en re fe

viene a executar con . los Correos*

que dcfpacha el Tribunal,puefto qué

a ellos fe les di el focorco al tiempo

de falir,y dcípues quando fe ajufta la

quenta fe libran los reftos al Corre#
mayor, el qual deve tener libro ai

queafsienre los correos que dcfpa-

chare con exprefsion del día, mes,

año,nombrc,defpacho,ydiligencia, .

quien ledefpacha, y que dinero lie-
'iy*d¡cu\tt\,

va:y por otra ley cfta mandado, que
en en ti egando fusdcípachos , fe les

paguen los falarios á los Correos.

if Ha fído tanto el cuydado-

queporlosfcnores Reyes,y íuCon-
fejo Supremo de las Indias fe ha
aplicado fiemprc á excluir de la ca-

rrera^ minifterios deila,todo gene-

ro de eftrangeros,que aun el íer (Jó-

rreos les ertáprohibido,por lo q to-

ca aloficio de Correo mayor de la Liiiitit. 8i

Cafa de la Contratación.

16 El Correo mayor de la Cora
te3quando fe defpachare Correo pa-

ra Sevilla.ó para donde el Rey eftu-

viere,dcvc dar avifo al ConfejoSu- L 15. tit. 8*

premode laslndiasjy fiendo afsi que tib.3.

aL Correo mayor de la Cafa de la

Contratación,no fe halla que le eftc

mandado por nffrgüna ley , cédula,

ni orro algún defpacho ,
que quando

fehaze alguno de correo por elPre-

fidente.y Iuezes, ó por el Confula-

do*fedé quenta a otra alguna de las

Atidien cías,Tribunales , o j u fticias

de Sevilla,cs de notar que por cédu-

la dada enValladolid a a 3 . d« Mar*

í*
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fo de fyo.dirigida a Hernán Darías
‘ de Saavedra, Correo mayor de la

Cuidadle mandó áél,yá fus fuceí-

feros,quede alli adelante no defpa*

challen correo alguno fin dar quenca

á los íuezes Ofic.ales
,
para que em-

bullen con él los pliegos que quifíef-

fen paraíuMageftad,y que lo cúplief

ícn aísi,penaiiec¡émil maravedís.

17 ElCoirco mayor de las In-

dias tieve encaminar los pliegos del
’ luezdeílas que rende en Cádiz, co*

mofclemanda por vnalcy
, y por

otras dos,que los Correos que fe def

pucharen fobrenegocios de Arma-
da, y Habcria le paguen de quenta

della,

y

que en el Tnbunal fe fenez-

can lasquen tas con el Corrro ma-
yor,/ teniendo él perfonas que ha-

gan los viages,no embíe otras: yla

forma que fe guarda en lo que tocaá

las quentas del Correo mayor,es dar
fe en la Contaduría deHaberias (co-

mo ya ella dicho)las que pertenece

a viages que fe pagan de ellas , y las

tocantes á la Real hazienda fe ajuf-

tan en la Contaduría principal.

iS Lafbrma de pagarle los viages

esa razó de ocho re ales de plata por

cada lcgua,fi es de quenta de la Real

haziéda,y fi de laHaberia fe pagan á

razó de nueve,cfto fe entiéde firvie-

dofelosviagcs en toda diligenca,q

es a treinta Leguas en cada veinte y
quatro horas,q¿ccorrefpondc a le-

gua>y(¡Hartoper hora,afsife halla he
cha mención en dos informes conte-

nidos en cartas de los años de 616.

y 6 z 1.yen la primera fe dize tambié,

que los viages a las veinte fe deven

•pagará razón de noventa y quatro

maravedíspor legua ,]os de las qui-

ce d dos ducados al día , ó a real y

medio por legua,

y

los de á las diez á

ocho Reales al ata,o a veinte yfiete

maravedíspor legua pero efie gene

ro de viages , no los veo vfados de

muchos años á efiapartc,fino todos

en diligencia^

ip Qnandoíc dcfpachan Co-

rreos con nae vas de Galeones , b de

Flotas ó con otras que convenga ^
no divulgen,yquefeaelprimero que

las fepa elConíejo,fc ha de poner en

los partes claufula en que fe ordene

al Correo que preci¡a.mentt vaya

vía retía con los pliegos , y cartas d
Cafa del Secretario, á cuyo partido

tocare lavueva ,y qtte de no cum-
plirlo,noJe lepagara elviagrjafsi fe

ordenó por cartas que de fu orden fe

eferivieron por los Secretarios Don
Fernando Ruiz de Contreras,y luán

BaptiftaSaenzNavarretcel año de .... .

1634.717.de Marco de 1656. y afsi

fe repitió por cédula Real dada en
,

Madrid a4.de Noviembre de reÍ63. f
refrendada deDon luán del Solar

en cuyaconformidadfe praética,ad’
‘

’ •'

virtiéndolo ál Correo,y apercibien-
l61 '

dolé que demas de rio pagarle elvia-

ge,fe paffará á caftigar fu inobedié-

cia;y que no lleve otro algún pliego

que los que fe le entregan por el Tri-

bunal^ por él van pucílos en el par-

te,

ao Parte fe llama aquel inílru-

mento,ü dcfpacho que fe entrega al

Correo,que viene á fer como certifi-

cación de la parte,dia, hora, mes, y
año en que fe dcfpacha,y pliegos que

Ueva,y á quien ha de entregarlos
, y

el llamarleparte es tomado de fer la

primera dicción, con que ordinana-

mentefe forma ellos defpachos , di-

ziendo^-zrr? vnCorrco,&c.cllos fe

firman en el Tribunal por el Conta-

dor mayorjó porfuimpedimento,ó
auíencia los firm a otro qualquiera de

losIuezes,y fe previene (ademas de

los requifitos arriba referidos) Ja

bolfa de que fe le ha depagar ,fi de la

Haberia
. ü de la Rea! hazienda , ó fi

acafo fe defpacha á pedimento.ycof-

tadcalgun particular, por fer con-

cerniente á negocio que le toque;/

confecutivamcntcfeeTcrive el réd-

ito,, riendo el de el priego principal

en
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ín el que fe pone la hora á que loen-
trega .para que le ajufte fi fe firvió

l>ien
, y culos Jemas no fe requiero

Ja noticia de la hora, pero fi el que
confisque fe entregaron, y de ocra

manera ao fe deve dar por cumplido

el viagequando íehizíerela taffaéióy

fiendo de advertir que la de los que
tocan á la Realhazitoda fe hize por

d Contadormayordel* Caía
, y la

de los pertenecientes a la Haberia

por el Correo mayor, y efta la reveé.

los ContadoresdeHaberias
,
quan-

do fe dá ante ellos la quentas y cam-
bien conviene Caber que para que el

Correo ( porque muchos no faben

leer)conozca qual es el pliego prin-

cipal ,có q ha de tener el mayor cuy*

dado, fe pone en el dos PP. grandes

(en el ficio donde en las carras ordi-

narias fe pone en e lparte
t <j el po -te

en las q van por la eftafeta ) que fig-

miiean p'iego principal.

i i Mandado eftá
,
que por los

Itiezes del Tribunal déla Contrata-

ción fe proceda contra los que toma,

L. 1 9 . t it

.

x , o abren carcas,ydefpachos de lasln

-

hl>. 3. dias;fobreloqual,y en orden áque

L. 1. imp, no feimpidala libertad dé que qual-

pag. 3
1
3. quiera las pueda eferiviny embiar al

Reymieftrofenor.y fuConíejo Su-

premo de las Indias .cftán expedidas

muchas cédulas , de las quales haze

‘Pa.lndJib. mención Don luán deS >lorzano,y

2 1.15 fol ponderando la gravedad del deliro,

14 1. y cxcciTo quecometen los que abré,-

ú defeaminan carcas agenas , infecta

vna cédula dada en Burgos á T4.de

D.’ib.mp, Septiembre de 59 2.(que fe halla con

PJ¿- las demas impreffas)en quefe refie-

re.que de mas de fer ofenfa de Dios,-

deve fer inviolable fu íigilo acodas

las gentes, pues no puede averco-

mercio , ni comunicación por otro

camino y que afsi fe hizieífe prego-

nar entodas lasCiudadcs,yPueblos,

que ningún ijufttcta.n’ perTona ori-

V 1 !a,ni particular , Ecle[iafttca,ni

Seglar , Je atreva a abrir > ni dete.

ncr cartas¡«i impedir que ninguno

efcrtva,pena dlosRf fiados , y b el -

fiaíhcos de las téporalistad s. . yfer

ávidospor ejlranos de los Remos,/
d ¿os Rehgiofos.de fer fuego einhiai

dos a Efpa< a,y d los Jututest
cías qualefquieraque pean de pri-

vación perp tua irremediable de
fus oficios , y aellas, y d las demás
perfonas Seglar;s de deftierro per^

petuo de latiódias
f.1 fuerenperfo-

vas baxas de agotes / Gateras»/

encarga al ¡firrey- que por ningún
cafo,que nofea de manin:fia fofpes-

cha de ofenfade Dios Núeflro Se-

)ior,b pp-’igr-o de la tierra.no abra,jais

d t n;a -a-tatgni delpachof ycón«
tinuando fobre la materia Don luán

deSolorzanoen el lugar citado re-

fíere,como por el derecho civil,

y

canónico fe caftiga elle delito con .-p
o j - fi

penadefalfedad.y hurto, y otras aíí
^ v \ <¡ , 0;

mas feveras,de que también mira \\
¡t

,

~

p

t
<

:p %

BobadiIla,y luán de Hevia Bola ñ.-s ^ t>.‘. ca li

y fobre todas las autoridades , que

refiere el erudito Don lúa Je Soior-
' * J

zand,añadequéaunfolo la ncjíügS-

cia i y tardanza én dar las curtas*

queá vno íe le encomiendan, es muy
Cdlpable.ycaíligadoen derecho ,par

ticularmence fi en ellas van avifos al

Pnncipe.ó áotras perfonas, que re-

cibieron daño poi eldefcuydo.

12 Y por quceiiefte punto de
las cartas fuele también peearfe cari;

cuidado,no folo en las que vienen

-

de las Indias para Efpada.fino en las

quefeembian deftos para aquellos

Reynos.aviédotalvez falcado plie-

gos defuMageftad para fusVirreyes ¿

y Audiencias no obftante la forma- .

lidad que efta dadapara abrir losca- Lib.i.-iptbr

xones.y pliegos.Je que fe haze uien- pag ¿3 1
3 . y ft

cionen algunas de las cédulas ya ci-,

tadas.a mayor precaución deftc do*

lo,fe mandó por cédula dada¿nM a- Lib^.m.fo,

dridá 28.de Enero deá^4,refrenda- i6y.

da del Secietario Don luán del Só-
laf,qne fiempreque íc deípacbareri

ítUJ'.
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pliegos a Indias enFJotas,Galeones,

ó ocros Navios demas de laliftaque

fe hazc de ellos en íasSccretarias del

Coníejoíc haga otra en laCótadur»

dclaCócrataqjódclosq recibieren,

y encaxonaren,afsiftiendo a formar-

la Jos Miniftros que nóbrare el Pre-

fidéte,y que quedado en ella fraila-

do autentico en forma que haga fíe

fe embie vn tanto al Confejo por

mano del Secretario a quien tocare,

paraqueaya razóde los pliegos que

fe rcmiten,y que cerrados los caxo-

nes,otorguen partidas de regiftro Jos

Capiranes,óMacftres,lo qualfe exe-

curaen eftaconformidad.

CAP. XXXIII.

*De los Compradores di oro , y plata

de la Ciudad de Sevilla, y déla for-

ma en qtie fe les vende laplata, y oro

en pafia perteneciente a fu
Magejlad , bofas fifia*

¿es3 y de difun-

tos,

,

1£ Ara el buen corriente,y

1 S expedición del comer-

H do,y Contratación de

las Ind ias fe introduxe-

ron vnas compañías,que antigúame-

te fe llamaron AcMercaderes de oro

yplatay aora con mas propiedad fe

llaman Compradores,para cuyo inf-

tkuto,vío,y manejo delus oficios no

fe halla que aya ccdula,inftrucció,ní

ordenáfa,como fe informó á fu Ma-
geftad por carta de 14.de Iulio de

dei^i j.con ocafion,que fe pregun-
Lib.de 6lj. tólacalidad deftos oficios,en quefe

f z4°.r víavan, y excrcian, con que titulos,

porque perfonas , que dercchos,ó

aprovechamientos rcndrian,quanto

valdrían cada año á cada vno,en que

confiftia fu valor^-yfi davan alguna

íeguridad , ó fianfas,y en que canti-

dad^ a cuya fatisfacion,y fi avia al-

gunas cédulas , ordenanzas , p inf-

truccionesparael exei ciclo d ellos

oficios
, y i i todos los que quiiief-

fen difponer de fu oro , ó plata,

era fuetea que lo vendicífen ¿los

Compradores de ella , ó fi tenían'

libre difpoficiópara venderlo á quie

quifiefícn,y fi de venderfe los dichos’

oficios á perfonas ,
que los tuvieren

con titulos de fu/víageftad rcnuncia-

bles,ó perpetuos,podría refultar al-

gún perjuyzio > ó daño, a quien, co--

mo, y porque caufa
,
yen que podría

eftimarfe en cafo de poderle vender?

Y porque en fatisfacion deftas pre-

guntas fe informó entonces con to-

da individualidad, referir? lo mas 1

fucintamcntc que pueda la íuflattcia

de lo quefe dixo,quefervirá de inte*

iigcncia para faber lo qiie es
, y deva

fer el minifterio deftas ocupado-;

nes.

1 Exercenfecftós oficios en c5 -’

praroro, y plata en pafta,de quien

por efeufar fe de labrarlo en mone-
da en las Cafas della fe lo quiere

vender, porque Jos compradores co-

mo aplicados á efte minifterio lo be-

nefician , y difponé las aleaciones

(que es reducir laplata.y oro de ma-

yo r,ó menor ley , á la que deve te-

ner para labrarle en reales) y citán-

dolo,fe lleva al Enfayador,que fi de-

clara cftar de la ley que deve , le en-

trega para q fe labren los reales, pe-

ro no eftando de ley, quicr lefobre,'

ó falte de ella ( porque por vno,y

otroeftremo fe peca en la falta de
fu ajuftamiento ) fe buelve á que lo

beneficien mejor.

3 Embiófe relación entonces

de como á la íazon avia quatro Ca-
fas,y compañ¡as,a que avia quedado

reducidas ocho,que pocos años an-

tes huvo , porque las otras quatro

avian falcado de fu crédito, y fe dize

como las perfonas que tratan en el

beneficio del oro,y plata lo compra,

y benefídan • fin necefsitar de que

para; ello, ayaprecedido titulo,ai no-
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brámierito dé íuMageftad,ni de otra

perfona alguna , por no fer necefla-

rios mas requÍfitos,quc armar com.

.
pañia entre dosperfonas,y dar qiia.

'* reta mil ducados deflaneas afatif

fació Confuíadir, cóforme lo dií.

puerto por vna cédula dada en Ma-
dridá 1 i. de Oiílu hiede 608. Yen
prueva, y confequencia de q no han

fído eltimados por oficios , aviendo

el Alcalde Don Bernardino de Val-

des
, y Girón intentado el año de

657.incluirlos en el reparamiento,

qpor conceísion delReynofe hizo

de va millón de ducados en todas

las perfonas.que tuvieflen tituíos de

qualelquiera oficios
,
porprovifion

defpachada por el Coníejo de Carti-

lla dada á 7.de Agofto de aquel ano,

fe declaró, que no devian incluirle,

porque íuexcrcicio,y ocupación no

craoficio.y íiendo aísi.que avian fi-

do apremiados a defembolfar
1
por

auto del dicho Alcaide de dos de

Octubre de aquel ano, fe les mando
bolver,y rertiruir,de que he vifto tef

pi monio fir mano de Juan de Salazar

Efcrivano de Provincia, ante quien

fe aéhió lo tocante á eftacomiísion:

y por nointerrúpirimsla forma en

que por la carta íe va fatisfaciendo

porpñtos a las preguntas, que le hi-

zieron,referiré adelante lo que fe

ofrece advertir á cerca de las flaneas,

fobre las quales contiene el informe

que era Opinión, que el darlas avia

lido la caufa de aver quebrado algu-

nos, porque obligados á los que ¡es

fian,!es preftan,y acreditan en can-

tidades mayores; y que antes de gra-

varlos á que afiancaffen eran loscó-

pradores perfonas de mucho caudal,

y crédit o.

4 E! empico de comprar oro,y

plata, fe dize que es cofa libre
, y vo-

lunraru á todo genero de gétes , co-

mo losdemas tratos,y comercíos.y

que en quito a las validades no pue-

de tener quenta cierta , porque cj

perder,ó ganar cófifteentres cofasi

la primera en acertar á comprará,

buenos precios;la fegunda en que c(

oro, y plata que compran téngala,

lcy,que crac eofayada((iendo cierro

q ninguna trac mas que el en fayc,

y

ay mucha que le falta déi)y la terce-

ra que no tégan mal cobro,ni les fu-

cedan perdidas de prcftamos,ó def-

perdicios
,
porque benefician por

mano de trabajadores, gente poco

fegiira,que con tomar cada dia vn
puño de tierra de los metales,óefco-,

billas les harán al cabo delaño hur-

to confiderable,y que avia moftra-
do la experiencia,que demas de fe.

lenta años á aquella parte los que no
avian quebrado,avian dexado poca

hazieda, porque no tienen derechos

algunos,y que lo que fe avia podido

inquirir era que teniendo bué fuccf-

fo en lastres cofas referidas, ferian

quiltro maravedís por marco de pía-

ta,y vn maravedí por pcío de ovo lo

quelesquedava de conveniencia , en
que tafladaftientcfrefpeélo á la parta

q fe traía de jasIndias)podmn tener

para el furtcnto de fus caías
, y cortas

del beneficio,

5 Que el vender renunciables,'

ó perpetuos los oficios de Compra-
dores de plata feria de muy gra daño

parala República (como reftilca de

todoloqfe haze cilanco ) puesera

cierto que el precio que fe dieffe por

ellos feavia de facar arrefgandoías

cantidades en otros empleos ,oga-

nácias,de q á los comerciantes Ícíes

feguiria julio rezelo; y defte el apar?

tarfe de poner eníupoderlos cau-

dales.dilatarfeles el vfo dellos,yel

poder difponer con tiempo fuscar-

gafones.yelquedicrten orden para

que en las Ind/as fe labrarte en rea-

les lo mas que fe pudiclTc,en que per-

dería fu Mageftad porción confíde-

rablc,óqu,e aviendo tantos eílran-

geros fe les entregarte la plata en

p.rth,y fe tomarte en letras defraij.-
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dandofeel derecho de la Haberia,

Como d.zé le avia empegadoá intro

(lucir; y concluyen que feria muy en

desiervicio de.íii Mageftad, y daño

publico hazer entilo novedad» fino

quecorrieífeconla buena íee , que

avia corrido deíde que las Indias fe

defeubrieron.

6 Ha fe dicho las fianzas que de-

ven dar los compradores de plata.,y
conviene iaber que fegun cierros in-

formes que precedieron á la ccdula

del año de 6 08. ( ya citada) parece,

que por lo anciguo.no eran compa-

ñias.íino qualquiera particular íégu

el crédito con que fe hallava , form a*

va vaneo en fu cafa , y la tenia de-

más,ó menos comercio en comprar

el oro,y plata,fegun la mayor,ó me-

norconfianfa,que fe hazia de ¿l, ala

manera que fucedc oy con diferentes

navegantes
,
que llaman encomen-

deros,)' antiguamente Fa£lores,que

fegun el crédito que tienen fe les có-

fian de ida,y buelta grucífas cantida-

des , afsi de mercaderias como de

plata,y orojpero con la reprefenta-

L'ibM 6o7*'cion que entonces fe hizo,dcque có-

f. 3 z6,
4-9' veniaiucffen compañías,y afianpaf-

fen con quareta mil ducados fe exe-

cutó afsiíbicn que paralo tocante

á

la plata,y oro de fuMageílad,bolfas

iiícales,y de difuntos .que fe Ies ven-

día, fe pra«íticava antcs,cl que afian-

fa (Ten en virtud de vna cédula de fu

Mageftad de 3. de Enero de íóot.y

fobre el punto de q las fi«ácas cópre-

hcndieflecreditosdc quitas parcicu-

larcs.q no proccdicffen de copras de

oro,y plata en paila, fe informó con

variedad á fu Mageftad por el Prefi-

dcnte,y Iuczcs en corta diftancia de

Lib 1-6 ^emP*íPl’es en carta de q-.deMarco
/ ’

^’deiói4.{edixo,quc el afiancar cré-

ditos de reales tocantes a particu-

lares , no era de Compradores de

plata,ni lo folian hazer , fino los que

eranvanees públicos,y que no con-

venía que ellos lo fuellen , ni fe me-,

\

f-- 3 .

tielfen mas que al beneficio de la pla-

ta,y oro en pafta,yacredicar los de-

rechos que del la
, y de las mercade-

rías tocavan á la Haberla
;
yen otra Lib. de,61*

carta de 16. de Noviembre del nUÍ'/.i jj.
moaño,fed¿ze,qucconveniaqueIas

fianzas de Jos qoy . ducados fuellen

para la feguridad de lo que aflfenraf-

fen en lus libros,puespor entender-

le comunmente por los comercian-

tes que eran para todo Ies confu-

yan , ydexavan en fu poder fuscau-,

dales.

7 Déla cédula de fu Mageftad

del año de 1 608. por la qual fe man-
daron dar las fianzas de quarentx

mil ducadosfquc refrendadadel Se-

cretario Gabriel de Hoa,fe halla en

los libros de la Contaduría) ay ley bLil\i.tnfo,

rccopiladá,cuyafuftancia fe reduce 22 7 -

á quepara Compradores deplataft i- 64. til,6.

formen compañías por lo menos deüb,3.

dos¡y que cada vno déflaneas de_>

a veinte mil ducados , que fon I09

quareuta mil que quedan referidos,

losquales con la eferitura decom-
pañia fe han de aprovar por el Prior;

y Confules,y fecho fe prefentan an-

te el Prefidentc,y Iuezes , lo qual fe

practica en efta conformidad, y en

las eferituras fe ponen diferentes cÓ-

diciones en cfta manera.

Que los principales fe obligan de Forma ie

mancomun,einfolidum,ádar quen- las fianCas,

ta
,
paga, y fatisfacionde todas las

partidas de oro,y platá,quc durante

el tiempo de lacompañ¡a(feñalando

los años que ha de durar)comprai é,

y Ies fueren entregadas á ambos, ó
qualquiera dellos,aísi de quenta de

fu Mageftad, y de bienes dedifun-

tos,como de particulaicsjy que ten-

drán libros,quenta
, y razón, cierta,

Jeal,y verdadera .por los qualcs li-

bros le obligan de citar
, y paífar.y

que fe les dé entera fcc,y crédito.

Señalan acuyo nombre de los dos

han de correr las libranzas, nep;o-

CÍos,firmas»y oblig: ciones ,y que 1<>

qivi
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§uc compraren ha de fer á perdida,

ó ganancia.

Que debaso, de aquel nombre que

feú alan han de comprar al corado,

ó

fiado,y hazer los cncregos.ydeclara-

ciones en la Cafa de Ja Moneda, gaf-

tando ambosvn miíino nombre.

Q”_e ayan de hazer valance fíetn-

pre que cada vno de los dos quifiere,

yen fin del placo déla compañia.ó

antes fi quifieren de conformidad

ajuílar la quenta final.

Obliganfe igualméte de acudir ala

folicirud, y agécia de los negocios de
la compañía

, y cj li anees de cumplir

el tiempo delta falleciere alguno de

los dos.quede al arbitrio del otro el

que fe cumpla el tiempocó los here-

da os,ó el fenecerla , ó ajufiarla lue-

go;)' para mayor feguridad, cumpli-

uuento,y firmeza .ofrecen Iosfiado-

res,que cada vno fe obliga en canti-

dad limitada, de forma que juntas

todas hagan los quarenta mil duca-

dos
, y harta en lo quecadavnoex-

prerta,fe obligan de mancomún con

los principales á dar quenta con pa-

go de todo el oro
, y plata que fe Ies

entregare ,afst de quenta deluMa-

geilaJ,como de particulares,y otor-

gada en efta forma la efenrura fe

preíenra ante el Prior
, y Confules,

que por fu auto declaran avercum*
piído por lo que toca al Con fu lado,

y comercio, en quanto a Ja compa-
ñía,) fi.lufas,y cuque por entonces

tienen por abonados á los fiadores,

fin que por aquella declaración fea

vifto que dCorifulado.ni fus bienes,

y rentas,ni el Prior , y Confules,ni

fus bienes, y hazienda queden obli-

ga dos á cofa alguna; y con teílimo-

ri'.o de todo le prefentan ante el Pre-

fíjente, y Iuezes , que precediendo

Informe de la Contaduría, y que lo

vcae! Fifcal apruevan las fianzas,

y

mandan que de ellas,y de los demas
sucos feponga traslado cala Conta-

duria.como de los que en ella paran

podrá verfe.

Y es de advertir que ademas de

las fianzas de losqqarenta milduca*

dos fe previene
, y manda por la cé-

dula referida del año de mil yfeif<

cientos y ocho,que para entregarles

la plata de (u Mageftad
, y de bienes

de difuntos dén otra fianza particu-

lar,como fe eíli la en todas las oca-

íiones devenidas de Galeones,

y

Floras,que antes de empegar á entré

gál leles la plata ante el Efcnvano

de laSala del teforO,otorga fiar.pa co

obligación de declararla en el Tefo-

rero déla Caía de la Moneda dentro

de feis dias de como fe les entrega.

8 Para el cumplimiento de la
1

Obligación
,y flanea conviene faber,

quede los entregos de oro, ó plata

quehazenen la Gafa de la Moneda*
puerta á la ley , para que ie labre en
efcudos.ó reales,toma la razón el Ef-

crivano déla dicha Cafa de la Mo-
neda en vn quaderno que le llama

borrador en que poniendo por ca-

bera el dia,y perfonaque encreg i,vá

eferiviendo por números la cantidad

de inarcos,onpás,y ochavas
,
que el

valanfarto¿o (OH! ; a 'te declat a
, qué

importa cada pefo.y fumado todo lo

quefehaze de entrego en vn día,fe

concluye diziendo la cantidad qu¿
importa,y para que el Teíorero de Ia

:

Cafa de la Moneda lo abo ne,fe ha de
dezirá quien declara el Comprador
que pertcnece,y mientras tienen re-

cebída plata de fu Mageftad.y de di-

funtos deven fer para fatisfacionde

el la los primeros inmediatos entre-

gos que hazcn.y fe trae a la ContaJ

duria principal deja Cafa el quader-

no borrador,y en ella íeefci iven las

declaraciones,halla que fe cumpla la

cátidad de marcos
, q para fatisí'aci5

délo recibido deven entregar los di-

chosCópradores de plata.yb demas
lo declaran por fu quenta, ytópañiac

X Poí
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9 Por las declaraciones hechas

por los Compradores de oro,y piara

en d quaderno del Eferivano de la

.Cala déla Moneda abona el Tefo*

rerodclla al de la Contratación Ja

cantidad de efeudos , ó reales que

importan,y de las primeras redicio-

nes devefer preferida la farisfacion

de lo tocante á fu Mageítad , bollas

fifcalcs.y bienes de difuntos, á cuyo

recibo acude el oficial mayor de la

Teforeria.yfirma las cantidades que

le entrega en vn libro que riene el

TeforerodelaCaía de Ja Moneda,

dclaqualfctraeálaSala de el tefo-

ro.

10 Antes de paitar á tratar de

otro punto .juzgo de cfte 1 ugar el re-

ferir la variedad que ha ávido en la

vcnta.y beneficio de la plata
, y oro

de Ja Real hazienda, pues por lo an-

tiguo era la forma facar a pregón la

cantidad de marcos de plata, que fe

traían pertenecientes á la Real ha-

2iuca,ybolfas fífcales, y admitir pof-

turas.á razón de ramo por cada mar-

co.fin contemplación a difcernirlas

íeyesdelas barras, fino a la buena

fortunaron que folian rcmataríe de

dos mil ciento y fetenta y dos mara-

vedis.haíla dos mil ciento y noven-

tapor cada marco; y otras vezes de

acuerdo fe hazia afsiento fobre todo

convno.ómas de los Comprado-
res.ycon calidad de que fequedaf-

fen con los derechos, y febles que fe

buclvenenlaCafa de laMoneda.y

algunas vezes con obligación de en-

tregar los reales en todo, ó en parte

en la Villa de /Madrid
, y otras que

anticipavan enSevilla la mayor por-

ción en moneda de lo que avian de

rccebir en paila
; y fe hazia defpues

acuerdo .paraque el Teforero de la

Cafa de la Moneda les entregare á

ellos los realesque dcclaralfen, y los

deudos de oro con mas el feñorage,

feble, y demás derechos, que de la

Real hazienda fe bolvian en ella, y la

primera vez que lo hallo aísi practi-

cado.fue en el año de 584 y en ¿l,

y

los inmediatos, fue quando íeeíiiló

lafonna de venta por pujas.y reina-,

tes.como confiade diíerétes cartas,

las quides podrá leer quien quilla e

enterarle délo que ha pallado lobi e

efia materia,y en particular vna que

eftáenvn]ibro,quccóriene los anos

delde 1578 halla el de 1584. el

quai no efia foliado
, y fue eferita en

12.de Odhibre del dicho año de 584.

en que fe explica lo que por lo paita-

do le hazia,có ocafion de querer en-

trar vno en toda la placa , que fe

traía para fu Mageftad
, y bollas fif-

calcs.íin embargo que ofrecía vnreal

masdelaley por marco en la plata

del Perii.y medio en la de NuevaEf-
paña, por dezir que el da. le foloá

vna perfona feria ocafion peí judi-

cial al bren publico, pues para cum-
plir tendría neccfsidad de valerte ri-

gurofamentc del privilegio de labrar

é! tolo primero que otro alguno, lo

qual cedería en daño de los comer-,

erantes, que no podrían valerle de

fus haziendas parala paga de fusef-

crituras.ydifpoficion de fus cargazo-

nes, lo qual no fucedcria dándote a

todoscomo hafta entonces , porque

labrando todos á vn tiempo, y en-

tremetiendo con la de la Real ha-

zienda.platadc particulares (como
fiempre lo avian hecho) fe ocurría al

férvido de fu Mageltad.y bien de la

caufa publica , con otras muchas ra -

.

zones conque lo apoyan; y en par-

ticular la de la promptitud conque
vendido entré todos fe recogía el

dinero, y fe diftribuia la Real ha-

zienda.importandó mas los interc-

íes de efia anticipación de tiem-

pofrefpedo al plazo que pedia pa-
ra la paga la perfona , que que-
ría encargarte de el todo ) que ]0
que fuponia la dem.afia de el predo

que

Li.deac de

1
5 84^.152.

Lió.de j¡5ó.
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queeldava,áloenque regularmen-

-te fe rcmatavaiy también déla con-

trovertía de pujas
, y de querer vno

folo cargar con toda la plata refultó

el no poder algunos refarar , ó íu-

plir la perdida,y quebrar»

n Otras vczes parece que imi-

tando todos los medios,que pudief-

fen conducir al mejor cobro
, y ma-

yor beneficio de la Real hazienda,fe

labró por quentadella.y en carta de

Y . , , Q a i-de Octubre de 1587. fe informóá
7 '

fu Mageftad,quc de averíe hecho en
/• 224* ti&pos paitados, fe avia reconocido

dano,ydilacion;y defpues parece que

(avicndofe fin duda olvidado citas

experiencias )fe ordenó en el año de

162 x. que no fe vendieffela plata.y

oro en paita de fu Mageftad,iino que

en la Cafa de la Moneda fe labraífe,

y beneficiare toda por mano de fu

Faétorde laReal Audiencia de laCa-

fa de laContrat ación como có ef’cc -

to fe hizo,pero fuccdió lo que antes,

con que fe reconoció fer lo mas con -

veniente , no profegmr en aquella

forma,finoen la de venderte á los

Compradores de plata , como defde

entonces fe ha continuado halla lo

prefente.

11 Eleítilo.ydifpoficionquefe

obferva en citas vcntas,es vender la.

pinta de íu Magcftad á la ley, que

traen de las Indias las barras , y feis

maravedís y medio mas en cada

imrco,á declarar fu valor ( en plata

pucíta ala ley para labrar reales) en
elTcforerodelaCafa déla Mone-
da , con que los derechos que ha de

bolver, que eftán aplicados al Real

bolíillofpor la razón que adelante ie

dirá)queden en poder del mifmoTe-
forero

,
para que los entregue á la

perfona á cuyocargo eítuviere la fu-

perintendencia , y adminiftracion

de los cfedtos que le eftán apli-

cados.

Eloro fe vende con condición de

cnfaye,y á razó de feifcietoS y ocho
maravedís por cada pelo de veinte

y dos quilates y medio,á declarar fu

valoren la mifmaefpecie de oro pa-

ra labrar efcudos,y doblones
, y con

condición de quecada quilate de lefs

-quefacarecnelenfayefeha de corfw

fiderar á veinte maravedís
s y en

quanto a los derechos que fe buelvé

fe pradtica lo mifmoque con los de

la plata por tener la propia aplicació

al Real bol filio.

Laplata que fuele traerjmtaí
mente confufo, r mrisr/ddo a>£vn oro

fe vende ala ley» que trae de las In-

dias, y feis maravedís y medio maS
en cada marco,yenquantoálosgi;a¿
nosde oro que t uviere á lcis inarave-

dis cada graro,y de lo que a cite ref-

peóto importa fe baxa á razón de
tres reales y medio porcada marco»

que fe hazen buenos al Comprador
para las cofias ,qne ha de tener en-

extraer el oro de la plata
, y (i acafo

alguno quifiere ver curioíos apunta-

mientos para fu beneficióle hizo en _ . , ,

el año de óoj.porel Prefidéte,y Iuc-

zes á fuMageftad vn informe,quc los ¡ *7 1 ’

contiene.

Laplatas oro perteneciente a los

[alartosstafo-i de apofento de los />-.

Sores del Confejo,y todas las dem as

partidas coníignadas alTeiorero ge-

neral d¿l,fe venden
,y beneficia (co- -

motodaslas otras partidas de que-

ras fifcales ) enlamiíma forma que

las de la Real hazienda,y aunque tá- ....
bien feajuító afsivnavezcón el Te- ‘-’tb.de

6

2

1

forero de la Cafa delaMoneda, pa- 5 8-

raque labraífe la plata de fu Magef-

tad no fe repitió.

Laplata de les bienes de difu ntnst

renta de efclauos,y depoftfos 3v ansé*

tes,fe vede como de particularcs,íin

que elTeforcro, ni los demas oficia-

les de la Cafa de la Moneda buelvan
dclla derechos algunos , ni eííeño-

rage tiene la aplicación al bolfillo;

Y a por;
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por pertenecerá la licuación de ju-

ros impueitos ¡obre cfte derecho de
la plata que fe labra de partícula,

res.

1 3
Aviendo hablado del fefío-

rage, feble
, y demas dercchojque

eftan aplicados al Real bolfillo, con-

viene faber quales ion, y dcfde quá*

do fe aphcaroD,y parece que por ce-

dula Real dada en Madrid á 13.de

Noviembre de 6 50. refrendada del

SecretarioFranciíco delriarte( fcgú

, , confta en el libro quinto del cargo

d ’JI ^ Tcforero Andrés de Munive) yRia azre
-p0r otra dada en Madrid áficic de

J'i01, Septiébrcdc6j3 refrendada del di-

cho Secretario Francifco dclriarte,

r . , que cita a(Tentada en el libro fexto

J \ / L? del cargo,y data de la Real hazienda
ea a~/e.

t ¡cm
p 0

dd dicho Tcforcro , fe

mandó aplicar al bolíillo de fu Ma-
geítad para fus Reales gados fecre-

tos todo el aumento , qu« cuvieffe la

plata,y oro en paita de fuRealhazie-

da,yb olías fifcalcs, mediante el be-

neficio della
, y lo que importare el

feñorage , feble
, y demas derechos

de la Cafade la Moneda.
Señoragtit llama el derecho que

i fu Mageítad fe le paga en lasCafas

dclaMoncda.llamado aísircfpedro

al Señorío fobcrano del q puede la-

brarla.como moneda á monendo fe-

Gazelií. s. gun DonGafpar de Efcalona
, y fe

par.t.ca, a. cobradccadamarcofdclaley ,que

J,1*7, deve tener la moneda ) quarentay

ocho m aravedis de la plata del Rey,

yeinquenti de la de particulares ,y

década marco de oro que vale puel-

to ala ley de veintey dos quilates.y

mcdio.vcinte y nueve rail novecien-

tosy veinte maravedís,porque tiene

cinqucntacaftellanosque hazen íe-

fenta y «hocicudos de a quatrocié-

tosyquarcnta,fe pagan quatrocié-

tos y quarenta maravedís ca efpecie

de oro, que es lo mifmoq vn efeudo;

y para mejorinrehgcncia del. punto

de las venta s del oro,' referiré la ra-

zón que hallé en vn informe que fo-

fare ella maten* íc hizo al Conícjo

el año de mil y feiicietuos y quinze, Lib.de 6 15.

cuya fuftancia fe reduze a que por /.i 9o.

premarica de 13. de Noviembre deL 1

(S09 .femandó , que los efeudosde uó j.m^,
oroque por la ley del Reyn© valían

quatrocicntos maravedís valiciíen

de alli adelante quatrocréccs y qua-

rentaiporotrade crgze de Dtziem.

bre de mil íeifcicntos y ti cea , que el

caftellano de oro de veinte ydos qui-

lates que valia quinientos y quaren-

ta y quatro, valn,ffe quinientos yfe-

tentay íets,á efte rcfpe&o el carelia-

no de bucoro.que fe regula por vein

te y dos quilates y medio (cada qui-

late Ion quatro granos ) valia qui-

nientos y ochenta y. nueve niara-

vedis, y algunos avos, que no fe po-

dían reduzirá moneda por el corto

valor.

En laconíideracion délos efeudos

correfposdia mas á cada eajlellutio %

porque el crecimiento para eícudos

fue diez por ciento,ypara los caítella-

nos en paita feis por ciento., porque

délos quatro. reftantcs.fucffc.lu ga-

nancia cebo para inclinarle antes los

dueños alabrarlo en reales, que en

joyas,ni otras prefeas.

Siendo \o$e/cudos de ley de vein-

te y dos quilates fe venden al Com-
prador a veinte y dos quilates y
medio los caftellanos , regulándolos

dosgranos,ó medio quilate ( que var-

íe de doze,átrezc marxvedts)pan Ios

ocho maravedís de feñorage que co-

rrefpondená cada caftellano, y para

derechos dcCafa deMoneda,y gana-

da del Comprador , de q reíulta q el

caftellano q íu Mageítad pagafíe en

fuscaxasReales,paranopcrder,ícde-

vieffe regular a feilcietos y onze ma-
rayedis,pues no pagando íuReal ha-

zienda feñorage , ni otros derechos

de Cafa de • Moneda , y vaheado
quan-
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guando quarrocientos maravedís

Vn cfcuJo .quinientos y cinquenta y
feis vn caite llano de oro de veintey
dos quilates y medio por cedulaReal

de odio de Iulio de mil y quinien-

tos y ferenta y odio , creciendofe

diez por ciento los efeudos , crece al

reípedo el valor del caftellano, y fe

vendía áfcifcientos y ocho marave-

dís a los Compradores, dexandoles

tres maravedís por pefo ,ó caftella-

no , para mermas, y ganancia fu-

ya.

El de particulares.fcgnn cada vno
podía fe vendía de quinientos yno-
ventay feis á quinientos y noventa y
ocho,quedando lo demas cíipliiruen-

to á fciícientos yonzc.por el íeñora-

ge,y demas coilas.

Cada marco de oro tiene cinqite-

ta candíanos ,y haze fefenta y ocho

efeudos de quarrocientos y quaren-

ta maravedís .que valen veinte y nue

ve mil novecientos yveinte marave-

dis,y á efte refpcdo correfpondc de

Valor intrinfeco al caftellano de

veinte y dos quilates quintetos y no-

Véta y ocho maravedís.y al de vein-

tey dosymedio,feifcientosy onze.

Mientras corre los efeudos por valor

de quinientos y quaréta y quatro ma-
ravcdis(como defde el año de feifeié

tos y cinquenta y dos fucede ) vale

cada caftellano de oro de veinte y
dos quilates fetccientos y treinta y
nueve maravedís y medio

, y el de

veinte y dos y mediofetecicntosy

cinquenta y cinco maravedís y me-
dio.de que fcdevebaxar el feñorea-

ge , derechos de Cafa de Mo-
neda,y coilas de Comprador, y ga-

nancia.

2n
Demas de lo que rinde el leño-

¡
fo¿re.

rage buelvc cambien el Tcforero de

la Cafa de la Moneda el VM de la

plata , y oro que íe ¡abradefuMa-
geftadjviene de la palabra Francefa

/<?¿/j/i’,que quiere dezir cola flaca,

y

es feble aquella cantidad que reinita

de no falir las piezas de placa
, y oro

tanprecifasai pefo como manda la

ley.eftando ordenado que fe procu-

re que anees falga pe ( yac es no lle-

gar a[ »efo)que ‘trre,
( que es exce-

der dé')y la forma de apilar lo que

monta e! feble de la placa dciRey.es

dar el Efirívano de laCafa de laMo-
ne da.vn tellímomo de los marcos q
fe han labrado de todas quejitas,/

quanto ha producido e! feble dello,y
ajuftar lo que prorrata toca al lela

Real haziendaiy por lo antiguo hallo

qenelañode 1587.y liguiétcs elhi- LibJe 587.
vo ajuflado con elTeíorero de Ja d i- A 2 24.

cha Cafa por viadeafsientoel que
bolvieííc tres maravedís y medió

por el feble de cada marco 1 y como 77/ 21Mb.f
quiera que fobre efte punto íe podrá vecop.

ver por lo prevenido por las leyes,

me ha parecido infectar aquí la cedu

la de 2.deIulio dejSS. que contiene

las ordenácas de lasCalas de Mone-

da. la qual no fe añadió en la nueva

recopilación ¡y aviándola hallado en

clGazofllacio Rea! que imprimió D.
Gafparde Efcalona.y cófiderendo q

Gazof. /As.

para muchos cafos
, y queftionesio- peig.\ 3°.

bremacenas de moneda
, y labor de

ella.podrá fer conveniente, y que fié-

do el Gazofi lacio libro que con difi-

cultad (ehalla.no me íerá mal con-

tado el que fe imprima en efte , lo

pongo en execucion, yes del tenor

figuiente.

,s
TT L R E Y. Por quanto como quiera que por las leyes , y ordenanzas,’

que eilán fechas para las Cafas de Moneda dedos mis Reynos de Caf.
" tilla eftá proveído -y di fpuefto cumplidamente la orden que fe ha de guardar

en la labor de la dicha moneda
,
porque fea de la ley,y pefo que fe ha ordena-

do: aviendofe vifitado algunas ddlas por nueilvo mandado
, y hecho

piras diligencias,/ averiguaciones, fe ha conocido en ello muchos fraudes,

íj y.
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y engaños labrándole la moneda cíe oro , y plata de menosJey,y pefo del

que avia de tener,en mucho perjuizio de mi Real hazicnda,yde la dt mis v af-

ín lies. Y también le ha entendido^ vifto con experiencia , que entre los

Enfayadores de las dichas Cafas de Moneda, ha ávido variedad en la

forma del enfayar el dicho oro,y plata en el ocio del dineral con que fe deve

énlayarjy defeando prevenir,yremediar ello para que ceffen,y íe efeufen los

,
inconvenientes que del lo fe han feguido por lo pallado, y queja moneda que
Je labrare en todas las dichasCaías de aqui adelante lea vmíornie saviendo-

íe tratado,y platicado por algunos de los del nueftroConfejo/cbre el reme-

dio dello,y con Nos confultado,avcmos acordado de proveer , y ordenar á

.cerca dello lo figtiienre.

1 Que de aqui adelante en todas las fíete Cafas de Moneda deftos di-

chos nueftros Reynos de Caftilfo ¡e enfaye la plata con dineral de tcniin y
medio y fe le echen para enfayar plata de onze dineros,yquatro granos,ein-

co tomines de plomo ,el qualha de ferfundido de almartaga, haziendo to-

davia diligencia el Enfayadbr,parafatisfaceríe que ella fin plata
;
porque de

otra manera no íaldria cierto el enfaye que con éi fe hizicííe
, y por cita v ez fe

embiarán dinerales de) dicho pefo á las dichas Caías de Moneda.
2 Que las copellas en que fe han de hazer los enfáyes , fe hagan con los

moldes que afsimifmofe lesembiaren,y las cenizas con que fe han de hazer

las dichas copellas fean de cuernos de carnero,y de ciervo , y hucíTos de pies

de puercos,y otroshueífos muyquemaclos,y molidos, y cernidos en cedazo

ínuy texido,de manera que falga la ceniza delgada,y que 1c mezcle con agua

caliére,cchádo en ella vn poco dejabó,y atincar quemado q fe llama bórax.

3 Que el hornillo en que fe han de afinarlos eníayes fea de hierro,ytodo

ha de citar embarrado por de dentro para que el fuego no galle el hierro,y

ha de tener media vara en alto,y algo mas de vna quarta de hutco,yenla

partedondceftuvicrcaííentado,en medio ha de tener vn agujero en vnas

parrillas donde affcntarla mufla fobrevn ladrillo, la qu.il es de hechura de

media holla,y ha de tener fus agujeros ala redondajeíte horno ha de tener,

fu boca de feis dedos de ancho,y ha de correfponder con el cuello de la mu-
fla.Y para que mejor fe pueda entcnder,y executar cíto,fc embialá vn mo-
delo del hornillo á cada vna de las dichas Cafas deMoneJn,para que confor-

me á él íc haga,y el carbón con que fe ha de enfayar en todas 1 as dichasCafas

ha de fer de pino,y quando fe metiere á enfayar la plata, ha de citar el horno

bien caliente,y muy enccndido.demanera.quc los enfayes falgan finos
, y fe

pueda entender claramente para que la plata que fe hirviere de labrar fea de
ley dconzedineros.y quatro granos juftos,y no menos.

4 Que la moneda orí? fea de veinte y dos quilates como eíta ordena-

do,yno menos.y el dineral con quefe ha de enfayar fea de pelo de medio to-

®in,quefon feis granos.

5 Que /aplata con quefe ha de lig&r 'eloro para hazer el enfayefeade

Vn tomín arriba(a difpoficion del Enfayador)fina,y muy limpia , fin que ten-

ga oro algunojporquc filo tuviciTe,aunque fuelle en pequeña cantidad, el en-

faye quecon ella fe hizieífe no feria cicrto,ycl plomo que fe echare ha de fer

limpiOjConiofe dize en lo de lap!ata,y en la cantidad que pareciere al Enfa-

yador ha raenefter para quedar el enfaye fino;el aguafuerte con que fe ha de

apartar ,y afinar el dicho enfaye de oro,ha de fermuy fuerte la mejor que fe

pudiere hallar,demanera,que falga el dicho enfaye fino de 24.quilates.T0do
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Jo qual guarden, y cumplan los Eníayadorcsde Jas dichas Caías , lo pe"a .le

perdimiento de fus oficios,y de todos los demas bienes que tuvieren • aplica-

dos por tercias partes,Camara,Iuez .y Denunciador.

6 Porque conviene mucho que en Jo que toca al pefo que ha detener^

cadarealde plata fe guarden Jas leyes , y ordenanzas que citan fechas para

que la moneda falga juila con el tomín y medio q fe permite,de feble, o fuer-

te en cada marco ..repartido por todasias peías del marco.yqueíeanapre-.

miados los capataces.y obreros á queajuíten la moneda en quáro fuere pof-.

íjble , es nueilra voluntad.y mandamos.q no fe Jes ha de paff.ir la moneda.y.

pierdanfu trabajo;porque fe ha de bolver a hazer,y á labrar a fu colla
, y que

por Ja fegunda vez que Jo hizieren paguen Jas coilas,y mermas de la fundición

y por la tercera vez queden privados defusoficios,y inhábiles para poderlos

vfar,y pierdan afsimifmo las franquezas que tienen con ellos
, y que las guar-

das de las dichasCaías,tengámuy particular cuydado deque cito íe execute,.

y fe labre la moneda muy ajultada .pucsfefiadelloseílo.ynolopaíTendc

otra manera fo las penas contenidas en nueftras leyes. v
7 Q^e elpefo de los efeudos fea conforme a lo que eítá ordenado , can la

permifsion de los feis granos de fuerte,ó feble en cada marco .repartido en-

tre todas las piezas enproporcion.guardandofeenelcumphniiertodeilolá

que cita declarado en lo de la plara:en toda la moneda qíe labrare, afsi de

oro.comodeplatafe ha de poner el año en q fe huviere labrado por Ierra de

guarifmojíino cupieren todas quatro letras en la moneda menuda , fe pod ran

las dos vltimas , para que mejor íe pueda lo que fe qaifiere Caber.

8 Y porque importa mucho que en la execucion
, y cumplimiento de las

dichas leyes y ordenanzas ,y de lo que aquí ordenamos, y mandamos fe tég.4

muypart¡cularcuydado,queremos.queaya vn Enfayador mayor que retida

en nueflra Corte.y fea perfona.de quien fe tenga mucha farisfacion,al qual fe

le den cien inil maravedís de falario cada vn año,y que feaá fu cargo el exami
nar a losEnfayadores,quc hu vieren deferde las dichas Cafas de Moneda, y
hazer las demas diligencias que fe le ordenan,y ordenaren adelante.

9 Ypor fer el oficio de Enfayador de tanta confianza , mandamos ,
que

ninguno pueda vfar,y exercer el dicho oficio en ninguna Cafa de moneda de

ellos dichos iludiros Reynos, fin fer examinado,y aprovado paradlo , y que

primero fe haga información de fu legálidad,y confianza,buena vida , y fi-

na i,y eílado.con comifsion del Alcalde mas antiguo de los de tuicftra Caía,

y

C )i re,y del J ieho Enfayador mayor,l a qual dich a información lera, donde el

q hiivici e de fer examinado,íuere vezino, ó donde mas eóvengi.dádo fus re-

qmfitorias para ello,para q viílalainformació por losmífmos,yconcurriendo

en fu perfona lascalidades que conviene tenga,fea examinado, y aprovada 1 a

habilidad por el dicho Enfayador mayor>íin que lo pueda cometer á otro ,y
que de otra manera no pueda vfar.y exerccr el dicho oficio de Enfayador n ín

gima perfona,ío las penas en queincurren los que vían de oficios públicos que

noíes pertenecen.

10 Y para que mejor fe ajuíle lo que afsi fe ordena por importar tanto,'

queremos,qüedemas délas diügenciasqueporlas ordenanzas citan cometí,

dasálas jníticias,yCabildos de las Ciudades,y Villas donde eftán las dichas

Cafas de Moneda que las han de hazer iiempre con part ictiiar cuydadojque el

E ifay.ador maror ,quandoporNos,ypordTribunal,que deltoha de tener

cargo , fe le ordenare acuda alas dichas Caías de Moneda, vilite,y euik-

ye
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ye la moneda que fe labra y también los enfayesque huvierc en las arcas de

los encerramiexitos,para traer relación puntual de todo,* 1 ha de tenercuyda

do de avilar quando Je parecicteque es tiempo de bazar las dichas diligéci as,

o otrasque fean neceifarias.

x i Para prevenir mas eñe cafo,fiendo de tanta confideracion
,
para que

los oficiales de las dichas Cafas de Moneda edén con mas cuydado en iala-

bor del oro,y de la plata,por importar tanto que lea de Ja lcy,y'p.cfo que eftá

ordenado,mandamos,que la ¡¡¡¡tteta ordinaria tenga cuydado de acudir a
las dichai Cafas de Moneda al tiempo que fe labrare en ella, y el día que le

pareciere tome dos,ó tres monedas de cada generó de moneda que fe labra-7

re,yccrradas,yíelladas,y con fecreto,yá buen recado las embieal Ensaya-

dor mayor para que las enfaye, y fi las hallare judas conforme á Ja ley las

buelva,paraque las redituyaá quien perteneccnjy hallandolasfalcas, las di-

ligencias que por Jas leyes,y ordenanfasfemandanhazer , dando cuenta de

ello al Tribunal donde tocare, y que también hagan eda mifnia diligencia

quandoles pareciere los Alcaldes de las dichas Cafas de Moneda.
1 2 Quequando los capataces traen para rendir con la obra la cizalla de

plata}<\\it ion á cargo de fundir de los Tefo reros de. las dichas Caías , lo rin-

dan en prefcncia del Enfayador ,ó de la perfona que el Enfayador puliere pa-

raverlas que ha defer muy confidente, y Juego fe ponga en vna arca que pa-

ra cll o ha de aver con dos cerraduras de diferentes Uaves,que la vna ha de te-

ner el dicho Enfayador. 6

1

a períona q él puliere para elIo,y la otra el Tefore-

ro,ó laperfonaque en fu nombre huviet e de fundir las cizallas ,y quando fe

huvieren de lacar para fundirlas ,ha de fer hallandofe ambos en prefencia de

cllos,y delpucs de tundidas,y hechos rieles,el Enfayador las tornará á en/a-

yar,y hallando que tienen la ley que eftáordenado,fc entregarán en fu prcr

íencia^delapeifonaqucéí puliere á los capataces para que Jo labren,ycn-

jre tanto que no le entregare el dicho oro,y plata para labrar,eftará fiempre

en. el. arca de las dos llaves, lo qual fe cumpla, fo las penas contenidas

en nueftras Ordenanzas, que hablan de la fundición de la cizalla , y re-

cizalla.

13 Y por quanto eftá ordenado por vna ley de las ordenanzas de las eli-

días Cafas de Moneda,quc eftá en la recopilacion,lib.y.tir.a i.l. 1 1 .de las v 1
-

timas declaracioneshechas en el año de 1553. por la qual fe manda que los

Teforeros de las Cafas de Moneda entreguen á las partes la moneda quepro-,
cediere deloro>y plata que le hirvieren entregadopor pefo , como lo recibió,

y tantos quantos marcos fe le entregaron , pagando de ellos el dueño

de el oro, y plata los derechos , que fe devieren por la labor de la mo-
neda, y que también fele haga cierta fu moneda ;por quanto avernos fido

informados que á pedimento de los mercaderes de oro,y plata de la Ciudad

de Sevilla fe defpacbó vna nueftra cart a,y provifion,firmada de los del nnef-

troConfejo,dada en la Villa de Madrid á x 5.dias del mes de Abril de 1 578.

años,porlaqualfin embargo de la dicha ley ,fe mandó que en la Cafa déla

Moneda deña Ciudad,quando los dueños del oro ,y de la plata quifíeren re-

cibir la moneda por quenta fin pefarla , comoporpefofincontarla,Iopudief

fen hazer,y entregarla el T cíorcro fin incurrirpor ello en pena alguna , de lo

qual fe entiende ha refultado mucho inconveniente,por avetfc labrado def-

pues acá la moneda de oro ,y plata con mucho feble en perjuizio de la Repú-

blica^ cfpccialmente de nueftra hazienda,y p ara remedio de ello es nueftra

yo2
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vo!untad,y mándamOs,que íeguarde la dicha ley inviolablemente , fó las pe-

nas en ella contenidas,demanerj,que el Teíorero no pueda entregar la uio

néda ,fino fuere pefandola en el pefo mifmo con que recibió el oro
» y placa, y

porcueH; a,comolo dizelad¡chaley,yque fea obligado el Teíorero á entre-

garla moneda a fu dueño el dia figuiente defpues que eftuviere redida
, y acu-

ñada fia detenerla mas,no impidiendo para eíto la labor de nueftra moneda,
no embargante lo contenido en la dicha nueftra carta,y aprovacion , la qual

derogamos,y damos por ninguna,y de ningúnvalor,y efeóto.

. 14 Y para que fe ajufte mis c\ pefo de ¿amoneda , y en la labor dclla fe

ponga mayor cuydado,mandamos,que aya vna arca con eres llaves de ccm-
duras diferenteSjquela vnatenga elTeforerOiyotralas guardas en fu apo-

fpnto,y laotra el Efcrivanó de la Cafa de laMoneda,en la qual fe ponga,y de-

polke todo lo que huviere de feble en la moneda de oro;,y plata que íe labra*

re,

y

rindiere para que de alli fe fatisfagan los fuertes que huviere en la mone-
da que fe huviere labrado como fúei c íucediendo , de manera que el merca-

der ,ni Teforero no tengan aprovechamiento ninguno en el fe ble , y que de
tres en tres años fe mire lo que huviere fobrado en el arca

, y lo que fe hallare

fcgafte.y diftribuyaen obras publicas en la Ciudad,ó Villadonde eftuviere

la dicha Cafa de Moncda.en que procedió el dicho feble,fegun,ycomo pare-

ciere á nueftro ConfcjOjá quien fe ha de avilar dello,codo lo qual guarden,y
ciiBiplan,penadeperdimiencodeíusoficios,y de todos fus bienes aplicados

como de fufo ella declarado.

i? Y porque conviene que efto fe exccute puntualmente , mandamos k

las Guardas de las dichas Gafas de Moneda, que al tiempo que el Teforero

entregare la moneda ;t fus dueños.fe hallen prefentes en la Cala de la dicha

Ciudad de Sevilla los dos de tres que ay en.las dichas Cafas, y li no pudici en
los dos.que aya a lo menos el vno precifamente.para que vea el feb V, ó fuer-.

re,que la moneda lleva,y fea en parte que entre canto qiie fe pelitre ,
ycorta-

re la moneda ninguna perfona llegue a ella : y para que fe cobre el feble cj hu-

vierc,y lo lleven álaarca.y el Efcnvano de la Cafa alíen tara en el libro el

féble,ó fuerte que lleva la moneda,que feetttfegarc ,y cuya cs,tcniendo que-
ta de lo que fe cobra de feble, y pagadcfuertc,dc manera que fiempre fe en-
tienda la verdad del feble ,ó fuerte que huvierc,lo qual afsi hagan,y cumplan
el Teforero,G íardas.y Efcrivano,fó pena de perdimiento de fus oficios, é
todos los demas bienes que tuvieren aplicados en la forma dicha.

16 Ycomo quiera que por leyes y cédulas nueftras eftá ordenado de el

pefo , calidad , y venero’que ha de fer la moneda de oro ,y pl ata que fe labra-

re en las dichas Cafas,averaos íido informado,que no fe guarda puntualmg-
tcaquellaf'orma.y orden,yque por no eftar particularmente declarada la

caí idad de moneda que fe’ha de labrar decada peío,los oficiales de las dichas

Cafas,porfii aprovechamiento labran la mayor parte de la piara en reales

de a ocho,y de a quatro.de que refulran algunos inconvenientes de con fule*

ración ,y para prevenir á ellos,ordenamos,y mandamos que de aquí adelan-

te todo el oro que fe labrare en las dichas líete Cafas de Moneda (eran eícu*

dos fencülos.y. dobles en ella maneraiCres partes del oro, las dos en efeudos

feueiüós de ii 400. maravedís cada vno ,-y la otra tercera parte de dobjes;y

q iclanlaca fe libre de reales de á dos,y fencillos.y medios-jen cita manera
la mitad de toda ella de reales de á dos

,y de la otra mitad de cinco partes las

quiero de reales (cacillos, y l.i o tro.quinta parte de medios rcules,y queeífi

or-
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orden fd guarde,y tenga precifaraente en las dichas Cafas de aqui adelante,y

no leJabrcocrogcnero de moneda de oro ,nide plata en ellas* fin embargo

de lo difpueflo,y ordenado en las dichas leyes,y cédulas nucítras,có las qua-

les para en quanto á cño tocadilpenfamos,quedandoenfu fuerza * y vigor

para lo demás en cilas contenido ,y revocamos,y damos por ningunas , y de

ningún valor,y efcéto qualefquiera cédulas que halla el dia de lalecha de ella

avernos mandado defpachar,dando licencia para que en las dichas Cafas,ó

alguna dellas fe pudiefie labrar moneda de mas pefo de la íulodicha , laqual

alsiguarden,y cumplan el Tcforero,y losdemas oficiales de las dichas Ca-

ías,ló pena deperdimiento de fusoficios,y de los bienes que tuvieren apli-.

cades como de fufo fe contiene.

1 7 Todolo qualqucremos,y mandamos,quc fe guarde, cumpla , y exe-

cutc de aqui adelante precifa*y puntualmente por todos.y que en todo lo de-

más que aquí no fe contradize,fc guarde,y cumpla lo dxfpuefto por las dichas

leyes,yordenanfas hechas para las Cafas de Moneda deílos dichos nueftros

Reynos./o laspenas contenidas.y declaradas. Fecha en San Lorenco á dos

días del mes de Iulio de nul y quinientos y ochétay ocho años,YO EL REY.
Por mandado del Rey nueftro íeñorjuan de Ibarra.

Los derechos que fe buclven en
‘Derechos JaCafa de moneda para el Real bol-

que eflatu (\\\oadevmsde\feño',a¿e i yfeíile > y
aplicados al los feis maravedís y medióle dan
Real demasde la ley los Compradores,

fon cin co mara vedís y medio de-ca-

da marco deplata , y fe(en:a mara-

vedís y mediopor cada marco de_>

oro.que fe declara por quenta de la

Realhaziéda,y bolfas fifcales, y ello

rcfultadcqucá fu Mageftad Ic lle-

van tanto menos de derechos de el

obrage,y braceage,de lo que llevan

á los particulares.y pues no es fuera

de propofito podré aqui lo que pro-

ducevn marco de plata
, y vno de

oro.y la forma en que fe diftribüye.

De vn marco de plata puefto á la

ley de onze dineros y quatro granos

(que valen dos mil docicntos y diez

maravedis)deven refultar íefenca y
fíete reales,quehazen dos mil do-

cientos y ferenta y ocho maravedís,

y fe deftribuyen en ellaforma.

Al Compradora perfona que en-

tra k labrar le le buelven

Por el derecho del feñoragepar

Mageílad

Por rodos Jos demas derechos

menores que fe reparten á todos los

ofícia!esobrcros,y monederos
Al Eníayador mayor por fus de-

rechos mayores

Al fundidor mayor por Iamifma

razón

2¡Ji87.mrs. y 3 quintos.

34

3-y 2 quintos*

3

ay278

Devn marco de oro , que como
queda dicho vale veintey nueve mil

novecientos y veinte maravedís , fe

baxan los quatrocientosyquare.nta

y quatro del fenorage , y ciento y
cmquentay quatro de Jos derechos

de oficiales mayores,ymenorcs, con

que fe le buelven a. la parte que lo
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entró a labrar veinte y nueve mil

trecientos y veinte y'íeis maravedís,

en efta manerafuy informado délos

Compradores de plata,bien queluá

Fernandez del Cadillo en el tratado

deEníayadores,dize,que las cortas

no deven fer mas de 1 5 3 .maravedís,

y 1 5.25 avos ydeaquies,quequan-

do fe declara oro de fu Magcftad , fe

ertima cada marco en 2p¡}y 66. ma-
ravedis,porque van incluios los 440
del feíiora ge.

Demas de los derechos referidos»

toca alReal bobillo elaumento tie-

ne eloro, mediare el eftímarfecadaef.

cudopoi440.mrs.y valer fegü la vlti-

ma prematica 544.7 fi acafo defde el

Perii fe remiten algunas partidas to-

cantes á particulares incluías con la

Real haziéda,aquella corta que pro-

rrata les tocare , de la que confiare

que le hizo defde la caxa de Limafix

de otra anterior,!! fe remitió defde

eila)haftaencrcgaríe en Puetcovelo

al Maeftredeplata/e aplica tambié

al bolíillo,pero defte genero de par-

tidas ha muchos años que no fe trae

ninguna.

14 Eleftilodevenderfclaplata

con la demaíiadc Jets maravedís y

medio mas en cada marco fobre la

ley q trae de las Indias,tuvo princi-

pio defde el año de 606. como conf-

ta de vn informe que en el de 16 3.
Lib. ,e 613

. pc ^ Mageftad,en que fe pon -

J 59°- deró que avia íido el medio que fe

avia tomado por de mas proporcio-

nada equidad para entonces
, y para

lo de adelante, atendiendo al bene-

ficio de la Real hazienda
, y á efeufar

losincóvenientes,q fe avian recono-

cido de las pofturas,ypujas q fe haziá

mas por tema muchas vezes que por

razon.Y tábien en otro informe del

Lib.de 605- año de 1605. fe dixo áfuMageftad,

J.-j. quantode mayor conveniencia era

para fu Real hazienda el que la plata

que fe traja en parta porqucntadella

fereduxefíe á reales en ellosRcynos.

que el dar las barras en pago con

facultad de facarlas fuera dellosá

los hombres de negocios, y Aífentif-

tas,quando en efta perdía fu Magef-

tadelfeñorage,yfeble,y los oficia-

les de la Cafa de laMoneda el apro-

vechamiento de labrada.

1 5 Las ventas de plata en la for-

ma referida han lido con la fu pofició,

deque por los enfayes de Indiasíe

avia de citar
,y

hazer la quema
,
pero

algunas vezes obligó á que no fe pu-

dicffe obfervar efta regla , el hallar

per vertida Tafee de tan {'agrado pu-

to,por ignorancia ,ó malicia de los

Enlayadores de Indias; y no hafído

folo deftos tiempos feinejantetra-,

bajo,pues en el año de 563, rehuían- Pib.de ,
dola compra de la piala de fu Ma-

f
geftad, por dezir que las barras eran

de menos ley,de la que demoftrava

fu quiteafque afsiíe Uamalainfcrip-

cion efc-ulpida que traen de la ley)

fe vieron obligados el Prefidenre .y

Iuezes á que fe reenfayaflen, y le ha-
lló que á las barras quémenos , les

faltavan fefenta maravedis, y que en
muchas llegava la falta baila ciento,

y parece , que aplicado entonces el

remedio que convino , como confia

de vna cédula de ió.de Agofto de

15 63. dirigida á la Audiencia déla Lib.^.imp,

Ciudad de los Reyes fe rcftltuyeron/
!
‘?¿'* 4 t 5 •

a fu antiguo crédito los enfayes, hal-

fa que defnues por el año de 1635.

bolvicron a fentirfe defc6tuofos,quc

aviendofe cargado la confideració Lib.de 6^*
fobre el punto,fe hizo entóces infor- f-3°2*

mea fu Mageílad por el Tribunal en
quefecótienen lascaufasdel dano,y

fus rcmedios,y fe dizequan atrope-

lladamente fe executava efta dili-

gencia cnPotofi,pticfto quefpi ctex-

tandolocon la prifa)marcavan dife-

rentes barras como fucilen devn fo*

nido,finen(ayar mas de vna dellas,

lo qual era muy í alible,y que tambié

hazian la quenta coníiderando por

docicntos maravedis cada dineral.
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fiendoafsiqiicfegun k ley no deve

ferfinoá i98. (yíobreefte articulo

doblolahojaparahazer mas cftéío

difcurfo adelantc)y que cambien au-
Jnf,cap . 54. mentavan la ley no contando las

vniilades
, porque con qualquiera

maravedí, que paflalTe de la decena

llegavan a la iiguiente,como ai mar-

co que le corrclpondia rigurofamen-

te 23 7 j.maravedís ponerle 2 3
80.

1

6

En eíla ocaíion fe procura-

rán fin duda aplicar también reme-

dios para atajar el daño,que padecía

lafeedelosenfayes.pcro pndiendo

mas la cebada codicia de los exccu*

ío:es,queel refpeóto,y obediencia

de las ordcnes,fe fue Continuando el

daiío , fupuefto que refiftiendofe los

Compradores de plata a entrar en la

de Ai Magefiad traída en el año de

645.fi n quefercenfayara , fe halla q
procurando evitar eftc embarazo,

njufiaron con ellos el Prefidente,y

Iuezcs,qne demas de remitirles los

ícis maravedís y medio
,
que antes

davan,les baxaria otros trece y me-

dio en cada marco, como confia de

vn acuerdo que fe hizo para efte efec-

to,yporotros de 2 5. y 26.de Iunio

LttJcac.de
dc 647. que fe les baxaron veinte y

,
.',
02

* fiere maravedís y medio en la que de

iiiÁpir Ae Tierrafirme fe traxo aquel año para

647/15 16.
íu

M

;,gdhd,y bolfasíifcales,y ci:i-

J ' 5
quenta y vn maravedís en las de re-

tas
, y encomiendas tocantesá par-

ticulares
;
yen fin efte excelfo proíi-

guió de calidad, que necefsitó del

•
• caftigo , que fe exccutc en los culpa-

dos,ahorcando vnos,y remitiendo á

Efpana otros, con todo el caudal,

y

bienes que fe les confifcó,quevno de

ellos murió en la Cárcel de la Real

Audiencia de la Cafa de la Cótrata-

cion,y otro perdió el juizio en eliajy

el no difsiniular los menores ápices

de culpa,ó ignorancia en lalegalidad

dclosenfaycs,pide todo el cuydado,

y atención
, que fe infiere de fu gra-

vedad 3 y de los irreparables daños

que I a tolerancia del menor efenípu -

lo en ella ocaíiona, corno nos io há

enfeñado la experiencia.

1 7 No fe contentó la codicia
, y

maliciade los hóbres con el dolo de

fuponcr mas valor á la plata del que

tenia,y yaque en la Provincia de Ja

Nueva Efpaña no fe há fentido falta

en los enfayes > fe padeció algún dé-

po faltedad en la fundición de las ha-’

rrasipues en el año de 62 1 .fe recono Lil\ de 62 1.

cicró nnichas,cuyo cetro,y alma era f.54.

de cobre,traycndo mas de la quinta

parte defie metal , finquepiulieííe

averiguarfe porlos enfaves,reípcdfo

de que por grucífo que feíacaífe el

vocado para hazerlos,imnca llcgava

al cobre.

18 Por lo que mira al oro/c co-

rrió también por la fec de lós enfa-

yes delndias,hafta el año de 603 que

deíde entonces aviédofe expeiimí--

tádovaricdadfcomoen elle genero

fea tan coníiderable qualquiera ) fe

dio principio á venderlo ep.fayado,y :

r j, c ;¡(
porque en aíguliaocafion podrá apio ? *'d

vcchar hecoiiliderado pordigno de ^
advertir,que en vno de los libros dc :

. ,

cartas delTribunal fe hallavn iúfor-
' l *‘

me,infei tas en el las Ordenatas, que

parafundir, y refundir
, y enfáyar el

oro dio el Vificador Don- Ñuño cíe

VillavicencioáloS Oficiales Reales;

del Nuevo Rcyno dcGrdnada eJ año

de 6oó.y en otros fe halla rcpróscra-
'

doáfu Mageftad,y pfovadóconde- H-jbJed,,o)i

monfiracion.que cedía mas cu benc- /• í 68.

fício de fu Real hazienda el venderlo
'
j¡bJr 609*

á los Compradores
, qiic el labrarlo f'J4- 1

1

3-

por quenta dclla.

79 En el año de 6 7. pidió infor-

me el Con fejo fobre vna propofició;

que en él fe hizo á cerca de fi 'conven-

dría mandará los Compradores de
oro,y plata,que no compraíTen paita

dcvna,ni otra efpccie, fin que conf*

talle
, que avia venido regid rada,y

rJkfo 6vf*

aviendoíe infoimado los meonve-

f

lúcütpsque deílorcfukamn , fe pufo

íit
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/ilinció á la materia ;y lo mifmo avia ante quieh.íe •• pidieren qualefqufer

Lib.de 6ia,
antes lucedido,r.epogiendofe vna or- embargos en las-caías de Jos Gom-

f 1 43,
den c

l
ue por fin del ario de i6i4-cftu* piadores de placan Jos haga»; nT ;

J
' vo dada para que la plata, y cro que coníientan hazer de la- que hirviere 1

fe labraffe cn.Ia Caía de la Moneda venido de laslndias , v eftuviere en'

fuelle con de clarado» de los dueños

á quien tocava
, y. de los numeros,y

Jeyes,y marcas délas barras,ó barre

tones,paraquefe pudieífe hazer có-

provacion con lps regiftros
, y fe re-

vocó en vifta de la reprefentació que

fe hizo de los inconvenientes que té-

dría, y en el año de 1640. aviendo

dadofu Mageftad comiísion á Don-

Martin de Arnedo Oydor deGrana-
da,á DonFrancifcodeManíillaOy*

dor de laContratacion,y á Don luán

de la Calle que lo era de la Audieñ-

Lib.de ¿40. ciatl£ Grados, para proceder contra

f'3°3'
la plata que íe huvieffe traído fuera

de regiftro,intentaron por teftimo-

mos de la Cafa de la Moneda averi-

guar la plata qfcavia labrado d cmas

de laq avia venido regiftrada,y no fe

dio logará ello,por¿j toda la plata,y

oro <5 vna vez fe metió enCaía dcMo
neda,purgó,y fe libró de qualquiera

pena en q huvieffe incurrido.priVile-
Inj. ti, 20* giode^aügozálasdelosCóprado-

res de plata,como fe dirá adelante.

20 La conlideracion por la qual

dexaron de ponerfe en execucion los

arbitrios que fe refieren en el párrafo

antecedente,que fue no dcfefpcrar á

los dueños del oro, y plata de que

aviendola vna vez librado de los nef

gosquclafcguian haftala Cafa de la

Moncda,ylasde los Compradores,

trayendola fin regiftro, tendría ya

defdeentonces feguridad , fue moti-

vo para dar á fus cafas el privilegio

que juftamente gozan de no poder

fer vifítadas por ningunas jufticias

con ningúncolor,pretexto , ni fin, y
también les eftá cócedido porcédula

Real dada en Madrid á 14.de Agofto

de 1647.refrendadadeDon Gabriel

Lib^m.fo, deOcaña,y Alarcon.que el Reg5re,y
27% demas luezes , y jufticias de Sevilla

poder dellos,fino fuereintervinien - •-

do en las diligencias el ‘Prefidentét

que es,0fuere de la^AuAiencía de la{

Cafa de la Contratación , para que í

confuafsiftéciafedetermine lo que -

f-uereconycDÍente¡ y es de notar,que>

aunque enJacedula fe dize,queiiofe

haga el embargó de la pl ata que- h u -

vieren recibido de laCafa de la Có-
tratacion,como quiera que Ja obliga

ció de traerla cfté ya caflada,e rndul

-

tadafeomoeftá referido ) y qué ¡oy¡Sup. ca. 50.

goza toda la que entra
, y íe trae por ,

.
w *4l5<47‘4^*

qualefquiera particulares a labraren 1

lasCafas deMoneda de eftosReinos,

de aquellos fueros, y privilegios que

anteslá que fujeta al regiftrojetrala

á la Sala del teíbro de la Caía de Ja

Contratación, esconfequente,que

aora eftimandofecorao regiftrada la-

que fe trae alas cafas délos Compra*
dores,gozc del privilegio de ñopo-

.

derferembargada,fino esintcrvir.iS

do confcntimientodelPrefidcntcde

la Cafa de laConcratucion,cn cófor-»

midad de la dicha cedulasmayormé-

te quando fubfiftela niifma razón de
fométar elq felabre enEfpaña la pía

ta,yoro,y fe perciban cÓ efto los dc-

rcchosReales,y lascÓvemécias q de

ello refulrá,y es notorio lo mucho l¡

importa entre los comerciantes clc|

fuscaudales nofeá maninifieftos,fino

csparalosíínesq ellos lo felicitaré.

2

1

Por la mifma cédula dc14.de

Agofto dec>47.femáda abfelutamé-

te,$ ningunasjufticias obligué a las

Copradores de oro, vplata a exhibir

los libros ,y quétas <j tuviere con ios

comerdates,fin q preceda ordé del

Prefidente de la Cotratado-, y por

acuerdode26.de Agofto de aql aña

femado notificará los Copiadores

deplata,ycon efeétofe les notificó,»

Z, que
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L'ib de aut.

^eeñotrafQpnaa rio esáiihieífen H.¡«

degoJ.m'o Ms.ai papelesalgunosjyk írapor
6

tancia deque feconfer\fe_el fagrado.

de ellas calas^libros-íetuvo tá pre*

íeute por los Gonfejoáde CaRillay

Indias, Gucrra^Haxiéndaique Cn la¡

infla uccion que por la Iunta , que eó-

puefta de Mililitros de codos mandó
tonnaríuMagdlad parala reprefa-

liadelos bienes dePrancefes > fu fe-'

cha. .en Madrid a veinte y fíete de

Agüito de mil y fciícientos y fefenta

y/ictc,firmadade! Secretario Don
Pedro de Medrauo , contenicndofe

en todos los capitulas quanto rigor

de ordenes puedeponderarle en ra-

zón de Japeíquifa , aísi en quantoá-

reconocim ienco de librps,-y papeles,

como cn otras diligencias ,-con qua-

lefquicra per/onas’,y en qitalelquier

cafas , que (e entendieffe 3 avia cau-'

dal de Franccfes, llegando á hablar-

de las.de ldsGompradóres de placa,-

fe dize.que fe éftéáfusdeclaraciones-'

por vn capitulo del tenor figuientéí;

Terquees cierto que muchas con*

fianfas avrd en poder de los Com-
pradores de plata de Sevilla , y que

a» (fio no fepuede llega r al reconoci-

miento de fas libós por los perjui-

zios , e inconvenientes que refalta -

rian dello á la confianfa > y a la feo

publica defias cafas d que nunca fe

ha llegado , ni entrado en ellas ,
con

ningún preteteti , ni reconocidoles

los Ubi os,y todavía podía refultar.

alguna conveniencia, de que fin lle-

gar a ningún reconocimiento dellos,

fe difiriejfe d fus declaraciones que.

f¡ les podra tomar debaxo de jura-

mentópor el Miniflro d quien fe co-

metiere, [t tienen algunas haciendas

de Franeefes en fu poder en diñero, b

mercaderíasJ otras cofas,b algunas

confiingas , y las declaren fin que

fepaffi d otra diligencia. Y aviendo

el año de 1670. el Conde de Lences

Afsiftente de Sevilla , con pretexto

dehalUríecquyiu cédula Real def--

qi achndá por* el Coníejo de Hazich*

datara procurar quelosComprado»
res de plata cnrbialíen a lab* ar algü-

naálasCafasdcMcr.edadeMadiid,

Toledo,y Scgovia',ido a las de los dtf

chos .Compradores con -Minifiros á

preguntarles q piara, y oro ceman,y

notificarles que no la convirticífen

eñ otra cofa ^ eu labjarla en la Cafa
déla Moneda, fe dio por el Tribu*

nal,quéta á fuMageílad con extraor-

dinariOjCon el qual fe recibió có car-

ta de 23.deMarco de dicho año,ef-

crira por el Secretario Don Gabriel

Bernardo cíe Qmros , cédula da fu ftb. 3. m.f.

Mag«ftadde2 2.delmifmó , refren- 2 g0,

dada de Don Pedro Fernandez del

Campo fu Secretario del defpaeho'

vniverfahenque fedezia al Conde;
que aviendo fído lo que exeeuró tan-

c-ontra lo que pide la ífiayor conve-

niencia del Real férvido,por el rezó-

lo que femejantes acciones ocafíoná,

a la buena ice de! comerciofá que t¿ -

to fe deve atender
5 y á qué nunca íét

ha permirido fcfalte,niálainmuni-'

dad de las cafas detosCornpradores

deplata)avia querido advertirle de
ello,y mandarlefcomo lo hazia)que

no folamente fe abftuvieffe de prole-

guiren aquellas diligencias,fínoqtie

hizieífe luego notorio
,
que avia fido»

fuera del Real animo con que cita fir-

Magcftadjde obfcrvarla libertad de-

valerfc los particulares de la plata,y

oro que les viene dclndias con la fi a*

queza que les da el afsicnto dcHabc-.

rias,hecho ta en beneficio de la cali-

fa publica,ycó la ocafion de q cn eíta

los Cópradorcs de plata fe allanavo

á decl arar ante el Afsiíléte ( f\ no de-

vieráanteél,ni ante otro qualquier

Iuez)fc Jes notificó auto de 27.de L^.3. ittftU

Marpo,pr©veido ante Diego Anas 281.

por el oficio de Rodrigo Martinez de

Cófuegra,q pena de milducadosob-

fervé,yexecuté el no dexar entrar en

fus cafas ninguna juíticia para diligS ’

cia,ni embargo de plata, u oro q-aya

ve-
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yeraidodelás Indias corno íuMag.-

Suft n 20
ricnC rci uc i£o por Ja cédula de

' '

iq.dc-Agoíto de - 647..ante£ telenda,

22. ;JBfláÍcs prohibido á losCo-
pradorcsde plata(bier) q lodcvenef-

timar por priviicgio)d hazerfiafasj

porperfona.ni caufa aJgu'na,finoe$

las que mira á lafeguridad de la Real

hazteJa,y de JaHabem»y de Jas para

tidas que en qua]quiera manera facau

reo-deja Caía deja Conrratacion^y.

á^eprefenracioh que eJPr;efidejire 3y
,

.

luezes.della liizieionj.de qu3.11 cóve-i

-l .deb-i6: feria efta al bien pubjiCo,-potf
y.: o«v -

la mayorfeguridad que tendrían las
’ ~

’ tnzicndas.q cqitis-caias fe depofica-»

r /•- t't r váafsÜfVio fu Mag. de reiblyerlopor
L.S). z' ,<5

‘ ceduladadacnMadriday.deDizie-
1

bre de 6i6 de q. ay recopilada ley.

i .23 Algo fe ha dicho en otra parte

« acerca del conocimiéto de las qvie-
np. ca. 17- bras de Compradores por la genera-

ti.29 .

lklad.de hombres de negocios; rcfta

faber,q en el año de 1 6
1
4.qucbraro

á vn tiempo dos compañías decaía*

de Com pi adores de plata,que fuero

las de Martin Ruiz de Vidazaval
, y

luán Martínez de Lezcano ( que re-

dero fus nombres.por íi fuere cóvei

nicncepara algún ef’oSto bufear por

ellos los pleitos de fus quiebras) y
•luego que fe tuvo. noticia,fue có or-

den déla Sala de go.vierno D. Mel-
chor Maldonado (queá lafazon era-

Tcforerolucz Oficial) á hazer em-
bargo de bicnes,ypapelcs,comolo-

cxecutójde forma^que aunque en la
-

cafa del fegundo halló Miniftros de

lajufticia ordinaria, l®s hizo falir de-

ella,fin quecontinuaífen con las dili-

gencias .fegun confta de la carta que
Lib.de 514. en'8-deMarcodedichoañodc 614.

/ijo, fe eferivió a fu Mageftád en fu Con- •

fejo Supremo de las ludias, en que
también fe dize

,
que fe avia obl iga-

do á los particulares, que avian em-
pegado á poner demandas ante los

Iuezes ordinarios,;! que pidieífen en

el Tribimal, y confta end mifmo li-

bro, que el ConfeJo'poc'CarÉa;dc 25.

.

de aquel ines , mandó,-efúe fe íiguicí--

íen las caulas de aquella quiebra eá-

la Sala de jufticia de laCoñtrataciSy

y que para apoyo del fundamento,

con que devían tocar- á eftajurifdí*}

eiomíe embió ceftimonio délos au-
toSjque íc avian hecho al tiempo del

formarle las compañías de-las di-»
-

Ghas.cafas,y de lasfíinpas que aviam

dado para ello ,ycomo todo era eiy

victlídí de lacediila defuM-igcftad,

expedida -porfía Con fejo délas In»

dias^'déqueyacjüéUaiíwcha men-’
r
-, .

cióiV) ;ya¿tuado; endoS -Tribunales-

de la Cafa ,^y Confutado fín-invéM Sup. »* 7.

vención' de otro alguno ,ft i tiecefsiJ

d-ad de recurrir- á otras jüfticiass-y
, ;

.

•

quando no hirviera efte a¿to, parece

que- dicta la tazón r-que aviendofe

inftiruido eftos-oficios
, y compañías*

de Compradores de oro , y plata.-

por cauta de la que fe trae de las In- •

diasfpues antes del defcubrirruCntó’

de ellas no losavia)y fiendb emana-
das del Couíejo Supremo de ellas,

todas las ordenes,' aísi 'faVOráblcá,'

como prohibitorias, qu e deven cxc-

Ciitar,cs confequente -que ícan fu--

bordinados a la jurifdiciort del Con--

fejo,y á lá querípfeícnta fuy a clTri-

bunal déla GafadélaContratacion,-

y pudieron éntónCcs referir al Con-'
fejo el cxeitiplar de aver hecho !o>

mifmoelañode i5-79.cn la quiebri-

dé Pedro de Murga Comprador'-

de plata,y aver traído ala Sala de cí db.de
teforo todo quáto fe halló en fu calal

24 Quedó la hoja doblada eiv

cfte capitulo para difeurrir fobre el-
,

punto del valor que fe deve dar a Snp r
ñ. 15,

Cada dinero de los doze que fe fupo-

ne tiene la plata de coda ley. y comO
quiera que la materia fea Con tro-'

vcrfa,y aya crrella que referir , refu-'

tar,y conciliar opiniones , mediánfé-

loqual no podra ícrbrevéel difeut"-

fo,hejuzgado por lo mas cñvcniete

lwzetle encapitu 1o feparado que fe
-

ú
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riel figawnte,yaunque .parezca que ¡

la,materia noera canpropia .dejefte-

t^íaío que pudiera echarle menos,

eucl .coufideto,que,tampoco, fe traei

por.fe?,cabellos, i.y que ,baiU que fi-

gón as Vjezea llegue el, cafo ¡ de necef-.

liar, ,d¿, ¡enfayar, ¡nó. .tccnfayar, .en.

fei.Cafa.de; la,Contratación .¿.¡para

que en ¡fe . Contaduría, della íe Xepai

(con puntoJSxo)fefbrfiia enque.de-»

Vehazeríe. .

.'.
..i, .

.

(

. ! i-

. ; Ant.ep.he .prometido hablar

aquidqí C»í«^
i

í
?//í,.y¡piar.eqeque por,

„ céduladada en ,Tp.jedo á^.de fenena
'
de!i.5$o-.fe#nanjd.óquí lehuvieífeen

la
;
Cafad? ia/Cphcraracioni pOÓ fets

reales.de falario,cada dia.que¡ .traba?

jare .cu ellaya.qqien.deípues. feleair,
*’ mentó. haftfdt<?z reales j y,fe le.paf

gan fl.efte ,refpeto,lps,quei fe, oeupa,

gomo .gpufta !de ¡diferentes 1:ht>fia.4

mientós tomafkiferazQU.. ep, la.Coas
taduna.^.fh, nombramiento,perte-j

qe.ee. al. Pre.hdentei oeda vfi§al, Aut.

diencia , fiendp fe..tnm..ifi|erip. el per,

far dentrp de. fe-S^l.a. del iteforo

tpdala piara ».o,r°, apéelas. 5 y leífeie,-,

rVldas que,en t.regan, e.n.eli:a,lo$jVÍ¡ief->

ttef de plajea J y
ppr oteo nóbre feefe

UamarfeKd^íy^f* 1 ••••' : •->»• ,• -i -
•,

..

2.(5,.. .Défpues.d.qqyer^efcti.tq el¡fe cedeenlad
1

elavainagí6 >c6
l

qiie.eiS;la

capitui.ojlegpatqi.poricia q fe, avia Cótaduriade laCótratació.quádoiifc

4efpachadp, otra,cednla, d.e ordenan- védqplata.defLiMagcíbd.y del otras

fas para .fes Cafes <fe¡ Moneda,mási qualeíquiera efta|donca».cfóai calidad

njo.derna jquftfeque fe .ba, infere,ano, deenfeyarfe (Aya porq nolo.eflie^ó

aquij.y.quc, a.vfe jfeofe feftancfeide, ya .porque ie.fe.9ele cftar mal crafaU

, Andres'dcPedrerf E'lfeyadqrmayor^ y^d.aXe haze la quema de ios, diñe-
*3 'dedos ífeynq? padree .Í)QP, fter* w^lan^Qlcs de valor, dos.uñaraver

pardo de feedi^rfíqipe.Qylo es,
y
de dis mas á cada vno dé lo qiiecompnu

. quien, antgs,(e,li^,he.cbq monchoufe,i m.e»tc.qQrre emtodas.las defnas qu£*

\9-, qualpedi qucjne.fei.eptbiaífe J yip
|

rasde enfayesique. fehazen del a piar.
v
*"'

hizo (fe ferina gup tuMe.cn. mi poder
,

ta.de particularea^ptieftoque en ellas-

laproyi(ion
;

o.riiginal(qua.fe bolvi),fe
,

íegóíidera cadaidincro,por 19.8 ma-i

qual viene a ,fe.r febre^Ata, (Je fece-| ravfdis,y en,hContaduría dfilaCf-i

dulade i.d.elut)fe. 4ff -ÍSp& y dada fa ppr.2.oo»fín que para,fundamento»

enMadricj á.fj.dcHpvfebre de. 639. ¡ de.éftemas.valqr-huvieiícyo.podido.

enqne,fe, mandan gufrdaf.aqucifesi dcfcubrii:(aunque,prolijam
l

c,:elofo-
í

ordenanjas.de qn? fe.tyw. Ímpr¡efs'iQ > luciré)mas caufa^m razón. „que . ladet

*n
Ji
0Í« s4 ffe fe ,ofe: 1 ayerfeafsi. práfticado. por Ío.paífodo^,

y

gin al parece averíe 'notificado a los

Teforerosj y oficiales de las Caías

dcMoneda de Madrid.y Tol.édojde

q me ha parecido poner aqui-efia no-

ticia,paiia q quienla tuviere; dc-^-íe

defpachar.ó'Oidtínáj¿s.elañode ;¿?91

fepa qifon k.s'miíréiasque el de 1 588J
i i. xp : \ Y- noferiina propio deftp iu't

garel ha/üenmenciotilde queno folad

mete la plata de.las luejias. fe habej
neficiadoen.hRcal Caíadelá Cotu
tfatacióiqué.'poi-loslibrosdo kC6-
tad uria jcoU fta ,que on.pode r- delTe J .

.

,
x

forproSáchQ dePaz(q la fue defdccl tJh.de $8?,
año de ^57. hafi¡alelde5 <52i)av¡iñ‘en-l

f-ji.'
'

rrado 497 .q.246yao4 mrsj.deplatal

traída,de'lasmitusdeíGiiadalcahah
, ,

.¡,1 ¿AP.. XpClV.,,, J.-m.I

T)¿ Informa. en'qUe{Mt¡ve;íhizerYa

quéra eId váfordeda.jd“ta que fe c«-

1Jayar-e$ r.eepjayarey % d<or.o de-

, i: ,, ye eníavarfay no\tac<?rfe,\ ¡ i »i

.
,Ojjde. fe. dfive,obrar

Conjuftifícacion,n»

fha, de ,Go.iir.entar.lt;

el lentendimientoi,

fqlo.eouel eftilo,, y. mas, en,materias

de., internes! .confidorable >, comoíiiv.

. ,or\
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ycomo quiera que en las ocafiones,

que por lo prefente fe ha ofrecido

eñe genero dcquenta,hc vifto que fe

cxecuraafsifiemprc con reíiítencia

délos Compradores de piara, que

reperian la inftancia del agravio

que pretendían fe les hazia, en darle

diftinto valor en la Contratación á

cada dinero del que fe da en todo el

refto de Eípaña>y las Indias,me cau-

só efto mayor defeo de indagar el

motivo que pudieron tener aquellos

primeros executores de lo que por

tradición fe ha continuado.

a En vn libró inrituladotrata-

do de Enfayadorcs , compucfto por

luán Fernandez del Cadillo , que fe

.
imprimió en Madrid el año de mil y
feifcientosyvcintey tres ,.dize efte

autor,que el marco de plata de toda

leyhadeconftarde doze dmeros,y

fu pelo ocho onzas,las quales fe divi-

den en fefenta y quatro ochavas, y
cada dinero en quatrociétos granos,

y refiere que quilate, y dinero van

a vn mifrao fin
, por averíe tomado

ellas vozes por numero perfecto de

laquenta,firviendo la de quilate al

oro,y la de dinero á la plata , y que á

toda la fineza de plata fin mezcla de
otro metal fe dize tener doze dine-

ros de ley , como al oro veinte y
quatro quilates,y que tanto fupene,

yquiere dczit lcy,como fineza dedos

metales.

3 Dize que fe le da nombre de

doze dineros ala platade toda fine-

za, y que cada dinero fe divide en

Veinte yquatro granos de ley(fiendo

de advertir para evitar confufion,

que ay granos de ley
,
que fon los rc¿

fcridos.y ay granos de pelo, que fon

de los que dividen cada dinero en

quatrocientos)y pone las tabl as del

computo, y fuputacíon (que el que
quifiere podrá ver alli)diziendo, co-

mo eñe genero de eftimacion ,ydcl

valor que corrcfponde á cada dine-

ro, y quilate es la que los Reyes,y

Principes le quieren dar íegun con-

vieneenfus Reynos.y Señoríos, y
que en eítos cita mandado , que la

piara de ley,onze dineros , y quan o
granos valga iy i ¡ o.maravcdis cada

marco,que hazen fefenta ycir,co rea-

lcs,porJalcydclReyno,yquealrel- )• tit, 21 .

peto valgaíiíucrcdemas ley ,ü de
menos halla el liuiice de los doze di-

ñeros.

4 También fe ordenó que cada

marco de plata de ley oiszc dineros*

y quatro granos
,
produxeífe fefenta

y fíete realcs,.y no mehos,y que el de

Ja dicha ley,y depefo de ocho onzas

en bruto avia de valer felenta y cin-

co reales, y al reípeto el demás, ó L.z y. ti&t.

menos ley, y continuando Cadillo ub.^.recap,

efte difcurfo,dize,que cada dinero fe

deve cftiinarpór aoo.mrs. paracuya

comprovacion pone el exemplo , de

que fi vno vendiera el marco de pla-

ta de ley onze dineros, y quatro gra-

nos, antes cj fe impulieffe el (eíiora-

ge por los óf.reaics que manda la

ley.el que locompraífc,íácariadeél

(quitado el real
, y diezmaravcs.y 2.

tercios,que fuponetenia decofta en-

tonccs)dos mil docicn tos y treinta y
tres maravedís, y vn tercio , y que

que quando el vendedor por cita re-

gulación no venia á facar por el

marco de toda ley (que ion 1 2 . dine-

ros) mas que 2ü37<5. maravedís, el

Comprador facava HJ400.de que re -

fuhó que el marco de toda ley íc de-

viera cftimar par a reducido a reales

en los dichos 2400. maravedís cada

dinero, y dize ,quc de cita razon,y

preciofcfeguiaclquelas barras que

fe mircavan por de i]}} 80. marave-

dís fuellen las que tenían onzc dine-

ros,/ veinte y vn granos y medio,

que es el precio regulado de los

24O0.que valen los dineros
, y profli-

gue el difeurfo diziendo > como def-

pues fe mandó, que de cada marco

de plata que fe labrafle en las Ca-
ías de Moneda de la ley n . dineros,

Z3 y
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y quatro granos, qiie es lo mifmo

que dezir 223 ?. maravedís y medio

pagaRen jo.maravedís de feñorage,

lo qual no reful có en perjuiziode los

que lo contratan, fino del dueño ori-

ginal .que faca la plata de la mina,

porque quando vende baxade cada

marco de plata de onze dineros,

y

quatro granos, 50. maravedís para el

feñorage,quedando á cargo del que

compra la plata el pagarlos,y aísi va

corriendo aunque pallepor cien Co-
piadores harta l/egar i Ja Cafa de la

Moneda donde fclabra,ypaga aquel

derecho.

y Afsienta también Cadillo,

que la común coftumbi e tan 1 ecibi-

da,y permitida de valer los 1 2.dine.

ros 20400. maravedís avia hecho

quedar atras,ydei ogarla ley en ra*

zon,y materiade platacornente.de

que fchuvlefl'en de labrar reales,por

quofoloeftaley,y valor de 2(1210.

maravedís habla, y comprehende la

plata cftaaquia,qnc los placeros la-

bran en piecas.y DonGai'par de Ef-

calonaen fu Gazofilacio Perubico,

envn capitulo de la ley que ha de tc-

!
ner la plata de que fe labra moneda,
poncvndifcurfoquele devió al Co-
lador Francifco López de Caravan-

tes , muy experimentado en cftas

materias,enquedize que la mas fi-

na,y acendrada plata puede tener de
ley 1 2 dincros.quc cadavno fe divi-

de en 24 granos.yqucrcducidospor

los Enlayadores a nueftra común
moneda de vellon.les dan de valor á

todos 12 dineros 2400. maravedís,

que fule cada vno por 200
. y cada

grano por 8
. y 1. tercio, y que de

aquella fineza fe avia hecho vna ba-

rra en la fundición de CaftroVi-

rreyna.de los bocados que fe faca ró

délas quefeenfayavan
,
porque co-

mo aquellos pedacitos cada vnodc-

porfi fe refina.con el fuego defctibre

ipasla fineza, coníumiendo lo mas

ierreftre que tenia» y advierte que la

plata ¿s metal imperfeto , porque

cada vez que fe íunde.coníumc algu-

na parte, y alsi lo comprueva Sán-

chez Enfayador de opíhion , en vn

avilo que dio á fu Mageftad, fobr.e

que convenía recnlayar la plata, an-

tes que fe labraífe.para que fe.ligaffc

al jufto la de on ze dineros
, y quatro

granos, porque harta entonces dize,

que perdía fu Mageftad, y los que la-

bravan reales , medio real en cada

marco ,y que los reales que fe labran

de la cizaiía(que afsi fe llama las cor-

taduras que le hazen á la moneda
paraajuftarlaalpefo ,y viene de la

palabra latina fcifalia del verbo

lcindo )por las muchas vezes quefe

fundeviene a qdar de deraafiada ley,

por cuya caula fon tan apetecidos

.de los eftrangcros
, y fi la cizalla fe

bo¡vierte á eníayar,y ligar no tédria

perd ida ei Teforero , como lá tiene

en eítasiundiciones.

6 Las dos autoridades referidas

apoyan la coftmnbre que le obferva

en la Contaduría de la Cafa de ja

Contratación de ajuftar cada dine-

ro de la plata,que fe enfaya por ella á
.20o.maravedis,y los fundamentos
en que los Compradores de plata

procuran que eftrive l.i razón
,
por la

qual prci edén que no aya de íer íi no

á razón de 198.fon los íiguientes.

7 Hazen argumento del valoí

que la ley del Reyno dá al marco de

plata de 11 dineros,y quatro granos,

que fon 22 io.maravedis,ydizen,que

fe reparta eftacantidad en aquellos

d¿neros,y granos, y feverá con de-

moftracion Matemática , quecorrel-

ponde á cada dinero 198 mis. y ocho

y vn quarto á cada grano , á que aña-

den ,el queen laquentaquelos Enfa-

yadoresde las Cafas de.la Moneda
deftos Reynos les haze qttado enfayá

los rieles, de cj fe hade labrar tnone-

da,lescóíidcrá,y cífima por elle m if-

mo precio el valor de cada dinero,

yde cada grano, y en lamiímaipr-
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nvá lo reputan lo sÉnlayadores de la»

Indias,como fe certifica en 1® prefen.

te por las mifmasquilcas
,
que traen

marcadas las barras, que en la que

dizc doze dineros í'e figue 237 <5 .

maravedis.que partidos en ellos les

correfpode á 1 98.a cada vn o,lo qual

fe opone á lo que lienten Efcalona,y

Caftillo.de que deve eftitnarfe kiooi

maravedís,y también á la fupofieió

de fer tá raro contingente el hallarte

plata de doze dineros¿ quédetelo»

•vna bai ra haze memoria elGazofilal

cío procedida de ios bocados de en-

fayes de las barras de la Fundición de'

CaftroVirreyna,quando aora cafi

todas las que fe. traen del Perit, viene

enfayadas porde 12 dineros

8 Áviédomecortado algunosratos
de difeurfo el hallar folucion á los

argumentos referidos, creo que (fin',

embargo q cita materia fea para mi
efpeculativaque no la proferto) pue-

do atievermeádczir,que he cncon-

trado,cón los motivos,que jiiftifican

fquando necefsitedcllos tan antigua

poffefsion ) el que deva coufiderarfe

por 200. maravedís cada dinero de
plata

,
que fe enfayare de la Real

hazienda
, y bolla sfifcaíes,fin em-

bargo de dar por alíentado
, y fixo q

fegun la ley del Reyno,no corrcfpó-

dc fu regulado mas que á 198. por-

que dando por corriere ¿que losEn-

fayadores deftos Rey nos,y los délas

Indias ajuftan bien laquentafiempre

que multiplican los dineros por 198.

maravedís, ylosgranos por 8. y i.

quartode que fe figue que el marco

de it. dineros y 4. granos tenga

devalor los 65. reales que la ley má-
da,v vn maravedí mas.y que corref-

pondaá 12. dineros el valor de 7 o<

reales menos quatro m aravedís
,
que

fon los 237¿.maravedís en que fe ef-

tima en el Perilla piará de toda ley

(que en la Nueva Efpaña todavía fe

conferva la co!Vtimbre de llegará la

decena en pallando de cj
l
nco> y ais*

*7i
ponen la de toda ley por de 2380 )

peroComo eftó íea,y mire á la regu-

lar general eftimadon, y el aver or-

denado,quc el marcode plata de 1 ó$
65. reales en bruto produxefíe 6'7’cri;

llegando á fu n dufe para labrar rea-

les, fue dando cfta eftenfion de va-

lor, pártepara las cortas ( q fe reguló^

cOmo dizc Caftillo en 44.maraved¡s

y dos tercios)y el rerto cumplimiéto

ates dos reales .para que firvieífe de
cebo,ycodicia para labrar en reales,

y no gáftar en báxiHas,íií otras pre-’

feasiéftá eftimaeion , yconfideració'

por lo que miró á vtilidad en io age--

no, quifieron
j
uftámente los Minif-

tros de fuMageftad,que no fe enten-

dieííe con la Real haziendá,y que afsi

quando fe eníayafle fu pIata,íccon--

fíderaííe cada dinero no refpe&o»

losó?.reales del valor de la ley,fino

córetnplando el que produciría qui-

tas cortas defpues de hechos reales,

q fon 2 213 3. maraved isy vn tercio,y

afsi fe veril que en las declaraciones

que fe huzcn de la plata del Rey ,ydc
todas las otras quentas.queíe bene-

fician como ella,la forma de ajuftar

k quenradela platasque íe les entre-

ga,es reducicdoá maravedís los mar
eos fegun fus leyes , y luego todo el

mórode maravedís partirlo por 224a
quefon marcos que llama de decla-

ración , y de cada marco deftos en-

trega el Teforcro de la Cafa de la

Moneda al de la Contracion 2187.

maravedís y3.quintos,y á la perfo-

naqucadmimftra el Real bobillo 54,

y 2.quintos del fciíorage ,'y de la de-

mafia ; de que te figue que los Copra-

dores de plata , pueden judíamente

dezir , que compran Ja de fu'Magef-

tad,cediendo aqiiel interés que la ley

cbhfidcró,qúéera bien tuvielíenlos

que reduxdTéh fu plata á reales,pero

no que fon perjudicados en darles

valor que no ay .puerto qué no confi-

derandoel marco en briito,fino mi-

gándole reducido u re alcs,Ie córrete

pon-
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ponde a cada dinero los docicntos res deve cftimaríe á razón de i9$.

maravedisjyafsi como en la plata de maravedí por cada dinero. Y como
íuMageftad eftá en eíliloque buelvá fea materia agena de mi profelsion,

feis maravedís, y medio mas por ca- y en que he diícurrido eípeculanva-

da marco,ay cambien ella antiquif- mence,folicii é que Don Bernardo de

íÍmapoflefsion,deque toda la que fe Pedrcra,y Negrece H ufa yador ma-

enlayare fe regule en la forma refe- y0i ' de los Rcynos dcCaftilla,y muy
íida,y con razon,y fundamento. conocido en ellos por tan iníigneen

9 Queda a mi entéder bailante- edafacultad,y zelolo en la legalidad

mente declarada la caufa,en que fe y pureza que requiere tan vidriólo

funda la coftumbrc de dar en laCon - manejo , y en que fon de tanto inte-,

tratación 200. maravedís de valora r£fe los apices,haliádoleen Sevilla,

cada dinero,y fatisíccha la inftaucia JeyelTe efts capiculo, y aviendole pe-

délos Compradorcs,en quantoin- dido que enmendafle /o que juzgaíle

ferian de la ley,que no devia fer mas que necefsitava de enmienda,me af-

deipS.yconfeqiientcmcntehaze en, fegurp que no fe le ofrecía que ad-

apoyo de/la verdad,el que los Enfa- vertir fobre el punto,y que eftava eí-

yadores de las Indias lo coníideran crito con acierto,

por elle miírao precio, y que fuccdc 10 No es fuera deíla materia el ha-

lo propio en la Cafa de la Moneda blardc lacftimació de los pefos en -

de Sevilla, y las demás del Reyno, farades,deq Don Gafparde Efcalo- Gazef. //,?.,

afsi quádo fe eníayá barras,como rie na efcrive,que en el Tribunal de la f-‘29.

les para labrar rls.pues en eCfaforma CoraduriadeLimafe halló vn error

devcfcr.pucft© quealli no fe eftima contra laRealhazienda en lafarisfa-

cl marcocomo lo que hade producir, ciondclosfaíariosdelos Mfniftros,

fino como lo que es, y vale antes que que liendo los mas regulados por

fereduzgaá reales, ni obfta el argu- pcfos eníayados tic 4^0. maravedís,

mentó de que Caftillo, y Efcalona cobravan por diosa razón de treze

tuvicffen por tan raro contingente, reales, y quarrillo en reales
,
perju-

quehuvidíc barras de doze dineros, dicando a la Real hazienda por ef-

pueftoque no folamente en las del tar mandado que fe pagaífen en p Ja-

Peruano en la plata de Nueva El- taen pafta.y reficre.que aunque los

paña,y en la deMariquita , quees la oficiales Reales de Truxillo,alegar6

que por de mayor fineza han eftima- quenocorriaenfu diftrito , poi que

do fiempre los Compradores
, y la no avia minas,y que los pefos de de-

que apetecen mas,es cali toda de ley rechos de Almoxarifazgo los cobra-

ajSo.queá razón de los i98.mara- váal refpe&o de ij.y vnquartillo,fc

vedis cada dinero,correfpondeá los. d ecerminó,que la coftaq avia dete-

cta.que deve tener la plata de toda ner en labrar la plata de fus falarios,

Icyjbienqueenlodcmas claudica la felesdefcontaífe baxandolcslo que

opinión de Efcalona, y Cadillo, en fueíTeádczlr de 147. que cobravan,

quantoá que efta plata de 12. diñe- á 14J. pefos de á nueve reales que
ios deva eftimaríe por el Enfayador avian de cobrar

,
porque las quatro

en J40o.maravedis, porque ella re- partesque ivan a dezir perderían

gla folamente puede prevalecer por reduxeffen á reales loscien pefos ca-

las razones ya dichas,en quanto ala fayados.que viene ¿ correfponder la

plata de fu Magcftad que fe enfayare confideracion que fe hizo para la la-

para labrarla en reales,no para otra vor a razón de dos y tres quartos por,

alguna placa,porquc
;
la de partícula- ciento^
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yadosd'e jaquees (antes mas que

menos)ej valor iqt/iníecq, lega], /Je.

fá piara ;que le ha .de íabrai; eq,j as £4

,

fas de iMnpe Ja.p.ifCf/ftbre la píp,pi-

fión ,
con que eítp genero viene a Í,i.

iiifadabie'co ücia de los ertrangerqs.,.

íegtlii fqde pp:os atl >s.i crt.i parte e. 1¡

dardos rea.lps mas dq cdipjaciqn.al

mateo da 1 uiar deycrcner
, y que

coiilidcj certa perdida el natu/al. (q-,

lp e las mcr orc‘g «¡na.nchSj, que por

.

! p ctci'rc logra Hco lidprcfgqupi.

igíiailcqf .fura t^.pijqurel.k-fimiú,.

clo que fe fy
pie la placa en parta a los

Ij. yroserti.añqs.fi antes íc nnne'i-i

tatgqec íc evitan los motivos, V yfe,i
(

buena prueva de, q»c i,linca pu lo.

prcfumiife, qt!C llegarte al deior.dq^.

prqíente Iaj;e.duCcioij,clfí W parta,¿cL

que en y.n l.ibj-q qijq.íl alío¡ .de 1/13.7:4.

imprimió. ..P,e‘d,rp
; .4p,

^¡ildi'ivv.ezind
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1Ipgadq, liartm
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.
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. y eperte defqr-i

de ha¡i dp.ftiuid9.e| tr?.b.a jo,dp aquel.

4hí?.í»«í *1 Pqmpt'ÍAJa.s, J,ah!asip;\ra

.

dcíde .4 ghart.a a44.y rj^que fon pre-

cio? dc.siup ya, r.p fe.ví/j, w| .
. . 1 m,,i. .

,

,J9. 1
Lq,explicación slcrt.e, genero,

dequerjt.'idp ;.44,qdp íih.ad^ame el

.

cr-ffiyadq , c s, y.i
I,
m <?<h p.c

,

c4 i*^ de?

que íe,y,alieio,u,pn,|a? jijdiasipara .te*,

diicir, ,a mas brpye concierto, y. qtreu,-;

talfi dejqs.pefqs qiihiyadps.fuponié-.-

dq^que pqr rpo-dp .valor, ,dfi .' .3., ¡y ,v.n¡

quarcillqdc parta dariaj),
1 44-, de.ap.i

real,escala,vnQjQCÓfqrmqi.e.t'juíUf^

diíereflcia deipj^ravedis4
luívierte dejo vgo ajo qn<> era por

lqiqueiaviadeiCQrtar .yl.; /educir 1 lai

r¿lí5i!íMimss.fegiit» Mxm%
(Iqíijurtar, dp.lpucs.dft.avvrh-* puerto,

dcacufirdoqp el precio,¿joique (e.de-

vedar, ppi; yn?t,d tna.s.luir,ras,, quedo
íputf'amdq

, , es. ipultiplicaf .el

V;f\lqr que tuyierpn fcgu;j fus Jqyes.y

pefo,p,9r, ¡143,0 14,4,0 por la cátidacl.

quy elhiyicr.é Je acue/dt/.y dejo, que
iinporta.e cj, miil'ipijeado .exc’iiifi

los.qqjtrq i
;
nimei:q?.vJii.mqs 4y dejos;

i-cita.nt,e.s.|facar,)íi, quarfa parte •; y lo-

quc.ertaimórar.e,fe, áipefos Je i <>clio„

y Jo.mifmp.fcyá multiplicar los mura-/

vcfhs ¡dej ¡valor, de. la part
í
por 1:1

quar.ia
.
parte del precio a j - litado pa-,

i.alqs enfay.ados¿y de¡c.tr Jos ¡quafro.

números v.lrjmos;
, para que ío que,

reftWffc.cftÍ!nq po.r
;
pefos.de a 8.

y

aunque Pedro d.c,Saldias,cn cl.ptiilí»
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tipio del libró que compufo para re-

ducción de las barras,ponevnas ta-

blas fundadas en vn numero de faifa

po/Icion,para que multiplicado por

é¡ los marcos de qualquicra barra

de ley 23 8o.fe conozca los pefos de

¿ocho que valc,tégola por nías pro-

lixa,que laquedefpues invento la cu-

riofa necefsidad délos comerciáces,

que esla que aqui llevo referida.

¡13 Délo hafta aqui eferito

inferÍmos,quc en las Indias ay pefos

de a ocho reales, quefon los comu-
nesjay pefos en[avadas de Í4jo.im-

ravedis,que fon los que fe confíderan •

en paita, y antiguamente íe llamaio

pefos de minas, como confia de vna'

cédula, los quales oy-fc reputan-,yre-

'

dticen á nueve reales
, que fon lo s re-

gulados para la reducción de los en--

fayados,y quando (e dize enlayados

en reales fe cntieuden de r j .reales y
medio cadA vno,que fon 425. mara-

vedís , de quefevfaenPotofi iy tá-

bicn huvo otro genero de pefos, que

fe llamaron detipuzque , que viene

áícr lomifmoqueoy los pefos de á

pcho.los quales eran vnos pedamos
de plata de pefo de vna onza

,
pero

fin la preeifion de enfaye
, y de elle

genero de pefos fe halla hecha men-
ción en vnaccdulajy también confia

. en otra delaño de 578.quc hafta en-

tonces avian corrido en Tierrafírme

los pefos de oro común por valor de

4fo.maravedis,fiendo afsique deviá

correr por 556. Gomo por dicha ce-

dula fe mandó prablicar de allí ade¿

lante,y correfpondia entonces el va-

lor depefo de oro común , á lo que oy
caftellano de oro,porqueen lo presc-

te.quando en las Provincias de Nue-
vaEfpaña,yNuevo ReynodeGrana-
da,fe vfadel nombre de pefos de oro
común,fe entienden dea ocho rea-

les de plata , qneíuelc llamarfcpata-

cones\y los reales dea quatro toflo-

»í>í,en toda la Nueva Efpañai/ tomi-

nes,\\o$ reales fenchios.

14 Del vfo que er/ lo antiguo

avia de correr por moneda pedacos

pequeños de plata folia rcfultar,que

feremitieífen algunos dellos áEípa-'

ña,hafta que por vna cédula del año
de 582.fe mádó que de ninguna ma-pag. 304.
ñera fe cmbiaffen,y fe ordenó ente-

ccs á todos los OficialesReales de las

Indias ,que no remitiefsé para (u Ma-
gullad ninguna plata de menos ley,

quede 2210.y antes eftava mandado
por cédula delaño de 5 5

o.quc toda la pag,

de fu Real quenta fe truxcffe encaxo-

iiada,yquevinieíTe muy apretada,y

que entre plancha, y plancha fe pu-,'

ficífen algunas mantas, para que naf

lüyeffc Vna con otra.

15 Aviendo eferito ló que fe

ofrece á cerca de la plata,cómo quie-

ra que íe aya antes referido, que el

ovo de fu Mageftad
, y demás bol-

fas¿q fe beneficia por el Prefidentc,y

Itiezes,fe vende con calidad de enfa-

yarfe,he tenido por no impropio del

prefentetratado.dezir lo que liento

eriquanro a la introducción, que ella

muy recibida en Sevilla de venderfe

cloró de particulares portoque,yno

por enfaye ; es el oro vn metal tan

prcciofo,que qualquiera porción que’

fe pierda en el cotejo de fi llega ,ó no

á la punta,ó á la liga de cobre, y pía-

ta(fobre que arma los oros) por mí-
nima que fea la diferencia en cada

caftellano , multiplicará el hierro á

cantidad cófiderable , de q fe ligue,’

que la lcy,no por los toques,fino póc

los enfayes ha dado el valor al oro,y

ala plata con tan preciías reglas,y

Matemáticas demonftraciones , que

con la de vn pefo fútil , y delgado

en vez de pluma, fe hazc lo que con
ella comprueva defpucs la Arifmeti-

ca,y viendo que deítos dos preciofos 1

metales fe avian de labrar en ellos

Reynos,nofolamcnte monedas ,fino

joyas,cadenas,baxillas,y otras pie-

eas,fc previno por las leyes dellos,

quepara efio huvkfie vn Marcador

y



.

• UB I CAP. XXXIV. ini

t. Tocador, tfiayor qiie.aprueve,ycuy* quilatárlo con. el dineraí/e éfciifáfia . .. >.

de de los demas
, para que ayu- en Jo que fe beneficiade Ja Real haj- .v.

dados con la experiencia del toque ziéda.y bolfasfíícájcsla mayor pró- \.i

en el oro.y de) parangón en la plata, lixidad de reénfayár el oro
,
puefíó .1»^

vieffen deque leyes labran los píate- que ,.aunque venga ehíayado de las

ros.y también lo que llaman mazo- Indias(como regulármete lo viene)

ncriaty como quiera que para hazer íie buclve á eníay.arenSevilIa.tenié-

vn enfaye íe neeefsita de que fe córte do efto por lo mas confórme á razo/'

afsidel tejodeoro.como de la ba- y a la buena adminjftraciojy fin que-

rrá,que fehuviere deenfayarjo qual en tan largo tranfeurfo de años , co-
!

«o podría executarfe en las joyas, mo ha q fe trae de las Indias oro,fe

cadenas.y anillos,fin que fe deceno-; halle en los libros de la RéalAuáié-'

raffe fu hcchura.fe ha obfervado por cía de la Contratación del las, qiiefe'

medio vnico, y vniverfal , tocarle c i aya vfado del medió de tocarcon la$
J

oro, y marcar la plata ,reducido no puntas ,
de lo qual infiera que es in-

mas ,queá la difcrecion de la villa cierto,y expuefto á catifar pei-jmz.cl'

en deftinadas horas del Sol,ycn vna coníiderable.ó al Cóprador-.ó al ve-
1

piedra donde por demafiadameiite dedor, y que en efto fulamente aífe-

ii ancos algunos oros,ó por no bien gura íu conveniencia el que lo to-

depurados otrosenlasfundiciónes, ca.

han dado efeafamente en la fupcrfi-

cie la fineza incrinfcca
: y en quanta CAP. XXXV.

á la plata fe e(ta á la igualdad del co-

lor, que bueive defpues de recono- T)e los efclavos negros que fe lleva

cerla con el parangón,juizios ambos
ó exámenes

,
queá viitadelareali-*

dad de los cnfayes.no palian de pre-

funciones,ó conjeturas;de que ha re-

fultadoquecn las caufas criminales

hechas contra los que no labran con-

forme á las leycs,ningunafeha fe-

necido por el Enfayador mayor, ó
Iuezcs,quedellas conocen , fin exe- las eftendidas Provincias de la Con-
cutar elpuntual juizio del enf?ye,y fi quifta de laslndias,fe tuvo por con-

fueífe cierta la experiencia deboque/ veniente prohibir,y fe prohibiófco-

huvierafucedidoclvfardél paraalgil nío refiere el Coronilla Antonio de

ras caufas .yantes bic efloy informa- Herrera)cl que fe llevaffen a ellas ef--

do q fe há hecho muchas de oro.que clavos ni efclavas,blaios,ni negros^

fe ha tocado,y de plata por la burila- ni ¡oros,ni mu/atos,y c6 mucha par- TLrt’erAecí

da creyendo intervenir dolo ,y han ticillaridadlos queiueflenZíír^w/- i-pag.\%o.

íidoabfueltasporlos Iuezes media- eos de cajta de MorosJudíos ni nm~ j 2 i. 174*
tela exprefsiófírme delosenfayesí. 4»¡ti>r,cnlosqualesdemasdela pena dec. a. pag*

¡(y fupuefto que en materias.en que no que para en toáoslos elclavos fe mi- 43.

le dá parvedad conviene .que fe íigá • ptifo defer bueltos á Elpaña.y entre-

las reglas del mas pútual ajultamié- gados en la Cafa de la Contratado

to,in. porta q cloro fe comercie por • por de fu Mageftad,incurra en pena

él de losenfayes.yque fe perfnadan ' de mil pelos de oro aplicados por

los comerciantes , ü que fi fuera lo tercias partes .Camera,Iuez ,y De-
mifmo tocarlo con las puntas

, qué nuneiadov,y que fi fuere peí lona vil/-

a laslnd¡as,yfóri/ia dé los afs¡é-

tos que fueleii hazerfe

dellos

.

í TI “"V N aquellas primeras

difpoíiciones
,
que le

9 ‘ j ivan dando para el;

—
• mejor govierno de

y
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Orá,cfiiú,H, .y no tuviere de que pagar fcleáén

124.£54. cien azotes,afsifc manda por vna de
L b

. 4 ¿tnp. Jas ordenanzas , y el zelar fu execu-

ta¿'$%u cioncsconvcníentifsimo.

2

A pocos años del de fcubri-

miento de las Indias te fue recono-

ciendoque el trabajode las minas,y

demas beneficios, y labor de loscá-

pos,no podían fuperarfe por los In-

dios,y paraque les ayudaffen fe dií-

’pensó la prohibición referida
,
para

qucíepudicífen llevaralgunosefcla-

vos.comoiueffen »/gr*.r,excIuycndo

todo otro genero de cartas de berbe-

rifeos
, y mulatos , y de los mifmos

negros Jos que fe Ilaman^f/e/ír que

eran tenidosporfobervios,y rebol-

vcdoresfyefte nombre fe les davaa
los naturales déla Villa de Gelofe)

comofedizeen vna cédula dada en
L:b. 4,:mp' Scgoviaa 8 de Septiembre de 532.

?ag bien q por la Hiftona general de las

Indias conftaq el año de 5 10 femÚ-
daró embiar por los Iuczes de la Ca-
ía algunos efclavos para las minas

HerrerJec. por el poco cípiritu,y fuerzas de los

x.lib.S.ca.y. Indiosiyen el mifmoAutor fe podran

drc. 2, pag, ver las primeras licencias por afsié-

58.67,88, tosdeídeclañodejiy.

3

Aun para gente defta calidad,

atendió el Católico zelo del feñor

Emperador Carlos Quintóla que no

fucilen nuevamente convertidos de'

moros,ó hijos íuyos,y por vna cedu-

Ltb. 4. imp, la dirigida á todas las Audiencias,y

pag. 38a. jurtiriasdclasIndias,dadacnValla-

dolida i4.de Agortode J543.fobre-

cartada por otra de 13.de Noviem-
bre de y^o.fc mandó q todos loscf-

clavos,ó efclavas de aquella calidad

Tuerten echados de las Indias,y em-
biadosáeñosRcynosen los prime-

ros Navios,deforina,que no quedaf-

fe en en ellas ninguno, y en ordena

que el fantodertcó depoblar de lim-

pias cartas los Reynos de las Indias

tuvieffeaiplido cfecto/iofele ofre-

ció al feñorRey Don Felipe Segun-

do etnbaraco en revocar ordenes fu*

yas,que juzgó avian {ido corra ríasa

ello,pues en capiculo de carta de 20*

deMayode 578.¡eípondicndoá rc-

prefcntacion que fe le hizo por la
±.mj>

Audiencia de Mcxico/obre que avia
p fí„

partado con licencias algunosww :/-
5

eos del Reyno de Granada , en los

qualesconíideravan los mifmos in-

convementes,que en los berberifeos,

leseftimólapropoíicion , y mandó,
que los embiarten luego aeftos Rei-

nos,afsi á los eídavos,como á los li-

bres,yá los hijos que les huvieflen

nacido,fin que por ninguna via que-

darte alia ninguno dellos, fin embar*
go de qualefquiera cédulas, y ficen*

cias,que para el lo tuvierten

4 Por otra cédula dada en Va-
Uadolid á 1 6 deluliode 550. dirigi-

da a los Iuczes déla Cafa de la Con-
tratacion íe ordenó,?*!? nofe confin- L*b 4.?mp.

tiefíe paffar a ¿as Indias, Islas ,eTie-

rrafirme del mar Occeano ningún

efclavo negro,que fueffe de Levan -

íejpo r entender,que algunos dello s,

eran de carta de moros,ó que trata-

van con ellos,y que en vna tierra nue
va, donde íeplantava la Santa Fee
Católica no convenia, que paliarte

gentederta calidad , aunque fuellen

dccafta de negros de Guinea.

5 Efla ordenado también que

r.ofe lleven d las Indias negros ladi*>

«ateniendo por tales á los que en
crtos Rey nos,ó en el de Portugal hu-
viefsé eflado vn año,porquc cchavá

ápcrdei á los bocales aconfcjando-

les inquietud, e inobediencia á fus

amos, como fe contiene en cédula

dada en Sevilla á 11 deMayode 5 2 ó. 4 \mpl
bien que por otra dada en Guadalu- pag % ^84.pal
pe á primero de Febrero de 5 70. fe

ordenó,que quando para vender, ó
con tratar,ó para elférvido de algu-

nos que partiivao á las Indias, fe dief-

fe licencia para llevar algunos efcla-

vos negros que fucilen cafiidos,r,o fe

confíenraque vayan fin fus mugeres,

ó hijos,y que para entender fi fonca-..
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fados ¿ó no fe reciba juramento de

los que los llevaren al ciempo de ha-

zer el rcgiítro , de lo qual fe infiere

averíe derogado lacédula del año de

152

6

. puefto que permitiendo que

fuelfen negros cafados
, y con hijos,

no era dudable que avian de íer la-

dinos.

6 En quantoá los cafamientos

de los efclavos negros, eftá mandá-
is 4. imp. do por vna cédula dada en Sevilla, á

1 i.deMayodeijay.quefeguardaífe

IaIeydeíiosReynos,y dcípues por

Otras cédulas dadas en Valladolidá

iodcIuliode538.y en Fuenfalidaá

id.deOdubre de 54' .fe mandó , que

aunque cafaífen con voluntad de fus

amos,no por ello dexaífen de fer ef-

Jjb. 4. imp. clavos,nipudieís£ preceder libertad.

^¿'.387. 7 Ay expedidas otras muchas

ceduIas,proviíiones, y ordenancas 3

cerca de que los negros en las Inr

Lib . 4.imp. dias no puedan traer armas, nilas

pag- 387. negras,ni mulatas gaftar oro,ni feda

hajt. 400. manto.ni perlas,q no pued an los ne-

grosandar de nochc.que no fe fii van

de Indios,ni Indias, q los negros
, y

mulatos librcs vivan con amos co-

nocidos, que los negros
, y negras»

mulatos, y mulatas libres paguen

tributo k fu Mageftad,qu6 corrcfpo-

de al fervicio Real que en Efpaña
pagan los hombres llanos ; fobrcla

reducción , ycaftigode los negros,

que fe huyen que llama cimarrones ,

y del cuydado, que deven tener los

Prelados Eclefiaílicos,en que todos

ícan inftruidos en laDjclrinaChrif-

tiana¿ay dadas muchas ordenes,

é

inllruccioncs,pero como todos ellos

puntos miren al govierno
, y domi-

nio dellos,defpues de citar en las In-

dias , dexo de referirlo por menor
por parecer,que es fuera del intento

delle libro.

8

Qnanto fue entrando mas el

tiempo,y aumentándole las labores

délos campos
, y de las minas fe fue

¡reconociendo mayor falta de traba-

*17;

jadorcs,y creciendo la cílimacion,

y valor de los i.egio.s,con que halla-

do buena (alidaoedlos,iva cambien

en aumento el numero de los que 1c

)levavan,y al tiempo de darfe en ef-

tos Reynos la licc. cia pagavan por

ella á razón de treinta ducados por

cada cabera , y mas veinte reales

del derecho que llamav an dcAduani-

lla,y los que no podian pagar en Se-

villa al tiempo de delpacharlos fe

obligavan en lugar de los treinta du-

cados cncontado a pagar quarenta

en laslndias,y treinta reales por los

veinte , que iJamavan de Ja Adua-
nilla ; aísi fe reprefentó al Con-
íejo en vn informe que fe h zo el

año de 655 y es de advertir , que

ellos derechos eran por lo tocante L b.deó^.
ala Corona de Cartilla , demas /.139,

de los qualcs
,
por loque miravaa

la de Portugal fe cobrava otro de-

recho , y cambien por la entraba

en las Indias.

9 Fue creciendo de forma el

derecho de eítas licencias , que fe

abrió la puerca áhazcralsientos pa-

ra llevar armazones de negaos, te-

niéndole por tan fixa la renta que

producian,que fe licuaron juros io-

bre ellos halla la fi ca de los 50.

quenros como fe contiene en el in-

forme citado , y en los libros dejas

rentasde efclavos, que paran en la

Contaduría , y aun huvo años que

excedió de la finca mas de 6.qs. y.

y para la quenra, y razón, yíacisfa-

cion de los juros (que todo corrió yb.de 624..

fiemprecnla Cafa de la Contraca-
p ^92,

cion)confta,que con particularidad

cnydavan el Oficial mayor de la Te-
forcria,y el Oficial de los libros de

difuntos,y fe Ies dava por ella ocu-

pación docicntos ducados de plata yb.de 6\<y
ácadavno.

J.96-1^6.

10 Para hazer los afsientos

de la renta de derechos de efclavos

negros que fe navegavan en todas las

Indias Occidentales, ¿Islas de ellas

Aa l<
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fe incava atpregón ¿¡j la manera que

las rentas de Almoxa.riíazgos ,ó al-

caval as,y el primer afsiento. ,.Q a.rté.~

¿amiento,de que fe halla razón etj

los libros de la Contaduría delaCa-

fa de la Contratación ,fue el que por

cédula dada.cn Madrid á 30.de Ene-

ro de 1595. refrendada de I.uan de

Jbarra fe ajuftó con Pedro Gómez
llcinel por nueve años

,
para que en

cada vno pudicílq navegar 4¡? 250*

efclavos negrosjuponiendo que lle-

garán vivos los tfjf 00.y deftos.avia

de llevar Jos ly.áíos Pucrtos,ó par-

tes doiideel Confep le mandafte,no

¿focando. al arbitrio d.el Arrendador
el íocorro. de la parte que los necefsi-

zaífe mas
; y como quiera que eíle af-

Jicntofe imprimió quando las. demas
cédulas, y provifiones para que pu.-

die/Ten feryir a los (¡guientes ! as con-

diciones que, conteman ,que¡ fon 4$.
L't.jj, lmp, y fe hallarán allicem toda, eftqn-

depag, 40 fion, liare aqui vn breve epilogo dí
bw*4iQ.t ellas.

,. n Que fojo el Afíentifta pudicf-

fe navegac,vender»¿ contratarlas li-

cencias de negros por nueve auosj

con que fuellen halla 4U250. en,cad a

vno,y los que dexafle de embarcar^

demás de pagar los derechos ,
paga-

ría diez ducados por cada cabefa,

con que los que no pudieffen entrar

vivos vn año , los entrañe el figuien-

te-,que los i.y avian defer para don-
de fu Mageftad ni andafíe,apacible

-

doie quin ze me.fcs antes
; y que para

.

con cílos delicíe eíperar veinte días

dcfpues de pregonada fu llegada en;

los Puertos adonde fe le mandalíe

que los llevara ;que por el rio de Bue-

nos ayrespudieífe navegar éoo.cada

año mientras no huvieñe inconve-

/«/.». 1 4.ió. nicntefpero. recoriociófc que le avia

21. en efta permiísion,comofe diráade-

lante)yqueno por dexar de cumplir-

le efta condición .pudicfle pedir def-

quéto alguno;que corrieffe el aíslen-

lo defde primero de Mayo de mil

y quinientos y noventa y cir.co;

queelAñenciftapudklíe vender en,

las Indias los negros que navcgaííc á

como concertaüe con los Compra-
dores(bien que ella permifsion eíla-

va antes concedida como yaíe ha di-

cho)y pone por menorías penas , en
*aP' ca ' l!^'

que avian defer condenados los que *- 10 -

llevaffen negros fin liccciadelAffcn-

tiílasfeúala los Iuezes Coníervado-

res que fe 1c han de dan la forra a cu

que fe ha n de vifitar los Navios para

que no lleven ncgrosjque los del af-

fiento pudieñen navegarfe en Na-
vios fueltos,av¡endofe hecho los t;e-

gillros en la Contratado; y que fuci-

len del porte que eligiefle, excluyen-

do Vrcas Esterlinas, y Olandefass

queja gente fueffc precií’amenteCaf-

telIana,óPorti]guefa, pudiendo cm- C°ndic .de \

biarhaíla dos Factores, como todo a l T'

lo referido fe contiene en las quinzc

primeras condiciones

.

t 2 Profigue el afsiento declaran-

do,que ha de dar io©y. ducados ca-

da año por lo que mirava á los dere-

chos pertenecientes.ala Corona de

Caftiila,con íc-ñalajnicnto de cierto

prom ctido ¿que dieñe ;i 5 c$. ducados

defiancasjla.forma de darle losdef-

pachosique los negros que íe llevaf-

fen para el Perú no qucdaífen en T¿c-

rra fírme; qu.e tuvieffe cafas abiertas

c,nSevilla.,y Lisboa, para vender li-

cencias á los que lasqmfíefíen,no ex-

cediendo de treinta ducados cada

Vnajque las devieñe fiar para los pla-

fosque parecieñe alConfejojque pu-

dieífe fu Mageftad arrendar los tra-

tos.de Santo Tomé,Cabo verde,An-
gola, Mina, y otros qualeíquier de

Cuinea,con que los tercios
, y quar-

tosquetocavan á la Corona de Caf-

tilla fuefíen de. el.Afícntiíla; que Ca-

liendo los Navios dentro del tiem-,

po de el aísicnto , fueñen admiti-

dos en las Indias, aunque llegafíen

fuera de él ; que el Confejo pu-¡

diefié dar halla noveciétas Ucencias;
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que ño fe hizieffe contratación en chos pertccíentes á laCorona dcPor-

perjuyzio del afsiento ; que cobrarte

los derechos como maravcdis,yaver

de fu Mageftad,qiíe de los negreis

defeaminados fe-laca fien los treinta

. ducados,y mas los veinte reales-', '-y

: lo demas fe dieifepor 'tercias partes

- al Iuez, Affentifta
, y Denunciador

j

- qiiefcprafltcaffe afái con los que fe

llévafleu fuera de regiftto
, y con lós

arribadosjque pudieífe tener , ó éni-

- biar Factores a las Indias ,con que rio

comérciaífen en ellas, ni pudidfeli

llevar mas' qué los baftimentos né-
' céífariosparael fiiftento de los né-

gros,y ropa para vertirlos , con cali-

dad que fi dé vno,ii dé otro lefobr-áí-

fe algo,no lo pudiefíen vender peña

de la vida
, y perdimiento de bienes,

Coti'j.dí’fde quQ ¿s harta la condición treinta y
16. «34, qiiátr©.

13 Permiriafe qiie fus Faflores
llcvaflen amias para fu fervicio,ydc-

fcnfñdefuspcrfonas/y cafas
, y que

en lis Indias las truxcffeii ofenfivas,

y defenfivas;previnofe_que todo lo

procedido del afsieñtó vinieffefegif-

trado á í& Cafa de'laCdntratacidn ,y

pagáile los derechos que dévicfle;

qué no fe diéffe'reglftrb de negros fin

firma del Aífehrifta ;y fus Agentes;

los cafoseñ qué fé,podía fuípendér el

afsiénto:qiic íé les didfen cecluíasdc

recomendación
;
que los Iuezesde

bienes de difuntos no fe entfóiíiá-

tiefíen có losde fus Faflores qitemá-

riclfcn;que las leyes del quadcrnono
fe entédieífen con el afsiento

; qüéén
virtud dél no fe návcgaífen fnas ef-

clavos paOfadóslos nueve años';y ¿píe

i
< de dos en doS prefcriraffc én élCon-

féjo relación 'plfádá de los que en ca-

ída vno huvieífé navegado¿yjieen&fas

que huvicfíe vendido", valor qiiefiu-

vieifen tenido cortmas el de los def-

caminos.y arribadas', Y eonclnye él

afsiento, prometiendo fu Mageftá'd

guardai le.y declarando que nb pbr

di fe avia de perjudicar á los dere-

•tugal.

14 Murió Pedro Gómez Reinel,

: fin cumplir fu afsiento el año i{c 600,

y con las mifuias condiciones conti-

nuó luán Rodríguez Cur-iño , defde

r principio de ióo 1, harta fin de #09.

dcfpuesfeadminiftraron eftosderü-¡ ,

'

chos por quenta. de fu Magefl:ad¿éii*¡ .
. _ ..

cargándolo a.vnoide lds íuezes Ofi.

ciales.hartael año de 6
1 j. en quéfc

hizo nuevoaísieproconAntoilioRd-
- driguez de EH/as

;
que duró harta él

año de miby-feifctcntos y veinte y
dos.yfe defpachafon en efte tictíl-

?.pb : z 9 U 5 Í7 4- piefas- de efe lá-vos,

•como parece dc cerbificacion qítdífe

t-remitió en 19.de Irilio de aquel riñó,

y confia allí' que Ib capitulado era Ltb.de 622 .

poder llevar -jjj.éh cada vno, cónfi- /,p 6, r5o,

deiando‘jysoOvpara.vivos,y t{j -rob,

i para muei to.s , cbn obligación de

traer certificación de los oficiales •

Reales de Cartagena, y laVeracnre

de ’íi avianllegado vivos mas de los

. 3UJ00. para ipagaH Cóbre los 15 tí*

ducados»* qiíoféobiigó cada año,lo

q c0'rrefpondídfc.á"larcfcmnfia de los

vivosyywq léihizo ménció mas q de ,

dos dos Puercos-' dé' Cartagena
, y la

-Veracr uz,f>orque folb para ellos íue

.‘.la.permifsipn,y!Éáló.énJos primeros
5 de Pedro Goméz-Reincl

, y lijan Ró-
: driguez Gütiáó'la huVo.pár.a el Páér-:

to de Buenos a yresvque. reípefldde

los ir,c6vcni2ciites> quefereéonocíe-’

• ron ,fe prohibió: para los : figuientés,’

comofe vera.cn el- libro que cftá-éu

-la Contadüriá.Jntituhu'fo afnenfoi

de negros,

y

lotefirió el Tribunaten Lib.de 66%)
carta que éfdrivió al Conde de Peña- f i.yfig'

ihndaentrcsdéEnetbdc 1665,

ry- Défílerél añefde mil y feif-

-cientos y ydñteyvño, en queiníi-

-nó lAhtoiñ ia>;Rydriguez --dé ;Elv¡is,

- corrió la adihiniftraciori ¡ deftií ’ de'-

• redro a cai'gci de d Pr’efidenté ; .;y
Iuezes ; el - género de._ contrates

que fe hazian con algunas pcríoiww;,

Aa 3 que
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que 1c obligavan acierto numero de 17 Corrieron algunos íños fin

Lrb.'deé2Í.
^ícatede negros jfellamava A<x;fw- que huvicífe quien trataffc dehazer

/lío.

*
' (abreviado deja palabra aye-nté- eíie genero de a(sient.©s,á que nunca

,
aas )y parece que por aquel tiempo fe ban ajuftado los .Caftcllcuios.y los

huvo vna ccdulaRcaldadaen 1 3. de : Pqrt¡ugueies como rebeldes nopu-

CAibrede mil y.íeifcientos y v.ein- ..dieron 1er oidos para efte contrato,

,
(e y dos, permitiendo, que pudieííen . ¿ñ ique intentaron. entrar el año de

D icbo /;
Jf-nayegarle efdftvos deíde Lisboa pa- ;<> 5.# JosOlaml efqs,(obrp que fe pidió

62a / i«
«.ralasíndiás-,conque, los regiftrosfe jtiíó.rme por el Con lejo en 'carta qno

1 ‘ '

”’.hizidíen en Scvilla,y con ocafion de de íuorden elerivioel Secretario fija

:
avcr habladode las avengas

,
puede Bapcifta Sacnz Nayarrcte en 7 ,de

.

refertrfe en efte lugar que Don luán Septiembre de aquel año al Tribij-

de Solorzano(íiendoFiícal delCou - Jál,y al Co.níulado
, y ayi<fndo(c he-

fejojin centó el aiiode.mil y feifcien- choporefteen 5.de Diziembre, re-

tos y veinte yocho, que fe juftificaflc .fhiiendo ios graves perjuyzios que

de las que reíukavan |as partidas deljo reiultarjan ,fecor,form?i-.on el

que le traían de quenta .de c fclavos PreJIdente, y íuezes con fu parecer

negros, porque noprocedicífcnde ..que embiaron con carta de a.deEne-

orras mercaderías , de cuyo con-
,

rodé 657.7 por lo qué pud/ere con- Lib.de 6j 7.

trato ten ian prohibidjon , informo - ducir/c adyierre^j Cobre efte gene- fu
fe por el Tribunal, que qo convenía ro de pretéfiones de01andefcs,é Iq-

,

hazer efta novedad y- fu-viófe «I rglefe«oitanelPi;io'?,y^í?nfu!espírós

Lrb.de 628. Coníejo dé contarimarfe con el in- ..informes hecl.jqspopel.Coniulfdo.cn

/.403, • forme. • •/ :
-jd año dé ytyvynen _tres.de Mayo,

ió Sigu iófe defpu.es otro afsie- 31.de Agoftq,ylieBe de Septiembre

.
to de Manuel Rodríguez Lampgo, de

\ 655.
• -

.

.
que acabo fin de Abril .del año de . 1S Defpucs en 4 #í\© de-iófi.?.

Lib. de <530; 1630 deque aviendole dado quen.ta .por jurerpoficio de ViiReligioíq P.o-

/.125.12o. afuMageftad ordenó que ajaftafle -miiii.GoJlaníado^ray-btaRde.Cfftfq,

las avtncas ci TMbunal., mientras con .el color dc.la importan cia de fa-

elJegava bon. luis del Alcafar Fa- ¿brjear cantidad de Nayios que ¡fe

: ifror Iuez Oficial dé'l , á quien de-avia ¡obligavan P.o.rnujgq Grillo
, y Aro-

. encargado la adiriiniftracion; y eo.cl ..brp^qLqmdin.mediaiite el ajuft^r

. aáqde i6$i, fe lajuftó afsicnto con :Y¡ncontrato,y affiqntOideintroducir

• MclchorGomez
,
y Ghitiftova1-Men - -en

;
6qte añp.s. 24115,00. nc.gros e,n jfs

dez de Sofá quehiecl vlcimo ,y def- I;ndia6,qne aviaodqcqrrerde(de,pri-

,
deelIev'antamientóidéíPorpug.al n.o ,;n?ero.dc Mar?o de .\64% fe .otorgó

;/ca;uftó otro alguno,,- ni defde.eo- ¡efcrftura’delio an.teGci;Qnimo.de Ef-

tonces parece averié.dado íarisfá-
.
pitjofa por el,Lie. .D8>@ Antonio de

. -V j .-,ciqn délos juros itopudftos fobre ef- :.:A^onfalye álalazon Confejo de
. tf licuación;/ aúnqucel ltbro de las lasIndias(que aora-]qcs-,meritifsinjg-

licencias de efte afsienro no fe halla . mcnredel de Gaftil.la j) enj • de, Iulíp

. eñlaConuduriavlo eftan losregif- ;-demi] y feifeientos.y ¡fefenta y'dq§,

, trosde las milque fuM-agcftad refer- . PQnciertaseohdicion.es, qu;e por tq-

. vó en fi,para dar aqilieu fueíTe fervi- . dasfon diez y nueve,, qijc fu Magef-
. dojyen eftecomoemlós anteceden- :íad,por firRealceduln de 3 r .de aquel

vt?s fe prohibió el poderlas dar para mes,refrendada de Don "Gerónimo
Buenos ayres por la. condición 16. ideQrtega fefirvióideiaprovar.,:

del. . a .:. . : r-.,
¿
,

-l-

.

cjíP;-. >K¿íapiii^ecaqiie 4 dia Í42911
* que
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que eferívo ello , vá corriendo el

referido afsknto.deDomingo Gri-

,

lio,y compañia,tan refíítido,y con-

tradichopor los Confutados, y co-

mercios de Efpaña ,y de las Indias,

.

haré vna breve relación de la fuftan-

cia de fus condiciones
,
por diferen-_

ciarle las mas de las de los afsienros

antiguos jfoh puesque cada año pu-;

dieflíen llevar j^oo.negrosdos joo.

pa ra IosAftiíkros,y fabricas deNa-

vios jáqueíe ohligavan , dándolos

para ello por eí coito, y los ?[f. para

bene£ciarlos;y que han de fer piezas

de Indias,que afsillaman para íupo~

ner , que tengan la altura de fiere.

quartas,dc modo que tantas piezas

de Indias fe avían de contar quantas

fíete quartas montaffen fus alturas,y

que porcada pie fa ( excluyendo cte-

gos,y tuertos
, y de otros defedos)

avian de pagar cien pcíos.yla entra-

da por los Puertos de Cartagena,

Porcovelo,y la Vcracruz;quc aunque

no entraffen los jy negros cada año,

han clepagar joop.pefos, pero que fi

entraren mas no fe les pida halla la

conclufion del afsienco •, que por los

500 negros del Artillero cada año

no huvielfen de pagar derechos al-

gunos, y que por cada tonelada de

Navios que fabricaren, fe les avia de
deícontar a yi.ducados de plata;que

de lo que fe les perdieflfc, 6 les apref-

falfcn no paguen derechos
, y que no

puedan llevarfe negros algunos,fíno

los de fu orden ; permitefeles cinco

Navios de á 500. toneladas para el

tragino.y que fean de fabrica eftran-

gera.y que puedan llevar dos, ó tres

cllrán geros para' interpretes , con

que ninguno fea Portugués , inge-

niero , ni militar; que puedan con-

tratar los negros con qualefquiera

naciones; refícrefe en vna condi-

ción la forma en que fe les avia

de pagar vn Galeón de mil tone-

ladas fabricado en Campeche
;
que

fíllevaffen mas negros darían ciento

de cada mil para los Aftillerossy que

puedan tener en las Indias Favores

Caftellanos, .Ginovefcs , Italianos,;

y Flamencos, como ellos vlrimos.

i'ean vafldllosde fu Mageftad, y
.

que

.

tengan Iuezes Confervadores en las

Iqdias,ycnEfpaña;quecon fus Na-iCondic. 10.'

vios puedan apreífar otros que Uevcrn r ¡ . x

negros,y traerá Efpaña en ellos ia¡

p!ata,oro
, y frutosprocedidos de fui

afsicnto , fu.ekps en cafo de noivefi

,

FIota,ó Galeones;, y- pagando dere-s

chos deIosfrutos,c.Qn. obligación'de

bolvér á Sanlucar,oCadiz á cumplid

fus regiílros; ob]igaronfe á (abricatiCSd.ifr

diez Galeones.en Vizcaya , á 34. dü-i

cados tonelada para la carrera de lasr

Indias,y á treinta y vno para la Ar-¿

madadelOcceano;prohibefe llevar.Condic, 15.'

ningún genero de ropa
, y declárale

la forma de. entrar con los Navios

en Portovelo,y hazeralli regiftro;.

que los negros que fueren fin fu \i- .Condic. 17-!

cencia íean conrravando: y los lúe- ••Cod.eS , i?.,

zcs Confervadores losque ellos eli-

gieren.

20 El refumen fucmto que he.

recopilado , fervirá para noticia

de lo que contiene el afsienrofquc.

para hazer juyzio fiempre fera pre-j-

cifo reconocerle ) el qual anda iin¿

preífo
, y del cita tomada la razón

en la Contaduría de la Cafa de lá

Contratación, y como quiera, que

el Conde de Peñaranda Prefídente

del Confcjo de las Indias , quando

bol vio de fer Virrey de Ñapóles,

por carta fu fecha en Madrid ávein-

tcydos de Diziembrede mil y feif-í

cientos y fefenta y quatro , efen-

vieííc al Preliden te , y Iuezes , que

le informaílen lo que fentian , y le

les ofrecía fobre ¡las condiciones

de elle afsiento
, y continuación

de él, en cuya rcípuclla en tres de ,

Enero de mil y feilcientos y fefe ir »

ta y cinco, fe informó loquefejuz- ' ,l0'

gava mas conven iente,remitiendo fe.

juntamente el parecer delCOfulado,,
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yrcdncicndofeladéciíion de todos,

aqueli bien en las condiciones efta-

-

vacauteladocon quanta prudencia'

cabcen palabras todo lo que puede

fervir de prcvenciópara evitar fraü-

des/on enefeto palabras,las quales,

ni el temorde lapen a no bailan pa-

ra que los naturales,,y aun los Minif-

tros-dexen decometcrcxceífos, ccw

que no fe hallava razón que peffua*

dicífc á quehuvielfen de fer mas pun-

tuales los eltrangcros Aífentiílas,

re'firiíndofe variasrazones , y pon-

derando entre ellas el peligro en

materia de Religión..medí ante el co-
1

mercio libre con n aciones tan conta*

minadasitodavia' las huvo füpcrio- 1

resen el Confejo para que el al'sien-

to íecontinuaíle ,y para que íe aya

prorrogado ampliando algunas có-

dieioncsjcomo és el. llevar negros á

diverfas partes dé la Coáa.élslas de
;Bar lovcnto;y porque fobre efta ina-

tena‘fon varios los informes que ít

lian hecho por el T ribunal,harc mé*
cionde'Jos, para que quien quifiertf

pueda reconocerlos»

ai En2.de Agoíto de 1667.fe

reprefentaron los inconvenientes

que tendría concederles la pretén-

UbJc667
«on que intentaron de poder llevar

j-
' '

negros á todos los Puertos de In-

dias,donde huVieffe Governador,y

o/ícialesReales.En aa.deFebrero de

Lib.de 669
r ^á5>.contradiziendo el que pudief-

-• ,0 fen concurrirdos Navios del afsien-

to en Portovcló. En 29. de lulio de'

Lib.de 667.
l66l' aSdeAgoftOjy ao.deOiau-

/p, bre1d68.y5.de Marpo dé i 669 .fo*

Lib.de 66%. bre intentar introducir negros por

/102.127. buenos áyres.-y en a4.de dicho mes
deMaipde 1669 .otrofobre querer

quedos Navios faliefíén de Vizca*

ya para las Indias , fin venir áre-

giftrarfeá la Cafa de la Contrata-

ción.

N37-P-

2 a Demas de í a abfoluta pro-

hibición de llevar negros fin licen-

cia á las indiaSjértüvo mandado por

cedida Real dada en Aran juez á 30. L
déMayodc ijá^.quéniá dueños dé /.ií>.j.o7 -

Naofekspermideffe llevarlos áti- L^.4 w¡p

tulo de marineros, ni con otro pte'pag.\%9.

texto, pero defpues por cédulas de g, tií. ai

fy.dcMayo de 1572. y i 1 .de Mayo íib^,

de 1 5 76 (de que ay 1ey íécopilada) ÍC

permitió que cada Macífre de Nao
m'érchanta pueda llevar dos , ó tres

efelávos negros dé Guinea , ó hijos

dellos,con obligación 4e bolverlos

á ¿Ros Reynós,penadé 50JJ.marave-

dís porcada vno.
; ay El año de 1625. preguntó el

Coaíejo fi tendria inconveniente,

que ñó fe entendieffecon lasNaas de

réfeate de negros li prohibición dé
no poder ningundueñb,óMaeftrc de

Nao tomar á daño mas de las dos

tercias parres de fu valor ,y con li-

cencia del Confuladó,como fe con-

tiene en cédula de 8. de Agoftode

1621. informóle que convenía que

no fe entendieífe con efté genero de
,

Naos ;y también en el año de ?

fe informó al Confejo, que podría

difpenfaric c6ellas,en quanto a que

lleváffen Pilotos api-ovados por el
'

Cofínographo, aunque no tuvieífen

titulo del Piloto mayor de la Cafa

de la Contratación, ni del dcLif-.L'^.dr 627

boa. 7.286.,

24 Aviendofe defpachado por

el año de mil y feífeícntos y trein-

ta y fíete , vna provifion por el

Confejo de Haziendá,ordenádo que

Don Miguel Muñoz Oydor de la

Contratacion,tuvieffe vna lla''edc

Já Arca donde íe recogía el dinero

procedido déla renta dé efcIavos,fé

éícrivió por el Confejo de las Indias

en 1 y.de lulio de aquel año, que avia

hecho mucha novedad que confian-

do al Tribunal.quefémej.i tires nom-
bramientos le tocavan ,yfe avian he-

cho fiempre por aquel Confejo ,fe

huvieffe admitido ninguna ordén,q

én aquella razón fe huvieffe dado
por el de Hazienda

, y fe remitió1

ce-
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Cédula Réal,para que Don luán An-
tonio del Alcafar Paitar Iuez Oficial

tuvieffe la llavc/obre q aviedofe he-

cho notificado á D. Miguel Muñoz,

y

por fu parte cmbiado cierta repreíé*

ración al Confejo, fe bolvióá man-
dar en vifta della por otra cédula re-

mitidacon carta delSecretario Don
Fernando Ruiz de Contrcras dada

en ii.dcAgoftode aquel año, que fe

executaífe lo refuelto, y, en 45. del

dicho mes íe remitió teftimonio de

I.ib.de 6yji quedar entregada la llave áDon Iuatl

/. 73.93. Antonio del Alcafar.

CAP. XXXVÍ.

ÍDc la Capilla Real, V Capellariel

• de la ^¿Audiencia de la Con-

tratación.

I fr U ^Vvo defde fus princi-

pios Ja Cafa Real

de la Contratación

Capilla tábié Real,,

no íolo por eonfequencia de que le

cópetia quefueffeafsi,fínopor aver-

ia fundado,y dotado los íeúeres Re-,

yes,para que en ella fe dixeíTcn Mif-

fas de los difuntos, que huvieffen fa-

llecido,yíallecieífen en la carrera de

,
las Indias , la qual el feñor Empera-

Or 'com.n. ¿or Carlos Quinto por cédula dada
a./.2$. enMonzondeAragonau.de Agof-
¿-. ^4. ti. i. to de552.expedida porel íeñor Rey.
l<> i' Don Felipe Segundo fiendo Princi-í

pe,mandó que fe cófervaffe, teniédo.

continuo cuydado del acrecentarme -

to del Culto Divino , de los Sacrifi-'

cios q fe huvieífen de celebrar y de 1

ornamento della,ymandando qué fe

guardaífen los privilegios de fus reñi-

rás , y fe gaftafle en cada vn año lo

que fueífe meneílcr,en cera , harina,

y viao para dezir las Miífas.

z Mundófe también por la mií-

ma cédula que el Capellán que fui-

vieífe de reíidir en efta Rea! Capilla

diga cada día Miflaalashoras>que

clifponela ordenanfajténiendo para

tilo quien leayudc,y quefi algún día

eítuviere malo,ó impedido ¿ cOn li-

cencia délos Itiezes Oficiales ponga

otro Clérigo que diga la Mifla , y n<J

poniéndole , lo pongan loí'Iüezes á Ord. com.n*,

fu coftaiy es de advertir
, que avieii*

dofe fundado defpües Otra Capella- ¿*95* tit. i.

ftia,de que fe hablará adelante,y de lH'-J'

que ya fe ha hecho mención .corre la tñf.n.$-

antigua con el nótribredfe primera,y ’.Sup. cap. ip

defegunda la que lo fue en fú f’unda->«.i i • i

cío, ylas horas en í¡ fe deven decirlas <

Miflas fou.el primer Capellán a laá r

íicte,y el fegüdo á las diez,defdeLuJf

tíésinmédiato alDóniingo deQgaíi-

modo haftael vltimo diá de-Sép'óié-5

bre;yel primero á las 8.y elíegundo-

á laSonZe defde primero de O&übrtf

hada el Sábado antecedente al Do-;

mingo deRamosicori vriá diferencia-

enquáto á la prccifion de las horas,

que el primero Capellán la deve de-

zir fiempre alas que quedan referí-

das,finoesque el Frcíidente embiá
recado,para que aguarde por querer

baxará'oyrla,y lasvezesquelo efti-

lan aísi han reñido fiempre atcnciori

á que fea poco el tiempo que hazeri

.

efperar, pero no interviniendo efta

circunflíancla , deve veftirfe .¿ydczir

Mifia luego queda la-hora , aunque a
ella fe halle vn folo Iüézde qualquie-

ra de las dos Salas, pues los que nó
llegaren átiepo pueden defpíics óyf
lafégunda

, y efta fuele actantecef,c|

íe diga dcípucs de la hora afsignadaj

por pedir la importancia dé los iré-»

gocios,q; en la Sala de go'viérno dure

el defpacho mas tiempo,que el déla

ordenanfa,yaguardá hafta que laSa-

lafc levante.
"

•

i Referido efta yá en efte libfd

q el nombramicco del primero' Ca-
pella efta hecho por dCondedeCaCy^ ca¡ r -

trillo como Alcaydé Iiíez Oficial/^ Sí I2í

y el del fegundo por el Proficiente,
y'

Iuezes en la Saia de govrémo , copio

Patronos perpe tuos de laCapdiajw*,

que
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quevUimámente fcfundó*,cuyo Ca-
pellán deve femó folo Sacerdote,

lino Confeffor , con obligación de

adminiftrar los Sacramentos á los

pobres de la cárcel,

4 Eftá afsifiida,y férvida la Ca-

pilla de ornamétos decent es á cargo

U ¿e ac. de del Portero de la Sala degov.ierno,

Jtfoj/.Uj. a quien quandofehazcn algunos de

nuevo,íeentregan
, y fe le defpacha

recado de data délos que ,por no

cftar ya de fervicio/edán por confu-

midosjhaziendole cargo de los. nue-

yos.de que ay libro en la Contadu-

ría.

y Avicndofc predicado en la.

Quju efinalos.Micrcoles
, y Viernes.

delJadcmuy antiguo tiempo en la

inifma Capilla, fe acordó el ano de.

64j.quc fe predicaíTcn en lalglefia de

Madre de Dios.de Religiofas deja
Orden de.S anto Domingo , deí'pue*

pareció mas a propofito, que fe1 pre-

dicaífen en el Convento de San Pa-

blo de Reí igiofos de la propia<Or-

den,y que en el mifmo afsifhefleel

Tribu nal á los Oficios de la femana

L 'ib ¿f<íaf,Santa 3teniendo la llave del Sagrario

deio, /,288,^
rc^entc>Per0 como ía experic-

• ’ciamoftralfealgunosinconvenien-

tes,y entre ellos que por la diftancia-

larga,queay defdcla Cafa al Con-''

vento no ivan los Miniftros á oyr los

Sermones,con que los oran folamé-

tc los Iuezes de ambas Salas.Confu-.

]ado,Contadorcs de Haberias,y Vi-

firadoresjfaltando todo el reftode

JosMiniílroSjdc que es ran crecido el

numcro.fe hizo acuerdo en primero
*Dic.lib. <*deMarpo de 6 <5 (5.

para que los Ser-
«ut.dego.f monCs fe bolviefien á predicar en la

§ 8a, Capilla,como fe haze,y espor rodas

confideraciones lo mas convenirte,

yenquantoáafsiftirel Tribunal en

el Convento de San Pablo á los Ofi-

cios de femanaSanta/e continua no

obftante.

6 H azenfe también en efta Real

Capilla Jas Exequias , y Honras de

las perfonas Reales, y confia , qud,

por lo antiguo fe íormava tunrulo

nuevo de m.ulcra pintado íiendo las

colgaduras de la Cupilla,y Salas.ya-

yecas negras, y que vltimamente fe

pradheó aísicn las Honras de la fe-

ñora ReynaDc-ñaAna el año de 5 8o.,

y las que el año de 598.íe hizieron
: Li.dtac.dc.

por el feñorReyDon.Felipe Según* ^78. fol.62.

do,parecepor vil acuerdo hecho en '
tLib,deac,de

j 8. de Septiembre j,que fueron en ¿gZ.fo.^ó,
Ja mifmaforma, colgando de vayc-

tas la Capilla, y la pieza de afuera,y

poniendo delante del Altar vn pa-

ño de brocado con dos coxines de
lo mifmo

, y vna G0r.0na eru.1ma
: y

defpues para las que el añode 1 6 r 1
. L'ib.deac de

fehizieróporla SeñoraReyna Doña,*
<j II ^

Margarita avia mandado el Confejo

que fe formaffe túmulo en el patio,

fobrequefe reprefentaran inconve-

nientes,que obligaró á revocar aque

lia orden ,y darla para que íe hizieí-

ferfen la Capilla , como fe hizo
, y fe

ha continuado , aviendo fido las vi-

trinas las que fe hizicron por el feñor:

Rey Don Felipe Quarco el Grande,.-

(que f¡j nta Gloria aya)en jo.dcMar-

fodeóóó (íiendo afsi quefu muerte

fue en 17 de Septiembre de 665 y la

dilación confiítio en la que tuvo en

hazerlas la Ciudad) y haré vna bre-

ve relacio de la forma, para que pue-

da fervir de noticia para lo de adela-

te, oxala fean muchos los años que • •

paffen primero , quefencccfsitcde

hazer reflexión fobre ella.

Colgófe toda la Sala degovier-

no,queeslaque viene á hazer cuér-

poá la Capilla con vna colgadura,

de brocado,y terciopelo azul,propia

del Convento de San Pablo rhízoíe

tumulo de toda aquella
,

grandeza,

que permitió el fitio,cubriendofcde

brocado,y rematando con las almo-

hadas de lo mifmo
, y fobre ellas.Jas

infignias Rcales,combídófc para de-,

zirlaMiffa ávna de las Dignidades

déla Santa Iglefia, que fue el Maef-
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trcefcuela della, y dos Canónigas Vincos en lg Saja de Iufticia, •

para ei EvangelÍQ,yEpiftola,deirias Acabada laMiflapara que el Pier-

de los qualesafsiftieron losCu^ te , y Diáconos oyetíen el Ser,

Clero de la Parroquia,toda la Mu(ir mon fe entraron crc§ filias de tercio;

ca de laSanta Ig!efiia,el Maeftro de peloforado ,q fe déla Ig!e-

Cercmonias delia, fu Sacriftan ina- fia.en las quajes arrimadas aj rqiÍQijp

yor,dos Veinteneros .y otros dos Altar fe fentarop y porque le h¡£9

Capellanes, lavifp®taálavjgilia,y reparo defpues, qi¡,e ipfpe&p de fcr

el dia figuiente á la Miffa, y Sermón, dentro de Capilla Re>d , y en Reales

que predico el Padre Fray Pablp exequias hechas por vpa Audiencia

Ramírez Bermudo, Provincial que Real,ycon fu qfsifienpid. 7Ppreidnf$-

aviaíido de la Religión de Nucíira d°en efle adlp la Real pgr(p/13 , np
Señora de la Mercediel Altar eítu- debieron pqnerípfil^s, fino vn

vo cubierto con vn yelo negro ador- co cubicrto,ó taburetes, fe advierte

nado con vn rico Frontal de la mil- para lo venidero,

ma color ,
que fe truxo de la Santa Acabado el Sermón , y dicho ql

Iglefia,el fuelo alfombrado de alfa- Refponío bolvicron a dexar al Pru-
bras blancas,ynegras,cera amarilla fidente en fuquartoen lamifnufqr- - -

en el Altar,y blanca en el tumulo,y maquele avían acompañado,

hacheros de los lados, para lo qu^I 7 Hablándole cjeí túmulo ,y exq-

d ió el Cabildo de la Santa íglefia, lu quja$ no feráfuera de pippofirp trfr

plata,y todo lo demas que fue me- tar de lutos , y en las ocafionesdc

nefter para que fe adornarte con la .
muer re d,e per fon a Real

,
precedien-

dccencia que pedia el aóto
;
para la do tj recibir carta, que de orden cJeJ

Clerecía fe pufieron bancos en la C.ó/ejQ derive fu Secretario, en que

quadra que divide las dos Salas de ordpna fe den lutos a las I.uezes,y

govierno, y jyftieia , a cuya anteada Miniftrp? , cqmo ,eu peras peafiques

íe pone el pulpito. ,
;
íqm'ej^ysfc hpyjeK .aí9Rumbra/io»

La forma de venir , y jfsiftir los fehazp .acuerdo para que je fufpcnda

Tribunales , es que juntándote los
,
el despacho por 0^9 días

,
paraquj:

Iuezesdevna , y otra Sala cn ladc cnefjop aya hpmpo de bazprlt jo£

jufticia,enficndohora de dar pjin- .capuzcs^yvefinfedeyayeta losT/i-.

cipio á lafuncion,van conel Prior,y ..bunídes.y Safas,y Informa en que,íq

Confnles,Contadores de Haberia, dieron.a quajes MiniR,ros departo,^

y Viíicadores,.ydelante los demas ..g.qqjiles de v,aycta,y que.cantidades .

Miniftroscon fus capuzes cubiertas
.
.áyno^y a prros, cptuftypnel fteupj.'-

^
1 '

las caberas
, y arraftrando las colas do,qqcle hizo en primero de Dclq-

alquartodel Prefidcntc(li vive en el jbxed.e i^j.
que tiene dentro déla Cafa)quc lúe- 8 A demas de las¡dqs

:
CapeJla-

go que llegan {ale ,y viene en forma, nías de q fe Rahccho. tqcijcip» en cf-

afsicntaiiíe losluezes en la que para fe.capitulp,ay.otraf'm.íd_ada cnelCp-

oyr los Sermo.n.es,alConfulado,Có-
.
_y,entp

l
de fafiftW4

"

ta lores de Haberla
; yVifitadores.fe wefa de la Ói;dpn de §ap «Serppifpp

Ies ponen (por los dos lados de-Ia.enr p5ttr-a
l
m.i>u'os,4c.la.Ciqd? d de $ap¡ly-

trada de la .Salade go.vier¡ijo)yancp$ campara quepo la /: rrpttji de Nfrcf-
cubiectos de vayeta , con los qupjcs fr# Señor* 4e fe.digan xq-

tienen afs’ento también •lpsCgp,p.Há- ¿Ipslof JÍ9 F-
Í^li&íí^porcuy^ji,

nes de hCa.fi.que aísiltcn conchi
t
a,s, mofna,y la afsiftencia'de do.s R^ji-

yparalüs.dcwasMii#ros/e_pppci| ja «ítíno^JEfnau/i, pau^que
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adaiiniñrafíen los Sacramentos ala

gente de mar,y guerra délas Arma-
das,)’ Flotas,) íi algunos muridíen

losencerraífcn,el lenorReyD Felipe

Tercero por cédula de 2 1 . de Mai p

o

de róió.retrendádadePcdrode Le-

dcfmahizo merced al Convento de

500. ducados de renta en cada.vn

año , los quales'por mano de Don
Francifco de Texada y Mendoza

(fiendo Prelidente, y Vilícador de

laAudiencia de la Contratación) fe

licuaron en vn juro fobi e las alcavá-

las Reales aviendo facado 1 6]}. du-

cados de las arcas de bienes de di-

funtos, con que íe compraron 800.

de renta de Gerónimo Burón, Cava-

\Jb de 61

6

•
^er0 IaOrden de Santiago,Vein-

j
'

i0
tiquatro de Sevilla en nombre de los

J * ' Diputados del afsiento y médio ge-

neralde 14.de Mayó de t <Jo8.de
¿j
fe

otorgó efentura ante Diégo : Ramí-

rez Efcrivano de Sevilla en 27. de

Mayo de i6i6.
:

y por otra quepáfsó

en SanI11cara4.de Enero de.1‘617.

ante Pedro de Aguilar Efcrivano

pu b)ico,aceptarÓ e l'Prior,y FrayIes,

y fe obligaroal cumplimiento-de ia

Capellanía,y a las de mas 'obligado-

nes referidas,y délos 300. ducados

redantes fe aplicaron los ioy mara-

vedís al Capellán de la -primera Ca-

pellanía de la- Cafa
, y los 102$jdo.

para el Capelláridel Gonfejó.
’

9 Etíéfta Capilla Realfe-di-

ze también el dia de los Sárirbs Re-

yes decadávnaño'Vna MiíTa del-Ef-

piritu Santo ,a que afsifte el Iiíez-Ofí-

ciál'Diputadd por fu Mag'eftad para

las apelaciones del Gónfúladó ,’ que

llartunluczdc alzadás.con élPriór,

y Confulcs.páraquecl Efpiritu San-

to-alumbre it los que huvieren de

elegir los ekidores de Confulado,

que fean qualés'-cóhvenga ,comb : fe

Ord.cnn.i, refiere en ia br'denañpaja qunl Miffa

¿el Conful. dize el Capellán déla primera Ca-

f-T3' péllaniá.

10 Antes-que en el Convento

de Barrameda fe fúndaífe la Cape-

llanía, que va referida , les cftava

concedido privilegio á losP^eligiofos

del , exceptuándolosde la prohibi-

ción de que no fucilen alian 11as en

las Naos de Armada,y Flota, y per¿

nuciendo que fe llevafíen para Nucf-

tra Señora de Barrameda, lo qtial fé

difpenfó también con el Hofpital de

•Ja Miferieordiade la Ciudad deSan-

lucar,por fer allí donde fe curavañ

los marineros que enférmavan , co-

mbconfta de cédula en Valiadolid á

19 deFcbreró-dc 1606. refrendada Cib-i.mfo.
de Gabriel de Hoa,y en las Naos 2 oi.

mcrchantas las pueden, llevar para

elHofpital deN.Señorade Bué ayré
*

de la vniverfidad de los mareantes)

p0fccdiilade3.de lidio de i603.cn

que íe confirmó la regla della, yes

defaber,que para algunas limofnas C :
b.i.n/.fo.

particulares fuele en algunas.ocalio- j

nes conceder licencia fu Mageftad,

que fe pidan , como .por cédula de

.30.de Marfo de fcifcientOs y nueve Lib,\:>n.(v,

fe mandó parala’Caho'nizaciónde

Santa Tercia de Ies v¡sv

;

• 1 ;CAP.: -XXXVIIJ í
-

Catalogo de losTreftde.nt'es , Iue*

z'esyQydores, y'.Eifialcstfite. ha. \
v •> tenido la- Real- /Jud/Mia : :¡

de la Contrata*
' '*

'clon ., . „
:

;

TRESIDENTES,
.

1 W 0-Nluán Suarez de

B H Carvajal ,. fiendo

: ‘B J3 Obifpo.de Lugo,

y

Com diario gen eral

déla Santa Cruzadaf ah tés avia íii

do dél Coníejo Supremo de- las Iir-

-diáS)fiie el primerea quien fe cncar*

gola Dignidad de Preíidcnte de la

Real Audiencía dela Cafa de la Gó-
tratacióh por cédula de 7 . de 0£tn~Lrb.T.detiC

bredg 1557 . firmada de: la -EHucefaj/. 1 18.

Y.
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y refrendada de el Secretario luán

Vazquez,y aviédoférvido elle puef-

to poco mas de vn año >
paffaron al-

gunos fin que íe le diefle íuceíforj

pues aunque luán de Mal Lara en el

MrJ hraí libro que compufo del recibimiento,

f¡9 . que hizo Sevilla al íeñor Rey Don
Felipe Segundo el año de 157 o. dize,

que quando falió el Tribunal de la

Contxataciójá acompañará fuMa-
geftadivael DoétorVazquezdelCó-

fejo de las Indias entre el Faétor

Francifco Duarte.y elContador Or-
tegadeMelgofa,devió de íer mien-

tras fu Mageftad eftuvo en Sevilla el

fervir laPrefidencia,y fin defpachar-

íele titulo, porque no fe halla razón

dél.

i Defpues en veinte y quatró

deHoviembrede 157P. fe del'pachó

t itulo de Prefidentc al Lie. 'Diego

Gafea de Saladar en q fe re ficre, que

los que huvieíten de venir por Prefi-

Lib. 2 . de t,
dentesde laCafa,fuefien Confejeros

f.icji. délas Indias (como el referido lo

‘Dicho li.f. era) á el qualfucedió el Doétor&V

a00.2ip.zj6
mez ^ ^antl^ani elañode 1581.

y

el de 1584 el Lie. Don Diego de

Zmiga i á quien figuió el año de
' Ij 8 <5. el Lie. Gedeon de Hinojo -

fa , Cavallero déla Orden de San-

tiagojyáeíle el año de 593. el Doc-
tor Pedro Gutiérrez Flores,Presbí-

tero, Cavallero de la Orden de Al-

cántara , y todos Confejeros de In-
di as.

3 El año de yt>8. fue nombrado
por Prefidenee Don BernardmoGd-
zalez Delgadillo Avellaneda, Ge-
tilhombre de la boca de íuMageftad,

Comendador de la Obrería de la

Orden de Calatrava , feñor de las

Villas dcCaftrillo,yVaIverde,en cu-

yo titulofe dize, que por juilas con-

fiJeracioncs aviafu Mageftad rcfuel-

to.quede alli adelante fucífen eligi-

dos para Prefidentes de la Audiencia

déla Cafa de la Contratación Cava-

ilcros de capá
,
ycípada, loqualfe

cont inuó en dos fucefíbres .qlic fuci

ó

1Don Dugo Gómez, de Savdova!

,

Gentilhombre de labocadefu Ma-
geftad el año de 607. ¿quien el de
6o8.fucedió Don P'-ancifco Duar-
te, natural de Sevilla,que eraddCó-
fejo de las Indias, a cuya piafa avia

fido promovidodc la (leFaCftor Iuez

Oficial del rnifmo Tribunal , dequa.

defpues vino a íer Prcfidente
, y fue

de los que mas fobrcfalicron en las

buenas difpoficienes.y aciertos délo Lib.de fifi

que eftuvo á fu cargo aviendo excr- f. 283.32 ;

,

cido efte mas de ocho años 343.

4 Defpues de los tres Prefiden-

tes de capa.yefpada, que fe han re-,

f'erido , fin confiar de la caufa , que,

obligó á alterar la reíbJucion conté- Lib.$.deth

nida en el titulo de Don Bcrnardino
f, 10,

Gonfalez de Avellaneda
, vino por

Prefidentc el año de 1616. el Lie.

Don Francifco de Te.vada y Mnt-
doza,dcl Confejo de las Indias (que 1

defpues fue del de Caílilla,y Cam li-

ra dei|a)y como quiera que eíte Ca-
vallero huviefíe venido juntamente

ávifitar Jos 7’ribiinajes de la Con-
tratacion,ycftascomifsiones fe en-

cargue fiempre á togados .tengo por

fin duda.quc fue la caufa de no con-

tinuar la prefidencia en Cavalleros\

dccapa,y efpada,y dcfde entonces

fe ha proveído con variación, ya en

vnos.ya en otros.

y El Dodov Don Fedro Mar*
toolejo

,

natural de Sevilla del Con-
fejode las Indias, fucedió el añodeí

619 a Don Francifco deTcxada.y
aviédo fido promov ido al de Caftillá

lefucedióelafiodefeifciétosy vein- L/C3. deth
te y dos el Lie. Fernando de Vi-J. 15.33.

IIajenar, del Confejo también de las

Indias, que antes avia fido Oydor
déla mifma Audiencia de la Con-
tratación.

6 El año de 67.6. fue nombrado
por Prcfidente dCondede la ‘Puebla

del Macflre , Marqués de Placares Lib.f de tu

del Confejo , y Imita de Guerra ds/-47<
ín-
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T 7 ir detit
I n<^a9 j Cavallero de Ia Orden de

J
'y

‘ Calarrava,Gentilhombre de iaCa-
J niarade fuMageftad,á quien defpucs

fe dio el puefto deAfsiftente,y la ad-

miniftracion de los Almoxariíaz-

gos,dando de cada cofa tan buen co-

bro , como íi no tuviera muchas de

que cuydar,y aviendo hecho memo-
rables obras en Sevilla ( a donde fc-

rá eterno fu nombre) pafsó á ocupar

dignamente la Prefidencia del Con-
fejo Supremo de las Iridias.

7 El año de 1619. íuccdióen la

de la Contratación el Conde de Vi-

Uafranca, Ca vallero de la Orden

de Snnriago,que avia fidoEmbaxa-
doráSaboyaty el año de 163 a. le fu-

cedió el Conde dePeñaflor,Cavalle.

ro de la mifmaOrdé
,
que antes avia

íido Corregidor de Madrid: y el año

de 1635.1c fucedió el Lhs rDonPe-
d-ro de Vivunco V¡llagómezjZvw.-
Ilero de lamifma Orden , delConfe-

jo,yIunta deGuerra de Indias,á quié

fefiguióelaño de 1637 elL¡¿.‘Don

Lib.^.detit^ Bartoloméextorquecho, dclmiímo

/.66.78.10o. Coníejo,quedefpueslofue deelde

107. .Cartilla.

8 El propio Conde de Peñaflcr,

que avia fidoPrefidente defde el año

de 1633 hada el de 63 5.bolvio áfer

nombrado el de 1639 y aviendo fér-

vido harta el deé^ felchizo merced

deplafade'iCófcjodc laslndias,yie

íucedió clL'V. 'D.luan de Santetices

y Guevara ^CvtzWtío de la Orden
de Santiago,del Cófcjo Real deCaf-

ti llanque juntamente vino por Rége-

te de la Audiencia de Gradosjy en la

incompatibilidad en las horas de el

defpacho de ambas Audiencias , có-

íiftina fin duda el averíe entonces

cxecutado la novedad de darle coad

jutorálaPrefidencia,nombrandofu

Mageftad para las aufencias,y en-

fermedades de Don luán de San-

tclices á Manuel Tantoja y x^Al-

pnche , Cavallero de la Orden de

Calatrava, que deipues quedo go-

vernando la Prefidencia, y fe le hi- üfyJetH,
zo merced de plapa del Confejo de

/. 55.190.199
Hazienda.

9 El año de 1 644.hallandofe en

Sevilla el Lic.*Don Franet/co

Robles Uttlafane, del Confejo de fu

Mageftad
, y fu Alcalde de Cafa, y

Corteje le dio la Prefídencia,y para

ella fe le hizo merced de plapa de el

ConfejoSupiemo de las Indias,y hir-

viendo el puefto de Preíidente, fue

promovido alConfejo Real deCafti-

lla,y mudó en la Prefidencia de Ja

RealChancilleriadcGr; nada, a quié

íucedió el CtcfDon Juan de Gongo-

ra
, que fíendo Alcalde de Cafa

, y
Corte le le hizo merced del Confe-

jo de las Indias, para encargarle la

vifira de los Tribunales de Ja Caía

deja Contratación ,y fe le dio titulo
yo.$.c!etit

de Govcrnador del la, de que falló J'2l9' 249*

promovido al Confejo Real deCaf*
tilla,ydefpuesfuedel de Camara,y
Preíidente del de Hazienda,avicnda

Je hecho fuMageftad merced deTitu-

lo de Cartilla con la Nominación de

Marques de Almodovar del Rio

10 El año de 1649. fue nombra- - . , . ..

dopovPreCídeiiteelcJMarqurs de la
** *

3* 1

Lifedajoy Grande de Efpaña, avien- 1

do heredado elMarquefado deAgui-

jar de Campó,y Condado deCalta-

ñeda)Comendador del Horcajo en

la Orden de Santiago, Gentilhom-

bre déla Camara de fu Mageftad :á

quien íucedió el Conde de UUlavm-
¿rí>/¿,Marqucs de Quintana, y Caf- Lib.^detU.

tronuevo,del Confejo Real de Qtsd-f.6%,

tilla,quc lo avia lido del de I lidias,

y

íc hallava Afsiftente de SeviÍla,don -

defejuntaron en fu períona ( demas
deftos dospueftos)todas las fuperin-

tendencias
, y adminiftraciones de

Aduanas,Millones
, y demas rentas

Realcs,dando de cada cofa tan par-

ticular cobro , como fi tuvieífe folo

aquella de que cuydar
, y aviendofe

ofrecido en mas de diez años queeí-

tuvo enSevilla,muy arduas empre-
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íks de apreílos de Armadas,focorros

de exei atos,levas de cavallena,é in-

fÍMteria,preftamos,ncgociaciones,y

afsiétos,alcas,y baxas de monedas,

y alteraciones dellas, obró con tal

acierto,yentereza de animo,que rnof

tro en todo íu gran talentocompre*
henlion zelo,inteiigencia,y magna-
nimidadjeonque aviendofelc hecho

merced del Confejo de Cansara de

CaftilJa.pafsóá Madrid á fines dcel

año de mil y íeifeicntos y fefenta y
dos,eldemily íeifcientos y fefenta

y ícis con retención defta piafa fue

nombrado por Prefidente de Ha-
zienda,y oy con vniverfal aplaufo lo

es fu Excelencia dei Confejo Supre-

mo de Caftx¡la,y vno de los Gover-
nadores delReyno.

x r El año de 1 663 fe dio laPre-

sidencia de la Cafa de la Contrata-

ción á el Lie. Din Sebastian Infante

del Confejo délas Indias// aviendo-

le promovido a piafa de Fifcal de el

deCaíhlla,lefucedió el año de 66y.

‘Don lofeph 'Pardo deFigueroafiZ’x-

vallero de la Orden de Santiago , del

mifmo Confejo,q juntamente vino

Uba detit 'P®r AísiflétedeSevilla,adonde mu-

f x 71
* nó á 8.de Noviébre del propio año*

' 12 El de 1666 fue nombrado

jy jeí¡t por Prefidente Don Luis CM-ofen

f iVz
' deBracamonteDavila, Mar..

ques de Fuenteelfol

,

que al tiempo

que cftoyefcriviendo eílo continua,

teniendo juntamente a fu cargo la

fuperintédencia general de las Adua
nas,Millones,Alcavalas,y demas re-

tas Reales de Sevilla
, y fu partido-,/

aviendó en el tiempo que ha exerci-

do laPrefidencia , logrado fu defve-

lo//zelofa aplicación al mayor íer-

vicio de fuMageftad , muchos acier-

tosen él,y grande vt ilidad,y conve-

niencia para la Real hazienda y Ha-
beria en los dcípaehos, y recibosde

Armadas,y Flotas.,á que ha baxado á

los Puertos,fin perdonar diligencia,

ni trabajo por adelantar el Real fer-

vicio,y aviendo hecho el cfelajnfta. L\b. 2. cap"

mientodel indulto de Franceíes,el iS.w.u.r.y.

de las Haberias de las Armadas, y num. 7.

Blocasdelndias/formacion de laAr- Lié.i. cap.

mada de Barlovento, y aumento de 20 n.^o.c.3.

Artillería que fe contiene en difecen- »« a3.

tescapitulosdeílaobra, y otras mu-
chas difpoficiones que omito por lo

concifodella.

Y citando ya en la prenfa

efte libro hizo merced fu Magef-

tad defta Prcfidenciaá Don Gonq&lo

Fernandez de Cordova , Cava 11ero

de la Orden deAlcántara, delConfe-

jo Supremo de Caftilla (q tomó pof-

fefioná 23.deDiziembre de 671)011-

yas excelentes prendas le cóftituyen

legitimo acreedor de los mas altos

empleos,y afleguran que el tiempo,’

q le durare a efta Audiencia la fuerte

de averie m crecido por cabefadclJa,

fe continúen los aciertos, y buenas

diípoficiones,cóq ha dado principio»

C ONTAD ORES IFEZES
Oficiales.

13 El primero fue Ximeno dq_>

Bnviefea el año de «503. y por fu

•muerte el de y 10. Juan López de Re-
02/^,porcuya fufpenfion exercio en
Ínterin el Conde de Oíorno,Afsiíte- Sup. ca, i.n,

tedcScvilla(como antes fe a dicho)- g„

ypor muerte de IuáLopcz deRecalde
fe dio la plafaáDowígo d:Ochadia-

no el año de 5 23.y el de y32.firvió ct\

Ínterin por nombramiéto de fu Magi
Luis Fernandez de Alfaro.y aviendo

muerto el año de 1535 . Domingo de

Ochandiano nombró fu Mag.á'£>/>-

,go de Zarate,que íirvió halla el año
de 1555. yen ínterin fue nombrado
PedroBaca Cabefa de Baca, Vein-

te y quatrode Sevilla, baila que el

ano figuienre de 1 yy 6.hizo fuMagef-
merced '¿Ortega deMelgofa,natural

déla Ciudad ele Burgos, por cu/o

impedimento d año de y óo.firvió en
Ínterin Gabriel de S. Garlea, Vein-

te y quatro de Sevilla
, y por avede

Bb de-
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defiftido efte el año de mil y quinien-

tos fefenta y dos bolvió á entrar Pe*

dro Baca Cabera de Baca,quefirvió
Ludefitua- hafta el de ij 66. q bolvió áfervir'cl
dosy.x. jo.

propietario,y avicndo muerto el año
LibJeac.f. de 57j.firvió en ínterin fu hijo Don
40, Antonio de Melgóla hafta el año de

i578.quehizoíuMageftadmercedá
Lib.x.deti. iU;tn jj¡uj¡fZ (fg lUgjcas

,

Vientiqua-
/.i. 10.40.5 7 tro de la mifma Ciudad , el qualfue
60 100. 104. Hamado de fu Mageftad a la Cor-
180.200. te ti año de 1 58 1. y iirvió en Ínterin

García de Vaena.

14 El año de 5 83 . fucedió Ochoa

de Vrquiza, Cavaliero de la Orden
deCalatrava, por cuya muerte fue

nombrado el año de 16O4D0M Fra-

cifio Tello de Guzman (cognomina-

do el Seneca)que fin tomar poífefsió

murió ,con que fe hizo merced el mif-

mo año á D. sintonía López de Cala-

tarad 3 tn cuyas aufeneias firvieron

en dos ocafiones por Tenientes fu-

yos Don Francifco deCalatayudín

h;jo,CavallcrodelaOrden deSantia-

go,que teniendo merced de la futura

de fupadre (ele hizo de la Secretaria

del Confcjo de las Ordcncs,y fue vn
Cavaliero de muy relevantes pren-

das^ eftudios, con que fe le hizo def-

pues merced de la futura á Don Mel-

chor de Calatayud fu hermano con

aufencias,y enfermedades del padre

y poder ir en ellas i los recibos ,ydeí

pachos,

y

corrió en ella forma defde

el año de mil feifeientos y veinte y

,
fíetehaftaeldemilfeifciécosytrein-

L:b.i. e • tay dos,^ por muerte deD.Melchor
f 2 ' 6 ' 2

x

4‘ firvióde Tcniéte de D Antonio Lo-
344.380.

pe2deCalarayud,Andrés dcMunive,

,
*3* *

' que era oficial mayor de la Conta-
/47 60.7Ó. ¿ur ia>

1 5 Don Diego de Villegas
, Ca-

vallero de la Orden de Alcántara,

benefició perpetua por juro de hcrcr

dad el año de 1 634.1a placa de Con-
tador Iuez Oficial

, y defpues por

nuevacedula fe le amplió la preemi-

nencia de ícr UamadoContador pu-

yor,y elañode 543. nombró por fu

Teniente á Don Fernando de Ville-

gas fu hijo,Cavaliero de la Orden de

Santiago,que el año figuiente de 644
por muerte defu padre lomó poffef-

íion de la propiedad, y nominó por

íu Teniente áSimondeGavióla,Ca-

vallerodela Orden deSantiago ,q lo

Iirvió hafta el año de 646.cn que mu-
rió,y el dicho cDon Fernando de Ui.

llegas , bolvió á íervir íu oficio, en
que continuó hafta el año de 669-que

fe embarcó áfervir el pucftodeGo-

vernador,y Capitán General de la

Provincia deVenecuela,deq fu Ma-
geftad le hizo merced aviendo nona - L
brado para fu Teniente á Don luán ful. 88. 205.

Tello de Guzman,y Medina, fu yer- zoó 210 257
no,Provincialdc la Santa Hermán- Lü.^deut.
dad deSeviJla,yfu tierra que quando fol,z\6.

cfto eferivo lo eftá cxerciendo como
todo confía de los libros de títu-

los.

TESOREROS 1UEZES OF/-;

cíales.

16 El primero á quien fu Magef-

tad nombró por fu Tefoiero Iuez

Oficial de la Real Audiecia de la Ca-
fa de la Concrataeion de las Indias,

fue elD^. Sancho deMatienzo,Ca- LLiJetit-f
nonigo de la Santa Iglefia de Sevilla, x .

a qiuen el Coronilla Antonio de He- H:r. dec.x,

rrera refiere averie hecho fu Magcf- p¿g. 370.
tad merced de la Abadía de Xamai-
ca el año de 5 i4.pero no fe embarcó,

pues confía que murió en Sevilla el

añodc522.yqucaviendo fu Magef-

tad nombrado en ínterin á Domin-
go de Ochandiano,quc era fu Oficial

mayor , el año figuiente fe Je hizo

merced de la piafa de Contador

Iuez Oficial(como antes fe ha dicho)
,
.

y fe proveyó la de Teforero en

Ñuño de Garniel
,
que gozó poco 3o 4o 4

tiempo de cíla ocupación , pues

por áver muerto el año figuiente

de



IIB.1; CAP. XXXVIÍJ

L’b.i.detit

.

/. 38.4047.
De. hbtfol.

4 2 -

'bDic.lib.fol.

53 .

D'c.hb.fol.

I05*

D. í lib.fol.

no.
Dich.iib.fo.

130.,

TJbbr.de ti.

f 161. 1S6

jLib.de ac.de

57S-/-14-

Lib.t. de ti.

fo'.i91•

L’b.de ac.de

580/.115.

/o/. 204.

Lib.deac.de

583.f.*9*
Lrb.r.de tit,

foi. 270.

5Dich.Gb.fo,

go9.

de ti.

/• 3-

JJb.de ac.de

Ó19/.108.

de mily quinientos y veinte y qna-

tro,nombró fu Mageftad á Ledro
úuarets de <JafhlDsque murió el año
de 1530 y le íucedió Francifco Te*

Uo, que aviendo férvido efta playa

halla el año de 1 5: 56 nombró por fu

Teniente á luán Gutiérrez Telio el

año de 1557.cn Ínterin , y el íwiffrlo

año nombró fu Magellad a Sancho

de Paz,y deípucs en-el de 1 5
’6 2' fe' Jé

dio la propiedad á litan Gutiérrez

Telia.

17 Aviendo férvido luán Gu-
tiérrez Teilo,hafta el año de mi!qui-

nientos y fetenta y dosje nombró fu

Mageftad por Corregidor deToledo

con retención de la playa de Teíorc-

ro Iuez Oficial
,
pues confta que por

fuTeniétc la entró afervir D.Frácif-

co Tello fu hijo,Cava llcro de ia Or-

den de Satiagojy por fu aufenci a fir-

vió efta playa el año de 57 5- el Lie.

Mofquera deMofcof©
, y defpuescl

año de mil quiniétosy fctéca y nueve

pormuerte de fu padre fe le hizo mer
ced de la propiedad al dicho D.Fra-

cifco Tello,

y

el de 1580. firvió elin-

terinLuisPócedeLcó.yporfuaufen-

cia el Lie.Valdepeñas, y el de i 581.

bolvió a fervir D.F rácifcoT elIo,que

envna aufencia fuya dexó por Te-
niente á DiegoMefia el año de 1 583.

y deípucs firvió Don Francifco harta

el año de mil y quinientos y noventa

y vno.que nombró por fu Teniente

¿Don Francifco Tello de Guzman
fu primo, y por promoción del pro-

pietario al pueíto de Governador,y

Capitán General de las Islas Filipi-

nas^ Preíidente de la Audiencia de
ellas el año de 1604. hizo fu Magef-

tad merced déla Tcforeria á Doilj
Mrli bar Malionado de Saavedra

,

Veinreyquatrode Sevilla , de quien

fue Ten ien te el año de m il y feifeie-

ros y quinzc Don Diego de Zuñiga fu

yerno.y defpues por orden de fuMa-

geftad Don Gaíparde Montefcr fir-

vió en Ínterin hafta el de mil y feif- [ib.2. de ti.

cientos y veintey trés,que le mandó jol.i tri-

que Don Melchor bolvieífe afervir

fuplaya.

18 Al tiempo que bolvió Don
Melchor Maídonado al exercicio 'de Lib.$,detii

la playade Teíórero Iuez Oficial , fe
f.4,1.

le hizo merced á ‘Den Gafpdr de_j •

-MonteferiCz.vi.We.to de la Orden de
Santiago,de fus aufencias, y enfer-

dades
, y futura de la playa , y el año ¿^.3, de. ti

de mil y feifeientos y veinte y feisí
f.q$,

aviendo hecho dexaexon Don Mel-

chdr entró DonGafpar en la propié*

dad,queexercio harta el año de mil

y feifeientos y treinta, en que por fu
,

muerte entró Do-i TJhgo X-mñ/rz fib.$.dett%

de Evafe. Teniente de Alcaide de'%6^’

los Reales Alcayares de Sevilla , á

quien fu Mageftad hizo merced i:ie el

titulo de Marques dd Cafal ,y fue dé
grande erudición, y letras (corno es

notorio)y pordexacron qnehizode
.

laTefoicriaelanodermlyfeifcien-

tosy treinta y quatro,hizo fu Magef Dich. lib.f.

tad merced á Don Antonio de Ar- 94'.

teaga y Zamudio, Cavallero de la

Orden de Calatrava
, que anees de

enriar en el cxercicio fue nromovi-

doala playade Veedor general de.

la Armada de el Occeano, y fedió la

de Teforerolucz Oficial 2 Don An~
ionio Manrique ,Cavallero de laOr-

dcndcSanringo, y Teniente de AI-

caydc de los Reales Alcacarés, por

cuya muerre entró el ano de mil y
feifeientos y quarenta And>es de Dich. lib.f*

,M«wY/?,que tenia merced de la futu- 1 66-

ra a quien fucedi TO el año de mil y
feifeientos y cinquenta y nueve,fien - Lib.q.de tit<¡

do el que menos dignamente ha /.lar.

ocupado eftc puerto , del qual eftuvo

hecha merced a Don Gcro limo Fe-

derigui , Cavallero de ¡a Orden de
Santiago Procurador de Corres por

SevilIa,yfinaverfacado titulo fe le

dio playa del Confejo,y Contaduria

mayor dequenras.

Bb a FJCi
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FACTORES IFEZES
Oficiales »

19 El primero que ocupó la pla-

ya de Fa&orluez Oficial de la Real

Audiencia de la Cafa de la Contra?

Vb.x.üetifc tacion de las Indias i\K Francifco

f,
i ,

Tinelo , Iurado fiel Executor de Se-

Viljp.como confia de los libros, y lo

dizevna iofade piedra fixada en la

pared de la Capilla de Nueftra Se-

ñora de las Anguftias,fita en la San-

ta Igleíia de dicha Ciudad, y avien-

do muerto el año de 1509. le fucedió

\jb,\.detit* el Comendador Ochoade Tjjafuga,

J.i- Cavallero de la Rcligiqn de San lúa,

á quien fe le hizo merced en remune-
ración de los férvidos

,
que avia he-

cho en ocupaciones militares , y por
Dich.libfio, fu muerte que fue el año de. 15 16. fue

54- proveído en fu lugar luán ae .-. ¡ran-

eta
, que aviendo faltado el alío de

D kh.libif, 1 5 :?&. le fucedio Franafe o Üuanc,
64.66, Veinte y quatro de Sevilla

, y en el

Ínterin porque fe hallava ocupado

en algunas cofas del -férvido de fu

MageftadjConfta que entró á exercer

Diego Cavallero
, y que aviendo

muerto FrancifcoDuartc el año 553

.

Diih.Hb.fo. hizofuMngeftad merced a.Framifico

103. Tillarte fu hijo,por cuyo impedí

-

Li. deac.de meto el año de5 5 7. firvió en Ínterin

I 557-f-S- (aunque poco tiempo) el Lie. Diego

Hernández, y dcfpues Antonio de

Li.i.de ti.fi Eguino,haftael demil y quinientos

,107, y fefenta , que firvió por nombra-

Dich. lib, /. miento en ínterin Pedro Luis deTo-
J30. rregrofla.VeintcyquatrodcScvilla,

feñor de Gelo de Cabildo, Adminií-

írador general de las Aduanas, y el

que inventó la forma de los libros de
caxadelaRealhazienda , que fe ob-
fervan defde entonces,y defpuesfue

del Confejo.y Contaduría mayor
de quenras;y el añode mil y quinien-

Dich. lib.f. tos y fefenta y dos,firvió cfta ocupa-

131. cion Hernando de Alma,n (3,Vein te

y quatro de Sevilla, lrafta que el fí-

guiente de mil y quinientos y íefen-
j ^ ^

¿
tay trcs,bolvió Francifco Duarte á

' '*'

la propiedad,y defte Cavallero hizo *

tan fingular aprecio el íeñor D . Fe-

lipe Segundo, que le fió negocios

muy arduos
, y graves

, y quando fu

Mageftad entró en $evj)J a , aísi en el

tranfíto que hizo delde ¡a Rinconada

ÜBeIlaflor(queés Jo que oy llaman
las Aceñ as de Dcqa Vrraca)co nio ai

venir defde alli por tierra, á entrar

por la puerra Real harta la Santa

Igleíia,le llevó cerca de íu Real per-

fon a,preguntandole lo que ocurría

,

como refiere el Macftro luán de Mal
Lara,en el libro que imprimió defie,

affunto.

20 Sirvió Francifco Duarre,
} ^ .

harta el año de mil y qumientosy fe-
et! '

tenta y nueve , y entonces nombró 1

por fu Teni-ente á Do» Francifco

Do-arte Cerón fu hijo
,
que fue deí-

pues dcel Confejo de las Indias,

y

Prefidente de la Gafa(como antes fe

hadicho)y el año de mil y quinien- L’.i.detit.

tos y noventa ytres,confta que en tro 59*

en la propiedad el dicho Don Fraii-

cifco,y que firvió por fu Teniente

Fernando de Porras, Veinte y qna-

tro de Sevilla el año de 1602 y que D'ch. Ub.f.

el de 605. (por promoción á la pía- 301-

fadel Coniejo) hizo fu Magcttad D ¡c-h. lib.f.

merced de la de Faótor Itiez Oficial á 3 1 8.

Ton Felipe c_Manrique , por cuya

anfencia firvió Don Luis Manrique,

defde aquel año hafta el de t 607 que Lib 2 de til.

lo entró á exercerDon Felipe, y el A5 29.

de 16
1
3. firvió por fu Teniente Don Dich. lib. f-

Fernando de Saavedra Molfalvc, 375.

Veinte y quatro de Sevilla, que deí-

pues fue Corregidor de Potofi , y en

el año de 1616. exercio también de L ib.^.detit

Teniente Don Antonio Manrique, t-7-

y en el figuienre de 16x7. Don D¡ch, lib.f•

Beltran de Godoy i y aviendo cl 1 ti

año de 1621. nombrado fu Magcf- Dich. lib.f'

tad al dicho Don Felipe Manrique

por
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por Corregidor de Potoíi lefiiccdió

Don Luis del /Ileacar , CavalJero

de ja Orden de Santiago , de quien

L1b.¡,detit. fue Teniente el año de <628 Don
f.6i, luán Antonio de el Alcaprfuhijo,

quedefpuesfue Cavallero del Abi-

to de Calatrava
, y aviendo muerto

J)ich. lib.fo. el año de 164j entró áfervir por Te-

20 1, nienteDon Luis Fernandez de Cor-

dova,y Mofcofo
, y por muerte de el

Lib.^.detit. propietario el año de í^o.íe bene-
j4' fíció ella plapa Don lofeph Cam-

pero de Son evilla , Cavallero de la

Orden de Santiago Alférez mayor
deSeviIla,quehizo dexacíon el año

Dich.lw.fo. de iéjj.porcl govierno dcCampc-
83 * che,y en la mifma forma le íiicedió

Don Gerónimo Ladrón de Qrga-
wa,que fe hallava Iuez Oficialíuper-

numerario; y por fu muerte que fue
Dich.hb.fo, el año de ¡66 1.y en virtud de futura
105.139. delta plap con exercicio de la de

Supernumerario ( de que ten ia mer-

ced en la propia conformidad)cntró

Don Luis de Baeza y Mendoza^,
Cavallero de la Orden de Santiago,

Gentilhombre de la boca de fuMa-
ge(lad,oyMarques dcCaílromonte,

y de Robledo, que el año de mil y
íeifcientos y feíenta y cinco, nom-
bró por fu Teniente á Don Alenjo

deBaeza y Mendoza fu hermano,
Cavallero de la mifma Orden , y
Veinte y quatro de Sevilla, que al

preíenteexerce.

OIDORES .

2t Dcfde el año de 1503 .que tu-

vo principio lajurifdicion de la Cafa

determinavan los Iuezes Oficiales

los negocios de juíticia, y tenían

nombrados dos Letrados con fala-

rio, para fentenciar con parecer de

vno de ellos .halla que el año de

15 femando fu Magcítad,que hu-

Vielíe Iuez Affeífor Letrado con
las preeminencias

, y falario de lúes

Oficial
,
pero fin obrar antigüedad

con ellosjy el primero a quien fe hizo libA.de tit.

merced de eíta piafa fue el Lie. Sal-

gado Correa
, que lo íirvió defde

'

aquel año halla el de mil y quinientos

y ochenta y vno, que murió , fiendo

de advertir,que antes de la inílit li-

ción de la Sala de jufticta
,
por cédu-

la dada en Tomará 22. de Mayo de

15 8 f .refrendada dcAnronio deEra-

fo.mandó fu Mageítad que el Aífef-

for,y Fifca 2 de la Contratación tru-

xeífen ropas talaresfque es lo que oy
llaman garnachas) y le fucedió el

Lie Diego Vmegas , Fifcal ,
que era

de la mifma Audiencia, que lo exer-

cio halla que fe crió la Sala de juítí-

cia,quefueel año de mil y quinien-

tos y ochentay tres ( como antes fe

ha dicho)con dos Iuezes
, y el año de

1 59 6. íe acrecentó tercera piafa, y
Su^.ca.^n.

los que la han ocupado defdeenton- 4 -

ces fe referirán aquí por fus antigue-

dades.Y como quiera que los mas en
lo antiguo- y moderno han íido Co-
legiales mayores, y muchos delios

Catedráticos, dexarc de referirlo

con efpccialidad
,
porque no tenien-

do la noticia fixa que quificra délos

antiguos, no es razón agraviarlos

dexando de eípecificar los grados de

alguno ai tiempo que fe refieren los

de otros, pero diré los afeenfos que

tuvieron.

2í El Lie, Diego Fanegas, que

era Iuez Affeífor, y el Lie. Antonio

García de Monialvo,fueron los dos

primeros Oydores el año de mil y
quinientos y ochenta y quatro, y

Et.z. de tit i

aviendo muerto el de 1586. el Lie.- Az ij.

Diego Venegas, fue nombrado en Dich.l/b.f,

íalugurclDobí.drtasiyel de mil y *27*

quinientos y ochenta y ocho
,
por Duh. iib. f,

muerte dclLic.Montalvo nombró fu 2 $6'

Mag.al Lie.Gregorio López Made-
ra,^ détro de dos añosfue promo-
vido áFifcal delaChácilIcria dcGra-

nada,yllegóáferdel Coníejo Real,

Ebj y
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y cu la placa de Oydor de laConora-
lacioc le ¡atedió el Doci. D.Aton(o

II /ilío de Bujia?nantc:áe mucha opi-

\.f .2. ietit, xiion por fus excelentes prendas, y
/.249' letras,que llegó áferdel Confejo de

las Indias: y en el año de 1594. por

promoción del Do¿t.Arias,áRegen-

D 'ch.Hb.f-

&

de la Audiencia de Canarias, fue

266- proveído el Dotf-. Almanfu.

23 • El añode 1596. fe añadió la

I-'. i.detit. merceraplaya proveyendo en ella al

f.279, ÍDoct.'Dtego c/irías de Borja,y el

fíguicnte de 1597- por muerte de el

Dich. lihs
f. Do¿hAlmanía en ció el Lie. Leman-

281. ao de Villa/eáor^üz fue defpues del

Confejo de las Indias
, y Prcíidentc

Dich.li,
2.f- delamííma Audiencia; y el año de

089- 1 j99.por muerte del Dodl Al ias de

Borja , nombró fu Mageftad á el

D ’ch. lib , f,
í
'Do£t .GarcíaCarreña,que el aóo de

317. Jdoy.pafsó afee Alcalde del crimen

déla Chancilleria.de Valladolid,

y

Je fucedió el Doít. 'Don Martin
de Eguts de Beaumont y Navarra,

Cavallcro déla Orden de Calatra-*

va,yftjgeco demuy relevantes pren-

D \ch. lib.f, das;y ei ano de 6o6.fucedió al Dotft,

,2 Buftode Buftamanrc el Lie Tomas
de Morales-, y el de 1609. al Doít.

Remando deVillafeúor el Lic.'Die-

rratacion al L/r .sJHugica,Oydor de
Quito, que murió fin tomar polfef-

fion, y fe le dió eita playa al Lie.

Lhriltovai (Jila de Larvajal,por _ ^ „

cuya muertc,qucfueel año de 1627.
'

hizo fu Mageftad merced de el la al '

Lie. 'Don Gregorio González dt__>

Contreras , que fue Cavallero. de la

Orden de Santiago, y de los Confe-

sos de Indias,/ de Cartilla.

25 El año de í63 z fucedió á D.
Gregorio Gon y alez de Contreras,

que pafsó á playa de Oydor de la

Audienciade Grados,el DoSl Don
Miguelde Luna y Avellano , Cava -

llerodcla Orden de Santiago; y en Lw.$.4ettt,

elnufmo año por muerte del Doófc. '•77*

Andrés Salcedo de Cuerva hizo fu

Mag.merced á el LtV.D. MiguelMu- _
ñ >z ,que al prefente es Alcalde de uice* ib. f.

Cafa,y Cortejy el de 16
1 7 por aver 7í>*

palladoDon Miguel de Luna á Oy- -

dor de la Audiencia de Grados ( que
lbich.lib.jo.

defpues llegó á ferdelConfejo délas I05r

Indias) le fucedió el Dolí. Don Ro-
drigo Serrano y Trillo , de infigue

literatura,y conocido por ella en las

Efcuelas de Salamanca,y en todaEf-

patía,quequando eferivo eftoesRe-

gentedelaReal Audiencia de Gra-,

Lib.z.de til. í° Lorenzo de Naharros , que fue

/348. muy dodlo.y aviendo fido ordenado

de Sacerdote le prefentó fu Magef-

tad para la Abadia de laSanta Igle-

sia Colegial de Al faro.

24 El año de 1 6
1 j fue promovi-

do Don Martin de Egues á play a de

Lib.^.detit. Oydor de Valla dolkbdela qual paf-

y,j, so defpues á Prefidente de los Char-

casdonde murió ,y lefucedió el Líe.

¡
. .

GrronimoTazde Cuellnr
; y el ano

D/ch. lib.f. (jc , gip.por aver paífado el Lic.Mo-
rá’ rales a Oydor- de la Audiencia de

• Grados .hizo fu Mageftad merced al

Dolí. Andrés Salcedo.de Cuerva-,

y

el año de 1622
.
por muerte del Lie.

Dich.li.^.f, Diego Lorenyo deNaharros,fe avia

3 2 - hechomercedde la playade IaCon-

dos,digno de mayores puertos; y el

año de 1 63 8.poí muerte del Lie Ge-
rónimo Paz de Cuellar , entró á D'ch.lib,fo.

fer Oydor el Le. Don Francifco de

Manfilla Lorengana
; y el año de

1647.cn que el Doift. Don Rodrigo

Serrano ,fpe promovido á Oydor de
Granada fe hizo merced de fu playa

al Lie. Don Alberto
cPardo Cal-

derón,Cavallcro de la Orden de Ca-’

latrava,Govcrnador de Sanlucar de
Barrameda.

26 NoexercioD AlbertoPardo

eftapíaya,porque hallandofc toda-;

via firviendo el govierno de Sanlu-

car,fe le hizo merced de la de la Au -

dicnciade Grados el año de ¡648.7 Lib.3 detit.

le fucedió el Lie. Don luán Snarezf. 170.

de
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de (JWenJoza de tan adelantados

eftudios,erudicion,y letras, que por
ellas

, y por fu copiofa, y feleéta li-

brería es muy conocido aun fuera

de los limites de Efpaña , á quien yo
venero como Maeftro mió

, y en Sa-

lamanca tuvo mucho ap'aufo,afsi

por fus buenas lctras,como por el li-

bro intitulado ad legem /¡quiltam,.

que compufo,éimprimió,y fe cfpera

que iluftrc con obra mas general,

ygrande,nofolamente fu nombre,

finoá todaIaCorona,oxalafu falud

permita,quc veamos entregado á la

prenfa lo que tan dilatadas fatigas

le ha coftado,que de vno , y ótrofe

haze mención en vna cédula de feis

de Septiembre de mil feifcientosy

fefenta y quatro,en que ( con ocaíion

de averfído llamado a M adrid para

la recopilación de lasleyes deludías,

y no poder fu poca falud fufrír aquel

temple) fe dize,que por cita coníidc-

racion, y porque eftava eferiviendo

cofa,que feria de vtil álacaufapubli

ca,lediípenfavafu Mageftad el que

dexaifede ir alTribunal quando qui-

íieífeiinneccfsidad de vfardela ce-

L’b .^.detit- remonia de eícufarfe.

ytfZ.150.170. 27 El año de mil feifcientosy cin-

quenta en lugar de Don Francifco

de Maníilla ( que en el antecedente

ímirióenlapefte que padeció Sevi-

Ila)hizo fu Mageftad merced al Lie.
cDon Martin deOña,y el de mil feif-

cientos y cinquéta y quatro por pro-

moción deD.MiguelMuñozá Oydor
Lib./^.detit . de la Chancilleria de Granada entró

fol. 76-
cDon Bernabé de Otaiora Guevara,

Cavallero de la Orden deAlcántara,

yelañofiguiente de mil feifcientos

y cinquenta y cinco por aver pa fiado

Don Martin de Oiu á Alcalde de

Granada , hizo fu Mageftad mcr-
’Die.ü.f, 85. ced defta playa a *Don Simón de Vi-

llalobos , v Calat ayü

,

que murió el

ano de mil feifcientosy fefenta y vno

y lefucedióel figuicntc de mil ÍCif-

cientos y fefenta y dos clLic.Tton

Antonio cleSafinas,quecn aquel mif- D.li.a.f ia.1
mo año pafsó a viíítar la Audiencia .

.

de Canarias , con merced de plapa

de Alcalde de la Real Chancilleria

de Valladolid , en que al prefente fe

halla empleado , íiendo merecedor

de mayores pueftos,y en aquel mif-

mo aúo hizo fu Mageftad merced

dellaáDon AtanalioPafqualdeRo-
D.li.f. iyí.

badillajyel de mil feiícienros y fe-

fenta y cinco por aver paitado Don
Bernabé de Otalora á la Audiencia

de Grados le fucedióel Dodt Don
Tedrode Vribe 7a. zancón que en'

breves días dio el Colegio mayorde
San llefonfo de Alcalá tres íugetos-

á la Audiencia de la Contrata-

ción , que fueron Jos dos vltimos,

y Don Martin de Oña; y por muer-
te de Don Pedro deVribefque fue

el año mil fei (cientos y fefenta y nue-

ve en q lie tempranamente fe malo-

graron las cfperanf as que fus ama-
bles prendas,y literatura prometían)

entró en fu lugar el Lie. DonBa> to-

lome Uelazquez Moreno, que fe ha*

llava Fiícal.

28 Hanfc referido por la

ferie de fus entradas los Oydores-

numerarios , que ha tenido ia Real

Audiencia de la Contratación ,y có-

vienc íaber que el feiíor Rey Don 1

Felipe Quarto el Grandef que Santa

Gloria aya ) deícando que invierte

fin la prolixa obra de la recopi-

lación de las Jcyes de Indias , en-

cargó cite cuydado á. el Lie Don
Antomo di-LeonT ineio,c¡i\c era Re-

lator delConfejo Supremo de ellas*

con tan gran crédito de erudito en

todas buenas letras como le adqui-

rieron fus muchos eferiros, y Je h izo-

merced de plaza fupernnmerana
de Oydor de la Audiencia de la Có-
tratacíon,con calidad, que gozaHe

los honores, y gagesdella rcíidicn-

do en Madrid en el empleo referido,

y
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y como antes de concluirle huvieíTe

llegado el fin d e fus dias/e le hizo la

XJb.^.ditit, rni liria merced,có el propio cargo al

Lie.D,Femado X'.menea, de'Pani-

agua, Relator del mifmo Confejo

elañodemilíeifcientos y íefentay

cinco,y quando eícrivo ello, eftá en-

tendiendo en el trabajo , que tanto

fe defea ver dado a la eftampa : yel

año de mil feifeientos yfefenta y feis,

íe hizo merced deotra placa al Lie,

Lib.^dettt, ‘Don Rodrigo Navarro para que
/•i8p, precediendo ir por Vifitador de la

Audiencia de SantoDomingo,laen-

trañe á fervir quando bolvieffe , la

qual dexó jurada al tiempo de ern-

barcarfe,de que fe ligue,que feá cinco

los Oydores anuales.

TENIENTESDE ALGVA-
zil mayor,

’i9 Efcrito eftá antes el origen

L.i.cap.i^, del oficio de Alguazil mayor luez

n. i,2. Oficial deque fuMageftad hizo mer-

ced al Conde Duque de01ivares,que

al prefente pertenece al Duque de
Medina de las Torres Principe de

Aftillano,y losTenientes.que han fi-

do nombrados fon Don Fernando

deCe[ped?s,y Vela(co, Cavallero de

la Orden de Santiago, Teniente de
Lib .3. de ti. Alcaydede los Reales Alcafares de

/• 48. Sevilla el año de mil feifeientos y
Lib.de ar.de veintey feis Gafpar de Vargas Ala-

630./.29. chuca,y Palomares,CzvzWeio de la

nnfm aOrdcVeinte y quatro deSevi-

L'¿-3.detit, lla.'D. AlojoAgufttn VenegasNcwx-

J,80, te y
quatro de la mifma Ciudad,el

año de mil feifeientos y treinta y dos

Don lofl ph Flores de Salazar

,

el de

Dic.lib.fol, mil feifeientos y treinta y fíete Don

Í3 c« Fruncífeo de Valdes GWí>r,Cavalle-

rode la mifma Orden de Santiago,

Veinte y quatro de Sevilla , y que

fue por Procurador de Cortes della

!D/V. lib,Jo}, el año de rail feifeientos y quarenta

2io. yquatro,Don luán Antonio de An •.

drade SalazarJZzvzWcvo de laOrdé

de Calatravael año de mil íeiícíen»

tos y quarenta y IcisJVon D ego de

L (pejo Maláonado,Cava!lero de la Lib.^.deti.

Orden de Santiago (que antes avia r, 253.
fido Alguazil mayor de la Real Au-

¿jtíi.^,de¿¿i
dienciadeGrados)dañodemil íeif-

cientos y cinquenta y quatro ,que lo
'

fuehaftaeldemil feifeientos y feíé-

tayfeis,en que fu Mageftad le hizo

merced del Corregimiento deMexi-
co ,y le fucedió Don Francifco An-

tomo de Comqne, Cavallero de la

mifma Ordcn,yVeinte y quatro de la
jy;e ¡¡^^

Ciudad,y á efte el año de mil feifcié-

tos y
fefentay nueve D-» Pedro lo-

^¿ iib.fol
feph Uelazquex,quc quando eferivo

’ '

cftoíirve la piafa.

TENIENTES DE ALCAIDE
luez Oficial.

30 Del origen defte oficio tam-
x.cap'

bien queda efcriio,y el primer Tenié ’

g
te que lo íirvio fue D. LuisX¡tnenez

>' ' '

de Gongora,Czyd\txo de la Orden
dcCalacrava, Veinte y quatro de la

Cuidad de CorJova
, y Señor de la

VdladelaPuebladelosIiifancesfde

qucdefpues fue Conde)y delConfe-
y

' '

jo,y Contaduría mayor de quentas
’ '

el año defeifeiétos y quaréiayquatro, , ge f¡t
y el año de mil feifeientos y quaren-

ta y feiSjDtf'' luán de Cordova Lafo
J

de ta Vega,CzvzWzvo de la Orden de

Santiago
, y el año de mil feifcien-

tosy quarenta y ocho Don Garda
Lafo de la Vega, y Cordova Ju hijo,

Cavallero déla mifmaOrden,á quien

fucedió Don lojeph Sánchez de , .

Berrozpe , VeintiquatrodcScvilla,
1

3' e

el año de mil feifeientos y fefentay
2 5^'

nueve,que al prefente eftá cxercien*

do efta piafa.

1UEZES SVP ERNVMERA«

ríos.

31 El primero á quien fu Magef-

tad hizo merced-de piafa Supcrnu-
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Lib.^.detit íperariadeluczOfícHl fueAndrés de

fu 6% MurrbefiX año de mil ieiícientos y
treinta y fíete ,á quien pon emuneT

ración de fus fervicios , fe le dio la,

futura de la Teforeria con exercicio

defde luego,y el año de mil íeilcietH

tos y quarenta, fe hizo merced a hri,

cifro de la ‘Parra (ambos oficiales

Dhfifii, mayores de la Contaduría ) de otra

playa fiipernuraeria por íus lervicio s,-

y por el que hizo pecuniario
, y avié-:

dolé aumentado defpues por ,que le

lgafsignaflefutura déla playa ueTe-

forero, llegado el cafo, de poder en-

traren ella, fe efeufó ,y queriéndole

obligarlo pulo en juíticia , y execu-

torió que podía renunciar aquella

merced,que aviacolegiado por favo-

rable^ el año de mil íeifciétos yem-
quenta y vno la configuió también

por fus fervicios
, y por averie he-

cho pecuniario 'Don Gerónimo Li-

Jjb.A.detit. d- on deC /ama,con futura de Fae-

foi. 14 i7/-.torIuezOficiaI:y ei de mil íeilcien-

DJiO.f.47- tosyeinquentay tres,hizofuMagef-

tad merced á Lnrenyo Andrés Gar-
cía ,de luez Oficial fuperr.umerario

nombrándole al mifmo tiempofaun-

que por titulo á parte) por Veedor
general de la Real Armada de la guar

diadelaslndias,á quien con reten-

ción deftospueftos fe le hizo merced
el año de mil feifeientos y feíentay

feis,dela Veeduría general del Oc-

ceano en ínterin ¿ el año de mil feií*

I ¡b.í.detit.
cientos y fefenta y vno,

<Z>0»fi¿r«<¡f-

fol /lo.
be Ocl/oa de C hmtetru , Cavallcro

J ^
de la Orden de Santiago,ficndo Pro-

veedor general de las Armadas,

y

Floras deludías ,configu¡Q ( por fus

fervicios
, y por el que hizo entócés);

merced de luez Oficial fupernumera -

110 con futura de la de Faífcor.y á

D'mb'ranctfcedexyílberro

,

Cava-

llerodelamifmaOrden fe le hizo el

año de mil feilciétos y fefenta y dos
merced de futura de la primera pla-

ya propietaria,ó fupemumeraria que

vacaffe,y el año de mil feifeientos y
fefenta y cinco entró en Ja que vacó

pormuertedcFrancifcódéla Parra:

y al pudente fe halla Don Francif-

coLonnp de San GMilian ( que fue •
'

'

.

álavificadc las caxas Reales de la.

Nueva Efpaña) Con merced de luez
, .

fupernumerario.que dexó jurada el

año de mil feiíaéíos y fefentá y dos

pero no tomó pofícísion

»

FISCJUES1

32 Él año de mil quinientos y
quarenta y feis , fue el primer nom-
bramiento ,quc fu Mageftad hizo de;

Filcal déla Reai Audiencia de la Có~ UbA.trt.fi

tratación en el Lr/i FV/'r, «c vi B c-'j 80.

rra á quien fucedió el de mil qumie-
tos y cinquenta y fie

- e,e ‘te. D ]. 109,

Uenejras

,

que aviendo filo promo-
vidoaluezAffeffor el de mil quinien-

tosyochcca y dosle íucedio el Lie.

Anton:oGarcia •eMonimvnjSc. quie ' cjy f, f20 ^
fue fuceíTor el año de mil qmniécos y íu t aI -

.

o chenta y quarro el Doíl.Ger om »>o
,

Arias(y pomo reperir las promo-
ciones en hablando llanamente de.

fucefsionfeentiéde.que fue por aver,

paitado á Oydores dé la nulina Au-
diencia)a quien figuió el año mil qui-

nientos y ochenta y feis el 'DoB.e.

Bajío de B ’tflamante
,

y

á eftc el ácT).f:A.detii

mil quinientos y noventa y quatro, /.21o.

el üeB.Almanfa,yen el mifmo año D,¿\/.268.
el DoB.Gerommo Arias de Borjaji T)Ji.f zy9 .

quien el año mil quinientos y noven-

ta y feis,fucedió el Lie. Luis Zuma- ’OJi.f ¿q8«
üq de ‘Pos ras , que murió el de mil

feifeientos y qua.tm,y entró en fu lu-

gar el Lie Dit'goLorenfo de Mha- D./F/.J50.
rrosA quien el año de mil feifeientos

,

y diez,fueedió el Lie .Q.h’ijtovalUe-

leí d‘- Carvajal

.

33 El Lie Don GregorioGonca-
lez. de Contre- as , fue proveído el Lrb.^.detb

año de mil feifeientos y veinte y dos, f. 34
por Fifcal deíta Real Audiencia,

y

* cí
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hib i, de ti,
feifeientos y veinte y fíete, pación. Con cita breve relación hC

fa*.
' * tuvo por fuccffor al Dott.Don Ro- dadoprópta noticia de losPiefidcn-

D ch.lib.f.
¿r¡¿° b'rrano , y Trillo > á quien tes,IuezcsOficiales,Oydoic;sIuezes

fíguió el de mil íeifciencos y treinta fupernuir,etarios,y Fiícalcs., q ha te-

D rh, lib.f.
)' dete el Lic.Do» Alovfo Hurtado, nido la RealAudiencia déla Cafa de

que murió el año de mil feifeientos la Contratación delaslndias,y avie-*

L¡b.±,det¡. yquarentay ficcc,y IcfucedióelAtr. do pailado ¿numerarlos fugetosque

j.22.
' DonTearo Gomes del Ribero-tqic h!a ávido defde Ja creación de cada

pafsóáOydordelaRealAudienciade oficio iparece que en ciento y diez y
Grados el año de mil feifeientos y íeis'años que han paitado defde que

cmquenta ydos,y alprefente lo es en fe inftituyó la dignidad de Preíiden-

iaCharicil]erudeVa)ladolid,yen- re han fido veinte y ocho Jos quela

eró en fu lugar el Lie,‘Don lúa An- han ocupado.Y en los tres oficios de

D ; b lib f
ton,°^Vil,oae Faldés^e. el año de Contador,Teforero

, y Factor , con
' C ' *' mil feifeientos y cinquenta y ocho, que (e erigió el Tribunalfciento y fc-

• °^* pafsoporVifitadordcIascaxasRca- tenta años ha)cs bien de notar que

-

íes de Cartagena , y Panamá , con no idamente han guardado confor-
merced de Alcalde de la Chancille- midad en la igu aldad

, y buena co-

fia de Vafladolid , cuya pispa eftá rrefpondencia ( qual requerían las

firviendo al prefente , yen el poco obligaciones de los que han tenido

tiempo que fue Fifcal adquirió fuef- cftoscargos)fi¡.o que hada en el nu-

tudioío dcfvelo mucho conocimien- mero la han mantenido
,
puefto que

todclgovierno del Tribunal , yca- fon doze los Contadores , doze los

rrera de las Indias,ycreo q cieñe eferi Tcforcros,y doze los Faétores
, q ha

to/nlibrocóeltitulodcorigéypro- ávido defde que fe inftituyó laCafa

greífos de JaRealAudiécia de laCon- hafta oy,!o qual fe entiende, hazien -

tratación
,
que defeo mucho ver fa- do quenta fojamente de los ptopic-

cadoáluz, porque la tenga mas ef- taños,y aunque para efto coníidero

el arecidavna materia que tan digna como tales á Don luanTcllodeGuz-
esdella,aunqueícaácoftadepoder- roan,yMedina, yáDon Alonfo de
fe notar mas mi cortedad á vifta de Baeza,yMendoza,y podría ponerfe-

íuerudiciomfuccdióel Lie. D. /ln- me la objeción de que fiiven como
lomo deSaltnas

,queaviendo paitado Tenientcs,fe fatisfazc á efta,con que

á las Islas de Canaria el año de mil es muy fundado en razón el que fean

feifeientos y fefenta y dos, tuvo por reputados como propietarios, fu -

fucclfor al Lie. Don Francifco Ua- puefto que Don luán Tello firve vfi

T^ch.lib.f. //er.á quien fe hizo merced de piafa oficio que ha de heredar
,
yfer pro»

142. de Oydor de Valíadolid en el mifmo pió fuyo,y que continuará como pro

año con calidad de irá vifitar la Ah- pietario,lo que ha empegado como
diencia.y caxas Reales de Mex¡co:y Teniente;y que Don Alonfo deBae-

Dich-lib.j, lefuccdió el L‘c, Don Bartolomé za lo es de fu hermano el Marqués de

345, Velazquez Moreno , que por aver Caftromontc,queviveen la Corte,

paffadoáOydorelañodcmil feifeie- ynoesdudableqfiendoenefta con-

tos y fefentay nueve entró en íu lu- formidad,y por cédula de fu Mageí-

Dirh. lib.f. gar d Lie.Don Leonardo del l^a- tad fepuede eftiraarcomo propieta-

3.26, ile Ximcnez

,

que al prefente eftáen rio para eftecomputo.LaSalade juf.

efteempieo
, ydándole el buen co- ticiafá cuya formación ha noventa

bro,que requiere lo arduo de la ocu- años que fe dio principio ) ha renido

haf-
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hafta ñora treinta y tres Oydores.

Iiiezcs íbpernumerarios han íido fíe-

te los que ha ávido de treinta y íeis

anos á efta parre,quc fe hizo la pri-

mera merced.Tenientes de Alguazil

mayorluez Oficial han íldo nueve en

quarenra y fíete años, que ha que fe

crió eftc oficio .Los Tenientes deAI-

‘299

caydcluez Oficial han fidoquatro en

veinte y nueve años,que han paliado

defde que fehizo la primera merced,

Y los Pílcales han fido diez y nueve

en ciento y veinte y fíete años,que ha

que fe hizo el primero nombramien-
to deftc cargo.

# ## && •'?'* #!< ** tf-je** ** ^
^ o o o o o o o o c o o o o o o o o o o o * « #.

*
í/.k^-k **** *•* *-¡t ** ^-k #

ADICIONES \yí ALGUNO S CAPITULOS VESTE LIBRO
prime ro.

Enelcap.iG.pag.72.n.33«porde-

zir‘Z)o« Pedro del^rfu* y Arizmé-
¿'(quefuc Conde de Gcrena)dize

T)on Marti» Carlos de <JMencos:y

porque ella equivocación fe recibió

en el original, conque no pudo fal-

varfe en la corrección, pareció con-

veniente advertirlo aqui,yjúntame-

te el q no falió en toda la tarea.por-

que eftandofe tirando lo reconocí, y
falló enmendado en algunospliegos.

En el cap.31.pag.242.n13.cn que

fe cita vna cédula de 13 . de Septiem-

bre de i£o8.fobre el caftigo de los

eftrangcros, que anduvieren en la

carrera de las Indias, fe olvidó citar

el libro en que cita protocolada
,
que Lib. 1 .m.fo^

es el que lepo nc al margen. 227*
Los libros primero

, y fegundo de

títulos eftán numerados,profígiíien-

doclnumcrofíguienteal de la vlci-

ma hoja de el primero en la primera

de el fegundo, y lo prevengo para

mas fácil inteligencia de las citas

que fe hazen en eftc vltimo capi-

tulo.

1





5 .

LIBRO
SEGVNDO
DEL ÑOR TE

DE LA CONTRATACION
DELAS INDI AS. V- ¿

OCCIDENTALES.

EN QVE SE TRATA DE LOS GENERALES,’
Almirantes, y demasCabos, y Míniftros de las Armadas, y
Fíocasde ia Carrera de las Indias, fu funídicíon, preeminen-

cias
, y obligaciones: origen del deípacbode las Armadas

, y
Flotasde Tierra Firme, y Nueva Eípaña

, y de la Armada :

de Bario vento: de laVni verfidad de los Mareantes,fu regía,

ordenanzas, y privilegios-, forma en que fe deve hazer la

elección de Naos paralas Flotas, y de las preeminencias,

exenciones, y
obligaciones de los dueños, y Maeftresdelhs:

dslosMaeftresde platajdciosderacioncsjde los Pilotos ma-

yores,Coímographos.y PiIotos:deIanavegaci5 queíedeve

hazerrde los Fabricadores,/ fabrica de Navios;Arqucador,y

arqueamicntasdellos:reg¡ftros,carg3, y deícarga de lasFlo»

tas, y Navios de fu conferva.y viíitasde las Naosidc les fc’gu-

ros.y a ííeguradores:de los Navios arribados, ¿derrotados, y

de los avifos:y vn Epitome de los Puertos de las Indias,3 que

fe defpachan Navios con rcgiñrosdeftos Reinos : Compen-

dio de la juriidicion del Capitán General de la Artillería,

obligaciencsde los Mioiftrosdclla , y exenciones de los

Artilleros, la jurifdicion de losluezesderegiftrosde Cana-

rias : modo en que fe deven repartir las prefas
5 y por

vltirno vna mifcelanea de varias materias,/ calos

tocantes a la Contratación

dcLs Indias.

a CAÍ

.2



2 Norte de la Contratación.

CáPiTVLO PRIMERO.

Efe los Generales de las Armadas , y Flotas deId

V .(barrera de las IndiPts\ftts Almirantest

j
Auditores.

J,] . VIENDO Sido tidas»y con ella fupoficion devemós l. 24. />/. 9 .

'Dios férvido afl'cRtar que es el General Caudillo de /. 3 . tit.z^,

dcquefc.dc todos los que vane» Arm¿da,o Flote,
ypart.z.

fin, poílos ar- ' que tiene tanto poder como la Verjona

duos rumbos JLeal, en cuya conjideracion eleve muy

que fe ha na- atentamente efeogerfe, quefea debuen

yegado,a la (jiwprcfa de hazer fiia- .

linage,esJ'orcado,inteligente délas cofas

ñiíicflas las materias que contiene de Limar.,liberal ( fia ley de lapartida

el primero libro del Norte de la explicapor lapalabra muygranudo
,
d¿-

Contratacionde las Indias, eíperá- do la cuufa porque fepa bien partir le

do mediante fu divino favor
( y con ttenere con aquellos que le han de.

defeo de que ceda en fervicio de .
ayudar)y quefobre todofea leal ; y el q

4mbas MageíUdcs Divina,y huma- con eftos méritos era efeogido para

11a
)
conícguir el mifmo fin defte fe- Nr Almirante

, dize también la ley,

¿íihd'o libro , en que fe ha de tratar ¿vi* de tener vigilia en la Igle/ta, £ f
.

f j
del govierno de las Armadas,y Fio- comofihuviejfe defer armado Cava/le-

parf
4”

tas,y fus navegaciones rcmpicca mi rt
> yprefentarfe eldia figuiente rica

-

corto dife urfo á levar anclas,y dife- mente vellido delante del Rey,elqualle

¿ir Vfclas para engolfarfe en el Occa- metía vnafortija en la mano derecha en

no de tantas leyes, inftruccioncs,or- fñ’-l de hora
,y vna efpada enmufIra

dcnancas, cédulas
, y cartas Reales, delpoder que le dava

, yen lamam iz¿

como citan expedidas en orden a la quierdavn efi"¿darte con las armasIlea-

ftguridad del tranfporte de los te- lés,inferial de f¡le hazia Caudillo,y f-
foros

,
que de vnos á otros Reinos tandoaftjurara no efeufarfu muerte

fe navegan, déla mayor felicidad , y
por amparar laFé-.por acrecetar la bora

aumento de los Comercios , de la 'y derecho elefufeñonypor elbien coma

mejor,adminiftracion de Julticia en delRemo,y queguardaría,y harialeal-

cl trafico dellos,mientraspierden de mente todas las cofas queje le encargaf
viílá el infiuxo de la Real aurori- y?».Haziendoloalsi,los eleve el Rev

dad, y la del fu Confcjo fupremo de amar
, y hazer bien,y honra,y caíti-

las Indias ¡y detodo lo concerniente garlos corrcfpond ientenicf.te
,

filí-

alo militar, y marítimo: enquehe taudo,ó excediendo,como tambieij
^ ^

Juzgado por 16 inas acertado
,
pucf- cita ordenado por leyes de part ida;y '

2

to qu .tos Cabos fean las Cabccas íi qualcíquiera deleuydos íoiificm-
tA Sj

’i'

deñe Cpcrpo, tratar dellos lo pri- pre culpables en tedas las-navcgii-

mtro.

2 (El Capitán General tiene

aquella dignidad ,,v jiirildicion que

por lo antiguo chava dada á los Al-

ciones ( como lo nota Don
j
uan de

Solorcano,y ci ta lós Autores que lo

ponderan) quá tp mas lo ferán en las

Armadas que fe previenen para trá-

Polit. Ind. li.

5. cap. 16.

pag.qi.i-

mirantes
,
fegun las leyes de las par- 'cesdé guerra en detenía de ta grueí-

fes



Tit- 1 +.Z/-3 •

L. i. tit. 14.

/z¿. 3

.

Lib. 4. imp.

pag.130.

Herr. dec. 1.

lib.\.c*p.\z.

ltb.$.cap,\.

Infr. cap.

LrB.ii.cAP.r. j

ios telaros, y riquezas, como fena-

vcganen la carrera de las Indias.

3 Como quiera que tiendo lar-

ga la navegación que le ha dc.hazcr

en el difeurfo defte capitulo (aun

por fu propio derrotero ) conviene

continuando el propolito de efeu-

far digrefiiones, no tomar mucha
altura ( q no fieprc por ella le abre-

vian los viages
)
trataré de correr

por el rumbo que nos. enfeñan las

leyes denueltro dcrecho municipal,

en las qualcs ay titulo defta materia,

Cuyo principio es, que en cada Flota.j

Armada que fuereMas Indias ’vaya 'en

Capítan General
, y vn Afamante a

quien ttdos obedezcan
;
que fe deduxo

de vna Cédula de. 1 8 .de Oftubre de

1 5 74. pero mucho antes de fu data

huvo Capitanes Generales, y el pri-

mero que con elle nombre parece

aver llevado. Flota á fu cargo (ante-

rior aunála fundación de la Cafa
déla Contratación) fue Antonio de

Torres
y el qual, fegun el Choroniíla

Antonio de Herrera á 1 3

.

de Febre-

ro de 1 502. fehizoalavcia deide

el Puerto de Sanlucar, con 3 ?• Na-
vios de Armada, y Flota,en que íe

embarcaron zyjóo.pcrfonas
, y di-

zc que las mas eran nobles
, y que

llevó al Comendador Nicolás de

Ovando, á quien los fcñ ores Reyes

Católicos nombraron por Govcr-
nador de la Isla Efpañola de banto

Domingo.

4 Ay diferencia grande entre el

puedo de Capit.111 General de la Ar-

mada Real déla guardia de-la Ca-
rrera de las Indias

, y los de las Flo-

tas
; y como quiera que de la varie-

dad que citas han tenido, le eferivirá

adelante,)' q en lo q mira a lajurif-

dieion,y vfo de fus. oficios (quando

navega feparados) fe comprcheclcn

.caí! debaxo de vna mifmas leyes , y
ordcnácas; en aquello q fe fuere in-

diftintainentc refiriédo, ferávifto q
apela fobre vitos,y otrosjy en lo q i.c

diferéciarc fe explicara,notado deí-

de luego, qel puerto deCapitáGene-

ral de la Armada de laGuardia de .la

Carrera de las Indias,y delAlmiráte

della, fe nóbraron por el Rcy,defde

la creación dellcs
:
pero los Capita-

nes Generales de las Flotas fueron á
los principios por muchos años nó-
brados por los Juczcs oficiales en
virtud de aquella ordenanza que
mandava

,
que cada,y quando quefa-

lieffen para las Indias algunos T^jvios

en Flotado conferva ypudicfen nombrar

Capitán General de la Flota h la perfo-,

na q a ellos tesparecieffeypajfagero, óno Ord.com. nu.

pajfagero\y dcaqmqucaó el que aun 1 94 -f°l- 54 -

deípuesquelos feñores Reyes qui- Sup.kb.i.c.4.

íieron que fuejfen fuyas citas elcc- n. 8.

cioncs , la jurifdicion de todo lo to-

cante á las Flotas
,
afsi de.ida, como

debuclta, yaíslen lo político ,co-¡

mo en lo militar ( harta tanto que la

Flota fe haze á la veja ) rciiuc en los

Juezes oficiales, yen el que dellos

reprefenta fu jurifdicio en los Puer-

tos ; y de buclta de viage á ellos por.

el coníiguicnte en dando fondo. Y*

también confta por ia inftrucdon

queclañodc 1572. fe dio al Gcncr

ral.juande Alccga, qúelos juezes Lib.^.imp.
oficíale da.van á los Generales de pag.xoo.
Flotas las cif ras có que huvierten de
éfcrivir ca los avifosj-y que les tenia

fu Mageltad ordenado ij (i de bucltá:

calas Terceras h.tllailcn algunaor-: Lib.y.mp,

den dellos la exccutaífen.,
’

* pdg.iO}.

5 .En quanto á Generales dé la

Armada de la gnardta( q comuninctc

fe llaman de Galeoncs)lomas anti-

guo-q porCcd tilas he podido'déícii-

brir , es aquella Armada de 20.Ga-
leónes agalcrados con remos, con 4
iáefdccl añode 1568. dio principio

;\ navegar el General Pedro Menedez,

de Aviles , de q.fabricó los 8 .en Viz- Lib. 3 .iwp.

caya,y los 1 2.enCuba deIaFlond;i$ pag . 96

-y en quáto a la variedad q ha ávido

•en el numeró dé vafos, forma de

-tripulación,
¡y

-

diferencia de tiempos

en fu falida deftos'Reinos , y buclta

á ellos , ic tratará adelante en el cd* infr.cap.^.

á t, pi-.
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pitulo de las.Armadas

, y Flotas.

L.z.t'tt. 14. 6 Efiá ordenado
;
q hallándole

, en la Corte losGcncralcs,yAlmirá-

tcs q fueren proveídos,haga el jura-

Lik 4 ¡mp.
met0 cn Confejo, y q no cítando-

ie
lo le haga ante el Proficiente

, y luc-

zcs oficiales de la Cafa de la Cótra-

tació de las Indias, y cn lainltrucci

6

dadaen S. Lorencoá 7.dcIuniode

1597- deque ay hecha imprcfsió cn

la Contaduria de la Cafa (¡unto con

otras Cédulas q del'pucs 1‘e mandó q
ic añadieífen a ella

)
fe les repítelo

mifmo, y el juramento esdeexercer

bienfus cargas,guardar la infirucciony

ordenaneas, hazer } los dcwas lasguar-

den,y cajligar á los tranfgcjfores.

y . 7 Óihuvicren jurado en elCon-

lib'

Ut
^1°; deven luego partirá Sevilla, y

1 ,} '

prefentarfe con lus títulos,c inftruc-

clones en la Cafa déla Cotratació,
• +• imp. como fc ordena por las del año de

par-10a, r10 T
1573. y X597- y aunque cnaquclla

fe dizc
,
que el Colador de la Cafa lome

la razón de tedoy de lasfiancas,ha mu-
chos años q el tomarla deltas no fe

praftica
,
por aver el Confejo man-

dado q fc remita tcítimoniodellas»

la Contaduría del, con que folofe

toma del titulo,^fe les entrega la inf

fritecion,deque deve dar recibo,y es

á cargo del Prefidente, yjuezes el

hazer que lo exccutcn alsi,y no per-

mitir que vfen halla tanto,como cn

el año de 1 6 3 3 .fe hizo con clGcnc-

ral D.Lopc de Hozcs,qccporque fc

Lil.de16is
aviaidoá Cádiz, fui aver prcfenta-

/0/.24.
* do fu titulo de General de Flota, fe

eferivio al Iuczqafsiftia al dcfpa-

dio, que no le dexaffc vfar
, y q para

lo que tocaílc al aprefto vfalTe có el

Almirante FrancifcoDiaz Pimicta»

qavia prefentado el titulo.

8 Que los Generales, Aliwira-

tcs
, y demás Cabos

, y Oficiales de

Armadas,-y Flotas, antes que fea re-

cibidos al vfo de fus oficios denfian-

fas de quclos vfarán bien,y fieltncn-

tc,y pagaran lo juzgado, y fcntécia-

doca las rcfidcncias dedos, fe mádv

por Cédula dada enMadrid á 1 8 .de

Marco de 1 6 1 8
. ( que cita recopila- £-4. tit. 14J

da
) y por carta del Confejo de 9. de Hb. 3

.

Enero de 1 6 3 5 . fe madó que por lo

menos fuellen las llancas de lo que

mótaíle el fucldo de dos años: cn 5.

de junio de 1640. infertas las orde- Lib.z.m.fol.

nes dadas,hizo acuerdo el Tribunal 209.

ante el Eferivano de las Armadas Lib.z.m.fol.

para q los Oficios del fucldo no to- 261.

maflen la razón de los titulos, ni af-

fentafíen las placas hafta aver cüpli

do con el requifito de afianear:deí-

pucs el Secretario Don Gabriel de

Ocaña, de orden del Confejo, ef-

erivio en cartade29.dc Enero de

643
.

que los Generales, Almirantes
, y Lib.z.m fol

demas Oficiales añales diefenfiacas ca-
"

da año-, <¡ losperpetuos ,
o depor Vida las

dieffenpor eltiempo}firyiejfen en la ca-

ndadAdfutido de dos años.Y por otra ]J.tit.yfol;

de 24. de Febrero de aquel año, fe.

declaró, que las de oficios-vitalicios de-

-vianfér de todo eltiempo,renovadolas de

diez en diez años , o que de no hdzerlo

afsi las diefencada aho.

Y

vltimaméte

por cédulas de sa.deEnero.y 3 o.de

Agolto de ió47.rcfrcndadas dclSe-

cretario Don Gabriel de Ocaña
y yib.j.w.foh

Alarcon.fc prefeindieron las canti- ,¿.3©.
dades de qdevianfer las flaneas de

-

cada vno,a faber,el Generalde Galeo-

nes S y. ds. deplata , el Almirante 4{j.

General deFlota 4y .Almirante 3 ^.Ca-

pitanes,Veedor,y ContadorX 2y.f# que

entra también el Genernador deltercioy

que en el afiancar fe legislacomo
Capitán,aunq fu grado.y fucldo es

mayor.Alférez á 5 00. LMaeslrcs de

plata 2 y. Contramaejlres 1 y. Sargetos

mayores 1 5 00.Pilotomayor ijj. Acom-

pañado,y demas Pilotos a $00. Guar-

dianes,y Cabos de infanteria á 3 oo.ef-

crtvanos de raciones , y dejpenferos a

500. Eferivano Real íy. ds. y lo mifmo
elAlgaazilReal-jAlguazilde agua 400.
Médicosy Cirujanos a 3 oo.y que todas

fean afatisfaetón del Fifial ,y ante vm
de los eferfíanos de la Audiencia de la

Contratación
:
pcrc cn quanto a elle



L.^.tit. 14.

li. 3 . infir.de

I 573.ff.4.

Lib. 4. imp.

ptg-io4.

'

LibA.c.S.n.

20.C.9.W.22

L. 6. ¡f/V.14.

li.y/mjtr. de

1 597- ff“«/.4

' LIB. II. CAP.r. : y
vMfiio

,
plinto-fe varió defpues

:
pbrq

enrié las otras prerrogativas-dadas al

ofició dcEferiva'no dcrcfidécias(cu-

ya.propiedad tocó a D.Luis Méndez
deHaro.yalprefentc pertenece a la

Duquefa dé Medina Sidonia fu hija)

ftic ladeque ante él le otorgaffen ci-

tas fíaneas.

'

9 Aviendo ciiplido el General eo

la folemnidad del juramento, y dado

las flaneas, eftá ordenado
,
que arbole

vanderas para levantar gente de mar y
guerra:aísi lo contiene la inftruccion

del año de 1 5 7 3 .ya citada: y en otro

capitulo dize,q no há de fer menores

de ao.años,ni mayores de 50.n1 cria-

dos dclosjuezes, ó minillros de la

Contratación
,
ni por fu interccfsió,

y q dando léguridad á contento del

General,pues los ha de bolver -, fe les

aííentafié la placa,y les corrieiié fucl

do; yloqenqiiancoa elle punto fe

praftica es, q'los toldados de Galeo-

nes fe aliñan a latisfacion del Gene-

rado del Cabo q nobta para- efto,pe-

ro para las Flotas fe entregan* las có-

pañias del Prefidio de Cádiz
, y para

reemplazar lu dotación
,
porq nunca

tienen el numeio compacte,íé afilia

los q ordenare el Juez q eílá al dcfpa-,

cho, a quien como qiiedadicho per-

tenece el govierno, halla que filien a

navegar las Flotas
;
pero la gente de

mar dellas
, y de los Galeones afianza

él lervir,y devengar el lucido ante el

eferivanoque afsiftc aldcfpacho, el

qiul las recibe á fu riéfgo
, y en ella

forma fe cuplé otra ley deducida de

la inftruccion del año de 5 97. en q fe

manda,que el Prefidente.y ]uczcs,có

las lillasq les daría' el General,reciba

las fia ncas.v q lecho fe alsicnten con
los nóbres de fuspadres, pueblos,eda-

des,y oficios que há de fervir, y dcfdc

q di».Y es de advertir,qué en la dicha

inftruccion del año de 1 597. fedize,

qiic en el vado £j fe rompiere para las

levas, fe refieran las condiciones con

quc.fchandcaflencar
,
yclfueldo,y

ración que leles ha de dar. Y porque

dc/lo demás tocante a la gCtc de mar.

y guerra,Pe hablará cn el-capitulo fw

guiente,no.fcproíigue;.en eflc.
•’

1 o Devé cuidar el General,^ los ” •

Artillerosfean marinerosyyexaminados £
interviniendo el Capitán de la artillería,

? g
hazer alardes de la gente de guerra,

-y 9
do mar,core;ando liconviene las per

x }

'

fonas con los aísicntosjcomo demas
’ '

:

de las iníiruccioncs fe encargó por

vnaccdiilade6.de Agofto de 1606.

y ejlandoprejlas las Naos llevarlas a Sa- Lib. 1 .m.fol.

,adondeenhaziendo los paga- 2,04.

mentos fe les dé ración, y 110 buelvan

mas á ticrrajpero efte punto ni es pra

éticablc, ni lucra conveniente, pues

no lo era el gallar los bailimetos da-

do ración anticipadamenrc,ni afique

fe dicíTepodriamantenerningü cúí-

dado toda la gente a.bordo, y afsi lo

q le practica es mientras han baxádo

al Puerto los baxeles
,

; íin averfe em-
barcado lasvandéras,mantenerlos co
cierto numero de marineros, q 1'e pa-

gan por concierto,y li có alguna an-

ticipación a la íálida,féembarcan las

vanueras, le léñala t«anbicpara cada

vna vna elquadra defoldados,que fe

lesdáibcorro en dinero pn lugar de

raci'on; y li por aIgun accidente con-

viene,q algunos días antes de la pro-

partida
,
íc rompa vando para q toda

la gente fe embarque, íe procura no
abrir la clcotilla para las raciones,

halla dos di as antes de hazerfe a la

veladero como quiera q aunq icró-

pan los vandos,Cuele fergrade el nu-

mero délos q no los obedecen con la

prccifion q devieran, íucedicndo en

muchos el q ván ya á la vela los Ga-
lones donde rilan afiliados

,
quando

filien á embarcarle , importa que le

aplique gran cuidado á la paga de los

focorros,no dando lino a los q afsif-

tieren a bordo,y procurando que fea

diarios.Y afsi rila prevenido por vna
ley,que di zc,q en los puercos no le de LÚ 7- tit. 1 4.

ración fino cada dia, y á ios que dlu- lib-':. mJl- de
vieren abordo; pero la qupnta de los 597*f*78%
fuddos que devenga la gére de mar,

y guerra, no fe liazc défdc el día que •

absientan la plaza, lino dcfdc el en

a 3 que



e? Norte beta contratación;
que fe-les crhpieca á dar radon.

Z.io.n.16. 11 Deve cuidar cambie el General

Ut. 14.. lib. 3 . de q ningü paffagero lleveplata, nidexe

de ir afectado en elregifiro , ¡¡embarque

armas,y ¡¡nofe queden en Puerto alguno ,

Z. 24-2 5 -26y entren mxtalotage-.y aunq tambie cf-

27. ut. 1 4 - tuvo mandado, q los reparticffcn en
lib-)

• las Naos.no fe pradtica por fer cotia

la libertad délos q fe cmbarcan$y de-

ve también fomehtar,y l'olicitar faür

el dia q le eítuvierc leñalado. Y aunq

Tnjl. de $73- por la inftruccion del año de 1597 .

cap. 6.12. (tomado de la de 1

5

7 3 .) fe dizc
, q fe

Injl.de 597 . halle con los Iuezes q acudiere al def

cap. 9. j. pacho,en todas lasvifitas de lasNaos,

ni fe executa afsi
, ni es praóticable,

L.11.Í7. ¿o porq necefsita el General de acudirá

21. tit. 14. li. otras diligencias concernientes á fu

3 • apreíto, y falida , al mifrno tiepo q el

Juez andavifitando las Naos, y no
haze falta fuintcrvcnció,puefto que

Sup.lib. 1. c. (como cita ya dicho)deve cada eferi-

27.». 23. yano de Nao llevar copia autentica

de la vifita.paraq por ella la haga los

Í->8 tifia
Generales en la mar. Y por otra ley

Üb )

' * eftá mádado,que los Generales,yAl-

mirantes lleven la dicha copia, pero

conque vaya en poder de ios cícri-

yanos fe cumple virtualmcnte có to-

do lo ordenado fobre efto.

12

Tienen losGenerales de lasAr-
. 1 j . 1 4. ^2^35 j

urifdicionprreatiuafobre lage-
ftt. 14 3 - te demaryguerra dellas, quando eftán

firviendo dcbaxo.de fu mano,y aunq

fea en tierra deEfpaña,y no pendióte

apreño, fi fó Generales propietarios:

porq (i lo fon añales efpira c5 los re-

mates lu j
urifdició.y la tiení el Prefi-

niente y J
uezes , en los quales refide

oninimodaméte fobre la gente de las

Ilotas,con inhibido a todas las j uñi-

das,como mas largamente queda ya

Sup. li. 1 .cap. dichosofilamente en el vtage,fino en

5 ,n. 1 1 .
los Puertos deve haz,er cada 1 5

.dias alar

¿c,citando prefentes el Almirante
, y

í . 1.08 .tit. oficiales del íueldo,q deverán anotar

1 4 ,ltb. 3 .- defde quadqfaltaron losq no paflaro

Lib.um. fol. mueftra, y caftigar có rigor á los que
101. hallaren q querían huirfe; y íi encon-

L. 109. tit. traren algunosClérigos,ó Frailes de-

\4.lib. 3

.

linquentcs,quc los remitan a fusPre-

.

lados,ó a las jufticias ordinarias.pará

que lo hagan afsi.

13 Que losGenerales no embarquS.

mas ropa que la q huvieren meneftcE'

para fus perfonas, fe mádó por cédu-

la dada en Madrid á 19. de Enero, de 1 8 . tit. 14

1 6 21 .de q ay recopilada ley,y aüque
M. 3

.

por la figuiéte á ella facada de vn car

pitñlo de la inftruccion del año de infir.d¿$ 97.

1 5 97. eftuvo mandado q fe puliciTen ca
P-l3

guardas en las Naos en dádofe por vi- ¿ j 9 tit. 14
litadas.para q no fe mcticífe mascar

ga,ni fe facaflcn baftimentos, artille-

ría , y municiones , cño no fe vfa de

muchos años á efta parte en las Naos
merchañtas, fino folamente en las de

gucrra,yescicrto,qcstan ociofo en

vnas como en otras
, y q ni á la ida, ni

á la buelta rel'ulta de ponerlas benefi-

cio alguno, pues como fe dize en cé-

dula de 1 4-dc Sctiébre de 1 6 1 3 . crdi-^ ^ ^
nariamente fe emplean en efio hombres

h

vagamundos , q lo conjiguenpor intercef-
~ 2 *

Jioncs,nofirviendofino de medianeros pa

ra los fraudes :y n.('ú en los años que ha

que conozco la Cafa de la Contrata-

ción,no he vifto que de ponerlos aya

rclultado vnreal de vtihdad a la Ha-

beria,con que juftamcntc por la mif-

ma cédula ic mandó
,
que nofi les pa-

gaffenfilarlos de aquella quema
,
Jim k

costa de culpados.

14 Dcvé losGenerales có acuerdo

de fu Almirátc.y Piloto mayor hazer

inñruccioncs,para el dia q fe hizicré

á la vela darlas a losCapirancs,Macf-
trcs,v Pilotos,con orde á cftos,quc (1

alguno en el viage juzgare,q laCapi-

tana mude derrota, fe lo advierta
: y

eñáles rabien ordenado,q exccuté co
rigor las penas que pufieró en las inf-

truccioncs.lin remifsió, ni aceptado L.i9-3Q-ti.

dcperfonas,pcnadequcfipornolos 14- lib. 3.

caítigar íuccdicfle algún daño, ferá infi.de 597-

culpa dcllos,y fe les hará cargo,yque cap. 16.17.

para de buelta de viage de los Pucr- £.154.//. 14
' tos de Indias á Efpaña, lasbuelvan á lib. 3 . inH.de

dar en la mifma conformidad
.

597.C. 101.

15 Eftálcsmuy partieularmete en-

cargado el cuidado de q todas lasNaos Infir.de 5 97

[algan de S.mlucarproveídas de bafikne- cap 2 8

.

m.



X.JI. t'tt. 14^

lib-i.

Jnjl.de 5 97-

cap.49-

X. 32.iii.i4

lib. 3

.

Injl.de s 97*

ff.50.

X.3.4.i“ ; *-r

lib. 3 . /«/?. de

597-fOl.

L.\o$.yJ¡g.

/. /.14. hb. 3 •

Iujl.de 5 97-

¿-5 — - 53-5 5

7»/r<2 cap. 2.

X. .36. 37-í-

Mf-llb. 3,

LIB. II. CAP.r. • 7
M;para todo el v¿^,p©rq no fea neccf

fuño tomar puerto en Canarias, y q.

procuren,q en lasNaos xayanCapclla-

nes,c¡ conficílcn.y cuiden de los enfer

nios,y que los q muñeren haga tejla-

mentoj invetarlo defus bienes$ deudas
,

y que de los q muriere abintejlate má-
de,q conmucha fidelidad fe haga in-

ventario ante el cfcrivanoRcal,y q fie

recoja todos los papeles del difunto,

para q ellos, y los autos fe entreguen

al Fifcal de la Contratado, y los bie-

nes en ella,lo qual fe entiende no fo-

lamentc en el viage de ida, fino tam-

bién de buelta:pcro que fi huvicrc fe-

gundos conlignatarios
, ó herederos,

óAlbaceas del difunto, leles entre-

gue a ellos.

ió A los dueños, y Macftrcs de

Naos,q fuere para dar al través (q es

termino de las q no han de bolver)ha

de mandar el General, q fe obligué á

q acabada la deícarga dará quenta de
toda la gente,armas,y municiones, y
no pagarán las foldadas finmanda-

micto í'uvo.Y cito es muy ccvcniSte

en quanto al paradero de las armas,

y

municiones,cuidando los Generales

de faber el q tienen,y q liendo menef-

ter para fu Armada,ó Flota,firva pri-

mero á eftc fin que á otro alguno.co-

1110 les eftá mandado repetidamente,

y.que caftigue a los q cópraren.ó vé-

dieren eftos géneros fin l'u licencia, y
haga en orden al cüplimicnto las di-

ligencias convenientes,^ repártalage
te de dichas Ufaos del troves en lugar de

la que hirvierefaltado enfu Armada.

17 Eftuvomádadó por lo antiguo

quádo fe aloxáva el tercio de Galeo-

nes ( de q mas largamente fe hablara

adclantc)q losGencralcs quandofuef
jen á la Ciudad de Cádiz, congente de fu

Armada.acudieficn á ¡asjusticias a <¡ les

die¡fen aloxamiento ,
como parece por

cédula de 27.de Inliode 1 5 94. y por

otra de 20.de Setiembre de 1 5 97. fe

les ordenó ,? procurafenrelevar todo lo

pojsib'le la dudad de Cádiz, de aloxamic

-

tos,de q feinfiere, q refidia en los Ge-

nerales de Galeones la autoridad, y

arbitrio de a'„oxar la gente de fu Ar-
mada dóde les parecieílc,como aora

fe executa por elCapitánGeneral del

marOcccano;y l’c coprueva también
por otra cédula de 1 8 . de Marco de

,
.

íón.porlaqualy? les davafacultadja-

rafúcar caxa en tierra,para roper los vá- Id'- 3 \

dos fies tocstjfc ; lo qual oyno fuccde:

porqafsi los Generales de laArmada
delndias,como clPrcfidcntc,ó]uczds

de la Cafa,quádo por aquella jurifdi-

cion,ó cxercicndo Ja dcGcnerales de

Flotas , ó para otro qudlquier nego-

cio del fcrvicio defuMag. tienen que yjb.de .164. 5*:

róper vandos,cmbian recado al Go- A/,3 o6.

vernador del lugar adóde fe netefsita de 646
defta diligencia,y(fin dczirpara qcft

fol.4.9.

fto) los embia las caxas;_y los raudos fe
J

rompe en nobre defuMag.platicattdoJe lo

mi(moenSevilla,como del cítilo,y pofi

fefsió continuada cófta en los oficios

del l'ueldo,y en todos los de los eferi-

vanos de Armadas,vCamara.y en 12. Ltb. de 669,'

deNoviebre de 1.66 9.fe remitió dcllo fot, 3 3 3.

certificaciones,y teftimonios, éiíifor

mació hecha en el oficio de Aguílin

de Eílrada al ConícjoSupremo de las

Indias,por aver pretendido el Cápita

General dclmar Occeano,q fe avian

de róper á fu noble los vandos:y def-

pucs de largas cQtrovcrfias,ydiíputas

éntrelos dosConlcjos(q podrá verfe

en los libros de laCótadliria) fedcfpa I-ib. 3

.

m.fil

.

chó vltimametc vna cednla por el de 269.278.

Guara, rcífcdada de PedícColonia

,

manteniendo lajurtfdicio de la Cafa en la T>. lib. 3 . mi
pojfefsio de <j los vadosffuere ncceJfariosfol. 284.

publicar,y róperpara defpachos dcGaleo-

nesJo Flotas, fe hagapor los Minijlros de

la Cafa en nbbre del Rey N. S.Jin <fneccf-

filen mas ¡¡del recado ordinario tjfecm-

biaparaj fe les cíen las caxas de losProfi-
dios, y elAyudante que afsifie a ellas.

1 8 Mandófc por vna ley deducida

de cédula de 2 3 .dcFcbrero de 1 6

1

í.q L. 3 9 -tit. 14
el General reparta las compañías en los lib. 3

.

Galeones como mejor lepareciere. Ypor
otra,q feríale Galeones á los Capitanes de L.40. d, ijfi

infanteriapara<¡hagan dellos pleito cme.-

nagejando a Ios mas nuevos la Capitana
,

y Almiranta
,
la qual fe lato de ?ed ufa

dfr'



8 Nor.tedeiaComtr,atacio!í.
de 9.dc Mar$o de 1 6 1 6

. y de aqui fe

infiere,q ellos dos Capitanes dev¿ fer

en al'sienro,y fiema en las juntás -def-

puesde losdemas qgovernaren Ga-
lcon^I fuere con.patéte de fu Magef-

tad.Yaüque por lo prefente fe ofrece

laravcz ocafion en q fe verifique ella

facultad, ó porque ya las patentes de

Galeones fon fcñalado clvaxd,ó por

darfe adueños dcllos, toda vía por íi

el tiempo mudare forma, he juzgado

digno de advcrtir,que fin embargo q
losGeneralcs fe hallen eon cita auto-

ridad,)' có la que por otra ley, facada
¿.4.3. tít, 14. je cc¿uia ] j.dcDiziébrcdei) 93

.

lib. 3 , les eítuvo dadaen lo antiguo,dizien-

do, queaüque ayan feñalado Galeo-

nes á los Capitanes de la Armada,los
pueda mudar como lespareciere,dcr

ven aceder á la antigüedad de losCa-

pitañes, para feñalarles los mejores

Nayios
,
pues afsi fe infiere de aque-

llas palabras.dela ley, dando a los mas

Z.tfiMt. 14 nuevos la Capitana ,y Almiranta. Y de

lib, 3 . .
oxxzyquc al Governador deltercio leper-

• mte,fue elijafuera deCapitanayAlmi-

ranta el Galeón que lepareciere
5 y en

quanto a mudar los Cabos no fe ha

yütoprafticado, nj fuera jufto ha-

zcrlo fino es convigente caujü.
¿.+I -.ÍJM4 19 Por vna ley ella mandado, que

lib. 3 • les Generales no provean, ni nombren

Capitanes en las.Naos marchantas , con
Lib. 4. itpp. que fe derogó vna cédula de 21. de

pag.77
. Junio de 1 5 ;4,por la qual cítava per

mitido,quc Ii les parecicffc convenie

telos nombraílen.-pero q íi fe embar

calle el dueño del navio, 1c prefiricf-

Ycn.y las ocupaciones cuyo nombra-
jnicnto les pertenece fon las del Cape-

I.36. tu. , ¡
dita mayor ( que afsi íc llama el de la

¡ib. 3 . - Capitana)y Capellanes. de los Galeones
,

I,tb.dc 1645 Maejlros mayores de Carpintería ,y Ca-

jo!. 3 06. >lafiterüiAelviage , en c uya pollcision

fup. Ir. 1 .cap. cftanaüque la leyno lo dizcjpor otra

•^3.«.a 4,,. ..
i'c ctá.casi, quenombreMedico,y Ciru-

L. 3 3 . tit, 1 3
jano.Y tambiénnóbran losGenerales

¿ib. 3 .. .
.

el Cabo delPatache de la Armada,y los j

.vkn gáyenmelo los dos. barcos de Cuba,

y

Puertovelo
( q tre-cóii fus nbmbramic-

tosfcpreien.taaantc. el Prefidemc, y

J
uczes.quc prccediédo el reconocer,

que los baxcles fea» qual deven ,
los

admiten,y fe hazcn los aísientos)//w

Contramaeflres., Guardianes, Gentiles

hombres , buscos , carpinteros ,
calafatesi

toneleros , alguaciles de agua
,y Ctrúja-

noslo advcrtécia,qucpara las plazas

délos Contramacftres,y Guardianes

de laAlmiranta,y demasGalcones,ay

ordé de fu Mageftad para qlos elijan

los Cabos dellos,y con la propolicio

fuya, y decreto del General fe les af-

íicntan las plazas ,
lo qual fe praótica

en la mifma forma en las de los de-

más oficiales de mar,como fon defpe-

Jiro,alguacilde agua,barbero, buco,car-

pinteros ¡ca/afiles,y toneleros.

20 Eíluvo ordenado cn,lo antiguo

que elGeneral deArniada,y
J
uezOfi-

cialque afsiíliclfe en los puertos qua

do elluvicffe la Plora para (&Yvc,dejpa-
^

chafe barco a Canariaspara que lasNaos
, i
4"8 ‘ tlt

:

de aquellas Islas,que huvieffen defeguir
1 ^hnftr.dé

fucoferva,cftuvicffenprcjlaspara eldia
*’ ^'7Í' i8

’-j

q lesfeñalajfctr,pero ya oy 110 fe pradi

ca.aviendofe alterado laforma con
falir fucltas aquellas Naos, no có pe- .

queño perjuizio del comercio dcllos
InJ ra cah 2 5

Rcinos,como le dirá adelante.
W-1,

2

i -yJ’í.

2 1 En faliendo déla Barra deSan-

lucar deve el General feguir fu derro

ta llevando la manguardia,y haziedo

Farol en fu Capitana, fin confentir q
otraNao pafi’c delante dclla,y procu-

rando que las dcArmada lleve clBar-

ldveto,para poder arribarfobre qual

quiera de las otras que tengan ncccf-

fidad,y el Almirante ha de llevar la re-

táguardia,cuidando ambos de contar

cada dia las Naos
, y íi faltare alguna

aguardarla,y focorrcrla, haziendolo

poner por teftimonio fi no pareciere:

y que Ii hallaren algún Navio de mas
le reconozcan

,
v fi fuerede colados

leprocuren rendir, ycafligar, con-

forme lo que merece fu atrevimien-

to, de averfe olado a meter entre fu

Armada:Alsi cftá mádado po.r leyes, L. 49.5 o,6

2

v prevenido en la mflruccion de los tit. 14.//. 3.

Generales
, y que la Ahnirantahableá injl. de 5 1. 7.

la Capuana dos veces cada dia

,

ylucgo cap. 21.22.



LIB. II. CAP.r.

íc quéde con la vltirflaNao.y laGa-

5 2. ///. i4 pitaña eche velas de forma, q todas

l,b

.

j . la puedan feguir, y q traigan en có-

InSt.de 597 • ferva las q fe incorporaren,co aper-

(ítj/. 2 4- cibimiSto de ícr condenados en las

penas civilcs,y criminales, daños
,
e

intercíes
,
fegun el cafo, tiempo

, y
-

.

ocafion,fe mandó en eed ula de 24

.

Lib- zjr,'J° '

de Mar^odc 1621.

13 5 * 22, En la inftruecion, qlosGene-

talcs ha de dar á las Naos de Arma-
da^ Flota,ordenarán,q cada dia va-

yan á falvar la Capitana,y tomar el

nombre,y de la q fe adelantare, per-

diere de viña, ó derrotare,incurren

fu Capitán, Macftre, y Piloto en pe-

na de cada 50¡j.mrs. que deve exe-

eutar el General, y de dos años de

deftierro de la Carrera
,
privádolos

luego, y nombrando otros en fu lu-

gar.y q íi fe provare,gw el denotarfe
fue con malicia

, fea condenado en pena

demuerte,yperdimiento de bienes el q
hireierefedo ca fa dello. Afsi fe orde-

na en vna lev, y en la inftruecion de
L. 5 1 tl! - 1 los Generales,los quales no pueden
lt. 3 • infir - de dar licencia paraq Nao alguna va-

597 - caP-
2 3 va,ni venga fuera de la conferva de

Lib. 4. ttnp- Armada, ó Flota
,
por cédula de

pao. t47*

L%' tlt - 1 4 c^os
»
y

^

os Governadorcs no deven

jfy
dexar falir ningún TSjxio délos ptter-

L uó.i+z- d. tos donde efuvterc Armada,0 Flota.

ut 23 En citando fuera de losCabos

deve el General por fuperiona,ó

por la de fu Almirante vifirar todas

las Naos
, yfi encontrare mercaderías

fin regísiró,ófuera de ordenaren,decla-

rarlasporperdidas , y aplicarlas con-

forme á las de la Real Audiencia de

la Contratación. Y es de advertir,

q

cabe el no ir fln rcgiítro,é ir fuera de

ordcnanca,q es llevádolas cu los lu-

gares prohibidos, y en cité cafo co-

mo no peca el dueño de la nierca-

deria.fino clMacitré q no la pufo en
£ i 3 - 5 4-- ti- h parre q deviera,deve fer eñe el caf
1 4./'. 3 . infl. tigado ,y lospafiageros q hallarefin li-

dc
5 Q7. cap- cencía echarlos en las islas de Canaria,

-4-26. ftra eptte de allí los remitan prefis á U

12. deAgofto de 1586. antes bien

cárcel de la Cotratado,ypara d efc¿t<?

deñas viíitas íirve laprcvcnció, de 4
los eferivanos lleven copias dellaS

(como eñá dicho) las quales afsimií Step.lib. 1, o.

mo eñá ordenado, q buclva á hazef 27.n.

2

3 - •

antes q falga de la Habana, atendig-

do vnas.y otras á q lleven los peltre- Ü.I74. ti. x 4,

chos neccífarios de labor,y defcfpe li. 3 . infr.de

to, y proceder contra los q les falca- x 5 97. c.na,

ren
,
como íc manda por vna ley

, y
por fu inftruecion, y fe repitió por

cédula de n. de Marco de 16 54. y Lib. 3 .mfoL
por otra de 3 o.de Iunio de 1 6 6 o. re- 100.

frédacías ambas.deluáBaptiílaSaenz

Navarrete,^ que en la Capitana haoan

eSlavifitapor lo tocante ápertrechos el

Veedor,y Contador.

24 Eítalos mandado también,q al

tiépodchazcrlas vifitas,vcaülaar- , , , ,

tillera va bien pueda , feinfame/
h_ ¿

Je cometen algunos pecados publico

s

, y
'

caf¿garlos¡y q cuide de no coníentiL* * ’ *

q en ninguna de las Naos de fu Ar-

mada
,
ni en las de Flota aya juegos

exorbitates , lo qualmuy particular-

mete fo encarga por vna cédula- da-

da en Gumiel á 4. de Setiembre de LibA. m.fol.

i604.de la qual eñá mandado, q lie- ¡31.

ven copia todos losGcneralcsjy por

otra,q ií encontraren Navios,

q

(en lli Lib. 4. imp.

conferva, ó fuera dclla ) ayan idofin pag. 208

.

licenciados aprehéda, y las mercadc-
5 <5.

lias q llevaren, y q remita los culpa- 1 4. ,

dos á la Cafa de la Contratadó, pa-

ra q en ella fe proceda, y haga juíti-

cia;y q ellos,ni otro algún Cabo no
traiga Religiofo de Indiasfin licencia LA40. tit.14.

del Virrey, ó Audiencia de fu diftri-.
3 ¡„jir.de

to,y de fus Superiores.
<97^.7 2.

25 No tocando cnCatiaria ha de

participar fu derrota á la Audiccia,

peroiifcnecefsitarcpor algü acci-

dente de tomar allí puerto, le le en-

carga,q procure fea el masfeguro,

q en ninguno conde ta defnparcjar,

ni faltar perfona en tierra
, y que en

qualquiera de q buelva á falirfe rei-

tere la vifita de lastraos,

y

fi alguna en

el viage tuviere necefsidad de bafihne

tos, 6pertrechos, la procur.c focorrer.



to Norte de la
InftJe 597. como ella ordenado por la inítruc-

cap. 19. 20. don
j y diferentes leyes, y ya por la

29. 50. 3 1 , eáufa q antes le ha dicho, no neccí-

116. fita de la diligencia de participar ala

L. 5 7. 5 s .
Audiencia

, ni
j
uezes de rcgiltros la

5 9. 60. 6i. derrota que llevan,'pero l'ucie dexar

64.182. //>. cartas para fu Magcftad , avilando

14. ¡ib. 3

.

de lo jfucedido halla allí.

íup.n. 10. ¿6 Siédo fotíjOlb que fe defam-

páré algiiNavio,íin poder remediar

el mantenerle i han de procurar el

¿.66. ti. 1 4; General,}' Almi rahte
,
quejefdhc la

It. 3 . inftt.de gente,defpuesU artillería, municiones)

1 5 97- c.32. carga,y bijhmentos , ii de todo ello lo

que fuere polsible.

AóS, ri. i 4> . 27 Aunque parece que. en las

li-3- inftr. de obligaciones de Cavallcros de tales.

5 97- cap. j o prendas
,
como los que fu Magcftad

elige porGenerales de fusArmadas-,

yflotas.cs ocioíb encargarles la pie

dad,y cuidado eó los enfermos, cltd

prevenido , y que hagan que fe les

acuda con las Dietas
, y Medicinas

que el Medicó ordenare.

. 28 En quánto ala derrota qué

deven feguir, y partes donde fe deve

. hazer aguada, fe eferiv irá adelante

en el capitulo de lásArmadas,yFlo-

t,ás: pero diré aqui,que II tocare por

nccelsidad en alg ii puerto , cftá má-

dado y nofe detenga mas de 2 4. horas

,

y que (ipor dctcnerfe alguna mas fe

Insl.de
5 9-, le iigiiiereá la Flota algún daño, fe-

caf- 3 5- rá allí cargo , y fe le mandará Caftir

gar rigurofameñte, yqnc defdé la

Dominica, ó otro parage que lepa*

rccicrc, de licencia a ¿os Navios que

‘ fuerenpara élrio délaHacha ,y 'la Ha-

bañil,y defpacheelPatache dé la Mar-
Z.72.7'3

.
.girita

:

encuyaconlérva han de ir

1 4.A i.inji |os Navios qué llevaren regiftro

de 5 97-c.jg párala Provincia-de Venezuela, y
Inft.de 5 gj Gymiuiá

: y á todoslos Navios que
tap 4. ^¡pidieren deven dar inftruccio-

pes
,
feíulandólcs el tiempo de la

¿7\.ñt. bueltaála'Habana, y eícriviendo

á

hb. 3 . inft. fe la Audiencia-.,. ó Governador la 00
5 9 7-cap. 3 ^

den quelcs dkrc
,y fi fueren mas de

yháÑaóymaféhantas todas, feña-

k'r entre.¿las Cabo ¿‘quien ligan cft

Contratación.
la Mar, fiando de adverrir , quepor tOrd.com. fot.

las ordenanzas de arribadas de 27. 5.n.z.

de Enero de 1 5 9 1 . eftá mádado que Ltb. 2 . m.fol.

para dar el General eftas licencias de 1

4

1 •,

aparlarfe Naos de fu confería
, fea con ¿-\%.ú.2 9,

parecer del Almirante, Piloto mayor de ltb. 3.

la Capitana,y Pilotoprincipal de la Al-

miranta.

2 9 Dicho cita ya en elle capj-

.

rulo, que el Prefiniente
, y j

uezes de-

ven entregar á los Generales la inft :

iruccion que fu Mageítad tiene man- Sup.n.j.

dada expedir para fugovierno, la

qual,no lelamente deven pedir,fino,

que fon obligados á exhibirla á los

Govetnador.es délos Puertos don-

de llegaren » como eftá mádado por

Vna ley deducida de Cédulas de 26. L.j 5 . tit. 14
de Agofto de 1 5 84. y 26. de J ulio lib.3.

de 1 5 9 5. y aunpor otra que parece. Ltb. 4. mp.
fe lacó de la dicha Cédula del año píg.76.

de 5 84.1c ordenó que las emb i alien

á la Audiencia de Panama,para que

fe victimen ella, y fe las bol vielfcn:

pero ello, ni le platica,ni es necellá-

rio , pqefto que elle en cftiloqucd

Prcíidcntc dclla baxecon fu reprc-

fewtacion á Pucrtovelo
,
quando

cftánalli Galeones.

• 30 El General de la Armada
puede facar cuerpo deguardia a tierra

en tes Puertos de Indias donde faltare,

con que no exceda de 2 .5 .Soldados,

con el Gabo, ni fe aparre de la cala

donde tcfidicrc, y queaili, y no en

otía
1partepueda averjuego, el qual

fea con moderación, fegun dos Ce-
L ,

f

dúlásidé 26% de Novicbre de 1 607.
1 --.m. fot.

V -i 8- de Mareo de i 6 1 1
. y vna lev

*

deducida dellas; V como quiera que Til
76 - t,t - 1+

en otra fe diga quc.cn Cartagena, ni
11 ' 3 •

en la Habana
,
nb tengan los Gene-

rales de Armadas -

, y Flotas, cuerpo

de guardia fin licencia dé fus Go-¡

vernadores
,
que fe íatóde Cédulas -^-78 .tit. 14

de 2 5 . de Febrero de 1 5 9 3
. y 1 6. de i

Agofto de 1 5 9 5 .quedaron fin duda 4. ¡mp.

eftas derogadas por las pofterioresí’^g- 60.

'referidas arriba, y también porotra

'Cédula dada en iSegovía a 23...

Ágof-



Lia.Ti.c'vv'p.r’. : r : ti

Lib. 4 . imp,

M- 5-

: • 'Agoftode ró-i o.-cn que íc ordenó,

.

que los Cenerdes de las Flotas pudicf-

.

jen fitcj&JCuerpo .de -guardia •en tierra,

donde nocíhtyieík Jn Armada Real

.

,

‘ déla Carrera'de las. Judias , deque

LÁjj.ubi4- -aíüinUíraoífeyJcy cnfu.váipad ¡peo-,

Ub. ?
• imTlgadajy.porJo q toca á laNheva-

Elpaña y.c'sni tiyantigna en los .Ge-

nerales la ipoflcfsiondc los cuerpos.

dcgiv.irdiajfcgi.rn infiero de vm.Ce--

dala de j il-éz Mareo de 1 $ 84. civ

qoe fe les ordenó
,
que f ara eñe efe-

6to no cchaffen yandera en tierra en

la Veracrujt
:
pero un Cartagena, y

la Habana (como quiera que fon

Prelidios
, y Placas cerradasjpra&i-

eafelo indino q en los deños Rei-

nos, y que fe haizeen-Cadiz con el

Capitá General ce la ArmadaRcal,
que es poner los Govcrnadores a

k>s Generales de las Armadas
, y-

Flotas
,
guardia de la gente de la

Placa.

31 De las primeras diligencias

que en llegando á los Puertos de In-

dias cftá ordenado á los Generales

que cxecutcn, es., que los de Arma-
da,o Flota de Tierra ñrmc.itiegoque

lleguen á Cartagena éferivan á l.i Au-

diencia del Nuevo .Rf/w,dándola avi-

lo de fu llegada,.y de quando podrá
cftar dcbuclradc.Pnertovelo, para

o
7 ‘ C

‘ que eñe allí'¿loro,ó plata deiuMa-
.geftad,y que también les diga fi an-

tes ha de defpachar avilo á fiíbaña:

.y- . y que dcfde aquel puerto (ó antes íi

'hb°
tl' J

fí’
*c Pmc 'cr: )

de avifoal Prefidente de
E tnj t- pa>¡an¡dyque en llegando á Puerto-velo

c ) 6 _ 8 . c-
¿ ¡n Audiencia fu llegada y lo

-demás que le pareciere ncccííario,

.acordando con c.lla (fi lo fueflé)

embiar.avifo, y pidiendo la baxada

L. 8 4 .ti. 1 4- -de la plata
, y qtie los pliegos para el

Ub. 3 . tnjlr- Virrey del Perú, Audiencia-de Jputto,

de 5 97. capApios demas que llevare, los encamine

,42; -por mano del Prejidente de Panama 5 y
.¿.S7.Í/. 14- -los Generales de Nueva Efpaña,c«

Mk. 3 . inH’y- .llegando ¿tS.lu.in dé JPlwa{que más co
de 597. cap- munmente fe llama laVeracrnz)^-

36. ye dar luego.avifo alVirrey,de Mexicg-

L-79 - ti. 14 .

Ub. 3 . inílr.

de

3 ~ Antes de pallar adelante he-

juzgado conveniente advertir, go-

nio demas de los Geílc-raleS,yA imi-

tantes délas Flotas de Nueva Espa-

ña , los buró dcfde lo muy anngho
páralas- de TiGrráfirme, y duráiton

báftá nudlros ticnipr s
,
aun niutftd ,

defptics qucfusfaiidás dcfde efios

Reinos eran en conferva délosGa-
leones

, halla q.uéel año páffitdó dé
i'64?.refolviófU Mageñad ( como ^
en carta de iyideAgolió del lo aVi-

6

só el'Sccrcrarió í>. Gabriel de O'c'a- J
° ' 1 *

ña ) que de allí adéla'níé fe cfcufiijsc
^

elegir Generales
, y Almirantes de Fio-

_j

J "

tas de Tierrafirmefino que Fu'eífch á¡

2

cargo de los Genérales de Galeo-
nes

, como dcfde entonces fe lia ef-

t'iladojy.fe continua,con que es vif-

to
,
que todas lasinlíruccioncs, •le-'

.Ves, y Ordcnancas,que hablavnn c5
los Generales de las Flotas de Tie-
rra firme, le entienden oy con los de-

Galeones
,
ademas de -las expedidas

para ellos,y conf quenteiricnrqque

por lo que toca a. las Nfios de Flota ?:o

empicfá ftjurifdiiisn bajíaque fe

íen u lavíla
, y efpira en dando fondo

Sli? n
-

de ¿«e//á,vdÍuieiido antes, y del pues
en el Prefidente,b j uez,que aisiíii c-

re aldcfpach o,ó recibo.

3 3 En llegando a Cartagena ha!

de procurar el General, que ló re-- 1-- Si.

giltrado para aquél puerto fe deí- ó /a 3.

eárguc lucgojy qué añino le deten- de 5 9

ga mas que el tiempo predio, íé i 9-

mandó por cédula de 19.de Oclt>
bre dé 1 6 1 6 . de que íé recopiló Ifeyj

y por otra que pafj'e luego a Puerto'- L. 81.

velo, y allí coirel G ovcniacior,v A 1-
' 4 - //.

calda mayor,y Oficiales Reales, ít> de -.9

licitará -la brevedad de la dcfcarg.í, 4’-4-

a que le deve ayudar elprcfulcnte de
¿

•Panamá, ühiivieré baxadoá aquel
f-,

-puerto: y por lo que ¡oca álos Ge- -fff
meralc-s dé-Nucva F.lpaña

,
que con la-'-*. /,

jufticia de la tierra, y Oficiales Rea-
‘

des alsiftan ápróc-ufár'la brevedad
-,de la defeai-ga

,
v qué íé haga d La

. banda de- buitrón
, y no-en eljlio. eleja

1647.

fot.

tí. 1

4

.

trfr.

3- ti.

Z.trjl.

. ico-

Ib. 3.

- ¡ 5V7



ta Norte dé la Contratación.
Veracruzi y que vnos y otros folici-

Í.iót .102.^ averiguar lo que fuere fin rc-

t1t , ^j,(, 3
giftro, y para efto los Generales

, y

wjlr.de 5 97
Almirantes ayuden a los Oficiales

f*p-37 -7 i-
Rcalcs

-
.

34 En quanto a la vivienda de

t. 9 1 » //

1

4
^GS G^eralc: hallo vna ley ded uci-

(Ú. 3.

’ da de cédula de 2 3 .deíulio de 1 5 77
ordenándoles

,
»o ocupafen las

tajas del Cabildo ; y que por otra de

1 5.deIulio de 1620. fe mandó,que

en Puertovclo fe acpmodaílcn los

,

. de la Armada
, y Flotas en las cafts

L.^O.d.tit. Re -lg!jj loque cltoy informado que

lceftilaes,quelesdánquarto en el

cadillo,y queha ávido alguno, que

noha querido habitación en tierra,

fino faltar en ella para lo precifo de

cldefpacho, y irle a dormir abor-

do.

3 5 Que los Generales,y demas

Minifitos de Flotas,yAnnadas éxt-

asien las ordenes que dieren los Virre-

yes,
,y

¡^Audiencias de los di(lritos don-

I'-Zb.tLi^de ¡legajen
,
parece eftar ordenado

¡ib. 3

.

por vna ley, que fe refiere a dos cc-

Lib. 4. Í2»^.dulasdc i7.dcEncrodc 1 j 93 .y 25.

t%76. de Manjo de ióoó. y en la primera

dcllas fe dixo,que fin embargo, que

por fus inftruccioncs cftava orde-

nado lo cótrariOjlo cxecutaffen afsi

pena de mil ducados por cada orde

de Virrey, ó Audiencia, que dexaf-

fende cumplir, y que mandada iu

M.igcftad,qucde alli adelante no fe

lospropuíieílen para ningún pucf-

to,y ferian caftigados fegun los da-

ños, que reful taíTen de la inobediC-

ept
;
pero ella orden fubfifte oy tan

folamentc para los Generales de las

Flotas de Nueva Ejpana ,
que deven

exccutar Lis que les dieren los Vi-

rreyes de Mcxicory aquella voz Ar-

mada apela fobre los mifmos Gene-

rales de Flotas , en quanto fe llama

Tnf. ctp.\.n. Armada la Capitana
, y Almiranta,

6. ‘ como fe dirá adelante.

InH.de 597, 36 Por lasdnftruccioncs deGc-
eap. 45 . de nerales fe halla citarles ordenado,

6zS.cap.1S. quefe informen delejiade de la tierra,

ero ,
plata

, y demas cofas que vendrán L.Ql. ti. 14J
enJu Flota,

o Armada ,yprecios de las lib. 3

.

mercaderías , y que con relación de

todo,ydcl tiempo áquecítarian en

la Habana defpachallen avifos de Veafe cap. 3,'

Puertovclo , con l'abiduria déla n.iS.cap.11

Audiencia de Panamá,y de la Vera- n. S

.

cruz,con la del Virrey .pero que ef-

to fea no parccicndoles que es mas
conveniente elno dcfpachar avilo,

por el ricl'go de enemigos, ó por
otras eaufas, que entonces fe les en-

carga lo eleulen. Y por lo que roca

a los Galeones
, y Flotas de Tierra

firme, es lo regular no defpacharle;

y que le dcfpachen los Generales

dala Nueva Efpaña rcfpcto deha-

zcr invernada en aquella Provin-

cia^ twicndo de tratar adelante de jnA.C4p 21 .

la forma en que ha de fer eftos avi-
'

fos, dirc folamentc
,
que deven cui-

dar, que no traigan mas que los plie-

gos, y embiar regiftro dcllos alPrc-

lidentc
, y Iuczcs 5 y duplicado de los .

pliegos delRey alGovernador de la Ha- •94-95

baña, para que fi de alli hirviere de
tlt
: i\

falir otra embarcación , lo eneami-
/ ' 3 ' o*'

6

nc
, y que axife d los mercaderes para

íí4/‘+

que cfrrvan. Y afsimifmo juzgo ^7-48-

digno deíte lugar el advertir
,
que

losGeneralcs tienen prohibieion de

dar dinero déla Real hazienda por

los avifos que delpacharen
: y por

carta q en 2 2.de Febrero de 1649.

eferivió de orden del Confejo el

SecretarioJuan Baptifta Saenz Na- £/». de aut.

varrctc, fe avisó, que fe les añadicf- de govier. f.

fe afsi en las inftrucciones. 3 24-

3 7 Eftá ordenado
,
que en lle-

gando al Puerro de la defearga pe-

gan guarda en las Naos deArmada que

llevarenpermifsion, para que lo que

fuere demas del regiftro, ó no con-

forme a él, fe tome por perdido, y
quedexe, que los Oficiales Reales

afsiftan á la defearga,y hagan las di- -¿.97.92. ti.

iigcncias que quifieren para faber 14.li.i.injl.

lo que va fui regiftrory ayife tambie de 1597. (4

al Efcrivano, Veedor, y Almirante, 96,

potfiqi^ficten hallarle. YaviendP

fid«
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.fido cílo lo que primero cftuvo má-
dadojfe cílendio dcfpues por cédu-

la de z 5 .de Septiembre de i ó i +. (de

£.190.*. 14 ? lIC <9 «oopiló ley) pufleflen ¡u„-

3
das nofilamente en las Njos deguerra,

fino también en.las de merchanta,y no

permitanquefe les arrime barco,, ni otro

genero de embarcacion\y en otra parte,

Z.nS. tit.14. que defcubrisndofe Njrwo fuera del

lib. 3 .
Puerto,el Generallo embie a reconocer,

y

Jnf. de 597. en entrando le vifi'te,ypongaguardas, <]

láp.71.

L. no. t

íy.lib.}.

Lib.4-.mp.

pag.9i.

Lib.z.m.fol.

143-

•o dexen focar cofa alguna , hafa que

lleguen los Oficiales Reales.

3 8 Eltando repetidamente or-

denado á los Virreyes,Audiencias,

y

Govcrnadores de las Indias,que a las

que refidicren en ellas que efien cafados

en Ffpaña , los apremien d venir en la

. ,
primeraocafion de Armadxf Flota, fo-

£,í.l brcquccfcm expedidas muchas cc-
‘ ^ 1

5

' a
dulas: Se mandó

j
untamcnte.que los

4"°'
Generales, y demas Cabos traigan

los quepor ladicha razón lés fueren

entregados por ccd uia de 2 3 .de Di-

ziembre de 1 5 72.Y dcfpues por otra

de i6.de Febrero de 1519. (deque

, también fe recopiló ley) fe mandó
que los Generales aliflen los cafados que

de las Indias fueren embudas en laspía

-

L.- i w.tit.14
^as [os Soldados muertos, b que fe

' 5 ‘ hirvieren quedado enfermos,
o huidos en

los Puertos de aquellas Provincias ; y
como quiera que las Audiencias

, y
Govcrnadores dallas devau embiar

á la Audiencia de la Contratación

todos losprcfos cítrangcros.ó natu-

rales que huvieren ido fin licencia, y
arribado con Navios

,
como parece

de diferentes Cédulas,y el que algu-

nas vezo; los remiticifen fin autos

c.míava perjuizió,padeciendo algu-

nos mas de lo que correípondia á fu

atipa,y consiguiendo impunidad de

ella otros
,
fe mandó por vna cédula

dada en Madrid á veinte y. dos de
^ Noviembre de 1 6 2 1

.

que los Genera-

les , Almirantes
, y dañas Minfrns

de Armada , ni los dueños
,
ó Alaefi

tres d: las Naos merchantas no reci-

ban k ninguno por prefi para traer ¡t

Lib. t. tmp.

pag.44.s-

L. U2
lib. i.

tit.\y

Efpaña , fi con él no les entregaffen los

autos de la caufa de laprifion

:

y aun fin

embargo lo olvidan algunas vezes,

particularmente los Maeítrcs de

Naos de Flota,ó fucltas, y fe difcul-

pan con que íe los embian por íucr-

ca al Navio los Govcrnadores
; i

los qnales
, y al .. Prefíjente de

Tierra firme . Oficiales Reales de

Cartagena
, y Alcalde mayor de

-Puertovelo ,cítá mandado que ayu-
den

, y afsiítah
. á los Generales .que

fueren por la plata.

39 Para los cafas de concurren-

cias de Flotas con Armadas, v ac

vnas Flotas con otras > citan dadas

reglas , y aunque parece que alcapi-

tulo dcllas tocaya eñe punto, como
fea el que no menos deven tener en-

tendido losCabos para efeufar dife-

rencias, y encuentros que ordinaria-

mente íuelen refultar en defcrvicio

de Dios,y de fu Magcftad,hc juzgar-

do conveniente referir aqui,quc cita

mandado por vna ley, que los Gene-

rales délas Flotas abatan el Eftandarte -C170. til

.

(4.

a la Capitana de laArmada de laCdrre-, hb- 3 •

ra de las Indias, y por otra cj fe dedu-

xo de cédula de 5. de Abril de 16 j 6. fi-
1 7 1 - tit.14.

qucaunq el Almirante dcGaleonesyaya bib. 3 •

governandola Armada
,
le abatan los

Generales de Flotas, y fe le guarden

las preeminencias que al General;

por otra,q aviendo Principedela Mar L.lyz.d.tit.

le abatan los Ffandartes lasArmadasy
Flotas de Indias ; y por vna ce-dula en Lib-z.m.fol.

Madrid a 1 8 . de Enero de 1 6 5 4 . re- 74
frendada del Secretario luán Baptif- 'Lib, 3 .w.foL

ta SacnzN avarrete
,
fe mandó q let 96.

Generales de las Armadas deludías,

y Floras de Nueva Elpaiín,obícr-

vch lo que fu Mageílad tiene man-
dado

,
de que filo el General de la

del Occeanopon?a nombre de Capitana

Real á la defu cargo
,
fin que en eílo

fe prohíba el poner de la Capita-

na Real de Galeones , u de la Ar-

mada de la guardia de la Carrera
.

-

de las Indias, fino lo abfoltito de
Capitana R.cal que parece que

b por



£• 147 . 149 .

til. H,kb.i.

Lib.z.rH.fel.

186 .

Infrt cap. z.

n. i.

Cap.i.n. 18.

Cap. 37.

NORTE 0E LAíCoN-TRATACION. •*

por. Anronomafia es laivolunradde

í u.Mageíhd- lo enrienda la- del Gr-
ecano.Y por lamiíma cédula; fe or-

dena,^ concurriendo con ella las di

-

was le abatan las. Eftmdartcs ,
o vande-

ras,.y¡jipan fus ordenes, y que en falta

de la.CapiEma-Rcai.gffcf la '^Almi-

rante. la mifma preeminencia
, y que

no buclvan. á arbolar, ni navegan-

do,ni fueras
,
hafta tener, perdida de

vifta la Capitana Real del Occea-

no. Y osla Contaduría de la de In-

dias fe halla vna.cedda dada enMa
•drid á 24.de Marco de 1 5 9*. para

que los Cabos de las Caleras,y otrasef
quadras

,
quefijuntaren con los Galeo-

nes,ejióná orden del Central de la Ar-

mada, y citando, en aquellas cofia*

cxccurcn fus ordenes,ó las de fu Air

mirante.

40 No folo para la concurren-

cia de vnas;Armadas,con otras, fino

paralas de fus Miniftros en las lun-

tas que fe ofrecieren .-, cftá tefuclto

lo que fe ha de extremar, yes, que

defpues del Generalde losGaleones ten-

ga el Almirante ¿ellos elimmediato lu-

gars,y defpues los Generales de Flotas,

figunfus antigüedades,is los quales (fi

atendemos a loque primero eftava

mandado)fc feguian elGovernador

del tercio,y á cite los Almirantes de

las Flotas, prefiriendo entre ellos el

mas antiguo ( como expresamente

le halla declarado en leyes dcduci-

dasde cédulas de 27.de Mareo, 9. y
12.de Abril d e x 6 2 8

.
)pero por otra

pofierior.dada en Madrid i 2.7. de

Marco de 1630. en declaración de

loque fobre lo referido fe avia de

obfervar en concurrencias de ticr-

tatvcnla orden déla navegación- fe

d(ZC,que afalla del Generalde la Ar-

mada arbole Ejlandarte de Capitanafu
Almirante: Reafy de Alniiranta el Ge-

neralmas antiguo de Flota
, y á los Ge-

neralesjigan los Almirantes por fus

antigüedades

,

finque fe haga men-
cioa del Governador del tercio,me-

dí ante- lo qtial y fer pofieriot cita

cédula á la de que fe deduxo la lev,

parece que federe citar á ella; y al

Goyernadar fe ftguen en afstento y fir-

mad Veedorgeneral
,
y. Contador de la

Armada
, y d efios los Capitanes de Ga-

leones
,
de que fon tenidos por los mas

modernos los de Capitanay Almirante,

pero defpues dellos los de Flota. Y
por fer excepción defta regla, como
por digno de fabcric,luré memoria
aquí de que por cédula dada en To-

.

mar á 22.de Marco de 1 5 8 1 . avie-
Ctb \- tmp.

dafc dcfpachado Flotas para Tierra Pa& 97 '

firnuvy NuevaEípaña, finque por

cllaskuvidTedcirla Armada de la

Guardia, y con ordcn.dc que l'c jun-

talTen en. la Habana para bolver en

confcrva,mandó lu Magcftad
,
que

el Generalque llegajfi primero á aquel

Puerto,lo fueffe deambas defdeeldEfi

paña,ydotrofu Almirante-, de donde

devióde tomarfefín duda el capiti - Infl.de 597.

Id dclainftruccion,. quedize, que

elprimcro que entrare en el Puer-

to traiga elFarol,y vanguardia. Y
como ma» largamente fe referirá

adelante, la Capitón* de la Armada
de Barlovento deye abatir a los Genera-

les
,y Almirantes de Flotas,yfignir fu infr.cap <

Far°l- n.z.yfig'
4 1

Qiiando las luntas fe hizie-

ren en tierra hade alsiftir en ellas el.

Governadordela Plana,

y

fi fuere Ca-
pitán General deve preterirálos de
las Flotas , y fi acafo concurrieren

alli algunos Oydores ,cíxh ordenado,

que prefieran á todos losCabos,ex-

cepto el Generaldela Armada,

y

que
lean llamadas-también ( adcroas de

.Veedor, Contador, y Pilotos) las X.14S. M.Í4

perfinaspracticas, y fe liga el parecer ñb. 3

.

de los mas ,, nofiendo de contrario

el General, cuyo fentir fe cxecutará

fiemprc, quedando los votos dados

ante el Efcrivano mayor de la Ar-
niada,efcritoscn el Jibro deAcuer-

dos que ha de aver, clqualdcvcef-

.

tar cnpoderdclContador.y eítcuar

las certificaciones que dello fe le pi- X. 147- tit.

diereis J4. Ub. 3,

Si
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5

42 Si las lentas fe hizicrcn por

ayer tenido aviío , ó noticia de co-

farios,deven li lucre en la Nueva Ef-

paña,dar quema al Virrey,y Audiecia,

y guardar fus ordenes : fi en Tuerte

Z.I46. tit.i4 yclo,fide avifo al Preftdente ,y Audie-

3 eia de Panamo,
: y íi en Cartagena , o la

Injl.de 597. Habana,
fie hallenen la Junta el Gover-

cay. 8 7- nadar,y Oficiales Reales,y las mas per

•

finas quevengan en la Flota, que le pa-*

reata al General. Y di2c el capitulo

de la inílruccion ellas palabras : Se
Za50.Ytf.i4 executardió que en ellafe acordare

,

lib- 3 - pues es de creer, quepues tienen el nego-

Jnsl.de 597. c[0 prefinte, lo miraran,y determina-

cap•%%, rhn con elacuerdo qUe confiamos defu.

fidelidad, finponerfeles cofa delante,to-

mo cofa tan importante á la Chriftian»

dad,yfenicio de Dios,y ntieftro\(\ fue-

re en la mar , fe hará la lunfa con la

gente de la Armada
, y Flota, fobre.

la derrota para no encontrarle con

la del enemigo:y íi huvicren de arri-

bar, lea á parte donde fe puedan de-

2,153.*;. 14. tender: y lila noticia fuelle en para-

hb. 3. ge
,
que pueda la Armada de Barlove-

Tnft.de 597. to cfcoltar las Flotas, cita ordenado,

cap. 90. que lo haga,rcíólviendofc aisi en la

Z.t 5 5.Z/.14. lunta queícgun la parte donde le

lib. i tuviere la noticia,fc hizicre,

4 3 Por la inílruccion que fe dá

Tnft. de
5 97. á los Generales, y por otras cédulas,

cap. 111, y leyes eítá mandado, que fitomaren

L. 1 S 6 . tit. algún Navio de cofarios , los condene el

14.lib. 3. General d muerte
, y la cxecutc en

ellos, y en los cítrangeros que con
ellos fuellen,y reparta los bienes en-

tre los que fe hallaren á rendirlos
: y

.

íi en algunos le pareciere no exccu-

tarla pcnadcmueitc, los traiga
, y

entregue en la Cafa de la Contrata-

L.\%7.tif. cion. Y comoquiera que antjgna-

Itb. 3 .

* mente fueron mSdados caftigar co-

mo colários,todos los que pallálien

de las Islas de Canaíia ázia las In-

dias Occidentales,y cite ya dicho la

Supy ¡£ ( c
forma en que devian

, y folian fer

3

n

‘ ’j caftigados
,
no proféguire en cite

13.
°’ 11

' punto.

4+ Si en las lunfas fe acordare,

que las Naos fe rcduxcfíeü a menor
numero, hará el General armar

, y 'i«ft- de 5 97.

artillar
, y bafeccr de loneccffario las cap. $9.

que hirvieren de venir, cotilos pcrtre* L. 151. «.14»

chos
, y municiones délas que fe huvie* lib. 3

.

ren de quedar. Afsi cita ordenado

por vn capitulo de la inílruccion,

y por vna ley
; y por otra deducida ¿*152. d. tit.

de vna cédula de 27. de Marco de

1628. fedixo, que li parecieile al

Generalde Galeones,que convenia

armar en laHabana algunas FJaos de

Flota,lo haga con comunicación de
el General dclla.

45 En quáto ai punto de aguar-

dar en la Habana las Flotas, ó Ar-
madas vnasá otras,aunque eñe da-

da regla por las inítruccioncs, y le-

yes deducidas deilas,tengo por cier-

to,quc como quiera que lo que en-

tonces fe ordenó fuequando la re-
,

gularidad délas falidas,y bucltas de

los Galeones,y Flotas, podía tener.

'

mejor cumplimiento
,
que en los

tiempos prelentes, con queno pue-

de fubíiftir para eños el citar orde-

nado, que el General que primero hijr.ac 5 97.
llegalle á laHabam,aguardare bal- cap. 9S.

ta mediado Iunio
:
pero que li antcg 2.14 5 . tit. 14.

de falir llcgaíle,lc aguardalíc ocho, fjb. 3

.

ó diez dias mas , ayudándole á l'u

apreítojni tampoco pueden fubíiftir

yá las ordenes , dequenopudiendo
citar en Efpaña para diez de Orubrc

amas tardar, invemaíTcncnia Ha-
bana, no teniendo orden en contra- . * ^
rio,y que cchaflcn en tierra la plata, \ '

'

, , , .... .
''(•^,103.104.-

y la pólvora, y demas diligencias
1 57

clic lin ordenadas, pues ademas de
J ' 1

5

?
.* r

'
.

,
*«.14. hbri-

que allí 1c dizc,queno teniendo or-,

den en contrario,y ditta la razón ,q
la 11cvenpara bojver quanto antes á.

Efpaña. afsiporloque inítá la ne-

cesidad del focorro, que han de

traer,como por efeufar los excesi-

vos gallos que caufa vna inverna?

da ;
110 fe tiene tanto horror yá al

motivo que obligó á mandarlo af-

íi,quc eran los peligros q confiriera-

vai) al defemUocar la Canal de Va-,

b 3 hst*«



lé Nortede EaCo nitratación.
huiría,faltar de la Bcrmu'da

, y venir

fobre lás cofias de Eipaña en invier-

no : y como en todas iás colas ayáh
*• el tiempo, y los accidentes ócalic-

nado variedades dignas de notar, he
tenido ptír tal la dbaver diado re-

íiielto el GeneralDon hemardino di

Mellineda, hallándole juntamente

cdiiD .Francifco de Erafo, General dé

Ildta'jenlaHabanajá que lin cnibar-

Lib.de 1596 6o £
l
ue dcfcmbocaflen juntos

,
lir

fol.7$.
gtiidlén los Galeones diftinta de-

rrota qlic la Flota , bien que donde

ello fe lee no fe hallan los motivos

que tuvo
:

pero coila que lio l'c eje-

cutó.

46 La orden q han de tener los

Generales par¿comprar los bafimen-

ios,y cofasforcofas ( ti hecho recono-

cimiento con alsiflCcia del Veedor,

y Contador,y regulado el tiempo q
fepodrá tardar hafta llegar á Efpa-

na,pareciere q faltan) ferá pregonar,
Injl.de 597 j kazer los remates en fuprejenctaf la

f - 81, delAlmiranteante el EJcrnano Real,

y

L. 1 3 2. tit, ¿on a
f;jj{

encia delFeedor: y no aviédo
l+.ltb,3,-. quien haga poítura

,
ó fiedo precios

q no cité bien á la Habcria,fc irá có-

s-' ' prapdo con las intervenciones refe--

JnH de*. ^as

:

V áunqen la inftruccion fe di-

ci S' s

7 "
zcr

J
í
l
ue cdas compras las hizieflé el

2
^ Vecdoqponiédofccn fu poder para

,

' lj
eftcefcfto el dinero nccell ario, no

1 ,J4 - • 3-
fC pra¿lica afsi, fino q fe hazen por

el Teniente de Proveedor , ó por el

General,y con intervenció del Vee-

dor ; y por cédula dada en Zaragoca

á n. delulio de 1646. fe ordenó al

General D.Pedfo de CJrfua, que hi-

zieiTe las provifionés de aquel viage

eil lás Indias
,
como Proveedor ge-

neral,y por otea de í 5 .de Setiembre

de 647. q fe continuáffe en aquella

forma,de qeftá tomada la razón en

los oficios del fneldo,y dé otra dada

cil Madridá 16. de Noviembre de

64S .'en q fe repite loTúifmo, y q las

Compras feañ con intervención del

Veedor, V Contador)y fe-procuren

efitar todo genero defraudes; y de

qual'qnicr manera fe libra el cofio

fobre el Maefire de plata
,
qué hdzc

oficio de Pagador; y no aviendo di-

nero de la haberia
,
fe toma ,como

éfiá ordenado, de las partidas de la

Realhazienda, para qd Preíidcnte,

yjtiézcs encobrando la haberia fe

lo reftituyan,ó lo defqueiuen de las Infi. de 5 97,

háberias de la R eal hazienda,y bol- cap. 8 3 . S 4’.

fas Fifcalcs
: y eftc genero de dinero L. 1 34.1 3 5.

que fe faca de los regifiros, fenom- tit.\^,hb.z.

bra comunmete las tomas de losMaef L.\o. tu. 3 o.

ir«(ccino fe ha dicho antes
) y quá- hb. 3 .

do fe enteran
,
fe llaman rcfoúcntros. L ib. 1. cap.

47 Acerca del punto de bafti- i2.«.7.

ínefitos eftá prevenido tambic
,
que

luego q fe compren fe haga cargo

dellos a los Macftrcs de raciones , y
que fi deftc genero,ó de otros deAr-
mada le preftare algo á las Naos
mcrchantas,por hallarfe en parage,

-

que no lo puedan comprar, fea to-

friatido larazonlos oficios, y cuida-
x. 1 3 6. 1 3 7.

cío de cobrarlo
;
que nofehaga agra-

titA ^ i,y

'vio d los!S(jvios tpuefueren con bdfiime- ¿e 5 97'

tosá lospuertos donde cjlutuere la t^Ar-
Cí¡p %% 86

¡Hada
,
óFiotít

,yfifuere ñtcneftcr em-

bargar algunos,feafilamente los ríeccfi

fdrtoSi'y <f
(i en el vi'agó fueren faltando ¿ j j ^

bafi'mentas, el GeneralMandemoderar
í¡( ¡¡y

mi raciones por auto ante el e/crivano,

dé qtomen larazonlos oficios delfheldo. L„n de^9-
Pero en cite punto devenios Gene-

"

rales llevar con gran tiento la fonda , ,

- ' *

.

en la mano, no mandando fin caula ^ •

qti'e-las raciones fe moderé
,
pues de

' 5 '

licizerlo algunas vezes con fobrada

precaución, ha fuccdido llegar ai

puerto con mudia cantidad de bil-
‘

cocho,y de otros gcncfds,y aunque
I5s ahorros no fe pagan mas que de
clpan,y vino,cs contra íá providen-

cia q fe deve atender,el obligar ala

haberia, quepr'giie ei íihotro de la

ración en dir ero
,
dexahdoje enfer.

el genero, y tan detenorado corno

íe ve
,
que generalmente fuele ven-

dérfe la lobfa dél bifcocho
(
que

llaman mazamorra) por la quinte ,6

fexta'pafte de lo que coftó
,
por cu- f

yas
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yas confideraciones en cédula de

1 5 .de Setiembre de 1647. fe encar-

gó a los Generales lo que eñe capi-

tulo condenó,y q fin caufa no man-
daflen acortar las raciones,y que no
manden pagar los ahorros de las q
no huvieren dexadofe de recibir, en

virtud de ordenes fuyas,la qual eftá

en la Contaduría de la Armada.

48 Aunque los Generales de

Flotas concurran có el de la Arma-
da, refíde en ellos el conocimiento

de la gente dcllas;fin embargo,q por

lo tocante al govierno, y navegado
le cften fubordinados, bien que con
lacpiqueya de que les embie fecrc-

tamente las ordenes
,
para que dios

las cxecurcn
, y las déná los Navios

de fu cargo, como lo contiene otra

ley
; y mas largamente vn capitulo

de. la inftruccion de 27.de Marco de

162-8. y por cédulas de xj.dcNovic-

bre de 1620. 21.de Noviembre,y 28

.

deDiziembre de 1622. (deque fe

recopiló ley)fc repitió,queelGeneral

dequalquiera de ¿as Flotas , aunque fu
Capitana,y Almirante,y las compañías

de infantería que en ellasfueren
, fian

delcuerpo de la Armada Real de laguer

diade las Indias
, filo

obedezca alGe*

neral delbt en las cofas mayores,y enfie-

gtnr el Efiandarte abatiendo elfuyo,per-

ro que a[si en mar como en tierra,goyier

ne las cofas defu Flota
, y le obedezcan

los ’JMmtflros delia.

49 Los Generales
,

al'si de Ar-

madas,como de Flotas,pueden hazer

en tierra todas las diligencias que les

conviniere^huleando, ó embiando a

bufear los Toldados
, y gente de mar

que fe les huyeren,ó efeondieren
, y

proccdiedo contra los vcziiaos que

encubrieren , ó receptare Toldados,

ó marineros,ó compraren baftime-

tos,municiones,ó pertrechos de las

Armadas,Flotas,o Navios de Tu car

go,como ella mandado por cédulas

de 29.de Marcode 1 5 74.22*delu-

liodc 1 S98.il. dcAgoftode 1604.

y 1 5 .de Mar90 de 16 jó .de que ay le-

yes recopiladas;y ótra ordenadolcs, L. 121. 123

•

que para prifioncs.y otras diligccias tit.14.Jib. 3 •

judiciales tocantes á losAlguacilcs, X.124. ¿.ti.

no vfen de Toldados,ni hiiniftros de L. i 2 2. ti. 14

guerra, fino en caTos forcefos
: y la

mifma facultad eftuvodada al Ca-
bo de lasNaos de guerra,que fe def-

pachayan á Honduras,lo qual ya de
algunos años áefta parte no fe pra-

ftica
,
fin embargo q en el de 1669.

con la noticia de aver cofarios aprc

fado Turta en el puerto la Nao del

Capitán D, Itian dcMelo,procyró el
,“~-

Capitan JuandcAzeve,qsftava en
otra para falirá aquella Provincia,

llevarla reforjada de itofantcria,y fin

duda le huviera dado facultad la Iü-

ta de Guerra dclndias, atendiendo a

la mayor feguridad delComercio.íi

los interefados fe huviera preferido

a repartir el gaño del rcfucrco , £j es

como fe hazia quádo navegavan c5
el los Navios a aquella Provincia,

como cofia de vna cédula de 20, de ^tb. - .m.fil.

Iuniode 1628.Y aviedo hecho me- 1 7+‘

cióaquidclas Naos de Honduras,

dexaré dicho también , q eftava por

otra lev ordenado
, q no fe les impi-

dicflcfalir délos Puertos de Truxi-

11o,y Santo Tomas de Caflilla , fino

q las desafíen hazerfu viagccófor- ¿.144, r«;Í4

me la inftrucció q llcvaficel Cabo. /ib¿3.

50 Solian por lo antiguo obligar

los Generales a les dueños de Naos
a que hizicfsc algunas ñoñas ch los

Puerros,y por cédulas dei4.dcMnt- £;i¿ 5 . tu. 14.

co de 1607, fe les ordcnó¡qnololli- llb.3.

zicílenrv por otra de 2 , de Septiébte X.uó. d. tit.

de 1621 . ¿jmientras la Flota efluviere

en la Veracruz no fe corriejfen toros en

aquella Ciudad.

5 1
Queda dicho va q para lo q fue rSt/p.n.46,

re prccilo cóprar
, y gañar,fe válgan

los Generales de la hazienda Rcsl,

todo aprcvenció de fnofe toque aldi-

ñerode los bienes de difuñios,ni el te-

gífirado de particulares,como fe con-

tiene en diferentes leyes deducidas t. i&o-.yfig.

de cédulas de iS, de Dizionbre de tit, 14.,íih}-

5 92. 9- Junio de 5 98-7.de Agoflo . -

b 3 de

.



18 Norte de la Contrata cion.
de 1602. 2‘5.dc-Novifibrcdc 1604,

29. dejunio de 1619. y 9- de Marco
de 1620. yvitimamentf por cédula

dadaenS.Lpren^o á 30. deOtubrc

de 648
. (

quccfta en la Contaduría

de la Armada) le mandó a losGcne-

ralesyquepor ninguna atufa,ni con nin-

gúnpretexto Je salgan de la hauenda

departiculares, q¡e traxere regtflrada.

5 2 Por la inftruccion de G.cnc-

Injl.de 5 97.
rales,y por otra cédula d.c 7. de]unió

cap. 109. de lóoo.fclcs ordenó, que vijhen los

L. tó4. titAif Gafiillos,y Puercas de los Puertos de

3 ,
Indias aaonde llegaren,ó tocaré las

Armadas,óFlotas,para que de bucl-

ta informen á fu Mageftad el eftado

de las fortificaciones, municiones,

y

gente, con que no por cfto fe deten-

gan mas de lo que cómodamente les

diere lugar el tiempo.

5 3 En otro capitulo de la inf-

Tn(l da 07
taicc'0H>y ei1 vnaley qucícdcduxo

cap 106
dél,dizc, que muerto el General haga

T
-'

fu oficio el Almirante-, pero que fi cite,
L.16$. tit..iA.

J

J

c • 1
•

1

,

lib '
' ..o otro oficial muriere

,
provea el

General otro en fu lugar,lo qual cf-

tá derogado por las ordenes
, y ce-

ldillas pofteriores de que fe ha hc-

Sup.n-\c. -c^° «tención , en las qualcs efta ya

dada regla de como fe han de fuce-

dprcnla Armada de la Guardia(quc

lo tocante á Flota le explicará ade-

Infra cap 2
lantc

)
vnos Cabos áotros.de forma,

del lib >
~n

,c
l
ue clla.dcfdc el puefto de Ca-

5 9 y'tz'

‘

P iri»n,haftacl de General, fe obta ,y

fucedepor fus antigüedades
: y lo q

en las cédulas de que ya fehahecho

mención no eftava exprcíl'ado
,

fe

declaró dcfpues por cartas de ó.,

y

1 4.deSctiembre de 1 640.elcritas de

orden de la
J
unta deGuerra de In-

. dias,al Genera l de;la.Armada dcllas,

para que las -vacantes de compañías de

Galeones Je din a los Capitanes entre-

. tenidos
,
diziendo juntamenjc, que

no fe llame Capitán de mar y guerra

del Galcon,fino Govcrnador del, al

que en efta forma nombrare el Ge-

Veafe cap. 1. neral, y que las placas de Capitanes,

«.58. ó.Cavalleros entretenidos, fe den a

los que tu vieren futuras, ó cédulas

de lu Ma geftad ,y (obre lo milmo fe

defpach ó dcfpues vna cédula dada

en Madrid a 24.de Abril deió42l

refrendada del Secretario Dgii Ga-
briel de Ocaña y Alarecn,y otra en
•Zaragoza á 1. de Julio de 1646. y
otra en 1 2. dcFcbrero de 16 5 5. de
todas las qualcs efta tomada la razó

jen los oficios de la Veeduría,y Con-
taduría da la Armada : con que en
quanto á cftos pueftos fe les limitó

la facultad a los Generales,y folo la

tienen para nombrar las otras pla-

cas,y oficios del fucldo , que murie-

ren durante el viage
: y en quanto á

,
los Maeflrcs de plata,ccnfidero por

muy digna de que fe tenga preícnte

vna rcprcfentacion que el Prcfiden-

tc, yjuezeshizieron a fu Magullad

el año de 1605. para que fe prohi- Likdsii»05.
..biefle a losGeneralcs el poder nom- f0¡,

,

1_

.
bjrar Maeftrcs de plata en Indias,ref-

pc.to de las malas flaneas que allá

davan: y de no averfe mandado afsi

entonces, fe íintió dcfpues el perjui-

zio endos Macftres de plata, que en

la Vcracruz nombró el General D.

Iuande Vrbinaelañodció 54. que
ambos quebraron

; y fue muy corta

..la cantidad que de fus fianzas pudo
recogcrfc.

54 Efta ordenado
,
que quando

en la Flota fuere Virrey
,
o Prefidente jnp

para elPem,o Nueva Efpa~-a ( aunque^ 10 ^
lleve titulo .de Capitán General de ¿ 1Ó9 tn j

• la Armada,y Flota en.que fuere) aya +

de haz,erfu oficio el Generaldelia , con
J

que las cofas de importancia las có-

fultc con el Virrey,ó Prefidcntc que

llevare tal titulo (que en rigor viene

a fer honorario) y fe infiere defta or-

demnea
,
que no es anexa á aquella

.dignidad efta prcrrogativa.fi fuMar
geftad no hizicrc merced particular

dclla, mandando defpaehar titulo

de Capitán General al Virrcy.óPrc-

fidente que fe embarcafle
; y en lo q

mira, a que fe concedieflc a. quien

fuelle porPrdidente.cftoy pcrfuadi-
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do,A que miró aquella reí'olucion á

juccder tal vez qmbiar á la Nueva
Efpaña vn Prefidente de la Audieti-

.cia de México con titulo de Gover-

nador del Rejno,y en nucftros ti ein

pos entendido?
, que fe avia djfcu-

n-ido-enenibiar en cita forma áDon
luán de Santelices y Guevara, ha-

ljandofe Prefidenre déla Real Au-
diencia 4e la Cafa de la Contrata-

ción,y Regente de la de Grados.

55 No folo las Naos que fon

de fu Armada, y Flota
, lino qualef-

quicra otras que cnlos puertos fe le

agregaren,deven losGcnerales traer

X.17 5 .
cn * Ll conferva , como les cita man-

lib.l. dado por cédulas deis. deluniode
i58a.y 24.dcMar(jode 1621. y que

ellos
,yfus Almirantes tenganparticu-

lar cuidado de la'defaifa , y focorro de

todos los 2yayíes defu conjerva ,jy queJi

alguno quedarepeleando con enemigos,

le huellan a focerrer ellos
, y todos los

piros Cabos deguerra, cita mandado

Jnjl.de 597. por la inítruccion
,
yporvna de las

cap. no. ordcnücas de arribadas, con tal pre-

Ord.de 591. cifioiij que dizc
,
que fipor rio eum-

n. z 9. plir con fus obligaciones en foco-

Ord.com. fol. rrer los Navios de fu Flota, fe per-

15. dieífe alguno, ó lollevailc el enemi-

X. 176. 183. go, incurran en pena de muerte, y

tit. 14. lib. 3 . perdimiento de bienes,falvo ii fe de-

tcrminaile convenirmas el no ibeo-

rrerlo,lo qual fe deve hazer con pa-

recer del Piloto mayor,y demas per-

fonas de Conícjo de Guerra, q fue-

ren cn las Armadas, y Floias
, y que

coníte por autos públicos que hagU

entera fe.

56 Antes de llegar & las Islas de

los (^/bom(quc vulgarmente fe.lla-

man las Terceras)ordena la initruc-

cion, que mande el General desha-

Tnjl. de 597. zerlas Calimas,yCamarotcs délos
cap. 1 1 4. palT'ageros,y ponga losNavios á pú-
L. 178. tit. tó de guerra, para que puedan bien

14tlib.i. pelear fi encontraren enemigos: y q
en llegando á la Isla Tercera embie a
fabcr.fi ay nueva de colarlos,ó algú.

defpachp delRey.y no aviendo otra

orden,Gga fu viage, fin detenerfe, ni injl.de 5 97,
cónfcntir que ninguno falte en tic- c.u 5

.

rra: y que tome fu derrota de allí a X. 181. tit.

Sanlucar,iin confentir que chalupa, 14 Jib.3.

ni barco vaya á tierra, qijando paí-

farc por el ¿Allgarbe,aunque fea con X. 1 8 8 J.tit.

pretexto de necefsidad,teniendo efi- Jnjl. de 597.

to por tan pcrniciofo.y digno de re- cap, 117.

mediar el abufo que folia aver, que

por las ordenativas de arribadas fe

impone pena de 200. acotes, y )o. .

-
.

años de galeras á cacja vilo de los
0rd"

- 91 '

marineros, que (aunque lea coa li-
n ' 1

'7 ’ en ^‘ls

cencía del General ) fuelle cn lacha, f
om-í - 1

1

•
.

barco, efquife, ni otra qualquiera tlt'

embarcación.Y que ninguna de tic- r4? .

tra fe confintieire,que llegaifc á bo$
do con pretexto de vifitas de corte-

fia,necefsidad derefrefeo, ni niuda-

ca de enfermos,ó pa(nigcros,eMm¿
T-tgi, i^x

dado también: y que fea capitulo 1 93- M. 14

grave de reiideñeia contra los Ca- ^‘3*

bos
,
quedando convencidos Jolo por el

hecho de averfe arrimado qualquiera

barco.fi otrogenero de embarcación d fus .

Galeones.

5 7 Como fea lapolyora cj gene-

ro mas importante, y con el que ma-
yor cuidado deva tenerfe en losNa-

vios,ella encargada con grande par

. ticularidád á losGenerales fu cufio-

dia, aísi en orden a que fe Heve

á

buen recaudo, yen parte que vaya

. rmiy prefervada dci fuego, como
enquanto á que 110 fe galle cn fai-

• vas
, y fieltas

,
guardándola para la

oealion
, y para que íino la huvierc,

. febuclva íi entregar al Mayordo-

mo de la artillería, como fe cohtie-

. lie en las leyes , cn la inítruccion
, y

en vna cédula de 4. de Enero de X i l79.iso.

1 6 27. Pero como el punto de las tit. 1 4. lib. 3 -

falvhs no pueda tener abfoluta pro- injl. de 597.

hibicion,fc mandó por diferentes cap, 91,

cédulas, viiade 26.deSetiembtc de

i615.0tradc20.dc Enerode 1620.

lo que fe deve obfervar en quantoá

ello,que por parecer mas propio el

referirlo en el capitulo cn que fe lia Tnfracap.z,

, de hablar de las Naos de Armada, y «,6.

Fio-
‘ v
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Ilota

,
fe explicará alli

, y como ay

falvasjiio folo de artillería, fino tá-

bicn las de cortcfia,íobrc que en los

oficios del fucldo fe halla razón do

vna orden, que en 28. delulio de

1 63 5 » dio el Almirante General á

D.Carlos de Ibarra, para que fe fu-

piefle elmodo de l'alvas,® corteñas,

que todos ios Navios de guerra, y
de merchante dcviaji hazer.yla cor»

rcfpondcncia
5
lo qual también fe

n. i2- dirá adelante.

5 8 Defdc que fe dá principio

Jtfl.de6^' al Viage, hada que feconcluye
,
cftá

taf.S • Ordenado, que los Generales
, y de»

Z.iS 5 •*>•*4 masCaboshaganqucalfalir,y po-

tó. 3
> iier ddSoI,y algunas vezes entre dia

aya •vigía al tope de cada Galeón pa-

ta delcubrir la mar, y que f¡ fe viere

Navios,procuren darles alcance
, y

fi fueren de enemigos apoderarle

d ellos , con que no lea dilatando el

viage
; y conviniendo la vigilancia

en todo tiempo,fe encarga con par»

Inll.de 597. ticulatidad,</e/2te ¿as Terceras,haflad
cxp.wy. Puerto de Sanltccar,y que de fde aili ,y

Z.1SS./Á14. por toda la cofia dcEfpaña, halla

lib. 3. tomar puerto,cuidé mucho los Ge-

nerales de la buena orden, y cufia-

dla de losNavios de fu conferva,fin

que ningunofajfe delante de la Capita-

na,nife quede defines deU Almirante

porque cfta es la que fianprc deve

venir la vltimade todas,como fe re-

pitió en cédula dada en Madrid á

Z. 1 8 9.//. 14 25.de Febrero de 16au y ay ley rc-

ltb-1- copilada.

5 9 Diráfe adelante lo manda»
Infra tap.4* do enquantoá que todo genero de
?». 2 r. Navios,que vienen de laslndias, en-

tren en Sanlucar, y no en Cádiz; y
referiré aqui lolamcnte,que al Ge-

neral eftá ordenado-, que cuide dei

cumplimiento delio ,y que en llegan-

do i Senlutar di afijo al Confeje ,
cm-

fyP-dc 5 97.
blando los defpachos formano delPre-

tap. 1
1 8 .

fidente
, y Iuez.es

, y que hafta haztrfi

Z.X5»s. 196. & viflta no deice que fefoque cofa atgu-

1 97 1 9 % . tit.. j nifilíe nadie en tierra , y como
quiera que mas cftenfamente fe ha

hablado en otra parte de la forma SuprM. le.

en que la deven clcfpachar los cor- 3 z.n.i9.

reoscon las nuevas de Galeones, y
Flotas,apuntaré aqui,que no fe cu-

plé con la formalidad, de que los

Generales den noticia de fu llegada

por mano del Pretídeníe
, y Iueze.%

pues fi bicle dcfpachan gentilhom-

bre, embianotro dirigido al Con-
feio,porquien cftá de muchos años

á efia parte tolerada efta forma
, y

afín fe puede dézir, que confirmada

por fu Mageftad.pucs á efios gentil-

hombres le les han hecho mercedes

en diferentes ocafiones, aunque fea

lo regular el que la primera nueva

fe tiene por el avilo del correo que

dcfpacha la Cafa de iaGontratacio.

60 Lo qcllá ordenado en quá-
to á qtic los Generales,vAlmirantes

(que no fon pfopietarios)gozcn fus

fl'.eldos,es,quü eftando en Sevilla fea

defdc el dia que prefentaren fus ti-

rulos en la Cafa de IaGontratacio,

y cftádo eu la Corte defde diez dias

antes, ó losque el Prefidente
, y lúe»

zes íéñalarcn,eftando en otra parte

que en Madrid rafsi lo di’zevna lev ¿ ,02 ^
dcduci da de la inftruccion;y fin em-

^

~

^

bargo ha ávido alguna variedad, y
'

lo regular fuele fér declararfe en el
cJ J2Q

titulo, como fe informó al Gonfejo

el año de 1 6 3 9. Peroquaado no ay Lib. de 6

1

9.

declaración le c®rre por ella detcr-jW-iQj

.

minacion legal, y en confequencia

delta fe informó al Confej® el año

de i644%quc en el de 16 17. fe avia

pagado al General Don l’rnncifco Lib. de 644.'

Venegas, demas del fiteldo del via-fol ts S.

ge, el defíete mefes y medio, que

corrieron defdc qlic prefentó fu ti-

tulo,hafta que falió a navegar; val

General Roque Centeno el año de

1 640,qui»2c mefes,y 18, dias,que fe

retardó fu falida
5 y al General San-

cho de Urdanivia 4.mefes,y 5 .diss.

Pero lo que yo he vifto practicado

en mi tiempo es
,
que, ó porvenir

declaradoen los títulos, ó por con-

fequcHciade vnos.á otros, gozen el

íu.el-
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fucldó defde que fe da principio á la

Carénala porque el darla fea de fu

cargo
, vaporqué lo fea el afsiftir á

f.5^4 ^.14 quefedé
; y iegurí fe infiere de vM

//¿ } Cédula de i -/.-de D'izicbré de 1 609.

folian darfelcs focorros adelanta-

dos, pues pórellafe manda, que de

alli adelante no fe les diefl'e fin ord(5

del Óonícjo5y enquailtó á- la forma

tle la eobranca ay difcréCia, porque

los Generales de Galeones fe cobran

fuS ftieldos
, y libran los de los Ca-

bos de fu Armada,en virtud de dos

cédulas, vna de 17. dcAgofto de

Liy de srd. 1613 ‘ Por I 113 * fG n1andó
,
que por

de 0nt. de tcrc ' os libraíle fus fucldos
, y el de

hnb foí' -ix).
los Cabos y Miniftros; y otra de 3..

dcOtubrcde 1614. (que defta le rc-

V-Ub-f0-37- copiló ley) para que el General, y
X. 203 .«.14. oficiales de laArmada lean pagados
^ 3 • con ius cartas dé pago , y traslados

de fus titulos , tomando la razón la

Veeduría
, y Contaduría ;

pero los

Generales deFlotas no pueden cobrar

fusfueldos, ni librar los de otros

Cabos,y Miniftros, halla q de buel-

ta de viage fe defpache libranca por

el Prelidente,y Juczes, como fie-niá-

Lib.de autos dóelaño de 1616..por vn Acuerdo
fogov.fil.7 de 14.de Iunio,qu£-ahda imprcñbeu
Lib.de í'ó'J 5 la inftrucciondc Generales, y le re-

fol.b 3
.

pitió ,- mandándo qué feobfervalle

indilpeníablemeiue,por cédula da-.

Lib. de ord. da en Madrid a7.de Setiembre de
de Cont. de 1647. y por c.artadc 17. de Iulio de
hab. ful. 5 i • 1663. bolvio a encargar la obfer-

vancia dclla por el Cónfejo ,
fiendo

de advertir, que aunque en vna y
Lib. 3 ,m. fe1 -

otra fe dize.queno fe cóbren
,
ni li»

1 5 í. bren fucldos los Generales de Ar-

mada
, y Flota , no es vifto compre-

heiider á los de Galeones,lino álos

de Flota,porque en muchas cédulas

fe llaman Arniada las dos NaosCa-
pitaná.y Almiranta.como fe podrá

ver en las que andan impreflas con.

lainftruccion,

J4 6 1 En.las mi finas leyes que ha-.

lib-
3 blan de los fticldos que han de go-

zar los Generales., y demas Cabos,

fe prohíbe el que traten,y contraten

¡en las Indias
,
fobre que ay diferétes

cédulas,vna de 6,de Abril de 1588.,

que dizc,^»í eltratar,y contratarfe* ^
en los Cabos delito, que demas de perdí- pM

Ju 5

.

miento de las mercaderías,y de la mitad r ®

defu hacienda ,y otr-a mitad de la del

que llevare cofa fuya ,
incurran en cajo

de tríenos valer, Y por vn capitulo de . a je <q7
lainftruccion (deque ay deducida '

.

’

iey)fe ordena, que el General.y de-
(it„

toas Cabos
, y Miniftros de Arma-

j
‘

¿¡y
das,y FlotaStñOpuedantenerNavio

14 ‘ ‘

luyo, ni parte en los q en ellas fueré;

porfi,n¡ por orro,pena d eperder los

Navios, y haziendá , y privación de

oficio
, y que en la mifma pena in-

curran íi recibieren dadivas,y cohet-

chos.Y como quiera que el llegará

poñerfe cnexecucion laspéfquifas

de tratar,y contratar, llevar
, y traer

mctcaderias, ó plata fuera de regif-

tro(yá fea fuya,ó agena ) lea cola q
rara vez acontece,porque como re-

prefentó el Tribunal al Confcjo el Lib. de 64.

5

.

año de 1643. tiene fuma dificultad fil 3*3-

el fondear los Galeones,quando eí-

tán ya paira falir ,. deque refultari.ii,

entré otros inconvenientes , el dila-

tarle la falida de vna Armada,o Flo-

ta ; conviene que tengan entendido

IOS Generales déllas, queno es povq

tío pueda hazerfe vilita en rodos los

Galeones (halla la Capitana dcllós)

porcl Tribunal de laContratacion, ~ -

y por fu Prelidéte.ó por el Juez,quc
en los Puertos cftuviere al deípa-

cho,ó recibo ( como huvo algunos

que lo juzgaron quándo el año de

lóóo.viíitóD. DlégoEfpejo Mal-

donado la Capitana de Galeones

del cargo del General D.Pablo Fer-

nandez de Contrcras , fobre que fe

podrá ver vna carra de ambas Salas,

que én ¡2.7. dé Setiembre de aquel Lib.de 1660.

año fe eferivió al Cónfejo) porque^/j
(¡4 .

lo que cftá mandado por las orde-

nadlas,ypor cédulas de 1 9.deAbril .

dé 1583. 27.de]Uliode 3 592.1 5 .de
Ll \

Febrero de 1605. es,qUccnEfpana 8 a - iQ447Jt
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3Ti NORTE DE LA CONTRATACION.
el Prefidente , y Iuezcs

, y en Indias

los Oficiales Reales vifttcn lasNaos

de guerra,ydefcaminc lo que apre-

hendieren en ellas, y fe ha executa-

dofiempreque ha convenido, y aun

en los tiempos antigaos
,
quando

apenas tenían principio los exccf-

fos
, y contravención de las orderiá-

casjpucs en el año de 1563. defea-

minó el Fifeal de la Cala tres barras

al General de Galeones Pedro Me»
nendez dcAvilés,v efluvo prefopor

el Tribunal en las Atarazanas del: y
en el año de 1 583. fe traxeron rc-

giftrados para fuMageftad 2.quen-

tos 11 ay. nns. procedidos de vn
dcl'camino de botijas hecho al Ge-
neral J lian de Velafeo Berrio, y co-

mo fe dixo en 1? dicha carta de 660.

podría fer, qlíeficreyeficn impra-

cticable cita facultad los Cabos
,
fe

tomaffen mas licencia en los defor-

denes.

62 En lo antiguo no era refide-

eia de cada viage la que fe tomava á

los Generales,y demasCabos deGa-
Iconcs,fino que por tiempo,quando

dConfejo lo juzgava conveniétc,

delpachava Vifitador(como fuccde

con la Armada del Occcano )fegun

parece de la comifsion
,
que en 24,

de Diziembre de 1 5 72. le dio al Li-

cenciado Caftro
,
que era del Con-

fejo.para vifitar al General , Almi-

rante,Cabos, Miniftros
, y Oficiales

de la RealArmada déla guardia de

la Carrera de las Indias,defde el año

de 567- halla entonces
¡
de fp ues fe

mandó,que llegados los Generales,

y demas Cabos, y Miniftros de Ar-

madas , y Flotas
,
de blicita de cada

viageá la Ciudad de Sevilla, hizief-

fen en ella rcfidécia por treinta dias;

y por cédula de 4.de Mayo de 61 3

.

fe declaró quefalarios avian de go-

zar clEfcrivatio, yAlguazil de Ja

rdidencia:y por otra cédula dada en
Madrid á 2. de Mareo de 1534. fu

ordenó,que defde entonces lasrefi-

di-iíias de las Armadas ,y Flotas fuef-

fen por ría de vifitafecreía (que Os

como oy fe practica ) y es lo regular

el darfe comifsion paradla á vn©
de los Oydores de la Contratación,

ó a los Prefidcntcs,ficndo Letrados,

comofuccdió couD.Francifco de

Robles Villafañc.y D.Sebaftian In-

fante,y vnas vezes han baxado á los

puertos a cmpecar allí la pefquifa, y
venido dcl’pues á Sevilla á conti-

nuarla,y fenecerla,y otras fe ha em-

pegado
, y concluido fin falir de Se-

villa el luez
: y también eftá manda-

do por cédula dada en Madrid á 1 2.

de
J
unió de 163 6 . refrendada de Do

Fernando Ruiz deContreras,<p£ tío z.,

fe remitan ejlas pejquifas fin J'hilen- 219,.

ciarfie por el luez, que huytcre tomado

lavfita.'Efí quanto al tiempo ay gr.1

diferencia de lo que paílava por lo

antiguo, porque ay viíitas que fucle

durar l'obrc feis mclcs.bien que mal
tolerada tanta dilación por el Con-
fcjo.que fien algunas ocaíioncs no

huviera limitado las prorrogacio-

nes,huvicra durado mucho mas el

tiempo del aduar.

63 Hallafcvna ley deducida de

cédulas de 15.de Febrero de 1603.
y j. ¡¿ t

-

¡t

27. de Noviembre de 1607. por la
fy

qual cftuvo mandad?, que el Gene-
1

ral,y Miniftros de 1A Armada refol-

viclíen las dudas que fe ofreciefien

eftando quatro juntos , y íi pudicfte

fer el Prior,y Cófules,y como quie-

ra que las palabras de la ley no con-
tengan mas, vifta la ccduia del año
de 1 607s(dc que fe halla traslado en

la Contaduría de la Armada de In-

dias )
juntamente con otra de 24. de

Marco de 15 98. que habla fobre el

mifmo punto.cs de advertir
,
que lo

que cneftas fedizc espete en Usate

das que fie ofrecieren (obre cejas tocan*

tes alde(pacho en materias que convi*

niefieexocularpropiamente en el Fuer*

to,re(blviefi¿n elCapitán Ceneral,^yíl*

miranteJ'rovcedor,Veedor,yContador,

oíos que deltasfe hallajfenjuntos
,
con y

no fuefien menos de quatro, Y ddpucs.
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fe dcfpachó otra ccdula dada en Ma
drid á 12.de Enero de 1614. dizien-

do , que la orden que en efto íe avia

de tener,era que quado feofrccicf-

fen dudas en razón del defpacho de

las Armadas,las rcfolviefíen el Pré-

ndente, y J
uezes con el General, Al-

mirante,Veedor,y Contador ,
ó los

que fe pudieflen juntar
,
como no

fuelle menos de quatro,y que fi fuef

fe donde le hallafien Prior,yConfiu-

1es, fe les ílanvaflc también, y fe exe-

cutafle lo que fe refolviefle mien-

tras fu M.igeftad lo aprovava, ó re-

iolvia en contrario
5 y como quiera

que convenga el fibcr lo que cltu-

vo ordenado., es también de adver-

tir
, que no le* practica

,
porque def-

eap.
pues(como antes leha dicho

)
reco-

j
noció fu Magullad, que lo que mas

cynvenia á fin Real fervieio, y al

mas breve,y meior expiuientc deltas

materias , era el ahorrar de aquellas

J
untas, quepor fus Prefidente^y Iue-

z>es fe confidtajfeó la de Guerra de In-

dias , Lo que cominie(fe , y quedaffe en

ellos la facultad deexecutar en los ta-

fos que el tiempo injlaffe , mientras fu

eMagefiad,dándole qucnta,eraférvido

de aprobarlo refoher en contrario.Y en

quantoálos demas negocios nave-

gando
,
ó en puertos de Indias ,

cita

28.40
ya referido los que fe juntan para

•55- los calosque ocurren.

64 Por vn capitulo de inftruc-

e 5 97- cion de los Generales, y vna ley del

Sumario , eítuvo mandado, que en
«M4.

jas jqaos donde no fuelle el Veedor

de Flota,con fu acuerdo nombraílc

el General vn oficial , ó perfona de

confianza, quehizielle cite oficio:

pero como quicra.quefegun coaita

del miíino capitulo,era ordenado á

fin de que fehallafic al verdar las

raciones en la Nao, y para cite efe-

£to aya moílrado la experiencia,que

baltcn el Efcrivano de raciones,y el

dcípcníero,ni cita en vfo lo manda-
do por dicha ley, ni es de eficacia el

que dexe de practicarle.

6 s Ademas de lo que eítá dicho Sup.n.6 1

.

en eñe capitulo acerca de la yifitade

las Naos de Guerra , eítá mandado,
que los Generales , y Almirantes , y
demas Cabos, dexen qnc fus Galeo-

nes,y las Capitanas, y Almirantas Je

-vifiten por los oficiales Reales de

los puertos,á la entrada, y falida dc-

11os , como los Navios de merchan-
tc(légun colilla de vna ley,y de dife-

rentes cédulas de los años de 569. £.36. 39./*.

570.5S0.582 .íiendo de advertir
, q ~ > lib. \

la primera,que es dada en Madrid a Lib. 4. mp.
xo. deOdubredc 1569. habla con pag. 79.

losluczcs déla Real Audiencia de 81.

la Contratación* y las otras con Jos

oficiales Reales de Indias, y que en

rodas fe ÁlzQ^que alfalir,y entrar de

lospuertos bagan la yifita ,y tomen por

defearrimado todo lo queJé hallare en ^ .

ellas. Ylomifmoferepitió dcípucs ^ '

2 5

por ccdula de 1 2. de Diziembrc de

1 619. dirigida á los oficiales Reales
^ ^

.

de puertovelo (ya ley recopilada;) y
' ut'

por otra fe mandó, que los Genera-
’

íes dexen que los oficialcsRealcs vi-
7-'

fitcn losavifosque deípacharcri, y
dcllo traiga refiimonioeJMacfirc.

66 Qiie los Generales, y Almi-
rantes délas Armadas , ó Floras, ni

otraperfona dcllas,w vijiten los lYj-

yits que entraren en los Puertos donde

ellos efluviercn , cita ordenado tañí- ^--4.7. /«.2 5

bien, y que no fe entrometan áco-
nocer de fus calilas

, ni les impidan

la entrada,fino que los dexen vilitaf

á los oficiales Reales. Y aunque en

lanaifmalcyfedize, que no les im-

pidan la falida,fino que hagan l'olo

las diligencias
,
que por ley exprefia

k cítuvieren permitidas, es cierto q
cito fe entiende con los Navios del

trato de vnos puertos a otros de In-

dias,que á qualquiera que 1upicfien,

ó prefumiclfen qnc filia para venir

á ellos Reinos, le devoran detener,

afsi por traerle en fu conlerva ( co- -^np-n- 5 5-

1110 ya quedó dicho) como por ;¡fíc-

gurarelque dado en manos de cne-

migos.aquel N¿vyíq>op lupiefi’eu ci •

tiem-
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So» los ca-

fit. $. 6.y

24 Norte D£ la Contratación.
tiempo de la venida de fu Armada,
o Flotajy ninguno, aunque fcanlos

del trato
,
deven delpachar los Go-

vermdorcs.ni oficiales,fin dar noti-

*. cia al General, como fe dirá ade-

lante.

67 Como fea punto,que cífen-

cialmcntc importe
,
que cfté en la

noticia de los Generales
, y demas

Cabos de la Carrera de las Indias,

el de la forma en que l'chan de por-

tar con los ellrangcros , con quien

citan ajuftadas pazes, debaxo de có-

dicienes concernientes a elle cafo,

aun quando fobre el no eftuviera

expedida la cédula,que dire adelan-

te, creyera yo que convenia expli-

car lo que confiare, quando á mu-
chos Cabos les he oido

,
que en al-

gunas ocafioncs ha hecho mucha
falta el no fer labidorcs defio , avié-

do fe ofrecido tal vez el noaver en

toda la Armada quien tuvieífe las

capitulaciones de pazes,para rcfol-

ver mediante elfo la forma en que

devian portarfc,y para precaver elle

inconveniente, la providencia del

Conlejo Supremo de las Indias re-

mitió para los Generales de las Ar-

madas, y Flotas deHas , vna cédula

dada en Madrid fias, de Julio de

Í64S. refrendada de D. Gabriel de

Ocaña yAlarcon(dc que cílá toma-

da la razoncnlaVccduria,y Conta-

duría) ordenando que feguarde lo

contenido en tres capítulos de la

paz ajuíhda con los Eftados deOla-

da, publicada en Mnnftcr á 16.de

Mayo de aquel año,que para la me-
jor inteligida juzgo neccífario po-

nerlos á la letra,que fonen efta ma-
nera.

1» . La navegación
, y trafico de las

>> Indias Orientales,y Occidentales, fe

1 mantendrá fcgun,y en conformidad

> dclaspcrmifsioncs, que fobre ello

> eíluvicrcn dadas, ó adelante fe dic-

> ren, para cuya feguridad fervira el

i> prefente tratado, y fu ratificación, q
>j de ambas pactes fe procurará, y en

el dicho tratado ferán comprchen-
,

j

didos todos los Potentados,Nació- ,,

nes, y pueblos con quienes los di- „
chos leñorcs Eftados , ó los de la „
compañía de las Indias Orientales,y ,,

Occidentales en fu nombre ,
dentro ,,

de los limites de las dichas fus per- „
mifsiones,tienen amiftad, y a banca, „
y cada vn©, es á íaber los dichos 1‘c- „
ñores Rey,y Eftados rcfpcftivame- ,,

tc,quedarácnpoficfsion,y gozará „
de aquellas Señorias

,
Villas , Cafti- „

líos,y Fortalczas,comercio,yPaifes „
en las Indias Orientales, y Occiden- „
tales,como afsimifmo en el Braíl],y ,,

en las collas de Afta,Africa, y Amo- „
-rica rcipeftivaméte

,
que los dichos ,,

feñores Rey.yEftados tienen,y pof- ,,

feen, comprchcndicndofc en ello
,,

efpccialmentc los lugares, y plazas, ,,

que los Portuguefes defde el año de ',,

1641. han tomado, y ocupado de ,,

los dichos feñores Eftados, y com- ;,

prchendicndofc afsimifmo los lu- ,-,

gares,y plazas que los dichos leño- ,,

res Eftados conquiftarcn.ypoficyc-' „
ren de aqui adelante, fin infracción „
del prefente tratado

: y los Dircdto- ,,

res de la compañía de las Indias,afsi „
Orientales , como Occidentales de „
lasProvincias vnidas,ccmoafsimif- „
mo losMiniítros,oficia les mayores, „

y menores, foidados , y marineros q „
efta en a&ualicrvicio dcqualqUic- „
ra de las dichas compañías,ó huvic- ,,

ren eftado en fu fervicio.y también „
los que cftando fuera del rcfpe&i- „
vamente, afsi en eftosPaifes, como „
encldiftrito de las dichas dos Pro- ,,

vincias , conmutan todavía , ó de ,,

aqui adelante pudieren fer emplea- „
dos, ferán,y quedarán libres,y no fe- „
ránmolcltados en todos los Paifes, „
que eftáná la obediencia del dicho „
leñor Rey en Europa, y podrán ca- „
minar,comerciar

, y frequentar co- „
mo todos los demas habitantes de ,,

los Paifes delosdich.es feñotcs Ef- „
tados : demas defto fe ha puefto por •„

condición,y cílipulado, que los Ef- •„

P-1
'
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:

» pañoles fe Quedarán con fia nave

-

i, 'gación en la forma que al prefiérate

,,
la tienen en las Indias Orientales,

„ fin poderfe cftender mas adelante,

„ y también lós habitantes deftos fai-

,,
fes Baxos-le ahileradrán de la fre-

que Litación de las plazas, que los

'Calle llanos tienen en las Indias

,,
Orientales

: y en quanto á las In-

dias Occidentales , los fubditos ha-

,,
bitantes de los Reinos 1

, Provincias,

M*y tierras de los dichos feñores Rey,

5> y Eftados refpcftivamente , fe abl-

,,
tendrán de navegar, y comerciar

,
en todos los puertos, y lugares, y

,,-plazas guarnecidas de Fuertes,Lon-
jas, ó Caftillos,y en todas las demas
pofleidas por la vna , ó otra parte;

})
csáfaber, que los fubditos del di-

„,cho feñor Rey no navegarán, ni

,,
comerciarán en las que ocupan los

,,
dichos feñores Eftados, ni los lub»

,,
ditos de los dichos feñores Eftados

„ en los que cftán ocupados por el di-

cho feñor Rey; y entre las plazas

n ocupadas por los dichos feñores Ef-

,,
tados, ferán ¿omprehendidas las

„ que lós Portugucfcs han ganado de

,, cllosen elBrafil defd»claño de 164.1.

,, Y afsimifmo todas las demas plazas

„ que al prefente poíTcen, mientras

„ quedaren en poder de Portugucfcs,

„ y fin que el articulo precedente puc-

„ da derogar á lo contenido en efte.Y
,,
porque es menefter harto tiempo

,, para avifar á los que eftán fuera de

,,
los dichos limites con fuercas, y 11a-

„ vios,para que defiftan de todo ado

,, de hoftilidad , ficha ajuftado, que

„ dentro de los limites dclapcrmif-

,, fion concedida antes de aora á la

„compañia de las Indias Orientales

„ de los Paifies Baxos.ó de la que fie le

,,
diere para fu continuación , no co-

,, meneará la paz fino vn año defpucs

,, de ta fecha de la conctufion del prc-

„ fentc tratado,y en quanto á loslimi-

,, tes de la permifsion concedida haf-

,1 ta aqui por lo* Eftados- generales , Ó

qvie adelanto fiq concediere á la c6- ,,

pañia de las Indias Occidentales,no „
comcncárá la paz en aquellas par* „
tes,fino feis nicles defpuesdc la di* ,,

cha fecha, bien entendido, que fi el „
avifo de la dicha paz llegare antes „
por via publica de la vna a otra par- „
te dentro de los dichos limites

,
refi- „

pediamente,defde la hora que lie- „
galle el avilo, ceñará en las dichas „
partes la hoftilidad

:
pero fidcfpucs „

depalfado el término dclvnaño, y „
feismefes rdpe&ivamentc, dentro „
délos limites délas dichas,fe hizieré ,,

algún ado de hoftilidad , fie repara- „
rán los daños fin dilación. „
Y como quiera que en las pazes

que fcajuftaron conclRcy de laGrí
Bretaña en Madrid á 23. de Mayo
de 1 667.quc fu Magcftad de laRci-

na nueftra feñora Doña Mariana de

Auftria por fi,ypor el ReyD.Carlos
Segundo nueftro fcñor(q -Dios guar

de)aprovó,y ratificó por cédula de

2 1 .de Setiembre dclmilmo -año, re-

frendada de D.PcdroFernandez del

Campo
,
en lós capítulos en qiic fie

habla de la reciproca permifsion
, y

comercio por la mar, fie diga que cji

los puertos,leños,rios ,
balas

,
eftrc-

chos,y corrientes
,
donde halla aorá

fe ha acqftumbrado
, y vfiado aver

trato, y comercio entre las dos na-

ciones, como parece de las codició-

nes fcgúda, y quatta, con q el punto

del comercio con las JndiasOccidE-

tales quedó prohibido álosInglcfcS

como halla aquilohaeílado:cs de

faber,que eii la oclava condición d.c

las dichas capitulaciones de pazes

ficdizc¡quepor lo que toca a, arribas In~

.

dias ,y otraspartes quale[quiera refpe-

tímameteentoda laCorona deEfpañafie
coccde alfeñor Rey de laGr¡Bretaña

,y ¿t-

fusvafallosttodo lo cocedidodlos feñores

Efiados vhidosde losPai[esBaxt)s,y a los

vasallos dcllos,porfu tratadoen Mñjfc'r

delaño de 1648 . capitulopor capitulo ,y
putoporputo,finfaltar nada en ello/oU

C r-JÍf~
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mifm firmeza ¡ y ampliación, obfer-

yandofii las mtfimas leyes ¡ ton que.efi-

t4/i obligados, y rejlringldos los ¡ubdi-

tos de los dichos EJiadps
, y guardando

la mifma reciproca amtfiad. Y vltima»

mente por el Matado en que fe com-
puílcron las controverfias éntrelas

dos Coronas,fiendo Coniifiarios el

Conde de Peñaranda, del Confejo

de Eftado,y Prcíidcnte de Indias, re-

petidas vezas autor de la paz deftos

Reinos,en nombre de fu Magcftad

Católica;)’Don Guillermo Godol-

fin,Cavallcro de Ja Eípucla dorada.

Auditor del Fifco
, y rentas Reales,

Senador en el Parlamento, de Ing la-

tena,y embiado extraordinariopor

el Rey de la Gran Bretaña en fu so-

bre
(
que fe ajuñó en Madrid á 1 $

.

dclulio de 1 670.y fe aprovó por la

Reina nueftra feñora en s.deOtu-

bre delmifmo año
)
le declaró

,
que

lapazvniverfial entre las dos Coronas

corriejfe enU '^America ,y demaspar-

tes delmundo ,yfie obfiarte fantámente,

afisi en tierra , como en mar
, y en qual-

quterparte de aguasreprimiendo ynos,

y otros fiubditos,lodogenero de prefias,

y repr.efitlias
, y que los prijioneros he-

chos por raz&n de la hojliltdad de la

lÁmerica, fepongan en libertad ,y en

olvido qualefquier ofienfias ,
perdidas,

daños,ó injurias, que de vna.i otra par-

te fie hteviejfien hecho
, y quefie abften-

dránlosvajfiallos devnoy otro Rey , de

ir d comerciar,y navegar, ni contratar

los Inglefies en los puertos que el Rey

nuejlro fieñor tiene en las Indias, ni los

Efp.inoles en los que allípofieyere el Rey

de Inglaterra , con otras calidades
,
que

fie comprehenden todas en die,zyfiéis ca-

pitulas, como dedos confia ,
que andan

imprefios
,
por lo qual

, y por cficujhr

pnlbeidad,omito elinfierlarlos.

¿8 • Antes que fe vlaflc de la n.uc-

va forma de contribución,fubroga-

da .enlugar de las haberlas, eftava

fn cftilo dar licencias
, y pemiifsío-

nes a los Cabos de J.as Armadas i y

Flotas i paraentrar libres de aquel

derechoalgunas cantidadesdc rea-

les, maníleñándolas al tiempo, de la

Vifita, y fegun parece de vniijlor-

me,que el año de 164 5. fe hizo por

•el Tribunal alConfcjo,. era lo re- J
ol-z 9p-

guiar el dar al General de Galeones

doze mil pefos
,
al Almirante ocho

mil) á los Capitanes á cada tres mil,

.á los Generales, y Almirantes de

.Flotas con mas moderación que á.

los de Galeones, ya los demas Ofi-

ciales al rcfpcto, porque era loque

•fejuzgava quepodrianaver adqui-

rido licitamente en eidiíenrío del

viage.y que quando la haberla cor-

ría por afsiento., lesdavan los Ad-
miniñradores della permifsiones de .

mas crecidas cantidades
; y aunque

por lo preí'ente«o íirye eña noticia,

conliderando que no puede dañar
.

el darla de lo que fe pradlicó por lo .

paflado,lahc referido. •

69 Elano de 1646. (qucelau-

mentó de' los fraudes obligava

-reiterar los difeurfos para fanear la

haberia) remitió elConfejo al Tri-

bunal vn papel, que fe dezia aver .

dado vn zelofo del férvido, de fu.

Magcftad, cuyafuftancia fe redu-

cía á que. los Cabos de los Gáleo-.,

lies, y Flotas ( con la fupoíicion de .

que no era fácil, que no queriendo

ellos, prevalccicflen los extravíos) .

fe obligaflen a fanear la cofta de las

Armadas, y que £ íbbrafíe fucile

para dios
,
con la qual propoíicion

le conformaron el Prcfidcnte.yjucr .

,

zcs
, y el Prior y Confíales ; menos

en vna circuiiftancia, que por vnos,

y otros fe contradixo
, que era el

que la plata fe enrregafle en la Bala .

de Cádiz, pareciendo que le opo-

nía á vna de las principales regalías,

V que baftava el que fu Mageftad fe

lirviefle de mandar,que fe entregaf-

fe en la Cala de la Contratación,

fin necéfsitar deaguardar orden par

ticular para ello.

Los
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' 70 Los Generales de la Real denancas de las del mar Occcano ; á Ord. del Oecl

Armada de la guardia de la Carrera que foío feme ofrece añadir,que la «.14.46.47
de las Indias, tienen fu Auditor; y prohibición general de todos losCa 48.49.
aviendo reconocido los papeles de bos,y Miniflros,en quanto á no tra-

ía Contaduría dclla
,
parece que el tar,y contratar

, le comprehende , y
primero de cuyo titulo cfta tomada con mayor obligación,quanto fíen-

la razón,fue Donlofeph de Ruefga do perfona de letras deve dar mejor
Maldonadojá quien por cédula da- cxcmplo á los demas

; y cftcMinif-

da en Buen Retiro a quinzc de Ma- tro no efíá fujeto á rcfídcncia
, y á.

yo de 1 6 5 1 .refrendada de Iiú Bap- pocos años deférvidos hemos vif-

tiftaSaenz Navarrete.fclehizomer to,qnela Camara dclndias los pre-

ced delta plaza , diziendo, que avia mia con plazas de las Audiencias de
refuelto fu Mageftad

,
que en la di- ellas,aviendo en menosde diezaños

cha fu Armada de la Carrera de las falidoacomodados tres,

Indias , huvidl’c Auditor, como le 72 Es de faber, que aunque en
avia en la del mar Occcano,para co- el Sumario de las leyes de Indias ay

noccr, y determinar las caulas
,
plei- vna,que ordenava ,que los Gencra-

tos,y diferencias civiles
, y crimina- les nombraflen las Naos de rcgiftrd 1 tti>

Ies q ue en ella fe ofrccicfl.cn, y que dcplata, y la reparticffen en ellas

tuvieflede fueldovn tercio mas que con parecer del Almirante, Vec-

el Auditor del Occcano; y como dor, y Pilotos, era en lo antiguo,

quiera que no fe hallen ordenancas quando fe traíala plata en las mer-

algunas para cfta ocupación en el chantas, pcvoyaeftadcrogado,cc-

Derecho municipal de Indias, re- mofe dirá adelante. Tnfr.cap. 19;

curtiendo á las del Occcano, fe ha-

rá aqui vn breve compendio de lo CAPITULO IL

que contienen.

71 El Auditor general nom- T>d Gobernador del Tercio de Galeones,

brado por fu Mageftad deve deter- fus Capitanes ,y demas Oficiales,

minar todos los cafos de jufticia y de [agente de mar,

que fe ofrecieren entre la gente de yguerra.
mar y guerra de la Armada,y Flota,

con comunicación del Capitán ge- 1 Vch.vwitPx Gobernador

ncral.no permitiendo,que el Algua- M % del tercio de Uinfan-

zil, y Efcrivanohaganvcxaciones, * W teria de las Armadas,

ni otros execiVos, reparándolos con y^stas fnd/as,cña.

caft-igo cxemplar, quando fe averi- mandado por ley del L.t. tit. 14?
guare que los cometen. Dcveafsif- Derecho municipal dellas, lu pro- 7^.3.
tir al Veedor general con fuperfo- vifion la haze fu Mageftad á con-

tra, yMiniftros para los calos que fnltadclaCamaradeIndias,yIiinta

fueren del Real férvido, y hazer de guerra, fu juramento, y pleito

qucfclcdentcftimoniosdclascon- omcnagc,ó en el Confejo, ó ante

denaciones que echare,en termino el Capitán general , fíendo lo regu-
dc ocho dias dcfpues depronuncia- lar que fe hagan en cfta fegunda for

das las fentendas
,
para que entren ma, mayormente li fedápor vn

en poder del Pagador, y no fe nom- viage
, y no en propiedad el puefto,

bren para ello ningunos Depofita- fus flaneas deven ler en 1?. manera
ríos , y que las caufas que efcrivicrc q ya eftá refefido,tkne la preenrine- Sup. cap. i. n.

lean ante el Eferivano de la Arma- cia de poder cfccgcr Gáleo de (pues 8.

da. Lo quajl fe deduze de cinco or- de Capitana,y Almiranta.como tá-

cz bien
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¿.149./Á14.

lib. 3.

I.16ÍJÍÍA4.

lib. 3

,

Sup. cap. 1.

«.40.41.

EnhCont.de

laArmada de

Indias.

59 Norte ob la Contratación.
bien queda dicho;enlas Juntas, y en
las ordenes de batalla era defpncs de

los Generales de Flotas, y preferia á

los Almirantes deltas
,
como fe de*

ziacn cédulas de 9.y 1 2 ¿de Abril de

1 6 2 8
.
(de que ay recopilada ley Ope-

ro por otra cédula poftcrior,quc fue

dadaen Madrid á 27.de Marco de

1630. (la qual anda imprefla con la

inftruccion de Generales, y Almi-

rantes) fe declaró, y mandó, que lii-

cedan álós Generales deGalcones

los Almirantes del los, y a ellos los

Generales de Flotas por fus anti-

güedades, ycnlamifma forma los

Almirantes dcllas fucedan a losGc-

jierales : de que fe figue
,
que afsi en

las juntas de tierra
, como en mar, ó

navegando, deven preferir los Al-

mirantes de Flotas á losGoverna-

dorcsdel tercio de Galeones
:
pero

a falta de Almirante en fu Armada
de Indias,deve almirantear fegun le

dize en otra ley;lo qual fe entiende

no incorporándole Flotacon laAr-

mada
,
que entonces fuccde al Al-

mirante de Galeones el General de

Flota,como cftd dicho.

2 Corrcfpondc el puerto deGo
vernador del tercio de la infantería

de la Armadade Indias(ó como vul

garmente fe nombra
,
de Galeones)

,11 de Macffe de Campo en los exer-

citos de tierra, puerto que en ella ci-

té á fu cargo elgovierno. de toda la

gente
,
que embarcada fe divide

, y
ella al de cada Capitán de aquella

conipañia:y porque en las Ordena-

cas militares expedidas por cédula

de28.de Junio de 163 2. por el Có-
fcjo de Gucrra(de que ay copia en la

Contaduría de laArmada de Indias)

femando,que fe quitártela introdu-

cion dehazer Govcrnadorcs de ter-

cios, por la competencia que tenían

con los Maeftrcs de Campo,que no
querían alternar con ellos , quando
fe ofreciere,qvaya a fervir en cxcr-

cito el tercio, fe le da patéte deMacf
tre de Campo al Governador del.

Erte tercio ha fidopor lo pallado de

los mas lucidos,)' valcroles q elRey

nueftrofeñor ha tenido en fus Ar-

madas, y Exercitos
:
pero defcaeció

mucho dcfde que huvo orden para

que dexarte de áloxarfc,que fue por

cédula dada en Madrid» n.de No-
viembre de 1 6 3 4. fiendo afsi, q an-

tesno fólamente gozaVadel benefi-

cio del aloxamicnto,iino que fe le

focorria, aviendofe mandado por

ccduta-dc 16,dcOtubte de íóio.que

fcdicífcelfocorro cada ocho dias,

ó cada quinzc á mas tardar, y del-

pues en el afsiento de haberla,que le 3 -

ajurtóelañodeió27. (cuyos capí-

tulos para norma de otros ie reco-
^ . ,

pilaron) fe ordenó,que de buelta de
¿

' llt
' ^ 3"

viage feentretuviefle el tercio alo-
1

xado donde fu Mageftad mandarte,

y fe le focorrieffc cada ocho dias. Y
por otra cédula de 12. de Enero de Lib.z.m.fot

1614. fcrecólioce bien el cuidado, 27.
con q fe atendía á lu confcrvacion,

pues mandando ¿| no fe defpidiefie,

ni huyefle ningún foldado,ponc pe-

na de cien ducados al Capitán poi-

cada vilo que le faltarte,y que ii 11c-

gaficn á 1 o.qucdaffc reformado.

3 De buelta de viage fe entrega'

oy el tercio en el Preíidio de Cádiz,

para cuyo efedo pide fu Govcrna-

dór orden al Capitán General de las,

Cortas de la Andalucía
, y lo mifmo

fuccdc al tiempo
,
que para navegar

la Armada fe nccclsitande bolver á

embarcarlas vanderasrydc aver c.cf-

fado los aloxamicntos
, y focorrosj

fe ha lcguido el inconveniente de q
aya muchas compañias.qucáltiépo

de hazer alarde de los foldados vie-

jos que tienen
, no lleguen á veinte.

Ypor cédula de 18 .deAbril de ¡6 3 4,

refrendada de Pedro Coloma,fe or-

denó al Duque de Medina Sidonia,
Capitán general del- mar Occcano»

que reputarte por gente de prelidio

toda la que dclcmbarcaflc de lasAr-

madas de Indias
,
mientras eltuvief-

fe enCádiz» donde 4 Jiuvieflc mas
de
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de los )g 5 oo.infantes de fu dotado,

avilándola cantidad que cxcedicf-

íc,la madaria fu Mageftad proveer,

de la qual cédula ay copia en laCó-

taduria de la Armada de Indias.

4 En el año de 1 6
1
4.pretendió

el Governador del tercio,que fuMa
geftadlemandafic librar z\f. duca-

dos
, que avia gallado en correos , y

afleíforias durante el aloxamicnto,

fobre que pidió el Confejo informe

al Tribunal,y fehizo de que nunca
fe avian pagado cftc genero degaf-

tosey reconocicndofe en el año de

1 64 1
. ( con ocaíion de los aparatos

militares
,
quemovieron las fuble-

vaciones de Cataluña , y Portugal)

quan conveniente feria rcítablccer

cite tercio,por orden de 4.de Febre-

ro de aquel año fe mandó,que fe re-

hiziejfe
, y aloxaffe en los lugares cir-

cunvezinos á Sevilla, con advertida,

que en lugar de los 100. infantes q
tenia cada compañía

, fe alargafl’e

halla 1 5 o.

5 Capitán fe llama el que tiene

debaxo de fu mando compañia de

foldadosjdejlcaput tencas

.

Y de ai

fe llama también Cabo,por nombre
genérico

,
que es lo mifmo que ca-

bera,y corrcfponde cftc nombre al

• que lo es de otros
¡ y no fiendo de

nueftro inftituto el hablar dclasdi-
• fcrencias que ay deCapitancs(como

fon de infantería,de cavallos,de co-

razas , de la guarda , de guarnición,

de la milicia, de mar
, y Capitanes a

guerra ) clcriviré folo de los q íirve

en las Armadas
, y Flotas de la Car-

rera de las Indias, que fe llaman de

mary guerra,porque mandan no fo-

famente 1a infantería , fino la mari-

nería,fiendo afsi,quc por lo antiguo

cftavan divididas días dos funcio-

nes , aviendo Capitanes de infante-

ría,y otros de mar,a la manera q oy

fepraílica en la Armada Real del

Occcano; y en la de Indias fe hizo

. cfta vnion por cédula de 3 1 .de Mar
90 de 1607.de que ay ley.

6 Hazé el nombramiento def-

tos Capitanes del tercio dé Galeo-

nes fnMagcftad,íl confulta dclaCa-

mara de Indias,
y ]

unta de guerra de

ellas,y fus patentes,ó títulos,afsi co-

mo los del Capitán general
, Almi-

rante, y Governador del tercio, fe

defpachan porla Secretaria del Pe-

rii,por la qual fe ernbian al Prcfidé-

te,y Iuezes,para que precediendo el

que cftos Cabos d6 los 2[). ducados

de flaneas para la refidencla (como Sup. capá. n.

antes queda dicho) fe los entreguen, g.

con los quales-fc prefentan ante fú

Capitán general
,
hazen el pleito

omenage de perder la vida
,
primero.

que rendir el Galeón , y acuden í

los oficios para que les afsienten fu»

plazas.

7 Aviendo dicho, que los Ca-
pitanes de Galeones hazen pleito;

omenage de defender el que fe les

entrega
,
perdiendo la vida primero

que lo rinda, ó entregue, fi no es

con orden de fu Rey
, y Señor

,
pa-

rece que es defte lugar el laber que

fea omenage
: y para fu mejor in-

teligencia pondré las palabras con

que lo explica vna ley de la Parti-

da , diziendo : Omemoe tanto quicr T ,

j • ' r 1

á
j ,

L.q.. tu. 25.
dcz.tr, como tornarje honre de otro

,
e J

fazerje (ayo por darle figurartea fobre
‘

la cofa ,
que prometiere de dar , ódefa-

zer
,
queU cumpla : ¿efeomenage non •.

tan filamente ha lugar en plato de

vaffallage ,
mas en todos los otros plei-

tos , e pifiaras, que los bornesponen en-

tre Ji con i»teñeion de cumplirlos. Y . ..

Donjuán de Solorcanodize
,
que

0 ,t-

eslomifmo, que el juramento lia-
*** ' L 3 'caf

madoOmagio, y que en la forma
3 $ , /’'í£'41 7*

en que oy le vían en Efpaña los Ca-
vailcros

,
incurre el que faltare áfn

cumplimiento, no folo en la pena

de infame,fino en la de perjuro,pues

no fe hazc en fola fee , y palabra de

hombre noble, y de bien, fino in-

terviniendo juntamente la formu-

la de los demas juramentos fo-

lemnes, por Dios , y por fus Santos.;

C? y mas
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y mas dize-j^jucaunque fe quedafl’e

en términos de promefla de hóbie

Moble,y de bien,cayendo fobre ma-
teria juila,ygrave ,

obliga como el

juramento foleiruie,y quede qual-

quicra manera el faltar á fu cum-

plimientoqaufará ilota de infamia,

porque en los nobles fe deve tener*

y tiene por hecho todo lo que pro-

meten.

8 Antes de perder de vida la

... fucrca del pleito omenage , haré
Ind. u . 5 . r.

j3rcvc rclacion de la diíputa q muc-
9a 5 vC el mifmo D. luán de Sol <5rcano,

fobre i i en virtud deJ,y para fucum-
plimiento le ferá licito alCabo de

vn Galeón bolarfe con pólvora
,

íi

reconocieflc
,
que dcotra fuerte no

podia dexar de caer en manos de
enemigos eItcforo,y vaxel q traía

á fu cargoiy refiriendo los Autores,

quc fientcn,quenodeve
, ni puede

hazerlo, aunque llevafle mandato

del Rey para ello,porque el Princi-

pe nopuede obligar á fus vaffallos

a que fematcn -afi mifmos j y otras

opiniones,que llevan,que no en to-

dos cafos eitán los hombrcsobliga-

dosámitar por laconlervacien de

fu vida
,
fmoquando commoda., y

honeftamentepiieden hazerlo, y q
como los que curan los apellados, y
pónenfuego alas minas,fe.podrian

cícufat losque pegan fuegoafu Na
vio, por no caer coiipublico daño
en manos de enemigos, como no
tcnganporpríncipai intcnto-el ma-
tarle: refuclvepor vltimo, que fi fe.

pudiera executarcon alguna cfpe-

ranca de cícaparíe-nadando, ó cli

otra forma , ferámas tolerable ,
fin

.embargo deque no .pudieílen con-

feguircon efecto el falvarie.-y puef-

toquefegun loqucefte Autor cn-

feña, cfté reducido¿opiniones, ni

fedeverá notar de cobarde el que

no cinprcndiclTc femejante arrojo,

jii culpar de irreligioib al que-con
Josfines,/ en la forma que do tiene

por licito lo cxecutaílc, naayocuiS te

Solort. pohi

quando nos ha moílrádo la expe-

riencia
,
que no es fatal, y prcciío el

rie(go,pucs entre otros muchos ca-

ios,quc enfeñan las liiílorias,y mah-
tiene la memoria de los hombres,

vimos el año paflado de 1656. que

aviendo peleado los Navios
, que

venían de Indias á cargo delCapitan

Marcos del Pueno,el Almirante D.
Prancifco de Efquivcl (que lo era de

la Armadilla de Cartagena) y elCa-
pitán luán Rodríguez Calderón,

pegaron fuego á los Navios de fu

cargo peleando con Inglefcsá la

viftade Cádiz , reconociendo fupe-

rioridaden ellos, ypor no fcr apre-

fados
, y vno, y otro Capitán falva-

r011fus vidas,y les fuepor íuMagcf-

tad eítimada , y premiada cita ac-

ción.

9 Al Capitán, ó otro qualquie-

ra Oficial de guerra quefe quedaíle

•en Indias, le cita impucíta por vna

ley pena demuertej pero no fe deve

prefumir que llegue el cafo, ni halla

aora fe ha vifto , de qtie tan torpe-

mente huvicflc quien faltafle a fu

obligación
:
para la deque no con-

íientan, queen fus Galeones fe lle-

ven, y traigan mercaderías, ni plata,

como quiera que adelante fe habla-

rá mas ellcnfamStc en las penas que
todo.gcncrodc Cabos, y Oficiales

incurren,referiré fíalo aquijque por

vna cédula dada en Madrid d 2 .9. de

Mayo de 1040. (de que antes queda

hechamención ) fe mandó
.,
que hi-

ziefl.cn pleito omernge de no cometer

clic delito
:
pero no he villo platica-

da la cxccucion delta-orden, confif-

tiendo fin duda en ayer conliderado

lo muy íagrado del pleito omcn.tgc,

y no fcr bien dar motivo a que fe

crcycfle que podía llegare! cafo de

fu tranígrcfsion
,
quando refiere D.

iuandeSolor^ano, que vno de ios

mas dañofos, y froquentes cargos,

que ¿losCabos déla Cartera de las

Indias, Hielen idearle en fus vilitas,y

rcíidencias, es llevar , y traerdema-

iiá-

Z.16.ÍÍA17.
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fiadamente cargados
, y embaluma-

dos los Galeones por fus particula-

res interefes , atropellando las inir

micciones, y cédulas, por las.quales

fe les prohíbe
, y particularmente

por vna(que con razón ponderadle

grave Autor) de 15. de Febrero de

.1605. en que demas de las otras pe-

nas que comprehendc
,
pone la de

qyc caeran en la indignación Real,y en

cafo ele menos valer. Y el mií'nio Don

J
uan deSolori^auo nos enfeña el va-

lor defta pena, diziendo,quepueden

fer llamados rebeldes,porque léme-

jante comminació en las BulasApof
tolicas induce privación de los be-

neficios, y en los mandatos de los

Principes las de los feudos: y en otra

parte,que por fu gravedad no deven

fácilmente ponerfe ellas claufulas

en los refcriptos,y allí cita losAuto-

res que deriven deílo.

10 En lo antiguo eran las compa-

ñías de Galeonesperpetuas , mientras

110 afcendicfl’cn á puefio mayor,con

que podía fer caíligo del qhuvicíTe

faltado al cumplimiento de fus obli

gaciones,cl pri varles del pueílo, co-

mo cita mandado por algunas le-

yes
5 y eran fin duda obedecidos en-

tonces por fus foldados con diferé-

te rcfpcto
,
que cjuando conoce que

fe les acaba la jurífdicion en el via-

gc: perodcfpucs fe tuvo por mas
conveniente el proveerlos añales,de

que rcfultó la queílion que D.
]
uan

de Solorcano movió, fobrc filos

Cabos dcGaleones.que fe nombra-
ron para el viagcdcíle año, fien él

no fe hizo,quedarán nombrados fi-

xamente para el figuicntc,y refuelve

que fi
,
como el dexar de hazcrle no

fucile por culpa fuya: y la neccfsi-

dad,y falta de medios de la RealHa-
zienda,y ocurrencia de inefcufablcs

gallos, introduxoelqucfc prove-

yeflen los pueílos de la Carrera de

las Indias por el beneficio depreftar

algunas cantidades ,
dando libracas

dolías á pagar en las cajeas Reales de

la Provincia,adonde ha de ir la Ar-

mada, ó Flota en que han de llevar

fus ocupaciones, bien que teniendo
prelénte fiempre la gran provldgcia

de la Camara, y J
unta de Guerra de

Indias, el mirar mas la idoneidad de

tóperfonas, que el aumento de los

prel'tamos, como en cafo femejante

fe previno por vna cédula dada en

S.Lorencoá 2.deAbrilde 160%. di-

rigida á la Audiencia de Lima
,

re-

prehendiéndola el aver querido in-

troducir en la venta de algunos ofi-

cios pujas,como en los arrendamié-

tos
; y pondréaqui las murrias pala-

bras de la cédula,que á la letra refie-

re D. Juan de Solorcano : ¿¡juefon
muy diferentes ejlos contratos

, y que

por efe medio vendrían a tenerlos per-

fnas de menospartes
, y fufe¡encía de

laquefe requiere parafcrvirlos ,y que

no es ejfi lo quefe defea ,Jino quejunta-

mente conprocurar elaumento déla ha-

zienda Real,fe mireporelbien de laRe-

publica,yfi atienda d que en las perfo-
lias que los compraren

,
concurran las

partes neceffarias , aunque elprecio no

venga á fer dé tanta ventaja. Y por
otra cédula del año de 618. fe le

aprovó al Principe de Efqmlache la

venta de vn Regimiento en menor
l'uma de laque ofrecían otros que
no fe juzgavan tan á propofito co-

mo en el que fe remató:y fi para ofi-

cios de Regidores, y de Efcrivanosr<

y otros, en que comparado el per-

juizio
,
que de fus acciones puede

refultar , al que puede ocalionar vn
Cabo de Galeones, ó Flotas, q fea

. infuficicntc
,
es tan grande la difere-

cia (comopuede qualqiiiera coníi-

dcrarlo ) efl ami fina deve atenderle

para cltimar en losque huvicren de

fer elegidos á ellos pueílos mas la

fuficiencia,que la cantidad: y li bi en
no lítele fer bañantes las reglas, que
ellán dadas para las promociones, a

confcguir el acierto dellas
,
pues ay

muchos que alcaneá en pocos años

el aventajarle en el conocimiento-

yfa-
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y fabidutiá dcluprofcfsion,y otros

que al cabo demuchos fe hallan ti

ignoranics,como quando la cmpré-

d¡cron,yes afsi,quc por nueftro De-

recho municipal ae Indias no he

hallado ordcnancas pecnliares para

eíto,aviendo Escurrido á las que vl-

tiniamentc fe dieron por elConfcjo

de Guerra,por cédula Real dada en

Madrid a28.de Iunio de 1632. (de

que ay traslado en la Contaduría de

la Armada de Indias)díre aqui algo,

de lo queen ellas hallé concernien-

te á la fujeta matcria,con la advertc-

cia de querías dichas ordcncnancas

(quefeobfervan en la Armada del

Occcano)ricne fuMageftad manda-
do por cédula expedida por fuCon-
fejo de las Indias,dada en Madrid á

2 8 .de Febrero de 1 6 3 7. que fe guar

den en la Carrera
, y la dicha cédula

cita en la Contaduría de la Armada
de Indias.

x 1 Ordenafe por vn capitulo

Crd. mlit.n. dellas, en la elección de los Capita-

i?. nes fe tengamucha atención,y ronfide-

ración ¿noproveer alguno en quien no

concurra aver fido Jéis años efectivo

filiado debaxo devandera ,y tres Alfé-

rez., o el que no aviendo tenido ejla ocu-

pación, hirviere Jido filiado diez, años,

bien que en los Gavalleros de fangre

ilujlrc baftan cinco,y que no fe dtfpenfe

Ord.milit.n, en menos tiempo.

Y

por otras, que pa-

.24. 30.37. ra los cargos
,
goviernos, y caítillos

56.57.
~ fe propongan los que ayan fido Ca-
pitanes de infantería

,
ó de cavados

(de lo qual para lo q mira á lo marí-

timo fe faca el argumento de que

para los puertos de Govcrnadorcs

del tercio,yAlmirantes,deverán fer

preferidos los Capitanes de mar, y
guerra de la Armada de Indias, y
aquellos para Generales) que fe les

dexe libre elección en fus varaderas,

y alabardas: yque devanandar con
fus infignias; que los Capitanes co-

nozcan fus foldados
, y les hagan

honras de padres
,
particularmente

á losque fu buen prpeedee lomere-

cieren , y les enfeñen lo que deven

hazer, perfuadicndolcs al temor de

Dios,zelo del Real fervicio, y á fu-

trir con paciencia los trabajos , en-

tendiendo los Cabos, que el bueno,

ó mal proceder de fus foldados re-

inita de la buena , ó mala difciplina

que aprenden dcllos, y que de nin-

guna manera los ocupen en férvi-

dos particulares fuyos, encargando

al Capitán general, quccaftiguc al

que lo contraviniere;}' importa mu-
cho, que el Capitán tenga cuidado,

y prudencia en la corrección de fus

foldados, alabando fus virtudes
, y

ponderando fus obligaciones
,
para

afear mas las faltas
; y que efté mez-

clada la Ira con la Benignidad, porq

la afpereza,y malas palabras,c6 que
algunos tratan I fus fubditos , fon

indignas dclabios, y acciones de vn
fuperior

,
a quien toca defender la

honra,de los que militan debaxo de

fumano.
12 El año de 16

1

6. fe dio v*
memorial á fu Magcftad , fobre al-

gunos puntos de reformación,toca-

tes á la Armada de la guardia de ia

Carrera de las Indias, que con oca-

fíon de aver pedido informe fobre

fu contenido, fe halla copiado en

vno de los libros de cartas
: y pare-

ce,que fue vno defus artículos,que
los Capitanes de la Armada del ©c-
ccano tuvieflen alternativa para los

viages de Indias;}'como quiera que
efto mirava mas I la conveniencia

díllos,que á ia enmienda de la codi-

cia,que fe findicava , fe ha practica-

do algunas vezes elhazer fuMagef-
tad merced de Capitanes <le Galeo-

nes á los que lo han fido de laArma-
da del Occeano, íiendo de advertir,

que ellos,ni otros qualofquiera que
huvicren fido Capitanes de infante-

ría en otras partes,no gozan de anti-

güedad para la Carrera, harta que
. comiencen a fervir en laArmada de

Indias con fus compañías
, y para q

ceílaflcu diílenfiones,y encuentros;

por

Lib.de 1615J

/«/.*=.
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por cédula ílaal, def'pochada por la

juntadeguerra de Indias, que para

eñ l
:a Contaduría déla Armada de

ci-kis, fu data eft Madrid a 19. de

Marco de 16 ¿ $.rdr5dtida dcPéd'fó

de Ledefma , le fimo# Magcíkd
de declararlo áfcijypor carta fecha

en Madrid á 44. de Abril de 1 641.

eleritade orden de laíunra de guer-

ra por el Secretario Don Gabriel

de Ocaúa , que e/lá en la ultima

Contaduria/e declara,^ les cor-

re la antigüedad a . io-s Capitanes

de la Ca vera ¿efde eldia de la fi-

cha de la merced : pero que en el

efé-íio lean tenidos por mas mo-
dorros los de Capitana

, y Almi-

Snt.cet. 1. rama fe infiere de la ley antes cita-

n . 1 8 .
da en eíle libro.

13 Por vna cédula dada eil

Madrida28.de Febrero de 1637.

refrendadade Don Fernando Ruiz

de Contrerús , fe mandó
,
que en

qv.if'to a la provijion de hjqua-

áras, ventajas , y mofqtietes de las

(OtApu'iíias de Infantería de la Av-
inada Real de la guardia de la

Carrera de las Indias fe abfirvaf-

Jélamiftna orden quefetuneen-»

la delOccedno

,

confiando por cer-

tificación quedieífen los Oficiales

del fueidó della
; y por vnadada

por Sebaíllañ deOleagaíu Veedor
gcneraljej'.. n.de Mareo del mifmo
año (que original Con la dichace-

dula
¡
ara en la Contaduría de la

Annadade Indias) fe dize.que pa-

ra el alsienio de las ventajas ordi-

narias los Capitanes eligen perfo-

nas , V fiendo beneméritas manda
d General que fe les afsicntcn : y
que para el aísieiifo deefquadnis,y

inoí’quétes eligen abfolutamete los

Capitanes las pefíbnas , fin inter-

vención del General,m otro Minif-

110,bien que parad áioícjuecc exa-

mina el Veedor general , ó fu Co-
in diario alSoIdado que. viene elec-

to por los CapitaneSjli es a prbpo-

35

íleo para el manejo de aquella ar-

ma ¿ y liendoló fe le aisienta la pía- .
..

ca. y dize aisimií'mo > que quandp

las compañías íé aloxavá-proveiap.

los Capitanes las ventajas ,yfe'las

aífentavan los.Oficiales del lucido.,

fin preceder decreto del General, y .

aviándole -ofrecido en el año de

1643. duda al General Francifco

Diaz Pimienta i fobrefiefta facul-

tad de los Capitanes era con cali-

dadde proveer las venta;as,efqua-

dras
, y mofquetesde las Compa-

ñías en que entraflen
,
quitando los

que eftuviefien proveídos por el

anteceifor , cumpliendo con la or--

den referida de recurrir á las del;

Qcceano , enloscafos que ñola ay

en la deIndiaSjpreguntó á Fnlciico

Salmón , q era Contador de aque-
lla , lo que en eíle cafo fe oblen ava

en ella,y por papel de 23 .de Ma; jo
de 1 643.CÍÍX0 ,que quando el Capi-

tán toma poffefsionde lacompama.
no puede quitar losCabos de El-

quadrasaverajadosminaofqueteros

proveídos por fii ahteceífor
; y que

íblolaplacadc Cabo de Guzma-
nes fe ha tolerado que la provea,

como lea antes de,pallar la primera

mucflra : el qual papel efta con los

antes referidos en la Contaduría
de laArmad a de Indias: y en é 1 ha-

ze mención también délas provi-

fiones que le tocan de Alférez, y
Sargento, pero como para cito aya

ordenancás peculiares para nueflra

Armada de Indias le dita por ellas .
.

lo que confia.Y para'el-punto de 1a

provifion de Cabos de efquadi a fe

podránver las ordenanjasdel Oc-

ceano, que califican lo ya refe- Orden- del

cido. Occ.n-1% 1

14 Los Capitanes d e laCarre-

ra de las Indias , como los otros de

Infantería , tienen facultad para L.J.titAJ'

nombrar Alférez > y Sargento ca- (ib. 3,

da tres años , fiendo de advertir

que en ellos deve incluirJe , y com-

putar-
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putarfe eltiempo que hizieren au- que huvieffenférvido los que pu--

fencias defus compañías con lie en- dieranfer nombrados por Alfere

-

das del General, porque 'preten- zes,y Sargentos, fuejfe ocho de allí

dieron que no fe incluyeífe,finolb- adelante, y los tres dellos en guer-

lo el tiempo que gaítavan en los rarota. Y por otra de 13. de Enero

viages
, y fu Mageítad por fu Real de 1619de repitió lo nnímo , orde-

cedula dada en Madrid a 28. de nandoálosGenerales,quenopue-

Agofto de 1660. declaró que no danaprovar alosen quien no có-

,
- f

avia tag". Por *eren perjuiziode curriefle eítacircunftancia , con la

g
* ‘

*
los Capitanes

, y de las perfonas de aver recurrido á la IQta deguer-
11

'

beneméritas a quien toca aquel ra de Indias eftos Oficiales para fer

afeenfo. aprovados. Y por otra de dos de

15 Alférez

,

que es voz Ara- Mayo de 1631. refrendada del Se-

biga/egim D.Sebaítian de Covar- cretario Andrés de Rozas , le bol-

ruvias , de la palabra Fercfe

,

que vio á ordenar , y encargar , que fe

fignificaCavalIero/e llama la per- obfervaffe lo referido,ponderanda

íona a quien encomienda el Capí- I os ir.convenientes,que refultavaa

tan Ja vandera de fuCompaóiajque de fer proveídos para las vanderas

para que la gente della fe adunafle, algunas perfonas fin la experiencia

yacudieffe a vn lugar, fe inftituyó que devieran! tener délas cofas de
muchos ligios ha

:

pero otros han la mar,y de la guerra: mayonnéte,'

querido quefe denvc de la palabra fiendo como es aísi , que á falta de
Aquiliftr , porque llcvavan la fus Capitanes depende dellos ei

Aguila,que era la infignia que cor- govierno de las compañías. Y en la

refpondta en los Romanos alo que mil’macedula fe ordena, Que los

oyGuion,óEftandartc Real,como <_Alferezes d quien fu Magefiad

acerca defto, y de la autoridad, y fupliefíe eltiempoque les huvieffe

jurildicionquc en Caftilla folia te- fallado por fervir,ademas delfu-

nes ella dignidad ( cuyo nombre fe plemento tuvieffen aprovacion del

conferva oyen las Ciudades,con el Capitángeneralde la Armada , en

titulode Alférez mayor ,<.jes quien razón de la fufciencia ; y que fin

levanta el Eífandarte por fu Ma- cftc requifito no puedan fervir; y
geftad, quandofeaolamaelnuevo vltimam ente por ordé de cir.co de

Rey ) fe podrá ver vna ley de las Abril de iójp.quclalunta de guer-

• tó.tit.p. partidas. Y también podran verfe ra de Indias embió a los oficios de

t. 2. Jas ordenanzas militares del año la Armada dcllas,íirmada de fuSe-

der63 2.de cuyocontenido no hago cretario D.Pernando Ruiz deCon-
'

d. milit. relación, pomo aver cafo en ellas treras, fe les rcádo,'j’«í no affentaf-

' 7. 2 8 que no efté prevenido por las or- fen plaza de Alférez en los G’a-

n
. 3 3 . dones de la Iunta de guerra de In- leones, aunque lo mandafíen losGe-

J. dias,cxccpto vnaque manda
,
que nerales,al que no tuvieffi fas años

fea cafligado muy fe-veramente el deférvidos , yfueffen los quatro

Capitán quepara Alférez , b Sar- dellos de navegación.Ypor otra ce-

genio nombrare perfona in - dula dada en Burgos á 2*3. de Abril
digna-}

.

de 1 66o.fe ordenó ,quc aunque tu-

16 Por vna cédula dada en vieífen los dichos años de lb¡ vicios,

Madrid a 23. de Noviembre de no ajüentaffenplaza de Alférez, ni

i6i6.(cdi-:c,que los feis años quc_, SnrgHo.alque noprefentaffe epro

hafia entonces eflava mandado vacron de hlunta deguerradelu-

días
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días (exceptos los nombradospor
la mar ..y á eftos con calidad de pre-

léntarla dentro de dos meíés lle-

gados á Eipaña) imponiendo pena

de quatro años defufpenfion de ofi-

cio alque contraviniere d ello. Y
todas las cédulasaqui citadas para

en la Contaduría de laArmada de

Indias.

17 El año de 637. (que el fer

mas cfcrupuloíos algunos oficiales

íueleocalionAr,que íe dúdelo muy
evidcnte)fepufo reparo por los ofí

ciós del í'ueldo al nombramiento
de Alférez , que para aquc.1 viage

hazia vn Capitán , (obre íi por 1er

añal le pertenecía efta facultad
: y

por cédula de 2 1 . de Abril del mií-

mo ano fe declaró., quepodía el Ca-

pitán,aunque fuejfie auafnombrar

Alférez, ,
como el que tenia la com -

pañiahuvirJSe cumplido los tres

años que difponen las ordenanzas.

Y porque fin averfe cumplido 0 ui-

fo el Capitán D.Alvaro de Silva el

ano de 1 63 8.nombrar Alférez
,
ga-

nóBartolomé deOlíiinafquelo era)

cédula de fu Mageítad dada a 26.

de Febrerodeaquel año, para que
le le reftituyeife la vandera (como
íe hizo:) y defpues por otra de 1. de

Marpode 1650. fe declaró para lo

de adelánte , que los Alferezes de

las compañías del tercio de la Ar-
mada de Indias

,
que no huvirffen

férvido tres añosfus vanderasfie-

viagozar delderecho Helias,hafia
que elplazo fe cumpliefi. ; los qna-
les fe deven oontar(como yaqueda
dicho)continuados dcfde el día del

afsientodela plaza, al qnal deve

precederos? al recibirla vandera

hagajuramento enmanos del Ca-
pitanee moriren defenfadella

:

y
Jainíignia quedeve traerfe llama

venablo,qneíegun B.Sebaftian de

Covarruvias , derivándolo de la

voz latina l'cnabulum^s arma par

ticular de monteros,y cacado* es.

18 Aunque en Ja Armada de
Indias ferá punto,qúeraravez acÓ-

tezca , he querido fin embargo ad-

vertir,quepor vna délas ordenan-^

fas militares contenidas en la ce-» Ord.ntilit.

dala de28.de Iunio de 63 a. efta 29.

prohibido á los Capitanes el nom-
brarpara Alferezes , ó Sargentos,

ioldados que efteu auíentes del>

Exercito,auhquefirvan en otro.

x9 En vn libro,que el año páf-

fado de 664. imprimió luán Mar-

q uez Cabrera,Governador , y Ca-
pitán general de la Provincia de

Honduras,di rigidoalReal,ySupre-

rao Coníejo dé las Indias, intitula-'’
-

do: Lifpfjo en que fé deve mirar el

buen Soldado ,hablando del puerto

de AlfereZjdize
,
que deve fer pru-

dente,valiente,y atento, andar lu- •

cido,refpetar a fu Capitán, y co-

nvertí inmediato mirar por la com
pañia

,
pues no folo deven cuidar

de la vandera , fino de los ioldados

'

que la dan alma,y hallándole aga-

íajados del , harán mejor fu dever *

en la ocafion en defenfa de fu van-

dera: y que ténga contentos al tam
bor,y pifanójporferlos que alien-

tana losioldados con el acento de

fus inftrumcntos : eft • dieftro en

abatir lavandera,por fer gran def-

ayrc lo contrario
: y continúa con

otras advertencias , labre. la forma

delasmarchas ,y de lascorteñas q
hade hazer con la vandera, jura-

mento al tiempo de recibirla, y lo

quedeve cxecutar fí le mataren á

fu Capitán : las qu ales podrá ver en

aquel Autor, quien quiíiere ente- Márquez
rarfemas eftenfanientedeftos pñ- Cabrera de
tos. Y por vna délas ordenanzas q
militares fe dize,quefiendo la prin ¡6,

cipal infignia de los Excreiros la Orel, milita

vandera , deven los avanderados »
. 34.

fer de mejor habito, y porte del tj

feháacóftumbrado
, y manda que.

tengan cfpadaceñida..

,

20 Sargento z quefegimCo-

var- :
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várraviases vozFrácefa.y en aque-

lla lengua vale Sirviente (y fe 1c

dio efte nombre fin dada por lo mu
choque tiene que trabajar en vna
compañia)es el oficio que tan co-

nocido cftá, y para elqual refiere

Márquez Cabrera,que fe requiere

hombre diligente,y que fepa leer,,

efcrivir,y contar'^cuya infignia es la

alabarda , que tomó’el nombre de

¿llavefes, por fer los primeros que
la vfaron, como refiere el ánimo
Covarruvias,elqual la define di-

ziendo ,
que es arma enha/tada de

punta para picar, y cuchilla para

cortar.

Y

advicrtcMarquez,quc los

gavilanes deven paífar de lacabe-

fa.porque con ellos np le laftimc,y

porque fiendo la arma conque ha

dcpelearcnlaocaíioi , le convie-

ne aquel tamaño. Deve tener Üfta

de los foldados de fu compañía, fa-

berfus nombrcs,y condiciones,pa-

r.a traer configo los de eípiritu in-

quieto,procurandolos fu;etar
, y q

quando tenga necefsidad de cafti-

gar,no fea con palabras injuriólas.,

linocon la efpadá, ó alabarda, y c5

Maraüez P^encia, fobre lo qual
, y demas

Cabrera de
obligaciones deftc oficio , fe podrá

19.
¿ver el Autor citado,

2^ 21 En la; leyes municipales

de la navegación de la Carrera de

las Indias,no fe halla mas tocante á

efteoficio (quéladeque fe ha he-

Sup n U c‘10 me¡icl°n ) Pei'° aylaen las or-

den ancas militares de 28. de Iunio

de 1 6] 2.en que fe manda
,
que ten-

gan las miímos fervieios; que los

Alferezes,quc lean privados no te-

niendolos, que no fe provean en
Ord.mtlit.

aufentes,yquandó llega el cafo de
26.27.10. quefelesícñale ventaja, yque pa-

^ raqueconlléaver fido vnoAlférez,
3 -37 - ó Sargento-

., ayadeferpor certifi-

cación de los ofiniales del fueldo,

en que digan la compafi ia,y la par

tc,y dia,en que recibió lavandera,

b giueca,y el en que ladexó ¡fiendo

de advertir,que fiempre que en las

ordenanzas militares, fe habla de

la infignia del Sargento, fellama

gineta,quando efte nombrevemos
que le da generalmente á la inlig- j

nia del Capitan,y en ella voz lo di-

zealsi Covarruvusrpero fi atediei-

femos,á que en la verfion Arábiga

vale Genet lo que íóldado , .podría

averfedicho de alli,por fer el inftru

mentó quecomunmente manda á

losfoldados,elque traen los Sar-

gentos.

22 Los Cabos de Efquadra

deven tenergran cuidado de faber

losfoldados de la que es defucar-

go,y que tengan limpias
, y preve-

nidas fus armas,enleóando el ma-
nejo dellas a losvifoños , reparad-

do confórme la gente que tuviere

los quartos, fin que los vnos traba-

jen mas quelosotros,y yendo el á

.

mudarlas centinelas, y quando ef- 7 j

.

tuviere de guarda entregará al que .

''

le mudare todas las ordenes en la

conformidad que las recibió, y las

quefehuvieren aumentado,y pue-

de prender, y caftigar á losdefii

efquadra dando de todo parte á íit

Capitán,Alferez,y Sargcnto.Y los

quele llaman Cabos de efquadra

dt Gazmavesícditercndun délos

otros, en que decinco Cabosque
cadacompañía lleva, fon losqua-

ttocó titulo de ordinarios,quc go-

zan feis efeudos cada mes,y el otro

fe intitula Cabo principal
t q fobre

el mifmo fueldo tiene dos eícudos

dcvcntaja,yefte es al que vulgar-

mente llaman Cabo de cfquadra

de Guzmanes, pues en las liftas no
fe le afsienta fino con el titulo de
Cabo principal; y por las ordenan-

fas delOcccar.o le le nombra Cabo Qrjen .
del

déla efquadra ddCapitan

y

fe di- q£C nA -¡^

ze,que para formarle aísiento á ef-
’

te bafta que aya férvido vn año de-

baxo de vandera, fiendo aísi, que

paralosotros/erequicrcn tres,de-

cla-
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Clarandofc también alli el que fe les

denlos dos efeudos mas de ventaja.

23 Referido cña.qlosCapitanes

Sup. cap 1
entretenidos deven fer preferidos en

n.$¡, las vacantes de compañías
, y en las

dcllos, ó de los Candileros entreteni-

dos, les quera!vieren futurasjrcfta fa-

-bcr el numero que fuMageftad tiene

mandado aya de vnos
, y de otros

, q
fon quatro Capitanes, y ocho cava-

¡lleros con fueldo igual
,
pues todos

goza á 3 o.cfc.al mes,y dizc vna ley,
£•8. tit. 17. q elGencral á eílos vltimos los ocu-
* - 3 y peen las ocafioncs q fe ofrecieren,

para q le habilité
: y por céduladada

en Madrid i 6.deMar$ode6 3 8.(q

cftá en la Contaduría de la Armada
deínáias)fclemáda,qltsde la como
didad /uficicte para lu embarcado.
- 2 4. Deven afsiftir los Capitanes,

y

Caballeros entretenidos á las muejlras

,

que fe tomaren ala gente de mar, y
guerra, como confia de vna orden

del Confejo dada en Madrid á 6. de

Febrero de 1654. de q eftá tomada

la razón en los oficios del fueldo. Y
dizc en ella,q el q no teniedo referva

dexare de afsiftir,incurrirá cii'pri va-

ció del puerto,y íc proveerá otro en

fu lngar:y é juzgado deftc la noticia

de q en lo antiguo, quando el tercio

fe aloxava en la Andalucía,era teni-

da la Ciudad de Sevilla por plaza de

armas dcl,yconftádo de afsiftccia en

ella fe les librava el fueldo á los Ca-
Lib.de 16 2 3

.

pitanes.y Cavalleros entretenidos.

fol.323. 2$ Llegó a deforden digno de

remedio
,

el querer hazer algunos

entretenidos beneficio fimplc fu pía

za,hazicndo negociación el dexarfe

de embarcar,por lo qual la Imita de

guerra de Indias embió orden dada

en ó.dcNovicmbrcdc 1 657.alVec<-

dor,v Cbtador de la Armada dellas

(en cuyos oficios para ) mandadolcs

qcuidaifen en todos los viages de in-

timar á los entre tenidos,q fe embar-

quen fin efeufa alguna, y q dé queta

al Confejo del q dexorc dehazcrlo,

.
para proveer ouqs.

26 Por cédula dada en Madrid-á

2 .de Otubrc de 1607.CJ cftá en JaCó-

raduriade la Armada de Indias, fe

mandó
.

que á los entretenidos dplla to

fe les haga baxa de la ración, que reci-

bieren en el Galeón mientras andu-

vieren embarcados,)' de la dieha cc-
, . .

. j |
L.o.tit. 17.

dula ay recopilada ley#
//¿

27 Por otra dada en Madrid á
11 •*?*

2S.de Abrildcij 98.femando, q de

alli adclantelauvieífe CLíedice en la

Armada de la Carrera de las Indias,

como 1c avia llevado la de D. Fran-

cifco Coloma,con q defde cntóccs

tuvo cfta plaza fu origen,y con /uel-

do crecido,pues 1c tiene igual al del.

Govcrnador del tercio,yfu pro vifió

fe haze por el General, y también la

dclCirujano mayor,yCirujanos,í¡5-‘ Veafe tap.
1

J

do de advertir,
<j
vna vez nombrado n- 19.

para vn viage qualquiera deftos ofi-

ciales,no le puede revocar elnóbra-

xHtento,pcro celTale acabado el via-

ge,con q para el figuientcpodrá nc-

brarotrosclquclefucediere. Y en

quanto al oficio de AlguacilReal de

Armadas,y Flotas de indias, fe vendió

perjuro de heredad á D.Pedro de la

Mata Vclafco,y al prefente lo admi-

niflra el Confejo pata cobrar cierto

alcaceq fe le hizo,ypara cada viage

nóbra quien lcíirva el Confcjero , á

quié fu Magcftad tiene dada comif-

fion para ello,có el qual feprefenta

ante el Prcfidéte,yluezes,para jurar,

y dar las flaneas que es obligado.

28 El puerto desargentomayor es

condigno á losCapitancs mas bene-

méritos,}’ experimérados en los excr

citos,potq deve entender de fortifi-

caciones, y todo genero decfqua-

droncSjtcniédolos de memoria,para

formarlosc© prontitud,conocer los

inftrumétosde fortificar, y lo demas

q explica acerca defte oficio luán

Márquez Cabrera : el del tercio de luán Marcf,

la Armada Real de la guardia de la Cabr.de pag.

Catrera de las Indias,es depuefto de 53.^ 70,

Alférez,)’ afsi nolc cftan fubordins-

dos los Capitanes , aunque él goza

d el
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.elmifnio.facWo qüccHos,‘y en la

' .Contaduría de la Armada ib halla

vna ceduladad^enValladolida 20,

.
de Setkmbrc de 16os

.
para q ¿Ma-

teo Delgadouóbrado en Ínterin,Ce

le p.vgafie arazó de 20.efcud.al mes,

.q erada mitad. Provee-fe tile pueflo

• por la Gaimra,y llmta de guaca de

-
,

ilidias .• y por vn.r-dc las ordenafteas
Qrd-milu. y.

jjjji}taiCS ic .pondera lo mucho que
1 6- conviene el acierto en fu elección.

29 Avicndofc dicho los añosq

ideve tener de fervjcios en la guerra,

los que hu vieren de ferproveídos

en los pueftos íkC.tpiiwes,Alferezes,

y conviene laber, que por

vna de las ordenanzas militares fe

declara, quefervir en la guara, fe

enriende en laspartes donde fu Ma-
geftad tiene tercios de infantería Ef-

pañola. ó compañías formadas de-

Ua, ó en las eíquadras de Galeras
, y

de Vaxclcs de ilto bordo, 4 fc.guac-

necc-n de compañías de infantería

Ord. milit.fi. Efpañola,y fe platica, y puede apré-

1 s • der cii ellas el exercicio, y difciplina

militar.

3 o Por fer doíhina general pa-

triodos los oficiales de guerra, he

juzgado-conveniente hazer menció

de vna ordenanza militar
,
que dizc,

que el fervir defarmados,ó con ma-
las armas muchos Toldados , cofiílc

en lapoca quéüta q los Cabos tienfi

con fus compañías,yen las de la Ar-

mada de Indias fera mas culpable

cite dcfcüido,y mas digno de fer cal

tigado.quantocs cierto,q para cada

viage fe ics entrega,ó nuevas,ómuy
bien aderezadas todas las armas.

3 1 Contrarmejire es vn oficio en

las Armadas,q deve tener cada Ga-
lcon,v otro qualquicra Navio, y en

los de laCarrcravfado muchos años

ha, pues el Coronilla Antonio de

Hcrr, dccad-. Herrera hazé mención dél en el año

z.j>ag. 1 3 o.
1 í 1 9- y íu minifterio es lo q cor-

refpódc al oficio de guardarropa en

vn Palacio
,
pues de Ido q fe da prin-

cipio á la carena del N ayio ,
afsifte

para cfgu azade,y zafarle del ladre,

y detnas embarazos, y4 al tiempo 4
fe va con lacarena fe cuide de ir dif-

poniendó las velas
,
jarcia

, y demas
aparejos,y el q-deve apreftar, y apa-

rejar la Nao, y exccurar las faenas q
el Piloto le dixere, para cuyo efe¿lo

deven obedecer fus ordenes los ma-
rineros.Tócale tambic elarrumage

de la caiga,q es aquella buena difpo

•ficion4 conviene para 4 vaya bien

repartida, y los géneros de mayor
peloen el fondo

,
porq de ir bien , ó

mal cftivada vnaNao,íe figue el que

vaya bien,ó mal marinera,y regéte:

con que es de los oficios de mayor
traba jo,afsi como muy digno dccf-

rimacion el que fabecumplir ente-

ramente con fu miüifierio
, y en la

Armada delOcceauo fueleh afccn-

der del alde Capitán,

32 Guardian delT'lyvio es como
Teniente deGontiamaefire

,y afsi el

•fueldoes con poca diferencia
,
pues

folo tiene dos efeudosel vno mas 4
el otro : es quien mas inmediatamé-

tedeveafsiftiren la bodega para el

amunagc,y cuidar de los aparejos,

y

rcfpetos,)' de la lancha,ó bote,y lim

pieza déla Nao.Y aunque vnAutcr

quilo diferenciar enguanto á iafu-

bordinación de la géte de mar, á los

grumetes de losmarineros, dizien-

do.que afsi como ellos obedecen al

'Cótramacflre,ha de obedecer aque-

llos al Guaídiamio cierto es,que to

dos hazcn lo que vno y otro les or-

dena,)' lo devenhazer.

3 3 Del oficio de Maeílre dclNa-

viofe dirá adelante, yloq relia del Infr.cap.8.

de Maeílre de raciones, de quien ya

CÍlá eferito algo,y aqui refcriré.que Sup. lib. 1 . e..

fin embargo de vna orden q el Se- 22.rt.1S. 19.

Cretario Don Gabriel de Ocaña y 2-0.

Abucen remitió en 10.de Seticbre

dc647.dizicndo,q clConfcjo avia Lib. 3 .m.fil.

re Ilícito,q los Maellresde raciones 31.

nombralícn los dcfpenfcros qhuvief-

li'ii de i r en las Naos , no le ha pueí-

to en practica, por ayer fuplicada

del-
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.delta rcfoluclon los Generales , tc-

.niendolapor perjudicial, crcyédo.q

el defpefcro deve l’er nombrado por
. ellos, y no por losMaeftrcs,para que

los fraudes del entrego délas racio-

nes tengan eftefifeal, y á cargo del

Jcfpcnfero es el afsiftir al recibo de

todos los baftimentos, y diítribucio

dellos quado fe dán las raciones, fin

qle roque cncftqmas qla prefen-

cia,porq el efcrivirlo, y ademarlo es

de la obligado del Eícrivano de ra-

ciones,y los Capitanes de Galeones

citan enpoflcfsion de nombrar cada

vno el defpenfero de fu Galeón.

34 Del Eferivano wayor^y Efer¿va-

nos de las Armadas cita ya eferito, y
tambi5 ay Alguazil Real para todas

las execuciones judiciales, puedo q
citas cite prohibido q fe hagan con
foldados: y Alguaciles de agua

,
cuyo

miniíterio es el afsiftir al dar las ra-

ciones della con el dcfpcnfcto, pero

ha dias q por no afiancar la rcfidScia

no ay quien firva eítos oficios. Y en

todas las Capitanas,)* Almirantas fe

deve llevar buco,para fi haze alguno

de los Galeones de fuArmada algu-

na agua, q no pueden tomar por la

parte de adentro,q procurepor la de

afuera reconocer en que parte cftá.y

cite nombre,fegú Covarruvias, vie-

ne de brucos,oy\z vale boca a baxo,y

afsi el caer fobre el roítro fe llama

caer de bruzos,q es lo q le fuccdc al

buzo,y deftos oficiales van dos , vno
cnlaCapitana,y otro en laAlmirata.

3 S En todos losGalconcs fe em-

bancan dos oficiales de carpintero
, y

otros dos de calafate
, y vno de cada

oficio en la Capitana con nóbres de

Maejlros mayores
,
como ya fe ha di-

cho,V tábien vn oficial de tonelero, y
quatro trépelas,ochirimias

, y por las

ordenancasdclOeccano fe permite,

que en la Capitana vayan feis chiri-

mias,y en q fcan ellas
, ó Clarines fe

cxccuta lo q qs mas del güito de los

Generales , los qualcs puede támbií

nombrar ochogeitltíislyombres, que

firven de tener afsiítcncia cerca de

jfu pcrfona,y los demas oficiales que

fe han referido en eí te capitulo, fie-

do de advertir
,
que para la fiavegar

cion fe reparten,y tripulan cftos gf-

tilcshombrcs en losGalconcs, co-

mo fucede con los entretenidos.

. 3 6 Aviedo eferito las d i ferécias

de oficiales, llega el cafo de hablar

de lagente de mar yguerra,

y

fi bié dc-

baxo deftavniverlálidad fe cóprc-

henden no folaniételos foldados , y
marineros,)' las cfpccics q de vno y
otro genero ay, fino también los ar-

tilleros,(c eferivirá deftos en capitu-

lo feparado, y atendiendo 41a ocu-

pación mas noble
,
que es la del fol-

d.ido,deve fer lo primero,mayorme-
te quando fiendo fu mas cierra eti-

mología la de fer lo mifmo foldado

en romance , cantiles en latin,fon nuil

dignas de notar aquellas palabras de

la rcgla,,y e ítablfccimiétos de miPa-
trón Santiago, en la forma de armar

al Cavallcro de aqucllaOrdcn^q fon

las figuicntcsirpor efio en latín los lla-

man milites,porq antiguamente ejeogid

entre milvno,para qfuefeCavallero,por

las calidades quefe requiere q tenca. De

q fe ligue citar comprehcndido dc-

baxo de vna mifma fignificacio que

el Cavallcro el foldado
, y q es muy

digno delta honra el q fabe cumplir

con las obligaciones de tal,fobre las

qualcs podrá elcuriofó ver algunas

leves de las Partidas
, y el difeurfoq

Juan Márquez Cabrera hizo en fu

Efpcjo del buen foldado , cuya voz

dixo D.Scbaftian de Covarruvias,

q

trac fuorigen déla palabra lucido,

qalsi fe llama deftipendio q dev li-

ga. Y aunq es mi intento figpre el q
fea breve qualquiera digrefsió de lo

noprccifo al, inftituto defte libro,

permitafeme referir,que por vna ele

las leyes citadas fe dizc, q no fílamete

devenfer ferMores de fus aienmosfu.ó

fttfridores délas heridas que recibieren
,

peligros
, y traba, 01 que han depaflar,

Vqrq la vna qicahdad dejhtsfin la otra no

d 2 yal-

Sup. n.icf

Tnfr.cap.zjQ

Tit:\.f.mihi

67.

L. 13. /;/.18

¿

Lio. tit. 2 3.,

I 3.tit.19. /.,

3 ’• 4- tit. 26.

1. 26. til. 16.

I30.3 í.d.ti.’

I-T.yjig. tit.

3.$.pan. 2.1.

fin.tit.\.p.\.

Marq. Cabr¡

capA.fol.y.

fr.io..tit.zi

part.z ,
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.
palabras;'ck muchos unieron

,
que' e/a

tari. z. mejgrel meflaco, cfofridor , 'que H
,

.

fuerte ligeroparafuir. Yen otra fuero

llamados, los roldados de mar fo-

I'.i. tit.z\. breíalienres, por loque fobrefalen

parí, z

.

rcfpefto de los marineros.

3 7 Debaxo del nombre de Tol-

dado ay calas.Armadas las diferen-

cias de foldado arcabucero, aventa-

jado,y mofquetero:el fueldo del ar-

cabuzcro es tres cfcudos,cl aventa-

jado tiene dos cl'cudos mas,y tres eL

raofquetero,con q le goza doblado

<. qelarcabuccro,yporlasleyes,ccdu

las,v ordcnacas de uueftro Derecho
muñidpal etlámSdado

,
que para la

infanreria de las Armadas
, y Flotas,

no le admitan perfonas q no lean de

fervicio,cuyo-cumplimiento fe en-

cargó particularmente al Prefidctc
M. t.m.fil.ida Cafa

,
por vna cédula dada en

Madridá a 3.de Febrero de 16 11. de

qíe recopiló ky,y aunq por otra dc-
L-i- ttt. 17. dUcida dcfccdúlade zz.deMayode

...... i>3i .oftuvieífe mandado, 7 nofe re-
L.z. dicho ti.

por foldados en lospuertos de
Lc-j.a. . ii/tp.

Jf,¡¿¡as,los q no moflearen certificado de
fas. 2 ^

. qUe ng deven cofa alguna k la Realha-

cienda,liega el cafo raravcz(ü ya no
es en el de reforcar algunas Naos
mcrchanws)pucfto q fi algunos han

r Cr. ’j
5 07 i*úraJo,síhiVpmaridado,^’ recluten

eap.-^s. de pajjágeros, concalidad que no fe les

•
' tu. dufse fueldo,Jim filamente laración,

•- 1 . . . •
. defde ocho dias antes de la embarcación.

Loqual feprohibió jtiftamcntepor

vna cédula Real dada en Madrid á

LíO.i.m
.
fol. 2.de Iulio de t666.cn que fe manda

ao7- guardar el cap.i 2. déla initruccioñ

de Generales de s .dcAbril de 1 5 7 3

.

paraque no fe reciban ningunos pafia-

gerospor [bldados penade milducados,

en q le da por condenado al Gene-

ral,óCabo q lo contrario hiziere,io

qual conviene q fe obfcrvc có todo

rigor, pues cL ali!thr por foldados á

los paílagcros oca liona gallo á la

L. 5 1, til. 22. haberia,y perjuizio al fervicio de fu

¿ib. 3

.

Mageftad, fin cojivcnigicia algúQa

del, fupticfto q déiüas dé lograr las

de mercader clpaflageiro
,
desfruta-

va inútilmente el fueldo , y la raeid,

q liando por fu própio interés, y Üe-

fenfa ha de pelear en el navio , en q
viniere embarcado, fi le ofreciere

ocation
; y con el pretextóle ahilar-

le
,
falvavan el delito de averié em-

barcado fin licencia, yelfraude de

no pagar las haberlas; y antes eltava ^ 9 t¡( T
_i

mandadopor leyes lomifmo q cita
^ ^ ut ^ £

• cédula comprehcndc.
’ "

'

38 Ella prevenido tambien,quc

losCapitancsdeinfenteriadelaCa*-^
^

rrcradelas Indias cuiden de jno fe fy 3
alijlen foldados quefe entienda que van

^fy t m rt

para quedarje en ellas, examinando con -
J

cuidado efto al tiempo de la embarcado.

Y por las ordenah’cas del Occeano
•le manda, que nofeafsiente por foldado

Í»“ í"
* mT’r‘ **'”

Ord. tío»
de edad,yperJoña , ypuercaspara wa- *
nejar vn arcabuz,.

39 El nombre de marineros co-

prehendegeneralmcntc á todos los

que navega profcííando elle minifi-

terio.y alsi para aplaudir de científi-

co á vn General (y á otro qualquicr

Cabo) délas cofas déla navegació,

fe dize q es gran marinero
: y en las

leyes de las Partidas eítá tenida cita
¿ l(¡ f¡¡ lS

voz por todos los que cuidan de vn '

^ ^
Navio,y los dueños del

:
pero para j¡~ xQ tít 9

nucítro intento ion
, y fe entienden

'

f ^
marineros losq debaxo dcltc nombre ‘

fe ahílan para fervir en todo el tra-^

bajo del Navio
,
defde q fe empieza

á aparejar, yparaclraareage de las

velas,alar de las cuerdas,y hazer to-

das las otras faenas que les ordenare

el Piloto,y el Contramacftrc: y tam- 2. til • 24.

bien los que íc ahítan ácgrumetes , q Parl -
porotro nombre los llaman mocos,

refpctc de que ordinariamente fon

de mcnOscdad.y cxpericcias que los.

marineros,y como tales confideran-

dofe novicios de aquella profeísió,

fe les manda lo que es de mayor tra-

ba jo,ydc menos inteligencia.,y tiene

va tercio menos de fueldo que los

nía-
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marineros,y en la voz demarineros

fe comprehendcn tambiS lospages,

que fon vnos muchachos de que fe

aliílan feis,ó ocho en cada Galeón,

ylirven para barrer, y para otros

cxcrcicios de la limpieza del, y para

irfe habilitando,y afeendiendo á las

plazas de grumetes,y marineros, af-

ii como dehos fe paña alas de arti-

lleros,guardianes,cóndcftables ,
c'ó-

tramacftres
, y pilotos

, y A mayores

puchos, pues fuccde en cfta facultad

lo q en otras,q de averfe criado def-

de niños en el manejo dclla,han lati-

do muy eminentes hombres dignos

de ocupar los primeros puchos.

40 Para aliftarfe los marineros#

grumetes deve cxecutarfe las mifmas

diligencias que para con los tolda-

dos,enquanto áque feanperfonas

de provecho, y enriendan el oficio

para que fe aliñan, para cuyo cfeéto

el General nombra vn Capitán que

alsihc a examinarlos, y concha dili-

gencia, y precediendo clafiancar a

fatífacion del Efcrivano dcCamara
de la Real Audiencia de la Cafa de

la Contratación ( que afsihc en los

puertos al juez q ehá al dcfpacho)fc

les alsientá las plazas,y fe les tocor-

ren las quatro pagas adelantadas, q
fe dan fiempre á ehc genero de géte,

fieudo afsi,q á la infantería no leles

dan masque dos,y con las liñas de la

gente de mar fe coníidera todoc ios

Cabos, y oficiales mayores, minif-

tros,entretenidos, y gcntileshóbrcs,

y demas oficiales,de forma,que con

la infantería folo fe coníidera elSar-

gento mayor,y Ayudante.
—

- 41 Lospages folian aliharfe en la

mifma forma
,
halla q fu Magehad

L.j.tit. 21. por vna céduladada en Aranjuez á
5. 21.de Abril de 1607. dixo, ¿gue por

quinto avia encargado alBuque de Me-
dina Si. lo¡úa Capita generaldelmarOc-

íennos y de las co/las de la Andalucía
,
la

introducían de vn [culinario de mucha-

chos, recociendo los huérfanos,y vaga-

mundos de 12..Í 1 i años , fí
fe halhjfn

fanos en las Ciudades,y otros lugares de

la comana,mado fíenlos Galeones de las

Armadas de la Carrera
,y Capitanas ,y

Alrnirantas de Flotas fe recibtejfen los

muchachos, fíel Capitángeneral delmar

OcceanoJiña!ajfe ,ahjlandolospor fusfe-

ñas,edad,yfiliaciónpara entregarlos de

huelta. Y li bien no tuvo efefto la

caufa en cuya contemplación fe có-

cedió a los Capitanes generales del

Occeano cha prerrogativa , han co~

tinuadolapoflefsionde.lla, aunque

no fcpraéhca en todo el numero de

pages, q lleva vna Armada, por fer

julio que fe le referve el nombramté
to dealgunos alquelahade ir go-

vernando: y de la cédula referida ay

copia en los oficios del fucldo.

42 El Seminario de niños huérfa-

nos
,
que pretendió fundar el Duque

de Medina Sidonia , fe ha tenido en
varios tiempos por muyeonvenié-
te, y de q fe ha tratado repetidas vc-

zcs, pucho que en elmilino año dé

i607.enqfedcfpachólaccdula ar-
,

riba citada, fe pretendió perla vni-
*' c ^07

1

verfidad délos marcantes, ¿j fu fun- J
c"^ z 9-

dación fe hizielfc en Sevilla
; y def-

pues el año de 16 2 7.fe bolvió ame- I
f. ‘

_

l62 *

ver cha platica,y pidiendo fu Magcfd°
tad informe fobre ello , fe le h i zo el

Tribunal diziendo, q feria de gran

conveniencia el formarle, y q fe cn-

cargaífe á la vni\’crfidad demarean-
tcSjde q rcfultó el que fe defpachaífé

cédula fufechaa ó.deDizicmbrede

16 2 S
.
por lalunta de población,para

q fe fundafle che feminario
,
como

parece por la rcprcfentacio q el año yjh.de 1629.
figuientc fe hizo Acerca de q fe pro-

fd.yó,
veyeh’c dinero para ello. Y por otra

deiañode 163 5.q con ia aplicación fjbJnó

3

5,’

q para che cfcfto avia lli Magehad
fervidole dehazer de vná licencia

J

de Nao alternativa en las Flotas , fe

quedava tratando de dilpqncr el ha-

zer cafa pegada alHofpital de los

mareantes
, y que eftava encargado

al Tcforero D. Antonio Manrique;

y eftando ya para dar principio A la-
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Lib.de v6 3 S fabrica tiaño de 1 6 3 8 .y juntos cer-

fol.303. cade ocho mil ducados que avian

rcíu Iradode las licencias, fe firvió

Lib. de Ae. fu Magelkd demandar,que fe apli-

de 1639 .fol.
callen al defpacho de Galeones,con

116.133. qu11 íe interrumpió la execució def*

taobra, fobre cuyo punto vltima-

mente refolvió el Confcjo el año

pallado de 1 66 5
.

preguntando por

nr j ,, carta deao.dcAbrilíqucdcfuordS
Ltb.de 1665 r fe •

. ^

3 cfcnvio el Secretario Don luán del
- Z02‘ Solar

)
la forma, y modo que podia

aver para criar muchachos defam-

parados ,que firvieflen en los preli-

dios,y Armadas,d que fe fárisfizo en

2. de junio de aquel año
: y como

quiera que podrá, ver la carta elque
guftare,fe refumió la í uftancia della

áque con la aplicación déla Nao
para todas las Flotas, que en lugar

de la alternativa de los niños expo-

fitos,corre al prefente para la fabri-

ca de Galeones,/ coníituarles cada

año de 5 00. á 6oo.ducados en elFe-

ble dé la Cafa de la moneda., podria

,
' tener efe&o,y continuado efta obra

pia,y que en los Galeones,yNaos de

Flota lievaflen por lo menos la mi-

, tad del numero depages de los def-

te feminario, y los lueldos , le cntre-

gaífcn á fu Adminiñrador,para que

con ellos, yladcnvusrcnta fe aeli-

didle al fuñento, y vefttiario de ro-

dos, fobre que hada aoranofe ha

tomado refolucion.

43 En todas las cofas que en ma-
teriade j urifdicion,privilegios,e <er

cicioi',0 penas fe hablaredegentede-

mar y guerra, fe entienden coinpre-

hendidos en cllo,las elpecios de fol-

dados,y marineros,de que va hecha

mención,vía juriíllicion fobre vnos

y otros fe declaró en breves pala-

bras por vna cédula dada en Valla-;

dolid á 1 9.de Otubre de 1 5 5 5 . en q
Lií.l.m.fil. dizc ,que el conocimiento délas caufas

2A de lagente de las Armadas, toca,y per-

tenece a los Capitanesgenerales dolías,

yelde las Flotas d la Audiencia de la

Contras¿cioir.ypor ccd uladad a,en el -

Pardo á 14.de Setiembre de 15 73 -

le mandó al Adelantado Pedro Me- Lib.\.imp.

nendez de VaLdés
,
Capitán general p*g.z 8

.

de la Armada de la guarda de las In-

dias, que contuvicíre,y caftigafle á

los foldados della que delinquieficn

cnSevilla,porqueíino embiaria fu

Mageftad comifsion al Afsirtente,

para qucptidieílehazcrlorde que fe

prueva bien el conocimiento , en q
la jufticia ordinaria eftuvo íiempre,

de que eftc no podia pertcnccerle,

mayormente quando coníecutiva á

la dicha cédula fe halla imprcíla

otra de la mi fma fecha, dirigida al

Conde deBarajas.quc á la fazon era

Afsiltéte de Sevilla,por la qual co f-

ta, que avia dado quenta deque los

foldados de Galeones caul'avan in-

quietud en la Ciudad,y le refpondió

fu Mageftad,que ya ordenava alGc-

ncral que los contuvieflc, y calti-

gafl'c.Y fobre lo mifmo, y con inhi-

bición a todas las julticias, no fola-

mente de Sevilla
,
fino de lasdemas

Ciudades, y villas, y lugares defros^^
14 ¡oo

Reinos, fe hallan expedidas dil'cren- ’

,.1

.

tes leyes.y las cédulas Gguientes:vna L j0ji ¡¡f
dada en Madrid á ¡z. déEnero de

^ ^
1614./ otra de s.dcMarco de aquel

2
'm

' r¡

año : otra dada en Badajoz á 2 3 . de
^

’ ''

Otubrcde i 6 i 9-y vltimamentepor
~ 7

'^
z m s

t¡
otradadacnMadridáió.dcNovié- ^

J

hiede 1651. con ocaíion de querer “y
‘ m

Conocer de la caufa de vn Piloto el
^ -J

Govcrnador de Sanlucar, fe le man- 77 '

dó que la entregarte(como la entre-

gó al Tribunal de la Contratación)

y fe le apercibe, y á fus fuccflbrcs
, y

á los demás Govcrnadorcs de los

puertos
, como no pueden conocer

de las caufas tocantes á mareantes.

44. Para cáftigo de la gente de

mar,y guerra ,
qucdefamparaffclas

Armadas,ó Flotas,eftá ordenadolo

conveniente, aviendo mirado efle .

delito con feveridad tal,que fe halla

defpachadas dos cédulas,vna enSan Lib. 4 . imp.

Lorcnco d ocho de Setiembre de pag. 26.27.

1.574-7 otra de 7. .deJunto de 576..i/,.22, tit.zj

man- lé. 3

.
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mandando a las jufticias delndias,

quecondenalTen en cada cien ajo-

tes, ydeítierro perpetuó dellasá

los marineros queíéjiuviefíen hui-

do de las Armádas,y Flotas
:
pero

elle genero de caftigo quecontéga

afrenta fe derogó defpues, quando

Inf.cap.M, (
como fe dirá adelante) fe les con-

n .2o.
cedió el privilegio que gozan. Por

L.iu.tit. otraceduíade a9.deMarjode574

1 fe mandó a los Generales, que pu-

dielfen embiar en las Indias a buf-

car la tierra adentro los Toldados,

ymarineros q ue fe Jes huycffen ,y q
los Virreyes,Audiencias,y jufticias

les den favor para ello. Y por otra

ley deducida de cédula de 27. de

Abril de 1609. que los (oIdados de-

Z,.i y. tit. Jarlores de las Flotas fean cafliga-

ij J¡b.§. dos con cinco años degaleras al re-

mo, y fin [neldo.con declat ació que

L. 4. tit. 3. por otra ley le hizo,de que paraef-
lib. 1 . te déla o no les valga la inmunidad

délas lglefias.

4Í Mientras fe hallan en los

puertos las Armadas,y Flotas, de-

ven , como todos los otros delitos,

caftigar efte de los que fe huyeren,

los Generalcs,y Cabos , teniendo

juri/dicion nofolamente contraías

fubditos fuyos , fino contra qualef-

quiera vezinos de lospuertos
,
que

los encubrieren, receptaren, b de-

llos compraren bafintentos
.
per.

L. 123. tit. trechos , o municiones , legunefta

14.//A3. mandado por variascedulas reco-

piladas en vnaley,y no hallándole

prelentes los Gciierales,eftá come-
tido el caftigo alas jufticias ordi-

. narias de los puercos
, y demas lu-

Z.19. 20. garcs de las Indi.ts,como confia de
2 1 .tit. 17. diferenres'leycs.Y li bien en el mif-

Hb.y motitulo le hallados, por las qua-
Z..24 zf . Jesparece, quealGovernador de
d tit. Cartagena, y Alcalde mayor de la

Veracruz les eftava dada jurifdició

para proceder contra la gente de

mar,y guerra delasFlotas ,yArma-

das,que hizicllen agravio afus ve-

zinos, comoquiera que la cédula

mas moderna ( de las que deduxo

el Autor del Sumario deltas leyes)

lea de poftrero de Noviembre de

i592.deve prevalecer otra deduci-

da de cédula de 1 9 . de Febrero de
x 6o6.por la qualfe manda

,
que las 2 3

J*t'x7

jujticías de las Indias nofe entro- Hfr.y
mitán a conocer de ¡agente de la

Armada
,
fino eu el cafo de averfe

quedadofugitivos .Y fobre efte pu-

to dejunfdicion,ycaftigo,fe po- JnQ.dtWT
dráver también la inftrucció de los defíe n- 5&-

Generalcs,y loque fe eícnvió en el Sup. edf1,

L

-

capitulo antecedente. 0. 1 2 4P*

46 A prevei idor.. de q lagente

de mar y guerra no fe quede en In- 1

dias,eíta ordenado cambien al Ge--,

neral
,
que eu ellas no les libre fo-

carr o alguno,y que cuide de que fe

venda el vino de las raciones, y no
fe les entregue fu procedido , halla,

que la Armada,óFlota a ya defem

bocado la buelta de Eípai-.a,;' que'

en ningún tnrnpo ,0 parte ,ni con

ningún pretextoJe lespague fueIdo

a los que fe huvieren quedado en f. \ 2.14 *8

Indiai, fi no es que mueílrenlicen- tit. 17 .Ub.’S

cia para ello del General.

47 Es queilion que no ella re-

fuelta en hueftro Derecho , ni Or-

denanjás délas Indias,ÓV atfoida-

dotnarmero, b artillero prejo le

corre futido, y ración el tiempo de

la prifon-.y por Vna de las delaAr-

mada Real del Occeano conteni-

das en cédula de 24. de Enero de Orden, del

x635 .le decl ara,que 1aración fe le Occ.n. 161.

deve dar todo el tiempo que cftu-

viere prefo :pero que el fueldo fe ha

defulpender,por ii acaí'o por el de-

litofuelfe condenado en perdimié-

to d>'l,que no fiendolo fo ledeverá

darlátisfácion.

. 48 Noíepuedcn admitir para-

foliados, ni marineros ,
grumetes

,

ni pages en la Ca rrera, los que no

fueren naturales ¿ellos Remos, de

. las partes, y en laforma que eftá

di-

J
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tib i cap
¿Sdwasdittiib de paífageros. Y

21 » í 67 aa1-.q11eporvnacediuade28.deIu-

l//¿ \ tn f
de i5J4d’edixo,quequar.do fe

dieífeviiita áiasNaos,ieadvirtieí-

íe al dueño/]ue no ha de llevar có-

tramacítre eltrangero (íalvo ii ef-

L 3 .tit. 2 1
. tuvicífe calado en eftos Reinos) ni

"^'• 3 * masdcfeis marineros eítrangeros

de los que tuvieflen licencia para

ir : elfo fe encendia en continuado

Lib. 1 .ttnf. de ocradei.de Mayo de 1551. por

Pag419 - laqual femando, que los marine-

L. 2.tit. ix. ros Gmovd’cs, Leváalcos, Flame-
üb, 3. cos,y Alemanes, que eítavan acof-

tumbradosá navegar en la Carre-

ra , porque defeontentos de echar-

los della no íueflen a otros Remos,

yparricipafien las noticias de lana-

vegacion,fe permitieífen,no admi-

tiendogrumete, nipage cílrágero,

porque con elfo fe fucilen acabado,

yfevfalfe folodeEfpaóoles ; def-

pues parece que fe defpacharó ce-

-jo.x.tmp. dulas en cita manera:cn n.deMar-

pag 4C1. fo de i59o.diziendo, que fe admi-

tieífen eftrágeros , como no fucilen

L.f. tit. 21. Iiíglefes. en i2.deAbril ¿0-1595.

q

Jib.%. por aquellavez .exceptos ínglefes,

Francefes, y vaffallosrebelados
: y

por carta del Confejo de 20.de Iu-

Lib.i.imp. niode 161 i.quepor la falta degé-

pag.ifix. tede mar que avia aquel ano, pu-

dieífen por aquella vez admitirfe

los de Levante,y del Algarbe,prc-

iiricndolosLevantifcos . Ioqual,y

Lib. 1. tn f.
en la miírna forma fe ordeno por

274. vna cédula de 25. de Dizicmbrc de

ifiid.y aunque en vna ley que de-

lla fe deduxo fe dizc,quc en las Ar-

madas y Flotas fe puedan admitir

marineros Levantiícos
, y Algara-

bios ,’como quieraque la permifsio

L ¿f til .21. fue temporal , es cierto que quedó

hb. 3 .
cr. vigor la prohibición abíoluta,de

que no puedan admiiirfe ifiran-gc-

r¿s para marineros,y Cuidados.

Sttp . c.i.v. 49 Ella ya dicha la forma en

2 .
que folia aloxarfe lagentedemar,

y guerra de la Carrera de Indias:

reftafaber la orden que eftuvopof

lo antiguo dada para antes de fu

embarcación (aunque no laveo en

eifilo , ni es fácil en las prifas , fu-

gas,y embarazos,con que á la pro-

partida fe diíponen los deipachos

délas Armadas,y Flotas) que era

como de vn Rey tan Católico
, y

Prudente como el feñor D. Felipe

Segundo
,

pues por fu cédula dada

enLisboaá lo.deFebrerode 1582. Lib.if.imp)

mandó
,
que veinte días,

b vn mes pag.99 .

antes de aver deJalir , afsiftieffen L. 58. tit,

en Sánlucar Rehgiofos de aquella x^Jib.3.

Ciudad
, y de Sevilla

,y Xerez , de L.ipj.tit.}^

lasOrdencs de San dguflin, Santo U¿,$.

Domingo,San Franctfeo-, y laCom

pañia,comunicándolo los 'Prelados

con elPreficiente,ó Juez mas anti-

guo, y quealfoldado, b marinero,

que no cxhibicffe certificación de

alguno de dichos Religiofos , de

aver confesado,no fe le ditfiefael-

do,ni ración, yque a. los Religiófos

que fuefíen a e[lo fe les diefje lo ne-

cesario parafu Cufíenlo , y que fe

prvcuraffe
,
que los Religiofos que

fe embarcajfen , fe repartieffen en

las Naos,para que en el viagefc_,
pudiejfe repetir la frequenc’a de

los Sacramentos,y que elPrefiden-

te, y luezes luvitjfen (ie.mpre efta

orden prefente,porquefuMageflad

dejeargava fu conciencia en la de

ellos.

50 La prohibición general, de

que nadie falte en tierra al llegar a

cftas coilas las Armadas, y Flotas

(de que ya ella hecha mención) có-
*
fíP‘ r -

prehendccon mas particularidad a c - 2?‘ n - 3 1,

lagente de mar y guerra, como á

quien incumbe mayor obligación

de obedecer las ordenes de lami-

licia,en que fe ahíto: pero demas
de aquella ,con maduro acuerdo fe

defpachó vna cédula dada en Ma-
drid a4.deIuuio de 1648. refren-

dada de Don. Gabriei de Ocaña y Lib. 3. m.f.

Aiarcan, en quefe manda , Opie no 45

.

¿me-
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.plipdarfqltar. en tierra (agente de

gUfra,yder»ar,hafia que laplata

ej'te defirnbqcegidafy los barcos de-

lta ayaqfallió -de la Bata (fi Ga-

leoncs huvieífcn entrado alli) que

Id .ijifanter/a deve efiar d bordo.

, halla quefeayfl defmbarcado las.

... vanderas? lagente de la artillería

fiafia que ella,}/fus pertrechos fe

[aya# aiijadosy lagente de mar haf-

~tá que losNavios eflen amarrados

en ticarenero , y que bajía que tor

'dos dyan cumplido con lasfaenas
referidas, no filespaguen fus re-

y .
mates , con lo qualje avia de efal-

far la cofa, dejornales de marine-

ros j para de¡aparejar elNavio , y

qué ¡ife hizitffe fue[fepor quinta

deles Capitanes. Pero por la ma-
yor parieren lo que mira al' punco

déla gente de mar- fe hallaperver-

tida ella buena orden refpeto a los

'jtísientos,qucfehazen con los Ca-

boSjde dar carena á fus Galeones,

Lib.de60 a q fe dio principio el año ¿e 1-646.

jo1.6f. y quando por 1a habena,ó aífentif-

ca particular feda, fe ha experime-

tado tantarepugnanciaen eftagé-

te,quc fe ha tomado por medio el

defcontarlesdelfueldo alguna ca-

ndad ( la quefejuzga competente

para amarrar,y defaparejar los va-

xelesjla qual le entrega alContra-

maeftre,paraque lo eoflec
, y tiene*

eltopormenosgravofo,que el de-

tenerlos aquel mas tiempo, fin de-

jarlos ir a fus cafas.

51 Aunque en capitulo aparte

fera precifo hablar de ios privile-

gios concedidos a la vniveríidad de

Jos marcátes,y Pilotos, de los qua-

les participala gentede mar,hapa-

recido referir aqui
, que al'si ella,

como lade guerra de las Armadas,
yPloias de lv.dhs,quedevengaren

Jtuldo de fu MagesLidfo de la Ha-
berla,pueden traer las armas ofen

fivasi y dejen(ivas,que qurfieren, y

tirar con arcabuz, como fea de_¿,

cae rr. ¡ .0
cuerda,y convala.rafa,guardando
los términos , y. biefis vedados

.

En
virtud de cédula dada en Machad á

f
,

19. de Marpo de 1609. refrendada 'f .

' •’

de Gabriel de Hoa
: y que por vna

ley del Sumario deducida decédu-

la de6.de Iunío de 1595. eífa man- £ lQ .

jd&do,que los marineros que ¡e atifi n.¿¡p
taren en lasArmadas de laCarré-

ra de las Indias,no puedan fir prer

fos por deudas. Y por vna cédula Lib.ztnf.
dadaen Cuenca á 12. delunio de

1642. refrendada de luán Bap tifia

S icnz Navarrete,mandó fu Magef-
tad á los Virreyes > Audiencias , y
demas jufiteias de la Nueva Eípa-,

ña,que a lagente demar , yguerr;<\

de las Flotas fe les diejfe la carne,

que huviifjen menrfier al mifmo
precio que dios vezinos

:

por quá-.'

to fe avia intentado enla Veracruz_

acrecentarle para la gente de Fio-,

ta,quando fe hallava alli,y en todo

encarga fu buen tratamiétojy acer-

ca de quanto mayoríervic.o,y Je

mas ardimiento es el déla guerra,

por lamar,queporia tierra, le po-

drá ver vna ley delapartida,que la A.10. tit. 24
pondera con particu I ar eficacia. part. 2

.

52 Por las ordenanpas milita-

res del año de 02.eftá mandado,q Ord. milit.

ninguna perfina que firva d otra n.4,7

.

(aunque fea álos Capitanes gene-

rales)pneda tenerplaza de (u ¡Síri-

gejlad , fi no es que fea con fu Real

.orden, penade cobrar con clqua-,

tro tanto de todas las cabeos del

exereito,aunque fea del miímo Ca
pitan general , las plazas que cria-

dos fuyos huvieren gozado : de cu-

yo cumplimiéto fe encarga al Vee-
dorgeneral, y Contador, por las

ardqnanpas del mar Occeano , que

cuiden con mucha particularidad. Orden, del

Y en otro capitulo, (e libren
, y Ose. n 14.0.

hagan pagar de contado algunas 14,1.

pagas dios foldados que jalen ht- .
Cao. 49. de

ridos de las oca¡iones , aquén! a de' Ord. milit.

fu [neldojo gratuitamentefino las.

*1-
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'alcatifarenpara quefe curé, y que

a los que hizierenférvidogrande

lospremien con cadenas de oro de

valor de yo hafia 200.efcudos,con

vna cédula en quefe refiera la atu-

fa porque fe les dan
,
para que en

lasocafiones de acrecentamientos

de cargos fe tenga noticiay cuida-

dode continuar elpremiarfus fér-

vidos con ellos. Y porcfue en la or-

denanza que contiene lo leferido

fe dize j que al que hizierelérvicio

grande, aunque no feade los con-

tenidos en la numer032. conviene

faber,que en cítale refiere, y tiene

porférvido frñaiado fer elprime-

ro que entro enplaza, b navio de

enemigos
, o gano vanderafura , o

planto la de fu Magefiad encima

de la muralla peleando , b gano , b

defendió algún pitefio de mucha
importancia

,

o fue caufa de algu-

na Vitoria feñaiada. Y fe permite

al Capitán general, que provea las

ventajas como no paiten de 10. ef-

Cudos,y premie con vandera,ó có-

pañia/egun la calidad del férvido,

y del fugeto.

53
Conticnefe también en las

dichas ordenanfas,que ft facedie-

re algún motín
'

1

(demas delcaítigo

de los piincipalcs agreflbres)tf»^¿

los Capitanes generales libro de

los amotinados , y de los Capitanes

por cuyafioxedad, b imprudencia

huviere fucedido, y avifen d fu
Magefiadpara que nofe admitan

en oficio militar, ni los aventajen;

antes bienfialguno que fe kttvieffe

hallado en motín
(
encubriéndolo)

aleanfafie defpues algún premio,

feordenante en qittlquier tiempo

quefefupiere , fe le quite inviola-

blemente -
yy que las jufticias ordi-

narias cajltguen a. losfoIda Jos que

fe huyeren a fas tierras > b natura-

lezas. Y porque en el capitulo que

habla deíte punto le dizc,q*efe ha-

llavan defauiorizadasj, ypoco te-

midas las vanderas Emanólas ,y
deslustradas con tantas reforma-

ciones , y mudampas de Capitanes

,

canfas para que fusmifmosfolda-
dos no les tengan la veneración

,

aficioihy refpeto quefoliadme pa-

recen palabras dignas de ponderar ^efife et n)

para apoyo del léntimiento que á
lo*

los Capitanes de mar y guerra de
la Armada de Indias les heoido dé
lainobedicncia , y falta de refpeto

que experimentan en losfoldados,

porconfidcrarlosCabos defolo vn
viage, y que aun les contiene dé Ord.milit.

dades el caítigo que merecen la n.C%.69.7a

confideracion délavenganf a, que
fuelen tomar en las refidencias.

54 Declaranfe por incapases

de ocupar cargos de Cabos de efi-

quadra los que fe huvieren ido de

fus vanderas
, y que fi por falta de-

noticia huvieren fido proveídos,

los dcfpolfean del cargo que tuvie-

ren quando fe fepa, fin dexar arbi-

trio para poderlo difsimular , y que

el que fuere aprehendido huyendo
incurra en penadefeisanos de ga-
leras, y ft fepafiafie afervir a otro

Trincipe , aunque no fea enemigo

defia Corona > enpena de muerte

executandoloen qualquier tiempo

,

yparte donde el tranfgrefior fue-

re hallado, ypor qualquierjuez, a
quien delio confiarefin que les val-

ga el averpaffado mucho tiempo,

ni el declinarjurifelicion i porque

el conocimiento de(te delitofe haze

común d todogenero dejuezes,con

declaración,que en la Armada del

mar Occeano no fe ha depraElicar

el cafiigo de los feis anos de gale-

ras, con los que de otraspartes fe

vinieren dfervir d ella, fino con

l'os que hizieren fuga déla Arma-
da , y que lo mifimo fe entienda en Ord.milit.

las Galeras de Efpalia, y Armadas cap.

y

1,

délas Indias.

5 j Porotnt ordenan9a fe dize,

que ningún foldado puscia [er con-

de-,
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dorado eUfma&fréntdfa, por ntn -

gun delítt-que cometa
,
falvoftfue-

re hurtofó traición-,A&claráctoíqué

no es pena-afretofad trato de fcuei

<k,ó elférvido de galeras ál remo:

y encarga fu Mageítad a todas las

juíhdas deflos Reinos, afsir-eale'n-

gos,coraófdeiex>fio, que Jó cúm-
plan en cita. conformidad pena de

cien «nhnaravedis para ga'ftos de

Ord. milit. 8ucrra* Ypototra' fe manda , Que

w g J'ean cafiigados ivrenifsiblement e

los quefufarenmuéftra en nombre

Num-71 . yP^za-deotroy v que elCapitán , 6

Oficialque huviere /Ido caufa de -

Orden. del^u *ncHrra en P(na de privación

Occ «.187.
d* compañía-, la qual exccuté los

Oficiales del fueIdo de oficio, confi-

tando del delito,fin que elCapitán

general tenga autoridad para re-

m •tirio- o fufpenderla,porque para

efte cafo fe la quita lii Mageítad. Y
ordé.ia,que todas lasvezes que fe

tomare mueítra,fe eche vaudocon

caxas en que eítas penas fe- decla-

ren, paraque todos eítén adverti-

dos de que incurriránen ellas,y que

fe exccutarán lin remifsion, y no
puedan defpues alegar ignorancia.

Y cerca dejas demas advertencias,

fbrma,y cautelas con que conviene

fe porten los Mililitros en las muef-

tras
, y que al que no pareció en'

yna,no fe le haga bueno el lucido,

ni ración, haftaqueíepreíente en

Orden, del otra
, y como fe ha de paíl'ar á los

Orc.de mi. ení ermos,fe podrá ver lopreveni-

183.4 207. do por las ordenabas dclOcceano.

56 Por cédula de 26.deFcbre-

ro de 163 8.fc mandóla?
ta(fien por los oficios licencias al-

gunas dadas en la mar d la infan-

tería del tercio de Galeones
, por

convenir afsi al férvido de fu Ma-
geítad.Y por otra de 26.de Abril de

1639.dirigida alGeneral de la Real

Armada de la guardia de la Carre-

ra de las Indias , fe le ordenó , que

no dieífe licencias enlamará nin-

gunaperfona,y que para ¡£jfe diefs&-

en tierra acudieífen al Duque de’

Medina Sidonia ,‘ a quien rocava

como Capitán general del marOc-
ceano : délas quales dos cédulas fe*

halla tomada la razón en íaConta¿»

duria de la Armada, lo qual fue en-*

confcquencia 'de loque el aíio de 1

1634. fe avia ordenado , de que íe ; Sup>n.$.

repuraíTe como gente deprdidio lá-

deltercio,y íúcífefocornda, y pa- :

gada
: yen quanto

: á fi faltando eP

cumplirfe con eftá circtmítancia¿-

fubfrñe la de averde fáearfé las li-
:

€encias,comová referido, lio palfoJ

á hazer juizio: y lo qué he vifto e/ti-'

lado es ,
que para paitar á Madrid1

losCabos,ó ü huvieflén de ir á otra-

parte durante el tiempo dek rcfi-5

d:errcia,lafacandelaluntadegiier- -

radelndias,yque enquanto á Jos

foldados íencillos fe defvanccen
,y

desbaratan las compañías,luego q
fe les hazen los pagamétos, de tbr-

ma,que con muy corto numero leí

entregan las vanüeras en el preli-

dió.

57 Queda afíenrado.queclAI-- Sup. ff.ió-

ferez es el inmediato alCapitan, y ¿9-

que a falta deft-elc toca el govierno

delacompañiaja qual es regla ge-

neral para todas, las de infantería,*

mientras laperíona legitima , que;

puede nombrar Capitán , lo hagal

pero 00mo tal vez íemuevaqueltió

lobre lo que devia hazerfe , en café

que peleando acaccieífe matar ál

Capitánde vnGaleon ,en que váya

embarcado alguno délos Capita-

nes entretenidos
,
que tienen' en fu

favor la ordenReal deque fean pre-

teridos en las vacantes de compa-
ñías^ íi enfr deílodevei á la gente

ele la de aquel Galeón obedecer al

Alférez, ó al Capitán entretenido^

enel ínterin que el General nom-
bra aquella compañía. Parece qué

en cite calo deve ler el Alférez el q
k govierne,y que le obedezcan to-
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do s , pues es quien por el Principe

ella declarado por inmediato íii-

ceíTor,y como tai,por minifterio de

laley,fncede en la compañía, lo

qual no milita en los Capitanes

entrctcnidos,que tienen derecho á

ella, pero no fucefsion inmediata,

pucílo que fu Mageftad no tenga

mandado que fucedan en vacando

compañia,(ino al General delaAr-

mada que les dé las vacantes ; me-
diante lo qual , halla que el Gene-

ral los aya nombrado , no pueden,

nideven tener dominio , ni juni'di-

cion; antes bien deyerá eftar fubor-

dinados al Alférez por entonces,

como á legitimo Govcrnádor de

aquella compañía, y Galeón. Y de

aquí parece quedeviera feguirfe,el

S«pr, HJ?. ft
ue 110 impropiamente fe ordenaf-

fe, que demas del juramento que

haze elAiíerez demorirendefen-

fa de la vandera,hiziefle juntamen-

te el mifmo pleito omenagequeel

Capitaneara en cafo que él faltaf-

fe. Y ademas de la razón ya dicha,

por la qual fe deve tener por evi-

dente, que deva fer inmediato el

Alférez , fe infiere efto mifmo de

vna cédula dada en Madrid á i r.de

Abril de 1664. refrendada del Se-

cretario D.Iuan del Solar, por la

qualfefirvió fu Mageftad de man-
dar,que D.Andrés Ochoa de Zara-

te fe embarcaffccomo Capitán en-

tretenido en vno de los Galeones,

que aquel año Jlevavan azogues á

la NuevaElpaúafqüe fueron a car-

go de Francifeo Martínez de Gra-

nada, yDon Iacinto Antonio de

Echaverri) y que íi muriefle el Ca-

pitán entrafle el dicho Don.Andrés

enelgovíerno de!Galcon,y de la

compañiade mar,y guerra, que en

el íucffc embarcada,hazicndo jun-

tamente declaración dequeíi flil-

•tafíenambos Cabos de los dichos

dos Galeones, avia de governar el

otro elCapitán Frar.cilcoNavarro,

y defta mcrced( que es cafo excep-

tuado) fe afirma la regla en contra-,

rio, deque íi nolailevaflen eftos

Capitanes entretcnidos,ferian los

Alfcrezes los que legitimamente

devieffen fuccder , pues fin embar-

go que en la milmacedula fe diga,

que lo propio que en ella fe manda
fue el intento, con que íé criaron

los dichosentretenimientos , tam-
bién confia dclla, que no baftafola

la eircunftancia de aver fido cria-

dos para efte fin
,
puefto que allí fe

ordena al Cabo debaxo de cuya

orden fuefleR Jos dichos Vaxeles,tj

dieíTe la que conviniefle, para que
en aufencia delCapitan que gover-

nafíe el en que fuelle embarcado
el dicho D.Andrés, eftuvieífe á fu

orden la gente de mar y guerra, y
le rcfperafl'en como á fu fuperior, y
cabepa.

58 Aviendo yo preguntado a

algunos Generales
, y otros Cabos

delaCarrcra de las Indias,porque

razón fe dexa de cumplir ordma-

riamehtevn mandatoReal,que(fo-

bre íérIo)parece que contiene en íi

tanta juftjficacionycomo el que los

Capitanes cntrctcnidos,quefuMa- Supr.n.f^

geítad eligió, paraque fucedan en CaP- 1 ' _j

lasvacantes de las compañías , leá

preferidos a otros,fc me ha refpons

dido, qirecftanen prcteníion los

Generales , de que íiendo de Dere-

cho,quc les pertenezcan las vacan-

tes, no les deve perjudicar la mer-

ced que fu Mageftad huvierc hcch o
fin averies oid o a ellos, y que quá-

do íe les fia el todo de laArmada,y
tefóro que fe 1 es encarga

,
parece q

deve confequentementc conflarí’e-

les la elección de los Capitanes que

murieren en el viage
: y á la infan-

cia que íe les hizo,de que entre qua
tro Capitanes entretenidos, que-

dava ya arbitrio
, y elección para

vna,ó dosvacantes , que pudieran

íúceder,íe rcfpondió, que también

.era
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'cía contingente que í'ucedieflen

quarro , y que fi huvieííe dos ido-

neos para fiarles vn Galeón , no lo

fuellen losotros , y en elle cafo el

nombrar dos de los entretenidos,

y no á los reliantes , era en conocí,

da olénfa dellos:pero como quiera

que Iofolido, y verdadero fea ,el q
entiendan , quequando fu Magef-

rad manda vna cofa,tiene previítos

los inconvenientes, ó convenien-

cias della , y que nadie deva igno-

rar,que eselvnicoautor,y dueño

délas dignidades,preeminer.cias,y

junfdiciones
, y que pues repetida-

mente fe ha mandado la obiervan-

cia deftepuntóles fu Real,y delibe-

radavoluntad , que fcexecuteafsi:

con loqual concurre el que quien

acepta el pueílo de General dcGa-

Jeones,fabe,ó devefaber las cédu-

las^ordenanzas ,
que fu Magullad

tiene dadas para fu góvierno, y ju-

-ra guardarlas : creeré yo ,
que lo

acertaran los que en cflas provifio-

r.es obfervaren lo que fu Magullad
tiene mandado.

59 Aunque en capitulo aparte

fe aya de hablar dejas Flotas * pa-

rece mas natural referir en cíle las
* compan ias de infantería , con que

’fcguarreccnla Capitana, y Almi-
‘ranta délas de NuevaEípañ aapor-

que en vno fe comprchenda todo

„ ... lo tocante á la gente de mar
, yUP

.

’ ' 1
' guerra , que firve á fu Mageftad en

cap.p.n.
'ja Carrera de laslndias* porque fi

bien fe ha dicho ya algo ¡obre elle

punto, no estodo loque fobre ¿1

conviene que fe tenga noticia.

Guarnccenfcpucs,las dichas Capi-

tana^ Almiranta con des compa -

nías del prefidio de la Ciudad de

Cádiz, yfibicn yo tío he podido

dcícubrir la cédula, y orden de fu

Mageftad , por donde fe les conce-

dió elle privilegio, es cierroque no
es muy antigtu,liipuefío que hallo

eferito cu caita de cr.ze'de Mayo

detn il y rei(cl®toS y t
,
u ;nze, por u4(l¡

el Tribunal de la Con tratación, al ,, « 3

Confejo Supremo de las Indias,
' '

que los Capitanes de infantería q
fu Mageftad avia nombrado para

Ja prelente Flota , que fe cftava

defpachando para la Nueva Elpa-

fia, no avian llegado á Sevilla, y
que para que la infantería fuelle

qual convenía , era bien anticipar

fuleva, porque al pur.tocrudo to- .

dos Jos mas que fe aliftavan eran

paílageros, y que el verdadero re-

medio les parecía, que lena meter

en el prefidio de Cádiz la gente

quefealiftafie para Ja Flora, y Ta-

car dél otros tantos Toldados qua-

tos le entregafien vifoños, y que

ellos difciplinados allí podrían her-

vir para laFlota figuientc,y exeou-

rarfe fucefsivamente lo milmo,con
que-vno y otro fe encaminara á
mas férvido de fu Mageftad,como
antes lo avian propticfto

: y fíendo

halla aquí liluftarcia deloeícrito

por el Tribunal, puede míerírfc,

que defte principio fe íiguicífe el

que repreíen talle el Capitán Ge-
neral del mar Occeano,que pues el

prefidio dava fu gente. Je embar-
callen también las Capitanes, y
demas oficiales de Jas compañías.

Y no devia de fer tan fixo
, y aífen-

tado,quenohuvielTe alguna ínter.

cadencia,fupuello que en otra car-

ta de 20.de Febrero de 1 63 8.fe dio 63 8

quenta deque el Duque de Medina/^

'

7 f •

Sidonia,avicndolc efcrito,que ma-
daíícrehazer las compañías y que

fe embarcalíen,reípondió,que para

rehazcrlas del numero necefl'ario

dava luego orden: pero paraque fe

embarcaffen aviameneíler tenerla

particular de íuMag. a quien í'c la

pedían en aquella carta,para q cef-

íaíícn dudas , y referian q fuelle pa-

ra las doscompañías mas antiguas,

q eran lasq en los anos antccedCtcs

le avian embarcado, y que no pare-

e cía.
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cia,que en aquel aro huvieflecau-

la para que ieinovalíc : y aviendo

recibido orden de luMageftad de

Vtiiuey circo del nuímo,para que

enrregafle aquellas dos compan ias

levantando dociétos hombres mas
para guarnecer quatroNaos raer-

chantas,cadavna con cincuenta., y
por Cabo vn Alférez reformado

(que íu Magullad nombraría ) dio

el Duqueorden alGovernador de

Cádiz para la ejecución, elqual

porvn papel que cí'crivió aD .Die-

go de Villegas, Contador Iucz ofi-

eial(que í'eliallavá al defpacho)di-

xo,que en las compañías del prefi-

dio no avia vn folo hombre, y que

las var.deras cftavari embuebas en

las hallas en cafa de fus Alferezes,

con que viendo el Tribunal de la

Contratación, que por falta de la

infantería le detenía el cleípacho de

la Flota, acordó aliftar
, y pagar á

bordo de las Naos , hada el nume-

ro de trec-icntasplazas,y en Sevilla

las ciento reilautes,corr.o fe execu-

tó,y lo eícrivieron en carra de nue-

, , . n ve de Marco deigjS.Y aísimifmo

8 - queporotraeferita de or-

J°. • >• den del Coníejo por el Secretario

luán Baptiíla Sacnz Navarrere'cn

T . , , 17.de Noviembrede i6$6 . fe má-
’ * * do, que le recorioeieíien las Naos

J° ‘

de particulares que huviefle en Jos

puertos de Cádiz , Sanlucar , y Rio

deSevilla infidentes para Capita-

na,y Almiranta de Flotade Nueva
Efpañ a, y fe diefle quentade l'u bó-

dad,calidad
, y fortaleza

, y de las

proporciones que hizieflen fus due-

ños ,íin excluir el puntodeque ellos

fuellen por Capitanes, fiendo difi-

dentes las Naos
,
puesladifiailtad

de-difpenfar, que aquella vez no

fuellen los del prefidio de Cádiz

•(como era coflumbre)í’eprocurada

vencer.

60 Hafecontimtado defpues fin

intermifsion el embarcarfe en Ca-

pitana^ Almirantacompañias deT

prefidio, y porquegozen todos del

beneficióle entregan por turno
, y

laforma es , que quando reconoce

dluezqueaísifte aldefpacho, que

és tiempo deque fe embarquen Jas

vanderas(quelo regular podrafer

1 2.dias artes de averíe de exccutar

la íalida ) elcrive al Capitán Gene-

ral del mar Occeano
, y coilas déla

Andalucia,quet
:

é orden al Govcr-

nador de Cadiz,para que entregue'

lasque hirvieren de embarcarle en

aquel viage
; y íiendom atería cor-

riente el darla luego, fe afsigna dia

para llevarlas ii las Naos ,
yhazet

los pagamentos, quevno, y otro

baila que fea' feis dias antes del eti

que ie conlidera re 1a partencia , los

quales fe hazen a bordo
,
prefentcs

losoficiosdeVeedor, y Contador

del prefidio ,.y el Efcnvano mayor
de lasAi madas

, que elle recibe ,y
aquellos entregan

: y ordinariame-
te fuelen afsiflir a efta función los

Generales,ycon razón, fupueilo,q

aviendo de ir íii cargo la Flota

(para cuya detenía fe les entrega

aquella gente) es juíto que vean la

calidad della,y algunas vezes fíle-

le afsiflir el Iuez ,que cíla al dcfpa-

cho, yporloque pude reconocer,

por vno que hizc,creo que converi-

drá,quelo hagan fiempre , mayor-

mente quádo haíla que falga a na-

vegar la Flota ( como yaqueda di-

cho)es el fupenor della,y i quien le

compete la junfdicion,

61 Elle privilegio que fe con-

cedió alpreíidioffin dudapara que
con mas facilidad íealiílaflc gente

para fu guaraicion) reful ta oy p ri n -

cipalifsimatr.ente en beneficio del

Capitán , y oficiales delasccmpa-

í ias
,
pues quando fe entregan ion

muy pocos los Toldados deltas que
parecen, y caíi fe forman de nuevo
lasliílas, ycomo quiera que eílps

Capitanes lean las perfonas que
ira

-i

Sa¡>. lib.

cap^.n.i
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immediatamentc fuceden á falta

del General
, y Almiranre , y que

fea tan contingente el cafo de ve-

nirgovernan do vnaNao de tanta

fupoficion, y eítimacioi),como re-

petidamente lo hemos vifto fuce-

der dos vezes en menos de feis

años,puesencl dei<56i. que por

muerte del General Adrián Pulido

vinogovernando la Flota (quecon

los Galeones entró en la Cortina)

fu Almirante Don Juan Antonio

Vicentclo,lefucedió
, y vino almi-

ranteando Don Antonio de Cif-

neros, como mas antiguo de los

dos Capitanes ,
que ivan embarca-

dos en ella: yen la del cargo del

General Don Iofcph Centeno ,

queátrezedcAgoíío dci 666.dió
fondo en el Puerto de Bonanfa,

vinolaÁlmn anta á cargo del Ca-
pitán Don Iofcph Márquez, por

muerte del Almirante Don luán

BaptiftaLazcano ; es muy nceeflá-

rio (como los Generales del mar
Occeano lo tienen prefentc ) que

cftos Capitanes fean inteligentes

de la navegación, y marineria, por

la moral probabilidad (conque fe

embarcan ) de venir exercicndo

vnos míniílerio's
,
para los quales

reconoce fu Mage(tad,y fu Imita de
Guerra de Indias,que fon neceífa-

rios délos primeros hombres , no
folo en valor , lino en inteligencia,

y experiencias de las cofas de la

mar.

Debuelta dclviagc de las

Flotas fe pagan los remates a la

infantería dcllas ( precediendo, lo

quefe ha referido para la deGaleo-
Sup.n.<¡o. ríes) abordo de la Capitán a, y Al-
Lib. i.f^.miranta, fin que á efto alsiftan,

9-». 22, ni intervengan los oficios del fuel-

do del preíidio , bien que. fi quie-

ren hallarle, pueden, fegun fe con-

tiene en dos cédulas , vn a de vein-

teydos de.Oótubrede 165 2.refren-

dada del Secretario Franciíco Ga-
laneta, y otra de veinte y quatro ^'3
delmifmoines,y ano,reifendada “3*

del Secretario Gregorio de Leguia;

por las quales parece, que fin env
bargo que por el Capitán General

del Occeano íeintentó, que fe.hí-

zieífen en tierra, mandó íu Magel-

tad, que íiieífe a-bordo de lasNaos,

y que afsifticífen , fi quifieflen , los

oficios del prefidio .* y hechos los

remates ( quefe executa íiempre,

quando ya no tienen los foldados

áque afsiílir) eferive elluez de la

Cafa,que eirá al rccibo,al Capitán

General del mar Occeano, que yá
no es neceífaría la infantería

,
para

que ordene que fe reciba en el pre-

íidio.

63 Por vna cédula dada en

Buen Retiro á veinte de Iunio de * . , r

1655. refrendada de Den Pedro
t g g

* ** m,J'

deMedrano, fe mandó, que los j

Generales, y demas’Cabos , y Mi-
lilitros de la Flota deNueva Efpa-

ú a, no puedan aumentar el nume-
ro de las quinientas y dos plazas

degéte de mar y guerra ,
que com-

ponen la tripulación de Capitana,

Aliniranta, yPatache,pena de mil

ducados al que lo contraviniere,

demas de pagar el valor de los fuel-

dos,y baftimentosque fe recrecie-

ren, yque fobre todo fe le hará

cargo cnlavifita, y refíden&a. Y
en lapropia cédula fe manda deba-

xó délas mifmas penas, que afsi

ellos, como los Cabos délos Ga-
leóhescuidcn , que las armas, per-

trechos, y municiones vayan en,

la parte
, y lugar que

.deven.

-U

í¡-^.&

*4: *
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CAPITVLO III.

:Del Veedor General
. y Contador -

de la Real ¿limada de la Guardia

de la Carrerade las Incitas

,

y Veedores de ilo-

tas.

i TI ^ L Sumario de las Je-

1 J yes de Indias con-

g' tiene debaso de vn
—** titulo los oficios del

Veedor, Contador, Proveedor,

Pagador,)' Tenedor de batimen-

tos dejas Armadas , y Flotas :
pe-

ro como cité ya ciento deftos tres

vitimos oficios , llega el cafo de re-

ferir lo concerniente á aquellos
,y

de los dos (como á mas preemi-

nente) fe deverá el primerJugar al

de Veedor , í'ohre cuya voz dize

Don Scbaftian de Covarruvias,

fer dignidad militar,y fu miniftc-

no eftá declarado en vna de las or-

denanzas de la Armada del Occea-

no,dadas en 24.de Enero de 1633.

en la qual dize fu Mageftad , que

por fer el Veedor general,el Minif •

tro á quién por obligación parti-

cularde fu oficio compete el mirar

por la haziehda Real
, y encaminar

el mayor beneficio della , que fe

pudiere en íii diítribudon , confer-

• vaeion, y buen cobro , le encarga

lo procure afsi con la folicicud, y
deivelo que federe cípcrar de las

perfonas,á quié eligiere para aquel

puefto, como en cuidar que los de-

más Miniílros,y Oficiales, que fir-

vieren en la Armada, cumplan con

lo que por razón de fus oficios les

toca, pues la autoridad del íuyo, y
la mano que fu Mageftad le dá para

efto, y lo' demas que le tocare, le

facilita la cxccución de lo en que

tanto inicí ela el Real férvido.

2 Tres o ficios deVeedores de

Armadas
, y Flotasde Indias pro-

vee fu Mageftad por fu Camarade-
lias, que fon el de lá Real Armada
de la Guardia délaCarrera,el de la

Flota de Nueva Efpaña, y el déla

Armad a de Barlovento. Y el pri-

mero, como mayor en dignidad,

ocupación
, y grado, con razón fe

llama ya Veedor general : porque

ií bien por lo antiguo no feledava

efte titulo , le confíguió defpues

Don Alonfo de Tapia, y Vargas,

quando compró perpetuo por juro

de heredad efte oficio,como fe re-

fiere en vna carra del Tribunal ef-

crita en veinte y ocho de Abril de

1654. ya Don Gabriel Andrés de

Carvajal ( que lo es aora ) aunque

no en el titulo de la primera mer-

ced, fele hizo por cédula particu-

lar, ladepoderfe intitular afsi: y
aunque delainftruccion que anda

ímpréffa, dada en Madrid á vein-

te y vno de Enero de 155*4. firma-

da de fu Mageftad, y refrendada

de luán deIbarra,conftaeníuprin-

cipió , que folia aver Veedores de
‘ IaFlótadeTierrafirmé, éfta ocu-

pación fe vmó , e incorporó con

la de Galeones, afsi como íiice-

dio con las del General
, y Almi-

rante dellos. Eftos oficios del luci-

do provee fu Mageftad á confuirás

de la Camara
, y Iúnta de guerra

deludías, pcro'hallanfe vendidos

al prelente por juro de heredad

los de Contador de Galeones, y
Veedor de Flotas de Nueva Eípa-

ña, conqueíblo'eftán capaces de

íer proveídos el de Veedor gene-

ral de Galeones, y Veedor dé la

Armada de Barlovento
, y lus fian-

zas fon ( como eftá dicho ) cada

dos mil ducados, noobftante que

antiguamente por cédula de 22 de

Agofto de mil y quiniétos y ochéta

y quatro eftuve mandado,q fúeífen

íéis

Lib.de

M+S-

Sup . cap. i.

». 8 .



LIS. II. CAS. III fi

Lib 4. imh
%"s V*?CMftidad fe móde¿ que ocuparen eftos pueftos en ma-

j 0J
'

‘ ró defpues á! tres mil , por provi- yores obligaciones de obfervar, y
^a°' '

iion Real de veinte y cinco de Ene- hazer que todos chierven lo que
rodé 1594. íii Mageftad tiene mandado ; fue

5 Por confequénciá del fin con madura deliberación cor.cedi-

para que fe inftituyó el oficio de da; porque la pafsion de algunos

Veedor de los Exercitos
, y Arma- Capitanes generales (en partían,

das; fepuedejuftamente llamar el larhallandole diftantes de qué Jes”

Pifcal dellas , y por la de lafupoíl- fea reprimida) no atropellaífe , y
Orden', del

(
r‘
on^ l,e en las ordenanzas delOc- ajaífe á Miniftros ; que tan hon-

QCc. v i 6
ceano fe *iazejlo muchoque impor- rados ; y eftimados deven fer , co-

ta el que efte oficio tenga autori- mo en nueftros tiempos intentó

dad,ymanOjácuyofin,y para que hazerlo vn General déla Armada
fin contemplar ; ni contemporizar de Barlovento , porque el Vee-

á los Cabos i nialmifmo Capitán dor replicava á algunos decretos

general ..cumplan fu obligación, ef- fuyos.
,

-

ta declarado por otras cedulasiíca- 4 Sabido pues , que es la pri-

les ¿que a los Veedores, ni Conta- mera obligación de vnVcedor ha-

doresde los Exercitos; Armadas,y zer que fe obferve todo quanto ííi

Galeras no los puedanprender.-afsi Mageftad tiene mandado , es con-*

fe contiene en vnadada en Madrid fequente el que fea íabidor de to -

á 2 2.deMayo de i jpó.y otra de 2.5; das las leyes , inítrucaoncs ,or-

del mifmo mes y año, refrendadas denanps
, y cédulas

,
que eftuvie-

de Andrés de Pradal dirigidas al ren expedidas; afsi para clminif-

Capítan general de las Galeras de terio defu oficio , como para el de

Elpaña,prohibiendoles,y a fusAu- los Generales, Almirantes; Go-
ditores elconocimiento delascau- vernadores del tercio; Proveedo-

l'as del Veedor ¿y Contador, y de fes ; Cóntadorés ; Capitánes,y de-

pqderlos prender,y con mayor am- mas oficiales de milicia, Pagado-

plitud fe ordenó por otra cédula res , Maeftres de raciones
, y todos

expedida en favor de los oficiales los demas minifteriós de que va

del fueído , que firven en los prcíi- hecha mención ; y le hara en efte

dios¿y fronteras deftos Reinos; da- libro: porque mal podrá zelar , ó

da en San Lorenzo á lo.deSetiem- ¿Indicar que fe guarde ; fi no fu-

bre de 16 16¡ refrendada de Barto- píetelo que deveguardarfe. Y co-

lóme deAnaya Villanueva, en que mo quiera que para lo tocante á

fedize
,
que losGovernadores , ni los otros cargos y oficios le ex-

fus Aífeífores en las caulas Civiles; pliquén las obligaciones dcllos en

no procedan contra el Veedor; los capitnlos adonde toca, fe dirá

Contador,}' Pagador á prifion : de en efte lo que inmediatamente da-

las quales cédulas paran traslados ve por fi executár, y eftá ordenado

én la Contaduria de la Armada de alVeedor general ,yVcedores de

Indias: adviraédo envnas,y Otras, Jas Armadas,yFlotas delaCarre-

que fi eftos Miniftros cometieren radé las Indias,

dígan exceffo , dén quenta dello á
. 5 Afsi cornb j>ára etgoviernó

fu Mageftad
,
paraque fe les ordo- de les Generales ay formada inf-

hc lo que huvieren de executár j y tracción
;
que fi nó todo, compre-

ai palfo que cfta prerrogativa de hende Ib mas quedeven executár;

tanta qftimaeion eonftituyc á los la ay también para los Veedores,

da-
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Lib.íf.'mp, dada en Madrid a ai. de Enero de

pag.l id. 1.594-refrendadadeluan de Ibarra,

queoontieiK^d.capitulos; y dejJa,

y de otras cédulas, y ordenanzas

concernientes a efte oficio, y al de

Contador, ferecopilaron las leyes

del Suraario,dequeya fe ha hecho

mención, yaquifehará vn breve

compend o délo fuftancial dellas;

con advertencia,que aunque antes

eftuvo dada otra inftruccion fecha

, , en 3.de Marco de 1573. refrenda-
Líb.i.m.j.

(ja ^nton :0 Je Eralo, viene á

5* contener aquellaJomifmo que ella.

• 6 Deven tener quentacon to-

do lo que toca alas Naos deArma-
da,hada las caravelas ,barcos .pa-

taches, y efquües, y otros qualef-

quiervaíos de qualquiera calidad,

ó tamaño que fean , que fe aprefté,

por quenta de fu Magellad, o de la

Haberla , defde que fe compraren,

Ótomarenáfueldo.Y aunque con -

figuientemcHte fe dize.que afsiftan

á los reconocimientos de los vaxe -

Ies
,
queíehuvieren de elegir para

de guerra.para ver fi fon conforme

alas ordenanzas de la Cafa de la

Contratación de Sevilla, devo de-

zir , que ni he vifto obfervadó elle

punto, ni reconozco de elfen cía fu

prafticaipuescontinúandolé la for

raa que ay en ello (como antes fe

nu. jo. cap. ha dicho
)

eftá prevenido todo lo

33 .w + mas convenieme,y fiendo lo regu-

lar , que los que Íírven ellos oficios

del fucIdo,contcntos con entender

de papeles , no tengan las noticias,

yconocimiento querequiere el te-

ner voto en aquellafuncion
,
para

fojo interveniren ello, ociofo es,

quando íiempre fe hazecon afsifté-

‘ciadevnluez oficial. Y también es

digno de advertir
,
quequancío fe

formó lainftruccion,no avia Capi-

lnfi.de jp^tande la maeítran£a, como le ay

». 1 . aora,y es elMiniftro principal á cu -

L 4. ti:. 1 í ya declaración,junto con la de los

hb.¡. Maellvos mayores, fe defiere en las

elecciones devaxeles, fus caren as,!

y fortificaciones: pero en todos los

demas géneros devifitas,que fe hi-

zicren para declarar exceííos,ó tal-
T „ .

tas , fe ordena por la inftruccion , y
n" de

J94.

porvnaley,quefehallen,yque de
” 2 •

lo que no pudieren remediar den ..f
0 '

quenta á fu Magellad , y al Tribu-
'3 •

nal de la Contratación.

7 Eftuvo ordenado también,

que reconocieren la artillería , ar-

mas
, y municiones :

perocomo lo

tocante a ello fe halle feparado , y
puedo a cargo de otros Miniftros

(como 1c dirá adelante ) no les in- Infr. c.i
j.

cumbe efte cuidado para lo q mira

á la dilpoíicion deftos géneros
,
pe-

ro deverán cuidar de que durante

el viage fe guarde lo que eftá orde- £ T ^ f¡ T ^
nado, afsi en la buena forma de la

^
planca,yvfo de la artillería , como

I

de que las armas
, y municiones fe $up cap 2i

llevén en los lugares fe íalados, y n.6^.
no fe gallen pólvora, ni municio-

nes,contraloordenado.Y también Jnfl.de
deven cuidar,quclosfoldados ten- c„p 2 :o
gan limpias , y lillas las armas

, y q £ , 3 . tL , y
losMaeítres delasNaosmerchán-

tas obferven lo mifmo con las que £.12.d.t¡t.
deven llcvar,y con la artillería.

8 Deven tener íijtas de todos

los foldados, marineros, y demas
oficiales, que es lo que en la inf-

trucaon le llama libro ;y la practi-

ca deílas liftas,eri que leleforma fu

afsiento áquantasperforas han de
devengarfueldo, deíde el General

halla elpage de Nao , es para que
confte,deídc que dialecorre á cada

vno el fue!do,y la racioa,quepagas

fe le hazen á quenta della, y que fe

le relia deviendo al tiempo que fe

huvieren de ajuftar fusremates. Y
ellas lillas fe deven tener por du-

plicado en los oficioidel Vecdor,y

Contador ,
poniendo en los a[sien-

tas del General , y demas Cabos , j»

oficiales por quienfueren nombra-

dos ,<¡uan dciy para quefi c nmplíe-
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LIB.II.

f0» los requifitos de ¡arar
,

pleito

omenage, afanear,
o¿wrpagado la me-

dí,mata
,

cumplidofe con tas otras cir-

cuífanuas, que en los títulos fe contu-

vieren^ quequanao e n ellos no fe con-

tenga, efeya enefltlo, baya orden de

quien pueda dar¿apara queprecedan al

(ifstento.Y para lo tocante á la gente

de mar, y guerra , Je deve affentar el

nombre de laperfona,edtd,feñas ,y na-

turalezas de cada vno,y elnombre defu
padre

^

aunque cita vltima circunftá-

cia no la previene la inítruccion) de-

clarando que fueIdo ha degozar ,y def
de que día-, y los alardes,ó mueítras q
cita ya dicho,que losGenerales,y en

fu auíencia los Almirantes , deven

hazer de la gente de fus Armadas
, y

Flotas, handefer en pretenda del

Veedor,yContador,para que vayan

anotando en lasMas los que pare-

cen,)' los que faltan. Teniendo mu-
cho cuidado de hazer diligencias cÓ
ci General,y con las juíticias,deque

lean prefos,y caítigados los q avien-

do iido ahitados fe aufentare
, y que

íi algunos parecieren defpues,aüque

fe pretenda,que fiae predio el impe-

dimento, fi no fuelle con licencia de

:
el General.no fe le pague elfueido,

nilegozen los que tienen prohibi-

do, como antes de aora eftá dicho,

v por vnaley del Sumario eftá man-
dado, ^uelos Veedores

, y Contadores

en alfar lasplazas de lagente de mar,

yguerra,guarden la orden que ay en la

firmada del Occeano.

9

Que tengan muy particular

cuidado fe les encarga por la infttuc

don con lo qfe entrare en las Naos
de guerra, vifitandolas quando les

pareciere, para que ni al tiempo de

cargar tos baítimenvos,niá laftilida

de la varra, ni yendo navegando , ni

en puerto alguno, fe metan merca-
derías,ni otras cofas, fuera dé lo que

eítuvierc permitido,y que ii alguna

cofa Cupieren que vá en las Naos fin

rcgiftro,y viíita,pidan al General en

el primero puerto , ó á la
j
nítida (Ci

CAP.Íir;
J5

contra elG eneral fuere)quc fe con-

dene por perdido
, y fe venda , y be-

neficie,y traigafu procedido á la Ca
fa de la Contratación

,
para que de-

11o fe haga lo que al férvido de fu

Mageítad convenga,y que citas dili-

gencias las puedan exccutar,no folo

en las Naos de guerra, fino también

en las merchantas,para lo que fe lie- . ,

vare fin regiítro. Y es digno de Caber
*nJtr ‘ ^ 5 94*

en eftc lugar, que el año de x 619- el
C*P‘ 8 ‘ 9 ‘

.

Veedor D.Gafpar dcMontefcr,con
L ‘ 1

j
f 'M'

el pretexto de podermejor cumplir 1

5

* 1 ' 3 '

lo que por la inítruccion fe le orde-

nava,y para poder certificar fi los de

el afsiento de la Haberia cumplían

con no embarcar mercaderías en lu-

gar de baftimetos, quifo poner guar •

das en los Galeones
, y no fe le con- /¿/i2

fintió.

10 Referido eftá ya, que todas

las compras debaftimentos, gene-

ros,y pertrechos
,
que fe hizicrc por . ...

^ ^ -

quenta de la Haberia para lasArma-
n p

?

das, y Flotas de Indias,las deve hazer 5 ‘

el Proveedor con intervención del

Veedor,como también fe ordena en r, ,

r „ .
- Tnst..ae 5 94.

i u inítruccion: pero en Jo tocante a

Efpaña,es de advertir, que quando
^

por el Prefidcnte de la Audiencia de^
laContratacion,óporlaSaladcGo-

'*•’

vierno della,fe hazen algunas com-
pras,ó conciertos ele baftimentos , ó
pertrechos,no interviene clVeedor,

n i fe neccfsita de fu afsiítencia.y fo-

lamente le toca tomar la razón de
aquello que el Prefidcnte,y Iuczés le

mandaren, diziedo que lo han ajus-

tado:pero para todo lo que fe com-
prare en qualcfqniera puertos de las

Indias, deven intervenir no íolamc-

tc el Veedor por razón de fu oficio,

fino el Contador,por vna cédula de

16. cíe Noviembre de 1648. (quccítá .ti*

•ya citada)aimque ibhagan las c-om- +0 •

pras por los Generales.

1 1 Muy repctidametc fe les en- Iníl. de 5 94J
carga por la inítruccion álos Vec- cap. 10.11.

d ores,quevean la bondad,calidad,y can- L. 18.19. /«V

t/dad de todo.lo quefe compra parapro? 1 5 . lib. 3
'

vr
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yifion ,y armamento de lis Arm.id.ns
, y

Flot.is-,)’ que afsi para el efecto deftc

reconocimiento, como para el de q
no entren otros géneros en los Na-
vios con elcolor de baft¡mcntos,cf-

tít ordenado,que quand© i'c comen-

taren á llevar a Sanlucar
,
vayan á

•aquel pusrto,y afsiftan pcrfonalmé-

te al entrego,y recibo de todo, y el q
fe vayan arrumando,y acomodando
deforma que mejor l'c guarden, y
conlcrvcn; que veanhazer las pi-

pa?,embafar el azeite
, y cmbarricae

la haba, garbanzo, quefo, arroz, y

demas géneros j y como quiera que

fuera incompatible, el que vn fuge-

to pudielié eftar á vn tiempo en San

lucar , a la aísiftencia del recibo de

vnos géneros, y en Sevilla al entre-

go de otros,eftl permitido.qucdó*

denopuedeafsittirpor fu perfoiia,

afsifta fu Oficial mayor teniente, o
fuftituto , como fe practica

, y eftá

Ord.delOcc. mandado por las ordenabas delOc-

iV.67, ceano.que en aufencia del Veedor
gcucrai intervenga por él la perfo-

na que quedare firviendo fu oficio.*

pero no veo cumplido con la pun-

tualidad que conviniera el que los

Veedores de Galeones afsiftan per*

InflrJe 5 94
fonalmcntc al recibo de los bafti-

Cííp j j _
mrntos en las Naos,que aunque rio

fucile con tanca precifion corno la

ordcnanca dize(quc Cs que fe meta

en las Naos, pues no puede eftar á

vn tiempo en todas las que puede

cftarfe recibiendo baftimentos) po-

drán, y deverán cxecutar lo que es

.moralmcnte pofsiblc
,
barqueando

de Nao cnNao,y recorriéndolas to-

das,}' todos ios dias.

1 2 Grdenafe también por la inf-

Tn/lr.de 5 94 tmccion,que los Veedores hagan,

q

c,ip.i2. las pipas de vino, y vinagre fe mar-
L.20. «MS.qucn en entrambas cabecas.có vna

i » marca de fuego: lo qunl fe encami-

nava á que los Maeftres de raciones

no pudieficn trocarlas pOr otras,pa-

ra fuponcr mermas,y corrupciones:

pero como fobre cite punto fe to-

maflé defpues el temperamento qué
eftá executoriado

,
de darles á los

Maeftres de raciones en el vino
,
vi-

nagre,y en las pipas que fe abaten
, y

levantan de nuevo 12.de cada 112-,

y en el vizcocho,tocino,earne,y peí*

cado Talado io.decada 1 io.y en la

carne freíca a razón de 3
.

por 1 00.

por caula de las mermas,no necefsi-

tó de cautclarfe aquel punto, con c|

fe dexó de exeeutar el marcar la»

pipas: pero com© pocos años há fe

reconocleffeotro no meaos dignó
de aquella pievenden

,
que fuá el

hallarle algunas vezes pipas, que'

(avieudolas beneficiado do forma,

que al tiempo del entrego pareeiarit

de buena calidad) en las Indias fié

hallava el vino aheleado,de fuerte,

q

ni aun para vinagre fe aproveeha-

va , y no fe podia recurrir contra ct

que las vendió,por fer muchos los t$

concurren á dar citas provifiones,

dilpufo el Prcíidcnte Marques dé

PuentcelSol, quefehizieflcn vnos

hierros para marcar defdc el aume*
ro 1 diafta xo. conlos quales aunc^

fea mayor el de los vendedores ¿ fe

marcan con nmliéro diftihto las pia

pas de cada vno,qucdando razón dé

el con que femarcar© en la Provee*

duria,Veeduría,y Contaduría , con
que fi algunas pipas fe hallaren con
daño,que fe reconozca que rdfultó

por dolo, ó deftuido del entregd*

dor, con ccrfficacion del numero
fe fab'e contra quien fe ha de rccur*

rife.

I3 Ordenado cftava á los Vee-

dores,que recorricflen cada q narro,

ó cinco dias las Naos, y en ellas las

pipas, para ver íi tenían algún daño,

y hazer que fe remediafien , lo qual Inftr.de 5 94.

le cncariiinava alniifmo fin dé el* e.ip. \ 3

.

cufar mermas,y corrupciones ¡ pero L. 21. ttt.

cftc medio bien dificulroi
ro era de l¡b.3.

cxecutar , ó por mejor dezir imp'of-

fiblcjcomo lo reconocerán los que
Tupieren de la forma que vari las pi-

fáis cillas bodegas;lo que feria, fácil*



LfB.rr. cÁp.m.
y ha muchos anos que no fe eftila,es

Inft. Je $ 94 Jo que por otro capitulo manda Ja

cap. 15 .
inftriiccion.quc en vaciSdofe qual-

L. 2 2. ti. 1 5 .
quiera pipa de vino,vinagrero agua,

hb. 3

.

hagan que fe hincha de agua de la

mar, para que fccoiifcrve, y no fe

cftrague.y desbarate, y pueda fervir

en otra Armada , lo qual no fe pra-

ftica,Gno el desbaratarlas
, y fe en-

tregan las dudas de buclta á la Pro-

veeduría,y fe venden con los demas
S:tp.lib.i.ea. rcfiduos(como yaeftá dicho)íiendo

la caula lin duda que motivó a no
poderle cumplir cita ordenanca,

porque neccfsirando de llegar vo-

yantes las Naos, para entrar por la

1
. Barra de Sanlucar,tanto que fuclen

alijar algunas para montarla , devia

fuperar ella confideración á aque-

lla, para que todas las pipas que fe

galla líen en el viage fe truxeffcn

abatidas.

1 4 En otros capítulos fe con-

tiene largamente la forma,en que el

Veedor ha de hallarfc,y cuidar deq
á todos le dén enteramente fus ra-

ciones,ti no fuere en tiempo denc-

cef-idad.quado con parecer,y acuer

do de todos los que tienen voto
,
las

moderaíTe el Genera 1, y que lo que

fe comprare en las Indias,di fponga

que lea por pregones , y en remate

publico ame eícrivano, y que fi al-

gunos generes huvicrcn empecadó

3 padecer corrupción,lo advierta al

General, para que ordene, que fe
'n'tr - ae 5 94- gallen antes que fe deterioren

: y có
16 17.18 tal advertencia fobre eftepunt©,^

TO.ji. Jiparfalta de cuidada del Veedorfe cor-

£.2.3-26.17. rompieren,b cenfumíeten algunos bajli-

2 s • ílt- 1 S- mentesJ otrosgéneros , ha deJer d fu
Hb- 3 cargo

, y culpa ,y fe ha de cobrar defu
L.27.d.tit. perfdna^y bienes eldd-.o que en ello re-

cibiere la Haberia.

1 5 Ha de tener el Veedor muy

particular cuidado de lós enfermos^¡li-

tándolos,y paliando para eílc efcflo

á todas la? Naos,yhazieneiolcs dar

las medicinas
, y domas cofas

,
que

huvieren mencltcr
,
con parecer dei

Medico, y Cirujano déla Armada,
pues para elfo feproveen Jas caxas lvfir.de 594
de medicinas,y las aVes,y dictas,y al cap. 22.

que fe le diere ración de enfermo, le £.29. tit.i 5

le ha de qui rar la de fino. Ub. 3 .

16 Si fe perdieren algunas Naos
en puertos de Indias, ó en alguna Is- Veafehb. \.t.

la,ó eli otro qualquierparage,deven 1 7. ff.40.4n

cuidar de que Jas mercaderías que f¿

falvarcn, fe hondeen en las otras

Naos, repartiéndolas buenamente

lo que cada vna pudiere llevar, pi-

diendo al General
,
que lo mande

proveer afsi,tomando razón de lo q
en cada Nao femete, y de fus núme-
ros^ marcas, ademas de hazer que
el Elcrivano délaArmada, ó Flota

lo afsicntc, y ponga por fee, y que el

Elcrivano del Navio que fe perdie-

re afsifta
, y lo cícriva en el libro de

Sobordo
, y que lo que buenamente

no fe pudiere cargar fe eche en tier-

ra, aunque no fea en la parte para

dondeiva rcgiftrado,y fe venda,con
declaración de lo que fue , y como,

y fu procedido fe embie á la Cafa de
la Contratación,con la razón de to-

do,para que fe acuda con ello á cu-

yo fucrejy lo que no fepudierc ven-
der fe depofite en la per/ona , ó per-

fonas,quc al Veedor pareciere , con
la qiicnta,yrazón con veniente,para

que lo vendan, y remi tan fu proce-

dido en la forma dicha. Todo lo hnfr.de $94.

qual le ha de hazer por orden, y adr
caf‘ 2 3 ’

miniílracion del Veedor.

17 Si la Nao que fe perdiera

fuere de guerra,deve con mayor di-

ligencia folicirar, que feponga co-

bro en la artillería, y todo lo demas
qué fuere polsibíc füvarfc,y procu-

rará hazer averiguación délos baf-

timentos, armas, y municiones que
en ella avia,y que le recojan los pa-

peles del Efcrivano mayor
, y Efcri-

vanos de raciones, y fe haga inven- fnst.de 5 94.'

tario dcllos. Aísi fe manda por la cap. 3 6.

inftruccion,y.por vnaley: pero difi- l.i 5 .tit. 1 5-

cultofamcnte ‘podría confeguirfq Hb. 3.,

vno de los fines con que fe ®rdenó,

que
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que es temar ia querrá al Mscflrc

de raciones,)’ cobrar alcances delta

en Navioque fe huvicflcperdido

íS En llegando la Armada
, y

Flota de NucvaEfpaña a los puer-

tosde la Vcrácruz.y Cartagena, ei-

rá ordenado a los Veedores,que l'o-

liciten con los Generales embien

caravcla dcavifo fin detenerle mas

tiempo del que fu Mageítad tiene

Ttíflr .de 5 94 ordenado por la inftruccion , ó les

cap. a4- mandare por alguna orden parricu-

L. 3 7- • lar:y li los Generales anduvieren re-

íib.i. miloscnello, les requerirá que lo

cxecutcn,y tomará tefvimonio: y á

Infr.cap.ii. cerca de la calidad de losavil'os, y
«.8. forma dcdefpacharlos, fe hablará

mas cftcnfamcntc en otra parte.

Sup. cap. i. 19 Antes fe ha referido la for-

n.46 . ma en que fe devé comprar los baí-

rimentos que faltaren en las Arma-
das

( que es lo que deve exccutarfe

fin embargo de que por la inftruc-

cion délos Veedores efttivo orde-

nado
, y por ordenes pofteriores fe

derogó) y loque del’pues de com-

prados en la forma que alli fe dize
' deveobfervarfe por ellos, es, que

para ningún efedo reciban dinero,

pena del quatro tanto; que vean en-

tregar los baftiracntos dentro de las

Naos, y en prcfcncia del General, ó
Almirante, y fehaga cargo dcllos á

los Macftres de raciones por ante el

Eferivano mayor , ó por otro en fu

aufencia, que dcllo dé fec, y cuiden

de que no le vendan íos b;-iftimetes,

haziendo fobre ello las diligencias

que juzgaren convenientes, las qua-

les preí'cntarán en la Cafa de la Có-
trataciondc buelta de viage, advir-

Tíiflr de <.

o^hendo tapien,
‘
queno han clepaf-

j
'

Q
+

far a comprar baftirnctos hafta ayer
'

’

hecho tanteo délos recibidos, y de

, , fu confumo,y juftificacion: fobre lo

tit 15 ~ltb
c
l
ua * mandado al Contador,que

' 1 ' 1 ’ 3
’ con el Veedor tome tanteo de que-

ras á los Macftres,y denlas Miniftros

de la Armada
, yde la tefulta dcllas

den quenta al General.

20 Deve procurar elV ce dcr-,q

los baftimentos, ydemas cofas que

fe compraren en laslndias.fcan á los

precios mas baratos,cnia forma que Sup. lib. 1. c.

antes fe ha dicho. Y aunque cnla 22. «.16.17

inftruccion fe haze mención de la 18.

en que podia efcufarlé el nombra- lnjlr.de 5 94
miento de Teforcro,ó Pagador pa- cap. 2 8

.

ta las compras,como quiera queno ¿.63. tit. 15.

es del cafo el referirlo, eslo el adver- lib. 3.

tir,que lo que cnelmifmo capitulo Sup.ctp. 5.».

fe refiere
,
deque á falta de plata de 46.

fuMageftad, le tome de la de parti-

culares, eftá derogado por ordenes Sup.cap.i.n,

pofteriores,como le ha referido. 51.

21 Por vna ley confta, que qlia-

do fe avia de nombrar Veedor de ¿.2. tit. 1 S

*

Elota
,
ó Armada,el Prior y Confu- ¡¡b. 3

.

les que fticífen
,
el dia que le prego-

naife la Flota embiafíen tres perfo-

nasalRey.paraquecligicflc la que

le parecieflc;quc fe deduxo de dife-

rentes cédulas antiguas , dos de las

qúales fe hallan impreflás, vna en

2 2 ,dc Noviembre de 1582. y otra Lib.^-.twp.

de xo.deMayodc 1 5 83. preeminé-

cia de que gozava entonces el Con-
íiilado

,
con la de la propoficion

, y
nombramiento de otros Miniftros

de Haberia, por correr cfta á fu car-

go, y los defpachos de las Armadas,

y Flotas
: y de aquellas cédulas, y de L.uit.iSi

otra ley fe infiere,que para cada vna lib. 3

.

fe elegían entonces cada año los

Veedores,cuyo nombramiento (co- Sup.n.z.

mo eftá dicho)advocó afi fuMagef-

tad,y fe hazepor confnlta de fu Ca-
mará,y Junta de Guerra de Indias, y
para proveer cftos oficios fe ha cfti-

lado pedir al Tribunal de laContra-

tacion propoficion dcfiigctos idó-

neos,excepto quando fe han benefi-

ciado por venta ¡pero aun enteñe es,

antes de perficionarla merced,fe ha
pedido informe de la calidad

, y fufi-

cicncia de los fugetos, pradicando-

fe lo mi fino quando por herencia,

ó otro derecho han acudido los fu»

céflbrcSjáque fe les defpache tirulo,

y quando los que tiene facultad para

ncm-
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S9:

nbfobhir Tenientes, vfan della, fe

prégüñta en la mí fina forma
,

li los

nombrados Ion áptopofito; y to-

dos
,
ya lean Veedores gcnel-ales de

los Galeones,ó Vecdoresdc Flotas,

Armadas,© Efquádras, ya'propieta-

ri os,ó Teniéfttes,íbfrimtoí,y oficia-

les,afsi déla Veeduría , como de Id

Contaduría, fe prefentán con lus ti-

rulos ante el Prefidente , y Juezes , y
precediendo el dar las fianzas que

deven,y hazer el juramento accftú-

brado, ion admitidos til vio, y exer-

eicio de fus oficios, v les eflá orde-

nado,que quádo comentaren á exeü

,
cer,hagan notoria fuinítruccion de

K de
S 9+ Veedores á los Generales,Almi ran-

Citp. 25.
res,Capitanes, Maeftres, y otros efi-

liÍ

S 1 * ‘ cíales
)
para que tengan noticia dc-

Ha,y les den el favor,y ayuda nccef-

faria-.

22 Los oficios de la Veeduria,

yContadnria de las Armadas, eflá

mandado,que den al Proveedor ge-

neral deilas las relaciones, y copias,

que les pidiere de la gente de mar
, y

guerra,que íe huvierc de embarcar,

para que íegun elfo íe haga el coní-

Z.i 1 .tila 5. puto de las raciones,que fueren prc-

hb i- cilas,y fe provean cftas,y fio mas.

23 Hablafe eniláihílruccion de
Inst de 5 94. la forma,en qiie devian defeontar el

«/' ’4 Veedor,y Contador lo que corroí-

> pondielle alas mermas de losahor-
'*^•3- rosrpcio comofobrc eftepunto,cf-

te poíicriormcnte dada la forma
, q

S: :p. !/>. 1 .ca. fe ha de 0:0cutar, no es ncceffaíió

- -•«'•5®. • referir por menor' lo que ya no íe

ttL z.capA. vía, "y quien quifiere podrá verlo

*47» adonde fe cita.

24 Por otro capitulo fe orde-
ht(¡r.de 594 na ,qUe losVeedores et llegando de bucl-

c"p- ? 5 • ta a qnalquter puerto dejlos Reinos las

L.ib.tit. J 5 7{ao: de Armada, barran inventario de

kb.3 . í0(¿0¡ [os bajlimentos.arma;/ demas co-

fas que de qtienta de la Haberla hirviere

en las ISfaos ante eferrvano, para entre*

gar teftmonio de todo e/lo h los Conta-

dores de quemas de la Cafa de la Con

-

iratactoThpara que no pajfcn en ellas á

lestMaeJlres trias de'aquello que/cha-

llare en las Ipaos. Porque fe íiuia en-

tendido,quépáfá ñipiii
1
id. qué avia

vendido eri lasIndlaMó comprávart

acá
, y fe impone pena de 1 doy. tna*r

ravedis al Vcedor.que dexare de ha-

zcreftc inventario, qué fe tnahdari

defeontar de fu fueIdo,y aplicar á la

Habcría.Efto no fe exécuta,y fi bien

confidero
,
que Íií figtirofa practica

tiene tio pequeña dificultad, por los

embarazos
,
que concurren ál tiem-

po de llegar vna Ariúada, relacio-

nes q fe les pid5 á los oficios, y otras

diligencias
,
que lo¿ embarazan dé

calidad, que no dexah tiempo pará

eftc examen, me parece fin embar-

go,que no ay razón para que tahfdél

todo lo abandonen, que fi quieta

por vna vifta de ojos á tanteo , no
cumplan con informar lo que ay en

cada Nao de guerra
; y en las armás

conviene con particularidad cite

cuidado,porque las que han faitaifo

por deítuido ( ó fin él quizás) no és

razón que fe enteren defpiies, co‘n

otras que fe compran viejas, y fin

provecho , fino qué fe cobre el mií-

mo precio
,
que le 'coliaron á la Ha-

berla-

25 En la Contaduría de la Ar-

mada de Indias fehalla copia de vria

cédula dada en Segovia 317. de Ju-

lio de 1609. por la qüal femando,^
el Oficial mayor de la Veeduría,que

por califa de embarcarte él propie-

tario huvicfíédc quedar íirvicnjíb

aquel oficio,fucilé aprobado por ¿l

Confcjo, para poder intervenir. Y
por otra ccdtíh dé 9. de Iunio efe

1 6 1 8
.

(de que fe recopiló ley) fe or-

denó, que el dicho Oficial mayor
pudiefTc dar certificaciones de las

provilioncs,y apreftos délas Auna-
das

, a qué fe diclTe crédito como á

las del Veedor.

26 El Oficio de Contador tiene

"las preeminencia?, que el del Vee-

dor
, y fin embargo de que en algu-

nas cédulas fe aya pueflo,quc las co-

pras

L-i 5- tita. 5'

l'b.l.

Sttp.cap. 1 .n.

46.
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Eras en Indias fe hagan con la inter-

vención de ambos oficios
,
es cierto

que como fe declinó por vna dada

Z.43.///.I j
cnAzüa á 23. de M^vo de J602.

frb. 3 .
refrendada de luán de ¡barraní ver,

e intervenir toca al Veedor,pero no
al Contador,queA elle idamente le

pertenece ba^er las lijlas
,
alentarlas

,

tjsijhr i (ss alardes , miej!ras,y paga-

mentos¡despachar librancas ,y tener li-

bros de la razam de todo.Y por otra cc-

idtila de 19. de Febrero de 1616. fe

declaró, que el Contador no inter-

vinielíc con el Veedor, porque folo

ácftc tocaya cilla zcrlo, dclaqual

cita temada la razón en la Conta-

duría de la Armada , de que fe halla

recopilada ley
:
pero para las com-

pras de Indias febolvió por cédula

pofterior á mandar, que elContador

Stip. n. 10. interviniere (como antes fe ha di-

.
cho

: ) y para ntejor inteligencia de

.
los 1 ibros que deven fer los que afsi

en eñe cficio, como en el de la Vee-

duría,han de tencríc,tomó quiera q
fcn ellos,y en la formade las liñas,ef-

té ordenado por nueftro Derecho

Stip.n.S. hiunicipal(fcgun eftá ya dicho
)
que

fe guarde la orden que ay en la At-

inada 'delmar Occcano,referiré la q
eftá dada en quanto á eño por las

ordenanzas delta.

Que tengan libro donde fe afsic-

ren las cédulas
, y ordenes de fu Ma-

gcltadrotro de las que diere el Ca-

pitán General : dos libros de copias

de libranzas,y recados que fe defpa-

charen, el vno paraCapiiania gene-

ral,)' el otro paraProveeduría : otro

con las copias de certificaciones ele

alcances de incido, ícrviciqs , rcful-

tas, y recetas : otro con las relacio-

. nos de pagamentos, y muefíras, y
otras cofas que fe ofrecen: otro de

"los cargos del Pagador,en q fe guar-

den las copias de las cartas de pago

que dicrc:otr,o de los cargos dclTc-

ncdor, con declaración délos prc-

cios:y otro en queeften las ordenes,

y libranzas que fot-re él fe dieren:

ptro. para hazer cargo á los Macf-

tres de racior.cs:otro para hazcrle á

losCapitancs de infantería,de las ar-

mas,)’ demas cofas de que deven dar.

quenta ¡otro de los cargos de los Co
miflarics

, y otras perfenas particu-

lares que recibieren dinero,y han de

dar quenta dehotro en que cftén los

aísienrosdel Capitañ General, y de-

mas Miniñros,)' perfonas que le tie-

nen en libro agujereado demas del

de las liñas: otro delosafsicntos de

Navios de particulares, con razón
de fus toneladas, quaruio civpczaro

á fcrvir,yquc fucldo fe les libra:otro

en que fe noten las cofas que ie libra

á los Maeflrcs en virtud de pólizas

enclinterimotro de la quenta y ra-

zón de las prefas: y otro en que fe

pongan todos los papeles extraor-

dinarios, que no tuvieren lugar co-

nocido en los libros referidos
:
para

que ccn cfta diñincion aya la clari-

dad,y buena quenta que convicnc:y
,

afsimifmo fe ordena,que el Provee-
1 '^ 0cc*

dor, y los demas Miniñros tengan

de los referidos los que huvicren

mcnefteqfcgunfu cxcrcicio.

Ordcnanle,que fean libros aguje-

reados, por la mayor facilidad con

que fe manejampero con el conoci-

miento dequcneccfsitande mayor

recato,)' cautela, fe manda ,que eñe

numeradas fus hojas
, y que quando

no fe numeren al ir añadiendo los

pliegos
, fe haga por lo menos de D.ord. x. 69,

quatro en quatre mofes.

En cada oficio deve aver vna liña

con los afsicntos del Capitán Gene-

ral,Miniñros, Oficiales, y entreteni-

dos déla Armada. Otra década có-

pañia de infantería: otra déla gente

ele mar que firve en cada vaxcl, y al

foimarla fe deven numerar fus ho-

jas,)- los afsicntos de la gentehan de

fer ccn fus feñas,filiación, naturale-

za,y edad,fucldo, ventajas, armas
, y

plaza con quecada vno firve,que en

ellas fe cargue.!© que reciben á que-

ra, fe hagan los pies de liña,dc mucí-
tras,
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tfas, ypagamentos, notas delicen- (y la aprobación que aquellos han
cías,entradas,)' falidás del Hc-fpital, mencítcr del Capitán General de la

dias en que comiencan á recibir ra- Armada del Occeano , deven tener

cion, vio dañas que conduce a la para la de Indias delPrefidente, y
quinta de lucidos

, y á que breve
* y luezes Oficiales

)
á los quales

,
defi*

fácilmente fe puedan hazer los fe- pues de aprobados , feles formarán

nccimientos dcllas , y que fe deven afsicntos con la razón del dia defde

guardar en la pofada délos propie- qucfirven,elfucldoquegoza.n,y lo

tarios
,
teniéndolas ellos con llave, que á quenta dél red ben ,

que fe Ips

fin permitir que fefaquen fino para ha de pagar enmano propia en vir-

ios pagamentos,ó mueflras: que en tud de libranzas del Capitán Gene-

la Veeduría rubrique las notas el ral,y declara íuMagcítad,que á nin»

oficial mayor,y en la Contaduría el guno deílos Oficiales fe les han de

Contador,y que quien no fuere ofi- poder quitar fus plazas, fin que aya

cial de fus oficios no ande con las' precedido culpa
, ó demerito fuyo.

liftas,y libros agujereados,guardan- Y fiendo legal,quc lo ordenado pa- Ord. del Octf

do los de cargos con cuidado muy ra vn cafo, ó para vn Tribuna], vale »,8 5

.

particular, y que en vnos ni otros,ni para todos los otros , en que milita,

en las lillas no puedan eferivit cofa la mifma razón, no es dudable
,
qué

alguna, linóes los oficiales de los ella declaración Real es en favor de

mifmos oficios,y que para que ande todos los otros Oficiales
,
que por sup. cap.z.nl

iguales fe confronten de quando en nombramiento de algunos particu* g.

quando, juntándole en la Vceduria lares firven á fu Magcfiad, que vna
general} que las ventajas fe pongan vez nombrados, admitidos, y aíTcn*

por letra,y no por guarifmo
}
que fe rados en los libros Reales, no le les

renueven cada año quando faiga la pueden quitar fus plazas fin culpa,

Armada, poniendo por principio finque oblle, que en los nombra-

dofde que dia valen , y el en que de- miemos fe diga, £hte mientras fuera

xaren de fervir las otras
5 y que fi fe fu voluntad,y que pueda quitarlo,y re-

ernbian compañías á otras Arma- moverlo áfu arbitrio , quando quifier*

das,y prcíldios , fe formen lillas de- libremente,con caufa,ójin emporqué
líos con los afsienros,y ventajas, ru- no leda arbitrio afeíoluto, lino re-

bricadasdclos Miniílros propicta- guiado álos términos de la razón,

rios
,
con nota firmada dellós á lo quando interviene perjuizio deter-

vltimo, en que fe declaren los afsié- cero, y nopudiendo averie mayor
fo

tos que lleva,.y que fe entregué cer- queperder la fama
,
para vn hom-

ar^ír ^
radas á la perfona que huviere de bre honrado,en quien el honor de»

(ap ru.s7.
llevarlas: que fe evite formar qua- ve cítimarfe aun mas que la vida, n . x ¿rfeq,
demos de ramos de compañías, y q no le deve permitir

,
que padezca Ja

fi alguna vez fuere prccifó fe pali ará deshonra de fer removido del ofi-

lucgo que cefl’e la neccfsidad, la cío, por cuya confideracion Pcde-

p.ord.de mi. quema
, yrazón ,

que en él huviere rico Rey de Sicilia , avifado de que
70.4 S 3 • ávido. vn Governador fuyo quería entre-

27 Prcvicnefc también por las gar la Ciudad de Catania al Du»
ordenácas del Occeano,que el Vce- quede Calabria, rcfpondió, J^ue

dor,Proveedor,y Contador bufque quería toas arrie/gar a perderla, c/ut

para nombrar por fus oficiales las afrentar con nota deinfamia á vn Mi* bdartt .andh

pcrlbnas mas ápropofito que halla- nijlrofuyo , fin reverle oído‘, fenicia*
de jírqo.lib*

ren, en quien concurran las partes, ' do ptefente elle Principe, que aque-

inteligencia
, y limpieza q .conviene lio pueden los Reyes

, que con dc-

f re*
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iee&Q plteden 1 y fe halla apoyado
conicyes denueítros Reinos , en <5

cita declarado fer la voluntadReal,

q rjingHno fea defpojado de fu ofi-

cio fin fer oído, y vencido , y que fi

en otra manera fe dieren cartas para

que alguno fea defpojado, ic obe-

dezca,y 110 fe cumplan; y fiédo cóf-

tante,q.el particular efiá conflreñi-

do con mas fuertes vincules á no
poder privarde oficio á otro fin ju£

ta caula,en q aya lido oido ,
afsienta

en confequcnda deftoD. Iuá de So-

lor<¡ano,q la pradica de Efpaña tie-

ne recibido, q uefíen los pu ellos de

Vicarios, y otros de Eclcliaílicos, fe

hazé revocaciones por beneplácito

del Cabildo, q los nombró,y apelan

de la injuílicia dellas,y ocurrená las

'

Reales Audiéciaspor via de fuerza,

fon amparados
, y manutenidos en

fus oficios,y ayudados por todos los

remedios pofleflorios, íi no fe ale-

gare alguna caufa tan grave,q juíli-

fique la revocación:y quien mas co-

piofaméte quifiere ver apoyada ella

opinión,la podra lea- en vn tratado

de decilioncs,que D.Iuan Francifco

Montcmayor de Cuenca,Oydor de

México
,
imprimió en aqueila Ciu-

dad el año paíTado de 1667. donde

refiere, qjineñibargo qporleyex-

prefi’adcl Derecho de las Indias fe

dize: que ¿os Gobernadores nombren los

Tenientes que hubieren de tener
, y los

puedan quitar,y remoberjin y las Au-

dienciasfe entrometan en eilo
,
nife lo

impidan,ni buehan ¿poner: quando

algún Governador lia querido re-

mover íu Teniente fin juila caufa,

lia fido manutenido por lo q trae en

fu favor la atcnció á q nadie padez-

ca fin fer oido en fu honra
, y credi-

to;y q las revocaciones por volitad

Cfipcrjuizio de tercero,no puede fer

permitidas a inferior al Principe,

mayom\cptc en los Miniftros
,
que

aunque tengan nombramiento de

vn particular,fon aprobados, y jura

en algún Senado,ó Tribunal,adóde

confifte la mayor fuerca en el cófir»

mante;de que fe ligue, q ni aun con
caufa es concedido al neminador el

hazer revocación, porqué folo de

aquel q pudo confirmar, es el decla-

rar, fi es,ó no fuficicnte la caufa para

q fea revocado. Y la juftificada pro-

videncia del Supremo Conlejo de

las Indias lo ha prafticado con Mi-
liifir© del Tribunal de la Cafa de la

Contratación, aúnen términos que
apoyan mas lo qlc deve atender al

crédito
, y pundonor de los Minif-

tros
, q cumpliendo con fus obligar

dones firven á fu Mngcftad, pues

aviendo el año de 1661. entrado en
el oficio de Faftor Iucz Oficial delta

Real Audiencia D.Luis deBaeza y
Mendoza,Cavallero de la Orden de
Santiago, Gentilhombre de la boca
de fu Magcftad(oy Marques deCaf-

tromontc,y dcRoblcdo)hizonom-
bramiento para lu oficial mayor en
Luis de Elcobar,fiendo afsi,quc por

D. Gerónimo Ladrón de Cegama
fu anteceífor, fe hallavá nombrado
en efte oficioluán Fernadez deGuc-

Vaca, clqual aviendo recurrido al

ConfejOjObtliVodefpacho para fer

reílituido al oficio, en virtud de car-

ta,que de fu orden cfcrivióclSecre-

taño D.Iuan de Subiza en 1 5.dcSc-

tiembre de aquel año, por la qual fe

mandó
* que en el exercicio q tenia

de Oficial mayor déla Faétoiia por

nombramiento de D.Geronimo de

Cegama, no fe hizieílenovedad,mi£
tras no fe ordenaflé otra cofa , me-
diante lo qual continuó eneftemi-

niíterio haftd el año de mil y feif- * •» ,
..

r r
1 Lw.\.dcuU

cientos y íefentaynueve, quemu- f Q
rió.

' 4 '

28 Confidero pormuy eífencial

punto
,
para que fe praftique en los

pagamentos de la Armada de In-

dias, el que fe previene por vtta de

las
- ordenanzas del Occcano, por

la qual fe ordena
, y manda

,
que

lps pies de lilla fe hagan en la mifma
tabla en que le haze el pagamento
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de ijada Galeón , fui diferirlo párá.

deipues de'acabado,lo qual fe con-,

fcgnijá hazicndo/e la cabera,ó prin

cipio del pie debita, antes que fe

comienceá pagar- 1;) gente , y allcn-

tando deipues en él todo lo que ca-

da vno fuere recibiendo,que íepue-

de hazer cneljntcr¿n que fe cuenta

cadapattida, y deipues que fe aya

acabado con vna compañía, hazer

fuínario
, y el remate , ó pie de lilla,’

fin levantarle los oficiales de la ta-

bla
:
porque la voluntad de fu Ma-

gcítades, quepues fe ha de echar

•valido,y dar tiempo para que todos

fe hallen prcfentes.lo hagan, y fe efi-

.cafen los inconvenientes que po-

dían feguirfe de quedar abiertos los
Ord. del Occ.

p¡cs ¿c fifias
:
pues al que con juflo

».iaS. impedimento de enfermedad,ó em-
pleo del lcrvieio de fu M.igeltad,no

huvierc podido hallarle en el paga-

mento general
,
quciehuvicrc he-

cho á los demas de fu compañía , ó
Navio,fe pagará lo que por aquella

• razón le tocare,por libranza en for-

• mn.dcfpachada por los oficios,en q
• .fe declare la caula porque fe libra,

T).ord.n.\z9 ylaporquedexarqn de prefentarfe

enlamueflra. Y de aquí infiero yo,

que 'al que no.pareció en-ulla fin te-

ner legitimo impedimento que 1c

efeufe, no fe ledeve librar deipues,

-yen los pagamentos de las Amia-
das,)’ Flotas de Indias,conviene que
con rigor fe obferve afsi, porque

aviendo por fu ligereza
, y defeo de

venirle i fus cafas, de famparado
muchos fus vanderas,luego que da

fondo, ii ven que hallan la mifma
- prontitud en la paga, que los que fe

ciñeron á la obligación , fe incidirá

en el inconveniente de que fea ma-
yor cada dia el numero de los que

faltan : fiendo digno de advertir
, q

• fi bien por lo tocante á focorros , ó
pagamentos ic puede cxccutarloq

cíla ordenanza previene,no empero
al tiempo de los remates de la gente

de Galeones
,
por la prolixidad que

ttác configo el ajuílamieijto de las

altas,y baxas, y ahorros
, q pide mas

tiempo del que fe gaíla en el miimo
pagamento. Y por vna cédula dada Lib.z.m. /¿i,

en I.erma a 10. de Noviembre de 1 3.

1 6 1 z.rcfrcdada de Pedro dcLedef-

ma,Cfiá mandado,
cj
clVecdor.yCc-

tador no llevé derechos por ci ajuí-

te, y paga dé los fucldos.ni remates.

29 Que en los pies de liñas no
entre mas que la paga,ó focorro ge-

neral -ni fe íocorra mas q como pla-

za fenciUaa los que no tuvieren vé-
tajasrquclosfueldbs que fe queda-

ren deviendo á los que murieren fin

herederos forgofQs.nüeftamctarios

fe libren para hazer bien por fus,gi-

mas, fe mada también por Jas orde-

nabas del Occcanojy fe praflica afsi

en ias Armadas de Indias , excepto

en quanto al punto de convertirlos

fr.eldos de los que mueren abintcf- . , j r n .

,

r , ¡r ,
Ord. dclOcc:

tato,y fin herederos rorcotos,en ha-
@ j ^

zer bien por fus almas, q no he viftb
w " 1

3

' '

poner cuidado en ello
, y fiendo ma-

1 *'•

rcria tan piadofa , lera juño q lo aya

ralo de adelante, deponiendo que
pallado el tiempo,óJiecha la diligé-

cia q fe.juzgarc conveniente en or-

den á inquirityíi el Toldado, ó mari-

nero que murió tiene, herederos foc

bofos, (que fi hizicfleñ teftamento

defde luego lera notorio) íc les di-

gan de Midas las cantidades,q ic Ies

cftuvieren deviendo al tiempo defu,

fallecimiento.

3 o Esmuy del Cafo
, y capitulo

prefelitehazer mención de otra oiv

•dcilanca, pot la 'qual fe mafida ,
.

que
ningún oficial ComifTatio dé mitcf-

•tras,ni otra perfona p.ucda hazeríe

.pagado por fu autoridad del fuel-

,do,ó ocupación q fe le devierc, fino

q acudan al Capitán General
, q les

•hará dar fatisfacion envinad de li*

brancas luyas
, ó en los pagamentos

-generales, fcgfx la calidad de la deu- qy¿¡ ¿c¡ 0cc
'

da rporquedé pagarle los ftieldos,^

otrasocupaciones de la Proveedu-

ría general de laArmada de Indias,

f 2 no
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noTolamentc por ks libranzas del

Proveedor
,
fino por las de fus Te»

nientG8,y foftitutos,en los puertos fe

reconoció inconveniente,y fe orde-

nó por la Sala de Govierno no fe hi»

zieffe.

3 1 Por cedulaReal dada cnMa-
dridá 3 i.de Diziembredc lón.rc-

frendada de luán de Ciriza (que eftá

en la Contaduría de la Armada de

Indias ) fe mandó,q quando cócurre

qualqniera de los Tenientes,ó fofti-

tutosdevno de los oficios del /nel-

do,con propietario de otro, prefiera

eíte lieknprc,aunque losTcnicntes,ó
foílitutos fea aprobados por fuMa-
gcllad

, y q ellos entre fi guarden eil

las firmas,la orden que los propieta-

rios. Y por otra cédula dada en el

Pardo á i_2.de Febrero dcióii. re-

frendada del dicho Secretario luán

de Ciriza, íc ordena, que al Veedor,

y Contador déla Armada, fe les den

camarotes debaxo de la toldilla,dó-
I.90.W.15. devayan bien acomodados, de la
«p. 3- qual ay recopilada ley.

3 2 Por la regla ya referida,de q
Sup. n.2 7. jQ ordenado para vn cafo, ó Tribu-

ttal , vale para los otros
,
en q milita

lamifma razón, tienen los oficios

del fncldo la preeminencia de que

quado fueren i paífar mucftra,íe les

de la efcala de popa para entrar á

bordo
, y filias, ó afsientos decentes

para pallarla,pues por cédula dada

en Madrid ü 11. de Noviembre de

163 4. refrendada dcPedro Coloma
(de q cftá tomada la razón en laCfí-

taduria de la Armada de Indias
) fe

ordenó al Marques de Villafranca,

Capitán General de las Galeras de

Efpaña,^fiempre quefe fuejfeápaf-

;

'

’fdr '.nuestra les dicffi la efeala de popi,

yfilias en eltabladillo delta á los oficiales

delfiteldo,efiando muy advertido de que

cohóciefen todos como los autorizava,

para que nadiefe aireviejfek haz.tr co-

fa en contrario.

3 3 Por cédula dada en Madrjd

¿4.deSeticmbre de 163 9.rcfrédada

de D.Fcrhando Rruiiz de Ccntrcras*

en villa de la pretenfion que tuvo D.

Alonlb de Tapia y Vargas,Veedpc
general de la Armada de la Carrera

de las Indias, de que le tocava priva-

tivamente el nombramiéto de per-

lonas, queafsiítieíTenenlas macf-

trancas,apreftosdcNaos,focorros,y

pagasde la gente de mar,y guerra , y
que Antonio de Arricta Maícarua

pretendía, que avia de hazer tambie

los dichos nombramientos,fe man-

dó,que el Veedor,y Contador jun-

tos nombraflen vna perfona para

las partes
, y lugares que no pudicn-

do afsiítir ellos, fe les ordenalíc por

el Tribunal de la Contratación, la

quallirva ambos oficios
, y traíga á

cada vno los papeles que 1c tocare,y
•

que en cafo de no conformarle el

Veedor,y Contador,nombre clPrc-

fidente de la Contratación lapa la-

na, la quallirva como fi los dichos

Contador,y Veedor la nombraffefl,

y la cédula original para en el oficio

de la Eícrivanía mayor de las Ar-

madas, con acuerdo que en fu vir-

tud, y pa ra fu cumplimiento fe hizo

anteluandePorrasMatillaenj.de ,, a

Otubrc del dicho año deó3 9. avie-
1

dol é ya hecho antes mención defto
n' 1

5

‘

milino.

34 Eílá referido ya
,
que quado .. .

algún Iucz oficial dclpacha La Pro-
Lt ,I,WA4*

veeduría , firman con reconocimic-
n-zz

\

toel Vecdor.y Contador: pero ello

no íc entiende quando fe juntare al

oficio de Proveedor general el de

Iucz,como fuccdió con D. Bernabé

OchoadeChinchetru,Cavallero de
la Orden de Santiago, que aviendo

primero obtenido el oficio de Pro-

veedor general, y dcfpucs la plaza

de Iucz oficial,intetó q por la repre-

fcntacion de/la ayia de innovar en

el modo de firmar,obfervand© el de

los Iuczes oficiales
,
fobre que tuvo

auto en favor en la Sala de Govici-
ño de la Cafa de la Contratación,

q

ayiendo lido apcladopor elVeedor,

y Con-
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yContadora 1Confc
jo, fe rqvocó , y

POr.proviíion Real dadaeri-Madrid

á i4.de Setiembre de 166 3 . fe man-
dó,que el dicho-Provcedor general

D. Bernabé Ochoa en los dcfpachoS

que. fc hizicflxrrf en el oficio de la

Proveeduría, •firmafle igualmente

con el Veedor
, y Contador, Como

lo hazia antes de fer luczj ílendó

cierto,que tiene cftc, y otros emba-
razos la vnion délos dos cargos.

:¡ ...3 5 Los.libros que deve tenerel

.Contador.de la Armada, y delpa-

chos
,
de qucJia de tomar la razón,

cftá ya referido.folo refta hazer mo-
ción, de queporley cfpccial 1c cftá

ordenado,quetome la razón de las

códcnaciones de dinero, que el Au-
ditor hiziere

; y por otras, que l’olo

.palle las plazas de. los Efcrivanos

mayores,y de raciones
,
que íiendo

nombrados por el Confulado,fuere

aprovados por el Tribunal de la

Contratación
, y que no palle mas

plazas de criados delG eneral,de las

que cftuvicrcordcnadory fiendo tff*

íi,que lo cftá en quanto á eñe punto,

el que no puedan alientarfcles á los

que llrviercn á ningún Cabo,el que

110 tuviere cédula particular fe com-
prchcnde en la prohibición.

3 6 Por cédula dada en Madrid

á 2 8 .de Dizicmbre de 1 6 1 o. que ef-

tá en la Contaduría déla Armada, y
de que fe halla recopilada ley, fe

mandó,que vno de los dos Oficiales

propietarios del fucldo de los Ga-
leones, le quede fiempre en tierra,

para ajuftar las quemas,y dar los re-

cados á los pagadores
, y tenedores

de baftimentos,de forma que el año

que fe embarcare el Veedor propie-

tario,vaya el Oficial mayor, ó foíti-

tuto del Contador, y al contrario,

executandolo en cita forma por al-

ternativa : y por otras leyes les eftá

prohibido el qtiedcfpidáfoldados,

y marineros,ni les borren las plazas,

fi no es en cafo de fer inútiles
: y or-

denado, queá los pliegos que def-

cAP.nr. '.ií. " e

¡

pacharen los Contadores.de Habe-
rlas rcfpondan conpuatualiUad, y
les entreguen los papeles que pidie-

ren.

37 .
En todas las lunfas que los

Generales de las Armadas- hazcn,

tienen concurrencia el Veedor, y
Contador

5 y fus afsientos
, y firmas

fon dcfpues del Góvernador del ter-

cio,de forma que prefieren á losCa-

pitanes
:
pero no por cito

,
fi UegaíTc

el cafode faltad los tres principales

Cabos,á faber General, Almirante,

y Goverúador,entrada' el Veedora,

govérhair la Armada^ linó él Capita

mas ántiguojbieifquc cñlosdefpa-

chos, y ordenesjdc que huvieífcn de‘

tomar la razón los oficios, nó la ha-

llo paraque dexalien de confervar

la precedencia déla firina, pero es’

cafo remoto,y queháfta áoranoha
llegado

, y tienen contra fi la políef-

lion,dequc en las ocafiones,de que

fe défpachan Galeones con Azo-
gues, e! Capitán que los va gover-

nando firma precediendo á los ófí-
‘

cios, y ordenándoles
: como Cabo

de aquel trozo de Armada:)' por lo

que toca á la Flota deN ueva Efpa-

ña fcpra&ica lo mifmo.quc aunque

elVeédor firma primero que losCa-

'

pitancs,nopor elfo, íi fuccde el calo

de faltar General,ó Almirante,obta

en ninguna délas ocupaciones mi-

litares.

38 Per cafo íingular, y excep-

ción de lo arriba referido, he juzga-

do digno de hazer mención de vna

cédula dada en Madrid á 22.de No-
viembrede 16 20. por la qual mandó
fú Magcítad

5
quc II faltafienclGene- •

ral,y Almirante de losGalconcs que

le defpachavá aqnel año,govcrnaf-

fe las colas-déla Armada D.Gafpar

de Monteier.que fe embarcava por

Veedor della, el qual dcfpues fue

Tcíorcro Iuez oficial de laRea!Au-
diencia déla Contratación, vía ce-

dula le halla en la Contaduría de la

Armada.

f 3 CA-

L. 8 9. 9 1 .t¡t.

1 $ .itb. 3 . ;
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CAPITVLO IV.

Ve la Armada Real de la Guardia de la

Carrera de las Indias,y de las 'fir-

madas
, y Flotas de-

.
lias.

Lega .el cafo de eferiyir

de las Armadas ,y Flo-

. tas-, aiichuroíb golfo
• requiere fu explica-

ción^ pedia vn tratado peculiar lo

que de cada,vna de las dos podia dc-

zirfe
:
pero por fegnir en lo cielito

lo que tanto importa que fe guarde

cu loexecutado, que es el que las

Flotas naveguen en conlcrva de las

Armadas
,
comprehcndcré vnas , y

otras debax-o dclle capitulo,prome-

tiéndome,que ii ‘fuere mas difufo q
otros

,
mereceré que fea perdonada

fu prolixidad por ella confideració,

no obílante que correré con la de

cfcuíar todo loque no confiderarc

de cficncia.

. 2 Armada eituvo entendida an-

tiguamente, quando pocos Navios
fedjlpoiaiaii.y juntava para pelear;

y Flota quando eran muchos: afsi

confia en vna ley de las Partidas; pe-

ro defpucs con mas propiedad fe

llanaó Armada, laque fe compone de

Navios deguerra,y Flota la de las que

fon de mercancía,como lo explica lua

de Hcvia Solanos,y es lo que fe pra-

ctica alprefentc; y liendo citas las

di finid011esen general,conviene i a-

bcc en lo particular demicftroiníti-

.

tuto,q ay Armada Real de la Guar-

dia de la Carrera de las Indias (que

vulgarmente llaman Galeones:) ay

Armada de Flota de Nueva El'pa-

ña,quc fon la Capitana , y Almiran-

ta,quc guarnecidas {irvende elcol ta

a las Naos merchantas. Ay Flotas

para la Nueva Eípaña.y para Tierra

firme,que fon de las que fe ha de cí-

crivir en cite capitulo
: y folia aver

también Armadas deploras deTier-

ra firme,que ceífaron ya (como an?

tes eítádicho:
) y avia Armada de St*p-c*p.\.n.

Honduras.de la qual, y de la de Bar- 3 2,

lovcnto fe tratará en el capitulo fi-

guientc.

3 Hallafc en el Sumario de las Tit.ií.li. j.

leyes de Indias, titulo de las Arma-
das , Flotas , y Navios de la Carrera

dellas , del qual refervaré alguna

parte para otro capituló, en que fe Inft.cap.(¡,

explicará la forma en que fe deve

hazer la elección de Naos, que han
de componer el buque de lasFlotas;

y como quiera que en aquel titulo

fcan las cédulas mas antiguas de q
fe haze mención

, y de que fe dedil-

xcron las leyes del, dcídccl año de

1 5 26.es digno de fabcrfc\quc ante-s

deíto confia, que tuvo principio la

Armada de la Guardia, con el nom-
bre de Armada de Habcrias.pues en

el año de 1 5 2 1 . contra los colados

que andavan en aquel tiempopor la

coila de laAndalucia.y delAlgarbe,

aguardando, y robando los Navios

que venían de las Indias, fe ordenó,

J¿ue Je apcrcibtejsc yna Armada de

quatroj anco 2{avios
, cuya cofia Jefa*

cajfede laplata , oro ,y mercaderías que

llegajfm d lospuertos de lacsfndalucia,

ajit delas Indias ,
como de las Islas de

Canaria,y tanto del Rey como deperfo-

nas particulares,repartiendolofueldod

libra,co\\\o con eféélo fe hizo, v fue

fu General D.Pcdro Manrique,her-

mano del Conde de Oforno (que á

la fazon era Aísiilentc de Sevilla)

como mas largamente lo refiere el

Coronilla Antonio de Herrera, y q f ^
peleó con fiere NaviosFranccfes en , ,

' '

el Cabo de San Vicente.
1 8

f *

4 Endaño íiguicnte de 1522.
**

viendo que fe cominuava la infcflra-

cion de los co linios, codiciofos de

las riquezas que venían de las In-

dias, íe trató deque íc hizicíTc otra

Armada, que de ordinario andu-

viere, y corricfic toda la coila halla

los Azores, vporfer cofa r.111 im-

portante ala Contratación,le plati-
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có con algunos Diputados que el

comercio nombró, yfue acordado,
que la dicha ^Armada fe mantu-

viere d cofia deloro, y lata, perlas,-

y otras mercaderías que vmiéffen-
de las Indias, y delToniente délos

Azores (que'fon las Islas que oy
llaman las Terceras) /? Canarias ,

de la Isla.de la adera, y Berbe-

ría,a las Ciudades de Sevilla \ Ca-.

diz, XereZsY villas delTuerto de

Santa María,Sanlucar deBarra-

tneda,Rota,Chipiona Tuertos del

Condado,CMontelepe, y la Redon.

déla-,aunque eloro,plata,perlas
,
o

frutos fue¡Je delReyfode otraqual

quieraperfona privilegiada
,
pues

que fe haztapara laguarda dé to-

dos, y que también contribnyeffien.

las mercaderías que partieren de

los dichos Tuertos para las dichas

partes-.paraloqual mando el Rey.

dar provifomsy defpachos,come-

tiéndolos d luán López de Recau-

de,Contador Juez oficial de la Ca

-

Ja de la Contratación
,
juntamente

con los Diputados del Comercio

,

para que ajuña(Jen cobrar los ma-
ravedís, que fuifien meneflerpara

laArmada, rateándolo, y apremia-

do al que noquifiere pagarle-,
y
que

la cantidad que fie cobrafie fie pu-

fieffie envna arca aetres llaves,que

la vna tnvieffie vr/a perfona nom-
bradaporfuMagefiad, y tas otras

dos las perfionas que feñalaffe la

Contratación, y que pudiefjen efios

tresponer Capitanes , Veedores, y
demas Oficiales, yMinifiros, feña-

larles fularios,fletarNaviospro-

veer bafiimentos,artillería, y mu-
niciones: quetodas las prefas que

fie hizieffen por la Armada , y el

quinto perteneciente dfu'JMagefi-

tad, jueffenpara ayuia a la cofia

deHa
,
que fe nomb rafia va Efcri-

vano, que tnvieffie libro de la razo

durante eltiempo.que d losMinif-

tros defuMagefiad, y ‘Diputados

parecié¡fie. Ycomo quieraque efte

huviefleíido el origen de la Arma-
da Real de la Guardia de la Carre-

ra de las Indias , de Cuyos progref-

fos han reíiiltadó tan buenos efe-

dios en férvido dcfuMageftad, y
bien delacaufa pública, y la forma'

en que fue difpuefta, y fe continuó,

fe podrá ver mas difufamente en el r, ,

Coronilla Antonio de Herrera. Es
' eC

fiff

digno de notar, que deítarefblueiÓ
1(j j

o f
tuvieron principio, 130 íolo 1 adicha

'

'

Armada,lino la Habena,el luez de

ella,las arcas de tres llaves,el Con-
tador diputado

, y aquella intervé-

don que elCónííllado por el Co¿
mercio tuvo pormuchos anos en k
adminiftradoh de las Armadas*
cobro de fus. Haberias

, y nombra-
miento délos Miniftrosque er.tér>

dian en él- Pero defpues el año de

-15 2 j. fe mandó' , ¿fie lo quefiAli-

viefie de gaftar , y el fenalam/ento

de fueldos
,
fuefie con 'acuerdo- te los

fineses ojiadlesde laCaO: y avié-

:do entonces nombrado fu Alagej-
.tad

,
por loque le tocava, aTeelro Her.dec. j9

Xuarez deCafilíaleforero de lia, 1& 6. pag.

le llamo Diputadogeneral, y lee:.- *<>*•

cargo,que prvcuraffie que lrepa\ -

tmiento no pafiafie de unopo> cié-

to. Bien que no pudo confeguirfe .i

tan moderad a cofta,yaí'si en el a ño
de 15 28. fe ordenó ,quc-íepagaííén Her. 4.

deveinte, vno, y la-variedad qffi; y. pag.

defpues huvo en efte genero deco- 104 *

branfa,yrepartimiento , ^ftá réfé- ( c 70
r,dl y“-

.
,

. . . :
*. 1 .ffig-

'

5 Vno de los principales cui-

dados de la Iunta de Guerra del

Confejo de las Indias ( como eferi- ,y0 torz ep
0

ve D.íuan de Solorcano) es el pre- Jnd. Itb.

venir, y proveer los delpachos de
^ cup , <3^

las Armadas,y Flotas, procurando p 2 l yfiig.
que quanto ha crecido con la embi-

dia, y codicia el contrafte de los

cnemigos/ean mayores,y mas po-

deroíás las fuerzas para fu opofí-

cion
:
porque donde masíe peligra.
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fe requiere mayor recato

: y fi co- Torres.y en que'paí.só ci-Governan

modize aquelAutor, es julio que doj- Nicolás üe Ovando, la qtzal fe

de.tmeftra parte nos' dovelemos, hi?Q á la vela défde Sanl.ucar. á 15.

efearraemando en el teíoro que le de.Febrcro de zjoj.ypadeció,Iue-

perdió el a o de X628. tic que los go que í"alió¿vnagran tormenta, de

Olandeics blalonaron tan to„cQffiQ que fe li bró, pero no deotraque al

fe ve en la cilampa qiicluá de Laet faJir.de Santo Domingo paraliípa-

poneal principio de fusnavegado- éaporlulio de aquel acodefobre?

ncs,.quan.to mas devera preponde-» vino , tan grande, que fe perdieron

rarle el cuidadosouando por Naos Jos 23.Navios, como todo fe podrá pjerr ¿ec t

de Moros (cuyas fueteas lian íido vénraas diíufamente en eiCoroi
¡(¡0

ííempre iS, despreciables álasNaos ñiflaAntonio de Herrera,

de Armadas fc(paf:olas)vi.n;osaprc 6 Loprevenido por leyes, y
fado vn Galeón el año de i66j, ordenanzas, es que cada año , no-,

quandoapenas fe avia podido per- aviendo orden en contrario
,fklgan

der de villa, el dolordelque, mira- dos Flotas/unapara Tierrafirme»

dolo dcfde Cad<z,aprdaron Ir glc- y atrapara Nueva Efpaña,ylaAr-

fes el año de 165 6 .fortunaq uehaf- mada en fu guarda: afsi fe mandó,

ta entonces no avian podido ima- por cédula de t8. de Orubre de.

ginar cllos,defgracia antes no co- 15 74- (de que fe recopiló ley
) y es ¡r , n

nocida por los nucieras pycon efta de notar,quelaAt'ma¿íaqueendla ,

mas circur.flancia de íenjimiento, fe cita , fe entiende la Capitana , y ‘ ^ '

x
^°'

v

de ayerinterrumpa iaincontral- AImii-anta,que aísi fe han llamado^ ‘
1 '

table opinión cíe no. ffr capaz de en todos tiempos por div crías ce-,
*

aprefado vn Galeón de p}ata:diga- dulas , como de las antiguas confia

LibJe6i,% Jola Aunada ddr.no de 1638. que en los libros dellas míprellos,y en ,

í' 3 30- 3 J f- peleó dos vcy.es con,los Olandeics, las ¿uítracciones de los Veedores'
'

y
ylade 1646, al fallóle la Baia,con de las-Flotas dizc.- Luinp mcun-»

Lib.de-640 la Armada de Francia , llevando que es auefira voluntad quegua- -

/- 3
1 S’H)- fiempre ios contrarios el peor par- den ¡os Veedous de las ^yLrmadas

tido, y íhi aver logrado el fin de fus deNueva ¡-(paña , y Tierra firme,

gallos. Y como quiera que prefina &c - Y en Ja que fe da a los Gcnc-

D,Iuon dcSolc.-f'aiw,pordcrai.tío rales confia de algunas cédulas ini-

con Ja erudición quefíempre laim- prefias con ella, que fe Dama titila

portar-cía de buenos, y bien arma- forma, en la qual fe ha de entender

dos Vaxclcs, y de tiempo opertu- la ley,mayormente quando (como

no en las navcg:tciones,de que mas fe reiérxrá)Jos Galeones,óArmada

largamente fe hablará adelante, de la Guardia, no ialian entonces

advertirá íolo aquí
, quedcfde el vnconíerva de las flotas

, y pnme-

Lb .de doy ano de 1605. cótifta por los libros ro fue íblavnaNao de guerra, la q
o /.71.111. de la Cafa, que fe dio principio á q

ícrvia dccon.boy
, y de pone de

el deípacho de las Flotas le ’gover- 3
°o.toncladas ,como fe dize en ce-

naife por lalunta de.Guerra, yAr- dula de ip.de Lrcrode 1 jój.yque

madas de Indias: y el primer trozo, fucilecon ocho piezas de bronce,
ypa?

ó cfquadradeNavios á que fe dtó quatrodefierro; y le refiere en ella,

nombre de Flota,fue la que el año que hafta entonces ivan las mer-

de isoi.apreftóelContadorXime- cuantas con roo. toneladas menos

nodcBriviefca, compuefta de jr. dccarga,ycada 3o.foldad.0s ,po>q

Navios, íii General Antonio de no iva Nao deguerra,aunque duró

po-
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poco eftaforma, pues parece , que

en el año de 1567dijeron Capita-

na.^ Aimiranta en laFlota¿ Gene-

ral Diego Flores de Valdés.

7 Que no fe publicaífen Flo-

tas,m eligieílen Capitanas,y Alnu-

rantas para clla$,finorden del Có-
lejo , fe mandó por cédula dada en

Madrid á 16. de Noviembre de

i6oi. y que la publicación fe hi-

zicífeá vn tiempo en Sevillá,y Ca-
diz/e mandó por carta del Conle-

jode30.deAbri.Ide ijSi.y aunque
también eftuvo mandado , que ios

Generales con el Iuez oficial de lá

Cafa , a quien tocáflepor turno , fe

hallaífen al nombramiento de las

Naosfqueaúnquela ley lo dize af-

ñ abfolutámente , le enriende la

Capitaria,yAlmii anta,como le ex-

prelfa en lacédula de a o. de Eneró

cíe ijSa.)en vnas,ni otras feobfer-

va regularmente, pero fí tal vez fe

difputal’obrequalNao ferimas á

propoiitoparavna délas dos van-

deras , (i eít tu en Sevilla ¿ y en los

puertos, el General, ó elAlmirante

fon llamados, y aísiften: pero en

quanto a las Naos merchantas,por

ningún cafo, porque el dar parecer

fobre ellas pertenece á los Vifítá-

dores , como eítá dicho, yen cafo

de quexá de parte,al Iu.cz quenom
braréla.SaladeGqvierno,eo<) af-

íiftenria de los mií’rnos Viíitado-

res-,y el punto de graduarlas, y eli-

girlas , toca decifivámente a Preíi-

dcnte,yluezes, como fe dirá ade-

lante.

8 El tiempo de las falidas de

las Flotas fe preferibió por la cédu-

la refer¡da,dada en Lisboa a 20.de

Enero de iy8a.dizicndo,quelas de

Nueva Efpaña avian de falir por

todo Mayo,y las deTierra fírme en

las primeras aguas de Agofto
,
por

ferel tiempo maseonveuiente,aísi

para fu buena
, y fegtira navegado,

como para beneficiar los.mercade-

résfus haziendas y efperar él oró*'

yplata de fuMagc'ítád , y départi-'

culares, ypoder bóivercón íeguri-

dad,y en bué tiempo.y comoquie-

ra que en lá mifrtia cédula fe conté-

galo queconduce, áqué eflo feá'

exequible,previniendOjy8f a prio
ctpio dtl año rflén nombradas la

Capitana
, y Aimiranta de la Fio-

tade Nueva Efpaña,d 'i . de Entro

Vifitádas las merchantas i y todas

‘en Sanlucar fines de Marpo *pena

de perder Vifitd, y qüe Je Jaqueo

foo.iucados álLMaeJire: > que al

miGno tiempo vayan ellúea d quié

toca eldefpacho j el General , yAL .

mirante y y demas ojictales
,
para

queJalga, la Flota en las primeras

aguas de CMayo\ ;paralo que toca .

a lade Tierrafirme. JeJeñalen Ca- ,

pitaña
, y Aimiranta aprimero del

mifrno mes de Mayo y y las mereha- ,

.

tas ejl'en vilitadas dü.del, y todas, .

y el luezyGeneral , y Almirante
, y

oficiales ejen en Sanlucar en todo .

Linio, con la mifma pena d la Nao¿

y CdtaefJre que no lo cumplieren
, y .

que losbañintentos, armas
, y mu-

niciones de¡ta e(len'cmbarcados d .

1$, de Julio, yeleaquella a if.de

Abrillí fiendo efto lo que,cn quá-

toá los tiempos deíálidas de Flo-

tas , cid ordenado 3 y e(tableado,
.

referiré lo que Cn varias ocafiones

fe ha conferido, yreprefentado fo-

bre efte particular
; y ha parecido

.

no omitir,aviendbenalguná oidó

á perfona de letras ,
que el.térrnino

las primerasaguas deMayo,yAgof
to le juzgavápor las que llovielfe

en aquellos meíe:;, que no fon fino

lasprimeras aguasvivas de conjun-

ción,ó ópofídon deLuná,paraquó

los vaxelcspudieílen montar laba-

rra.

9

En rj.deSétiembrédel año
de 1606. fe preguntó por la Imita

defabricas,y Armadas al Tribunal

de la Gontratacién, fí en aquel año
'

de-*
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dcxaria de ir Flota a Tierra firme do de camino la plata de Pa]tá,y

cc

con loó Gáleonesjpor averíe íabi- Truxillo.
cc

do que aquellaProvincia , y la del . Reprelentafequefuelefcr moti-
tc

Peru.eftavá abundantes de ropajy vo de pervertir la orden de las fali-
ff

que inforna alíen (obre las caulas das,el que aunque eftuvielfe prefta cc

del deforden en no aver ido IasFlo- -la Armada ladetenia el tiempo , a
te

.
tas.yArmadasa fus tiempos,tlaños, que fe podía ocurrir carenando los

cf

y percudas quedello fe avian fegui- Galeones en el rio de Sevilla, por
fc

do,y fi para aflamar la partida de Agofto,y Septiembre^ que en juir
cc

elhs,como eftava ordenado fe di- cades baxaífen a Sar,Lucar,y íc pu-
cc

lataria hafta Agofto de otro año el fallen Regentcs,y con fu artillería,
rf

defpacho de la flota de Tierra fir- para pallar a Cádiz, donde le aca-
cc

me.En fatisí ación defto fe elenvió bariandedelpachar,ytédriancier-
(e

vna cartade cinco plicgos,quc (co- ta la falida a fu navegación, por no
cc

mo quiera q liepodra verla el curio- fer alli neceífario que concurran
;

, . , , , fo)fe reduce la fuftancia dclla, a aguas,viento, y marca para falir, "

?• fermuy importanteque las Flotas, porque firven los mas vientos del
rf .

/• como eftava ordenado , falieflen agujar en SanLucarnniypocos,y
cc

ct porMayo a la Nueva Efpal a,ypor para loindefenfo de aquel Puerto,
cc

re Agofto aTierrafirme,y queíi bien fe propufo que fe Kizicífen dos Cal-
fc

4<..en quanto.a losGaleoncSjUO eftava c¡llcs en el Puntal
, y Matagorda: y ee

Cf dadareglafobrefu partida, avia al- enquanto a las caulas del defordS
ee

íc gunas ordenes de fuMageftad,para en las íalidas/edixo, que avian fi-
cc

, f que la exeoutaíícn en todo Enero, do vnas vezes por no averias podi-

xe lo qual eramuy eonveniente,ypo- do exccutar deíde el dicho Puerto
(c

ce .drian ir cornédo la cofta de T ierra de San Lucar,al tiempo que cóvc-
te

ec firme,lle?arian a mediado Abril a nia.Otras porque aviendo llovido w
, t

.Puertovelo , hallarían dcfpachadíi mucho,no podían traginarfe enea-
rr

ff :4a fcria,y recogerían la plata para rrctaslosfrutos.Ocraspor no aver
te

f/venircó todo a laHabana mediado llegado las mercaderíascon <5 avian cf

rc Jümo,donde con poca difciécia de defurcir Jas cargazones
, y por las

tc

{c dias Ucgariala Flota de Nueva Ef- diferencias que folian tener por las
c¿

tt paóa,v¿diian jutas todas las Naos relaciones juradas. Otras por falta
ct

rt con menos rielgo
,y mas fuerza, y de Marineros,y Artilleros. Otras

rr

,f
con menor trabajo de los mares, y por i¡o aprcftarfccon tiempo las

cc

íf
-tiemposque tanto naaltratavan los Capitanas, y Almirantas , con que

<c

tc Navios navegando en inviernojpa- las merchanras fe ivade eípacio. Y
ff

ralo qual era menefter ordenar al otras por avervenido tarde losGa- n
tr Virrey del Pera, que la plaraeftu- leones,)' fer menefter que aquellos

cc

lc
.vicííe en todo Mar^o en Panama, mifmos bolviclíenáfcrvir en Jafi-

ee

t{ pues aüque en. el primeraño baxaí- guíente Armada.

<f
-íe la plata de dos mcíbs mcr.os.qiie Proponefc también por medio

££

tf
nen el antecedente,en el inmediato cficaz,que no llevaííen carga algu-

^

(c
- vcndria^aquel 1a mas,yafsi fi¡ceíiva- na los Galconcs.m los Pataches, y ^

cc
mc:ue,y le refiere que de Potofia que fucile moderado el numeró de

cc
Arica tardava.15.dias, y allí embar las Naos merchan tas, teniendo có-

c
-

cc
cadapara el Callao,folia tardar 8 . íidcracion a fu breve defpacho, y a

i yquedcaquel Puerto al de Pana- loquepodrian cotifumirlas Iridias
<c

cc

rtiá,era navegación de 20. toman- pura q fucilen proveídas con apro-
cc

,

•

et vecha-
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Lib de6iA..
Echamiento dcí comercio: yacer-

/• 1 3 4 1 73
Ca es ^'Sno dc iaber,cj avien-

do el año de 1634-pedido aumento

de buquepara la Flota, fe pregonó

que cargadores, y Maeftres dieíTen

relación déla carga flecada, para

informar á fuMageílad,y ellas dili-

gencias entraron en conocimiento

de quefe debía denegar el alimen-

to de buque.

xo Defpues el año figuiénte dé

jéoy.con carta del Conlejo de 16.

de Marpo fe remitió al Tribunal

vna relación de diferentes puncos,

que á fuMageftad fe avian própuef-

to,en ordenaque fueflen efectivas

a fus tiempos las falidas de las Flo-

tas^ en particular las de la Nueva
£fpaúa,y íé reducía á feñalar ter-

mino, faber quienes avian de car-

ga^paraq fe les apremiaífe a ello,

ti¿po de eítar carenadas lasNaos,y.

en San Lucar de eíiar vifitadas,y

prefen tados los regiftros,que fepa-

gaiíen en contado á los Maeítrcs

las haberias de lo fletado , forma,

y

tiempo cié carenar, y abaílécer las

Naos deguerra,quefe exduyefl’en

Naos grandes,y que fe puíiefle taf-

ia cu los fieiesjy como quiera que

al margen de rodos los capitulos,

fe huvieífe refpondido por el Prefi-

dente,y luezes , con inteligencia,

y

acierto,y ponderando los inconve-

nientes, y dificultades que tendría,

podrá verlo quien güilare en el li-

bro donde fe baila protocolado , y
Li.de 160^

. también otroinforme que fe hizo

J- 1 3 > y Cig. en 29.de Enerode 1608 fobreaver
Li.de 1608. pretendido los Maeftres de Naos
í 1 5^- de Cádiz que íaliefíen de aquella

Baia,y bolvicífena ella las Naos

que de las Flotas feafsjgnafien al

buque de aquellaCiudad,y defpues

en 5.de Febrero del niifmo año , fe

DJi.f. 360 eferivió fobre aquel punto otra car-

D.h.f.^7 ta,yen 23.de Septiembre dei,fe hi-

zo vn infórme largo en virtud de

orden del Confejo de 2. de aquel

mes,'fobre creérfe que para el buen
defpacho cíe las Flotas, convenia q
huviefleMiniftro que tuvieffe razó

délos fletamentos de cada Nao,y
cada partida,para que no fe hiziel-

fen en mas caridad que la que per-

mitidle el buque,y con el pretexto

de Ja contingencia de fi feria, ó no
recibida Ja carga,no dUataífen , co-

mo lo hazian ios comerciantes el

entregó de los regiftros , a que con

razones evidentes fefatisfaze , qué
no cóvCnia hazer aquella novedad,

repitenfe los medios, é importada ,,

dequelasFlotasfaigan a íustiem-

posjpueseldelas de Nueva Efpa- ,,

ña era prcciío,y cali lo era él d e Jas

de Tierra firmepor Septiembre,, ,,

pues entonces fe embarcava la ro-

pa fegurifsimamente,fe llegava a „
Puertovelo en tiempo fimo, lecon- „
ducian ámenos cofia las mercade- ,,

fias áPanamá,y.fin rieíbo de mal- ,2
tratarfe,tenian tiempo para véder „
los cargadores

, y los compradores /,

le logravan oportuno, para pallar. ,,

al Perú con feguridad,y brevedad, ,,

y las Armadas, y Flotas para bol- ,,

yer a Cartagena,y la Habana , de- ,,

fembocar,y llegara Efpaña en los,,

mejores mefespara navcgar,entrar „
en San Lucar, y defeargar , (sendo „
Vna materia tan rravada , y corref- ,,

pónchente, q en deftravádole fe le- ,,

guia infinitos pcrjuyzios deinver-

nadas,coftasiy danos> y ponderaíe ,,

por vno de los mayores para Jos

attafamientos en Jas falidas de „
lasFlotas,elque hecha Ja elección „
deNaos,que avian de ocupar el bu* ,,

que de cada vna, fe dieííe vi/ita,ni „
..perinifsion con pretexto defobras, ,,

niconotro algún motivo,pi¡cs avia

mófttado la experiencia que la fie- ,, Cá. 7
nía que Ordinariamente gafíavan ,, 3 y.

los cargadores, fe aumentava con „
la efperanca, deque permitiendo- „
fe mas buque,fletarian mas barato, ,,

refierefe que Navios de hafta 500. „
tone-
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r- tor.cladas,como fuellen bicnfabri-

cado.s,podnan con toda fu carga fa-

ja- por la bar¡ a, pues aun de aguas

chifles Ja mentarían eltando en io.
5

codos
j y que en quanto á los ajuf-

33
tes entre cargadores,yMaeítres noM
convenía que huvicfíe otra ínter*

vención, que la de las eónvenien-
3

cíasjó intercíes de cada vno; pero
3

que importaría q no huvieífc Macf-
JJ

tres poihposf por eftc termino fe
33

dizeen la carca) fuioque lo fiieífen
33
como lolian antiguamente los due-

J
nos milmos de las Nao s.

ir En 20.delulio de 1610. re-

Li deióio m&° orden el Confejo , en carta

f 2

0

~ quepor fu mandado elcrivió el Se-

cretario Pedró de Ledcfroa, para

. que las frotas prea/ami nte faUej-

Jeit La de Nueva E/paüa a fia de

. CMar¡o,y la de Titi ra firme por

i- Kjd^ojioj) $e\¡t'umbre
\ y avilando

*’
delurefpueíta en 3. de Agofto de

” aquel añOjfe dixo que aúque las de
J5

NuevaElpaúa,toaialíen halla 20.
33

deIunio.no tendriaiuconvciúente,
33

antes li conocida conveniencia en
3
la carga,y en lanavegado

: y como
quieraque l'c repitan muchos pun-

, tos de los antes ya reprclentados,

fe añadió vno nuevo para el mejor

j

. y mas breve deípacho de lasFlotas
'

3)
de Tierra firme

, que fue el que fe

„ prohib.eílc totalmente a los peru-

5;
ícros el poder venir a Eípaña á eni-

„ picar, porque defdc que venían fe

3j
avia reconocido atrafamientos

, y
fraudes en los derechos. E11 16, de

Li.dej6u. Febrero de 1 6 1 1 .fe hizo orto infor-

f. 307. me Pobre la forma de confumir las

Naos,que con toda fucarga no pu-
dielfcn falir por la barra, y que lié-

do bien fabricadas podrían falir de

50o,toncladas,poco mas,ó menos,

‘D.li.f,3Í0. en cuya villa en 22. del milmo mes
refolvio el Confejo ,quc no fe dicf-

. fcvifitadealli acídate a losNavios

Feafe n. 21. que no fueífen de porte ,quc carga-

dos pudteffen entrar, y falir por la

barra fin ahjar,y quanto mas ha co.

rrido el tiempo,tanto mas han al-

ienado las experiencias , que es el

mas oportuno para las falidas de

los Galeones,y Flotas el de Septié.

brc,y aviendoel a’ ode 1048. pro-

pueílo al CÓfejo ena.de dicho mes,

que feria bien que ]aArmada,yFlo-

ta falieífe por Marpo del figuiente

añcji clpondió el Confejo en; caí ta de i6í8'
de S.del mifmo,que le avia eftraña- fA .

do runcho que fepropufidTe lo re-
7

ferido,y que fe aprcfurafíeel apref-

to,porque avia de partir la Arma-
da en todo Novieinbre,para quefu

buel ta fucífe al tiempo que conve-

niajy avicndofcdefpues difeurrido

con ocalion de vna propoficion del

Virrey del Perü,Marqucs de Man-
cera,íobre el tiempo de las falidas

de las ArmadasdcfdcEípaña, para

que las dclCallao eíluvielíen enPa-

namájfin ocafionarla detención,fe

impugnó por el Tribunal el dlíta-

me 11 que entoncestuvo elConfula-

do,de que falicffcn por Marco , re-

pitiendo los inconvenientes que

defdc el primer paífo que fe da en

fu api-cito paraaquel tiempo reful-

tan,yque le avia experimentado

quclas Armadas que por los Affen-

tiftasdeia Haberiafc avian queri-

do apreftarparaMarfo,falian fiera-

preporMayo,y bolvian en lo mas

rigurofo del invierno , atraveíando

ala Habana, y defcmbocando la

Canal en los mas peligrofos mefes,

cor.q u c el mas ;\ propofito para las

falidas era el de Septiembre, como

mas largamente fe contiene en vn

informe efe y.de
Dizicmbre del di-

cho año de £>48.y pafib á creer que Li< 'le

aunque el tiempo, y los accidentes

obliguen k que las falidas de los

Galeones,que le publica para Sep-

tiembre,no puedan exccutarfc,haf-

taO¿lubre,ó Noviembre , es de

menor inconveniente que el falir

por MarfOjpueílo que las perdidas

que
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. .que ha avicio en la travdia á la Ha-

bana,/ en la Canal,hanfido de.Ar-

madas que lalieroi).por aquel tiépo

(como le dize en lamiíma carta- de

. 5 .dcDizicmbrc)/ las que han falido.

. por Ort;brc,óN oyiembreha fidpco

felicidad
; y aunque podría alguno

querer íiqfjicar dearrefgadas las fa-

lidas de KoVicnrbre
,
acordándole^

de. la Armada, y, -Flota del año dc

Lóóo.creo que los'^ijc fabcu lo que

.

pafsó por Ipiatempehivo de la hora

dchazcrle a layela, atribuirían la

menor culpa al tiempo.

12 En quanto al numero délos

vaxclcs.dc que có el nombre de Ga-

lpones le ha compucho la Armada
Real de la Guardia de la Carrera de

las Indias,haavido varieclacbíneron

so. les que por el año de 503. traía

Lió - mu c
-
Adelantado Pedro Menendez de

P 96
‘ Aviles ,y fe refiere en la infltuccion

que fe dio para fu vifita,quc era Ga-
leones ag,llorados,y con remos, con

que fu porte feria (in duda de 200.

toneladas poco mas ó mer os, ydel-

te ! vían todavía algunas Fragatas,

que pueden ayudarfe có los reatos,

aviendofé de aqqi feguido el 11a-

marfe Galeón pues como dizeDon
Sebaftian de Covarrubias en fu Te-

foro de la lengua Gaítdlan’a ,
Git¡C4-

z.t
, y Gáleoh tomaron el nombre,de •

la Galera, aunque fon Navios mas
fticrtcs.y menos ligeros

,
pero q fu-

fren los golpes del agua por fer de

alto bordo. Defpues como fue cre-

ciendo el porte, y la colla, fue pred-

io minorar el numero
,
con q en los

afsictos de haberia chava capitula-

do, q fe avian de apechar cada ano

1 2 . Naos de guerra,}' 5 .Pataches,en

cha manera, para la Armada de Ga-
leones s . Naos de á 6oo.toncladas,y

3 . PatachcSjVno de 1 00. para laMar-
garita,/ i.dcá 80. pata que figtiicfsé

la Armada.Paracada Flota de Nue-
va Elpaña 2. Naos de a óoo.toncla-

das.y 2 .Pataches de á 8 o.y para Ca-:

pitaña,/ Almiranta de Honduras 2.

Nao§ de a quinientas toneladas, y .

que fi algún año no fuelle Flota, fe

deípachaflcn fres Galeones, yvn
Patache ala Nueva Elpaña, por el.

te£bi30!dc fuMageftad,y departicu- f

'

IO-

lates/! .

tif.gt.M.í.

. 1 y, •„Lo capitulado por los afsic-
,

tos éralo regular,peto los accidéics

de guerras ha obligado á que fe au- .

menfe e¡ numero algunos años,/ af- •

fi co.ñha,qtie en el de.tó 3 o-.por orde ¡

del Gonlcjo de 23.de: Diziembre,. ..

femando, que el de. 12. Galeones le
f ' 650

crccielfe á 20.Enel.de 16 34.avien-
í 8 ^"

do ajuhado nuevo afsiento con- el,

Confulado de 1 2 .Galeones ( demás?

de Capitana
, y Almiranta de Flota)*

fe ordenó,que fe añadieflen dos
,
de;^ .

1

forma que fuellen 16 .por todos.yeny ' 77 •

eldci63 8.mandó elConíejo
,
que, .

íehizicirc el prefupueflo de la Ar-'.
l638 ‘

mada,que avia de faliraq uel año fe4 /• * 1

1

'

bre numero de 1 5 . Galeones
: y al

pafloque en tiempos que -fe ha nc-

cefsitado demaye£fuerca,feha au-

mentado la Armada., fe ha minora- ,

do también en los de.la paz, tanto,

compavcr claño dcó 5 3 .compucf-

tofe.de quatro Galeones, y dos Pa-
11

taches la del cargó del GencralMar-

qucsdeM5rcalegrc,del Confejo,/

¿amara de fu Magehad en el Su->

premo dclaslndiasrpero como fea

tan poco firmes las pazes
, y facilite

tanto la ambición , y codicia á fti>

quebrantamiento,mayormentevie-’

do probabilidad de cxefcutarle con.

prcla confiderable,conviene ñopo-
ner en efle apetito á los embidiofos

de la gran riqueza que fe trac de las

Indias,pudiendo fef buen efearmic-

to lo que en ella mifina Armada fu-

cedió, pucho que laconíideracion

de fus cortas .fuerzas alétó al Ingles

áque embiafle días Indias otra có-

tra ella,de que milagrófamCte pudo
efeaparfepor la intercefsion del Sa-

to Chriho de SáAguhin de Sevilla,

i cuya Sandísima Imagen , en me-

moria dehe beneficio,fe le dotó ficfc

g «
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t»perpetua el dia 17.de lulio.por cc-

,
dula de a 9. de Febrero de 1 6 3 6. re-:

frendada de luán Baptifta SaenzN a-

varrete, como también. en la' Villa

de Madrid vna fiefta particular' de

tabla á N. Señora de Copacavána

en el Colegió, dé D. Maria de Ara-

gón,afsiftiendo clConfcjo todos los

años en el mifmo dia
,
como c onfta

de la mifma cédula,fiédo cierto,que
la dilación que refultó de la arriba-

da á la Vcracruz, y demás dctencio-
'

lies, halla llegar áEfpaña,motivaron

mas de cofia> q la q pudiera hazerfe

con vna Armada de doblado nume-
ro de Galeones,que tardaiíén el re-

gular tiempo,a un fin pallar á la fu-

perior coníidcracion de las grandes

perdidas.que por confcqucncia def-

to reíultaron,aviendofe perdido ett

la Canal de Vaháma laAlmiranta,y

buclto á arribar á Cartagena el Ca-
lcó de D.Iua deHoyos,q de Ipiles tu-

vo elinfelizjfuceflb q ya eílá dicho,

• 1+ Quando , como , y de donde

fe deven dcfpachar, yfalirlos Ga-
leones, eílá ya antes cfcrito.y en que

puerto deven entrar de buclta; y c o-

mo en nueftros tiempos arribaron

(bien q no por accidente, lino có or-
’ den de fu Mag.)áSantandcr,y laCo-

ruña. Y porq aya noticia de otras

arribadas accidentales á diferentes

puertos deílos Reinos,referiréaque
lias deque he hallado razón en los

libros. En el año de 1 600. arribó a

Malaga el Gáleo nombrado S.Mar-

cos, q fe avia apartado en la Canal

de Vaháma,y por aver llegado mal-

tratado fe alijo allí la plata,oro, gra-

na,y añir qyc traía
, y fe remitió por

tierra á Sevilla,á cuya diligencia fue

el Lic.Fcrnando de Villalcñor
,
Oi-

dor de la Real Audiencia de la Có-
tratacion,por no aver en ella enton-

ces mas q vn Iucz Oficial
,
rcfpcto q

el Tcforero D.FrancifcoTcllo avia

ido por mar al Cabo de Sata María,

á poner cobro á otro Galeón nom-
brado N.Scñqra dclR.ofario,q varó

entonces en aquella coftá.y el Fator

D.Francifco de Varté eftava en los

puertos al recibo de los demas,y def

pacho de Flota, como parece cíe los

acuerdos q para ello feh i zieron. En Lib de acch

el año de 16 1 6.arribó toda laArma- íóoo.f 37$

da,y Flota á Lisboa, a cargo del Al- 3 78.

miráteTomas de la Raípitru,y avic-

dofe dilputado fi íc tracria.ó no por

tierra él teforo,reprcfcntando el co-

mercio razones para q fu Mag. rc-

vocaíTe la orden, qavia dado para

defeargar la plata en Lisboa,di zien-

do,q aunq tardaílcn vn año en efpc-

rarlet.icpo,y fazon para conducirla

por mar
,
lo tenia por de menor in-

conveniente el comercio,fe mandó 1

fin embargo
, q la conducion fuelle

por tierra, para cuyo efc£to fue á

Lisboa elTcforcroD.MclchorMal-

donado.y el Oficial mayor de laCó-

taduria con otros Miniítros,y fe re-

partió vno por ciento de haberia ^ .

gruefla para la traída (bienq íobró
J(

-

‘ 1

cerca de la tercia parte de lo q motó
’d'

el repartimiéto) como confia de los
, ] , , ,v

, . /,/->•• Llb- de 1616.
acuerdos q para cuo le ni zieron,

yy
cartasqfe cIcrivicron.Dcfpues en el

’’ ’ 34’ 1 '

año de 16 3 6. entrará 4. Galeones en-

Gibraltar.y fcordenó.q la plata de- \
4 4

'

,

,1 ,

r
. t

Ltb.de 163Í
líos le tr.uxeífc por tierra : y el de r

1643. entró en el mifmo puerto la-'"
4 * 7-

Flota del cargo dclGcncralD-Pcdro

de Vrfua,y en el tranfportc de la pla-

ta fe tuvo por conveniente, q feexc-

cutaíle lo q dcfdc alli.y deldc Mala-

ga fe avia hecho en otras ocafiones

antecede tes, y en la mifma forma fe

códuxo la q el año de 1 6 5 7. aporró

en embarcaciones pequeñas al mil- LibJe 1657.

mo puerto de Gibraltar defde la isla/M-*-

de Tenerife, qfue el relio déla q le

traía en la Flota del General D.Dic-

go de Egues
, q arribó a las islas de

Cana tia,y furgió en la dcSataCruz,

adonde por cédula de 2 3 . de Agofto

dc657.icm.Tnd6, quefcdiefic por

cumplido el viage, bien que la fata-

lidad pofterior á la orden rcqueria

que afsi fucile
,
pues todas las-Naos.
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ilB.IÍi CAP.lt*. , U
de guerra,}*merchantas fe pegaron

fuego,por no dár c:n hfanós del ene-

migo Ingles, qcoii fu Armada fue

fqbre aquél puerto
: y juzgó noticia

no indigna de fer fabida,q el año dé

1 5 99.llegaron á Efpaííá los Galeo-

nes General D. Luis Faxardó ¿falta-

do fu Capitana
, q fe fupo dcfpucsj

que avia arribado á Cartagena; .

15 Punco ha fido también repe--

ridas vezes controvertido,y proble-

mático el de íi los Galeones feria

conveniente q lievallen alguna per-

mifsion de rcgiflro, como fe practi-

ca con la Capitana, y Alxniranta de

Flota, ó íipara ir de guerra como
deben,lera mas convcniete la abí'o-

luta prohibición de cargar r Y para

mejor inteligencia de lo qpor vna.y

Otra opinión fe lia difeurrid®
,
refe-

riré fucintameiite lo q los libros de

la Cala rae han entenado. H11 el año

de 1 6
: 3 .(quando aun fe eftilava.quc

Galeones laiicflcn lolos a efcolrar

las Floras,q antes fe avia delpacha-

do)reeonocidos los daños de las mu
chas mercaderías que llevaban

, fie

mando que filie¡Jen cinto Galeones de &

too.toneladaspon 200. de permfision

de regíjiro cada v?/o¡paraTierrafirme en

confirva de UFIntuidos en lawifma for-

mapara Nueva Efparit -,y dos a Hondu-

ras, con que estos Ilcvaficn cada 3 50-/0-

ne/adas de rcgiflro En la cóíórmidad

que fe ordenó Ib pufo en execució,

avicndole hecho afsicnro con los

dueños délos vaxelcs, de manera q
tuvieron todos de colla Tolos z6\)

5 00. ducados, y fue la potiísima ra-

zón ((obre fer rali conlidcrablc la

delahorrojel dezirfe,quc añqnc no

Je les permitidle regillro, ivan car-

gados, y afsi fe propufo en el año íi-

guicnrc,quc convenia el continuar-

lo, y le reprefentaron algunos pun-

tos de reformación, afsi de Min ír-

teos de la Carrera,como de los puer

4. tos de lndias,y que losCapitahes dé

Galeones
, no fe ñipieflc quienes

avian de ferio,halla la propartida dé

la Armadarpero en el de 1 6 1 9-hizo

luplicala vniveríidad de los marea-

tes á fu Mageílad
,
para que no fe

.

diclfc pcrmilsióa á los Galeones,

añadiendo la conüdcracion, de ÓUe
devian ir zafos también para recibir

x 6
la carga de ynh Nao de Flota que o6
padccidVc fíacáfó.

J 5

ió Rcfpetó de lo que arriba fe

refiere, parecequé lío Ibprofigtüó

con la pcrmilíioii decaiga con re-

gidlo en los Galeones, halla qué en jjyje
dañó de 163 2.pór carta del Con-V
Tejo eferita en ocho de Mayo alTfi-

J '

búnal, le avisó,que en los qué avian

de falir aqiieláfió,pudiellcil cargar

de regillro la quávra parte de fu bu-

que, y que el Fa cl'or de la Cafa bc-

neficiafle los fletes,)' 'haberlas: y del-

pues en el de 1630. hallándole el’ Lude 16361»

Tribunal con carta derila dé orden f468.

déla lunfa de Guerra de Indias
,
por

el Secretario Don Fernando lluiz

de Coniferas en onzc dé Noviem-
bre, para que le impuíieflé vno por

ciento íbbrc los dozc de haberin,

para la fabrica de Galeones ( que es

el que ov fe 1lama de tonelada s ) le

fcfpondió en 2 9, del mi lino, propo-

niendo los inconvenientes delta iin-

pofieioh,yfercpre!cntó, que chli:- »
gardclla le podría mandar, que en >»

Cada Galeón Ib cargaHé él tercio de s»

las toneladas de fu bodega , y que lo „
que ello montaííb, y el naacürage de

plata^y de raciones, fe renvatall'e cii

la forma, y por el precio que pare- *,«

eiefl'c proporcionado, l’cgunel ella- »
do de las cofas,y tiempos: y fe tlixo, >,

que los inconvenientes que hallavá >,

los no albdós á cita propoIieion,cr.i i,

que los Galeones no irian difpucf- >,

tos como convenía para pelear, y >,

que concl pretexto de lapermifsio >,

cargarían halla las entrecubiertas, 5,

y que era contra la reputa ció,y ere-

dito de las tuercas de la Armada, el
,

íaberíe que llevaba rcgiflro dé mer-

cadelia?,y friuosjy las con vcniecias

rcprefcÉtadas fueron elcufar por

6 5
iqilél
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.

aquel medio,que liuviéflc aquel bu- fuplicavan
, que no fe difpuficfle la ,»

”quc mas qn que defraudar los dere- Gal iflota,añadiendo á las razones, >»

’’chos Reales: y,el perjuicio que con contra ella permifsion feaviarepre-
” clip cautivan al publicó los que no femado el año de 1 6 3 6 .el que de la >»

” pagándolos, podían en la feria abrir qiie huvo el año de 1 6 1 3 . fe figuió >»

” precios mas baratos,y deftruir á los el ir de mañera fobrccargados los ,,

” que le fujetavan á la ley
, y que de Galeones, q fue neceflario hondear „

” aquel principio, fe íeguia el que la
r carga dellos en las Naos inerchatas; „

9>
ptatadcfupróccdidóbólvicfl'c tám y q el Comercio no cargava tic buc- „

*? bien íin regiítró
5 y quc’el dezií, que «a gana en Naos de guerra

,
por la »

” irianmas cargados rcípeto á la per- mayor deícouaodidad
, y mal trata- „

** mifsion,nó tenia fundamento
,
pues miento de las mercaderías; que los q „

”'Jin.ella es ciertoiquc líevayan quáta fabricavan para entrar en Flotas,de- ,»

»* carga cabía, fin que muchos Minil- xarian de hazerlo,introduciéndole »
» tros zelofosdel ícrvicio de íii Mag. cite medio. Y viíto por el Prefijóte, „
» y del remedio defte daño,le huviaf- y Iuczes dieron fatisfacion á ellos

*» fén podido confcguir, y q era cierto inconvenicntcs,conquccl ir lóbrc-

» que vn Galeón , como llcvafie las cargados los Galeones fuccdia,aun- »
» entrecubiertas zafas,con íolo la ar- que no luivieflc permifsion, qelno,.

’> tillcria
, y aloxamicntos de la gente, cargar el Comercio de buena gana *»

y vámas régete,y marinero, y 110 me- en Naos de guerra, le delvanecia >*

» nos de guerra , llevando la bodega con lo q fe experimenta va có la Ca- ,»

y abarrotada.Y otras razones,que por pitaña
, y Almirania de Flota , cuyo »

menor fe refieren en la dicha carta, buque le bu feava comomas fegu-j»

donde podrán verfe.pcro fin embar ro;y que el q fe abñendrian de fabri- »
go preponderó en la cítimacion de car no era inconveniéte que pe lava >»

lalunta el impuclto del vno por cié- entonces,pues 110 avia quien tratafle >»

to de toneladas ,
al de la permifsion dcllo.dcmasdc q no porq losGalco- 5»

del buque en los Galeones,prohibí- nes llevafl'en permi Ision. avia de de- ?»

da (Íobre otras ordenanzas
)
por la xar de ir Naos mcrchantas,pues íi á »

cédula de z 1 .de Diziébre de 1 6 1 9. las Naos de guerra fe pcrmiticlfeñ >»

(de laqual ay recopilada ley;) y lo 1y 5 00. rondad as de rcgiflio, fe pro-

mi lino cíluvo mandado por 01ra porcionaria con minorar 5 oo.de la

JL.49.Zi/. 26. para la Capitana,y A Inritata de Fio- Flota$con q liédo de parecer el Prc-

lib. 3 .
ta

, y fe repitió para los Galeones
, y luiente, y 1 tiezes Oficiales ,

cj convé-

/. 5 3 , 54. 5 5 .
Pataches por cédula de 3 . de Febre- dría la dicha imroilucion , fue deL

-57 .d.tit. ro de 1625. contrario D. luán Antonio del Al-

17 Enclañode 1638. bolvió á cazar,Teniente del;aelor,hazicdolc

ordenar el Con fejoen carta q eleri- fucrca las razones q ponderavanel

viócn 27.de lulio,q fe pidicllc alCo Có filiado, y vniverfidad de marea-

mercio fu parecer,fiobrc (i feria con- res, y añadiendo,q en permitiéndole'
,

veniente el hazer la CahFlotanque le carga en los Galeones con fégiftro,

avia propucfio(q elle nombre le dio le atrafaria mucho íii dclpacho en

á la permifsion de carga có regiítró El'paña,y en Puerrovelo
,
pues aimq

de los Galeones,fin irNaos merchá- carguen,y dcfcargué,no llevándola

tas)yq fe remitidle diziendo lo q el comocra oculta
, y iVatidiilcmamc-

L'iídt 1638 Tribunal finticflcjy parece q en 17. te, lehaziacontalprila, fimlcfican-
’

/•2j 7.
de Agolto feembiaren dos memo- far, ni dormir las noches

,
que ni le

rialcsjvno del Confutado,)' otro de labia qtiando lecxccntava, ni ello

la vniverfidad de los mareantes,en q impedia d curió de los defpachos.
’

Y el
”
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Y el efcflo nos enfeñó
,
no .7riendo quiéra que yo no avre podido ad-

tcnidolc el que fe permitidle regif- qiiifir la noticia detodos,referiré la'

tro en los Galeones,qüepeíaró mas de algunos,quehe lialládoen losil-

las razones contrarias á la opinión birós de la Cala. En el año de 1 5 99. ., ^
de que le conccdicflc. lobrc lospozos de Chipíonaeftuvby

' ' 599

38 El año de 1643. fe movió (maspordeicuido^ que por inele-''
3 3 ‘

otra vez la queftion ,
confídcrando mencia del ticmpó)varado en aque-

cl grande gaño de las Armadas, y el' llos báyos vn Galeón
,
qüe falvó la'

corto rendimiento de las habenas, diligencia dcl'Tcfórcro D. Francií-

pucs en carta de 20.de Oftubre, ef- co Tollo
,
aviendo con tal preñeza

crita de orden ddConfcjo por el acudido á fu alijo , ’quépudo flotar

Secretario Don Gabriel deOcaña y fin recibir defcalabro. El año de

Alarcó feefcrivió,qiieperfonaze- i6o5.feperdieron4.Galeonesde la

lofa avia prepuerto le embarcaíTcn Armada del cargo de Don Luis de

en cada Galeón 6 [j. votijas de regif- Cordova en la corta de Cumaná,

'

tro
, y fe relponchó por el Tribunal cerca de la Isla Margarita, cuya pla-

en i o.dcNoviembrc,representando ta fe obligó a bucearTornas ceCár- Lib. z .m.f. c,

losperjuizios quefefeguiriandefta dona el año de 612. Y el año de

penni(sion,quc en iuftancia vienen 16 22 .laAlmirata dcFlótá dcTierra-

á fer los que van dichos. Y en otra firme,y el Galeón nombrado Santa

carta de 5 .de Diziembre ,
que con- Margari ta,fe perdíeró en los Cayos

tiene algunasprevenciones conccr- de Matacumbe 3 o. leguas de la Ha- '

nienres á que fuerte menos el extra- baña
: y en los de la Tortuga el Ga-

vio de Ja plata, y mercadería*, fe. león N. Señora del Rofarib,de que 1

propufo que fi fuerte pofsible
,

fe . fclacólaplata.y artillería, que fe de : 627
quitarte la Haberia, y le fubrogafle avisó-élañode 16 27. yelde 633. la

y; 2 j 9 .

en fu lugar otro genero de contri- que fefacó del Galeón la Margari- Li de 163 3.
bució (que es lo que dcfpucs fe exc- ta:el de 1643. fe perdieron á la entra-

cuto,como cftá rcfcrido)yfe repitió da de Cartagena la Capitana
, y Al- ^ j 64

1

enelaño Siguiente de 644. Y de ro- inirantn,y otroGaleón déla Arma-
y;

do lo referido fe faca por conclu- da de D. luán de Vega Bazamy en el
J

lion,que de las razones de dudar, q año de 1607. cñuvo varado dentro

erte punto ha teñido, han pelado delaBarradeSanlucar,alfindella,

mas en la ertimacion del Confcjo,y el Galeón nombrado S:Martin por

Junta de Guerra delndias, Jas que culpa del Piloto, que empreñe!jo la

apoyan !a opinión, deque los Ga- entrada quando ya la marea iva en

leones lean folamente de guerra, y el vltimo tercio, ven tan evidente

firipcrmifsiondcregiñro. peligrocoinocfte,noquedalibrede

3 9 Aunque los ricigos de la culpa el Cabo
,
que tan del todo fe

mar fon tan regulares,y conocidos, refigna al Piloto , a cuyo govierno

y les Cabos que íirven por erternm- fe deve íolo deferir en quanto a que

bo (avi fados de las experiencias) le execute por las marcas, que tiene

tengo por fin duda, que no necclsi- obfervádas: pero fi fuera de tiempo

tan de otro defperrador para la vi- quifierc emprender 'la entrada
,
no

gilancia,todavia no podrá dañar el deven permitirfelo c¡Cabo,n¡ el Pi-

poncrlcs en la confideracion, que loto de altura, quando vno, y otro

por defpreciar algunas prevenció- nopueden ignorar las horas dclas

nes
, y por no navegar con la catite- marcas,y no obftame para el q qui-

la,y recato,que fe deve , fehan per- ficrc hallarprontamgtc la agua q en
dido muchos Galeones: y como cádavm tiene la Barra deSanlucar,

S 3 JO
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Infr.cap. 13. lo referiré Adelante,)' aqui haré mé-

*. 5 .
«¡ion de que el an o. >6 2 6'. de tres Ga-

leras que avian paitado de Cádiz á

Sanlucar, para remolcar las Naos.

¿ili de 1626 de Flota pqr falta de tiempo , tocó

/17 3 •

1

la. vna en el Picacho,y fe perdió.

. 20 Las Flotas de. Nueva Hipa-

ba han padecido también fus.pcrui-

das
,
como fuccdió á la del General,

r a, x, , ¿ , Miguel de Chazarreta el año de

/j,o 163 i.alfalirdcla Vcracrua,lii. ha-
J

zer mención de las de diferentes

Naos merchantas
,
que el año de

Ltb de 1614-
6,4 ‘ ^ perdieron líete entre Cabo
de Cotochcjé Isla de Mugeres

, y en

aquel milino añoconna,quc en la

P.hb.f.62. Bala de Cádiz, entrado el mes de

Iunio fe perdieron con vh levante

2.0. Naos (que es buena prueva de

la poca feguridad de aquel puerto)

LibJe 1626 cjdc i626.1aNaodcIuaHEnriqwez

jf.223. dfMcfa, que venia de Santo Do-
mingo

,
fobre la Barra de Sanlucar:

en el de 1 63 3 .á 6.deMayo
,
la rna-

yor parte de las Naos de la ¿Iota, q
eítava paira falir aquel año dcfdc la

Lib.de 1641. Baía t[c Cadizjd de 641. la Capitana
fol.ii.. de Flota en la Barra de Sanlucar, cu-
Lib.de 1642 ya plata fe lacó

, y el año de 647. fe

f-5.3.62.66. perdió fobre Sandti Petri vn Navio
78. 86. que veniade avilo,de que fe fondeó

Plata,grana,y otros géneros, lo quai

refiero en fuer<ja,y ponderación del

grave inconveniente que tiene
,
que

ledefpachen avilos de tal porte
, q

íc atrevan á arrefgar en ellos plata,

y frutos preciólos.

2 1 Apuntado cita en otra par-

telonio losGalcones,y Rotas,y to-

do genero de Naos,que íc dcfpachá

para las Indias,ó vienen deltas, deve
Sup.cdp.i.»'

ialir de Sanlucar, ybolver á aquel
5 9 - puerto

: y como quiera que cito aya
Ltb. 1 .

cap. citado en varias ocafioncs intcrrum

,

2 3.». 3 o. pido, aun fin embargo de loq pro-

curó el Confulado,y demas partici-

pes en el afsicnto de haberla , ajui-

tado para dcfdc principio del año

de 16 2 8.paitando (como fabidores

de lo que importava ¿u óblci vacia)

que al Navio que entrañe en Cádiz

fe lefacaífcn 6 jj. ducados de multa,

ademas de obligarle apañar áSan*

lucar : fe mandó vltimamcntc por

cédula dada en Madrid á 24.deMa-
yo de 1 664.refrcndada de Dó luán

delSolar,Jgue los Galeones,y Flotas,

y

otros quale[quieraNavios
,

que de alli,
u°'^‘

adelante [e dc/pachajj'cn días Indias,

J'algan prefijamente del puerto de lio-

nanea de Sanlucar de l¡arrameda,y en-

tren de huella en elpena de (>u , ducados

de plata ai General
,
Cabo, 0 dueño de

Navio, que lo contrario hiciere,los qua-

IcsJe lefaquén e feUrvamente luego que

hagan la arribada,antes etc Jer oidos Jo-

bre las caufas que tuvieron de haberla,

demas de lo qual queden inhabilitados

de poder bolver a navegar,y los vaxeles

de Jer admitidos para buque de Flota

,

ni para fucltos
, y que Jin embargo de

lodo ello ¡can obligados kpajjar á San-

lucar Jin de[cargar, ref-rvando para

juiz.10 ordinario elcondenarlos en ma-

yorespenas,colijarme la malicia que hu-

Vtere tenido fu arribada-, eíta es la i 11 f-

tancia de la dcciíion deja cédula. Y
comoquiera que fe podrán vcrca

vn informe,que el Tribunal hizo al ¡551

Coniejo en primero de Enero de

1 6 •.-4. (ademas de otras cartas, quc¿¿¿
antes fe avian eferito) las convenid- j-

^

ciasqucrcíhltan de que cito le ob-

ferve
, y los daños de que íc contra-

venga, «levo también dczir,que no
fe puede dar por tan abfolutamcnte

maliciólas las entradas en la Baia, q
no aya caÍQs en que fea inefcufable

tomar aquel puerto
,
por no perder-

fe,)' que también fe requiere,que las

fabricas de los Galeones, y Naos q
lirvieren en la Cartera, le hagan del

porte, y con el cuidado que tan en-

cargado cita por diferentes conful-,

tas,y pareceres,y vltimamcntc rcco-.

pilado en carta,que el Tribunal cf-
» 7. j,

crivió á fu Mageitad en 9 de Junio
,. Q

de 1665. y que fe previno por las J‘

ordenanzas de fabricas contenidas

en cédula de 1 6. de Iunio de 1618..
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refrendada de Martin de Aroílegui

( t|ue con- Jas comunes, de Ja Cala
' -

andan imprcífas, y encuadernadas

á Jo vlrin.o dellas)en <]uc Je-prohi-

bid) exi luyo de la carrera de lasIn-

dias (¡úalquter Navio, que ixceda

de z 8 codos de marga,y oche y mi -

<dio depuníal, y allí.lo mas anchoiy
OrdJeLah- defpues en el año de 628 por otra

n. i04- Cédula dada en Madrid a 1 ó.deDi-

zicmbre,refrendada de D. Fernan-

do Kiuz de Conrreras, fe mandó.,
Lil>. l.m.f ijití noJefabricaffenpara la caree-'

181 . r« para degiren a , ypar a de mer-

chavtes Nwvtos qurpa(fen de ‘¡‘¡o.

toneladas£\\ contemplación délas

Inf'. 6. va. entradas por las bari as.

»J. 22 No parece muy fuera dcftc

lugar el hazer mención del mucho
tiepoquehá quefedió principió á

qucGaleoheSjóFlotas hiziellen ítis

. íalidas dclde CadiZj por caiifa del

mucho porte de las Naos, pues el

año de 15 88. confia que el Duque
de Medina Sidonia, hizo reprcíeir

tacion al feñor Rey Don Felipe Se-

gundo,que correrían riefgo la Ca-
pitana,y Almiranta de ]aFlotn,quc

feeftavadefpachando.,íi lailán de

Sanlucar;poricr grandes,yquc áfsi

. cóvcnia quefuMagertad mandarte.

Lije 1 588. quepaflaflen á Cadizcon el Iaftre,y

f 1 yo. enjunque para hazer deíde alliíu

falida,ytambien es cierto,qucqu;í-

do fue hechopnlionero de Inglefes

el Prclidente Pedro Gutiérrez Flo-

Li.i.cap.y res(como cita ya dicho) el año de

tium.j, 1 59d.cn la Ciudad de Cádiz, fe ha-

llava en ella a defpacharGalconcs,

Li.de 1614. y Flotaiy en el añodc 16 14. (challa

f<¿ 2 .
hecha vna propoíicion al Coiiíejo,

í'obre que fupuefto que (alian Ga-
leones de lá Bala de Cádiz

,
pafíaf-

fen alia 1asNaosmerchantas á aca-

bar de cargar(á que ojala nO fe lui-

Viera dado principiojcl qual medía-

te fue cobrando defpues raizes el

abufo, que tan dificul cofas fon de

arrancar)de cuyo arbitrio empegó

prefto a fenrirfe el daño, pues en el

añodc 1di 8.1c ve repreícntado ^ ¿J;jei6i8.
Confejo,que enCádiz en pcrjuyzio

j? (

del Comcrcio,y derechos Reales fe-1

cargavá ropa , no fíendo lu privile*
.

giomas que para frutos. Y lin cirí- Li.ie\6\ 7.
bargo, en los años de 627. y 628. f% 2 ^^>.287.
paliaron los Galeones,yNaosmer- [js¿e XÓ28.
chantas de vn a,y ;otra Flota á car-

gará Cadiz,y hazer de alli fti íalr

da:y los dichos Galeones que fe hi-
•

zieron ala velaá 17.de Abril arii- £/. de 1617.
barón á 23.forjados de vna tormé-y 266. 271.
ta,y b’olvieroál lalir á 6.de Mayo. 2 -, ^

23 £1 punto de las entradas

fue mas,y con mayor motivo zela-

do,como en el quéfe cautelavan

mayores imerefes,procurando évir ;

tar los extravíos de la placa, y oro,

y la defraudación de la Haberia,y:

eternas derechos Realcs,y afsi avie-

do el añodc idxo.cntrado en Ca- LiJeióia.
diz los GalcOñcsfGcneral DonGe-

f. 243.
roiiimo de Portugal)íe mandó que

lin alijar Ja placa, ni órrá alguna co-

fa paífaífeii á Salticar, como fe ext-

ernó; yen el de 1623.1.] la Capitana pjjei 62 3

.

de Nueva E/pana,y otro navio en- f.iyi.
traron en Cádiz , fe Je íacaron 2 {J.

ducados de multa al General , y
otros 2[; alducf.o de la Nao mcr-

cháta,y fe les obligó á paitar a San-

lucar: y no íolo en contemplación

de los fraudes fino en la de felici-

tarle mayorícgiindad á los vaxc-

]cs,fc halla que aviedo por resguar-

darle de la Armada Inglefa entra-

do daño de 1625. en la Baia los Lije
r (J2

5*.

Galcones.y Flota de Nueva Efpa- J.i if.

ña, fe mandó que alijada la plataflá

qual fe tranfportq en Galeras
)
paf-

fafifen á Sanlucarlas Naos de gtiC-

rra,y mcrchantas, para aífegurarfe

del rielgo que tenían /i la Armada
cnemiga.bolviclTc; y esde notar, q
aquellos Galeones no truxeró pla-

ta,porque el Virrey del Perú,Mar-
ques de G-iadiilcfar,dcxó de «m*

biada rczclofo de Armada enemi-
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v&Je 1625. fca»RUC aviapaffado al mar del Sur,

fm.ji '
por cuya caula el Copulado pidió

eí’perade los débitos del Córner--

cio,y fe le coi:ccdió:y aviendo def-

Li.de 1629. l
Hlcs en <d¡aliq de. 1629. íurgído en

f.2 y. JaBaiala AlmiracadcTosGaleones

delcarpo dcl-General Tomas de la

’ Raípüru, efcnvió el. Tribunal al

Marques de Vil lafranea. General;
' de las Galeras dcEfp,añ .1 ,orden afie

que la cfcoltaüen para afícgurarla

.délos enemigoSjhaíla alijar iapla-

,
,ta.

1

.24 El año de 1045. fe halló el

Tribunal on vna orden delConlé-

jo,dada en carta de7.de aquel mes,

eferira por el Secretario D. Gabriel

deOcaña,y Alarcon ,en que confí-

derando I a junta de G¡1erra , 1aim-

portancia de que la Annada,y Flo_

tá,quefe chavan aprdlando para

Tierrafirme, falieííen deformaque
pudicílenbolverencl mifmo año,,

y 1 a dificultad que tenia el veccr las

obras á tiempo,ordenó que fi a pri-

meros deMayo no pudielíe ialir to-
•

.
do junto,fc vieffe ficóvendría , que

deíosquatro Galeones,feisVrcas,

y dos Pataches-de que fe componía

aquella Armada, íalieflen primero

las feisVrcas con lasNao s merchá-

aas,y delpucscn fu ícguimicnto el

redo de la Armada, para alcanzar-
la cu Pueríovelo , ó Cartagena

; y
aviendofeoido al Almirar.tcGenc-

ral Francifco DiazPimicnra,aIGe -

«eralDon Gabriel Elpmola, y al

- Confuíado,cuyos diítamen es eran

qucfcdividielíela falidu, como. fe

proponia/coírecieron aíPrcíiden-

tc^y Iuezcs razones de ceveniencia

al Real ícrvicio,y bien publico
,
que

jqzgavan óponerfea aquellos pare-

ceres,excepto DonLuis Fernandez

deCordova, Teniente de Faítor,

hez p/íciaI,quelo arrimó al dcfiü-

cií'cQ Díaz Pimicncsfcen quanto de-

zia,q dando alaFlota aquella véta-

ja,fc alfcgurav'a la buclu en aquel

CONTRATACION.
año,como todo largamente fe con-

tiene en carta de 15.de aquel mcs,v
,

i

fije la reíolueion de la junta,que no < ‘ W
pudiendofalir todo junto á los 8. ü

’ *

10.de Mayo,íalieíl<;n con la Flota

dos Galeónc$,quatro Vrcas , y los

dos Patachcs,y que lo demás fiicífc í-|¡

dcl’pues á Cartagena,como fe par- "’j

tícipó en carta de 28. del mifmo r , .
,

mes de Mareo,y en fu vifta le refol-
¿

16V\

vjó, con parecer de los Generales/'’’
34P'

déla Armada,y Flota,que jos Ga-
leones la híatividad, y la Er.carna-

cion con quatro Vi cas, y el Pata-

che de Ja Margarita, falieííen pri-

mero con las merchantes,ydefpucs.

la Capitana,y S.Aguftin,y las otras

dos Vrcas.y Patache de Galeones;

bien que por nuevos accidentes q ^ .

fólv/e vinieron , «o fe oxecutóafsj, ¿’f
‘ ‘

y falió todo junto a los 3. de Iulio

dci(?45-
. 6±¿f'i9r

25 Antes de perder de vifta las
’

•

entradas, y falidas de Galeones, y
Flotas.yel Puerto legitimo deltas,

.

conviene íaber,quc íi las Flotas
, y

Armadas han detomar Puerto , no
lo es la Bala, bien fe conoce de lo

, ca
.

anchurofo, abierto
, y poco feguro n

’

‘

'

dclla, y bien lo pruevá las rcfolu-
5

cior.es que (como queda dicho) fe Sup.n jv
tomaron por el rezelode 1 as Arma-

*
*

•

das enemigas , mandando que los

Galeones,y Flotas,quc cftavan ya
cnla]3ala,paííaíTená aflegurarle a

Sanliicar.yqnccl Puerto que oyes

llamado de Bonanfa(porlaHcrmi-
ta de NiieftraScñora delta advoea-

cion,quecdificó en aquel parage el

Tribunal de la Contratación en

él litio que antes fe UamavaZanfá-
nejos)lo fea verdaderamente con

1

todas las calidades que deve tener

el que hnvicrc de merecer elle r.ó-

bre,fc prueva con fu definición dic-

tadaporCiceron,quandodixo,qi;e

‘Puerto es dodefu'eé las Naves /<-

garas¡y libres de todo peligro -, y D.

Sebaftiande Cobarrubias en fu te-

loro.



LIB. II CAB. IV.

foro,dize,qúeeí buen Puerto e¿ el

que naturaleza' díípuló ceréándolo

de penas , y 'dexando vna entrada

angoíta.'Hllas calidades fon las cjutí

concurren en elPlierto deSáriluéár,

en el qual en pallando el inítanta-

jico riefgo de la entrada , quedan'

los Navios libres del de vientos , y
e'ncmigOSjfuccd.cndo lo contrárid;

. en la Baía.que la ínifina facilidad q
‘ "

’

fe aplaudepara la entrada
,
y' íali.cta-

cn ella , es caula de vii\ continuado’

peligro que perfilado la razón,y cír

tas vezes le han ení’eíiádo las expe-

riencias¡pero entrando déPuntales

adentro no fe cita con el ricígo que

en la Bala»

16 Aviendo barloventeado el

dilcurfó por las noticias de lo paífa-

do.íebuelveatonur Puerto al de

las Icyesjy ordenanzas
,
que redan

de las expedidas para las Armadas,

y Gáleones,en los q líales ella man-

dado que nolcéonlienta ha/ier ca-

ntarotes,ni gallineros fobre Jas en-

maras de Popa,m que fe lleven en

ellos carneros , ni ganado de cerda!

que los Fogones le hagan debaxo
• delosCáftillos deProasq líelos gal-

tos que fe hizieren pitra liázer de

Z-.li 12.13 Armada las Naos que fe Cmbarga-

Ut.}i.l¡b<l- ren,no fe carguen á los dueños,

y

comoquieraquecn quanro a ello

pueda convenir el faber por mayor
lascondiciones',conque fe hazcn los

regulares afsientos de carenas d.c

las Naos dcguerta/c hará menció

dellos adelante,y en el titulo de la

lnf.n.^o. Fabrica, y fabricadores le hablará

también de las calidades quedeben
lnf.cap. 1 4» tener los Galeones.

27

Por Cédula dada en Ma-
drid a a i doMayo de 1616. refren-

dada de Pedro de Lcdefma ,fe man -

do .que no fe cargaífem adera de 1a

Habanaen los Galeones, y quede-

, mas de tomarle por perdida la que
fe tnixcíTe

, fuellen éálligados gra-

vemente los Capitanes; y difpeiv

lifiidoloenel á'o cíe iéii.dióoi-’ ¡ ^
den eICófejo,pára q en aqueJlosGit 7

* '

leonés le tru¿efll‘h álguíias trocas,’
7 **

dé cáóva,para hazercuréñas para Ja

ftrtillériajpcro de'fpuescon la expe- :

Ó2 Jt
rié.cia,y efcaniiiéjiíosde lo mucho

‘

fj québrantava las Naosd traer en
ellas trOj:as,y tablones; í'cprclcntó’ rj ¿el 6i*
el Tribunal én carta de 25. de Fe- /

*

brei'óde réajiquic convenía que le
‘ ^ l>

exéciitáífe la ordenaba
,
que prohí-

be que fe traigahlas dichas made-
ras,con quccefsó el traerle parala
áitilléria.y quedó en fu fuerpa la

prohibición! teniéndola también
por otra Cédula de 2 1, de Mayo dé
1616. (de que ay ley recopilada)

panino cargar di el Puerto del i - -

Habaná ningún-

género dé' frud'os,

nr mcrtíadcrias , encargando a los
2 6.

Oficiales Reales quélo ¿den aísi,

28 El año de 1657. pretendió’
3

luán BaptiílaMomovio, due.'.o deí
Galeón nombrado S. Aguftin, vno-

de los de que fe compiilo laArmada
que el año de 1655. faltó ir los C.a-

bos(el qual fe perdió jüto a Lagos)

qtieíé lepagaife fu valor
,
fobre q

le pidió informe al Tribunal ,qne

Ic hizo en carra de i t.de Sen iem- .

bre de 1 657.0 ¡/.¡endo
, que no le Jéy

d<! ,ó

devía dar iatisfacidn, ni remunera- /
.156.

Cion alguna , porqué iva fletado a

fuc‘ldo,éon que eran por fu qré ;t;t

todos los riefgosí y afsi fe declara

en vna de las Condiciones dé los al-

fiéntos,como fe dirá adelante en

cfteOapitulo:y ello lé entiende li

para" fabricado férvir a lúcido ,n<> fd * ,11 w4°*

capitula otAi cofa por mandado de

fu Magcflradi

29 Referida día la importan-

da deque las Flotas litiga á los tic-

pos diablee dos, y lapreaíion con

que ello fe requiere en las de Nuc-
vaEípañ.t.paralo qual folia en lo

antiguo vidrie de vn remedio ,que

en los tiempos piefé tes (cria im-

practicable,y era que fe ordeñava a
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,
los Máeftres dc :N^os que aviáh dé

•

• ir de Flota que dentro de ap.clias

de como
.
eftavit .hedía la legueda;

vi/itUjtuvicílé hechos los fietameiir.

tos,pcqa deque quedaría excluida

Ja Nao delMaeíh'e que ívo'lo.hizk'/-.

le,y que el mercader que détipdel

.
dicho termino no; fletaffe, pagarii

laHaberiadoblada ; afsi fe, refiere,

envna carta del año etc 1599rj.
.dcr

Li.de 1599. P«es en ot ra del año de 1609 .Je re-

/343' pifiólo mifmo,yJa importancia de

Li.cteiío^. cxecutarlo, y que el cargador ;qijc

f.ii, no huvicífc manifeftado cii tiempo

lo que avia de¿argar,ho cargídfc; y
también, efiuvó mandado por vira

Lije 1609. Cédula del año.dei 609. que no fe

ia. dicífc licencias para cargar dcfUe 64

deMayo en adelante para las Flo-

tasde NuevaEfpaña ,
para que en

todo aquel mes le defpachaffén los

fegiftros, y fe llevaífen en las mif-

mas Flotasapero cfto era en tiem-

pos profperos.y abñdantes de car*

ga,y cargadores, como fe infiere

Lijet (>07 .
híen de que el año de 1 60 7 , fepro-*

/»288.300, pufo que falielfe parala Nueva Ef-

paña VitaFlota por Enero de 60$

.

un embargo de la regular que avia

de ir por Mayojorque para ambas

aviacarga,y r.otefe que eran Floras

entonces de 8.a 9fi.tpndadas,yque

ñora para q fe ddpache vna de 3 y.

de dos en dos años
,
parece que no

folo fe hazcn esfuerzos , fino mila-

gros.

30 Comofcami intento refe;

rir,no fortúnente lo diableado por

leyes, y ordenanzas, fino algunas

particularidades,aunque ya no aya

de lervir de exemplar, he hallado q
por lo antiguo folian algunas vezes

juntas las Flotas de Ticrrafimie
, y

NuevaEfpaña,hafta la Dominica,
donde fed ividia la deTierrafirme a

cargo de! General
,y

1 a de Nucv a-

Éfpañaá cargo delAlmirante, y en
eftaforma faliados yezqscada. añ o,

vm por Enero, y otra por Abril,

áfsi ¿porta dé vna écduí-a Real, dar'

da en Madrid ¿18, de 0¿hi,bre de

í j<$4 - tdréndadá del Secretario LfJeijátí
Érancifco de Erafb

,
por la qual le /%(,$.

ordenó que de allí adelanté falief-.

fén divididas , la de, Nueva Efpaña
por Abril,y la de Tierrafirme por

Ágofeo , y también fe difotitó por

qquel tiempo fi lasFlptas deT ierra-

hrjne harían eleala en SantaMarta, cr\ • p

y el Goníejo lo defirió a la elección J

del Conftilado,pucs les ivan fus in-

terefes.

31 En el año de 1589* cftuvo

rcfueltoque falielfevna Flota para
la NuevaEfpaña par Novicmbre.y
fi bitín no debia de fer tan regular,y

entablado el miedo de los Nortes,

puerto que fe ordenó afsi,i’e halla cj

110 tuvo cfedo,porquc no quilieió Lije 1589,

los comerciantes cargarla: y en el /’• 2142.
auo figuiente parece que la Flota

del cargo del GeneralÁntanioNa-
Varro,ialió a navegar a3.de Agof-

tOj y que a S. del nufmo arribaron

dos Naos de fu conferva
, q no avié-

do el Tribunal dcxadolas falir fin

orden delConfejo,ía obtiiviero» ,y

fe hicieron ¿1 la vela ;t 7 .dcSeptiem- Li dc 1

brc,y llegaron a íalvamcnto; pero

erta accidental fortuna, no deve fer

con fequcncia,paranuc otia vez fe

emprenda riefgo fcmcjantc-Dicho 'DJi.jJ4
año de i5P0,enrrarendt‘ bu eltala

Capitana de Flota del cargo del

General Alvaro de Flores, y otro

Galeón en Lisboa,y la plata fe con-

dujo en Galeras á Sanluear , ¿j fue-

ron mas de tres millones;)’ clefpucs

daño de 1598. en carta de 15.de

Septiembre fe dio quenta que la

Flota de NuevaEfpaña del cargo

de Don Pedro Menendez,avia arri- o

badoiiLisboa.y en a8 del mifino y
íe

!oi.

de queavia entrado en Sanluear. / • 293 • 3

3 2 En el dicho año de 15 89.fe

truxo el refero de la NuevaEfpaña

en cinco zab.ras ( embarcaciones

pequeñas,); fin defenfa) a cargo del

Ge-
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General Gonzalo MonteBernardo,

y-dellas lavna entró en Faro ,yJás

quatro en el Río de Sevilla, y llega-

. ron con la placa a] muelle del, en el
íij

añode i5?a.por Gcdula de ió¿de

j
Agofto,íc mandó que la Capitana,

¿/.•p 1 J92.
y ^imiranta de NuevaEfpaña , no

/.2+8. mxeíTen plata,oro;ni frutos,fínó q
todo vinicíTcen Jas merehar.tas. '

33 Infiérele bien el aprecio, y
efilmación que el feñor Rey D. Fe-

lipeScgu ndo,hazia de lasArmadas,

y Flotas de Indias,y de la vigilan-

cia^ cuydadoconquc lo mirava,de

vna (.'edu la dada en 13.de Marfo

Li.de 1599- de1599.cn que fe cncargava el bre-

j.16.
ve dcfpacho de vna Flota

, y eii la

poli data dclla vino ciento de fu

Real mano:ESTO SEHAGA SIN
QVEAYA FALTAEN ELLO.

34 Hale tenido íiempre tá prc-

feníe la importa r.cia de que fe pro-

porcione el buque de las Flotas á la

provabilidad de la buena lalida de

la carga que Uevaren,que el año de

Li.de 1610. i620.eftandofedefpachando Flota

/.38a. para la NuevaEfpaña, vino nueva

de malas vcntas.y délas Naos que

eítavan ya elegidas, y admitidas (

y

aü dado principio alu carenadle re-

folvió q fe exchn eífen dos q fucilen

las vkimasen grado,y q para reiar-

cir los gallos
, y el daño de excluye-

las,fe hiziefle vil reparrimicco entre

las otras
, y q el d 1teño q no fe alla-

nafíc luego a pagarlo , dcxaífc de ir

con fu N.io,y enera (le la íucefsiva.y

Li.de 162]. defpuesenclañode 1627. nrcono-

/
» 3+. ciendo el Confuí ado,que el buque

de la Flora que avian pedido, era

mucho,para la carga que avia,rc-

prefentaron en elTribunal,quecó-

venia excluir algimo(como rambic

fe avia hecho en el año antecedente

f.'-.He \6i6. de 16 : (>.por facilitar mas el clefpa-

Ui6. cho.y fa 1 ida)y fe excluyó laNao del

Capitán Fernán López de Vengo-

lea .que era la mayor de aquella

Floca,deqfc dió quema á fu Ma-

geítad en carta de dos de Febrero.

35 E11 el año de 1633. halla*#-

•dolé-muy.adelánte el tiempo , y la

Ciudad de Sevilla fin ropa que l- 21 -

gar en la Flota ( porque avia llega-

do tarde la que dei Ñorte,y Levan-

te cípcravan lóscargadorcs) fe pita-

pufo,quepor aquella vez carga ítan

en Ial3aia,y qlícfe permitidle dti'e

aísi los vezmos de Cádiz , como'tas

de SevillapndicíTen
(
pagando tas

derechos) cargar, no trayendo la

ropa el rio amba, porque no aNa
tiempo para elíójconfideracion por
laqual el año de- 1668. fe defpachó

en el Puerto de Bonanfa de la Citú-

dad dcSanlucarde Barrair.eda , la

mayor parte de la carga de la Flota

del General D. Enrique Enrique*,

haziendoíc allí los defpachos, y re-

giílros en la rmfma forma
, y có la$

mifmascircunftár.ciasq en laAdua.-

na,y arer.ai de la Ciudad dcScvilla,

y pagándole los derechos mifniOs

iii
1 que por ella mudanca de litio fe

akeraíTccofa alguna,™ fe pagafíen

ningunos implícitos de los de la

Cuidad ile Sanlucar.

36 El ano de 1634. efluvo or-

denado, que fe dilpuficra que las

Flotas de NuevaEfpaña faiiclTcn .y

bolvieffen en vn miímoaño, dizié- ¡rjje ¡6] 4.
dolé que el Marques de Cerralva ^.,03.
V irrey dcMcxico cí’crivía

,
que cenia

prevenida la plata para q bolvicí-

ie fin detenerle
,
pero no tuvo efec-

to, antes bien aquel año, currado

ya el mes de Mayo.coníta que vino

orden para que quatro Galeones q
eítavan elegidos parade plata,tucf-

fen de efcolta en aquella Floiaa la

NucvaElpañademasde la Capita-

na,y Almirantajíicndo muy de ad-

vertir,qtie fegíi lo que han crlcña-

do las c xpcriencias quando requie-

ren aumento lasfucrcas tic vnaAr-
mada,ó Flota,GÓviere que fea cre-

ciendo el numero de las Naos de

guciTa,pues cn.las ocultones cuque
fe
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ifchanícíorfado •lasmerehátas ,-ha

. .
-moítrado Ja expeiicnda, q'ue’firveñ

•falo cíeaumentarcl^dlOjtácoquá.-
do fe han rcíÓi'fñdo-para l'alir de

Efpaña , fegun ie hizo con quatro

. Naos,vlaníamente en las Flotas q
* 'de íój 8..falicro eíaño de 1 63.8.7 el de 1639.

149. 1 7 1 .rcátno en las que han venido deíde
j 7 f. j 02

. :
la

.Veracruz,quc las vltimas fueron
Li.de 16 39. Jaque el año de 1663. vino acargo

/ 88 . ¡del General D. Nicolás Fernandez

.d&Gordova,Cavallero deIaOrdcn

de Santiago,ylaqueá fin de Enero

de 1670. llegó al de General Don
ÍMiriqucEnnquczdcGuziná,Cava-

1 lerade la Orden de Alcatara,avie-

dome certificado en cfta.dc que def

pues de averíe detenido en laVera-

pruzquatro mcfes.delde los princi-

pios de Mayofcn que avia de aver

íal ido) harta los fines de Agofto , en

que pudo executarlo., porquetodo

efte tiempo fe gaftó en la leva de

2.4.0. infantes,conquefc guarnccic-

rócincoNaos mcrchátas,fue mucho
‘mayor el numero de paílageros

ygente de mar de la intima Flota,

que murió en laVcracruzen el t ié-

po de la íiifpenfíon de fu falida por

califa de la leva// con vna diferen-

cia,quc la gentedclla era toda vifo-

;
. íía,y la mas inútil,-?, incapaz de ma-

!

nejar armas,y los que nniricró era

todos de provecho, cóq a corta del

mucho dinero que íc galló en los

pagátticntos,y baftimétosde la ge-

te levantada,y en los fueldos
, y ra-

ciones de íeis mefes
,
que vino erta

Flota mas tarde de lo que regulár-

mete podía avcrllegadoje compró

elquevinieífc menos dcfcndida¡lo

qual deverá fer para Io de adelante

efearmiento para no reforcarNaos

merchantas,yquefi fe huvieren de
aumentar algunasfuerfas á las Ar-
madas,ó Flotaslean Naos degue-

Lude 1670. rra,comoíercprefcntó áfuMagef-
tad por el Tribunal en carta de 2 2

.

deMarfódc 1670, con ocafion de

.averpropuefto el Virrey Marques

deMácera,quc refpedto á ía rnuche-

diimbre de enemigos,qu'e le haila-

Ivan avezindados, y fortificados en

la America, no era tiempo de fiar

,1-os teforos á dos vuxeles folos , yfu

Mageftad(cómo le avisó por carras

eferitas dcfti Real orden, por el Se-

cretario Frürifco Carrillo en 1 7. de

Mat(.o,y Íí.deAbril de i¿70.)reíol-

vió , que fuellen dos Galeones de

guerra ademasde la Capitana,yAl-

nuiama.

37 PreícntctuvoclGcncralD.-

Carlos de Ybarra la conlideiacion £•* de

arriba rcíerida,qnando h aliándole/- 3 25-,

en la Habana el año de 1635. có los

Galeones de í iicargo,y viendo que
fe dilatava Ia llegada de la Flora de

NuevaEij>ana,dcxó tres Galeones

á cargo del Marques de Carden ofa,

puraque defde allí la vinicífen cf- LúdexC^fi.

coleado áElpañaiy en el añofíguíé- / A<6?-

tede 1636.ÍC pi opufo por el Tribu-

nal ,áinltancia del Confutado ,que

fe efcufaífc el eiri biar í
-Jota de mci-

chátas ,por averquedado muy em-
pachada laNucvaEfpaña deíhitos,

y mcrcatferias
,
pues aunque fuerte

corta,baflaria folo el nombre dclJa

para caula rperjuyzio al Comercio,

y que para llevar ¡os azogues podía

despacharle quatro Galeones que

tfuxcflcn la plata de fu Mageftad ,y

de particulares, permitiéndole que

llcvaíTcn la tercia parre de fu buque

de rcgiftro.ycon calidad que en la

carga fucilen preferidos los que hu-

vicfíen rcgiílrado en la Flota ante-

cedente.

38 En diferentes ccuíior.cs ha

felicitado el Confutado ,
que no fe

dcfpachartcn Floras ,ó para la P10-

vincia de Ticrralirmc, ó para lude Sn/>.li.t:cu.

NuevaElpañafccmo en otros cu- 17 w^-ca-

pitillos fe ha referido) y aur.qnc al- 24.ff.2j-

guijasvezes ha crturiado el Corrfe-

jo las razones que ha 1 cpreícntado

poríuficiciites,para cofiddccncíc r a-
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efta fuplica, en otras ha mandado, cj
•

vaya lin embargo, como l'ucedió el

LiJe 1 644- año de.1644. que aviCdo ordenado,

fiz o.
59-6°' que le preguntado fi querían Flora

para Tierrafirme, fuplicaron q no la

huvieftc, y fin embargo ordenó fu

Mag.qíedcl'pachalTe(como fe há-

zosle 3 y.toneladas:y dcfpucs en el

año de 1646. fuccdicndo lamifma

rcpréfcntacion de parte del Cólula-

do.para ij 110 huvicífc Flota, y avie-

do replicado fcgñda vez fobre ello,

mandó el Coníejo.q lin embargo le

defpat halle vna de z [j. toneladas , y

q el Tiibimal propulidic las Naos q

Li de 1 646. avian de ocuparlas,como le hizo en

f0¡ ioi. carra de 24. de Abril de aquel año:

yen el de i664.fucedió lomifmo co
Lr.de 1664.

i-, flota q avia defalir en conicrva
faino. de los Galeones del cargodcD.Ma-

nuel de llañivcloSjq no oblíante q la

com radixoel Confu lado,mandó el

Conlcjo, q el Tribunal (eñalalle el

numero de toneladas q'le parecicí*

fe,y Las Naos para ellas ,como le hi-

zo en carta de 19. dé lulio
,
propo-

niendo S. Naos de halla 2^200. to-

neladas, y es de advertir , q no fe in-

cluyó ninguno de los pri vilegios,al-

lí de particulares
,
como el aplicado

á la fabrica de Galeones
,
porque ie

dixo. que ios privilegios fe cntcn-

dian para Flotas,que pedían elCon-

íuhuio, y Comercio, y que en cita

ocalion no folamente 110 la aviali

pedido, lino que la avian contra-

dicho.

3 9 El año de 1 6 5 6 .pidió clCófc-

jo al Tribunal relación de las Flotas

de la Nueva Efpaña
, q dcfde el año

de 6 ao.avian venido Colas dcfde la

Habana adtos Reinos, y le embió
h de 165 6 . con carra de 1. de Agüito de aquel

J°l. ¡ 3 -• a ño.-,y de (pues en e 1 de 1663. fe remi-

L¡ de 1663. tió otra de las Flotas
, q dcfde el de

1 640. avia Calido para la Nueva Ef-

paña,y en defecto de no las ayer a vi-

do,quc Galeones de azogues fe avia

dcfprichadOjla qunl fe remitió el di-

cho sño,cuyo cóicnido,porefcufar

prolixídad, dexo de retérir por me-

fal.

ñor, y lo hallará en los libros de re-

laciones de la Cótaduría,el que qui-
fierc verlo,pero yo diría

,
que quftdo

fe trabaja lemejiites relaciones
,
que

cueftan el de fvclo que me confia, Ce-

ra bien que fe trasladen en el milmo
libro donde fe copian lascarías in-

mediatamente á aquella conque fe

remiten.

40 He prometido en elle capitulo

hablar de las condiciones có que le

hazen los afsietos de carena
,
quádo

fecncargan de la de algún Gáleo los

Cabos que le han ele lleva r á fu car-

go,ya fea liendo luyo el vaxcl,ya de

fu Mageftad.ó de otro dueño
, y te»

niedo por convcñietc que fea noto-

1 ia la l uftancia de lo que fe capitula

en ellos- contratos, haré vnbreve re-

fumen dclla en ella manera.

Obligafe elCabo á dar carena de „
firme, haziendo todas las obras de ,,

carpintería ele ribera , y de calafate- ,,

lia, que cttuvieren feñaladas en el ,,

rcconocimicto.y de! cubriere dura- ,,

te la carena,y arbolarlo,y aparejarlo „
co todo genero de pertrechos, y reí- ,,

petos de jarcia
,
cables, y velas

,
po- ,,

niendo el Galeón apunto de nave- „
gar para el tiempo ícñalado. „
Que hará las planchadas,y abrirá

,,

las portas, que fueren mcncítcr para „
la artillería, pondrá para fu retirada

,,

vifagras,argollas,pcrchas,m acarro-
,,

nes,amarras,y chiberas, y hará el rá- „
cho de (anta Barbara, y pañoles dó- „
de vaya el vizcoeho, pólvora ,

azo- „
giles,bulas,y papel follado. ,,

Que li en las Indias nccclsitarc de „
chirlados el Galeón,y recorrer cof- ,,

tados,v cubiertas lo hará, y los ropa- „
ros de curvas ,vaos, cálceles, gtiin- ,,

dalles,bombas,y arboladura,y rodo „
Jo demas que fuere nccelUirio para ,,

la mayor fortalcza,y bol ver con fe-

guridad á Efpaña. ,,

Queda á fu arbitrio el nombrar „
Conirnmaeftrc-.y Maelhaneas. ,,

Es á fu cargo laftrar el Galeón en „
Efpaña para laida, y en las Indias „
para lab uclta. „

h los

5
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,, ,

Los materiales* y pertrechos que fregaren
, fin mas fleto > ni ayuda de »»

,, fueren meneílcr para la carena,y fus cotia,q el lueldo que irá declarado, »

,, rcfpetos deven 1er libres de todos Elfucldo q iedeve dar ha de fcr »

„ deréchosuqüicr losfaqUcdeNaVios, íeguft las toneladas, regulado por el >»

,, quier de tierra. capitulo 7»clcl vltimo afsicmo déla »

,, .
Deve tener embarcados los reí- Haberia,q paísó el año de ló+o.dó- »>

„ petos con tienipo,íin efperar al pun- de ella leñalados 3y. ducadosá Vna ,»

,, to déla partida, paraque los Minif- Nao de roo. toneladas, 5 y. á la de „
,, tros los reconozcan, antes dedar la a00.7 y.ct la de 3 00. y al rclpeto tic »

,, certificación,que ha depreceder al ay 5 00.ducados por cada toatonc- ,»

„ dcípacho de la libranca, latías á las demayor porte por vn ,»

„ En la Habana ha de tacar certifi- viaje ordinario a la provincia de ,»

,, catión de los Mililitros déla Arma*- 1 icmtfmiK',y li el Cíaleon es prop ¡o ,,

,, da,en q confie, q han vifto, y exarni- fe le libra enicr.imentc
,
pero tiendo „

„ nado los reipetos,co q el dicho Ga- de otro dueño te baxá -¡ y. ducados, „
,, Iftjíaie del puerto de la Habana pa- q por el lucido, y pifo det le libran.i ,5

„ ra hipara
, y por ella le lehadc te* laperfona cuyo es.Y l'ob.ve cite pun-

,, mar quema en la viíita,q por el Tri- to fe-podrá ver la cédula de 1. tic Ju-

„ bunal de laContratació 1c ha de ha- bode 1642. cnqfo pivícribió ella Ltk^to. fil.

,, zcr en el puerto de Bonanza, y no fe forma depagaruemos de lucidos
, y 26 8

.

», lehadcpagar elfucldo de fu plaza carenas,adviniendo, q d.zc, que los

„ halla conllar delcúplimicnro cierto. 4 y .ducados fu deven d.ir ¡>or el {neldo

,, En íaliendo el Galeón de carena délos Navios q fueren de 400. ¡oncLi-

„ fe le deve daü alCabo,de quCta de la das arriba,y que d los y no llenare aellas

,,
Haberia , la gente de mar necellária. no fe hade dar-mas de z y. be íj le ha

^ parae:lrctibo,yamimagcdelosbaf íeguido.qá los pataches de laMar-

« timemos,^ ha de llevar dc proviüó. :garita,y de Galeones no le les ha li-

^
Deldc el carenero al puerro deve brado mas de ay.ducados,por lcr lo

5, el Cabo baxar el Galeón corteando regular,no pallar de las 4 00. toncla-

P,
la gente,Pilotos,y embarcaciones,y das:pero en el ríen *po pro I enie,q pa-

,,
bolverio á amarrar dcbuelta de via- ra la Margarita le el ige vn Gáleo de

je en el parage que íe le ordenare. igual porte,y tripulación qlos ouos

,, Deve el Cabo tener a bordo la gd de la Armada, le ie libran los 4 y.dti-

„ te,q fe le íátisbciere para la entrada, cadosj y afsi le pradicó con el ue la

y avrumage de losballimcios, harta Armada del cargo del General Don

„ tato q entre á fervir la de mar délas Manuel de Buñuelos del afro de

,, liftas,Jc cuyo cumplimiento cuida- 1069. Yes también deadvertir, q le M
,, rá el Veedor. previene en la milina cédula, que la

?)

„ Los barcos de carga de baftimen- paga de Ja ca relia,y Ineldo lera en la
, y

„ tos,armas,azogues, bulas, y papel íc- parte,y lugar q le ademare,y por vn
}J

„ liado,q fueren alGaleon, fe obliga á viaje ordinario de ocho nicles,y que ,,

,, q no fe detendrán nías de tresdiasen aviendo invernada fe tomará dil'e- v

„ elentrego, dcfde el enq llegaren á rente acuerdo: pero aunque algu-
,,

M bordo,pallados los quales leían las nos viajes le ayait dilatado dos, ó

„ demoras porqueta del Cabo,á razó tres nieles mas
, no por elfo li: los

„ de 24,reales al dia, qpagalaHabe- ha dado por la Haberia refacción

,,
ria.ftya no es q la detención lea por alguna, bien quequando interviene

tCporales.deq ha de confiar por ccr invernada le dirá adelante lo que

r, tificacio del Capi tá de la Macftráca. conviene hazer.

„ Que llevará todos los baftimen- La condición de fcr por quéta de

,, tos,armas, y municiones q fe le en; la Haberia la gente prccil'a para las

fac-
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faenas de la carga , fe tranfige por

011a en q fe capitula darle 3 y. reales

de plata al Cabo, y por ellos queda

obligado a fuftentar de íiicldo,y ra-

ción la dicha gente,halla qqc fe em-
barque la de la dotación del viage.y

los dichos 3 y. reales fe le libran en

Indias , con lo que monta la carena.

Dale libramiento délo q importa

la carena
, y lucido

, y de los dichos

3 [j. reales del arrumage 1'obic los oíi

cíales Reales de Panamá, y q en de-

fecto q ellos no lo cumpla,lo pague

qualquicraMacftrc de platu,q podrá

traer fin obligación de rcgiflro,pcro

deve preceder al defpncharfelc, el q
conde por certificación delCapitan

déla Maedranca
, y Macftrcs mayo-

res,aver cumplido enteramente con

la carena, aprefto,y rcípeios.

Tambie es de notar,q fe previene
’’ en el libramiento,q de la cantidad q
” el monta vaya 4^. pelos en depofiro
’’

y regitiro,hada laHabana.cn vno de
” losMadlrcs de plata,con cargo q no
’’

fe entreguen al Cabo á quien toca,

” hada tato q por el General,y oficios

” del lucido fe aya hecho la vilita,q fu
M Mageft. tiene mandada hazer en los

” Galeones,)' cófieq tiene los pelitre—

” chos neccfl'arios para hazer el viaje

” á Efpaña,como lo refolvió el Cófe-
” jo el año de i 6<5 9. y de fu orden lo

Lib. 3 -mf ’’ avisó clSccrct. D. Gabriel Bernardo

H9 *
” de Qnirós en carta dc.x % ,deMar<¿o.
” Si la Armada invernare por acci-

” dente extraordinario , q cotrcfpóda
’’ fu dilación al tiempo q fe folia cófi-

” derar en las invernadas^ era quado
*’ llcgava á 1 z.mcfcsvn viaje). le ca-
’’ pitilla,q fe le ayan de dar, y pagar en
’’ la dicha Provincia 4jj. ducados de

” plata, que es lo que fe dava por eda
caula quando losNavios invcrnávS
deforma, que noce fs¡tañen de dar

en las Indias carena de firme.

Qualquier fracal'o q citado clGa-

Icon fuera de carena liiccdierc de

Sujt.n.2 8 .

fuego, mar, enemigos , ó otro qual-

quicra caq-fe pierda, fe declara , <3 fu

Mag.y la Haberla corren la folamé-
^

te el ricfgo en las dos tercias partes

de la partida, q montare la carena, y n
fucldOjfm embargo de lo contenido w
en vna ley,

<5
dizc, q li fe perdiere al-

guna Nao antes de ganar el lucido, 7. ^.13,’

no fea fu aderezo de quéta de la Ha- j

,

beria,por fer ello que fe capitula en
conformidad de lo q fe cftilava antif

guamcnte,quc las dichas dos tercias

partes fe davanen contado en Efpa-

ña, y de la otra tercia parte, y de la

pérdida,ó daño, y menofeabos que

acaecieren, coutn el ricfgo el due-

ño,y el Cabo de Galeón, quedando
por fuquema antes, y deípucs del

viaje, y en todo íu dileurfo de ida,

diada,y buelta, finquedarle acción

áprctcndcr por ello cofa alguna.

Capirulafctábicn,q los capataces »>

de carpintería,)' calafatcria,q dieren r>

. la carenade Elpaña, le han de cm- »»

batear en el Galeón,y no otros. »»

Declárale,q al Cabo, y dueño fe- »
rá fegura ,y bien pagada la cantidad j>

del lucido,y carena,ganadolo ente- >»

ramenre
; y previendo, q fe tome la >»

razón en los oficios de la Provcedti- >>

lia general,Veeduría general, y Có- »
fadiuia de la Armada,para q cuiden >»

de fu cumplimientos y efios aisi titos >*

Icfirmanporcl Prefidente, y lliczcs,

y por el Cabo q fe obliga ¡1 la care-

na,)’ fe hazcn ante el Elcrivano ma-
yor de las Armadas, precediendo al

firmarfccl q en laProvccduria fe re-

conozcan,)' rubrique el oficial ma-
yor dclla en feñaldccftar corrieres:

y aunq enlose} fon de primero viaja

ícdevcprcfcntar la ccrtificacic» del

Superintendente de Maefirancas d?

la parte dóde le fabricó el vaxd,por
donde confie fus medidas,y arquea-

miento,fe buclvc fin embargo á ar-

quear por el arqueador de la Cala
de la Contratación,

Los afsjcntos que fe hazcn para

las Capitanas,y Almirantasdc Flo-

tasfonen l.imilinaforn a,con folo

la diferencia de que,como ellas de

h z co*
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- conocido van a invernar en laVcra-

cruz, y deven dar allí la carena de

firme défc.u briendo la quilla^ fe les

libran por ello 60[j reales de plata.á

demás de lo que monta
, fegun las

toneladas del vaxel,la carena que le

dáeuEípaña.

41 Explicado queda el afsicto,

y capitulaciones,que ichazcn para

las carenas
,
que es lo regular

, y que

fe cxccuta íiempre que por el Con-
lcjo no íe mida otra cola, como lu-

cediócon la Capitana, yAlmiranta,

y otros Galeones de los de la Arma-
da del cargo dclGcneralPrincipc de
Monte Sarcho,q feaprclhró el año

pallado de 1 666.y falieron el figuic
; té de 667.y capitularon los Cabos q
dieron la carena

,
que leles avia de

librar a razón de 20. ducados por

cada tonelada , fin q deílacatidad le

dclcontaflc cofa alguna en cotem-

placion del ílicldo del vaxcl, que es

como le hazia con Pablo Garda de
San rayana, en los años q por afsicto

dio carena á losGaleones,conla di-

ferencia que a el ícledavan á 30.

ducados por.tonclada , en contado

la mitad,y la otra librada cu Indias,

yádemas.felibravalos 4[j. ducados

del fueldo al dueño,del Galeón
, y á

los Cabos fe les ha dado á 20.duea-

dos, libradaen Indias roda la canti-

dad,y ápnrtc el lucido del vaxd.pe-

roen los que licndo dueños han irlo

juntamente por Cabos,y dado la ca-

rena, noayexemplardcquc le aya

librado lino en la forma contenida

en la ya citada cédula del año 1 6 4 2

.

42 En todo genero do Navios
:dc guerraconviene el cuidado en fu

fortificación,y armamento,pero có
mucha mas particularidad en las

Capitanas,y Almirantas, y alsi ade-

mas de lo que defio devC cuidar los

Generales,y Almirantes,ella encar-

U, tit. z. fíudo al Prcfidcntc de la Cafa.q zele

¿ib. 3 _

‘ el cumplimiéto dcllo
, y por lo anti-

guo cfiav'a mandado,q fe triptilaíse

con $ oo;hombre6,q los ioo.cn cada

Nao fuellen marineros,pero.que fin

embargo de ferio llcvalicn junta-

mente molquetcs,ó arcabuces para

laocalion,y también devé cuidar de £.26.27 .ti,

q cada Nao lleve fu iníignia, a faber j 3 .¿¿.3.

la Capitana lavandera en el árbol

'mayor, la Almiráta en el trinquete,

y el Goviernocn el árbol de lame-

lana, para q los demás vaxeles de la

Armada,)’ flota conozcan,)' rcfpctc

á lus lupcriores; y del Almirante de

qualquicra Flora
, ó Armada es de

labor
, q puede afsiftir a las carenas,

ó aderezos,q fe hizicren en lasNaos

de guerra, fegun fe mandó por vna

cédula de 4. de Febrero de 1 6 1 5 • de l. t 5.//V.14.

q ay ley recopilada, perodefdc q ay ¿ib. 3.

Capitán de la Macftráca fe praólica

poco.

CAP.ITVLO V.

De la Armada Real ele Barlovento,de la

quefolia defpacharfe para Honduras ,y

de las Galeras que huyo antiguamente

á eojta de ¿labcrias
, y de la Ha-

cienda Real.

1 W Romcti en el capitulo

fflíjf precédete hablar en cf-

re de la Armada de Bar-

lovéto,y deladcHñdti-

ras, y aunq 110 menos requería efie

lugar, por conliguiétc al aver trata-

do de Flotas , la forma en q fe deve

hazcrla elección de los Navios,có

que fe ha de ocupar el buque dolías,

como nopueda todo fer á vn tiepo,

yenvn capimlo, refervo tratar de

aquello para el liguiére
, y cumpliré

en cfiecon lo qué he prometido,da-

do juntamente noticia de las Gale-

ras,que en lo antiguo fe fultenraron

á cofia de Haberias.

2 No podre hablar de la Arma-
da de Barlovento con aquella pun-

tualidad,y precilion q he folie itaelo
cnloqcícrivo,porquccomo efia fe

huvicfie criado afín de andar íiem-
prerecorriendo las Islas, y cofias de

las
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las Indias, y con cílaconfidcracion

fcíubordinaflc á los Virreyes de la

Nueva Elpaña,y fe fit uaikn alli los

efectos , con que avia de mantener-

fe , no ay en los libros déla Contra-

tación razón del la , ni aun en el Su-

mario de las leyes, y tomos de cé-

dulas,y proviliones, /inovria corta

noticia(como adelante rcferire)me-

diantclo qual,no hepo dido apurar

fu origen,lino es que le tomaffemos

de aquellaArmada,que parte deNa-
vios de Indias, y parte de Elpaña

,
á

cargo de
]
uanPonce de León, eferi-

ve el Coronilla Antonio de Herre-

ra,que fe formó contra colados ca-

ribes el año de i s 1 4. y dcfpucs el

añoliguiente fe dió licencia gene-

ral para armar contra cllosrpcro por

leyes,y cédulas no fe halla noticia,

halla el año de 1 5 78. como le dirá

en el numero figuiente, yen el Su-

mado délas leyes de Indias en vna

relación
,
qne á lo vltimo del fe po-

ne de los librosReales deGovierno,

gracia,y partes, que fe hallan en las

dos Secretarias del Confcjo,fc dizc,

que los ay tocantes á la Armada de

Barlovento, deíde el año de 1605.

halla el de 1 61 3 . en la Sccrctaaia de

Nueva Elpaña; y que en la de Ticr-

rafirmc los ay dcfdc 601.3605.
"

3 Si confultamos vna ley del

mifmo Sumario, quepareccle dc-

duxó de cédula de 9. de Scriébre de

157 8 . colilla della, que la avia cntó-

ccs,pues dizc, qnando huvicreAr-

mad* cnP.arlovento,y conviniere <j ven-

ga acompañando las Floca$,feti co acuer-

do délos Generales, Capi/anes,y ’JHacf

tres,yfe btulva luego.Y en todo el rel-

io de los otros titulos no he encon-

trado ley que hable deíle punto.Tu-
vo lasiñtcrcadcncias que todas las

Otras Armadas, harta averia eflin-

guido.,y no paliar muchos años fin

qneíe néccfsitalTe de bolvcrla a. ref-

tablcccr.como fe hizoeldc 1 640. y
le avia otrasvezes hechopor lopaí-

fado.

4 Mantúvole la Armada hafi,*

el año de x 64 7 -que aviendo venido

áEfpaña.á cargo del General Don
Juan deUrbina,fe desbarató,y aun-

que por entonces fe trató cíe bol-

vcrla á formar
, y el mifmo General

me entregó vn traslado de la rela-

ción,que de orden del Conlcjoavia

formado j*Tta fu rcilablccimicnto,

enqucftfponiendo ocho vnxclcs,q

compulicílcn tres mil toneladas,có-

putava el gallo de vn año de fuel-

dos,carenas, y ballimentos en 4o6y.

pelos, no tuvo efeólo fu formación:

pero como la falta della liu vierte

caufado mayor ortadia á los enemi-

gos^ piidiendocpn pocas fuerzas,

y

gallo cólcguir prcías , fe fuellen ce-

batido,y aumentando,y haziédo lai

hoftilidades q fon notorias, las qua-

lespadecían no fojamente los Na-
vios,lino aun los lugares que cílava

en la coila, y los cercanos á ellos,

queriendo aplicar algún remedio el

Con fojo,por carta q en 1 4.deAgof-

todci663 .cícriviódcfu ordil el Sc-

crctaiioDon Pedro de Medi ano, la

dió al Tribunal para que cmbiaflc

relación de los puertos,balas, bocas

de rios,y entenadas de las Indias, co
dirtincion délos fortificados

, y de

los que 110 lo ertavan, y que defenfa,

ó forrificacion podría liazeríc en

ellos
: y como quiera que fe oyelíe

entonces á los GencralésDonPablo

Fernandez de Contrcras,y D.Jua de

Urbina,y al Piloto mnyorFrancifco

de B,licita Catedrático de Matemá-
ticas,}' Fortificaciones de la Cafa de

la Contratación, y á Jnan.de Somo-
villa Texada Ingeniero militar, y le

remitieron al Confejo los papeles q
dieron,haré vna breve recopilación

de lo que fe difeurriÓ entonces.

5 Parcció :qclvnico,y eflcncialil-

fimo remedio f] íc devia cf> pronti-

tud aplicadera reftableccr la Arma-
da dcBarlovcnto en numero de haí-

tas.ii ip.vaxelcs(como antes fe avia

propuefto
)
qlos dos., ó tres fucjlcit
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de barba, y los redantes de 200. to-

neladas pocos mas ó menos
,
a cuya

. coda fe creyó bailaría la contribu-

ciódeftinaciapara ede cfe£to,pucf-

to que ningún cuidado podria te-

ner todos los puertos
, y codas vigi-

lantes íicmprc,y prevenidas,ni avria

.
poder que bailarte á presidiarlas,

quando el vojeo de las codas de las

Indias,é Islas de Barlovento impor-

ta cinco vezes mas que todas las

codas de El'paña
,
con que lelo vna

.Armada que pudielfc recorrerlas

todas, era la fortificaciónquepodia

aplicarle,en queademas de la,definir

Ja de la tierra , fe lograría Jaelcolta

délas flotas dcldc laVcracruz ala

Habana, el aftegurar el tranlporte

dcloslituados a losprclidios, y el

impedir el corlo á las ticmasNacio-

ncs.con otras colas que íe reprefen-
ItiM 166S taiou encarta de i 3 .de Setiembre

a
,I 57 - de 1663.

6 El Cor.fsj» edimó las razo-

nes que fe le reprefentaron de for-

ana,que hizo confulta á íuMagcftad

para que ic íbrmalie Armada de

barlovento, deque luego l'c trató, y
en el año figuicntc de 664.. eduvo
con efefto compuerta de 6. Fraga-

tas,y vna Caravcla, que componían

1y940. toneladas,á cargo del Gene-

ral D.Agudin de Diullegui Cava-

Jlcro de la Otdcn de Santiago, y fu

Almirante D.Alonfo de Campos, y
Governador del tercio D. Antonio

de Laifeca Alvarado Cavallcro de

la mifma Orden,y eflando ya apiircr

jada para hazer viage á las Indias en

«1 año de 166 5. mandó íuMageftad,

que falicllc coalaArmadaReal del

Occeano, y por entonces fe agro
galle k ella,como cócfcdo íchizp,

7 .
Sirvió cita Armada con la del

Occeano harta el año de 1667. que

refolvió fu Mageftad
,
en contem-

plado de lo que crecían los clamo-

res de las Indias por ella
,
que fe tra-

tarte de ver como podia di /ponerle

4» aprcfto,y defpachoj y aunque era

entrado ya el mes de Abril de aquel

año
, y fe ofrecían las dificultades, y

encuentros de falta de Vaxclcs,por-

que folos dos
,
fe dezia que podrían

darle de los que fcavian incorpora-

do con la Armada del Occeano, y q
tenían ncccfsidad de mucho tiem-

po
,
por no averíeles dado carena

dcldc la formación déla Armada ,

y

que para cito,para buícar los demas

Vaxclcs,tripulados de gente
,
guar-

necerlos de artillería , armas,y mu-
niciones,y abnrteccrlos de bafti nie-

tos, no avia caudal
,
ni efeftos , no

rindiéndole a tamaños embarazos

el Marques de Eucnteei Sol Prclkté-

tc de la Real Audiencia de la Gafa

de la Contratación , con fu ardiente

zelo al férvido de fn Mageftad
, y

bien de la caula publica, cfcrivió al

Conde de Peñaranda Prefidentc del

Supremo Confejo de las Indias, que

fin embargo dcllos
, y de lo adelante

que cltava el tiempo , fe prefería a

defpachar cfta Armada
,
como con

efecto lo difpufo, yvnicamcntc fe

devió el .1preño, yfalida dolía a la

buena dilpolicion con que fe aplicó

a cumplir las ordenes fiel Conlcjoj

la qual fe compuío de Capitana
, y

Almirama, que fueron Jos dos Va-

xeles que (irvieron de los que antes

avia,y fe compró otro de barba para

Govierno, y dos Fragatas de 200.

toneladas, que la vna le fabricó en IJb.dtiW

el Rio de Sevilla,y cnó.dclunio lc/.66.

hizo propoficion por el Tribunal,

en que fcrcprclcntó alConlejo,quc

fupuerto que no avia quien cargarte

Flora, le remiticllcn los Azogues en

la Capitana
, y Almirautadcfta Ar-

mada, y las demas Naos quedarte»

en Puertonco, para que d.c allí cxc-

cutafl’cn las operaciones de fu defti-

no : á que fe refolvió, que los Azo-
gues fuellen en la Capitana, y Go-
vierno; y la Almiraaea,y!as otras

dos Fragatas quedaílcn en las Islas

de Barlovento, A (si (é hizo, y dió

vela cita Armada álws 19.de lulio

de
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de aquel año , cuyo viage fne eon

felicidad.

8 Dui'ó poco en las Indias el

buen logro délos trabajos
, y difi-

cultades., que en laformación delta

Armada fe vencieron ¿fucedióle lo

que en otras muchas cofas recono-

ce la experiencia en los decios hu-

manos, que llegándole á poffecr lo

que falta,y fe deíea,es configuienrc

la ddeltimació, puerto que apenas

fe vio eu aquellas Provincias .qua-

do fe dificultó por el Virrey de la

Nueva Efpaua la posibilidad de

fuftentarla, y fe ponderó fu mucha
coila

, y ¡o que eila minoraría los

en.bios déla Real hazienda, confi-

der.ación que obligó áque le cm-
bialfc orden claro de 668. para q
la Capírana

, y Almirantabolvief-

fenaHlpaña trayendo la hazienda

Real de aquel sño,y que el Govier-

no con las otras dos Naos quedarte

á cargo del Almirante D.Alor.fo de

Campos,con;o fecxecutó,y el Ge-

neral i). Aguftin de Diuftcgui, y el

Governador D. Amonio deLaifc-

ca, fin gieron en la Baia de Cádiz á

a.de Enero de 1 66?.

9 Las tres Naos reliantes per-

manecieron poco mas tiempo , te-

niendo el inlaufto fin , de que ha-

llandofe el Almirante D. Alonío

de Campos con noticia que los

piratas,quc infeítayá aquellas oof-

tas,avian ido á laqueará Maracai-

vo, partió en demanda de aquel

puerto con la rcíblucion que fu va-

lor le di¿iava de atacar los enemi-

gos, y aviendo con lii Navio (aunq

•mayor de lo que demandava la po-

ca aguado aquella barra) aprove-

ehaciofe para montarla de todas

las indurtrias de marinero, padeció

lafaralidad de que haziendo lanc-

cefsidad mge.niofo al Enemigo, có,-

pulieflede fuego el mayorvaxel q
tenia, y que fin poderle defender

(porque 1© angofto de aquella la-

guna no permitía marearcomo có-

venia en vaxel de aquel pone) fe ie

atracarte, y breviísimamentc fuerte

quemado, fuccdicndodo mifmo á

la fragata San Luis , Capitán Don
Mateo Alonfo de Huidobro. Efca-

pó fu perfona elAlmirante,aunque

con hartos trabajos, y contraftes,y

en vn barco fue aparar á la Vera-

cruz, adonde por orden delV irrey

Marques de Mancera fue prefo, y
cm biado á Efpaña en la Almirante
de la Flota del cargo de D. Gafpar
de Argandon a , y aviendo llegado

á ellos Reinos fecomctió laavcri-

guació de 1a culpa (de que dio que-
rella el Fifcal del Confejo contra

B.Alonlo de Campos) al íuezdc la

rcíkiercia de la Flota (que lo era

D.Iuanlofeph déla Calle, Cava-'

Ucro tíe la Orden tic Santiago , del

Confejo de fu Mftgcíbft,íu Oydor.
de la Real Audiencia de Grados)
porque elVirrey efemió,que avia

obrado contra orden , y que la te-

nia de citar por Abrí] en la Vera*
cruz, y también fe le imputó el aver

obrado con temcridad,que a fique

el arrojo es el eftrcnio que menos
dcveculparfe en vn Toldado , no
merece aplaudirfe el temerario,

íicndofcomo dizc Covarruvias ) fu

lignificación , el arrojado fin confi-

dcracion , y advertimiento;)' el fin

de la caula dirá la juítifícaeion de
los cargos , que los que fon fa 'oido-

res del crcdito,y.rcputacion del’ol- >'n <-1 nempo ¡i

dado, y marinero con que ha fervi- b^*
f̂

do el Almirante , juzgan que dará impic-.ic»cii*

razones qucdifculpen lo exccuta- b,°

>

,1!» al
J’

r
¡j
u'

-r i i
•*

i i.ulo cite fliíla-
UO.Y devo hazermemona de aver «cono,
andado con gran valor eji .eíia oca- '*•"» .¡c i» tuo-

íion el Capitán I). Mareo Alonlb
de Huidobro, aviendofe ilevulo á poii'ibíc ai di

fu.perlona,(queeon algunos pocos cl,° Alonl*í

l'oldados entró en el fuerteque los

naturales avian dciárnparado)e) ij

no le ocuparten los enemigos , atir i|

lo intentarácon repetidos alTaltos,

Sen-»
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jo Senfiblc defgracia fue la tcmoe#dJ.ipéiia.no baflPPráque

perdida delta Armada , fi corta en Jos propios vaílallos (ni.amrtos Mi-

fuerpas , importante en las confe- niftros) dexé ele éxecutar lú&.excd-

quécias, mayorméte quando en lo fos,quc fon notorios,;! cuya villa no

muy infeftados q le hallan aquellos ay razón- ^cpéríuada , a que ayan

mares,ycoft.iSjy en lamuchedúbre de fer mas punaiales los eflrigeros:

dé enemigóse] íc han avezindado,y ponderóle cambié ,que aquel corlo

fortificado en cllas(en cuya conté- pocha fer apetecido de los cncmi-

placion,y a inftancia del Virrey de gos, no para los que corfalien co ri-

la Nueva Efpana fe añadieron crí la tra ellos, pues no pudiera qúitaríc-

Flota de óyo.dosGaleones de guc- les cofa , de q ya ellos no huvicffen

ira) parece importante que fe buel- hecho prefa á los nueíhos, con que

va á reftableccr/obrc que data la íiempre reluliaria en conveniencia

providécia que mas convenga el fu- de cífranos la ruina., y deílruició cíe

premo Confcjo de las Indias,y jura aquellos vaflallo^páracuya preier-

deguerra de ellas; y porque tal vez vació fe inftituyó la Armada de Bar

fe ha dado por arbitrio permitir, q
lovento.

Corfiftas Vizcaínos
, y Oftcnjdcles 12 En d año de i6<59dcdiicurrio Li.de 1669,

paífalfcn a las Indias penfando que fobre otro memorial q fe avia dado Api.

ellos limpiarían aquellos mares, y
porTomas de Arzu

, y Miguel de

Coilas de Cofarios enemigos, diré Zuzuarregui Capitanes de corfo,cn

brevemente algo de lo q fobre cite que ofrecían ir áhazerle u las codas

puto fehadifcurrido eftosvltimos délas Indias,con feis,ú ocho traga-

años. tas, permitiendoíeles dos Navios

11 Diofe vn memorial en n.deNo de^oo.toneladascadavno.paraper

íviébrede 666 por Rodrigo Libere trechos de las carenas en cada vn

jGraficr del Confcjo del Almirataz- año,y con í acuitad de llevar el relio

go en la Villa dcOítendc, pidiendo del buque con mercaderías fin regif-

licen cia para que las fragatas
,
que tro : n

i
pagar derechos en Efpana ,n

i

fearmalícnen puertos deFlandes, en las Indias /'y que pallado vnañ©
pudieílen paliar á las Indias,yBrafil -fe vendrían aquellas íéis,u ocho fia-

contra l«s Enemigos de cita Coro- gatas,y irían otras tan tasidla era la

na,y los que contravienen a los tra- luftancía de la propoficion
, y rece-

tados de las pazes, con diferentes pilaré la de lo dilcurríclo en clTri-

• calidades contenidas en nueucco- -banal.

diciones,fobrequccii el año íiguié 13 Que fi al año fe avian de ,,

te de 1667. vi vn;informe hecho bolver, para que era llevar Navios ,,

por el Prcfidctc tic laCafa Marques de pertrechos para Ja carena? y fi „
de FiiéteelfoljCn el qual recopilado cargados de pertrechos (pues dos „

las ordenes , y |a importancia de q Navios tan grandes podrían llevar „
eftrangeros no paflen á laslndias có para carenar 10. años) a que fin el ,,

ningún pretexto ,íc probav.a que el quererle bolver al año? „
deftos armadores era cofín de tra- 14 Que era conocido el intento ,,

ficar en las Indias
,
pues por mas q dealfcntarvna añal continuada fu- ,,

fe cautele en los afsicmos,có quita ccísionde Flotas , defde ,V izcáya a „
prudenci a cabe en palabras,las prc las Indias , fin pagar derechos acá,

Venciones para evitar fraudes , fon ni allá.á la ida,ni á la hucha, y coii „
por vltimó palabras, que ha enfe- vna ventaja tan grande, como la de ,,

fiado la experiencia, que ellas, niel llevarlas mercaderías á la parteen,,

que
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j3 .quc fupicíícr que las avian devéder

mejor; privilegioque no gozan los

}
comercia.- es , pues la carga deftina-

da para.Tierrafirmejno puede paí-

r á la Nuevaiifpaña, ni alcontra-

cap.t *. «. „ robinia devnas Islas, ó -puertos á

jj
los oíros.

15 Que no era dudable que

ademado aquel trafico ceííaria el

de las Flotas, que fe defpachan de

3;
los puercos de 1 a Andalucía, y que

ce d.indo cite comercio (quando el

t
delpolíeerle de lo que ha gozado,

'

i3 ymacetudo deíUe que le defcubrie-

ron las Indias, con tanto beneficio

déla Real Hazienda, y de la caula

j
publica,lüdfc punto que no pidieí-

‘

í
le atención el atropellarle) eradig-

' no de con liderar, q le avandonaria

3
los iiuereícs del Real aver, halla

en cálida i de mas de dos millo: es

de pelos de plata encada oca (ion

dcGalcoues
)
Flota .pues lbbre mó

tac las cócribudor.es de los com er-

aos SMoy.pclos,es cierto que el ma-
yor valor delasÁduanasconfilteen

Jaropa que le trae para cargará las

Indi.ts,y que fu reiulimiento de en r

trada,el de los derechos de lalní.i ,y

los que le paga en In dias de la ropa
J

’ de las Flotas
, y de los frutos , que

de alia fe facan para traer á Eípi ña,
”

y deaqui para fuera del Rcwiofto-
3

’ do lo qual ceííaria con el tal corfo)
J>

importaría aun masque el cumplí-
33

miento á los dos millones.
33

16 Demas de lo qual fe devia
J>

cargar también la cóíideracion ío-
33

bre los perjuizios
, y malas con fe-

33
queneias que fuelen traer configo

33
las novedades quedcfcomponen,y

33
defenquaderrian elcócertado curio

” de los comercios,avi&do noelaca-
31

fo ,fino lapremeditación alumbra-
31

dade las experiencias eílatuido,q
33

de Sevilla, y Cádiz pudie líen fola-
33

mentefahr Navios paralas Indias^
33

liédoafsi.qce el feúor Emperador
31

Carlos Quinto por provilionde 15.

deEnerodc 15 :p.permitio,qucde 4 ¿Hi-

los puertos de la Cortina, Vayona, „p:.g,\ 33,
Avilés,Laredo, Bilbao, San Sebaf- ,,

tian, Cartagcna,y Malaga falieflen ,,

Navios córegiítro para los puertos ,,

de ¡as Indias,é Islas deBariovento, 3f

y con aver (ido d> lacautela de que „
con los retornos bolviclíen prccifa- ,,

mente á la Real Cafa de la Contra- ,,

tac¡ó,yq guardalíen lasordenanfas „
dellapenade muerte,yperdimie.o „
de codos fus bienes, á pocos años „
obligaron los daños

, y perjuizios „
(de que haze mención el Coronilla ,,Her,dec.\,

Antonio deHerrcra)quefe recono- »pag. 1 5 y.
cicron, á que fe prohibicííe el poder „
lalirNavios paralnd ias de otra par- „
teque de Se villa,y Cádiz; de que fe a

,*' 4“ im ~

devia inferir, que lien aquellos tic- f

pos de mayorí'cncillcz, y de no me . ,,
<= *

ñor atención á la obíervácia de las „
leyes,y quádo (por moderados) era „
menos apetecible la vfm pación de „
los derechos, y (por coníiderable?) ,,

las ganancias del trato délas Indias „
mas capaces de participarle á los „
va líallos de todos los Reynos.cnfe- ,

,

liaron las oblervaciones,y las expe- „
riendas, quedebíafer fulamente- ,,

de Sevilla,y Cádiz
;
quanto mas en „

el citado de las cofas prdentes, tan „
diílinto,ydiftátc de aquellos tiem- ,,

pos? „
1 7 Que feria novedad pcrjúdi -

,,

'

cial el permitir, que fuefTcn a. corlar „
á las Indias,lio fólopor Jo tocante a ,,

los comercios
, y pOr el mer.oícabo ,,

de la Real házierida dino por el pnn- „
to político, deque fi bien por lo„

pallado han lido las Indias ii leda-,,

das dccofarios
, y piraras (como „

ciifeñan las hiftoTiás) fin que aun el ,,

retirado mar delStir fe librafie de-„
líos, no íc halla noticia de aver da- „
do o idos ,1. i inclinado el dilcurío al „
medio de valerle de colirios conti a „
cofanos,y fe ha viílo otras vezes tá „
trabajada, y mas falta de fuerpas ,>

'

marítimas cítajyionarquia,y en ua,,

me-
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3>
menor anguftia los puertos.ycoftas

.
de Jas ludias, pues cufia va tiempo

Ul, de ,,
porelañode ijStf.fueronfopren-

, -g* a;

^

didas Jas plazas de Cartagena.

148 y 1601, Santo Domingo, y San Agultinde
J>

Ja Fjoridaien los años de íjpi.y

Jnf. n.18/ I596.clpuerto de CavalJos en Hó-

Lib, dr (iunsiy cn

a

'"10 de 1 jpS.Ia Isla,

y

iro8 'de f!'
fortaleza de Sanluá de Püertorico,

a8p.i 297^ Y
J;l Ciudad de Santa Marta.Delia

”
repetida mfcftacion rcíultó cnton-

” ces el rcfiablecerh Armada de Jíar-
”
lovento , cuya creación avia íido

Sup,n. 3 .

*'• antesfeomo íé lia dicho) yla injuria

" délos riépos .como haf'uccdido cn

Jos prcfentcs,avia dado al trave s có
” ella; y quar.do fus fuerzas fe coníi-

" deraron cortas para opoíteion de
w

gruefía Armada, ó para obligar al
93
enemigo a desmantelar algún prc-

" lidio ,ó Isla, hizo diferentes viages

" la del Occcanoiy o tras vezes le au -

” meto la déla Guardia de laCarrcra

" de las Indias.-íiédo digno denotar,

" que para lo tócate aellas balido til

M
odioíb liempre el nombre de cor-

" lillas, ó armadores, que aviendo

"intentado que le lesdiclfe alguna

" parte del buque de las Flotas(como
Lib. de» tiene los fabricadorcs,y marean

-

16^7, f.y>
res) fe Ies denegó.

3 ' 18 Tocóle también el punto de

" que ellos mifrnos reconocía, que el

" corfo no podía codearles fus gallos,

" cÓ quc no les movía c 1 cebo de cor-

" íiftas,lino la codicia de comercian-
" tes, y repitióle elqno podrían ha-

" zerfe prefas de enemigos ,
que no

" fuelle con ru ina,y iteftruicion de los

" naturales
, y concluyófe con que no

** podian exccutar facciones que no

’f conliguieífe mejor la Armada de
: 3 ’ Barlovento, añadiendo al numero
" de los tres vaxeles , en que avia que-
" dado,otras4.ü 5.fragatas dea 200.
" toneladas,q aunq crecería el gafto,

" y aunque para él fuelle menefter fu-

" plir cada aúo algúna can tidad déla

Real hazienda, no pefaria cfto vi» a

mínima parte délos incovementes

que le redimirian.

19 Dio también entonces fu
33

parecer el Conliilado, en que hazia

reprefeniación de los daños,y pon- j3

dcrava la deftruicon de los comer- 33

cios,cn el qual fe notava advertida- *J

mente, que de muchos anos á cita
93

parte no fe avia podido liazer tan-
**

teo de lasoperaciones de la Arma- 93

dadeBarloventojporqucfe le avia ”

íntcrríipido el corriéte dcllas,obli- "

gandola a venir repetidas vezes a
31

fifpaáa, y cílinguiendola otras,
á q

33

fe añadió en elliibunal,quccóful- 33

radas las noticias de los íucclfos de 33

los años liguientcs al de fu creado,
33

y en que fe mantenía en fu definió, "
íéha.'laque no padecid o las cofias, 33

Islas, y Puercos de las Indias las in - 33

feftaciones que en los antcccdótcs, 33

y en eldedo de la prefervacion
, q

"
gozavan , y cn la feguridad de fu 31

comunicación logravan el fin, a que 33

fe crió aquella Armada, y la rccom - 33

péfa de las conrribucior.es que para 33

ella hazian .cuya falta bolvio á def- 33

perrar colarlos, quando cfhi confi- 33

deradon obligó á fu refiablecimic- 33 ‘

to daño de 6+o.dcfde elqual tuvo 33

las intcrcadcn cías notorias, avien- 33

do venido á Eípaiia poco dcfpucs, 33

y eílinguidofehafta lii vlrima for- 33

macion del añodc 1667.como que- •>>

da dicho.

20 Ponderólepor vltimo
,
que „

nodevia cofiderarfe remota nifan-

„

taftiea lapropoliciondequefe def- ,,

tiuiria totalmente el curio de las,»

Floras, pues fi quando avia menos,,
gente cn las Indias, iva efios todos ,,

Jos añosa cada vna de las dos Pro- „
viudas, y era tres vezes mayor el „
buque de cada Flota, y defde quefe „
íinticron Josdcfordenes de admi- „

t ir Navíos cftrau ge.ros
, y de averie „

dado algunas licencias incitas, fe „
pufo de calidad, que ni aun de dos „
cn dos años pueden dcfpacharie „

muy
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„ ttiuy cortas > \ que fe .figaió el per-*

,, juiziq que califa el afsieuco de ne-

,, gros ( dcf<,'le cuya permií'sionno ha

,, ávido tcriji buena en las Indias) li á

„ eíta enfermedad lefobrevimeifeel

„ crecimiento délos Corditas , aca-

,, baria có el flaco cuerpo de Comer»

„ ció que ha quedado,euya conlerva-

,, clon le ha fómétado liempre por los

„ í’enores Re\ es,y por la pro videncia

„ del Confejo ¡ y en íuerpa deítas ra-

. „ zones Celso lapladcaq el Marques

„ deAytona Mayordomo mayor de

, ,, íuM;igeftad,y delajútadeGovicr-

,, no del Reyno,avia comer,fado Gon

„ los Corditas , y fe deve eíperar* que

en. ningún tiépo llegará á tal eítre»

. y¡ mo la necefsidad , que obligue á

vfar demedio tan eítraño 3 y periu-

i3[
dicíal.

.

2 1 Como quiera que al paifo q
fe deve creer ¿que no íedará nunca

penmision a Corditas para paitar á

las Indias, lera muy veróiimil que

fe buelva á formar la Armada de

Barlové.o, a, ad.ré para en cite ca-

fo las noticias, de que en la vitima

ocadün fe tuvo la curioddad que

f'ahópoi lo paffado,mandando que

en los oficios del lucido de la Real

Armada Je la guardia,y en los de la

artillería, queda/Te razón de las hi-

tas de la gente demarjy guerra,

y

de la arullem,armas,y municiones

Con que fje tripuiada,y guarnecida

la Armada del cargo del General

Don Agliftin.dc Diuftegui, y que

.también fetomó enlosiibrosde la

Contaduría principal de la Cafa, la

razón de algunas cédulas , que la

pertenecían, deque le hara men-
ción adelante.

2 1 Mandófe por vna cédula

dada en Madrid a 28.de Marfo de

1 065 . refrendada deDon Pedro de

Mediano,que lasfatigas que deviti

184. darlos Al aifres de raciones déla

/irrnadade Borlovetito para fecu-
ndad de lo que entraffe enfupoder

j

fe r edbiefftfí en fileIdos por vencer

de ¿os Cabos > y Oficiales de la mif\

ma Armada
, y que en quanto ala

cantidadfutffe a razón de ducado
de. vellónpor cada tonelada\qut por

Mermasfe les baxaffe ¡a mitad de lo

que fe da en las Armadas , y Flotas

de la Carrera de las Indias >b coa

poca dtferécia(y lo que fe dá es 1 2.

por i ti.en el vino, y vinagre ,.y 10.

en los demás generOs ) íiendo de

advertir, que en todo íc coníidcri

hierma excepto en la aguar y en la

iniima cédula le declara la ración

que fe avia de dar en aquellaArma-
da, queíon i^onfas devizcocho»

adumbre y multa de agua, la as: li-

brepara bebida, y la mediapara fu
cúnférvación, y dejperdicto , ocho;-,

impas de bacallao i dos de haba( y

garbanco por tintad \onpa y medid
deazeüe , y la quintapar te de va
qtíar11//0 ae vinagre , y fulo vn
ijita’ tdlo t¡t wwÉ'Cque c's la mitad
de lo que fe da en las Armadas, y
Plotas)quc le tuvo por batíate reí-

peto al mucho precio que tiene en
las coilas de Jas ludias

, y íer aque-

llas partes tan calientes , y eíta for-

mal, de ración es para tos quotr

o

d¡as de laJemanay los tresnfíales.

(en tugar de bacallao-, haba , ygnr-

bango) oiho onpas de tocino
, y on -

pa y mediado arroz
, y que tam-

biénfe dealguna cor ta cantidad de

quejo cada (emana.

23 Por otra cédula dada en
Madrid en 30.de Abril de 1667; re- M.

f.

frendada de Don Alólo Fernandez ti 1.

de Lotea, le mandó^wí losi feéios

tocantes a fabrica tic Galeones fe
entraffen en la arca de la Haba tas

para convertirlos en elaprefto de

lat_Arntada de Barlovento Kncó-
íequcrcia de eftar antes ordenado
por cédula de diez de Setiembre do }' mA
i ¿><S2«que los dichos eftdtos fe apii,

1
4’ 1

Cuíten para elreftableeimiento de.

Ha,y que por ninguna caula,ni prc-*

tote#
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S« NORTE DE rA CONTRATACION.
texto fe agrcgaííen á |a Real Ha.- mayor eaufaíedc ve exccurar aora,

zienda. quando fon merehaneas I as Naos q
24 Baile de Armada de Bario- fe dcfpachan á aquel puerto.

vento,y entremonos cnHonduras, 2 tí Nombravaíe(como antes Sup.c, 1 n
a bufear vna breve luz de la que á fe ha dicho)vn Cabo para cada vna ^
aquel puerto folia delpacharfe, y de las Naos de Guerra, que fe del-

daré principio por lo que fe halla pachavan aHo¡iduras,ycndo á car-

ordenado
, quefereduce á que fa- go del mas antiguo el govicrnó,cj£f

he(¿en todos los anos dos Naos de deque fe apariavan de las Flotas

guerra para Honduras
,
que cada de Nueva Eípaii ;i,en cuya cóferva

vna tlevaffe ocho pingar de artille- devian ir i y bol ve; (corno le núJo drd.de ar.

riad/bronce, porley deducida de por Jas ordenanzas de arribadas de rjb.n,r.

ccdnlade rj. dcFcbrero de 1608. 17. detínerode ij9i.)clqual.cnia '-y Ml.iy,

Y por orden del Conlejo de 8. de Ja/uriídicion íobre ia gente dolías,
“*-

3 '

Mayo de Soy. fe halla ordenado, aviédolele concedido la tniíaiaque

que de allí adelate ni> fueffen afur- a lo s Generales ,1’cgun dos leyes del

gir a 1puerto deCttvallosftno alqu» fumador y por yna cédula dada en .

• 1 2 z - 1

2

?

nuevamente fe avia Jefcubierlo Madrid a 20.de junio de 1628. re- ^l^^.lib.q

llamado deAtnaúque vj fobre la có- frendada de Don Fernando Ruiz de TJb. lan.f,
troveriia

, y opiniones de ellos dos Contrcras/emando.que la -cofia de 174.

puercosdiró algo adelante; y como la ínfarteria , y demás gaflus del

quiera que á elle refuerzo de Naos refuerce Je las Naos Je Honduras

no le he defaijaierto ordenes ante - Je repartkjfepor haberla grueffa a

riorcSj hallo (pie en el año de 1596. los interesados en las mercaderías,

f* hizo reprefen lacio n al Conlejo quefe tra-eejjhi en ellas ( ya queda ¡¡^ T

por el Tribunal, de que conven dría explicada la lignificación de lia be- C ip,io ng.
que cada ano fu eífen a Honduras riagnicífa)peroeílo fe entendiaen

y
y¡'

dos Naos de 450. á 500. toneladas cafo,quc fuelle ir.encílcr acrecentar'

guarnecidas de infantería. gente
, y dcietiía á la guarnición re-

25 Porotra ley fe mandó, guiar de cien rifante:,, con que en el

llegando las Neos de Honduras d ai siento de haberias ajuítado en i¿. L.n.ti.3.

la Habanaen ocafion que huviefjln de Febrero de aquel aiV*,le capiculó

partido los Galeones dixafijen allí que fe avian de guarnecer dos Naos
la plata , y anir , y profiguieffen fu de a 500. toneladas , Hiendo de ad-

viage-,y lo .mifmo fe repitió por ce- vertir,que allí fe les da nombre de

duladadaen San Lorci
;fo a 26. de Capitana, y Alminnuaá ellas dos

Agoíto de 1 tí r 8.refrendada deliran Naos;y como fe liti referido en otra
(

Rnizdc Contrcras , ordenando
íj
le parte,eílava ordenado ;i la Audien-

truxeffccn losprimcrosGalcones;y cía de Guatimala no las impidieífen

por otrade i+.deOtubre de 642.re- lalirdelos Puertos de Tresillo , y
frendadade Don Gabriel de Ocaña, .Santo Tornas de Calcilla , lino que

Sup.eap.i

y Alarcon fe repitió que la granan lesdcxaffen exceptar íu viage, legun
*

"

aftir fe regiflrafí'e en la Capitana, y íuinítrucion.

Almiranta de la Armada, y en los 27 F.l año de itíay. conocalion
dcx 6 in

demas Galeones , deque le dcvcf:i- de aver tomado el Glandes vna de A’ ,,

car la confequencia,quc li aun qua- las dos Naos de Hondurasfqiie en la
' ' 33

do fe rranfporravan ellos géneros Carta enqiicfcdidqucnra,fcnom-,

cnNaosguarnecidas fe dividían los bra Ja Aliniranta) fe dilcurrió que'

rieígos en los Galconc$,con quanta convenia aumétar refuerzo de gire

fo-
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fobíclos 5 0. infantes,con que cada.

Nao iva guarnecida, loqual pare-

ció bien alConfejo
, y ordenó en

carta de dos de Mayo de 62 S. que.

fe avifafle la cantidad de municio-

nss,armas,y artillería,que feria mc-
neílcr añadir, y lacofta que tendría,

de que fe remitió relación en oucvg

lib dcióiS
del mifmo, fuponiendo cien hom-

. ,,,377 btes mas, y tanteando el gallo de fus

’
~

fucldos,y baftimentos; ypor otra de

veinte y tres de aquel nics,efcrita de

fu orden por el Secretario Don Ga-
briel de Ocaña y Alarcon , fe íirvió

fu Mageftad deaprovarlo.

28 He prometido dczir algo

de los puertos de Honduras, y pare-

ce que halla el año de 1603. fue el

de que fe vfava
,
para fufgir

, y def-

cargar los vaxclcs.quc ivan á aque-

lla Provincia,el nombrado de Caya-

//<«,quc ella en 1 5
.
grados de altura,

y tomó el nombre de vna cantidad

de cavados,que llevándole en Na-
vios á aquella Pro vineia,l'ucron ar-

rojados á la agua por caula de vna

tempeftad, y hazc mención Juan de

Laet, deaver íido invadido de ene-

migos aquel puerto el año de 1 j 91.

y en el de 1 5 96.ambas vezes por In-

glefcs,yqueporlas continuas cala-

midades que padecía el lugar, y por

lo indefento
,
fiendo por fu natura-

leza dificultofo de fortificarfc
,

fe

difpufoquelos vezinos pafláflen á

Amatique, puerto diílantc jg. le-

guas,lo qual fe exccutó porD.Aló-

lo Criado de Cartilla,Prefidente de

Guatimala,y fe fundó el lugar lla-

mado Santo Tomás de Cartilla,for-

Ltet. deferí, tificandolc ballantcmentc, y harta

i-sfmer p.ig. aquicsla furtanciadclo que deftos

3 39 . puer tos eferi ve.

, 29 Conforman con las noticias

que aquel Autor dió,las que fe con-
lib de 1 606 tienen en vn informe, que en 21.de
jol.12

¡ . Febrero de 1606. hizicron Prcliden-

te,y Juezes, preguntados (i conven-

dría continuarle la entrada,yvio del

nuevopuerto de Amatique, el qual

eferivió el Préndente de Guatima-

la que avia hecho reconocer, y fon-

dar, y que era abrigado capaz de

muchas Naos, y de bueñas-aguas
, y

fácil de fortificarle, mediatelo qual

fe avia ordenado á Pedro de Yza-
guirrc,que el año de 1 604.avia ido

por Cabo de las Naos de Hondu-
ras,entrarte en el dicho puerto (co-

mo con cfedlo lo hizo) y lo halló

mas capaz de lo que fe avia enten-

dido
, y que cada dia fe ivan dcfcu-

briendo nuevas comodidades. Y- a-

viédo el Tribunal juntado á Prior y
Goufulcs,y al dicho Pedro de Yza-

guirre
,
al Piloto mayor

, yCoímo-
grapho,y a otros Pilotos.-y pcríbnaS

prácticas de aquellaProvincin
,y eof

tas,les pareció a todos, que conven- >,

driafeguir el puerto de Amatique, ,

y que de alli. adelante fe hizieflén ,»

para él los rcgillcos
,
para que def- ,,

pues de aver hecho cfcala en Truxi- ,,

llo(ya defmantcladp en tiempo del

Prelidente D. Alvaro etc Quiñones) ,,

yentregadas las mercaderías q para ,»

alli llevarte;,,paflaílcn al dicho pucr

to de Amatique,por cócorda r todas

las relaciones,ehq era masa propo- ,,

firoqcldc Cavallos.y q le denlava ,,

nlucha corta á las mercadcrias
,por »;

»»

dcfcargadascncl puerto de .Sáto'J'o »
mas íépodiñ eó facilidad códucjr la „
tierra adütropor el nuevo camino,

q

fe avia abierto para Guatiir.ala, el- »
cuíán-Jo la ícgiida embarcación de- >>

llas,q fe hazia en Puerto dcCavallos »>

para clGolib dulcc.dc donde fe ira- »»

•

ginavan con mucho trabajo, por no >*

poder llegar las rcqiias al Gol fo,por ,,

clafpcro camino q avia halla el lia- >>

cho quemado,y que aquella dificul- ,»

tad avia lido caula de que los ene- >,

migos'lmvierten hecho alli prolas -»

de coníidcra cion.-y q 1¡ bien el pticr- ,,

to de Amatique no cftava entonces

en defenfa
,
era fu litio idonco para

que con facilidad fe hiziera en el >,

Morro
,
que tiene á la banda del „

Oerte , dcfdc donde con mediana „
i ar-
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artillería fe podrían defender las

„ Naosq eftuvicflén furtas áziaaque-

„ ¡la'parte» y queíi fuellen de 2 jo. á

„ 3 00. toneladas, .podían futgir muy.

,, cerca de tierra, donde avia vn Cayo
„ que fe podía fortificar,y quceílacá-

„ do la' playa que avia en la frente del

„ lugár,háfta 2 5 .varas á la mar , y po-

Hiendo quatro, ó feispiezasde arti-

-,, llcria,' fe defendería el echar.gcntc

„ en lanchas,y que fegun la diljpoiició

„ dé la tierra le podía todo hazer con

„ pocaeofta¿niedianteloqual,y que

„ por las relaciones embiadas a fu Ma
„ geftacl,y loque fe avia cnScvilla po-

„ dido entender de los pta&icos ,
era

„ aquelpuerto fano,abundante deco-

s, mida, y mas defendido, no p'odia-tc-

3, per inconvenientes el ir las Naos de

o, aquel año á hazer en el fu defcarga;

3, antes ferviria de reconocerlo mejor

„ embiando algún ingeniero
, q viefie

„ la fortificación,que era meneltcr
, y

,, pedia házerfe, y encargando S los

„ Cabos, y Pilotos de las Naos,q con

„ muchocuidado bolviefien a fondár

el puerto,y canales,y advertir fi en el

„ isleo déla entrada avia aJgunamu-

3, ddn^á.y qucleordcnaíl'e ai Prefije-

„ te de Guarirtiala, quehiziefle
,
que

„ para la llegada de las Naos elh-ivici-

„ ícn los Encomenderos en ej puerto,

v para que con mas brevedad fe con-

„ duxcfien la tierra adentro, las mcr-

,,
caderias, y quepues dcfdcluego fe

3,
conócia,que era de menos rieígo,de

„ mas comodidad,y menores coilas,le

„ iria poniendo endeícnfa,y advirtie-

. „, dolo que devia rcpararfcjá que aña-

do, quehefabido de los pia&icos*

;
que eftá obfervado -delpuerro de

1

Cavallos
,
que es furgidero donde

i padecen mucho de broma los Na-
!

viqs.

.

: 30 A la fázbn qüc eftoy eferi-

. viendo elle capitulo,fe halla el Tri-

bunal de la Contratación con vna

orden delCónfejo, remitiendo- vn

.

papelde D.PedrodeMiranda Fifcal

de Guatjmala, enqycpropone¡qnc

• feria-müy convertiente a la mayor

dcfcnfa,ymc)or deípacho de losNa-

Vios., «1 que fe bolvicílc á vfar del

;
puerto deCavallos

, yque fe infor-

me íobre la materia
, y comoquiera

que para informar feaguárdela 11c-

'

gada de los Galeones
, y Flota de

Ticrrafirme del cargo del General

D-.Manuel de Bañ líelos, en que vie-

- í-icn algunos Pilotos prádlicos de las

cofias,y puertos de Honduras,y- que

diré a lo vltimo defic capitulo la 3 4.

folucion que fe tomare oyéndolos,

- confieflo que ferá menefifir,quc aya

hallado mucha novedad,y alteracio
1 de lo que fue por lo paflado,para q
en mi corto ciiélamcn íemoqudo
que con tfinro conocimiento, y ex-

íperiencias fe deliberó el año -de

1 6os. (como ya queda dicho) an-

mentando mayor fuerza a efla con-
*'

fcquencia el argumento de que en
algunas infcflacioncs, y fracaíbs, q
han padecido las Naos de- Hondu-
ras ,- ddücquc ván al nuevo! pisen©

dcAmatiqnc, no ícha diíeurrido

nunca en vari ar de furgidero ,ni en

creer que puede aver otro mas de-

fendido que aquel , fino qnc' fe lu
buícado la dcfcníá‘,y refuerzo en las

ínfimas Naos,quc-con eflb la tienen

para el puerto,y para el golfo, y dfsj

l-c les duplicó la guarnición ' en el.

año de 1 62 8. (de que antes fe ha he- 'Suf.n.ii.

cho mención)y me parece^ que lo

convcndria en lQ prefentc
,
que ya

qucnodosNaos de guerra (cómo
en lo pallado

)
por fer menór el co-

mercio de aqucllasProvine-ias,fucA
/cálmenos vn.l guarnecida' c& vna

compañía del tercio de Galeones , á

lamanera que ic defipacha el 'Pata-

che, que llaman de la Margarita , k
aquella Isla, y d la Provincia 1 de-Ca-

rácas.

3i En la xni'fma carta de veinte

y vno de Enero de 1606. Cn' que el

Confejo pedia informe Yobre la

mudanza del nuevó puerto,íédozia

-tárpbk.n que demas dclaseonvc*
nácn-
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Hiendas que ponderavan dG mayor
defenfa ,

de facilidad
, y menos cof-

ias, fe ftiponi a afsimiímo, que po-

dria rcíültar vna gran contratación

de aquellas Pro vincias' á las dd Pe-

rú , haziendpfc camino del puerto

de Amatique ald c Fonfcca, que era

en el mar dcl§ur,lo qual fe tenia por

fácil,ya elle punto íc re/pondió por

elPrcfidcnte,y Jupzcs.quefio le de-

via intentar la comunicación de a-

qucllos puertos, por los inconve-

nientes que podían rcfultnr en la

coila deTicrrafirmc,y per el grande

que feria abrir mas caminos, y en-

tradas cillas Indias, y es cierto que

eíle(aunquc no tá vfado como qui-

lleran los de la Provincia de Hon-
duras)Ua perjudicadomucho al co-

mercio de Eípaña
,
pues los Navios

dd Pcrii,quc con pretexto de ir á la

.

coila de Guatemala por los frutos

desaquella Proviucia(que fon tinta,

cacao, brea , febo , y maderas )
van

cargados de vinos, que fe introduce

como de contravaudo , y fin pagar

derechos,ocalioná que.quandp lle-

ga Navio de Efpaña,halla proveída

la tierra, yno tienen falida los frutos

que de acá ie II,evan,dcfpucs de aver

pagado tantos derechos,con que fe

pierden los embios i¿e Efpaña , dc-

xandofe de continuar, porque algu-

nos años hd buclto alcances de cof-

tas(defpucs do coníumido el princi-

pal )
contra los cargadores de Sevi-

.

lia,y aisi fe representó en 5 .deMayo

de 1669. por el Tribunal
j y por el

ConfuladOjCon ocafion de pretfider

la Audiencia de Guatemala, que fe

les.permití eñe. admitir vinos del Pe-

rú,ponderando,que lo contrario fe-,

ría la total ruina , y defcaccimicnto.

de aquellas Provincias,)' como quie

raque fuellen aleñadas las ponde-

raciones,y félidos los fundamentos

con que fe impugnaron , fue.Ai,Man
geftad férvido de refolvcr, que fe

guardare prceifa. y .puntualnic;#g:

*:

ía cédula de/pa chacta en 18 . de Alar-

go de 1 620.cn que le dala forma, y
pcrmiíFo de poder comerciar elRei-

no de la Nueva Efpaña halla sooy.

ducqdos de frutos de la tierra por
plata del Perit

,
prohibiendo que de

aquel Reino ícllcycnvipos,ni fclcs ,
r.

permítanlos Navios ningún gene-

ro de votijas
,
aunque lea con el pre-

texto de que ion de vinagre,cuya ri-

gurofa oblcrvancia lera muy im-

portante pata que no fe acabe de ar-

ruinar el corto trafico, qycha que-

dado entre ellos Reinos, y la Pro-

vincia dé Honduras.

3 2 Hale hecho memoria en eC?

te capitulo de cofas que fueron,y ya
no fon, con que no es impropió el

hazcrla, dequelpliancnlas Indias

mantenerle Galeras cotia cofaríos,

y que las primeras que le dcfpaclu-

ron fueron el año de 1578. en vir-

tud de cédula de 3 . de Febrero, por

la qual íe mandó ,
que f lidien dos , •»

Galeras,)- vnu Saetía a Cartagena,y. r

defpues por cédula de 30.de üctié- ¿

bre detjso. le mandaron fabricar

en el mar del Sur dos Galeras, y dos fjtg. 123- u

yergantines para recorrer aquellas

collas,y por otra de 8.de Febrero de

15 90.parece, que demas de las dos

Galerasdelbuadas para la coila de

Tierrafirme, fe einhiatoji otras qua-.

tro á las Islas de liarlpvcnto, para-

andar en lii guardia,) cuñoclia
,
co-

mo lo haziaa, y fe ordenó a la Au-
diencia de Samol>omingo,qnecm-
biafleá ellas todos jos delínqueles,

míe ;cn fu d iflri t© • fu eflen condena-

dos al férvido, de.galeras,

- 3 3 Por otra, cedida dada en ef

Pardo á 2 ..de Agofto de t. j 8 7 . cófla,,

q fe Cinbiarqn galeras. á la Habana,

paraguardade aquella colla, y le fi-,

tuajon 1. j.qs.de mis. eu la caxa.fta

México para fu entretenimiento j y
fuílcnto,y aunq np hallo razón liaf-

ta d tiempo duraron, coníta en el

Sumario de las leyes á lo vltimo. Sufrí. frito
i» que



!<jq Norte de laContratagion,
qué'eri iaSetíreráfcjld dclPcrüíc lla-

lla vn librod-ntimlado, <3alci‘ás dcj

Cartagena', defdé el año dé i j
;8?j

íjafta él de h 6 ¿8
.
pero tic lá Eípá^

lióla ,- yia Habaná cil USécrétarlá

de laN uéva EfpAña rió refiére Avei'-

D.fum.fol. íós,masqué haftá elafio dé i óoi-; y

385. por los libios de ¿ai-tas del Tribu-

Ttóltie hallado,que el año de i 5 8 3 .

Lib.de 1583 fe dcfpacíiaton dos Galeras para
que no ejla Cartagena-, y litando ftr Magcíkd,
jolitido. que entre los fórcados no fucilé

ningún éftrangcto
,
ni condc-liado

Lib.de í 5 86 .

CAÉ-ITVLO Vi.

De Id 'elección -de las Naospara, ocu-

par el buque de las Flo-

las.

N'
por la -rñquiíieion , y -en él año de

586. confia
, que las avia en el mar

8
' del Surque en el de i'á 2 5 » Ce de'ípá-

t ei62¡¡.,¿
f,i1ÍOn defdé Sanl litar otras dos

- 9‘

Galerasá Cartagena
; y también

¿Otilia, ‘que aquél año-, en bufc;V de

Navios de Moros
,
qué corrían los

barcos q pafl’aván dcSánlucar á Ga-
diz/falicron ocho Galeras.

34. Frbrtiét'i en elle capituló

Sup.y. 3 o, hazer rtiéliciori de lo qué fe iutbr-

naalfe ácércá de la mudanza de púcf
' to del de Amatique aldéGavallos,

Ltb.de 167Ó y parece, que en 23.de Agüito dé
foLvóli -, _ 1670, aviendó reconocido varios

papeles,yold'ódiferentes parecér'és

de perfória's píá&ieás de aquélla

Provincia,y puerros, fe dixo, que
íéfpeto á las caufas que avia moí-

>. trado la expefiendia para mudar la

íeíolúcion dél año de 1608. fe juz-

gava conveniente-, qric fuofleri los-

Navios á fulgir al puerto deCava-

HoSjhazlendófe allí lafortificación,

y poniéndola guarnició nque pro-

ponía el Fifc'ai
1
',' V también fe dixo,

que fehallava-él Tribunal- con rio-'

ticia dé qué para quelid fe ittoVaflc

puerto tériían los' Se íjitatimala 1

ihtíMÍfespártiditláfés , á los quales'

deVeti píéfér4¿cl ; bien de la caitfa i

''‘pubHca,y-eiCbriléjotcfolveii •'

>. f • lomas etrtiVéniéritc.
- '

;

-
'

,;

'u

O lia fido el punto de

menor -vaVicdad
,
ni q

•menos árrictilos c 011-

renga paré pradicar-

lo con la cnféraTlot icia
, y acierto q

conviene,el de'graduar, y elegir los

Navios, que lili de ocupar el buqué
délas Flotas,dé cuyas reglas mucha
parté fe hallava fui v fo, por la penu-

ria de Navios nat(irales,en cuyo fa-

vor,ypafa fomento déla fabrica de

ellos,le fueron ( como lo diclava la

r-azon, y las experiencias) dándolas

ordenanzas
,y concediendo los pri-

vilegios
,
que fe explicarán en cflé

capitnlojy como en otro elle ya di- J

cho,qpor lo antiguo no-avia forma ‘

ni regla en citó, pues tantas quantas

Vezcsfodtfponkii-Navios para las

Indias,cuyo numero paíTaíIedé'fcis,
1

ratitas Flotas fe defpQchavan,con q
pendia del aibitriodc los dueños ele

las Naos
, y de los cargadores

, y no
‘

de otra intervención el punto de Ios-

Navios de que 1c componían las'

Flotas¡mediante la niifericord ia d [•*

Vina fe ha me joradó 'él dé las fabri-

cas de calidad
,
que cilla Flota que 1

el año de 6 70. ( quarido eítoy eícri-

vienolo éfto)(c pidió para la Ntie v.i

Eípaña,fc ha hecho toda la elección'

dé Naos naturales, y han fobracio

algunas, y cipero quu fehade irán-

mentando la fabrica
,
con que con-

viene tenermuy prdente lo que ba-

zo chfavor de loS fabricadores^ y
marcantes, párhqUc leles gliáide fu

j
nítida, y fie alienten otros á fabri-

car,^ cotliprat Navios
,
de qué ée-

fnlra la gran ¿olVvcnienéíá que ;

c$

lVotoHd, al fefvici'o de fu Mag'eftnd,

al-'&wH de ia-'éáüíá.publicá , aiitnéh- í

rt»
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’to cid onictii ') y opulencia del y eximiranta (que .hafta entonces

Reirur: y ¡vóictil'ah los ira lides
¿ y no iva Nao degiren:a) Je pagajfe d*

fupolTcidnéS & que obligavá la ne- Haberias
, y que todas las ifaos de Us

celsidnd de valerle, dé Navios cftrS- Flotas
, y

las que Jahcfen de las Islas

'gero^firviendo íblajiience de teñas de Cariaría bolviefj'en a Sanlucar
, y n°

por la riiayor parce los naturales, y á otro puerto pena de milducados
,
los

desfrutado los éftraños hafta las có- Navtes de Cádiz, fa/icjjen quando los de

vcni'cncias de los fletamientos. Sanlucar
, y el que notuvtejje hecho el

2 Mucho tiempo duró la forma rcgijtro para aquel tiempo
,_
fe qttcdaffe

de tlefpach arfé Flotas á arbitrio de para otra Flota.

loscomerciantes,pucftoqucporcc- 3 El eftilo referido tengo por
Lih.i-ift.fi .

-dula de 20.de Iulio de 1 5 54. y por fin duda.qucfcoblcrvó halla el año
13- ley deducida de otra de 2.de Agoflo de 1 5 8 2.que por cédula do veinte y
L.ói.tit. i¡.

cíe aquel año, femando
,
que todas dos de Noviembre (de que fcrcco- Lib.4-.imp.

hb-h las vezes que huvicfl'e 8 . ir 10. Na- pilólcy ,fc manduque elIucz Oficial fa¿.<)7>

Vios cargados,)' artillados cóforme delaCafa, h quien tocajje por turno
,
L 3 .t/.t. 1 •

á lo' ordenado, leles diplfe licencia junto* con el General, reconociejfen los lfi>3 •,

., f para ir a las Indias,y por otra de 1 1 . Navios para Capitana ,y i_Almiranta.

,

t .\. + de Agoilo dc!m¡lmoaíiolédixo,q ypara merchantes-, y que el Tribunal

con que llega (Ten a l'eis las Naos pu- r¡ m.'tiijserelación al Conjejo del mm-
• diefícn ir; bien que el punto de que kramtento de Naos que htziefai

,
con

las Naos 1'ucfTcn á propolito
, y íc declaración dclnimtcro

,
porte,y bon-

tíerr dec. 1 .

aprcltallen qúál Convenía , eftuvo dad. Con que de aqui parece,, que

pao -' ii
deíde l'ifs principios cometido al tuvo principio el cometerle al Pre-

Ití 3 wp Tribunal de la Contratación
, y por íidenre

, y J
tiezes la elección de los

m\ 37-
i-1 inftruccion, que en 5'. de Iunio de Navios, que huvicfien de ocupar

*

1 5 5 5-lédclpachópara el Juez Ofi- aquella cantidad de toneladas, que

ciai,que fucilé á Sa nlucar, le ordena de acuerdo con el Conl'ulado pare-

en el principio dclla, que viíitc por .ciellc conveniente que llcvalle la

fu pcrlbría las Noosjy léñale las que 'Nota,y dcldc el año de 1601
.
(legun

cíluvieren para navcgar:ylo‘prime- ic infiere de vna ley deducida de ce- L. 7.. ttt.fi

roque hallo ordenado en quanto al dula de t6.de Noviembre dél, y de ltb.3.

punto de limitación de Flotas, y al- lo que he reconocido pcadicado)

Agnación de ticiirpos, es que por cc- • ícordenó, que fuelle cónlultiva la

dula de Jó.dcluliódcijói .lemán- graduación
, y elección

,
hafta que

Lih. 1. m.Jo!. dó, «tuerto falteJse de. Cádiz , ni San- defpucscn ¿s.dcScticmbrcdcióií..

30. lucar Nao alguna,finoen Flota,pena de el Conlejo Supremo de las Indias,

perdimiento dellh,y.quanto llevajfaque por fu orden rubricada de nueve

cada año litefien dos Flotas con. fyaos Con Tejeros dcl,dcrivió,¡pc/« Ala- Lib.z.rn- al

para Ttcrrafirme , ypara Nueva F.fpa- ¿estadpor muchas caufts
, y conjidcra-

naja vnapor F.ncrofy la otraporAgojlo dones,queje le avian rcprefenladojnd- L.ó.ut. 1 j.

con Captían,y esflimratote (a (si lo có- dava
,
que la elección de las Naos para hb. i .

tiene la cédula)^ que ¡obre la Donoini- las Flotas Jercmitieffc alTribunafpa-

ca fe apartaffen las que fue([en para raqueta htzicjjc,como folia,dando dios

Nueva F.fpaita,yendo el Generalcon las fabricadores
, y fus NaosU terciaparte

devna Provincia (
coii q 11c tuvo por de las. toneladas de cada Flota

, prefrie-

lomifmo antes aver dicho Capitán, do en lasde igual calidad ¡asmas «ntt-

que General dcfpucs
)y eleJÍImiran- ¿uas

, y que las demas toneladas Je re-

te conlas de la otra: quelacojla de me- paríseje» en las mejore s Naos de otros

nos carga que avian de ¡levar Capitana, dt/ff:o .<

,

pitraqueJe cumpla con todos .

1 } Ilaí-,
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Lib. z. cap. 4

,

h.}$.

iOí Norte de laContratacion.
Halla aquí í'011 palabras de aquella

\ ordeiij yío'niiíiiibqucc'ncíia le có-
"
tiene ella mandado por vna ley , en

que le añade
,
que antes d e publicar

"laelcccion,den quenta al Conléjo,

Y ddpiies ordenó por carta de 12.

9 ' de D'izíembtc de ió.i 9. "jfucJe tu-

yiéfféeritcnclid>;úúe elcumplimiento^

'objerihcí'oh He 'las ordenancas de elecctó

debidos, locaJ Prejideñtc ,y iuezipx
no

confultivajinó deajivamenté., ton obh-

‘gaaon de infirmar ,y ciar quenta flCo-

jijo-,peroque lafegurtdacl del comerlío,

y ejecución de lis ordénemeas corre,y
hadecorrerpor quenta de dicho.s Pre/i-

'denfeiy Tücz,cs,que hanaefer los z.ida-

dores , y def¿ufares deibten de la lau/a

publica
, y que dejeitos de(ubjlancta uó

(iban de difpcnfar-, corno jepueden los

'deforma.Y elVia milm'á carta le con-

tiene, .í¿uc no fe hagan equivocas las

'relaciones',
'

fino claras ,yque fe obferve

rigurofamente laprioridad,y ameLiao
del ttempo,¿n fue cada 2{ao huvicre en-
trado, conjiderandolo nofolamente por
días,finoper horas

:

que a/si lo conli-

'dcralalcy, y alsi folia pra&icarfc

"quandóaviá copia de Naos , como
fedira en elle capitulo.
:

+ Efedro queda antes
,
que el

Cólifulddó propone el buque para

Tas Flotas', que juzga conveniente,

ibbré quc h'azé informe el Tribu-

nal,y que fe ha añadido,ó baxado la

^cantidad y dclpacfiadoíé algunas

'Flotas,de que qtiilicron efeufarfe de

feñalár bliqlicjteílá faber que feña-

líidó por élConléjo,el qirc há'dccó-

poncrlá Flota, que trata de dcfpa-

charfí, cflá órdciiado, que la tercia

párté fédc a los' fabricadores y íi

tilYviéíc iriáy’br iítinicro de toncra-

dásdéñbs qufrcltfcfcío,' entran del-

púcséridónciulb para las otras dos

t’ércili'ápá'tfé^h'iVc'pcftc'ncccn a iiia-

Sfe3r¿s'(qub ÍbiVl'os dueños de Naos,

qüclns cOiiVpi árón ya fabricadas
) y

a‘fódós'f¿'les
-

''gíadtiá por fifámí-

gucdad^Óncxlrricndolas calidades

4ue fcdifáiVchcñb ca^itulo7cít¡ma-

dola delele qüe dieron fondo en, el

puerto de Bolianca dc.Sanlitcar de

líarramcdaj)* para en quantoql pun-
to de los Navios que le folian pjor

poner para el buque perteneciente »

Cádiz, y por el liiez de lndias.de

aquella Cfudad, le coiiíidcrayij def-

dc tu entrada en la Baja , ello 1,’e. en-

tiende para, los Navios eje fabrica-

dores
, y mareantes ,

que hit vreflén

cunado de pr in 1 ero y i aje dpi a íli 1 1c-

ro, ó de otra parte,, que no fucile de • •
. .

.

ayer navegado de regiítyqsj Indias:

porque ddpucs, como obijg^lTe Ja 1

ley n los de aquel
j
uzgado,, á q.uc

cntralícn de buelta en Jsjinl.ucar^efc

¿uinplirlg.no ayia dé pcliudicnrlcs,

con _quc dclde alli ganava antigüe-

dad:}' en cafo dé no ayer Navios de

'fabricadores que ocupen el tercio

del buque de la Flbta, teaumenta lo Lib.de\6n ,

que fobra a |os dós, de marcantes, f t 26.528,

aviendo lido el puiito de la antigüe-

dad .tandclgadalncnte inirado, que

qltandq avia copia de Navios,poríi

cntraííc ni,as de vn.o en, vn dia
,
cui-

davan de temar rdlimonio de la cn-

trada,con declaración de la hoja : y
es reqtiiíiio noceda,rio el deprefen- Lip.de\6 \q.

¿arfe icllinionio del di.a que entraró j0Í- 2z<> -

en el puerto.

5 Para hazer cljuizio de elec-

ción,}' graduación de los Navios q
deven OGtiparcl buque de IfLsFJoia.'.

(cha de atender á los requifitos,

}

contemplar las circun/lancias, que .

fe irán explicando, y las referiré Cc-

gun la ferie con quede ven Icr ifli*

madasjíicndola priincra el que Jos

Navios lea naturales, y como qui.c-

raqiicgozcn defte hombre no folár.

mente loslábricados en cfl.os Rei-

nos
K lino en los dy las Indias

,
es

.
de

advertir, que dios ticncii .naturale-

za por adopción, v aquellos legíti-

mamente : de cu- fe ligue,, quc los.

Navios fabricados en J,<?s p ¡tejaos

de'ílós Rcinos deyieran .fer preferir

dosfeomo (can de la calidad .V
porte,

prevenido porlai ord^nan^s^
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que. fe fabricaren en lospucrtos .de

las Indias
,
pero corren con ígpaC

dad , íiendo exccpaon.de la regla

délos Navios na,cúrales deftos Rei-

nos, los que fe .'fabricaren en .los

puertos .dé la Andalucía., porque

L i c.r/'r.i-'
citan prohibidos por .vnalqy., .en

i
eoníequuncia dclaqual.cl ¿bode

1

1648.fue excluida yna Nao.dcDoo

Li.de 1648,
Alonfo yeliegas .de portp de 255.

fo'l 38-.
toneladas , fabricada en el .Rio. de

de
íjevilliúy en enfoque couNitosR1 -

jbricadus en Vizcaya concurricífcn

peras.que fe hiivicRen fabrjcado.cn

orrO!i.pucriosdeltosRcino.s,tieneii

prclaeioii lasNa.osVizcainas,íegÚ

¿.11 .ti. 1 3 • yna le v; y,las que fu.Mageftad ciw-

Itb 3. bargarc para fu, ícrvicio
, o cuyos

L . i.tit

.

1 ! •dueños yoluntar.iam.cnc.crQinar.cn

dJib. aíslento para fcryir con ellas , 110

pierden Ja. .antigüedad que tuvie-

cen antes adquirifia,fino queen.de-

xando delerv.ir á fu Magullad-en-

tran con aquella,con que fe hallavá

.al tiempo que hizicron afsiciuo ,0
fperon embargadas , fegun Jacedut

, la fecha en Molina ,de Aragón á ii

Lib. i .#1 J dc.Iuliodc 1 642.,rcfrendada.de D.
17 1

. taf. 6 .

Gabrjt,| tjt. 0c4nJ y Alai:con.

6
.

I;íe dicho, ,|ueloslSíavios fa-

bricados. en Indias fon naturales

por adopción
,
porque lo fon de

privilegio ...pueíto que. por Cédula

Lib i m. f. .de 25.deI.umo de 1638.1c* mandó,

lj6

' '

que los Navios fabricados en la

/ / de 1Ó47
Habana, Capadle„$;uo Domingo,

, P 1icrtorico , y.
Xamayca,fe efiimalsé

'' ^
í*'

.como fabricados en los Rcynos.de

Cartilla^ defpuespor orden de 29.

deOmbre dci 6+8,declaró, elCo*
f’ejofcomo todo confia en. el libro

de carrasde aquel ah,))que íc.cfté-

dicfle aquella gracia á las Naos fas-

bricadas en
.

qualcfquiera puertos

de las Indias, y fue ..con oca (ion ,de

excluir de vna Flota yn Navio del

Capitán Antonio Ntiñez Centeno

fabricado.cn Maracaivo, fobre que

ie iiguio. plcijtft 3,y,porcédula Real

Ltb.ie 64^*

A-}67 . Se-

dada en Madrid a 2.de DizicmRr^

cíe 1,648 .refrc.da.da de Don Gabriel

dc.pcaña ,.y.A!,ar.con ,.qon Qcafipij

de impugnar, luán de.YegaVy Fed-rq

iítiiz duchas de otros,Nav ios tabrC

Cftdós.cn jqs l'iiertoscomprchciidi-

dos enda Cédula del áúq.dc 3.6,38^

al.dK.M ibxtcatvó ,po,r;iió fqr expr^
fado .cp pilado mandó que,f\ pl dc¿

A
l

nt.Q>UO Nupez CpptQpo jiO-ASbiá

H)a¡s defps9;0. que. él- de.pojen

cftdo.fin los.afhlieros.jcñ.ilatlqs.para

gozar dpi pi;iVdegiq,de.fabrica do,res

fe ádnjitieífcjCq .que.ep Iq demás de
fu fabrica fe..ajuihvfíc,hlp1 difpu,^
pqplas.ordenáf as, y,|)p tLiyiQ(fed«^

fe^Q,\porque. eu.etfe calq^.Qopem--

riqr.dp defecas en vCy ChJo§ qq;oí,
de vía preferir «1 mas antiguo 1.a

Cédula referida.CÍU .original cu Ja
Cqucaduna principalde la Cafa,»-*

"

, 7 .. .Con.el ííipuetfo de fer Navios
naturales losqucic «pulieron,» .y.tj

cp iguales calidades , y. anúguedad

de tiempo, fon prnncroilon Nqv.ios

yizcaynos , 1 11ego Ios,t¡thrie ido.s.cn

los, demas puertos dedos . Reynos
(excepta la Andaluc.a) y. .dedos ,de

las Indias, y que la caula, dci la.cxi-

cl uíiq délas puertos de,Andalucía,

y ,
.circunftancias.,do .buena ,fabrica»

cn.lasOtros, íe.refcrirán en el capi-

tulo dciabriaulpres ma s eflc íamé*

teje deve atender á que.los N avias

quc.c/luvicreu fabricados oóióiawr

á lasordcnanyas.dadas por Cédula

dc.;i 6-dc.Junio .de 16 18. refrendad a

de Martin.de Arozt¡egi i (qucean las

comunesandan iinprcffas.,y fe .con-

tienen cn.20.hoj,as).o cuya. fabrica

(e acercare uvas a loque por ella fe

pre,viene, tengan prelacion, de m a.

nerji qucXeguuda decilió.de la C.c-

dulá de.l ¡Uta de 164,8.1a circunf Utcia.

de htmejor fabrica fupera a da del

privilegio dcI.aíCUcro,y ala prio-

ridad de tiempo., de que fe, ligue
, q

qualquieraNav io fabricado cn.In-,

dias que eífuvidfe. cowtóíme *
or-

Ufr.
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ordenanzas deviera preterir al de

Vizcaya que amelle dcfeétos
, y

por cóíiguicntcá' los de otros qua-

íefqujéra puertos
, y que el Navio

mejor fabricado , aunque llegarte al

rio mas tardc,deve tambié preterir

al defeduofo, pues por la dicha Cé-

dula de ió.delunio de 16

1

8.fc mida
que los Naviosque tuvieren las ca-

lidades de medida, craza
, y fortifi-

cación, que en ella fe refiere,prefie-

ran en lacarga,y vifiras áqualef-

quier otrosNaviosquc no las tenga,

8 Es de advertir, para que no
ciufeconfufion vna claufula de la

Cédula delaño de 1618. que dizc:

que quando concurrieren algunos

Naviosfabricados toforme a ella

,

tidueño que aviene!olefabricado le

navegareferfonalmentejja depre-

ferir en la carga a los oíros, y fer

primer o cargado que otro ninguno-,

fe entiende con la limitación haíta

en la tercia parte de buque , como

I
íiemprcíc ha practicado, y como lo

contiene aquella Cédula de prce-

Jjib i.tn.f. minencias concedidas a lavmvcr-

fidad de los mareares dada en i .de

lidio de 1642.

9 . El punto de mas difícil averi-

guación es el de poder dar prcl ació

rcfpcto a la mejor fabrica, puerto tj

tiendo el niyélcon que cito fe ha de

regu I ar 1aforma de medid asprcve -

nidupor 1as ordenanzas (como fe

litfr.caf.14 d/rá adelante en el capitulo de fa-

brica$)y es cieno ¿j en algunas elec-

cionesdélas antiguas
,
quando con-

curría tanta copia de Opoíitorcs, q
folian paliar de 30P .toneladas de

Navios de fabrica natural para la

prcteníion de vna Flota, no fe per-

r , . donavanlosapiccs,conqiicfecfpe-

,
/

culavan las medidas, y le preterían
J * **

los mas regulares, pero en el largo

tranlcurfo del tiempo, en que fe ha

padecido la penuria de Navios de

fabrica natural, que lia obligado a

quepor muchos años fe permita en

la carrera la navegación de los ef-

trangeros, ha eltado.ociofa la cfpc-

culacion deftc articulo, y aunque

devenios efperar que le reítituya al

eftado antiguólaabundada de fa-

bricas,también me prometo que fe

encontrará con pocos defeótos en

los Navios,queíe van fabricado en

crtos Rcinos,pues fe halla mas ade-

lantadaque nunca lapa fcccion del

arte de fabricarlos , bien que á el

milino paífo que fe ha alcanzado el

conocimiento de lo mejor,terá mas

culpable qualquicra detecto, y nías

digno de obfervarfe lo mandado,

enquito a que fe prefiera el Navio
de mejor fabrica,íbbrc que cóvier.e

advertir, que no fe deve tan abfo-

lutameme atender á la prccifion de

Jas medidas contenidas en 1 ; s orde-

nanzas impreffas, puerto que por el

Coní'ejo,y juta de guerra de Indias

fe ayan dado para las vltmias l ubri-

cas reformadas algunas medidas,

con el lio de quefean mas planudos

losvaxc les, y teniendo menos pu-
ta! de Jo que íegun la orderica cor-

reípondia á fu manga , demanden
menos agua

,
paraque pueda mejor

flotar por Jas barras , íobre que fe

hablará mas cítcnlámeiue en el ca-

pitulo de fabricadores
, y afsi con-

vendrá que fe contemple aquel ge-

nero de fabrica,que nutsconduxerc

áque fe logre tan importante fin,

coiiiodcl fercon caedlo planudo el

vaxcl no refultc el fer de mal go-

vierno.quc losqtteJetier.cn malo,

ó

bueno coníta por notoria opmió.y

esprcaío deferirá ella,co:no tibien

no cftimur vna corta difciecáa para

dcfigualdad en la fabrica ¡porque

fin culpa dd dueño,ii del fabricare,

íucleco.níirtir en abra- las e(coras,

mientras ertan en el artillero

.

10

También fe prohíben por Ord.de (

las ordenar e ¡s los Novios que tu- nn f' *

vitrea cont r& cojín*!o uní cor ridas

1 "entes.Siendo afsi,qttc lia mof-

tra-
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tildo la experiencia
,
que no fe eleve

yatenerpor detecto ninguna deltas

dos 'particularidades , puelto que

por mas que fe procure cfmérar el

artífice, es raro el vaxel, que firvié-

clo en la carrera no fe nccefsltcde

embonarle > qué es echarle contra

co(ladn,Ytambién es uerto,quc los

Navios que no : tuvieren la pílente

corrida(que le llaman de po2o)nó

fon a própofito para la carrera de

Jas Indias , porque demás de qué

refpeCto de faltarles aquella vltiina

cubierta de la puétc.no ay difpoli-

cion parala comodidad del aló xa-

niiento( que en los vaxéles de eres

cubiertas tienen los foldadós)íbn

-los Navios mas alteróles, y de nic-

hos delenfa contra los temporales,

• por ir tan explícitos a meter el bor-

do debaxo del agua, y á recoger ta-

ta por los envornalcs ( que (ofi loS

delagúáderos que lele h-a/.eh á el

Navio (obre la primera cubierta)

por tenerlos tan baxos, como .le in-

fiere de citar en los Naviosdc pozó’

tn el parage que corrcfpond'e a la

fegutida cubierta en otros Vaxéles

(en que futíe aver tres codos de

diferencia ) que puede llegar á‘ ícr

invencible, y irle el vaxel á piqué.

1 1 Es otro de los principales

puntos ,
-qué ella

n
prevenidos para

laelccdoü,ygradiiaciódé los Na-
vios

,
qué lian de ocupar e! bitque de

las Flotas, el porte ilellosV fqbrc
q

eltuvo Ordenado q iio fe admitíCllé

Navio niciior de 300. toneladas,

pero del'púcs por cédula dé i9.de

Mar^-’O dé ¡609: fé concedía (entré
/. 8. tit> 13 < ot ros p^Vjlegiqs) ti los dueños ele

y'.’F
, Naos,/ el que letuviefp ¿éhí’óo.to-

Lib. 1. m.J. neia(¡¿ s '
arribagózajfc de todas las

preeminencias concedidas d ¡os pi-

lotos, y cierna^ gente ele mar de las

*yb mudas , y •Flota1* Con’ (fue fue

vilto quedar calificadas citas Naos,
para fer tenido lu buque por cómpe-

téce á gozar del regiitro de iasFlo-

tas,y afsi le lia practicado,y aunque

en las ordenanzas de x6.de, Iunio Or,d; 1618.

de x 6 1 8.fe dize que ha de quedar en «. 104.

íu fuerza, y vigor Iaced11lade7.de

Marfo dc 1608. para que la prefe-

rencia de la carga no fe entiénda

co Navios de too.toneladas abaxo,

deq fe infiere no quedar excluidos

los que paifafíen deHas,mayorméte

quandb es poíterior cita rcfolucion,

y es Cierto que porordentinpa,ypor
vna ley eftavan permitidas para las

Flotas las Naos defte porte
, y que

fe han admitido en algunas oc.ilto-
®r(¡- c0™u '

nes Navios que no han llegado á
;

2 oo.toneladas: he juzgado conve-

hiente explicarla alma
, y fin

,
qué ^3*

tuvo la ley en prclcnbir porte á los

Navios, que húviercn de ícr privile-

giados, 1
1
qual fue el conlidcrar que

cóvenia fucilen capaces de defenfay

y que cnocalíón ele neceísitarlos ÍU

M.igeitad pudicíTe fcrviifcdellos,^

los que palfaífcn de 100.toneladas

parado Flota (que p ira de guerra lTift\n . 13»

tendrá mas, como 1c dirá adelanté)

pueden íervir de pataches, pero va-

xeles de den toneladas fon cortos

para aquel ininilterio,y grandes pa-

ra avilos ; mediante lo qunl mepa-
réee,quecn concurrencia deve1 ícr

preferido el qu¿' ptifiare de ¿00. to-

neladas, al qué iio'llegar'c á ellas, á-

viendo igualdad en los demás ré-

quilttos.

1 j Sabido el porté de qué no
lian de baxar los Navios para de

Flota, es necefíarió labor el de qúc

no lian de cxccdéf
¡ y parece que lo

primero que íé ordeno íobre elle

plinto file¿juenofé admitujf.n las

Naos que cxccdiiJSéñ do 400. t onc - -

laclas>por cédula de y, de Muyo de

Ú57. pero dcfpúts por la vltinw 153.

cédula de las ordenfaas de fábricas' ?..nt, 13.

(ya'citada en cite capitulo) femado }''> y
quefe admitieren los Navios '.¡uc 0>

no excediere dei%. rodos de uicígaf 1 04.
ocho y medio deptirHal alh lo mas

:

an*
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«D.ord de y.como conftadc las mifmas

618.W.10. ordenanzas, los Navios^uc tuvie-

ren la dicha manga, y. puntal, y á fu

proporciólas otras medidas arquea

rail 624. toneladas , con que fue

viíto íer admitidos lo s que tuvielfc

n

h^ftaefte porte, con poca diferen-

cia,y fi bien porvna carta pofterior

a la data délas ordenácas(pucs fue

.
, cn-tydelulio de i620.)ordcnó el

Litde 1 62o Confejo,que para la Flota de Tier-

f,l'4-I 5-43 i rafirme,que avia dcfalir aquelaño,

fe cligeífcn Naos, que no paíTaífen

de400.toneladas,no por cito fe de-

rogó lo mádadopor la cedula,pucs

aquella iefo.lucion,ftje folo parala

Flota referida,y en confidcracion

de que toda ella no fe avia de com-

ponermasque de 1 y600 .to Heladas,

con que fe propuíiei 6 Naos peque-

ñasfen que huyo alguna que no 11c-

.
.

gó á 200.) n i ^ampoco obíta la dcci-

Z/.p.í/í.j. ñon devna ley, que or dcna.^Mf las

Naos dcCadtss anquí’pajfen de400.

toneladaspuedan navegar a las In-

dias afianzando 3 qtte de huella en-

traran en Sanlucar (¡guiendo la

Capitana, la qual fe deduxo de cé-

dula de 8,de Setiembre de 1 6 1

8

.de

qucpudicra facaríe el argumento,

que como cafo exceptuado afírma-

va regla en contrario
;
porque la vl-

tim.a refolució que fobre cita mate-

ria huvo es la contenida en cédula.

Ljb. z, fíi.f
dada cn Madrid a 16.de Diziembrc

1 8 x. de j 6.28.refrendada de Don Fema-
do Ruiz de Conrreras,en que fe ex-

cluyen de la carrera para de guerra,

y para de mcrcháta lasNaos mayo-
res de 5'50.toneladas,quc vieneá ler

Sup.cap.4.
lo mifmo que femado porlasorde-

r„21, naneas del año de 1 6 1 8.por la razón

que fe figue,

, 13 Lo ordenado en quanto ala

eftimacion del buquede las Naosq
há de ir deFIora por cédula de '9.de

Ord.de 613 ptúbre de 1 61 3 .(que andan impref-
«. x8. fas con las comunes a lo vltimo de-

liren que fe dieron reglas para los

arqueamicntos , iiie que hecha la

quenta como,por menor fe explica

alli, no, fe há de cóíiderarlos veinte

por ciento, que diee fe carguen del

vltimo produólo, que faliere legun

Jafbrmade quenta hecha por vno

de los tres modos que pone,porque

citóle entiende para las Naos de

guerra, en las qual.es fe conlidera

todo el buque para el lucido de los

vaxclcx
, y de las carenas; y como

quiera que losdichos vei n te por cié-

tofe añaden por la confidcracion

del buque de entrecubiertas, y ai-

cazares, lo qual fe carena igualmcte

que el relio delNavio,d.cve eít imar-

fepara elle eíe¿k),pcro 110 para bu-

que capaz decarga
,
pueíto que en

aquellos litios ell;i p/ohibida(como

antes jé ha dicho) de que fe figue, _

que el Navioque cftá arqueado pa-

ra de guerra, en queriéndole confi-

derar como merchante fe le deye

baxarvna fexta parte de todo lo

que arqueare, y al que cítuviere ar-

queado para de mcrchantc,con cre-

cerle vna quintaparte quedaíabidq

fu buque para de guerra; pongo el

excmploen vn Navio que para pa-

garle el incido como de guerra tue

arqueado cu 600. toneladas, y pre-

tende entrarpara de Flota, con ba-

xarlc la fexta parte,que fon ciento,

queda labido que le correíponden

joo.para de mcrchante,y que por el.

contrario , fi aviendo férvido á elle-

niiniíie.rip arqueado por 500.tone-

ladas, fe quiere faber para entrar á
fervir de guerra ín buque , con car-

garle la quintapartc, que fon ciér.o,

fe averigua que ícran 600.las deq
deve pagarfele fiieldoíypor eítacó-

fideracion dixe arriba, que el dezir

la cédula dehiño de ifoS.qucno fe

admitíefleu Navios que pallalíen de

500.a 5 5q.toneladas, fepuede con-

ciliarcon Jo mandadopor lasorde-

naneas de laño de 161 8, en quanto

admiten Navios de. 18. codos ele

man-
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manga,que como he dicho teedrán

6 ^.toneladas, pues viene á fer lo

mifmo ella cuenca en la conlidera-

cion de guerra, que aquella en la de

merchanta eon poca diferencia.

14 Es circunftaDCÍa,queda pre-

lacion á las Naos ,
que en concur-

rencia de otras de igual fabrica, y
no excediendo,ni baxando del bu-

que ordenado, 'tu vieífen menos an-

tigüedad,'*/tener artillería de bro-

ce
, y como quiera que en concur-

rencia de diferentes Naos, que la

tuvie(Ten,deva preferirfe la que tu-

viere mas, para darle la calidad , y
L'é i.tn.f fnplemento de fer menos antigua,

18 J. baila dos piezas de bronce como le

¿.43.Í//.13 mandoporcedulade3.de Abril de

i6oi' y fe contiene en vna ley.

1 s Por otra cédula Real dada

.. „ en Madrid a i9.deMarfode 1609.
Lib.i.m.f'

rcfrendada de Gabriel de Hoa, fe

“í- mída por el capitulo quarco dclla,

que en igualdadfea»preferidos los

Navios, cuyos dueños huvieren fér-

vido afu Magefiadfiis años en las

^Armadas ,0 en lasCapitanas, y dit-

mirantas de Fiotas-^ot manera que
el que aviendo ferv do el dicho tié-

po tuviere Navio propio fabricado

cu ellos Rcinos,fegun las ordenan-

zas , deve fer preferido i otro de
igual porre, y bondad ,

cuyo dueño

no huvielfe férvido los feís años , có

que ella preeminencia difpcufa la

falca de antigüedad en el Navio,

cuyo dueño huvierc férvido á fu

Mageítad el dicho tiempo , lo qual

parece le deve practicar tanto con

fabricadores en concurfo de vnos

con otros,como con los mareantes

entrecllos,perono que el mareante

dueño de Navio
,
que no fabrico,

prcfírieíTe por caula de aver él fér-

vido a fu Mageítad léisaños, al fa-

bricador que truxeífc por fu quenta

el Navio que huvielfe fabricado,

porque el privilegio concedido á

losfabricadores es contal calidad.

que folo entre ellos mifmos fe da la

prelacion coníiderando la mejor

fabrica, y mayor antigüedad en el

tercio del buque de las Flotas.

16 Paliado el piafo que fe afsig-

narc para admitir las Naos que hu-

vieren de ir de regiílro de Flotas

eftá mandado, que no /<? admitan d
opoficion las que defpuespretendie-

ron hazerla , en virtud de vna ce-

dula de jO.deAbril de 1 j82.y no he n

hallado otra pollerior en contrarió:

y como quiera que cu ellas materias I04 *

ordenadasalaprevia difpolicion de

losdcfpachos de Armadas,y Flotas,

convenga tanto la vigilanciaen to-,

dos.importa mas en elle negocio,

que en otros , el que fe verifique

aquella ley dd derecho c©m u, que a

losq velan, y no duermen favorece,

y lobre depender de que le prc-

léntcn con tiempo
, que es dentro

del termino que le publicare
, y al-

íignare para la clcccio», y en forma,

que es teniendo juflilicado, ó juíti-

fieandoel dominio del vaxcl,yfn

arqueamient®
, y teniéndole*zafo,y

«Igualado para el reconocimiento,

que hazen los Viliradores, medíate

el qual declaran íi ella para poder
navegar de ida ybuclta elvaxel ,6

folo para el través : quien anduvie-

re oimifo en cumplir cítos requiíi-

tos, jullamcutc imputará á íúdef-

cuido el que lean preferidos en la

elección otros Navios,quc íi fe hu-

viefle opuefto en tiempo , leriaa

pollcriores.

17 Por otra cédula de 5. de *

Otubrcde 1594.1c mando, queno
'

Jé dé vijita é ninguna Nao,que aya 57 *

venido con regiftro de Indi as,hajía
que con(te averie fatisfecho \ pero

oy con averfedifpenfadó 1 a forma-

lidad de los regiftros mediante el

ajuílainient© del indulto,poco que-

da, lobre que fe verifique ella dcci-

íioii, y quando los regírteos fe ob-

lervavan no fe entendía el cumpli-
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miento de efte precepto, en quanto

á que canitaHe tenerle fatisfccho

para oponcríe al buque de la Flota,

fino delpues de admitido , antes de

darle el mandamiento de vifita ; lo

qual fe pradica afsi
,
prcfentandoí'e

certificación, no folo de q el dueño,

ni Maeftre,ni el Navio no tengan

partida de regirtro por chancelar,

fino que tampoco tengan rcfuka de

quc»tas,fianfas,ni pleno Fifcal.

18 Vno de los puntos de no

menorarmonia,que lude ofrecerle
en las elecciones de buque de Flo-

ras, es el Goncurfo de licencias de

privilegio , que fu Mageftadcóccdc

á diferentes perfonas, y para que

cftofehagaconla juftificacion que

conviene fe ordenó por cédula de

Lib. ¿jn.f ii» de Diziembrc de i 6 i <¡. que de

%6(í,
las Naos de privilegio no fe admi-

tidle mas de vna para cada Flota,

afsideTterrafirme, como de Nue-
va Efpaña,graduandolas por las te-

chas de las cédulas, no embargante

que alguna tenga ciaufula para fer

preferida: delpues por otra cédula

de <5.de Diziembrc de 1628. fe con-

ccdió para fundar el íeminario de
’snfi.Iib, j;' niños huerfanos(dc que fe ha eferi-

"‘i'.n.42. toyá)vna licencia de Nao de pri-

vilegiólo» alternativa de vna Flo-

ta fi, y otra no, y como no huvicífc

tenido efeCto aquella fundación le

aplicó el año de 164.7.lo que proce-

dicífe de cita permifsió (entre otros

decios que fe arbitraron
) para que

encargando^; de admi mitrarlos el

Cófíilado de Sevilla, fabricaffedo-

zc Galeones
, y con calidad que en

lugarde fer alternativa hnvieífc de
fer en todas Jas Flotas; declarando

defpues por otra cédula dada en
£*'¿,3. Madrid á 21.de Mar^o de 1648. rc-

¥>*. frendada de luán Baptifta Sacr.z

Navarretc, que en el año , en que

fegun Ja poñcísion antecedente le

huviclTe de tocar alternativa ala

Nao de los niños huérfanos, entraf-

fen clla,yotradclas de privilegio;

pero q en el año en q no t ocaífc di-

cha alternativa a los niños huérfa-

nos, no fe admitidle mas Nao de

priviIegio,quela perteneciente a la

fabrica de Galeones; mirando «n

cfto,á que en el averíe concedido

paradla la permil’sion perpetua(q
antesera alternativa)fe peí judicalíe

á los otros privilegios,pero no a los

fabricadoreSjiii a los mareantes: de

quefe íignc,quefegun lo ordenado, >
íi en vnaFlotafc admite, demás cíe.

laNao de fabrica de Galeones otra

de privileg¡o,en la /¡guióte no deve

entrar ninguna de privilegio harta

Ja tercera y derta manera Juccfsiva-

mente con alternativa los privilc-

gios,y con advertencia deque en la

ferie de contar , le deve hazer por

,

Flotas, fin diílincion que lean para

Nueva Efpaíia, ó Tierrafirmc : lia

embargo de lo qualfe ha practicado
i

por algunos años el aver entrado en’

las mas Flotas vna Nao de privilc*

gio, aviendo fin duda conlirtidocn

aver faltado Naos nauiralcs,y lien-

do ellaspor cuya contemplación fe

reftringierón a alternativa lospri-

vilegios, parecería que cefíáiido la

caula de fer en fu pei juizio,ceísó tá-

bien el cfeCto de aquella rcrtricció;

pero en cafo,quc aya hártate buque

de Naos naturales , devora oblea --

varíe lo q fe manda por la dicha cé-

dula de 2

1

.de Marco de 1 648.

19 K1 buque de las Naos deprid

vilegio, que fegun las ordenanzas

devé entrar en cada Flota, fe baya-

va ( quando gozava del tercio de

ellas la ciudad de Ondiz)dcl rodo,y

deloquerertavafe facava la tercia

parte, para aquel comercio
, y Jas

otras dos para Sevilla
,
tocando afsi

de ellas ,como de aquella el vn ter-

cio a fabricadores, y los dos a ma-

reantes,como lo ordenó el Confcjo Lib.de 617,

por carta de 14. de Setiembre de/313,

1627^

Las
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r 20 Las Naos de Armadas de fu porre, fe entiende de trocieras toite-

Mageftad, que fe venden con viiica, ladas,como fe firvío- de declararlo

y reg iftro de Flotas , fe cftinun co- el Cóíejo
» y de fu ord en lo avisó el

mo de privilegio
, y deven graduar- Sccretarioluaii Baptifla Saéz Nava-

fecomo tales por fus antigüedades, rrctc en carta de dos dcEncro de rail

empecando a ganarlas dcl’de el dia y ícifcienros y cinquera a,que orifi-

que fu Mageftad, ó la Haberia ven- nal le halla en la Contaduría
, y por

den la Nao 5 y í¡ á alguna que fea de no citar elcritá en libro alguno
,
dc-

garticular fe le concede vifita
, por xo de citarle, en que para la pcrlr.fi-

aver férvido de guerra, gana anti- fion mas privilegiada(qué es la que

guedad deídeque fe defpide, y dexá el Confutado adminiftía para fa-

tib.de 1629- de gozar fucldo de fu Mageítad
: y brica de Galeoncs)ordciió que fe le

fol 118. csmuydigno de faberfe acercad el- advhtieñc.quede al/t adelante la Nao

te punto de las Naos,que fe venden que propufiejfcijeajujlajfe á las 3 00.

de las Armadas, lo que pafsó el año toneladas
,
por que no f¿ le admitirla

de 64.6. que aviédoel Secretario D. ninguna aem.ijio,por no haz-crpcrjtti-

Lib. de 1646 . Gabr iel de Ocaña y Alarcon eferi- do h los del Comercio ,
mareantes,y de

fol. 1S0. fo Xribunal de orden del Confe- privilegio inicrejfados en el buque de

jo vna carta en nueve de Otnbrc,di- las Flotas;y lo mi lino fe lu oblcrva-

*iendo,que le creía
,
que las Naos, do,y deve obfervar con todos los

que per la Armada del Occe.mo fe otros privilegios,tanto que* aviendo

vendieflen con viíitas para Flotas, daño de mil y feifeientos y leten-

devían preferir, fe rcfpondió en car- ta propucíto el Conde de Pálma(cn

,
ta de quinzc del mifmo.quc no avia virtud del que tenia ) vna Nao de

>’ ordenanza
,
pía ¿tica , ni noticia de trecientas y 1‘cfcntay ocho toncla-

» que las Naos de aquella calidad de- das,pareció el dueño de oirá de do-

»» vieflen preferir A las que tenían ad- ciernas y noventa , dizíendo que

*’ quirido mejor derecho ,como eran por acercarle mas ¡i las Trecientas

’’ las de fabricadores, y mareantes, y toneledas , devia fer preferida
; y

.

” las que tuvieflen anterior merced íemandó afsi, como condado los

’> de privilegios particulares : Jo qual autos deja Flota de Nueva Llpaña

fue con ocaíiou de que aviendoíe deleargodel General l)ou loleph

por la Armada del Occcano vendi- Centeno Ordoiiez , en el oficio de

do el GaleónSantiago de Galicia,fe luán de Garayqieroefia regla
,

)

las

admitió antes de averfe publicado demas fe entienden liempttí en dif-

Flota , fin perjuizio de los que pu- puta, y concurfo de Navios de vna-

dicílcn tenermejor derecho,y fe re- mi lina fabrica
,
por que devicudo-

preícntó a fu Mogollad por la Juma los naturales preferir omnímoda-
dc Armadas, que no tendríadedo mente á -los de fabrica c 11 lingera,

la venta mientras que no fe admi- aunque exccdieíTcdc las trecientas

rieflefin aquella condición,y en vif- toneladas vnNavio natur.il,y le hu-

ta de todo fue fu Mageftad férvido viefie cítrangero que fe ajuftaíle X

Dicl lih de Solver ( como lo avisó el mi fmo ellas,ó tuvicílc menos, deve fer prc-

16
)
6 /-^(j Secretario en carta de quai ro deDi- ferido el Navio natural.

zicmbrc) que e/7avab/en el arverlaad- 22 Todos los Navios de fabri- -

. mitido as aquella forma,puesfullealin~ caeílrangcra.quc fe entienden los

tentó,y deliberada voluntad eraftembre fabricados en qualcfquicra 11 cynos

noperjudicar d tercero. y Provincias, que aunque lea lub-

21 Las Naos de privilegio
*
en ditos del Rey iiucftro (cñor ( que -

*jue fu Mageítad no. detetmina. Ai Píos guarde) no tienen petmilsion ;

fe de
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de comercio con las Indias,eflán re-

motamente prohibidos de fer ad»

Lib.if.mp.f. «nítidos para regifiro de Flota, ni

J49. para la coila, ¿Isla? de Barlovento,

Lib i.m.fol. ni otro quakjuicra empleo degucr-

96. too. ta,nidemerchauta, como cotilla de

X.16. 18. tu. diferentes cédulas , de que fe hallan

1 i.lib. i. deducidas leyes: y fi bien parece,

que por vna dada en Barcelona á

Lib. 1 m.fol

.

quinzcde Julio de mil yquinientos

J 5 7. y noventa y nueve Je permi tió
,
que

L. 29. i¡¡. 29 pudicjfin navegar á la Isla de Santo

lib. 3 ,

Domingo Fehbotes (que ion vnas em-
barcaciones fabrica del Norte

, que
demandan poca agua ) con calidad

queafiancafseu nopoder ir áotra par-

te,y fuefimt naturales los dueños,y la

gente. Y defpucspor otra cedida da-

da en San Lorenzo i veinte y iictc

de Otubre de mil y ícií'cientos y

Likz.ru, fil.
veintey feis,refrendada deDon Fer-

J67, nando Ruiz deContreras fe man-

Z.30. tit 29
&ó,<pue k falta de Navios naturales,

lib. i. y fiándolodos dueños
, fie conlinuaffc la

¡ermifiton de los Felibotcs
,
pero que

aviendo Navios naturales avian de fer

preferidosfiempre en la carga
, y con

que en cafó de ir los ejlrangeros nave-

gafen prccifarnente cu conferva de las

Flotas de Nueva Efpaña ,y na con las de

Tterrafirme

:

comoquiera que cita

difpoikion lo contenga folo a los

calos de necelsidad, y falta de Na-
vios naturales,pareceque podrá in-

fluir íolamentc cite privilegio, en

ordena que (i concurridlcn dos , ó
mas Navios de fabrica ellrangera,

en faltade la natural
,
pretendiendo

h-azerviage á la Isla de Santo Do-
mingo, deva fer preferido el Poli bo-

tc(qitc por otro nombre llaman/7»-

guc)i las Urcas,y otras cníbarcacio-

nes de diílinta fabrica ; bien que,co-

mo antes fe ha dicho,ha obligado la

neccfsidad á v.farde todas, y las qnc

mas han férvido han íicio Freos, no
fojamente para demachamas, fino

pata deguerra, con las qiialcsíbña-

ladamcntc fe diipcnsó por vna cé-

dula dada en Madrid á diezy icis de

Enero demil yfcilcicntos y veinte Lib.i.m.fal.

y iietc,rcfrendada de Don Fernando 1 70„

lfniz de Coniferas,para aquel año,

y para clíiguicnte.

23 Enquauto al puijA de gra-

duar las Naos de fabricaTmangcra

para las Flotas, no ay ordenanza al-

guna reípeto de cílar prohibidas,

pero tiende porconlcquenre al íer

habilitadas por falta de naturales,

para férvir en la Carrera de las In-

dias , el que corran debaxo <JC los

miíinos preceptos, y leyes que ellas,

contemplando en concurrencia la

mejor fabrica,y la antigüedad en el

rio, y aísi le ha oblervado en los co-

tinuados años que la falt a deNavios

fabricados en dios Reinos lia obli-

gado al vio de los eürnños, y los

d ti cuos de N a vios eftra ligeros
,
que

conliguicron habilitación, han lido

tenidos como marcantes
, y gozado

de los privilegios, e inmunidades

concedidas á la vniverfidad dcllos, ,
, ,,,

como ícmtormo al Conlejo en 8. r

de Febrero de 1666.
’ 1

9

’

2+ Por leyes del Sumario eílá
^

ordenado,que no pueda ir Navio á

las Indias para dar al través, fin el-

pecial licencia de fu Mageílad
, y q

con las Naos que pidieren vilita ,
le

haga diligencia para lhber li ell;m

para ello, y en la obligación,y limi-

tas de los MacUrcs,! c ponga, que no

darkn confus Naos al travi s en tas In-

diasfin licencia dcl(.ieucral,el q-nal no

pueda darla fin infirmación de feisl't-

loiosf (Jileefres de la Flota ,
de que es

por fortuito,y queen esle.cafodn.va bol-

ver el(Jllaiflrepena de mil ducados
, y

toda lagenteque llevó,pena dezoy.ma-

ravedís por cada marinero que no bol-

viere,y de 5 ojj por cada paffagero. Lo
qual halla aqui fue deducidode ce-

d1dadc7.de Agoílo de 1 584. en la Lib.\.impf

qual le dize también, ¿j (obre qual- .148-

quiera diidadeli puede , ó no ir de

ida,y buelta vn vaxel
,
no lefio folo

de la declaración del Vibrador, lino

2(te yaya ym de los luee.es que la vea.
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yJe informe,y de rjuenta en el <^ícner-

do. Y parece, quepor otras cédulas

li/j 4.imp.p, antcriorcs,v»a cíe nueve deSetiem-
ijO.15a.178 bre de mil y quinientos yeinquenta

y quatro, otra de cinco de Mayo de

mil y quinientos y einquenta y líe-

te,y otra de diez y Ibis de ¡unió de

mil y quiñi cntos y fctcnta y feis , el-

tuvo mirado con grande rigor elle

punto,pues diziendo,quc no fe diel-

íeviíitaá Navio viejo, fiiponc co-

mo tal al que lntvieflc hecho via-

gesá Poniente, ó Levante masque
dos años, que es buena prueva de la

poca fortaleza que tenían por lo an-

tiguo las fabricas,pues ( aun ya mas

Lib.de 16 1 o. adelante el tiempo)en carta de qua-

foi 128. tro de Febrero de mil y fcifcicntos

,, y. diez eferivio el Tribunal al Con-

„ (eje,que por 110 tener certeza de las

„ Naos que ivau al través,porque los

,,
dueños no lo confcllavan

, y las fin-

dicavan los otros para que JiisNaos

M tuviefien viíita, le devia regular
, y.

lo regulavan por los viages que las

Naos avian hecho
,
pues laque paf-

” lava de quatro no fe podía creer q
’ no fucile al través, aunque huviclTc

’ alguna de tal fabrica, que durafle

” mas viages.

” a 5 De lo referido fe infiere,

que en concurrencia de Naos de fa-

brica natural, deven fer- preferidas

lasque cftuvieren parahazer viage

de ida
, y buelta

,
á las que pudieren

luzcrlc lolaméte al travc.ypero co-

mo ellas no tengan remota prohibi-

ción, fino con la circunftancia que
contiene la vitima cédula del año

de quinientos y ochenta y quatro,

deque no puedan ir al través fin li-

cencia de fu Mageítad
, y fe infiere

Lé.^.twp.p. también de la ordenanza ', que pre-
* 1 • viene,que defearguen pri mero en la

Vcracriiz las Naos que htiviercn de

bplver,cjuc las que fueren al través,

fin embargo de lo qué cílavaman-

dadOjdc que defeargafien por la or-

den que fucilen fuígicndojpjovida,

y juilamente fe ha atendido fícmprc

en las elecciones, á entrar a lgunNa-

vio dolos d.c fabrica natural, que fe

declara, que no puede hazer viage

de ida y buelta,porque no íc le oca-

fionc al dueño-la pérdida coníidera-

blc de dexarle perder en el rúa , 6
aver de desbaratarle en el, y que le

le dicflc por v Itimo tan mal pago,

avieudo empleado fu fer en icrvi-

cio de la Carrera,para lo qual fe de-

ve tenerprefente, el que el Navio
que fe admitiere al través aya fér-

vido en ella,ó todo el tiempo defdc

que falió del aílillcro, ó la mayoc
parte del, ya fea deguerra, ya de

merchante, que en elle cafo el Na-
vio natural con viage al t ravés, lera

juílamentc preferido al Navio natu-

ral de ida y buelta, que tuviere me-
nos antigüedad,y en cafo de fer inas

de vno los que hu vieren de ir al tra-

,

ves,comoquiera que convenga que
ninguna Flora palie de vn vaxel

, q
vaya en ella ferina

,
porque no falte

buque para traer los frutos de bttcl-

ta,deverán irle acomodando en las

Flqtas(yno en cada vna)por aquella

graduación de mejor fabrica, ó nía-,

yor antigüedad, y de mas requi íitos

que quedan referidos,para entre las

Naos que van para ida y buelta: y fi

bien en la elección que le hizo el Lib.de 1627;

año de mil y fcifcicntos y veinte y f0l 245.
líete para la Flota de Nueva I'fpaña,

cóflu que la mayor parre del buque

fe ocupó con Naos, que i van al tra*?

ves, confidcrüdo la antigüedad que

tcnian.cn el rio,fedeve evitar el que

fe repita aquel «templar,por 1er co-

nocido el pcrjuizio que rcfulta de

que fe minore tanto el buque para

la buelta,afsi como le hacxpcrimc-

tado conveniencia de que vaya en

cada Flota y,11a Nao al través, por

que c®n la gente
, pertrechos, •

artillcria , armas
, y municiones

de aquella, le reforman las otras,

y
pueden bolver mejor di (puedas;
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.

y enquinto a que en cada Flota fe

admita vna Nao altraves, anticue

aya otras pa t a deida,ybuelta,cs tam-

bién digno do ponderar
,
que no' le

cania pcfjutzio ala vfiiverfidad de

los mareantes cuya inftanciá, yen

cuyo favor eííán dadas las reglas de

graduación yareferidas, porque co-

mo quiera que ningún Navio hade

fsr eterno,y que i todos le.s ha de lle-

gar el cafo de 1eralgún viage Clvlti-

ino, en que vayan al través, la confe-

deración de que no han de hallar

Cenada la puerta á cite beneficio, de-

verá fervir de confítelo al dueño de

Nao, que teniéndola para navegar

de ida, y buelta le tocare el quedar-

fe por ir otra al través
,
puerto que

vendrá á fuccder lo milino por la

luya.

26 Lomas odiofo en materia

de Navios fon todos los de fabrica

cftrangera
,
de que le ligue que el

Navio natural, aun para ir al través

es de mejor derecho queel cifran-

gero aunque cfte de ida
, y buelta,

y para las Naos de privilegio 110 fe

han admitido nunca, ni deven ad-

mitirle Navios al través.

CAPITVLO Vil.

De la Vnherjidad de los marcantes,

Ju regla , or¡{enancas,

y

privilegios.

*r UE fita muy conve-

a
gg

nientc el fundar con

^ W licencia del Principe

Cógrcgaciones, Co-
legios

, ó Vniverlida-

dcs,no folo entre mercaderes
, fino

también entremareantes, y que le

Solarc.Polit. les concedan privilegios,y elVcucio-

Ind. ¿ib.6 . c. nes eníeña Don Juan de Solorzano,

14/1012. y,Bobadilla eníu Política (conlidc-

Bob. hb \ . c. rindo la importancia de que á ellas

2. n.j Hb. í. Comunidades le les guarden k ju-

( 1 9. n. s 5 . rildicjon , y preeminencias que les

hirvieren lulo concedidas) encarga

a las jufticias ordinarias, que cfai-

fen competencias con ellos
: y en

ívfpaña
,
nfsi.como en varias Ciuda-

ties fehan erigido Ocmfulados (de Sup.
j c>

que antes le ha hecho mcncion)hu- 17.

vo también en la de .Sevilla vna Gó-
gregacion, ó Colegio llamado de

los Comitres
(
de que oy fe confer-

va vna plazuela con elle nombre)

que eran los dueños
, y Machíes de

las embarcaciones, como parece de

vna cédula Real dada en dos de Di-

ziembre de mil y quinientos y fe- Lib.i.m.f.

teuta y tres,infería en otra de dos de' 1 o.

Diziembre de mil y quinientos y
noventa y ocho.

2 A imitación de aquel Cole-

gio de Comí tres pareció conve-

niente algunos años dclpucfi,qüe le

defeubrieron las Indias, criarle en

Sevilla otro de los dueños de Naos,

Pilotos, y Machíes dolías, que tu-

vo fu origen enforma de Cofradía,

ydeipues el año de mil y quinien-

tos y íclenta y nueve lé hizo funda-

ción de Cala, y Hoí piral, y aviendo-

fc juntado, y hecho diferentes or-

denanzas, que prefemaron en el

Contéjo, y fu Mageíhul fe lirvió de

confirmar ( en la manera que le dirá

adelante) fe nombró Univcríidad

dolos marcantes, debaxo de cuya- ¿ib. x.m.ie

nominación lo comprehenden to bajía

dos los dueños de Naos , Pilotos,
, (j7 _

Maeftrcs ,
Contramadlrcs , Guar-

dianes, Marineros, y Grumetes, pa-

ra en quanto mire al punto de las

preeminencias
, y clténcioncs , aun-

que en quanto a los liiget os que lól»

elegidos, y eligen Mayordomo, y
Diputados ¿ noentran mas que los

dueños, y Pilotos de Navios exami-

nados.

3 Antes de referir lo que cotí-

tiene la regla, y ordenanzas de la

Univcríidad , dire (por primero en

riempo)q tvgirtramiocn ella fus pa-

pcks.con ocalió de averelTribunal
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encargándome, quevifiraflc aque-

lla Caía, hallecnel archivo della

dos cédulas, de que en los libros de

Ja Contaduría de la Contratación

no ellava tomada la-razon, ganadas

antes que fe huvicflc confirmado la

forma de Congregación referida,

fusfechas en Madrid á trezedeDi-

ziembre de mil y quinientos y fefen-

ta y quatro, refrendadas de Fran-

cii'co de Erafo , en que fe dize
,
qué

a pedimento de losMacílrcs, y Pi-

lotos de la Carrera de la navega-

ción délas Indias, conccdia fu Ma-
gcítad lo que en ellas fe contiene,

que le reduce a mandar porlavna.

en las yjilas de huella, confia -

do por tcjlimnio del Eferivano del

Navio, que algún marinero, o
grume-

teJe les quedo alafidida en Saniacar,

fin aver pajado á las ludias , no fe les

hiúeffe cargo del que afsi Je quedafie:

y por la otra.que pidieron, que las

Toldadas déla gente de mar que mu-
riefle en el viage fe pagaUen i la mu-
ger,hijos,ó herederos, con vna flaca

deque feria liempre bien pagado,ef-

cufando las diligencias que fe fiazia

para los bienes de difuntos
, y lo re-

mitió fu Mageílad al Prcíldentc
, y

Iucz.es para que adminifiraflen en-

tero, y breve cumplimiento de ju lin-

da.

4 Por provifion’Real dada en

G alapagar á z 2 .de Mareo de 1569.

ícfirviófuMagcíiad de aprobarlas

ordenanzas, rcglas,y conflitucioncs,

que la vniverfidad de los Macílrcs,

yPilorosdc la Carrera délas ludias

hizopara el buen govierno, y admi-

niftracion delidofpital,y Cofradía, que

ion la advocación de Nuefira Señora de

Buenayre, San Pedro, y San t_sfndrcs,

fundaron en el barrio de Triana de

la Ciudad de Sevilla, vnas en 1 3. de

Marijo de 1 s 6 1 .y otras en 2 8 de Dj-

ziembrede 1 562.de las qualcs liare

vna breve recopilación,como quie-

ra que fea prolíxo fu contenido
, y

qwc mire mas el mayor numero de

capítulos al caferomodo de gover»

naríe aquella Hermandad , que a lo

que puede convenir faberíe fuera,

y quien mas eftenfamente quilicre

verlo podra , afsi en la mifiiu vni-

verfidad,como en la Contad uria de Lib.i.w.fol
la Cafa de la Contratación , adonde j g 3 1 96
confia, que fe fobrecarró la provi-

1

fion por cédula Real dada en Valla»

dolid a tres de Iulio de mil y feifcic-

tos y tres
,
refrendada de luán de

Ibarra.

5 Componefe la vniverfidad, y
Cofradía <ác los Maeílrcs

,
Pilotos

examinados, y feiíorcs de Naos, que

lmvicren navegado en la Carrera da

las Indias, ó fueren cafados en cftós

Reynos, y del monto, ó Toldadas no
folo de los referidos,fino del relio de

marineros fe facava vil q tiarto para

fus gallos,y ello aunque LosMacílrcs

y dueños no lean Cofrades
, y cita

afsignada la porción con que deven

focorreralquc fuere robado de co-

farios
, ayudar al reléate del q fuere

captivado de Motos ; al diado del ,¿v

que dexarc hijas pobres; al que fien-

dolo dluvicrc prefo ; como fe han

de curar los marinerosque enferma-

ren en la Carrera délas Indias,ó tra-

bajando en Nao déllas; la forma de

votar quando fe juntan
;
la j uílilica—

cion de efeufarfe
;
que en cada Nao

mcrchanta fe lleve vna alcancía con

la infignia de Nuefira Señora de

Buen ayre; fieftas que deven hazer;

Cabildos generales que deven cele-

brar, y como; que fe a (sienten por

fus antigüedades., y para votar ten-

gan la regla enla mano: lo que fe

deve hazer con los que murieren;

Informa en que fe han de elegir los

Alcaldes, ó Mayordomos (que ya

no fon fino Mayordomo
, y Dipu-

tados) que ePhijo mayor del que
muriere herede la entrada , como
no lea Clérigo

,
con otras cofas.,

Y concluye el vltimo capitulo

con que guarden fccrcto de lo

que en los Cabildos pallare, pena

k 3 de
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<Ic privación «kilos,Y hafta aquí es

*lo que Ce contiene en la regla 'del

año dé 156. i i

’

6 Las ordenanzas q diCpuficron

' cri 2 8 . de DizicmSix'dc 1562 ."cón-
' ciernen niasal'inftii u to dellc, libro,

porque miran á la navegación,y al’si

„ en el principio dolías dízch: que de

„ Tú voluntad
,

cotí zejo de Cervir a

wDíós , y á la Católica Mageftad , fe

„ movían á querer dar qiicnta al Rey,

,,
e a los de ñi muy alto, y Cabio Con-

„ lejo de las Indias, de loqiicconve-

„ nia remediar en la navegación de»

„ lias,pucfto'que ellos, mejor q otras

„ gentes,podían en aquello fervir,co-

ino hombres que lo avian en vio, y
,,'Cra aquella Cu facultad

,
y'para que

„ mejor ef¿£tb tuvicííé,querían,y ha-

M zianporli, y por los Macftres ,
Pilo-

M
tos,yTcñorés de Náós,quc fuellen

„ de allí adelante, los capítulos fi-

5J
guicntes.

„ 7 Primeramente para que' tu-

5j
viefle cfe£to Cu buena intención,có-

9>
venia que huvicfle caxa de vniverfi-

n dad con dineros para ir a la Corte a.

„ ‘dar.qucnta álu Magullad de lo qué

,
& Cu Real Cérvido convenia

, y para

,
otros gallos,para cuyo cicéto rclól-

,,
vieron, que de cada Nao, ó otra

qualquicra embarcación que fuélle

5j
de ECpaña á las Indias

,
ó delde las

Indias vithclleaH
I
paña,paga IIé yna

quarta parte de Cuidada lacada de

,
todo el monto de los fletes, lo qual

ya no Ce obíérva
,
por averi e Cubro-

gado en Cu lugar el iiupuello que

«.13. adelante fe dirá. Nilaformaen la

quenta de las toldadas es ya como
antiguamente Ce practica va, porque

dcfdc él dueño del Navio, hafta el

page cntravan con Cus porciones fc-

ñiüadasál repartimiento dolos fle-

tes, y aprovechamientos del Navio,

,

i6
en la forma que referiré adelante,co
§nc le interefavan todos en la ma-
yor, ó menor conveniencia del via-

ge
;
pero ya no le liazc, lino por con-

cierta, y los Pilotosdcvian dar de

buclta de viaje dos ducados cada

Vito.

8 Acordaron, que cada .año fe »
clígicflcn tres. Diputados

,
que. tu- »

yicllcn cargo
, y quenta con los nc- »

gocios tocátes al férvido de Cu Mar »>

gc-itad
, y biendela.vniverlidad , los ,»

tyialcs tengan Cobre treinta años, y ,,

le refiere por menor la Corma , en q „
liati de ler elegidos; y aunque Ce di- »
zé

, que Cea el pr¡mor dia del año ;de

dos en dos,Cuele no poderle cumplir

rdpcto de hallarle auiemes Jostras,

con que le Culpcndo hafta aver lle-

gav|o las Floras,yGaleones en que le

c;lp.cran,y alsifte a prcíidiren la elec-

ción vno délos luezes Oficiales, y
fe ordeno, quea cada Diputado le *>

ledieflé 1 2 [j.maravedis cada año, y.
,•

que ninguno pueda 1 er reeligido: Y »»

conrinuñdole en ella forma,en qui-

to al numero , Ccllama el vno de los

tres ^Mayordomo
, y los dos nípula-

dos.

9 En calo;que fiendo vno Ma- »
yordomójó Diputado fuereaiasin- .»

¿lias,ó otra jornada,que aya-de ollar »»

fuera de hevilla mas de qiíairo n c- >>

fes, ó tuviere alguna enlcrmcdad «
larga

,
que 1c impida excrcer olear- >>

go,pueden los otros dos elegir en lu

lugar: pero íi faltare mas'de vno de >,

los tres, Cedevebulvcr a juntar la >>

vuiverlkiad, y elegir por votos los >»

Diputados que faltaren: y para que »
ellos calos le eviten, le encarga, q ,*

los Diputados lean hombres q aven ,»

dexado de navegar,}' á los tales Di- >,

pinados les iiá Iacultad denombrar ,»

en la Corre, en Sevilla, y en otra >»

qualquicra parte que Cea menefier, •*

procuradores,)' Solicitadores, y Ce- >>

miarles falarios, yt]tieíi Cuero me- ,*

neller nomhrarperlona de la mi lina »»

vnivcrlidad, que vaya á la Corte, lo >>

hagan,y Ceñalen (alario, con que 110

le ocupe en otro negpcio,qtie.cncl >>

que por ella lele encargare: que el >.

caudal efté en vna arca de t res lia- „
ves > de que cada vno de los Diputa- ,,

dos
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r- jdps tenga vna
: y aya en ella- cinco

libros , vno para los acuerdos que
’’ Jiizieren, on o para las cédulas , y
J

’ proviíiones Reales , otros dos., el
33

vno para la entrada, y d otro para
•” la fahda'de la arca

,.y otro p ara af-
"J

lpntar las quenrás que dan ¡lós Di

-

” pinados.
3 ' .10 Paralaque huyieren.de dar
33

los que , íalen ,á los que entran de
33

nuevOjd.even fei: creídos por.lo que
•” dixeren, yfe encarga., que el-vno

de los tres Diputados tenga á fu
33 cuidado los libros

,
ylos otros dos

33
jas cobranfas

,
pero concargo, 'y

33 obligación de que vno délos Iue-
33 zes Oficiales dela Cafa de laCon-
33 trataqon,hadc ver la quenca ,y vi-.

33 litar el Holpital,con todo lo que en
33 el.huvicre, y le perteneciere

, y á
33 los.Miniíh'os di, y losgados que

pueden hazer los Diputados han

de ler concernientes al provecho

de la vniverfidad
, y no en pleito

J
’ particular, ni negocio de ninguno

dclla.

ii Que en la mifma arca de la

•” vniverfidad eñe vn cofrecillo,cn el

qual le metan las cédulas origiíia-

Ies,y otras provifión¿s,:é inftrume-

j’ tos,que á íu ped¡miento fe ganaré,

de que fe haga cargo álos Diputa

-

->> dos nuevos, juntamente con el di-

ñero que recibieren.

íz Qnandofehuvieredcp.ro-

i-> poner, ó pedir iruevaineatc alguna

>> cofa,quc parezca conveuicte al co-

mcrcio,y navegación de lasl ndias,

3 > ó de la vniverfidad, no han de po-

der hazerlo ledamente por íu auto-

.>» fidadlosDiputados,lmo llamando

á junta á ios de la vniverfidad, que

„ por lo menos palien de do/.c , y le

,, confiera, y rcfuejválo que fe ha de

pedir, ademándolo en el libro de

„ acuerdos. Todo loqualíucíu Ma-
geftad férvido de aprovar

, y con-

firmar,diziendo , ¿ge <?/s i c ovema
alférvido de 'Dios, ffu/o.

13 Hafc referido
,
que por lo

^^
a»tiguo fe cebrada vna qitarta~>

fann de foldadapira la vniverf-

dad de los mareantes , y defpues

por cédula dada eii Tordcfillas a r/b.i.w.f
íi.deNoviembre de 160 y,fe dize,

¿ué los dos quartonesfamedia ¡'ni-

dada (a que fe creció por fer poco la

t¡ü3.rtapnne)ietasNaos.qne titán,

y venían de tas Indias¡aviafüMa

-

geftad [ido informado , q
he nofe co-

vertia en los vfes, y efelíos, r quefe
aplicaron, mando alPrefidente', y

fuez.es
,
qué luuitffen paiticular

cuidado en que lo que ejlo rmdivfé

fue(Se di[tribuido en los efeílos , y.

cofaspara que fe inflit/ireron.

Y

en
lugar-de la mediafoldada fe mando
delpués porcédula dada en herma fjb.r. w.fi
a i9.de lulio.de* ióo8. ¿(teje 'ce- 22 ^.
bi afe real y medio por cada tone

-

¿ ,(,^.tit,l$

lado. ae todas las Naos que nave-

gafen a las Indias, de Sevilla, Ce.

d/s¿ é Islas de Canari, '. Y defpues

por otra cédula dada en Madrid a [Jb.i.m.fe
ir.de Iunio de i úi.f.fcmaiidó>'///c ^9,
no fe atefe vilúa a ninguna JSlao, ¡, 65,
baila quepreféútafee certificación

¿;% ^ m

de aver pagado k la vnrveifidad ], fe{. 1614
de los mareantes el real y urdió

.

por tonelada

,

lo qual Je oblen va

muy punífinalmente.

14 Por cédula dada cu Madrid Lib i.in.f.

á ^.dcMarpb de 11514. refrenda- 14j.

dade- Pedro dcLedefrua , ícordc- la. ele 16
1
4,

lio , .Queparapoder rejocver qua-fot,i\,

líjquiera negocios de ld.vuiverfi..

dad, fejuntafio» por lo menos tres

elellores,con el Mayordomo,y 'Di-

putados,/vno de los rferivanos, y

que fi fuere para háster algunos re.

partimientos,y refelvierer. bazar,
los gluffen quent a alPre/idente, y

luí ¡tes,cuya af>> Ovación eleve pre-

ceder
,
para que puedan exeditar-

los,

Y

confta,que en el aiíodc 162 -j.

para gallos extraordinarios de la

vniverfidad , le hizo repartimiento

por viiavez de vn realpor tonelada
en
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/en las Naos dcScvxlla/le que avie-

do dado quenta a fu Mageíiad, fe

lirvió de aprobarlo por cédula de

13.deMayo del dicho año de 623*

15 En el año de 1586. intentó

lavniveríidadque fu Mageíiad or-

denaífe,que los eferivanos de las

Naosfueílen nombrados por ella,

puedo que íiendo ellos oficios de

los que dependia el mejor cobro en

la quenta, y razón de lo que llevavá,

y traían las Naos,y en la iliípofkió,

y íce de los teftam cutos
, y demas

accidentes ,
que fucedieífen en vn

viage, ninguno hulearía perfonas

mas apropoíito , que los mifmos
mareantes, como principales intc-

reffados en los aciertos de lcscfcri-

vanos, y que para que fe viefle que

no les movía la codicia venían en
quefueficparael Confuíalo loque

cflava en cítilo darles por las efcn-

vanias, y que folo les tocaííc a ellos

el nombramiento con la calidad de

aprobarle por el Prelidcnte,y Iuo-

Zcs,porlosquaJcs fe informó a fu

Magullad, que por la m ilina razón

que era tan cierto lo que alegavan

defer tan interefados en el obrar

d e los eferivanos, no convenia que

losnombraflen,qne!o mas impór-

tame feria que el nombramiento
pertcnccieífe alTñbur.al, pero que

paranoferaí'si, donde con menor
perjuizio refidia ella táctiltad era en

el Confutado.

1 6 Kn el año de 15 89.por arbi-

trio de vn particular fe trató de

criar vn oficio de Contador, que

ajuñafíe los montos de los fletes,

y aprovechármelos de los Navios,

con el pretexto de alTegurar que no

recibieffen agravio los marineros,

fobrcqueaviendofe pedido infor-

me al Prcfidcnte,y Iuczcs ,
1c hizia-

ron de que tendría graves inconve-

nientes cita novedad
, y no fe reco-

nocía alguno de feguir el cítilo que

fcpracticava
,
que cp nombrar el

dueño delvaxelvna períona,y otra
]

la gentede mar, los quales hazian
.

computode loque avian validólos '

fletes,que llamavan el monto,y de
'

allifelacavan los daños (que oyfc •

llaman haberias
) y de lo que re-ful-

;

tuva liquido fe facavan dos y me?
J

dioporciéto para hsquinta/adas
¡

(cito era para repartirlos en dar

.

ventajas á algunos marineros, y
grumeres,que en el viaje avian fer-

viclo,y trabajado mas)y que de lo

reliante fe hazian tres partes , de q
pertenecían dos al dueño del Na-
vio,y vna a la gente de mar,y le re-

part ia coníiderando porción ente-

la , que llamavan foldada al mar i*

nero,dos tercias partes dclla al grn-

mc:c,y vna quarta parte al page:dc

que fe iigue.quela primera impofi- ’

cion que tuvo elHofpital de los ma-
reantcSjí'uc ir ganando en cada v a-

xcl lo mifmo que vn page
; y def-'

pues fe dobló llamándole media

toldada, y vltimnmcntc fe cobra

por las toneladas de les Navios á

razón dereal y medio,con que que- I03 • t>t¡

do derogada vna ley, y vr. capitulo 1 f M\$.

delaoidcnanfa délos Generales,

y otra cédula Real de 20. deMayo ^V'54*

de 1 )6). cuque fe niandava, que ^b.i .m,f
los inontosfe ajullcifien antee! Ge- -i

neral.y Almirante.

17

Elíeminario de los niños

huertanos, que fe trató de fundar

(como ya queda eferito) fue vna de Sup. cap. i»

las cofas, quecon particular con a- 77.42,

to ,e inflar,ciasfolicitó la vmverfi-

dad de los mareares el año de 1607

.

y como quiera, que en.diferentes

prctcnfiones, que han tenido, fea

del cafo el referir lo que fe les ha

concedido (fin gallar tiempo en Ca-

ber lo que prctcndieron,y fe les de-

negó) por íi algún curiofoquifiére

tenerm as prohxa noticia , he que-

rido ponerla por mayor de las oca-

fiones,quc he hallado en los libros

deJaContaduna averíe informado

a, fú
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á fu Mágcftad íobre memoriales
, q

avian dado acerca de diferentes

puntos concernientes a la confcr-

v.acion,y progreííestfe la navega-

ción,y á preenútretictás, y éflfoitro-

Li. de 16o7 fies de los qué fe empleaflen en ella;

fo/.jQy ,
el primero fue en el año de itior.

Lu de t6o8 otro en el año dé i6o8.que ambos

jo¡,¿ 74. Citan á la letra, y cOn fiis refpueftás

al margen , y enlamifmá forma íe

láb.deó 12, halla otro el año de 1612. ydevno

/•496. del año de i6¡9- lie juzgado conve-

nirte referir con individualidad al-

gunas particularidades dignas de

ferfabidas.

„ 18 Prefentófepor la vnivérfi-

„ dad vn memorial en el Confejo,qne

L¡b.de_j ,» con carta de 7,deMayo de \6i9- fe

J 6 19.fe/. remitió al Tribunal, que curré otras

1226. „ cofas que pretendían era vna el qué

,, fu Mageftad relevarte á losMaertres

„ déla fianza de penas pecuniarias,

,, que de diez años a aquella parte da-

,, van, informóle que no convenia, y
„ mandófe que no fe ¡novarte.

L'íb.de_j
3Í 19 Deziafe en otro capitulo,

1619 fol. „quc los Señores Reyes Cathólicos

227. ,, avian dado privilegio á la vniver-

„ íidad, y hombres dé la mar , para

a3 que nombrarte!] vn Alcalde cié la

„ triar , y r/^que euydaífedel govier-

no,y concierto de los Navios ¿ que

J3
en él (urgen, y fe amarran ,feñ.ilan-

M doles puertos,cuidado que no le en-

cicndan lumbres de noche, por el

„ ricfgo dellas,y que ertuvielfe limpia

ít y dci’embarázada la canal, y otras

3 ,
cofas para las qüales importava,que

fuelfen ímrinerosprádiicos.éinteli-

3i
getes ,como los nóbrava lavnivérli-

dad,hafta q de algunos años ;t aque-

M llaparteel Cabildo de la Ciudad fe

avia intronictido á nombrarlo en

vno de los lutados , fin atenderá

v>
quefueífe marinero,con quenóen-
tendía lo que Jevia eKeCutar,ydc-

llofefeginan muchos pcfjuizios, y
defgracias, y que por lafalta de eui-

,,
dado it hazia innavegable el no,

y

fobre eílc punto hizo el Tribunal
(

informe,cuya fúlkmcia lé reducía á

lo fíguieme.

20 Que p©r el privilegio que

reíéria la'vniverfidad cóftAva cócar H

á los Comitresfquc eran lo liiifmo

que oy los itt'areaittes ) el nombra-
micto deAlcalde del rio,y rnar,pé-

ro que de algunos años á aquella

pirre le avía nombrado clCabildo,

yRcgimieMfodeSevillájHó fábián

con que tinilo,y que avian eonoeido

nombrados algunas vezes hombres
particulares Arraezcs del .rio

,
pero

qué avria poco inas dé doZe añosq
le lérvia porrumo entre Veinte y
quatros,

y
lutados.que 110 afslftian

coinctiedolo á criadosfuyos, fin fer

hombres de la mar,ni tener noticia

ni experiécia.de q fe leguian los in-

convenictes reprefenrados por la

vniveriidad,yq el rio fe iva perdié-
’

do cadadia mas,porq en yendo 1c a

pique vn Navio nc> fe rrátavadela-
”

car, y poco apoco íbháziaalli vn

baxo,fin aver qttíc cuide de limpiar

la cátial,q aún no podían fubir lino ’
.

Navios muy pequeños , aun los ca-

reneros de Morcadas
j y Rortego,

cftavá cali perdidos, y dorio tic po-

co tiépo no avria donde poder dár

.carena,yq li bielocovneriiérecra,
*

q nombrarte la vnivérfídad elle Al-

calde, ljalladófe htCiudad en la pof
”

fefsió mas avia de treinta años, nó

podria fer dcfpojada fin fer oída; y
’ J

loque yo puedo añadir k erto es,

que porlasordenancas de Sevilla fe

di¿a,que los ,^Ucaláis déla mar-, c \'jr ^r
ae los barqueros eran purjios por c/

v¡ ^¡
/

Rey , e por los Alcaldes mayor esm
/» lugar, y fus alzadas para ante

dichos ^Alcaldes rilarores,por e/tur

a/si mandadopor vna carta drl Ve-,

íior Rey 'Don tiancho ai 30 dc íDi-

isiembre era de 1 3 ^o.y dize,que co-

nozcan folamenrede los Pilotos de

la mar, y de los barqueros del 1 io, y ^
no dé otro ningun«,cómofc conie-

¡}

nia

f

\
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nía en vira ordenáfa del íeñor Hoy
Don Alonío,con que en lo antiguo

no puededudarle que fue de laCiu-
9>

dad el nombramiento
, y fi def-

9
.

pues del dcícubrimiento de las Itt-

" diashuuo novedad(como reprefen
" tó lavmverlidaddc los maicáccs)

"no confia»
Ijtb.ae_j 33

al Por otro capitulo pidieron

%6i9fol. ” feordenalíe á la Caía
, y tilos Ge-

33 2,
33

neraies,quc fiemprc que le bulcaí-

fen pilotos examinados para Jas
*3
Armadas, íe pidielTe noticia a la

33
vniveríidad de los que avia

,
para

” que ella los llamafie, fin paitar,co-
” rao algunas vezes fuccdia, a pren-

• " derlos, y molcltarlos/obrc que fe

informó que era julio, y que quan-

dohuviefíe needsidad de pilotos fe

pediriaal Mayordomo, y Diptita-
*” dos de lavniveríidad, que dielfen
M

noticia dcllos, y que también fe

ordenada tomaífcnlarazódc los
33

que fe exauunalten,como lo pedia.
1

3

n Colítenla otro capiculo,
33

qucrefpevílode fabricarte buenas,
33

y fuertes Naos en las Indias-, fe les
” concediere ii los que las truxeífen
31

las mifmas preeminencias que te-
33

niá los Vizcainos,y Provincianos,
**

y fe informó que parecía conve-
Snf>.caj/,6.’> nientcalsi,como fe concedió, íVgu
n.^,6. ” antes fe ha referido.

•”
23 Por otro capitulo fe pidió,

L’tb, dn_, que rcípoílo deque no todas las

1619, fúl,» Naospodian entrar cu las Ploras,

^35- " conque folian eftar algunos años
” en el rio detenidas , echándole á
93

perder , fe eonccdieífe , que fin

** faltarles fu antigüedad
,
pudicífen

*'* "hazer viages a la Isla de Santo

".Domingo , y fe informó , que era

y* 5
.judo

, y que con elfo en lugar de
33

citarle menofeabando en el rio,

"iriaira traer los frutos de aquella

"Isla ; rcériofc como fiemprc fe
'3J graduayau las Naos.por antigüe-

" dad defdc que fe tomava teftimo-

" 1Ü0 de aver entrado en el. rio las

que huvieffcnde tocar á Sevilla, y ~i

en Cádiz las de aquel buque.
"

2 j. Hn el mifmo año de 1619. 2ül/.¿£
íe dio otro memorial, queco carta ifaou
de 6. de Setiembre fe remitió al "

0^
!

Tribunal, que entre otros puntos
3 3

contenía el que fe quitado la per-

milsion délas Capitanas
, y Almi-

33

tantas de Ploras, porque fuellen

mas de guerra
, y porque yendo za-

fas pudiellen recibir las mercade-

rías de alguna Nao que hizicífe ^
agua , ó padeciere otro iracaío, fo-

^

broquele informó, que ya fe avia

hecho experiencia de no dar per- ^
mifsion algunos años, y ivan mas ^
cargadas que las merchantas, fin

^

que el Juez que chava al defpacho ^
pudielfc remediarlo, porque como

lasNaosdc Armada de ordinario ^
eran tan grandes,que no podíanla.

>t

ltr por la barra de Saulucar fino

deicargadas.ytonfoloel laílre,cn ^
facandolasá Cádiz V;\n rccibiOdo,

y como fe obra fiemprc de prifa,y
>t

procurando ganar las horas en las

íahdas para que naveguen las Pío-

tas,principalinen:e las de Nueva

•Hlp.í’Ki
,
ningún Juez ( aunque ic’ga

3j

lbfj’ccha,ó alguna noticia)featrc-
j>

ve á detenerlas, para ahxai las,que
tj

no fe puede Inzer finnuicho trepo,

y que la caufa porque la vnivci fi-
>t

dad pedia efio , no era por la que

dezi.ui .fino por averexperimécado

Jos d tu ños de las Naos, que fe to-
¡t

mavan para Capitana// Almiráca,

que no equivalía el fruto que fa-
it

cavan de la periuifsion,a la baxa
lt

que por ella fe lesha/.ia en el afsicto
>t

de la carena , refpcto de que los

dueños hazian el gafto,y los Gene- „
rales

, y Almirantes desfruta* an
¡tt

la validad.
5J

2 y Contenía también el mil

.

uto memorial quexarfe del agra-

vio,que recibía en el rio do Sevilla

dcbuclta.de viage en la defearga

deíiis Navios, privándolos de que.

víaf»
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víajíen de Ja gente que quifieífen

afalariar,introduciemiofeála def-

cargavn gen ero de hombres fio fa-

ber con que eomifsio.-fobre lo qual

. fe informo que los dueños de Naos
v

55
avian puerto fiemprg ¿ fu voluntad

perlónas quehizieffcn la defclrgá

en el arenal * y que de dos años á
33

aquella parte poi la Camota de
33

Caftilla fe avia hecho merced á vn
3

’ Pedro $algado,dc que éi foio pü-
3Í

ficífeplanchas» las Naos, que le
5

3

defeargaífen cu el arenal , y lo
33

avian eftendidoá las que venia de
33

las Indias , y á los Barcos que con
33

la carga dellas venían al rio, y que
33 demás del exccfiuo precio quepe-
33

diá, fe que-xó la vniverfidad de que

,

33
hazian hurtos, de que aviédofe da-

33 do querella en el Tribunal/e man-
' 33

do prender al Pedro Salgado, que
33

prefentó fu privilegio,y fe remitió
33

ájurticia,afsiftiécjo ala dé los ma-
33

reantes vna cédula Kéal dada en

Lib . 2.w.
33 Madrid a i6.de Otubrc de 1616.

y.167.
33
refrendada de Don Fernando Ruiz

33 de ContreraSjpárá hazer la defear-
33 ga con Jas perfonas,quequií¡eflen>
33
y fe les despacharon paralo mjfmo

L k ti 16
ocras adulas de que l'c deduxo ley,

' y en el afsicn.to de Haberia eftava

L ti -> Prcvcn^do, que los adnuniftrado-

li'b*

' rcs pu-bctfeu obligar a los Maeftres

á hazer las ddcargaren el termino

que les afsignafíen, y que pafíado

quedaífen por fu quera Jas guardas

que fe liuvieíTcn puerto.

26 Con fta en c Imifmo memo-
rial, yfti informe,quc los Navios
que par Angola, y otras partes ivá

có cfclavos negros a las Indias con

regidlo de la Cafa de Ja Contra-

tación , devian gozarde la ruiíma

cfíencion de dcrcchos,que los Na-
SupMb,1.', vjos de Flota pitra ios baftiraentos

20.K.3S
. y pertrechos que ncocísii aífen

.

27 También fe verifica all i,qúe

el derecho del %yllmirantaz.&oi

qijeíc cobrava por perfona nom-

brada por el Almiráte de Caftilla,

nunca fe avia llevado a los Navios

que navegaván á laslndiás,ni tam-

poco el marcos andage , ni dere-

chos de Carga, ydeíearga,quc cite

era el derecho que antiguamente

pag¡ivan losNav10$,cuyos dueños

no fuellen vezinos de Sevilla
, y fu

Arpobifpado, y Obifpado de Ca- Ord.de Se-

diz, y fe llamava el marco
^ porque

pagáván vno de plata de cada ya*

xelde cien toneles arriba, y con

inas ÍUndamíto de lo que en aquel

Infórme fe refiere, fejuílificael no
devcrfceftos derechos con lo Coiv

tenido en dos cédulas, v«a dada en
Valladolid a az.deMarfo de 1518» f ¡
por ja qual pareCe,que íc mandaroij

dar al Almirante de Caftilla «ada
' y *

vn año en la Cafa de la Contrata-

ción 4,009. mrs.las 4709. de mer-

ced, y las 1309.cn equivalencia de

los derechos, que pretendía le to-

caffen de lo que fe cargava para las

Indias, y venia dellas j y la otra de

15.de Abril de 1543.cn que dcd.i- T)Ji.de ti.

rófu Mageftad,que no devia pa- fol.69.
garlé aviendo muerto el Almiráte

Don Fernando Enrique/
,
porque

la merced hetíha á Don Luis Enri-

que/, para quclefucedieíTc fue con

calidad de que no fe aviu.de pagar

inas aquella fkuacion, en fuerza do

Jo qual por Cédula de 12.de Dizié-

brede 1619.(deque ay recopilada A.

3

y ti.iol

ley)fedcclaro,quelosMaeftres ,y ¿ b-h

dueños de Naos naturales deftos

Heynosno devian pagar Aimiran -

tazgo como los cftrangcros; y Al-

mirantazgo, y andage viene & fet*

vna mifma cofa.

28 Tocado cftá ya el punto, •*ibi\.ca.%.

dequefobre la gentede mar délas '• 1

1

•

Armadas, y Flotas no treno jtirií-

dicion fi no es la Audionda de la w * 14 '

Contratación , y los Generales

quando citan firvieiuioddnixo da-

fu mano; y rengo prometido ha-

blar mas cfteníamente de fus pri-

Vin

jM
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.vilegiós,y eifeftcÍGnCs,aqüe en to,

Sup* cáp>2. dostic.posfe ha tenido particular

».y i . atención,ycOníiderando que quá-

dofc ofrecen algunas,ocafiones de

competencias fe valégeneralmcn*

L¡b,i.,m.f te de prcfeutar lacedüladel a»ó

jttd, defeiíeiemosy diezy nueve ¿ por.

qücfca notoria,no folo a Iosluezcs

que la han de dcterminar,fino á los

otros que fufclen perturbar , é in-

quietar indevidamcnte á los que

no citan fujetos á fu jurifdicion, ha

parecido ponerlaa la letra ,quc e$

lafiguicnte»

EL RE Yv

PReíÍdcntcs,y Oidores de mis Audiencias, y ChanciHerias Reales dé

las Ciudades de Valladolid,y Granada>Rcgente,y Iuezes Letrados,

y Alcaldes de Quadra de la de Sevilla,y Afsillente delia
, y fus Tenientcs,

Goveraadores , Corregidores , Alcaldes mayores, y ordinarios, y otros

qualefquier m¡slitezes,y Indicias dedos mis Reinos,y Señoríos' por parte

delavnivcrlidad délos marcantes de la Carrera de las Indias fe me ha

hecho relacion,que con citardifpueíloporerdcnaofas,quc de los pleitos,

y caufas tocantes á los dueños, y Maeítrcs de Naos , marineros
, y demas

gentede mar,que navegan á las Indias,conozcan folamente mis PrcíidcC

te,y luezes Oficiales
, y IuezesLetrados de la Cafa dé la Contratación de

la dicha Ciudad de S/mlla,lasIufticiasordinariasdella admiten, y reci-

ben fus dcmandas,y querellas en primera inftancia, de que fcíigue vayan
cada díamuy á menos las Cofas de aquella v nivcrlidad, y navegación, por,

las coftas,vexácioncs,y daños que fe le recrecen , refpeto de las compete-

cias de los Tnbunalcs,Iuezes,y Miniítros, porcuya mano paitan , fupl ica-

domefueífe férvido de mandar, que privativamente conozcan de todas

fus caufaSoafsi civiles,como criminales los dichos mis Prcíidcntc, y
Iuezes

de la dicha Cafa de la Con tratación . Y viíto por los dem i Confejo Real

de las Indias lo he tenido por bien ,y por la prefehte osmando á todos,y á

cadavno devosenvueítrosdiltritos
,
yjurildiciones,noos entrometáis en

conocer de ninguna caufa,ó cofa tocante á los dichos dueños , ó Macftrcs

deNaos,y gente de mar,quc navegan en la dicha Carrera de las Indias cu

primera inítancia,ni porviade apelación , cxceffo, nien otra manera al-

guna,porquantodelasíeiucncias,y autos proveídos .ydados por los di-

chos mis Prcíidentc,y Iuezes han de venir las partes en el dicho grado de

apelación en las cofas que de derecho huvicrc lugar ante los del dicho mi

Confejo, y no ante otro Tribunal, niluc/. alguno
: y íi amcqtiaIquiera tic

Vos cíluvicrc pendiente alguna Caufa,ó cofas tocantes a las dichas perío-

nas,fc las remitiréis ch el citado en que eftuvieren originalmente, para tj

ante ellos fe figan.,acabcn,y fenezcan
,
que yo por la prefcíue os inhibo,

y

he por inhibidos a todos,y qualcfquicr de vos del conocimiento de las di-

chas caufas,y délo á ellas anexo,y dependiente
, y os mando no os entro-

metáis en ellas en manera alguna.porquc mivoluntad es feguarde,y cxc»

cute lo difpuefto en cita razón en las dichas ordenanyns.Fccha en Badajoz

á 23.de Otubrede nSip.años. YO ELltEY. P©.r mandado del Rey nuef-

trofcñot'.Pedro dcLcdefma.Y alpiedeladichaReal cédula citan nueve

léñales defirmas»
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Y por otra cédula dada en el Ef-

curial á 2S.de Mayo de 1 5 ó^.fc or-

denó ,
que qualquicra Maeftre, que

crtando prcío porcaufa pecuniaria

npclañc,devc ler fuclto afianzando,

ó depolitand.o,y por otra ley fe ma-
dó a los Juezes Letrados, que pro-

curaflen
,
que las cau fas de Macftres

de Naos fe acabañen con toda bre-

vedad.

29

Por dos eedulas,vna de 28.

de Marco de 1563. y otra de 25.de

J
ulio de 1 5 74. ( de que ay recopila-

da lcy)eftuvo mandado, ¿¡tuc el due-

ño de Nfao ,
que navegare á las Indias,

vaya \,or Capitán delia
, y elGeneral le

de eltitulo, con que no lleve fue 'do: de

que fe ligue tenerle julio los due-

ños de Naos, para llamaufc Capita-

nes
; y por otra cédala dada en Ma-

drid a veinte y líete de Enero de mil

y quinientos y ochenta y dos, le

concedió a los Vizcaínos ir por

Maeftrcs de fus Navios, como 11c-

vaflen dos Pilotos examinados
,
a-

fianeaflan, yrenunciaílcnpara ello

fu hidalguía: pero eñe punto por.

cédula potterior fe halla derogado,

puclto que entre otras preeminen-

cias,que por vna dada en Madrid á

diez y nueve de Marzo de mil y feif-

cicntos y nueve, refrendada de Ga-
briel de Hoa, fe concedieron á los

1‘ilotos, duchos
, y CMacJlres de Naos

(de que adelante íc hará mas cñcníii

mención) fe dize, JVucnopaguenpe-

chos ,
pedidos , nimonedaforera ,

nife
puedan alojar en fus cafasfoldados

, y
huefpedes , y que el fervir en la mar

no perjudique k los hidalgos
,
ni afus

fuccfforcs , antes les fea qualidad de

mas honra ,
y ejlimaáon. Délo qual

(á mi ver) fe deve inferir, que á los

Pilotos, dueños
, y Macñrcs de Na-

vios les compete el mifmo privile-

gio de no poder íerprefos por deu-

das, de quegozan los hijofdalgo,

cño fe entiende en las obligacio-

nes
, ó fianzas que contraxcrcn co-

mo particulares, uo empero cillas

que fe caufaren por contemplación

.

del rcgiñro, y conocimientos, que
,

ante el Eferívaiio del Navio die-

ren , porque para cño fe confidc-

ran como depoíitarios , en que no
valelacficncion de la hidalguía. Y
añado en fuerza de que los dueños

de Navios no puedan ler preíos por

deudas, el que Sendo porminifte-

rio de la ley Capitanes
,
gozando del

privilegio de tales,íe les ha de guar-

dar efta prerrogativa.

30 Los Maeftrcs de Navios de-

vian por lo antiguo, fer encamina-

dos, y faber nofolamcnte la nave-

gación por lo tocañtc al Piloragc,

fino entender todo lo demas de Ja

arte de marinería
,

aprefto, y tri-
‘

pulacion de vn vaxelj puefto que

por efta razón fueron llamados . .

Macftres de Navios, fegun laglof-

fa de vna ley de las Partidas, afsi ‘

como fe llaman Maeftros de Tea-

logia , Artes , y otras ciencias : y
por vna cédula dada en San Loren-

zo ádozede Agofto de mil y qui-

nientos y ochenta yfeis, fe difpcn-

só efte requifito dél examen para f
con los dueños de Naos, que fucf-

'“*3.

fe n por Macftres dellas, y dcfpucs

para con todos ,con que Ileváficn

do:: Pilotos(como adelante fe dirá)

el vno que llaman principal
, y el }^‘

otro acompañado
:
pof cédula de m.fol.

treinta y vno deAgofto de mi J y feif-
zz

¡
cientos y trczc.y por otra de diez de

,-‘ K ’• m-f*h

Agofto de mil y leí (cientos y ocho
zz 4-

(dc que ay ley recopilada
)
fe mah- 5 - tn- 2°r

dó, que quando fetomare algún Navio

para de Armada queriendo eldueño ir

por Maeflrc deplata deffiejfcpreferi-
doJiendo naturaldel/os Reinos, lo qnal

fe entiende como lo dize la cédula

(annq la ley lo omite )fiendo á f.u if-

facicn del Tribunal, y dando liazas.

3 1 Con providencia muy con-

veniente á la califa publica, y para

precaverlos dolos, que fe haziá por

algunos dueñas
, y Maeftrcs de Na- •

vies, femandó por vna cédula dada

1 en -

. L.ñ.tit.zol
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dcfpílsharfe,li riguroláinCtc fe exe-

cutaffelo que eftá mandado; fin em-

bargo que en algu na ocaíion ha po-

en el Bofquc de Scgóvia á 22. de

Ottibrc de i 5 8 /.refrendada de luán

de Ibarra.gw ningún dueño,ni cMaef-
trt de Nervio pudiefe tomar dinero á

chrnbio (que es lo qneoy le llama á

rielgo)fin licencia del Prior y Confu-

tes: á la qúal avia de preceder el ha-'

zér averiguación del valor de Ja

Nao,y que folamentc harta la tercia

parte délpudiclTen alargarle ias li-

cencias, yque deilas tuviellen libro

en que toma lien la razotl, y que el q
dé otra manera dielle,ó recibidle di-

nero, iiiciirridl'c en perdimiento de

'bienes: defpues por cédula de 8. de

Agofto del año de 1621. fe mandó,

f
e las dichas licencias pttdicfen fer

a las dos tercias partes delvalor de

los Navios-,

y

en el año de 1 6 2 5 .fe hi-

zo rcptcfcntacion por el Tribunal

deque no convenia, que fe ertten-

diefle cfta cédula con las Naos que

ivan á refeate de negros,porque ci-

tas eran de poco valor,y era for^oío

permitirles que tomaflen mas dine-

ro á ricfgo.qucá las otras de la Car-

rera : pero poco importaque fe pre-

venga, y ordene lo julio, y conve-

niente,fino fe oblcrva : alsi liicede

en el punto de lo aqui contenido,

pues las mayores fumas que íc to-

man á ricfgo de los Navios,que na-

vegan en la Carrera de las Indias,

ion fin licencia del Conlulado, tan-

to, que ay Navios que ñola idean

para vn folo real
, y hazsn eferhuras

de doblada cantidad de loque vale

la Nao, y para no incurrir en la pe-

na de la ley, fe ertila hazcrlas llana-

mente
, y aparte vna cédula limpie

firmada de la perfona á cuyo favor

fe otorgó la clcritura
,
en que fe de-

clara, que aunque enellafcdize ir

á pagar llanamente, lo cierto es,que

vi a ricfgo de Nao
: y aviendo yo

défeado inquirir la cania de la tole-

rancia defte abufo, por tan conti-

nuados años
,
me han informado

perfoaáápfáfticas
,
que ferian muy

pocos los’ Navios
,
que pudieílen

dido rczclarfc
,
que ha ávido Maef-

tre que fitcó ganancia de perder lu

Navio, por lo mucho que excedía

la cantidad que tomó a ricfgo, á la

que podrían importar fu valor, y
conveniencias

:
puro os de advertir,.,

que en llegado á concurio de acree-

dores tienen prelacion lasefcrimras

otorgadas con licencia de Prior, y
Confutes

,
a las otras

,
que 'confiare

aver idoíinella.y áriclgo.

3 z Por (i acalo en a igun tiem-

po pareciere conveniente teñir elle

articulo á la obfervancia délo que

crtá relucho, he juzgado digno de

advertencia, que quando la eltima-

cion del valor que fe hizicrc del va-

xel, para darlas licencias halla las

dos tercias partes del, fuere con

quenta algo larga ,
podrá hazeríe

con la conlidcracion de que vn Na-

vio
, que tallado en el puert o por

veinte mil pcfos, rclpcro á fu calco,

y aparejos, va de regi Uro para las

indias, lítele importar masía canti-

dad que lleva que percibir delleta-

menros en el puerto para donde vá

con licencia,que fu principal valor:

yficndoelfm dell a ordenanca, que

prohíbe, que no le les permita obli-

gar amas de las dos tweias partes,

el que feallcgure la latisfiiciou de

los acreedores
, y que excediendo

los c red i ros al valor, y aprovecha-

mientos del vaxel.no le abandonen,

parece que ledevehazer ertimacio

de mas valor por caula de los apro-

vechamientos, yoxalaque en ella

forma le conliguicra el que no htt-

viede ridgiís fin razón, ni licencia

del Conlulado, como los adverri*-
,

dos (-que dán dinero á Maélites de
Naos)loexcctmm.

33 Ala vniverfidad de los ma-
reantes le le concedieron por vna
cédula dada en Madrid a 1 9. de
MarCjü de 1009. refrendada de fía-
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brieldeHoa (delaqiial fe ha he-

cho mención ) diferentes preemi-

nencias , y exenciones contenidas

en 22.capitules, cuya fuftancia es

o? Ja manera íiguien te.

Cap.i.^«f Pilotos , Maejlres , y

dueños de Navios de 200. tonela-

das arriba nopagaffenpechos ,
pe-

didos¡ni monedaforera,y en avié

do navegado 10,años,aiíque dexaf-

fen de navegar,gozaren de lospri-

vilegios cotenidos en dicha cédula

.

Cap. 2.^1? fean eventos de alo-

jamientos de fóldados.

Cap,$.Que no fean compelídos d
Jervir enguerrafinoespor la mar.

Cap. 4. Que en igual calidad de

vaxeles feapreferidopara la car-

ga el quefiendo fabricado en elfos

Reino*) fuere de dueño que ayafér-
vido feis años afuMagefiaden las

^ArmadasJt Flotas.

Cap.f.Já^íf/ a los fabricadores de

Navios tos mandarafu Mag.fo-
correr cé lempreflido ordinario.

Cap.é.^f atada lagéte de mar
que¡u viere en las Naos de guerra

deL Carreña de las Indias , fe les

paguen 10puntualidad losJueldos

,

y ahorros de raeiones.

G.zp.q.Quefe repartan cada mes

200.ducados de ventaja entre los

marineros de cadaGaleon deguer-

ra,con que a ninguno fepueda dar

mas de quatro efeudos,\que losque

firvicren en la Carrera de las In-

diasferanpremiados conforme al

Jervictoy calidad del tfc
le htziere.

Cap.S.áJ«ífe caftigara a los que.

no dieren buenos batimentos para

las Armadas , y Flotas.

Cap.p.Jlúe les Generales no con-

fientanque fe haga maltratarme,

tí o a la gente dex/Mr.

Cap. 1 o.,Qui> todos los marineros

queJirVieven en las Armadas , y

Flotas lean efientos de oficios del

Concejoy (i no los quiperene

.

Cap, í 1. Que en las cafas de los

quefirvieren en la Carrera no fe

puedaalojarfoldados,ni huejpedes.

Cap.i 2.Quetoda lagente de mír
déla Nación Efpaivla , como fon <

‘Pilotos, Maejlres, dutñis de Naos-

dezoo.toneladas arriba,que nave-

garen con ellas en laCarrera de las

Indias,y los marineros de fueldo de

fu Mageftad,u de la Haberia trai-

gan las armas que quifieren , y tiré

con arcabuz , como fea de cuerda,

yconvala rafa,guardando los tér-

minos, y mefes vedados.
Cap. 13. Que puedan traer cue-

llos de carmfd mas de marca,y va-
lonas, y coletos de ante_,

.

Cap. i/[.Que elfervir en la mar*

noperjudique a los hijo)'dalgo,ni a

fus fuctfiores, antes les fea qnuli-
dad de mas honra , y eflimacion.

Cap. elm irinero que hit-

viere férvidotoamos quedejubila

do paragozar de/tasprcernirécías

Cap.ló.Qiie no navegué marine

vos ejtrangeros en las Armadas , y

Flotas,ni los naturales en Naos ef-

trangtras,pena dequatro anís de

galeras
, fino es que las Naos firvd

enlaCarr,ra~>

.

Cap. 17. Que ninguna jupieia

pueda conocer de Ingente de mar y

guerra, fino los Generales , o fus
Auditores.

Cap. iS.Qtte ningún calafate , ni

carpmttro reciba aprendiz fino

obligado a enferiarle por eferitura

prefiníada ante los 'Diputados de

la vni-verfidad.

Cap. 19 Que los calafates no pite

dan alterar Aprecio con que em-

pegaren d dar carena a vna Nao,

Cap. 20 .Que las Cofradías de

Carpinteros-,y Calafates admitan
'

toio genero degente capaz djlos

minifterios, y no hagan conciertos,

por Cofradía, fino entre dueños, y

capataces ,y fi contravinieren los

cafiigue clPrefidéte deladudiécia
^

déla Cetratacion,con iritervencift
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de losDiputados de los mareantes * a tos dueños de Navios efcufanJo-

Cap.luQue en la dicha Cofia- les la coBa. y dilación de tiempo¡i

¿¡ahogan cada año nombramiéto fueffen obligados d recurrir alCo*

de anqueta Capataces,y lo prefin- fij° para focar licencias de nave-

ten ante los dichos ‘Diputados, gar a lo cofia,eIslas deBarlovéto,

Cap.za. Que todo lo referido en fe dava facultad al ‘Prefidente,

los capítulos antecedétes [e obft r- ? hiesc.es para que admitieren pa

-

Ve, y éxecute precifagy pütua'.méte, ra ir de regifiro d las cachas par.

34 EnelanodcxójO.fe intentó tes los Navios naturales
,
prefine*

por parre de Jos dueños de Naos do almas antiguo, y que yendo en

del buqueperteneciente á Cádiz, conferva de Flotas, ó en efquadras

que la Vniverfidad de los marcátes no necefsttaffen de acudir ai Co/e-

nolesembarapíTeclquepudieflen jo,ni de mas ¿ircunfancla ,
que la

ajuftar fletaincncos c6 cargadores depagar,ddemasáe ta medianata,

dela Ciudad de Scvilla,y aviendo « razón de dos ducados de plata

recurrido al Confcjo con eftá prc- por cada tonelada de las que pi-

téílon, por carca do z8.deMayo íe diefié regifiro para laHabana,Ca

pidió informe al Tnbpnal
,
que le peche. Hondurasfeiibraltar,y La-

Uno en 3 1, de Diziembre de aquel guaira > y a razón de ducadoy rae

-

añOjpondcfando los inconveniétes diepara lat-Margarita, Cumana ,

que tendría condcccnder a aquella NitiVaGordova,Rio de la Hacha,

fuplica. ymuyícúaladam'ente lo q > ¿¡anta Calaría', y a ducado de las

fe perjudicaría ala Real hazienda3 que pidieffenpara Santo Domtn

-

con que no fe innove en lo que por g°>J
CPuerto rico, y que los Navios

Lijeióxo, acuerdo del Tribunal hechoelañó que quifieffen ir a la Trinidad,

Íol,i%y, *'Saa.eftáva-ordenado, enquSto Orinoco, y Cuba fe diefin de gra-
' kquenmgü vezino de Sevillapu- c 'a;y dcfpues por carta que de ®rdé

diefíe cargaren las Naos de Ca

-

delConlejoeícrivio el Secretario

dizpenadeperdimiento de lo que Don Gabriel de Ocaña en i.dcSe-

cargafie,y quinietos ducados mas ;
tiembrede 1642. advirtió

,
que fe

Li detóA-i y^eiañode i647.fedióquentaal dirjje qtienta de lasNaos quefe ad-

foliol
Confejo deque fe les avia diípíí;u m:t¡c]fenpara la cofia, clslas,en la

' * dopornocaberyamascnlasNaos forma quefe hazla Upropofcion,

clelbiiquedcSevillalacargadelos de las queje admitía para Flotas,

vezinos della. Repítele en la mifma cédula la

I ib' f 35 Por dos cédulas dadas ambas prohibido de Navios eftrangeros*

vi»
2 *m'

en Molina de Aragón á 1 . de lidio V promételesfu CMageflad, que no
*•

de 1642.refrendad as de Don Ga- fi aarhi licencias /uptmumera-

briel deOcaña y Alarcon/c coircc- rtasdefpues de elegido el buque de

dieron á la vniverfidad de los ma- las Flotas-, plinto antes tocado,

reates otras nuevas prerrogativas, fe concertaren co la gente

y entreellas lade quepara la elec- d
f

pagarla defines de defcarga-

vión de los Navios que huuiejfen de *as mer caderidsgao fe les pti-

ociipar el truque de las Flotas , fe
dlefie compeler a que los pagaffen

oyeffe el idfirine dé los Diputados antes,ni los Maeftres efien obliga-

deerca de la bondad, y calidad de dos * darderechos algunos por las

pida Nao-iCon mas los privilegias vifitas-que fe ieshizieré en la mar,

figÚientéSv Ordettafitamblen,quefe cumpla

£neporhaser bien, y Alentar l» mandadopor la cédula de u^de

hik 2, m.fi

274.

Sup.cap. 4*

n. 10.



LIB. II. CAP. VII. ni.

f
*1)t¡siembrede ¿2

f

.?« quanto ano
JjW.lyVl'J' eotrarmas de vnaNaode prtvi-

} 66\ legio en cada Flota> y que jeguarde

en la elección de Naos
,
para elbu-

que delineal lugar, ygrado,que de

jti(liria letocare a caaa vna.

Capitulo es de la mifma cédula

elqueprefcribió Ja cantidad q por

curena,y fueldo avia de dar la Ha-
beria á los dueños de vaxeles que

tomaífeá flete , delaqual eftá ya

y c't’ hecha mención s con que refta íolo
'* ’ hazerla,, de que lo contenido cu las

dichas dos cédulas de x . de Iulio de

1641 .fue la voluntad de fu Magef-

tad,y del Cóícjo,que fe obfervafle

con tal prccifion,que deorden fuya

,
efcrivió el SccretanoD.Gabricl de

... f
Ocaña en30.de Agofto de i6t4»

1
'S' *•/' que nofe avia de alierar cofa a!gu -

na defu contenidofin con¡ultario d

fu Mageílad , como Je hizo lo dif-

pueilo en ellas j y fin embargo para

las licencias que leconceden para

navegará la coila, é Islas, ha mu-
chos anos que no fe guarda laregla

que entonces fe dio,lino que recur-

ren al Conícjo delaCamara de In-

dias,adondc precediendo informe

del Tribuna]
, y del Confulado , fe

conceden/ dcnicgan,fiCdo cierto

quela falta de Naos naturales per-

turbó elvfo délo reíuelfo por fu

Magcftadjá inftanáa,y enfavor de
los dueños dellas.

,36 No ferá impropio deftccapi-

tülo el hazer mcmoi ia de la grá nc-

cefsidad que tiene el rio Guadal-

quivir de que fe limpic,y q no es ma
ter'ia impracticable, puefto tj en el

año de i6ri.cítuvo yaajuftado af-

fiento con luán de Miranda
,

por

muerte de Mateo de Leticia, que fe

T,ih.de 611 obligavaá limpiarlo, como confió

f.to6.
cahda de 2°* Enero de aquel

Li. de 1612 año,fobrelo qual fe bolviódefpues
i
á hablar en el año de 1 6 1 3 .anadie-

do al remedio delta necefsidad la

providencia de fabricar inftrumé-

tos para facarNavíós perdidos, lo

qual dexó entonces de executarfei

por la muerte del dicho Mateo de
Letiela,q aviendo ido áGalicia ala

fabrica de vnos pontones , murió

alli,y aunque delpues bolvió a tra-

tar de lo mifmo el Capitán Blas

Francifco Cuaque , no llegó a te.

nerefe&o, y por fi alguna vez fe

tratare de que ella materia le téga,

fe hallará la eferitura
£j avia otor-

gado Mateo Letiela en i£. de No-
viembre de 1608. ante Pedro de

Varaona Efcrivano mayor de las

Armadas , en el oficio dellas ; def- pjt <iei6i&
pues en el año de 1626. (¿on ocafio

fx$p.
de la grande inundación q fe avia »

padecido)pklió informe c. Cófcjo

de Cartilla fobre fi aquel daño re-

fultavadc hallarfe aífolvado cirio,

y dcciertaluntadc práiLcos que f¿

hizo confió que no, y fe dificulto

mucho la limpieza que requería el

que le n.avcgalfcn Navios grandes,

como antiguamente.

CAPJTVLO VIII.

5De l os dueños , y Mae/lres de las

Naos déla Carrera de las

Indias.

1 Gn los dueños
» y Macítres

de las Naos de la Carrera

de las Indias.* vna pnnei-

palifsima parte déla vhí-

verfidad de los mareantes(como en
el capitulo antecédete queda eferi-

to)pcro comoquicra,tj demas de lo

q en él, y en otros fe contiene, aya

algunas particularidadesque expli-

car, afsi concernientes al con.oci - Sup. c.j.nl

miento de fus obligaciones, como 18. 20. 31*

delotjcnfufavorhazejuiparccido 33 cap. 2.

formarles capiculo aparte
, y pre-tj.51.

fupucfto el q eftá ya referido qpri- Lib.i.c.tol

vilcgios tienen
, y en ocia parre fe

aya hecho mención de otros , liare 2 2 . c. 18.»®-

vn breve compédio delo que refta, 21. c.r.nAlt

1
¡¡

pOS Ctf.fl.llf



NORTE BE 1 A CONTRATACION.
. a. Dbs genero* ay dé duques

dé Navios j Vnesf&bctéadarés., y-

.Oíros qus^ol:éoiüp^o Otro tirulo

Sup, cap, 7, adquirieron d dominio. ( coitaam-

ti.33. tesfe hadichQ;)yc©m©qüicra. que

la participación, dé ios privilegios

(gbneraimeni'C Concedidos a;due,

ñosdeNa©6)i?ac0müú á todos., eS

dé advertir , que ios fabricadores

tienen algunos
,
qiie privadamente

lespertenecen ( de que fe hablara

adelante): y qiicenvno y otro ge-
/»/. cap.xq., neroíe han empleado en tod'os tío

posperfonasmuy honradas, y pritl

eipáhs.

3 Hafe hecho mención de qti©

quando gozava Cádiz del tercio do
buque no podía los dueños,óMaeí-

tresde los Navios,quelc* eeupavá-,

Ijazer fletamientos con cargadores

Sub cai) 1
de Sevilla

: y es digno también de
7 ‘ iabeL^quceiaño de 1-622. con oca*

/v'i
f

don de aver menos, cargapara vna
t . 22. j7^,.a

;

iaq11G el Goufulado avia¡
J' 7 *73 ' pedido, fabo Ja vniverfidad de los

33
marcantes á poner demanda á la

33 de los cargadores, diziendó, que el
3,3

feñajamiento de buque para vna
33

Flota > era vn contrato entre l’ós

33 cargadores, y los dueños de las
33 Naos, ellos á ckiffclas carenadas,

y

apreftadas á tiempo, y aquellos á
33 dar-eárgaéon que ocuparlas

, y que
3)

reipeto de que reman apreftadas
33

Jas Naos como fe les avia manda-i
33 do¿y el Con filiado,y Comercio no
” les da-van carga, fheíTcn apremia

-

M dos á hazcrlo
¡
pero como entre los

Comercios fea tan <kli©fo,y traiga

confrgo tantosinconveni&ics qini-1-

quiera genero de pleitos, fe tomó
temperamento de compoikion en

el cafo(quc csloqué deve folicitar-

l’c fiémpre- en Jos défta calidad)- y
fue, qúeíeexcliiyéffén dos Naos

grandes, vnadel Comercio' de Se-

,vill'a,y ocradcíde Cádiz
,
pagando

Sup, cap. 4. (cómo en otra-©cañón)alguna caiv-

>•¿4. tidad losque iqtiedavaij^atuda -i<¿-

. i t *
.

giftro a los. que fe-enciman (qtió

éralos,admitidos en vltimo.grado),

y que el que no gu ifieflepagar lo 4
le nepartieSeu quedafie excluido, y
en traite el otro,y <?ií.efta,<Dcáfionfe

intentó también por los dueños de.

Naos del buque de Cádiz poder Lib.x.cM
cargar deSevilla ,y un bo eoniiguie- e-, 2

'

'

5
’

ron, de cuya pretenden antes de Sup, cap
7

aoraiehaeícrito. n_^
*’'*

4 La eflencion.de derechos de

qUe gozan todos, los pertrechos
, y

baftimentos neceímios para las

Armádas.y Flor as (deque ya cita Sup, IH, j,-

hechá mencion
)
per t avece y deven capit.ro'

gozar dclla , 110 fbkniontclos díte. mw%™ t

nos de Nao3 ds la Carrera de las

Judias vezinos de Sevilla, y defti-

iiadosa ocupar íti buque, fino tam-

bién los de la Ciudad de Cádiz,no
j

excediendo de los r.eiréiíanos para /'¿
x g

la Garena,y aprclto de fus Naos. J ' } *

j Elaho do 1646' trataiidofit
'

de elegir Naos partí Capitana
, y

Altniranca de Flota,eferivíó de or>-

dqn del Confeso él-Secretario Iiuin

Baptifta Saenz Navarrete ai Tri¿ fuJe

bienal , encargando ipucho que (& fol,i9i,

buicaflcnN avies quéfiieíTen ap.rd-

póíito,de los que-tuvietíe la Ai-ima-

da d*c India s,ó fci del Cecean© ,ó en

£il{4 d'cftoS dé las de particulares,

fin excluir al punto de que fu-elíen

por Capitanas ló6 dueños
.
pues ía

dificultad dedifponfár, 4p©r aque-

lla Vez no fb cmbarcaifeir los del

prcfidio de Cádiz ( como era cóf-

ttimbre) fe vencerla
, y aunque no

llegó atener eieóio,es dignóde por

nerlt> en cfte lugar,por lo qué haze

cri favo i-de. los dueños do Nav ios*

61 •Aunque es punto tantas vb-

-

zes repelido en qtlftnras Flot-ás fe

defpachari.cl de ki ftenn goo qhe fe

cornecon lacargadelJas , dfsi por

los que han de darla , cofno^ por la -»¡
'

dolos dueños, y Maeftres de los- ••

Navios, quando fcguifier-c ver i©-*

breeito vwa i«üy tosmaJreptefon' -í

ta-



LI0.IUCAP.VIH. ii 7

tacion, fe hallará hficha por el Tri-

lib.de í6zo ijunalcaci añade lózáeah oca.fi©

/+*5- de áveí lidoprcg citado fobíecl pft-

to, /acerca dedos remedios quepa»
xa dio.podrían apítaacíc.

.

7 l3c algunas colas coneerniíA

tes á U calidad, privilegios
, y obli-

gaciones de los Macflrcs día ya cA
criro,.pncftoqac por lo q uemira i

los privilegias, gozan los miímos

que los dueños de Naos, y que en

quaníQ a la calidad que antigúame»
Su¡>.c.7’K-3 ó te tenían fe ha referido algo en el

LioA.up.9- capítulo antecédeme, y también fe

+ 5 • han dicho en otros las cofas que nó
Sup.up.íf.n. deven conlcntir en fus Navios: en
2 9- que tiempo lolian preleritar los fle-

Lib. i . c. i-2. tamentos por lo antiguo: lo que de»
n.n. ven h.azcr con los paQfageros, que
Lib. i .cap. 9. uiurieren en el viag?:la forma en
».y quedoven concertar, y pagar á la

Lib. i . í. 2 9- gente de mar : las penasde llevar paí-
n.7. up. 3 o* lageros fin licencia,© marineros cf-

»ai, tfágeros; y en las particularidades;

que miran a pri vilegios, y cífcncio-

nes no refiero por menor lo que cita

dicho por cícular proiixidad.

8 Los Macíhes de Naos de la

Carrera délas Indias deven fer na-

turales dedos R-eypas
, y aunque

por lo antiguo folian fer examina»

dos por el Piloto mayor de la Cala,

^3 nt. 20. COuio fe previene por vna ley, y cft'e
* 3

' genero de examé cftá explicado yá;
UP' CaP' 7 ‘

y fegun fe dixo en vna cédula de 1 5

.

.
deluliodci 573.elgrado dcMacf-

> -4. mpt
tre mdtüa cn el dePiloto , y eftti

era mayor, y afsl huvo ley para que

lib

tlt‘ 20
^ os cx 'im'na^os de Pilotos

,
aunque

-

no lo cftuvieflcn dcMaeítrcSj pu~

dieflen exetcer elle minifterio
;
para

cllo dcvc confiar que tienen parte

en clNaviopor lo menos la oda va,

y que d dueño , ó dueños de lo de-

mas del Navio le nombren, y cbli

elle nombramiento
, y teftimonio

de tener parte, fe prefenren anrePrc-

fideme
, y luezosi y lean admitidos.

9 Deven afumar de que entre-

garan bien
» y cumplidamente, lia

•daño,ni m enofeabok) qué fecótu-

•yicre en fus rogi (irosá Lis períonas

¿1 qúieil fe conlignaíe, aísi de idai
Jas indias

,
como-de buclta dcllasa

Efpáña, y que traedn certificación

«Je ello,y bolvcran las armas
, y i-nti-

Micioncs , que llevaren,y guardarán

Jas ordcnes>quc el Prefíjente,y Iuc-

zesles dieren, con fiadores halla en

cantidad de i og. ducados de piara

que fe pueden componer de dlfcrc-

tesperfonas, obligándole cada vna
i cantidad fenaloda; con que entfo

todos componga,diez milducatlos:

afsi fe contiene en fas leyes que ay: ¿ 9 10> tltm

fabrecfto; y aunque en vn,ade la* zo ./;¿. 3.
Oídenanqas- copninca, ib dize, que

ellas fianzas las reciban i fu_co.tirc-t ord.com. n.
tó los Iticzcs bficialesi el eílilo in-

j

’

• .V

nleiijofiales dar traslado ddlas al Lib.a-iñP.
Eifeal, que Jas contradice, ó pide

qile fe denabonadores de los liadcA
r '

.

res, ó impugna alguno dellos, ó di»

zc que lo ha villa,y ordinariamente

le provee como el Fifeal pide
5 y

aviendo reconocido elle generó de
llancas, hal loqhedemás de ló aqui

referido comgrdtedc la feguridad
, .

délos bienes délos que murieren, y.

loldad as de la gentc, y que li los Vi-

fitadarss echaré alguna ropa lucra

del Navio por fobrecargado, latis-

farán, los danos 4 los intercluidos,

y á no fal ir del.Navio , n i con íen tir

que lalga perfema alguna de bnclia:

áEfpoña.lalvo en-cal9 de tqniicma

ó cllrcma necclsi'd'.td, halla Icr villó.

y viíicád© por clPrelidcntcg' iuezes,’

y dadolcs qüéta del viage; y á lo de-

más que contuvieren las ordenaras;

cc'dulas, y provifibncsRcalcs;e5 de-

claraciondc que fiobrarccomo la»

tdr no fe obligan los fiadores lint»,

á lo tocante á Maeftr?, y que las foi»

dadas-fe aya depedir dentro de qua-

trt) melles de buclta deviage,co que
deliaxo deltas (hincas queda copie-

hendido el dar buena quenta, y los

procedimientos
,
y obfeu vancia de

las-ord(jnan^as, e kftmcioucs.



u% NoutedelaContratacioi*.
fáb \.mp.p. 10 Por vna cédula dad a en A- yó otro autode govicriia para que

tanjueza i i.de Noviebrede 1 5 64.

refrendada de Evancilco de Eralo,

fe mandó que las ñacas de losMacf-

tres comprehcndicífcH la panicu-

laridaddc que tendrían prcllos, y
aparejados fus vaxclcs para cltiépo

que leles feñalafle
: y para recibir

i.ia. tit.zQ
c®as ñangas, ordena vna ley, que

preceda el citar vilitadas las Naosj

lo qualfecntiüdc de aquella prime-

ra vilita de lilaNao eñá para hazer

viagc,ó no,yli puede ir do ida y hucl

ta,ó foloal erares, y ello fe praflíca

incluycdo fu obtenido en la que lla-

man depenas pecuniarias , y la can-

tidad que fe léñala para elle lin, es

halla a y.ducados.

itil.i.m.fol.
11 Dciuas de las lianzas referí-

j
das femando por vna cédula dada

&
;
5. t'tt.io.

cnValladolida 25.de Noviembre

fié.
du 1 6o+- l

l
uc dieflcnotra li5<¿a halla

en cantidad de iy ducados, de no
llevar patVageros lin licencia ( de la

qual eflír deducida ley) y ello demás
de las penas endicha cédula como

Ltbi\, «. 29. nidas(dc que arriba le ha hechome
n.y. cion) y antes de fu promulgación

clluvo mandado por 01ra de i.dc

lilf.i .7». fil.
Setiembre de 15 94. que no lleval-

149. fen pallngcroslin licencia pena de

privación de oficio, y de zoo.dtica-

dos por cada vno que llev.\llen,y ci-

ta fianza délos 1 y,ducados por los

paQ'ageros le incluye en la que lla-

man de penas pecuniarias,en la qual

demas de lo arriba,}’ aquí cótcnido

fe obligan fin limitación de calidad

íteftar a derecho con el lüfeal en la

caula de vilita.

JfikAcaat.de 12 Por acuerdo hecho en 1 8

.

fíft'foL 49. de Abril de 1 6 1 9. femandó que los

roa, Macllrcshiziellen obligado,y dleí-

fen fianza con pena de 1 y.ducados,

de fatisfaccr los regillros dentro de

quatro mefesdecomo llegaren A eí-

t&sRcynos, y pena de cien ducados

de prefentar certificación en la Sala

de govierno dentro de otros dos, y
en 26 .de Otubrc de 1 62 5 .fe prove-

aíian^aflcn hafta en cantidad de 6y. ,

ducados,que no arribarían á Cádiz,

lo qual fue en cumplimiento del ea.-

pitulo ay.delafsicnto de Haberia,

que entonces ajuftó el Confulado.y

Comercio,}' ainftancia de los admi-

nillradorcs de eJ, y por el tiempo de
íii durado, pero como oy fe pra ¿ti-

ca el vio de la liaiiM , es incluycndó

clatilVila en la de penas pecuniarias,

con pena de 4y.d)tcados, de no ar-

ribar a ningún puerro do las Indias,

y entrar de luidla de visge en el de

liona tica,fin arribar A la líala de Cá-

diz, ni á otro algún puerto,)' t.ambic

fe comprvhcndc en la dicha llanca

de penas pecuniarias la de fatisfaccr

los regirtros,corno arriba fe refiere,

conque es digno de cargar la con-

fidcraciou en el punto do recibir cf-

tas lianzas, para las qnalcs le Ihclc

admitir vn l’olo fiador, y conviene

que lea muy abonado
,
pueflo que

fin la claiilula general de citar a de-

recho por las caulas de vilita, las

cfpccialcs de apreflo,pall;igcros,fa~

tisf.ieion del tegifiro
, y no arribar

llegan á Ky t 00.ducados.

1 1 I.osÑ.ivios quo nohaníalido

de I- (paña para Indias
,
fino que do-

lías vienen de primer viage ñ clics

Reinos,deven dar ante los oficiales ¿ í(j ^;Io

RcalcslasmilmaMiauyis, legón 1c

manda por vna ley.

14 Devenios Macltrvs de las L i?

Naos llevar las mercaderías, y ge- zoMki.
ñeros de q luiviert hecho ilctaméto

para las Indias, como le manda por

vna ley ; ¿i que parece conliguicnrc

d que tengan lamí liria obligación

detraer loqueen aquellas Provin-

cias h 1 1viere lYi.ulo paradlos Rei-

n.s;y en vno délos capítulos de cc-

dtil.ulc ’R. de lebrero de if>i4- l
'

c'
T 1. ,,,

/:«

lleudada de l\ drt> de I.edefma(qtic •

confirmód •alsicntodeHabcriaptH'
,f *’ -i •

Idsaiu.s, empegando dcídeaqud)
le di/.e,jVr,r ¡os tSM.icjltes que dexare

de lUyay loque ¡Utaren,fe/tu ol/U?¿dcs
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LIB.II.CAP.VIII. 12?

apagar el precio del genero a como.fe

froyare ayerJé 'vendido en Indias.

15. Eftá mandado por vna de las

ordenanzas comunes , y por vna ley

de la Recopilación de Indias,que el

Proficiente,y Iuezes,defpucs'dc vifi-

radas lasNaas,dén.á losMaeftres las

inftri)cciones,que huvieren de exe-

cutarjy por otra,que ellos lleven las

que fe les dieren, y las notifiquen á

todos los que fueren yjíiniercn en

las dichas Naos, porque ninguno
pueda pretender ignorancia

, y la

notificación fe previene que la ha-

ga el Éfcrivano del Navio
: y como

quiera que las dichas inftruccioncs

que fe entregan a los Macftres fon.

las mifmas que eftán impreflas en
las ordenanzas,excepto vn capitulo

que habla con los Pilotos, de que fe¡

hará mención en elquefcefcrivirá

dellos(y no sé por que caufa fe ex-'

cluyó de la inftruccion
)
haré aqui

vn breve refumen déla fuftancia de

lo que por ella fe ordena, y de las le-'

yes que hablan fobre lo mifmo.y de

vna por la qual fe manda ,
que no

excedan de lo contenido en la inf-

truccion, pena del valor de lo q fal-

tare con el doblo, para laCamara,'

Iucz.y denunciador.

16

Que ningún Macftre, ni otra

perfona meta ropa en la Nao deí-

puesdclavltima vifita, fin licencia

dclTribunal, ó del Juez que dcfpa-

chare la Flota, pena de perdimiento

dclla , aplicado á la Cantara las tres

quartas partes,y la otra al denuncia-

dor,y Vifitador
, y que el Macftre

, ó
otra perfona que lo recibiere, fea

condenado en dos tantos del valor,

y elle treinta di as en la caucel, y fi no
tuviere de que pagar, fea privado de

oficio por cinco años. Y no efeufo

dczir acerca de la impoficiondc la

pena délos 30. dias de cárcel, que

tuviera gravifsime inconveniente

(perjudicial á otros interefados, que

no tuvidlén culpa) el que por efta,ó

per otra caula fuelle prefo el Maef-

tre de vn Navio al tiempo de la pro-

partida dél, confidcracion por la

qual, aviendofe eferito por querella

Fifcal el año de 1614. caula criminal I-ib. de 16 14.

contra vn Maeftre, y de tal grave- fd 4-

dad como tener puefto á la carga

otro Navio demas del de fu regiftro

para llevarlo fin licencia, ic prosi-

guieron los autos, efeufando la pri-

fion, atendiendo á la razón referida.

17

Ordenafc,^e elviagefe exe- ty4f corn- nt(-

cute en derechura al puerto para don-, *74--

de la Nao llevare regifiro :que él, y las.
^ib. 4 imp.

cartas que llevarepara los OficialesRea-, Pa&- ' 9 2

les fe entreguen luego,antes que ntngu-, ¿-JO. 3 1. tl‘

no falte en tierrapena de cienpejos de, 20J-ib.l-

oro elque lo contrario hiciere
(

y

fobre

las demas que incurren los qnefal-.

tan,ó van á bordo antes de vifiiarfe

la Nao , fe podrá ver lo que en eftc.

libro eftá eferito)^que de lucha trai-
Suí- li X ' caP\

gan certifícelo?} de los oficiales Reales, 3 1 •

de como no llevaron otra alguna perjo-

na,níropa,que la contenida en elregif-

tro , dtbaxo de la mtfma pena. Y eftc

inftrumemo es el que fe llama la

certificado ordinaria ,por cuya fal-

ta fccfcrive caula Fifcal Contra el q
no la trac.

0r(¿ (om m

18

J¡)uehaga» notificar Uinfirtict

cionque llevan dios oficiales Reales-, y ^ 2Q
que no llevenpafiagerosfin licenciaJr*
moda delInfidente^ luches ( porq e Q

-

^
’

cam ^
aunque algunos la traigan defuMar

ó
geftad

,
fedevepteícntar en el Tri*

bunal fiempre
) Je nundaconaenando

•

aloMaefire,ó Capitán que los llevare,en

perdimiento de todosfus bienes
, y la

perfona á merced deJUMagefiad
, y fu

aplicadon la tercié,partepara eldenun-

ciador,y las dospara las obras,y reparas

de laCafa de ¡a Contrataron. Y acerca

de las demás penas 'impueftas á los

palfageros que van fin licencia , y
perfonas que losllcvaii,cftá mas lar

Sup.ltb . « • cap.

gamentc cícrito cii el capitulo de-, 29 ».4-7-3

líos,y en lo que mira á los baírimen- 3 i •

tos, es,y ha fido lo que mas particu-

larmente fe ha encargado fiempre la Z.. 9-td. 2 +*

proviíion dekf aguada ¿ y aunq parap
#*» 2*



Norte de laContrataciow.
fas Naos mcrchantas es lo regular

•llevarla en votijasj para las «de guc

rra fe permitió alsi en el afsicnto de

Haberfa del año de i6z8.hamof*

trado la experiencia que lo conve-

i. 1 5 . rít. S 2
diente es que fe lleve en pipas, y afsi

fikj.
feexecuta.

19 Centienctanibielainrtruc-

Crd. com. m. cion, que los contratosfe hagan ante el

177.178.179. Eferivano delNavio, y que d efe no le

X. 3 \.tit. 20.pueda remover el UMaefre, pero que

¡tb. 3 . muriendopueda nombrar otro co acuer-

do de lospajfageros
, y que (ialguno def

los,ti do la gente de mar adoleciere
,
el

tMaefrc
, y Capitán le hagan ha&er

testamento
,
e inventario de fus bienes,

quefe vendan en publica almoneda, y
quefuprocedidofe traiga a laContrata-

don,fifuere tila ida,y fta Invenida f¿

traiga enfer lo que fe inventariarepena

de cobrarlo de los bienes del CMacfre
Sup.tih.i.c. ¿capitán-,

y

Tolere lo aqui contenido
27.ii.24. 3 1. fepodrá ver también lo que antes

cap.p.nu.ó. be eícrito en diferentes capítulos.

cap. 12. n. 12. 20 f)ue nofeden ningunas cartas

departiculares halla ayer dado las que

Ord. com. nu. finieren para fu <JMagefad,y Prefide-

180. Jueces pena de 1 oy. maravedís

aplhadai para reparos de la Cafa,y ter-

ciapane para el denunciador.

21 V. uy a los principios del def-

cmbrimicmodcbis Indias(pues fue
Nerr.dcc.x. clañode 1 507.fcgunrcficrecl Co-
pag. 2 23

.

roniífaAmonio di? Hcrrcrn)le man-
dó,^»*? altiempodepartir de las Indias

Ord.com, nu- paraPfpamfc reciban mantcninñelos

1 8 1. x 8 2
. para iagcntcpor lo menospara ochenta

1- 3 3 • 3 4 >ttt
. ¡lint, ómas fi los oficialesRcalcs del

yo.lib. 3 . puertodonde l'alicren les ordenare»

que tra ¡gatunas, debaxo de las pe-

nas que les impnfiercn,y que defde el

.día. que dieren vela defde las Indias

hafa llegar d Sevilla , yquepor ellúea

déla Contratación fe vaya á vifitarla

Nao, nofalga delNavio, ni llegue á bor-

dóperfona , ni cofa alguna ;
que viene

Sut-mmir- itetcfWUMdeloqne amtu.qnc-
1 dadicho

,
pero con agravación de

penas
,
quant® fe conlidctaron ma-

yores los .fraude^ .<¡ue podía haz<$

vn? Nao al llegar de fas Indias á cf-

tos Reynos quüdo entrava en pucr*

to dellas,pucíto que fe previene
,
que.

fi con tormenta (urgieren en alguno,,

quando vengan para E(pailafeguarde
lamtfma orden,hafa que puedapartir

fguiedo ftmage,ptna deperder elMaef
tre

,
ó Capitán que traxcre á fu cargo

la talgente, todosfus hienas, y laperf-
ila a merced dcfuMiigcfad,y quefotra

qualquierapvrfona ¡altere de la Nao in-

curra en la nn¡níapeuay demás deilofea

cafligado por todo rigor dejuftcia,yf

les acaeciere cajo fortuito ,
ó ei/renta

necefiídad de mantummtcntos echen e n

tierra vna pc-rfona fiel en prefencta de '

toda lageme,mirando que noJaque oro,

nio/racofa ; y antiguamente cliava Ord.com.m.

ordenado que pudieilcn tomar bal- 174.

tintemos en Canaria con la ocalion L .29 tit.20

de tocar allí las Floras, e incorporar ¿ib. 3

.

los Navios de regirtro de aquellas

Islas, lo qual oy no cíld en vio, yol

Coroniík^Antonio de Herrera re- tíetr dec.', t

fierc,que el año de 1 5 2 5 . fuero muy pag.26 1

.

fcveramcntc caftigados vnos Mad-
tres por aver deícargado algunas

,

mercaderí as en Palos , y Pepe.

22 Harta aqui es en íuílancia lo

que Ibdá por inflnicció ,y 110 tuvie-

ra yo por impropio el que fe aña*

dieílen algunas délas cofas,que de-

mas de lo contprchenclido en ella,

citan ordenadas ( como antes fe ha
dicho, y fe dira)pucs todas foh dig-

nas de que las fepan bien, que fe les

adviertan en tiempo, y forma que

no puedan dexar de cxecutarlo, co- Qrd. com. *»•

tno es que no puedan llevar en fus 144. .

.

Naos Pilotos que no feamexamina- 1

.

2o.tii.z01

dos:, que lleven la aguada las dos lib..3.

tercias partes en pipase y la otra en Ord.com.m.

votijas, y que alsi para ella como 146.147.

para el vino lleven medidas confot- X.27. ig.#,

me a fas de Sevilla,y folladas por fus zo.liby,

almotacenes,y en quato d efte pun-

to defas medidas no fofamente fon

compfchendidos los Maeftrcs dfc

Naos, lino los de raciones, fiendo

«11 precia laoblbrvanciq,

co-



LIB. II. CAP. VIII.' «í
tomo fe dirá- en fu capitulo.

I Aitit.U s
23 Que tenga para entrega?

i'Jp

' 5
a cada marinero vn arcabuz con

fu municiónfe manda al Maeflre-,

b Capitán de Nao de Flota : y que

el que llevare la Naofin la gente3

artillería, y Municiones qtie le co-

rre/pondé, y lefuere ordenado,de-

mas de incurrir eldutfa enperdi-

miéto dellafea codenado elMaef-

Ord.com.n,
troten 300. ducados , y privación

217. por dosuws la primeravez , y la

L.¿fidtt, 13 fegüda enprivadoperpetua, y que

lib.j, debaxo de lamífinta pena traigan

certificado deaver hecho mué[IrA
delio ante los oficialesRealesde las

Indias
; que fe deve comprehendcr

tábicn en Ja certifica ció ordinaria.

24 Próvidamente feprevino en

loantiguo/juecadaMacftre, y ca-

da Piloto luzicíTcii diario de fu na-

vegación, y de lo qlie en ella les fu-*

ce<Lcfle,y i lipidien para en n egar-

lo de bueliaalPrefidentc,y Iuezes,

a los quales , y á los Generales de

. .. . las Armadas
1 y Flotas fe encargó

* * 4 * 7 "
fu cuinplimiííto por cédulas de 27.

ra&' l9 7 * Je Febrero, y 14. de Marco de
.40dit.9,

délas quales ay recopilada

’P ley)pcro de muchos años aeíta par-

te no fe obferva, porque fe deve

creer que falcó el nn ,
para que fe

previno cftaordcnanfa.c] era para

qu&cl Cofmographo fucile notado

y adviniendo Jo que faltalíe en la

carra para añadirlo en ella,como fe

contiene en las dichas cédulas, y fi

fe defeubre alguna cofa Angular fo~

bre lo adelantadas que cita las no-

ticias defta navegación ,1a obíervá,

y dan quera dolía al Piloto mayor,

y Cofmographo , y ello no por los

Macftrcs, que el comprchcnderlos

á ellos la ordenanza era porqué

antiguamentc,como fe ha dicho,fc

* examinavan en la ciencia de nave-

gación > fino por los Pilotos, á quie

les incumbe la obfcrvacion de lo

referido.

á5 Eftava también ordenado

antiguamente por cédula da 1 .de

Agotto de x 5 7 i.(de que ay recopj- ¿ • 6d ¡ 10t¡

.lada ley)que fe les pudieife obligar ¿j\'
á los Macftrcs de las Naos a traer

.

el oro
, y plata de fu Magcftad,y de

particulares, porque entonces fo-

lia traerle en las Naos merchatas,
loqual cefsó defpúes,como adcláie

fe referirá, con que eftaiey quedó

derogada.* y la que permanece , en

quanto alo que pueden fer compren

fidos á traer, es la que manda á las iq.ltb.3.

Audiencias,y Governadores délas

ludias, que remitan en las prime-

ras ocaiiones de Náv os, á la Cafa,

déla Contratación prefos los que

huvieren ido fin licencia, ó comer
tido otros delitos, pero con tal ádr

vertenciaquelos Maeftres puedan

dculárfe de recibirlos li juncaiuétd

no les entregaren los autos de Id .

prilion , como le ordeno por cedu- I

*

hule 22.de Noviembre de um. J4 í>’

26 Déla pena que incurre 11c-

vando,ó trayendo algo fuera de re,

giltro,y premio del que lo manilcí-

tarefe hablará adelante cu elcapi-
tnj.capA y*

tulo de los regiftros: ycomo quiera

que los Generalesdevá darinltruc-

ció á todos los Capitanes
, y Maef-

tres de las Naos merchant as, de lo

que les pareciere conveniente que

executui en el viage , afsi para la r

mejor difpoficiondeU cotilo para

fi llegaífe el cafo de pelear, y en las JnflJrClrn.

dichas inílrucionés puedapon ei lc*s tap m I(5.
,
y

.

pcnas,cftá mandado que las execu- /.. ,9.

teco rigoiyafsi en lascófasde poco ,•
, ^¡¿¿j . ^

,

como en las de mayor momento,-
pena de que fi por no los calligar

liicediere algún daña, ferá culpa

luya, y fe le hazc cargo dello,y vna

de las cofas que ella prevenido có-- <T)Jnf,cap '.

tenga ladicliainftruccion que die- -3.

ren álasNaos,es que cada dia vaya /,. 5 1 . del 4*

áfalvar la Capitana, y tornar el tu.

nombre, y que las que fe adelanta-

ren, perdieren devifta, ó dciiro-



n» NORTE DE TA CONTRATACION,
taren incurra el Piloto, ó Maeftré

' en cada 5O0.maravedis,y dos años

de deílierro de la Carrera , que

Cxecurará el General ¿ y nombrará
otrosen fu lugar, y que fi provafíe,

que el derrotarle-era con malicia,

5

todos los culpados en ello incurra

% 24 tit
en PC1U C^e mu€rte >y perdimiento

lih í

2 ' de bienes:y en e l afsientodeHabe-
ría que fe ajuító el año de 6 28. le

bolvieron a revalidar ellas penas,

previniendo que para clic calo de

feguir la coníerva afiancaífen con

4]J. ducados.

2 j Ordenafe por vna ley de-.

^j^;y t
j^,duciclade cédula de 27.de Mar

y
o

_ de 1 <528.quelos Generales nocon-

lienta á los Maefircs,quc fe obliguÉ

a dar de comer a paila geros,laqual

(aunque indiftintaméte habla con

losMacftres)fe deve entendercon

los de raciones, que fon los que po -

drian caufar perjuizio ala Haberla

fuftentaudo paffageros con los baí-

timentos de la dotación de la gen-

te de mar
, y guerra ,

pero á los de

Naos inerchantas, no ay razón pa-

raque leles prohíba, pues con los

ballimentos» que compraren para

el viaje, pueden hazer lo que por

bien tuvieren*

28 Ninguu Maeñrc ni dueño

de Nao puede vender, ni preñar

bañimcutos, pertrechos, armas,

artillería, ni municiones fin licen-

cia delGcncral ,el qual no la de fino

a los Maellrcs de las Naos que fue-
ren al trav¿-s,c incurra el que lo có-

trariohizicrcenpcna de otro tato

como montare lo que huvicre ven-

dido,perdimiento de la mirad de

fns bienes aplicados parala Cáiv.a-

'Inft'ieOen. rade fu Mageñad, y privación,

y

eap. 15. defticrrodc la Carrera por ocho
-k.105.M4,. años,afsi fe manda por vn capitulo

de la inftruccion de Generales ,y
vna ley del fnraario.

L.iü.tit. 18. 2 9 Por cédula dada en Madrid

1124. de Marjo de tói^de queay

recopilada ley) fe mando que los;.

ducños,yMaeitresde Naos njer*

chantas de Flotas no lleven en pía*

jas de artilleros a los que no fuer?:

examinados, pena de ¿oy. mara-

vedís aplicados por tercias partes,

íiiez,deniii'.ciador, y gallos de Ar-

tillería, y de dos años de fufpenílo

de ofício,y la forma en que fe prac-

tica el cumplimiento deñaley con-

fine en hallarle el Artillero mayor
prcfentecon el íucz,y Vüitadoral

tiempo que fe haze la vhuua vifita

de las Naos, y de los Marineros

que tienen recibidos a fucldo los

Macflres aprueva los que halla mas
a propolito para qUe íirvan junta-

mente piafas de Artillero, y Mari-

nero.

30 Ella con Católico zelopre-

venido que los Macftres,y Capita - Orde. com.

pesde las Naos que navegaren la

Carrera dclaslndias no coníientíi ¿,.26/1.10,

jurar, ni blasfemar en ellas: y por //¿.g,

vna cédula dada en Guarid a 4. de
Setiembre de 1604. femando tá- Lilr.i. m.fo,

bit-, que no conficntau que los pal - 182.

fagerosjueguen,y por otra de S.dc

Febrero de 157 ^. que no fe puedan Lib, 4. imp,

llevar piílolctes.
4*

CAEIT Vi.O IX.

‘Dejos Mae(Ires deplata déla.

Carrera de ¡as Li-

dias.

Afe dicho en el capia

tolo precedente quci

miniñerio fea el de
• losMacftrcs dcNacs,

y fin emba: go Cj en el titulo qpc tle-

dos ay en el futnario de las leyes

deludías, fe hable juntamente de
losMaeñres de plata

, y de los de
raciones

, me pareció para mayor
claridad, y mejor método, hazer

capitulo de cada vno deños oficios

con feparacion , como quiera que

ellos



LIB.II.GAP.I3C. V- •: l?j

ellos la tenga entre fi,y fea. los exer-

cicios di£lintos:y conficÚb,q afique

he procurado indagar la caufa de

11amarfe Macftres á las perfonas q
fe diputa,y nóbran para traer la pla-

ta,oro , perlas, efmcraldas j y demas
genero* preciofos

, q íc traen de las

Indias parafuMag. y para particu-

lares
,
no la he hallado

,
ni difeurro

otro motivo,para q le llamen Maef-

tres de plata, los q fi íe nóbraffen con
propiedad,viencná fet Dcpojiiarios,

Tcforcros, o Receptores
, q el aver fido

por lo antiguo Macftres deNaos los

q traían a íu cargo ( como antes fe

Sup.cap. 7. ha dicho) rio folamcte las mercade-
as o. rias,íino tábicn la plata,y oro, y pa-

reciendo dcfpues leparar ellos em-

pleos,corrieró debaxo de vh mi'fmo

nóbre,y fon vnas oeupacionefc, q las

tienen liéprc perfonas muy horadas

y de calidad,y credito,como fe pon-

dera bien en vn informe q el Tribu -

nal hizo a fu Mag. en 1 1 . de Enero

IiUrt6o S .

* ><0 »^l4coato folian degiric

r Capitanes de infantería
, y algunas

’’
' vezes perfonas , «j avian ¡ervido dq.

Almirantes.Y porq en clmifmo in-

forme fe defínela calidad déla ocu-

pación, fus aprovechamtétos,y ricl-

gos,y como íc elegía entonces,haré

aquivn breve copcndio de lio,remi-

tiendo al q quifiere verlo mas ditu-

famcníe,al informe,ó carra citada.

2 :En quanto a la calidad dolos

oficios queda ya dicho,y fu aprove-

» chamiento fe refirió, ¿jora vno por

» ciento de todo choro,y plataq traia.

regiftrado
,
enq no podia aver rc-

>j gu!acion,potq iegun la mejor opi-

» ilion,é inteligencia del Macftn?,y el

15 mayor, ó menor crédito délos Ga-
,> leones, fus Cabos,y Pilotos,era mas

,, ó menos los fletes,y q 1 os gaftos, cof

,, tas,ó riefgos cj tenían eran muchos,

„ porq en las Indias en nada fe gaftava

„ poco,y demas del fuftClo da fus per-

„ lonas llcvavan vnECcriviüte .y dos

„ hombres de confianza, que les ayu-

„ dallen ácccoger
?y guardar la plata,

y oro, a los quales fuftentavan.y da- ,,

vanmuy buen falario,y premio,}'- q ,,

coftcavan los pañoles de la plata, y- ,,

los caxones,y talegos, y pagaran- el „
embarcar,y dcfembarcar la plata en ,,

los barcos,y Navios en Puerto ve lo,' ,,

en laHabana ( fi alli fe deíembarca- ,,

va) y ch Sanlucar , hafta traerla a la- „
Sala del teforo, pagado lás carretas) ,,

y las guardas qyéniíin con ellas, y á ,,

los que fe ©cu pava en eritrar, Cacar, ,,

reconocer, y entregar ía plata en 1» „
Sala dél tclbl'ó, yqtiecorru los riel- ,,

gos de lo que en ella,ó én otra qual- ,,

quiera' parre les hurtaííhl
,
ó fe les ,,

pcrdieflc,ó enyefie en la mar: refiere- „
fe-, ’q entonces de la Nueva Elpañtf „
le trata plata todavía cii las Nao.q ,,

mévehantas, porq la'déxavan eñlá „
Habana,hafta q los Galeones la re-' „
cogiáalli.perocílólial'núChos añoá

jy

q no fceílila.Y éivcl año de 164. 5:10»

informó al Confcjo.como lasNaos"

mcrchantas no tcnianpérmifsió dü-

traer dinero rcgiftfa'dw, Ó portogiíV

tirar
,
fino es lo procedidode fletes,

y

aprovecbamiStoS'jl-Jiic viniendo c 6. •

efta declaración ¿til libre de Habe-

rias,denias de íóqiial eftava en clli*-'

lo, que fi algún dueño da Nao mili-

nifeftava al tiempo de la vi lita can-’

tidad cómo de ay 5 00; pelos para'

Nao de 400. toneladas, y al reípoto

las mayores , ó menores '( que f-é-ftrd

ponia lo nectfflnrio patApagainéii-:

tos) íe les davá libre.
•

'1

3 Contiene el mifnío informe;:

que algunos nñós fue á Purgo de los

Generales el nombrar los Maelí res-

de plata
,
halla que el mal cobro

, y
riuicno ricfgo,y el q fobre fer malas

las flaneas q davan en Indias,obligó

^ qué iu Mug. porfnK.c-.il ccJul.i lié. K¡¡ ,j{
O.dchiniodc 5 98 .mandnfle, qué el-

()ü
.

Prcfidenic.yjuezcsnonil- rallen los'

Macftres de plata
,
con parecer' dél

Prior yCen fu! es .y que en la Ce l a

¿liciten lasfiancas ,'yfchñzin cifclia

forma.y yo halln;quc en qiianro al

pújj'ló de averfe quitado á los Gé-

IU ttC*



Norte pe laContratacion,
perales la facultad denombrar los

íylaeftces, huvjo orden anterior á 1a

4elAño.de is,9.8 > q cita la-cAfía, pues

Lil. J . m.fel.
fe halla V«a cédula de to.de Agoftp

g 5> .

de 1 5 9 2.- refrendada del Secretario

Juan de Ibarr.a,prohibiéndoles cítos

nombramientos
,
lacjual fe limitó

de
í
pues por pira de ,dc Marijo de

j 6o 5 .(de q .ay recopilada ley)qdize,

i.4.o./i/. 2q. q falleciendo el Macíhc de plata al

¿ib i

,

faJk la FIota,Q ¡en la niar,noble otro

en íu lugar ej General: y lo q apra fe

praftica en quaAto o ellos noryibra-

mientps de los Mítpftrages , es pror

poner fugetos para ellos al Confejo

de Cantara el PrelidcJitc, y Juezjes, y

por fu confuirá los prpvcc luMag.y

pagan ciertas cantidades fcgú la ca-

lidad de los MaeAragcspaia las mcr
cedes,q Ibbrccllashizoel IcñorRcy

D.FplipeQuattb al CódeDuque de

Qliyates, y al Marques de Aguil.ar»

parai cuya fuisfucjo folia rematarló

al pregó en quié mas dava por ellos,

y losinconvenientes q fe experimé*.

taron,obligaioxid fuMag.á mandar
por ced1jl4dada.cn Madrid á 15.de

104. Setiebrede . {> 5 4.refrendada de luí

BaptitU ¿>acnpNayatTCtc,q losMacf
trages corrifífjen coipo fe hoziq an

:

tfs de introducir el hendí ciarlos, q
era como ígprafticaal pedente.

4 Queda dichp.q flevava por el

flete de Ja plata de particulares vno

por ciento,q ps lo que oy fp pra&iea

con lo ») fon reales,«ísi dpNucvalií-

paña,como de Tierrafirme, pero en

la paita cs á razó de vn pelo de ocho
reales por cada cié petos cniayados

(de valpr cada vno de 4 5 p. mis, )
de

lg plata de Tierrafirme
, y de la de

Nueva Elpaña a tres qtjarrps de vno

ppf ci5to,y Jicpdoafs.i, q en el infor-

me referido fe dize, q np hazian tnc-

cion délos fletas deia haziéda Real,

por pagarfp del,la tan (joco premio,

^
apenas alcanzava a las cofias q có

ella hazlan, fe explica pn otro,que el
" 16G>7

' añpdci6p7. fchi,zo;alConiejp dq

Hazie«da * y loiíúlmo

nsJpfoyfe eílila.,qfcrcducc,a qu£

á los Macflrcs de placa de Nupya.Ef-

paña,fe les libra á razón de vn qiur-

fpdc vnpporciét.opor tpd.q lapUr

U,y oro de la Real hazknda
,
quiep

fea en reales,quipe en barras, y 1 lo¡s

dcTicirafinne fe les fiazc la quema,

rcduciciido todo el tpforp q traen,

tantoen paila como en reales,a bar-

ras de 5 o.marcos de l«y 2 21,0. y por

cada barra dolías fe les libra á 90.

mrs.y dqlpues/c detpachó ordédel

Confejo dada en parta de 1 a. deju-

jiip de ó t i.declarando,
¿i
le devian

I09*

librap los fletes en la conformidad
referida,y diziendp, q en la plata de

parriculAfps avia muchos afips q le

Viava 4/si de acucrdp entre los due-

ños^ Maefirps
, y q en la de la Real

hazknda np Ip ay 14 hecho novedad

dcfdcU primera pydcnauca,que uta

dava,que íe hiziefl'e la regulació fe-

gunlpqcorrGfppndicíJe al flete de

las-toneladas,y porque los.Qlicjales ...
,

Reales fieU Vcraeniz iolian pagar
’ e l610,

allá4 cantidad de los fletes,fe inádó
-* * *

por yna cédula dada en Ai anjiiu^ 4
1

7. de Mayo de 1617. refrendada dp .. *

.

Juan Ruiz de Coimeras,que dp allí
b.tb.i.ni.Ju.

adelante uo lo hizieflai, lino que fe
lo0,

pagaflen pn la Caía de la Contrata-

ción,(jendo tamblé de advertir, q el

año de j62?.imitaron q le lesdidle

igual prcinjo,y flete de las barras
, q

de los reales, y le informó que no
convenid, lino i] (ecxccutalli lo t¡ le , (
efiijava,)’ /uMag.ienia conlirniadq

L '

por cédula de 23. de Iutiiode 1621

<, I,gs flacas que los Maefl res de

plata bandado, y aflualmpntc dan

para la feguridad del rcgilU.o,h,u) li-

do en caridad de veinte y cinco mil

ds.de plata,y el elido ofrecer en la

{jala de Govierno de laConi raiacio

lasperíon.as , U lulando cantidad á

que fe I14 de obligar eafla vnp,deJor

ma que todos a inflen la dé los 2 5 u-

ducados-, y Olrecienvo junramcnic

piras perlón,is halla oes, ó quatiiO
.

por abynadyrcs, en tuya vjl'aic
^

pro-4

'



LIB.II.CAP.IX. Í3S>

prtívee q fe de traslado al Prior
, y

Col tilcs,có fu reípuefta lo vea clFif

cal,y con loque refponde fe deter-

mina,y fiendo que ororguen fe haze

la eferitura ante el eferivano de

Camara, á quien tocó por reparti-

miento
, y fe Je dá traslade dclla al

M.ieftrc para que le lleve configo, y
en fu virtud los oficiales Reales le

entregue la plata á fu Mag.y los par

tieulares la luya, y demas deftas fia-

bas de macftragc de plata, dan otra

para la vifita,y rcfidocia en cantidad

de zy. ducad. por las cédulas de z z.

Sup, cap. 1 . de Enero
, y 3 o. de Agofio de 1647.

n.s .
(de q ya eftá hecha mécion

) y antes

cftuvo tnadadOjCj fuellen 4y. ds. los

Likdeaut.de de la dicha flanea,y fe reduxcrG def-

gov. fol. 1 5 5 .
pues á los 2y referidos.

6 Date por fupuefto
,
que para

ofrecer las llancas han de aver prc-

fentado, ó prefentar el titulo de fu

Magefiad,pero algunasvezes,como
las propoficioncs por el Tribunal,

y confultas de la Camara fnclé ha-

fcerfe hallüdofc adelatc eldcfpacho

de la Armada,ó Flota,y li aguardaf*

fon á dar las flaneas ni tiempo déla

propartida, como quiera que fe co-

ponen de tantas perfonas ( comer-

ciantes todos
, y que íc embarcan

algunos dcllos)fc avrian muchos
ido á los puertos

, y les faltaría la

pofsibilidad de afiancar, fe les per-

m i te que lo hagan por fu quenta
, y

Jriefgo, puerto que en cafo,quó en

tiempo no prefentaffen el titulo,

ó huvieflcn hecho finiefira relacio,

diziendo que fe les efiava dcfpachá-

do,ifi propios fe perjudicavan, y
avilan gallado en valdc el cuidado,

tiempo,y Cofia de afiancar, median-

te lo qual no le reconoce inconve*

nientc de que fe exccute en cfta for -

ma, íiemprc q la íKcefsidad lo pida,

7 Corrio el nombramiento de

los Macftres a cargo del Prcfidcntc,

y Iuczcs en lugetos que cfcogian,dc

los que proponía- el Confulado, el

añade x6i4.pucfio que por carta

de i 3 .dcEnerode 161 j.clcritapor'T/kíkiói

el Secretario Pedro de Lcdeíma,or- / 1 5 2,

denó el C6fejo,quc pata la Armad» >

de aquel año,y en adelante rnádava 1

fu Mag. que el Tribunal les propü-

fiefle perfonas, que fueJJ'ot de caudal >

propio, de muy buena opinión,y bien re-

cibidos en la República, y que huyiefen

dado buena quela de(i en otras ocajio-

nes: y en 2 3 .de aquel mes propufic-

ró doze fugetos,.entre ellos alPiloto

mayor de la Carrcra,y otros Pilotos

y dueños de Naos, y de todos fe re- 1

ficre que eran perfonas de caudal;

y aunque en aquella mifnia ocafio» -

Icpropufo.qucparaoctirrirála de- 1

mafia coque fe obrava en traer pía- 1

ta fuera de rcgiítro
, le les recibidle

juramétoá los Macftres, de que no <

la traerían,por fi, ni por imcrpoíitas -

perfonas
, y q afsimiímo fe les obli-

galie áhazer convención de qlic to-

;

do lo quevinictlc en los regillros-

fuerte partible entre todos , deleon-

tadas Tus cofias,y cxcluycdo del te-

par timicnto al que no tiuxcllcrc-

gillfo; no tuvo efe ¿lo lo que /cpro-

pulo,y a quien tuviere noticia de la-

calidad,yforma deftas ocupaciones,

no Ic caufará novedad el que no pu
dieílc tenerla,

8

Scguil fe puede inferir de la-

carta de 2 3 . de Enero de 1 6 1 5
.
(y.T

citada)parccc que la califa,que mo-
tivó á que el Confejo advocarte a ll

los nombramientos de Mncftrcs de

plata, fue la mifma que(como antes

fe ha dicho)obligó el año de <5 54.il g-
fíp ^ ^ t

revocarla forma de venderle por-

pregones al q mas dava, pues fi en-

tonces fue por aver fobievenído la

quiebra de tres Macftres de plata de

Tierrafirmcjd vno.yprimcro en los

G íléones del cargo del General I).

Martin Carlos de Meneos
,
que fue

Domingo de Ipcñarricta,y en Nue-
va Efpaña dos el año figuicntc en
la Flota del General Don luán

de Urbinn, q fueron ]ofcph de Rei-

na,y Francllco (Ralban, bien q ellos

jn 7. na



íjí Norte de laContrataci on,

,
no béncficiaroMenEfpañd los macfi

. tragcsjfitioq fueron hombrados por

eiGeneral én la Veracr'uz.y fe expe-

rimentó el daño antes; preyiíto de

nóbrar,y afianzar aliájfue la quiebra

del año efe iói4;dcEftcvandeArcé

Maeítré de plata de la Álaitrahra de

la Armada del cargo del GéneralD.

Lope Diaz.dc Arméndariz * el qual

Zib del6l4 au/chcia el mililio diaque fe

fol as
^

avia publicado qfe avia de empegar
'

’
’ d dar Ja plata de particulares

, y fin

embargo q fobre ellos recayó toda

laialta,puesdelaplaradc i'uMag. y
bpiiasfilcales no faltó cofa alguna,

fe dc/pacharo comi-ítarios por todo

clRcinocn fu buíca.y correos á los

Virreyes dcPortugal,Aragón,Vale-

cía,Navarra, Cataluña
, y rayas de

Francia,y á Cádiz,y Sanlucar,para q
no Cabelle Nao deeflrangero, qno
íevifitafle bufcandole: hlzictoníc

íjolver algunas partidas
, q avia pa-

gado en ladiasjpidió clComcrcio.q

fin reconocerle* las barras délos par

ticulares,Ce ratearte igualmétc entre

ellos la perdida ,
cj carnearon íaldria

de 1 8.á jo por i oo. y aum} al prin-

cipia avia relucho el Conle)ó, q Ce

rcconociefl'cn, y dicllen a cada vno
las q fucilen luyas , dcfpucs á íiipli-

cacion del Conlulado dexó al al vc-

drio de los intcrcíados el pedir cada

Vno,ó ajuftarlc todos á igual rateo:

y fin embargo q llegó a noticia de Cu

Mag. q muchas barras de particula-

res eran de mayor cantidad que la q
cótenia el rcgiítro,víando de laRcal

benignidad
, con q fiempte ha'favo-

recido a los comerciantes, mandó q
de ninguna manera Ce pe filien

,
fino

q Ce corriefic con el pclo,q tuvidicn

Lib. de 1614 l°s rcS iftros
,
como todo le cóticne

fol. 130. C34.
diferentes cartas del dicho año

140.143.145 ^Cl6l4-

ick). 9 Por cédula de 2.6.dcScticbrc de

1 6 í 5 .(de q ay recopilada ley)fc or-

Xj. 3 9. tú, 2o -^cnó al Prcfidentc, y J uezes, q á los

(,b, ?
Maefires de plata q nóbraflcn,fc les

advirtidTe
,
que al q dcllós fcñalallc

el Pagador,, lo avia dc'fer en la Ar-'

madafin lucido,y como quiera,q en

qttanto k cite punto elle ya dicho lo Sup.lib.Uif.

q eíla ley contiene,y lo demás qüefe 19. «.44. ctf.

Ira ordenado, hago reparo aqüi de ¿1. «.19. 22.

las palabras de la ley, en quáro dizc»

J^uc a los Maefires deplata que la Cájd

nombrare
,
tiendo alsi

, q fue promul-

gada por Sctiebrc de 6.1 }
. y que por

Enero de aquel mifmo año avia el

Confcjo ya advocado á íi ellos nó-

bramieto^con cj en fuerza dcllos le

de ve tener la propoíició paca en cite

calo, y entenderle la deciíion de la

cédula,
cj aJ tiempo que el PrefidCtev

y ¡uezes proponen los liigctos,le les

haga Caber, cj á qualquiera dcllos
, q

ie le encargue la pagaduría, la ha de

fervir fin i ncido, bien q es punto ci-

te ya tan notorio ti todos losqttc pü-

dieren pretender ellos oficios, que

corno tal no necclsita de la diligen-

cia de intimártelo.

10 Por vna ley cita niadado.q los L4.6Mt.1O1

Maeítrcsde plata muellrc en laCnla lio 3 -

como han ihtisfecho fus rcgiftros,y

entregado el oro,y plata q triixcren

antes de hazer otro viagc,fo pena de

privación de oficio
, y de 5 oy. mis.

para laCam.ua; la qual fe ded 1.1x0 de
cédula del año de 1580. q lije la q Ce

expidió quando la viíita del Li c . Gá-
boa:pero ay otra poíterior

, q es la q
le practica, y Ce deve execurar

,
dada

enMacIrid á jj.deDiziíbre efe 5 991 i
¡

.

relrcnd:i(ladejtiandclbarra,cnqic
(

‘ ‘

dizCt.lfue tengan hecho elentregoAc lá

[ lata dentro de quatro mcfeS ele corno

himerc emprendo a darfe,de qtiehazS

obligación particular, y en Cu dele-

do incurren eiipena dé :
y.ducados

para la Cantara, y gallos de jtiílidd,

y q el FiCcal tome la razó deltas oblí

gaciones.-y por otra ley deducida dé L+ 9- ///.ij*

capítulo de la mi lina cédula de 26. M-i-

de .Setiembre de 1 6
1 5 .fe manda, que

el Proveedorpueda nombrar vnMatf/re

deplatel en la Armada, que flrvafu ofi-

cio fin finido ;
lo qual ñóícpradica, Sup. hb.i. r-

como ¡tutes fe ha dicho, 2 2 14.

Cí A-
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CAPITVLO X.

De los Maefcres deXarria
, y Racione

í

de tas Armadas,y Flotas de la Car-

rera de las Indias.

1 A Tercera efpccic de

fg
MaeílrcSjdelosqcon-

||
. tiene el titulo del Su-

.íj— niario délas leyes de
Indias,fon los dexaucia

, y raciones:

íj comunmente fe llama de raciones

l'olo
,
mililitros muy prccifos

, y que

defdelos principios fue incfcufablc

el vfo deilos, de los qualcs hazc mc-
cion el Coronilla Antonio de Her-

rera,y como quiera q cité ya elenco

mucho
,
de lo q deilos deve referir-

fe,fe dirá en elle capitulo lo q relia.

z Era en lo antiguo la orden

que cílava dada, yfe obfervavapara

nombrar Macílrcs de raciones, que

el Prcíidcnte,y Iuezcs con interven-

cton del General, y Proveedor déla

Armada, y del Prior, y Coníhles los

nombvafíenjafsi fe comprehcnde en

vna ley, y por otra fe les feríalo 2 5
*

deudos de fucldo al mes á los de

cada Galeón,y S 1 5 .á los de los pa-

taches , y por vna cédula dada en

Madrid á 1 9. de Mar^o de 1 5 76. re-

frendada de Antonio de Eralo, le

dixo que para que fe hallaflcn per-

fonas mas idóneas,podía júntame-

te cncargarfeles la traída de la plata

en lugar délos Macílrcs del la, que

nombraran el Preíidcnt c,y
]
uezcsjy

quando fe tomavanNavíos á lucido
era lo regular,que los mifmos Macf
tres de lasNaos lo fuellen lambió de

raciones,como parece de vna cédu-

la dada en Madrid a 2 3. de lidio de

1 5 8 3 .en la qual fe ordenó, q dicllen

francas de dar quenta có pago de lo

q leles entretalle, y de lo mi fmo ay

lev,v parece q no fe devió deprafti-

car á los principio* ello, linces con

losMacftresdcGa leones,puedo q 11 c

el Conícjo cu z 1 .de Marco de jóio.

ordenó,q los de Nueva Efpaña alia- jjl.

\

,¡m.fol,

cafTen,comoIosde Tierrafirmc. 27I . .

3 Dcíptics fe cometió clnóbra-

micnto dcílosMaedres á losProvce--

dores,como cita referido,y fi huvie- sup. cap. zzj
ramos de contcplar los tieposan tc-

ccdétes,parece q no deviera cítimar-

fepor preeminencia,como veo q la

han folicitado los q vltimamérc ha

beneficiado clic oficio
,
puefto q cu

.

clañode 1607. íceículáró cÍPreíi-.

déte yjuezesdehazer cftosnobra-

micntos,y el Conícjo ordenó,que el Lib.de lúojl

Micfrrc de plata de cada Galeón lo f-22 5.

fusile tibien de raciones, ó nubrail'c

quien lo firvicíTc,cargadole cficgM
vani-S cncótrapefo de la otra cave-
nicnciatydefpues en el año de 1 6 3 7.

aviódoíelc cometido al PrclidctcD* Llb. dc 16 37
BartoIomeMorquccho.q íeJuliav* /. 5 1 •

en Cádiz al defpacho de la Armada,

-

q nóbraíle Macftrcs de raciones, el*

envió, qnohallava quien quiiiera

ferio có el cargo de afumar,-no avi Ó

do fido ci ta lavltimavezq le ofreció

íemejantc dificultad
,
pues en el alió

de 1647. reprdcmólániilim el Eu- j-
j

-
QorD.Luisdcl Alcázar,áquic(pot f li(i
correr la Proveeduría á fu cargo).

tocava el de ¿Obrar ellos Maciircs;

4 Efcrito ella la forma de cunis-

cimiéíos,q ha de otorgar de lo q re-

cibiere,por q prden , con tí interve- . , ,

,

cuan,y adonde deven darlas quetasj
l8

relia faber en qriépo lashandedar,
’ 1 y ‘

\ip. 19.
n quepo 1

orno
; y parece, q por vna ley de-

ducida de cédula dada en Madrid á
~

‘
.

_ q
7- dc Febrero de 1610. femandó ,

que
‘‘ ~°'

paffado
v» mes de busita devitute dicjjen

j f¡e () .. j,
fus relaciones juradas co lapena del tres
i r 1 - '

, Covt.f. 2 9.
tanto,y quenta/ual, y

o mientras nota '

dielfen nopudieren l-elver á fercS\Iaef- ,

As. Y por otra de di Julio Se
1611 (de q ay ley recopilada) fe mü-

lJ

dódflos Contado es de Haberi-ts ¡umaf~

fin cjl-isquetaspor vu hl.ro de (olas las

relacionesjuradas Lia/ razonadas.'! lo

q vi timímeme ay ordenado en razo

dclriCpodellas, por cédula dada cu t.ib.i.m.fil.

S.Lorcnco á zj ..deO tiibre de 16 2 o. ¿42.

I



»s« NortedelaContratacion.
Z,42.íí/. 2.0 refrendada de Pedro de Lcdcfina»

¡ib, 3 . es,fjiue los Maettres de raedme* que n»

hirvieren dado fus quenías , no fe buel-

y&n d elegir feria de 5 00. ducados
, y

.
fajpenjion de oficio, k quien de otra mai

ñera les nombrare
,
6 diere licencia

; y q
el Pagador no pague los falarios á
los Contadores de Haberlas, baila

que por certificación confie quedar

en fu poder todas las quemas de

Maeftres de raciones.

5 Efiálcs ordenado,
que no lleven

cofa alguna porguardar las raciones de

.la gfnte,ni los ahorros
;
por vna cedu-

• la dada en Valfain á 27. de Otubrc
’ 00,

. de 1617. (deque ay ley recopilada)
Z. 4. 1 . ttt, 2 o.

y pCr otra j e lmn<|a 5 qUe fc ics hag-1

1 3 ' buenas las mermas que hlos de la
L.\$.d.tit.

lunada del mar Occcano,pero co-

mo fobre cftc articulo huviefle ávi-

do reñido pleito entre los Maeftres

de raciones,y el Eileal, parece que

yor lcntcncias de viña y revifta íe

cxccutorió
,
que las mermas que le

les devianhazer buenas era en ella

manera.

En elvizicocho, tocino, carne jalada'’

hava,garhauco,arroZ;y aceite
,
diez* de

cada ciento y diez,y lonujmo en el pep-

eado jalado.

En clvino , yvinagre doze de cada

cientoy doz*c.

En la carne frefea tres por ciento ,y
en laspipas,que fc abaten,y levantan de

nuevo en las aguadas
, y puertos de In-

dias,á doz,e por ciento.

6 LlamanícMacftres dexarcia,

porque en las ocalioncs que le dán
las carenas por quema de la Real
hazicnda,ó Habcria, J'chazc cargo

alMaeflrc del vaxcf contodos fus

aparejos,y rcfpctos :cfto ya no íiicc-

' de, porque las carenas corren por

quenta de los Cabos
,
pero quando

fe pra&icava eran muy prolixas ci-

tas quentas de buque
, y oi qucxarle

miicho á algunos Maeftres
, de que

íeles hiziefl'e cargo á ellos de lo que
no mancjavan.ni entendían,pues la

xarcia,fon el Comramacft re,yG uar

dian los que la vfan, y diftribuycn,y

parecía, que lo legitimo eral que $

ellos fc les hiziefie el cargó, y diel-

l'cn la quenta.

7 También fe les hazc caigo á

los Maclhcí de la pólvora
, y qíiuni-

ciones,y acerca defto les he oído la

niilma quexa,de quefiendo los Có-
dcftables de la artillería los dueños

de fu maneje, y coníumo,fcan ellos

los obligados á dar la quenta
;
pero

no cftraiío que fc quexen dcño,quá-

do aun luden hazerlo de que no
ion dueños de los pañoles, ó dcipc-

las,en que van los baftimentos, de q
fe les ha hecho cargo, y han de dar

quenta,porquulolo fe hazc lo que

los Capitanes quieren, y de avej lic-

choefta tepralentacioii D. Luis del

Alcázar el año deó47.quando(co-

uio queda dicho ) no hallava Macf- Sn[.«

trcs.rcfultó el que refol vieffc clCó-

ícjo,que ellos nombraren los dcl-

pcnl'eros, pero no le ha puello en

práctica ( como también le ha tefe- ''

rido en cfte libro)ylin embargo veo 33 '

que no faltan ltigetos,quelirvan ef-

tos macltrages, y que antes le apctc-

cen.y pretenden.

8 En la polvera no leles conli-

deran mmnas,hazclcles buena la cj

galla la infantería, para entrar las

guardias,á razón de vna libra al mes
almofquctcro, y media al arcabu-

cero, y la que por certificaciones de

losCapitanes confia averíe conlu-

midocnlalvas, bien que á ellos fc

lcsdevehazer cargo, li hirviere ex-

cedo en ellas de lo que fc ordena

por cédula de 2 7.dcMarco de 16 2 7.

(que para en la Contaduría de Ha-

berlas}' cuque fe prohíben las Jai-

vas,y el gallarla pólvora en otra co-

la, que en las meladas de la infante-

ría, limpiar la artillería, y di /'paral

las piezas
,
que fuere neccltario con.

ocaíion de mudar derrota,y nfsi por

lo que toca á Jaivas folamente le

devehazer buena la pólvora
,
que fc

gaf are eylasquefchazen altiípo,

que
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qUefíor el Tribunal de la Contra,

ración íe viíitan los Galeones, y las

que por diferentes cédulas de fu

Magcftad eíta mandado que fe ha-

gan al entrar en los puertos dé las

lnf.cap.i2, Indias, como fe referirá adelante

en el capitulo dellos*

9 Quando fe remiten armas

ó municiones para las Indias en

Naos de guerra, es lo regular que fe

Lib.de ac. enrreguen á los Maeftres de racio-

ne \6 r
,\.fol. neSjComo confía de vn acuerdo del

63. año de 16 f r.y aunque tal vez han
ido á cargo de los Capitanes, tego

por lo mas conveniente que fe en-

treguen á los Maeftres* y que cftos

otorguen las partidas de regiftro

de lo que recibieren, por las qüales

fe las pidaquenta de buelta,notifi-

candoles á los Cabos , que les den

litio
, y páráge donde vayan bien

acomodadas las armas,y municio-

nes, con aperCebimientv) que los

menofeabos íeránporfu quenta,y

1'icfgO»

CÁPITVLO Xh

<DelPHoto mayor,yCofmographos

de laCafa de la Contratación

délas indias *

1 mi puefíos ay de

n Pilotosmayores inf-

j¡¡
tittiidos parala na-

vegacion de la Car-
rera de las Iudias,á faber el 'Piloto

mayor de la Cafa de la Contrata-

cío
, que es el oficio que fe inftituyó

para examinar,y graduar los Pilo-

tos, y ccnfurar las cartas éinftru-

mentos neceffarios para la navega-,

cion: otro el 'Piloto maror de la

mada Realde laguardia de ¡a

Carrera de las Indias ,que comun-
mente íe llama de Galeones, y el

tercero el Piloto mayor de las Fine-

tas de Nueva Efpaña-, y íiendo to-

das tres ocupaciones muy impor-

tantes^ que de cada vna fe dirá 1®

que es de fu obligación, las calida-

des que deven tener, y forma en

que fe proveen cftos puefíos
,
para

mayor claridad ¿como quiera que

en el Sumario de Jas leyes fe eom-
prchendan todas debaxo de Vn
animo titulo,con larúbrica dtlP.*

loto mayor, y Cofmographo de 1<i—j

Cafa de la Contratacio de Sevilla, Tit*i9.l/.gl

y délos Pilotos dela Carrera dc_>

las Indias, y(u examen, he juzgado

conveniente dividirlo en dos capí-

tulos, tratando eu eftc del Ptinto

mayor, y Coftnographos
, que fon

dos,aunque en el Sumario no íé íu-

pouga mas que vno, y en orro capi-

tulo (que lera el figuiente a cfte) de

los Pilotos mayores de los Galeo-

nes,y Flotas,y demas Pilotos de Ja

Carrera delaslndias.

2 Devele hablar primero del

Piloto mayor de laCala,porque es

preeminente en grado
, y lo deve

4

íer en fabiduria, Iiendo el puelto

á que le vendrían bien todas aque-

llas propiedades, virtudes, y cié-

cias,que el Capitán Francifco de

Ruefta (quien dignamente ocupa

aora eíte puefto)rccopiló en vn dif* 1

curfo que imprimió el ano de 1 6 69 .

que para bufeadas en los Pilo, os

coniutíes eran prendas impofsiblcs

dejuntarsy quando elPiloto mayor
déla Cafa,es el tj gradtia á los de la

Carrera, délos quales fe elige def-

pucs los quelo luí de fer de Galeo-

nes, y Flotas, devefele rabien por

cita califa la prelacion, aunque Pi

atendicíTemos al origen.es cierto q
le tuvo primero el oficio de Piloto

mayor délas Armadas.y que íi hu-

vieífc faltado quien huvicra mere-

cido fei lo del las , conduciéndolas

al defcubrimicnta de aquel nuevo
Mundó,ni huviera Cafa.de la Con-
tratación

,
ni por el configuicr.tc

Piloto mayordeIla,el qual deve fer

vmverfal en la teórica, no fulo pa-

rtí
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ra las navegaciones a Tierrafírm e,

Nueva Efpaña, Codas de aquellas

Provincias,, y alas Islas de liarlo-

vento, lino también al Rio de la

placa
,
para donde folia aver Pilo-

to mayor afalariado
, y lo fue Ia-

'Lib'i d.tit
C0!11C Luis

, y por fu muerte Pedro

/ (

'

*

‘ Djazjclaúo de 58 i.

/ ,30
•

^ Tuvo principio el origen de

Piloto mayor de la Cafa el ano de

iyo7;quc aviendo elfeñorRey Dó
Fernando el Católico llamado a la

Cortea luán Díaz de Solis, Vicéte

Yañez Pinzón, luán déla Cofa,

y

AmerceoVeípucio, y rcfuelro qu e

como hombres prácticos en la na-

vegación de las Indias fe cmbárcaf-

fen á defeubrir el Sur por la Coila

del Braíil adelante, pareció ncccf-

fario que vno quedaífe en Sevilla

para hazer las marcas (que afsi Ha-

tearon entonces las queoy cartas

de marear) y que para cito era el

mas praótico Americo V efpucio,

á quien fe le encomendó con titulo

de Piloto mayor, dado en Burgos

á ? 2. de Marco de aquel año con

Soy.maravedis de /alario, como lo

Her.dec, i. refiere Antonio de Herrera, ydize

p^.224. quede aquítomaron aquellas par-

tes de las Indias del Medio día el

nombre de America, aunque im-

propiamente , como lo nota eñe

Autor, y todos los demas que han

eferito de aquellas Provincias; d¡o-

fcle en el milino titulo facultad

para examinar los Pilotos, y fe les

defpacharon títulos de tales en

aquella fazon a luán Diaz de Solis,

y VicenteY af;ez con el imfmo fu-

lano,
-

y aunque el dicho Coronilla

refiere que fue á 22.de Marco de

1507 .la cédula que fe le dcfpachó

aAmericoVefpucio,la que fe halla

en el primer libro de títulos déla

L¡b de t’t.
n0 c

-
s finofecha en Burgos

/o».2 7.
27-fic Diziembrc de 1 608. cu que

íelcfcáalan los dichos soy. mara-

vedís de (alario, y como quiera que

importe poeo que fea en efi e capD
rulo, o en el figuiente el referir al-

gunas noticias antiguas tocantes

a Pilotos, continuare aquí eó ellas.

4 Hallafe en el mifmo libro

primero de títulos affentada otra

cédulafecha en Logroño a 20.de
Otubre de 1 7 1 2 en que fu Mageftad
hizo merced a Sebaíliá Gavoto de
nación Ingles, de recibirle por íu

Capitán para fervirfe dél en cofas

de lamart y mido que fe le dieflfen

5oy. maravedís cada año,y el Co-
rouifta Antonio de Herrera dizc

que precedió c] aver eferito á Mi-

lortdc Vlive Capitán general del

Rey de Inglaterra, que íe le cm-
biaífe, por tener noticiaque eraex-

perto hombre de mar: y por otra

cédula ele z4.de I11I10 de 1512. fe

mando que luán Bcfpuchi
, y luán

Diaz de Solis hizieffen el padrón

para las cartas de navegació, fegun

lo qual pareceque ¡i ellos dos fe les

devedar el nÓbrcdc los primeros

Cofmographos de la Carrera de

las Indias, bien que Herrera lleva

,

que á luán Diaz de Solis le avia fu

M.ig.uóbrado porfuPiIoto mayor.

5 En el año de 15 ij. refiere el

CoromílaAntonio de Herrera,qnc
fe levantó grá diferencia éntrelas

demarcaciones de Carelianos ,y
Portugucfcs pretendiendo eftos,t]

el Cabo de San Aguftin caía en fu

diftnto, en que noleconfbrmavan

las cartas de marear de Caílilla,y

quelosíuczesdela Cafa fuplicaro

al Rey, les dsefle licécia para hazer

junta de Pilotos, y corregirlas, lo

qual tuvo fuMagcíhul por bicn.ad-

virticnuo.que li convinicfle crnbiar

primero perfor.as a vifta de ojos.

Je hizieífe afsi, y que pues Iuá Diaz

deSolis, y otroshombres mnv pe-

ritos cu el arte avian aprovado la

carra, que hizo el Piloto Andrés da

Morales, aquella fe dcvia creerque

era la mejor.

No

‘DMffíj

Lib.idetK

Á tj.

Her. der. r.

HerJet4
2.'

/><lg. 22t
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fiou

LiB. ir: cap. n
6 Ñofolamentealmayor, fino

á todos los otros que fu Mageftad

recibía por Pilotos, fe les dava fa-

lario fíxo,fiendo 2 yi/unaravedis, y
el primero ¿quién fe le licuó fue

Blas de Solis, por cédula dada en

Logroñ'oá 28.de Seriébre dé fiii

y.defpuesfe hizo con otros > y con

perfonas, en quienes concurría có

el conocimiento déla mar la dif-

pofició dé guerra,fe les recibía por

Capitanes para fervir en las colas

de la mar.-aisi fe hizo conFernándó

Magallanes Cavallerb nátüral dé

Portugal j y con el Bachiller Ruy
Filero,por cedidas la vna dada en

Arandaa 17.de Abril, la otraén

Valladohda 22.de Noviembre dé

1 5 1 8-.femJandoles á cadá vno 50^.

maravedís de liieklój y mandando
qué fálielfen los dos con vna Ar-

mada a la parte del mar Océano, y
por cédula de 14.de Setiémbredé

5 i8.fe ordenó á los Iuezes oficiales

que hiz.éffen al Piloto mayor que

examinaífé los Pilotos que propu-

fiefte Fernando Magallanes
, y que

a los aprovados fe les diéílcn 2oy¿

maravedís cada año eftando en

tierra, y 2 oy.maravedís mas cada

mes quando navega líe tu

7 Eftimávaíe con tántá par-

ticularidad la induftria dé los del-

ta p;oíeísion,qiie por varios cami-

nos eran remunerados : mándofé
por vna cédula de y. de Mayo dé

1519 que le dieífen a Doña Beatriz

de Barbofa los yoy. maravedís del

fueldo qué Fernando Magallanes

fumarido gozava miécrascl hazia

viage.-y por otrá dada enPamplona

á 10. de Noviembre de j 52.-5; pa-

rece, que hizo fu Mageftad mer-

ced á las v iud as deAmerico Befpu-

ció, y luán Diaz dé Solis de 1 ojj.

maravedís dé renta por losdiaS de

íu vida, y á Antón Pabló Corzo
Piloco,que vino del Perú por el Ef-

tiechodc Magallanes en copafncl

del Capitán Pedro Sarmiento dé

Gamboa
, y bolvia por el mifmo

rumbo con la Armada General

Diego Flores de Valdcs , le hizo

merced el íeñor Rey Don Felipe

Segundo por cédula de i o delunió

de 1581.de y00. ducados de renta

por fu vida, y Ja de vn hijo.

8 Premifas eftas noti'ciás,qué

firvén mas á la cüriofidad, que á la

importancia, recurro á eíta pará

explicar lo quepor las ordenanzas,

y Jéyes del derecho municipal de

a Audiencia dé Ja Contratado de

as Indias, efta ordenado i y es lo

jrimero ¿que en JaCafa déla Con-
tratación aya vn Piloto mayor, el

qual fea proveído por edidós, co-

mo expréíTaménte fe manda por .

vnalcy,ylaformaéirquefcpr;ufti- £-.i¡

ca el proveerfépor edidos , es qué 3

c-n vacando efta playa fe dá quenta

a fu Mageftad en fu Contejo fuprc-

mo de las Indias dél'lo, y que en cú-

plimiento délas ordenar,£as fe po-

nen edidos en efta Ciudad
¿ y ie

embian a Jas VniverfidadesdcSa-

lámá'n’ca, Valladolidj y Alcalá
, y

también á las partes donde le tiene

noticia que vive de los Pilotos que

navegahi á faber Cádíz 4Sanlucar¿

Puerto de Santa María 4 y Ayamó-
te, pues aunque fea raro contihge-

reél que en losPilotóspradicos,fe

hallé fu»eto¿ en quien- cóneurrieñ-

do con lo pradieoln teórico pueda
dignamente ocupar el püéfto de

Piloto mayor de laCa fá/e havifto

ocafion én qué no fe ha desprecia-

do la Opolicion deftos.y podrá ver-

fe repetido lo miiino y hecha la

ópoíicion fe da quenta a fu Magef-

tad por él Tribunal,de la fnñeiéciá

de los fugttos,afsi por 1os adosque
han hecho, como por los informes

que han adquirido el fVelidente, y
Iüezesjdiíiendofu parecer tínordg

al que tienen por mas heneme 1 itoj

y lo que tienten de los demas, pant.

qUC(

'

iit.i9
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que el Confejóconfulte, y fu Ma*
geftadrefuelva lomas convenien-

te. Y en la mifma conformidad fe

provee la Cátedra de Coímogra-

phiajperopara elCoftnographo fa-

bricador de inftrumentos,Gomo fu

habilidad uo es de las que fe apren-

den en VhiverRdades, fe embian

edictos ala Corte, los qualcsfe fi.

xan en elCon fejo» y íc ponen en

ScvillaenlaCaí’a de la Contrata-

cion,yLonja, como conña que fe

hizo d año de i6 ±9 . aviendo vaca-

%i,de 1649.^° cfte °^cl° por muerte de luán

de Herrera Agu.dar, y que los opo-

firores que íe pre/entaron en el Có-
fejo fueron remitidos á la Cafa

de la Contratación
,
para que en

ella hizieífen los adiós de fuficien-

eia,queparccidfa alPrcfidente, y
Iuezes.

9 Enlapropoficion que fe hi-

zo cu tres de Agoílo de 1 6 2 7
.
para

{

&náe 1¿ay, proveer el puefto de Piloto mayor

ftjoo, de la Cafa, que vacó por muerte de

Diego RamirezdeArellano,parece

que fe halló vn fofo fugeto teórico

digno de fer propüeft», que fue Dó
luán Cevicos,Tefbrero de la fanta

Tglefiade Manilaf que á la fazo n fe

hallavaenlaCorte)dclquaI fe di-

xo, que no folamcnte era fabidor

de la ciencia teórica, fino que tenia

la experiencia prádlica, y fe dixo q
deaquellosenqiiicr.es fólaefta fc-

gunda parte fe hallava, tenían por

capaces á RodrigoMaderael viejo,

á Rodrigo Gonpalcz
, y al Capitán

luán Zarco de Ámaya , que el que

menos de los tres avia masde 34.

años,quccon el grado ya de Piloto,

(y fiendolo mayor de Flota el vno

dellos) navegava. Yen otra carta

de 3. deAgofto del mifmo ano fe

añadió,que aunque tenían ppr muy
ápropofito ¡i luán de Campos, y
Marcos de la Cruz, Pilotos mayo-
rc's el vno de Galeones, y el otro

de Flota de Tictrafirme, no Iespa-

recía conveniente el proponerlos?

por la mucha falta quehaiianen la

Carrera, aviendo dedexar la na-

vegación para afsiftir-en Sevilla, y
lo mifmoFe repitió en otracartade

i2.deMarpo de 1630. con ocafion

de aver avilado el Confejo,q avia /uio,

parecido en élGafparPiñcroLobo,

oponiéndole á la piafa de Piloto

mayor de la Cafa, y Carrera, que-

riendo cftar á todo rigor de exa-

men,yconcurfo. antequien,y cofl

mo fe le ordenaífe;dcl qual,aunque

fetuvo buen informe delafuficicn*

cia,fci eprcíentó la objeción do fer

Portugues,y prohibido por eño de ....

confeguirelgrado de Piloto. Y vi-
Aw. t.

tunamente en aquella fazon fe dio Pa&'W'
eñe puefto al Capitán Francifco de

Ruefta ( que oy como queda dicho

lo es)aviendo hecho en elConíejo

demonftracion de fu ciencia , y cf-

tudioSjtan á fatisfacion,que cali in-

mediatamente al averie hecho la

merced
,
por otra cédula dada en

Madrid á 28.de Iunio de 163 3-fc IcJ

hizo la de que gozaífe fobre losan»

quenta mil maravedís del lucido

de Piloto mayor, loscinquenta du-

cados cada mes que teníaDiegoRa-

mirez de Arcllano fu antcceífor, c5

obligación deque ademas de la le-

sura ordinaria del dicho oficio le-,

veífe las déla Artillería , Fortifica-

cioiies.yEfquádroncsjyfolamente

los dichos Diego Ramirez de Arc-

Il;tr.o,y Francifco de Ruefta la han
leído,

io Hafta aorafeomo queda re-

f'erido)aunque han llegado a mere-

cer la propoli ció n , no empero el

cmpico los Pilotos meraméteprá-
¿licos,avicndo ¡lícndidojuftamcn-

te la providencia del Confejo,a lo

mucho que convicnc,quc quien hu-

v¡ere de ocupar cfta plaza fea do la

mas aventajada fabiduria , que pu-

diere hallarle, no folamcnte en el

Arce de la navegación, fino en las

«tras
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Otras Matemáticas , pues no íolo

lia defer examinador de codo.slos

Pilotos de laCanera de íasjndias,

fino ccní'or del Catedrático de

jCo/inographta, y del Cofmogra-
pho fabricador deinftrumentos,

pues ellos los deve reconocer., ’y

cení’urar el Piloto mayor , como
examinar a IosMarineros, que hü-

vierenoidola dicha Cátedra para

graduarle de Pilotos, en la forma*

y con las circuílancias que adeláre

fedirájy alguna vez fe propufíeron

Cabos de la Cartera graduados

del pueftó de Almirante * como lo

fuero Aparicio de Arteaga,y Alon-

/.24ZÍ fode Chaves»

1 j Reparéen la cédula de 2§i

de Iuniode 1633» antes cirada,quc

dizt,(¡ue ademas de la leflvraor-

dinar'tadeldicho oficio^ íicudo afsi

q la infticució dél no fue mas q para

examinar, y dar grado á los Pilo-

tos, prohibiéndole el poder alie-

nar navegación > ni vio de inftrUv

memos, impOjnendolepena {i lo

leyere , o enfeñare , y al que Jo

aprendiere también la de que no

~
,

puédala - examinado en aquellos
Cjra.com.ij , \ rr r

. , .dos anos, como exprellámente le

manda porvn aordenanpá , y vna
1 . 19. jgy^uj-if^jyjo en efto a que la afee»

' ció de fer diícipulos Cuyos no fueíTc

califa paiadifpeníiirles la falta de

./ilfíciencia , y por la ínfima razón

„ le eílá prohibido clhazer carras de
' com 'n '

marcar, m otros iftriime otos algu-
?í

‘
. . noSpara vender

,
porque aviendo

" Re fer cenfor de los que fe huvieren

""d* de vfar cu la Carrera, mal vería las

faltas de los que él huvjeffe hecho,

, .. .por fer cofa el arafeomo fe dizc en
"

, q

1/>'
cc^ “la de 2 5 .de Febrero de U6 5.)

P ’

q no ha de dezirmalde fu obra el

Maeftro della ¡con que fin duda re-

falcó la relució de aquella clan ful a,

.
,

de que el año de i5í)i5.efhivo vnida
' ,:e

la lectura de la Cátedra de Coírno>
/•j 4' graphia enel Licenciado Rodrigo

Zamorano, que era Piloto mayor,

elqual aviendo muerto el aio de

16

1

2»pareció que no fe continuaífc [J_de iái¿.

en orro aquella vnion
,
porque aun £424.

en é! fe avian reconocido inconve»

nientcs, fíendo perfona Je gr ande

fabiduria , y entereza, y en otro

qualquierafe experimétarian ma-
yores, y afsi fe Solvieron á tener

por incompatibles defdeentonces -

eftas ocupaciones.

i 2 Qúando el Piloto mayor,

huvicre de examinar algunos Pilo*

tos,eftá ordenado que fea dentro

de la Cafa de la Contrataeion,y no

euotraparte,llamando álos Coi-

mographos, y álos Pilotos que fe

bailaren a lafazon en Sevilla, con

que no fean menos de feis, que fean

perfonas fabias en la mar, paraqía
hallen pre/entes al examen

, y cotí :/

todo rigor lé haga jurando todos

en forma de derecho ,qué le harán,

y darán ius votos fielmente
, y que

el queafsi ialicre aprovado le dé ti»,

afilo el Piloto mayor
, yno de oirá

mauerápenadé xoofi maravedisi „
n 1

1
- , ,

0>\ com.ti.
ello es lo q contiene la orden-aya, y * f a
defpues por cédula de 25.de Setic-

1
'

brede > 6o4,fya.rccopilada ley) fe
L,b"

inado que vn IuCz Oficial de la Ca- 17 a •

faafsifta al examen cielos Pilotos,
‘-'tó-tit-. 16

como fe haze corriendo por turnó, 1'

y prefidiendo alaólo, y defia aísií*

tencia tomó fin duda principio el

hazei fe (como fe hizicro 1 1 niuchós

años) los examenes en la Sala de
govierno,fenrandofe el Piloto ma-
yor, y los Cofmográphos con el

íuez debaxo del dofél
, y en la mif-

ma forma q fe afuerita para defpa-

char el Prefidenté, y íuezes , Cobre

que hizo reparo, y le reprefentó el

•Fifcal Don luán Antonio Avello

de Valdés , pareciendo qué no Cra •

decorólo a la autoridad del Trihu-

iial.que el principal, y mas autori-

zado lirio délíe ociipafíe por otros ....
- •

minifirps, que p.or los íuperiovewy
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controvertida la materiapor mu-
chos dias, fobre que fe pafso á dar

quenta al Gonfejo/e tomó el tem-

peramento que oy fe execuca
, y es

que como quiera q el reparo Fifcal

miraífe íolaméce a que no fuellé en

el miímo Tribunal de Prefidem e,y

Iuezes
,
no á tener por indecoroío

que miniftros tan honrados, y pro-

féflbres de tan eítim&bles, e ¡mpor-

taates ciencias, y artesfaun quádo

faltaífe concurrir vn Juez Oficial

por Prcfidente de aquel a¿io)ocu-

paifen Tnbuisal có dofel, fe hizief-

feií los exámenes en 1 aSal a quedé-

tro de laCa fa de la Contratación,

y con dofel, tiene el Tribunal de
Prior, y Confules,quc es en laque

fe hazen fus elecciones , y afsi fe

cxecuta,y losDiputados de marea-

res, y demas Pilotos que afsiíten fe

Tientan en lo s vancos colaterales,

q citan fobre las gradas deftc Tri-

bunal, íiendo de advertir,quc los

Ord.com.v. dosCofmographosfe aísientápor

133.134. fus antigüedades debaxo del mif-

L.iy. i8./r. modofel,yellos,ylosPilotosdevé

$.9.lib, 3. acudirquando fe les llamare.

1 3 Para admitir á examen de

Piloto al que pretendicre ferio de-

ven preceder diferétes circunílan-

cias,que adelante en íu capitulo fe

dirán ;y
aqui , el quefiendo vna de

ellas dar información de no fer de

los proli ibidos , lo qual eíltivo pri-

mero mandado por cédula de 24.

Lib.2,mf0 , de Marco de 1514. que fe dieífe

50. ante el Mayordomo, y Diputados

de lavniverfidad de los mareares,

Lib.2.m.fo. fe ordenó defpucs por otradefiete

lji u dcOíubrede 1622. (deque fe dc-

duxolcy)'quc fe hiziefícn ante el

lib.3. Piloto mayor,y Diputados de di-

cha vniverfidad,y por otrasdos de

T). lib. 2.vi. 23 de Mayo, y 10. de lidio de

A r
y 3 . 1 f 7 . 1623. (de que cambien fe recopiló

L. 13. tu, 19 ley) ganadas en contradirono jui-

hb.3, zio por el Piloto mayor Diego Ka -

nia;c¿ de^;dhuio,y derogando va

auto dado por el Prefidcnte,y Iue-

zes,fcmandó que el Piloto mayor
para todos los autos de examen,

é informaciones prccedicífe en lu-

gar,y en todo al Mayordomo,yDi-
putados de la vniverfidad de los

mareantes, y que licitados por el

Piloto mayor con vn Ayudante de

portero no acudiercn,haga él íolo

las informaciones.

j 4 Para las ocafioncs de exa,

menes.ó de otros qualefquicra ac-

tos de los que incumben al Piloto

mayor de la Caía, fe ordenó por el

Confcjo en 1 i.de Noviembre de
J567.que el Tribunal nombrequié Lib. r .ttt.f

cxcr^a elle puefto,y c! año de 1 6 j. 2
.
45.

feelcrivióal Confcjo, que quando L. 1 ¿.tit.^

fucedia elle cafo , fe nombrava vn ¿ib. 3.

Piloto el mas nraítico, prefiriendo Lije 1642
á el que lo fuelle mayor de Gáleo- f.iyi,
ncs,óFlotas fi cftuvieíTc preícntc,y

fe advierte que aunque falte vno de
losC©finograpíios,fe hazen con el

otro,ycon el Pilotomayorlos exá-
menes, pero fi ambos falcan nom-
bra el Prcfidente quien fupla por

el vno, procurando antes que fea

teórico que prádtico, y afsi le hizo

el año de ittóy.para el examen de

diferentes Pilotos.

if Aunquecomo miniflrodcl

Tribunal cscomprehendido el Pi-

loto mayor, afsi en las inmunida-

des. como en las prohibiciones que

liguen á los demas, ella con parti-

cularidad ordenado que no pueda

recibir cofa alguna del que pretcn- Ora.eom.n

,

diere fer Piloto , ó Macftre(que i 5 - 1 3 2 '

bien los Macftrcs folian,como an-

tes le hadicho,examinarfe) ni por
los títulos que da del grado, puede

,

cab 7 ‘

llevar derechos algunos.
n

13 Dos fon los oficios de Coí-

mographos,el vnofeinftiruyó pa-

ra leer la Cátedra de Cofmogra-
phia/pc elfeáor Prircipc Dó Fe-

lipc,govcrnando ellos Reynos por

yyfegsia de] í’efxpr Emperador



«s.n.ÉAP'.xí.
tfr.¿ can. ñ. Carlos Quinto íu padre, por cédula

¡jS</í>/.6ú dada en Monzon de Aragón á 4.de

Diziembrede 1 5 5 2.inñicuyó, pro-

curando evitar los inconvenientes,

que íc padecían por caula de no fer

enfeñadosqual convenia los Pilo-

tos, y Maeí'tres, y q afsi fe leyefle de

alli adelante el Arte de navegación,

y parte de la Coírnographia.y no fe

tliefle titulo de Piloto,ni Maeítrcal

q no huviefle oído vn año, ó la ma-
yor parte del dicha cieucia:y como
quiera que elle termino felimitaíle

detpues por cédula de 3 .de Junio de

l'tb 4. imf. 15 j 5 .á q bailatic oir tres nicles para

j>,¡£. iS 3 . 1er admitidos á examen
, y dclpucs

¿.7.S.W.17 por otra de 6.de Oótubrc de 1 567.

¿wh fe moderalfen á dos , y por vn capi-

tulo de carta del Contejo del año de

568.(4 fe' halla impreflb imnedi.it®

¿Has dichas dos cedula>)fc dcclaraf-

íc , q los dos nidos q avian do oiv lá

Cátedra
,
ío contaifon con las fiollas

^ huyielle en ellos, y q en quanto al

punto de leer, y eferivir baila líe que

iiipiclicn leer el Regimiento dena-

vegaci®n,y firmar tus nombres :1o q
fe ordenó q Icycifc fue lo ligaicnrc.

s, La Esfera,ó alómenoslos libros

, ,
primero y (Vgundo deila.

„ El Rcgimicnfo,que trata de la al-

,, tura del Sol, y como le labra,}' la al-

,, tura del Polo,y como fe labe, eó ro-

, ,
do lo domas q uc pareciere por el di»

„ cho Regimiento.

,, El vio de la carta
, y da echar el

„ punto en el la, y Caber liempre el lu-

„ gar donde eLl.\ el Navio.

,, El vio de los inftrnmetos, y fabri-

„ ca ddlos,para q fe conozca íi tienen

„ algñ error,y ion la aguja de marcar,

,, aürolabio, quadramc, balleflilla, y
«» como fe han de marcar Jas agujas,

,, paraq (opa en qu ilqnicra lugar q tic

,, dhivierójü »ordc-ttean,ó nonicllca,

>, ejes vna de lis cofas q mas importa

„ labor,por las ecuaciones, y reiguar-

» dos,que han de darquado navegan.

», El víbdcvn rclox general diur-

» no,
y nocturno,y q lepa de memoria

ypor cfcrxto en quaíquicr dia de to-

do el año,quantos fon deLuHa,pnra
} ,

faber qnfido.y áq hora ícrán las nía- ,,

reas,para entrar losrios, y barras,y „
otras coiasq toca á la pra ¿tica yvio. „
l edo lo qual concluye,q fe ha do

leer en la Cafa de la Contratación,

leyendo cada dia vna lección,ó mas
k la hora , ó horas q el Ptcíídcntc

, y

J uezes le ícñalarcn,q lean mas con-

venientes páralos
¿i
afsi han de oir

la dicha facultad:y aunque elPiloro

mayor Francifco de Ruefh» en el

difeurioya citado,que imprimió de

las partes del buen marinero, refiere

otrosinflrumcntes, como aquellos

miren mas a lo efpcculatiyo de la

ciencia, y ápices dclla, q k lo prccifo

d c la navega ció , y fea 15 difi c 11 1 1 elo

de q al mifnio tiempo q fe contendí

las ordenanzas, con C[ lepa el Piloto

práflico Jecr c 1 Rcg im i £ to, y li 1 n 1ar

fu nombre,le quiftcllcu obligar á cf-

tudios de íupererogaeió, eicuici re-

ferirlos. En quanto al litio de leerle

cita Cátedra fe varió deípturs por

cédula dada en Madrid a 24.de ivía-

yo de 1 6 z 1.en q fe mandó,que un 1
.1 j

". * • ^^
LonjaíédicflcvnAfhla cuque lele-

' ’ 3 ‘

yellela Cofinographia, y (i- jumallc

l.i vnivalidad de Jos marea tes,y alli

fülcc:peroyocreycra,quc era mas
conveniente quc(ccmc> antes ellava

mandadc:)fclcycliccn la nihir.a Ca-

la,y fe podía cnlafala propia donde

le basten los exámenes de Pi lotes.

1 7 El ícgíido Colón grapho o*

el q ha de ler fabricador de Jos iulii 11

nietos,cuyo vio lee el Catedral i», o,

y fu infli tu#ió 1 11
1* mas an 1 ig u.i ,pnef

to q el año de 1 5 M .confie q locj.ti-

ció có elle titulo Diego R iluto có

3 oy.mrs.de (alario, y q delj iícj. le le

hizo merced por cédula de -t. de

Abril de 1 5 2 S. a Andrés de t ¡uves r.¡L. j . de ti/}

Piloio,<JcColhiogi\q.ho,y Macllrn fil 4».
de hazer canas con el nii/mo (ala-

rio: y aunque Antonio tic llenera He-,-,. ,r>r . j
’

refiere,que antes fe avian hecho p.a-
i ¿ g

dpones de carta de matear, como

q fu-
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facedlo él año de .1 st4.poí IuaDiaz

de Solis,y luán Bcfpucio,y q el año

dé 1 si 6. Hernando Colon Hijo del

primerAlmiráte D.Ghriftoval, Ca-

vallero muy do£o ¡ y experto en la

Cofmographia
, y Arte de navegar,

juntó los Co.ímographos, y Pilotos

de fu Mag^y bizo vn mapa, y padró*

porelquaUchuvieffen de regir de

alli adelántelas navegaciones, hg fe

pndicfó llamar las referidas, opera,

eiones de Cofmographos, ni los di-

chos luí Befpucio,y Iiiá Díaz deSo*

Jis tuviere) titulos mas q de Pilotos.

I g Muchas de Jas ordenanzas

comprchcnden al Piloto mayor,y á

Jos dos Cofmographüs,comó es la

de q concurran á los examenes
, y q

tenga aísiento por fus antigüedades

entre los dos,pero la prelado á am-
bos el Piloto rnayor(como arriba fe

ha dicho)yq todos tres haga aléj fe

examinare laspreguntas q quifiere:

y aviendo vna ley q dize,j«¿ quddo el

Cofmgrapho de la Cafa afilare a los

luches Oficiales dellafielexamen de los

Pilotos nofe hazse como conviene, provea

elremcsUo necefario:y fiendo aisi.q fe

.

deduxo de cédula de 26.de Novie-

brede 1 586. quartdo eran dos los

Cofmographos no diftingite qual,

tengo por fin duda,q fe deve cntéder

deiCatcdraticOjCOiifidcrádolcMacf

tro de aquellos q le examinan
:
pero

lobrc mirar laprevcnció á remedio,

qualquiera de los dos q lo advierta

cumplirá con fu obligación.

19 Toca también alPiloto ma-
yor,y Cofmographos el aprobar

, y
marcar las cartas de marcar,y demas

inftrumcntos,teniendo marcas para

ello? las ¿juales dize la ordcrtanca
, q

cftuvieflén en laCafa en vna arca có

dos llaves,tcniédo vna el Piloto ma-

yor,y otra elCoftnogíapho mas lno

derno, pata q no fe pudiefién véder,

ni vfar fin leraprovadas por los tres,

juntandofe pata ello los Lunes de

cada íémana,y q no fe pudieffe ven-

der infltutechtó fin dicha marca pe-

pa de 3 o.ducados • y por vna cédula

dada en Madtid á 2

1

. de Oftubre de LibA• «*?»

1 564.feordcnó,qficndo neceílario pgg.ii+\

afsiftit otros di as de la Íémana , mas
de los Lunes,lcñalaflcn el Prcfidétc»

y luezes los que les parecicflcry en la.

dicha cédula 1c dize,que Sacho Gu-
tiérrez

( q parece era el Colmogra-
pho fabricador).\fsillicll‘e có la pie-

dra imán para cebar las agujas: y a fi-

que déla mifma ordenanza confia,

q eftc a£to de fcllar,y marcar los iní-

trumetos le encaminó a los que fa-

bricafícn otras perlonas fuera del

CofmographodclaCalá, feinfor*
¿ib de 16z%

mó en ella conformidad el año de /6¿ ¡0}
1.6 2 2.y antes per otra cédula de 2 5 - Lj¡ .

'

de Febrero de 1 5 6 5 .eftava mádado, 1
1

qpara ellas aprobaciones concur- * ü •

rieffen dosPiioros prácticos, los q el

Prefidentc,y Iuczcs nombrafien, y q
quando 1c ccnfuraflc infirumenio

hecho por elCofmographo de laCa
la, fu autor no tuvkllé votojy que 11

el Aflrolabio no cftiwicflc en pun-

to, fe rompa, y buelvaá fundir, y fila

Carta tuviere error,queno liifra en-

micnda,fecorte,yquedeen la Sala

del reforo,porque no fe pueda bol-

Verá Toldar.

20 Por otra ordenanca fe dize, Ord.com. n.

q en los dias q le juntaífcn.li huvieí- ’4 2 -

fe á quié examinar , fe haga ante to- , 2. 3 3 .tu,

das cofas,porq los Pilotos q viniere 1 9dib.}.

al eximen fe puedan ir á fus depen-

dencias,yque quando no les huvief-

fe, y les reftafi c tiempo dcfpties de
marcados los inftrumcros, entienda

cíi vcr el padrón general,y añadir en

cj loque juzgaren pórneccíTario: y
írviédolofido en aquellos primeros

tiempos el obfervar ellas circunfiñ:-

cias,ya oy lio eflán en vfo, en lo qne
mira al punto demarcar los jnfíru*

memos,ni fellar la carta,porque co
murnienfcl’cvfa en la navegación
de los que el CoiinographQ.de la

Cafa ha 2c,ó enmienda,!' de la carta

que imprimió Scbaíljan de R lidia,

que aviendo precedido riguiofa,

y colín-
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:

7 y compe tida ccnftira, fue aproyada»,

i

* 7
é ifnpi eíla

; y aunque efta.ociip.aci6,

4*
' 1 1' demas del lucido que tiene,Cuele 1er

de algunos aprovechamientos, por,

razón de los inftrumétos.y cartas q
vEdc.cs cofa muy moderada» como
fe contiene en vn informe hecho al

,

. ,
Cófejo en is.de Enero de j.6n.li5dQ

e
de advertic,qpor cebar las agujas co

ja piedra jman de la Cala no ha de

llevardcrechos.ni otra cola alguna-

.

C API TVLO XII.

De los Pilotos mayores de los Galeones,

y Flotas,y demás Pilotos de la Car-

rera de las Indias

i |s~"% Efcrido queda en ól ca-

j||Jp pi tulo antecedente,co-

.

j¡S rao ay tres oficios de
Ja*- Pilotos mayores, y ex-

plicado el minilterio,y calidad del q
lo es de la Cala de la Contratación,

.

relia laber la de los otros dos;y em-
pegando por el de mas grado(quecs
el Piloto mayor de Galeones,ó mas

propiamente de la Armada Real u¿

la Guardia de la Carrera ád las In-

dias) parece q elle puefto fe ha pro-

veído fiempre por 1 u Mag.á cól'ulta

de lu CólejoSuprcmo de las Indias,

ydelaCamara, y Junta de Guerra

dcllas, precediendo clq el Tribunal

tic la Contratación proponga los

íugetos q tiene por mas ápropoísto,

y li ayGeneral propietario deGaleo-

nes lisie lude pedir también infor-

me,como (ucedió cnlavltima pro
viíiou,q por muerte del CapitanG;:-

bricl tic Barrios fe hizo el año paíTa?

IJu ¡Je 166 S do de 1 6 6 8 . y en la propoficion que

fd,ijó, cntoccshizicró clPrclidCtc,y]ueiees,

lntvo variedad devotos , como po-

drá reconocerle en ella:pero el Co*
fejo de Cantara atendió a los q cíti-

rnató los aciertes,y cxperiecias cxc»

curadas en la mi lina Armada, á las

qualcs fe deve deferir muchomas, (5

a lasq fe adquiere cnNaviysiucUos.

»47

•a-.- Comoquiera q.enq.uato-álas

preeminencias, y ciTencionesgozcií

los Pilotos mayoresftelas concedí- .

das á los demas Pilotos, tiene el q lo-

es mayor de la Amiacla,' adcmas dtí-

aquellas, la dcdarfelé afsiento en los

vancos colaterales,y cubrirle quan-

do.esllamado a la Sala deGovi erno>

lo qual n© es dado á los caos Pilo-

tos,ni á los q lo fonmayores de Flo-

ta , fi no es al q juntamente tenga el

;

grade de Capitán de infantería, 6n
cuya virtud(aunq fía Piloto particu

lar) lele dá afsiento,fi es llamado.

3 Devele tener por el primerPi-

loto mayor de Armadas de Indias'

Americo Befpucio,pues aunq el gra.

do q fe le dio fue para ferio de laCa- . -

fa de JaContratacion,comoquiera q
vp- caP- IZ

't

huviclfe fido en fcc,no folamentc de ***•

q lo fuelle teórico, fino de las expe-

riencias q dió de dieílro prádico, y
todos los q han ocupado ella placa

han merecido fiépre mucha cftima-

cion, y confeguido particulares ho-

ras de los leñores lleves, acomodá-
doles hijos

,
dándoles plazas de Au-

diencias de Indias para quien calare

con hijas fuyas,y mercedes deAbito

para el miihio eteclo
: y vltimamére

aviendó muerto el Capitán Gabriel

dcBarrios e] año paitado de 1667.

en elviage de losGalconcs del cargo

del General Principe de Montelar-

cho,!a feñora Reina D. Mariana de

Anftriaüevcrnadora dcfiosRcinos Lib.dc 1668

hizo merced á D. María deSanvedra fol. ó 2.

viuda del liilodicho, por cédula de detit,

ty.deMayodcjó/o.rcíVcntladade”;*' 4 '

D.Gabricl Bernardo de Qtiirós.dc q
'
2

por los dias de fuvida gozalíc el mif
1110 í ucldo q tenia fu marido:) fi

:

:do
el Pilotomayor de vna Ai mada el q
guia,y govierna 110 folamétcla Ca-

pitana, en quova embarcado, fino

todas las demas Naos de guerra, y
mcrchantas

,
que van en íii conlcr-

va, y en cuya ciencia, y vigilancia

van librados tan grandes teforos,

y lo que mas es , tanto numero de.

n í s'w*



*4$ Norte delaContratacion.
gjeáte, corno el qué.c,ompone vna

Armada,y Flora,, cpn razón es: pre-;

miado, efc q. logra acicrt-os en cito»

tmyormctcquaiido.no.fc coxifiguS,

fino es á cofta.de los.imichos desve-

los,y trabajo,.qles esnotorioitlos q
kan experimentado,quan grande es-

el que mientras 1c navega aplica vn

Piloto mayor.

4 En quanto.á los Pilotos ma-
yores de Flotas , como quiera q. an-

tiguamente fe pueda inferir de vna

lÁim f.
cédula de 3 i.deMayode 1616.que

j /4
jos GCn(;raics nombravan en cada

viage, dando noticia del fugeto al

Tribunal de laContratacion,para c[.

dicll'c quenta á la]unta deGuerra de

Indias, y en ella fe aprovafíc
,
parece

q dcfpucs con mas maduro acuerdo

íerefolvió,qleproveycíTe en pro-

piedad efte puedo,y fe praftíca pro-

poniendo el Prcfidentc,y ] uezes los

íugetosq tiene por idóneos, de los:

quales confultan la Camara,y junta

de Guerra de Indias los q le parece,

y n5bra fuMug.el ¿j es férvido,)' tie-

nen en grado correfpondiente la ef-.

timació:á laqual forma fe dio prin-

cipio con el Capitán DomingoRó-
driguez, que al prefente lo es, y fe le

delpachó titulo por cédula Real de

z8. de Marco de 1660. refrendada

de D.Juan de Subiza,como coila de

las lillas de aquel año,y íiguicntes.

5 Los Piloros mayores de Ar-
madas^ Flotas fehazen (como he-

mos provado)dc los Pilotos exami-

^ . nados para la Carrera de las Indias,

Süp cap 1 1
qnda ya dicho quien,y como haze

cftos exámenes,veda Caber aota de q
’ fugetosfe puede pafl’ar á elle grado,

yqual es la dignidad del de Piloto,

cuya difinicion nos enfeña vna ley

X. 5 . tit. 24.
de laPartida,comoquiera q cntóccs

part. 2, no tuvicíen el nóbre q aora, fino el

qella refiere, cj es del tenor figuicte.

- Nauchcros fon llamados aquellospor

cuyo fefajeguian lesTfaviospor la mar.

E porque ejlesfon. como adalides en

fie.ra,porendeguando los quificrcp re*

celirpard_ aqueloficio,develes catar qué

feantáles^quc ayan enfi ellas quatroco-

jiis.Ld.vna, quefeanfab tdores de cono-,

ocr todo elfecho de la mar, en qualcs'

lugares es quedo,é en quales corriente, e

que conozcan ios vientos , e el cambia-

miento de los tiemposffipd toda la otra

marhierta.Otrofi deven faber las Islas
,

éiospuertosfe las aguas dulces que ifon,

'cías entradas,y las falidas pura guiar

fu Navio, en ftlvo , / levar los (ayos do.

qujieren , eguardarfeoiroji dereccbir

da.-.o en los lugares peligrofos, 6de te-

meneta La ftgunda es, quefeanesfor

*

codos,para fofur los peligros de lamar,

e el miedo de los enemigos
,
é olrojipara

Acometerlos ardidamente quado menef
ter fuere. La tercera

,
quefean de buen

entendimiento
,
paraentender bien las.

cofas que huvicren de fazerfpara fa-

ber confcjar derechamente al Rey, o al

Almirante,o al Comitre
,
quando les de-

mandajfcn confojo. La quarta.qtie fean

leales de manera,que amen,
¿
guarden la-

jprb
,
éla honra de fu feñor

,
c de todos,

los otros que han de guiar: E el que tal

fallaren, (ifuere acerca de la mar,deve-

le meter en elNavio en quehade tr, e

ponerle én la mano la cfpadilla, e elti-

món, c otorgarle quedende en adelante

fea Njucher. EJidefpues dcjlo por fu

engaño,ó por culpa de Ju mal guiármelo

fe perdiere el Navio,a reetbuffen gran

daño los que en élfueffen,devemorirpor

ello.

El marinero ¿j configuicre las pi e

dasdcqlcconíidcró dotado el Rey
D. Alón (o el,Sabio,dignamente me-
recerá el grado de Pilotory antes de

paflar á lo q en orden á dártele
, y á

las obligaciones en q fe conftituyej

tienen prevenido las leyes del dere-

cho municipal de las Indias,dirc adft

lame algunos reparos,q de la prcin-

íérta he deducido,y aqui añadiré , q
la palabra Naucher viene de la légiva

Latina,en laqual clPilotofe llamá

Nauclerus, y elTol’cano dizc Tache-
ro de la mifma derivación.

• 6 Mota él Liecciado Gregorio-

Lo*
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López, cid Cóíifejo Supremo délas

Indias,en la glofla de ia dicha ley,

las palabras dolía,que dizcn.q qmiiá

do tes qmjieren recebirpura, aquel ojieio

dcvcnlcs catar que feantales^&c.cqni-
’

valen á los examenes quceílán má-‘

dados hazer en Sevilla por las orde-

. / nanitas Reales de la na vcgació de la

Carrera de las Indias: yyonocola
particularidad déla ley,que requie-

re en el Piloto buen entcndimi£to,

para quepueda aconfejar al Rey, ó
al Almirante 5

lo qual en los Pilotos

mayores le requiere con precifion,

puerto que lean muchos los cafos

en que deven losGencrales pedirles

conlejo , y muy particularmente

acerca de las falidas de los- puertos,

de los derroteros , quando íe huvie-

ren de apartar Naos de la conferva,

deve concurrir el voto del Piloto

mayor, y también quando alguna

Nao faltare, y en todas las demas

Sup. cep. x • o .-aliones que cftá ya referido en cf-

#.19. 21.2.8. te libro
: y para declarar que mcrca-

40.41.5 5 * dorias pueden embarcarle para laf-

tre de las Naos de guerra , dize vna

Lib.í.mfol. cédula de 2. dcMar<¿o deó34. den
licencias el General .Almirante, y
Piloto mayor

: y ademas de las que

eflán explicadas
,
fe aconfeja el Ge-

neral dcGalcones con el Piloto ma-
yor para el nombramiento de los

otros Pilotos de la Almiranta, y de-

mas Galeones de l'uArmada,para lo

qual atiende ordinariamete los Ge-

nerales á la voluntad délos Cabos,

como el fugetoá quien la encami-

nan fea benemérito. Noto también

en la milma ley,que no deve efeufar

los Generales (lean del grado q fue-

ren) rcducirfc al con fe;o del Piloto,

qnado fe fupone quepuede darle al

mi lino R cy
; y q afsi como júñame-

te fon premiadas los q mediante fu

vigilancia, y fabiduria aciertan
,
de*

i _
ven también có rigor lee calligados

aquellos,en quienpor engaño,ó cul

pa fccxpcrimétarc lo cótrario, pues

« Ju* tiles femida qmuera por elio
4

Conque en eña materia, como en

todas las de buen goviernojdevé fer

el premio,y caftigo los dos polos do
fu firmeza. Y noiefc juntamente en
cite Ligar la lingularidád, que goza
Scvilla(deviéndolá cófi otras á con-

tener en íi laCafa'de laContratactó)

de fer la vnica Ciudad de Efpaña(én

los Reinos digo de Cartilla,y León)

ciiqay vniveriídad de Pilotos, y fe

da cfte grado no íbló para los q han.

dcfervircnlas Armadas, y flotas da

Indias, íinoeliiódas las demas del

Occcano, afsi Como es la Cafa ar-

chivo del codo para la medida dé *

las Naos.fegun le dirá en fu lugar.

y Por ccní'cqucncia de 1o refe- •

ridodeve fer definición del Pilotó

el Gobernador delatavio,

y

afsimifmó

leda D.SebartiandeCovarrubiasen

lu Teloro de la lengua Caftellana.á

que miró la ordenanca
,
que mandó „

ícexaminafsglos Maeftres deNaos,

coníidcrando que eran los que avia
¡

dcgovcrnarlas, comolohazen oy
los Pilotos

: y S. Gregorio Nazian- , T

zenovsodelmilmotemuno.alaba-
,

,

, ,
20. de laadi-

do el erbio náutico
,
ae que para ha- , ... .

zcr Govcrnador de vn Navio (cito
us **’

cs Piloto) precedió elque luivicíie

cxcrcitado los miniílcrios menores

de la navegación,)’ ais i con razón fe

quexá algunos defla faculiacl, cié los

Cabos,que preíumicndo que la en-

tienden los quieren obligar á que

figón losruínbosq ellos ordenan, y
’

no los q el Piloto reconoce que cc-

vicnc: ¿obre q importa mucho,q fe

porten con prudccia,yq fea mas por
via de conferencia

, q de madato lo

q le pareciere al Cabo q ferá bicnq

execule el Piloto
,
puerto q afsi co-

mo csdcla obligación de aquel la

defenfa del Navio,y 1c toca el man-
dar la gente de guc¡ ra,le incumbe á

crtcgovcrnarcl varee’,para guiarle ;i

la parte que el Capitán le huviere

•rdenado, y mandar para citededo
ala gente de mar, que cxccute las

faenas que convengan; y aun la -

a 3 pti-
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Ord.com.tt.

135-

¿.lO.ll-tit.

¡ 9.ltb.j.

Ltb. i ,imp.
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Lib.i.m.f.+ó

L. 9- W.19-

lib. 3

.

fé. i.cap 29'.

». 1.15. cap.

Norte de, laConthataci asi.

?rii^L-a cédula
? qqeenímefttq d9*

techo municipal fe halla (obre eftc

Ptuitc,«jada epáteos a 22. de Julio
«c 1 59*^ly$eaeftomifmo., dj^.
«Q,f«ífepmkitn.para dar buena

<4^ /o que tkvAWl 4 fu cargo

8 Sabido. la fqrnjía, litio
, y per-

íqrta^^uefwcutaqlQs exámenes
, y

d tiempo que deve-avet oido la Car

tedia de Cólmographia el que pre-

tgndicre clgraelp de Piloto ( como
ya fe ha explicado )

es de íaber, que
no folamehte deve confiar aver. oí-

do la dicha Cátedra , juftificandolo

con certificación del Catedrático,

fino que deve fabcr'la regla
, y artes

del navegar, con el vfo.de todos los

inílrumctos neceífarios al oficio de

Piloto
(
de que ya fe ha hecho men-

cion)y cuellos deve clCofincgra-

pho fabricador examinarle có. cui-

dado.y antes de daj principio al exa

men ha de leerfe en prefencia d.c los

examinadores la información que
ha de aver dado ante el Piloto ma-
yor, y Diputados déla vnivcriidad

de los marcantes
,
por elEfcrivano

de Camara déla Real Audiencia de
la Contratación ( ante quien fe lui-

viere hccho)y por ella ha de collar,

qtiepajfa de 24 años
i
quees de Lianas

cojlumbres ,y ha navegado per i fp.nn

de fas años a las hidras,que es hembt e

diligente ,y que eltefígo que depone , //

del mceísuiiffc le cuemcneUfia fu 1U-
Vio

,
lo qual le ha de provar con qua-

tro rclligos, y que dos dcllos^sor ¡o

menos)fcan Pilotos,que aya 11 nave-

gado con él
:
pero para la provanca

de la naturaleza no fe requiere cíia

calidad en los teíligosjy como quie-

ra que ello fe madaííe en 2-deAgoí-

to de 1 5 4 7. fe. ordenó por 01 ra ce-

.

dula de 1 i -dc.Noviemb re de 1 567.

(de que también fe deduxo ley
) que

en la información fe díga,que no (on

de losprohibidos
5
con que deve con-

tener el que lean Chriftianos viejos,

como íc requiere para los pafiage-

Sobre la civcuníUqgia.qu* la

'ordenanza tpqujcre , eje que aya naT

regado por eípaejo de ibis años el

que Je buviere de examinar ,
puede

.

ofrecerle la duda de fi fu deven có-.

fiderar refpeto. del tiempo,ó de los,-

Y.iages; y por argumento délo de-

.

cidido por cédula de í4.dcDiziem-,£
í¿ ¡

b,re de 1647x011 ocafion de dudar- n
*

'

fe filos dos años que prcfcribió la .

ordenanza del nombramiento de,

defieres para Prior,y Confules, dc-

viunchimarfe por el tiempo , ó por
las elecciones, y le declaró , que pof

el tiempo, fedeve practicar lomif-

mo aqui ,con que en la propia for-

ma íc deven entender los años de

los Pilotos, de calidad, que aunque
enfeisaños nofehuvicflc ofrecido

mas ocafionque la de dosArmadas,

óplotas,con aver navcgadocu ellas ..

aviacumplido.

10 Aviendopreeedido la dili-

gencia de leerfe- los i-nformaeioneSi.

en. prefencia de los. examinadores,

deven jurar el Piloto .mayor, Col-, o-dteotnn
mogtaphos,y PiUxos(quc,como el-

, , s
ta referido, lian de i.er por lómenos

t^( J9
feis )

que bien
, y fielmente h-ar.au el

/( ¿_ 3 _

examen,}' ciarán fus votos:hcdio ci-

to fe da principio al examen , en el

qtial el Piloto mayor, y-Colmogra-

phoshazcn todas las preguntas que Ord com.n.

qi : ií:TC¡i,pero los demas Pilotosquc iJ7-

te hallaren prefentes,no.pncden ha- Uiqjíi. 1 9-

zcr mas que tres. hb. 3.

1 1 Prcvinoíc por otra ordena-

ta.quedcípucs de hecho el examen,

y,pregimras(que ya cílá referido co-

mo deven fet fobré la carta , y pun-

to, altura del Sol,y Norte , y vio de

los inflrunicntosVpara que en el vo-

tar aya mas libertad, y (cerero, y fe

haga ma‘ prefio, y mejor; eíl‘iloto OrdeeM-ff-

mayor, y Cofhtorrapkos, y ÁemasTileUts,
: J 3 8 -

1 3$.

que aya?, defer examlnadorcs^votenj or C.li.

haba, y a'iratnuz, , y el que tuviere mas ¡ib,
}

9p
habas fhloa aparvado , y el‘/mas ultra,

tunees reprobado
,
quedándolo tamblé el

/tuviere tatas altramuces torno ha'r.s



LIÍ. ti: CAP. XII.

fí cofa ti*
Ia El que fale reprovado no

v *
‘ puede tegunda vez íer admitido á

T 4®*
. examen,im que primero aya hecho

Jj, 1 2 • i
. v j;1gC ¿ ]as Inc{ias,pena de jo.duca-

dos, en que incurra cadavno deles

que íabiendo.lo fe hallare prefeate;

y el que faliere aprovado no puede

v íer examinador hada que aya he-

cho otro viagemi tampoco íe deve

eítimarcomo Piloto para la Car-

rera de las ludíase! que no. tuviere

_ , „ el grado del Piloto mayor de la
w Cala déla Contratación, aunque

„v te tenga de aver íido examinado

j.,
5 en otra parte. Y no conhdero ím-

1 ' ** propio delta el hazer mención de

vna cédula da.da co Madrid á 8. de

Lib tmp'
^kril de 1 59 í. refrédada de Iuá de

hup aúi.

'

lkarra,en quefe permitió por aquel
* año que por falta de Pilotos,-

y

Maeítres examinados fe difpcnfaíTe

que los marineros mas inteligentes

fucilen governando los Vaxeles, y
fe previno cu ella, que en adelante

cu calos ('anejantes fe avilarecon

tiempo, paraproveer lo que convi-

niefíc.

ij Supucítoque fe aya aífen-

tado que deven fer naturales dcltos

Keynoslosquehuvicrcn de íer Pi-

lotos de la Carrera de las Indias,

. porlasortlenanpasdc4.dc Dizié-

Lib. x.tfJ.f bre de 1 5 5 a.parece que por cédulas

42. poítcnoi es
,
vna de 9.de Noviébi e

JL.24.tit.19 de ijói.y otra de 22. de Gcubrc
iib 3. de 1576. fe mandó,quc la prohibi-

ción de fio examinar Macftrc , ni

Piloto eítrangeró fe entédielfe no
íiendo cafado,y reniendo fu muger
en elfos Reynos

, que al tal , o al

que conífaíte, que avia relidido

en ellos diez anos con cafa, yve-

zindadjConllandoporcfcriturapu-

bhca ante el Piloto mayor,ó en de-

fecto della por información apro-

vatla por el Preíidcni e
, y luezes fe

le habiliid.y aunque por la ley no

confia con evidencia, fe infiere de-

lia que iacircunda neia, con caja, y

<o tlindad.<y\t íuponepara en cafó

de fer folteioje deve eutesder ca-

fa propia,equivaJiédo a; lo que para

•Jos e(frángelos, quefe naturalizan,

eftá prevenido que tengan 4!). du-

cados de bienes raizes
; y como

quiera que altierapo que fe cxpidie-,
.

.

ron. aquellas cédulas obligo fin du-

(ia el corto numero de. Pilotos na-

rurales, y el copióte. de Naes ,
que

jyan a J asIndia i¡,a aquella difpen-

facion, quando ay abunthmcia.de

clips,dere limitarte ,
ya que no.en

quanto á lii cumplimiento , li al

menos en quanto 3 no disimularle

ningún defedo en la. fufícieiicia,

mayormente quando concurrémas
particulares eirpunífancias en los

Pilotos, que en loscargadores, pa-

ra que te zele mas la eítnogcria, y
afsiporla inftruccióqtied a ¡o de r T

1 566.it: dio a los. luezes de las IstofJT-
* ” **

de Canai ia, te manda que a ningún
'

'

eítrangeró dexen irpor Maeítre, y
Piloto dcNavio,aunqtic' tea el mi 1 -

mo que lo aya ve¡idido,y fe alegue

que no ay otro Piloto, pena de per

dimiento de bienes aplicados por

terciaspaaes,Camara,Iucz, y de-

nunciador, y que demas defto fea

remitido á la Cor.tr,i-.acion para

que el Prefid£te,y luezes le embica

á galeras por teis aú ¡s
, y que en Ja

mifma pena incurra el natura! que

aviendo comprado el Navio lleva-

re cifrangeros:y por otracedula de L\b . t . :v¡

12.de Abril de 1562, refrendada de
Fi ácifco de Erafo, te e¡: cargó a las

Audiencias de las Indias el cuidado

de las fnpoficioncs de Navios cf-

tntngeros, cafligaudolos como ar-

riba queda dicho, y por otra dada ’DJib.pag,

en Madrid a 17.de Inlio de 1571. 451.
refrendada de Antonio de Eralo,

le mandó a] Vin cy. y Audiencias

del Peni no pemiiuefícn, queen el

mar del Sur huvicffe Pilotos,Macf-

tres, ni marineros eflrágcros, aun-

que huvieflen vivido allo mas dg

cM
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í NORTE DE 1A CONTRATACION.

diez

a

5os,y eííúVieífeRcafadoscori quehefti-entozcdfolíniéíe feef-

hijas de naturales
,
pero que a los tilava cfto en las Capitanas > y Al-

.
que huvieiíe en aquella Provincia mirantas, como confia de cédula

no los dexalíen falirdella. ni venir de 4, deÁbrilde is87-.dequetam-

. á ertos Reynos fin.exprclfa licencia bien íe recopiló ley
, y como por

defu Maoeftadv cédula dada en Madrid a i9.de Ma-

14 En otra parte fe ha hecho y© de refrendada delSccreta-
dup. cap. 7 •

nien<ri5 <je Jos privilegies
j y eflen- rio Francifco Gómez de Eafprüla,

w4.29.33.
ci01ies qUe ] es eMn concedidasa fe mandarte que los Pilotos exami-

Lib. 1. cap
. Jos pii0C0Sj y también comoen fo- nados de la Carrera de las Indias

jfo.w.íí?»
brefaliendo en fu facultad fon pre- gozaíTen de todos los privilegios

miados afeendiendo á Jos puertos concedidos á Jos Artilleros, fe po-

de Pilotos mayores de las Arma- dran ver aquellos
,
para cotejar íi

das
, y Ploras, y íiendo propueftos Páv Paite d<

-‘v
,

Cil gozar aiguno

aísinuíino al de Piloto mayor de mas de Jos ya referidos.

Ja Caía, y nombrados en Ínterin
,

1 5 ha mifma obligación que

.para efta ocupación, y aviendo lie- tienen los Maeftresfcomo ya fe

gado algunos á la de Capitanes de ha dlch° ) refide en los Pilotos,de

infantería de ra ar , y guerra, y Al- ha*er diario de fu n avcgacion
, y

mirant€s,y el Tribunal de la Con, de todo Jo que Jes fucedicrc
, y fu-

tratacion tiene hechos muy repe- picren, entregándolo de buc-ltaal

•.. tidos informes en favor de los Pi- Catedrático de Cofmographia, lo

y- *e lotos, quepodrán ver/e en la Con-, qnalie entiende en cafo,q craigaa -

taduria,ymuy particularmente en guria novedad
cj
advertir,pues no la

Lib.de 64S
josa,josdei 6j5.yi54S.ypor otro aviédOjfalta en lo prcfentcla caufa

que vltimamente hizo el año de que obligó a efta ordenanza por lo

57©.por Domingo Rodríguez Pi- paitado, la qualfucpor cédulas de

•loto mayor de Flotajconfiguió que 27.de Febrero, y x4.de Marfode

demas délos 800. ducados del í'uel*- 1 5 7 5 Y del rnifmo origen refulto la

do decada viage, fe le dén treinta *l“
c fe halla entre las comunes, di-

ducados al mes el tiempo que crtu- ztendo que el Piloto en qualquier

viere fin hazerle,por cédula de 16. Puerto, que tomare tierra, ó que

de Setiembre dedicho año refren- aportare, tome el altura del Sol

dadadeDon Francífco Fernandez antc cícrivano del Navio, y la

de Madrigal ,cnya copia crtá en la ™zon de los baxos,-e Islas •, que de

cfcrivamamayordeAnnadasjyno nuevo defcubrierc,y lotraygapot

íolamére en las Capitanas, y Almi-
teftimonio para entregarlo al Pre-

rátas deve ir Piloto acopañado,eli- fíd ente, y Iuczes
; y el que truxerc

giédo para ello de los mas idor.eos alguna plata íuya,ti de otro fuera

(como quiera que fea el mas pro- de rcgillro , demas deperderla in-

porcionad oempleo aquel para fer curra en privaaion dd grado, y ofi-

promovidos a Pilotos mayores)!]- cio,y otras penas contenidas en ce-

no también en codos los otros Ga- dul a de a.dcMarfo de 1 554
leones, y Naos,afsi de guerra , co- i 5 Referida cftá la pretenfion

ido de mcrchanra , deven ir dos de la vniveríidad deles marcantes

Pilotes, el vno principal, y el o- enquanro á tener razón , y que fe

tro acompañado , como fe mandó • les pida de los Pilotos, que lauvieré

por cédula de n.deMarfodei6o8. de fervi r en las Armadas ;y Flotas,

{dequeAi dedujo ley ) fiendo af&i, ypor cc\l til* de 1 2 . de Dizicfribre

de

L'tf'lit:i>
lib. 3..

Lib . 4..impi

pag'tU*

lib.3.

lnf.cap.24.’

n.S>.

Sup, cap, 8.

w.24.

Lib. 4. impl

pag. 197.

A.40.Í/M9,'

lib. 3.

Ord.com mi

.

183.

/.41.W.19*

lib 3.

Lib. 1. m.f.

204.

Sup'. cap. 7.

Lib.Z'M'fr

117.

i



na ir: cap. m
L ^c l6i9' & mandó ¿que fe lépida

.'P' quando fe deípacH.Iri Armadas; ó
*•'* Fio tas relación délos Pilotos; que

tuviere,juntamente Con fu parecer

firmado del Mayordomo, yDipu-

tados, para que déllos fe elijan los

que fueren mas a propofíto
:
pero

ella preeminencia., y otras que los

pa ifados pulieron gran* cuidadó cn

confeguirlas, por omifsión de los

prefentes há dexado de eftár envió*

17 Acerca de los Pilotos, qué
• :*i. avian degovernar los Navios, que

v ivan árdea te de negros femando
i¡

•

por ced ula de 2

1

. de lulio de 161 7*

defpachadaáinftanciade Antonio

Fernádez de Elvás Affcntifta de es-

clavos, declarando la condición

del afsiento,qüe dczia,quc los Pilo-

tos fuellen examinadoslin efpeci/í--

car en Caílilla,ó Portugal,que baf-

talfe que fuellen examinados por

aquella Corona, los que huvicf&n

de ir en aquellos Navios, y en 1 f.
i'tbJe 1 6 ¡ 7 . de Otubre del dicho año fe replicó.

Ajo?. reprefenrando las razones de in-

cóveniente,que rcfultarian deílo,y

lapotifsima de quelos que en Por-

tugal pueden'examinar1

, qué fon

Pilotos para la India Oriental, no
podían aver curiado la navegación

de las Indias Occidentales, e irían

expueftos aperderíe,ficndo mate-

ria de calidad, que aun los exami-

nados en la Cafaffegun fus ordo
naneas) para Tierrañrme, no pue-

den hazer viage fin otro particular

examen para la Nueva Éfpaña, y
al contrario, y que la experiencia

avia moftrado,quemuchos Pilotos

examinados por la Corona dePor-

tugal, quepara exccurar ellos via-

ges de Navios de negros fe quiíic-

ron examinar por la de Caílilla,

avian fido reprovados,y que lo mas
que podría difpenfarfe por facilirar

los deípachos de dichos Navios

era
,
que los que tuviéífen títulos

de Pilotos por la dicha Coronado

. Portugal, para fi¿Vé|áítá Gutnea
4> .

Angola, y
demas partes; donde fe

ielcatan negros, nofean examina-

dos en Cartiilapara ellas , fino íd-

- lamente del’dc allí á la parte de -lájs

- Indias doítde htívjeííe de lleváíhd-

gfOs,y dcfde aquél Puerto pari- feí-

tós Reyno5,haziéndü el examén ¿1

Piloto mayor, y CofmagrapheS y
eícúfando todas Jas Otras éiretítíí-

tandaspiéVenidaspóí lás ófdéfitf-

yas,cori lóqualfeiéótiíiorm'óeí

lejo,aun frnavérfeícpuefto enton-

ces en confidéracíon lo quea ceték

deíle articulo contiene Ja leyiql® - -

dizc; luemvgtiñViluto fiaddMt i- V ia
t¡dofin eXathenyunquejea

' "

nado en otras, par-fes-, \
' **

- 1 8 Defpues en el año de » 62f.
Manuel Rodríguez Lamégo,á cuyé
cargo eílava el rnifmo aisiento dfi

negros.lntcntóqué por mas fácil ir.

tar el defpacho de los Navios, que

avian de ir á fu réfeate,fudfen ¿d'

miridos á:exaitien;jBar¿Tíeros praci-

ticos Portugnefésiañqüé no tuvicfs

fen grado de Pilotos pdr aquella . ... .

Coroné, pues íi el Piloto mayor,y
' '

Cofmograplfos dé la Cafa los ha-

llavan inficientes para cí viage qud

avade hazerel Navio;que* hiivieí-'

fen de governar,ei fer habilitados*

para ¿1 no podíatenerh\cctnveds&

t-e
, y en 8. dé Iuñio de-aquel año i'e'.Lt-,

informó al Confesó, que nó-fe

conocíale huvieífe,-eiíque lo man--'

dalfe afsi.

19 Antiguamente fe examina-'

van eon feparacion Pilotos para el -

Rio. de la Plata., de tal.forma que

aun paradar grados en aquella na-:

vegacioB huvodiftintó Piloto maC
yo

r,por cédula dada en Samaren á

f.delunio de 158 ' . refrendada de
Antonio de Erafo

j
parece que fue

el primero que gozó efte titulo la-

come Luis, y que por fu muerte fue?

nombrado Pedro D.az de nacioii

Portugués, á quien defpjieS'sn ci
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. ajío de 1586.(0 le AumctUron 14U.

Artillería 150. a cada'uno áer o,

'l *4, e
maravedís de íalario, pero de mu- ,

Artilleros a z^votipas^a cadavno
'• 101,

chos años a cita parte ha corrido ¿e marineros a 34. votivas , a

vnido aquel pueílo al de Piloto iría- ca^a vno de Grumetes a io.vo-

yordela Cafa
, y afsi como dcvc tÜas> el Aijerez de cada Galeón

.refidir en élfuficiente eonocimié- too. elSargento 100. y A Caíto de

to de las Provincias deTierrafírme, efquadra
5 o.[upemendo quatro en £

y Nueva Efpaha, Coilas, é Islas cada GW«»:ydefpuespor otrace- ai .

de Barlovento, ella obligado á fa- dula dada ™ Pamplona á 20. de

ber la teórica de la navegación del Mayo de i646,refiendadado-Don

Rio de la Plata, y Eftrecho de Ma- Gabriel de Ocaña, fe ordenó , que

gallanes, la qual fe contiene en el no fulamente de las dichas permif-

rcgimiento,que por mandado de fiones, fino también de la plata de

fu Mageítad
, y de fu Confejo Su- los fllcldos diefíc 8nias g1 Iugz dc ,íl

. .

.
premo de las Indias compufo, ó

Cafa ó la gente de mar,y guerra ím
Cefp.regint.

imprimjó Andres Garcia je Ccf- Habenas
, y que a los paífageros

e naveg.J.
pCC{cs Cofmographo mayor de fu las pudiefle dar para plata labrada,

JA**’ Mageitad,el ano dc 1c.03.b1en que y realesque pudieíien gallar fegim

en el punto de darfe grados diítin- caI*dad > dexando las Habcrias

tos para la Provincia dc Buenos cn poder delMaeftre,de.que elluez

ayres me. informó el Piloto ma- tu vicffc libro, yfirmaíTe las guias

yor Francifco de Rueda, que no ha e
|

eferivano
, y que al tiepo de par-

examinado alguno cn íti tiempo, tir para losPuertos el Iucz hizicífe

pero dize que convendria rcfpcólo juramento efpccial de guardar eda

de fer aquel viage tan on o,que los cédula, todo lo qual cefsó ya con la

dc Tierrafirme,y Nueva Efpaáa. nueva forma dc contribución por

r •, , 20 Porcédula dada cnFragaá la qual viene libre la plata.

* 3 *w*/’
7 delunio de 1644. refrendada de 2 1 ninguno fea Arráez da

*-
- Don Gabriel de Ocaña, y Alarcon

®arco dc cargaen el rio de Sevilla

fe concedió permifsion a la gente fin fer examinado, y aver dado fia-

de mar,y guerra que cn ella fe con- ?
as,d¡ze vna ley deducida de ccdu -

tiene,para poder embarcar en los I a de i9.de Iuliodc 1608. y. como

Galeones cierto numero de voti- quieraque no he podido delcubrir-

jás de vino, y que fu procedido vi- Ia , aunque I a biiíqué cn él archivo Lif-titd)

nieffeen poder del Macítrc de pía- de la vniverfidaddélos mareantes,

ta,otorgando regiftro cn quaderno parcciendomc que á fu inílancia fe

aparte ante eferivano, para que el avria concedido, no le ve cn vloel

Iuez que recibidle la Armada fe puntodc las fianzas, yen quanto al

lo mandaífe entregar avordo,y fin del examen fe haxe ,<7dc los ’P 1lo-

qucelMacílrelcs llcvaífe flete, ni tosdelriode Sevilla, parccicdo el

el eferivano derechos, y como cn que pretende examinarfe ante el

la dicha cédula fcan los Pilotos los Alcalde del Rio,el qual da mar.da-

mas aventajados, he querido hazer micto para que los Diputadosf que

mención della en tile capitulo, re- fon quatro los que ay nombrados

firiédo en él las cíicidades, quel’on, para cite efcólojle examinen
, y lo

cada, Tiltto principal 250.voti- hazen r.o fol.unente prcguntaudo-

jas¿lacompañado 1 50.el Guardia le, fino cxpcrimétandok cn el via-

100. el 'Defpenfiro 50. Atguazil ge del 1 io,fu$ baxos, y oblervacio-

delagua jo, el Condejlable de la nes halla Bonanza
, y defpues de-

lie-
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hechas eftas diligencias el Alcalde,,

y los'Diflitados le junta en vna Ca-

pilla,que por la Ciudad les cftá fe-

rulacfaen e¡ Conven rodé San Pa-

blo , dondedeclaran fus votos de-

baxo de juramento los dichos Di-

putados, yfifonaprovandole, fe

le defpacha titulo de Piloto fir-

mado del Cavallero Veinte y qua-

tro que la Ciudad robra para eñe

.efedo,quando fe ha de hazer exa-

men;

21 También te examinan loi

'Pilotos fie la Barra de Sanimar}

donde ay Vn Alcalde de la mar,

que de los examinados elige la

Ciudad, y el que pretende exami-

narfe da petición en ella, donde fe

Je nombran 4.padrinos,á fin deque
con cada vno de ellos aya entrado,

y falido dos v'czes en Navios por

ambas canales, y otros quatro Di-
putados que folia nombrar la Ciu-

dad (lo qual al prefeme me infor-

man que no fe vía) y los padrinos

parecen ante «1 Efcrivano del Ca-

bildo , y declaran con juramento

fobre lafüficienciadel pretendien-

te, y íi es en fu favor les defpacha

titulo el Governador, con que que-

da aprovados de Pilotos de la ba-

rra, y pueden entrar, y facar Na-
vios, y hazen fus turnos de guardia

en Barcos la mar áfuera.por fema-

rías, para que el vaxel, que viniere

a entrar, halle pronto Piloto, qüe

le conduzga,

2 3 Ay también en Cádiz vnos
Pilotos

, que vulgarmente llaman
tle puntales aientros que fon para

íubir, y baxar los Navios deíde la

Baia ai Puntal,yá la Carraca, y lo

que para el examé de eftos fe prac-

tica es, que la Ciudad nombra vn
Regidor por Diputado, en cuya

preferida el Piloto mas aiuiguo(ii

el qual llaman Piloto mayor) fude

hazer las preguntas convenientes,

y coy fu (-erctpcaaon de fuficiencía

le defpacha tituló el Jicho Diputa»

do i pero me informaron al tiempo

que eferivo efto,que no ay mas que

vn Piloto có túulo,yque íir. él vian-

elexerciciodefubir, y baxar Na-
vios o tros tres hombres prácticos,

aunque tienen penas por las orde-

nanpasde la Ciudad de hazerloíin

facultad, y licencia fuya> y paraeti

quantoálos Navios déla Armada
Real del Occcauo, por ajuftamiétp

.hecho defde el tiempo que fue Pro-

veedor General Francifco Bcltran

de Manurga,fe da á Cada Piloto

20. reales por fubir cada Navio

defde la Baia hafla el Puntal, yfí

va a la Carraca 40. y fi fube a la

.puéte de lÜuazo 50. lo qual fe entie-

deporelprimerdia,quefi huviere

mas dilación fe les pagan los días

que fe ocupan
, y lo mifmo fe haz?

quando losbaxan.

CAPITVLO XIII.
'

‘De la navegación fue devihazer

tas Armadas^ Flotas , y los Na-

Veos que vañd las Islas de

Barlovento > y á

la Cofia.

AVicndofcti-atadocle

los Pilotos , en cu-

ya fabiduria eftá li-

brado el acierto de
la navegación

,
parecequeno im-

propiamente fe podrá eferivir de

ella en capitulo inmediato, y aun-

que es cierto, qUc en el fümarío de
las leyesde Indias el titulo que ay

fobre efta materia, fe ciñe á hablar

fojamente, déla navegación i y co-

mercio de las Islas de Barlovento ,

Y Provincias adjacenl'es
5 y tftá ¿s

fu rubrica, todaviahe confídei ado

conviene tratar eñe punto con al-

guna mas vniverfalidad (]iie allí,

aunque no có toda la que fe pudie-

ra; fiendo de advertir , que las que
'

ttí
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1ÍIORTE DE lA CONTRATACIONHí
en el Sumariofe llama Tróvatelas

adyacentes
, fon Venezuela , Santa

.'Marta, Rio de la Hacha
, y Cabo

' de la Vela
, como fe declaro en vna

cédula deto.delunio de 1589.

1 Navegación fignifica vnas

vezes el camino, que fe haze íobre

las aguas, y afsi equivale el deair

que vna Nao hizo viagc,a la inteli-

gencia de quenavegó: otras vezes

fignifica la ciencia, ó arte que en fe-

fia á navegar, y afsi intituló fu tras-

lado Antonio de Naxcra , con el

titulo de navegación efpcculativa,

y practica, y Andrés de Cefpcdes

en fu Regimiento de navegación, y
como quiera que ellos fean los Air
toresde que comúnmente vían los

Pilotos prácticos, pudiera citar i

LazaroVaifio,GregorioGiraldo,y
Bartolomé Mariíóto

, y otros que

eferivieroa de navegación en idio-

ma latino, pero no me parece que

conduce al intento, pues el curiofo

efpeculativo no tendrá necefsidad

ele que yo le advierta ella erudidó,

y para los prácticos la de Cefpe-

des,y Naxera les baila.

3 Es puesladífinicion de la na-

vegación efpéculaúva, c¡é¡ ¿a,o a-.

.

te que mediante reglas, fe injlnme-

tos,en/eña a llevarordenadámeme
a'falosamétopar las aguas navega -

é/es,vna embarcaré de[de el Tuer
tofopa- a?e donde cjld>a aquel ado-

deje defea que vaya : y como quiera

que la continuación de las navega-

ciones , aya hecho perder tanto el

laorror a los riefgos del!as,quc ape-

nas ya.fe didingan tiempos, y ayan

la codicia, y la coftumbrc levanta,

do el entredicho, que á los snefes

del invierno tenían puedo las leyes

del Reyno, que era defdc los 1 1 . de

Noviembre halla 10. de Marfo,
permitafeme (por dé tal Au ror)ha*

zer mención de lo que Ariftoteles

dezia, que de tres cofas fe avia ar-

repentido cp fu vida , y eran de

¿ver defeubierto fe.cretoámugef^>

de aver navegado lo que pudo as-

darpor tierra, y av er edado algún

día fin diíponerfc como fi fueffe e-1

vltimojy Anacaríis preguntándole

que Naos eran las mas íeguras, di-

sto que las que eftavan varadas en

tierra, y el inifmo en otra ocafioa

preguntando el groífor que folian

tenerlas tablas de que vn Navio fe

compon ia,le fue refpondido que de

quatro dedos
, y dixo

,
que otros

tantos diflavan de la muerte los

que navegavan , como lo eferive

Laerrio.

4 Del tiempo en que nuedras

Armadas,yFlotas de laGarrcra de

las Indias deven navegar
, y la va-

riedad que en edo ha ávido, coa

ío que vltimamcnce edá refuel*

to,y prevenido por lasordenanzas

queda eferito en cfte libro, y avié-

do Cefpedesenelfuyode navega,

cion en fenado, que la primera, y
mas «uríada, que vulgarmente fe

llama Carrerade las Indias, es fa-

lir de SanlucardeBarraníed a para

Nueva Hiparía, ó Tierrafirme,edá

dicho también los requifícos que

pide el montar fin ricfgós la Barra,

ypara lo demas,comoquieraquc el

dicho tratado queeompufo Ccfpc-

des feacomún
, y en él fe hallarán

explicados los viages, y navega-

cionesde Jas Indias Occidentales:

el repetirlo aqui vendría á fer traf-

ladar lo que dixo,pcro dexarde re-

ferir algo que condiuga á noticias

vniverfales , que edirae faberlas

aun el que no huvicre de navegar,

feria poca curiofidad
,
con que las

recopilaré por fi acafo no tuviere á

la mano el otro libro el queleyere

cfte.

y En quinto á los tiempos «fe

íalir .aconfeja lo mifino que cdá

mandado por las ordenanzas , y
refiere que la navegación fe comié-

da dcfde Sevilla , adonde los Na»

Leeirtdib.i

cah3S-

Sttp^rap.4 ,

nü-rM-

Li&.bcap#

tt.tók

Cefpcrcgivt.

de navíg. c.

22<.def\*j%,

¿ 184 .

Stop, cap-4>

U.8.; (e-
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Viosfe ponen a lacarga (pero é£ta

era en tiempo que ellos eran dñ

menor porte, y el Rio eftáva mas

navegable ) que tiene de feis harta

.ocho brabas de fondo el Rio , aun-

que con algunos baxos que expli-

ca , teniendo por el peor el que eftá

cerca de las Vandurrias, que de

pleamar no llega a fíete codos
;
qüe

Ion quinze leguas las que ay de Se-

villa á Sanlucár,y mil y feteciéntas

dé alli á San luán de Vina en la

Nueva Efpaúa,y mil y quatrocien-

tas á NombredeDios en’Tierra-

firmefoy Cartagena ) que llegados

á Sanlucarfurgen en Zanfaruxos,

que afsi fe llamava el Puerto que

aora Bonanza t aviendo tomado
efte nombre por la Ermita que de
Ja advocación de Nueftra Señora

de Bonanza edificó el Tribunal dé

la Contratación , deque es Patro-

no (como fe dixo en otra parte ) y
para falir de la Barra pondera las

dificultades refpeto de aver de có-

currir paraNavios grandes,mareas

de aguas vivas,y viento, y quando

fucle venir todo junto es antes del

diasque no fe pueden ver las mar-
cas, y fonales, pero es de notar que

refiere , que alguna vez fe hafalido

con faroles 5 lo qual feri poniéndo-

los en aquellas mifmas partes ado-

de citan las marcas, óenlacanal

por vn lado,y otro ,feúalandofela

por medio ¿ellos al Navio.* los

vientos defde el Norte al Lcfte
, y

enVcrano harta Suerte, y que lean

hechos para poder romper el agua,

Vque enIunio,IuLio ,yAgofto no
fe puede falir

,
porque es lo regular

llegar juntos la marca
, y las vira-

zones
,
que fon los vientos materos

por el Suducftc,ó Sur.Y aqui pare-

xirr. tfi
ce.qúc entra con propiedad el refe-

rir la fonda que fe hizo déla Barra

en la Luna de Agofto" del año de

mil y feifeientos y fefonta y leis,

por el Marques de Fuente el Sol,

Don Fernando de Villegas, Don
BartoloméVelazquez, Prelidente,

Iuez,yFifcal déla Real Audiencia

de la Contratación, y por mí , con

afsiftenicia de diferentes Pilotos,

de altura,y de la Barra,como coní-

ta de los autos que paliaron ante

Domingo Martagón Efcrivano de
Camarade la Audiencia, en cuyo

oficio paran ; deque refultó avien-

do fondado fíese dias
, y tomado el

punto de las aguás vivas
, y las chi-

fles,quefepuedadar regla para to-

dos los dias de Liina , en la manera

que fe demoftrará adelante;

6 Para mayor inteligencia fe

advierte,que aunque en el teftimo-

nio de la íonda pareció
, que el fe-

gundo dia de Lund tenia vn quarto

decodo masque clprimCro,yque

en el quinto fucédió lo mifmo ref-

peto al quarto,fueporque el fegun-

do, y el quinto día-ventava el Su-

duclte, avieiído el primero
, y el

quarto ventado Leftc,y aquel vien-

to que venia defuera de la m ar, ha-

zia qüe ampollarte aquella cantidad

mas, y que los días defdc clíexto

al dezimo, y defde ello, al 24. de

Luna ( todos inclufivé) fon con

muy poca diferencia iguales, y fe

llaman aguas chifles.yJoS dias i. 2.

14. 15.16. 17 29- 30. fon también

iguales,y fe llaman aguas vivas, y
el 3.4. 5. lí.ia.i 3.18.19.20.26. 27;

28. fe llaman inarcas medianas,

aunque fe acercan inas a las

aguas vivaS,que a las

chifles.

Son

i
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La Barra tiene de longitud vn antes ivan a la Gomera, por fer

guarro de legua, delatitud á lafíu mejor Puertoiya de muchos añosa
]idadclPucrto(quccslomüscftre- eftaparccMávno,ni áotro) y de

eho de vaneo áváao délos quclla- allí leva en demanda de las Islas

man las dos Rilas) como tres cum- de Barlovento, Delcnda , 6 Domi-
plidorcs de Navio, 6 hafta aoo. co- nica, por e! golfo grande ,

que ten-

dos; y á laíalida .donde remata la di á 700. leguas , viagc en que las

Barra,de vaneo a vaneo, que llama Flotas fuelen tardar de' >5. a 50,

las Galoneras ,
vn tiro de mofquc- días

,
porque Naos cargad as

, y en

te : cl Puerto es capaz de 200. Na- coníerva es lo regular andarde 50,

vios
,
porque tiene delargo como á 25 .leguas cada dia.y de ordinario

dos leguas, de ancho vn quarto de viciuá en c’ftc golfo las brjfas, cuya
media légua,hondablc dcfde ocho nominación derive el P.Ioícph de

á diez brabas. Acorta en (iiHirtoria nal ural,yMo- dctflji hb,

7 Saliendo de Sanlucar le va raido las Indias, que \c tuvo cófufo

en demandade las Cananas (y au- mucho riempo .viéndoles vfar á los

que Ceípedes dizq
,
que las Flotas marineros de las palabras ltrifás4y

van á íurgir á lagran Canaria, y ^ vendavales muy diferentemente,

harta



m,».ií; cap, xiií; m
habilitépercibió, que fon masno-
b;;es generales ,c|Í!e no cípccial'és át
Vieñ eos,

y

partidás, y qiie fe Jlah’ian-

!>r¡ Í-:s Jos que ¡irve para' ir ;Y Indias,,

que dan cali ápopa j con quécóin-

.píchehdeii todos fos vient'ós
l

'C)-'

ricn tales
,y fus 'aliegádós

, y quar-
•

tas
: y qué líámán véhdá'vaíes jos

qué fírvea pitra b'oívéV de ías In-

'

dias, que fon défde el Sur ‘halla él

Norucílc.
'

8 Pór'Agq(lo?y Setiembre re-

fiere Cc'fpetlcs
,
qucfe'Kan pádcci-'

do algunos vracanés' ido. leguas

antes de iasTsías cie Barlovento ('y

Jé padeció bien grande cerca de
Puerto rico el año de 1Ó70 .a 10. de
Ágofto la Piota de Nueva Efpaña,

General DÁoíeph Centeno Ordó-
ñez )

.

y'que rtcicii dcfcubiei tas las

Indias fe intento bolv'cr'por el niif-

rao golfo
,
y'porí’er tan ordiñarías

ías brilas iitoihó ia experiécia, que

era mcncítéiTiui'r del la s , biifcando
:

mayor altura para hallar vientos

fi cíeos del Norte
, y afsi défde la'

Haba;íafomiticndo los derroteros'

qiié pone para, el Ycító de los via-

jes ) en dcfcmbocando lacanal de
Vaívarna fe víejYcpór el golfo q 11a-

maú dcl Norte, ó del. Sagafzo , en

demanda de las Islas Je losAzorcs

(por otro liómbre las Terceras)

por dos derrotas:, vn'a'para verano

mas metida en áltura.o'tra para in-

vierno ,
aunque de menos cíiftanciá

mas prolixa.íirvcn paraambas los

vcndává.'es.pc'ro en invierno lude

fer muy pelados ,
ydcfdc la canal

I, ¡da la ií..muida íuden padcceifc

ríanlas brifits
,
goviernafe á k-fte

baila el Cabo' ele San Viecrtte,)’ de ;

alji fe guiña al norddlc.por no def-

Viaife déla colla 'hálta üéfciibrk;.-

Jas 'Arenas gordas- (qué íbo-vnos

'

ruédanos altos déarcnacn que ba- :

tc\fo mar,tinco leguas alocíte cié;

Saiikicár) donde en tiempo de in- -

viernó, ytormentas fe lian ahoga*
•

do muchos
,
porhó avér.dodcgua-

receí-fc; y áéicndoílegado al Puer-

to,}' montado la B.irra/eyUiní los

Navios por el Iücz de*. la Cafa a.

quien ha tocado el turno ,
; yíubén-

.

el Rio arriba vnas'veze s 'con v-iétoj
1

y las mascón remolque déJasciía-»-

Júpas , aviendo- alixado lo que é$

precifo paramentar los ba-xos. -
.

ío - Eícrive también Cefpcdes

la navegación para el Rio de la Pla-

ca,en que fe fuclctardar nías dccic

d ias^porqué íobre fer viage de mas
de 2y.Icguas,al paiíarlaEquhtociai

fe padecen órduuiriaméte muchas'

calmas,y el mejor nies del año para

falir diseque es el de.Agofto pata

llegar allá a los principios del ve-

rano, q:;e ésquando cu Efpafu el

invierno, halíádofc tí Rio de ia i-k-.

Cadc-3 4.a 3 f¡grados de altura del

Polo contrario , llamado Antarti-

co: Y en quanto á las otras navega-
cioncs,quc eícrive del mar del Sur,

de Ticrrafirme, y Nueva Eipaúa
para el Peru;yEfl:redio ,y de ia Nue-
vaE ipañaparala s Isl asdeMa 1 {ico,

yF¡lipinas,ponc gran diféici cía en
los viages de ida ,:i los de Intel: a .fu-

poniendo
, quede Panamá al Puer-

to del Callao Je fueic tardar dos
vr mines . ven vna, y otra navega- mefcsii ¡a ida

, y la bucl: t le Imc
Ct-.o . -•tiene por fcfi.il páraemíder en menosdevao ( bien que de vi.;

(T. .Te ihg.i . las islas Terceras , el y bocha hemos viílo t , i ¡ e ¿pe-
ve",

;
¡

•

! Che rr. tiene va. ir.cion nc cii que fe han r.:cc irado mas
de >

1

1< ik-ar. breves
, ) qiic .fi-íde

o 1
;

i isias ocios Azores, ó dulció gaft.; 1 defiere ociio ire-

ícrcr ' minear íc ponen fes en i;'
, y fe budve e:>

*0 :s
, ;

m. m navegarfc tiempode dostp '

•

. x

cu 1 5 .<J.¿s,y gaíbufe jo.quádo ret- fer los vcndav.dcr. tan continuos.

o á gian
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gfan parte del año en aquella mar,

torren las aguas delEíhecho para

la Equinoeialjcon qué la nav cgació

delN'orte para el Sur en aquellas

partes es ordiiaammente dificiií-

tofa,y al contrario fácil
: y la ñávé-

gacion defdeGuatemala,o Nicara-

gua ,dizCqUe es codeando, excepto

la travefia del golfo de Panamá,

hada el Puerto viejo 5 ó el de Gua-

yaquil*

xt La navegación defde el

Puerto de Áetpnfep-á IalsladeMa-

: iiK t,n
>' luco,esde4[f. leguas,y aunquefegú

eJ curio regular de los Navios pu-

diera navegarfe en cinco mefes , es

ráprolixa por aver de paffar el Ef-

// trechófé invernar en el viage , quey
fe gallamas de vn año en él ( pero

deídeAcapulco .puerto de la Nue-

va Efpañaen el mar delSur , ay íy

700. leguas, que es el viage que oy

fe vfa
, y dura dos mefes y medio

poco mas ó menos.) Comenfófe
primero defde Efpaáa por el Eftrc-

cho deM.ig?JJanes,y aunque dedos

Armadas que fedefpacharon palla -

ron mucha parte de JasNaos,IIega-

ron tan maltratadas que fe dexó
, y

como quiera que Andrés García de
Ccfpedes habla de la s que le defpa

-

cliai on quando él imprimió ,C\ fue

claííode 1602. parece que defpues

fereftableció la navegación defde

Efpaña a aquellas Islas, aviendofe

defpachadovna Armada el año de
Lib Jé 61 6» J6 16 >

x C;„ g0 (|c ] General RuyGó-
falezdeSequeira,y defpues en el

añode ttíi 9. fe hizo largo informe

reprefentando los inconvenientes

quefe reconocía del trato de Nue-
va Efpañacon las dichas Islas.y de

la gente que de aquel Reino fe re*

mina para ellas,yque podrían falir

Flotas defde Efpaña en derechura,

llevándoles generes defte Reino, y
trayédó en retorno los de aquellas

Islas, y aun fe pafsóá referir los <j

de acá feríala á propofito,á faber de

frutos/u/»0,o&eitc , as$eitu*

rui, y almendra
} y degeneras, pa-r

ñosigerguctas ios demás que fe te-

xen de lanas
: y parece ,

que la pro-

porción y medios fue aprovada

por fu Mageftad , bien que por en-

tonces no fe pufo en execucioo,y q
diícUrriendoie tqdaviaíobre la de

cfteviageel añode i62i.huvoquié

dieífe arbir.rio,deque fe hizieffc def

de Panamá ella navegación ,fobre

que pedido informe alPrefidcnte,y

luezes, reprefentaron tan eficaces

razones para que no fe perm iticífe,

qiiecéfsó cfta conv-erfacion ,y íolo

fe trató defpues de embiar alguna

infantería, como con efe&o el año LibJe 619.

de i<52 j.fe remitiera 100. infantes; A 189. : 21.

y quien mas efteufamente quificre 25 j.

verlo, podra en los libros de cartas LtbJeóu.

de aquellos anos, yénel de 16*7, fa
1
* 545 *

vn informe, que contiene diferétas Lib.ae 6 25.

razones deReligion, y de eífado, A85.

para que fe uegaífe á los Olandefes LibJe 657.

el coraéicio,que pretendían có las / • 1 14*

Islas Filipinas.

i 2 LabucJra de aquellas Islas

para Ja Nueva Efpaña tiene de via-

ge 1 [j.legu as,por fubirá mayor al-

tura para bulcar vientos frcícos de

Ja parte dc!Norte,y huir de las bri-

fas.quc fon vientos contrariospara

bolverpor Ja derrota de la ida,y fe

tarda de ordinario qtiatro mefes

para tomar el puerto de Acá pilleo,

y con cftas noticias
,
que no podrán

¿mi ver fer deí’agradablcs,mc buel

vo á navegar los rumbos naturales,

y propios del ¿nftittuo ddle libio.

1 3 Es de las Islas de Barloven-

to la primera mécionada en el Su-

mario de las leyes la de Santa Do-
mingo , Mecropoli de todas las

otras, y Primada de íaslglefias de

la Amcrica,Hair.avar.la los Indios

/I)Ü,y Qtitfc¡urya, quando cj Al-

líiiranre Chriiloval Colon la def-

cubrio, fn forma es cali triangular,

cuya C0íb,óvoxco íc eítima por de

400.



í.m. ir: cap. xiii. fít

4oo.lcgiras/u longitud de i jo.y fu con quc venkn eftas FiotaS i fe al
latitud de 6o.por dóde mas ancha, modo délas que al principio fcdef-

y de 3 o.por donde mas angofta, el pachavan de Ef'paúa para Tierra-
temple caliente, el íuelo fecundo, fírme, y Nueva Efpaña.
muy abundante de ganádp

, y de I4 tuvieron privilegio por
buenas maderas para fabricas de cédula de 15.de Iulio de 1y.j9.para

r m *
Vaxelcs, como lo ba moftradola que pudieífen navegar á aquella

,

' ' ' '

experiencia; folia traerfe a Efpaña Isla los Navios nombrados Feli-
>/ ‘

de alli mucha cantidad de azúcar, botes(que fon de fabrica e(frange- f¡ •

HerrJeCyt, y conteniéndome aqni en quanto ramuy planudos, y quedemandan /¡i *

' '* *

Ub.pcap. 3 . anoticias hiftoriales,que fe hallará p0ca agua) áfalta de naturales
, yM deUet. eftenfamente en los Autores del fíendolo los dueños con fianza de

Ub.i.c.q. margenjpalío á dezirque fe mandó no' ir áosra parte, pero prefiriendo

y. porceduladear.deEuerode.1594. fíemprc el Navio natural quando
dcs/ia Ubi. (de que ay'recopilada ley) que con lehuviere,comofebolvioámádar T_ih z.nt.fo',

c 1;. cada Flotapuedan irá aquella Isla por cédula de 27. de Otubre de l6
*“

L 1. út . 29 al principal Puerto della dos Na- i^.yporotrade 24 de Iulio de
’

hb.]. viosdeá ?oo.toneladas, y aunque ¿tfo8. fe encargó al Picfideiste, y L.ij.ti.iQ»
Lw 1 . m. f. por otra de y.dcIunÍD de 59 ' .eftu- Iuezcs favorecieflen á los que era- Ub.L
94. vo dada permifsion para vn Navio taífen en la Isla Efpar.oln, decuyos

de menorporte alPuerto de Plata, privilegios(que en rodos tiempos
Lib, \.w, f. y por otra de 12. de Noviembre los ha gozado) ha> e mención aquí,

76. de aquel año para que fucffe otro que algunos han lidopermil siones
a la V illa de Yaguana, llamada tá- por vna vcz,y otros fon perpetuos*

L.Uit, 19 bien Santa Mana delPuerto.y por
15 Por cédula de 2o.deMarco

otrade íS.dcIunio ele 1594- para de 1 565.fe permitió^ pudicíTen ir

l. 3, dicho que fucile otro a laCiudad de San áladichalsla 150. Portugueícs la-

tit, luán déla Maguana, que todas fon bradores , de que por lo menos la

en la Isla Elpañola
,
ya en lo pre* tercia parte fucilen cafados

, y lle-

fente folo para el Puerto princi- vaffenfusmugercs,ehijos,no obf-
Ls4.tit.79. pal fe defpachá Navios, no en vir- -tantc no fer naturales deftos Kci-
l,b'b tud del nombramiento del Procu- nos.Y por otra cédula de ó.deAbril fjpj,

rador della (como antes folia ha- de 15 74.(deque ay recopilada ley) 4. g
zerfe)ni en el numero que aun en que en la Isla Elpañola pudieífen y¡ ¡62 . .

nueftros tiempos aleábamos (pues los que quifieífen tratar en gergi-

todavía folia venir los mas años bre, y traerlo ácftosReinos, pero ¿ <
,

_

vna Flota.de cinco , ó feis Naos ya cite genero no fe traufporta , y
defde aquella Isla cargadas de f ru - de todosquantos de alli vienen, fe

tos della) fino concedicndofe licé- paga í'olamente tic Almo xai flazgo

cias particulares por la Camara de en la Aduana de Sevilla á dos po r

ludias; y quando venia numero de ciento, que aunque lasmercedes le

V axclcs fe les dava legítimamente hnzen de quatro en quacro ,ó de feis

el nombre de Flotas,pues por vna en feis años, comoquiera que con-
ley fe mandó que los Navios de tinuadamente fe les vaya prorro-

L,$j,tit,ip. Santo Domingo
, y Puerto rico gando.fe deve cftitnat como privi-

tib,¡, vinicífcn en conferva, aguardando legio perpetuo
, y en tal forma .que

ellos á aquellosen fu Puerto ,yobc- amicónlomamiefhdo fe cxecuta
dcciendo ala Capitana, y AlmirS- afsi,aviendol'e cxccutoriado el año
tanque de SantoDomingofalieíícn, de 1 6 5 9 .en el Con fejo deHazieda,

ó 3 con
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cónocaíton de aver intentado Vn

Adminiftrador del Almojarifazgo

de Indias > que lo raanileftádo no

devia gozar del pi-ivilcgio>y q avia

depagar 1 5-jpoir 100. yíedeclaióq

fuertetodoigual, como corta de los

ancos ,que eltán en poder de Fran-

.
cífcoPerez deRibera Efcrivano de

4.Mh
la Aduana.Y también tienen privi-

2* Íegio(aunqüe le practican poco) pa-

ra llevar, demas de los otros man-

tenimientos, harinas dcfJcScvill a,

y quila Ciudad no pueda en,bara-

jarlo. Y por carta de 9. de Agofto

de i<>6o.firmadadc D.Iuan de Sü-
Lib.i,nt,f' biza,confta aver reíúeltoel Con-
I 2 3 * fep

,

que délos Nav ios que vinief-

íen ilícitos de la Isla de Santo Do-
mingo,no íecóbraflc mas de la mi-

tad de la Haberla
,
qucíb'nfeis por

too. y también la mitad del vno y
medio por 100. que llaman de Bal-

Lrb. de <5 i9 ‘ bas.Y en el año de 16 9.fe pro pufo

/,2i7-i33. porelTribunal,queporhazervia-

ge á Santo Domingo no perdieffen

antigüedad las Naos,y fe concedió
Lib.de 6z6. áfsi porcédula de primero de lulió

/• 175 * de aquel año.

16 HaíidolalslaEfpañoIamuy

cÓbatida deénenugos
, y en el año

de 1585. íoprep.dida la Ciudad de
Lib.de j8d. Samo Domingo porlrglclcs, go-

f.
116.1 6o. vernados de Prancifco Drac

, y las

noticias que defto vinieron fe ha-

llaran en el libro de cartas de aquel

año , decuyo fucclifo haze memoria
Lart. lib.i. luán de Laet en fu defcripcion de la

pag, ¡ó. América , dizíCndo ,
que entre las

cofas que notaron los Inglefes fue

vna nobilísima memoria de la am
bicionEfpañola,viéi.ido pintado vn

emblema en las cafas dclGovcrna-

dor
,
que era vn globo de la tierra)

de cuyo diámetro falia vn cavallo,

que arrojava Füefá la mayor parte

ddcué'po,conVn more,quc dezia:

Ni> bujía elmundo : pero nO les tu-

vo tan buCná qúéta á los enemigos

el ano de tójjvqué aviendo ido vna

poderofa Armada de Inglaterra a

intentar la indinaiaccion/ue vale-

roíamen re rechazada, y lograron

los de la Isla la viécoria coa mucha
perdida de los enemigos

.

17 El año de 10 26,fe informó

en favor de Ja Isla Efpañola,quec'n

lugar de Felibotes(en falta de Na-
vios naturales)íe podía permitir, q
navegafleu Vrcas.y deípuesque lo

regular avia (ido permitir ( quando
menos)dos o tres Navios de ma-
yor porte cada año,y en el de 16 28

aviendo hecho propoficion el Ar-
fobiípo,AudicT.aa,y Cabildos de

Santo Domingo, que por elriefgo

que teníanlos Navios paravenir a

Efpaña,fe pemutiertc,que paifaffen

á Cartagena á incorporarle coa

Galeones, fe pidió informe a 1 Tri-

bunal.y lo hizo diziendo,que lo te-

nia afsi porconveniente, y eftava

mandado, que las Naos que pulicf-

fen viíita para la dicha Isla fuera

del termino, fe Ies admine(Te con

fíanfadequcfcgmria la Capitana,

yAludrantadeNuevaEfpaña.por
cédula de 30. de Abril de 1583. y
porotra de iS.de Iumo de 584. fe

inandó,quc fin embargo que cítava

conccdido,qtte pudieílen venir fací

tos los Navios de aquella Isla ( co-

mo fueíTen circo,ó íe¡s)eoi,venia,

q

fucilen ¿incorporarle con las Flo-

tas,)' vinicffen tlebaxo de fu ampa-
ro: y dcfpucs por otra ley deJumda
deceduia de 31. de Diciembre de

1592 - íc cinco, que los Navios que

vinieífen de Samo Domingo a ti-

tos Reinos,fe encamina [Ten por los

pangos mas leguros,y loque regu-

larmente fe cihla es
, que por gozar

de la franqueza de derechos conce-

dida por el indulto déla nueva có-

tnbucion de Haberias :i losNavics

de la Cofta,ó Islas quebuclven en

confcrva délos Galeones,)’ Flotas,

partan a Ja Habana aincorporarfe

con ellas.

En

CibJe¿l6.

A7J.

Dicho lib
,

f.214.

idb.de SiBt

f'S57 -

LibA- m.f,

90.

3MM?
tit.iyMbi],

Lib.i'.mp.

pag.)o. 95,

A.34.Í/Í.29

hb. 3.



LIB.II.C AP.3CIM. ,5j
1 8 En el año de 1 63 o. pretcn-

Lib de 1630 dio la Cuidad de Cádiz qüe lele

f. 193. permitiefle
,
que dcldealli pudidle

delpachacfe Navios para SantoDo-

mingo, y Puettorico: ycñ el año

Ltb de 1 6 3 7 dG 1

6

3 7- fc propufo por los Oficia-

fol.H. lcs R-éalcs de Santo Doinihgo, con

ocafion de aver el Olandes toma-

do i3 7ij.pefos, qucivanpataelfi-

tuado de Puertonco , que para

aquellas dos Islas
, y la deSan Mar-

tin podia embiarfeá la Habana, y
que deíde allí fe remitidle en vn
Galeón, pero no pudo prevalecer

elle arbitrio,lii tener efefto la pretí»

íion de Cádiz.
f

19 La Isla de Cuba cercana á la

Efpañola, primero fue llamada Iuat-

a contemplación de llamarle aísi

la ícñora Reyna de Efpaña enton-

ccs,defpues/Vr«rf»í¿/»<tpore] feñor

Rey Don Fernando el Católico,

Herr.dec. aísi como fe llamó la ¡Jabela la pri-

hb. z.caf. 1 o. Hiera Villa que le fundó en la Elpa-

pag.c,^. ñola por la ícñora Reyna Católica

Doña Ifabel, tiene longitud 230.

leguas, y de latitud por donde mas

40.por dondemenos 1 5.en ella ella

el infigne Puerto nombrado de la

Habana > adonde á la buelta para

Efpaña tocan todas las Armadas,

Flotas,y Navios fueltos: y fi bien en

el tirulo de las Islas de Barlovento

no fe halla, que para aquella Ciu-

dad cfluvicHc concedida permifsió

perpetua de Navios, como para las

otras Islas,y hiele abaíteCerfe de fru

tos, que le llevan de las Canarias,

Qrd com-f 5 •
eS c 'mo que fe conceden, y que en

las ordenanzas del año de 1 5 9 1 . en

la que feñala los parages donde fe

han de apartar las Naos, que pata la

Coda e Islas fueren en eonlerva de

las Flotas,fe dizc que las-de laHaba-

m vayan con ellas hada el Cabo de

San Antón, i aponiendo que han de

i 4. ir colas de la Nueva Efpaña,como
adelante fe diráry porque al tiempo

que edoy eferiviédo edo fe movió
quertió por arbitrio del Padre Her-

nando de Lavayen déla Compañii
de Icfus,de que con venia vfar, y po-

blar lit Bala deXagua, que es en eda

Isla, fe podrá ver cl'parcccr que con

acuerdo de los Pilotos mayores de

la Cafa, y Carrera» y demas Pilotos

de la navegación de Indias, dieron

al Confejo el Prdidentc,y luezes en

21. de Otubre de 1670. diziendo

que de ninguna manera era de con-

veniencia, ni podían entrar Navios

grades, por los muchos baxos,islas,

cayos, piedras > y arrecifes , de que

abunda toda la coftá dtíl Sur de di-

cha Isla, en la qual ay no fojamente

áqucllaBaía, fino la de T^tpe, que

edá entre Baracoa , y el Puerro del

Bayamo, y la Bah hondaSotavento

de la Habana, y Matanzas á Bario» .a, y
Vcnto dclla » y qucla de Xagua eftá /
al Sur á Sotavento de la boca deN 3 °*

Rio de la población de la Trinidad

nueve,u diez leguas diñante»

20 Ala Ciudad de Santiago de

Cuba, que es el principal puerro

que aquella Islá tiene á la banda del

Sur, fe permitió por cédula de 2.ce £•+.///, 29.,

Febrero de 1603, (de que ay ley ré- l-b-i-

copilada)yporotradei6,dc Agallo L.ii.dtc.tít,

de i607.qucdella, ydeXamaieafe
pudieflen traginar á otras partes las , ..

cofas de comer, que en Navios que
fueren en confcrva de Flotas fe lle-

varen de Efpaña, y que los Navios

que faliefien de alli trniceflcn cobre

por ladre, efluvo mandado por ce- ; 5 jii. 2 -

dula do 1 5.de Enero de 1 5 7 9. hb. 3

.

21 La Isla de Fucrtorico, que

quando la ganó ChriftoVal Colcn ¡-jcrr.dre i.

íc llamava ¡tonquen, v dedicada al hb.-y.cap. 1 3.

nombre de San luán B.ipriíla la lia- 10. c. 16.

snó San luán,con lacognominacit n juande faet.

áeFuer/ortco,por tenermuybucpuer [tb. 1 .cap. 1

.

to, y llamarle afsi la principal Ciu-

dad de aquella Isla, difta 16. leguas

de la Efpañola al Cricni c dclla, ten-

drá poco mas de 30. leguas de lon-

gitud de Orictcá Poniente, y 20. de

latitud de Norte á Sur. I ucn temple

fuera délos nicles de Dizicmbre, y.

Ene»



jfS4 Norte de LACoNTRATAejaífc
Enero,y en Agofto,yScticmbrc fuc-

léu padcccrfc graves tormén tas,que

llaman vracancs, de que los arboles

que producen el cacao reciben grá

daño.Toliatracrfe deíla Isla mucha
azucar,y gengibre á Efpaña

, y vno,

yotrohaceffado.

az Tuvo en lo antiguo permif-

fion para que llegafie á aquella Isla

Navio, que vendiendo parte de las

mercaderías,y frutos, profiguiefle

Zib 4 . conlosdeimsáTierrafirme,porcc-

pag.220. dula de dos de Mayo de 1556. def-

£.24.//*. 29. pHcs por otra de tres de Mayo de

kb.$. x 5 9 1 . fe derogó ella orden, manda-

do,que con cadaFlota de NuevaEf-

paña,y Ticrrafirmc fuelle vn Navio
lib. í.w.jfbl de menor portea Puerto rico, yen
?7-7%- xS.de Dizicmbre del mifmo año fe

declaró por otra
,
que los cargafle

quien tuviclfc poder de la Isla,y co-

mo quiera que las ordenanzas ge-

nerales (quevulgarmente fe llaman

do arribadas ) expedidas el mifmo

'OrA eom.f. 5
a^° de 1 5 91. en que íe mandó

,
que

L.H.M.Z9 cft°3 Navios fucilen con Flota de

üb, 3. Nueva Efpaña, lean de fecha de 1 7.

de Enero
, y poilcrior la de tres de

Mayo,en que fe concedió,que fuef-

Xib.de 626. fen también con la dcTicrrafirme,

parcceqncdcfpties moflió Inexpe-

riencia tales inconvenientes,en que

navegaflen con ambas Floras, que

por carta de 31. de Enero de 616.

mandó el Catalejo
, Jgae los Navios

para San/o Domingo, Vunto rico
, y la

Habana
, navegaffen precifamcnte con

Flotas de Nueva Hfpa'áa: porque de ir

con ladcTicrratirme Navios, que

no fon de fu colla,reí ultava que 1 le-

naflen de mercadevias aquel lasPro-

vincias , con granperjtiizio del co-

mercio deEfpaña.y ha fido privile-

giado el de aquellas Islas,aísi en que

las mercaderías que fe llevan alia

no paguen mas que dos y medio por

ciento de Almojarifazgo , como
que lean fíete y medio en las de ve-

nida á Efpaña,que es la mitad de los

i<¡. que fe cobran de las de todas las

otras partes (excepto dcSílTHO Do-
mingo , qi epaga dos, como queda

dicho)y el año de 1619. fue favorecí*

da con la miíma ptcpoficion,quc fe

hizo por la Efpañola.dc que no por

navegar allá de regiflro perdielfen

antigüedad las Naos, y también fo» _•* ,

licitó Cádiz, que deldc lu Bala le

deípachaflen,y fe prepuíb el mifmo ‘

arbitrio paraenquantoalíituado q J.
' ei^Í7

fe lia dicho en lo tocante á la Isla
^

Eípañola,pao no tuvo efedo ni lo
SuP nAi -

vno,ni lo otro:y en el 2F10 de 16 1 6. ,

pidieron,que los dos Navios q avid T?'
*

.

l6l6 ‘

de ir cada año fuellen de 200.ionc-'°
' 32(5,

ladas,á que fe informó, que á pedi-

mento déla Isla íe concedieren de

menor porte
,
por fer mas baratos

los fletes,rcfpcto d cellar relevados

de llevar artjllcria,ni Pilotos exami-

nados, y que la Isla gaíhtva vinos da

Canaria
, y con ao.toucladas de ro-

pa fe abafleeia.

2 i Ha padecido también cfta

Isla repetidas amillones délos ene-

migos,y el año dci 5 js. fue entrada

la Ciudad por el Conde de Covcr-

lan, con 16.Navios álos 15. de Ju-

nio,y cIGovcrnadorccn 2 00. hom-
bres íe hizo fuerte en el Gallillo del

Morro, donde aviendo citado filia-

dos hada primero dclulio,fe rindió

con ciertos partidos, y aviendofele

muerto mucha gente,padecido mu-
cho deflrozo en fu Armada, y fin

aver hecho prefa de confideracion,

delámparóe! Conde la Isla álos 40. ,

dias,y fcbolvió á Inglaterra,como
\

‘

ccnlh de diferentes cartas eferitas á (
“

fu Magcífad aquel año. Yluandc 3 '•

Laer.quecfcrivc el cafo(aunquc re-

cibe equivocación en dczir.quc fue

el : ño ae 1 5 97-)dize, que en los po-
cos dias que nlli íc detuvieron jos

Iñglefcs murieron mas de 400. y ra-

bien refiere, como Prancifco Drac
aviainienradolo'miíhxoenvaldecl ,•

año de 1 s «5 < • y que con muerte de
L¿ct' U'

S o. Je los Cuyos,que le faltaron en la
Cl 2

bj talla,te retiro.

Conf-
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2 4 Confia también por los li- adelas que llaman de Sotavento) di(-

aros de cartas, que trayendo las del ^antc de la Margarita 40. leguas,.

Prelidente de Santo Domingo de 11.

íleQtubrede 1625. llegó á. 26. de

Noviembre,vn avifo, con noticia

de <cyue diez y feis Naos Olandcfas

(¿.avian apoderado de la,Ciudad de

Puprtp.ri.co, y fe quedayan caño-

rjégndp con el Morro, donde eftava

retirado el Governador con Solda-

dos. y géqtc.delalsla, y Lact dizc>

que elCapitán General de aquella,

Armada, era Baldovinos Enriqucz,

á quien la Cempañia de la India el

año aiitesavia embiado al focorro

del Brafil con 1 7.Ñavio?,y en fin ré-

didoal valor,, con que los que cita-

van retirados alCaftillo le defendía*

con algunos dcfpojos de poco mo-
métOjíe bol vio á retirará fu Arma-
da, y encaminó á fu país.

25 Paracl/ótf déla Hacha, fe man-
dó por cédula de 2. de Febrero, que

fuelle vn Navio de menor porte,

aunque lio llcvafle Piloto examina-

do,ni la artillería de la ley,en cófcr-

vade cada Flota, que defpues por

otra fe mandó fuelle folamente con

las de Tierrafirmc; veri 20.de Fe-

brero de 162S. que el Navio que
llevafleeíta permifsion fucficáha-

zer fu derecha defearga al dicho

rio,y de irá otra parte le lctomaflc

pordcfCaminado quanto llcvafle;

y

el nombrar el Navio
, y fu carga

pertenecía a qui£ tuviefíc poder de

laCiudad,yrefpcto de que avia en

aquel rio peíqueria de perlas, fe má-
dó por cédula dejo.de Otubrc de

1 5 9 3 .que el quc.defcubrieíTe oflial

dolías nopagafle mas que el diezmo
los tres primeros años, y que todos

los géneros concernientes á la pcf-

querta fuefíen libres de derechos, le

ordenó por otra de 26.de Noviem-
bre de 1595. y que los demas de

qualquicr calidad que fcan no pa-

guen allá mis de doS y medio por

cientodcAlmoxarifazgo.

ió La Isla de la Timidddicjüc es

que tendrá 3 Q. de largo,y 20.de an-

cho,es de temple enfermo, folia e¿
ella fabricarle azúcar,y en vna pun-
ta dcllá que fe llama Tierra de brea,-

fe faca mucha copia de pez,pero no
firve para las carenas , por 1 er tan

bláda que el calor del$ol lá derrite: ^aet lib. 1?.

y por cédula d,e ia.de íulio de j 6 1 6 .
¿i
P- 27-

fe concedió qüe ijuefíe yn.Nav.iode 66a *

menor porte á ella co cada Flota.de -

Tierrafirmc, nojijijcandole
, y car- Li 14.. ¿Ju-

gándole quien tuvieífe poder de fus 29.ltb.3.

vezinos,y por vña carta del Tribu-

nal efcritacl año deó38. alCófció Lib de \6it

confia que fue tomada por los Olí- fih 2 2 8 ‘

de fes.

27 Xamaica,Isla que yazé al oeflé

de la Efpañola
, y al Sur de Cuba,

diftátede cada vna 20. leguas (aun-

que Herrera pone de la Efpañola

veinticinco) de ámbito 1 5 o.remedo

$ o.de lógitud lefte ocfte, y 20.de la* gerr.dec 1

.

titud Norte Sur, de buen temple, y Ub.b.cap. j.

fuclo abundante de ganado, vdóde luán de Lact.

folian fabricarle Navios, llamada Itb. 1

.

cap. 1 5

.

fu principal Ciudad Sevilla , eop pag.zo.

Iglcíia Colegial , tiendo Abad fu

Prelado fue invadida el año de

1596 por Inglcles.y aunque enton-

ces no pudieron mantenerla, les du-

ró de forma la codicia de bolvctia i
ocupar,que lo configqieron el año
de 1 6 5 5 .y la mantienen al picíénttf,

hable fabricado en ella algunos

Navios de gran duración, pc¡ro.w

habitado era de t,an pocos Españo-
les, y fu confumo rail corto

,
que en

ccduladc6.dc Fcbrcrp de 1607. Ce L.9. tit. 25.

con(!deró,quc vn Navio de menor í/b.3.

porte baftava para.abaftecerei Puer-

to de Santiago de Cuba, y á ella Isla,

elqual dcvialalircó Flota de Nue- L.\u dicho ti.

vaEfpana, y lascólas de comer le

podían traginar dol’de allí á otras

partes,aunque fe huvieflcn llevado

de Éfpdña, y por otra ley deducida £,.28 .d.tit.

de Cédula de 1 2.de Mar^o de 1 6 x 1 •

ella mandado, que los Navios qik

Uc'



í# No&TE PE LaCOMTRAT ACION.
L*,20.d.tit. ^levaren •régíflá'p para S-anciágódc

••

Criba,vayan-i ía P.n,erto de dereehañ.

déí’targafi'n jri .la Habana.

as Para la Provincia-de ‘Tt¿e*Uñ¡\

por otro nombre Cnmpethe {<\VK- es:

en el Rey-nade lá -Nueva £ (
paira

>
y.'

fugovitrno de. los mas- eílitnables.

.
•, dél)-(£mátídÓ por cédula do 6. <te

Lib i m.fbl.
Mstf^p'dc 1590. que con cada Flota-,

IOQ de Nueva- Eípañn pudielVcn. litlle

X 1 ó tá 29 ^ os Navioviiombrádos per fu Pro*

.

lib i curador; y defptics por otra de 28:
’

: de Mayo de 1 616. fe madó\qfticlkn

de menor porte- prcci lámeme Iqs-

dichos NaViós;loqiiale&co.nvcnicr

te, ilo Tolo porque llcva-ndo-nuicha-

carga no le- sbaftezcam de aquella,

Provincia otras
,

fino por lo poco

fdndable-delPuerto ,.- y--que- quohto

mayores los- Navios quedan mas
dciabrigad'os

, ó totalmente inde*,

fenfos.

29 Ca Isla M'áYgmh1, á la- qual-

"Laet ttb tS- ídartde LactHanía-nobili (sima-, y la

t i pav 66;-. Principal de bs de la- America roc-nip
' *'

dtonal, muy celebrada en el orbe

por la gran cantidad de ricas perlas

,

tíjnecñ fu mar íe han peleado , tiene

15. leguas de largo, y 6. de ancho

fíen, de c. 1. (fegun Heffcra)muy amena, y antr-

lib. 3. re/.; o- 'Éuarócnte do meches habitada por

fu buen templo, y fertilidad,aunque

ncccfs'ir.lda de agua potable, dilla 6 .

leguas de la Colla de Cumaná, y ta-

bicn el ano de t 596. fue invadida

por Hile! ovi nos Enrique/, con la

Armada de la India, pero fue mas el

daño que recibió,que c] que hizo.

50 Para provi/ion de ella Isla

. . folia conclnuarfe, qusndo la pcf*

queríade perlas eíl.vva en íti punto,

la navegación de diferentes Navios

en coni’crva de las Flotas de Tierra*

Z- 1* V firme p y por y na ley eflá mandado,
qua fucilen al Puerto de Pamp/tíiw,

l2 ‘
- bicri qué la pri-mifsioi) regular era

lf m
‘J‘ dedos Navios de menor portecou

'y.V -cada Vlota.dc Tierfafirn-ic, que los

phritcffisosmbrarcl Procurador de

•la Isla , y pot -Vha .cédula de .2 2 , de

Noviembre de 1 6,1 2 . cóíjft^-jqticj fe íib.2,m,f¡9̂

tomó -a(siento (con. •Tornas de C^tr.

dona
,Veneciano )

-de peíquem-dd.
perlas.cn efta Isla y ,3 o. leguas .a. .la » ..•< *,

n\arddta(&onde fe dezia que ÓQ pf¥\

dian llegar los Buzos) con ciertos;

ihftrnmeneos ,
couque Jtarabien ,fe

.

obligó'á-buzear .la plata, y. Artille?*'

fia 4c los-quat ro Ga leones .tlc',DotV,

Luis de Ccrdov.a,qnc. cn aquel.pa-

rage fe perdieron. el. afio.de-. 1 6 0 5/
paclando.que. quitas, coilas fe avia,

de repartir, per tercias partcs.lo.quo
.

fe íacaáe , vea para, i ti Magertad,

otra para el Aficntifia, y la otra para.

I05 imercftadosr.y por otra, cédula

de 1-5. de.Mayocic.6i3. fo. le concc*.

di:ó'llcvaj:eXelavosncgros
:

.lIií pagar.

derechos, con- obligación de bol-, •
•

verlos.

3 1 Para laProv i ncia.dcfánczucU

(que vulgarmente fe llama Caracas}

ícmádó por cédula dc.14. de. Enero

de 1, $92.que los Navios que á cl-k m A,
g

fuellen con regiftro en conferva de
' '

Flotado Ticrrafirrac
,
lio pagaíTcn -

;

mas de- dos. y medio por ciento de

Al.moxarilazg0,a fs icomo per otra

de 8. de Febrero de 1 590. ic concc- D ^
diólomilmoa laProvincia dedT«-

mar.iV. y por vna ley cftá ordenado, , > ... - i

1
‘ ll •

, , ,, . ,
¿.JO .tlt, 25.

que los Navios de la Provincia do

Venezuela puedan ir por ¡as Islas de
‘

Barlovento,conque no traigan ero,

ni plata, ni perlas. . • 4
3 2 Las referidas harta aquí cq

elle capí tu lo l'cn las Islas, y Puertos

de la Colla, que eflán mencionados
en el titulo del l'ulnnrioquc trata de

erto,pero en las cédulas de primero

deluiiodc 16+2. deque en erte l¡- Sup.cap.j.^

bro Ib. ha hechomenciomaun fe ce-
3

prebenden algunos mas Puertos,

puesdizc quepara la Habana,Cam-
peche, Honduras ,'.Gibraltar, y la

Guaira fe den las licencias a c'os du-

eados por cada tonelada
:
para la

Margarita, Cumaná, Nueva Cor-

dova, ilio de la Hacha,ySanta Mar*

.ta i razón de ducado y medio,y pa-

ra
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L7.tit.z9-

lib. 3

.

Lib. 1 .m.f.

ía$ujt<3 EKíBlipgQ.y J?ycrto ricoá

diicadp. y a. la Trinidsd;Orinóco, y
Cuba degracia .-pero de muchos
añ ose «da parte no he vifto íac ar li-

Ceeias para algunas dé las referidas,

corno fon Jt/o de le flacha , Santa

murtdfiriwo.y Nueva Cordova.

3 3 Aunquena es Isla,ni Puerto

de la Coda el de Cartagena, ay vna

ley en e( titulo de Ja navegación de

las Islas dp Barlovento, lacada de
cédula de 12. de I.uIíq de 1602. que
dize, que las mercaderías que hu-

vieré de ir a aquel laProvincia fe lle-

ven en dos ó tres Navios de derecha

defearga paradla, venia cédula fe

añade que no llevaflcn mercaderías,

ni ís que para aquella Provincia
, y

el NuevoReino, ni paííafien aPuer-

tovclo , y que lo que de otra mane-
ra llcvallén incucricíTe en comilío:

pero (i ello fe obl'ervó algunos años,

es cierro que ha muchos que no fe

„ 1 ,, pra&ica, fino lo milnio que antes
nj rute, e

la expedición de aquella cédula,
hcr.de/afijae r

.
} .

pues como contra de la inllruccion
i y,.cap. 3 9

je |0S Generales,y de otras leyes del

Sumario , en qualefquicra de las

Naos de Flora le huzia regiltro para

Cartagena, y a/si fe dize que en def-

cargandoalli loque fuere regiltra-

do para aquel Puerto, palíenla Ar-

mada, y Flora á Puertovclo,

3 + Por las ordenanzas del año

. de 1 5 91. contenidas en cédula de 17.

Crdcom.fi 4. je Huero de el (quceflan imprefl'as

4'.+2

1..ÍI.S 8 3

Ul.i+.ltb.l.

2,1
al principio do las comimes)íe ordo-

L. 1 5 . tit. 2 9. n¿ con que Floras han de navegar
‘tb.3.

j os Navios que huvicren de ir á la

Colla, y á las Islas de Barlovento, y
fe dize, quepara la Hjpa'ola

,
Puerto

rico, Cuba, Xamalea, Honduras,y Tuca-

tan{ó Campa he) fialganen conjcrva de

la Flota de Nueva Efpana,y para U
Margarita, Rio de la Hacha,Venezuela,

y ,Santa miarta con la Flota deTuna-

firma, y como quiera que le refiera

alii, halla que parages hall de legiiir

la confcrva, no pueden apartarle de

ella fin licencia de los Generales, ni

d.arfela e(los fm parecer del Almi-
rante) y Pilotos mayores de Capita- L. 1 8 .tit. 2 9.

na,y Almiraftta(y noto en eftá orde- lib. i-

nanea, qucjlama Pilotos mayores i

los d? las Álmitantas, loqual no lie

vlíio en orra)y como quiera que en __
los que no lo exccutaren afsi, ó fue.- Sup cap. 1.

ren á otra parte, fe dix<p ya las penas fr 2%.

que fe deven ejecutar, le gJvwtté

aquí,que todos los Navios de la cór

/ervadcla Flota de Nueva Bípañá

manda Ja ordenanza, qu.C buelvan i

Ja Habana ti incorporarle con ella,

excepto los de Puerto rico,qi?c per-

mite vengan fucltos por citar irasá

Barlovento, y dcien 'bocados: vVlos

de la confcrva de la Flora, de Tiená-
.firme buelyan en doipachandoi’e á

. Cartagena,pata jútarfe allí con ella,

.quando bolviere de Sfion/bu de Dios,

que cíle era el Puerto antiguo de la

Provincia de Ticrrafiyme, que fe

delamparó por tener el de PoriovcU

por mas a propcfito,diftaüte 1 5 . le-

guas al oelte del otro,y enmuy bre-

ves palabras comprehédió vna ley Z.t6..ta.z9
loque aqui he teiétido, diziendo,

que cada Navio (tga,y bueha con la Fie-

tacón que/altere.

3 5 Los Navios que fueren a l.i7 . tit. 2 9;

Guinea por cfcla vos, deven feguir
3

.

la confcrva do las Elotass conque ¿ .d.tit.

falicrcn baílalas Islas de Canaria ¡y

aunque en orra parte fe avrá deha*

zer mención,no lahequerido cíini-

tic cli ella de la ley, que deducida de

cédula de 10. de Noviébrc dc 1608

.

manda que los Goycmadores de las

.Islas de Barlovento cafiigucn con
rigor a los que por las de Canarias

llevaren á ellas mercaderias.

CAPITVLO XIV.

De tos Fabricadores, y Fábrica

de Navios.

1 B H Afecrcritodelannve-

B ~
r"“

g gacion en el capitulo

JH. jl. antecédete, y como no
puí-



JtftAZ.llkl

L.7 . fit.'i4
2.

Sup.cap. 4. «

12 .

51.68 Norte be laCo nitratación.
pueda averia fínNav ios,ni ellos fino

huvielTe fabricadores dellos , con

propiedad fe tratará en cíle de la fa-

brica, de los fabricadorcs.y aunque

en el titulo que tienen en el Suma*

,
rio délas leyes de Indias comprehe-
de fu rubrica tabien los arqueamié*

tos,he tenido por conveniente de-

jarlos para capiculo aparte, que cíle

aun fin dio tendrá bien que referir,

y 1¡ huviera de largar las velas al dif-

curfo en todo lo que fobre la mate-

ria tenia viíto,y recogido, pedia tra-

tado particular
, y libro l’eparado,

pero continuando con el aílupto

de ceñir quanto fuere pofsiblc las

ideas, referiré lo fuftancial.

a De la variedad de embarca-

ciones que fe fabrican es la princi-

pal laNave,Nao,ó Navio,cuya de-

finición es, Vaxef de alto bordo de mur

eha capacidad, y fuertepartí contrapar

las tempejlades.y olas de limar,ofender

d los enemigos, y defenderfe dellos: afsi

lo he inferido de vna ley de la parti-

' da, en la qual fe refieren diverfos

géneros de embarcaciones, que en-

tonces fe vfav3,ycomo quiera que

podran alli vede, omito el hazer

Uienció de los que ya no fe praftiea,

y la haré brevemente, délos quede
todo genero comprehendidos, y no
comprchendidos alli,tengo noticia

que cftán oycnvfo.

3 Supucíloquc fe aya aflentndo

que Nave, Navio, ó Nao , fignifica

todo vna mifma cofa, vfaré de cíle

vlrimo nombre, y tiendo el princi-

pal genero de Naos de que fe valen

,cn la Carrera de las Indias,las que fe

!. llaman Galeonestyot la razón que ya
fe ha referido) es de faber que ay

tres géneros de Naos en la fabrica

Efpañoln, vnas de pozo, que fon de

dos cubiertas, y eran las que anti-

guamente (y aun halla iludiros

ticmpos)fe prefería para de guerra,

. otras de vna cubierta
,
lo qual folo

puede pradicarfe en embarcacio-

nes pequeñas ,y otras de tres cubier-

tas, que llaman de Puente Corrida,’*'

que es la fabrica que oy fl©recc,y ha
parecido la mejor , y dehaxo del

nombre Naos ay las figuientes.

Vrcas, q fon vnas embarcaciones

eítrangeras planudas, y por lo gene-

ral de poca fortaleza, y aguante.

Fragatas

,

que es nombre que tan-

to comprehende á las de fabrica Ef-

paiíola, como alas de eílrangcrn,y

íe llaman afsi las Naos largas, y fa-

bricadas para de guerra al vfo mo-
derno,

Pingues, y Felibotes, que fon vno S

Na vios de pozo, que no tienen lla-

na la popa, fino con roda en ella co-

mo en la proa, por lo qual fe llaman

Navios de dos rodas, y fon planu-

dos, y de poco puntal, con que fo lo

tienen de bueno el fcr de menos
riefgo para montar barras, y vaxos,

pero en lo demas fon embarcacio-

nes de poca defenfa pava la guerra,

y de mal aguante para los tempora-

les.

Carracas

,

fon las Naos grandes de
prolixa navegación, que paral la de

la Indiavían los Poctuguefes.

Pataches,es nombre genérico de

las embarcaciones pequeñas
,
que

lleva vna Armada para repart ir las

ordenes, fondar los vaxos, y hazer

las demas diligencias que el Gene-
ral ordenare.

Saetías, Caracetas. Polacas(o Polla-

eras) Flautas, Tartanas, y Galicabras,

ion embarcaciones del mar de Le-

vare,y de velas latinas, dedo de toej.

toneladas,poco mas omcnos s y rara

la de cíla calidad
,
que pafle de 200.

toneladas, y ay pocas que lleguen, y
en quanto á las Tartanas, lo regular

esque fean de 40. á 70. toneladas

como, fe dizc adelante.

Calera,es la embarcación mas an-

tigua,)' conocida ele Efpañn, y Ga-

leazas
{que antiguamente Ilatmvnn

Maltonas) fon conipucfios entre Ga-
lera.yNaodcaUovordo, afsi co-

mo Vcrgnntin viene a fcr lo mi fino
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quevrta Galerapequeña: pero Ga-

leazas las (beleaver de hafta 700.

toneladas
, y que aguantan ¡5©. pie-

zas,y 1 f00.hombres, y tienen las

milmas velas que vn Galeon.Taiír-

bien ay embarcaciones
,
que llama

Caravelas dt'Tmex>á& a quarenta

piezas/velas redondas,y hafta ¿00.

toneladas de porte.

Barcos ay dediferétes maneras,

vnos mafteleros de velas de gavia,

y deftos fellaman los mayores Ga-
varras ,qlasfueleavercle ryo.pi-

pas,y los menores. Barcos otorga-

dos,q fon vn medio entro lasGava-

rras,y los Barcos luengos , y eftos

vitimos fon el mas ligero genero

de embarcación q fe ha inventado.

Las '/'¡nansas que en el mar de

Cantabria vían fon del porte que

las Gavarrasen Sevilla, aunque cS

alguna diferencia en la fabrica
, y

por lo general ne tan grandes.

Zabras fon embarcaciones tá-

bien délas coilas deCantabria,b¡c

que ya oy menos viadas, por¿j eran

fas Naos da 100. a *oo. toneladas,

con que vfavan las pefquerms , y el

corfo, yparavno, y otro es ya lo

común vfar de Fragatas.

Tartanas fon vnas embarcacio-

nes de porte de barcos otorgados,

ó algo mas,y de velas latinas , má-
rcalede 1cvan tiícos, lasqualcs fon

muyápropofito para enmararfe á

pelear, y algunas fe h& defpaahado

por aviíos á las Indias
, y han teni-

do buen fuceflo en fu navegación,

pero es fbrfofo permitirles tres , ó
quatro marineros de los eftrágcros

para 1 as vclas,porque losEfpañolcs

110 entienden aquel mareage.

Balandras fon vnas embarca-

ciones muy viadas de loalnglefes,

del porte de lasGavarras.pcro mas
ligeras,ticncn mayor, y bauprés ,y

no trinquetc,fon de mucho aguace.

Fatuas fe llaman vn genero de

barcos có carrozas,de q fe vfa para

lasperfonasprincipales,en los nos

y en las puentes,y Leu has,EJqni-

JesJt Lotes,lascm bararciones pe- ' :

quedas q fe llevaen losmiimcsNa-,

vios para barquear de vnos a otros,

enlamar, y para irá tierra en los

puertos.

4 Con efta breve digrefsió bol-

vamos ánueftro aífunto, y como
quiera q las ordenanfas qvlcima-

men te fedieron para la fábrica de.

los Navios,q por quenta de fuMag.

y de particulares ic fabricaren en
eftosRemos,fe contenga en cédula

dada en Madrid á 10. de Junio de

10 r8.refr£dada deMartin deArof-

tegui,q en ao.fojas imprcflks an da ~1*' z 'm'

enquadernada con las comunes C\c'
ln'

laCafafaderaas de eftar protocola-

da en los libros dclla) es tan diH-

cultofo epitomar fu cótenido,q era

menefter infartarlas á la letra,y af-

íi remito á ellas al q quilierc ver las

medidas,^ ie prefcribieron páralos

Navios defde p. hafta 22. codos de

manga,y las reglas para-armarios,

y

forcalceerlos,y para las medidas de

los arbolcs,y vergas,y la forma en
quehan dcfervir, y fer pagadas las

macftráfas,herramictas, y apicdi-

ccscon q han de trabajar los < .fícia-

Ics,y fueldes q han deganar, bien q
no ha fido poísible reducir á praéti

ca eñe purato , mayormente con la

peuuriatj defte genero de carpintea

ros,y calafates fe fíeme en concur-

riedo carenas deArmadas,yFlotas,

con q en el precio poné ellos la ley,

y aun paraq no alteré lo mifmo que
ajuftaron es menefter cada inftáic

apremiarles
, y íiendo géce que íolo

con el rigor da el fruto , covicnc 110

confenttrles que alteren el precio

co n que vna vez cn¡ peca ro r., y que

qualquicra que en la carena hurtare « , .

de los géneros del la , fea caftigado
' ! c 61

con la pena déla ordenativa, que

fon cinco años de galeras ; v en lo Lib.i.c,23.

demas podrá veríe lo que antes n.9 >7>Jig*
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$up,c.¡.n

Ord.de 6 18

7M0I.Í02.

Suftc .4.

I1.21.

Sup. cant-
ío.

Ord.de 6 1

8

. «.104.

Sup.cap.6.

qUedadicho acerca de maeftráfas,

herrainiécas, y poderles apremiar.

5 No puede mngü fabricador

dar principio (in que el luperiuten-

denre de íudiftrito le aya dado las

medidas á que íe deve ajurtar,pena

de joo.duc.idos,y de íoo.alMaef-

tro que lo obrarte, pero fiel íitpcr-

incendentenofeajuftare en el dar

de las medidas con las ordenau-

fa's,incurre en privación de oficio»

y pena de mil ducados, aplicado

rodopor mitad , juez
, y denuncia-

dor,y el codo con que le hahdc dar

las medidas ha de 1er de dos tercias

devaraCaíteilana, y vn treinta y
dofavo de las dichas dos tercias.

6 Ordénale, que no exceda de

18. codos de manga, y las demas

medidas al refpeto » alsi para de

•guerra,como para de merchante y
como quiera que adelante le hade
repetir cito ,y referir lascaufas

, y
en otra parte íe ha ya tocado algo,

diréíolo aqui, quele excluyen de la

Carrera los Navio s queexccd ercu

~de i8> codos de manga
, y ocho y

. medio depuntal
, y allí ]o mas an-

cho»y la Cubierta medio codo mas
arriba,y los embonados como an-

ees fe ha dicho.

7 En lamifma ordenanza de

arribafcdize,q«efialgimosNavios

fabricados por las medidas acor-

dadas , eoncumdíen ávna rnilma

Flora, fe les reparta la carga por

iguales pan es , lo qual no íe pradti-

ca.ni conviniera
; y loque en quau-

to á elle punto importa á los fabri-

cadores,/ dueños de Naos, es que

fe obí'erven los privilegios, y cédu-

las dadas para las q han de ocupar

el buque de las Flotas (como yule

han referido) y es de notar, que en

quanto alpünto de los Navios,que

fuMag.tomareáíueldo paraíu Ar-

mada del Occcano,leñala el precio

quefe ha de dar por cada tonelada,

pero en.loque toca a la Carrera de

las Indias lo dexa a arbit rio delPre

fidente,y Iuczes, paraquéconfor- ^ ,

me al tiempo, feñalcn el precio de
^

6\%

cada toirdada,bien que defpues el y
io4- '«

5 -

año de 642.fedeterminó el <3 devia
uf' Ca

P- 4 -

darle.
, .

’4°-

8 Algunos de los privilegios

deloslabncadores eftamefendos „

en cite libro,y en todos tiempos le 8.4

ha reconocido fer empleo tan im-
pórtate al fervicio de 1‘uMageftad,

y bien de losReinos
, que antigúa-

mete a qualquicra q quifitffe tratar

de fabricar vnGaIeon,fc le íocorriá

de la Real hazienda con 4^. duca-

dos , afianzando , q losconvertiriá

en la fabrica>pues aunqfueffeel va-

_xel para iervicio, y aprovcchamié-

to del dueño, como quiera q.eftavá

fiempre pronto para lervi ra fu Ma-
gertad,li le necefsitaffe, y q no avié

dolé menefter pagavael preftamo

délos fletes
, y aprovechamientos

del primerviage, era medio muy
roadjubante para q fin difpcndio

de la Real hazienda fe aumentarte

el numero de losNavios,y afsi por

cédula de primero de Novieinbré

de 1607 .(de que ay recopilada ley) ^ r^ n
femandó

,
que de allí adelate fe les ^ ,

focorrielíe con la tercera parte mas
’3

’

de lo que baila cntóces fe les diva,

y que por tiempo de tres anos def-

puesde echadas las Naos á la mar,

nofe les embargaflen , como ertií-

vieflen en poder d.c los mifmos que

lasfabricar6, y por vna ley del Rei-

no,quefue promulgada a los 1 o.de

Marco de 1458. prometió fu Mag.

que daría acortamiento de ioop. L.’j.tit.n.

maravedís cada año al qucFabiicaf- libq. do lt

fe, y mantuvicffe Navio de HJ.to- Ruop.

.líeles
, y al rcfpeto los mayores , ó <

menores como no baxaffende 60o.

9 Por cédula de 2.de Marpo de

1 620 . fe mandó!, que qualcfquicra

perlonaS, que cu la Habana quifief-

fen fabricar Navios, plidieífen li-

bremente cortar de qualefquiera

partes



12

¡ib.}

.

L,t,WU\%.

¡ib, 3 *

Z. 8. 9 . io<

uM>3' !

LÍB. ir CAP. Xiv.' *7«

partes las maderas qüe nccefsitaf-

*
Jen jypor otradeij.deO.tubre de

ióai. (de que también fe recopiló

ley)fem ancló, que quando el Prefi-

dcnte,y Iuczes cmbargarcn.ó com-

praren algunas Naos, las hagan

Juego arqucar,taí£ir,y pagar a fus

dueños.

10 Por cédula de aS.deAgoftó

de ió28.fe mandó, quefeguardaífe

la ordenáfa de la fabrica de Naosj

que prohíbe echar embonos á las

que huvicren de navegar á las In-

dias, pero dcfpucs por otra de 17.

deOtubre dclmifmoaúo (que de
ambas ay leyes) fe permitió que fe

pudicíícn echar los embonos en

las Naos de proporción, como no
fuellen por caufa de ferlevantadas,

ó corridas las pucntes,fino por m a-

yor fortificación ,ó aguante-,de que

íefigue, que el fin de prohibir los

contracoftados , fue porque origi-

nádofcdefto alearlos Naviosfcor-

riendo las puéccs) no calaífcn mas.

n En el mifmo punto de la

fabrica de Naos ay algunas leyes,q

mas propiamente eftarian en otro,

comofon>que los Navios que fuef-

fen álaslndias no lleven máfliles

deroble, que Jfcvc cada vno dos

bombas, y dos timones ,que alas

Naos déla Armada no fe les pague

eladoviodclacinta arriba, y que

los dueños los entregalícn cilancos

de quilla, y Collados; y ellas dos

poli reras ya no .citan en vfo, avien-

do íc derogado por la vltima con-

cordia de fueldos de Naos, que fe

tomó el año de 642.

12

Que en la Cafa de la Con-
tratación fe obligue k losCalafates

y Carpinteros aguardar las orde-

nanzas dadas para la f abriea de los

Navios , fe mandó por cédula de

2 f.de Iulio de 6 15 y por otra de 18*

dcOctibrc de lííop.quc los aprcílos>

y carenas fchizieffen en el paragé

de Borrego
, y por otra de 1 2. de

Enerado ióiq.fciucdetoáasfede-^j,
t gt

&;
duxeron leyes ) que quando la Ar
mada llegare á los puertos de las

Indias con neeefsidad dehazer al-

guna obra, las ¿uíticias apremien á

los oficiales,áque trabajen por los

jornales de la tierra.

13 Ep capitulo defabricas de

Naos no parecerá impropio referir

quales maderas fon las mas ápro-

polito paradlas
, y el tiempo en q .S*

enfeñan Plinio,y Vxtrubio,que de-

verán cortaríe
: ycomo quieia que

eftosAutores eítimen por la de ma-

yor duración vna madera que no v

eílá en vfo, comoesel Cifres,^0-
nédcfpuesal Roblc^Encina, finj*

no¿y Gimo por ella graduación , y
defpues deítos al Bino , de que di-

viden tresefpccies , á faberSylvef-

tre,t)omcftico,y Piceo ( que deíte

vlcimo fcfacalarefina) ypara //r-

bolu, y Entenas tienen tambiSpor

muy á propofito al Tcxa^l Abeto,

y la ría ya i encarga Plin io, qüe fé ‘Plitl-Jib. 1 $

corten en menguante dcLuna, y en cap.39.

los diez dias vltimos dclla,yVitru- y¡truy^ ¡j. z
bio, que el mejor tiempo es de (de

'

el principio del Otoño halia que
caP'9 ‘

empieceá ventar el Fabonio, y qué

fecorte el Arbol al rededor por lo

baxo, halla llegar ala mitad de la

medula, ó corapoii ¿y qué fe dexc

afsi hafta que deílilc loíupcrfluo , y
en dexando dedeíhlar fe acabe dé

cortar.

14 Aviéndo mofirado la ex-

periencia la dificultad de entrar

por la Barra los Galeones en paf-

fando de foo.toncladas, fabricán-

dolos por las medidas de las orde-

nan zas dclauodc 61 8 en particu-

lar dcfdc que el correrles la puente

á todos obligó a q cala fien mas, fé

ha cófuítado diferí-res perforas pe-

ritas en lafácultad, bufeádo reme-

dio para que los Navios pefeafíen

menos agua,y por carta que en 26.

deMayodc i66j.efcrivió de orde

p 2 del
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del Conícjo ei Secretario Don Iuá

del Solar , fe pidió al Tribunal in-

forme fobre efte punto
, y le hizo

en nueve de Junio, acofdando las

medidas qué el año aateccdente de

* 66 i. fe avian remitido ajuftadas

por Doo luán dePontejosCava-

llero delaOrden deSantiago,Ca-

pitan, y Superintendente de las

maeftrancasdelasArmadas,yFlo-

tasdelndias, con acuerdo de los

Maeftros mayoresde lias , las qua-

Jesfeembiaron por mano del Có-
dedeVillavmbroíaalConfejo, y
febolvió a remitir copiacon ladi-

cha carta de 66 $.y también fe dixo

tcnerfe entendido
,
que el año de

662. avian embiado informes fo-

bre Iomifmo el Conde de Villal-

cazar,y Don Pablo Fernandez de

Contreras
; y con vifta de diferen-

tes papeles» y en particular de las

medidas que el General Francifco

Díaz Pimienta ajuftó en 25 .deNo-
viembre de 1645. y otras que dio

dcfpues el año de 1650. para los

Galeones que fe avian de fabricar

cnelAftillcro deGuarnizo, con-

currieron los pareceres del Capi-

tán de lamaeftranja, y Maeftros

mayores, en que las medidas fuef-

íenlas figuientes.

‘Para Galeón de jooJoneladas

poco mas órnenos

DeCManga x 8. codos y medio

de tabla á tabla, medidos en la cu-

bierta principal poco avante déla

barsóla de proa, adonde ha de íer

lo mas ancho del Navio
, y fin que

ábra mas en la amura,qen la maga
De 'Puntal ocho codos y tres

quartos , medidos defdeel granel,

ó aforro ,hafta el canto íupei ior de

la tabla cicla cubiertaprincipal.

De -Plan vn tercio de codo inas

que la mitad de la manga, porque

Naviosde guerra no pueden fufté-

tar Ja artillería con menos plan , ni

es efte el que loshaze tormentofos^

galivandolo al reves, con que fal-

dra fin pantoque.

DeQtulla cinquéta y tres codos.

Dc&r/orwfeséta ycinco codos.

De Lanzamiento a proa diez

codos.

DeLagamiéto a popa dos codos.

De Tugo diez codos.

De Rafel de popa feis codos" y
medio.

De Rafel deproa dos codos y(vn
tercio.

De Hueco entre cubiertas , y de
tabla á tabla tres codos.

De Hueco de 11Uazar>Cafilio ,

Y Camar

a

tres codos y vn tercie.

De /Iftilla muerta vn codo, que

repartirán losMaettroscon lajoba,

redeles,y quadrasde popa.y proa,

y quadernas , fegun la proporción

de las medidas.

‘Para Galeón de f oo.tancladas

poco maso menos.

De Manga 17. codos y medio
medidos de tabla atabla en la pri-

mera cubierta, donde hade fer lo

mas ancho del Navio
, y que tenga

lo mifmo de amura.

Dc'Puntalocho codos yvn quar

to medidos dcícfccl granel, ó afor-

ro hafta el canto i'uperior déla ta-

bla de la cubierta principal.

De Plan vn quarto de codo mas

q la mitad de la manga,yq fe galive

al revés,con q no hará Pantoque.

De Quilla cincuenta codos.

De p.sloria felenta y dos codos.

Dtkafarméto d proa diczcodos

De Lafamiéto a popa diczcodos

De Tugo nueve codos y medio.

De Rafeldepopaíús codos.

De Rafel deproa doscodos yvil

quarto.

De Hueco entre cubierta tres

codos.

De Hueco deAlcázar jCa/lillo,

Y Cantara tres codos y vn quarto.

-

De
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í)e Afilié mu:-ru tres.quartoS í y Con el generó cíe medidas

¿de codo , que repartirán los Maef- referidas,en que fe difcui rió,que fe

tros jumamente conlajoba,rede- difponiin fabricas en los Navios
les ,

quadras de popa , y proa
, y el de á 700. tone! acias para Capirá-

nlimero de quadernasfegunia pro- nas,y Almiranras,y enlos de 500.
porción de las medidas

: y en la re. para Galeones particulares^ que fi

lacón queformó el Capitán de la bien fe anadio medio codo de ma»
maeílranfa advirtió,que la prime* ga ¿los t8.que preferí bió la orde-
ra cinta fe echaífc en la cubierta nanpadelaño de róig. mediante Or<Ué6i%
principalporelcantoaltodela la» lo que/cemendavan las otras me» r;,ioq.»

ta
, y que arrufarte Codo y medro á didas } quedarían los vásteles de

proa,y dos y medio apopa.-y quela mejor fabiiea
,
para entrar por ja

cubierta principal arrufañe en proa Barra de Siolucaf, llega el cafo de
lo mi fino que la cinta

, y á popa vn dcfdoblar lahoja a ladicha ordo»
codo,yque fe echaffen dos andanas nanpa,en quanto dizc, Q¿tt no han
de colanas , y los váos en el ayre ¿ de exceder de los ¡8. codos de man-.

Jongor de pipa,y que la quilla fueí» ga,oor los muchos dafhs quereful*
fe corrida fin curba en la patJla,vi- tan de que feangrandes ,

porque
siendo el codaífc á tope con efpi- fiendolo fe defaparejan con mas /¿r,

ga en la dicha quilla fin pallar, y lo cilidad, y fepierden conlos tempo*
mifmo en el con tracodarte, por fer rales , y .

que paliándoles arboles*,

fortificación muy importante para vergas
. , o timones , v no hallandefe

quevnaNao entre por Barras por otros iguales los abandona »
;
que

fi tocare > y que el tablado del rafel en las entradas , y Calidas de Bar-
corraápopa fin alefris eneicodaf. ras- corren mas peligro,

y
que como

te para mayor fortificación , como navegan las Flotas en forano, han
lo vían los Flamencos,por aver ex- menejier mas viento q -te lospque-

periraentado en fu fabrica antigua tíos , con que dilatan tos viages , y

de curba en la patilla, que fiempre ponen en ocafion de encontrar con

que tocavan fe defcalimayín por enemigos , y que en la de p/eur,

allí ,
por la flaqueza de las junturas mas fácilmente ganan el Buio^

de dicha curba, la qual fera bueno vento, yf di[ponen m. jor ,) (oque

echar por la parte de adentro del mas leseo -¡viene.

Y

como ¿ya oído

cqdartejirviendole de coral
, y ar- á algunasperfonas i nteiigentes de

biranajy cambien previno,que feria la marinería, qucllevan la opinión

conveniente emendar los rafelcs, contraria a efte texto , fupoiiicudo

haziendoios mas anehurofos a la mas ligeros, y mejores para rodo

Flamenca, de manera,que en todo los Navios grandes ffobre que á

tiempo fe puedan fordfíoar,por fer vno que detendia efta opinión
, le

partes tan flacas
, y que en la forma pedí ios motivos en queja fur.da-

qne halla aqui fe han hecho no han va) haré vna breve recopilación

fifio capaces de fortificación
,
por dellos, y de la queftion, de qnal ia-

cuya c urta fe I1.111 excluido algunos brica es mas ventajóla para la dc-

Galcones
: yque defdc la cubierta fenfa, y ótenla ? fi la tic los Navios

principal
,
harta Ja puente , cierren grandes ,ó la de los medianos

, con
tres codos y medio, el codo y me- la fupofidon de cnrendeiíe efios

dio dcfde la dicha primera cubier- defdc fcifcientas á quatrocicncas

• a,harta la fegunda , y los dos refta- toneladas
, y aquellos de ochocicu-

íes defdc efta harta lapuente. tas á mil,

p 3 L«s
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1 6 Los que llcv«n;quc vna Ar-

cada de 2 o.'Galcones.grandes ie-

rá mas f6fm¿dablc,y mas conftan-

te en -con fervaríe vnida en los ac-

cidentes de la navegación,y menos
callóla en fu fabrica -, apreftos, y
(ácidos .que otra de iguales tonela-

das en doblado numero de vaxe-

les.lo fundan en las razones fígiiic-

tes.

17 Qrje vna Armada de veinte

Galeones dea mil toneladas, cuef-

te menos que 2e>[j. toneladas en 40.

vafos, íeprueva delosnufitios af.

fiemos de fabricas, y carenas, pues

por menos cantidad fe ajuitan las

de vaxelcs grandes, y lo enfeña la

'Geometría s y Arifmetica , fieudo

prccifo,quc tengan mas madei a en

mas fuperficles, mas xarcia, mas
velas,mas fierro,cañamo, y brea,

y

demás materiales,dosGaleonesnie

á yoo.toneladas.quevnod-e ijj.

18 El punto del ahorro de los

íueldos , coaíaberquefecícufa en

el Galeón giande la duplicación de

los Cabos.y oficiales, queda baítá-

temeifte pi ovado, que es de con li-

deracion ladifcrei cía , aunque en

4ademas gcri i c íea iguiil
, y coiref-

poiidien: e Ja tripulación.

10 -Enquamo á la ventaja pa-

ra pelear,y coníervai levnidos, no

fe puede negar.qtieío que confia de

litas parces ella fujeto a mas acci-

dentes,y que 40.Ga leones fon mas

que 20. y que tienen mas arboles,

lilas vergas, mas velas,mas xarcia,

y mas coíhirus,y todasdías part es

padecen, y motivan á que fe apar-

ten ,aniben , y pierdan
5 y quaiido

falten accideir.es fera mas fácil,que

fe confervc.i vnidpslos 20. grades,

por la igualdad en el andar
, y go-

vernar a popa,y la volina,y las de-

mas tnañasfque afsi llaman los ma-
rineros alas diferencias con q na-

vegan) yfe lleva por opinión gene-

ral, que los medianos no anda nYü-

•cho a la vela
, y que délos grandes

es raro el que andapoco
,
govierne

mal, cabecee , ni valaucee , itendo

muchos 10smeclianos,que padecen

citas tachas : bien que elle argumé-

to tiene la replica deq de los gran-

des ay experiencias de pocos , por

avcrlido muy corto el numero de

ellos que ha navegado , en compa-

ra*;,on délos medianos. A que fe

reíponde
,
que la obícrvación cfta

hecha refperivamente.y que la ra.

zon,y pro opios de la buena arqui-

tectura
, y fabricado ¡os Galeones

Ordeña, que la proporción grande

es mejor que la mediana, para los

fincspvinopales qnefe bufean, que

fon andar governar, aguancar,re-

•cebir mucha artilleria,pelear,y no

cabecear,n i valancear>

ao Qualquiera cuerpo que fuf-

pendala aguacha de quedar equili-

brado en la linea de la dirección,

fuponicndofevn fiel , ó cxc moble
en la fnperficic de la agua, curre Ja-

Cantidad que efládt'baxo dolía, y
fobre ella, cor. que el Navio fuhfif-

re en la linea que paila del branque

al codafte , con la parte inmergida’

ala voy ante,y aquella con el ladre,

ballimcntos
, y can*a, y cíla con la

artillería
,
gente., arboles ,

velas, y
viento que recibe en ellas , le equi-

libran^ mantienen en fu fiel
,
qife

es la manga,como queda dicho.

2 1 Para la proporción reí cri-

da parece cibui mal regulados los'

Navios grandes
,

porque dándoles

de hueco,ó punta! de la anua aba-

so (qué es lo tnifmo que defde la

niiinga)ilíez codos,'-,p fe lesda na-

vegando con las puentes corridas

mas alcor que de feis codos, y dos

tercios, y cite nvdino fe les da regu-

larmente;! los medianos,fien*.!o af-

íi
,
que ele la agita abaxo no tienen

mas que odio y medio , y bu ícande»

„

el quarto numero no IccorrefpOn--

dia taiftoalcor al mediano', y'fe té'
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da por huir el Inconveniente de no
quedar baxas las cubiertas para el

manejo de la artillería, y las cama-

ras para la comodidad de las períb-

nasjpero cfte excedo obliga al ma-
rinero á que los cale con mas ladre,

para que aguanten, con que fe (peto

S los grandes quedan mas metidos

que ellos, y también, á quenecelsité

de mas caña,óp!tima en los arboles,

porque la deligtialdad délas entre-

cubiertas obliga á que tomen mas
déla guinda(que afsi llámalos ma-
rineros á la altura de los arboles)

quitando la caída á los papahígos,

y el que reciba mas viento las velas,

con que parece confequente que

goviernen mejor los grandes, que

los medianos, pues calando menos
reípero de elle cuerpo tiene menos
agua que penetrar, y con mas victo

•las velas, mas impidiópara andar.

22

Los Navios grandes cabe-

cean menos, ó porque rcl'peto de

mas largos alcancan dos mares,ello

es, que avicdolos cogido la ola por

la proa, y pallando l'ucefsivainence

de medio apopa antes que aya me-
diado, y vencido la proa á la popa,

llega la fegunda mar : ó porque fie-

do la caula de cabecear las Naos el

venir el mar inchado(ó como fe di-

zc cavado)y coger la proa con que

lo levanta, proporcionandofela en-

tidad del agua có lo grave del cuer-

po,como no puede aver ningún co-

rintio movimiento en la parre, que

no lo lienta el todo, necesariamen-

te ha de baxar la popa al levantar la

proa,yqunnro fuere mas largo el

Galeón rctiftirá con mas puntos de

continuado cuerpo, y lo levantará

menos hallando contrario
,
que lo

rehíla en los dos tercios del vafo

parapopa, y efta.es fin duda la mas
propia razón de no cabecear tanto

vnns Naos como otras, y la propor-

ción de Ib lleno de la popa(quc tam-

bién es aumcnto)conlo fútil,ó cor-

tado déla proa-

23 Las Naoá Valancean, por-

q clmarlaseogc conclcoftado de

través, ó paralelo con el luengo del

vafo, ó por el anca, y como le ha de

proporcionar con el cuerpo que
acomete,ó levanta, y ay vientos flo-

xos,medianos, y fuertes,á cuyo re£

peto fe altera el mar, los Navios pe-

queños empíecan á valnnccar con

el primer grado de movimiento, íq-

eclsivaméte los medianos, y có mas
mar los mayores, de q le ligue valá-

ccar menos cftos, y afsi valancean

los Pataches, donde no fe mueven
los Galeones.

24 El püto de la vnicn íc funda

en que apanádofe las Armadas por

muchos accidentes, donde h 11 viere

mas Navios avia mas ricigos dé

que luceda»y también acaece por la

dcíigtialdad en el navegar , tamo en
tiempo bonancible, como en el de

tormenta, de que fe ligue que la Ar-
• mada compucíia de partes ddigua-

les andando la Capitana, y Almirá-

ta (que ion de mayor porte)van mas
arrefgadaslas medianas,ó menores,

que li todas fucilen iguales ; pues 1¡

los Galeones grandes padecen me-
nos en cabecear,yvaliiucear,los que

padecen nías no pueden icgu irlos,-y

ellos talvez 110 pueden eiper.ir,por-

que no fiempre ven el trabajo cicl

comp añero.

2 5 Rolla faber por que Califas

fcrr.11 mas formidables para guerra

dcícnfiva, y ófcnliva 20. grandes,

que +o.mcdianos, y cenfiftc en qiie

pueden recibir mas árrilleria, y de

mayores calibres, y cf> masventa jas ,

porque citando en proporción du-

pla de ios medianos, podran dupli-

car en el pefo los cañones de la ba-

tería baxa , fin defproporcionar al

Galeón grande, y por las mas ven-

tajas con que le recibí para fu ma-
nejo, por la mayor cxrcnfion

, y an-

chura délas cubiertas para que (c

pueda compartir las portas,dándo-

les codo y medio de ancho ,

y

quatso

dt
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dedilhnciadc vna a otra,para que

puedan laborar los Artilleros con

iusayudantcs entre pieza, y pieza,

lin embarazarle con fus aparejos
, y

para grandear la artillería, y defeu-

brir mas orizontc, y en maga, y pla-

za capaz de mas retirada, lo qual no
fe puede lograr en los medianos, y

por ella caufa arman con diferentes

géneros de artillería.

z6 En qtianto á la ventaja en

el pelear vno grade con ¿os media-

nos, ó fe pelea de fuera, que llaman

guerra galana,ó Ucgandofe los Va-

xelcs, que llaman barloar, abordar-

fe,ó aferraríc
5 en el primero firvon

folo la artillería,)' mofquetcria,nin-

gún puedo podrán elegir los me-
dianos lino andan mas,que no fea el

que les diere lu contrario,)' quando
íueflen mas ligeros, fuponefe que

fe pufiefíen de Barlovento, y que co
Vnasmifmas proas fobre vna linca,

6 rumbo le cruzan con la popa del

vno, y la proa del otro
,
que deícu-

brirán quo no lean defeubiertos? fi

combaten con 3 o.cañones, con 3 o,

mayoreslon combatidos, íi es por la

tnofqueteria,igual la tiene el grade

élosdosjfi por el objeto,mayor le

hazen dos proas con popas,que vno
en cantidad confiderable: los arbo-

les del N avio mayor pueden refiftir

mas que los menores
,
principalmc-

tc quando la artillería le hazc tanta

ventaj.i, deque puede fcguirle que
viaa val.i del Navio grande podrá

echar á pique al mediano en dos ho-
ras, fi le diere á la lengua de la agua,

quando al contrario el otro rcílili-

rá doblado tiempo por la diferen-

cia de los calibres: íi los medianos

tomaren los tumbos colaterales,no
le descubrirán por las popas , lino

por las proas,y el grande defeubrirá

alternadamente como ellos; íi rin-

dieren bordos tampoco fervirá lino

de repetir los mifmos pueílos, y ra-

bos
,
yen ninguno fe peleará en el

jIjuo del Orizonte, qucclquedef-

cubricrc no fea defeubierto
;

1¡ con
todo el collado, con todo él, fi con
la proa,con la popa,y fi con eíta,con

aquella
: y también tiene ventaja el

grande en laprcílezadc las faenas,

porque hazicildofc con hombres
, y

teniendo doblado numero dellos,

no lo fon las operaciones rcfpcto al

mediano.

27 En la guerra mas cruda,que

es la de abordar, aun tienen, menos
ventaja los Navios medianos, los

qualcs la mejor pofiura que pueden

hazer contra el grande.es forman-

do vna 1 inca de los dos proa con po-

pa: que quando fucile poísiblc ícrá

mas larga que la del folo Navio
grande en cxcdlo de cali lu longor,

con que no podran vfar de toda la

ariillcris,piics quedará la vna media

Nao por la popa
, y la otra por la

proa, y de cada vna dellas no podrá,

laborar mas que la mitad déla arti-

llería de la vna valida
,
quando la

grande citando con todo fu collado

de lleno fobre ellos, los ofenderá có
toda la fuya

,
pero elle modo de

abordar no fucederá fino es por el

accidente de ir á la rózajcl mas pro-

vable para eligido es,que cada vno
de los medianos vaya por cada vali-

da, ó collado del grande,y eñe que-

dará ventajofo, por que la deíigual-

dad déla artillería, ocafionara qfc

llagan úfenla los contrarios áfi mil-

icos , fi no es que le ponen el vno
por vn collado del árbol mayor á

pepa, y el otro del para proa por el

otro collado, y en medio de que elle

aferrar fchazc có mucha dificultad,

no confcgtiirán vent aja,pues el que

llegare por Barlovento meterá fu

bauprés por la medianía» para rev-

far medio Navio á popa, y el orto

por Sotavento de buclta encontra-

da, ó vendóle á bu (car trincando,

en que parte del collado puede ele-

gir pumo para echar fu arpeo que
no ofenda á fu compañero

, y fea

ofendido del con la mofqucteiia

. fi
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fi la jngarcÍQtco modo ay de barloar

teniéndole dclucngoal cortado del

contrario el vn Navio mediano, y
atravcilándole el otro por la proa,

pero tiene el rie/go de que como los-

dos ha de eltar atravesados al vien-

to,el tercero que va á meterle entre

fus bauprefes,fcrá lomas provable,

que fe defaparejcá fi,al compañero,

ó al enemigo, y. que li quedare etn-.

barazado con ellos
, y ay viento le

ábran por vna parte, y aun en calma

con el gri var del grande,conque ef-

to í'olo puede cxecutarlc por dos

N avíos demayor porte contra vno>

mediano,como (cha vifto ble ácof-

tadel, pues le fue á pique debaxo

de la gorja, y íicndolos que quedan

referidos raros contingentes, los

comunes fon en dos maneras;fupo-

ncle que dos Navios medianos que

acometen ávno grande, fe ciñe el

vno dcllos de luengo á luengo por

ei collado, y el otro por defuera al

del compañero añade focorrerlc,

en que (era íuperior el grande á los

medianos en la cantidad, calidad, y
compartimiento de la artillería, y
de la infantería

,
por tener mas col-

lado en que tenerla 1

,
para ofender co

la ventaja general de fojuzgarles las

plaza s de armas,y géte, y no fer def-

cubiertas las fuyas, ni fu gente,para

v Car con ventaja de las granadas, y
bombas: el otro modo que aun es

mas ventajofo para los medianos,es

que cada vno por fu collado tome
pumo el vno ázia la popa, y el otro

ázialaproa del grande, alqual co-

batirán entonces ambos con fü ar-

tillería,y mofqucteria.pcro con vna
diferencia, que no pueden ferviríe

de toda, como el grande, có el qual

ambos Galeones condenan lasqua-

dras, y piezas baxas déla limera, y
clquccílá de la parte de afuera def-

cubrecon nesel'sidad de fefgar fu

artillería para ofender al contrario,

noeílandoenla linea paralela con

él, y lo hará con la defcom’odidad

que trae configo díte genero de ma-

nejo,con que de qualquiera manera

que lea, el Galeón grande ficmpijq

es fúperior,y refpeto de ferio fu cof-

tado,tédrá fu infantería mas como-i

didad para aíTaJtar al contrarío.

28 Favorece tábienávnaArnu-*'

da de iguales toneladas, en mcnos:

Vaxeics, fi a la fálida de vn puerto»

eípctaífe la del doblado numero de.

medianos á la de cites-, que faldria

en menos tiempo, y mas ynida, y;

por el coníigui'entc más fácil á do-

fenderfe
, y ofender al enemigo; y

por autorizar con algunos exeni-

plares la opinión, es muy al propo?

lito el de aquella memorable,y ían*

• grienta batalla fucedida el año d?

14-3 5- donde Don Alotsfo, yDoq
luán Reyes, de Aragón elprimero,

y de Nav arra el fegundo,juntamen-

te con el Infante Don Enrique, y co
la mayor parte de lanoblezaArago-
nefa fueron rendidos por las armas

de los Ginovefcs,cn que refiere Zu-

rita,que los Aragoxiefes fe hallavan Anal. tkZur
con fuperiorArmada en numero de

Galeras, y Vaxeics, lo qual recono-

cido por Blas de Axaret’c General

Ginoves,que fehallava con ocho
Carracas , trató de guarnecerlas bie

con la gente de las demas Galeras»?

Vaxeics que abandonó,y fe hizo co

las Carracas á la mar,y aviendo fida

acometidos de los Aíagonefes los

desbarataron los GinOvefcs,de for-

ma que no pudieró falvarfe losmif-

mos Reyes,y les tomaron 1

3

.Naos,

y Galeras, y por el conocimiento dé
ellas ventajas házén losPorttigucícs

tanta eílimadóh de aquel generó

de embarcaciones. En la batallaNa-

val de Lepanto fe atribuyó (en Ió

humano)lavitom,ávida del nume-
ro tan-cxccfsivó de las Galeras del

Turco,á la ventaja de íeis Galeazas

que tenia la Armada ChriíHana.Do
Alvaro Bazan venció enlasTercc-

ras la Armada deFracia de doblado

numero que la fuya,por 1er los Va*
xcles
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xclcs Erance&s pequeño?, y nial ar-

enados, y componcrfe la nucfiradc

Galeones de porte mayor, enere los

qúales San Mateo ctluvo abordado

con tres délos enemigos: el Duque
de Medina Sidonia, y fu Almirante

luán Martínez de Recalde comba-
tieron muélaos dias con numero fu*

perior de la Armada Inglcfa, hallar

dofe folos, y apartados de la fuya

por fer la Capitana, y Almiranta de

mucho porte: el General Ribera es

notorio los buenos fuccífos que lo-

gró con la ta conocida Capitana de

Napolcsjcomo loes también el que

los Olandefes quando en el Brafil

combatieron con Don Antonio de

Oquendo, por conocer que fu Ca-

.

pitaña
, y Almiranta eran mayores

que las nuellras las abordaró echan-

do la Almiranta á pique, y en la Ca-

pitana eftuvo el iucefió dudofo haf-

ta que lo declaró el accidente del

fuego, de nuefira parte: Don Lope

de Hozcs peleó con la Capitana de

Ñapóles, y la Almiranta San Lucas

viniendo del Brafil contra fuperior

numero de Vaxeles 015dc/cs(q para

cada vno avia quatro) y luego que

refolvió. hazer la guerra ofcníiva fe

puficronen fuga:á Don Antoniode

Oqnendoenotraocaíion no ofaró

abordarle diferentes efqtiadras de la

Armada vencedora de 01anda,qu3-

do lanucftra lederrotóen la Canal

de Inglaterra,y combatiendo arribó

con fu Capitana á Dunquerquc:

Don Carlos de Ibarra vcíifíió con

fíete Galeones, de porte mayor los

mas,y con nías madera que artillería

a 1 7.de 01anda,qucaviendo prova-

do la mano en los dos géneros de

guerra galana, y de abordable fran-

quearon el palió: Lorenco de Vgal-

dc fallo de Manila con vn Galeón

dp porte de 1 g 5 00. toneladas,y bol-

vio vi toriofo de nueve que 1c aco-

pie; ieranOlandcfes,aviendoceha-

do api que les tresdcllos, y vltirna*

mente puede cerrar el difcurlb la

guerra entre Inglaterra, y Olgnda,’

que fiendo la Armada de eüa fupe-

rior. en numero de Vaxeles, por fer

inferior en la calidad, lo ha (ido en

los fucefiós, por hazer los Inglcfes

fragatas de 1 y.toneladas á pefar de

los vaucos, y Barras de fus mares,

conque nos enfeñanqueno es in-

compatible el ayer Navios grandes,

y que fondeen poco.

29 Efias í'011 las razones que re-

copilava vn curiofo efpeculativo,y

practico de la na vegacio, á que aña-

de mi corto talcnto.que es mas fácil

hallar Cabos idóneos para gober-

nar 20. Vaxeles, que para 40. pero

como quiera que entre ellas,y entre

las que autorizó la ordenanca en fa-

vor de los Vaxeles medianos(como
fon los que no pafl'afl'cn de 1 8 . co-

dos de manga) no pueda yo dar vo-

to, quedará problemática la quef-

Úon para que la decidan los que tu-

vieren fuperior comprehenfion de

la facultad
, y devere dezir , q como

l'uccdc en todas las cofas opinables,

fon muchos los que fienten que fe-

ria mejor, y mas formidable vna

Armada de 40. Navios medianos,

que la de 20. grandes,por el ere dito

queda la fuperioridad del numero;

porque fiendo tan contingente per-

derfepor muchos accidétes vn Va-

xd,aunque laAimada de los media-

nos confie de mas partes, fe pierde

doblado ch vno de los grandes, y
tienen ellos nías, y mayores rie/gos

rcfpcto de la mas agua que pe fean,

y la mayor dificultad en tomar Pucr

to.fi les íóbrcvicne temporal,y por-

que li no mas,me perfilado á que no

ion menos los que llevan la opinió

de que regularmente hablando , es

prccifo que lean mas ligeros los

Vaxeles medianos, que los grandes,

y que viren, bordeen, y ganen el

Barlovento con nías facilidad ; y lo

que mi corto di ¡curio puede aluci-

nas en la materia es,que fi conviene

(como fe tiene por fin duda) que la

Ca-
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.©api tan?, y Almiranta fean; Vaxe-

lcs grandes
,
que .tamipté convendrá

que Jo fean todos Jos otros Gáleo*

nes, por la miíma razón de Ja orde*

nanea, dequefi le desaparejaren,

ó

les faltaren arboles, vergas, ó timo?

lias hallen otros iguales con que rc-

mediarfe, y porque la barra, ó baxo

que le dexare motar de la Capitana*

y Almiranta, no embarazará el que

entren , ó falgan los demas Galeo^

nes(como fea todos de vna fabrica)

y en ningún accidente conviene que

fe divida, ni aun para tomar puerro,

3 o. Con razón fe repara por al-

gunos la defgracia de la arquitectu-

ra naval, que no Tiendo menos no-

ble que la militar,lia íido ella tá iluf-

trada demuchos Autores, quando
aquella tan de pocos tratada, y li bic

le llama comunmente irregular,

y

parece que con razón refpeto á los

rincipios de las artes liberales
,
fo-

roque la militar fe funda,no empe-

ro en atención á íi mil'ma, pues para

Cita ay la regularidad, que eflfeñá las

tablas de las medidas, tomando por

punto fixo paradlas la maga de los

Vaxelcs, bien que los que las difpu-

ficrofl.lo mas cu que trabajaron fue

en proporcionar el cuerpo, que ha

de ir debaxo del agua,con el que vá

fobreclla(lcgun antes feha dicho)

pero-aquella correfpondencia fe re-

lajó añadiendo cubiertas para alo-

xar más artillería, y acomodar mas

camarasjreconocido el inconvenié-

te fe reparó mecánicamente embo-
nando ( q la ordcnanca llama echar

contra cortado) para que con aquel

contrapelo de madera, y echándole

mas laltrc,equilibrado al cuerpo al-

to aumentado, aguantarte el Vaxel.

31 Inflámente condenava la or-

denanza los embonos,pues obligan

á que qale mas el Vaxel, govierne

mal, ándemenos, trabaje mas, y fe

. condenen las baterías baxas, que pa-

ra la oca fien del combate hazen ra-

ta faltaique cale mas no es materia

que necesita de ptovarfe, pues i.

«fl'cfiníehazc^y para tolerar la fin

razón que fe les hahecho en jo alto

á los Vaxelcs , y de aqui csconfe-

quente qua navegue peor, porque

desbaratada la correípohdecia qíe

tuvo por prccifa en la cantidad de

los raides, recibe el timón menos
agua,y rompe con mayor dificultad

d cuerpo della
,
loqual.no fe Cuplé

baflantememe dándole pala,y aguas

(que es el remedio délos pradicos)

y defto fe ligue ql andar menos,por-

gue no fe les da Alas velas aumento
para que reciban mas viento, dado-

id es mas gravedad, q,uc muevan en
la mayor caridad de agua, que hadg
•penetrard Vaxelj y necpfl’arinmcfc

do.eübis caulas fe originad conde-

nar las bat- rias baxas, y que trabajé

mas los Navios, porque ceden me-
nos á los golpes del mar.ydifcurrié-

do yo en vna ocafion l'obrc elle pu-

to con el Conde de Villaalcazar

Marques de Villarn.bia,quefclclui

puaar con tanto realce al puefto ec

General de Galeones, hallándonos

en Puerto Real (en el aprefto de los

vltimoS; en que falleció el año de

milylcifeiétos y fefenta y dos)lc 01,

•y obfervé
,
que era cierto que los

embonos hazen aguamar, y avoyan

los Galeones
,
pero que como era

vna igualación que fe hsze á buen

ojo, y fin precepto, fale á cafo, te-

niéndoles razonable qüenta á algu-

nos Vaxelcs, y no tala otros,por la

diferencia también de las tanderas,

y

porqueíiendo macizos Hielen avo-

yar poqo, y fi fon cíe madera que
avoya, por mas liviana ñcceísita de

mas grueífo
, y que de qualquiera

manera lo que avoya la parte, que
eflá debaxo del agua, lo haze calar

el pelo de la quecflá encima, y no
obftantc que fe le pongan eftas ta-

chas al tal remiendo,es el vuico que

tienen aquellos defedos, y fuccde

con él lo que generalmente con los

Médicos, en la continua que xa de

qu«
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quena aciertan elmodo de curar, y
noobftante los llaman en teniendo

•enfermedad aquellos miíinos, que

tanto mal han dicho,y dlzé ¿ellos ,y

•los llamaran mientras no huvicrc

©tramas breve» y mas fegura forma

de curajy que la deve tener la fábri-

ca délos Navios no puede dudarfe,

lino que los Maeítros della íe halla

finias ciencias ncceflarias, ó aplica-

ción ddlas, y haítaqueá cafo den

en el punto fe avrá de cótinuar pre-

cifamentc con la medicina de los

embonos contra la enfermedad del

no aguantar les Vaxe!cs,y fi bien al-

canzamos que va Galeón de j 8 .

codos de manga(antcs de la relaxa-

cion del cuerpo alto) devia calar

nueve codos, y k ella cantidad avia

de citar la manga para que aguátaf-

íe, ó equilibrarle, como cabe que

en la diípofició moderna de los Ga-
leones para entrar en Sanlucar, íc

les quite el púntal e» tanta cantidad,

fin añadirles plan ea la proporción,

y reformar los altos con la inteligc-

eia de los cuerpos folidos, y cubos?

pero aunqneyó he oido difeurrirc6

eftcmagifterio,no he pedido alean-

car el que fe diga por el argumento

del quarto numero, quanro plan fe

deve añadir re (peto del puntal que

fe quita? podría fer que juntándole

íilgun grande cfpeculativo con vn

perito practico lograücn de forma

el acierto, que íirvicíTc dcrcgla para

lo futuro.

3 2 Para que mas prontamente

fe halle lanoticia, fien algún tiem-

po fe bufeare la forma de afsientos

de fabricas de Galeones, y fe quiíic-

rcnverlas condiciones de los que
por lo paffado fe ha hccho.ha pare-

cido advertir aqui, que en el oficio

de la Proveeduría general de las Ar-

madas, y Flotas de Indias, fe halla

tomada la razo desque por cédula

Real dada cnMadrid a i4.dcFebrc-

rode 1638 refrédadade Pedro Co-

loma fe ájaftó con JJon Francifco

de Qüincoccs Cavallero de la Or-

den ue Alcántara, Secretario de fa

Mageftad,íobrela fábrica de dozc
Galeones de á 800. toneladas, que

avia de fabricar en los aílillcros de

las quatro Villas de la Coila de la

mar, para la Armada del Occcano, y
darios arbolados , enjarciados

, y
pueítos cu toda perfección para na-

vegar,pagándole por cada tonelada

3o.ducados, los 20. de plata, y los

ac.de vellón pueítos en la Villa de

Laredo, eon las condicioncs.y en la

forma que fe podra ver en el por

menor, y de otra cédula dada en

Madrid a15.de Dizicmbre de 16 3 9.

refrendada del milmo Pedro Colo-

ma, porlaqualfc ajuító con Mar-
tin de Vrnietavczinodcla Villa de

San Sebaftian, que en los aílillcros

della
, y en los de Usiirbil, y Oforno

fabricaflc feis Galeones de á 8 50.

toneladas al miífno precio de los

30. ducados , dos tercias partes cit

plata; y auñque el año paíiádo de

1661. intentó Domingo de Laficf

hazcrafsiéto de fabricar 12. Galeo-

nes dea 5 00. toneladas para la Ca-
rrera de las Indias, eran las condi-

ciones, y el precio tan exorbi ta ntcs,

que fe deí preció, y el que para Va-»

xelcs de cite porte podra verfe(dcq

eflá tomada la razón también en los

librosde la Proveeduría) es el que

Don luán de Arnafa vezino de Re-
fería ajufló en 10. de Setiembre de

3 6 16. con Don Diego Brcehero

dclConfejo, ylunta de Guerra d¿

Indias, y con acuerdo,y aprovaciem

della,obligádofc á labrar cada Ga-
león de 17. cocos, y medio de man-
ga,con las medidas, y fortalezas co-

rre ípondi enres, y ponerlos a tu cof-

ta en el Rio de Sevilla por precio

de aoy.ducados de plata por cada

vno.

3 3 El ano pafiádo de 1648. de

reinita de conferencias, que en el

antecedente avia tenido el Conde
ele Caítrjllo Govertíador del Cotí-
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fejo de las'Indias,con el PriorjyCÓ-

fuíes, fe ordenó queíccricargálícn

de fabricar dozcGaleones.adminif-

trando los cfeftos.quc para cfto fe

aplicaron, qué fueron lo que proce-

diese delas-permifsioncs de Capi-

tanas, y Almirantas de Ploras, la del

Navio concedido para cl-Hofpital

de niños-huérfanos, lo que fobrafle

delvno por ciento de toneladas; y
que de la Nueva Efpaña fctruxcf-

Ion cada año i i\j pefos de quema
de la Armada deBarlovento, (é apli-

có también ¡o que rindiefle la per-

miísion de cargar 3 o. pipas devino

en cada Galeón fin pagar derechos

en Efpaña,ni en Indias»; el precio de

los Navios que fcd^léchafíVnpor

laHaberiajy que fe iéparaflen de ca-

da Armada de Tierrafinne, y Flota

de Nueva Efpaña cada 6\}. ducados

,
confignados al Prior, y Confules,

como por menor coníta cn cédula

de 7-deFebrero de 1 648 .de que cílá

tomada la razón en la Contaduría

principal, yenladcHaberias de la

Cafa,y cn los oficios del lucido .-pe-

ro lita embargo que cntrarou cn la

adminiftracion de los dichos afe-

ólos,y de algunos la continua aótual

iucntc,no 1cha tenido la fabrica por

aver íu Mag.nplicado fu procedido

al focorro de otras ncccfsidades.

CAPITVLO XV.
Del ^Arqueador,y Arqueamientos

de Navios.

1 H ^ N el titulo de Fabrica-

|1 J dores,y fabrica dcNaos,

ji ' que eftá cn el Sumario
1^de las leyes, fe contienen

las pertenecientes al oficio de Ar-
queador,y A los arqneamientos, que
1° reducen á dos, cuyo contenido

1E.2T.22- til, es
? Jjhfc cn le. Cafa déla Contratación

1 z.lib. 3 . aja vu Arqueador, y'JMedidor deNaos,

00n veinte cfeudos de fueIdo almes
, y

fue elarquéame:, to [e haya como cfla-

ya ordenado,yfe ha&ia cntenees > aviC-

dofe deducido eftovltimo de cedu--.

I3 de treinta de Ionio de 16x4, y
aquello de cédulas de 17. de Enero!

de 1620. y a i . deOólubrede 1621. -Lib.s .c.zy,

Y aunque antes ffc ha dicho algo 1 8.

cante á eÜamatcria, '
referiré áqui ‘¿ufi.cap.o.n,

lo concerniente á la inteligencia de- -i 3.

qué fea arquear, y como, y por qui£ -

deva ha zcrfe, y las diferencias que -

ha ávido íobre d punto.

a Elle nombre Arqueador ,y ar- -

queemento es moderno,y afsi dcln®' .

ay mención cn las leyes del Reino, ;

ni en los Boca biliarios; y Teforodc’

la lengua Caítellána, ycomo quiera-

quefignifique lo mií'mo Arqueador- .

^
que Medidor deNaos, temóle fin- V

duda poique no liencio la fabrica dtf

ellas regular,)’ cubica,fino cn tantas

partes arqueada, de aquí fe le di ó,

nombre
, y quancio no con eñe

, es;

cierto que con cl-cieMedidor dcNa-'

vios huvo cn todos tiempos perfo-

nasdeflinadas ácfteminiiicrití, ha-’

zicádo la quenta con variedad, por-

que los Romanos rcgularópor am-
phoras

, y modios ,
los Griegos per

talentos; y cn el Norte por ladres

(que ello afsi lo confcrvan tou.n ia)

y en Efpaña por toneladas
, ficticio-

cadatonclada el tamaño dedos pi--

pas,ó el de ocho codos cúbicos me-
didos con el codo Real lineal de , ,

3 3 .dedos , délos que vna vara Cafi- *Z‘

rellana tiene 48. ó corno mas vul-
' 3 ‘ lb -

garmentc fuclc explicarle, de dos

tercias de vara Calicllana,y vn uvin

tadoíavo deltas.

3 Antes de pallar á explicar la

forma defia medida
,
he tenido por

digno de advenir,que de la original

norma,ó padrón dcfce cede
,
con q I e

ha de medir las Naos,es centro,y ar-

chivóla Real Cafa de la Contrata-

ció, alsi como lo es la Ciudad dcBur £ \.2,lic.i 3

gos delPadron de la varaCnflcllana: Ht‘. 5 . de ¡alte

la de Toledo cicla cántara, az.übre,y cc¡>.

demas medidas del vino: la deA vi la

ele la fanega y celemín 5 vecino fi

llegafic el cafo de dudarle fobre

q la
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la,regularidad de aquellos pefos, y
medidas, feha de recurrir á aquellas

Ciudades para el cotejo-, y Verifica-

ción : afsi también para lo que toca

al codo Real para medirNavíos,hl
de rccurriríe alTribunal,yRealAu-
diencia de la Cafa de la Contrata-

ciónde las Indias,Y fi bienRodrigo

Méndez de Silva en fu Poblado de

Efpaña quifo que en Avila rcíidief-

ien.cl marco,y la fanega
,
no es mas

queefta dcla q dcve 1er tenida por

archivo.Y en el tniímo titulo de pe-

fos, y medidas ,
que eftá en las leyes

de la nueva Recopilación, l'c dize

, , tambien,quc el quintal de azeite de
i.i. dieb.ttt. ^

Q

U(ja(j t{e Sevilla, y ia Frontera,

fe entienda de diez arrobas,

4

Antiguamente le vsó defie

genero de medida nombrada Codo,

pero con diferencia, porque como
refiere fobre efta voz D. Scbaílian

deCovarrubias, avia codo que te-

nia feis palmos no de los que aora

le vfan,fino que quatro dedos com-
ponían vn palmoiavia otro de pi e y
»>iedio,quededos fe dezia devia te-

ner feis clbombrc proporcionado,

y que también le midió entendién-

dolo literalmente con la diftancia c¡

aydcfdccl codo á lamino,y ello lo

alcanzamos cñilado ( por abuló) en
algunos Pilotos déla Barra,que pa-

ra medir lo quefondeava vna Nao,
paflavan el cordel de fu fonda de Ido

el codo á la mano, y tantas quantas

vezes Jo repetían , llamavan codos,

loqual fe reformó embiandole por

el Tribunal de la Contratación el

alíodemily l'eifcicntos y íefenra y
Icis á aquella Ciudad codos Rea-

les graduados, y marcados por fu

Colmographo Fabricador de inf-

trumentos
,
para que lecntregallbn

i todos los Pilotos, notificándoles

que Vlalíen dcllos en todas las oca-

ííones de medidas,como con efe¿lo

fe hizo.

5

Sirvió íc muchos años el pun-

to de las medidas de los Naviospo'r

los Vifitadorcs dellos, cíila tocante

á los merchantes
,
queaviab de ir de

Flota
, y para los.4c Aunada que IR

Mageftad- > ó laHaberu toma-van á

fucldo ,
nombravanel Prcfidcntc y

Juezes vna perfona inteligente, de

fa bricas, y medidas , que certifican*

las toneladas queteuia el Vaxel, y
aviendo por vna cédula Real de 16.

de Agoáo de j 5 07. ordenadoles..

que informalíen li avia needsidad

en la Andalucía del oficio de Ar-

queador,quien feria ipropofito, y

que orden fe aviatenido por lo paf*

íadolíe eferivió en i7-de Abril de
,
¡Lib.de 59?

1 5 9S.qiiclaneccfsidad deíte oficio

era para arquear los Galeones , y
Capitanas, y Almírantas de Flotas, „

y.otras qualclquicra que huvieilcn „
defervir áíu Mageltad,yqucla or- „
den que fe avia tcuido era la que-,,

Chriíloval de Barros avia guarda- „
do,dada por el Confejo , midiendo „
con vn codo mayor que los and- „
guos,y tomando la medida del pun*

.

tal en el fuio donde la Nao tiene la „
manga,(ín confideratlc lo demas de „
allí á la cubicrtajdc que los fabrica» ,,

dores fe avian agraviado fiempre,y „
reprefenfado que recibían mucho ,,

daño
, y tjuc alsi eonvendría que fu „

M.tgclhd, con acuerdo de hombres ,,

prácticos
,
refolviefie la orden que ,,

le devia guardar
, y que íi feÜryidíe „

de criar dolido de Arqueador, le ,,

podiavnir al de Piloto mayor, y co „
añadirle (obre los 5oy maravedís „
de fueldoque tenia en Real hazien- ,

da,otros 50y.cn la Haberia,podrían.»,

fervie ellos oficios perrobas de au- ,»

toi idad,y que les dicífcn buC cobro, »

y que las pollonas que tenían por á >,

propofito eran los A'mirantcs Apa- „
ricio deAnen.ga,yAlólo dcChavcs. ,,

6

De l'pucs en el año de 1 6 1 3 . le „ ub-.de 6 tí

hizo por el Tribunal vn informe en ,, f0l. 572.

1 6.deOtubre,rcpreícntando,q fe re- ,,

ni a por muy needi ario qhuv kiloAr ,,

queador q midicílc lasNaos de laCa „
rrera, y hiziefie la quéta de fu porte, „
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afsi en las de guerra

,
como cu las

„ rocrchancasjcn cumplimiento de las

„ nuevas ordenanzas, y que elLicen-

„ ciado Antonio MorenoCofmogra-

,, phodelaCaía.queaviafidovno de

„ los que pormandado de fuMagef-

,> tad fe frailará en la lunta,quc fe tor-

„ mó para hazerlas
, y era muy buen

,, Geómetra, y Arifmetico
,
parecía

,> muy á propofito para elle oficio,, al

» qual avia de tocar el tomar las me-
•> tridas,)' declarar el porte,como a los

„ Vibradores el reconocer la fabrica

» dclas Naos, fufortaIcza,ygalivo, y

» las obras que huvieffen dehazer, y
» del Tribunal era fiempre ordenar lo

» que conviniefi>,y declarar Jas dudas

que fe ofrccicflenjy fi bien^e propu-

fo en lamifma carta,q convendría q
el Arqueador tomallc las medidas

en prcfencia de vno de los luezes

Oficiales,no efeufo referir, que cito

fcria.de mucho gravamen ,afsi para

.
ellos,como paralas partes,)' qli fru-

vicra de exccutarfe en aquella for-

ma fiempre, ociofo era el bufcar iu-

gcto de fuficiencia.y confiauca para

ei oficio, afsi como el hazerlo algu-

nas vezes rcíide en el arbitrio ,-y de-

liberación de la Sala de Govierno,

. 7 Las ordenanzas q en aquella

carta fe acufan parece q al tiempo q
ella fe eferivio,aunque diaria acor-

dadas,nofc avian promulgado, puef

to q fe comprehenden en cédula de

19.de O&ubre de 1613. refrendada

de Martin de Atoztegui, que es la q
imprcíía anda cofida con las comu-
nes al fin dcllas

, y eílá protocolada

en los libros de la Contad uria,y co-

moquiera q fu contenido fea tan cí-

íencial,qHC difieultofamente pueda

epitomarfe
, y q ferá lo mas conve-

nictcelque paraexccutar las medi-

das, y quctas.y declarar algunas da-

das q fe ofrezciíobrc ellas,fe tenga

prescce el texto,referiré fia embargo

1© fuílancial, y lo <5 baftc alnoticio-

ío, para enteraría d* fu formalidad.

? Mándala q por quanto las di-

Vtkz.m.fol-

*!°t'

meníiones
}o partes.en que eftriva I

o

principal de la fabrica de losN'avios'

ion cinco,á labaxEdoria^Maga,Punr

lelamente fe avia

hecho halla alli coriíidcraci6,y que-

ta de las tres primeras,dcfdc cntpccs

en adelante en qualquicrNavio,que

fe huvieífc de arquear(natiual,ó' cf**

trangero)fe tomalfcn las dichas cin-

co diméíioncs,y de los redéles, qua-

dras,y amuras, y q los dueños laque

certificado dcllas
,
dadas por losfu-

perintenden tes,Veedores,ó Coma-,
dores de las fabricas, y donde no los

huvieredcla juílicia ordinaria po¿

ante el Elcrivano del Cabildo
,
para

q por ellas el Coníejo mandaílc haA.

zer la quenta de las toneladas, y afsi

para ratificar aquella medida, ccnfó

para medir de nuevo en los q no luí- . ¿

viere teílimonio de fus dimélionés; .

’

.. .
’ «.1.2.

dize que lea en la manera Lgiucníc-.

9 La Manga fe mida de vahóla
eítribór(q fon los términos con q le

llaman los dos collados del viixelj

eílribór el de la mano derecha, y vá-

bór el de la izquierda)por lo illas sn
clio de la cubierta principal

,
quicr

eílé en lo mas ancho de Ja Nao,
q,uiermas arriba

,
ó mas abaxo , de

tabla á tabla,yde dentro adentro pe-

gado á la íiipetficic fuperior de la

dicha cubierta, y íi clin viere en:ba-

lacada con algunos genólcs , fe to-

mará el grofiór dellos para añadir-

lo,}’ los codos que en ella manera fe

,

hallaren lera Manga. •

.

1 o El Punid fe mide dcfdc la

fiipcrficie de la cubierta principal,

donde fe tomó la manga,halla c 1 fo-,

lér ( ¿¡
es el entablado q tiene el Na-

vio en lo baxo del plan) lin deí'enta-

blar parte alguna dd lolcr en lasVr-

cas,óNaoscflrangcras, para calar

la pica halla el plan,fino esq tnvief-

lcn hecho algún grané], qfe abrirá

por jfitoá la bomba,halla dcfcubrir

la or£ga,y poniGdo fobre ella \ n pe-

dazo de tabla de groílor de tres de-

dos, íc medirá dcfdc allí,lo qual ha

q 2 efe
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de fer por junto á la bomba,con que

ví’éné á fer la definición de puntal,la

altura del buque de vnNavio.

ir La£r/<bv<t(quc es la longitud

alta del Vaxcl ) fe ha de medir defdc

el branque (ello es el remate déla

proa,qué el Portugués llama roda, y
Branque es voz Vaicoligada

)
halla

el codaftc(que es el palo, que comié-

da á formar la quilla por la popa, y
íube por debaxo del aisiento del ti-

món,adonde él fe afirma)por la mif-

ma iupcrficie fuperior déla cubier-

ta principal fin defviarfcdella, y fi

eon alguna bulárcama,© yugo
( que

eftenóbrc fe dá a vn madero gruef-

fo,^ fortalece la popa,y aquel á los

ij fortifican la proa
)
eftuvieren em-

barazadas las partes de popa,¿proa,

í'e tomará fu groflor para confide-

rarlo poreslória, pero no fe ha de

confiderarcldelbránque, ni codaf-

te,roda,ni contra-roda, fino halla la

tabla,qucfecoge dedentro ádétro.

12 El Plan fe mide por la qua-

tferna maeítra,q correfpódcá lomas

ancho de la cubierta, ajuftando la

medida con las fcñales.ó puntos q á

vabór
, y eftrivór eílán cnlaelcóa

junto alpalmejaren la cabeca de las

orengas,ó planes de la parte deaba-

Xo,y c» plan la latitud, ó anchura del

Vaxcl por la parte inferior, que fe

llama folér.

13 La ¿guilla,que es la longitud

de la parte interior del Vaxcl, y el

fundamento, ó cimiento do aquel

náutico edificio; laqual comparó

E.Seballian de Covamibias al efpi-

nazo del hombre,porq dclla ván co

tiio coílillas faliendo las maderas, q
ha de componer fu roíca, fi cllu vic-

ie fuera de la agua (comofucede

cjuando el Navio ella en el aílillero,

ó carena) fe medirá de codillo á co-

dillo^ fon los puntos,donde fe em-
pican á formar la popa,y proa)y los

todos que fe hallaren lera Ir.Quilla,

y ¡sanaen calo de citar debaxo de la

água pone la ordenaba el niod©>céé¡

fa podrá tomar por détro,q tiene ta-

ta armonía deArifmetica,y Geome-
tría,q rara vez deve de vfar de aquel

medio el Arqueador, y para fi al-

guna lo vfarc, ó el curiofo q quifie-

rc fabcrlo,podrá leer las ordenácas.

J4 Como quiera q las cinco di- Para medir

menfiones principales bailen á dar artturasyqut

punto fixo en los arqucamicntos, en ¿Iras.

tanto , en quanto las í upci fictos del

plan,yde la manga defdc fus medios

ázia popa, y proa tengan diaiinucio

conocida,y cierta,en variándole ci-

ta es predio q 1c altere la quctita
; y

como fea tá dificultofo,q las dichas

diminuciones Caigan precitamente

rcfpe&ivas
,

previno la ordcnanca

(pira en los calos de lii dcfigualdacl)

la forma de ajuftar la diferencia,- pa-

ra lo qual dio vn punto fixo en el

Navio de 16.codos de manga, q ha

detener vn codo de diminución en
'

la linea, q paila por la quarta parte

de la Eslória,y de la manga á proa(q

es donde fucle ponerle la <^símüta,y

dos codos en la linca ^pafla por la,

mifrha quarta parte de la Eslória de

la manga á popa,donde eílá laJgua-

¿Ira

:

yq afiimifmo en la quarta par-

te de la eslória defdc el medio de la

iupcrficie del plan ázia proa, y po-

pa,donde fe ponen los redéles (q ia-

bicn llaman rascles
, y fon los delga-

dos que la Nao lleva á pop a,y proa,

para q las aguas vayan con Cuerea al

Timón,y para q volinée) aya de di-

minución en cada vno la mirad del

p13,dfc.mancra q fi elle fuere deoclió

codos renga quatro cada rcdél;v pa-

ra ¿j fe guarde la proporción en di-

chas quatro lincas, y 1c obvien frau-

des, previene que fe tome en el va-

xcl que fe arqueare, la medida de las

dos lincas.qucpafiánpor laíiipeifi-

cie fuperior, ó inferior cquidiftan-

tes de la manga, y que fe ápart. n dc-

lla ázia popa
, y proa la quarta pai te

de la eslória, y que eh él folér fe to-

men las que dillatvde el plan á popa

y proa la ínfima quina parte déla

es-
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fesloria,guardando lo que fe ordeno

¿n el tomarlas déla manga, y plan,

y para ver fi las dos lincas,que le mi-

dieron cnla cubierta del Navio co-

laterales á la manga, tienen devida

proporción con ella , fe multipli-

quen los codos de la mifma manga
por 1 5. y lo que dcllos refultare fe

parta por 16. y fi en el quocicnte.ó

quarto numero filen los codos que

fe hallaron en Ja linca qne fe midió

ázia proa, tendrá con la manga la

proporción devida, pero fi tuviere

mas ó menos fe guardarán á parte,

y también fe multiplicará la manga
por 14. y lo que dello procediere fe

partirá por ló.yfifalieré en el quar-

to numero los codos que fe hallará

en la linca que fe midió ázia popa*

eílará bien, y fino falieren fe notará

los que fueren mas, ó menos, y le

partirán por ocho los codos de la

mitad de ja maga del mifmo Navio,

y por cada vna de ellas oflavas par-

res que faltare en cada vno de los

quatro números de las dos reglas

de tres,para igualar á los codos que

fe hallaron en cada vna de las dos li-

ncas referidas,fe añadirá vno y me-
dio por ciento al valor que diere la

regla del arqueamicto en el buque,

en que fe midieron,y por cada ofla-

va parte de las mi finas en que exce-

dieren los quatro números á los co-

dos hallados en cada vna de lasm i fi-

nias dos lincas fe quitará vnoymc-
dio por ciento al valorqdála regla.

crddcarq. 1 5 Para en quanto á los redeles

w 2 ©. previene la ordenanza, que fe reco-

nozca la proporción que tienen co
Páralos re- d plan las dos li neas,q fe midicró en

deles , o rase- c¡ (oler, y fi es cada vna la mitad del

*e 5 plan citarán bien, pero fi no lo fue-

ren fe dividirán por ocho los codos

que tuviere el plan, y por cada ofta-

va parte q fal tare en cada vna de las

doslincas referidas,para fer la mitad

del plan
,
fe bnxnrá del valor q dá la

regla 1
. y vn quarto por cióto, y por

cada oflava parte q tuviere masq la

mitad del plan fe añadirá lo mi fino.

,

x 6 Aflcntados los prcfupueílps'Ori.^ arq.

referidos en quáto ak medida, pref- n. 1 4.

cribe la ordcnanca la forma en que . . , , ,

r 1 i,
,

’ 'Modos de ha-
le ha de hazer la q ueta por tres mo- . ,

, !
•

, ,

-• ~er la quett,
dos, y pone por el primero, y del.q .

*

n.ias comunmente he vifto vfar al.

arqueador, quefi el Navio tuviere
.

^

por plan la mitad dclamága(como
quiera que tenga la esloria, quilla,y

puntal)le multipliqué los codos de

la maga por los de la mitad de) pune

tal,ó al cótrario, y lo que procedie-

re por Ja mitad de la fuma déla csló-

ria,y quilla, yfaldrá la cabida deí

buque en codos, que partidosppr

ocho quedará reducida á toneladas,

pero que fi el plá fuere mayor fe ha-

ga primero la quenta como queda

dicho, y.fcfacará la.difercncia que

huvicrc del plan á la mitad de la ma-
ga, y reliando lo que efla importare

de lo que devia feria dicha mitad,

fe multiplicará la diferencia por la

mirad de los cod.os del pütal , v lo q
de ello refultare por Ja mirad de la

esloria, y quilla juntas, y loqueía-

Jieré, fi fuere teniendo mas plan qué

la mitad de la manga fe añadirá,ó fé

baxaráfi fuere menor,y quedará cí

valor del buque
5 y para el fegundo

modo refiere, quequandoel plan es

mayor, ó menor que la mitad de la

manga fe relie fu diferencia, V la un-

tad de ella fe quite de los codos de

la manga fi fin mirad fuere nr yorq
el plan, ó 1c añada fi fuere, menor: y
aviendofe quitado , ó añadido fie

multiplique lo que reílarc de maga
por la mitad del puntal , y lo que fia-

. licre por la mitad de lo que fumaren
la esloria, y quilla: y el tercero mo-
do que de el Navio de igual plá á la

mitad de la manga(ora fea mayor,

ó

mcnor)fc tomé las tres qunrtas pai-

tes déla maga, y fe junté co la mitad

del plan,y lo que eílo fumare fe nuil

tipliquepor la mitad del puntal,y lo

q refultare fe buclva á multiplicar

por la mitad de la esloria,y
quilla,

q ¡
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y faldrá lo mifnaotjn cea losmodos'

antecedentes: todo loqual feentic-

de llcndo regulares todas las otras

.medidas, porque envariando féde-

ve ajuftar la diferencia , ccmo que-

Inf.mim, 20. da referido.y fe pondrá por dembí-
tracion adelante.

lara lasNaos i 7 Advierte la ordenanca
,
que

que no tienen qualquiera de los tres modos que

la cubierta en elláu tcfcridos esquando el Navio

lo mas anche, tiene la cubierta en lo mas ancho;

pero fi lo tuviere fiobreclla fe l.c ha

de quitar tres por ciento por cada

medio codo, y tilom as ancho eftu»

viere debaxo fe lehandc añadir, pa-

raloqual l’chadereconoccr lomas
ancho de la Nao» y delpucs que fe

aya basado, ó íubido lo correlpon-

diente á.los dichos tres por ciento

de lo que montafic el todo de las

toneladas,fegun la dicha regla,/? hl

de batear cinco por tiento por la bucofi-

dM que oíupan los arboles,y bombas , y
lo. que reliare lera el buque liquido,

que fedeve coníiderar para lasNa os

«icrchantas
:

peroqmndoJe arqueari

para deguerra
, y parajcrvtr áJ'ueldo

en ella
, fe ha de aüadirjokre aquella

cantidad zo por 1 00 portodo lo que ay

en/re cubiertas,y los alcázares ¡ rcípe-

to de 1er diftintas contíderacioncs

las de la Nao mcrchonta de las del

Galeón de guerra,que en elle té co-

templa todo io que Ib fortifica, y íir-

ve,y en aquellas can íblamcme lo q
fe ha de cargarjqtie es lo que íc lla-

ma propiamente Buque, tomado de

Buche, que ( como dizc Don Scbaf-

tiandcCovamibias (obre ella voz

en fu Teloro de la lengua Cartel la-

na) es el ventrículo del animal que

hinche de manjar, y afsi la bodega

delNavio es el vientre dél.y por ella

femejanqa conviene no echarlemas

délo que pueda digerir, queriendo

que fírvn para vientre lo que fe crió

para otro fin.

18 Rcconociófe clañodci664.

que el Capitán Francifco de Huerta

Arqueador por fuMagcftad de las

Naos-de la Carrerade las Indias, en
el modo de hazer la quenta de lo$

arq ueamictos víavade arbitrio,ba-

xandoen algunas Naos mas de los

cinco por ciento que previene la or-

denanza
,,
queriendo atribuirle para

efto lafacultad(qucnorcnia)de có-

fiderat; (i los arboles, ó bombas te-

nían algún mas grofior del regular,
•

ó ü avia en la bodega algunas ma-
deras nías gtueflas, ó clpefas, y co-

mo quiera que la Qrdenancn.no le

dexc a él,ni á otro algún m¡hiflro,ni

Tribunal, deliberación, arbitrio
, ni

interpretación
, y que el Arqueador

fea vn mero cxecutor para tomar

hs medidas
, y hazer la quenta prc-

eifa,ypuntualmcntc(como alli fe

manda) (é proveyó vn auto de Go- ¿e mtos

viento en ocho de Agorto de aquel a0y.fi 3 3

año,mandando que tomarte las me- ¿

didas, é huidle la quenta por la for-

ma,y difpoficion de las ordenativas,

bíixando folamcnce cinco p.or cien-

to,quier lean mas,ó menos grucfl.os

los arboles
, bombas , y maderos de

la bodegajj’quando no fuera vn tex-

to quedecidc,y refuclve(aunqiie fea

cierto, que 1¡ huvicflc de ajurtarfe

phiíicamétCjdeveria baxaiTc á vitos

Navios masquen otros) leprdcin-

dió ya en la ordenanza qualquiera

diferencia, y escomo vn contrato

entre la Rcalhazienda,ó Habetia,y

los dueños délos Navios, para pa-

garles el lucido por aquella forma

de medidas,ó quéta: y es cierto,que

aun antes de aquella determinado,

en la forma de arquear que Iccflila-

va,fc baxtvá los mi linos 5. por too.

como lo refiere el Capitán Tome
Cano en el libro que imprimió d Cmo

año de 16 1 1. intitulado: Arre para

fabricar, fortificar, y aparejar Naos
dcguerra,ymerchantas,y reglas pa-

ra arquearlas; y dizc,que los dichos

5. por 100. íebaxavan por los del-

gados,arboles, vao-,V bombas,y allí

refiere tambiéncomo para hazer las

Naos de guerra le avian de añadir
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20. par too. y la diferenciacon que

le arqueavan para de guerra, que

para de mcrclunra en quanto al

tomarla medida del puntal j y lá

que avia en quanto i la incehgécra

de efte,y que vr.os líamayan puntal

al alcor de la mitad de la mangade
laNao,yocrosáloqueella podía

enchir de carga, como alli podrá,

verfe, y como quiera que ya todas

aquellas dudas
, y diferencias que-

daren calladas, y anuladas por lo

reíiujíto en dicha cédula de i9.de

O cubre de 1 6 1 í .quien quiíiere ver

lo que fe pradticava antes podrá

leer el tratado del dicho Tomé Ca-

no , y folo referiré aqui de lo anti-

guo (porque alguna vezpodria íer-

virde exemplar ) que en los Ga-

JJh.it 596. Icones que fe dcfpacharó el. año de

1 5 yo-coi: oi‘ jen , que llevalfen de-

más de los baítimciííos de fu dota-

ción los ncceílanos parad loeorro

déla Armad a delCecean t>
,
que fe

hallava en lascoftas de las Indias,la

regla que fe d io par a 1o que avia d e

recibircadaGaleondueque haxan-

dole ^o.por ioo.de fu buque, fe les

entrega líen los baftimentos q ocu-

palíen el refto de las toneladas.

i9 Aunque fe aya referido la

forma, y modos por donde fe pue-

de, y deve hazer la quenta del ar-

quean) iento de vn Vaxel,como
tenga el reducirlo á practica alguna

d.ficulrad al que quiere empréder-

lo en virtud folo déla dotrina de la

ordenanza, he creido que no lerá

inútil trabajo poner vn cxemplo

de la manera, en que fe deve hazer

eftaquenta, yferádel Galeón San
Iofcph, que algunos años firvióde

Capiranade la Real Armada déla

Guardia de la Carrera de las in-

dias, y defpucs Almiranta Real del

Occeano.

7o El Galeón San íofeph de

h fabrica del Secretario Francifco

Quincoces tenia i i.codosde man-

ga, io.codosy medió de plan, io.

úe puntal,y lo naasancho de la ma-
ga en la bodega debaxo déla cu-

bierta principal a los 3 .
qmmos de

.

codo; tenia 60.codos de Quilla, y
74. y 2. tercios de otro de eslora)

ao.codes,y j.quartosdc amura,18-

codos y mediode quadra,y 14. a>*

dos y 1 Sexto de otrodc los rédelos'

de popa, y proa, y haaiendofé la.

quentapor toda la manga por te*

11er el pía» a la mitad ic tmilipli-

canlos 2r. codos de la manga por

Cinco, que es la mitad del puntal,

yfaku 10 y.codos, y multiplicados,

eftospor 67.codos y i.teicio ^vie->

nen de la mitad de 1*4. codosy;
a.rercios que tienen la Qmlla, y es-

loria,íalen 7po'0»cudós,y aá idiÉ-

do a ella fuma 3 1 8.codosy 1 j. cieiv

avos ¿le ocro,que talen del la por el-

4.y medio por 100. por razón de *.

quartos de codo que tiene mas an-

cha la manga en la bodega debaxo'.

de la cubierta principal, hazicndo"

computo de ?.por roó.ü cada me-
dio codOjfegúdiípoueolas vitimas

'

ordenanzas de lu M jgelhui ( y al

cótrario fe baxará al animo rcfpc-

to,fi]o mas ancho de la manga la

tuviere fobre la cubierta p nicipal)

y fumados los dos producios talen.

79388. codos y if. cien ávos de

otro, yaviendofe de baxar 5% por

1 oü. por rodo lo que ocupan todas

las maderas en la bodega , y acre-

centar 20. por 100. por las entre-

cubiertas, y alazares,como lo dis-

ponen Jas ordenanzas, fe reduce

amenos quenta por la prolijidad

delta, tiendo toda vna nn fina cota

con acrecentar al vlrimo producto

i4.porioo. ydellos falen 19034.

codosy 34. cien ávo«
, y juntados

con el referido de 7 8.codos, y
1 j.üicn aves, hazcn 89412. codos,

y 4'¡.cien átfos, que falen de l.isdi-

chascmco dimen lior.es ,ydc lo mas
ancho de la manga debaxo de úoí

bier-.
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bierca : lasordcnan^as de arquea-

mientodifponen , que á 1 6• codos

de manga le ayan de tocar 15.de

atnura,y I4.de quadra, con efta no-

ticia fe í'umá los 2 o.codos y 3.qtiar-

tosde amura, y i8.codosy medio

de quadra que tema elle Galeón
, y

viene 3acodos y tres quartosduc-

go fe palla diriendo: fia 16. codos

de manga le tocan a 9.codos de if.

de am ura , y 14. de quadra , que le

tocaran á 21 codos de manga que

tenia cfteGaleon?y falcn 3 8.codos

y 1 .diez y feis ávo de otro, que avia

de tener fegun buena fabrica para

cílaren proporción con la manga:

yporque parece tenia cfte Galeón

39. codos y vn quarto de amura s y
quadra, íereftandcllos los dichos

38, y vn diez y feis ávo de otro, y
quedaladifcrencia de vn codo , y
tres diez y feis ávos

,
que tenia de

mayoría cfte Galeón en la dicha

amura yquadra:lucgofcdizc:ft 1.

y j.fexávos vienen de la oétava par

tedclamitadde2i.codos que te-

nia eftc Galeón de manga, y ganan

i.y medio por xoo.quanto ganarán

Vncodoy 3.diez y fas ávos de otro

que tiene de mayoria,y falcn 1 . co-

do
y ij.quarÉtay dos ávos de otro:

ellos fe multiplicarán por el vi ti-

mo producto de 84i2.cotlos y 49,
cicnávos,yvicnca i^codosy 2 6.

cien ávos procedidos del vno y me-
dio por cierno delác&ava partede

la mirad déla manga, que junta-

dos fuman 8p) 36.codos y 3
.
quar-

ros dcotro:cl plan tiene lo.codos y
medio

,
que fe reftan de los 1 4. co-

dos y 1 .fexavo que tienen los rede-

lesdcpopay proa,y hecho quedan

de diferencia 3.codos y 2. tercios <j

tienen de mayoría los rédeles al

plan,lucgo fe toma la oícava parte

de xo.codos y medio que tenia cfte

Galeón de plan,y falcn dclla t.y f.

diezy feis ávos,y fi á eftos le tocan

j.

y 1 .quarto por xoo.quanto le to-

carán á 3. codos y 2. tercios de las -

mayorías? y hallo que filien 3.codos

y 3 i.fefenta y tresávosjeftosfe muí
tiplican por elvltimoprodudfio de

8^753 ó.codos y 3,quartos , y vienen

298 codosjy io.cienávosjquejun- .

tas cftas despartidas fuma 8^834.
codos y i7.veintávos tuas.de otro,

que partidas por 8. hazcn 4J104.

,

toneladas,y 5 7 .ciento yfefcntávosj

que viene áfer vn tercio de codo el,,

quebrado ,
que fegun cftas medidas

tema el dicho Galeón , coiuo de la

dcmonftracion que fe ligue parece.

Codos ,

Codos dclascin-

.co dimenfiones

de manga, plau,

puntal, quilla
, y

cslória.

Codos de la ma-

8pi °4 -il

yoría de la man-
ga en la bodega.

ix

U318 i

Codos de la ma-
yoría de la amu- 26

ra,)'quadra. T^
Codos de la ma-
yoría de los dos

rédeles de popa. ,0

. y proa. U 2 Í)8 7^;

8B834—íi

Toneladas. ift 104 --

Y el que quificrc efeufar la pro-

lixidad dota repetidos quebrados

como intervienen en qualquicrá

cuenta de arqucamiento,podrá re-

ducir los codos de cada vnade las

medidas dclVaxcl á dedos linea-

les, de los que 33.ha7.cn vn codo

Ilcafiy haziendo todas las mulripli -

cacior.cs, particiones, reftos
, y fu-

mas debaxo de cfta fupolicion
,
par-

tiendo la fuma que rcfultarc en el

vltimo produdo por 35P937. de-,

dos, que importa el valor de cada

codo
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Códo cubico , lo que faliere íeran mirante Fernando de Soufa, Vifi-

codo's reales, y partidos por ocho tador Do lua Maldonado,Arquea-
• ajulVarán las toneladas del Navio dorPrancifcodc Vcas,Iuan Nurez •.

que fe arqueare. Yeróvi Adminiflrador del.afsréto

21 El fueldo que tenia el oficio de la Habcria, Capitanes Francrf- ...
de arqueador fue so.efeudos al raes coDiaz Pimienta, y Pedro de Ce-

cup. i. como antes fe há dicho,el primero peda, y Macftros mayores de Cae .

que lo firvió fue luán de Veas, al pintcMa,y Calafateria avianidoá £,ib,de&itS»

qualfucedió Antonio Moreno Cof- reconocer todas las Naos que avia faw,
mographo, y fue co calidad que rio en el Rio, yen Cádiz para de Ar- -í

llévafle mas fueldo que el pertenc- mada, y es ciert.o que entonces no'

cíente a la Cátedra de Cofmogra- fbe Frácifco de Veas por Ja repre-

phia,fucedióle el añode 1621.Frá- fajeación de Arqueador, fino pór
ciíco García de Veas, á quien por caufa de fer muy inteligente de fa-

ccdulade 1 i.deOtubrede 1622. fe bfioas y fortificaciones de vaxeles:

Arado, que fe le acu dicffe có los 20. y C1 Capitán Francifco' dé Rueífa’

éfeudos al raes delaHaberia,de- (que lo es al preíente) !o firve fiff

rúas de otros ao.que reina en la Ar- falario por cita ocupación > contó
mada del Occeano, y aviendole fepropufoenladichacartatlc 64?,
f'ucedido Lúeas Guillen de Veas
(que- hallan dofé Catedrático de CAPITVLO XVI.
Cofmograpbia hizo dexaciondela *

Cátedra por el oficio de Arquea- íDe los Fletes , y aforamientos

dor) femando por otra cédula de de la carga.

34.dcEnerode i6?9.qucfobrelos

20. eícudos al mes fe le crccieííen 1 A Dos fines mírala fa-

haítalosioo]j.maravedis que goza- /% bricadelos Navios,

vade falario con la Cátedra , por / 1 y por confequéaael

cuya muerte vacó el oficio, y avié- **- arqueamiéto dellos,

dolé pretendido Alonfo de Pineda quefan, óparafervircn la guerra,'

fe reprefentó,que í! fu Mageíladle oparatranfportarcargade tures, SupJib* iu.

proveyeífe fuelle fin fueldo, porque y raercaderias de vnas Provincias 24.V.5

refpctodel poco cxcrcicio fe le po- a otrásjy como quiera que avicdofeZ//¿,2.í’.r j.

dia,y devia efeúfar efte gafto a la explicado la forma de arquear, y w.2.

Habcria, fino que fi alguna vez por referido loque fon toneladas
, y la

'

orden de la Sala fueffe á algún ar- can tidad que ocupan,parecequecó

queaiuiento,eleccion, ó reconoci- propiedad deveia tratarle dclaef-

miento de Naosde Armada, fele limación que ner.ecl flete de cada

fatisficieífc la ocupación, comoto- tonelada de IaCarrcra de las In-

do parece de informe hecho al Có- dias
, y de la forma en que fe hazen

Lib.de 64,-. fcjoen8.de Agoíto de 11545. y en los afuero r, ó aforarhi -itos para

íot'l\6. quanto á lo que en él fe refiere , de ella,éfco est.iífar lo que h a de ocu-

que fi el Arqueador fuelíe a elecció, par cada pieza , de las que hu vieren

ó reconocimiento ,ni lo he vifio deembarcarfe,IoqtiaIm:tsconnm-

pradticado en mi tiempo , ni Icido infeñtc fe dizc avaiiur entre cat-

en lo paliado, fino es en el año de gadores
, y Macftrcs , y Fe llaman

I626.quecncartadct6.de Dizié- avaluisjb avahiac¡onry,\{ n tinque

brefedio quema , de que el Fnitor en el Sumario de las leyes la rubri-

Dón Luis del Alcázar , con el Al- ca del titulo deífa materia dize, del

ajo-
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aforamiento

, yfletes, carga,)
1 def.

carga

,

tratare aqui fofamente de

xo.'J
0 c

l
ue queda dicho eti la deftecapi-

í?.2i.
tulo^por aver tocado el punto de la

Sup. t.7.».
caiW íc referirá m as en al íi guic-

2
te, y también fe ha eferito en otra

lnf. c. 17. ». Parte,deJ flete (i puede tener taifa,

^0< y de aver intentado tomar la rato

Sup.c^m. de los fletamentos,y que folia dar-

io.2p, termino para prefentarlos. Y es

de faber, queflete es el precio que fe

paga al due ño, o CMaeflre delNa-
vio por lo qu e ¡leva devn puerto a
otroiwnos quieren que fe derive de

fluctuar, otros defeco, que fignifi-

ca llevar, otros a fiando

,

porque

fin viento no puede navegarfe
: y

en lacin fe llaman Naulum
, y de

ai noto, o volito en el mar Medi-

terráneo, pero lo mas cierto es que

fe deriva de afieSfaixéto,que fegun

, u o vna ley d® Ia partida fe llamava afsi
'

' el arrendamiento de lasNaos,y de
far

*
* 5 * alliquedó_/Zf¿?<2»;f»z<?.

2 Todaslasleyescouccrnien-

tes al afuero de las mercaderías fon

, deducidas de vna ordenanza del
Ora.com^t),

¿g0 d.e 1543.cn que avicndoíctcni-
I7 I *

- dó entonces por conveniente pref-

cribir los tamaños, y caridades que

huvicífen de ocupar cada rondada,

mirando al fin de que huvieflc la

buena quenta,y razón que conve-

nía en lo que fe permitía cargar en

cadaNao.paraque fabido fu buque,

y reconociendo los dcfpaehos pu-

dielfc ajuftarfe fi avia falta,ó cxccf-

ío, para que ni poreftc feincidieífc

en clriefgo de fobrccargar el Na-
vio, ni por aquella enladc que no
Uevaífe compcronte regiftro , fu-

puefto que por lo que mirava á ha-

zer taífaeion de fletes no pudo fer,

ni efla f« tuvo jamas por conve-

niente, antes bien aviendo el año

de i(Sx5.tratado i inflada ddlvei.

no de Nueva Efpnña , de que fe

puíicffc punto fixo en los Acres que

huyicífen de pagar Iqs frutos que.

délfetuxeífen a Efpaña,fobrc que

en carta de 17. de Noviembre del -

dicho añodex(Si5.ordenócl Con- fi^ z ,

*

*

fejofedixcífc lo que parecía con-

veniéte.en primero de Dizicmbre

íeefenvióporclTribunal que ala

ida alas Indias tenia fu Mageftad

ordenado, y fe cftilava que nohu-
vioife taifa de fleces,con que fe con-

certavá los cargadores có losMaef-

tres fegun la falta, ófobra de bu-

que, ó de carga, y que afsi parecía

convenientoque huvicífe la mifma
libertad en las Indias , concertádo-

fs como pudiefleR,puespor los mif-

mos regiftros cóftava, que aun por

lo pallado fe obligavá vnos á pagar

mas, y otros menos, con que devía

correr para la venida lo mifmo que

para la ida, mayormente quando

en todo lo pofsible iraportava favo

reccr a los dueños de Naos ,
que tan

acabados eftavan, y fu Mageftad fe

firviode refolverlo afsi por cédula

dadacnelPardoa14.de Diziébrc "47,í/* lU4

de 1615.de que ay recopilada ley.
^*3 *

3 Del© referido fe mfíerc,quc

por lo pallado avia taifa, y eftima-

ción en el tamaño de las cofas que

huvicífen de cargarfe para en qufi-

to á la cantidad que huvieífen de

ocupar de buque, mas no del pre-

cio que huvieífen de pagar de cada

tonelada, pero de muchos años á

efta parte fuccde al contrario, por-

que ay taifa de lo que fe ha de pagar

por ella ejes á razón de44.ducado»

de plata á pagaren Indias por ra-

zón de flete (demas de los i4.dnca-

dos que en contado fe dan en Hi-

pada por las Haberias,quc eftosfon

por la feguriJad
, y fancamiento

que hazc el Macftrc de entregar bié

tratado lo que recibe , ó pagar los

daños que tuviere) y no Ja ay en

quanto a] tamaño de las cofas que

Inivicrcn de cargarfe, porque cfto

fe hazc á ojo entre el Macftre
, y el

cargador , regulando por dozavos
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lebpiézas, y tantas quantas d<?ze

' partcscomponen, de tancas cone-

:
jadasfe paga el flete

>,
ypór confe-

quencia las Habems:;y el termino

con quefellama por lo prcíenrelo

que ances aforamiento es avalua-

ción(como fe ha dicho) lo qualfe

praóiieáen todo gen erojde carga,

excepto.en las pipas; quc 'es lo co-

rriente darles laeftimacion de lá

ordenafipa , efto es íeis dozavos,

(ó (nidia tonelada) a cada pipa^bié

queíiayfájra de buque lude aver

también mayor eftimacion, ó ya

en el precio., ó ya compenfandola

con que el dueño délas pipas preñe

dineros al Maeftre para fu avia-

miento, y aunque atendiendo al

pftflo' prefeote podia omitirle la

noticia de Jas reglas que fe dieron

para el aforamiento de las colas,

que huvieren de cargarle todavía

porque mas proporcionadamente

pueda hazerfe tanteo (íi tal vez fe

quiliere) de la carga para la qual

huviere facado deípachos vn Na-
vio, harévn breve rdume» dello»

4 Que cinco votas hagan tres

L.i.tit. i6 , toneladas ,
ydospipasvna refiere

lib ^,
la primera ley, y es de advertir que

eñe genero de pipas fe entienden

de los tamaños, que eftá ordenado

por las ordenan fas de Sevilla, y en

Ja forma que fe bazetl losafsiencos

de la Proveeduría de la Cafa de la

Contratación , que fon de cabida

veinte y flete arrobas y media cada

pipa.

y En quantoáca.xas,ocaxones

fe eftima el de nueve palmos de

largo, quatro de ancho
, y tres de

alto en tres quarros de tonelada ¡de

ocho palmos de largo,trcs de altó,

y tres de ancho, dos tercios de to-

nelada: de líete palmos de largo, y
dos y medio de alto

, y ancho me-
dia toreladaidefeis palmos de lar-

go, y dos de ancho
, y alto hagan

cuatio vna tonelada
> y de cinco

palmos y medio de iárgOi y dos de

alto, y ancho lo mifmo>con adver-
£,3,4.5,#»^

ten cia que los dichos palmos há de Jib.y
fer de quatro en vara.

6 Fardos de dos paños Teis vna
:

tonelada;, los de angeo de Francia:

feis vna tonelada
, y al refpeto fi;

fueren mayores, ó menores, y del

hiérroen pláehacáda a 2. quintales.
'

. :

y medió paguen vna tonelada ,y de
* 0, ****•

lo labrado en barriles quintaleños 3

dos vüatondada,í¡rrquedévno,ni.'
r ,

de otro genero de hierro fe pague
1 1 11 1 2

1

’

Ja Haberia al Maeftre;
.

ut '

7 Barriles quintaleñosde qual •

qiliergenero 1 5 .vn a conchada¿ y fi .•

fuereu quarcos la pagará en quatro

dellos, y ocho medios quartos, íalf »

voíi eftosfuerfcn de los de Santo,

Domingo,que ocupan di doble de

barriles pequeños de azeitüna 40»

vna tonelada, y al refpeto Igs nía-

yores, o menores: y aunque dize L j, ¿fjit,

otra ley, que de votixas de a> roba

y media compongan sd. vna tone-

lada, no le deve entender las 56.

votixas,fino arrobas, como fe dize

en la ordenanza de dor.d e fe dedu -

xo: yfi fueren de azeite cada 40.

arrobas hazenvna tonelada aui q
lean en votixas de a media, y de vi- ¿.1 $. 17.^-

no 46. votixas de arroba y qiiarra, p¡¡,

que es el tamaño que deven tener

(fegun la ordenanza de Sevill a)ha-

zen vna tonelada
, y íi mayores, ó

menores al refpeto»

8 E11 algunas leyes fe contiene .

Jf a
el buque de diferentes géneros de ^ r

.

(
loza, ladrillos, y texas, que fe lie- ,V
Vavan al tiempo que fe hizo la or-

'•*'

denaiifa, de donde fe ded uxemn,

pero como ya ellos géneros fe la-

bren cnlaslndiasdin necefsidad de

llevarlos deEfpain,tégo poroeio-

focl gallar tiempo en repetiilo, y
palfo a continuar en lo que tiene

pofsibilidad de llevarfe. Cada id* ¿.24 2

quintales de pez vna tonelada ,
de 1 7. 40. tit»

xaréia labrada lo mifmo, de akjui- 1 6Mb
tía

n
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tran nueve barriles otra: balas de

papel grandes de á 6o. retinas vna

rondada
: y aunque fe contienen

otras eoíasfeomo quiera que ya de

ninguna manera fe lleva) dexo por

la mifma razón referida de liazer

mención dcllas.

S> En el titulo citado fe ordena
/
* alaAdiendadePanama que taffe

la coila de llevarla piara del Rey
defde allí ¿ Ponovelo , y fe. prohí-

be c!poder llevar k las Indias oro

nipiara en moneda, ni labrada en

ninguna forma, y /obre ello habla

también vna ordenanza de las co-

mm.:es,y vna cedulade i6.de Agüi-

to de 1619.y en todas íe pone pena

de perdimiéto de lo que fe llevare,

o paliare.

10 De los géneros prohibidos

de Uevarfe fin IicSeia da fu Magcf-

tad Ion las armas, y particularmS-

telospiftolctes,y todo genero de

hierro dcLieja, y de A!cmania,de

forma que ni en bruto, ni cofa la-

brada del pueda l!cvarfe,fmo del

de Vizcaya: y por otra ordenanza

citan prohibidosde paitará las In-

dias los 1 ibros de liiíioi ias fingid as,

y profanas, y los de materias deí-

hon citas, y para todos los que ftí

huvicre de llevar deve facai fefdc-

mas de los regulares defpachos)li-

cencia del Santo Tribunal déla In-

quiíicion, íiendo de advertir que .

los libros no deven, ni pagan otro

algún derecho, que el de la Habe-
riaj y los del nuevo iczado no la

pagan,ni flete, por privilegio cocc-

didoalRcal Conventodcl Efcurial

en x6.de Agofto de 16 14.

11 En orden á. la libertad que

conviene que tengan los Macftrcs

para a;uftar fus fletamiento s con los

cargadores,cftá mandado que nin-

gún Iucz, ni Miniftro de la Contra-

tación pida, interceda, ni obligue

á los dichos Maeítrcs a que cargué

róercadenas, q no huvxeré fletado.

12 El año de 1656.(6 ofreció

en materia de fletes vna queítion -

acerca de los que devian pagarle de t

vnas cantidades de aínr,qué avien- í

dolé traído ala Aduana el año de?

1652.fe valió fu Magcítad dcllo,

para remitir a Flaudcs , dando fa«>

tisfacion de fu valor en vellón, y
como quiera que algunos de los

dueños no huvieffea cobrado , y¡

por los Maeítrcs leles pidieífcn los

fletes, aviendo .llegado a noticia,

del Cor.fejo Supremo de Jas Indias-

por memorial del Confulado, or-

denó queíckinformaíTe de lo que

en eílopaffava, y le hizo en carta

eferitapor ambas Salas en 30, de

Marpodizi£do,que iodos aquellos

que huvieflcn cobrado cantidad;

aunque 1:0 excedieífcde la compe-

tente para los fletes, parecía julio

obligarles á que Jos pagaffen, pero

que a los que no avian cobrado ma -

ravcdisalgunos.no hallava razón

el Tribunal para apremiarlos.Y de

elle cafo fe puede íacar tres ilacio-

nes, vna, el perjuizioque causó el

que dio a fu Magdlad iemejantc

arbitrio pues muchos no cobraron,

y otros perdieron cantidad muy
confiderable por aver cobrado en

vellón, yfcguidofc inmediatamé-

tc la Laxa dello, otraque fi el due-

ño d c la mercadería dexa de perci-

birla, uo Iiendo por fu cu!pa,no de-

ve pagar el fletc,y la vJtima que elle

es de tan buen derecho,que como
aya la cantidad competente para

pagarle, devefer preferido en ella:

y por la carta citada conña que por
cédula de fu Magc ftad de 1 9. de Iu-

lio de i 6 <¡3. fe mandó que no fe co-

braífe la Haberla de las partidas

del dicho r.ñir , cuyo precio no 111-

vieffcn cobrado fus dueños.

13 En 2<5.dcOtubrcde 1638.

refpondiendo á carta que en prime-

ro dél eícrivió de ordcrfjdcl Con fo-

jo elSccrccario Don Fdr.Sdo Iiuiz

Ú?

Lib.de 656.

f.99.

Lib.de 6$,

A 2P4.
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i; de Contrcras,informó el Tribunal,

quejas coilas que fe hazian con la

plata que le irán ¡porcava por el mar
del Sur (como eran los pórtesele lle-

varla delele Lima al Callao,alquile-

res de calas en Panamá , y de Tacarla

del rumo de Perico á la playa) fe

pagavan de IaRcal'hazknda.afsi en

la piara della,como en la de particu-

lares,)' q eflos pagavan íolamétc los

acarre eos,halla la lengua de la agua

¡en los puercos del mar del Sur
, y la

mirad de lo que montava la carga,

y

ddcarga en Panamá de la plata, y
ropa , y de llevarla hada cafa del

Mncílre, y llevar dcella la ropa al

puerto de Perico,pagando al Macf-

tre la otra mitad por quentade fu

Mag. porque alli los Macflres fon

admi.niAradores de los fletes,que no
fon para ellos, fino para la Real ha-

zienda, y afsi le les hazen buenas las

collas del manejo , dándoles cierta

caridad por lalario.ó ayuda de colla

de la adminiftracion.y q para lo q fe

pradicacncl mar del Sur no podia

fcrvir deexcmplar clcftilo del mar
del Norte

,
donde los Macflres por

íitquenta coflean la plata
, y mccca-

derias,harta entregarlo i fusducños,

cftas en la Aduana, y aquella en la

Contratación,fin contarlescofa al-

guna por las cortas
,
por fer para

ellos los fletes, que fe les dan por

ellas,y por la obligación que tienen

á las faltas de lahazicnda.de que ha

parecido poner aqui ella noticia.

14 Aviendofe trarado en elle

capitulo de los libros q ertán prohi-

bidos de poderle llevar á las Indias,

reda añadir lo que acerca dcílo cftá

¡>t • ordenado por otras leyes,mandado,

que no fe imprima en cfos Ranos libro;

ningunos que ¡roten materias deindias,

finque ¡can 'vistos , y af robados por el

Confijo S/i/>rerno deltas ,y que fi alguno

femprmitre en otra forma,no fe per-

mita que paffe ti aquellas Provincias , y

Jt en ellas fehiz-kre la m^refsionfe re-

'*ja,y embie al Confcjt.

1 5 Ademas defla general pro-

hibición la ay-particular para algu-

nos libros,como fon , e que compufo

Juan Cines de SepuFécda, el tomo rrdé-

cimo de los Anales del Cardenal Paró-

meJa Hijloria de Diego Hernández,; y L- 5-6.7-

on fin de precaver,q elle genero de
j g ,/ié>. 3

.

libros no pudicflcn llevarfe
, eftuvo

mandado por cédula de 5 . de Setjé»

bredei 5 so.(yaley rccopi!ada)qcn L.10.d.tjf
los rcgiüros C\ fe hizieflen de libros

para pallar á las Indias
,
fe pulidle

cadavnodepor.fi, lo qualno fe ha

practicado,teniéndolo fin duda por

diligcucia(lbbrc muy prolixa) infru

¿luoíá,puerto q el hazer inlpcccicn

de los libros era materia inmirable,

ycoelcrivir en el regiftro aquellos
‘

de cj las partes dieffcn relación,no le

aplicava el remedio, pues no pon-

dría en ella los prohibidos aunq los

llevarten,y procurando cautelar no
folola lalida en eftcsRcinos.linola

entrada en aquellos ,cílá prevenido

por otra ley deducida de cédula de

iS.dcEncto de 1385. q los Arto- HbA.
bi fpos, y Obifpos de los puertos or-

denen á fus Provifores
,
que (challé

con los Oficiales Reales á la vilita

delosNavios.para que vean íi le lle-

van libros prohibidos.

CAPI TV LO XVII.

De los regífros,catya, 1 defearga de las

Piolas,y Nayios déla Car: era délas

Indias,y de los defea-

minos.

1 Omo era prccifo para

E¡ confcrvar la navega-

cien el q huvicfle fa-

bricadorcsdcNaos,

y

quien arquearte, y midiefle ellas,

pata faber fu capacidad, ya para rri-

' pular las de guerra, ya para cargar

las de mcrchnnta
; y lo fue el dar re-

glas para los fletes, y aforamientos

de la carga; es también neceflario,

que avicudo de fer cita conforme

á las leyes
, y ordenanzas intervenga

t re-
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rcgiftro, y afsi con propiedad fe tra- las , efmcvaldas , y todos los demas
tara deíte inmediatamente á los ar- frutos, y mercaderías que de allá Ce

qucamicntos,y fletes
, fiendo princi- traen : de vnos y otros es archivo la

pió la definición del regiftto dada Contaduría de la Contratación
, y

L 7 til. 9.
h° 1

' vna lcy^c la Partida
,

que quiere difercncianfe losvnos de los otros,

partí

'
' t,mt° dez>lY ->lomo efcñto de remembran- en que los que fe traen de las Indias

' cadetes fechos de cada df¿ó: y alsi lo fon copias autorizadas de las eferi-

pra&ican todo género de regiftra- turas,que ante el eferivano a quien
dorcs,y cídivanos,y por lo q uc mi- pertenece hazcrlas fe otorgaré por

• raalpuntodclóqucfchadchablar los Macftrcs de plata
,
ó de Naos

en elle libro,fe ha de entender aq uc- mcrchantas, enque fecípccifica el

lia definición, que Ion los regiftros genero,cantidad,y calidad, flete que
ía memoria de lo que en cada Flota dello ha de pagarle,y pcrfona,ó per-

fe carga, en la conformidad que fe fonas á quien lé ha decni regar
:
pc-

irá explicandoMunqueDon Juan dé ro los q le hazen en Sevilla (y ic ha-
Solarc tola. Solonjano dize

,
que regijlro es vo¿ zian en Cádiz quancío le cargava

Tnd.lio.íi. c.

geMralderivada deUpalabra latinares parte del buque de las Flotas allí)

a o.pag.9% i-
'gefayofiC fignifica qualcíquier autos ion,íi bien (c mira,vnos papeles í’m-

aquefedáfec. plcs(aunque loque traen cielito lea

2 Explica otraley de las Partí- en papel Icllado) pueíloquc fe re-

das la caufa y razón por la qüal fe duzga fu contenido á dezir
,
que re-

mandaron formar los regiftros
,

por gtfróN. que tiene cargado en tal Nao

£.9. tit.l 9. las palabras figuientcs
:

porque fi la. vna de las de tal Flota del cargo del Ge-

part.j. •carta feperdiere,o viniere alguna duda neralN^dc que es Maejírc N. las wer-

fobre clla^ucfepuedaproveer mejorper caderias que adelanté declararafilien-

all/.Y fe encargamucho á los elcii- ' do a quien las confignaiym queparte hi

vanos públicos
, y á los demasá cu- de entregarfeyypor cuya quenia yricf-

yo cargo fuere él tener regiftros de govan-, y hecha ella relación pone
qiiaktquieraefctitüras, y papeles la abaxo la cantidad-de fardos,frango-

civftodia.fcgürídad, y fidelidad de- tes, ó otro qiialquicrá genero, y al

líos
; y fiendo cito lo ordenado vni- margen las marcas, y aviendo paga-

verfitimente,no cita con menorfuer do el derecho de la Haberia
,
Almo-

ca encargado por lo cj toca al dere- xarifazgo.y oíros q le cobran en la

cho municipal deludías,y Audiécia Aduana, trae a la Contaduria de hi

Real de la Contratación dcllasla Cafa elle papel , y lo entrega al efi-

cuílodia , V guarda de los regiftros cial de rcgiftro, lili q en él aya firma,

dequantoíelléva, y trac délas In- ni déla parte que los di, ni delMacf-

dias
, q. feguardan en la Contaduría tro,o dueño del Navio, ni de otra al-

principal,y para ningún cafo, ni ele- guna pcrlona íuasq de los miniltroS

Lib. 1 .cap.10. íto pueden íacarfc dolía ( como an- q cobraron los derechos
,
con cj pa-

»• 3.33. tes le ha dicho ) y fe advierte,que fe rece tj-rnas parad cobro dcl’los, que
llama rcgiftro cünítrumemoparti- parala iceonvcneion de las-panes,

cular,y también el proccflo que de ícintroduxo elle genero de dcipa-

todos los de vna N ao fe forma. chos., pues demas del les cítá en v lo
3 Dos géneros de regiftros fe el que los M adtres firmen conoci-

pra£tican en el comercio de las In- mientes
( dos, ó tres fcgunel car-

dias, elvno detodoquanto dcfdc gador pide) para que en virtud de

ellos Reinos fe ha de llevar á aque1 ellos le entregue el genero en el

lias Provincias, c Islas de Barloven- puerto para donde va coñfignado

tojyotro dctodala.plata,y oro,per- fque comunmente íe dize el etc la

de-
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d«recha dcfcargn) pero quando fal-

taflen ellos fegundos inftrumentos

firmados del Macftrc» yEfcrivano

dé la Nao, devicran 1er bailante les

regiftrosparaped irpor ellos alMaef
tic lo q contuvieren

,
porque fiendo

Cl eftilo
,
para q en la Contaduría fe

dé cargue,
o
general

( q es el dcfpacho

que fe da para embarcar los géneros

en el Rio, y para q fe lleven á bordo

de la Nao)q preceda papel dclMaef

tro, q firve de obligación de que las

cofas,ó géneros para q 1c da,irán rc-

giftradás, y que al tiempo de traerle

los regiftros fe cotejen có aquellos

papeles,y cl cofcr cl rcgiftro,é infer-

tarle con los demas del Navio
,
cer-

tifica q cl Macftrc avia firmado reci-

bo , y codos los regiftros juntos van

autorizados por el Preíldcntc,y Jue-

ves, nopuede dudarle
, q fon legíti-

mos inftrumentos para obligar por

ellos á los Macftres al entrego de lo

<5 contienen , como á los configna-

•tarios(q a (si fe llaman los Encomc-
deros.ó Factores,y cofignadorcs los

dueños).! la paga de los derechos,

y (letes,y en rigor tengo por ocio los.

los conocjmienros/i todo lo.q.lleva

cíNavio huviera de ir regiftrado.

4 Deltas dos diferencias de re-

giftros,q, fe,han explicado, fubfiítcn

al prcícnic fqlamcntc los vnos
,
que

fon los d .• quaoto htiv'icrc de embar

carfc do L!paña a las Indias,pero lo

fj íle file ellas fe trae a cl tos Reñios,

quedó libre delta lújccion defdc cl

año de i(,6o. (cómo antes (cha .di-.

IM.I.C.ZO. cho) pero iup, obltanrc hablare, de
w-4S. vnos,y ótrps’compfi todos corricf-

.

±n¡>. cap. 4. ,fc ¡i
}ppr fi aígtina yczbolviere á pra-

tl ‘ 1

8

• fticar íc ,0 para cj confie lo qefuya

ordenado quando fe pra&icó. fi,

5 Ay tjtulo cñ ¿rSipnariode las

leyes de Indias,cuya rubrica esule los,

tit. 24 ./$. 3 . regiftros ele las í(jtos queyi»y vieneffa

las Indias, y penas de (lis defámanos,

cuyo principio es, q ante los Juezes

Oficiales de la Cafa de la Gontrata-

l.i.dü.tit. cion de Sevilla fe regiftre tedolo q

fe cargare,)’ llevare a las Indias,pena

de perdido,y en la ordcnanca de dó- Ord.com.»,

de ícdeduxolalcy fe aplica para la 157.

Cantara,)' Fifco,y que de 11o lleve ia

quinta parte la perdona que lo denü-

ciare ,ó los
]
uezes Oficiales

,
fi ellos

de oficio lo,averiguaren, y cite pun-

todclaquintaparte permanece en

iu fuetea para en quanco á los ] ue-

zes, fin q le halle derogado
,
aunque

tampoco le he viftoprafticadojquc L46.fi/. 24¿
parad denunciador eítá mandado

,7/¿. 3.

por otras leyes,y cédulas, que fe dé

la tercia parte aunque lea íccreto, \ cap,'

como queda dicho antes. 6.a.?.

6 Es perdido lo q fe llevare , ó
traxcre fin regifiro

,
aunq no fe def-

embarque., como confia de vna ley

recopilada de diferentes cédulas > v L 4 5./;/. 2

4

por otras fe encarga mucho á los leh.¡.

]uezes de la Caía
, y a los Ofi dales.

Reales de las ludias el cuidado,y di-

ligencias,)’ ladc.qnofc venda 0r0.J-.4S. 5 °*

plata, ni perlas en parte alguna , fino d. ese.

q todo íe traiga á la Caía de la Có-
tratacion

,
1‘obrc q ue es muy digna

de verle vna cédula dada en Madrid

á 2 5.deMayo.de 1613. refrendada Li.z.m.fió
de Pedro do Lcdcfnaa.

7 Cómala averiguación de les

fraudes de traer ovo, y piara lucra de

rcgiftro,yfacarla para lucra del Rei-

no, fea taa dificultóla, fe mancó por

vna ceduiadada.cn Madrid á 30. de

Diziébrede 1 640. refrendada de D. ¿/-¿ 2 m aj

Fernando Ruiz:deCouticras,qbaf-

tallen teítigos de 14. años, y que los •

tranfgrcílbrcs no gozaften de ningü

privilegio de fuero q tuy.icftcn ; Ín-

fima la qual lc.dcfpachó otra en Ma
drk!Á4.dc Novi embre de,66 r. re- ^ ,,*
ricndada qc D. luán de bubiza

,
cii-

zicndo.q por 1 a el i fi cuitad de provar,
1 * 3

'

efiosdclitos, y.lps, de arribadas, y

otros q fe cometen en ¡a navegado
dplasIndias.aísrcontraGovernadp-.

res ,1u ezes
,y.M i ir i fir.cs,ccmo eCtra

comerciá-tes nn.tnralcs,y eltrágcros»

fea bañante probanca las noticias q
díctenles niiniüros,. y perlerías pu-.

r z bit-
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blicasá quien por el grado cri qefta

^
. empleados fe les da juftameatc fee,

y crédito,)' que afsl lé tengan las di-

chasüQticins.de cálidácí q con ellas,

y otros indicios, y conjeturas pueda

pallar losluczcs.qué conocieren de

las e,lufas,á condenar dios reos (de

qualqulbr calidad qúefean )cn pella

ordinaria ,6 extraordinaria, fegii'Iás

noticias,indicios, y conjeturas con-

. curáefen, la qualfe pregéifió en Se--

villa,y Cádiz en i o. y 2 5 .defebrero

de j 66.2.

. 8 Antes por lo q mira á los mi-

niftros,y oficiales de las Armadas, fe

avian promulgado leyes, cédulas
, y

ordériantas, m.mdañtiüpoi vna déi

L <5 )7 tif
a^° clc 1 S 93 -qúc el Capitan.ó Mi-

2\ tib $
niftro que triuvefie cola depor rcgil-

trar.uicurriefle en privaciónde ofi-

cio por quairo ahoS, y q fi fuelle per

íonabaxa la que lo tíux-tfíc íuefi’e-

cúndenado a- qnatró años de galc-

ras.é iníérta aquella cédula
, y otras;

dr primero dciulio dé 598-. y dos dé-

Febrero de ido i. fe 'déipacho vna

dada en Madrid á des de Marco de-
Lib. z.m. fol. 6 ^.refrendada de D.FefúádoRn i

z

204. de Ccntreras , en1 la-q-ual demas de

declarar, q las'réfidencias délos Ga-

b'os avian de-leu por vía-de vilirá,)' q
baftaíien parapi'óvan'ca teftigos íin-

gíllares-, fe condena dMlíeñ'o de lo

no regi (Irado eh perdimiento del lo 1

,
•

y de ítis bienes 1

}- frfúéfe per ibna b-a-

xa endiez años dega'Icra's
; y deftier-

'

ró perpetuo de Indias
, y fu Carrera,

y fi fuere de calidad en déflicrro pci-

peinó ilos Ca bos,y fii ¡iiifttos q coo*
•

^-5S-59./«. péráréncivHóvár, ó traer fúérá de
24-443. -.rcgiítroqiied'en privados de oficio-

'

pero eT-qüé lo ma ni follare í-i ffiete el 1

dueño,; (calibre; yfi otra perfoiVá,

d'éraas'de ferio, fe le de la tercia par- •

tey hqnal íé léh'a-cUí dífr también á'

qrialqtíicra q-ciemi«¿ktre¿y q él'Mvrcí-

o 1’. trámatflrc ,G u'áid i a-, y'YÍc f-

penfero (i ttuxerejó lfeváre ceífa' álr'

gima fuera d-é fegiffro
, lian conde-

nados fcdtésfaños dír ¿«leras .pérdiv

miento de bienes, y deftierro perpe-

tuo dé Indias,y fu Carrera, no etffe-'

diendole con mercaderías dé cal ca-

lidad,y pelo,q puedan feivir de láf-

tre
, y vayan en el fondo

, q ellas po-

drán entrar con lícíciadel General,

Almirante,Piloto mayor,y Macílrc,

rodos juntos.

9 No es lo ordenado folaméte

q le haga regi Uro,q también eíl á pre

venidas Circunftácias para él , corno

fon el eílar mandado por cédula de

z6.de Febrero de 1 5 6 3
. q eh los re-

Llb - { w/+x

güiros de ida para las iridias fe pon-
gan las avaluaciones dé las merca-'

deriás,eílo es la cantidad en que fo

afueran para pagar los derechos
, y

afs'i fe cxectira póniédo edil el íitíní-f

btcjttfatto cu la Adtiáha la cantidad

en q fee(limo el lárd'o,caxon,ó otra

quaíqíiietá pieza-,
-y el Almoxarífaz-

go qué á cftcr.ei.pcro le. pagó del Ja,

y

tóó pueden h'azeílé en Salífúcar, ni

en otra alguna páfte q énSévilla, ni

deven valer losq fíiéió dt'fpachadoS

fuera déí regiílró ófigína^ó colidos'

cón-él
,
ni loS q ht> fuete firmados de Lib.4.. imp

'

los juezes Oficiales ele Sevi lia, pella p,i. ?. 04. 200.
de perlfiniiéto dé lo q c'ní>ánlíicar,ó l. 5 . , 0.//r.

enotraqnalqtlicfá parte icregiílraá 2..\.lib. 3 .

ré,eomó Ce cbiiene e'n Cédulas dé' 9.

dcSet'íébre dé 1 5 jf*.y 7' dó Iirnió dé

i'í so.y leyes q dc'llaS fe recopilará.

.

10 El óró.pfarájytódos lós otros

géneros., y mércadenas q
!

l.é lieváre,.

ó tráüercn, dizé'vhá'lc^,qniñguiib ¿ 6 tn ,
•

lo rcgillrc por ftiyó’ficn'dó ag'eiió,HÍ
'

' ¡^

’

pena de pcrdihiigfo dellbcoti el qua „ 0 .

troVnii't'ó.y dc IcravidqpQr róbatlpr ^
pw6lk'oi,n'i ráríipOcb r'égiflfe lo íftyo '

paá
a nombre ngciló, penáde péitfcrl'o/

‘i
'“

con c( dos tát'by.apl'i'catjo «los tercias

páíjtejpahf Ia'C'aWáfá' dc.i'u Magéf- .

td^ijl'la 01'ra.p'aVacl'déíitincihdori y
cÓrtfoiqii.ieiác'jiic eJfindcila ley nure

más ;i la biiéiva ádminiffrácion de

jiillicia
, y. biptide l’.r califa publica,,

pot los dolus,y fraudes que podrían

cé'nfetc'ií'e pvi inít ichdo, ó toleran-

do
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,

do ftipoficiones en los dominios , y
rieígos délos regiítros

,
conviene

mucho el cuidado en fu obfervácia,

Z. 27. 28.29 en aquella porción corta dellos.que

haquedadoyajy fobrelomiímo fe

Lt. 1 dcípacharoji otras cédulas en 1 4-dc

hib.^.imp.p. íttnio de 6247 2S.dcMayo de 62 j.

208. de q tie fe recopilaron leyes,y fe di zc

Ord.com.». que cada partida explique por cuyo

203. ricfgovicnc, finque fea neceflario

que los Encomenderos lo declaren,

íi Eíluvo mandado por otras

L.2. 3
.

4

.t¡!. leyes, y ordenabas, que primero que

24. lib. 3 .
& hizicflcn les regiítros, dicíTen los

cargadores las memorias de fus car-

gazones al Contador de la Cafa, á

tiempo que puedan ir en las Flotas,

•pena de perder las mercaderías, y q
ellos memoriales fucilen firmados,

con declaración de laNao,y coníig-

nacion, y que yendo en cita forma

los reciba el Contador,y afi'aitandb

el día en que 1'e los entregaren, los

acomide al regiílro dclaNao,y eílb

viene a fer io que le practica ( como
antes fe ha dicho) pues el que vayan

firmados fe verifica en los papeles q
en cita forma da el Maeftre

, y el me-
morial fe entiende el que fe llama

diz,formen quenta con cada merca-

der de lo que mentare íu regiílro
, y

éntrcguccopia al Ptefidcnte, yiuc-

zes
,
para que fe remita á las Indias,

•donde por los Oficiales fe vea,íi co-

Viene lo cargado con lo regiítrado:

de la qual cédula fe recopiló ley, y
para mejor cumplimiento de lo qué 5.»/.

por ella fe niáda,fc proveyó vn auto
hib.dc.ttit.de

Ord.cor,

Í4--SS

s»t .

Ithl.c.17.

».).6.

Z st. 9-^- 24
-

hb. 3 •

Ord.cor»»-

1 ) 5
-

w.> <*t-

fag.i 5 *’

de Govierno. en diez de Mayo de
1

1669. para qlas certificaciones de SÍV /- Ó 9 S-

los cargues fe forme de cada Navio
de por li , y fe cofan en eí mifmó rc-

giílro con las fianzas,y autos dél,pa-

fa q con eflb vaya inferto el traslado .

>

della con el de los raiímos regiítros,

y los Oficiales Reales, teniendo tan

próntoel inítriimcmopara íu cote-

jóle hagan mas fácilmente. •

j 3 Por cédula de i6.dcIulio*de , >\

1 5 7¿.cñuvo mandado,q álosGéiit- .

‘‘

rales fe dicííc copia de los regiítros,
‘ *

para que conforme á ellos tomaficn

por perdido lo q no tucfie rcgiílrá-

do,y q fin difponer dello lo cenfig-

nafferi por házienda de íu Mag.á ios

OficialesRcales délos puertosdode
llcgaflcn , cuidando q le les hizieiíc

,
cargo

, y q dello trúxcJTén teílimo-

regiítro,yiiacafofchiivicirede in- ’ nio : delta cédula ay recopilada ley; h 1

terpretat.que craclencage.ó reía- pero nidia en cbítrvancia, ni era hb-í.

praéticable q en el viage ié puficfich

los Generales á fondear IcsNavios,

y reconocer lo que.iva regí ftfaite, y
fuera de rcgiítrc;y aísi paree cqccíe

entendió.quandbpcr cédula poíle-

rior del año de 1 5 8 2. fe mandó,que

cltcgiñro fucile cerrado,y q /oíante

te fe llevaífc abierto traslado dé la

vifita vltima, pat a la que el General

huvieílcdc h.’zer por ella en la mar, Lí¿.i cap.

como antes queda dicho. 2 7.*. 23/
14 El <\i\i les regijlresfueffen ce-

rrados
, y que folamete los Oficiales

Reales pudieílen abrirlbs,fcmandó
por cédulas dé 17. de O ¿lubre de

1572. 23. dcMarco de 374. y 26.

de Mayó dc'575. inhibiendo cncf-

ta a los Govcrnadoiés «/¿'poderlos 1 . 18.19. tit.

abrid, y d elti le rccópilaíoii leyés, 24 J1I.3.

( 3 ypor

cion jurada, que antiguamente dava

deloqnccoñtcnlan los’fardos,y- ca-

xoneSjCÍto fe dci»g© yáycoriio le di-

xo en el libro primero.

12 Que los regiítros de lasNaós

fe hagan ciertos,)' corregidos, y qtíc

los corrija el Contador de laCafa,ó

fu oficial,ficndo para ello aprovado

por cl Cófejo,y íi aígun yeno,ó fal-

ta hit viere, fea por fu cargo,ó culpa,

el dañoque porellos recibieren las

partes,á quien tocare , es lo ordena-

do acerca deíte punto por las leyes,

ordcnancas, y' cédulas q ue dello tra-

ta»,}' por la que fie défpachó en 1 ov

deiímiode 162.7. fe mandó
,
que el

Contador de la Caía,ó perfona a cu

yo cargo cítuViercn los libros de li-

cencias para cargar en Scvilti^cCa-
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iii. 4 . imp.

fAg- 86.

1 -. t j.Aec.tU.
y
poi'otra fe tingúelos Generales,

Almirantes , Veedores,mCMaefrcs de

fiotas, ó Armadas
,
ni el Audiencia de

Panamá no puedan abrir los regijiros:

laqualfcdcduxo de cédulas de 26.

de Mayo de x 5 74. 1 7. de Otubrc de

j575.y26.de Mayo dei58o.y pa-

rece,que la que habla con la Audié-

cia de Panamá es para los regiltros

del mar dei Sur.

1 5 Es también eircunftácia del

reg¡(h'o,j5>K(?fe haga en lospuertos de

donde faltere n el oro,plata, ó mercade-

rías que fétraxeren ac ias Indias persa

de perdimiento: lobre que í e han des-

pachado diferentes cédulas en dil-

tintos tiempos
, y ay ley recopilada

dcllas, y por la de yo.de lebrero dje

1575. que es la fcgunda que fe cita

al margen, 1c dize, que aunque fea

del Callao á Panamá, y de Nombre
de Dios áNueva Efpaña, ó en otra

qualquicta forma, i'ctomaflc todo

por perdido: y loque vltimamcnt'c

ay ordenado fobre ello es vna cé-

dula dada en Fraga á 5. de Iiroió de

1644, declarando caer en coiviiflo

lo que no fe rcgiihnílc antes de lle-

gar á íaHabana^ypermitiendo que

por diez años pudielle rcgiflrarle en

Cartagena lo que huviefl'c baxado

.
del Pcrujy aunque deducida de vna

cédula de 2.de Diciembre de 1589.

le halla ley
,
que dize ,-quc el oro, y

plata que le traxcrc de las Indias fe

pueda regiftrar en la Habana,lo qirc

contiene la ccdula no fue masq vna

permilMou por ibis años,deque ha-

bla D.luánde Solorcano.

16 Todos los regidl os de Na-
vios

,
que lálicrcn de los puerros de

Indias,deven paflac ante los Oficia-

les llealcs,y losEícrivanos de regi I-

tros,y li ellos eftuviercn aufeiifcs en

las Islasdc Barlovento,cílá pei-miti-

do,queelCabildo nombre Efcri va-

no ante quien paílemy dieli osElcti-

v.anos de, regidlos han detener 1>*

tiro de los Navios,que fungieren c'n

4óspufrtosi
:y comoqiiieraque lea

Lib.4. imp.

fag.ixo.

Lib.i.m.f.69

Z.2 I.Í//.24.

hb.¡.

Lib.i.m.fi.

Lib 4. imp.

*14-

Salore, polit.

Jnd. lib. 6 :c.

10./^. 987.

L.n.tit.24..

lib.3.

¿.22.23.24

tit, 24. hb, 3.

de la obligado délos OficialesRea-

les folicitarel aumento deloregif-

trado, fc dclpachó vna cédula dada

en el Pardo á 13. de Noviembre de

1617. refrendada de luán Ruiz c{c

Contreras,dirigida á los de la Vera-

cruz, para que hizrdVeii.quc con to-

da diftincion fe dcclataílcn en los

regidros los géneros, en particular

la grana,cuyo afuero de la de Mif-

téca era 4
1 [j2 5 o. maravedís ,

la do
Talcala 3 7jjsoo,yla lilveftrc &[j. y
que la, que liendo fina viniefle por

íilvedre incurri-cflc en comido,aña-

diendo, que pues en la cortedad de

aquel lugar no fe les podia ocultar

el numero de caxoi.ics que á el vi-

n¡eflcn,loshizieflcn rcgiíhar todos,

y qualquiera cfcrivano ante quien

le otorgalfen conocimientos de lo

que no fe huvietc regidrado,incur-

ra en privación de oficio,)’ dos años

dedcllicrro, y el Encomendero en

otra tanta cantidad como cmbiarc.

17

Aun de lo que no avia de

pagar Haberlas,como eran los Fle-

tes, y aprovechamientos de los. due-

ños
,
Maellres de Naos

, y gente cíe

mar, devi a hazafe regidlo, comy
ya ledixo antes,y también lo que fe

traía en cédulas de cambio dadas en

las Provinciasde las Indias,para fer

pagadas en Efpaña, femando regil-

.tirar con la mi lina pena impuoíla al

oro, plata,y perlas ,diziendo, que de

no rcgidrarlas los que las traían crá

defraudados /fus acreedores , com-
pañeros,)’ amos.

,
is Siendo ordennnc.a vniver-

fal,¿>r/f de todo lo que fe iruxcre de tas

Indias traigan los 'Ai!,afires rcgjtro,y

lo entreguen al Prflaenle,y 1uez.es,el-

tuvo también mandado
,
que cada

ffavio iraxcfi dos rcqijlrosfis. labor el

luyo propio, y el de otro Navio»

porque íi alguno fe perdieíle conté*

poi al,ó poi hazer agua,ó dar, al tra-

vés
,
ó fucile temado de colarlos»

eaufava grandes confiífioncs
, y Rs

fal-taya á los dueños la ptrovarla ,v

P8
'

£.5354.//.

lj\..hb.l.

L. 3.7.///. 2

lib.,.
|

Lib. 4.imp.

p.tg 219-

Lib. 1. c-ap. :<J

». 19 -

Lib.4. imp.

pag.2'ob-.

Le3 i.WM-,

lib- ?

.

Ord- oom. na.

15».

¿.4i.rn.24-

lib. 3

.

Ord.com no.

/.'40.//IM4-

lib. t.

• ird -ten; ' «*.-
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para peái.rcofitra guien les convi-

nieíTe, ó para que ü huvieffen aífe-

gui ado algo en aquel Navio conf-

ra(Te que íe regifti ó , y pudielTe co-

brar de los aseguradores .-y aunque
era tanjufto,y ordenado á^ran con-

venieces /ines no fe vio practicado

nunca, ni tuvo facilidad, refpero

deque aun fiendo Tenedlos los ie-

giftros confia por los traslados de-

nlos (que citan en la Contaduría)

que dize elEfcrivano al fin, que no

vienen corregidos .porque no dio

tiempo para ello la pnfa, con que

fcdefpaehavalá Armada, ¿Flota;

y no podiendo venir como dcvian

por la caufa dicha los principales

de cada Navio,mal podrían defpa-

char duplicados regifiros ;• yafsi

. aunque por otra cédula de 28. de
Ltbs j****/- Abril de ió j8. refrendadade luán

U 4-» BaptiftaSaenzNavarrete fe bolvio

á mandar obfervarla antigua, ya

citada, no íepufo en exccucion, y
loque pudo tenerlafmandado tá-

bien entonces) fue el que los regif-

tros de losMaeftres de placa vinief-

fen dentro dcvna arca de tres lias-

ves, que tuvicflclavna el General,

otra el Veedor,y otra el Macfirc,y

en orden a prevenciones para que

Tib dft65R^
osrc8'^rosno kplK^ e*kn viciar,

/, ,
*'

fe puede ver vna carta de i$>,deFe-

brero de 65 8,

19 Por las cédulas que íc' hallan

en el Tribunal de la Contratación,

íe verifica continuada
, y perpetua

la piedad Real para có fus vaífallos

comerciantes en la Carrera de las

Indias, pues repetidamente íe ha

.vfadodcladc difpcnfar las leyes,

abriendo puerta con las manifefta-

ciones, a que fe falvafie lo por no

averíe regiftrado en la fornia.y par

te devida, era ya del fifco.por ayer

incurrido en comiffo : y otras vezes

aü de lo ya aprehedidp fe ha tenido

cfimiferacion ,y rcfiituidofe có algu

na moderada inulta a fus dueños,

20 En lo que mira \mamfefta-
dones,pareceque en 2 9. de Febre-

ro de i5áo.fedefpachó vna cédula

de perdón gen.eral de todo lo q en

aquel año fe traxefíc de por regif-

trar,comofemaHÍfefta{íe, y tain-

bié lo que calos años antes iiuviéf-

fe venido , aunque fe huviclíe He-
,mP*

vado á Portugal, Francia, y otres

Reinos, con que dentro de quatro

mofes lo rraxeífcn á efios, pa o que

dealli incurnejje en pena,

de muerte, y perdinuét o de bienes el

quefacaffeplata, oro,perlas pie-

dras fuera del Remo, y elMaeftr.e

que lo traxrfíe fuera deref>ijlr <7;.la

qual cédula fe pregonó en Tolcdo,

y en Sevilla en 15.y23.de Marfo
de aquel año : defpues le defpaqhó . tn¡

2

.orracnio.de Agpfto de 1593.'para
p

*

io
£*

que fe admuieflen manif citaciones aQ ,

*

de la Armada, y Flota que le efpe-

rava, como tueífen de géneros, que

no eftuvieíTcn denunciados, decla-

rando por otra de 8. de Setiembre

del milmo aáo , que también en

.aquellosfudfe valida la manifefta-

,Cion, como no huyidfc ávido aprc-

Jicnfion, y excluyendo lo que uu*

.xeífeu Miniítros, y Oficiales, y por

otra cédula de ai. de Noviembre
,de 159 5.fe permitió lo m timo para imp.

la Armada, y Flotas de Don Luisp^<¿0l- ^
Faxardo.Lu isA-fonfo Flores,Mar-

cos,de Ai amburu,y Sancho Pardo;

y por cédula de doze de lulio de

1 5 9 7*(de que ay recopilada ley) fe £.,49^1.24
mandó ,que íe.ad mitielíen manifef-

tacionesdc mantenimientos a los

Navios que dieffcft al través
,
pero

como tan repetidas piedades pro-

duxcííen poco fru to, parece que fe

defpnehó cédula en io.de Otiibre

de ióií.fde que.tambini ay ley) £..47 .//. i4.

mandando que dealli adelante 110

fe admitieficn maiiifeíf.acioncs, fi-

no queco todo rigor le cxccurafleti

las penas contra los que mixeffcn

de las Indias cofa alguna de por re-

*«-.
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giftrar

, y r.o obftante fe bolvie á

vfardela comifcraciotvya abné-

dopucrtaa las manit'ertaciones.ya

reduciéndolo a indultos: y par a lo

que toca a las mercadcrias ordenó

el Confejo en carta, que clerivió el

Secretario Gregorio de Lcguiaen

. 14.de Abril de i 654. quequandofc

viíicaífen los Navios le procurarte

L‘~ fio ^
ue Maeftrcs manifeftaífen ló

qúctnjxcffcníitera de rcgiftro,pero

.defpues fe dcfpachó cédula en 14.

de Abril de 166$. mandando que

no fe admiricííen fin dar primero

quenta al Coníejo,cn cuya viítaen

primero de Mayo fe repreíenra-

Ton los inconvenientes que reful-

r ‘carian defta circunftancia , y en
/. (jiez y feis eÍGrivio el Secretario

Don Pedro de Medrano, que or-

dena va el Confejo, que en el Ínte-

rin que fe quedava viendo la re-

prefentaci® tíhecha, fe admicitífcn,

íobrequéno’hüvo mas orden.

21 Antesde perder deviña las

manifeñaciones, he querido hazer

memoria de vna cédula dada en

Valladolid a 2p. de Enero dei?3!8.

Lib. 4. imp, por la qual le mandó, quetodas las

pag.i 19, perfonas qíre truxcífen de las I11-

dias'dnicro en encomienda para

entregar á algunos particulares*,

lo manifcftáfi'ch en la Cala de la

Contratación luego que llegaífen,

pena del quatro tanto,yque le dtcí-

fe Ja tercia panefpor mitad) a los

luezes, y ai-denunciador, y que las

partidasque I uelfendel Arpobilpa-

dode Sevilla efluvidícii entrega-

das dentro cíe nuevedias, y dentro

de 40,las dé hiera debito he vifio cu

óbícrvancia'éfta ccdtrla
, y huvicia

evitado no pocos pbi juizios en las

• ocaiior.es dé Háberns gruelías, y
extraordinarias, yen las en que le

han-tornado algunas cantidades de

los rcgiltros en que han lucho la

quenta á fu arbitrio los couíignata-

¡rÍQs,yfi fuerte. mamliefto todo 1®

que traían les huviera tocado á me-;

nos-la contribución.

a En quanto a la conmifera-'.

.

cion que han tenido los íeñores

Reyes en ccafioncs.cn que le han

hecho at'¡camims ¡ hallo que el año

de 1 5 83. én vno que le hizo de can-

tidad cólideiable de grana, y cuc-

rós,ordenó el feñór Rey Don Fcli-
y

1^'^6 15§5

pe Segundo,queíeentiegaiTc alos' r ’3°*

dueños, componiéndolo con ellos

deforma que coniiibuvcííen algo

mas de lo que ií huviera venido re-

giftradó pagarían; y defpues en el

año de 'i5p5.cn vn delcaminode

plata, mandó el mifmo i'cfior Rey
quefé bolvieñe á el dueño, pagan- l_.ib.4e 1595

dolasHaberias
, y la quárta pai te /, 1 14.

máscelo que moucava el delcami-
:no pdr via de condenacion,cón que

fe vé'praétieado en eítos cafos lo

q dizcn averie oído vna vez aaquel

prudéteRey¡que era wcHt-fter ira-

tal- a laspcr¡onas a qutéfe haziati

defeammos , como a robadares de

fuspropias hazitndas, No fue me-

nor ia piedad del feñor Rey Don
PhclipcTercero,qiie ávicnoofe he-

cho \ fi d cícamino de 176. barra s,y

2P578. marcos de plata por quin-
f

tar,elaño de 1014, mando que efta
‘-'‘l’-de 614.

Je dieífe del todo por perdida, pero'

’

27 *

•que Jás'bai ras pagando la Háberia,

y x 6y .ducados, los 2 p. pata aumé-

•todclla,' y los iqjj.para lu Mágef-

-iad,'fe'boivienciv ;

aíi)S'dueños
, y

defpues en el de'ióiá.en ¡os Ga- pjb.de 1618

leones del cargo del General Mar

qties.de Cade; cita íedelcaminarón

halla 4óop. ducados de piara , de

que. mantió fu M.igcítsd fe dicffc

por pérdida la mitad, y que la otra

mitad fe bólviefíe a fus dueños.

23 Con grande eíctrpulo, y pro.

lixiilad :fc mírava abtiguáuieiitc,

finaccepciondc perfoüasfqual íc-

quicre materia tal)cí qiic todo vi-

nicfic; regirtrado
,
pues cOiirta qee

ci año dé 15 63 . el líkal dc ia Cafa
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viftróvn Barco de hi ropa del Ge-

néhií Pedro Meijeudez, y Je luco

tfés barras-qué* traía fia défpácho,

.

p'órcuya caufa t'tíc mandado pren-

der en la Arárazdna Real., y porque'

fe avia ido á Madrid, fe cfc'rivíó

por el Tribunal ¡i fu Magéflkd que

jó mandarte venir á la prifiou, co-

mo io hizo, y. en 2 .de Setiembre de

aquél arto efciivióal Prefíjente, y
Iuezcs el Rey .que fi les parecía q no

avia inconveniente lóíolrnffen,pá-

r;t que fuerte a tratar del apreílodc

Galeones.

24 Tambien fe cu idava en lo

antiguo, de qué lilas Capitanas,y
Ahniritntas- d.c Flota cargavan fin

licencia, y regiítro padedeífcii fu

mei ccido catíigó, pues en el año dé

r í 85. fe facarón de Ja Capitana,

y

IJb ^1585* Almiranta de Nueva El'parti 5

M43. pipas de vino, y cantidad debo ti-

x¡is deiIo,y dé azeire, y azeicuna-cl

año de 58¿.confia que fe trúxo eí
*5°

3

procedido de otro defeamino de
rZl' frutos hecho al General Juan de'

/ / j 00 Vela feo de Vemo; élde ijSS.qac

r
e ^ ^ fedefciun'iuó vna candad de fierro

'

'

4
4" de vn avilo fin que fucile difculpa el

queferviade laltre, porque lo avia

l levado fin défpádio,y en los artos

de 15-99. y óoj.qu'e fe [acode otros
Lib.de 1599

/• 41 a*

avifrts1 lo que ténian demás de ¡a'

/.80.

, , pcrmifsioiT. Y también' en ellos tié-

' pos fe han hedió algunos,que en el

Patache de Galeones hizo'vno Ló-

r6fo An'drcs Garéia el aso dé 6 >4'.

en el d'e Flota otro Don Fi áncifcó

de Al'bci'ro en el de 1668. y en' la

Al in irania de fa Flota qúe falio ii

Nueva Efpafia'el afio de ó/o. liizo

el Prefideh te M'arqtiCs de Ftiencéel

fol vnó.qúecópuefto pfodiiko 1.60,

pefos.de qúe fe dio la tcitkpalt'c al‘

de. 1un ciado r fecrero.

Lib.de/jc
2 también digno de o'ofer-

M v>9 tiño
Varfc dcifcunigió

,
que el ano de

i6o9 ,

1009. hizo el Teforero D. Melchor
Maídorjadü

, de plata
-

qu'e
:

éftavá

dentro de vna FÍáo eftragéra (de

que antes fe lia hecho mciidon) y Lib.i.cap.z
de la cédula del Cocféjo de Ef^- w

' ' '

do para defeáminar lo' qúe í¿ fací'e

fuera del Reinó
, y no nienós digho

de faberfe, que aviendo el año de

1615 .défpadiá'dofe réquilitoria pof
el Ádimmílradór Ge; eral de Ibjr

Almojarifazgos a el Iuéz Oficial,

que cRavá Gil lóá Puerros, don in-

formación que tenia hecha de que

en vu avilo q fe efíitva défpáchafl'do’

fe aviaii entrado ciertas piceas fin

lícencia.ni cargue de/aHabcvi.Cjd

de íaAduana, tued fuez Oficial có

fus mínifti os, y con aíguiió's de¡la,y

fe aprehendió lo ávcngfiado, qtie

eran vnos fardos, y marquetas dé

cci ív > y el Conicjo en carta de 1 ó

.

de Setiembre éferivió, fjt*s leiiüta,

entendido qrát el dámihifi a :ia>' dé

la Aduana arnia h tho -vú dejen-

mino de Nirv.o, tfut tlidUfhpata ir

d indi as,y ejue/e c¡l> aíiaiut fe htt-

viefSe coi-:fenlutó¡v ndo de tan da-

Mofa (onféejfiéncidi a que le rel/ion-

dió díziédo lafóímá cuque íé aV:ft T .. ,

hecho, y que á no fei en clin . le inri
T4I ?

gima manera le huviera peímimo
que entiaffen Mililitros de la Adtk-
na,'n'ic!cornt ninguna juriídic.ou:

íicndóaqui denotar por fi llegare

álgíí'cáfo dcílos,qué no baila íiipli-

catoriadd Admmiílrndor , ó luez

de las Aduanas, fino que ha.de uar-

fcla información Cn í'á Cafa,ó ante

el lucz dclla, el quál ha de ejecu-

tar por fi
, y con fus Minifl i os la vi-

fita, y diIigencia,como fe contiene
[j[KX -cal>.z

cii cédula de qué ya le ha hecho me
nin/¡%íl j

cior.: y ciicóhlcqüei ciadeqlic por

qü'alquiefa luez que fe liega •Icíc.i-

mino decofa de ludias (excepto

los Adminiflfadór'cs de Adlianas

por la raz.óh que fe dirá adelante) hif.n.iú.

fe déve remitir ál Prclidcnre.y [ne-

zcs, confia qúe av ieiadó el nho de

rófy.héchovn dcfcsrniuo el (io-

vcrúádbidé G'jbi'al'tar cn vnít Nao
cfr



sos N.Q&TE DE iA CONTll ATA<EIQ&
^Jlrangeráque avia llegado de Ca-
narias, y tcntafrutos de Indias de
la Flota deDon Diego de Egucs,

dio comifsion el Tribunal al Licen-

ciado Don luán Antonio Avello

de Valdes fu Fifcal,para quefueffe

á recoger lo defcaminado,y fulla n-

ciar lacaufa cobiádo los autos que

tuvieífe hechos el Governadorjo
qilal codo fe cxccutó afsi, y aunque

defeofo de continuar avia dado

qiienta al Confejo, y pedido ordé.

Ja que recibió cr.cartade 2.deO;u-
Lil'Jeac.

bie de aquel año,e/crita por clSc-
de 1657./Í?/. crctarj0 íuan Baptifta Sacr.z Na-
HJ* varí ete, fue que lo rcmitieffe todo

¡i la Cafa de la Contratac:o:y veafe
Lib >

2 jQ e
j'

cr it0 f0brc efio CQ

c

i libro pri-

mero.

26 Porccduladadaen Madrid

, á 2 1. de Mayo de 648. refrendadaWW*45 de Don Gabriel de Ocafia y Alar-

con, expedida á confuítas de los

Confejos de Indias,y deHazienda,

íc mandó que las mercaderías, que

fe defeaminaflen por Miniílros de

la Contratación , r,o íc devielícn

llevará las Aduanas , lino que las

pueda mandar almacenar el Tri-

bunal adonde quiíicre, con quede-

llasfcpagucu los derechos de Al-

moxarifazgo, y que las que fe def-

caminaren por los Miniítros de las

Aduanas pagué la Haberia, loqiial

¿2. también dlavn mandado por otra
*’b- 3' cédula de primero de Dizicmbic
¿.40.ftV.3O de \6zj.y antes por otra de 28.de
«¿'.3. Febrero de xóop.fdc que fe recopi-

lóle y)quc quádo po r los M ir, i Uros

del Almoxarif.izgo fe hizieflen ma-
nifedacioi: es,ó tomas d e mcrcade-

riasde Indias, fediefle noticia al

Miniftroquc por la Habcria cíhi-

vidfc en la ta bla,para quccobrafic

fu derecho-, y entonces ¿tic qiiando

fe pufo el Almoxarifc de D Habe-
rla, que todavía continúa(aunque

por lo tocahic a la entrada ti o es

oy neccffaiio)para zelar que no íc

cargue de falida nada, que no la

pague
, y recibir obligaciones, de

que pagarán la Haberia, y regiftra-

rán los que cargan: y fin embargo
defta concordia, que fe reduce á

que cada jurifdicion pueda deíca-

minar pagando los derechos a Ja

otra, parece que aviédo Don Die-

go Vcnegas de Valézuela(que fié-

do Alcalde de Caía,y Corte fe ha-

Uava en Cadizel año de 1661 te-

niendo entre otrascomifsioncs la

adminíílracióde la Adua»a)aprc-

hendido fin regifiro, ni dcfpacho

vna partid a de cacao, fe formo có-

petencia á ir.ftancia del Fifcal de

la Contratación, y por certificado

de Don Frar.cifco Fernandez do 3,w* fl

Madrigal Cavallcro déla Orden I43 *

de SainiagOjdel Confejo de íu Ma-
gefiad, y Secretario de la Imita de

Compctécias, dada en 27. deOtu.

bre de aquel año, confió avente vé-

cido por el Cóícjo Supremo de las

ludias
,
por el qual fe me 1 era itici o

cédulas de 19. de Noviembre del

mifmo año, y de 25.de Enero del

figuicmefcueála fizón me Iwlla-

va en Cailiz)rt.írci:dadas ambas de

I)on litan de Snbiza, para que rc-

cogiefie ¡os a tu os, y facafle el cacao

de donde cfiuvicfíc , como vno , y
otro fe cxccutó: y los autos paran

en el cficioquc fue de litan Nuilcz

Bci mudez, debiendo creer que fe

atendió entonces ala razón de ve-*

oir aquel genero incurío en comiíío

deídeque filio délas ludias fin rc-

gifiro, y ro fe tuvo prcícntc la cf>-

eerdia antes referida.

27 F.nquantoá las aplicacio-

nes <lc lo tlcfcannnado , ay dcfpa-

•ch adas va l ias ccdu 1 a s.dc que fe re-

copilaron leyes, fiendolo primero

pór cédula de 25. de Noviembre de f-.77.ftV.34

1 5 9 * .que Jo deleamiuado fevcudafitf.j.

en publica almoneda por fu jirflo

valor,que ícmcta en lallcal Caxai
v por otra de 16 . de Nov ;<n bre

de
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,

de t f^.quclo q fe tomalle porir
l„69- • ;í

« fuera tíe regiltro ,-nole depolicaf-

. .
fe en los dueños: y por dos de ao;

L. ’ji.a.tií
» dePebiero de 5 <5 1 .y 1 4. de Marfo
de ftíi.qne las Gofas que fetomaf-

ÍCn por perdidas, noiiendo de ca-

lidad que pudieffen guardarle, y
apelando las partes le vendan eii

publica almoneda, y el procedido

Z.<S2.¿.í/'/.'femetaenlaCaxaReal:yen tí. de

Agoíto de 1571 que los Oficiales

Reales cuiden de profeguirlas cau-

las de delcaminos, y las ligan de

oficio, fi los denunciadores las de-

L.60. d.tiU xaífeft: y en tí.de Abril de 1574.que

Lib 4 .imp, las mercaderías que fe condenalíen

i>ag.io9 por deíeaminadas,fc aplicalfen dos

220. parces para la Clamara, y la otra

para el luez
, y denunciador 1 y por

cédulas de 5. de Agoltodc 577.1 9.

L 7$.í;M4 c*c Abril de58i{.y 1 8.dcAgolto de

tii.ií
itíio.que de lo que le condenare

*'
por perdido le taquen ios derechos

tocantes alaReal Haziéda prime-

ro, que la parte del denunciador} y
en p.deD.zicmbrede itío8.que los

. Oficiales Reales de Indias den que-

ra álosGovernadores de los piel

-

L.6 <,a.tits
t0s, que huvierc de delcaminos, y
en iy.de Enero de 1n05.y5.de lu-

L.6(,tit .2^. nt0(je IÜIO , que todos los de los

*3* Puercos de Indias guarden en los

dcfcaminosloquelos de Carcage-
,6b. ,tit.

na .y en deAgoltode itíotí.que
.yo. a, tit. no fe enrrCouen a las partes aunque

feancon ¿¡atipas, y en 30.de No-
viembrede 1615 14. de Agofto de

tí20.y en 11.de Abril de uztí. que

lo procedido de comilíos
» y con-

travádos en Indias ent re cu poder

L.6\.d. íit, de los Oficiales Reales, y no deTe-

forei os ni Depoficarios* y en 3 1. de

Enero de itít 9- que en denúciacio-

LóJ.d.tit. nes quantiofas.qitefoloconfiden en

dar noticia. íe modere la parte del

denunciador, y lo que fe reformare

•fe acreciente al cuerpo de la ludi-

da: v en 23.de Oíiubrcde itíji.que

las Audiencias de las Indias no ad-

vóquen las caulas de defeaminos,

que pendieren ante los Oficiales

Reales, ó Alcaldes, y en a. de Pe-
L.tíq., d. tif*

brefo de 1625» y 14.de Mayo de

tíarqueen las caulas de defeami-

ii'©s,afsi de efdavos,conao de otras

mercaderías que fe hizieré en Puer-

tos deludías proceda el Governa-

dor,ó Corregidor,y Oficiales Rea,

les juntóá,y no vnos fin otros,aun -

que fea a titulo de aver prevenido el

coinilfo,y las penas que a los Iuezes

eftuvieren aplicadas por leyes , or-

denanzas, ó afsientos las repartarb

entra codos por iguales partes, pe-
na de privación de ofícios,y que de-

mas del Ínteres de lo defraudado,

ferán condenados en mayores pe»

ñas.

28 He recopilado la fuílancia

poniéndola por la ferie de las fe*

chas de las cédulas,de donde le de-

dilxeron las leyes, y reparo q en las !

deíte titulojuo ella hecha mención

délo que por las ordenanzas co-

munes del Tribunal déla Contra-

tación, eftá mandado aplicar á los

Iuezes, y denüeiadorcs, pues de to-

do el oro y plata, aísi en barras, y
pafta,como en piezas labradas,ó en

otra qualquiera manera,que fe cra-

xere délas Indias, y venga dcllas

mareado con la marea Real, fe má- Ord.com, a.,

daá losIuczcsOficiales de la Cala, 48.

quequandoalgode lo referido vi- L.^i.tit.2^.

mere fin la dicha marca fe tome h0.$.

por perdido
, y condenen al que lo

traxcrecnel quiltro tanto para la

Cámara, (iendo la tercia parce del

denunciador, y que fea deíterrado

perpetuamente dedos Reinos, y de

los de las Indias} pero que fi fuellen

joyas, piedras, ó perlas en que no íe

pueda poner la dicha marca
,
que

fea obligado traer fec de los Ofi-

ciales de las Indias, de como ma-

.
nifeftó, y pago el quinto dello, y
trayendo declarado en lo que fue

taílado,y fu calidad,pcío,y léñales»

Por
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por otra órdenknc’i fe manda» que
1>¡?r.c.s^m- H0 fe pUCC

ian pallar alas Indias tj-

124-
. clavos, n’ ejetayas. fin licencia de

Lib.^Jmp.
£u ^jjgeftad prefentada ante los

p a£ luezes Oficiales,, pena deque el el-

. clavo que de otra mancra.fe llevare

fea perdido,y aplicado á la Carna-

-ra, y Fifco
, y que. íi el tal efclavo

fuere Berberífeo, o de cafa de Alo-

res, ludios , o Mulatos fe aya de

bolver á eftos Reinos á coíta de

quien lo llevó, y que la perjénq que

fufare efelavo Morijco incurra,

enpena de mil fofos ele oro por ter-

ciaspartes,Oamara , Juez, y de-

nunciador, y [i fuere verfona vil le

Ord,com.it. ¿cn ioo..w^n;por otraeftaman-
'*
57 - dado, queJi los lv.esc.es Ojietales

averiguaren de oficio lo que va. por

r.-giflrar llevé ¡a quinta pariedelio
S*p.it.<¡. (como antes fe ha dicho) y de lo q

currado el regiftro fe entrare en
Ord.com, i \

;
1 jsNavios aplica otra ordenanza

159.187. l.¡s tres quartas partes para la Ca-
Lib.qfmp. mara, y Fifco, y la otra para el dc^
fag.ioly. .nunciador í¡ le huvierc.y fi no para

el Vilitador; y li lo hallare , ó ave-

riguare el luez de la Caía, no es du-

dable que fe devel a dar la mifina

quaniparce, afs i como fe le íeñala

la quinta coloque hallare fuera de

rcgi(]:ro,y de la parte que fe prome-

te al luez en quamo a los feguros

Inf.cap. 19‘ hechos ipdevidatnentc fe dirá ade-

lante.

29 Lo que vkimamente para

en quanto ñ las aplicación es de los

dcíeammos que le hizieren,de oro,

plata,y mercaderías delwdias.eftá

mandado , le contiene en cédula

Vtb.iM.f* dadacnS.Lotenpo,á 28.dcOclu-

'32, brede 1 6 3 8. refrendadade D. Fer-

nando.Ruiz tic Contreras,cn queíe

ordena, qtteíe foque la tiranparte

para 1 1 denunciador, y de aquella fe

de la terciaparte al luez ante quié

Jehizierela denunciación,como no

fea luez de ¡a Cafa , y que lo mtftno

fe haga con los denunciadores Jc-

cretos » dándoles ¡aqueles tocare,

findeztr enpublico Jü nombre , ni

t[petar otro plazo,u¡jentencía que

la apr rbenfton , lo qital fue a propo-

íicion del Prcíidentc, y Iuez.es , y
afsi fe cxcluyerou de que les toca fie

interes: pero no por efta cédula fe

derogaron las ordenanzas arriba

referidas, que les dan la quieta, ó
quarta parte en loscafos que allí f«

dize
¡ y en quanto al vfo,yeflilode

las aplicaciones de los delcaasmos

que le figu.cn, y /emendan en la Sa-

la de Iufticia, es, que los de caudal

coníiderable,íe apliquen a laHabe-
ria

, y ios de pocacantidad alas pe-

nas de Camara •, y afsi ordenó el

Conde de Caftnlloíiendo Prelidé-

tc dclCorifcjo,que fe continuaíleen

carta que en 3. de Junio de 647^-
envió:á Don Francilco de Maníilla,

Oydor de la Cafa, y luez de Habe-

riasjy en vna confnlta hecha al Có- D %hb.f ijfj

fejo,en jo.dcDiziembre de 1660.ÍC

refirió lo miímo,coiitraclicicnclo el

que comprchendiclfc generes delu-

días, vnacomifsion dada a D. An-
tonio Piméicl.Governador de Cá-
diz

,
para que fe hiziefte pago de vna

cantidad que fu Magcftad le devia

cojo procedido de defeaminos que

hiziefte.

30 Los paffhgeros deven tam-

biénponerfe en elt egtftro , altflan-
L'7^it,

dolot con (dias, y edades

:

peroquan-

do fepone termino para que no fe

admitan mas rcgifti os , no fe enre-

de para ellos, fino fulamente para

las mercadcrias.y tábicn cftá man-
dado por vna cédula de 1 9. de Julio

de lóoíS.quenoferomc partida quc>*4 2-í/í,24

viniere rcgiftradadelas Indias ,íin hb- 3*.

fatisfazer el regiftro
,
para defeargo

de! Maeftrc, cito es , que fí el Gene-

ral para alguna paga,ógaíto preci-

fo íáeafTe de fu poder algún dinero,

fe anote por auto al margen deja

partida , como fe haze algunas ve-

zes,y otras no, porque es indiftiti-

ta-
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tangente lo q toman , y el libramien- cédula dada^n 7. 'de Diziembrede
to del General, con recibo de la per- J624.ícmand0, que donas de la pía- pib.z.m.fib

fona a quien libra
,
intervención del ta, oro,perlas,y efirtcraldasfie dexffin j 8 2.

Veedor,y razón de la Contaduría,le por inventario ame Efcrrvano,co» ínter-

lirve tamo como fi truxefíc chance- ycucio delGeneral de Flota,y delGover»

lado el regiftro
5 y íobfC 1 as rcfultas nadar, y Oficiales Reales, tagrana, añtr

,

de los inconvem5tes de aver hecho yfedas,quefin los quefe llamangéneros

tomas
,
es digna de verfe vna cédula preciofis.

dc25.de Abril de 1590. dirigida á 3 > Demas de los Puertos regu-

Don Luis de Velafco Virrey de la lares,dondcíedan los regiftros paya

Nueva Eípaña , enque le dize fu Flotas,refieren vnasleycs,queclüo- £ 25.26, •».

W\>,\-irnp-fi Mageftad, que cada qualembiefuha- vernador déla Isla de la trinidad 54 ./ib. 3.

3 o°• z/enda con entera feguridad , de que no pueda dar regiftro á » os N avios que

mandara tocar k ella,pues aunquefe ha- dclla fe dcíjpacharen para Efpoña
, y

¿lava tan empellado,y avia menefter ayu- el Governador,y OficialesRealcs de

darfe defusfubditos, refervavafempre la 1yjteva Andaluzia le puedan dar a

conparticular conftdaación lo que venia los N avios que allí fueren ,como no
de las Indias

,
porque demas de lo qne fean arribados

,
para q vengan a. Ef-

convtcne confinar elcomercio
,
fabta lo paña con frutos de la tierra

; y como
'

que importava al aumento defu Real quiera que para vno, y para otro le

Hazlenda. cite vna cédulade 2 5 . de Febrero de

31 Por otra cédula de 26.de 1616. que 110 he podido defeubrir,

Diziembrede 1 571.(deque tambie no sé la caula que obligó, a que fe
X.44.W.24.

/e reCOpiló ley) fe infido que los
j
uc- necefsitallc de cfpecificur cfta per-

lib.i. .zcsOficialcsdcScvillalaristaganlas milsion concedida á todas las otras

partidas de los regiftros,q los Maef- Islas de Barlovento, y P.ucrtos déla

,tres entregaren tocantes á la Real colla,y para codos ella mandado por

Haziéda, comodela fuyalohazian ccdulasdc 5. deOdubrede 1600. y
los particulares

; y al9i fe exccuta 2 o. de I unió de 16 2 5
.

que en los regtfi
' ^

’fip,

gloílandolc las partidas de la Real tros que dieren para E/paña a los A'.;-
2”5

"'

.Hazicnda, y bollas Fifcalcs, que en- vios que lamieren /do de Cananas,y á los

tran en las Arcas della por el Ofi cial que llevaren «flavos
,
injerten los que

mayor de la Contaduría
, y las que huvieren llevado ,y tefitr/tonio de la vtfir

entran en las arcas de difuntos, ia,y quefivendieren allá et Navio,/

1

que

depofitos , y aiifentcs por el Ofi- le comprare efe okfgado k traer clmifi

cial que tiene á fu cargo ios libros m regifiro que llevo,y los Oficiales Rea-

de ellos. les ¿ embtar a parte memoria de Ugene¡

X.43 .f//. 24. 32 Por dosccdulasdc31.de te y razón de a quienfe vendió.

lib.3. Odubrcdc 1624. y 12.de Abril de 34 El oro , y plata que fe cm-
Ltb.z. m.fii. í626 .Temandó, que aviendo de de- biarc por la mar del Sur a Efpa- Ord.com. na.

162. xar los Macftrcs la plata cii la Haba- ña,deve rcgiílrarfc dos vcz.cs, vita 207.

na, en los calos que les eftava ordo- cnaquclnaar, y otra en el Puerto tic Lib- 4 -

nado,ó íc ordenafle/e inventaríalíe lumbre de Dios cntonccs(ya Puerto /'.ab-

ante ÍUaivano, con toda quenta, y velo) pena de perdimiento ckllo: y ^.34.///. 24.

diftincioti, y que los Generales trai- todo quanto íc cargare de viios hb. 3.

gan teílimonio; y lecxqcute lo mil- Puertos H otros de las Indias, ya fea

mo en cafo que fe aya de hazer di- en el mar del Sur,ya en el del Norte,

vifionde rielgos
:
peroel punro de fcdcvcrcgiftrardebaxodcla mifma

dexar plata en la Habana muchos pena aunque fean, mantcninvicn- A. 3 5.52.//4I

añoshaquenofepra&icayypor otra tos. 24. //¿. 3.

f Aun-
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3 5 Aiiitqiie tódis lafc Iufticiáé

dé las Iridias' ellán inhibidas del co-
- • hociraicnto de canias de id gete que

va en las Flotas
, y Armadas, fe tfpe-

CifiéÓ la inhibicióncon particulari-

dad,en quarito a que 11b íc critrbirie-

rán los Oficiales Reales .a conocer,

de caufas entre mercaderes
,
fobre

partidas q liuviere regifirado, como

L 65 ijt.z¿r.
conftádevnaíeydcdiitidadccedu-

”
la dé 15. de Mayo.de 1581. y como

Stip 'cnp. 1
«1 otra paite citó referido ya el prl-

vilegio qué a ftíltc á lo regiftrridb de

particulares , de que por ningún ca-

fo lleguen á ello los Generales; es dé

» m fol
ftberqenfavordelrejgiftrb fccon-

i’ó"
' cedió por cédula de 2 8 . de Mayo de

'

. 62 1. quelos Navios que le llevaron

w'
1 ' 3 '

t)c la Contratación de Sevilla, pre-

fiera en la carga á otros quaJefquie-1-

ra>, que fe entiende i los quefucilen

de Canarias, ó vinieflen de primer

yiage, pues los que fúefién fin licen-

cia incurren en comiilb.

36 'En el titulo délos regiftros

L.M.tit.24. fe halla tambiela vna ley deducida

Ub.3. de cédula de 10. dcluliodc 1610;

para que las Naos, y mercaderías 4
por vía de Guiñen llegaren á las In-

dias fe tomé por perdidas;)’ por otra

deccdiilasdeij.cleluliode 1603.

y

lib.3. j 4. de Oclubre dc 1 607. q los regif-

tros de Flotas vayan en ellas
, y rió le

queden ateas
,
pena de perder lo que

llevaren
;
lasquaMfedefpachaion

con ocafion de ¿ver falido fin los re-

giílros algunas Flotas, q como eran

~Lib.de 1 5 97
tantos pedían mas tiempo paraco-

fil-4-
p'iarfe, y afsi córifta que fe llevaron

Lib-de 162 í .
en 'avilo ddpuesdc Flota el año de

£’Sí. 1 5 97-y clañodeiózS. fedcfpacha-
• 'ron dos cori principal;)’ duplicado.

‘

3 7 La mércaderia pueila en él

• *" réglílro^uilque no fe halle deve pa-

gar los derechos, lino confiare aver

‘aVicló legitima echazón á la mar,

porque íi cíla fe hnvicflc hccho.lcgi-

'ti'maincntc, no fe ¡levé cobrar nada,

áfsi como' de lás'eolas quebradas,

ó deterioradas , eflá mandadoque

fblamentc fecobic.clAlm oxárifari-

gb fegun el valor que tuvieren

quando llegan á los Puertos de In-

dias
,
fegun parece de dos cédulas dé

los años de 1540. y 572. y por btrd

dél año de 5 74. fe mandó,qiie de las 3- »»p.’

que de Santo Domingo fe llevailen Z
1 4 56. 474»

a otra parte (cpagallc la denjafia dé
f 6

Almoxaritazgo de lo que fe cobra

álli
, á lo que fe devia cobraren la

parte adonde fcllcvava.

3 8 Muchas fon las carras , é

informes que acerca de los fraudes

que le liazian contra el regíítro, me-
moriales

, y arbitrios dados para fu

remedio
,
ic hallan en los libros de

cartas del Tribunal
, y porque ei ha¿

zcr mención de todos contendría

prolixidad
,
la haré iolo de algunos

queme parecen mas dignos de ob-

íervarfe, como es vno que en 1 5. dé

Noviembre de i 588. ib hizo, reí- Lib.deitfi
pondiendoá ceduladc2b.dc Odlu-

, .

bre de aquel añs¡>, en que difcnrricn-

doíc en impedir los defordenes dé

traer oro,y piara fin icgifiro.fedizé,

qué aunque no fe eobraílc haber iá
ninguna

,
no feria ri úrica poisible

' qiie todo ié regiílíaííc, porque quie-

ren los pallageros eri llegando á Ef-

páña tener vio libre de algunas can-

tidades para lo neecfíário para fi'iS

Calas,Vpar'a acudirá algunas colas,

q

no fufrül la demora q avia éricrirrc¿

garla piará, con ptrasáazoncsq allí

podra ver él éj giifiaic
: y tainbich Ib

halla vn informe q eótienc catorce

hojas,hecho en 3 0.de ]
ú'li'o dc l6 1 3 . Lib:dc\(¡\

£

'respondiendo a vn memorial dado defol. $34.

&

por Go^aloVaézCoíit'iñb, fobre cñ- 547.

cn'rgarfc de laHabcriá/,cobrando fo- •• - •

los 4 .por cicto,con ciertas cód i c io-

nes,yfiedo Ja l'exta q fe pulidle pena

irrciriiliblc déla Vida al q cnibialle,

trúxdlc , ó recibielTé cofa fin regif-

tto,espai'a viflo lo q al margen rcí-

pód'icro el Pre'lidéte.y Jriezeslcl año

de óos.fe réfppdíoá otro mémoriál Lib.de idos

cn12.de Marco dél,

y

:

éntrc otras có- de fet.+i. i
- las en q cár'gaVa mas lá conlidcrac-ió
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era cil cortas Fio!as,y buena elección de

I ib de 1620 Cahosien el año de 1 6z o. y en 1 os de

fi¡A Z0.
lóz '• 1617. 163 1.164.3. y 1646.1c

í/Jó zif 5 ^6
hallarán otros informes muy cüpio-

de6 ' 7-fi a 2 (os>y bien concernientes al remedio

deó 31/273 nioral que podía aplicarle á los de-

<¿043/407 fordenes del rcgiílro,donde li llega-

<¿646/77. rc c * caío de reftabléccrle (porque
J miran al que fe hazia-de Indias para

Efpaña
)
podrán verle en los libros

de aquellos años.

3 y Lo referido bajía aquí es lo

queenfeñan las leyes, ordonaneas,

ccdulas,y cartas delTribunal a cerca

de la materia de regiítros, fobre la

TolU.Tnd.lib. qual podra vcrí'c .lo que eferivio

cc.í/'.io. Don luán de Solozano, y luán de

Car. Philip- Evh» Volados, en quien halle que

lib. i .cap. 3 .
añadir á las penas impuellas contra

los defraudadores del rcgiílro, que

el Navio en que fuere cola lin el
,
es

L.6 tit.'z 8. perdido por vuas leyes de larccopi-

/. ’ m. 2 9. lacion , bi en que le entiende fiendp

L. 1 .§ itcm q
iabidor , y cómplice eldueño , ó

en llenando. Mactlrc , como lo advierte D. Gaf-

Tit.iz. tb.i. par de Efcalona en fu Gazofilacio,

llecos.
en el qual también podra verle lo

Gazoí. Perú- que cícrive a cerca de la ropa fin re-

bic.lib.z.p.z. güito, y como no ay privilegio al-

c.ip. 1 1. $. 4. gimo para dexar de hazerle qual-

quier genero de perfonas , de que

idamente cita diento el fifeo, y que

alsi d publican© que arrendare el

Alinoxarifazgo no puede pretender

acción algijn.i contra el 5 y q es me-

neflcr aprehcnlion
, ó probanca evi-

dente para incurrirlc en comiflo,

cuya pena paila contra el heredero»

como ii huvicúc contcílado la de-

manda con el difunto
, y que la ropa

1 cxpucíta por tormenta fcdcvcrcíH-

rtiic a) dueño , aunque no conílc de

rcgiílro, y en ella conformidad fe

excedió el año de t66o. en los Na-
vios que fe perdieron de la Flota del

cargo del General Don Pablo Fer-

nandez de Concretas
: y también di-

zcqucfc incurre el comiflo,no folo

por ci dueño, (¡110 por fu mandatar-

no,ó criado, aunque contra fu ord3

dexaíTc de regiíttorjy 4 en eñe delito

no tienen rellitucion los menores:-

pero q.las cofas licitas,q van con laS :

.

prohibidas, no fe pierden por el co-

milfo dellas,por no fer la accióReal
del fifcppcr fonai, ni amplia ble:pera

q los luezes no pueden arbitrar
, ni;

moderar, hazer Incitas,. ni gracias

por lo que importa contra los frau--

des cxccutar las penas legales , fin .. ...

vfar, de .arbitrio..rclervadoivfolo al
"

' 3

Principe;)' que en los comillas no fe

prefieren alRey acreedores particu-

lares , aunque tengan hipoteca, por

q cae.la cola ipfoiurc para el fifeo, q
la reivindica como dueño , aunque
refiere a ver vifto- excpjos de 1© con-

trario en Lima, ccimo todo le podra :

ver en elle Autor
, y los fundamen- . .

tos con quejo apoya.

40 Como,y con que defpnchos

deva cargarle paralas Indias
,

cllá

largamente explicado en efie capi-

tulo, y en otros le ha dicho
,
que ios ^-y

( [í¡
.
) ,

,

Marcantes pueden có fw gente, ó la
ft \ ]

/./ f

q quilicicn
,
hazer ládelearga délas

"

’J
1

'

'

inercaderias.q vinieren de Judias en
* “

el Arenal de Sevilla, y íiendo la vlti-

ma cédula q ella cirada del año de

16 1 6. parece que ele otras p.ofierio-

resde 1 2. de Dizicmbrc de 161 9. 9.

deEncrodc1633. v16.dc Ocitibie ¿,7)7<>26
de 1626. (c deduxo vna ley

,
por la

^
qual fe nítida lo mi fmo , con q á cer-

ca de la carga
, y deícarga lo q relia

q añadir de lo contenido en las leyes

fe reduce á que no fe hondee, ni dc-

fembarquecola alguna fin licencia,

y que fe Hevea las Cafas de Adua-
na, ó Contratación (que para lo to-

cante á la venida de Indias
,
no corre Lií.\.cap. 20

ya como (cha dicho ) q no fe hagan ruetu.4 s

.

tiendas , ni barracas
,
que fchiziclfc

Aduana en la Vcracruz, -y que nin-

guna perfoiia pudiefic hazcrla en el

Rio ¿bagre
,
ni huvicfie carga, y

defcarga mas q en Panamá, pero q lt

alguno quilicífc hazer para fusmer- 67.68 J

cadenas Almacenes, conqucfwd- 2

6

'

fen de piedra fe le permitid lie.
Ub-z-

í i Pa,
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> 41 'Parad' recibo» y

dclpacho

de las Floras' de Tierrafirme >
que

lleganá Puerrovelo» ella mandado
que por turao.vaygvn Oficial' Real

f
-

( 26
délos de Panamá, como confia de

*
' vna ley,y por otrapareccaver orde- 1

; ,J ‘ fiado, que fi en .alguna ocafion la

Flota de Nueva Blpaña tocafle cía

Ocoa (que es Puerto de la Isla de

j. . Santo Domingo )baxailc luego vno
Z- 6+- c ' l '

¿c los Oficiales Reales della,áafsif*

tir alli,

42 Por vna cedu la dada en Ma-
drid á 3 . de Mar$o de 1619. fe pro-

hibió, que los Navios q llcgaflcnal

Rio dcTaba/co pudiclTen defeargar

en fus orillas» lino que dcfde el Na-

L.7x. tif.26 •
v>° le llevafie todo á losAlmacenes»

Itb.i. *a *l
ua l cédula ay leyrecopilada#

por otras Ib dio regla general para

que en todos los Puertos de las In-

dias fe dcícarguen primero los Na-
vios quehuvieren de bclvcrá Efpa-

fia, que los que lehuviGten de que-

dar allá, y que los Oficiales Reales

&7 l -73 <d.t dc 1^ Puchos ayuden á embarcar ea

las Armadas
, y Flotas cloro, y plata

que huyiere.

4 3 Y concluyo eftc capitulo re-

firiendo que todo quanto viniere de

las Indias coníígnado á particulares,

L. so. 81. tit. ella mandado que Teles entregue
3" .hh. 3 . luego firmando la partida el intere-

Lrb- 1 . m. fol. jado, ó vn luez Oficial, y ante vno

1 56.206 délos Fíen vanos de Cantara de la

Real Andida de la Caía de la Con-
tratación, y que fi para el entrego dé

Lib. 4. imp. alguna partida fucile nccefiário que

f/tg. 1 93 . Ja parre diefle flanea, íc adm i ticíTe, fi

fuelle forafiero, la qucdieflec» fu

tierra con aprobación de la luíticia,

porque dándola en Sevilla folian

'dexar el dinero en poder del fia-

dor, ó eoftarles la mayor
parte dcllo el ha-

llarle.

CAP1TVLQ XVIII.

De las '«ifitas de las l^jos.de ida,

y buelta.

^ N algunos capítulos del u&.U g
libro primero cílá cf- 2y.

9>

crito mucho de lo to-

cante á la rubrica de

cftc, á iabcv, quicu, como, y quando

deve hazer las vifitás de Naos de

Flota,y fueltas al íálir.y bol ver,y di-

ligencias# circufifiancias que d ven

cxccurarfe
, y íin embargo de que en

el q trata de los Vibradores de Naos

de la Carrera de las Indias pude

mezclar lo que le referirá en eftc*

mayormente quando en el Sumario^ ^
de las Leyes le halla todo junto

,
pa-

‘ i-

reciome que refpetodcquelasmas

leyes cóccrnicntes á vifitas de Naos
miran á lo que fe hade cxccutarcn

los Puertosde las Indias
,
era mejor

ponerlo en capitulo a parte, y dexar-

lo para eftc Libro fegundo.

x Las vifitas de las Naos que

navegan la Carrera de las Indias,

fabida cofa es
,
que pertenecen á los

Juczes de la Real Audiencia de la

Contratación deltas, y por c

Real dada en 1 8 de Ottibre de 1 5 8 9.
Lib. 4 mf.

fe mandó que de ninguna manera P‘
!¿

fe dieííc comiísion á otra alguna

perfona para ello 5 y que no Tolo

comprehende cfta generalidad a las

merchantas, lino también á las de

guerra, y aunque la Habe tia efiu-

Viefíc dada por afsiento.como coai-

ta de dos cédulas de 15.de Fcbrc»

ro de 1605. y 14. de Febrero de
» 7 s».iv7 •

1606. ello aunque lean Naos de la

Armada riel Occeano , como fe

vifitaron el añodc 1636. las que á I-H
cargo de Don Lope de Hozcs lk-óf- 3 •

garon á la Bala de Cádiz, por Lib.dc t6¡¡

A gofio de aquel ano
, aviendo c li-

tado en las cofias de las Indias pa-
ra venir clcoltando las Flotas de
Martín de Valkcilla, y Don 1 lian

de
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de Vega Baztn ; y para que «o fe hi-

z ielle con la de Don Franeil'co Co-

C/'í. i

.

mfot ¡
omj > fe defpaclió cédula en 8. de

0 Noviembre de 5 94. refervando fu

parfonn,oficiales,y Naos» y para las

otras de Jas Flotas fe dixo en ella
, q

• ádvirticílen los Miniaros, que avian

de eftfífar algunos rigores de catar las

perfouas de los palfageros,y oíros feme*

jantes deque fe avia vjkdoiy íblo hallo

que añadir á lo dicho.queel año de

j 62 5 .no llevó bien el Ccnfcjo ( or-

. , denando que no fe hiziefl'c otra
C

\ vez) que no hiivieflc ido á Borrego
’

el luczá quien tocava, ávifirar vna

NaOjhaziendo que la gente viniefic

a Sevilla,aunque fe difculpó , con q
no avia mas dedosluezes, y hazia

falta.

L.32M.23. 3 Por vna ley cílá mandado» q
hb.3. los luezes Oficiales que vifitaren

Navios,que falen para Indias, remi-

tan traslado déla vifita A los Oficia-

les Reales de los puertos para don-

de fe defpacliarcn,lo qual fccmnplc

afsi,pueñoquefe cnibiacoíida con

Lj g z j
el inifnlo regiílrojv por otra,que en

lib.i.

'

l*1 qiie han de hazer los Oficiales

Reales concurran los Govcrnado-

res,y fus TCnientesjbien que lasAu-
diencias, ni los Govcrnadorcs no
pueden cnabiar Alguaziles,ni Efcri»

Ltb 4 ifrp
v,mos á vifitarlos Naviosjy aunque

s
’ ' cftuvo mandado,que avilando á los

L +0 iit >
Oficiales Reales pudidlcn

,
fue por

’ cédula anterior de 17. de Julio de

1572. que fe derogó en 2.0. de Ma-
yo de 1 578 .pero losGovernadores,

ii ellos, ni fusTenientes no pudieren

ir á vifitarlos Navios,q falen délos

r Puerros,pueden nombrar petfona ó
X-48.40.

5 t . ,

1
. . .

1

, >

1

... , , , ,
lo haga,por vna cédula de 10. delu-

bode jftzj.deque fe recopilo ley.

4

Deven los Oficiales Reales

vifitar losNavios luego q llegan,co-

Zií 4.,/fKp.
nto fe mandó por ccdulasde 21.de

pag. s 2 .
Marco de 1 5 5 1

. y 1 j . de Febrero de

¿.41 %ttt 2 , 15 99.yporlcy recopilada dellas,dó-

lib.i. decon particularidad fe Ies ordena,

que cmbkn a cítos Reinos las per-

fonas que bailaren fin licencia; y en
cédulas de 2 j. de Enero de i 5 4 1. y L.b.4. impX
3 . de Febrero de 5 7 9 fe manda, que

'

5 3 , s

¿

ninguno falte en tierra de los dcF 6

Navio, ni de los del Puerto vaya á

bordo,pena de 5oy)mnravedis,ypor

otra ley íe dize » que hafta que le ha-
. j 9 tit. 2 yi

gala vifita. .

5 El fin principal áq fe encami-

nan las vifitas de losOficiales Reales

de los Puertos,adóde llegan las Flo-

tas,ó Navios fueltos, espard inqui-

rir lo que va fuera de rcgiíiro , ó re*

giftrado en terceras per/oñas, fíendo

de Eílrangeros
,
filándoles encarga-

do por diferentes cédulas, y leyes A L.4.&.4.4.J1/Í

ellos, y á lo» Govcrnadorcs
,
que las 2 5M .

3

-

hagan con todo cuydado, para q no
fe encubran mercaderías , ni efcla-

vos,y queprocedan contra lorio rc-

giflrado,ó mal rcgiílraoo , cóforme

á juílicia, y q entre fino tengan cm*
batazos,ni enquentros, fino que an-

tes losGovernadorcs den favor á los

Oficiales Reales, file le pidieren 5 y
por otra ley íc les encarga con pa i ti-

cuíaridad el cuydadopara las vifitas L. S 4 - ¿
de los Navios de Canarias.

6 La orden de que los Oficiales

Reales de los Puertos de Indias viíi- X- s 8 .í/t.2 5.

ten Jos Navios compreIicnc:e,no ío-> 3 .

lamente oíos que fueren de Efpaña,

fino á ios que llegaren de orrosPuer-.

tos de las Indias;y en Jos q ne Jal ieren X. 6 3
.d./it.

para qualquicra parte deven ellos

folos entender, y les cfta ordenado q
aliílen la gente qtrnxercn,lo qual íe ,. .

entiendeponiendo la edad,patria» y
X.64.«/f-^X

feñas: y fin duda q ignora eflo en al-

gunos Puertos, pues vicn£ las vifitas

fin poner mas que los nombres de la

genteque trac el Navio,

7 A los OficialesllcaLcsdc San-

to Domingo cftá ordenado q por fu

turno acudan íi vifitarlos Navios, q
llegare a ios Puertos de aquella Isla,

y q clFifcal íc halle có ellos en las vi- ¿ • 5
2

fitas de ios q entraren,ó lalicrt*:pcro M.3.

qno Je entrometa á conocer como.
Juez denegocios aléanos.

i i D.C
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8 Devieron de qucrci- algunos

Oficiales Reales ampliar la juriídi-.

cion en las vifitas, puerto que por

Z.43 tit.iy
vna ley deducida de cédula de 13.de

Ufo j
Mayode 1604. fe mandó

,
quequá-

do vifitaífenCapitanas, Alniirantas,

ó Galeones, no tratallen, dehazer

alarde de lagente dellos
,
que orto

folo pertenece a los Generales con
intervención de los oficios del luci-

do.

9 Los Efcrivanos de las Flotas

deven dar álos Oficiales Reales tef-

timonio de loque huvierc refulta-

L. ¿o dc ias yifícas
, que los Generales

2 5 .//o. 3- liy vieren hecho en la mar
» y todas

lasque fe hizicré en los puertos por

los dichos Oficiales Reales deven

pallar ante los El'crivanos de regif-

tros.

to A los Calíchanos de lósCaf-

tillos de Cartagena, y Pucrtovelo.y

demas fuerzas de las Indias, y Alcai-

de del Morro déla Habana les cftá

permitido porvna ley deducida de

. diferentes cedulas(que la vltima fue

5 inítt'
dada en 14.de Febrero de 1 624. ) q

2 i 3 • reconozcan los Navios que en fus

puertos entraren, y l'aliercn
,
por lo

tocante á lo militar ,íin llevar dere-

chos, ni comprar dellos cofa algu-

na , con que en llegando los Oficia-

les Reales fe lalgan.y que dexen fa-

lir los Navios, que tuvieren licccia,

y á los bardos del trato no fe la pida:

pero los Calíchanos deSan Juan de

Ulna puertos porcl Virrey , no pue-

den vilitar Navios, ni clAlcalde rna-

L.(,oMc.til, yor de aquel puerto ir á bordo dc-

llos ,
halla que los Oficiales Reales

losayanvificado.

1 1 En algunosÁcucrdos hechos
pata que el

]
ucz , á quien tocava el

turno de recibir Galeones, ó Flotas

baxafle para cftc efefto á los puertos

fe halla particularidad en quanto á

* las prevenciones
, entre los qualcs

tik de te. de puede verle vno del año de 1 617 • en

16 x J.filjj,- que cometiendo al Teforero Don
Antonio Manrique la viíita ic la

Flota General Donjuán de la Cue-
va,feprevino que avia de hazer,que

las Naos lubicííen al ¿Vazo de Tarfot

para viíitarlas allí
,

fin que le «jau-

vieflen en Be nanea, y ícmandó^ue
el Licenciado ‘lomas de Morales

Oidor de la Cafa?
ftieüe a Rota con

vn A.lgnazil,y vn Elcrivano,para q
fi alguna Nao (e dcigaruallc ázia

Cádiz,la hizidVepaílará Sanhicar,y

proccdieffe cótra los dueños, Maeí-'

tres
, y demás culpados. Y en el año

de r <> 3 8
.
para recibir los Galeones,

tjU- de ac- de

y Flotas baxaron dos Iuczes
, q eran 1 m.

Don Diego de Villegas , y Don lo-
• •*

•ícplulc Flores, cl.vnoá Cádiz, y U
otro á Sanlticar Y el año de 1 047.

el Presidente Don luán ce Gergora
llevando cali todos los iuczes ce

v«a,y otra Sala,para que sfidílicndo

en los Galeones hiziclkn nvuifeí-

tar quino viniefle fuera dercgiiuo»

aunque no produxo la dil igencia el

fruto que fceípcrava
:
pero lo mas

fingülar,y fin cxcnipla ,-,que en qui-
to á cftc punto de vifitas ha ávido,

fue lo que le cxccutó el año pallado

de 1 667. que con oc¿ilion del rom- Lie. de ac.de

pimiento conFrancia (c cometió al 6 S7./0/.205

Preíidcnte Marques de Fuente el

Sol la teprefaliá de quanto para

Francclés fe iTuxclfc en los Galeo-

nes, que le elperavan a cargo del

General Principe de Montcfarcho,

y como fe conocicflc lo arduo de la

fliatcria(por la cautela con que pro-

ceden los crtrangcros,y punto poco

mirado de los I:
I

pañoles,que prefie-

ren la íce con el elh angero á la del

juramento, no declarando las ha-

ziendas que traen para ellos)y parc-

cicfle que convenia, que en rodos

los Navios íc pufiellcn a vn tiempo

perfonas degrado para la cuftodia,

y execucion de las diligencias, íc le

dixo por el Conícjo, que propuíicfi-

•le los juezes de vna, y otra Audien-

cia de Sevilla, que le parccieíl e para

que le afsiílicflcn,y propulo de la de

Grados vnOidor,dos Alcaldes, y el

Fif-
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Pifen!
, que Fueron Dón Fernando

dcYravedra de Paz,.Don Iofeph

de Luna y Peralta, Don litan lo-

fcpfi de la Calle Cavallero de la

Orden de Santiago, y Don luán de
Grijora

: y de la Contratación tjua-

tro luezes déla Sala de Govierno,
dos de la deluíticia, y el Fi.fcal,quc

fueron Don Fernando deViilegas,

Don Bernabé Ocho a deChinche-
triijDon Francifco dcAIberroCa*
val eres de la Orden de Santiago,

y yo
, y de Juílicia Don Atanalio

Pafqual deüobadilla , Don Pedro
de V'ibe,y d Fifcal Don Bartolo-

mé Vdazquez : áque leamidió dar

facultad al Preliden te para que de
los demas Miniaros llevarte los que

Je pareeiclTe,coino todo coaita en

elÁcucrdo que fe hizo para eñe efe-

¿l;o
, y

clqilercfultódever tal apa-

rato elperando Galeones
, y de Jai

diligencias, y medios que aplicó el

Marques Prcíidcnte , fue que ajuítp

indulto con los Franceícs de aoop.

pelos - (iendo tambié digno de me-

moria, por no de lo común, q avié-

dolc ofrecido u ]}-
pelos mas para

vua joyajos aplicó a la Real hazié-

da, como todo confta de los autos,

que.paífaron antcSebaftian de Oli-

vera, y Angtilojy avicndo bliclto á

Sevilla ios de la Audiencia de Gra-

dos, y algunosdela Contratación,

con los que quedaron afsiftiendo al

Pi didente , logró (u zclo, y activi-

dad el mayor manineíto de plata q
le ha hecho jamas , de que le figuió

muy graHde aumento a laReal ba-

zienda por el íeñorage, y beneficio

á los valfallos por la laboi,y mane-
jo de la plata.

¿e ,
i 2 El año de 1 614. fe halla tá-

f8’
bien por los libros de cartas, que fe

a ,I0 <5
« mandó que las Naos fubie'flen harta

la Venta de Tarf/a para fer vifira-

das, porque harta la Albina, que cS

vna legua de \xBurcartaj\o ay ba-

xo en el Rio, y que halla eíbr he-

cha la viííca no fe dexa fíe paliar por

aquel brapo ningún barco.fino por

el de la Torre
, y que fuerte vn luez

á Cádiz,para que fi alguna Nao enr
trartc allí fahizíclfe paliar á Saníu-,

Car, no citando impofsibiliíáda , y
que íi lo cftiivieífe la h izieffe fubir á

la Carraca,y allí la vill'.alTe.Y con-

cluye la carta con aífentar por fe

-

guro,que los Generales renian ma-
no para que no fe llevarte, i.ii traxef-

fecofa alguna fuera de rCgiítro.-pe-

rodefpuesen el año de i 6 t y.fe re-

pirióefta diligencia para la Flora L'ude t$iy,

de Nueva Eípana. yjfe.d¡ze, qfbn- /* 5°4 *

deando los vaxeles, y cotejando

los regiftros, y andando muchos
barcos de Mjni (tros rondando las

Naos, no reful ró vtil de confidern-

cion ; que es quanto en materia de • •*

vifitas he juzgado digno deobfer-

vacion.

CAPITVLO XIX,

cJDe los feguros , y auguradores de

la Navegación de la Carrera

de tas Indias.

1 "¿v "» O ay cofa mas confe-

\J fcntc
,

al Mvc8sr*íi
los iieígos, ylapro-

L
videncia incicariíin-

troduxo medio que aífegui alTc de-

llos, mediante elqual fe reparten

las ganancias, y cautelándole vnos

para no.incidir en alguna total mi-

na, hazen inteligencia otros, que

les ha enriquecido, cito es aflcgu-

rando que no le perderá tal Nao,
ni tal mcrcadcria en el la cargada, y
que li fe perdiere por tormenta,

ó otro accidente del mar, viento,

fuego, eucm igus , yam igos, y otro

qualquier cafo (excepto baratería

de Parron.ó mancamiérodc tncr-

cadcriasjla pagará , hazicndo cita

obligación por caula de recibir el l¿¿.^.

precio en que íe convienen el aííe-

•gu-
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guiador coa el asegurado* que es

inas, ó menos feguu los mayores*

o menores ricfgos de temporales^

enemigos
, y la mejor política de

los que tratan de afl'egurar d izc que

es firmar en todas las pólizas: y co-

mo quiera que aya ordenanzas, y
leyes para la forma, y circunftan-

cias coque fe deven praét¡car,y ob -

fervarlos feguros, fearé vn breve

compendio dellas,cuya rubrica es:

lib
l°S rn‘fkos » y féguros Vltfe ^a~

1 '33' 1 ’3’ zea do ida, y bueltade las Indias,

2 Dizcvna de las ordenanzas
del Con fulad.0,que es muy ncedía

-

r\ i j no para la confcrvación del comer-
Ord,afleo- r

. ,

f r / ,

cío continuar la antigua coíturobce
ju a, °>a

'J que en todas parres fe tfilia de uífe-
en fas cota, r > . ,

4 , a gui arle vnos mercaderes a otros,

y

* > '• pondera qiianto importa la verdad,

y llaneza entre los cargadores, y
aseguradores, para que «flosno

reciban engaño , y aquellos eflén

verdaderamente feguros
, y antes

de entrar areferir lo ¿j eftá ordena-

do, es de faber que el inftrumento

que fe hazc para los feguros (á el

qual llaman Polifa) es referir por

medio de vn corredor de Lonja la

•Nao,ó mercadería,que fe aífeguía,

y de que parre a que parte, li es ha -

ziendo cfcalas, ó no la Nao. Y def-

pues de referido todo van firmado

cadavno la cantidad que aífegura,y

defpuesde todos firma elCorrcdor,

y haze tanta fee como fi íc ororgaf-

íe antequa lquiera eferivano publi-

co(fegunfcdizeen vna orden3pa)

con que dé fee de qua firmaron en

fu prefencia, y como quiera que el

Ord.\Mco- que trata deftas materias tiene la

Jalado,*.30. formalidad para fu cxccucion , to-

33. daviaquien quifíerc ver la norma de

hazerefte genero deefcrititras lla-

mad as íV/pvnt, las hallará impref-

Ord.com.de fas>eomolo eftá las del Confu lado,

fs/.Si; d Sí. co las comunes de la Cafa de la Có-
tratacion.

,3 Los Corredores de feguros

deven tener libro en que alienten

lasPolizas quehiziéré con día,liles,

y auo,perfoncs, cantidades, y pre*

ciospcna de :op.maravedís
, y pri-

vación de oficio, y quepague el Ín-

teres de la pacte, y ficedo permiti-

do, que en las Pclifas firmen vnos

por otros, eflá mandado que para

die efecto raueftré. lospoderes que

tuvieren al Prior, y C011 fules, que

fier.do ba fiantes darán licencia,

quedando vn traslado dcllos ante

vn eferivano de la Gafa.y el que de

otra manera firmare porotro ir.cu- qh
^'
¿ejc¡¡

n a por cada vez en aofl. maravedís ..
1

de pena parala Causara, ygaílcs^Tj 5
,

' t

del Cófulado por mitad, y por o ti a
*

le-y feordena que el que aílegurarc
*’' '

por ot ro, lo declara en la Poltpa,y

para cobrar el rieígo.ó bazerla de- hb. 3.

vacio I, no nccefsitc de poder , eító

fe eatiéde en favor del aííegui ado»

nodelospodatarios de losaífcgu-

radores.

4 Ningún Corredor puede fir-

mar íeguro, por fi , ni por otro, ni

otra períona por él pena de perdi-

miento del oficio, ydc 30^. niara- OrdJdcb-
vedis parala Camara, Confutado, fnl«do,n.\ t

y denunciador por tercias partcsiy ¿..4. ¿«.33.

tampoco puede aífcgm ai fe laaíü- ¡ib, 3.

Ueria, apaiejos , ni fletes
, y fi fe

hizicreferá nulo el feguro, pero es

permitido aífegurar el valor délas

dos rcrcias partes del calco del Na-
vio fiendo en Polifá aparte, y no

mezclada con otras mercaderías,

cito en quar.ro a la ida alas Indias,

y para la venida podran aífegurar

haítaenlacantklad que tuviere li-

cencia del Prior, y Conftilcsk y en

quito á la parte para que la tuviere,

íe entiende, que fi hu viere hecho

eferiturasá litigo fe han de Laxar OrdMI co*

dolía, y fiendo luiftaaquilo come-ftfadofl^U
nido en las ordenanzas de 14. de 1..%,

Iulio de 15 y6. y leyes que de) la: (éfib 3.

dcíiuxeion , en qnanto á efie 'punto

de lós dueños de Naos fe halla otra
’

' fa-
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1 . 6.
dé cédulas de 22. de Oótu-

//í-.j.

3
’bredeiySy.y zy-.ileMayo Je 1588*;

para que no tomen á cambio fobre

Ja Nao,ni la alíéguren mas que ha li-

ta la tercia parce, y el íegilró eri

Lib. 4. tntfs
wi-astíahciilaíl lea lili o.íin quéílevS

pag.\98. bol ver los alfegmadores mas que

el premio que recibieren decenté

-

do medio -por ciento.

5 Si fe hiziere ieguro de Nao á

tiempo que ya cftava perdida,y hu-

vicrelido ia perdida en lugar que

„ , , . „ por tierra lo pueda aver laüido el

thd'
a^>St,radój imci vmieudo tiempo

jiiíütio , »« ? 3 a ra¿Jn delegua por hora , es nulo

¡i
7 '*'1 '

el feguro,yíolo deverá el aíícgura-
3

' dor bol ver el premio que recibieres

deteniendo el medio por ciento.

6 Pallado año y
medio lin pa-

recerMao aflegurada , o mei cade-

na regiltrada en ella, íe tiene por

perdida,lo quaí le ha de có.ar dckie

el día ,
qucle lupiere que ialio del

Puerto donde tomó carga, y íede-

Ord.de!rS~ vc cobrar el ne Igo haz 1endo dexa-

fnl.yi.-i4,2 y.
ció el aíTcgurado en los aíkgurado-

/ 89.//.^ res, liendo de advertir, que cu el

hb.3. genero que le affegura con piecio

cierco,(e ínpon e que entra el valor

L. 21 . d. tit. principal, el leguro, ycodascoftas,

excepto cíi las polipas de venida de

Ord.de/re1. Indias lobre oro,placa,y íhitos,que

fnfad.ii .47. eítá prohibido altegui ar el coito del

i~4-t.ir.35. leguro ,y en todoledeveeihir al ju-

hb.^. lamento del cargador.

7 El nefgo de cola alijada a la

Ord.de!r ¿. mar,ó defeargada por beneficio de

P'ifidon.iCy rodos fe deve repartir porHabcria

f .io.r//.3j. g |'tK,flaentrelaNao,fusfletes,y to-

da la cargaque lleva, có que no aya

litio laocalionforpola, mtéga cul-

pa el Maeftre.

8 El premio del feguro deve

pngarfe dentro de tres inefesdcf-

ptics de firmado, y fin pedirle, y de
lo contrario no corre ridgo el alíe-

gurador.el qual fin embargo puede
pedir dcfpues el prcm ioipero quan-

do todo, ó pane de lo afíegurado.

no fe carga,puede i 1 aífeguradope-
c¿\

dir el prem .o que huviere dado de-
¡H

•
,

g

4

tro de 1 f. dias Je como. la Nao ^ K)
’

[
'

lio, que paliados lo pierde lin po- ‘ ,*

dérlo repetir. .

<’*’

9

De la pólipa que fe deshaze

fe deve dar taedio por cierno al ai-

fegurador,lcgitn declara vna orcle-

hanpa ; y otras , que rodo lo que fe
f

cargare e» tlud.,uie , a parage ale] QrJMcí.
rio Guadalquivir,, fe entienda que

,
, .

fe carga en Sevilla,y corran los ai,
J

(

feguiaJoresrieígo íie loqueen bar J 4
cosfelleva a las Naos , aunque nó

\,j,

lo diga la polipa
$
pero íi en las que

fe hazen le affegurare mas fuma de

lo que vale la cargazón , deven ir

fuera los vinimos alfeguradores qué *(•
; ¿

.

firmaron (aunque lean todos en vñ
día) lin poder ni ganar, fino es el

medio por ciento.

io Para cobrar el feguro es par-

te la pej lona , a qilieu le contiguo

en dregtíEo la mercadería, ó qmc „

la cargo , y qualqmeia de los dos
0r de.ro

puede hazerdexacíon, y todo ge- y
M-4> 4$

ñero de polipa queda cliancclada

paíladosdos adosen el todo,ó en la

parte que faltare por correr el mel-

go, con que deíto buelvael aífegu-

rador el premio , menos fu memo
per ciento cou la limitación ii-

guicntc.

tr Qmindo huviere ávido per-

dida, ó haberia en lo aíTeguraclo,

deve hazcrlo faber el dueño a los
Ord.deleo.

affeguradores dentro de dos años /• a^, r*4+

delafirma.y íi no Jo hiziere i;o po- f
1

;

dril pedir cofa alguna,pero hazicn*

dolo tienen oíros dos años para

traer los recados para cobrar la

perdid.1,0 haberia, con que 110 pe-

dida dentro de qiiatro años delde el

día de la firma delapolica quedan

libres los alfeguradores.

1 2 El que liiZ'CrC feguro de ve- Ore!, delcd-

ni'la deludías ponga en la polka fnlado^n
. 47

ti tiene hedí a otra, y con que cali- L.19 tit.$ 3
dudes, y de no huzjulo le entiepóa //¿.j.

que



ü4 Horrere xa contratación*

que viene lo que le truxcren para

en quenta de cada póliza , y en ca-

da vno lo ganen los aseguradores

todo,y í¡ lnivicre pérdida la pagué

los primeros áffeguradoves en cie-

po,áunqueayavna póliza íeñalan-

do Nao., y otradiziendo en qual-

.
quiera Navio: pero en codo genero

L. io.a.ttt, polipas es a cargo del dueño la

QrdJclco- [iberia de daño,óíalca,y laguicf-

fiilado¿1,^.6 (¿ele echazón a cargo de los affe-

guradores.

1 3 Si fe perdiereNao viniedo

deludías, ó por innavegable def-

Ord. Ático-
c:lrgare en algún puerto , de fuerce

/ul.v.^-^9.
q lIC citando todo enlalvo nopue-

X.2 3.

2

3*t¡. jan hazer dcxacion los dueños á

33.//A3. losaffeguradorcs,cft'oscjical cafo

han de pagar codas las haberias,

cortas, y gallos qucíe hicieren haf-

ta poner en Sevilla lo affegurado,y

•han decorrer el rieígo ele lo que fe

tornare á cargar,aunquefean paita-

dos los dos años
: y todo genero de

cortas que el cargador hizicre en

beneficio de la hazienda» fe le deve

pagar por fujuramento
, y íi fe fin-

tieren agraviados los afl'egurado-

res,podrán dcfpucsde aver defem-

3 bolfado.pcdiríobrela verificación

de los gaftos.

14 Losalteguradorcs nodevé
pagar pérdida , ó haheria nía s que

délo que moutare el oro, ó plata cj

Ord.delcu- viniere en el regiftro, aunque en él

/«/. fedigaqnchuvo algunas cortaspa-

£.24.25. ti. ralarcduccion,ó bencficio:pero fi

3 2;//^.3, alguna mcrcaderia aíTegurada fe

tomare por la juílicia dcalgü pue-

b!o,ó puerto eleven pagarla los af-

feguradores dándoles recados de

como fe tomó,para que ellos la pne

dan pedir.

1 f Las fees de los regiftros de

vemdadelndias.fon las legitimas

cargazones
, y el dia del regiftro fe

entiende el de la carga , de tal ma-
nera, que el que primero regiftro

fea preferido al que avicado carga.

do antes regiíhódcfpiies; ccn ad-

vertet}cia,quc fi el que cargai c fue-

re de quenta de muchos , lo rnani-

fieftc ante el Eícrivano deles re-

gíftrosjque haziendok): y djzicr.do

por quenta de quien , y firmándolo,

mientras haze el regiftro, vale tan-

toftomo éljcfta m anileftación pa

-

ra cobrar délos aftcguradoi es, y fi

fuere cargado en puertos de Elpa-

úa
, y antes de a ver regiftiado h.u-

vieífcncfgo, baile el hallarlo cfci i- Ord, deleo.

to en el libro del Efcriváoo del lukdo, 0.52

Navio,y el juramento del cargador ít.54 •

para cobrar delaííegurador , como ¿ .26.27. 28

íieí,luvieffe rcgiftraeto,pero faltan- 1if.33, h¿. 3,

do del libro lo deve provar tó tef-

tigos.Y porotra ordenaúpa fe de-

claró
,
qucloaífegiirado cíe ida ,ó

venida dcve.ir, ó venir en el regif-

tro dclRey, y que de otra manera OrdJel co-

fean nulos loslegúeos, lo qual fe fnlado,%$$,

bolvioa mandar obfervar con to-L.32. tit.33,

da prccifion
,
por vna cédula dada 3.

en Madrid á 20. de Iulio de 161 S. Lib.2M.f0!,

refrendada de. Pedro dcLedcíina. n),
1 6 En qualquicr manera, que

aya pérdida dcNao,ó por no poder
navegar hu viere alijo de mercade-

rías, pueden los cargadores hazer QrdJcl co

-

dcxacion en lo salfegui adores de (u/>ido,nsj

loque fuere ¿ ó viniere regiftiado L 2v.tit.33.

íolainente,y eftosconfiado de per- hb.3,

dida , naufragio, ó defearga deven

por mandamiento del Prior y Co-

rtiles cieíembolfar lo a ífcgurado, fin

que aya lugar de apelación, ni ot 10

remedio alguno» conque los aífe-

guradores den fianzas dequeíi pa-

reciere no fer bien cobrado,lo bol-

verán con 33-por too.de inrerefes;

y en quanro á los fegiiros de venida

dclndias , aunque falte el rcgdli o,

con carta mífsiva ele! Paélor.ó con- L 3 T.M.33.

fignador , fe puede cobrar con Ins'fS- _

mifmas fianyas, de que lo craci
f
•dio-

dentro de dos años d ciprios de la fu¡ad°,B.$7

fc-ntcncia del Con filiado.

17 EnticndefcquclaNao efta

in.
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V

innavegable ¿Jijando aviendbfe he--

dio dexacioií .ante la juíhcia con

Í11 licencia fe deí'carga.yqucdan alli

las mercaderías , que có rfcftiráonio

deí lo fe puede hazer dcxació en los

afleguradores, pero no fi íe bolvie -

rea cargaren la mifraa Nao, que

entonces folo podran cobrar las

coilas, y tainbié fe le devoran leda-

mente ellas, y la demafia de fletes,

fi acaeciere el defeargarfefaunque

lo mande lájuftieiá) en el miímo
pre reo, donde fe cargó.

x 8 Los feguros que fe hizieren

íobreefclavos, ó bcltias, hade fer

declarándolo afsi en la polipa, y
de otra manera no correrán el neí-

go los a(Teguradores,y hechoen ef-

ta forma deven pagar ellos ei valor

de lasbeítias, que fe echaren ala

m ar, fi n que fe repar t a por haberia

gi ucífa.

rp Todo lo que fe affegurare

fe deve entender conforme a lapo-

lica general,ya las leyes del fuma-

rio,en las quales l’c refiere lo fuítan-

cial de las policas, y lo repetiré

aqui
, Hiendo lo primero que dizicu-

do la pol ca mercadurías fe entiédc

todo genero dellas,excepto beftias,

cfclavos,cafeos, aparejos, flcces, y
artillería de Naos

, y fe empieza á

correr el ricfgodefde qiie las mer-

caderias fe entran de tierra al -bar-

co para llevarlas al Navio,y las po-

Jifasdequalefquier lugares de In-

dias fe cntien den fiiclúo a libra en-

tre los aseguradores á perdida , ó
gananbrti, y fi cf feguro fuere fobre

Naofeñalada deve dezir la polipa

cl.wqmb^della
, y del Maeílre.

2Ó Si el ricfgo es para Nueva
Efpáúa fe entiende hada alijar en

S. luán deVlúaen barcos,y dclcar-

gar dellos á falvamento en laVera-

cruz: y las Naos que fueren aqua-

ldquicra Puertos de las Indias fe

permite, pór lo que mira al feguro.

zi<¡

ría, ó en otras, como fea fin mudar
viage

,
pero la Nao que yendo a

Indias fucile k las Islas de Cabo-
verde, aunque fe pierda , ó la roben

antes, ódefpuesdelaslslas.no es L.3S.3P.AQ
por quénta del affegurador, fino es ^ %í¿(

que fea en Nao que renga licencia
i

para ir por aquel parage.

2 1 Lo aífegurado de Honduras

á Sevilla aunque fe defeargue en la

Habana, y alli fe bu elva á cargar .

.

en otro Navio, y con otro rcgiltro

corre el ricfgo en todos los aífe-

gui adores, y tambic quando defde

Puerro rico pafla la Nao por mas
cargaá Santo Domingo, y fi defdq

el Cabo de la Vela fellcvaffeá Nó- L-qP ¿o.p

brede Diosfen aquella ísla)para el

mifmo efefto.

22 Si los Navios arribaren con

temporal á Lisboa, Cádiz , ó ot ros

qiialelquiera Puertos, ódexaren
las mercaderías en alguno de lo- -

dias, corren el ricfgo los alíegura- ^> 5 * 1 '33 ’

dores halla que lleguen á lalvamé-

to á la Ciudad de Sevilla Y conclu-
1 ye el titulo délos íegiiriws diziendo,

que fe guarden las leyes del, l'ó las ,. . , .

penas cr. ellas contenidas , y 5:,y.
na %a' 1

maravedís mas,en que íed á porcó-

denadoa qualquicra que las con-

traviniere; y fiendo lo contenido

hada aquí lo que cita ordenado por

nneftrn derecho municipal, quien
‘phili

' quifierc ver algunas queftiones de-
“

-n u

lío podra en Itiá de Evia Voíanos, ^£3.

y en los Aurores por él

citados.

* 'i*## *-it •?< * ’Aíf% :¿--k

.’c A‘ .y. d-
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w NORTE DE IA CONTRATACION,

capitylo XX.

'De los Navtos arribados , derro-
tados, opurdidos in la navegación

de la Carrera de las

Indias .

1 'ÍL ~Y O parece que dcfdizé

]

de ] a buena ferie, y
1 colocaeió que dcíeo
'* ^ á los capítulos deíle

Libro, el que aviendole tratado de

la forma do aflegurar los ricígos de

arribadas,y perdidas fe eferiva in-

mediatamente deltas, de cuyo ar-

gumento ay titulo en el Sumario
51

de las leyes
, y como quiera que no

fea menefter explicar los términos

derrotadosJ) perdidos , convendrá

hazerlo de la palabra arribados , c[

rigurofamente no lignítica aquello

porque comunmente afta recibida

,

íiipuefto que como refiere Don Se-

baftian de Covarrubias fobre la

explicación delta voz,fc dixo arri-

bar qnafj'arr/par,que es llegar a la

orilla, y confcqucnt emeni e al Pucr

to,de que refulta que fe deviera de-

airquandovn Navio llegó a falva-

mento al Puerto de fu derecha def-

carga
,
que avia arribado

, y no le

dizc que arribó , íino es aquel q fue

á otro Puerto, ó Puertos de aque-

llos adonde legítimamente dcvic-

ra aver ido , ó el que aviendo falido

á navegar,forjado del temporal,

ó

de otra cania,bolvió a tomar Puer-

to, aunque fea clmifmo de donde

falió
; y ay diferencia entre arriba-

da forfofa, y arribada malicióla,

cuyos adjetivos denotan la calidad

decadavna dcllas.

i Vno.de los daños mayores q
lia padecido el comercio délas In-

dias, ha confiftido en la s arribadas

maliciólas
,
que á diferentes Puer-

tos dcllas han hecho muchos Na-
vio$,vnos con elpretexto de licen-

cias de corfo, y otros facandolas

para vnas partes, y yendo á otras,

fingiendo para confeguir fus inten-

tos, que por tiempos contrarios , ó
por otrosfuedíos, les fue forjoío

aportar á los Puertos para donde

fe derrotaron , como fepondei a en

la céduladada en Madi id á 17. cíe

Enero de 1 59 1 . en que para reme-

dio de tan grandesinconver.ientcs

refolvióelieñor Rey DonPhclipe

Segfido lo que fe avia de cxcorar,

contenido en treinta y tres orde-

nanjas,que las mas dcllas miran al

buen defpacho , vnion, yícguridad

de las Floras, y al eaíhgo de Jas ar-

libadas maliciofas; y como quiera

que dellas.y de otrascedulas fe dc-

duxcffc el titulo del Sumario antes

mencionado, y Jas dichas ordenan-

zas andan impreflas cou la.s comu-
nes, y por principio dcllas (cílan-

dolo también en los libros de pro-

vifiones.y cédulas imprelTas, y al- (. -b. 4, ¡tnp,

feotoda en los mamicfcritos de la de pag, 160,

Contaduría) fe ira refiriendo fuco- d 176.

tenido lo mas fucintamcme q pof- L7a i,v;.dc

fí ble fuere. /.120J

5 Es el principio, y fundamen-

to,que uo vaya a las Ind ias,ni ven Or '.le 591,

ga dcllas Navio incito , li no f'ucrc ?ium,u

con cxprclía licencia,y efpccial re-

vocación de la cédula del año de

5P'. pena de tomarlos por perdi-

dos con rodo lo que en ellos le lle-

vare, ótraxcre, y de perdimiento

de bienes ¿i IcsMaeltres, y Pilotos,

aplicando los Navios para provi-

fíon de las Armadas
, y lo demás

por tercias partes, Camara,Iuez,y

denunciador
, y que 1i no lo htivierc

lleve lasdos rercias partes el Iucz,

y demás lean enftigados los Macf-

trcs.y Pilotos con privación de eli-

do, y diez añosdegiilcras
: y como „

quiera que eflcicícTido ya en con- ' ‘ 5

ferva de que Flotas deven falir los

Navios para la eoítnjélsIasdcBar-

lovcnto,yadonde, y con q licencia

de-
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eléven apartar fe

,
refta faber que eílá

mandado que vayan derechos á los

Puertos para donde llevaren los re-

gí Aros,y que fi fe derrotaren, y fuere

la arribada for^ofa ,é inefcufablc,

losjuezcs del Puerto adonde arri-

baren los avien para la parte donde
fueren,fin coníéntir q ue delcarguen

cofa alguna
, y (i llegaren incapaces

de reparo para poder bolver á na-

vegar,den orden para que la hazicn-

da le laque
, y almacene por fu re-

güiro,quenta.y corta,halla que por

la délos dueños del Navio, ó Na-
vios arribados , ó de las haziendas,

1'e fleten otros
, y los hagan ir á las

parres para donde llevaren los re-

gí (Iros
,
pena de privación de oficio

al que faltare al cumplimiento, y
perdimiento de la mitad de fus ha-

ziendas aplicadas en la forma antes

dicha. Y aunque por otra ley fe di-

ze
,
que los depolitos de lo procedi-

do de Navios que fe perdieren, no
fe hagan en pedo tus particulares,

fino en poder de los Oficiales llea-

lcs,como quiera que rcfulte de ce-

dulas de los años de 568.570. pare-

ce citar derogado por la del año de

591. que prohíbe el venderfe mer-

caderías de Navios derrotados, co-

mo fe dirá adelante.

4 Los Navios que faliendo pa-

ra las Canarias có mercaderías que

vender, ó dolías para ellos Reinos,

ó para el Norte con frutos arriba-

ren á las Indias, fingiendo averíe

derrotado - por tiempos contrarios,

ó miedo de cofarios, fe deven to-

mar por perdidos , y todo lo que en

. ellos fuere
,
fin que íirva de difculpa

.ninguna caula, ni excepciónq ale-

guen, y los Pilotos, yMaeítrcs in-

,
curran en las penas arriba referidas,

que fin renailsion, ni moderación
alguna ejecutarán lasjuíticias mas
cercanas, á los Puerros adonde los

dichos Navios arribaren.

5 Por cédula dada en Madrid
a ocho dg ALtil de j 614. ( de que fe

deduxoley) fe prohibió á los Na-
vios de la permifsion délas Islas d<*

Barlovento,y con particularidad de 0yj
la de Santo Domingo, y Puerto de n7

i 9

Santa Marta, el arribar á Cartage-

na , y femandó que los que arriba!-

fen fucilen tomados por perdidos

cún todas las mercaderías que lle-

vallen: ylomifmo ellava antes ma-
dado por cédula dada en Lisboa i

fíete de Mayo de 1 5 S 2. (de que tam- L.ó.tit. 3 8¡J

bien fe recopiló lcy)para losNávios kb.3.

que yendo al Bralil, ó Cabo verde,ó
bolviendo de Aligóla,ó Guinea, ar-

ribailcn á qualeíquicra Puertos de

las Indias, fobrequefe bolvió á re-

petir en las ordenanzas de arriba- (Urd.dc 159!*

das con la moderación, deque fiw.o,

fnellcu forzólas, fe les hiziefle buen
acogimiento, dándoles lo que 11c-

ccfsíeafícn para continuar lu viage,

finqUcdcfcarguén , nivendan cofa

alguna por mucha ncccfsidad qué
aya dclla, pena dt privación de ofi-

cio, y perdimiento de la mirad de

fus bienes á los Governadorcs, ó
Oficiales Reales que lo confimicró,

y que los Macftrcs, y Pilotos incur-

ran cu perdimiento del Navio
, y

mercaderías (comeantes fe ha ui-

cho)y que fin ncccfsidad de confui-

rá lo cxecutcn las •juftieias
,
en cuyo

diflrito fuccdicrc.

6

No folamentc comeré delito

las perfonas q venden mercadcrias*

ó frutos de Navios arri badosjó de-

rrotados , finólas q los compran , ó
recibe , de tal manera,q los compra-
dores,lábidores, ó participes incur-

ren en perdimiento de bienes demas
de lo cj compra remó vendieren,y en
diez años de galeras 11 fuere merca-

deres rcvcdedoreSj pero íi fuere per-

fonas de calidad en dcíli erro perpe-

tuo de Iaslndias,y íiédoKclcíiallicos

lea ávidos por elh años en ellos Rei-

nos,y pierdil las téporalidades,cuya Ord.de 159L
exccucion fe encarga á losIVclados, «,g.

y fe mandó q no fe altere, innove, ni L.y.tit 3 8«

arbitre por ninguna caula, ni razón, hb. 3

.

L Pa-
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7 Para mayor fixeza del cum-

plimiento de las ordcüancas aqui.

referidas,fe manda por vita de las dé

arribadas, que los Oficiales Reales

de los puertos de Indias embien ca-,

da año alConfcjo tcftimoniodclos

Navios,que huvieren arribado,y de

lo que fehuvierc defcamiliado, pe-,

na de privación de oficios,e inhabi-

litación de otros.

8 De lüs arribadas deNnvios do

-negros feprohibió el conocitniéto

álos Virreyes,Audiencias,y Govcr-

nadores de Indias, mandandoque
las canfas que fobre cfto fe elcrivic-

ren fe remitan al Confe jo por vna

cédula dada en Madrid a dos. de Se-

tiembre de 1 623 .
(de que fe recopi-

ló ley) y por otra dada en Madrid á

39.de Iuniodc 164 9.femando,que
los Navios que con Negros fin li-

cencia llcgaflcn a Puerto de Indias,

fucilen remitidos á Eípaña con los

cfclavds,y mercaderías, y prefos los

dueños dirigido todo al Prefidcte,y

Iuczes Oficiales,

9 Para losNavios que Viniendo

de Indias arribavan á Puertos del

A!garbc,ó á otros delReino dcPor-

tugal, fe contienen diferentes or-

denanzas en las del año de 1 5 9 1
. y

como quiera que anres cftuvieflé

imdado por cédula de onze de No-
viembre de 1 5 8 9. que paflaífen lue-

go á Sevilla con todo lo que tru.xcf-

icn,fe reducen a repetir lo milino
, y

a, que ningún Navio de las Indias

que arribailc, pudicflc tomar platica

de tierra , fin fer vi fitados por el Co-

tfiiflario
,
que cíluvieífc nombrado

por fu Magofiad
, y donde no le luí-

vicflcla Jufticia ordinaria, moflran-

,

dolé para ello el rcgiQroj yque íi 11c-

gaflen dcfiro(,ados fe aderezaflen , ó

.
flctaflcii otros,en que paflafle la car-

.
gazonáSevilla.Y antesdeprofeguir

con lo que ay ordenado fobre ello,

diré como avia en la Ciudad de La-

gos , Puerto delAlgarbc, vn Pac-

tur
,
ó Coinillarioquc citydavade

las vilitas , y avio ele los Navios qué
allí arribavan, y zelava qucnoJcfa-

caflc dcllos cola alguna, y a quien (é

cntregava eldcfpacho de algunos

Aviios , li convenia que faliilícn de
allí para Indias,y todo lo demás que
fe ofrecía tocante á ellas

,
el quai

era nombrado por el Prc (idente
, y

]
uezes

, y cftava á fus ordenes, y le le

davan quinze mil maravedís de fa-

lario en la Plaberia dcídccl año de

mil y quinientos y ochenta y flete. ^
Dcílc Miniflro hazc mención vna ,

1

ley
, y en otra fe dizc, que la Cala de '£

“ °\

la Contratación con intervención ^ ;

del Confutado nbbrafic tres Perl o- ,

'
. .

• „ l,.i i.d.ut.
nas.paraqucel Rey eligítilo r.tctor

que en las Islas Terceras cuydafic de

los Navios de Indias
,
el quai confia > ,

que tenia treinta mil maravedís de 5 *

lalario;

1 o No contenta la ley con las

.

prevenciones referidas , le mandó
que quando arribailc Navio uc In-

dias a Puerto de Pon, gal
,
tiende no

huvieflc Paftor, ó Ce miliario
,
que

el que fucilé dcfpuésáta averigua-

ción acudidfc á la ludida
,
para que

hizidle bolver lo que los naturales

huvidicn comprado
, y los calligal-

fe, y que contra les Calíchanos hi-

zieíl’c el Comilliuio las averigua-

ciones, remitiendo los píelos con
las canias,Navios,y carga a la Con-
tratación deSevilla

, y que li algu-

nos Pilotos, Mncflrcs, Oficiales, y
Marineros fe quiliellén qucdai en

aquel Reino fe proettrafien prendí r

cu qualquicr parte donde efuuicí-

Jrn
,
remitiéndolos en la forma di-

cha, para que el Prcfídente, y luc/us

los caftigaficn
: y dizc la ordenanza»

(juc ó-lando coi. Venados de la fuga(can

codvnad.es en "verguetapul.lica,y di/fie-

rroperpeino di l Reino
, y Carrera de Lis

. Indias:)’ q por el Colijo uePorrugnl

cftava mandado, éj las Inflictas cliefi ordde t<9¡.

fen favor,y ayuda álosComiíl arios, >.¡ 13.14.20.

yno coiiocidsé de caulas dcNa vios J .¡0.20.22

.
deludías,y iieícrivicls« fucile nulo,

j S
Vil®
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9

y fio nf.rorcch.iffc para defcnfa de ve mención de las que creo que no

ningún Caítellano
, que arribafl'e cha hecha : el año de íóoo.cl Ga- Lib.de ac. di

for^oía,ó voluntariamente. leen San Marcos,que en la Canal fe 1600/378. u
11 Sin embargo de las preven- apartó de la Armada» arribó a Mala-

ciones hechas, y penas promulgadas gaxldeóaj. la Capitana de Flota,y Lib. dei(>ii2

contra los Navios que arribaflenat otra Nao a Cádiz: y el de 629.1a Al- ftl 272.

I idtií 18
P°miSal) 1cmandó por vna cédula miranta de Galeones : ycldeó30i, Lib.de *6zp

'

de 9. de Febrero de 1 c ai. (de la qual vno de los Galeones del cargo del f. 2 5

.

1
- fe recopiló ley)á losGcneralcs de las General Tomas de la Rafpiiru.cuya Lib.de ¡6 3 0.'

Armadas» y Flotas, que aplicaílen Armada del año de 1627; aviendo f 186.

todos los medios con venientes, para íalidoá 17.deAbril arribó á 13. fbr- Lib.de 1627

que los Navios deregiftrodellas no cada de tormenta, y bolvioáfalirá f.
266. 271.

fe derrotaffen á Portugal» y que fi lo 6. deMayo:y el año de 6 3 qffalicndo 275*

fucffc el meterles Soldados que los de Sanlucar para Cádiz la Almiran- Lib.de 1634-

obligaffcn á fcguit la Capitana, lo tadcFlotadcNuevftEfpana,yotra/ 93»

hizieffen en el parage que les pare- Nao arribaron á Gibralrar : el de

Jcicflc5ydcaquifcfiguc(avicdofal- 636. arribó vna NaodeFIota» que Lib.de\ 63 &

tado con la fcparacion de aquel Reí- falia, y quarro Galeones de los q ve-/ j 5 o. 4 5
7

“

no el rezelo de apartarle Navios pa- nian cntraró en Gibraitar-rel de 6 3 '7, Lib.de 1637,

ra fus collas) que los Generales no arribó vn Avifo á Portugal
, y le fel.76.

puedan echar Soldados á las mer- mandó caftigar muy fcveramenre

chantas» pues cfle.folo caló era en el al Cabo:el de 63 8 .ai libaron losGa- Ltb de 163 8.

que fe les permitía, finocsqucocu- Icones (pallando de Cattagcnaálá fl >23.330,

fricffe otro enque le tcmicáe igual Habana
, y aviendo peleado dos ve- 3 3 5-

perjuizio. zcs cou Olandcl’cs ) al Puerto déla

12 A los Caílclbnos de los Caf- Veracruz:cl dc643.1aFiotadcNue Lib de 1643,

tillos de Portugal chava también va Efpaña del cargo del General D. f. 3 20.

mandado por cédula de ocho de Fe- Pedro deV' fua al Puerto de Gibral-

brerodc ióio.quetuvicffen cuida- tany clde1656.falie1v.lo la F.otade Lib.de 1656»

do de reconocer losNavios,que allí D.Diego de Egues arribaron á CV/57,
ambaffen de las lndias:y por otra de diz dos embarcaciones ligeras que

diez de Iulio de i6o7.queclVecdor llcvava, y fe ordenó que boiviClícrt

de lagente de guerra de la Isla de k á falit en lu bufea,

cjlíaderd
,

II allí arribaflen algunos, 14 Vna de las leyes del titulo

hizieffe con ellos lo que losFa&oi’cs de los Navios arribados
, y derrota-

de Lagos,y las Terceras-, y por otra de dos dize » quclos Iuezes Oficiales £. 23. tit.3 8,

ochodcAbril de mil y feifcicnto»' defu Mageílad»ydemaslufticiasde /.-¿.j.

y fíete, q fi algunos Navios del Bra- eílosRcinos, y los Oficiales Reales

íil arribaflen á puertos de Caftilla, de los Puertos de las Indias, y Iufli-

paflafséádcfcarg.tráPortugaljdcto cias dcllos guarden las lcycsdél,y

*«•38. ¿¿.3. daslas qualcs ay recopiladas leyes. de no hazcrlonfsi fe les haga cargo

13 E» otras partes he tratado de en las vifitas,© rcíidcncias, y el Con-

li¿.i.r/i/>.2oks arribadas que han hecho algu- fcjo tenga particular cuydadodcfu

a.33. ñas Armadas, y Flotas, p Galeones, ©bfcrvancia,

Sttp.cap.4.. x, ó Naos dcllas.y como quiera que en 15 Aunque fe ha dicho algo de Ltb.i .c/ipA?.

14.31. efta materia ferá lo mas provable como,y por quien fe deve poner co- «-40-4 11
1

no poder comprehendcr rodas las bro, y tener quema , y razón délas

noticias, fe podrá efljmar que faitea Naos que íe perdieren en la Carrera

quanto menos
, y afsi por las que he de las Indias,es deíle capitulo (por la

hallad® en algunos libros haré bre- concernencia, y por cftar en el titulo.

s a por
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z*& Norte-be laGontratagíom.
.por donde fe forma) que qúando al-

gún Navio le perdicre-cn Puerros de

las Indias ¿y dé lie Calvaren algunas

me'caderiaSjCllas, ó lu procedido íe

remita a ellos Reinos enda.mifma

forma .que íc embian los bienes de

difuntos con toda leguridad , remi-

tiendo con ellos ios autos, yclcri-

,
tucas quc;íc hu vieren hecho, dirigí-

•datodo á la Cafa de laCóuatacion,

para q.fe cacéentelo di/pncílo j-y por

otra ordenanca que fe cita en Ja ley

que trata .dedo fe encarga qfc ave-

rigüen con diligencia las marcas, y
Penales délo que le íalvare, y íi eíiu-

vicrenborradas
,
per indicios ,ó in-

formación de Ecltigos fe a verigue lo

pofsiblc en quanto á la claridad de

áquien pertcnccc,y codo Je cferiva,y

feembie vn traslado á la parte para

dondeivacólignado.y orro alPrior,

y Confulesde Sevilla, y quédelos

¿tienes que fe -lalvaré los que fui da-

ño pudiereneonfcrv.arfe no fe-ven-

dan,y.los qucuo pudieren efcuíarfe,

buenamente la Jufticia, y Oficiales

Re.iles,ó(adondc no.los lnivierc)vn

Regidor, los venderán en publica

almoneda,y embiaráná'la'Calade¡la

Con (¡r.nación de Sevilla,conroque-

dadicho,con quepa rece que fe.dcve

conciliar ella ordenanca con l¡i pof-

terior ya referida,que prohibió todo

genero de copra
, y venta de merca-

derías tic Na v-ios derrotados, con la

diílinciondcqno fe cfocnde aque-

lla pena á los géneros,que pomo 1er

capaces dcconíervarlosfin dcte.no»

rarfe, fon vendidos con autoridad

de.lulti.cia, la qual deverá contcncr-

fc á no vender fino es aquellos que
le fuere inclcuíablc

,
para que fe re-

mitan enferen otra enab9tcacion,ó

embarcaciones todos los capaces de

con(crvaríe,' n la. parte adondeíva

dirigido el vaxe.lque fe perd io.

16

Concluye el titulo de que
hemos efe rito con vna ley que dize,

que llegandoalgún Navio con for-

tuna a aigun Puerro de las Indias, ó;

otro délos feñorios del Rey nucAr®
íeñor, pueda dcícargar en la forta-

leza el oro,plata, ó mercaderías que
mixere, y villa la cédula do donde fe ^
dcduxo.que fue dada cn'Valladoüd

x 8|
a z Z.de Agüito de 1555. contiene

también, quepor cfio.no íeleljcven

derechos algunos ,
lino folo el gallo

.-quede hizierecn la guarda del lo,tal»

.fado por la luílicia en .precios juf-

tos,y moderadas.

17 Por vna ccdula dada en Ma- t-i k3.rn.fd.

drid a 2 . cic Maiqo de 1 6 5 5,. 1 cifren- 1 •

dada de .luán BaptiílnSacnz Nava-

.rretc
,
femando ,-quctodosios Na-

vios que aníbaílai á qualeiqtiicr.a

. Puertos dclaslndias,á titulo de cor-

liltas le 1oma líen.por-de •com iíl ó,, Itn

replica, ni excepción alguna, pues

.
aunque fe les conceda licencia de
•corlo, Íienípre es con calidad, de

. q licuó han dcllcgat al lkalilyni c<¿-

. ¡tiisdelaslndiá.',
.

18 Por 011a celdilla dc. rs. de

Enero de 16 61 re 1 rendac;vtíc D .1 ikií»

. dcStibizíijleavíh dado oomiísiüaD.

. -Juan RanafiiCZ de Guevara y.lit-

•ilano.Cavalk 10 de la Oroínde <ia-

da.trava ,
del Con ie.jo Supremo de

las Imlias: ( y;y a quando derivo cito

Marques de Miranda ele Anta Jpata
conocer de 1,odas. las at rihadivsqíie

.fe hizicílc.n áq uale (qu 1er 1 110 tosde

Indias, yen villa de reprciéntación

quepor el TribtuiiaJ-cfe la Conuataí-

:<t,ion fehizoen oreten á icr contra Ja

jiiiiididon del, le dcípachó ©Traída* 5 m-(
da en Madrid á 10. d'c Bizienihi'C I8-°-

c
de 1 664. refrendada de ¡Don laiih

del Solar, limiiardola dicha couiil-
c

- .

fion á (olas Jas arribadas hechas al

Puerto de Bticnosayres , y no hablo

aquí decomo fon bailantes probad ,

<¿as lasde tefligos lingulares,yha?eu

fec de 14 años, y Jas noticias exixa^.. .,

judiciales de Miniflr-ós, yptríónás

publicas para enfogo del delito :

de las arribadas , por elixir

efe rito en 01taparte
'

:

-.i

CA-
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Velos Navios de Avifoquefe defpachan

a las Indias,y delias í 21f
pana.

i 'fSP Os Navios que fe def»

Cj pachan de Aviío fu-

9 j pone en la mar lomif-

moque los correos en
Lih.cap.32

t ¡ eirra> y afsi ios llamó vna cédula
w’+* Real, de que antes íe lia hecho men-

ción ; y no impropiamente fueron

llamados en cita forma
,
pues íiendo

el principal inftrumSro para los co-
£.8 ttl.zy. rrcos el cavallo, citan comparados á
parí.}.

¿1 pQr vna iey dc ]a partida los vaxe-

lcs,dando las caulas de íimilitud, de

que afsi como eleavallo largo delgado,

y bien hecho , es mas ligero
, y corredor,

que elgrueffo,y redondo, fucecte lomfi
mo al Navio,y los remosfe afsimitan a.

las piernas
, y ptes dé los cavallos

,
que

han defir largos,y derechos ; lafilia,d
losvancos de ¡os remeros

,
que no deven

firmas pefados de la vna parte, que de

la otra,porquc vaya elNavio igual
;

las

efpuelas i layela
,
porque a/si como el

cavallo no corre tan bien como qiian

-

do le pican ( aunque tenga buenos pies)

elNaviono navega tanto con los remos,

como quando le hiere ehienloiy la cfpa-

.Jilla , 6 timón fe compara al freno del

cavallo,porquefirvepara queje rebucl-

ya d vna,y 01ra mano
; ylaxarcía firve

en el Navio, de loque elcabeUro,y rien-

das en elcavallo,como las trabas en eHe

de lo que las anclas,y cables en aquel. Y
íi para correr la coila conviene

.
que

los cavallos fean ligeros, y queno
los fobrecarguen, también corre la

Iimilitud en los Navios para Avi-
fos,cuya ligereza es tan importante,

y ella tan encargada por diferentes

cédulas
, y leyes

,
como fe referirá en

elle capitulo.

2

Del propio argumento, ó ru-

Tit *• fh
kf‘ca del ay vn titule en el Sumario

— 7-.ltt>.A • dc jas icycSde Indias,cuyo principio

ps,que les Iuczes Oficiales de la Co-
traracion dcSgvilla en dcfpachar los

Navios de Avilo guárdenlo que el- L, 1. d.tfa

tá ordenado por cédula de veinte y
liete de Agofio dcmilyfeifcientos

y diez y feis
,
por la quel parece fe . ^ r

,

mand ó,que luego,que lleguen Galeones,
’

o Flotasfeprevengan barcos, que fe def-

pachen vno á Tierrafi;me ,y otro a Nue-

va Efpaiíit
, fillegare la Flota defla Pro-

vincia junta con los Galerines
, yJi no

quando cada Armada, o Flota llegare
, y

que dentro de vn mes de la llegada def
pache el Tribunal dando noticia delia ,y

llevando tospliegos de particulares
, fa-

lier.eto al dicho plasmo
,
contalprccifion,

que fi los de fu Magtflad no huviefen

llegado nofe efperajfen
,
que defpues fi

defpachardu con ellos otros Avifis. Y
porque la referida cédula era por la

Secretaria dclPcru,fedcfpachó def-

pues otra en treinta y vno de Octu-
bre del mifmo año por la de Nueva Lib.i.m.fóff

Efpaña, refrendada de luán Ruiz de SO.

Contreras,mandando que al mes de

cada Flora que llegarte fe defpachaf-

fc Avifoenlamifma conformidad}

y lobrecxecutarfcafsi, y la impor-

tancia de que fe hiziefle,podrá verfe

vna carta del año flguientcj pero de dc\(*z?
algunos á cfta parte no le pra&ica el r

0q * 1

dcfpachar elle Avifo
,

harta que cr
4

Confcjo manda que fe prevenga
, y

lleguen los pliegos de fu Mogollad,

y

fiemprc conviene mucho no retar-

darlo, por el inconveniente de tener

con fufpenfion, y delccnfucloá los

habitadores de aquellas Provincias,

fin faberdefus deudos, amigos, y
caudales.

3

Es vilo de losmns ertencinles

puntos, á que fe deve atender en el

defpacho de los Avilos la pequenez
dcllos, y aunque no tanta como la

que previene vna ley deducida de L.s.lit 27 -

cédulas de 9. de Septicbrc de 1 5 s 7. Itb.i.

5 . de Noviembre de 1 s 90. y de vna

de las ordenabas del año 1 591 .qdi- Ord.deiiO^,

ze que fean barcos de 2 5 .pipas los q n 3

.

huvieren de ir , y venir de Avifo,

t $ puc£



2í2 Nortedé laContrataciom,
pucüo q moílráfle lacxpcnéda,qu<í

los de tan corto buque no cí an capar
' ccs de engolfarte pata tah dilatado

viageile determinó dclpues cólnás

proveído acuerdo q fticflen de 5 o. á

.
. . 60. toneladas, avieiidocl ConlejO'

ordenado en 13.de Septiembre de

'Libele i 628
1(* 28 - fabricar doze cmbarcacio-

fel 4.00
*lCs pequeñas

»
por qnenta de la Ha-

J ’ beria,y Real Hazienda,las cinco pa-

ra que firviclfcíl de Pataches de las-

Armadas, y F Iotas, y las íietc pata q
fuefien,y bolvieílen de aviíos

, y de-

firiendo ¡as medidas , y porte en el

parecer del Tribunal
,
por el qual íc

-

acordó* que los que (e avian de fa-

bricar 'paraPataches ftieilcn de So.to

«ciadas,y para Aviles del porre refe-

rido, de qtieiedio quema e117.de

Noviembre de aquél año : y como
para bolver de las Indias es lo regu-

lar que el viage fea inas dificuuofo,

JJb.de 1649. ynccefsitede vaxel de mas bordo,fe'

./• i 6- ordenó en 2 2. de Febrero de 1649.

q fe añadidle a las ilidrucciones de

los Generales de Floras de Nueva
Eípafut

,
quelos Avilosque defpa-

chalícn noexcbdidlcn uc 100. tone-

lada^ y también /challa rcprcleiua-

do por el Tribunal en el año de

LibJe 1659. 1 (' c
- 9 - con ocílfionde pretenderen

fi/.iúo. el Confcjo algunos dueños de Na-
vios ir de Avilo, haziendo algú fer-

vicio por ello, quanro importava

que por ningún cafo, ni con ningún

pretextóle permita que palíenlos

Avi Tos de 90A ido. toneladas.

4 No folo ella encargada , y
prevenida la cortedad del buque, li-

T,4.. 5. 7.18. nomandado q no lleven
,
ni traigan

tu. 27. Ub. ?
. mercaderías , frutos, ni otra cola al-

L\b. 1 .m. fol.
gun^ ) encaminado todo á nopci lú-

3

1

J

'

1

7

1
' óicar los comercios, y fique vayán'

Lw.+am.pag mas veleros*y zafos los viixcle^ pucs
•

*8»¡8 94- como ie cotniciic en vna cédula de
S.dc Agollode 15 ti 6. el intentó de

Li¿>. 1 .mfm ellosNavios'lo d izc l'u mi lino nóm-
1 btc, que.es íerde Avi fo , con que fe

rcqtiict-cqlle leánihtiy ligeros * y di-

ferentes de los demercaneia-jy ylti*

mámente fe deípachó otra cédula

dada en Madrid á 2c. de I.uriio de

1662. refrendada de D. luán de Su- 3 *»-f

biza,mandando que 110 excedan del
1 3 9-

porte de las ordenanzas ,-ni lleven

carga alguna, y qttccl Miniflroque

lo contra vinieic,pudiéndolo evitar,

incurra en privación de oficio, é in-

capacidad de orto
, y la períona que

Jo dd’pacharc, ó llevare, deílierro

perpetuo del Reino
* y perdimiento

de bienes 5 v comoquiera que la di-

cha cédula haga mención dolara»

deuauifAdel año «je 1591. -nqunnto
al porte,yfea impoís' blo que aquello

íc prañique, dev fu exccucion en-

tenderle poi io que mira al buque,

félpete ir lo poftcrioimc 111c ordenas

do
, y h que como no licnvpir íc ha-

llen .vaxeles de! porte que íc quiete,

obliga la Jiccelsjdad alguna vez ¿,q.

fe propalé algo de las 60. toneladas,

que es lo verdaderamente propor-

cionado
* pao eii eligiendo <te los

Vaxeles que Ichallan ti menor, no le

queda que hazér al Mirtiflro»

5 En quanro al punto ele la per-

híifsion ha /ido rcperidamcnle con-

frofcrticlo, y por lo áiitíguO era co-

rriente,que la Ílcvnílcn
,
como ícin-'»^. ¿c l0.

formó al Con(e>o el año de 1610

diziend'o,quedc(dccl de j 5 50. h:-!-

ta entonces íé avian dado a todos-

los Avi los
, y «le elle informe reí tilló-

la rclolucion ele 7. de Septiembre de

aquel año(antes referida,y déla qual

fe dedujo lcy)para qucliii darquen-' l-.z-Ut.17.

ta al Conlcjo no fe dielícn de allí tth j.

'adelante permiísioncsalós Aviles,'

pero cumpliendo con la circuníhn-

cia ¿le dar quenta.ha litio lo general

el conccderfelc pof dostonlidera-

dones: la primera,porqilc inedianic

eflo fe le ahorra coila ala Real Ha-
zienda,pues vnAvilo fin perini í'sion

no ay qnieli le lleve fiuvqlic Ic Ic pa-

gue muy bien
; y la otra,porque def-

pucs de averíelo pagado íc queda á

la contingencia dé que Vayán car-

gados deíraudando ios derechos de

El-



UB. II CAP> XXI.' ni
Éír&ña,y de Indias,qpagtien qüán.

do lienamenre pueden llevarlo
, y

como no excedan de las pennifsio-

iies (que regularmente fe reducen á

concede les cargar de 20ká 30, to-

neladas de frutos déla tierra ) poco
perjuizio caiifan al Comercio , y
ninguno á lo velero, y bien regente

del vaxel.

6 Aunque en las leyes del Su-*'

mano fe ordenador cuya eolia han

deferios Avifos, que ic defpacha-

ren de las Indias para Efpana, no
fe menciona por la que han de fer

los que íe defpacharen deftos- para

aquellos Reinos, pero por vna ce-

dula dada en Madrid a 3. de Iulio

. .
¡

de t <5 14. refrendada de Redro de
Lu.i.m.fo » Lcdefma, confia que deven pagarfe

de laReal Hacienda, y queíc man-
dó que para las collas dedos,y para

los paífagesde Religiofos,fe hizicl-

fe cada ano íeparacion de 1 o p, du-

cados, y que fe d.iu ibuyeífon por

libranzas del Preíidente, yiuezes

(loqualfe entendía lin otros 300.

ducados quefefeparavá para kia*

nos, empaques
,
yaviamientos de

Azogues, deípachos de correos, y

o P
aSa tr*l3Uros) y delpues por or-

IJbsde\ 6fi jcnt] c 9 deDiziembre de 1638»
/D..327. bolvio á repetir el Confcjo , que

los Avifos devian deípacharfe de

quenta de la Real Hazienda* pero

por falta de caudal del la lie viíló

co nai tiempo coítcarfe por la de la

Habcria, losqcnfecdc la péimif-

íionno fe ha podido confeguir qiVe

Vayan de valde
, q en ello ay varie-

dad,fcgun el ticpo,y los nccjdcccs'.

7 En orden ,

\

mantenerla im-

portancia de que los Avifos fuellen

pequeños , no foiamétepara ira las

Indias, lino para bolvcrdellas, íé

mandó por cédula de primero de
Vb. 4. mpK Noviembrede 1589. que c» Jacof-

pag, 1 j f. ta de la Hueva Efpafia fe introdu-*

L.6 . xetfcnlkrcoshicgos,comocn.San-

lib.3, lucar, y que con ellos fe embullen

ios Avifos, pero no he hallado no-

ticia de que le huvieffe podido po-

ner en execuciom

8

Algo fe ha eícrito antes délos Sup.cap.i .

Avifos que devé defpachar los Ge- nam 70-
peralcs de Armadas , ó Flotas, y cap , i!}< jg4

al déla Nueva Efpañafc le mandó
por cédula de 19. de Iunio dejólo,

que quando defpachaíle, dicffe que-

ra al Virrey, puraque cmbiaííe íiis

pliegos; y deípuespor otra de 27.

deAgofiocJe ióió. (quede ambas
ay recopiladas leyes) que dentro L^ 0,iuit.
de vnrnesde como las Flotas, ó
Armadas lleguen á las Indias def-

'

pachen Avifos,Calvo en cafo que les

parecie.ffe que tendría inconvé'nleri- $2
te; y á pregunta que hizo el Confe-

)o el ano de 0+7ÍC halla hecho por jjpje
el Tribunal vn informe en 22.de •

fol.io.
Enero de aquel año diziendo

,
que

los Virreyes no clcvian defpáchar

Aviío, íi no es con caula vi gente,

que los Generales de Flota cfta-

van obligados a dcfpacharle vn
mes defpucs de avér dado fondo,

con comunicación del Vn rey; y los

de Tierrafírmc dentro de veinte

dins,pero que ellos ñor la brevedad

del viage lo elcuíavau en no inver-

nando
; y fe hizo mención también

de como defdc Efpafu íc devian

defpacharen UógandoFIotasjó Ga-
leones . y antes citava mádado ¡>oí'

Cédula de 7. de Mn yo de 1574^3110 trb, 4 imp.

fuellen dos los Avifos q deípaeíial- p
fen los General es;vnñ con la nueva L. 1

5

de aver llegado Flota , luego que ¿;b.¡.

ditflfe fondo, y otro defpucs para lo

tocante aJConicrcio.-y por carra de

42.de Febrero de 1549. ordenó el , .

Confcjo, que los Generales no Páf- j*" ' c
.

a
¡
1

taíTcn dinero en defpachar Avifos
"‘£0V! - >

qL

(piics liepré avria din ños de Naos, •’
í^‘

que vinicflei.1 devaIdc)pero qiiéhan
Ue/ér pequeños

,
queexcedan poco

de roo. toneladas.

9 Lo ordenado para en qnanto

á lpáAviles quefe han de dt'lp mhttr

del-



j 24 NORTE DE LA GONTRATA6ION,
defcjc laslndias_.es que quando fuef-

fc ferjoíohazerlo, galien los Vi-

rreyes lo que paradlo luerencccf-

fario déla haziendaReal ,yque de

la mifma fe paguen los que d Go-

,
vernador de la Habana embiareá
Nueva Efpañancceffarios al fetvi-

1 4" cío del Iley.y que de Guatemala no
/ddcfpachen Navios de AviíOjfino

con muy bailante califa.

i o Por otras leyes deducidas

de vna cédula dada en Aranjuez it

Lr¿. 4. imp. 17.de Abril de 1 $94. ella rnádado,
pag. 88. que no fe defpache defdc la Nueva
L. 16. 17.fi/ Efpaña Navio de Avifo paraetlos
‘Xj.iiír.j, Remos fin orden cxpreíTa , de que

toque en el Puerto de la Habana ,y
traiga los pliegos que le diere el

Govcrnador.y que elle haga buen

acogimiento ;\ los que llegaren de

aquella.b dcotra parte, y les délos

dcfpachosquc tuv íere fin de: ener-

Ios.

11 Por vna de las ordenanzas

dclañode I 59 x.quellamandc ar-

ribadasfe dize.que por quáro acae-

ce algunas vezes dcfpachar Avifos.

con orden de que tomen la primer

tierra del Algarbc que defeubrieré.

fe prohíbe que periona alguna que

venga cti ellos , 6 en otros qualcf-

quicr Navios, (ca oíado á faltar en

tierra, fino fuere con inefcufable

ncccf$idad,fino que aviendo entre-

gado losdcfpachos que traxeren

pafícn a Sevilla, pena de perdimií*-

10 de todos fus bienes
, y deílierro

perpet uo del Reino
, y de la Carre-

ra, de la qual ordenanza ay ley re-

copilada.

u Siendo afsi que como antes

Lib.j.cap, fc ha referido, tienen loseftrangc-

3 » ,w. 3.4.5.
ros abfolutap rohibición de nave-

gar á las Indias 1 y que lo fon los

Portugucfcs, fe efpccificd fin em-

bargo por vna cédula dada en Ma-

Z.2o.f/. 27 .

drida J6.de Abril de j6i8.(deque

lib.^
7 ' ay recopilada ley) que no fe les en-

carguen los Navios de Avifo, ni

OrdJttfi
WKM.IS.

L.i 9Aita7

O**

puedan venir por Pilotos, Capita-

nes, Macílrcs, ni paffagetos en

ellos, ni lo coníienran los Iuczcs,

ni Indicias de dondcialicren, pena

de 2]j.pefos, y privación de oficio,

y el daño que derto fe iigui.crc, y
que dello le les haga caigo en las

rcíidencias
: y corno quiera q no aya

podido encontrar con la cédula re-

ierida para reconocer la caula que

motivó fu dcípacho, ni la ley con-

tenga masque lo que aqui fe expref-

fa, he paitado a diícurrir, que fe en-

caminó á prohibir el que le fiafien

Avifos a Portugueles , aunque eílu-

vieflen naturalizados, puerto que á

los que no lo cftavan , ociofo era

prohibirles parte, de loque; lesera

vedado el todo.

1 3 En el punto de derroteros,

como quiera que los que han de le-

grarlos Cabos de los Avifos fe les

den por orden firmada del Prefide-

te ,y Iuczcs á fu propartida
, y que

fegun el tiempo, y acoden tes fwele

variarfe la forma délas regulares
. 1

inrtruccioncs,hare mención devna ,

9‘ t!t ' 27*

ley deducida de cédula dada en

Burgos a 24.de Octubre de «615.cn

que fe ordenó que los Navios de
Avifo que fuellen ¿Nueva Efpaña

hizielíen fu viage por dentro de los

Alacranes
,
para que dcxaífen los

peligros de Guatemala en algún - . ,

Puerto de Yucatán: yen ocafiones j.
' e H&'

en que ha convenido la brevedad ,6
0 ' ’

el exponer a menos riefgos vn Avi-

fo fe ha ordenado que vaya prime-

ro A Puertovclo , y de allí buclva a

Cartagena.

14 (guando fe ha encargado que

en Avifos que fe defpaclifi a la Nue-
va Efpaña vaya pliegos para la Ha -

baña,que fe entreguen quiño antes, Lib. de6¿6*

fe ha ordenado vnas vezes que ycn-Jo!. $6,

do por Barlovento de todas las If-

las, y por la parte del Norte de Sa-
to Domingo focalicen Cuba,y en-

tregarte el pliego, y íi por algún ac-

ci-



LIE íi

cicíente no piidicíTe lo cchaffe-eri li-

la <Jc Pinos, ó Cabo cíe Corrientes;

JjbJr 1 666 yótroqncvaya por laCanal vieja,

Ui^l-
Viaje menos inf'eltado dccoíarios,y

'

q para Navios de poco porte,como

ion los Avifos , no obllá los baxos,

y el hazer los viagesen derechura á

Puertovelo fucle adelantarlos de

forma,que el año de 1 6 69.fe defpa-

chó vna Tartana de Avifo , cuyo

Capiiá del pliego era DoiiGafpar

de Bracamonte, que falio de Sanlu-

car ¿ 7. de Enero j y con aver por

vn accidenta detenidofe cinco dias

en Tenerife; dio fondo en Puerto

;
velo en 1 1 . de F obrero, y devo con

eitaocalió referir ,qitc he vi (lo muy
buen íucdíb, y breves yiáges en los

Aviíos.quefehanembiado en elle

género de embarcaciones, deque

ficmpre puede vi arle
,
porque no

Alelen hallarle , ó porque relpeto

de no fer capaces de conveniencia,

es precito codearlas
, y también,

porque ficudolo el permitirles al-

gunos marineros efti angeros
,
por

1er embarcaciones de velas lati-

nas, fe procura efeufar quanto fe

puede el que eílos paífen á Indias.

rj Por aver viílo que dudava
alguno al tiempo que eíloy eferivic-

do cílo,(i cra negocio bailante áq
baxafle vn luez el dcfpachb dé vn

Avilo , me lia parecido referir,qu<j

puede fegun los accidentes, y noti-

cias, y la iuayór i niportanciádefú

breve Calida, y fi luivicffe cc llevar

algunas armas, municiones, Tolda-

dos, ¿1 otras cofas, fer no folamcute

conveniente. Ano ncceffano, y afsi

r •/ . le practicó algunas vez.es por lo an-
Lib.'lf acu. : ‘ r .

w
1

1

o. 1 -

j 1 1 liauo, y le na executado achí nime

-

' 1
5 -1° •

tc C|, cj ;,no de 1 6 70 . baxítdo Don
Franciféó de Aíbcrro Caválléro de

' 5 9 '

la Orden de Santiago a défpaclur

¿^.*1588
£

1 la Orden de Sai:

1 dos Avifos, vmo para TieVrá firme.

f ,
r, v otro para Nueva F.ípaña

,
yviíí-

tarde Calida \m Navio del aísicntO

de ncgi os,pcro lo regul ai* cscomc-

CAP. XJtí. ji y:

terfeá vno de losVifitadorcs,y tal

vez fe báembiado azogues en Avi-

fos,como fucediocnvnoqucfedef-
j ^

,

pacho el año de ió^.yeílandoyó / ,

*

enCadizelaño de i662.deípaché''
”

otros dos á.cargo de Bernardina
Mejor, y Domingo de Laíicr, pero

queriendo continuarle efla forma

fe tocó el cica rniierrto aviendo (Ido

"apréfado de Ir glefes el Navio de
Don Miguel de Valencia con ip.

quintales de azogue el año pallado [.¡OJcanu
de 1663. y otro de Francifco de

¿ipjc6\ufo¡.
Miranda'Le^va con 400. quintales,-

fue tomado tic Moros.

16 En las ocafionésqfcha ofre

cido dar algunas not icias prontas

á los Puertos de laslndias, ó h Ge-
nerales de Armadas , ó Flotas •, há
despachado el Tribunal Avilo fin

aguardar cartas de (iiMngdlnd,pc/r

no arrclg.ar con la dilación el que

dcx.iflcn de Caber quanto ames el

íicígo que lesani enazava,y luMa- UlJe 1507
gcílad (e lia lcrVído de aprobarlo, fn!tl 7 2 . , , 7
eolito Í11cedió en el a'ñc> de 1597.5’ \.>b.t¡v 1 io<
cu el de 1 25 y cn cíledi'ertMi iai q^/.ijo.
Cuidado las iiuevasque fe iiíibiahih

á los Generales Marque;. de-C ’a-de-

rcita, y Tomas déla Raljniiu , que

fedelpacharon i6. embaícaen u es,

de Fragatas, Saetías,) 1 Bai cus, con

otros tantos pliegos,porque avien

-

dofidoleis lasqueetTiibinialavia

dcfpachado, infido el Conlejo que

ie crccicfien bufia aquel numero.
1

17 El niifmo áiió de 1625.1110

api ciado de Moros,)' llevado á Za-

fé vn Avifo que venia de ludias
, y

aviéolo lu Muge fiad iníii nado que

convendría hulear lorm
a
para rei-

catarlos pliegos eferi''ió elTribii-

nal a! Duque de Medina Sulonia.y

T ik.de 162

(o

i

rfl.ya.

elle al Go v'crnador de la Maivioi ¡i,

que 1 os ciivl'ió por 11 1cd io de v n 1 i ;1 -

ces llamado Guillermo Gnillii
, y

Aiécdio lo iniímo con los de otro

Avilo de ida.

18 En el año de 6 27, fe locorrñ)

avn

4
4
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>
á vn Gentilhombre de vn Avifo

’ defpachndo por el Virrey de la

Nueva Efpaña paraque profiguief-

feáMadndjpero eílo fe ha repeti-

do raravez, ni llegará el cafo deque

fehaga,quando cnei año de 1651.

eferivioel Secretario luán Baptifta

Saenz Navarreicde orden del Có-
fcjo que no fe devia permitir que los

GeiuileshÓbrcsdclos Avifospro-
’

íiguieffen con los pliegos, lino re-

cogerlos, é inviarlos con correo en

diligencia, pues dcíhi forma llegan

íiempre con mayor anticipación,

como parece de dicha carca fu f'e-

1 cha en 9. de Agoílo de dicho año.

16 Los accidentes, oíos mu-
chos negocios fuelen ocalionar,que

defpues de apreftado vn Avifo fe

detenga muchos días íufalida, y á

vezeshafido tanta la detención, cj

por ella fe les ha dado ayuda de
coila, como íc hizo el año de 1 634.
con Fernando Mateo de Vera,

y

Baltafar de los Reyes dueños de

dosAvifos,q demoraron cinco mc-
. fes,y feles libró ácada vno Jórca-

les de ayuda de coila , refiriédo que

fe avia hecho con otros.

CAPÍTVLO XXII.

‘De los'Tuertes de mar de ¡OS

Indias.

i 'Hr_ A rubrica deíle capi-

§ tulo es la propia que

M . tiene vno de los titu-

los del Sumario de

las leyes deludías, y denota ma-
yor amplitud de la que en la reali-

dad comprehendc,pues podría juz-

garle, que aqui fe avia de eferivir

de la calidad, litio, y propiedades

de los Puertos de las Indias,fus cof-

tas, é Islas de Barlovento; pero co-

mo ello fea fuera del tnftituto deíle

tratado, y le requiricflc particular,

contenjádomc coalas noticias que

antes quedan eferitas, fe explicará
Sup.cat

aorala forma en que dev£ portar- n
' *,

feea las entradas, yfalidas deAr-

madas. Flotas, ó Navios luciros

los Govcrnadores, Carelianos, ó
Alcaydes.

z Que al Almirante de Cartilla

no fe le devan derechos algunos de

lo que fe cargare para Indias, ó vi- p ,

aieredellas, eílá provado en eíte
Jn ¡̂

libro, reftafaber que al Almirante
' *'

de Jas Indias fe le pagaré derechos

delanclage en los puertos del las,

harta que por cédula Real dada en
Valladolid á 9. de Mayo de 1 547.
mandó el feñor EmperadorCai ios _

Quinto,que de alli adelante no go-
1 ' ut% 37\

zaífen masquedel titulo,iin cobrar
11 ’3 '

derechos algunos, y que no los lle-

ven los Governadorcs de los Puer-

tos de las Indias por las licencias,

que dieren á los Navios que falierS

dellos, fe ordenó por otra cédula

de u.de Enero de íéop.ycn 16.

de Enero de 1 6 < x. qüc r.o confín-

tieflen, que fe cobrarte ni llevarte

derecho alguno por el anclage , y
deambas íededuxeron leyes. lib.¡.

3 Vno délos mas feniibles per-

juizios, que padecen los dueños, y
Macílrcs de Navios esq íe los em-
barguen,ó detengan los Govcrna-

dorcsjólufticias do los Puertos, y
a precaución deíle daño tiene pre-

venido las leyes, que los Virreyes, L.4.5.?/. 37
Preíidcntes, Audiencias, ni otros ,hb. 3.

qualefquiera Iuczes. no detengan

ios Navios fin juila,y vrgéte canfn,

tanto losque de Puertos de Indias

huvicrcn de venir á Efpaña , como
de los que del Callao huvicrcn de

navegará Ticrrafírmc.

4 Aunque en el capitulo de los

Generales fe refirió que no puede

fal ir de los Pucr tos, dondc cíluv ic-

rc la Armada ó Flota, Navio fin

qucle<lcn!iccnda,cstan deíle lu-

gar que tengo por ncceffario repe*

tulo, y añadir que por cédula dada

«ti



líb. ir: cap. xxii.

jjjjit v7.cn Valla Jo'lid a 19. de Febrero de

^
3 •* i6oó. le mandó á los Governado-

’*’
res de los Puertos de Cartagena-,

Fuertovtlo, y la Habana, quepor
ninguna caída» ñipara éíeólo algu-

no ciivieffen entendido¿que no avia

de fálir Navio, mientras eftuviéfle

al ti la Armada, fía íabiduria deí

General della.

• 5 Mucho danofuelen caufar los

alijos de Iaítre que los Navios hazé

en 1 os Cirener©s,üarrancos,ó bo-

cas dePucrcoSj y como en ellas fe

deva zelar con mas cuidado cite

punto, parece que por cédula dada

en M idrid á 14 de Agofto de 1622.

L'Xit. 37. dirigida en particular al CdfieUano

lio.y delfuerte fie San Matías de Car-
tagena, y hablando en general con

todos los domas Calíchanos, y Al-

caides de las Fortalezas de las In-

dias fe les ordenó,qiie tuvieffen mu-
cho cuidado , de que los Navios no

alijaffen lallre en las bocas de los

Puercos: y por vu capitulo de cedu-
X.Í2.Í//.37. Jadada en el Pardo á 14. de Iulio

hd-S* de r y» 9. fé les mandó, que no per-

mitan furgir ningún Naviocn par-

te, que cltorve á Id fortaleza , finó

que entren de la boca adentro, dc-

xando efeombradoel Puerto, y al

que no lo hizierc Je puedan difpa-

rar a los arboles
: y fcpodrd ver Jo

.
que fe dixo en otra parte , tocante á

Su\eap.\%,
Jos C.aílellanoSj y Alcaides,

10. 6 por cetiu ia Real dada enVe-
tofílla a 26. de Setiembre de 1615,

fe ordenó, ij a l entrar en el''Fuer 1 o
Lio, 2, in.f. ¿a Habana ¿r/s Galeones, y aun-
67. que 16 ellos (u¡JJe Armada del Oc-

ieano hiziefien Jaiva todos col res

pie¡as, y alfalir con dos, y que a /

a

Capitana de Galeones fe corn[po-
da con otras tres, y ala de Flota 1. o

dos d la entradah >• a la(ahda igual
ib. 4. imp. mevt/

}

y fc repitió en ella lo que
c mtieticvnalcy deducida de cedu-

1
I ’*deIulio de 15 79'qu*nin-

U
'S' gurí Navio pueda entrar nifaltr

de noche en Tuerto alguno , fíne»

que aya de furgir fuera, y dar avila

con la lancha 3 y que al que lo con-

. erario hizierc lo püe i a batir la for-

taleza; y fe advierte a los Genera-

les por la dicha cédula del año de

61 f. que antes de llegar el cafó de

.hazer la falva al Morro de la Atala-

ya déla Habana,cn defeubriendo-

lela Capitana du Armada, difjjaré

vna piepa, y íi fuere la de Flota , ó
'

'

1

1

Otraqualquiepa Nao¿ fean dos, pa-

raquefe conozca que fon de ami-

gos; y que no fe gafte la pólvora cu

íálvas deufadas , ni en fíeftas, eflá

ordenado como antes fe ha referi-
” ilP- caP' U

do; íiendo de advertir que no es eí-
Vilrn

'l 7 *

cufablela que en las Capitanas, y
Almirantas de Armadas, y de Flo-

tas
, y en los demas Galeoncs dé

guerrafeha/ónalluez de la Con-
tratación, quando fale de hazer la

vifita, porque es falva devida a la

jurifdicion que leva repiclei.tado,

y deveno disimularle, íi en algún

Vaxelde guerra le lalraffe á ella,

como fucedió el año de 1634. que

aviendo el Conde de Peñafloi Pre-

fíjente de la Audiencia de la Con-
tratación ido por la jurildidon de-

lla, ávifuar la Capuana del car-

go del General í)ou Lope de Mo-
zos, y Cordova, que avia entrado

en la JJaia de Cádiz, y faltado á la

atención de hazer la falva al /alir>

fue mui 1 ado poreíta razón el Ge-
neral en loo. ducados de plata,

que con efeiílo fe Je Tacaron, como
confía del cai go que del los le hizo

en las bollas de penas de < annai

y gofios de [ufíicia.que empero el

año de V'iz. y dize que los amos
p:illaronaiuel)iegol.ope/.tle Val l •h.dr eaf-

des, y que fe le echó aquella conde- l "s X- tnjit-,

nación por aver faltado ;i hazer la 19 .

dicha falva como dcvia,en cñpli-

inicittodc (asordenancas,yfe ha de
hazer por lo menos có cinco piezas,

pero lo regular es,q fe haga Oo líete.

Po£

4
M



M NQUTE DE lA CONTRATACION»
'7 Por cédula dada en Vallado-

lida 2 j.clcMayodc 1545.it ordc-

Llb.^ ityfi.vo a los Iuezes Oficiales, que en la

pag.39. inftruccion que dieífen á los Maof.
' tres dcFlota,o Navios luchos leles

añadidle la circimítancia de que al

' deícubrir el Mono de la Atalaya

del Puerto de la Habana,

d

ífparaf-

feu pieza , y largaflen vandera de

Efpaña, para que el Alcaide déla

Lib. 4. hnp. fortaleza los dexalíe entrar, lo qual

íe repitió en la cédula del año de

1 5 79 .diziendo, qnela Jeña avia a

e

fer con dos plexos , y la faiva con

tres, y cjut el Faxcl que no lltvajje

artillería > hizujje Guindanuuna
con /avila de gavia , vna vez al

difcnbrir la fortaleza-, y otra al

emparejar con ella.

8 Por otra cédula dada en Valla-
'Lib.^.tmp, dolida 21. deluliode 1549. fe 111S-

Pa£'$9- dó,que al paitar losNavios por ian

luán de Tuerto rico

,

fi huvicflen

de furgir en aquel Puerto, hizieflen

antes de entrar la mifma leña, y
dcfpues á la entrada la propia faiva

que al Morro de la Habana,y halla-

do lo que fe ha referido en «juaneo ñ.

eftasdos fortalezas,)© vniverfal en

_
razón de falvas que he encontrado

L.S.iq,tt. 37 en |as ]eyCS ¿ cerca

t

]cftc punto es,

3' que al entraren los Puertos donde

luíviere fortaleza la hagan, y que al

falir cxecutcn lo nufiuo, por lo me-
nos con dos piezas,y fi bien en vna

Jeyfed¡zc,qivebaftchazer faiva co
L.8. W« 37 ’ í'olo vn morterete, es fin dudaque
lio.3, fe entiende con los Navios de me-

nor porte, que no llevaffen otra ar-

tillería.

9 Todos los Cables , Anclas,

(Jergas , Mafhlts , ó qualquier

genero de moderas, que los Navios

destaren perdidos en los Puertos,

en mar ó en tierra
, fe manda por

Lib. 4, imp. vnalcydeducidadclaccduladc 13,

pag.78. de Iulio de 1 5 79. que los CañtUa-

L.14, ft/,37 nos, o Alcaides de las fortalezas

íth.3
,

lopuedan recoger, y lo vendan pa-

ra reparo de¡la* sy Ccuio quieta qué

Jos generes que aqui fe refiere, lean

conocidos excepto la voz , Cable

<jue uo es tan vulgar, diré fu defini-

ción, que es la maroma grueíía de

cañamo alquitranado có que fe ata

Jas anclas para que tengan los Va-
seles en la parte,que quifieren dar-

les fondo: y fon tan ncceffarios,quc

Jon las piezas con que mayor cuy-

dado fe deve tener para las navega-

ciones,)* es lo regular que cadaNao
para Tierrafirme lleve oinco Ca-
bles, y para la Nueva Efpaña fíete.

ro Ademas de lo ordenado pa-

ra las entradas de todos los Puer-

tos hallo con particularidad preve-

nido para el de Santo 'Domingo,cj

no pueda entrar alli Navio fin dar

el nombr«j,ó con ordé cfpecial del

Capitán General, como fe cotione

en vna ley deducida de cédula de g _ ^
22.deIumo de :620.y por otras de

2 .de Marpo, y 30. de Abri 1 de 6 2 2

.

(deque también ay ley) fe mandó
I(j t¡(

quelos Navios, ó Fragatas queen-
trafícn en el Puerto de Ja Nueva
Zjarno’ a hizicífcn cnél fu carga, y
defearga

; y concluye el titulo con
que cu la guarda délos Puertos aya,

y fe tenga el buen recaudo que có- £ t¡¡ ^
viene, yes ncceííario.

i,‘0 ^
1 1 Per lo que concierne, cu lo

mas fuftancial, á efte capiculo, aun-

que parezca que paffo los limites

del iníhiuto de la obra , haré aqui

mencionóle que aliando ordenado
para la navegado del mar del Sur, p _ ? ¿ ^
queen losregiftros de los Navios,^
que 1c unvegaren, fe guarde lo or-

denado para los del mar «leí Norte,

cóla particularidad de no regiftrar

cncabefaagona, y que rengan los

Machíes libro de fobordo", y los

Oficiales Reales de Lima Jos vifirg

en el Callao aunque fcan Navios
de Armada; ella mandado tambic

que los Oficiales Reales dc'Paua.iná

vifiten en el Puerto de Perico los

Na-
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Navios que alli llegaren,aunque fea

de Ai-irada, aísiítiendo vil Oidor
,

y

el Filca! , y que los Generales de
aquel mar elle fubordinados al Pré-

ndente de aquella Audiencia, y en
los Navios que faltando del Callao

.
para Guatemala, ó Nicaragua fue-

ren al Puerto de Acapulco, fccafti-

gue como arribada con las penas

implícitas d las que fe hazcn a otros

Puertos.

u Prometido tengo hablar de
Iasfalvas,ócortefias,conque fe fa-

ludan los Navios, y avicndoíc refe-

rido en cft; capitulo lasque fedevS
hazer con Artillería,dire aquí la for-

lii i que fe oblerva con las demas en
la Real Armada de la guardia de la

Catrera de las Indias, y es la que el

General Don Carlos dclbarra dio

en 2S.deíunio dció3 s.cuya orden
eliden la Contaduriade laArmada,

y la fuftanciacs la Gguicnte.

Que la Alma* inca Real faludc

dos vezes ¡i la Capitana Real
, y ella

rcíponda vn.i, y buelva á faludar

otra vez,y repite otra la Capitana, y
otra la Almiranta,con que Ion qua-

tro, y dos.

Las Capitanas de Flotas, y de Ef-

quadras fe faludan,y rcfponden en

la mifina forma.

LasA!mirantas,y el Govcmador
dei tercio faludan dos vezes á laCa-

pirana,y reíponde vna.buelvcn á ta-

ludarle otra,)' rcfpondc la Capitana

Con chirimías,y trompetas,y refpo-

den ellos í.lindando otra vez, que
viene a fer quatro, y vna, y otra do

chirimias.

De la mifim manera han de falu-

dar los Navios en donde vinieren

emb ireados Generales,ó Almiran-

tes de Flotas reformados, que por

algún accidente , ó jornada que va-

yan a Inzer, le hallare embarcados.

Lo:, Galeones de plata, ó otros

Navios merchantes deven taludar

dos vezes a la Capitana, y ella rel-

ponderá vna vez con pito, y otra tu
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trompetas, y chirimías
, y ellos ref-

ponden otra vez; ycnquanco ala

fegunda dertompetas, y chirimias

dize,queá voluntad del General,

de vno,y otro fe lucio prafticat:y es

de advertir en elle punto, que las

inftruccioncs que lobre el dan los

Generales de Galeones,incluyen las

Naos mcrchantas li llevaren valide»

ra de infantería, q lino, le dizc q la»,

lude dos vezes,y fe les rcíponda vna

cu chirimias
, y ellos rcíponda otra*

A laAlmirantaRcal la lian de fa-

ludar las Capitanas de Flotas, y Eí-

quadras dos vezes, y ella taludará

otras dosjbolvcrán á faludaiia vna,

y
;c!la taludará otra, y bolvotan á ta-

ludarla otra,que fon quaru.',y tres’.
,

Las Almirantas,ycl Go vernados

la taludaran dos vezes,y día te(pon-

dera vna.bolvcrán a la ¡murta otra»

y ella repetirá otra,y ello:- b.dver'á a

faludar,con cj leían qu.it ro,y do-

.

LosGaleones ele plata,yNaos pat

ticulares faludaran dos vezes á la

Almiranta Real, y ella rcfpondera

vna
, y ellos bolveián otra \ cz a ta-

ludarla, y ella taludará con trompe-

tas,ó chirimiasjpcro laNao particu-

lar, que no tuviere vanduta de in-

fantería, Taludará dos vezes, y le le

rcfponJcrá vna con pito.

A lasCapi tanas de liólas,y dcF.f-

qttadrashan de taludar JasAlmirii-

tas dolías
, y el Govcrnador dos \ c-

zcs,y la Capitana idpondcrá vna
, y

ellos bolveráá taludar ott a,«> qcor-

refpondcrá ella cooira, y ellos bol-

verán á refpoiuier otra, que leían

quatro,y dos.

LosGaleones dcpk.ua, y demás

Navios paniculurestalud.uaii á las

dichas Capitanas dos vezes
, y ellas

rcl ponderan vna,y ellos bol\ cí an

taludar otra,y ellas relp< ndciá oua
con chirimías,ó trompci as

A 1 asA Im i . á t a s eleMo ia ,y al ( ¡ ovrr

mdorlóshá de faludar U»j.( i.ileor.es

de plata
, y Navios particulares

vestís,y ellos ícIpc-ndcrS otro

v
) bol-.
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y bolvcráh á Taludar o'tra.y á rcfpó-

dcr otra la Almiranta
,
ó Góvicrno,

y repetirán otra los Galeones, que
ieran quatro,y tres, con advertécia,

que fe'gu ri la moderna inftruccion q
le predica ,cl Navio que no llevare

vandera de infantería Taludará dos

vezc's,refponderáíelcvna , repetirá

otra,refpondcráfcle otra
, y bolverá

á Taludar otra,que fon quatro,ydos.

T los Navios particulares deven la*

•ludar 4 los Galeones de la plata dos

vezes
, y ellos refpódcrán otras dos,

y bolverán á Taludar otra, y re(pon-

deráis otra, y el merchante acabará

con otra,que Ton quátro,y tres.

Y previerte la orden, que las di*

chas falvas fe entiende
,
que han de

fer por Sotaventó
, empegando pri-

mero los que fe ha dicho , íin mirar

Ti alcanca antes el fuperior al infe-

rior,lino executandolo en la forma

dicha,fin exceder,ni alterar,por có-

venir afsi al Tcr'vició Real
, y á la

quietud,y buena difciplina de la Ar-

mada
, y por fer en la forma que lo

ordenó Don Luis Faxardó tiendo

General de la del mar Occcano, que

lu Mageftad tenia aprobado.

13 Avieuiofe hecho mención

Sup. nuw. j. en elle capitulo de que no le alije

ladre en los puertos,es de notar,que

es con la fttpoíicion de que el dicho

£.i03./¿/.24 ladre es de piedra, y q Tea dc-lla, y no

4tb.$ . de arena cíla mandado por vna ley.

CAPITVLO XXIII.

BelCapitón Generalde la Artillería dé

las Armadas,y Flotas de indias,

Tenientes Generales,yMi-
nistros delta.

3 *T O ay tituló en el Stima-

•

j

rio de las leyes de In-

I
dias del Capitán Genc-

*- ^ ral de laArtillería de las

Armadas,yFlotas Aellas,JusTcritentcs.

y'CWinistro-, :
pero en el del Artil'cro

mayor ,
'y c-Artilleros

,

fe lmc alguna

mención i y tengo^or fin duda qué
no averie hecho comas clpcciali*

dad coníiftió en que la juriídiciori

de la Artillería corrió mas de cien

añosa cargo de la Real Audiencia

de la Cafa de la Contratación de las

Indias, hafta quepor cédula de 2 2.

de Agofto de 1607. refrendada de *

1 uan ilc driza , fe ordenó que el

Marques de San Germán, qtiecra

Capitán General déla Artillería de

Elpaña, lo fuelle juntamente de la

de las Armadas, y Flotas de las In-

dias,diziendo
,
que le ha'zia por evi-

tar encuentres
, y competencias, y

mandando que vlalle, y tüviéllc la

jurifdicion (obre los Artilleros, co-

mo lo avia hecho,y teniendo laCaí'á

de la Contratacicn.y el lucz'Oficial

á quien (u Mageílad folia dar co- ¿$.3. dell*

mii'sió.y q notnbraflclos Condeíla- zS2 .

bles,y Artilleros ;y tiedo cfto lo q en

íubftancia contiene aqueltitulo,del

qual en vnalcydcl fuma'riofchazc is.

mención, la ay también de cédulas
3

poíteriores que íé referirán aqui.

i Que el General de la Artille-

ría nombre Capitán della,q vaya en

cada Armada, ordena vna ley dedu- , ,¡t

cida de cédulas dé 14.de Jimio
, y 1 y.

deOüubredc i-6os
. y por otra que

Jededuxo del primero titulo, y de
¡ lg>

cédula de 24.de Marcó de 1614. fj el
^

General de la Artillería de Elpaña

vlalle fu oficio en las Armadas
, y

Flotas de la Carrera de las Indias,en
lo q hada entonces fe htivicfl'e viu-

do.;y no en mas,;» que le añadió del-

pueseii ia . de Septiembre dé 1 6 1 s.

quepudttjjc vfarporJí,éporfu Temínte

fin llevar finido alguno de iaUalena. y i¡' t-?0. tit. 1 8.

nómbraffe Capitatt,Condijl'ables
, y Ar- hb i-

ttllérosy reeoxoctefe t.:s artaas,y muni-

ciones délas Amuidasy Flotas.

3 La cédula del añude 61-1
.
pn-

reccq contenía dilcrOTcs capítulos,

y vno dellos q tí pata lasNaos de Ar-

mada,fuelle mene 11er nombrar < o- r, 34-.tit.1i-

deftables, ó Artillerosqcíluv¡cfi'eh ¡A 3.

ya cQccriíldosparaNabs me- chSras*

pul
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•pudiclTc hnzarfóypor otra,que los

Artilleros que hiivicren de fervir

cu las Armadas , y en las Capitanas,

y Alm irantas tic flotas los propon-

ga el Artillero mayor al Teniente

general de la Artillería
>
para que

elija los mas fufic-icntes
, y á las pa-

gas al silla el Artillero mayor, y las

linne por hechas á pcrlonas aptas.

4 Por otro capitulo de la mif*

nía cédula del año de 6 j 4. (de que

también ay ley
)
íc dixo

,
que el Te-

niente de Capitán general uc orden

al Artillero mayor, al tiempo délas

Calidas de Galeones-, ó flotas
,
para

que embie á los P uercos que le pare-

ciere
,
quadernillos de la practica de

la Artilleria dirigidos á las juíiicias,

que obliguen a los Marineros,á que

los tengan,para que labicndoias re-

glas puedan con poca practica lee

examinados de Artilleros: y lulo ci-

tas leyes
, y oti» que ordena

,
que el

General
, ó fu Teniente libren ios

.lucidos de los Artilleros,)' (Jliciales

déla Artilleria lullo en el fuma rio,

que pertenezca á los Capitanes Ge-
nerales,)' íns.Tcniéicsjy como quie-

ra q en loque mira al cargo,y prcciui

necia del Artillero mayor,ó Artille-

ros-fe aya de elcribir en. capitulo a

parte(q lera el figu¡etcá elle) recopi-

lfUe aqui las noticias, q por cédulas,

y cartas he ohlervado tocante.-» a cf-

tospucílos.y á ios demás miniílros.,-

5 Plaño de 161 7. olvidando el

Marques de üon Germán el.capitu-

lo de la cédula del de 1 ó 1 gantes re-

ferida , intentó la novedadde que l»

TeiventcviliraíleJasN.ios , qiicíc-

dclpachailcndc Rota, por Ti q ini-

rava.i la artilleria,armas, ymunido--

JKs’,y aviedofe dado queta aJCólejo-

por e.¡ Prctídérc.y luezes en carca de

. 29. de Agoílo de aquel año, de q no
J« avian confentido por las razones,

q en ella reprefenraron, Ic ce lió por

entonces en aquel intento,hada que
dcfpuesclañode 1627. i;. Fon 1 -in-

do de Celpedcs y Velafco
, q lieudo

Teniente del Conde Duque de Olí-»'

vares en clüticio deAlguacd mayot
li:c« Ghcial, lo era júntamete de Di

Diego Mella, Capitán General déla

.Artilleria , hallándole en Sanlucaí

por la jniildicion de la Cafa, bolvió

d preceder hazer viíita leparada por

la.de laArtilleria, y íelecfcrivioqué rJb.de 1627
no Uizicfle tal

, y qucavicrido Iuati y¿/. 2 5

Gallardo de Celpedcs lii padre in-

tentado lo nsiímu el año de 1 6 1 7: fe

ordenó en ,2. de Septiembre del,

que no le conlinticfle ral novedad?

y como lidia- reloj¿cien huvieíié el

Capitán General de la Artilleria re**

curuíoal Conlcjo, íc bolvió á or* ••

denar por carta, q por fu mandadó
elcrivioel Secretario D. Fernandé

jjfc ^ J(=
.

Iviiizdc Contraasen 13.de Abril
^ bfyy'

*

del dicho año de J627/.1I Prdklenic,
-> m r0[

y luezes, qnopcrmitiéllen, que le
’

cxcedieílc de la coitumbrc,)mo qu»i
'

Icguardaíic loque halla timonees Ic

avia viudo,con que cclsódla ti i
í p> t

«

ta
,
que cu la realidad era inlhifinó-

la., y contra, la autoridad tiel Ittez»

que por el, T ribunal ddpachalic las

floras ;pqcs vilitando él los .N avios

Conaísiñcncia del Arcillaomayor»

q eradequienaviade vulcrlecl Te-
niente gneral , vendría a leguir fe «le

la: repetido de. v ilitas,pcijtn/.io á los

dueñbsdrlbJaos, (tn vtilidad del fér-

vido del Rey, ni de-la caula publica» 1

6 . Todos IosMinillros déla Ar-

tillcsk(qiie fon losq Icrefrriiá ade-

lanUjdeven íucar-rirulos por ei C av-

iejo .Supremo de las Indias, para k-r

admitido!/,por elT-re! ¡dente y jue-

ces altviJó,')' exercic.io tlefiis oliciov,

)LCom0.el P.iga -.i oí.genera 1 de la Ar-

tilleria(qi!e retido en la Villa de Ma-
citid,yiparu lOiUícaniert St villa noiu

lira qiiic loexert a)conic/.ie en aque

llaCtmccon lóloel nombramiento

de fuCapiian Gcncial, le hizo re- ..

paro por el i nlninjl el año de ft < 7.
A "’ ’ ’ { ^’ 1

q rcpr.den! aticen 25.de Omine
,
le"

‘ ' ‘ *'

cutbió idolució'.'n 1 3 .dcfVvieb'c

dcj. mifmo año., porc.au lii ui.uU

v ¿ del'*
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¿leí Secretario luán Baptiza Sacnz

£lavarrete, deque el Pagador gene-

ral déla artillería devi a lacar dcfpa-

chode la lunfa de guerra de Indias,

por lo quetoca á la Carrera dellas,

como lo hazcn el General
, y demas

¡Miniílros de la Artillcria, y que el

.
Pagador,ó la perfona que tuviere fu

poder en Sevilla deve dar nuevas
'

' fianzas para lo tocante á la Habcria,

que fean halla en cantidad de 4 y.

ducados de plata, todo lo qual le

prailica afsi.

. 7 Son los Miniíltos de la arti-

llería, el TcnientcGcneyal dclla , Vcc-

X.43't/A18. ¿or (que íegun colilla de vna ley tu-

lib-2-
vo principio en ocho delunio dc

161 i.)Co»tador{qüe: como parece de

otra le tuyo en 3 9-deIuliodci6oS.)

Íi¿.3
Pagador¡de que ya íc ha hecho men-

ción, (JUayorUomo^quz fe crió on el

i.4i.Wf.i8 .
ttñfmo dia 19.de Julio de 1608 . Ay*

fofo
tillero rnttyor

,
que cs.el oficiomas an-

tiguo, pues le ay con lucido por Ítí

Magcftad defdc as .de Febrero de

1 5 7 tí. y como quiera que lea lo re-

gular el que la lunta de guerra de

Indias fe íirva de aprovar para cftós

oficios los fugetos
,
que propone el

Capitán General déla Artillcria, lo

es también'el que íc pide informe al

Preíidentc yjuczcs
, y qué íipor el

uoconílaile de la idoneidad de los

propucílos por el Capital! General,

leria obligado á proponer otros* ó
los nombrada lá lunta para lo to-

cante al tuiniílerio de las Armadas,

yFlotas.Y los que facanritulp dc fu

Magcftad por el Coníejq.y lunta de

guerrade Indias, fe prelcntan con.

el, y juran en la Sala de Govierno de

la Contratados

S El TcnicnteGencrahy demás

Mililitros eftá fubordinados al Prc-

fidente y lUc2es,no í’olo en lo q mi-
ra á obedecer

, y executar las orde-

nes concernientes ü fus minilledos,

lino entodo lo demas q civil
, ó cn~.

minalmEtc fe ofrecicrcyaísi por de-

pendencia,'ó incidencia de í'usexer-

.CicioSjComo íobr c q cxcciitcn algu-

nas otras ordenes tic ÍO nlcjo,c q el

Tribunal tuviere por del Idvicio

de luMag-.Y aviécio el año de 1 6 5 3 •

intentado el Teniente de Capitán

General eficufar q laSlibrancas que
dclpachava l'cllcvaíl’cn alPrdidcn-

te, para que pulidle el Pagúele en

ellas , y lobre apremiar á los Milili-

tros del Incido á qno laspagaílen,

ni intervinieren en otra manera,

forniadole competc'CÍa,fc dcfpachó

cédula dada cnMadridá 25.tkOlu-

brc de aquel año,refrendada deluan ’

Baptifta Sacnz blaVarretc-,mandan-
do,q parccicílcen Madrid el 'i eni&»

te General de la Artillcria
, y q fuel-

len prdos clVecdor.yContactordc-

lla, y caíligados per la inobediencia

al TribunaUy q al llcgén de la Au-
diécia fe eferivió efeufufie otra vez

-novedades,como lo fue la de admi-

tir competencia délos Miniílros de
la Artillería con la jurifdicion de la

Ca(á,ítédoalsiq Ion li¡bditos,y dc-

.pendiéntcs.'dellary alsimiímo le or-

denó, que fe les téllaflén los futidos

•por i 11 dcfatencioiijy aviedo la lim-

ita de la Arti Hería (cj avia entonces)

fuplicado á ÍU Mag. fe firvicíle de

declarar
,
que las libramos q deipa-

challcd Teniente General tic laAt-

jilleria nonecélsiravandel Paguc/d

del Prelidcntcde la Contratación, y
que en quato á efle articulo fotina-*

Va competencia con el Conicjo Su-

premo de las>Indias , fue férvido de
remitirla determinación á la lunta

_ \

do Medios,que entonces avia, ch la

qual 1c declaró, que el Preíidcnrc

déla Gafa avia de intervenir, y ru-

bricar rodas las librancase) fe dicísc

íobrcla hazienda de la Haberiajafi*

que fucilen dadas por ol Teniente

General de la Artillcria, y q lio fe 1c

pailaHenen quema al Pagador della ¡Áb.3 fn. fot.

lasq pagafie tin elle rcqliií¡fo,cómO <,s.

fceoniiaieen cédula Real dada en ub dcordJé

4-.de Mayo dotó 54.1'di'édada deluá. Cmt. aeHi*

Baptilla SaenzN¿tvanetc- ícmjúii*
©líe-
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9 OfreciofcdcfpUes.quc avien* lo de fus oficios, para qgozen de las

do el Comlcjo dado eomifsion al cíl'cnciones
,
prerrogativas

, y fuero

Marques de Fuente el Sol
,
para co- que los Artilleros,

brar de los herederos de Martin u El Teniente general délaAt-

Alonfo Vidal el año de i666.ca- tillcria quando entrare en la Sala de

torce mil pelos
,
que el fufodicho govierno ( ó porq tenga que reprc-

devia á Andrés de Arámburu Cfi- femar en ella , ó tiendo llamado poc

eial Real de la Veracruz,quelos de- ella para negocio del Real férvido)

xó en til teftamento á ín Magullad, íeafsiera en los bancos colaterales,

yproccdicndo íobre ella deuda co- adonde fe les dá a (sien to a los Gc-

ria Don Franciíco Antonio Vidal y neralcs de Fiotas.y Governadorcs,ó

Encalada, Cavallcro de la Orden de Miniílros togados que pallan a las

Santiago, Veedor de la Artillería, Indias, excepto li pallan con algun

hijo, y heredero del dicho Martin govicrnoTitulosdeCaíl¡Ila,yaísife

Alonfo Vidal, pretendió inhibir al informó ai Confcjo el año pallado
f 1654.

Marques, y que fe remitidle el co- de 1 6 •>+.}’ también fedáafsicnro en
fol 50.

110c imiento de la caula al Teniente los dichos bacos colaterales al Vec*

general de la Artillería (luponiendo dor
, y Contador de la Artillería , íi

que era fu luez privativo) y aviendo ion propietarios con titulo de fit

ciado quenta a Cu Magullad refbivio Magullad, pero no los demás Mi-
por fu Real cédula de 7.de Diziem- niltros

,
como ion el Mayordomo,

bre del dicho año de 666. refrenda- Artillero mayor
, y Pagador, los

, r¡ da de Don Alonfo Fcrnádcz dcLor- qualesdan fus quemas en la Contn-
1 -3.rn.fo .

cajqucc j y Supremo Confcjo duriade Haberlas,como ames fe ha
Zli '

de las Indias,y laRealAmbucia déla dicho.

(

Contratado dolías, y qualquiev Mi- 12 Piafe referido en elle libro á

nilho a quien fu Magullad diere co- cerca del punto de Artillería, como
, ?

miísion por el dicho Cotejo puede, eíluvo mandado que para cureñas

y deve conocer de todas
, y qualef- dolía fe truxeíle madera de laslr.dias,

quicr caulas de los Miniílros de la y que fe prohibió dcfpties reconoci-

Arrilleria, que lo fon de la Cafa de doslosineonveuientesjquela Arti- „ ^ ^

.

la Contratación con titulo de lalun- Hería de bronce dá calidad á los Na- ‘
‘

ta de guerra deIndias,por donde go- vios para fer preferidos en el buque

zan lus lucidos, y fe mandaron la- de Flota; y lo q deve execuiarlc en
f

,

car,y íacaron cinqucnta ducados de qoantoal compartimiento ddla cu
1 + u - 2 5

multa al dicho Don Francifco An- las Naosjy es digno de añadir lo que
ionio Vidal. fe contiene en vn informe que pord

1 o Los Miniílros de la Artille- Tribunal fe hizo á la I unta de g in-

ri a en todos los otros calos,y caulas rra de Indi as en 24.de .Septiembre

enq quieran conocer qualefquicra de 1613. d¡z¡.,ndoqued<,fpue*delas

luezes.y luflieias ordinarias,ó dele- Maderas de la ¡¡.llana eran las mas d.ib. ríe i6t?.

gada$(como no fea clTribunal deja apropoliio para los cHtavakamcMos^ /o d 3 •

Cótrataciondc lasIndias.óquiC tu- barreñas déla Artillería el (rifi.o
, y

viere eomifsion del Confcjo Sliprc- alamo uegroji blanco
;
porque el r< iblc

modellas) fon eflentos de todas las íobre fermuy pelado le pudren fa-

orras jurifdicioncs.tcuiídola priva- cilmenre la agua, y el Sol, y que los

tivamente íobre ellos el Cnpita Ge- exes eran los mexores los que (e

neral de la Artillería, y fu Teniente traen de Canarias, ydefpues dctlos

en virtud de privilegio particular,q los de la Habana.

fe les dcfpacha quiilo leles dá lint-

v j Tam-
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334 Norte de la Contrataciow.
^3 También esdigno de faber,

que por la miíina Juma de Guerra

de Indias en carta
,
que de fu otden

eferivió el Secretario Pedro de Le-

deftm en 14.de Scticnibrede 1613.

fe ordenó
,
que los arttibuces

, y mos-

quetes paralas Armadas,y Flotas no

le compraflen de cílrangeros
,
fino

de los fabr ¡codos en Vizcaya,que eran

los mejores de todos, y que el Arti-

llero mayor hizieíle prueva de los

moíqucrcs,y arcabuces, y demas ar-

mas que fe aderezaren, y limpiaren

para bolver á fervir otro viage, por-

que file pareciere que no citan para

ello no íc incida en el inconvenien-

te, de qué íequexavan los Cabos,

que era el que íc rcbcntavan con fa-

cilidad.

14 En ocafibncs que teniendo

perfonas particulares Artillen4 de

bronce fe ha necefsitado de alguna

páralos Galeones, ó Capitanas,

ó

Almirantas deFlotas, fe les ha aem-
prado, como coiiílaquc fe hizo el

añodc 1627. pagando á 32. duca-

dos de plata cada quintal,y fe refiere

en la carta eiiquc dello le dio quen-

ta ai Confcjo,quc ames fe avian cñ-,

prado otras al Capitán Pedro de la

O, pagandofelas a 36. ducados,

y

también confía que el año de 1657.

fobre aver informado en carra dfc

a i .de Septiembre que laHabcria no
era deudora á laArmada del Occca-

no de ninguna Artillería de bronce,

fe le entregaron 40, piezas

15 Délos Oficios Ac Veedor,

y

Contador»o hallo en las leyes
, y or-

denativas (además de lo que ella ya

dicho) que referir hiasde que por

. vnaley fe ordena, que donde le fun-

.
diere Attilléria fcdeapólento para

el Veedor, rcfpcóto de aver de afsil-

tir á ella, con que fu Hiinilieriocn

quanto ál punto de fundiciones, co-

pras,y fodogenero de obrages ,
vie-

ne á leí el que incumbe á todos los

Veedores,que es,ver¿afsiftir,é inter-

venir, corno el decl Contador to-

mar la razón,juflificar papeles, y ha-

zcr cargos,y deJpathar datas,y libia

Vas; y en cftos dos oficios fe corre

con reciproca concordia en quanto

á dividir, y compartir el trabajo,

guardando turno en baxar a los del-

pa chos,y recibos de las Armadas
, y

Flotas, alsi para los pagamentos de
los Artilleros á la ida

, y fus remates

á la buclta
,
como para hazer que fe

plante
, y defplantc la Artillería, y fe

aligc en Gavarras
,
para tfacrle á Se-

villa con todos los pertrechos , a r-

mas , y municiones ; y difputandofc

el año de 164 j. que lucido devia Lib de\(>\.i

darlclcs en las ©callones de baxar á f.i si.

los Puertos fe informó que d mi f-

mo que al Vceeor
, y Contador de la

Armada,que es á razón de i ganara*

vedis al dia.con calidad q el Veedor

de la Artillería no llevall'c fu oficial

mayor, porqiiG uofcacrcccntalVcn

lucidos,

16 En capitulo de Miniftros de

artillería
, y que tienen intervencio-

nes cillas fundiciones dcllanolcrá

impropio el referir algunas colas,

que acerca dello
, y de la calidad

, y
diferencias del Cobre he obl'avado

ch los libros de la Cal a , lieiulo lo

primero que cu el de cartas de 1609.

fe halla la razó délos dileños qiie el
¿ t l6°9‘

Fúdidor mayor Ftac i feo dcBailcíle-/ 7<*'

ros inventó para fundir fin dicllras,

y en el flguiéte de 1 6 1 o,fc uió la or-

den de colno,y áquicn le avia de en-

tregar el cobre que (c trac de las In-

dias, q no repito por cllát antes di-

cho, folo añadiré cj para fu entrego ij.

no interviene ordé mas q del Suprc- H - 1 i

mo Cófejode las Indias, aunque fe

traiga de quera de la Real Hazicda. Llb.de 1635.

17 De varias parles de las In- fot.iá'j.

dias lude traerle Cobre,y avicndolc

traído del Pcríi vna partida
,
que íc

dixo ícr de la Provincia deChile,pa-

rece que mandó el Conlcjoquc le

fundidle,y reconociere loque mer-

mavajy avlGdofc hecho la expcridi-
1 6

cía, le dioquema de que avia tne:'
,0, '2}6 '

ina-
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mado^.porioo. y dcfpucs el año

de 1648.fi; cmbiaron de Limados
planchas de cobre,y dosde eftañoj

que fu ¡ dulas en prefenciadeDoq

Luis del Aletear Fa&oríuéz Oficial

de IaCafa,mennaró 23«y i.diczavo

por 100. y fecfcrividque era muy
agi io,y que para feivir en fundicio-

nes de Artillería , fe neccfsirava de
otro canco cobre de Vngria.

18

En él año Je i6*9.aviando el

Confejoordenado,q fe informarte

qué mermas podrían abonarle al

fundidor del cobre que fele entre-

garte, fe eferivió qué del de Vngria

a razón de ¿¡por 100.comofe Liazia

en Lisboa, y del de la Habana, y
Chile á razón de 2 f. par 100» pues

en lasfundiciones que fe avian he-*

cho.conftó que merrnavai^ 25. y
i,
'8. por 100. y en el año de 164 *. íc

" reprefentó a fu Miigefta J,quc ten-

dría buena quera el que fe iirvicífe

de mandar traer cobre de las mi-

nas de YxScren- (que fon lasdtíChi-

le)puesdefde elPuerto deCoquitn-

bo harta Panatna tendría decolla

28. pefos cada quintal ¿ ydcalliá

Efpañavnpefo , con que faldria á

dos reales, y doze maravedís la li-

bra
j y fe ahorraría mucho délo q

fe comprava de Vngria; pero reco-

nocido,qué défpues el año de 165 f.

fedióquenta de tcncrajuftado af-

fiento con Enrique Habet Fundi-

dor¿quc fe le avia de pagar á vein-

te y cinco ducados de plata cadá

quintal de cobre deVngria ,vinié-

do á quedaren quarenta y tres re? -

les de fu valor (facadas coilas) el

quintal que fe truxelfc de Chile, no
podía tenerconveniencia cita con*

duciotn

19

Ay también minas de co-

bre en la Isla de Cuba en la jurifdí-

\
¿ton de la Ciudad de Santiago, y
en la Provincia He ^enecuela , las

que llaman At Cocorote : y el mtf-

aio año de 1646.en dosde Otubre

dé!,fehizovn informe {arqoaj t. .,
•

ícjo lbbre la calidad de vitas y 1

tras,en que le dixo,quc qu : ¡ ¡do ad-

.

miniftró lamina deCuo- Francif-

co Sánchez deMoya,vino muy büé>

cobre, de que íe hazia fundición, de
piezas en Sevilla,y fe rciimia ,i Lii

boa para el mifmo efedlo, y que ve-

nia cada ano de tres á4tf.quintalc s*

pero que deíde que fe dio por afsié-

to era lo que le traía efeoria con fu-

perfície de «obre, con que demas
de mertoar la mitad al fundirla, tw
qitedava de provecho para artille-

ría, y ten ¿a de cofia de traerla háf-

ta las Acarazanas dos reales me-
nos quafti lio de vellón cada quin-

tal.Y en razón del cobre de Coco-
rote fe dixo, que era tan agrio, que

tiiefmava las tres quartas partes,

y

la traída tenia lamifma coila, coñ
que el remedio que fe diíctirria era,

que las minaste adminiflraflcn fór
quema de fitMagcflad, y le dicffc

orden que lefundieffe allá .para que
condíopudidTecon poco bcntfí-

cío de metal de Vngria feivir !o>

quefetruxeflc.Y lbbre lo tócame a
lamina de Cuba fe bolvib á hazcl d-dh.dc 670
otro informe en trezc deMayo de f
1670.

20

El año de 163J. confia cueL//-

. de 67.^

Vnapartida decobte que íe t uxof^ijS. 245
de Venezuela dio ordé el Coníijo

puraque le vendierte, y que con fu

procedido íecom¡ ralfet-iV embiaf-

fená aquella Provincia ciertos it f-

trumentos ncceífariospara la pto-

pia Mina t y para que le vea la con a

dlimacion del metal ddla, cílá ca - r ,

pitlilado con EtniqUe Haber , que i
,

%'/

pot todo el cobre que fe truxci c de*
*'•^4*

Caracas,y fe le entregare en la íiitt-

dicion dará noventa relíenle

vellón porcada quintal.

(*)

X.’:*

***
CA»
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CAPITVLO XXIV.

2)*/ Artillero Mayor, Capitán , y

Condenables de la Artillería, y de

los Artilleros de la* Armadas,

y Flotas de Indias.

i "U ^ N el capitulo antecede-

|j te queda referido , co-

S ' , alo defdc d año de
““a

157^. fe crió el oficio

de Artillero mayor, para que rcíi-

dieffeeD la Ciudad de Sevilla, y 110

pudicífe hazer aufcncia della fin li-

cencia del Prclidcnte , y Iuczes
; y

lo inifmo crtá ordenado por dos le-

yes, y fe previene por otras, que fe

halle ala compra
, y pruova de la

artillería , y armas que fe compra-

ren para lasNaos.de guerra de la

Carrera de lasIndias
; y

que por lo

que roca alas mcrchantasvaya con

el Iuezde la Cafa al tiempo que fe

vilitaren
,
parafalir a reconocerla

artillería
,
pólvora , y municio-

nes, y afsimifmodeve afsiftir á la

compra de la cuerda
, y refinación

de la pólvora, y cuidar que los ar-

cabuces, y mofqueccs lean de Viz-

caya,Y cambié juzgo de fu cargo al

tiempo de las viíiias vlcimas,quc íc

hazcn álafalidaá las Naos, ente-

ra rfe de la infidencia del Armero
que con plaza de Marinero deve

llevar cada vna en conformidad de

vna ley.

2 Eítá afsimimo prevenido por

las ordenan jas de 24. de Marjo de

1614.. (deque le deduxeron dife-

rentes leyes) que en llegando las

Armadas,y Flotas vaya el Artille-

ro mayor á Sanlucar, para que alli,

en 1 a Horcada , ó Borrego, ó don-

de fe ordenare haga defembarcar

la artillería., y que no falten los ar-

tilleros harta que cílé en íu lugar

pena de quatro reales cada día al

que faltare, aplicados para los que

afsifticré, á los quales corre el fucí-

do halla que la Artillería, y pertre-

chos fe ayan desembarcado i y lo

que vltimaméta feordenó en quáto r . . . -

ácfto, y faenas áque deven aísiftir
r

antesdefer pagados, queda dicho
f

cu otra parte.
’

’ '

'

g Por otras leyes fe ordenó,
’

que huvicflcjunto á Sevilla vn ter-
^ ^ .

rero(comoleayccrca de la fundí- ^
' '

cion en el fitio q !lama Monte lley

)

paraprovarla artillería, en el qual

relidicllc el Artillero mayor todos

los dias por mañana , y tarde dos

horas, para eníeñar alli con demof-

tracion fu oficio: y como las dichas

leyes le deduxciíeii de cédula de

a8.de Febrero de 1576.no se loq

fe practicó por entonces pciofi que

en lo pídeme ni fe vía ni era prac-

ticable tocios los dias, y folo le ha-

xcen aquellos, que fe prueva arti-

llería nuevamente fundida.

4 Como toque al Artillero ma-

yor examinar los Artilleros, eHá-

le ordenado que no admita áexa-
j TI n ^men á los cftrágcros de los Reinos .

de Cartilla, y Aragón, excepto

á

aquellos que pudieren navegar alas

Indias, que yo entiendo fe eleve in-

terpretar crtavoz,quc pudiei en na-

vegar, con aquellos que efluvio en

naturalizados , ó tuvieren los rc-

quifitos ncccffarios para fcrlojypa-

ra todos fe manda por otra ley que

tomen practica de los materiales,)'
j tit.ú

fabricade la pólvora , y de fu refi-

nación,)' de los fuegos artificiales.
3

5 Ordenóle tambien,que ningu-

no fea admitido á examen de Ar-
tillero fin que tenga ao. años de
edad, y aya hecho algún vingeá

Jas Indias por Artillero, y Marine-

ro de Nao mcrchantá , ó por Ma-
rinero, ó Soldado de Nao de guer-

ra ; pero que los oficiales Carprti-

ter os. Canteros, Herreros, AIva- . .

Hiles , y Efpacleros , fe admitan á
examen , aunque no ayan hecho
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'VÍágé, go qiievnosin orrosno. ten-

ga leíion debraco,ó falta de Villa,

y aya 1 1 a fsiftido dos nicíes. en la ef-

cue/á del Artillero mayor; yaun¿

que le deziaqué dos horas cadadiá

en el terrero a mañana ¡ y tarde, y
losdiasdcfidla lulas Jas tardes, y
que no fe aproválíc al q no huvieííe

ganado dos premio sen el terrero i
los demás ArciUcros,como eílé pu-

to no éfté ya en eftilo,bafta el afsif-

Z.I3-I4 ' 1 tir en la eícuelá del Artillero ma-
i 6 . i 8 .ti. 1 8. yor, y todo ló referido fe contiene

lit/'j. en diferentes leyes.

6 Dé cada Árcillero que exi-»

minare puede llevar el Artillero

mayor dos ducados dándole pa-

tcnte,para que por ella goze de los

privilegios concedidos a los Arti-

lleros, y inátriaílandole para qué

fiéprequefea nécdíario, fe lepue-

Z. 2 t . 2 7 .
r da obligar á que lirva con él fueldo

jS ítt/.i.
ordinario»

* 3

7 E;i lo antiguo eftuvo manda-
do, quédelos títulos de examen,

que i'e házian en prcíenCia.de vn

Z. 19.20. ti.
oficial, y defpachavá por ante

iZ.i l z
vnefcrivanodelaCafa¿ fe.totnaífé

3 '

la razonen lá Contaduría deila,pá

ra lo qüal huvicífe libro particular,

lo qual cefsó con averíe criado los

oficios de Veedor, y Contador, en

cuyos libros fe toma eftá razón.

8 Los Artilleros que cítuvierc

examinados deven fer preferidos

para los Galeones, y Capitán as, y
Almirantasde Licítaselos que nd
lo eftuvicrcn ,y los Gen erales,y de-*

mas Cabos deven dexarles defenv

barajadod Rdebo de Santa fía*'-,

bu-*,

i

utCondeftable, y Artilleros

pena de yóo.diicados ál que lo con -

trario hiziere
,
pero que ellos nd

puedan poner.én aquelRancho mas
quelascixasde fus vellidos

,
pena,

de perdí.n tentó de lo que pulieren *

L yp'IfncUnry I» Jc ««*

iit.iZ.Ub ?• d raías faenas de la artillería, ha-
3

gán fiisqtlartos al timo®: y ton «ar-

ta de 2-.de Diziembre de 11559- rOa

cibio el .Tribunal defpacho de fu

Mageftad>para nue los Cabos de

las Armadas, y Lloras de Indias*

guárdaflen á loS Artilleros en el

Ráneho ry perra fisiones* y demas
preeminencias todo lo que íú Mar,

”'

geftad les tiene concedido
: y en ’ 0' 2

1

$'

quantó álo que les pertenece por

las permifsiones fe podrá ver en
AUPiC/1P't *.

otra parte.
.

.

9 Muchos fon los privilegios

,

y preeminencias Concedidas al Ar-
tillero mayor, y Artilleros que na-

vegan en las Armadas * y Flotas, y
lo recopilado en diferéres leyes del

S lunario de las de Indias,fe reduce

á que r>o puede fer pí elo s por deü- ^
chis, ni CxecutadoS en fus pei'foi ias,

iu armas, m culos vertidos íuyos, ;

bideííis mugercs.ni en fus camas,

ni en los fueldos que fe les devieix*,

ni pítedan echárteles hiiél pedes, r i *.

•foldadoscn fus cales, y que puedan

•traer armas ofenfivas,y defenlivas

(aunque (can Cu partes s y a horas
>

prohibidas) tíii to los eíloS Reinos,

y loSde las Indias.yqne de d 1apue-
t

dan traer, 'y difparar arcabiizes en

qualcíquierapartcs,excepto en fo-

tos,y bofqucsvcdados.y que Jeto- -

dasfuscáufas civiles, y criminales’

Conozca el Capitán General de la

ar'ti llcria, ó fu Teniente, á quienes

fe dio la jurifdicion privativa que

primero tuviere lobreclios élPre-
1

fidéte.y Iuezes, y que la s apelacio-

nes fe admitan para el Real, y Su-

premo Con ícjo de las lidiasen la Z.ij.-q.rL
lúea de Guerra el el las Y eoinoqnic-

, ^
ia que fe contega lo referido en las

j ,
•. 8 .t¡r,i 8.

leyes del Sumario podrá mas ell e*. ,,

fúmen te verle cii di tci cites ccdu_

lasjvná de íeis de Mayo de 1595. ].<!> r .w¡ f0U
refrendada de luán de 1 bari a, otra j- ()

de 2i.de Noviembre de 160?. re- [^Oi.tn. ftl.
frciuladadcl miímo-, otra de iK.dc 22 o.
.Setiembre de 1604 orratle ir.de

íulio de i6o8,t ehédadá de Gabriel “•

dd

»•

á
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de lioa

, y tedas fe iobrecartaron

en cédulade 6. deAgolfo da 1614,

ret l eudada de Tomas, ¡de Angulo,

en lá qual fe di/.e
, que tiernas de ló

conccaido en elUjdtava mandado
por otras dos cédulas despachadas

por el Confejo de Guerra, dada la

vna en Azeea á.primero de Abril

.de 1597. y la otra en Valladolidá

,, eresde Novxcui bre de 1 6 1 a .que de-

33 mas de las prceminceias referidas

33 las lufticias. Concejos, y Regimié-

„ tos de las C¡udades, villas, y luga-

res dedos Reinos no puedan obli-

gar álos Artilleros, Ayudantes, y
Oficiales mayores,y menores de lá

.Artillería ¿que fean Receptores da

„ ningunas rentas , ni depofitarios,

„ nicobradoresde Bulas, ni Mayos-

,, domos de los pollitos, y propios , ni

.33 otros ofíciosconcegiles,m le ent2-

,, dieífea con ellos las preraaiicas de
'

gi los trages, y vellidos: que todas las

' dichas cédulas fe hallarán en los

oficios de Veeduría, y Contaduría

déla artillería, y vna que ,vltima-

' mente fe dcfpachd por el Confejo

de.Guerra dada en Madrid á 1,8 . de

Iulio de 1 650. refrendada de Alólo

Pqrez Cantarero, en qiie le manda

V» que fe les guarden todas las dichas

33 preeminencias y que qualquicra

Confejo, Tubunal , ó Indicia que

i,, prediere qualquicra peí lona de los

33 déla artillería la remitan luego tó

V, los autos al Capitán General della;

*3 .6 fu Teniente, jin efpcrar inhibido

‘«alguna, ni mandato. Real, finque

p, ningún Confejo, Chancillcria, ti i

33 Audiencia , fe entrometa encola

„ alguna, en que procedieren los di-

« clios Capitán Generado fu Ten ¡6-

,) te.aunque fea por dczir que exceden

33 de fu jurifdicion pena de joy.uiara-

vedis para gallos da guerra , en que

i, incurra el que faltare a fu obfervá-

3, cia, aviendo fido requerido con la

,, dicha cédula, ó íu traslado figuado

& dg eferívano, y poder paracobrarlo

con collas, y falarios al luez Reafé- -
•,

go masccrcano,dcc);uando quejas
’

perfonas- que han de gozar deílas

preeminencias tengan traslado au.
J>

ten rico de la dicha cédula, y al pie

della certificación del Capitán Ge-
neral de-la artillería de Hipaña,en

”

que declare fu nombre, y el oficio”

que cxerce en el minifterio de la-

*

artillería.

10 Demas de tan Ungulares pri-

vilegios confia por otra ley dedil- L.zf.t¡t
s 18

cidadeoeduladc22.deI)izieiubre

de 151. 8.que fe encargó có genera*

lidad á-todo genero de juftidias.quc

en todo -lo pofsible favoredelíen á

los artilleros de la Carrera de las

Indias: y por otra que fe lacó de ce- L. 26.tit.it
dula de 18. de Setiembre de 1604;

quplos artilleros ,quc fueren pi cfos „
por qualquicra delito fean llevados „
á la Cárcel de la Cafa de la Córra- ,,

tacion de Sevilla
, y no aocra nin-

„

gima.

i n Ella por vna ley mandado
que los Generales de las Arañadas,- L. :.j.ríríi&

y Flotas, conozcan de lasoaufas di

Jos artilleros mientras fueren en.-

bureados, aunque dcípues le crió

oficio da Capitán déla itrí illa m de

JaRcal Armada dé la guardia tic !a-

Cari cia de laslndias, ú quien o'lúiv

dccielfen los Códeílables.yArulic--

ros;y á elle da las ordenes el Gene-
ral

,
para que le las paflc.y cambien-

feincroduxo elle puedo en lasFlo-,

tas defde el arto de 1 6 r r
.
que Don

Iuatrdtí Mendoza Marqués de San
Germán en 23. deMayo le dio ri--

tillode! a Alonío dcEfpiuola.y los

que han de Hervir cita oCupació de-

ven facar patente por fu Magcllad,

y íu junta de guerra de Indias, y fe

prelenta- ante el Prefidcntc
, y Iue-

zcs para que le reciban juramento,

fin elqiial requifito no puede c>:ci>

ccr. •

1 1 Lo que fobre lo referido fe

halla áiceica della materia de Arti-.

11er -
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lícriá en las leyes de Indias es
,
qué

fi los Generales mandaren mudar
algiina fea con íabkíuria de los ofi-

cios,para que hagan cargo al .que lá

recibiere
:
quelasMaosque fueren

á las Indias lleven liémprc pólvo-

ra freída,y la de tornavíage ié que-

de refínandójy.qiie én cada GaleÓj

,• ó Nao de Aroiada,óPlota íelléveh

T
feis embudos de hoja dé laca i qué

2,* c
l
uePan en las bocas de losfraíeosi

‘
para dar pólvora» Y áiitiguaménté

córtá,qué avid polvorilla déla Ca-

fa de la Contratación con titulo dé

fu Mageftad, y fue el primero An -

tonio Cermeño púrcédula dadaeri

L :b t * r/
y,Segovia adozédeluho de 15 ij. á

.

'
' quién íuccdio Rodrigo Cermeño

* u‘ ' * fu hijo el año de < 52^»

i
3 Referido queda que tiene

Sup'Cap.i 3,
obligación el Arcillero mayor dé

num 4.

3
amblará los Puertos délas Indias

**’
quadérniilosde la practica de la ar-

tillería, y hejuzgado conveniente

dczir aquí quanto lo luéra el qué

aísi como fe execüta la d hgcncia

de embiarlos, y tenerlos prontos

en Sevilla para todos los que qui-

íierenvfar dcllos,huviclíc muchos

que losleydfcn,y fe aprovecha fien

de íucoiitenido¿ pucílo que es vna

ánftruccion ¡ y regimiento que An-
drés Muñoz el Bucno(qiie lo fue en

la inteligencia de la ariillci‘ia> y ñi-

vo el puerto de Artillero mayor dé
las Armadas

, y Flotas de Indias

por fuMagcrtad)compufo para qué

íe (lipidie víar cié la artillería con la

íeguti'lad que conviene, el qúal có-

tiene rodos losinftrumcntos que el

Artillero necelsicá para exercer bic

fu minifterioj las diferencias de ar-

tillería, y poflciones de mayor ó
menor alcance, ealidttdes de los

niofqneres, y arcabuces , forma dé

reconocer el genero de cada pieza

para darle fu propio nombre, y la -

ber qual es culebrina, y derta efpc-

eíe qtlalcs fe llaináp falcóletes, iaí-

cóhés, facrcs , medios facres, me-
dias culebrinas , culebrinas Rea-

les, y dobles, y de los cañones,

«guales fon Reales, dobles ordina-

rios, medios tercios, y qtiartos,y

del genero de pedreros qualcs ié

llaman cañones , moi téreres , tra-

bucos , ¡medios tercios , y quariOS¿

y las reglas para fabérii alan Coii

íá razoii dé metal que les ; oca, para

que en la que le faltare cuiden de
hiinorár(fegñ el refpeto de fu falta)

lapoivoraque Cóirefpohderia áfu

'calibre, íi eftuvieíTe pcrfcdta; y ad-

vcrtcciasdélas caulas porque fiic-

len rebentar las piezas,como es por

quedar algü vacio entre la pol voi a,

bocado.y valá,6 íi dentro del alma
ttiVierte algún cuchillo ¿ ó chivó, ó
orrá cofa de punta que eftiivielíc

ázin la vala, ó íi la pieza tiene algu-

nos efcaravaxos(que afsí llaman i

vnos huecos en el alma del la, que

fon muy peligrólos, y en panichlar

fi ion t'aia elfogon, o municiones)

ó lid alma no eituvieífe de me. i.

O

si medio de la pieza deforma que 1 1

lnácizó la guarnezca por igual
;
po-

ne los documentos para ictor.i eer

titos defortos , y para alíegmar la

üiasprovablc certeza de los dios

rcípccodcl movimiéto del Navio»

y para enmendar muchas faltas,

y

fabef cortar cargadores ¿ ó cucha-

ra y cartuchos
, y adverreneias

de qtielas balas no ícari juilas con

Ja pieza , fino que 1digan alguna d¿-

minliciocj para Jaqiial dá regla, y
forma de remediar la pieza que le

hallarte clavada por el figón, y lo

queíedevchnzerqtiando vi a vala

fe au avierta en el alma tic la pieza»

que todas fon cofas min dignas de

que las lepan r-o fojamente los Ar-

tilleros dcproí’eÍMon ,/¡: oh;s< ‘a-

l)os,Ofidales, y Marinaos, y eí-

Ciiío ponerlas aqui por menor reí-

pero de aver quaderiio im predi > ,c:o

que los que tuvieren gana de leería
h£»



*4o NORTE DE I A CONTRATACION,
.no les coftara dificultad el hallar lj»,

pero dire la forma de hazcrfc la

pólvora, y de poderla enjugar , y
refinar en la mar , íi acafo la halla-

ren alguna vez mojada : y que en

vna cédula dada eu rVladnd i 24.de

Marfo de 1614. refrendada de Pe-

dro de Ledefma , que contiene diez

capítulos y della ay copia en la

Veeduría,y Contaduría de la Arti-

llería ,íe encarga cu vno dellos,quc

el Artillero maj'or por mano del

Teniente general embie cada año

a los Puertos del Condado de Nie-

bla.y otras partes donde aísiiticrcn

los Marineros ( que trataren deíer

Artilleros ) cantidad de quadcrnU
líos déla Pra&ica , que con elfo fa-

biendo las reglas, y el manejo déla
Artillería, en ocho dias a la pro-

partida délas Ploras podran exa-

minarle en Sanlucar.

14 jPo/'ooríjesvnanaixturahe-

chade falitre, azufre , carbón, y
agua, tomando de ocho partes las

feis defalitre refinado , vna de azu-

fre limpio, y otra de carbón que fea

de avellano,u de faozgat illo, mué-

lele cada cofa depor i¡, y fe paila

por vna tela bic tupid a ,y todo jun -

to fe echa en vn molino, ó morte-

ro de picdra,y fe humedece có agua

lliivia.y vafe moliédo
, y golpeado

por eípacio de doze horas, ó 111 as,y

en queriendo ver íi tila para gra-

nearla/e toma vn pocode aquella

paila en la mano,y ícvii ablandado

con faliva,y íi fe va tendiédo como
febo,y fin granillos , ella en citado

de echarla en vn cedazo de perga-

mino abujcrcado con abujeros me-
nudos^ válaeeiniedo halla q todo
palla por ehylucgo fe buelvc acer-

Rer co vn cedazo de ccrdas,y queda

la pólvora hecha grano en el ceda-

zo^ el polvo caeabaxoiel granóle

enjuga al Sol, y para ver fi ella qual

coiiviene
;
fe toma cantidad ele vn

dedal della
, y fepone fobte vn pa-

pel,6 tabla limpia y fe dafuego,y fi

al tiempo que ie encendió hizo vn
relámpago icio fin deipedir cente-

llas, y lu humo fubió junto ázia

arriba , fin que el viéto lo abatieífcv

y la cabla, ó papel quedó limpia , y
íiu calenturíe , es buena polvoi a

, y
cita en punto para qualqnier tfedo,

pero mientras no diere citas nmef-

trasdeíi, fe podra bolver á moler,

hafta que llegue.

1 j Si fe hallare la pólvora mo-
jada fe puede enjugar con mucha
brevedad, aunque feadciicche,!o

qualfehadchazer encendiendo el

fogon,y pouiendole guardia
, y to-

m ar todas las calderas que huviei e

cu el Navio, y la mayor deltas me-
diarla de agua de la mar, y ponerla

áhervir, yquar.do elle hirviendo

irán poniendo los lucios de las

otras dentro de la agua que liieive

(loqucbaftareparaque le caliente

.b ien)y fa caria fue radude elle apai-

tada del fuego,y echar dentro della

déla pólvora mojada,y darle huel-

las de manera quevaya recibiendo

en fi calor de la caldera,y entretan-

to ir calentando otra en la qual fe

vaya paliando la pólvora, que cita-

va en la primera
, y deita inerte ir

.continuando, y fe enjugará fin pe-

ligro de liiego.de forma que pueda

Hervir-

CAPITV LO XXV.

'Délos huz.es de regí(Iros de las

Islas de Cavaría , y toma cio

deltas con las lodias.

i

~J|

Hiele el año de 1 y64*

Jas de ( epuiria , Te-
ner tfe , y la 'Palma (que fon tres de
las ficte, que los antiguos llamaron
Peleares

, y dcfpues ledixcró i'ar-

tunadas*
/ al prefente fe llama co-

mtiná
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ftiufimente 1 :ís Canarias ) rcfi dicíTen rcg'fi> es> navegación , y comercio de Us 7’tt- 2- 8 M-i «

J uezes, que al principio fe les dio ti-- Islas de Canarta
,
iré por clin» ha zicn-

tulojuntamente de Oficiales, como do relación de fu contenido en la

le contiene en cédula de 17. de Ene- foi 111a que los otros capítulos, fin

ro de aquel año,por la qual fe orde- embargo que ella ya derogado mu-
na.quc en cada vna de las dichas tres cho de lo que cftuvo por las leyes

Islas huvieíTe.vn Juez Oficial
: y co- prevenido,pero todo fe referirá,

mo quiera que la primera permifsió 2 En las primeras cédulas fe-

fue á la Isla de Tenerife
,
por cédula llamaron Iuezcs Oficiales los de las

dada en Valladolid á diez y feis de tres Islas, pero defpues en otras
Li

'’q
j

Iunio de mil y quiñi Ctos y cinquéta no fe nombran mas que Iuezes
f-cg- 9 >-

y feis,avia fido por tresañospara lie- de rcgiílros
, y en efta conformi-

var frutos de las cofechas devezi- dad fon llamados en rodas las le-

ños de dichas Islas, e« la forma que yes del Sumario, no fié íi acafo fe

fe cargavadefde Sevilla, con que no motivó de alguna reprcfentacion

pudieílén llevar otra alguna cefa , y hecha por los Iuezcs Oficiales de

conque precedieíicavcr dado fian- Sevilla, de competer fojamente á

Z.46M/.2S. cas en calidad de 5 g,ducados de oro ellos cfte modo denominación (cc-

tfb.3. de traer cada año é la Real Cafa de mo antes queda referido
) y dc/dc el

la Contratación los rcgiílros
, y que año de mil y quinientos y lefenra y-

UVA - cr¡>- 4 -

los Navios bolverian derechamente íeis fe mando que dieffcn fianzas en í? ' í"

con el retorno á la Ciudad de Sevi- la Isla adonde huvicQén de rdklir,

£.54 J.tit. lia, y fe preféntarian ante los Iuezcs de que darían refidencia en la forma
. e

Oficiales,)' quano llevarían paffage- que los Corregidores odios Reir
^

8.;

ro ninguno á las Indias; y defpues
nos,y que cada Juez gozalfe docien-

por otra cédula dada en Madrid á. tes mil maravedís de falario,que los

lib. i.tmp. quatro de Agoíto demily quinien- cien mil fe limaren /obre vna fifa

faP

'

97 - tos yíéfcnta y vno, fe prorrogarte que para tile efeélo impuficron ¿s.

Í.47.///.28. por otros quatro años,con qdicflcn Islas, y los otros cien mil en!,¡spe-

{ib.i. otros 5 g.ducados de fianzas (ante la ñas de Camara que produ.v.ücn I t:s

juilicia ordinaria de aquella Ciu- Juzgados
,

pero con tal calidad que

dad) de no llevar mas que los frutos ellos avian de remitir todas las que

de la tierra, ni paflageros algunos cf- fe caufaííen a la Cafa de la Contra-

trangeros, ni naturales, ycumpüt tacion, cnlaqual fe les avia de li-

lo demas que cftava mandado por brar, y pagar, como confia de dife-

la cédula anterior;no fe avian nom- rentes leyes
, y parece que en el año 2

.
•

,

* •

brado Iuezes particulares por el demil y fejfcicntos ycatorzcfe les
&t’ iói+.

Coníejo Supremo de las Indias, haf- davn elle genero de íatisfacion- .f°‘-
zo

la el año de mil y quinicntos^y fe- 3. Deloqueproduxeficn laspc-

Z.i.tilzS. fenta yqyiatro, como cofia de vna ñas de Caruata, qucellavan imn-

Itb ?. ley, y en diez y nueve de Otubre de dadas depofirar en los I r foreros tic

tib.de 1 564 milyquiniétosy fefenta y feis, fe def- cada Isla (con que tuvitifi n libro,

y<j/. 2. 5 s. pacho inftruccion
,
que contiene yqucntalcparada

, y diclién fianzas y 17 fj¡( ,3^,

veinte capítulos , á la qual fe figuic- á íatisfacion del Juez de rcgiítro: ) ¡¡y ,

Itb.i.izip de ron defpues otras muchas cédulas, les cftava permitido
,
que pudieílén

198. h que. le hallan en los libros dcllas, y gallar lo que fuelle menefier para r . 1 3./ V.2S.'

2:;?.
:

de todas fe deduxeron diferentes le- los predios gaftos de fu Juzgado, ¡¡y ^
Lib.vmppa. yes, de las quales en el Sumario de con que embiafien razón dello ni

¿41. las de Indias ay titulo efpccial con Conlcj®,y a la Contratación : illa

la rubrica, Helos íutzes oficiales ele qual confia que íe remitió el año

s -i*



221* Norte be la
de 1 607. vna condenación que el

Itb de 1607. Itiez dé regiilros de labran Canaria

/e/. 227-
avia íacat*° a vn Clérigo,que por la

J
particularidad que trac contigo, lo

refiero,

4 Tienen jurifdicion los
]
uezes

de regidlos de las Islas Canarias or-

dinaria^ privativa para todo locó-

t'ehido en las leyes
, cédulas, y orde-

riancas dirigidas á aquellos Juzga-

dos,y Comercio,con la yniverlali-

dad de poder proceder contra los

culpados en el déípacho de los Na-
vios, que fueren de fu cargo

,
quiet

lean vezinos de aquellas Islas, ó fo-

nderos delláSjpcro con la adverren-

¿•5 7-tit 28
G 'a c*c *’n '^bargo de que en

¿,¿ 2
' vna ley fe contiene,que en lo tocan-

te á las ord'cnaneas puedan conocer

como los
]
uezes Oficiales de la Ca-

fa de la Contratación de Sevilla, fe

dize en el capitulo de donde l e de-

duxo la ley, ¿¡)uelis apelaciones de los

£//).}. imp. ¿íC/J0S [uiZjSS d¿ regtitrosfeánpara los

jpag. 2o y . iftcmes oficiales, que refidai en la Caja

de laCov.r.itación de La Ciudad de Se-

Villa
, y co * lo que ellos determinaren,

aora fea confirmando ,
aora revocando,

fe acábenlas cenefas finaver mas apela-

ción,ni otro reme Uo, m recurfo alguno,

Jaiva (i U fentcneia fuere de muerte

,

muiilación de miembro ,
o 0:ra

pena tor-

pe ral, b deftierro perpetuo, que tas ape-

laciones de tales cafos han de ir ai Su-

premo Confejo Acias Indias. Y avicn-

do fiuo entonces inhibida en todo la

Audiencia Real de Canarias, def-

pucs por otras cédulas de diez y feis

tib i imp
dcluíio dcmily quinientosy.lciCn-

p'
2l¿

"

Zl 3

ta y ñuCvc,y veinte y vno deóchibre
s
de rail yquinientosy fetenta y vno,

le permitió que en las caulas civi-

les ,y criininales queno exccdieffen

dc40|j. rñitravediSjfliéflen las apela-

ciones ante el Regente
, y luezes de

, _
aquella Audiencia,con q nopndicf-

fe retenerle énclla ninguna cáiiflt, y
fe reiriiticífe la cxecucion al Iucz de

regitlros.

5 De la generalidad de júriídi-

CONTRATACtOífi
eion que les compete, parece qué
Tegua vna ley fe deviera tener por

exceptuado lo criminal de la genteW.j.

de mar
,
pero como quiera que con-

fultada la integra de donde fe dedu-

xo fe reconozca equivocación en la

Imprentaos de advertir,que aunque

fe dize
,
que losluez.es dercgijlros de las

Ca?tanas no conozcan de quvjliones , ni

caufas criminales de marineros,m de

otrasperjónas •, úcvcdcziY,que conoz-

can,coyyío confta en la cédula de 1 9- Lib.
? ¡nf

de Oótubrc de 1 5 66. y en la mifmapao 2q .

°

le dize y
que en los Cafos en que pro- L.t>. ttt zi

cedieren cótra culpados hagan lúe-

go fccrcllo . y no le alzcn'fino con-

forme á derecho.

6 Los preíos por caufas hechas

por loslnczcs de rcgiílros deven 11c-

varfe á la cárcel publica de la Ciu-

dad, dode cada vnodcllos refidiere,

cuyos Álcaydcs lós deven recibir, y
las Iulbciás ordinarias mandar

,
que

fe tengan a bu8 recaudo, las quales,

y la Audiencia,y otros qualcíquicra

luezes, y iufticiasdcias Islas eílan

inhibidos de todos los negocios per

teneciétcs al trato,y comercio de las 1 o. 1 1 ,tit.

Indias,ytrantgrclsion de las ordena- 2 * -lib. 3.

«jas de la Contratación del las,y de lo

a ello anexo,y dependiente.

7 Qualcíquicra Hícrivános an-

tc quien pallaren, ó en cuyo poder' £.9.///. 28.

cüuviercn autos, ó papeles tocanres hb.¡.

a negocios, de q conozca el Juez de

regidlos,deven obedecer fus cópul-

lbrios
; y como elle ya dicho «.] cada

Iucz de regiftros lia ele tener fu Etcri

vano,íc manda porvna ley, q en au-

fenciadcl propietario pueda nóbr.if
p j 2 1 , ^

otro, y q á losEferivanos dedos juz-
, s yj, ¡

gados no los pueda vilitar, ni tomar
teíidcncia ningún Itiez, fino el q pa-

ra ello lucré p' ovcido por el Con-
fejo Supremo de las Indias.

s T ambién tiene facultad Cada
j f ^

vno de los luezes de nombrar vn ^
Alguazil con vara alta

, y efl.\
'* '**•

•'

mandado
,
que ellos miniftros, y

los Efcrivanos guarden en el llevar

de
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«le los derechos el Aráccl de la Real

Audiencia de la Caía de la Contra-

tación de Se villa.

9 Deven los dichos Juezes te-

ner libro en queeften aliencadas, las

cédulas Rcalcsjy delpachos que les

.
. 1 fueren dirigidos, aísi los librados

jr
, ^

por e l Con Cejo-, ¡como por ebPréíi-

dente, y J uezes de Sevilla, y.traslado

Li‘> 3 iwp.
autorizado de la licccia,ó licencias,

í.r- • oí), y prorrogaciones que fe han dado,

y

r 0
.

dieren a aquellas. Islas: y no pueden
direda, ni indiredamete comerciar

en ellas,ni en lasIndias,ni recibir da-

divas pena de perdimiento de fus

oficios, y las demás en que incurren

L20.tit.2Z. conforme a derecho los miniítros

Itb. 3. que tal hazen.

10 En losprincipios los Navios

L 23.tit.2i. que avian de llevar carga detíde las

hb 3. Islas,(alian despachados deScvilln;y

dizc vna ley
,
que la licencia que los

Iuezes Oficiales de la Contratación

dieflen
,
fuelle inferta en el rogi (tro

j

Í.22 .dic-tit. y por otra fe mandó que ñola dicf-

íeta á Navio que por lo menos no
fucile de 1 20. toneladas

, y que los

que no fucilen para cargar á Indias

no los vifitaifenspero á los luezrcs de

regiftros fe les ordenó,que á los Na-
vios que falieífen de las Islas de Ca-

naria,aunquefueflen de menor por-

te
,
que los q eftava ordenado faiicf-

fen de Sevilla, les pudieffcn dar licc-

cia con que fuellen
, y bol.vicflen en

coníerva de las Flotas
, y que en los

Navios que fucilen de 8 o. toneladas

abaxo pudieilen permitir Pilotos

que nociluviellcn examinados, con
quelosaprovaficcl Iuez; pero que

paratcl ibotes,ni otro genero deNa-

£1 24. 15.26 vios cftrdgcros por ninguna manera

27. 29. 30. puJicffen dar licenciáronlo lo refe-

tit.zz.lib. 3. rido fe contiene en diferentes leyes.

11 La prohibición de que no
'

.
naveguen deide aili efirangeros, ni

Navios que no fean de fabrica na-

tural cita encargada con tal atcnciÓ,

que para en cite cafo fe aleó la inhi-

bición de las otras luíticias
, y fe or-

dena á las Audiencias
,
yGovcrna- L. 2i.29.iif'.

dores de las Indias los caíligucn con .»S .lib.3 .

rigor: y aunque fucediclic vender

vn cítrangero fu Navio u natural
, y

pretender, que por falta de Maeítre,

ó Piloto neceísitava de llevado
,
no

fe ha de permitir por ninguna form-

ina
, y deven Cacar los rcgillros , co-

; ¿ ¿ 1

1

mo los que ialcn de Sevilla,y el Na- ^ ¿¿ t t
vio que Caliere fin cl(con la circuid- ^
tancia de a verle fitmado el “]uez de

rcgiítros
)
es perdido con todo qua-

to llevare . .
• •

i 2 En las Islas de Canaria fon
tenidos por naturales para cargar á.

^ ¡
.

¡
.

*•

las Indias los que en las dichas Islas,,
‘ 1

-\

ócncitos Reinos huvietcn vivido
.

3 *

diez años con cala,y bienes de alsié--

to,y fe huvicrc calado en ellas: pero

.

no puede los
j
uezes de regidl os dc-

xar que fe embarque ningún vezino
para quedarle en las Indias

,
(alvo fi

,

alguno tuviere licencia de fuMag.

q en elle cafo les permitirá viar do-

lía , aunq no la ayanprcfcntado en

la Cafa de la Contratación de Sevi-

lla,)’ cuidará de q en los Navios que
deallifalcn no vayan mas q Mael- L. 33.34.3 j

tres, y marineros, y el cargador, ó tit.2Z.l1b. ¡.

cargadores.que fuere incfcul ablc.

13 DcvC los Juezes de regidl os

yifitnr los Navios antes que reciban

carga,y afsillir á ella
,
para que íolo.

lea de los frutos conforme á la per--

mifsion, y aunque los Navios (alga,

de Puerto dondcnoalsifia el Juez,

podrá fubdelegar el de Tenerilc, de

forma q ningfi Navio ha de lálir fin

fer viíitado.y dar ñaucas,aunq ('alga

para Caboverdc,ó d Brafil.-peto los

quefalieren para otras qiutleiquiera

parres, 110 deven entremeter le á vi-

charlos, ni permitir q (alga ninguno

para las Indias,fino es en coicrva de L. 3 6. 3 7.3 s

las Flotas, como io referido confia .39. 40. 47..

de diferentes leyes; y por otras íe re- 4 3
. 44. 5 9,

pite la prohibición de nopoder car- tu. 2 x . lti>. 3

.

gar fino frutos ele la tierra,)’ que fea

de colecha de los mifmos vezaros I..49. 5 o. 5 i

de las isla-,)' porquema dcllos,
. j 3 .d.tit.
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• .14 Si algunos Navios aportaren

• • -

-dé las Indias á las islas de 'Canaria
,
alsi

á la ida á ellas,como de buelta
,
eílá

permitido al Juez de regiftros, que

los pueda vifitar, pidiéndoles quentá

de lo que llevaren , ó traxeren
, y iió-

yendo defpachados por el Prefinien-

te,
y.
JtiezesdcScvilla,ó por los Ofi-

ciales Reales de las Indias, pueda

,
proceder, y proceda contra ellos, y
fus bienes ,

tomando!o por perdido

conforme á Jas ordenanens ,
pero

£4' 4 5 . til. por vna eftá mandado, que los Na-

2 i.iib. 3

.

vios que allí ambaren , los n miran

Lib.\.imp. con todas fus mercaderías á la Caía

f&fpf42. de Ja Contratación
, y prcíos á la

'
- cárcel della á los delinquentes cotí

los autos para que en fu Audiencia

fe haga jullicia.

• 1 5 Pocos años pallaron gozan-

do lapermifsion de navegar frutos

de las Indias, los vezinos de las Islas

de Canaria enconíervadclas Flo-

tas
,
que no fe reconocicílen los in-

convenientes,yperjuizios que el co-

mercio vnivcrlal recibía mediante

el abufar aquellos moradores del

privilegio,)' gracia que íiiMageflad
Ith.de 15 ^ 9*

¡cs av ia hecho, pues en el año de.

fol. 24.
1 5 s 9. fe hizo al Confejo por el Tri-

bunal vna rcprefentacion fobre elle

punto , y como quiera que íe repi-

tieren en otras muchas ocafloncs, y
fi huvicra de referir las eficaces ra-

zones que fe ponderaron alargaría

mucho el diícurlo defte capitulo,

recopilaré las peafiones
, y tiempos,

citándolos libros en que lo hallará

el que mas difulámeme loquiliere

tib de 15 97* VCI:C^ a^° de 15 97- fe dioquentaá

fol \6 3-
Mageftad de que los Navios de

Canarias no falian en la forma
, y

tiempo quedevian, loqual.eramuy

perjudicial al fervicio de fu Magel-

tad.y a la caufa publica; y deípues ci

lih.de 1 5 99-, de 1 5 99-fe teprefentó quá poca cn-

f°l- 3 9 2 ; miéda tenia los habitadores de aque

lias Islas,y q muchos Navios que de
cftos Reinos falian para ellas con

mercaderías tomavá de alli algunos

Coi* TRATACION.
frutos para pretexto, y profeguian i

las Indias jcl año de 1603,, íe dio qu¡>

ta de q no cumplían losluezes de re-

giíhos coh la obligación de embiar

cada año 1 os q alli le otorgavan á la

Contaduría de la Ca ía de laContra-

tacion 5 y por cédula de diez y ’feis ^y ^ ^
dc.lulio de mil y ícifciemos y líete, /¿/

‘

6
*7

‘

fe mandó
,
que aquel año rcfpcto^

* 4”

deque no iva Flota para la Nueva
Hlpaña no faUeflen los Navios de

las Islas,aunque lo pretendían: el de L -y ¿ l6oq
i609.|chizicronr<petida$rcpreltn-

, ?2(
,

’

iaeioncs.de que ninguna orden bal-
1C

tavaá enfrenarlos exeeflos que las
5

Islas coiíictian.deqiiercliiltó aver-

ie defpachado vna cédula dada en
Lly z m ry

Madrid á 27 dcluliodc 612. (de la
?0

qual le dedtixo ley)ordenando que ¿ 5 z t¿¡ 2g
el Confejo fcñalallc cada añolas to- yty ,

neladas
,
que las Islas de Canaria

avian de cargar para las Indias,y que

el Prefidente
, y Iuczcs las repartiel-

fen á l^s Puertos, para donde íe avia

de navegar, con advertencia de que
fuellen en Navios de menor porte,

y falieflen á incorporarle có las Flo-

tas,lino es c] ellas no fucilen villas de

alguna de las Islas, que en elle caló

los Navios que efiavan para falir \

con la Flota de Nueva Eípaña
,
po-

drian exccutarlo íueltos deíde vein-

te á treinta de iitlio, ylosdcfiina-

dos á la conícrva de la Flota de

Tierrafirme falieflen de veinte á

treinta de Diziembíe
, y no ames, ni

deípues, y con la prccilá Obligación

de bolver á Sevilla
, y de remitiro la

Cafa déla Contratación los regis-

tros originales parahazciicdc bucl-

ta las viíitas por ellos
; y es de labor

que la prevención de que ala pro-

partida de cada Flota dclpachalfc

vn barco á Canarias el luez de la

Caía , que eílava á defpacharla

(como antes fe ha dicho ) crapa- Snp.c.\.n.io.

ra que fes vaxelcs que huvicllen de

feguir aquella conferva , eíluvieí-

feu prompios , y no' necefsitallen.

los generales de cfperarlos* . >
Pota
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16 Poco tiempo duró la refor-

mad' on,olvidando á breves años lo

que les importava mantener el be-,

ndicio conteniéndole en los limites

de lis privilegio, pues en el año de

1 6 2 6 .fe hizo á fu Alageftad vna lar-

Ltb.de i 6 í6 gaconíulta de los inconvenientes i}

avan de la permiísion de las

Islas de Canaria, los quales no íe re-

mediarían con otra cofa
,
que con

revocártela 1

,
puerto que ningunas

moderaciones
,
ni limitaciones avia

bailado á contener fus defordenes,

Lib.de 16 j 9 Y en el año de 16 3 .9. te repitieron

/»'<». 303. quatro cartas ponderando elcxcef-

3 11.360, lo
, y relaxacion á que avia llegado

aquel comercio, y que no folamen-

te excedían los naturales es la cali-

dad,) cantidad de la carga, lino que

era pretextó para que la hizicííen

muchos dirángeros. Y dcfpucs -en

el año de 1646. no contento el Tri-

bunal con repetir la ponderación de

los cxceílbs, q fe cometían en aque-

llas Islas,pidió que fe viclíe laintor-

macion,quc dellos fe avia hecho en

Sevilla , la qual fe remitió al Conie-

jo en primero de Noviembre de

1644. deque refultó, que mirado

con atención el cafo fe huvieíl c apli

cadotal remedio como aver man-
dado fu Mngeítad prohibir total-

mente el trato,y comercio de las Il-

las de Canaria con los puertos de

las Indias,e Islas de Barlovento,y de

orden del Con tejo lo avisó el Sccre-

tario Juan Baptifta Saenz Navarre-
Lib.i.m.Jol. tc cn cav ta ¿c 2 6. de Febrero de

4** 1649.pero duró muy podo,pues por

otra de primero de lunio delmilmo
año aviló, que fu Mageftad fe avia

férvido de /uípender por entonces

la dicha prohibición
,
prorrogando

á las Islas por íeis años la permifsió,

que folia cóccdcrfclcs (que corricf-

ícn defde aquel día
)
para cargar cn

Navios de menor porte 700. tone-

ladas de ñutos de la tierra, las 400.
en la de Tenerife, 200.cn la Palma,

y 1 00. cn Canaria , con calidad de

navegados con las mifmas condi-

ciones, y en la forma que antes les

eftaya concedida.

. Í7 ; Deípucs por cédula dada en

BuuiRctiroá diez dejulio de 16 5 7.

refrendada de Juan Baptifta Saenz

Navarretc (en Jaqualíehaze men-
ción de la primera permiísion que
les dió el ieñor Emperador Caries

Quinto, y de la que deípucs.el fcñot

Rey Don Felipe Segundo prorrogó

con la calidad de qucnavigaft.cn en

confcrva de Flota?) rcíblviócl Rey
mieílro ieñor Don Felipe Quarto-

hazer merced á la Isla de Tenerife, y
fu partido de que por tres años pu-

dielledcfpachar cncadavno dellos

tres Navios dea 200. toneladas vti*<

lps
, y á la Isla de la Palmavno de

300. y a la de Canana vnode 1 00.

que por todas ion iy. toneladas , en

las quales puedan navegar
, y nave-

guen los frutos de tus colechas con

regiftro , y no otras algunas merca-

derías,y con tal calidad,qno pud¡cÑ

íen de(pac liar mas Navios que los

cinco en cada vito de los tres años

de la permiísion, aunque J

c

5 meno-
res de los que íe les concede

, y que
por ninguna manera lean mayores»

y que era fu Real voluntad, quede
buclta délas Indias pudirílcn venir

a lasdtchas Islas de Canaria donde
no trayendo cn ellos oro

,
plata , 1 i

otros géneros prccioíos (porque eí-

tos los prohíbe ) lean admitidos pa-

gando los derechos de Haberia, y
Confulado,y Almoxarifazgo de In-

dias,como lns mcrcaderias de Indias

que entran cu Sevilla, con que en las

Aduanas de aquellas Islas no íe co-

bre mas que los dos y medio por

ciento que fe acoll untbra de 1 is que
fe cargan para las] lidias con peí mil-

fion, y que aviendo rce iliido l.v. que
nccc (sitaren,) pa " lien! ai nieine de la

corambre para í ti con! unió, las de-

mas aviendo pagado los dichos de-

rechos,) los millones,) otros meno-
res ij fe paga enSevilla de la entrada,

x 3 i'c

Lib.de 1649,'

fol. 90.

LÍb. 3 . tn.frl,

27i>

X
m



2^6 Norte de la Contratagiom.
fe puedah-eomereiar en aquellas If-

•

' las para los puertos de Caftilla
, y

Vizcaya
,
pagando los cargadores

en las Islas los derechos dclafafida

A ' del Ahnoxarifazgo mayor deSevi-

lia
; y que frayeudo teftimonio de

averies fatisfccho feadmitan en di-

chos puertos,y fe puedan comerciar

como íi fueran mercaderías de In-

dias recibidas,y defpachadas por la

Cafa de la Contratación, y Aduana
de Sevilla i y que hazi a fu Mageílad

ella merced á las Islas con calidad

de que han de cellar de todo punto

Jas arribadas de los Navios de In-

dias, que íolian venir a ellas, y que

el
J
uez Superintendentequc avia rc-

íuclto huviefle,y afsiftieífc en la Isla

de Tenerife, niJos-Subdelegados q
avia de poner enlas demas en lugar

de losluezcs de regiftros de Indias

(que por lo.paflado avia ávido
)
no

lían de poder conocer doarribadas,

fino obligar á los dueños, ó Macf-

tres, que.paffieh -luego con fus Na-
vios, y cargas á la Cafa de la Con-
tratación de Sevilla, donde fe co-

nozca de fus caulas,yque tomen fc-

guridad de que fe prcíentarán en

ella,

1 8 Matidafc enla mifma cédu-

la al Juez Superintendente, y á los

Subdelegados, que eneldelpacho

de los dichos cincoNavios de lima-

do, y en fu recibo obferven,y cxccu-

tcnlodiípuefto por las ordenanzas

de la Cafa de la Contratación de

Sevilla,y lo que eftá proveido.y or»

,
.denado por cédula de 27. de Julio

ti . z.m.
f.) .¿le 16 1 a. y las demás que deílo tra-

tan,fin que fe puedan embarcar mer
•caderias, nipaflageros

,
pena de pri-

vación de oficio, y í.y, ducados al

Juez que no lo obfervare
, y que cu

la carga fean preferidos los Navios

naturales á los cftrangcros.ylos que

fueren fabricados conforme á las

nuevas ordenanzas,ó mas fe acerca-

ren á ellas, finque por ninguna ma-

neraexcedan dclbuquepermmdQ á

las Islas,y que luego que aydn parti-

do embicn copia de losdcípachosi

y regiftros que les huvieren dado al

Prcíidente, y Juezes de la Contrata-

ción de Sevilla
: y como quiera que

cfta vltima circunftancia fea tan fá-

cil de exccutar,no fe ha obfervado-,

con que (i las demas fe cumplen co-

mo ella,mal remedio han tenido los

defordenes.

19 Locicrtocsqucnolemvicí-;

ron
,
pucs las noticias y prpvam,'as

deftoobligaron al Confejo á fcefol*.

ver que fuefl'c á íervir el oficio de

Iuezfupcrintendénté del Comercio
de Indias dé las Islas de Canaria,Te-
ñen fe, y la Palma , vno de los minil-

tros dcla Caía de la Contratación

deScvilla , afsi de los luczes Oficia-.

les,como de los Lctrados,clque por

el Confejo fepropuíicllcpor lk ñi-

po de dos años coníérvandole el l'a-

lario de la Cafa, y llcvando á de mas
elque tocava al oficio de Iuez íu per

rintendente.y para los -dos años pri-j

meros fue elegido el Licenciado D.

Antonio de Salinas que fchallava

Fifcal, haziendole deíde luego mer-

ced dep laca de Oydor, y parq deí-

pues de los dos años de la de Alcal-

de del crimen de la Real Chanciller

ria de Valladoljd.ó de Granada,co-

mo confia de Real cédula dada en

Madrid 20.de Diziembrc do iftoi,

refrendada de Don luán de Subiza: fil. 14+.

y como quieraqueDon Antonio de
Salinas huvicfl® puefto en cxccu-

cion el viage, yendo júntamete por

Vifitador de la Real Audiencia de

Canarias,y que aviendo buelto íc 1c

vcrificaflc la merced de Alcalde del

Crimen en la Chaucilleria de Va-

lladolid ( que dignamente ocupa al

prcíente mereciendo fus letras , y

prendas mayor empleo ) recono-

ciendo el Conlejo
,
que no fe podía

continuar en jos Iutzcsclc ¡a Caía

el de la fupaintendcncia de Islas
,
le

ha ido proveyendo en otros Mi-

niftros.

Avien-
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•_ÍÓ Aviendofe cumplido Jos

tres años concedidos por la cédula

dgj o4pIulio.de 657, pof otra da-

j , da enMadiad a
:
?8.4qiYlayo de 664.

a

'* 9,
refrendada de Don luán del Solar

7 4

leles prorrogó’ por.-fqi$años¿qu<:

avian de correr,y contarfe defde 3.

d^Setiembre.del de-jSo 3. ad^irí

riédo que en qualquicra de los cin.-

co Navios, que fe permitían, pre-

cediere al averdcfalir declaración

del Iuez Superintendente de las

Islas,de £¡ es primero, fegundo,ter-

cero, quarto, ó vltimo para asegu-

rar que no faljeííen cada año mas
que íolaméce los cinco, tres de Te-

nerife, vno de la Palma
, yotro de

Gauaria, y como quiera que no té-

go.noticia de íi fe cumple, o no con

e4acircunftaneia,y devocreerque

fe cumplirá, paffo a difeurrir en que

00 bailará ella fola á precaver ios

daños, íi la re&itud del Iucz no fe

aplicare á evitarlos, pues en vnos
Puertos donde no ay Arqueador, la-

mida los Naviosfcon que fe harau

los arqueamientos a buen ojo)peco

importará que el numero de los

Vaxeles no paííe de cinco, íi exce-

den en las toneladas, y li aunque

no excedan fe permite que car-

guen mercaderías délas que Ingle-

fes, y otras naciones llevan a las

Islas para cange de los vinos, que

dellas cargan al Norte, que es en

Jo que mayor perjuizio le hazc al

comercio dedos Reinos , íobre el

qual cargan todas las Haberias, y
contribuciones.

ai Cumplido el termino de

feis años fe bolvio á reprefenrar

por parte délas Islas , que las afsif-

tian las mifmas caufas que encoces

motivaron la gracia, y que fe hal la-

van con gran neceísidad refpeto

de averies falcado el comercio, y
faca de frutos en los años paífados,

fobreque ayiendo ordenado clCó-

fcjo, que el Tribunal déla Contra-

tación oyendo al Confulado di-

xcílefufentir, le hizo encarta de

24. deMar^o de 1669- fuplicando

quelapermifsion fueíTe la que te- l_¡í>Je\$69r

nian por Jo antiguo, y que los Na-/b/.j$.

vios no bolvieíícn á las Islas,fino i

Sevilla con las Flotas, ó Galeones.*

y por cédula Real dada en Madrid

á dos de Noviembre del dicho año

de idép.femandbprorrogar ( pór a77'*

termino dedos años mas) la per- . >

mifsion de ip. toneladas, con- las

mifmas calidades, condiciones, y
circunítácias expreííadas en las ce?,

dulas de diez de Iunio de 1657. Y
28.de Mayo de 16 4.yfupneáo , c|

lincmbargo.de tantas rc-prefenra-

ciones fe íirve íuMageftad de con-

tinuarles efta permifsion,(in duda
que fuperan las razones que afsiílg

álaslslas , alas que por la Audien-

cia de la Contratación,)' por clCó-
fulaio fe repreíentan

.

22 Procurando cauicía r,q los

Navios de las Islasno llevafsc mas
quelosfrutosdellas, fe declaró por

de contravando orra qualquicra

mercadería,ó cofa que llcvaífcn en

diferentes cédulas , deque fe fac¿

vnalcydiziendo,£{«f <¿ k'irreyetc L-')7diiiZ'

Nueva EJfaña ctndajf* mucho de

losNavios tju- fiir[jen deCananas,

y nombrare b/f al para la vifita ,

y quequalquicra cofa que fe hallafi-

je de contravando ¡e que ntojfie, yf¡
tome el Naviopor perdido

, y fican

cafi^ados el Capitán, (J^larfirey

'Piloto , y que hagan lo miftno los

Oficiales Reales de qualcfqtiicra

puertos de las Indias .

23 Por otras leyes deducidas L.sZ.éo.t/t,

de diferentes cédulas fe manda,que 18 'lib 3.

losluczes Oficiales deCananaem-
bien cada quacro mefes á la Caía

de Sevilla copia de los regiflros, <j Stiji ,««»a i 8

huvieren dado para las ludias, y de

las fianzas que huvieren recibido,/

que los remitan por dos vías
, y que

conforme a los regíUros vifíicnjo*

Iuc*
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|

luexes Oficiales de Sevilla los Na-
vios de las Islas de Canaria que

aiii bolvieren

-

. 24 Ay vna ley que dizque los

X.8w<'. 30. Ineses Oficiales de regiftros de las

=4
Islas de Canaria t£gan en las Igle-

fias,y aótos públicos los afsientos,

que lus anteceffores avian acoftü-»

brado, lacada de cédula de 21.de
,atf' Agofto de 5 7 1.que reconocida pa-

*xx » rece averíido dirigida al Regente,

y Oidores de la Audiencia Real

de la gran Canaria, mandado que

al Licenciado Nava , que eraluez

de regiftros en clla,fe le dielfe alsiS

toen Ja Iglelia mayor en el vaneo,

donde le aííentava el Regente, y
junto aíu perlón a,como le avia te-

nido en los años antecedentes, y
que en aquello, y en las demásco-
fasquede aquella calidad fe ofre-

cielfen,fetuvieífe coníideracion al

cargo que tenia, y á que era luez de

íuMageftad.

25 El año de 1629. pretendió

Iuá deRiberaZambrano,proveido

lAAt$i 9. para Prefidente de las Islas de Ca-

Jol.ij, naria, que para él, y lu familia, y
las de tres Otdores,qtie eíhvan pa-

ra embarca rfe ii aquellas Islas, fe

les permii iellen dos Navios de a

a00. toneladas, que en dcxandolos

alia paffaífen con frutos dellasen

conferva déla Flota de Nueva Hi-

pada^ aviendo el Conícjo pedido

informe al Prefidente, y luezes, fe

refpondio que no convenia, por-

que los Navios de Islas devianfer

de menor porte,y que no conRava,

que a ningún Prefidente, Regante,

ni Oteifpo, fehuvieífe dado íeme-

dieh lib,f»H jante permifsió: y en ti mifmo año

63. par eceque cRandofe defpaclundo

feis Navios para irá las Islas, rc-

prefentó el Confulado que era mu-
cho numero,yque no pudiendo có-

fuiniríecn ellas la carga que lleva-

van, fe devia prefumir que era pa-

ja arribar á las Indias
, y mandó íu

MageRad, que no fe dexaíTen falit

mas que á dos dellos, que lleváflcij

al Pre/ideute, y Oidores . y fin que

pudicffen llevar ropa alguna.

CAPITVLO XXVI.

Del repartimiento de las prefas,

que hiaieren las Armadas , y

Flotas de laCarr era de

,
las Indias.

Vnque ea el Suma-

rio de las leyes de

Indias.tiien losqua-
* iro libros que íalie-

ríj a luz, ni en la tabla de los otros

quatro de que íé prometió el tomo
íegüntlo, no fe hable defte argu-.

memo,como quiera quccontcmc-

do elle libro leyes , y ordenanzas

de Armatlasfca muy natural el que

fe hable de laspicfas quchizieren*

fobre que cu vno de los tomos im-

presos de provifiones
, y cédulas

fe hallan algunas expedidas fobre

cfte punto, he reíuelto formar ca- cp
0¡¡¡ ¡aíj¡

•

pin,lodél.ycomo quiera ,uc po-w '
;

*

dranfcerca delta matcna)verle las
J r

políticas Indiana, y de BobadillajV,*,* VR
y lo que Efcalona eferivio en fuGa- ,

°1
f

0

zofilacio PerilbicOjCÓ los Autores
*'

alli citados, pallare á referirlo que '
r ,

?/'

contienen las ordenancas del de- . „ „
1 , . T V par.i.cap.t

l echo municipal de Indias.
^ f

f

% Por cédula de p.dc AgoRo
'

de 1 y 1 3.que contenia la inítrucció * • • .

dada á Pedí oAriasDav ila proveí-
pal'^n

'

*

do jjorGovcrnador.yCapiiáGenc^

ral déla Provinciade Ticrrafirme,

fecomienevn capitulo á cerca del

repartimicto de las píelas, en que

fe í c dize, que l» que tomajjc con la

Armada que Uevava (en que fti

Ma¡refiad ponía los cafeos de les

Navios, v los mantenimientos de

lagenit) conforme h la lev del De*
tai c?(.i ísi lo dize la cédula,aunque

ao he podido averiguarque ley ica

cltaj



lib. n: CAP.xxvr; S4„
tftf) demas delquinto> .

que ferie- do el quinto la tepaftieCfeft.

nece dl'Prmcipe¿fe-aviade dair d 4 Por.otra cédula dada en Va-^
fti Magefiadotras dos parteSfld • lladólídá iy.deDizicbre.de x 5 58,

’

•vnápor razón de los cafeos de los • dirigid a al Preíidente, y Juezcs de f
l *

Navios,v la otrapor la délos, ma'*- '
- laReal Audiencia de la Cafa déJa

,

tenirnientosiperoquefen la coa » J Contratación de jas Indias» fe ,<¡>r- <

JervafueJJen Navios de partica *- - den ó que de vnNavio Francés que .

laresfyd fa cofias eftos hizicJStn el General Pedro de las .Roelas"

alguna prefa t fu. Mogollad avid avia aprefad© có la.Flota que aquel

de ayer foloju quinto, ylo demas fe año rruxo á íu cargo, y de otro da
avia de repartir entre Id gente de Efpañoles que avia recobrado del ,

la Armada, pues por razón del ihiÍqio cofario , mandava faMa-
favor,y compañía de las armas fe

.
geftad que de lo que era de France-

devid creer , que fe lograva la Jes fe Je dielíealGenerül el quinto,.

orefa, y eldicho repartimientofe y,quede lo demás que conforme a,.

4via de hazer fegun los fueIdos, y derecho pertenecia de la prefa a*

ventajas* . la Reai hazienda > dava licencie.

• 3 Defpues el feñor Emperador por aquel) a vez para que fe repara

CarlosQuintopor ceduladadaen tieííe entre el General, y la gente
Valladohda 24. de Setiembre de

qUe traía en lu Armada , y que en.

1 ^¿.declaró lo que fe avia de exe- quanto al Navio que recobró iW-
Cutar en quaato á Ja cobranza de la notad para el General, y para

los quintos, que le pertehccian de la gente, y la otra mitad íe éntre-

lo que íc hallaíTe elcondido en Té- gaffe al Preíidente, y luezcs-,'-pará-

plos de los Indios,cafas,ó campos,' que aeudieiTen cé dio a lus dueños,

y d ixo en vn capitulo , que como y aunque el General Pedro de Jas

quiera que fegiin derecho
, y leyes Róelas inflo cu quede la mitad de

deítos Reinos,qüando el exereito, • lo recobrado fe devia facar el «¡uin-

ó Armada Real' toma prcío algún : tó para él, y repartir lo demas cn-

Principe,a quien fehaze -guerra, fu tró cl,y la genre,fe bolvio á repe -

refeate Con todos los muebles que tir, que todos los bienes que los

le fueren cogidos pertenecían á fu Franoefes robaron en las Indias,-

Cefarea Magcitad , confiderando afsi Navios, como Otras cofas Té'

los grandes peligros ¿ y trabajos partícífenen dos parres, y fo'viia'

quefusfnbditos paflavan; en lascó-' Ílevaífe el dichoPedro de lasRoélas

qiiiftas dejas índias,en- alguna en» pára que la repartieífe éntre ehy fu

micdadellos.y poi'Jeshazer nier- génfe, y Jaotra fe depofitaffc en'

ced declarava q de Jos tefotos qué '

el arcade tres 11aves dclaCafa.pa-’

por via de rcícate, ó en otra qual- ra ácudircon ello afusdueñósfy q
qüier manera ííieifen de qualquiei* jfo fe avia de facar el quinto pañi el

'

Cacique,ófeñor píTncipalquecau-- dicho Pedro de lasRoclas,ni ;páfa'

tivafl"en,ledieífe á fu Msgeftad la Otra pcríofia.

fexta parte,y de lo demás faCando
y Porcedula'dc y. dc NoviS-'

el Real quinto que le pertenecía ,
fe bre de í 5:70. dirigida a losluczes Lib. 4

hizielfc repartimiento entre los' Oficiales de la Cafa de la Contra- pag.3 2

comqujftadores, pero que del Ca- ración, acerca de cierta duda que

cique, ó fefior cj mataffeh cubará- fe ofrecía fobre vna prefa que los

lla,fucífe la mitad para la Real Ha- Capitanes luán dcVillaviciofa ,y
zienda , y Ja otra' mitad facan* Domingo' de Anfííguicta avian'

he-



¿jó N01TEm^CONTRATACION,
techo elanó de i 5

69.ficndp Ca.- viis¿y ropa que de co[arios fe han,

^ y. ,bx>s dedos Galeones de hÁrnu- tomado ió ladicha A, mada. Hat-

da delcargo del Adelantado Pe- taaquí fon palabras de la cédula y
dio Menendez de Avilós, y otra he notado defu contenido,que có,

que avian hecho en elaño de *570.; í« la queftion fobre repartimiento

hizo íu Magcftad la declaración fi-- de ^is Navios ,- que en ella confia,

>
guientc;f» lo que teca a tas prefas ,

fer los aprcfados,y aun no avicijda

que el dicho nueílroCapnanGene- ,
a ia fazon Sala de ludida en la Au-,‘

raítomare con la dicha Armada diencia de ja Contratación (ni Pie-.,

de qualefquier enemigos , y cofa- fidentc en aquel año ) fe dexó que.

riós,c orno quiera que d nosperte- coiTÍclfen los Iuczcs Oficiales con,

necia como afeñor de la dicha Ar-
.

el conocimiento y determinación

muda , haziendofe comofe haze y lo advierto en mayor prueya de

toda d (teldo,y cofia nutftra-,mau- la ponderación que tengo hecha dé.

damosfe reparta en efla manera ;
la gran contían^a.y eíhmacion que

que el quinto que nos pertenece los feñores Reyes hizicron fiempre

como d Rey, y feñorfea clel d'cho de tan iluftre Tribunal. .

nuefiro Capitán General, porque 6 Dedo contenido en lacedu-

det le hazemos merced-, y de lo de ladel año de 1570. fe infiere rain-:-
_

mas que nos puede pertenecer de bien,queeldezir Don luán de So-'roUt.tndia.

tas dubas prefas hazemos mer- lozano, que ii fe ofrece algún.plei- caP'&

sed dril0 al dicho, nuefiro Capitán to lobre las píelasque hazé losGc-A^-^S*
Generafy a los Capitanes de Ga- neralcs, ó Cabosdc Naos de Ar.

leones, e Oficiales mefiros , y foU macla de la Carrera de las Indias

dados , ygente marcante de la di- .
le determina por la Iuta de Guerra

cha Armado¿para quefe rcpa>ta dellas, fe entiende en fegunda inf-

conformeci derecho, y leyes dtfios tancia , íi aviendofe feguido en la

Reynos¿juntamente con lo demas. SaladelufticiadcJa Real Audien-

que a ellos les podía pertenecer, y cía de la Cafa de la Contratación.

enquanto a las prifds que fe co- (excediendo de 6ooy. maravedís)

¡eraren de Navios que vengan de en lugar de fuplicar de la fcnrencia

las dichas nuefiras indias, que de villa apelada), que en cfte cafo

hnvieren tornado cofarios, ó ene- fe avia de otorgar la apelació para

migos ¿ mandamos queje buelvan

¿

la Iuntji de Guerra de Indias: y en

y entreguen entéramete dfusÁue- eftos tiempos fe figuío en efta f’or-

ños,a ¿os qiiales hazemos merced ma vn plciro fobre cierta prefa cj

de qualqmer det echo, o parte, que el Capitán Don luán de Pontcjos

nos penenecieffe,afsi por. razón Salmón Cavallcro de la Orden
de las cofias defia dicha Armada, de Santiago hizo el año de 1649»
como por otra razón, ó caufa al- cuyos autos paliaron en el oficio de
guna\yvos mando que veáis el di- Juan de Olivera Angulo, y iaNao
cho Capitulo de infiruccion de fufo . aprefad a fe Jlamava el Peregrino,

incorporado,y conforme d loque y eradeInglatcrra,qucnoobftan-.

psr el efta difpueflo , y ordenado

,

te aver pazes con aquel Reino, por-,

hagas, y adminifh-eis cumphmié- -que traía dentro mercaderías de
lo de juñicta [obre lo que los di- Indias,fe dio por buena prefa.

chos Capitanes luán de VtHavi.
7 Refiere el mifmo Don luán

cioja, y Domingo de Ari(l/guirta de Solorpno fobre la materia de. Pollt.indis,

pretendenpertenecerles de ¿osNa- prefas el cafo uot.able que fucedió a dJib.yfoU

í>on ;



tiB. rr. cap. xtvii

Don Francifco Sawicro de Soto*

mayor Cavallero .de la Orden de:

Santiago, qué viniendo de'Coireu

gidordePotofi por 'Buenos .aires-

fue «prelado decQfarjosQlandeíes

en las Coilas deljkftlili y le lleva-

ron á la Bata -de Todos Saatos.qúe

recuperada por la.Aimada, Gene-
ralDon Fadrjqujjde. Toledo el año

de i6 rf.pceceadlo Don Francifco

fe k avia dé Solver lo. que Ce halló,

en fér de fu plata,.yhazienda i por*-'

quedos piratas cpína no hazen jü fi-

ta,guerra no le pudieron privar del

dominio ddla, aunque hüvietfe cf-

tadq en fu poder mas de las 24. ho-

raSj-y refíerequé aunque cite puco,

lio corre lin alguna dificultad in.vO

fencéncia cmfavorDon Fránéifco,

el qualexemplár. corrobora la.re-.

folucion ,.qye el ano de 15 70. tomó
el fervor Rey Don Phelipe Scgíido*

2 Oé ra cédula ay dada cu San

Loren^oa i9.*.deM,vyode 584.dk

l¡b 4. itup. rígida al Capitán General de la

pug^y Armada Real de las Indias, y ala
'

perfona a cuyo cargo fuelíen las

Galerasquéaudavan’en las Cofias

délas islas de Barlovento > por la

qual fe,les mandó, que fiempreque

hizicífen prefas á los cofarioSü-y

enemigos, (1 en ellas liuVieffe algu-

nas luziédas de qualquier calidad

que fucilen., que huvjeílen robado

á fiibditos,y vaífallosde íu Magéf.

tad, lo dicflcti,y encregafíen á cu-

yo hielTe enteramente, de la ma-
nera que lo hallaffen luego fin di-

lación,ni poner cu ello impedimg
to alguno; y.efta repite la vniv'er*.

falidad, y amplitud que la dd año

de 1570.

9 Como feaconfiante que eft

las cofas militares, en que no,hu-

vicre cfpccjal orden a ufa,ó Jey del

Sup.ca/>,2. municipal derecho de InctiaSjde-

w. 10. van obfervarfe las expedidas para

el Govicrn© de la Armada del Ge*

ccano, haré aqu i vn breve epilogo

2h
délo que rocáte á efte punto con-

tienen las de 24. deEnCi odei año
de 163$.

io Maodafe que en haziendo

alguna prefa acudan elVcedor, y
•Contadora bordo , hagan cerraje

Jasefcotillas;, .y poner candados,

que fe inventarte, y averigüe lo.q

eftiivieic entre cubiertas, artille;-,

ría, y aparejos, le cojan Jos libro#

de íobordo , y para que nada fe

oculté por los Capitanes , lleve el

Veedor general períónade la Na-
eion,de quefucren loSprifioncros,

para qüe fe ks.perfuada , declaren

lo que aviaen la Nao
, y que fe iitr

.

cluyan en el inventario Iqs pnfio- Or.delQccZ

ncros,.y ciclavos, y fi alguno «Al* f 5- *

riere le reconozca,y fe anote. 3 5

i 1 Contienen otras ,
que fi la

gente feuvicre excedidoen el pillar

ge que les toca(queíon los veítidosi

ropa , dinero ¡.
cadenas , ionijas,-©

joyas, que los rendidos tuvieren

pudtas,y en lu poder
, y fuere pro.-

pio dclosíoldados, marineros,©

paííageros¡)íe Jeshaga reftii iur loq
fuerc,y feponga en el mentón prin

cipal para el reparrimiemo
, y el

Veedorgeneral
, y Contador pon-

gan de guardia vn entretenido ,ó
Alférez reformado , y hagan lué-

goajuftamientó déla gente qne/b

halló al rendirla preía nombre.por

nombre,y los lucidos que gozan
,y

en llegando á algún Puerto defein-

barquen la hazienda, la almacené,,

y depoíiten en períonaíegura, y en

el Ínterin guardará los papeles vn-

fobrellave, perfpnft de la latisfació

del Veedor gcneral,y cite,y el Co-- Or. del Ce,
tadoraísifiirán en los Almacenes: ¿^359.4
lo mas qtiepudiercn haíla encerrar 364.
la

:
hazienda t. .

i 2 Previencfe afsi.mifrtio, que

fíhuvicreduda>en fi laprefafucjuí-

tificada,ó no,eflé depoíitada en el

ínterin que fe litiga, y íe beneficie

con él cuidado que cóvienc, y fi hu-

vic-



£5* NORTEDE LA CONTRATACION.
Viere duda de ftt confcrvacion fe

vcnda,y para ello íe pregone el día

íigusfite al en que entré en •elPuer-

to,y ícñalcnpucfto,yhora en que

fe remate publicamente en el ma-
yor ponedor con intervención del

Veedor general,)' que en el Alma-
cén donde le depoñtn/en prifio-

n¿ros befclavcs, 1 e po ngan lold a-

dos de guarda efpecialmeme de

noche: y ninguna cofa fe venda fin

queentre en el depoíirario,cl qual,

•y el fobrellave tcr.gft libro enqua-

(W.aWOíVdernado que efle debaxo de las

de 'llaves de ambos pandar por él fu

371. .
quema.

13 ElComiffarioqucafsiftierc

ábordo á remitir la hazienda deve

tenerotro libro igual, y lihuvieie

duda,y diícrccia entre cftos libros

íeaverigue,y confiera el yerro,

y

it fuere por omifsió,ó defeuido cul

«pable , pierda lo que huviefle de

aver deja p reía, y fi procediere de

malicia fea cali¡gado, y los rema-

tes délo que fe vendiere fe hagan

ante Efcrivano, demás de afsiftir

el Veedor general
, y Contador de

OrdJelOc. la Armada que tendrán libros de

den.tfx.ei remates, y hechos fe. entregará la

3 7 ó, hazienda
, y cobrara el dinero.

14 En otros capítulos de las

diclmordenancasfe refiérela for-

ma del remate de los cíclnvos, or-

denes de la cobranza del dinero.y

cartas de pego que ha de dar el Pa-

gad or general de la plata que fe

cobrare, las quales leí áu fat isfacid

de los cargos delDepofitario, yq
¿1 Pagador lo deve- recibir, pues

por ello entra atener parteen la

prefa, y que no entr e en poderde

otro alguno fino del
, y el que lo

contrario luzicre , d conftnticre,

pierda la paire que le roca de la

prefa
, con declaración ¿que íi en el

Op tanGeneral nó llegare a 500.

efetidos ,y* a ico. en cada vno de'

los demas fe ctiticdc calían de fatií-

facer cita cantidad íi cbntravinit- OtdJdOc

;

ten á lo referido. te
‘

f \ „ _ ¿

15

Si alguna perfona de laso ,.g 2%
3 ‘

firven en lastimadas tomaica'.
““

gima parte del dinero procedido

de la prefa, aquenta de lo que le

puede tocar dclla antes que le ha -

ga ei repartimiento general de la

gen íe, pierde la acción que tenia,

quedando en beneficio de la Real

Hazienda, y en vendiéndole todo

fe deven bajar las coilascaufadas,

y facar el quinto Real,y repartir lo

reliante enriela gente que lo hu~
vicie deaver, fegun el lucido que

cada vno goza, «in'advmécia que

c! (.'a pitan General, y Almirante

devé entrar en parte aunque r.o fe

aya 11 hallado á rendir las prefas, y
también el Veedor general, y Có-

OrdJelOc,

t'ador por la adminifti aeren ,yre- ^ 3‘’ í *

partimiento que hazen dolías. 3'-5'i^7*

16 Los Oficiales de la Veedu-
ría general, y Contaduría entrará

en el repartimiento de Jas prcías,

íi aísifticrenátcdoslcsdcfpachos,

qucta,y razó perteneciste a ellas,

fin llevarotra cofa por ella ocupa-

ción extraordinaria, pero fin obli-

garlos tampoco a laalsifteuciacó- Oidc.n
tir.ua de ningún Almacc, ó Navio. ,-gg.

17 Si algunas Naos embarga-
J

daspara laArmada de fuMago fiad

reciben daño en la pelea, en que fe

hizicrc prefa»„fcdcve farisfaeer de
lo que montare el procedido dclla:

y al Capitán del primer Navio,

que embutiere al que fe rindiere de

los enemigos, lele dará Vnn joya

del valor que pareciere al C ‘apilan

General, que ha de fnlirdel mon-
tón de la prefa,advirtiendo que fe

ha de averiguar primero fi el di-

cho Capiran ha tomado vn cable,

y vria ancla diziendo, que fe le de-

ve por aver rendido clNavio.por- OrdJdOc.
que en tal cafo ,6 lo lia de bolver, '90,

b Icliade fervirde joyá\

18 . Si algún'Navio fe rindiere

fin



ItB.II.CAP.XXVh *5j
' Cnavcr peleado r no fe deve dar la

joya
,
ni permitir el pillage

,
que fe

concede á la gente en los que le rin-.

den por fuerza < fino que todo fe re-

parta fin togar-én el quinto que á fu.

Mageítad pertenece,en calo que no
tenga hecha, merced del

, y que el

repartimiCto íéhaga dentro de diez

,
. dias de como fe venda la prefa ( á lo

Ofd. e • mas ¡argQ ) y ia perfona por quien fe

nn.} 9» 39 -•
díiatarepierdaluparic,y finolahu-

viere de ayer,tres mefés de lucido.

19 Dcn rro de Ocho dias de a ver

entrado la. prefa en algún. Puerto»

devendar quenta á fu Magcftad el

Veedor,yGonc.ador,de como,y quá-
• do le hizo,y de fu calidad

, y en ter-

mino de otros diez de como fe ha
vendido^ repartido á la gente

, y lo

que tocare aja que huvierc muerto
peleando,, le empleará luego en ha-

zer bicq por l.us almas, fin diferirlo

yn punco, y. la de enfermos aufentes

con licencia feguardará para dnrfe-

l.i quandobuclvan, pero los que fe

ffrd del Occ.
au (encaren fin ella la perderán, que-

n ? 9+>
dando en beneficio de la hazienda

Real.
¡

10 Todos los Navios Reales

de Armada ,
que fe rindieren

, y fus

aparejos,artillería, armas, municio-

nes,batimentos, y rodo lo demas q
les perteneciere fe ha de aplicar ala

Real hazienda
; y también la artille»

ria,municiones,oro, plata, perlas, y
joyas que fe hallaren en dicho gene-

ro de Navios , ó en otro qualquicra

que fe rindiere, y fe averiguare qfuc

quitado á Navios
,
que veijian de las

Indias Orientales, ó Occidentales, ó
en algunos lugares dellas,excepto lo

que pareciere q tiene dueño conoci-

Urd. del Occ c 0
»

P

orc
l
lie c^° fe ha dcreftituir, no

®'-3 97.
áviendolo poíleido el enemigo las

24. horas.

zi Los Navios de prefa que no

pertenecieren á la Real hazienda
, y

parecieren a propoli to para fervir á

¿u Mageítad, y los cíclavos q lo fue-

ren para las Galeras, fe pagarán de la

Real hazienda conforme á la taflá-

cion que fe hizicre; y éílá prevenido

qucdelospriíioncros de calidad no
fe diíponga fin dar quenta á fu Mag. .

con advertencia que no fe les quita

el poderfe redimir , fino es q ic tema ,
Ord. del Occ',

perturbación de paz,ó peligro de re- .«• 3 98 . 3 99*1

novarle la guerra: y fiendo lo referí- 4-00.

do lo fuítancial delta materia, que en
.

las leyes
, y ordenanzas de las Reales

.

Armadas íe contiene, doyfinácíte

capitulo (para dar principio al q ha
defer el vltimo delta obra)co Jez.r

(J,

defpues de eferito llegó á mis manos
vn libro deíte argumento, impreífo

‘

en México, cópuello por D.Iuá Fra-

cifcoMoatemayor de Cueca,Oydo.c

de la Audiécia Real de aquella Ciu-

,

dad en q hallará difeurrido con toda,

erudición el punto el que necelsira-

re,ó quilierc verle mas ex profello.

CAPITVLO XXyiI.

pe varias materias ,j/ cafos toeanta .

a la Contratación de las

, Indias.

.1 1® Ormas cuidado que pro»

13 m curé aplicar en el meto-

J|
do de los capítulos

, y q
cada vno cóprchcndicí»

fe los concernientes á fu rubrica»

haziendo antes de cngrofarlos di fe-

rentes memorias,y cotejos,por el vi-

timo que he hecho corrigiendo los

borradores con el traslado,he teco-

,

nocido que algunas cofas no eflán

comprchcndidas, yrefpeto deque
mediante el Indice ferá queílion de

nombre el citar en cita, ó en aquella

parte,ha parecido formar cite capi-

tulo,que contendrá puntos no fofa-

mente délos que pudieran rcícrirfc

en otros, fino.de ltjjquc fu ambigüe-

dad no reconocía lugar fixo.

2 Rcfcricjp efiá como, y de que Bikuta^}9^

fe pagan, los aviamicntos de los Re- w.ó.

X tí*



*$4 Nortedela Contratacioh,
l%ib(os', qiic.á cofia déla Real ha-

zienda pallan á las Indias,refta iabcr,

<jne el CatolicoRcal zclo tiene dada,

tírden general al Prefidente,yluezcs,

que á qualquicraRcligioío Ingles de

la'Cotnpañiadelcfusdclas Ciuda-
* des de Sevilla,y Valladolid, q a vicn-

do acabado fus cftudios, y ordena-
'

í dófe de Sacerdotes,quilieren bolver

á' Inglaterra, fe les den para fuavia-

micnto 50. ducados á cada vno, lo
:

quilfe mandó por cédula de 27. de

lAb. de Íw/Marcodc 1 600. ydefpucs porotra-

b.iaedade el ic i ' • de Agofio de ió 3 5. refrenda-
1

a o de 1600. dadcD. Fernando RuizdcContte-

f0l. 1 46. tós'fc ordenó, q ue fucilen de plata, y

Lib z.m fol.
prcícnt.ndo certificación del Pro-

3 x , .
Víncia! de la Copañia de la Provin-

cia en que han refidido,y del Redor
del Colegio ádonde lian eíludiado,

por donde confiede lo referido,y de

q cftán a punto parahazer el viaje fe
:

les libra a. cada Sacerdote la dicha

cantidad. - '•
'

1 V 1

3 Los Capitanes de Galeones,

y

denlas Capitanas, y Almirantas de

Plotas deve llevar á fu cai go las Bu-

las déla Santa Cruzada, otorgando

regiftro dellas ante el Eícrivano de

laContratacion qucalsiftcal dcípa-

cho.pena de pagar los daños
,
como

1c mandó por cédula de diez y ocho

L/¿. ; .m.fol. de Huero de 1 6 1 6.y por otra de vein

S 5. te de Agoílo Je 1648. fe ordenó,

JLib. i .m.fol. quedé buelta de viage prefencafién

los recibos de los Oficiales Reales

en la Cafa de la Contratación: y es

de advertir, que las que van en Ga-
leones las reparte el General dcllos,'

pero las de Capitana, y Almiranra

de Flotas,el Juez que cfti al dcfpa-

clio.

4 Por Vna ley del Sumario dc-

dúci da de cédula de diez y nuevede

Oélubre de 15 92 feblanda
,
que el

Capitán del CaHillo del runial no

dexe falir Navio de los que carga-

ren para las Indias en Cádiz fin li-

cvicia.dcl
J
uezOficiaUi* eltuvicre allú

$ Eftá d iefio
,
qué lo regifiradó Sup.caf

para Cartagena, hagan los Generales 3 3

que le deleargue luego que lleguen;

yesdclabcr, quc.por cédula dada
en San Lorcnco ádoze de jimio de Oí i.t

i602.rchcndada de luán clelbarra, 166.

fe má<ió,q.uc en las Flotas que fuel-

len 4 Ticrrafirnie l'cdiell'e vilita pa-

ra Cartagena á los Navios que pa-

rccicílen- nccefiatios para el coni ti-

mo de aquella Provincia,y dcINuc-

vo Reino,con calidad, que ellos", y
los géneros que llevaílén , avian de

pallar á Portovelo,pcna de incurrir

en coinilTo.

6 Ay ordenanza
, y demas dello

vna ley del Sumario, en que fe man- 0rd :oi

da, que los Juczes Oficiales tuvicf-
zz '

Ion vn Cofre etique lcptifiellen las

cartas
, y delpachos que le recibid- “bm 3 ’

1en,Ivafia tanto que fe rcipondiefien,

el qúal fiiGífedc tres llaves
,
para que

cada
J
ucz tuvicílc la fiíja,y que deí-

pucstíc rcípondidos onrregaílen las

cartas al Contado* para 'que las

guardarte, y <iicfi'.:i'3rzondcllasquá- •

«o le le pjdidiej y como quiera que

no aya memoria de averié oblerva-

fto d pmi 10 del Cofre etc tres llaves,

y-que icria mas de embarazo quede
vtilidad, niayoi mente deídeque fe

.acrecentó el numero délos ¡uezes.

Jo que ¡e obferva es rener vn cofre-

cillo de que el Prdidente ,- y caaa

vnodellos tiene llá-vc", para'qtic d
Portero lléve á firmar las cartas, &
flaneando con eflo" el" (cerero de

ellas.

7 Nombra la Sala de GoviernO

licceftor de¡>tuas ríe Cansara, ygustos
de juJHcia , que da (latirás dedos mil

ducados deplata
:
porque li bien en

el titulo de Donofitario general de

Sevilla ay vna clan filia en que íc or-

dena,que las penas de Ornara de Jas

Audiencias Reales entren en lit po-

der (fin tjuc compre lienda ios g si-

tos de jitílicia) y fe ha yr'aciic.ido

con algunos el que rccibieíirft

lo

L 2 o./it.S,

lib. 3 .



jLtB. IT. CAP. XXVII. 2 5I

lopcrteneciente á dichas penas,y el

íib.de 1618 aho de 1 61S. fe acordó que entraf-

fil.113.
fen en poder de, Gregorio Rqfo
Pon^on(que lo cra)tambicn los gri-
tos de juícicia,y fe continuó dcípues

cu otros j vicariamente de muchos'

años á ella parte feha tenido por lo

mas conveniente, y fchapra&icado

el nombrar Receptor, á quien fe

haze cargo,, -ydá.fusqucntas en la

<Ub- i.cap.u, forma qtic antes fe ha dicho. Y es de
íí\ i 3 .cap. 1 9. eñe lugar la noticia de vna ordena-
«7A. cacielConícjo.cn que fe manda,que
L. 5 1. lo que lo librare en el Receptor del

lib.3‘ Cornejo fobre ga/tos de cítrados,

no los aviendo , lo pueda fupiir de
Gr.A.ddau de qualeíqnicr matavedis que aya en
153tj.7i.ai7. fu poder, enmono fean-depohtos,

por no cauíarperjuizio d tercero.

8 Dize vna ley que Ios.Iiiezcs

L 2 °‘ tlt- 1 • Oficiak'sdc la Contratacioir,proce-
Ub. ¡

.

dan contra los que entienden en ef-

ufar á los que vanádla á fus co-

branzas
, y aunque al iknipo que fe

ordenó devia de aver mucho,re (po-
to de la grofcdad.y riqueza

,
oy con

no aver regiftro, y fer tan cortos los

embios para Jos herederos de difun-

tos,no ay fob'reque caiga.

9 ElTeforero de la Cafa de la mo-

neda. deve preícntar ius lianzas en la

Sala de Goyierno de la Real Au-
diencia de la Contratación , como
quiera que es Miniílro á quien dcf«

de el tiempo, que los compradores

de plata hazS las declaraciones, hal-

la que lo entrega enrcales tiene en

fu poder plata de fu Magcílad
, y de-

más bolfas Jiléales
, y bienes de di-

funtos.

10 Quando fu Magcílad man-

da que feremita alguna cantidad de

plata en paña,ó reales á fu Corte , ó
á otra parte dedos Reinos

,
fcñalan

el Prefíjente y Iuczes el numero de

guardas que han de ir efcolrando

aquella conduta
,
pGio fu nombra»

mié to, y el del Comiflario q la lleva

á fu cai go,pertenece al Tcíórcro.

11 Para la navegación del mar
del Sur fe halla .entre les títulos que

componen el libro tercero dei Su- ^ ^
niario

(
que es el que comprchende •

’’
'sN

las materias de Contratación
)
vno

con la rubrica de los 2{av:os,y Ami-
das delmar del. Sur,en que ay diez le-

yes, que fe reducen -a que í^fabri-

quen Navios depone, y que en las

fabricas , registros , forma de libros

de.fobordo,v,iíitasdclosNavios en

los puertos del Callao, y de Perico, *

inlírucció délos Generales de aquel
¡

mar, yen que no fean eftrangéros

.

los Pilotos
,
Macflres

,
ni marineros.,

le cxecute lo ordenado para Jamar:

del. Nortc$y folo ay dcfmgularidad

el. que la Audiencia de Lim#tafic • d.tif

los fletes que han de pagar los Mi-
,

nillros que fueren de allí á Chile., y
que los Navios que falicren de ci,

Callao para Guatemala
,
ó Nica-

ragua, no pallen al puerto de Aca-
pulco.

12 Elcritocílá lo Ordenado en.

cuanto á Íi pueden tranfportarfc al- .

-p c -^7

cunas mercaderías de vnas Islas a '
‘ r0

. -
, .

• 2,6. 7veanfe
otras, y aquí anado, que Angular, y ^ ¡
muyjuíhmcnce eftá prohibido por * f "

cédula de cinco- de Marco de 1607-
1 ' Zi '

ll
'

.

~ r „
*

, .
' , tu.19.hb. 3:

¿pue me iraúnen mercaderías de
, r .

n , í.tu. 1. m.jou
Nueva hfpana alPcru-.y dize D.Juan J

dcSolorzano
,
que allí le tiene por. ^ j-y

ropadccontravando,ycomotal íe /
'' ' ' '

, n- ú.cap lO.PtlU
devecaíligar.

g(
r r *=*

13 Conílacn vno de los tomos
9

de cédulas, y provisiones impedías, ^-y 1
.

-

que mandó el íeñorRey Don Feli-
,

' ' ’

c 1 r
1

n -
.

Pa£i69 .

pe Segundo,que fe cxccutafle en las

Indias la Reformación Gregoriana, co-
rando el dia que avia de 1er cinco de

Odubrc del año de 1583. quinze

de dicho mes, como en el año ante-

ceden te de 1582. /cavia hecho cu
Efpaña.

j 4 Referido citó, que la piara j w ,

.

que fe trae de las Indias nMaRcdcmp- •
,

r -

cwnde cautivos (c entrega libre de ha-

berlas,pero refta faberlo qcftá orde-

y z na-
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2¡6 NoRTE&E LA CONTRATACION.
fiado ,que fe exccútc antes de cntre-

garícla
,
pues el Con fé jo por carta

[
de 1 8. de Agoílo dé 1637- mandó
que todos los años fe le dicfl'c quen- 1

ta de la plata,que viene pava la Rc-

dempeion
, y que antes de entregar-

fela á lu Procurador , fe le pida ra-

zón tic en que fe convirtió la del

año antecedente
, y qüc cautivos de

Indias fercfcatarc'n? Y dcfpucs por

otra carta de 20. de Iiínio de 1 6 5 4.

fe mandó,que precedicU'c al entrego

obligación de rcícatat los que hu-

vicfleii íido cautivos en la Carrera,

con la plata que le trata de Indias,

halla donde ella alcanqafle.y daño
de i6to-conefc£lo le le tomó qne-
ta al procurador general, como
confia de los autos que pallaron an-

te
J
uan de Garay,y vltimámente por

carta que de orden del Confcjo cí-

crivip d Secretario Don luán del

Solaren catorzc dcAgoílo de 1668.

fe mandó entregar la plata,qu c avia

venido aquel año,con la obligación

que cftava acordado hiziefien, ex-

cepto que no cítuvicflén obligados
.

á refeatar los cautivosquc le huvief-

fen cortado.

15

Como quiera que en la Có-
taduria de Haberlas fe luivicfle teí-

,

tado vna partida
,
que pufo en data

d Pagador de¿viage de los Galeones,

que llegaron el año de 1 66 5 (á cai-

go de Don Manuel de Bañuelos y

Sandovnl) pagada á Jas vigías de la

Isla de Pinos,y Cabo de Comentes,y le

huviette recurrido al Coníéjo, de fu

orden eferivió el Secretario- 1 ). Ga-
briel Bernardo de Qujrós en carra

de catorzc dcMarqo de 1669. que

fé avia conformado con el parecer

de la Cafa,de que fe abonafle la par-

tida (que íé avia teílado ) dada para

las vigias que fe ponen cu la Isla de

Pinos,y Puerto Francés
> y que para

cu quanto á lo que fe avia de hazer

en la Habana ,
fe qnedava dcfpa-

chando cédula , laqualfeiemiuria

aÍGovc‘mador,y Oficiales Reales.
'

16 No lelamente los Navios ' -

que van de Efpara,u de las Islas de L. 20.tU.%±x
Canaria,á las Indias, ó Islas de Bar-

lovento citan obligados á llevar re-

gijlro pena de perdimiento del va--

Xcl
, y quanto llevare, lino también

los que en las niilmas Indias tragi-

liaren de vnos puprtosáotros, co-

mo fe manda por Vna ley.

17 El cuidar del Re/ox de Iit Au-
diencia folia lcr á cargo del Alcai- E-6. toe,

de de la ca rccl , como vi via dentro "*• 3 • ;

de lamifma Cafa,pero delUc.qtic lé

hizola reparación,quedó al delPor-

tero delaSalade G ovierno,y con fi-

ta tn vn libro de Acuerdos, qüc vn ¿-ib. de oc.de

Maellro llcloxcro tenia licuación is$y.fol-dS'-

de 3 y.máravcdis cada año por ade-

rezarle.'

x8 Esdeíabcr» que la palabra '

;

Ropa tomada general,y abíolutamé—

re comprehclide (légunpradica, y
eílilo de la Carrera)todo quanto no
es frutos déla tierra

5 y por ellos le

entienden el vino , vinagre, azeite,

pafa
,
almendra

,
aguardiente , alca-

parras, azcitunas.alhticcma, &c.

19 La palabra Plata en las lu-

dias, y aun en todos ios que las cur-

ian, y comercian en ellas, ella reci-

bida no folopor lo qu'c es realmen-

te plata, lino por la riqueza que en ...

otro qaalqliier genero de metal, ó
Pol,lM,b-

dehazienda fe tiene, y alsi lo refiere
ca
P’

l pt&'

Don luán de Solorcano. y 3 3 •

20 En loque cílá efetito acer-

ca de las fenreneiasde caufts crina-
bib.\.capA,

nales relia advertir, que ella man- n '7 ‘

dado por vna ley
,
que el Preíidentc,

y Jiiezesexccuten lus fentencias cri-

minales por las mi finas calles,y for-

ma que lo Ivaze la jullicia ordinaria, 1- 5 > dtt.í.

y alsi (c ha praélieado. 1 •

11 Por otra leyeltá prevenido,

que el termino de prtteva para los. f.-dO.tit.U

Reinos, y Provincias de Nueva Ef- ltb.¡.

paña
, y Tierra firme, fea año y vne-

dio,y para el Pelu dos años.
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*2 • Demas del turno que fe ob-

ferva enere los J,uczes Oficiales (que

.. anriguameníe folia llámame tanda)

para délpachos, y recibos de Gáleo*

iies
, y floras , le ay también entré

ellos para las vifitas de Navios
, que

llegan -ilícitos en íazon que no ay

Juez en los puertos que aviendole

íe Ic'cónictc d él) y también corre

por turno la Afsitlcncia al examen

de Pilotos}.)
- a la elección‘deMayor*

domo, y Diputados dé lavniverli*

dad demarcantes*

«3 Solian antiguamente dete-

nerle,y embargarle los/üeldos de al-

gunos Cabos, Miniflros, y Oficiales

por caula de la refidencia, fobrc que

fcdeí'pachó vna Csdula en líete de

Otiibrc de 1 j j 3 .
( de qué ay ley re-

«opilada) para que á los. que tuvicí-

jfen dadas llancas,ó las dieflen, no fe

les embargalien, nidctuvieíícn los

lueldos.

24 Hale tratado de las Jépara-
' dones

,

qucíchazen paraCapiianiá

general,y ademas dellas ay otras ar-

cas,;! que le lepara dinero, corno es

á las de Proveeduría* que para to*

dos los gallos á ella tocantes fe le

haze fcparácioií á Orden del Pro-

veedor general en Sevilla* yen los

puertos á la de fus Tenientes
, y alli

las haze el Juez que afsiítc ál red*

bo, ó dclpacho, y también fe haze

ícparacion para los gallos de la ar-

tillería,.! entregar á íu Pagador con

Ja intervención dé fus oficios, fien*

do de advertir* que páralo tocante

á Sevillano mas que le lepara no le

haze con folo vn inítrumento
,
por*

que la primera arca
, y centro del

caudal de la Haberia es laqtic cítá

a cargo del Receptor della
, y delta

lalen para la arca general de Paga*

.
duria todo generó departidas, aun-

que ayan de pafi'ár a las arcas de Ca-

pitanía General, ü dcProveedúria,

ioquallehazc coii Otra Icparacion

en inftrwtHcnio aparte
, fctviéndole

iS7¡

al Pagador de datá énvna arca ¿ lo

que de cargoen otra
;
pero lo neccf-

íario para la at cilleria,dertchamcn«

télale para lu Pagador,defdc la ar-

ca del Receptor de la Haberia.

i j Aviendó leído las ordenan*

éasdel Gonícjo
,
quCnndanimpref-

ías* y le lobrecartaron eii cédula de

primero de Agofto de 1 ¿3 6. refren-

dada de Don Fernando Ruiz deCó-
treras, he tenido pür conveniente

hazér mención déalguftas, y muy
principalmente es de fiaba-

la que

manda que ningún tuez, Eeíc/iaíitfó

ic entrometa á inhibirá los del Gon-
fcjo de las Indias de los negocios}

que en el fe trataren , y quelósdci

dicho Conlejo puedan delpachar

para ello las cédulas* yprovifionés

que fueren neccflfarias
, y en los piel*

tos, y negocios tocamesá ludias dé

que conocieren cía diosReinos I'uc*

zes Eclefialticós, puedan librar las

proviliones ordinarias
:
punto que

ha muchos años le previno
*
pues cit

cdtorzedc lulio de 1561. le dcfpá-

chó cédula por los del Coiilejo de

Caulatá de llt Magcltad
,
para que

los dd de las Iiidiás proceda por los

medios
, y vias que con vinieren para

que los Iuezes Eclefialticós dé ellos

Reinos no fe entrometan á inhibir-

los por ceuíuras
,
ni en otra manera*

y como quiera que cilla miliña cé-

dula fe dize el vfo qlié en ellos Rei-

nos fe tiene
, y ay * y la poffeísion eii

que cita fu Mngefted de qtic los Jue-

ces Eclefialticós de qtialquicr cali*

dad, y dignidad que lean no proce-

dan, ni inhiban, nidciicenfurascn

manera alguna contra los del Con-
fejo de lu Magiiii los Oidores de fus

Audiencias Reales, ficndolo la de

la Cala de la Contratado , es cotilo

quéte fercópfehehdida en cita ordé;

y fi bien por lo que mira á delpachar

las proviliones ordinarias para Incji

Eckliáftico no loba viftopfadica*

do ai ella,parece q reprelcíitaodo lu

y 3 tai£¡>

Ord.délc<f»fc

«•4*
'
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“ NORTEM LA CONTtUTACÍOl#;
miíma jyrifdicion del Conlejo Su-

premo de las Indias,le deve fet dado

aquello rai fino que en ¿1 rcfide, co-*

dio fuccdc en la Audiencia de Gra-

dos pnrla rcptcfcntacion-délCon*

Tejo Supremo de Caftilla , á qne fe

añade, queaviendo ley para que el

Conlejo defpachc las provifiones

ordinarias en los pleitos de Indias*

de que en ellos Reinos le conocie-

re, ay otra que manda, que en el Co-
tejo, y Cafa de la Contratación fe¡

guarden las leyes del Sumario
: y cl(

no averfe praólicado no confiftc en

aver actos en contrario, lino que no
fe ha ofrecido la ocalion, pero ofret

cicndoí'e-parcce(falvo meliori iudi-

cio)qpodrá cxerccrle aquella poflcf

(Con en que ella el Con fcjoSupremo
de las Indias, como confia en el ani-

mo libro,donde eftaimprclla la ce-

dula referida, y Don ]
nan de Solor-

Zano en íuPolitica Indiana hazicn-

do mención defie punto refiere
,
co-

mo aviendolc querido dudar el año
de t6 3 6.el que elConfejo de las In-

dias tuvicílejurildicion para cono-

cer de las fuerzas ', con ocalion de

aver hecho notificar á vn Notario

del Nuncio de fu Santidad,que fuel-

le á hazer relación de vnos autos

delexpoliode Donjuán GuiralCa-

vallero de la Orden de San Juan,

avicucloíe formado compctccia cu-

rre losConíejcs de Cartilla, e In-

dias , lalió decidido que pertenecía

al Conlejo de Indias, adonde fue el

Notario a hazer relación, y alli fe

retuvieron los autos, y que íe lia

pra&icado otras vezes fin contro-

vcríia.ni dificultad alguna.

26 Aunque eftdelerito el mo-
do que fe deve obfervar en el votar

los negocios,ha parecido convcnié-

te advertir, que en el punto de que í¡

alguno diísinticrc en alguna con-

fuirá , fe le permite que deriva fu

vofo aparte, no deve tenerfe (clá-

meme porpermitido, fino por cofa

quedenecefsidad fe hadccxecutar

afsi, por confcqucncia de vua de las

ordenanzas deL Conlejo, en que di- OrdMlconk
ze fu Mageftad, Jfeue conviene á Jhr¡.\6.

*
/envicio

,y aimayar acierto de ¡as wat«-

ñas de Covierm,quc cualquiera Confie-

jera diga libremente fu parecer
, y que

Vaya etc porfeen las. confutas

27 Y iobre el miírno articulo

del votar esmuy digna de tener pre-

fe lite vna ordenanza de las del Con-

fejo,qiie dize-, Jj)ue quaitdo fe. propit-

Jiere , óhiztere relación de los negocios, QvdMConfi

y pleito.^fe-tenga ¡oda atención,y filen-
11''*')’.

cío
, y a!velar los voten ujüeliameute,

diuendo fe(¡injieren las razones,que fe

les ofreciera* de nuevo, fin rcfm.tr las

¿¡fíe fie kuvieren dicho cnUpropofecion,

y relación
,
m repetir los Vnos as razo-

nes, y motivos que hirvieren dicho les

otros,y que cada lno diga fu voto bbre-

fnente ,fen tuojlrar ve untad de per[na-

dir que le fegan -,y que no dijfuttn,m fe

atravujjenm atajen al qui Votare : yfe
por fer e. negocio claro

,yfen dificultad.

Je míendiere lavo'unte.a de todos, prc-

guntandojciael qui , r<jidicrc,Jc re /pu-

che Jiu votar mas en pan. cu.lar ^ ypara

tugodos en quefea tucnjter mas delibe-

racion,el VrejidcnteJtñaic día cu queje

hirvieren tu votar.

as En otra parte fe ha dkho,
que al tiempo que fe hizo merced al

Conde de Cafirillo del oficio de Al-

caide Juez Oficial de la Real Au-
diencia de la Contratación, 1c le hi-

zo también de Juez Confcrvador

dcla Lonja,jiiriídicion en que es de»

lcgadodclaqM tekdcdaroalCO-
6riMĉ

icio en 1 8 .de lebrero de 1 609. por

cédula en que le mandó ,que todos

los negocios, y pleitos qwe cítavan

pendienres , y adelante pcndiellen

tocantes á la fundación déla Lonja

de la Ciudad de Sevilla, y adminif-

rracion del derecho que para ella

feimpufo, vayan al Confejo de las

Indias, y en clic determinen, y fe-

nezcan.

GS9
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-jr del Qof.'
^ Declarafeenvna.de lasor-

•

o. denancas del Conícjo ' el genero
‘ "" J de paren tefeo, porclqual devan

tío al’siftir los luez¿s,;que fon en :.el

grado depadres, kiptsiintiosfy to*

nos los defcend¡e„tei, y afeendíen -

te*par ¿‘/marefta,hermanos,pr¿-

tú lis hermanos, fibHnds¿.hijos de

primos hermanos , y ttOs en-ejie

grado-, y en efte genero de paren-

tefeos deve no hallaríe prclcntc,

ni á iapropoficion,ni al votar ¿«si

quádo le luivieredt- pablaren ha-

zerle cargo lobre algún negocio

de oficio, lide parces; y concluye

dizieudo fe han de eoraprehender

también en los grados de parem-

tcko , que fe haníeóalado , el’ de
qualqmera que le tuviere por tas

• 'varonías, demanera que no fe ha
de hadar ti luez parióle en quál-

qaiergrado que fea por fu 'varo-

nía deipretendióteJ) ele cuyes def*

L¡b i imp . P
ack,os fe dieres; . Y porotra orde-

pa ’ a 84.
nan£a fe previene, que en lasAu-“ ¿ '

dicncias de Indias no puede í'er

Abogado el padie, hijo, yerno,

fucgro,bennano,ni cuñado del Pre

fidente, O ydores, y Fifcalcs: y en
vri acuerdo del Conlejo hecho en

Vh. de Ac.
31.de Marco de 1643. (’e declaró,

del Confíntu
qtieen qualquier confuí ta afsi de

iiO
prov ilion de oficio, como degra-

da, en leyédo el Secrerario,ó pro-

poniédo algún Coufcjero periona

que por íanguinidad, ó afinidad

toque dentro del quarto grado á

qualquiera dellos , en el niifmo

inflame fe íalga de la Sala el que

fuere, y que íi tuviere voto pueda

dezir fu parecer, fin que intervóga

en qualquier negocio mas que en

ello.

30 Tiene declarado el Confejo

que en las recujacimes que clpif-
Cr.aelLt,,. cai,!'elhizierenn lugar de depo-
mm, 106.

firo para ¡a pena de la rccufaeion,

copia có dar por depofitano della

al Receptor de penasde Caínira

.

¡ji Vna de las ordenanzas da-

das pala losOydores, yM miíhos

de las Audiencias de ias Indias cu-

tenidas en ccdülaxlcl año de 158 1

.

dizc,que el efcüjurfe de ir a IdAu-
. >

...

d¡encía fea con caufa legitima, y ^ inl?\

con tiempo ,y en otra fe diz© Pa&A\

que todo el tiempo que eíluvierea

Jos miniílioseníermos (aúque fea

la enfermedad avieudo hecho aq- Lie* 3 -

*

mP\
fencia,ó para lu mimílerio, ó co\\PaS- 337 -

licencia)deven gozar ellheldo.

32 Porcedula de 17.deHqvic- 1 ‘ lW^
bre de 1 55 3. fe mandó á las Audié- ^^'^*

cías de las ludias
,
que gulrdaífeii

las ordenabas dadas para la de la

Contratación > y en otras fe dize

que no hadando lo s gallos de juf- Lif 'tr.itepl

ricia para las libranzas que dieren pa.izó.z'Sló,

lasAudiencias leíupladepenas de

Cantara, y que en lo librado en ef-

tás prefieran los falarios,quefueru

en virtud de cédulas de íuMagef- ® dié. pagi

tad á todo lo demás. 1 *7 *

33 Por vna de las ordenanfas

contenidas en cédula dada cnVa- L"¿. ^Amp{

Jladolid a tf.de lulio de x 5 5 9 . fe

dize, que ios hiezes tecufados de-

•v5 í'alir de la Sala,o Aauerdo, qu5 -

do fe viere el negocio fobre que los

recufaron,a(si como quando fe vie-

re el de fu psuientc,ó criado, y que

el Oydor reculado deva declarar

fiempreqUefelo mandare la Au- l7» ...

diencia fobre la recufacion.
J ' 1

'‘Pa£‘

34 Por cédulade 21.de lulio
°0,

de 1 5 70. femandó que no fe pagal- r .

,

r i ( -i r
0 Lrii, 2 . tmp«JenlalanoS anticipados, finopor * 1

fusrcrcioscoi.no ic fuellen cúplie- 3341,

do,y en vnade las que el año de

1 572.fedefpacharon para el buen

cobro déla Real Hateada ay vn
capitulo del tenor figuiéte:iP^<2-

rostís vos el nuejiro'i'eforerovnef- ^•'i&.pagi

tros (alarios ,v del dicho Colador ,
»- 5

'

t d lasdemasperfonas que tuviere
quitaciones mtefiras , y ayuda de
cofia fegnv tv déla manera que les

e/id librado , y fe les l-ln are por

fies
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[
Ñospor los tercios década vnaño

- 1 on'torvi-c aJas previJones >

3 J Avicnclo mandado el CÓ»
ic;opoi Dizicaibr e tic 5 8s .que por

no llegar a los baílimcntos, fe fo-

con'idíe en dinero por qtiinze, ó

veintedias a lu.s Toldados , que le

fueífen recogiendo á Sanlucar pa-

ra embarcarledue prc.gütado por

elTribunal,que íi paflaíTc de los

veinte dias la falida de la Flota, fi

fe les continuaria,ó no el focorro?

a quefeiefpontlio en cédula de 1 1.

l,
"P‘ de Enerode 1590. qlie entendido

pe^JU ellava, que r,ocia aquella orden

tanprcci/a, quefi la Flota le cntre-

tuVieflV, fe avj a de dexar de dar la

dicha ración,/ que alai fe ladicffcn

íi c! calo fucediciíc*

36 En el libro intitulado, au-

tos, acuerdos, y decretos de go-

. ,
viernodd Real, y Supremo Con-

^/.ide^ del
fcjo dclaslndias,quc íe imprimió

Conf.fi>io

n

ci añ0 jc 1 (que también he

> rcconocido)hal!o digno’de adver-

tiren di c(por fer la Contaduría

de laCaía endonde íe ajuftan los

aviamicnios de los Uchgiofos)vn

acuerdo den. de SetiCbre de 6 3 7.

para que le coníldertn folamente

aqudlos,a quien fe da licencia pará

paífar á las indias, fin añadir al que

ios ha de llevar , fi no es con par-

ticular orden del Couícjo.

37 Por el nnfmo libro parece
u.dt ac . del qneíii Mageftad por decreto feña-

ConJ*n,\^i . iad0 de fu Real mano en Zaragoza

a tres de Setiembre de 1 ¿4<5.dixo:

quepor /osgraves, y notorios in-

convenientes , queje figtien a las

Religiones todas, y dios Religió-

Jos de que fe ocúpenlos de efiado la

Jauto en negociaciones, y agencias

de /colares,(evio obligado d pro-

curar fu remedio, y que afsi el€0-

Jcjo-i y fus Minijlros cfara adver*

ticlos de no admitir k laJolicitud,

yAudiencias, d los que lofueren en

conformidad de lo referido , y na-

die podra dudarqute el cuín plirnié-

to,y obíervanciadcíle decreto co-

pie hende igualmente que al Có,
ícjo al Tribunal de la CÓtratacio*

38

El año de iá 70.apiehendio

el Conde deLenccs Alsifiente de
Sevilla vnos texos de oro, quevn
palíagero de Galeones llamado

Don Antonio de Cenica tenia en

fu qaxa en vnapofada, por dezir t}

los traía fin guia, y aviendofe for- /

madopor el Tribunal la compé-
tencia,falio remitida en difcordia,

con. que lúe á Madrid, adondefe
determinó en favor de la juiifdi-

ció de la Caía, como confia de Jos

autos^efiant-nel oficio dcAguf-

tin dt Fili ada, y el Secretario D.
Gabriel Bernardo de Quirós en ^*2
carta de ao.de Mayo del dicho año

de 1070. avisó, que fu Mageftad

avia mandado dcfpachar orden al

Afsiftente
,
para que él , ni fusTe-

nienres noexecutaífen femejantes

diligencias, como las que intervi-

nieron en la aprsheníion de los di-

chos texos de oro , que fobre no to-

Carlcfcoporen a la libertad,/’ fran-

queza que fu Mageftad tiene conce-

dida á los Comercios , mediante el

vltimoajuftamiéto deconrribucio

fubi ogada tnlugar de JasHaberias.

3<) Avia puefto enel itidiccla

interrogación de quantas Coma-
durias tiene el Tribunal déla Con-
tratacioh,ylosfubordmadoí?Yaim

que nocía de importancia el omi-
tirlo

,
por que no quede fin fatisfa-

cion el punto es defaver, que fon

once, la principal , ó mayor ; la de

quemas de Haba ias', la de la Ha-
berla a cargo de los Contadores

Diputados ; la déla Ai ruada de In-

diasdado Flotasj lúdela AtiIJeria*

la de la Adüaua donde tiene Vn
Contador Almoxarifc la Haberia;

la de Cádiz con vn Contador Di-

putado
; y tres Contadurías que

tiene el Coníulado.
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•|>> Las'N’áosde Flota/y Armá.

tladlá encargado que lleven agua

íafieieiHCi ylpte li aoío necctgi-

tareii de a[gima pravrlion en Gaz-

naría, el Regente i y juítkias-loS

defpaehem ;cori toda brevedad: y

j . j¡t
Raíala* de'Nueva- Efpaña eítuvo

iliiO
?' '

^'dcnadbVqííehizieiltín la agéáda-

en ia IsiadeGuddaiupt (que ya nd ;

Q¿ lioze finé eSeij la de puerco n-,
w) y que-reconocieífen la punta,.

L.70. 7 i\J, de Saona
» y affcgüraflen los Na-

ut . Viosde Santo Domingo, y que en
llegando á la Veracruz diipongait

los Generales que la defearga lea,

‘L<\o\.ddit, noen el-nojfinoála vadadcBuy-*'

trOft. -

43 Ninguno de- los Mililitros

de laRcal Andiéeia de la Contra-

tación puede admitir poder para
cobrar partida* de bienes dedi-

íuntos.ni de otra calidad,excepto

algunas de íalarios de tenores» ó
• Miniftros dei Cóiejo»y para la ob-

Ord. com.j
(ervancja dé la ordenanza que nn-

3 1 . « ft w? . 27 • ra a efto fe proveyó' acuerdo en 1 5

*

de Febrero de lóóó.mádaudoque
ni aun los Procuradores pudiellei-i

cobrar.

42 En las ordenanzas comal-
Ord.corA.n. nes epa prevenido el numero de
2 r 7* gente co r

¿ que losNavios deve tri ¿

1- 20,2

r

‘ 22, pu/ar/cjcgñ el porre dellos,pünto
2 j.i:e,x¿. queesdelos mas effen'ciales en el

^•3 ininifteriode los Visitadores, co-

mo el de feñalar tambiélas armas»

y municiones, que ella prevenido

-en la tnií11ra parte,)' halla el que las

portas de la artillería fe.abran de
modo que no aya planchadas ella

ordenado por vna ley,y qüc li aca-

L.45.///.13.
Afuere predio haberlas le hagan

hb.$. Cu vfdnulra
, y las penas en que in-

curren los Maeítrcs,quc en ello,

y

en todo lo tiernas tal caté á fu oblU

gocion cita dicho en el capitulo de

líos.

/-50. , /V.i3. 43 Por otra ley fe manda que

hb.i . Jas Naos de la Can eca lean citen

-

cas,y no biftlvan á hazer viage fin

dar taren

a

, Cn que delcubran la

quilla-, y ert la cédula de 28, de Se-

tiebre de 15 3-4.(deque le deduxo)

fe dize que poma los Navios imo-
te cn San luán de Alfarache, don- .

. de no podian defeubrir la quilla,,

ni aun dost&blás encima dclla,y

quede allí adéláte todos losqhu-
vieílende iu á Indias» fueífeu ba-

rradosen tierra, y ¿nze reparo de
qiie no dize baratíos''como aora

fe cítila* y en otra de 14.de Agoílo •
.

•

dé i 735 .(que ella conieciuiva. á la

ántcecdenie)fe ordenó» que cu lo

que tocava al barrear de los Na*
Vios»én lugar de dar monte, le fuf-

pendielíe baila que huvicfleinílrti»

trienios para ello.

44 Por cana que de orden del

Cotejo eferivio el Secretario Gre-

gorio de Legua en sj-dcMil-f!®

de 1 6 % 3 . fe ordenó »
que ic eirib íaiíe .

tdliiKonio á la Secretaria donde

tocaííe, íietlirpre que-faliellc Flota»

de los Navios que Ja componían

»

y de los que laliah en lu eonlei va,

dizieiidoelnombre,y porte délas

Naos, y los MacUres dellas: y por

otra carta cfdrica en a9.de Iumo
de 1649. por ei Secretario luán

' v

BaptiílaSaenZ Navarrete fedixó,

que el Confejo raandavu,que am
Navio que eltava en Bonanpa,y fe

pre furnia que(con color de ir á Caz
narias)iva á los -Reinosde Guinea,

para pallar de allí á las Indias, uo
fe 1c desafie falir fin dar llancas

baílantes,de no ir á otra parte,quc

a las Islas de Canaria.

4 7 Por vna cédula dada enV
lladolida to.de Agolto de 159 ?.: L/.i.hí

refrendada del Secretario luán de

lbarra, fe mandó, que las Naos dt

guerra no fojamente no pudicílen

traer mercaderías, y frutos algu-

nos, pero ni la plata, niel oro, ni

hazer regidl o de cofa alguna; que

le quilo por cmoaccs obícrvar .la ...

que
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que prüítican ó y las Naciones' del pero de Naos no 'le le XQCCCdipf»

Norte ,
que es llevar los interefes ícn.

.
>

cnlasNaostnerchaRtas, y quefir- 5o Las,Naos de privilegio fe

van tolo t! c coir, bq y. las de guerra, admiren para las Notas por la an-

46 LasNaos Capitana,?Almi- tclacion de las cédulas , en que fe

raiadcNit-'.uttEfpaM >v las mrr. hizo la merced,retta,explicar, que

dantas deJwcanfana, deven dar día fe íuele hazer eu.vna.imlma

carena de fírme, dcfcyljrícndo la cédula para diferét.es Navios, que

quilla, en la Veraouz,pcna de iy, han de. entrar en divci las Flotas»

ducados, cómo fe madó por ccdu. y con ellos privilegios íe cnuéde,

la dada en Madrid á 20. de Junio y praética el at’nntirlos a Flora,

'£&*• M'f-

de ióíS- refrendada de Don Fer- até.diemio para el primero Navio

>

*

7¿. nando Riuz de Coimeras. d.c,la cédula que contiene mas. de

4-' Solían aplicarle en lo an- vno a la fecha dalla, y parala fi-

tiguo algunas condenaciones para gBicnteFloia fe admite otro de los

repares de los quartos de la Real que no tienen mcrccdmas que pa-

Cafa de ¡a Contratación, pero nú- ra vnavez,y dedos el inmediato en.

ca eran las bailantes a vencerlos, fe data de la gracia,y defpues en la

con q fe coíl cavan de quenta de la íuccísiva Fio» entra otro de los

Haberia,cóir.ocóftaen el libro de contenidos en. la merced que com-
lib.de 633. cartas del año’ tic 163.3. y por otra prchendiere mas de vno, y ácilc

/*?$•
(

del año de 1 ('44.cn que Ce refieren le ligue otro de los de vn folo via-
Lib.de 6^ diferentes ordenes,que en varios ge; y en ella manera le vacó alter-

J'*7U tiepos avia ávido defuMag.para lo nativa dando cumplimiento a los

referido K y para que los reparos que eonfíguicron gracia de dos,

déla Atarazana fe hizielíendc la tres, ó mas licencias.de vna vez, y
inifmaquenta deja Haberia. á los que tienen lola vna, porque

48 Talyczpor lo antiguo fe re- de otra fucrr e vendrían a fruílrarfc

mitieron cédulas á las Indias, para días vltimas ¡ cipero de averie da-

componer eldelito de ave- pajia- do algunos privilegios para feis

do fin Ucencia
,
pero los ineonve- Nao$,y ©trospara mayen,muero:

L.20. ti. 23. nfen tes que fe reconocieron defio y quando concurrieren dos,ó mas,
lb

'l' obligaron a promulgar ley, para que (can para mas de vn Navio, en

quede ninguna manera fueffen ad- aviendofe contemplado fus fechas

* nucidos á compoíicion. para la entrada de vna licencia, fe

49 Referido cita ei porte que ha de dar Jugar al privilegio de

IAb.de aut. hade tener los pata*. bes de Flota r, vna lola Nao, que fe figmere eii

dego.f,¿ 2a.. que deven ferde 50. a 60. tonda- antc!acion,comoíi aquellos fuci-

das, y.del miíino buque fc-permi- fen folo para vna, y fcguirfe como

ten en las ocaíioncs,qucfccmbian queda referido,

azogues en dosGaleones á la Nue- 51 Suelen hazerfe las provi

-

vaEfpaña,y también fe conceden (iones de bajinarotos fiadas, ó pe-

si lasNaos rocrchantas, que vana dir dinero preílado a los comer-

parres donde las de porte mayor ciantcs para ellas, y para los do-

no pueden acercarle á los Puercos; mas gallos, y fe defpacha cédula

como es para Honduras^ y Buenos Real para que el Pi cf¡dente, y Iuc-

ayrcs-, fío embargo que ci año de zeslibscn alosquepreílan , y dan

Lib.dcG 15. mil feifciehíosyqninzcfc hizo vna baílimcntos.y a los Cabos lo qtte

/.17©, rcprcfcntacion, para queáeftegc- fueic dar para ellos, y loque n'on-
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ZrLi.m.fi>.
tán líis ‘ carenas , de que íe hallan tinción dellas, y porque las definí-;

\9 ; . 2 o 5 .
repetidas cédulas en la Cótaduriav hierras por los Caftellanos cien á,

52 DefputsAtcerrad* U re-
y ocupan los eftremos del Oceidé-

jZerr dec, r.
gipbó de qualquiera Navio dize te, íe llamaronOcciUentales,fobre # cafi.'zó

L. ' 2.,í/V.34
v'nitley c

l
ue no íe mcia cn ¿1 coía queomiiiedo el citar varios Auto- :sp0¡lt jn¿

idguna fi no escon licencia de los res podran verfe el CorOtvifta A11-
' *

’
’

Iueaei Oficiales , que- devei án cf- temió de Herrera, y Don luán de
’ ' /

‘

cüfar-e! darla, porqueeíno poner Solorpano.
**'

refmin® precifo en efto, fuele oca-

fferrar, que Jas'íalidasJc las Flotas

lfc alarguen alguh diamas de lo

q

conviniera, qtiand'ocs- punco en q
fe deve hazer enfade-las horas.' ' \/rCONGLVYO ESTA OBRA
5? Las Re/aciones de todo el J_ dando, fi no todas las gra-

gajto, que fe caufa en ios defpachos cías que devo, las que püedo ál lii-

de las Armadas , r Fiot/tsa.] riépo mo Autor,y muníficentifsimoRci
de fu Aihda,las forman los Conta- jfafcidbr de todos los bienes, Rey
dores Dipurados.cntregandofeles de losfiglos immortal, ¿ inviíiblc

para efto por todos los oficios del Padre, Hijo, y Efpiritu Santo, y a.

lucido deh Armada
, y artillería. Mediador de Dios, y de los Hum -1

Receptores , y Pagadores las reía- bies IESVCHR 1 STO Dios,
dones que pidieren , y lo inifmo. yHóbrcjy á fu Madre Sumísima
fucedcen las que de buelca deven. .* la Virgen MARIA NucAraSc-
formar del gallo que fe ha hecho nota concebida fin mancha de pe-

en el viage.y cn los remates, y tó- cadpfoWginalcn el primer iv-flá.c

das fe remiten al Confcjo. de fu fer; yá todos los.Santos por

H Los Generalcff de Flotas cu vofavor^y megos he alcanza Jo
Anden fervirfe de vn foldado avé- 'cl.'fiii,qucmi¡n(iificiencia tan juf-

tajadoconel nombre de Sarjen- tamc-ntcdudava oonfeguir: y afsi

to matar
,pero no tiene grado de lo quefé hallare v til al fervicio de

tah Dios,yddRey,ybiendc lacau-

•)$ En el prologo,y cn el prin- fa publica fe deve atribuir á fu di-

cipio dd libro primero fe refiere vina Bondad,como á mi corto ta-

que la Ami rica le dize vulgarmé- "femólas faltas, é imperfecciones,
tea-, tahas Occidentales

,
yafsi mereciendo perdón dellas, y que

todos los que han eferito de aquel no fe eftrañe íi algo huviere omit i-

nuevo Mido,afsicntáque el aver- do,por lo nuevo del argumcnto.Y
fclc dado el nombre de America con el rendimiento que devo me
(aunque impropiamente) fue por fojero, y todo lo que he d ¡cha á la

averfidoAmcricoVcfpucioclpri- cenfura, y corrección de Nueftra
mero que efparcio por el mundo Santa Madre Iglcfia.yclel que me.
tablasGcograíicas.y cartas de ma- jor ,y mas fcguvo juizio pudiere

rear de Ib defeubierto en Tierra hazer fobre las materias contení-

firmc,poniendo en ellas fu nobre dascnlosdos libros, que compo-
íil Je aquellas Provincias ¡

llevan nen elle Tomo, que acabé el año
.también que íe llamaron Indias,á f]c 1671. y fu imprefsion en el li-

ímkacion de las que a parte del guíente de 1 672. Reinando el Rey
Oriente tenían dcíciib¡ertas,ypof- nvicftro fenor D.Carlo-, .Segundo

feian los Portugucícs, y
que á dif- (que Dios guarde largos años) nuf-
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pido feliz para eftc -Norte que. fal*

;

gáen iu tiempo,), ues las conquilías.

de Jo mejor
, y mas rico de. aquel

nuevo Mundo, y las mas ordenan-

fas, leyes, y buenas d'ifpoíiciones

políticas, y militares, que aquí fe

conticncn/on del leñoi Emperador

CarlosQuinto,que cñ quanto Rey

deEfpañafucPriaicro,y halla aora

no avia tenido Segundo, liendolo

aun en aver heredado en la menor
edad (y cali de vna mifma) y mas

dichofo en aver logrado durante

cllaclprudéi.cgovierno de la Rei-

na nueítra.fcñora D. Mari-» Ana
de A' stiua fu .Madre.Y es tabica,

fuene deltaobra falir a luz,quando

ct Pr elídete del Cenfejo Suprtfin.qi

d.claslndias el Exceleniilsimo fc-

íior Conde de Medellin, que entre

las grandczas,quc lu cfclai ccidifsi-

ma Cafa tan juftaméte puede bla-

fonar,goza el glonofo cfuialte de

aver lidofu iníignc Villa de Mede-

lhn patria del t’amofo Héroe Don
FernandoCortés de Monroy Con-

,

quiíladorde las Indias: y aunque
.

cíla.circunftanciafíiltaífc no puede

falta reí que en la fuma juílifícació.

de lu Excel, halle abrigo, y aprecio,

vn trabajo, que feencamina á ma-

nifeílar las ordenanzas, y leyes

con defeo de laobícrvancia

dellas.
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á losNavios,1.2 c.6 n. 14. Comparti-

miento della ca las Naos como deve

hazerfe,l 2.c. i4.'i.2 5.Quando eftuvo

mandado que Galeones truxcffen ma-
dera para cureñas ,1 2.C4.TI 27 Qoalcs

fon mejores ,1.2 c.*3.n.i2.Si fe luele

comprar arrillcriade bronce de parti-

culares ,1.2 c.2 3.11. 1 4.Cobre para arti-

llerii qii.il es el mejor
,
1.2.c.23.n.i7.

y fig.Diíeñosde í'undicion,lib-2.c.23.

n.i i?.

ARTILLERO mayor, fu creación cargo,

y reíider.cia, 1 .a c 24.0 1 2. 13. A que

cofas deve nfsiftir.l 2.c. 23.11 13.C.Í4.

n.i. 2 donde dev-ecnfcñar,y como,1.2.

0.24.0.3. Que papeles deveembiara
los Pnertos, 1..2.C. 24.11. 13.C. 23.114.

Aquienes puede examinar, 1.2.c.?4 n.

4.5.Si puede llevar derechos delexa-

raen,!. 2 c 24.n 6 .Si deve dar patentes

á los que aprovare , I.2.C. 24.11.6. Sus

1 c í:

prccminencias,ylasde los artilleros?

1.a c 1411.^. 10.

ARTILLEROS, fi deven fer marineros,

1 2 c. 24. 11.3. Si pueden ferio fio exa-

men,!. 2 c 8. n- 2 ) De donde deven fer

naturak-s,l a c.24.n.4.Que deven ha-

zeren las Naosd.2.e 24.11.8. Que tié-

po deven cftar á bordo,l. 2.0.24 n.2.

Edad,y requifitos que deven tcncr,l'.

0.24.11.3 4 s. r 3.Como,y donde fe to-

ma la razón del examen,!. 2. 0.24.. n»7-

Como fe les deven pagar los fueldos,

1.2 c 24 n.2. Que fitio les roca en la

Nao.t 2 c.24 n.Jü.QueNaosdevé pro-
veerle primero de los examinados,1.2.

0.

2301.3.0.24.11. 8. Que deve preceder

para dexarlos defembarcar de buelta,1

1 . 2 .C.2 n.50.

ASSEGVRADORES, fi pueden fer el

PnoróConfulcsJ. 1.0.17.11.21.Y vea-

fe (apalabra Seguros.

ASSESSOR
,
que avia antes, l.i .c.i .n.4.

c.6.n.t.c 7.11.2.

ASSIENTOS de carenar los Cabos los

Navios de fu carg9,lib.2.c 2.n.50.c 4.

n.40.4.i.LosdeHabena,l.i.c.io.n 12.

3 5-y fig. Los que fe harén por Provee-

duría,! i.c.5.n.2o.Dcgentc de mar, yv

' gucrravcafeLíftas: de cfclavos veafe

Negros. Ds fabiicarGalcones,l.a.c.

14.042.

ASSISTENTE que firvio de Contado?
Iuez Oficial

,
1 . 1 .c.'.n.8.

ASSISTENCI A de los miniftros a que

horas,y como deve fer,I.t.c.4 n. 1 o.

ATARAZANA Real,á cuyo cargo es,

y

para que cfefto,Iib,i.c. 1 3.n.8.c. 14.11.1.

yfi..

AVALVAR, avalúos, 6 avaluaciones,

1.

».c.i6.n.r.

AVANA venfe Habana.

AVDlENCl A,Real,comoloes la de! a

Contratación,)' fe deve defpachar co-

mo en las Chanciller¡as,l.i.c.i.n.’.«.2.

por todo el.

AVDIENCIA Real de Grados compe*
tercias con ella. Veafe Competen-

cias.

z 3 AV*
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AVDITOR, de -.la Armada de Indias íu

jurifdicion, minifterio, y obligación,

.
• 1-2 c. i nuai j»í> ... •'/’

ÁVIAMJ ENTOS de Rdigiofos,como,

y de que íe pagini i l-i .c. 30.11 6.1.a.

c 1 7.11um 3
> el que fe da a lo s Padres

tíngleles que van a Inglaterra , l.r.c.

.27 niini a.

AyifgS Puerto.fi ruvo privilegio.de

. Navios con regiilro para Indias ,1.2.

,
..Cij mun \ 6 .

.

AVI OS que lellamavan Correos,! 1.

c 32.11 4,

1

ax ai.inim > Ojiando, y
como Jos deven defpachar los Gene-

rales, 1 2 c 1 111101.35 c. i n 18. c z>

.

118 Qiwtido clPrefidentc
, y Iue/.es,

,.
1.2 c 1 1 ir.í,CoJBodcv l’er,\fipue-

dedarí'despeimifMoii,] 2x21.: .5.4.

: 5.7. De donde fe deven codear ,,1 2

c ai.n 6.9 Los qne vinieren de Indias

como deven fcr,l 2x 21.11 8.Den otas

,

para los de Nueva Efpana , 1 2 c 21.

n. 13 . De que partes de Indias no.puc-

‘dédefpaeh'ai'fc.lix 21 n.9. Sidev.cn

..• tocarcnlaHabanaíl 2.C.21 n.io Si

pueden traer piara,o mercaderías,! 2.

c 21.11.5. Quando puede ialtar en tie-

rra lagente, l.i.c. 21 n. 11 Quien no

• puede llev arAvilo , 1 . 2.c 2111.12 Quic

deve dcfpacharlos no aviendo luc/ en

losPaertosd te 2111 15 QuStosdcí-

pachavan cada año ios Aífentiftas de

la ffa!)eria,l.i.c 20.11 38.

AVISOS para NuevaEfpaña y con plié

gos para la Habana ¿I.2 021.11.14. En
derechura a Puertovclo, 1 . 2,0.21 11-14.

Que han llevado Azogues, 1 2.c.2t.

n.15. Tartanas lilon apropoiito, 1.2.

<1.1.0.14. Pliegos aprcladosdcMo-
ros, y reicatadosd- a.c. 2 1 11.17. Socb-

rroquefe da a.los Gentillioinbres I 2.

c.2 1 .11.18. Sipaífando tiépo fe les pa

gan demoras,! 2 c.u.n.i9-Dcfpaeli;i-

dos con regiftros de Flotas , 1 2 c. 1 7.

11. 36. Si fe ha defpachado alguno fin

' orden,1.2 c.2i.n.i6.

AYVI)ANTES dcPorreros quantos ay>

y fu ocupación,!. 1,0,28.11. 19.

AZQGVES, quantos podra producirla

da año la mina del Almadén , 1 . 1 .c. 14.

n.8.Qnxn nombra al que los lleva álu

. cargo,l.i.c.i4 'n.i8 Adonde fe entran

mego qíe trae ¿Sevilla 1 i.c 14.11 20.

Si deven Almojarifazgo
, y Haberia-,

1.1.

c.14 n.20.c.ao n 31 Ei. que Naos

. devenir L1.Cir4.1-, .8.9. S.l'chancm-

biado.cn Avifos 1 2 c 21.11 15 A que

partes fe remite, l.i.c 1411 io.Coñio,

y de que quenta fe empacan , 1 i.c.14.

n. 14.15. 17. 19: Acuyo cargo es ci po-

11er Jcscobro,1.1.0.5,11.24.0.13. 14 por

todos.

AZOGVES quíí-prccifos fon para el be-

neficio de la plata, 1 1 c.14.11 3.8. A
qne lel'pcto, Li.c 14.11.4 7. Si puede

llevarlos a Indias algún particular jl i.

c. 14.11.5. Precio a que í 11 Mapeílad tie-

ne mandado que fe vendan cu Indias*

1.1 cj 4.11.5.-De Guar.cabcLca fi hiélen

llevarle 2 Nueva Eípaña, 1 1 c 14.11.6.

7. De Alemaniacomo folian traerle,

1.1.

c 14.n. 7. Quando no ay Flora co-

mo fuclen rcmitirfc,J.i c ' 4.1M i.Si fe

pueden llevar por Bucnosnyrcs, Li.

• c 1411.12.

AZOGVFS fi fuclen (IcfpacliarfeMinif-

t ros,¿Correos al camino p;na que ios

api clin en, 1 . 1 iC, 14.1- . 1 3 .Si el empacar

con an» icipacion pueiied:u1ar,l.r.c.<4.

n.15. Si pueden empaca) le en Cádiz,

ó en otro Pucrto,l.i.c. 14.11. 1 6.

B
P ACANTES. Vacíe Vacantes.

AiA de Cadiz.Veafc C .aJiz.

J>AiAS , quantas tiene la Isla de Cuba,
1.2 c. 13.11.19:

BARÍ IOS. Vcaíe Vareos.

BARKAMFDA
,
Convento defie nom-

bre,que privilegio tiene en Galeones,

y He. ras, I. ix. 3 6 11.10.Que obligación

losKeligiofos,! 1.0.36.11.8. Que fon

Capellanes de la Audiencia de la Có-

traracion.alli.

BARRA de Sanlucar fu calidad, yagua

que
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sjiicrieiic',

BÁRRA de Sanlucar ii para entrar ó Calir

:íerá. bteri poner balizas, l,i.c.9.n. 1 6.

l.a.c. i 3.11.5.

BARRAS, ¡d.e.- 'placa faltas de ley enba¿
nas ocafioncs, I. t.c. 20.11. 28.C. 3-3.11.15.

.. r4.Lasóte Nueva Efpáña quede hallad

¡!to«;.€(Mr"alma de cobi?,l.r 0.33.0^7.
flfiit'.dyllasconíO'fc deve pagar 1. a»

n¿fr. *j
(.p ¿

BASTIMENT-OS ¡paía Ar madas ,ó FIo-

. tasfi deven derechos, l.i c.io.n.jí.l.

-.•3¡«c»7*nv2 <íic.8.n.4iSUQsdeNaosraer-
•clvantas, 1. 1.0.22.11.2 1.22. Si le deven

.
.-.llevar a lis Aduanas1

, l. .0,22.0.21 Si

ícpaenfacar de qualquicra parte, l.i.

.•04.2^1,4. 5’.Si en Iridias pueden alterar

-los-precias quineto llega las Armadas,

.¿I.J.C.*»
1

p..i7¿ Lds. que faltaren en el

rvi<ige¡chino fe deven comprar,,1.2.c.i.

.iP'4 :.GomQ,y quandó fe deven acor-

fardas rabiones, 1.2.c. 1. n.47. Como
deven fa los conociiuiStos ddlos,l.i.

c 2 2.n.r8.i9.c. » 20. Qnjen deve

•tener razón dé los que fe compran, y
embarcan, .1.!.0.22.11.17.19.1. z.c.t'.n.

1 uComo-fuden comprarle fiados,!. 1

.

0.

3.11.2 a.ba.c.27.n^ti..,

BENEFICIO-, de iá plata-. Oro, perlas, y
- eímeraldas aquieivfoca,l.i.c.5.n 2 3.

BERBE¡IISCOS pena del que losllevare

álndias,l.i.c.35.n.i.

B.IEMES de difuntos a-cuyo cargo es po-

nerles cobro,!. 1.0.5.n. 1 ?• Como fe

conoce de iu adjudicación, l.i.c. 2.11.

soda.£.3.11.30. Corno fe han pagado

poV lo paliado ,y como fe pagan aora,

1.

' e. 1 2.n. 8.En que arcas le recogen,

.
lib.iiC.' '.11.10. n.c.ta 11.3. Con que

conligns'cion le deven embiar,!. i.c; 1

2

n.ir.Én Indias li fe-pueden entrcgar,y

como,!. r ,c.i 2 .n,29.Si pueden entre-

garle íosde cifrangeros ,1 .xc. 1 2 .n . 2 t .

Q’i.i les deven prccifamenre remitirle

áEf¡>nña,l.í.c 12.ni3.El que cobrare

en Indias en que tiempo deve tracr,ó

cmbinrcI.lincro,l i 0.1-2.11.20. Si fe

ha tocado a ello en algunas oca fiones»

: I.1.C.1 2.11.4.Defdc Cartagena, Santa

Marta,ySantoDotningo cómo féplid-

. de embiar,!. i.c. ra.fi. xo« -.j

BIENES de difuntos fi lé puede tocar a

ellos paraalguii efeóio, l.i.c. 12.11.5.0.

7 .Si íe puede traer con laRcalHazié-

da,!.r.c.i2.n.to.Los teftamentos .co-

mo deven venir duplicados, 1.kc.u .

11.12.S1 deven los Generales cuidar: de
1 laoobranfa,l.t.c.<a.n.i2.Quien,yfO-

4uo deve poner sobro :á los bienes de

. los que mueres ¿a los viages,l.i.c.í>.

• iii(5,c.it.n.i2.25. Efcrituras tocantes

á difuntos donde fe deven traer,J.i.c.

i2.n.n.Su publiéadou como deve
hazerfe,l. i.e.i 1 .n:a4.Lar

;

Habcria co-
' mole paga déllos, J.i,Gyj2.n.9. . _E

BIENES de difuntas relaciones de- las

partidas que viene donde fe deven fí-

• xar,y remitir', 1 . 1 ,c, 12 .n .'14 Que dilié

.
gencias fe deyen-hazer para que lean

íabidores los ir,terciados
, l.r.c'.xá.d»

ij.ió.Queflacpaga.l r.c.12 11 s».Di-

ligeneicros,y fu ialano ,1. 1 .01211.15.

Qnando fon pocos los bienes, ¡que fe

haze, a lli . Si ie-devqp dar icesá qnal

-

quiera que las pida l.-i .c.-i 2.1 .1 7 , CoL-

mo deven darle lasfees ;b ce- ti icreio-

nes,alli. Quien deve librar e. . la Cafa,

y como feha de entregar,!. 1 en 11.20.

Pleitos deftos bienes donde fe déveil

feguir,alli. Donde deven parar’Ios re-

cados,!. r c.i2.n.i8. Conlasuiandas
de obras pías q le de ve hazer, y comct

fus empleos.!. r.c.i 2.11.1?. Siíé copia-

ren procelfos a cuya cofta deve fer.l.x.

c.12 n.29. Dondcfe deve tornar la ra-

zón de lo quefepaga,I.i c.io.n.22.

BIENES de difuntos, quales fe tienen

purinciertos,lib.i.cap.i2.nu.2i 22 Si

el Relator deve hazer relación deftos

pleitos,l.i c 26 11.4. Q;¿e Oficiales ay

defta quenta,y rrzoml. c.io 11.10.12.

Donde, ycomo fe deven dar lasquen-

tas,] i.c. i2.n.'3’ c ¡ 9.11.20.A quien fe

deve recurrir eó las dudas que fe ofre-

cieré fobre ellas 1 . 1 .c.12. 11. 21
.

Quan-
do fe devé embiar al Confejo relacio-

nes 1. 1 c 1 2 n 15.Si fe puede nombrar
quien acuda ala foíicitud

, y quien po-
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drá nombrarJ.t.c. ia.n.18. Quádo há
tenido mejor cobro, l.i c. n.1113.
Los de Clérigos abinteftato li deve

remitirle, 1 .x c 11.113. AbinteSato

hafta que grado deven adjudicarle a

ios parientes,!- 1 c.iz.n.i2 23. Losq
mueren en Indias como deve acordár-

teles que rengan atención i las obras

pias,y pobres de!las,l.i c.12 n 24. Si

de los qnefe ahogan al ir, ó bol ver, y
fus cargazones fe falvá del naufragio,

tieneque ver con ellos la Cruzada , 1 .

1 c 12 n 25 26 Los de difuntos que

paliaron a las Indias fin licencia li de-

ven entregarfe en Efpaña á los here-

deros ó a la Camara .

1

1 .c 29 n 32 La
plata y oro en parta delta quenta co-

mo le beneficia l.i 03:0.2.
BLANCA al millar de lo que fe ca rga \

quien íedeve,y porque, 1 1 c 17.11 47.

BONANZA puerto como fe llamava

antes,lib 204 n.25 Su capacidad,/

l'ondo.l 2 c i3-n.6 Ermita de nueftra

Señora de aquella vocación quien la

edificó,! 2.c 4 n.25.

BORRADOR de Caía de moneda que

es
,
ya que fin fe frac a la Contaduría

de la Cala de la Contratación, lib 1.

c 33.11 8.

BR.ANQVE,que parte csdclNavio,! 2.

1 C.-5 n.M.

BRISAS qucvicn fosfon,1.2 c 13 n 7.

BVENOS AYRES (i tiene permifsion

de Navios, l.i c 14 n 12 Lanavega.

cion porque tiempo deve fcr.l 2 c 13.

[
n 10 Si fe pueden llevar negros por

alji.l.i c 35.11 11 14 1621.

BVLARCABA,que cs,l 2 c 15 n n-
BVLAS de laSanta Cruzada como de-

ven l:evarfc,l. 2 c 27 n 3

BVQVE dcNavio porque fe llama . 1 2.

c '5 n 17 EldclasFlocascomofeeli-

ge Venle Elección de Naos
BV ZOS que fon

, y quantos ha menefter

vna Armada, 1 2 c.2 11.34.

c
,CABALLOS puerto. Vcafe Cava-

líos.

CABECEAR la Nao quecs,hb 2 c 14.

11 1 2.

CABLE que es, y quantos deve llevar

cada Nao 1 2 c 22 11 9.

CABLES que fe dexan en los puertos 1 .

2 c 2 2 n 9

CABO que íignifica en general ella voz,

. Üb2C.i.n5 Los de la Carrera quien

los provec,l a.c 2 n.ó. Que certifica'

cioncs deven facar los que van pro-

veídos a Indias. 1 c.i9n5’. Si pue-

den contratar
,
iib-a cap 1 1. niun

Los que folian defpacharfc á Hondu-
ras, lib. 2 . cap. 1 nnm 49 Como de-

ven cuidar de las armas , lib.2. cap.2.

n <30.

CABOS dcefquadra quien los nombra,
1.2 c 2 n. i3.L0sdcGuzmar.cs quedi-

fcicncia tienen de los otros, lib z.c 2.

n. 22. Si los Capitanespueden quitar

á los nombrados por el antccelíor , 1.

2.c 2.n. 13 Que cofas fona fu cargo, 1 .

a.c 2 n. 22.

CADIZ,que privilegio tenia para cargar

alli,l.i.c.i f.n.i i. 26.I.2.c 4.0.1 1 .Que

buque fe le feñalava,l.i.c.3y.n.J2.Si

en aquel buque podían cargar los de

Sevilla, 1 . i.c.25 11 24 I 2,08.11.3. Si

Jos de Cádiz pueden en el buque de

Sevilla,!. 1 c.2 j.n.i j.Defdcquc tiepo

llegó el buque de t adizal tocio,]. 1.

c.
:
5.n. 2 8.SuBaia fi es Puerto leguro,

l.i.c 25 n. ?2. 3 :. Ricfgosucl paífa-

gcdeSanlucar áCadiz,!. í.c 25 n 34.

Que pre er.fion tuvieron fus vezinos

a cargar para Santo Domingo , y
Puerto íico 1.1.0.13.11 18. Quando íc

dio principio a que algunosGalcones,

y Floras falieffen de Cádiz, l. 2 c 4 n.

2 2 Cartigos de aver entrado en a quel

Puerto, i 2c.4 n.21 13. Si importa

quando entran allí Galeones poner

valizasen los baxosj.'.c o n.'ó.Ga-

leoi.es. queaviendo entrado en Cá-
diz paitaron á Sanlucar, lib 2 .cap 4.

nnm. 2 2.

CALAFATES, que oficio es, Iib.i.c.23.'

n.i > .Si fe lespuede apremiar a que tra-

ba-
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bajen ©a Lis carenas,, 1 ib. s e 14.0.11.

tkiru.las Naü&de guerra para el viage

quien las nombra, 1. 2. c.2. 11.3 5.Si devé
ren.cn aprendices,!. 2. c.7,11.33.

CALCVCq,que es
, y qttando. deve ha-

zafe,l i,v.is>m 56..

CAMBIO, íi le entendía por riefcod.2.

C.7.11.U.

CAMPECHE fu Provincia, Veafe Yu-
caíanv

CA N’ARI AS,Veafe Iuczes de regí(Iros.

CAPELLAN m 3yoh, y Capellanes de
Cía leonesquien los nombra

, y corno

deven 1er ki.c.jO.n 1 x.ka.c 1.11.19.

CAP-ELLANES de la Caía quantosay,

quien los nombra, y que obligaciones

tienen. Lie. 15 n.n.n.c 36.11 $ 8.

CAPILLA déla Audiencia»y íus privile-

gios, l.i c.36

CAPITANA Real, fi puede intitularle

' la de Galeónes,yfi dewe abatir a otra,

1 .,? c 1 n.

j

9 Galeones que vinieron

fin ella.l 2 c 4.11.14.Si puede 1er vifi-

tada.y como I 2.C.1.11 23 <11.65 .

CAPITANA,y Álmiranta fu dotación

de g ce,1.2,c 4 11,42 .Quantos Buzos,

y, Carpintcros deven llevar,l 2.0.2 n>

34.CapitanadelSur que varó cnChá*
d:ui,lt.c 20,11.32 Y acerca de otras

Cofas- veafe Galeones,

C APITAN,que puerto es, y que fe re-

quiere para ferio ,

1

2 c a n j.n.Quien

provee los de Armadas, de Indias 1. 2.

c-2 n.d.Si lo fon de mar y gucrra,l. 2.

c.2 n 5. Si los ay en las mercharnas,

1.2 c i-.n.ií?. Que toldados 110 deven

admitir, 1.2,02.11.37.38.48.52 Que
fianqas dan. 1 1.C.1 n 8,c.z n.6. Pena
de permitir cofa Fuera de regiltro,! . t

.

c.20. 11.41 Ante quién. teazcn el pleito

oinenagv,1.2.c.2.n 6. Si puede llamar-

te Capitaneólos que nombra el Gene- -

ral,l 2.c * 11- 53.

CAPITANES,que pena tienen por los

íoldattosque les falta, 1.2-.C* 11 2 Pe-

na del que fe qttedáue eni Indias , 1 . 2-.c

2 n.p.lX-I que llevare mercaderías, I.

cias. de fer perpetuos, 1 2. c.2.n, lo.

Quúdo fe dio principio ú que hizieffcn

preítamos,1.2.c.2 . n.io.Que fe atienda

ala idoneidad masque a la cantidad,

1.2.c.2.n. o.Que tiempo deven aver

férvido y como.. .2.c.2.n.n Que pro-

vtfiones les tocan,. I.2.C.2.11 11 13.16.

17 .Los de la Carrera dcfde quando

gozan en ella la antigüedad ,1.2, c.1.11.

18. C.2 n-i2.Si puede quitar ventajas»

cí’quadras , o moíquetcs que léñalo el

anoeccflur, I.2.C2 11.13. Pena del que

nóbrare perfonas indignas por el Al-

férez,ó Sargóto,l.a .c 2 . 11 • 1
5

.

Que Ca-
pitanes ion los mas modernos de la

Armada, I.2.C 1 n. 18.40. Quando no
Libia» el Galeón en que fe avian de

embarcar halla lapropartida, 1. 2 c.4.

mi y.

CAPITANES para Flotas dcNuevaEf-.

,

paña quien lo l‘on,l 2 n 11.61. c 8.n.

5.A Jaita de Capitán de vn Galeón
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licencia, lib. i.cap. 1 9 ,11.49. Los pape-

losadonde hande eftar, y á cuyo car-

go,Iib.i.cap.i9. n.ri. -Suievcn girar-;

dar las ordenabas de la Contad liria'

HUybr dé quentas/lib. 1 . cap. 1 9. n.M.

34 Como'Uáii de abrir los defpachos

clél Roy. lib. r-iCiap.’i 9 n.13. Si pueden

efciivir-pof {i atCójiíejo.fin que vaya1

pot ¿1 Tribljñi'íiíílibi ¡' Gil 9* n.íji Cb-
spio fe han tío repartir las quemas

,
y-

porquienJl,i.c.i9.n.ia. Aquieii-t'ódi ;

dar'10s ¡nari.'daiaiierrtos>yli pueden im-

poner pcnasjib. 1 .cap. 19.11. i4.Quien

deve finnar los pliegos,y recetas, lib.

i.-cap.t9. ii,
:

i'f..’ Q[íe decretos ponen

e iv olios los Pieíideiites , lib. 1 cap. 19.

num.iS.

CONTADORES deHaberias f¡ pueden

dar pliegos para losIuezcs,lib. '-.c > 9.

n . ¡ 9. Quemas empegadas porvivos íi

pueden on os fencceilas,lib.!.c 19 11.

ío Si puede tomar quemas el miímo

quedas ordenó,l a .c. 1 9.0.37.Por qui-

tas iiiauos fe deven tomar, lib. 1. c. i9-

nüm.20.

.CONTADORES deHaberias como lia

derefálvcr lasdudas,lib.i c.i >.n;2i«

Que jur ifdicio n tienen , lib. 1 . cap* 19

n.ij.y fig. Sx tienen voto en negocios

que contengan puntó de derccho,lib.

J.c?p.i9- 11-25 • Taita.dones fi pueden

hazerlaSjlib. i.cap.19. 11.27? Qmtudo
fea meneíter enmendar algún plie-

go,coir.o íe devehazer , liba- eap, 1

ice.
B.57.-Recados originales adonde han
dequedar,lib i.cap. 19. n 28.Quar.do

deven tomar tanteósde quemas , ¡ib.

i.cap.ry.ii.29 La del Receptor de la

Haberia quai:do,y como, l.« 1 cap. 19.

n. 20.40.Razón de) cargo y data fide-

ven-

touiar1a,bbi 1.cap 19. n 40. Quá.

do toman razón eí¡ Concurrencia de
otros, en-que fugar firman , lib, 1 cap.

19. niiai 52. Con los cargos que re*

íultande lasqucncasque íe haze, lib.

i.cap.i9.nuiai.53.Si pueden fúcar car-

gos,© refulias áíaSal.nylib.i, cap. 19.

jiiim.io.

CONTADORES deHaberias las que-

tás del Tcforéíó, ypaétor como de-

ven temarlas,lib. 1 . e. 19.11.20. Como
las de Generales, Pagadores, y Maef*

trds de racionesjlib.i cap. 19. 11.2Ó.43*

Que? deve preceder para dar finiqui-

tos, lib.i.cap.i9.11.4'». Quando,y á
qu'ión eleven, dar. relación de quemas-

íeiieeidas,lib.t.cap. ip.41 .46. Adonde
{©guardan lasquentas-, y recados ori-

gH’.ales,llbd cap.19'. n 46. Ala paga

de lus falarics que deve preceder ,'lib.

i. cap. 9.n 46. Como deven íacar los

alcances líquidos
,y á quien toca laco-

brai pi,l.T c. 19 11-25.

CONTADORES deHaberias que apil-

encien,y dilb ibúeioi) tiene el tresran-'

to,lib. 1 .cap. 1 f> num'. 30.y fig. Penas,

y multas fipueder;echarlas, y enquie

enrranjib.i.cap i9.nimi-. 2Ó. 39. Que
M'iniftros ríen© lu Contaduría , lib. i.’

cap 19 nurn. 47.48-.' -Que lugar en el

Tribunal ,y actos públicos-, lib. 1. cap.

I9.cum. 23.24. Quégencros de quen-í

tas fe toman en cita Contaduría , lib.

r .cap. 19.111110.7.8.Como deven darles

favor el Pi eficiente
, y Iuezcs , lib. 1.

cap. 19 . num, 7. Diferencia de los af-

ilemos de los propietarios ,á los aeré-'

cemados,lib, i.cap, 19. nura, \ 6. Co*
mo

, y adonde fe apela de los autos,’

yfcnieneias delta Contad aiia,lib.T.

cap. 19. n.21. 2 5 Si fe hallava prefente

algún Contador en la Sala deliiíticia

úl ver ellos pleitos, lib. i,e. 19 -nj-94*

Si
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Sl.riencn Ofíeialde recctas,y íollcita-

dor de pleitos ,l.i c.i9 n.48.

CONTADORES Diputados de la Ha-
beriafu creación, inftituto

. y obliga-

ciones^ quien los norabra,l.i c.21 n.

2 y lig I.2.C.4. n.4 Quien folia anti-

guamente nombrarlos ,1 x. c. 17. n.3 2.

c 2t.n .6 . Quequentas folian fenecer,

J.i.c, 19.11. 2.Como din las recetas de

los cargos delReceptor déla Habcria,

lib. x cap.i9 u.4z.cap. 21.11.41. Dife-

rencia de ocupación por Diputado,

queporConrador,lib.r.cap.2i.n.í .4.

Que llaves tienen los Contadores Di-

piuadosjlib i.cap.2i.num.7. 20. De
que toman la ra * on , que que;, tas de-

ven tener arraadas,y como, hb.x.cap.

2i.n,io.

CONTADOR Diputado déla Habcria

defdequando 1c ay en Cadiz,y para q,
l.i.c.2i.n.24-

¡CONTADOR déla Armada de Indias,

que es á fu cargo,lib 2 cap.j.num.2<5.

Que plazas no davcpaífar,lib.2. cap.i.

11 9 cap.2.n 37-38 +8.52.cap.3.n.39*

De que dcí’pachos toma la razón , lib.

2 cap.j.n. 26.35. Como deve aflentar

las librancas,lib.2.c.j.n.26. Que tan-

teospucdetomar,Iib.2.cap.3. n 1 9,Si

deve afsiftir alas mueftras,ypara que,

Iib.2.cap.i.n.io.i2. cap.3.n.8. Si de;

los remates puede llevar derechos , I.

2. cap. 3.0-28. Si fe deve embalsar el

propict ario,lib.2-cap. 3 . n . 3 6.S i en al -

gimas compras tiene intervención , 1,

2.0.

3.11.1 o. 25.Que libros deve tener,

ycomoj 2 .c.?.n.2<5. Que fianzas deve

dar.l ?.c r.n-8.

CONTADOR de la Armada de Indi as

,

que comodidad fe le deve dar en el

Navio en que fe embarcare, lib 2 .c.3,

n. 3 r. Si puede nombrar Comiííiirios

paracarenas,ó para otras afsiftcr.cias,

Jib.2.cap j.n.j?. Si puede defpedir

foldados.ó borrarles plazas , lib.2- c.

3.0.

3 6. Comodeve refponder alos

pliegos de los Contadores de Habe-

rlas,y fi deve entregarles algunos pa-

peles,lib^cap.^num.^ Qus afsRft-

to tiene en las lunfas, lib 2.cap*$
nutn.37.

CONTADOR de la artillería fu exer-

cicio,y quien le nombra,lib 2. cap.23

.

n.7.
'
5.A quien eftá fubordinado,lib«

a.cap.23 n.8.9.Sibaxa á los puerros,

y con queíueldos,lib.2. cap 23. n.ij.

Sus preeminencias,lib 2.cap.23.num.

10. 1 1.

CONTADOR, de quentas judiciales;

qpe oficio cs,y quien le nombra, lib. 1.

cap io.n.3 x

.

CONTADVIUAS quantas ay en clTri-

bunal de la Contratación, y en loa

fubordinados,1.2.c. 27. 11.39. Qual fe

llama mayor,ó principal, alli. Conta-

duría principal íi pueden facarfedella

libros,regiftros,ó papeles, 1 1. cap. x o.

n.3 2

CONTRAMAESTRE,que oficio es,1.2¿

c.2.n 3 1. Pena de llevar parfageros fin

licencia,!. 2.C.2? n.7 Que cofas fon á
íucargo,1.2 cap.2.1131. Queafcenfo

íuelentcner los que faben bien cum*

pÜi* con las obligaciones deíle minif-

terio,1.2.c.2.n.3 1.

CONTRASTE de la Cafa, que oficio

es,y quien le nombra,l.i.c 33.0.25.

CONTRATACION antes que la hu-

vieífe quien dcfoachava,l.x c.r.n.x.

CONTRAVANDO, ropa del quando
feha permitido cargar a. Indias, y k

qúié fe ha encargado la manifeftacio,

J.i c. 18.n.24.Competencias vencidas

con el Contravando, y cofas que no fe

deven reducir ácompetencia, l.i . c. 2.

n.19.

CONTRIBVCION nueva en lugar deí

haberias,! 1 0.20.0.48.1.2. c 4.0.18.

CORREDORES de Lonja.y de feguros,'

íi ion precifos para comerciar,l í.c. 1 8.

n.i (

CORREGIDORES de Cádiz
, y otras

partes inhibidos,l.r.c. 2. n. a.

CORREOS, bienes que refultan de la

correfpor.denciade cartas, 1,1.0.32.0.

1.2. Correos íi folian llamarfe los Avi-

íos.l.i c 32.0 4
CORREO mayor de Indias fu ieftiA

aa* ' m



índice:
tucion,y refidenciá , lib.i.

Como,y adonde deve tenercavallos»

1 l.c.32 n 9

CORREO mayor fi deve cuidar de el

maeftrazgo de las poftas , y por que fe

llama aísi,l.i c 3211.10. Que generas

de correos deve tener , l.z.c.3 2.11^1^

El oficio de Correo mayor de laCon-

tratacioncuyo es al prelente, hb 1,

cap 32.^5. 6. Correo mayor fi com-
prehendia mas antiguamente, lib. 1,

cap 32. n.4. Como deveguardar fe-

crero.y dar las cartas , lib 1 cap-. 32.

n.12-13. Con eos como deven hazer

iosviages, lib i.cap.ja.num i 1
. 12.

Que defpnchos deven recibir , hb. i.c.

32.num.i2.i3.Aquiendeveavifar el

Correo mayor quando fe defpacha en

Sevilla, y en la Corte, lib. i cap32.

mim.13.16. Quien deve cobrar el di-

nero de los viages , quando, y como,
lib. 1 cap.32.nutn. 14. Que derechos

le tocan al Correo mayor, lib. 1 .c 32.

m14.17.18.

¡CORREO mayor fi deve encaminar los

deípachos dellucz de Cádiz, lib. r.

cap 32.num.17. Como l'edeveajuftar

laquentadelosviages, lib. r. cap. 32.

num.17 1 8.20.L0S Correos de nueva
de Galeones

, ó Rotas como deven ir,

lib. 1.cap 32 num i9- Adonde fe le de-

ve tomar la quenta al Correo mayor,

lib.r.c.32.n 17. Que quiere dezir car-

tas, y penas de los que las ocult aren,

ab¡ ieren,ó dilataren fu entrega,lib. 1

.

0.3 2.11.2. 2 i.Qmcportes deve llevar de

las cartas de Indias, I b. 1 . cap. 3 2 . 11.5.

Si tiene inconvenientes el citar vnido

efie oficio con el de Correo mayor de
SevillaJ.i.c 32 n.6.

CORREO mayor de Indias fi es Milili-

tro de la Contratación, lib. 1.cap
. 3 2,

num 7.

CORREO mayor, y Correos como de.

Vtv. guardar fecieto, hb r. cap, 3 2 n.

i'2 Sideveavifar al Tribunal el Cor-
ito mayor de Sevilla de los Correos

que fa.Iicrcn - .lib. i . cap 3 2. num. 1 6.

Por que fe llama parte el delpaebo

que feda a los Correos ¿ JtS. 1 .cap. 3
2.'

num.20 Como íedeven encaxonar

lascarías paraladlas, lib x.cap.32.

num. 2 2.

CORSO enlaslndias fiieráconvenien-

te,1.2.c.5.n.ii yfíg.

CORVña li ruvo privilegio de Navios
p ara Indias

,

1 . 2,0.5.11.16

COSARIOS que iafeftan las cofias de

Indias fi contra ellos feria bien per-

mitir otros vaflallos deltaCorona , 1.

2.05.0.

10 y fig.

COSAS prohibiuasdellevarfe a Indias,

l.z.c. 16.11 10 14 15.

COSMOGRAPHOS quales fueron los

primeros,!. 2.c.n 11,4. Euque forma

le proveen ,1.2.c.n 11.8 •

COSMOGRAPHO ínftitucion de fuCa-

tedra,l 2.c u n.16. Adódedeve leer»

y que cofas,1.2.c. 1 1 n.i 6. Como deve

cuidar de los examenes. I.2.C.11 .n.18.

Quando eftan aufentes, ó enfermos fi

fe nombra quien afsiftapor ellos , 1.2.

cap. 1 1 .num. 1 4. Si deven aprovar , y
marcarlos inftrumentos, y como, 1.a

cap.* i.n.i9

COSMOGRAPHOS, q deven hazer los

dias que fe juntan có el Piloto mayor,

]-2.c.i 1 .n.20.

COSMOGRAPHO fabricador de inftru

mentos fu ínftitucion, y obligación,!.

2.C- 11.11 17 Qnalde losdosCofmo-
graptos fe prefiere el vno al otro, I 2.

c.u.n.i 8 Si tiene aprovechamientos

por efte oficio,! 2 c n.n.20.

COSTAS deludías. é Islas dellas , que

voxearan,1.2.c.5.n.5.

CRVZADAhazíenda della como fe dif-

tribuye,! r.c.2 n.i5. Competencias

con ella vencidas,l.i.c.t.n.io 1 r.12.

25.26. Donde ha entrado fiempre fu

caudal,lib.i cap. ti. num. 9. Si elCo-
misario General ,ó Coniejo puede or-

denar algo aiTribunal , lib. 1 . cap. %•

num. 11.

CVBA Isla que permifsion tiene, y con
que Floras, hb. «. cap. 13. num. 19.34.

Si deven pagar algo por la permifsió,

1.2.0.

7.13.35 Quien nombra clNavior

don-
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ddnde fe aparca; ’

y ¿orí qiic licencia > 1.

z c.ij.n.19. Q^e cofas pueden trági-

narfedealii 1.2. c.r¿ 11.20. Queiede
Ve traer por laftre de aquella Isla. •

Veafe Cobre. • *

CViitlPO de guardia delGcneral deGa-

leones.l. *.e. r. n.^o.-El de Flota don-

de,/ como puede tenerle allí.

CVMANA
,
qqedeverí pagar por ia per- -

mifsion los Navios') 1ib. i. eap. 7.0.35.

Que.privilegio tienen , lib. 2. cap 13. :

n.39.

CVS'fODlA de hazienda Real como
devc ier,l. 1 .cap. 1 1 ,n . 1 •

DAñOS que fe íeguirian de que el

Tribunal no tuviefife jurifdiciorí

iobrefus Miiiiftros,l.i.c 3 11.12. .

DEAN de Sevilla^ que tuvo comifsion

para las cofas de Indias , lib. 1. eap. r.

nimi.r.

DECLARACIONES de oro y plata c¡

liaren los compradores en la Cafa- de

laMoncda como fon,y áque fin , l.i.

0.33.11.8 9.

DELITOS de quales toca privativámé-

tc el conocimiento i efta Audiencia,

1 1 c.j.n.6.

DEMANDAS contra la Haberia. ó c6-

tra la hazienda Real como fe deven

poaer,lib.i.cap.<5. n.9. Contramaef-

rres de Naos,y Pilotos como , 1. i.c.7.

num.4
DENVNCIACIONES quien deve fc-

guirlas,! 2.0.17.11.27.

DÉNVNCIADOR que parte tiene, 1
. 1.

cap.6.n.7.1ib.2.cap.i7.n 5. Como fe

le deve entregar, allí. Si fe entiende

con el denunciador fecreto , 1. 1. c.ó.n.

7 I.2 0.17.11.29.

DEPOSITARIO general íi recibe al-

gún caudal de la Cafa ,y quecobro lia

tenido quando le ha recibido, lib. t.

cap. n. n 14. Refpueíla que dio vn De-
pofitario general pidiéndole por fu

Matufiad dinero que renia en lu po-

derjalii.

DEPOSITARIO de b lenes de difunto»1

quiebra queliizo, lib- ¿/cap. 11 .nutrí/

12.13.

DEPOSITOS comofe libran,!. t.cap. 6.

ntp.Los qucrcfultan de naufragios

a.c.20.n.3. •

; ..

DEPOSITOS quales foü lis arcas de/

llos,l.i c.ii.ti.jj; J

DERECHOS comofefueíe intentar erí

las Aduanas cobrar irías- délos que 1c •
‘

devcnJib i.cap.18.11.8. La modera-

ción cfcllos quantd importa, lib. 1 .cap,

18.11.8.9. 22.SiIosdeverj los baítimen-

tos.VeaíeAlmo'xarifazgp. Que déla

cargapara Indias fe deve cobrar mas'

en Cadiz,que en Sevil la,lib . 1 .cap. 25, .

ri.i6.’

DERIIOTARSE -con malicia que pena;

tiene,! a.c.i.n.22.

DESCAMIN OS fu aplicación , lib.a. c.'

17.num.37 aS.aí.Qnando' le pueden -

vender, aunque fe apele de la lcnteS-i

cia,lib.3.cap. 17.11110.1.27; LosqueVe
hizieren por laAduana lideven habe-

ria,1.2.c. i7.n.i6.Si los que íe hizieren -

porte Habcriadevcií Aduana, lib.

0.17.0.2$

DESCAMINOS por Miniftros delaCa-
_

fá donde fe deven almacenar,! 2 c."f¿ O
n. 2 í.

DESCAMINOS quantiofos en que fe

ha tenido conmiferaeion, 1.2 cap 17.

rí.ai. í

DESCAMINOS cnNaos dcglierra, y
Avifos, 1 . 2 .«./7.n. 24 .

DESCAMINOS de plata en Nao eftrá-

gera,l. 2. c. 17.11.35.

DESCAMINOS remitidos al Tribunal

aviendofe hecho por otros Iuezes,l. 2.

0.17.0.2 5.

DESCAMINO fi para hazerle en Na-
vio de Indias deve eüpiiife rcquiíito-

na,ycomo,lib 2.cap. 17.0.25. Coma
deve cuidar el Fifcal defuprofccució,

aunque le dexen los denunciadores,

lib-2.cap.17 num. 27. Si pueden con
fianzas cntregarfe a las partes , lib. 2,

c. 17.0.2 7.

DESCAMINOS de Indias lo ordenada J:



$nqu5t© á-eUos-a !as Audiencias,Go-

yernado res,# Oficiales Reales l.a.c.

xy.n-27’

DESCAMINOS plata, oro. perlas,©

c/meraldas por quintar * libua.-cap.a,7.

.

n.47.

DESCAR.GA.de mercaderías delndias,

comofedevehazer, y. ca que tiempo,

Li,c i8.ni2'r.i.a,c .7.11.15.

DESCVBRIMÍENTÓ de las Indias,!, j,

Ci n.9 -

-DESPACHOS de Galeones, y Flotas,

2,i-c.8.n.i.yfig.

DESPACHOS para Indias como fe de-

ven remitir , lib. 1 - eap.5 n.8. cap.. 3 1v
H 3 2 .

DESPENSEROdeNao que es, y quien

Jqnombra ,1. j.'C.i.n.jj.

DIFVNTOS delndias. Veafe Bienes de

untos- Diligencias para bienes de

«jrfun tos quales,y-como íe deven ha-

zgr..Veafe Bienes de difuntos.

.

DlLIGENCIERO fu ¿alario.Veafe Bie-

nes de dif aritos.

DIMENSIONES principales del Navio
quales fon,I.2.C if.n 8 Si por ellas fo-

las pueden hazerfelos arqueamicntos,

•L2vC.15.h14.

DINERO áriefgodeNaocomo fe deve

dar„l ac.y.n.gi.

DINERO.ó dineral de plataque es,y va-

le,!. i.c.34.n.x-2.

DIPVTADO general de la Habcria

quien fe llamava.l *.04^.4
DIPVTADOS Contadores,Veafe Con-

tadores Diputados.

DIPVTADOS primeros del comercio

para -las Haberlas de Armada, 1.2 c 4.

Qil-

DIPVTADOS de mareantes quienes

íoñ,y como le elígé,U 1 .c 7 . n,8 y lig.

D 1PVTADOS del Gonfulado quiélon,

y comofe eligen,!- i.c. 17.0.22.

DQMINGO Grillo, ycompañia, fu af-

íjenlo denegros,l ivC.35.n.T8.y fig.

DONATIVO conque firvióeíle Reino,,

que entró en la Sala deíteforo, lib. i-,

DVDAS fobrecofas de Armada,como

íe-refolvianantes,yfcrefuelveri ,1.

a.e.i.n-63.

DVEfíOSdeNaos , fus privilegios para

entrar en Plora,lib.2.c.é.portodo el.

Veafe Elecciónda Naos,l a c.7. n.a9 ,.

3 3 .
Quien deve conocerdefus cau-fas,

1 . 1 ,c. 1 .n . 1 a .c. 5-n . 1 1 .1 . a.a.a .n
.
5 1 . c. 7.

0.28- Quando pueden ir porCapica-

nes.y con que titulo,!, a.c.7 iuy.c.?.

«.y Quando fe les clavan los Maeftra-

gesde platadib.a c.y n.jo. Si pueden

apremiarles á defeargar en tiempo li-

mitado,! -i.c.i-8 n.2'5 .1.2.0.7.0.25. Sí

puede tomar dinero á riefgo,ycomOy
1.2.c.7.n.3 i.Si pueden hazer la defear-

gaconfugente,1.2 c 7 n.25.

DVEñOS deNaes dequecofasno de-

ven haberla,! -i.c.20.n 1.9. Si pueden

llevar negros por marineros;!. 1 c.35.

n.22. Los de Naos derefeate de uc-

grosque privilegio tienen. Veafe Ne-

gros Si pueden ierprefos por deudas,

•Í2.C.7. n.a9 . Si dueños
, y fabricadores

gozan vnospr.ivilcgios,l:a;c í.n-2. Si

deven derechos-de baftimecos, y per-

trcchosd.i.c. 20.11 38. I.2.C.7. n.2<5.c-

'8 n.4.

E
E

Clefiaílico Iucz íi puede inhibir a los

delConfejo deíaslndias,l 2 c 27.

iium.25.

EíecciondePrior y Confulcs.VeafeC5 -

fulado.

Elección de Naos para Flota a quien to-

ca^ycomo iehaze.l.i.05.11.20.1 a c.<í.

< 7 n.33.35 Oye las Naos cftrangeras

tenían fin practíca las ordenes de ele-

gir,1.2 c:6 n. 1 .1.2 -c.7 n.3y.Sitoca ci-

ta. elección decifiva, óconfultivamcn-

tcáPrefidcntc,y Iuezes,lib.2.c.'(5.n.3t

La antigüedad de los Navios como fe

devc elt imar, 1 ib. 2 ,c. 6 ,n
: 3 ,y fig. Que •

parte toca ¿ fabricadores ,
yqual a.

ixrareantes.l.a.c.ó n 4'.Navios,quaies

fon naturales,!. 2,c.é.n. 5. Preferencia-

por razón de la fabrica , lib.'2 -c.ó.n.p.

De que parte deven ferpara Flotas» 1 .

2 ,c.6m. 1 1 . x 2 ,

1 3
.La di&recciaúJe ar-

quear.
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queaffevHaoé para merchantas

, que

paíá d'cguerrá,l,2.c,(5.s.i3v La arci-

JÜríactó bronce fi da alguna prelado,

l.'l c,6;f». 14.

ELECCION de Naos para Lloras fi el

ayer férvido el drtcñoáfüMag. da al-

guna ^relación a!Navio,1.2 c é.n.iy.

PAffá’do él tiempó que fe aísigna para

la elección , fríe
;

puede admitir peti-

ción de dueno,cjüc fe oponga, 1.2 ,c. 6.

n.i 6. Sidcvecohftarquerienen fatis-

fifchoél regiftropara admitir la op®-

ficion,1.2.c.6.n.ry. •

ELECCION de Naos, las de privilegio

domo deven admitirle, 1.2. c.5 .n.i^.y

ílg.Dc que porte deven fer,lib.2.c.ó.n'

21. Las Naos de Armada que fe vendé

con regiftro pira Flotas,como deven

adnútirfe,1.2.e.$. B.20. LaNao de la

permifsion para'fabrica de Galeones,

qóe antes era para los niños huerfa-

nósjcouáó fe admita,!. 2.0.6.11. 18. 2 1

.

Lis Naos eftrangeras fi fe admiten en
alguna ocafion , l.2.c.6.n.2 2.23. I.2.C.

7.11.3 5. Si fe les pide informe á Iosma-

reantes de la calidad de las Naos para

la elección,!. 2.cy.n^.Eligido buque1

fi fe pueden dar licencias fupernume-

rarias,1.2.c.7.n.35;LaNao qucíuMa.
geftad embarga» cOmofele confidera

la antigüedad dcfpucs para entrar en
Elota,1.2.c.6.n 5.

ELECTORES para Prior y Confules.

Y eafe Confulado.

EM B ARCACIONES diferécias que ay

dellas,1.2.c.i4.n.2

EMBARCACION dequalquier genero

fi puedellegar á bordo deNaos delu-

días hafta citar hecha la vifita, 1. 2 .c. x

.

•tí. 5 6.

EMBARGOS , files puede hazer el Ge-
neral lib.2.c.i.n 47. Q¿ando eíluvo

mandado que noleadniicieífen en la

Contrata cion.Iib. 1.0.20.11.42. Si los

puede hazer el Proveedor, y fusCo

-miliarios,!, x c. 2 2 .11.4.

EMBONOS en losNavioSqueíon ,1.2.

c.6,n.io.Si cftán prohibidos, 1,2.cap.

14.11.10.3 1.

I C E.

EMBORNALES,quqfon,l,i c á.n.to.

EMBVDOS para pólvora quantos devfi

ltevarfe,l. 2.0. 24.0,1 2.

EMPLEOS de bienes de difuntos para

Obraspiascomo fe deven hazer,1 . 1 .c.

12.11,19.

ENCAGES de cargazones que fon, y fi

deven darfe,hx.c.i8 n.f.f.

ENCAVALGAMENÍOS de artillería

Veafe Cureñas.

ENCOMIENDAS,Veafe Encomende-
ros.

ENCOMENDEROS, donde como,y
quando devian manifeítar el dinero

que traiaH para otros,l.a.c.i7.n. 21.

ENSAYADORES, y Monederos de In-

dias caftigados,l. 1 ,c. 3 j.n. 16.

ENSAYADOS pefosqucfon,l.i.c. 34.

n. 1 o.Enfáyados que valor tienen, 1. r.

c.3+.n.i 1. 1a.Como fie reducen a ellos

Iasbarras,n. 12.

ENSAYE que es,l i.«. 34.17. 14 Enfayes

deoro,yplata,quando,ycomo fe ha-

zen,l x c. 3 4. Los de plata quando fe

reconocieron defeétuofos, I.r.c. 20.11

.

28, c.33 n. 15. Si fe vende con obli-

gación dellos laplata,ó oro de fuMa*
gcftad,l.i.c 33.11. i2.iy.i<5.

ENTRETENIDOS en que deven ocu-

parficjl.i.c.í .n.ij. Quando no deven
defcontarííles los bailimentos , 1.4 c.

a.n.aí'Entrctenidos quantos.ycoque
diferencia 1.2.0.2.11.2.3, Las vacantes

délos que no fe embarcaré ,
quien de-

ve proveerlas,I.2.C.1.11.5?. Si deven

hallarfe á las mueftras,ó alardes, 1. 2.

c.2 n.24-Si tienen obligación de em-
barcarle en todos los viages , l.i c.z

n.íy.Sifelesdeve dar comodidad fu-

triente en los Galeones, 1.2 ,c.2. n.23.

ENjAGVES de Naos que fean,y pleitos

dellos,!. t.c.5.11 9.

ESCLAVOS li fe pueden paffar & las In-

dias, 1-i.cap. 9- 0.7.0.35.0.1.Si á los q
fe llevan avéderfe puede poner raffa,

y precio fixo,I.T.c. 18 n. 10. Veafe Ne-
gros.Penas de los que llevaré efclavos,

1. 2-C.t 7.1J.2 8.

ESCRIVANIA mayor de la Cafa, l.h £*

2 6,
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Ji¿.ji.?.ip.DeArníadas Jl-.i.c.a7.Dcla ESCRIVANO mayo r de Galeones ", -

Garrera,U.c.i7-.n ji.c.íj.n.i. .
puede enel v age a&uarfe ante otro?

ESCRíVANO primero de la CafáJ.i, c. ;
1- i-c.

i 7 .n, 15.Como deven dar relacip.

m‘;í jurada dedifuntos,!. 1.0.27.11.\6.Adó-.

ESCRIVANOS de quanbuena fama, y. de,a quicn,y en que tiempo deven de
;

coítumbrcs deven fer todos.y part icu- buclta entregar los.aütos,y proceífos,

lamiente los de la. Audiencia de la hj .c,27. 11.17.1,8. 4.

CoñtratacionJ.i c.itf.n. 8. ESCRIVANO de Refidencia, de quien’

¿ESCRIVANOS mayores de Armadas
.

esefte oficio,1.2.c.i. n.8.

o Fio tas,que diferencia aydellos, l.i. ESCRIVANO mayor de la Audiencia

,

c.37. n.12. quien es,l.t c.26.n.9, 10.

pSCRlVANO mayor deArmadas a que ESCRIVANOS de Cantara -quintos, y
dclpachos deve ir, 1. 1 c .9 11,22. Qua- qu¡cnlosnoinbra.l.i.c.2<S.n.io.Adon-

les cocán á fu oficio,!, i.c. 2 2.n. 13 c. de deven tener los caxon es, 1. 1 c.26.

27.dcf’de num 5. Deque cofas no de- n.< 2
.
Que negocios deven paífar ante

ven cobrar derechos, 1 1 c. 29.11 8.A ellos, 1. 1.0,26.11.13 Que tiempo deven

quien deve dar teftimonios,l.i c. 17, afsiñir,l.x.c.26n.i2.Como,y a quien.

ri.16. Que delpachos le tocan en los deven dar mcmcriadelosplciios,l.i..

viagcsj.i.c.ay.n.y.yfig liafta 13. De c. 26.11.1 2.Corno deven tomar cono-

que papeles tiene archivó.I. i.c. 21, cimiento de los papeles, aunque fe

nú. entreguen álosluezcs, 1. i.c. 26.11.1 j..

jESCRIVANO mayor de Armadas, que Como deven dar los teftimonics, 1. r.

ha fído Contador fiempre,l-i.c. 27 n, c.26.n.20.Ccmo deven tener inven-

3.Que relaciones devé darfele, y qua- tari© de los papeles de fus archivos , 1.

les ,y á quien deve darlas el, 1- 1.022. X.C.26.U.23.

n.i3.Si deve cumplir mandamientos ESCRIVANOS de Camara, fi pueden

de los Contadores de Habenas.l 1 c. defpachar fin repartimiento, I.1.C.2&

a6 n 2i.Como,y para que fe 1c i;om. n.T4 ij.Q^e Oficiales pueden tener,

brava porloantiguo,l.f.c.27.n.3. 13. ycomo,l 1.c. 26.11.x 1. Si eleven cum-

Quc quentas folia tomar>alli. Liftas q plir mandamientos de la Contaduría

devchazer,y como>l. i.c.27 r.jALi- dcHabcrias,l.r.c.26.n.2i.Deque co-

bros que folia tener, y cargos que ha- fas no deven llevar derechos,!,i.e. 26.

ziaqucceflaionya,ypor que. 1. 1. c. n.iá.Qnádohandeir á Sarlucar,l r. _

27.11.8. Libiácas, cartas de pago,y fe- c.8 n.18 c 26. n.27. Derechos como
pariciones que Je roca hazer-1 1 c.27, pueden llevarlos,l.r.c. 26.11.20. Don-'

n .9.Califas criminales íi pued&feguir- de deven tener los aiáceles,al;i. Quá-

feanteél,!. 1.c.27 11.1 '• Compras fi ^ do deven llevar al Relator los pleitos,

hazeu ante el masólas de la Provee- l.i c 26.11.17.

duria.l.i.c 27.11.1 2.S1' entra eula Sala ESCRIVANOS de Catnara,a quien dc-

dc Govicrr.ocon alguna difei encía,q vea primei o llevar los autos,), r.c.2 6.

Jos otros EfCiivanos,alli.Si puede te- 11.i7.Si ay Efcrivano fe mañero, 1. r,
;

ver alguno eñe oficio fin fer b feriva- <-'.26 11 . 1 2. Si puedé ellos, o fus Oficia-

.noRealJ.t c.27-n 13. les ordenar pcticiones,ó recibirlas fin

pSCRIVANO mayor de Galcorcs, y tenerlos autos I.i.c 26.n.i7.Quando

. Flotas quien le nombra, li. c.17 ti. 32. ycomo deven dar memoria de pleitos

,c 27.11. i4.Que le toca,l '-c 27.11.15. alFifcal.l 1 C.26.11.17.A que Efcriva-

A quien deve dar teftimonics, 1 i.c. uotocafer apuntador,l.i.c. 26. n. 14,

3 7.0.16. Adonde no puede exercer,!. Que pena tiene en no guardar los or-

j.c *7.n.i's. denan(;as,l.i.c. a<í.ñ. 20.
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ESGRiVAHOS fobrdfalieutes » fi pne-
.

gar délos qiiehuviercñ muertó,l.V C'J

Jc.averJpsJ.i .¿.2 6.n. u. ¿7.11. 15, Que fian 5as.d3.11. .los Efenva--

ESCRIVANOS de Caita ara adondede- líosdé Naos;y dmcióriesil.i^c.aybní. ->>

. vi efe'rlyir los decretos* t.i .

c

.

2

6 n 12. , at tGo tejo que eftava mandado hazce-

' Boque negocios corren por rurnoj.i. de fu-libro con losregiítros, l.i.c.27,.

c ; 2ó.n.iy.Si reciben porfu riefgo las i n.28.En llegando ai Puerco de fu dcfv

fundas,!. 1 .c 26.n 2 2
.
Ojiando les lie- • carga que deve hazerd.i.c.27 n 29 . c

ven peticiones para pedir :admitimié- . ESCKiVANOS de Naos, que pretendú»

tos üeNaos que deven .prevenir , 1a. nombrarlos la.vniverfidad de los ma-
c..x6:

.n 24; reancqs,l,2.0.7.11,15* .

ESCRIVANO del Acuerdo,ó de Govier • ESCRIVANO deCafa de moneda que'

no quien lo es,y por quien e-s nombra- quadernos deve entregar originales-

do,!. i.c 26m.25 .El libro de entradas en la Contaduría de la Contratación»

de la cárcel que Efcrivano le tiene, li. . 1.10.33.118. J!

c.26 n.15. . ESCRIVANOS publicas de Sevilla,/

ESCRIVANOS de Camara íi profiguen de los Puerros como deven poner de
anre ellos los pleitos que fe lleva ape- manifieftolos protocolos^, orden del

lídosde la Contaduría de Habcrias,l.. Tnbunal,l. 1-C.2 11.24,

x .c. 26.11. ló.Sideve permitirle que de-. ESCRIVIENTES li ayen la Contadu-.

xendeirá los turnos de los Puertos riad Le 9 n.14

los propietarios,!, i.c.26.^27.' ESCVSARSE, como deven los Minif*;

ESCRIVANOS de la Cafa que fianzas tros,1.2 0.27.11.5 r. i

dan,l. i.c.26.n. 50. ESLORIAdei Navio que es, y como fe

ESCRIVANO de la Contaluria deHa- mide, l.a.c. 1 j.n.i 1

.

beri;is,l. 1.0.19.11.47.0,26.11.28. ESMERALOAS,á quien toca el beriefí-

HSCRIVANO del Confulado quien le ciodellas,l.i.c.f.n.2j.

nombra, l.i.c.iy.n. 32. ESPERAS de las deudas de comercian- •

ESCRIVANOS ac raciones quien loa tes,qaandofuMageftad Jas concede ít

nombra,yquees lu miniftcrio,l.i.c. fg deyen interdes, yqualesj.i.c. 18. :

27.n.26.Quefíanfasdan,alÍi. ni?.

ESCRIVANOS de Naos que oficios 'ESPER.Adelaño de 1625 por no ave?

fean,y quefelesdá,l.i.c.27.n.i9.Quic. venido plata del Pcrú,1.2.c4 n.23

.

iosnóbra,yen q tiempo,!.1.0.17.11.3 2,. ESQVIFE,qtie genero de embarcación».

C-27.n.2o.Comolosdevcn nombrar,. 1.2.014.11,3. .

l.i.c.2 7.n.2i.Qu,eeckd deven tener, ESTAFETAquefignifíca,l.i

J.i.c.i7.n.20.Como,yquien los deve veafe Correos,

examinar,y aprovarj. 1 .c.27.n.2 i-De ESTRANGEROS , quales lo fon para la

que cofas deven tomar razón,y como, navegación,y comercio de Indias,!. 1

.

1 . 1.0.27.11.22.30. 31. De que deven lie- cap.3.1. 11. 3.4.5 Si pueden férfoldados

var traslado demas del regiftro, I.i, en Armadas,ó Floras de Indias, I.2.C.

c 27.n.23.Queamos,y efcrittiras de- 2.n.4.8.Sipue3en tratar en Indias,l.x.

Ven hazer,l.x.c.27.n.24.Quando
, yá c.3t.n.x.2.ylig. Si pueden fer Pilotos,

quien deven notificarla inftrnccion. ó Maeftrcs,ó Marineros, 1 . 1.0.31. n. 11.

delMaeftreJ.i c.27.11 3'.Que relacio- I.2.C.2.11 48. Penas délos quccóellos

nes deven dar de los difuntos
, y fus comerciaré,y dellos,l.i.c 31 11 10. 12.

bienes, I. i.'c.9.p.6.c.i 2 n.i2.Sipuedé 1 3.Quales fe exceptúalo enla expul-

losMaeftres remover lósEfcrivános, fionquefe mandó hazer dellos.l.i
. c.

1 x.c.27.n.24.Si muriere quien deve 31.11.16 Sus hijos fi pueden vivir en

nombrar ,allh Razó que deven entrsj i.n 14 Que.fe deve házer.
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eqivIos bienesde los que fe hallaren;

<iaIudias¡M,c<$t .n.14.

ES3(BrANGSRQS que requintes déveni

qftncunir píuuruunralizaríc,.l, o'cqic

0.9 .Si fe han hedió compolicioríeíeó •

ellos, y fi conviene, l.i 0.31^1.14.! a*.

c.27 11.48. Pxohibidos.de paííar a In-

dias aun yendo por toreados dé las

Galeras qac fcdeípachavan , I.2.C.5 ,n.

3 3.S: pueden vender fiado á pagar en

Puercos de Indias,l.i.c.3 1.11.9. S'i de

leen concurriren los preítamos, 6 re-.

partimientos J.i.c 3x.r3.1y.

ESTRANGEUOS.filiis hijos, o nietos

ríenen vo;o activo, ó paísivo para las

elecciones de Prior,y Confules, l.i.c.

1.7.11.13.14X05 que tuvieron natura-.

Jezaspor beneficio de donativo
, y fe

revocaron ,1. 1 c.j :.n.9.Naturalizadcs

adonde deve aver libro dellos, l.i.c.

3-I.D.9.

ESTllANGEROS pobres que fe remite

de Indias de quequenta fe fuftentan en

la carceljl. x . c. 3 1 .n . 17 .Par a quien ad-

quieren los que paitan a Indias* 1 . x.c.

3i.n.xx.

ESTRIBOR, que fignifica en el Navio,

lí2.c,ty.n.9.

F.XAMFN de Pilotos, de Artilleros, de

Arraezes Veafc en citas vozes.

EXCOMVNION impuefta contra los

que-fe embarcaren a las Indias fin li-

<^ivcia-,l. [.€.19.11.32.

EXECVTORHS,que pueda eftaAudien-

cia dcfpacha'rlos a qualquicra parte

deftos ReiüosJ.i .c.yn 2 6.

EXPOSITOS, ó efpurios.fi podra dar fe-

leslicercia para paliar a Indias, hb.x.

0.30.0.6.7.

EXTRAVIOS de plata, y oro, Veafc
Regiftros.

F
ABRICA de Galeones que feeecaf-

gó elConfutado, 1.2.0.14. n.33. La
deÑaviosconiodevefer, 1.2. 06.0.7.

014.11 4 5.i4.1adelndias qiiádoí’epi.

dio queie tuvidfc por natural, 1.2. c.7.

«. i j.Para fabricar Naos que maderas

íonmasapropofito, y qual el mejor
tiempo para cortarlas,!. 2. c 14.11. 13.

Sobre filos mayores, ó los medianos
fon mejores para de guerra, Veafs
Armada.

FABRICADORES de Naos, quien fon*

1.2.

c.7.n.33,Que fpeorro folia dárte-

les parafabricar,l- 2 0.14,0.8 Sife les

pueden eotbai'gar fus Naos, allí. Que
privilegio tienen para las Flotas, 1-2.

c. 6.0.4. 8-Lo que fe ha mejorado el ef-

tado de Navios naturales,y lo que có-

viene,l.2.c 6.11.1.

FABRICADORES de Naos donde
, y

que maderas pueden cortar, 1. 2. c. 14.

n.p.Como deven pagar á los oficiales,

1 .

2.

c. 14.0.4. Que maderas fon mas
aprcpoíiio, 1.2.c.i4.n 12. Si pueden

echar embonos, y cótracoftados, 1.2.

e 14.11. io.Sí gozándolos mifmos pri-

vilegios los Fabricadores que los due-

ños de Naos,1.2.c 8.n.2 Si pueden dar,

principio á fabricar Navios fin licen-

cia,! 2 ,c, 14.0.5.

FACTOR de la Cafa que cargo tiene,l x.

0.13.11.2.y fig. Conao fe pone dinero

á fudifpolicion,l. 1. c 1 3. 11.3. 4.De que

cofasfélc haze cargo, l.i.c 13. n. y y
1 3 .Como,y donde íe dan fus qjientas,

I.1.C.1 3.11. 12. c. 19. n. 20.

FACTOR de 1 # Cafa , como’ folia hazer

oficio de Proveedor, 1 . 1 .c.13. o. 3 .6.

Adondedeve guardar lo que í'cle en»

trega,l 1 c 13 n. y.Artillería que folia

eftar á fu cuidada,] x c. 13.11.6. 7. Ar-

mas que folia tener en la Atarazana

Real,l.r.c.i ^.n.y.Siafaltade Conta-

dor le feftituye en algunos cafos, l.r,

c 13 n 11. En elcaudalde vc(luarios,y

aviamientos deRcligiofosque inter-

vención tiene, l.i.c i}.n 15.Que bene-

ficiojHaberi as,yFletes de vna permif-

íion,1.2.c.4. n.16..

FACTORES IuczebOfíciales que ha avi-¡

do,l.a.c.37.n 19.20.

FACTOR que avia eiiLagosJ 2 c 20. n.'

9 .En las Islas Terceras.alli.

FACTORESdc mercaderes ,quic conoce

de íus caulas 1 1. \ . c.
$
n, 1 o,c. i 7 .n

.
30.
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€oift'o c}eV'C'n eiííbiar,Ó traerloproce- ' las havifto es lomifmo que aprovaf-

dídb délas cnFgazones;álli.Con que li- las, l.t.c. 711.14.0. 7. n.iy. Las deOfr.

céhciás pueden paliar á Iridias, I: xwc.- c.ales Reales de Indias, 1. 1 .C.5.11.X4

29.rf.8'.€omodevenfer las licencías,y Quien déVe tener libro de flaneas, 1 .

1

fldéVén afianzar, alln Quien Jes-dévc 0.7.11.5-. La de penas pecuniarias que

apremiaravenir.de Indias, a Elpaña, intentó la vniverfidadí’e quitaflé,- l 2.

h 1 .c.5 .ti iOiC/iy di .¿b¡ e.7.11. x8.Del Receptor depenas , 1. 2;

FACTORES de «iércaderias,fi para dar c.27 n?. Las del Teforcro delaCafá¡

qüéhtaá puéüénler lacados de la Igle- de la moneda, 1 2 .c 2 7 .11.9.

íia,alIi,e.5.n.io.Si deven inrerefes de FIERRO. VeafeHieno.

ladeténcion, l.i.c i 9 ¡ti 9 - A los que ‘FIESTASdelCorpus al Tribunal, 1. i.©i

dé Bfpafli tuvieren encomiendas Je 14.0 . y.Al Sanro Chtifio de San Aguf-

Indrás quien lcs.devc apremiar á que tu fíelladorada,l a 04.11.13. Otra en

las emiuen,allíProhibición de jugar Madrid á Nueftra Señera dcCopaca-

qiíériénen,! i.c.iy.rf.jó. vana.alii Si en los Puertos pueden ha*

FALTAS ,.y acarretos de moneda fi fe zerfe citando en ellos la gente de Ar-

tfevenabonaryl.i.c ii.ri. 13. mada,o Flota,!. a.c.i.n. 50.

FALVA,quc genero de embarcación, !. FlLIBOTEque embarcación es.y fi cita

4 n.j.'
' 1 prohibidapara la Carrera de Ridias*

FARDOS*hechos,-y marcados para In- J.a c.d.n.ia.c. 14,0.3.

diasfi pueden abrirle, l.,> .c. 18.11.4 Si FILlPINAS'Islas,fí algún tiempo fe na-

& piredcn'pedirróá-c‘;:cáges (>flacuras -vegAu ellas defde El’paña,y de donde
en la Aduanad, i jé. i 8.1)7 yfíg. fe haze acra la navegación, I 2. c.i 3.

FE3LE qnées y él qué procede de la pía- n.n 12.

tádé fu Mageftadjaque fe aplica, l.xíc* FILIPINAS,que géneros tenían confu-

33 n.13. -mo en aquellas Islas,l. a c.ij.n.rT.

FERNA NíDINA , Is 1á,qual fellamavá, FFNIQVITO de quentas como deven
Ei.c.i j.n. 19.' J

? •
• darle ,1 x.c 1.9. 11.46.

FIADORES fi eftá obligados-ai tres tan-
:

FIRMAR, porque orden fe deve 1. ? ic%.
lóvl. x.c. 19.11.3 2; u

-íi-. 15:,Si dqven firmar los que fueren dé
FIAN2AS,á euyoeargo es recibirlas,!, r. cotro parecer;!, t c.5.11 1 8.

e y.n. 13.C.2Ó n^dFianpásde Cabos;, FISCAL cargo,y obligaciones defte ofí-t

y Miníftrós deGrleones para la refií ció,! i.c.7 n.13.

dcticia,! 2-c. 1.11.8' Fián^asde los íué- FISCAL de la-Concraracion fu creación;

zes.l.i.c. 11. n.2.Del Oficial mayor dél J. r c7.n-2.Su afsiftcncia,ycargó, 1 i.

Teforero,! i.c.u.n.2,3.i2.DelReeep- c.7 n.4.Que libros deve tener, 1 i.c.7.

torde IaHaberia, 1 i.c.a'.n. ti. Del 117 Como ha deponer las demandas.
Pagador del] a, l r c 21.n. 19.De Efcri- ó acufaciones,í;r.c.7.n.4.6.i8.Enqi.e

Vanos, Alcaide,y Alguaciles, 1 x.c.26. -acuerdospuede entrar,! 1.€.7.11.4 18.

£.30.0.2810.5 i2.Lns de los Cabos, y Como deve cuidar que íe vendan los

tóiniftrosde Armada, lA.c.-i.n. 8. Las refiduos de Armada, 1 1.0.22.0.31.

de los Compradores ele plata l.i.c.33. Que diligencias devehazer en quanto
n.2.6.7.Las de Maeftres deplata, 1 2. apaflhgcros. l.i.e.29 n 16. Qoando
C 9 -) DeMaefiresde raciónes,l . 2 .c 10. puede lerlucz,!. i.c.r.n.8.S¡

!

fe le de-

ntina. a. vcndarli(lasdelagentedemar,l 1 .c.

FIANZAS de Maeltres de Naos,1.2.c.8. 29.n.26 Lospapelesque huviere me-
tí.de9 á 13, Partidas que fe entregan neílerdonde,y como los pedirá, 1. 1.

con fian9as,l.t.c. 17.11 i9. De las que 0.7.0.10.0 10.11.3 2.

fé da traslado iil Fií&al,fi diziepd© que FISCAL de la Contratación fi deve cui-

V--. daj¡
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dar de los Navios de Canarias,!. i c.

7.11 7.Si puede aver Frícal en Cádiz,

1 j.c 2 5 n. 14 Defdcque tiempo fe dio

t5gaalFifc?l,l.i.c.7 n.2 Deídequádo

lele trata corno álos luezes, yOydo-
rcs,l 1 c 7.11 2 Qnádopaffaála Con-
tadm íade Haberlas que lugar tiene.l.

i.c.19 n 58 Su afsiento en las Salas,

I.i.c.7.11

4

FISCALES del Fifcal .quienes lo fon, 1 r.

$,7.0.5 Fil’cal á que viíitas fe halla,!. 1

.

$¿7 n. (5 .Ftfcal li puede abogaren otros

negociosquede! Rey, J.'.c 7.11.7. Fif-

cal defta Audiencia (i deve fegtiir los

pleitos de la Contaduría de Haberias,

1.1.0.7.11.9.Como lasderiiinciacior.es,

I.2 c. 1 7.1a .27.Autos de pleitosFifcales

íi quedan notificados en Audiencia

publica ,1.1.0.7.11. 11 .Por enfermedad

del Fifcal en ocafiones de Flotas quien

nombra para las viíitas,! 1.0.7.0.12.

FISCAL,y Agente fifcal fi puede aufen-

tarfeavtitiempo,l.i.c.7.n.i2.

FISCALdela Contratado íiíelc ha co-

metido alguna vez por falta de IuezcJ

haga laV ifita de Naos,!, i.c 7.0. 13. Si

•hielen falir a pefquifas , ó coraifsioncs

del Tribur.aU.i.c.7,n.i3 Si anduvie-

re omifo quié,y como le deve amoncí-

.tar,l.i. 0.7.0.14. En flacas qdize aver-

io vifl o fi es lo mifmo que averias apro

vado,l.’.c 7. n. 15. Fifcal q privilegios

tiene, 1 i.c 7^.16.17, y íig. Fifcalcs

pleitos (i pueden afinarle en dias fefti-

vosjl.i.c 7 n. 17.Como lleva los pro-

ceros pendientes en otros Tribunales

al fuyo,I.i.c.7 .Q.iS.Sideve dar flan-

eas en los pleitos, 1. 1 0.7.0. i?.Si fe le

.han de llevar derechos ó puede fer có-

denado en coüas,l.i . c.7.11 ,20.

FISCAL de la Contratación de que ac-

tos,y cafosdeve fer citado, 1.10.7.0.

20.Ventas como deven hazcríecon fu

citación ,l,i 0.7.0..2o.Defdcquando le

corren los términos, l.i.c.7.11.21. Si

puede pedir reformación de la fer.tcn-

cia fin apelar ni fuplicar, 1 1.0.7.11. 21.

£n q calos tiene refHuicioa,alli. Si el

fifcal puede.fer reculado,!. 1 ,c. 7 ,i;.22|

FISCAL de la Contratación , fí puedá

tratar de cora poficion de pleitos, 1.x,

C.7.11.23.SÍ puede dar poder para fes

guir pleitos donde no refide, allí. Co-i

mo deve pedir febre vfurpaciou de de-

rechos Reales cobro, y reftitucion de-

IlosJ. 1 .c 7-n.24.Como deve introdu-

cirle á los pleitos,!. 1 .c.7. n.25. Quan-,

do recula que fíáfa deve dar, 1.2 . c.27^

n.30.

FISCAL Agente que tiene, I. i.cap.7.11,'

2é.Como deven los Efcrivar.os dar al

Fifcal memoria de losplcitos,l.i.c.26.

n.17. »

FISCALES que ha ávido en la Contra^

tacion,l.i.c.37.n.32.33.

FLAVTAS que cmbarcacioa fea, 1.2.c;

r4.-n.3-

FLETAMENTOS que fe propufo qu<}

huviclíe quien tomaíle razón dellos;

.

1 2.C.4 n.io.

FLETADO Galeón fi fe pierde por cuy4
quentacs,1.2 c.4^.28.

FLETAMENTOS que fe dava termino»

para prcícntarlos para Flotas, l.i .c 4.'

n.29.

FLETAMENTO que fea ,L 2 c. 1 6-d . 1

.

FLETE que es,que fignifica, y de donde!

fe dcnva,I 2c.1i.n1. El dueño déla

mercadería q fin cu/pa luya dexa da

percibirla fi deve clñctcj.i.c. 1 6 .n 12.

Fíete fi tiene prelacia á otras deudas;

1.2. c. 16 n.i2.Flctcs,ycofiasdcla pla-

ta del mar del Sur del Rey , y de partí

ticulares comofe pagan,!. 2.c.i5.n 13,'

Los que paga la plata del Rey
, y bol-

las Fifcalcs, J.2.C.9.D.4. La plata de
particulares,alli.

FI.ETES,y aprovechamientos de Naoj
fi pagavanhaberia. Li e ao 11 j 9.

FLETES de frutos, y mercaderías íi

puede aver tafia en ellos, 1.a « 4.13.10.

c.id.n.2.3.

FLETES de la plata del Rey, y de parti-j

eulares 1.2 c 9 n 2 4.

FLORIDA prefidio fi deve derechos lo

que fe lleva para fus foldados,!.i .c. 1 8.

n 19

FLOTA que es, I a.c^.nz.La primera.
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&eíp aclíó- a Iflá¡a$':,'l. i .c4¿n f

.

¡^Cftpitáuaj-y-Almiraniaii ie llaman;-

Armada,l 2 0-4.0.6. Qiia'ódoqicvcnl

feriala; Je,y vilitarflasínerchantas
, y

quando citar en S.iKiufifir . 1.2. c.4 n.8.

Quitas íé deven defpachar cada año,

lme./j-.tf.fiuá Qitañdó iváiriín

Naos de guerra
, y quaj)4o;có vna foja

póPébmboj^l.^c '4'íi.'/.

ILOTAS , de que ^dries deven fer las-

N4b§‘Ü i .¿I4 w Ki ! fc-ri De que Puerto

déVCn falir.l- i¡c qÁ:t v.c.6 : mi. -Las

de Cádiz como/ib. 2 -c.fi.n. 2 Quando
fhHan falir jüritdfc'ías dé'Ti ei rafifme,y

Nueva E(páni,liba.¿.4 ñ.30. En qué
Puerto deven éñerardé buelca , lib; 2.:

cap . 1 .ñum
.

5

9\ Cap 4.11100 .21. cap.fi.

num. 2. Qué devenbázér fi neceísita-'-

reri de próvifidri eríiCátoria , lib.» . c.

27.num.4O. Aguada donde la deven

Itífeéí
, álli. Qíié derrota deven ifc

gáir,a!lii Las uc Nueva Efpaña qué

devén hazer en llegando á la Vera- ;

cruz.alli.

FLOTAS adonde deven defeargár»-

lrb.í.cap ay.nurn 40. En la Habana,
qtiando fe deve aguardar viva Flota 'á;

ocrajib 2 . cap . t
.' n-4'5 .

‘ Si huviei e coi

fóriósjcjiié deveIiá'¿Wfé,lib.i cápri.n#

zV'42. 4I. Y8 'Su General fi deve

abatir al de Galeones., lib. ?. cap rv
1ium.39.48.Defu llegada como fe de-

vedar quénta áfuMageftad, l.r.c.9,

n. 14. 1 t .Elección de NaosparaFlota,

Veafe Elección.

FLOTA fi fu General deve abatir al Al-

mirante de Ga'eones , lib 2. cap. 1 . n.

39.Quéfubord¡iiadon tienen los Ge-

nerales de Flotas 3. los de Galeones,

Jib.i cap. Mi.3948.N0 aviendo Flo-

ta como fuele traerfe el teforo , lib. 1

.

c14.r1.Tt.

FLOTAS quando deve fer fu falida , 1 2 .

cap 4.11.8. y fig- A la gente de las de

Nueva Efpaña baila quando fe da
lucido, lib. 2. cap. i. n. 50. Las Naos
para Flotas como deven elegirle, 1 2,

cap 4 11.7 .De buelca como deven vifi-

taríe,lit>. i.cap.p^.j, Buque de Flotas

decís: .

file concede el.qtoe pide dCónfulá'doJO l

ÜlM-cap 17.n-.34jcap.a5. 11.23 lib,*.-

cap.4-n.38. Si luden defpaeharfe aun-.'

qqe nalasprda,’likKiucap 17.num.34ii

Flotas delde quando han paliado aí

acabar decargar á Cádiz , lib i.c.i$ATJ

* n. 35. Flota quemada eiv Jas Islas de
' Canaria, 1.2. c.4. n. 14.Buque de Flota.:.

> vna vez feñaiado , que no fe aumente, i

J ¿.¿ 4'.n,io. i.2.C-7<n.jf.- "i

. FLOTAS. íi conviene que fcan de pocas

Naos,hb.2.cap.4.ru9-FJota de 1 y500. i

tonéI;ulas,Ub.i¿£ 25.11.23 Flota fi-Jff

lkmaArmadadib z C4-:mfi. Flotas

pérdida deNaos-della's , 1 .a 0.40,20.;

Si folian faiir de Cádiz,.y quando <fc.

dio principio á ello >lib, 2. cap,4 n.- 2p.j

Delde que día no fedavan liceucias.de:

cargar para Floras de NucvaEfpaña,i

1.2.

C.4 n.29.DósFlocas-envnaáopa-’

ra aquella Provincia,allii.ParaNueya,

Efpaña que fe qu ifo defpa char porNo-,

viembre, y quc.vna falló por Ágofto¿.

1.2.

c.+.t,.3i. Capivana.dc F!ota,yvn,

Galeón que arribaron a Lisboa , y en

otraocilion todalaflota » 1.4.cap4*

114-1.'

FLOTA: para el dcfpacho de vna
5
poli

data dé la Real mano en vná cedilla> 1

1.2 c 411.33. SñqiiédeFlota minora-

do defpues depublicado,! 2.0.4, 11.34.

c-S.n.j Flotas que fe permitió cargar.,

fin que la ropa fe truxefle á Seyillatf
p.or

;

falca de tiempo, l.b. 2 .c 4.11.3 ffSobre-

que fuellen
,
ybolvieflén Flotas á k

Nueva Efpaña en vn mifmp año, l.i.c.

4.11 35 Retuerto qüando fe hazeaFlo-.

tascomo deve fer ,

1

2.G -4.11.36. Flotas

que lun venido (olas deíde el año de

fi 20 1 . 2 c4.t1.39 Quando no ay Flota

como fuelcn llevarle les Azogues ala

Nueva Efpaña, l.i c.14 n.ifi. l.t. 04*
n. 3P . Los afsien tos d ecareoas de Ca-
pitanas,y Almirantas comofehazen»

L2.c4.n40 4t.SiparalosdeFlota fe

han prometido las compañías á los

dijcños de lasNaosqucfehan tomado
para efl 0,1.2 c 8.n..5- ‘Flema de Maef«;

trcs.y cargadores,! 2 c. 8. ij.fi.

•
b¡*



INDICE.
FONDEO de Naos quefea,y fi fe puede

hazer por losIuezes¡bVifitadqrcs,l.i.

0.24 n 12.

FRAGATA que genero de embatcaeió,

lü *C.I4.n.3. ... v

FRAILES íi pueden fer Capellanes de

Naos,Iib.i cap 30,11.1 a. $1 paffar.cn á .

Indias fin licencia que íe deve hazer,

Ir.c-io n 1.

FRAILES que vienen de Indias fi pueden

traer dinero, lib. 1.030.11.19 Los que

íalieren de fus Conventos para con vn

Gomitfario fi pueden «r con otro , lib.

1 cap 30.num.11 Quales deven fer.

para pafíar a Indias, lib. 1 .cap^o.n.x.

2-.5>.Eftrangei'üsfi pueden paf|ar;lib x.

cap.30 num.2,3.1 j.Sifereíeñan.y que

aprovaciones necefsitan,lib i.cap 30.

num.2.Si pecan los que elegidos para

miísioivesnovan ofe buelvcnjib.i.

cap.jo.num^.y.Lo queíe lesdápara

paffage,y matalotage, hbi. cap.30.
num.ó.Qualesno pueden paffar aun-

que traigan licencia, 1 .x .03041.7 No
aviendo llegado los defpachos de al-

guna mifsion íi puede dexaríeles em-
baí careó fíácasl. 1 ,c.3o,n.8. Sipuedé

llevar algunas parieras, l.i c. 30.11 10.

FRAILES íi deve repartirfe en lasNaos,

bb.i.cap.30.num.i2. Qnando van á

negocios fuyos,ii deíus Conventos,

quefi.infas dandebolver, lib.i c.30.

n i5.Qiie¡!0 puedan dezii-Miffa,ni ad-

minirtrar Sacramentos losquehuvie-

renidofin licencia, I.ix^o.n.ió. Si

pueden venir Frailes de las Indias, y
conque licencias» lib i.cap.30 n.17.

Quales devetvcmbiar los Virreycs,ó

Gobernadores,!, 1.CÍ30.11. 1 8.Si puedé
traer dineros

,y que ie deve hazer de

loque traxeren, ti .0.30.0.19.

FRAILES penas de los Cabos , óMaeí-
tres que los traxcren de Indias fin las

Iieéciascjeffá ordcnado,l.i.c.xo.n.20,

FVBRZAS dé! Ecleíiaftico fi las declara

él Couíejo Supremo de laslndias,y fi

por confeqiiécia toca efta jurifdició á

la Audiencia dé la Contratación, 1.2.

c.27.11.25.

FVNDIDORde amU'éria'fidcve darfus

quentas en laCótaduru de Haberlas,;

Ir.c19.n8.

G
GABARRA que embarcación fea,'

1.2 c 14.11.3.

GALEAZAS que genero deembarca-
cjoncsfean,l. 2.0.14 n.3.

GALEONES que (ean,y de quantos fo-

liafer.la Armada,lib.t.0.4.11.12. Va-
riedad que ha ávido en el numero de
los Galcoi¡es,lib 2 cap4.11. 13. Quien
deve elegir los de plata, lib. 1.cap.?,

num 20.A quién toca íeñalar los Ga-
leones á los Cabos, lib.i c i.num.18.

Si vna vez repartidos puede mudarle,

1 2.C.1 .11. i8.Quié puede efeoger Ga-
leon,alIi.

GALEONEScomo fe mantienen en el

Puerto halla embarcar las vanderas,

lib.2.cap. t.num.xo. Quienes pueden
embarcarle en Galeones, líb.i c.a9-

num. 1 8 .Controverfia fobre llevar,ó
no permifsiones,lib.2.cap.4 num. 1?.

y fig.Su llegada a Efpaña como fe ha

de avilar al Rey, lib.:.cap.9.num.?4.

15 Harta que tiempo falian defpues

de las Flotas,lib.i.cap. 4.1111.15.Don-
de leles deve dar carena, lib i.c.25.

num 30. Los fogones en que parage

deven llevarlosjib.i. cap. 4.1111111. 26.

Qoand© deven falir a navegar, y de

donde» lib.i cap. 25. uum.30. lib. 2.

cap 4.num.9.Que fallan de Cádiz, y
quardo fe dio principio a ello, lib. 2.

cap 4-num.22.Si íe pueden hazer ca-

marotes en ellos, I.2.C 4.n 16. Que
cofas no fe pueden llevar en ellos, 1.2.

c 4 n.26.

GALEONES que falvas deven hazer,

Jib.2 cap 22 num 6-i -' ? Si pueden
traer madera de la Habana, lib. 2.

c-4 num. 27. De que porte deven fer,

1.2 0411.21. Como fe deve pagar fu

carena a los Cabos,1.2.04.11 19 Don-
de deven entrar de buelta, lib 2. cap,

r.num 59. cap. 4. num. a-. 23. Que
avíen*
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«diferido entrado en Cádiz fe les obli-

gó'a entraren Sanlucar, Jib.z. cap. 4.

n.23.

GALEONES quando los govierna la

Gafa , ó el Iucz que répfclenta fu ju

ríldicion en los puertos , Jib.i.cap. 8.

mun.ao.cap 9.nmn.22. Galeones per-

didos én la cofta de laMargar-ita,bb 2.

cap.4. nurti.i9. 'Arribados al lalir de

Cacha, lib. 2.cap.4. u. 2 2. Si deven po-

nerfó guardas en ellos , Jib. 1 . cap. 9.

riura.a i.Coraoíe Hiele llevar en dios

azogues para la Nueva Efpaña , lib. 1

.

cap . 1 4.num .11.a 7.-Arribados á San -

tander.y álaCoruña, lib. r. cap 20.

num.33.

GALEONES ala Nueva Efpaña en fal-

ta de Flotas,hb.i.8ap.20.0.37 cap. 14.

n.u.A otras partes,lib.3. cap.4 n.13.

1-4. 37«Por que tiempo.folian ialir, 1 . ¡

,

c-.áo,n«39.1.i.c.4.n.9.yfig.Si pueden'

llevar carga,l. 2 c^.n.p.f j.y íig. y n.

37.c.i.n. 61.65.

G.ALEOxNES que fe han perdido ,lib 2.

c.4.11.

1

9 Que han varado,y íalvadoíc,

ljb.i.c 4.n.i9.Quenotraxeron plata

por Armada enemiga que avia ps(fa-

do al mar del Sur,1.2.c 4 n.23. Que fe

trató vn año íalieffen en dos cfqua-

drasd 2ÍC.4. n. 24.38. Galeón Aerado

íi fe pierde porcuyaqücntaes, lib. 2.

e.415.28.Galeones que dexó en la Ha-
bar,aD.Carlos de Ibarra para cícohar

Vna Flota, 1 2.C.4 n.?7.

GALEONES que fe propuíieron quarro

para llevar Azogues á la Nueva Efpa-

ña,!. 2.c 4 11 ¿7.Comofehazen los af-

fientos de fus carenas, lib. 2. cap.4.

num. 40. 41 . Galeones defpachados

con baftimentos para la Armada del

Occcano
,
que chava en Indias, co

mofe coníideró el buque, lib. 2. c. 15.

num 18.

GALERAS de la Habana quando eftavá

alli Galeones,! cuya orde» eftavan , 1 .

2 c.i.UN-
GALERAS de Cartagena, ó de otras

partes de Indias, fi los Cabos dellas

eftán fubordiuados k los de Galeones^

lit>. 2 cap. 1 .n 39 Quando le dio prin-

cipio á que fucilen Galeras a Indias , 1 ,

2: cap. 5. num 32.33. Quefalieroná

limpiar las coilas de Moi(js,lib.:.c.'j.

nüni.33.

GALIFLOTAque es, y quando fe trata

della,1.2.C4.n» 17.37.

GALIZABRAS que fon, 1.2.cap. 14.

niim.?.

GASTOS de juílicia, qué fituación tie-

nen,!ib. 1 cap .5 .1 1uní . 27 . Si pa ra el los

fépuede fuplir de penas de Camara,
1.2-.C.27 n.7.32.

GELOFES negros fi pueden llcvarfe k

Indiasjib i.c.? f.11.2.

GENERAL de Armada que dignidad

íéa,1.2.c. t.n.2.

GENERAL de la Armada de Indias,'

quien le nombra , lib.i.cap 1 r.um.4.

Quien fue el primero que con che

nombre de General de Armada paf-

só alndias,hb.i.cap.i. n.3.5. Quiéa
. fue el primero de la Armada de la

Guardia,lib.2.cap.4 num. 3- Adonde,
ycomo hazc el juramento ,.lib. : .cap.

1. nun». 6 Sus títulos donde fcdeípa-

chan , afsicutan , y prefentan , lib- 2.

c'ap.i.num.7. Susfianpas en que can-

tidad , y como 1c dan , lib. 2. cap. x.

num . 8.Que diferencia- ay de General

deGalconcj,al de Flota, lib.i. cap. x¿ -

nuai.4.48

.

GENERAL de la Armada de Indias,

como
, y donde puede levantar gen-

re, lib. 2. cap 1. num .

9

A quien folia

entregar liítasdella, lib.2.cap.t. n.9.

Como deve cuidar lá gente de mar,

y guerra, v artilleros , lib. 2. cap. 1.

mío. Iurifdicion privativa que tiene

Libre eila.lib.a cap i.n.i 2 49. cap.2.

n 4s. Qué alardes devehazer, iib. 3.

c-ip r.n. 10.12.

GENERAL de Armada de Indias , co-

mo deve cuidar de los apreftos, Iib.2.

c.i.n 10. Corno, y con quien fol a re-

folver las dudas tocantes a deípacho

de Armadas,l. 2. c.i.n. 63. Como devq

bb 2 zc-



I Jff D
zelanel regiRrosy paffageros,-. lib,-i

cap 29 num-7-]il>.2.5a.pT i num.io. Si

^gveáJsiftir i la. tercera viíita de lasV

nierchaniasjUb 2 .cap i.nuaa. ii.libu...

c.ip.24 ijUíii ib.Que ropa puede ¿m-.

.

barcar,lib 2 cap.i .num.13. Pata que;

.

fip fe le dev.e <iar,cQp\ade lusviíitas, 1

,

2 c.x. .1 i.Sidevetfsiftir á elegir if»s
.

Naog,l.2,,cap.d n.$.

GENERAL de la Armada de Indias ó
dev-e repartir los paiTageros¡,lib. 2.C.1

.

ni¿m. r r Que juramento deve recibir .

dejjqsjib.

'

.cap.2p.rjum. 17. Si pue.de

darles comida , lib. /. cap. i. nupi. 3 t.

Qíie. armas deve obligarles que lk-
;

vea , Lb - j » cap. 1 . num .11. Como, y .

qiía.ndo devedar inftruceiones, líb. 2.

cap 1 num.14.22. 28. Sipuede poner

ppnas,y execu.tarjas, lib. 2 .cap. xinjm

.

14. 1 2 Gomo deye cuidar , que va-

yan las Naos proveídas j lib 2.cap.x,

num.'v

G E-NE ¿A L deAlgida de ludias:, íi

deve bazer que ttey-én,£accrdotcs,lib.

2 cap. 1 . num. 15. Con lasNaós quq

vg,n al través quédeve haz er , lib. 2.

cap t. num. 6. Quando eílava man-
dado, que noiubralíe Veedor, lib. 2.

cpp.i.num.64 Comohadealoxar la

infantería , lib 2 cap. x.nuiu .17. Que
Galeones puede Icñalar, lib 2 cap.i.

njim, 18. Sipuede nombrar Capita-

nesen las merchantas , lib.2. cap.x.n.

ip>Sipuedc,y corno dcfpachar barco

á.Can.iria Jlib.2.cap 1 ,n. ¡ o Como de-

ve procurar falir el dia fcñalado, 1. 2.

c?p.x.n.i x

GENERAL de- Armada deludías, íi

puede foí-^r csxa-en tierra
, y romper

vendos, 1 ib 2 cap, 1 .nui«. 1 7 Quando
llevare Virrey ,,qyé devshazer, lib 2

.

Cjip . 1 . r
. 54 . Como deye llevar fu Ar

-

mada,} Fio; a lib.i cap.i.num.2 1
. 55.

Que=deve h.,zer íi falcaré alguna Nao,

liUa.
:c¡qs t.num.a Quando deve

vifií;'.clas,iib.2 cap.-x. num. 23. Si pue-

de caífigar culpadosjib.acap. ' . 11 21.

23.24 4j.C0n lus que fueren Eclcíiaf-

ICE.
tjeos que déve'bazeivlib.a.cap.xin. ti-Ü,

Copino dev.e recorrerla artillería,!. 2.

cáp x.n.J4 Prohibir losjuegos,lib.2i

g3p.i-n.24.

G E ,N ER AL de la Armada de Indias,'

ljpuedc aprehender Naos que vayan

fin licencia, lib. a <eap i.num. 2-1. 24,

Con Jas de Canaria qué deve hazer,

lib.2 .cap. i.mftn.í-5 Con la que fe picr

de qu.é deve hazer,lib,2.cap. 1 .hum . 264

Las rapipnesdelo.s enfermos, lib. 2*

cap. x num. 27. Si fe puede detener-

en algún Puerto, jib* 2. cap. 1. num»,

28. La derrota que ha de feguir, alli,

.

• Sj puede echar íqldados á las mer-

chantás,lib 2.cap.2o.r.um.ix. El Pa-

¿
;. tache de 'Ja Margal.irá , y Naos que

fe huvieren deapurtar do idc, y co-

:
mo les dará licencia , lib 2. cap t.

num. 28. A quien deve moítrarfu nf.

tracción , y donde.ladeye recibir,l. a.

.

Cji.n ~.%9 -

G E N ÉRAL de la Armada de Indias»

donde puede tener cuerpo de guardia,

y.camo, lib.2. Cap- 1, num. 30. A Pa-

namá, y elNnevo Reino como deve

ayifar, lib.2 cap.i.num.31. Que de-

ve hazer en Cartagena, lib 2. cap. 1.

num. 33 Alos Virreyes, y Audien-

cias íi cienefiibordinacion, lib 2
. cap.

1. mura. 35 Avifos á Efpaña quando

deye defpacharlos , lib.2 cap. 1. num.

36. Si puede poner guardas
, y don-

de ,hb. 2. cap. 1. num. 37. Que deva
hazer con. los Oficiales Reales, lib 2.

cap. 1. num. 37. LosPrcfidentes, Go-
vttrnadoresj y Oficiales Reales,como
deven afsiftir á los Generales , lib. 2.

cap. 1 . num. 38. Al ajufte de los mon-
tos íi fe devia hallar, lib.2.cap.7.nunv.

16. Si puede permitir que fe vendar*

baftimentos ,ó pertrechos, lib a.cap.

i.num i(5 . Sidcvecaftigar alos que-

los vendieren , 6 compraren , lib. 2.

cap.r num. ití Como deve cuidar,

que buelvan los cafados, lib.». cap.i.

num»38.

GENER AL de la Ainada deludías , fu

Al-'



I X D I C E:

,
Almiraht'c,y demás Cabos

,
para que

reciban píelos que deve precedcrjhb.

ti cap.i.num.j-íj. Quedevehazer con
las Na®sque dicrer/ al través» iibVi.

cap. i. num. ió. Decolas tocanres á

FJoi a quando puede conocer,- lib. 2.

cap. 1. num. 48.' Si los- Generales de

Floras tienen iubordínacion al de Ar- •

mada,üb.2.cap.'
:

. n.39.48. Si latie-

ncn.los Cabos de las Galeras
, y de-

mas efquadras,l-2.c.i.n.j^.

GENERAL de la Armada deludías,

ñ puede viar de Toldados para pri-

fioncs,lib.2.c3p x num. 49. Que li-

cencias no puede dar, lib. 2. cap 1. n.

22. cap 2. num. 56. Si puede ncm*
brar Naos que traigan plata , lib. 2 . c.

i . num. 7 2, Si dcv-ecuidar de los baf-

timentos, lib. a. cap 1. num. 46.47.
Que libranzas puededar, lib. 1. cap.

ao.Jium.2j. Si deve aguardarlas Flo-

tas en laHabana, lib- 2.cap. 1.num.45.
Que devera hazer íi huvieré coTarios,

lib. 2 cap. 1.num. 2*1.4 2.43 58. Quan-
do,y como ha de hazer juntas , lib. 2.

cap.i.n 4 1.Quien tiene voto en cijas,

y, Tus preferencias,!.! capa K.40. 41.

Eh las juntas íi fon decifivss los vo-

tos,l.i,c.i.n 41.42'.

GENERAL deArmada de ludias Naos
quando puede armarlas, 1.2.c 1 . n.44.

Donde puede invernar,^ como. Üb.2.

c,i. 11.45 Embargos íi puede hazcrlos

de baítimentos>l-2.(¡.i.n.47.A que di-

nero no puede to car, 1. 2,0.1.0.51 De
qual,y como puede valeríe , 1.2, c.un.

46. Si aprehendiere Naos de eneini-

gos,qué deve hazer,li b. 2 .c, 1 .11. 2 1 . Si

deven derenerfe en laHabana, y por.

quecaufa.l 2.C. 1 n^j.Quando puede

proceder contra otra gencc que la de
Armada^ó Flota,lib 2.c. 1.11.49. Que
fueteaspuede viíitarj, 2,c,i .11.5 2. Los

bienes de difuntos como deve cuidar-

los,! i.c i2 11.1 1 he i.n.15.

GENERAL de la Armada de indias, íi

nombra ei Medico,yque otras piafas,

lib í.cap.i n.io.cap 2 n 27. Murien-

do el General quien govjerna, lib. 2.

cap. xm.yj .Qnándo líuieien otros Ca-

bos,qué Te haze lib . 2.Cap. 1 . n 53. cap.

2*11.58* Ai llegar á las Terceras ,quC .

dcvehazer,Ub.2,oapU;ñ Só.Qi-eíi ar-

ribarenjib 2. cap. y. 11 56. Que deve

hazer al Kc'gdr a lascoitas de R’lpaña,

lib 2.c.i 12 58. Enqucpuerto han de
entrarjib a.eap.i.n.59. Como hade

.

dar avilo al Confcjó,alh. Dondc,y q
tiempo deve hazer relidencia para IV
viíita,l.z.c.i.n.d2.Si puede contratar,

üb.a.c.i.n 61.

GENERAL de la Armada de Indias,'

que deve haizer con los entretenidos,

1 2 c.i.n.fj-.c a.n.yS Quando r.opue-

de librarfocorros-J. » . c. 2. n .46 .
Quiera

puede viíitar los Avif’os que dcipacha-

re elGencral,I.2.c.». 11.65. Que Na-
v ios no puede vifírar,l , 2. c. 1 .11 .66 . SúS •

Capitanas quien puede vi litarlas leí.

'

CfT.t1.65. Si puede nombrar Pilotos, ?

I.2 c.12 .n.4.6.Aquien deve abatid,/! 2.

c.i.n 3 9.Q¿ando entran en la Sida á

jurar, íi no ion ConTejeros adonde Te

lien tan ,l.i, tí f.n-3.

GENERALES de Flotas de Tierra fír-

me deíde quando ceflfaron,lib.2cap 1%

íjuna.j».

CENERAL de la Armada de Ind¿aí,cQ-

mo lofondeFlota deTicrrafirme, y
deíde quando,-l.-i c. 1. 11.32. La vivien-

da délos Generales donde devefer en

los Puertos,! a.c.i.n.34. Gcncrál-dá

Galeones que quiTo venir.deíde la'Ha-
bana con dillinta derrota que la Flota

que ?dii Te halla va,í.2.c,i-.n.45. Gene-
rales que han hecho las proviíiones d«
baftimentos eníridias,lib 2 .e. 1 11.46.

Que no obliguen a los dueños de N?os
que hagan fieílas ca los puertos, li b.2.

c. 1.11.50. DeTde quando les corren los

íueldos,l.2 .c.i.n 60. Como Te deven
portar con Olandeícs, yones eftran-

geros 1.2.0.1.11.67.

GENERAL de Flota en que Te difcifeia

del de Galeones I.2.C, 1.0.4 48 Si Je

comprdiendedebaxo de la nomina-
ción de General deArmada, lib. a,

capa.ip^.tfo. Su juramento donde»'—

feb j



INDICE, -

y como fe haze,l.a,c. i nuS.Si hafta ha-

-zerle,y.preferítarfe en la Caía es teni-

dopor Generalalli.Su-fueldo, en que,

ydefde guando, y como , J.2.c.-i.n.6.

-Quefubordinacion tiene al de Galeo-

nes,!. i.c-i.n.39.48. En concurriendo

Generales de Flotas diferentes qual

deve preceder!. 2 c 1,114,0.

GENERAL de Flota íi deve aguardar

en la Habana, 1.j.c.í ,0.45 .Quando,

y

a donde deve hazer dar los ahorros á

lagentejl.1c.22 n.20.1.2 c. 1.11,47. Si

puede nombrar Pilotos , I.2.C. 1 a. 11.4.

Como deveavifaral Virrey de Méxi-
co luego que llegue a laVeracruz ,1.2,

c,i 11,31. Quedeve j.ypuedc hazeren
aquel Puerto,1.2;c.i.n.3 3 Donde devé
hazer defeargar las Naos, alli. Suvi-
vienda donde deve fer, 1 2.C.1.1134.

Que en la Veraeruz nofe corran toros

eftaudo allí Flota,!,!.e. i.n-50. Sipue-

de aumentar algun as placas 3.Ja dota-

ción,! 2.c z.n-.ój. Gomodevenhazer
que fe cuyde délas armas, pertrechos,

; yfeu ; ¡ iciones losGenerales de Gáleo -

nes,y Flotas,alli.

GENERAL de Barloventoá quien deve

abatir,!.2 e.1.11.40. QuaiKlodevcef-

cq!rar 1as Flotas.l -a c. 1 ,n ,4 1

.

GENERALES del mar del Sur-en llega-

do’ a] Puerto de Perico a.quieneltan

fubordinados,! .i.c. ¡.an. r 1

,

GENERALES, defpachosquefe llaman

2i{$i,l. 7 .c.iy a 3.

GENERAL de la Artillería de Arma-
das, y Flotas guandoíecrid eftc ofi-

cio , 1 .a c. 13.no .Quien fue el primero,

•alji. Qtie juriídicion tiene
, y que ofi-

ciales nombra,álli,y n . 2. Quando le

permitió quenombraíTeTeinentc, y
li íeledcvedar,fueldo,Ub.2<c.a3 n.2.

- Que libranzas deve hazer¿ ó fu Tenié-

tej 2.C23 n .4 El CapitanGeneraljó

fuTenicnte íi pueden vifitar las Naos

deFlota por lo tocante á laartilleria,

1 2,0.13.11.5 . El General, y demas Mi-

niílrosque títulos deven prefentaren

!aCafa,1.2.c 23,11.6. Adonde deven

ha¿,er el juramento,!.2, c.33. 11.7., -El .

Teniente Gener al
. y deroasMiníftros

á guien cítán íubordinados , 1.2.0, J 3*.

n.8»9iEl Tribunal de 3 a Contratación

que jui-ildicion tiene fobre ellos , allí.

Si oirás algunas juílicias pueden co-

nocer de ius caulas civiles , ó crimina-

les,1.2.c.23.n.xo. -El Teniente Gene-»

tal quando entra en la Sala dcGovier-

no,queafsientofeledá,1.2 c *3.n.ii.

Que arcabuces,y mofquctcs deven có-

prarfe, 1.2.c. 23.11 13.

GENoROS pi eciofos quales fe llaman,

1. 2.0.17.11.33.

GENTE de mar y guerra quilfe tom-

prehende eoelta nominación lib. 2.

cap . 2 .11.3 6 .Defde quando fe les da ra-

cion,óíocorro,lib 2.C.1.1110. Defde

q tandolescorre íuclda,al!i,

GENTE de-mar.y guerra delasArma-
das, y Flotas de Indias quienconoce

de fus caufaSjl 1 ,c. 5 .rl.n . 1.2 .c 1 n. 1 2 .
•

c.7.11-28. Como folia aloxaffc,y fo-

- correrle,!. 1 «c.ao.n 40,'Qualesno de-

ven admitir le,l a.c.i.n,9. Que deve

preceder al cmbaicarfe,l.-a. c.i. n.49.

Qucgente deve llevar la Capitana , y
AlimrantadeFiota,1.2 c.4.n-42. Sus

piivilegios,yelTeiiciones , Iib.2;c. 2 n.

51.52 Clip. 12 n.ao.Quc de-ve preceder

para quede buelta iaJgan de abordo,

y reciban los reinates,lib 1 . £.9. 11.23.

Í.2.C.-2 11,50, Gente de merchantas íi

puede faltar en tierra¿L-i c. 2 9.0 .31 La
quefaltaen las vilitasfi puede prefen-

tarfe defpues.l. 1 ,c.9. 11. 8. 9.1.a que fe

quedare en Indias ii goza fucldo,o ra-

ción,!. /.c.Q.n.io. Que las pagas fean

por las Jifias, ynoic adnuianinfor-

mac¿ones,l.i.c-20 n.+j.Genfe demar
de las merchantas fi fe queda en tierra

al falir de Eípaña, li fe ha de hazercar-

goal Víaeítre,1.2 .c.7 n.3.

GENTE demaríiálosque felnlyen les

vale Ja inmunidad dela lglefia, lib. J.

c.í n.44 Si concertadas fus.pagas pa-

ra en defeargando la Naó i’e puede
obligar al Macítre aquelespague an-

tes,1.2.c.7.n 3 5.Si á los que rio fe ha-

llan al tiempo, de los pagamentos,- ¿



1 KPC
..tadatés fin aver tenido Jicencia/e les

tfevelibrardelpue$i1 .2.c. 3 »n a 8 . Si k
los de merchántas plicde elluez qué

Vifica hazer que fe les pague el füeldOj

1<i 0.9.11.5»

GENTILHOMBRE cón hueva deGalco-

ncs,ó Flotas quien le defpacha, 1 ,2 . c.

r.n.59.

GENTILESHOMBRE^! de la Armada
quañtós íon,y íu sninifterio ¿ 1. 2 «cap.it «

GIBRALTAR de Indias que deven pa-

gar los Navios de permifsion para a*

cjuel Puerto porcada tonelada , L a. c«

7-n- 35 *

GINETA que infignia e$,y a quien toca*

1 a.c.t.h.ai.

GOLEO grande qual fe llama, y qúaí deí

Norte}óSagarzo,l 2.tíi3.n 748.

GOVERNADOR del tercio quépuefto

es,fu juramento
,y fia npas ¿ 1 a.c.á.nl

1 a .c. 1 .n.8 •
Que preeminencias tiene,

1.2 c.x n.iS.c.2ui.i, Que afsiento en
lasluhtas,l.j.c.a.n.i. Afalta de que

Cabos goviérna,alli.Si quando fe alo-

xava el tercio fe le librava pira cor-

reos,ó otros gaftoSil.a c. 2»n.4'

G3 VERNADORES de Indias cómo fe

deven portar con losGcnéraleSjlib.í*

c,r. n-.j8-.l»j*e.2. j

.

n.4. :-Que.deven faá-

zer cnquantoáViíÍtasdeNaos,Iib.i,.

c.i8.n-5.Si fcles deven derechos por

la licencia de que falgah Naos de fus

Puertos,l.í.c 22.11.2.3- Si deven co-

brar anelage,1.2 c.22 n.2. Si pueden

embargado detcnerNavios,Js2.c.22i

y
. 3 Quando pueden entrar en las lun-

tas,1.2.c.i .n.41.

GRADOS de Pilotos donde, y como fé

dán¿y íi pueden darfe 6ri otra parte q
£n Sevilla,l 2 c.u .n.3 .

1 2 .e. 1 2 ¡n,6.

GRANA como
, y donde fé deve regiíV

trar,1.2 c j.n.iy.

GRANOS de plata,l. 1.0.34.0.3. Los dé

oro.I i.c 33 n.13.

GRVMETES que fon,l 2.0. 2. n< 39. En
Jo demas tocante á ellos veafe la voz

Marineros

GVApALCANAL
,

plata que de f¿«

ÍCE.' :

minas fe traía a Ia';(3ontrataclónpLf3
0.33.11.27.

GVAIRA, íi tiene pérmifsiá de.Navios |
1 . 2 .c.'7 .n»35 » .

GVARlíA máyór.dé láCafa quien lo es¿'

y quando fé cridil. i»c.i 3m»6 y íig.

GVARDAS de Naos quando,como.,y a

que fin fe ponen , 1 . 2.0.L11 i 3, Las de 1¿
Sala del teíbro eomo,y para qué,l.axí

j.n.to.Las délas condiitas i 1.2.0.27»

nno.fin que ocaíiones ponen guardas

en Indias Jos Gen erales,!. 2. i in. 37I

En los Galeones quando,y para que íé

ponen,l.r.c.9.n.2i.I.a.Cíi.h.í3. Sala-Í

rios deguardas fí deven pagarfe , alliJ

Si en Naos de Indias ptíede ponerlos

algún luez.I. í c.l.n.20.

GVARDIA como íc le póne id Prcíi*

déntedela Cafa quando baxá á Císf

dizJ.ix.jm. 8.

GVARDIA los Genérales de ©¿leones*

ó Flotas dóndc,ycómoU tíénén ¿ l.íV

C.i.n.30» ,. • i
: ,f

f.

GVARDIAN de Navió qüc oficio cs,y

quien lénombraj 2.c»?»ni3i._ .... ,

GVARISMÓ quéíignifiéájl.i.c.i9 ¡h

GVATEMALA.Veafe Honduras.: 1.1.1;;

GVÉRRA viva 3 ícevicios: encllaquale*

fe_enticndónij.t.c a.n.2?. vo i^j

GVINEA Navios qué, allá fuérén hafíá.

«Jondé deven/r <n confirrvade iasEló-

tás,í.2.c.i.s»n.j4. Si ppí áqiielU;y|íb

fueren mercadérias quéfe hadeházé£;

conellas,y lasNaosd -

GVIPVZCÓA privilegio dé Jai’Ñaos;

quealíáfcfabricanjL2iC.ííímj.^

...... . , :.JL J.

HABANA, los Navios deregiftro

para aquél Puerto qüe deven pa-

gar por cada tonelada de permifsion^;

1 . 2 .c.7.n.3 5
.
Que feña deven hazer en

deícubriendo el Morro, y que falva aí

entrár,1.2iC.2a.ni6.y 7 .

HABERIA primera vez quefevsó en la

Carrera de Indias,Iib. 2 c.4.n.2. y fig.

Que fea» y como fe le deve poner co¿

)>j;ojl.i,c,2o,a.i ¿2.3 y fig. Suspriwe-.



I N D I C E,'
'

fjts-q rdánaujas-sliíasído fe hizicron

»

1.

J.c aon.y.Las demandas contra ella,

como haiiüttíeijl'

i

:c
:
6 iv9Xa foi ma¡

en que ie han lucho afsiétos de Babea

Tia,j,i,f.20.ri.i2.j5:.
;

it;c¿ deila quien

deve ferio,y con que-.junfdicion,l i c.

¿oni .'io.l.a 0.4.11.4, Receptor delia' 1

quien 1c nombra^y que franjas di, 1. r.»

caí. n.6 unQuanto ícdeve cobra/,!'.

j.G.aü.n.ti.yíig.Dequi, l.i.c 20,11.

33.14, Gomo,; l.i.c.io 11.16. Í7.28.

Las paíonas li pagan Haberla, í.i c.

to.H.14 y^i.Poicuyaquenta corre

la cobranja,Ii c 20 n i 2 SipagStVáii

Haberia antiguamente mas géneros q
iosdeIridiasi;l;.a.c 4.0.4.

I IABERIA tic has ier.daR.cai quádo ,y co-

moféT
cbbi"a;lib.i:cap.n.nutn jo Loa

Azogues dé fú Mageftad fi la deven»

lib.i.cap.20.iium.3i Penas de los cj

é<r 1 a pagaren ¿! ib . r .cap . 1o .11um
. 3 .

1
7

.

Corno le hádé proceder cont ra ellos,

alli.Dcquecoí'asnofc deve Habcia,

hi;.c.20. ud í^is> .jd-Si fedeve dcNá-v

viesquefe vcnclén-, -l.i c. 20.11.20 Eri'

CajUz'quien -folia' cobrarla
, y corno,

alli.Ii;hibiCi0fíá todas lasjufticias.l.i.'

GAO; 13.2 i Qitófes y qnardo puév’en

conocer,alh.Donde folia de entrar el

<&ud-jl d'dW-Ld* 2©. tí. * 2.Con que ¡la-

vé^y librOSjalhiQmen
deve firmadlas

etítrádis3
yfaM:aiq lib 1 c.2 1.R.7 13

.

Qir¡¿- puede obrar, y como,! -! ;c.2C¡.n.

33. Gaigo5 aiPagador como le deven

t .c.Vi 11 i'oXafbi ftu' de las li-

branzas-/ l*-1 •cA-iái. tp Compras de

quenta de laHabcria quien puede íia-

aerlasdj.c.aa-n j.Lofticfc compra

á

cuyo cargo fe deve poner, 1 1 023.0.

ijiiuT.irdefápr deudas dclla/l.f.

c.20 n. Sitie ios dcfcaifrinbs qíic liazc

la- Aduana lí íe dev'c.cob'rár Hab . ri.i

,

K»:cí» 7. ti ?.6 Qgien deve cuidarde-

cpiefe recójanos lobras de baftinien-

tcs,l z.0.22 n.32. ;
•

HABER!A íi puede tener Le'rauo,y Pro-

curador en la
- CoíteV ) x.c.?o. 11.21Í.

(¿¿Utas de Haberias í V cafe Corita*

.dotes de Haberias» Cotviáiíat es •Di-

putados, Veafo en la IctraC.Tiibu>

tos fobre la Haberia quar.do , y pór<J :

ie impufieion,l.i.c ao.n S. Nueva for-

ma de contribución en lugar deHabe-
ria, l.i.c 20 11.48.1 2.C.4 ¡1 iS. Id .ibe-

ria <-] le paga de lo cargado á los Maef-

trts.<]es,l 2 c. 16 n^-Haberia gruefla

que fea, 1.1.0,20,11.5.6.7.40. Haberia

cxcciíodella,l i 0.20,11.7.32 Haberia

vieja que íea,1. 1 0.20,11.8.43 Haberia

íi fe’llama los danos de lo cargado que

deycclMaefti,e,!.2.c.7.n.!6.c 16 11.3.

Haberia de bienes de difuntos como
fe eleve cobrar ,1 i.c.ia -n 9Xa del mas?

del Sur quando fe introduxo,! i c ;o.

11.4

HABERIA fi quando fe hazian indultos

fe 1 c apücavan, l,t .c.20 0.33. La de

Navios fucltos qual devefer,l-i.c 20.

n 34.Haberia íi gózalos privilegios cj

lahazicndaReal,] 1 0.20,11.52. Cédu-

las tocares á Haberia dirigidas al lucas

della íi fe deven cumplir en la Sala,l.i.

C.20 J1. 1
9 :

HAZIENDAReal a cuyo cargo deve cf,

tarXi-c.a.n.i.8iSu diftribucion co-

mo,y con qneor-denés, i.» .C.211.76.C.

1 1 11.18.Que partidas fe admití fitaan

como cJ la i ¡ . c 3 j .n . 1 2 . E!cccion ele

pagas a quien perienece,l.i,c 11.t1.1p*

Situados fobre la Real iiazienda como,

fe pagan , allí.- Libranjas-que folian

darle a proveídos ¿Judias como íe pa*

gavan, l.i.c.ii.,1), 19. Qui.en.dcve firmar

las libranzas que !.e dieré,,¡ Libre el T,e-

forero ,alii .A quitrínca el cobro halla

que el oro',y plata fcjx'duzgi a reales,

1 i.c 5-11.23 Si para pagar los filarios

fien ados fqbré laRcai háztenda es mc-

ífeíler'Oidcn , 1 , t . c. 1 r ; 1: .19-. Den',andas

con traía Real hazicnda.fi. pueden a»U

mitiríc.l i.c.i r t;.20.Rt:gifiios dellás

quien dcvcíatislacerlos, 1 2.c.
:
7.11.31.

La Haberia delta, coinofcdcvc pagar,

1 s c it. n.20. Q;c gados tocan a la

Realhazientla.y como fe deve hazér

foparació para ellosj.i.c. 21,11 6 - Los

Generales íi puedí valerle delta, en ios

v-iages ivíaJu dcH«beria,l. 2,0.1.11.4.5. .



INDI
HAZIENDA de Cruzada como fe dcvc

eui lar dcíla,!- i.c. u yu9 A cuyo cargo

defc citar,y con que ordenes devepa*

garfe^l.í c.ii,n.í>. ¡8.

HAZIENDAdclaHab'eria, Vcafe Ha-

beiia

HEREDEROS del que de.viódar qiicnta

íi deven darla con la pena del trestan-

to,!, i c.» 0^-3 3.
:

HIERVSALEN Santos lugares íi loque

fe trae para ellos deve Haberia, 1. i.c.

ÍOvII a9.

HIERRO quantos quintales en tonelada,

ba.c.ió n 6 Si ueve ¡as Haberlas que

CE.
de la Margarita,l.'aj¿.5 n.jol

HONOVRASjCpmratacion de Guate-

paala con el Pcrü quitos inconvenit-

tes tendría permitirla, 1.2C. $11.31.

Que generos le J levan de Guatemala

al Pci'Hjlib-ííc.j.R.j i .Qmmto devea

pagarlos Navios por la permiísjott

de cada tonelada, 1.2.0.7.11.35. Que
azogues cíiá mandado fe i emitan,l. i»

0.14.11. to Con que Flotas devé irlos

Navios a aquella.PrqYÍivaa , y coma
deven apartarle dellas,l. 2 c.13 11.24.

HVRTOS c}e cpfas de Indias,;/ fu nave-

gador. como je devencaftigar, Jib.i»

fc pagan al MacRre,! 2.c 16.11 6 El de

Licja íi puede llevarfe a Jaslndias,l 2.

C 16.11.10.

HONOR fe deve eílimar mas que la vi-

¿3,1.2.0.3.11.17- • •

HONDVRAS .que Puertos tiene
. y que

Naviosfolian delpacharfe,y fe ddpa-

chan por lo preferíte, I.2.C.1.11 49

HONDVRAS los Navios que defpacha-.

va el afsienro de ia i ín-cria, 1. 1 c. 2 o.

11.37.I1b 2.c 4 n. 1 5.La cotia de fu re-

fue. 90 deque fe p^gava,1.2 c.i.n.49.

c.5 n. 26.27. que gcneifo de ar-

iuainento,y guarnición folian ir {usa-,

guarnen ce aquellos Vaxeles. l.a.c 5,

11.2 4 Quando íe dio principio a fin gir

en el -Puerro de Amarique dt-xando

el de Cavallos, 1.2.c.5 ¡1 24. 2 8. Plata,

y añir adonde lo dever. dexar aviédo

partido Galeones, y Flotas quando

llegan a la Habana, 1.2 c.5.11 25. Si

íolii nombrarfcCapitana,yAlm¡ráta

las dos Naos de guerra q fe defpacha.

vá á Héduras,l 2.0.5.11. -!6.27.Puerto

de Caval los qual fue, y por que fe lla-

mó afsi,Iib.2.c 5.n.2§.Quantasvezcs

fue invadido de los cnemigos,alli. De
que porte podrían Naos abrigarle de
la defenfa del Puerto, 1. 1.0.5.11.29.

HONDVRAS.quefhon movida fobre íi

feria bien bolver a vfar del puerto de
Cavallos para ftirgir los Navios, 1 2.

€.5.11.30.34. Quanto convendría que
ya que no do.c,íiiefIe vnNavio gtnrne-

cido con cada Flora como el Patache

c ).ii.6.

1 GLESIA fu inmunidad íi vale álos Va

j¿
¿tures ile mercaderes que tienen qui-

tas que dp.r,l. r .c.5.11. ro.Si yak* á gen-

te de mar,y guerra que íc huye, 1.2 C.

2J1.44.INCIERTOS bienes qualesfon, lib.t.

C. I 2. 11.2 i .22.

INDIAS quando fe descubrieron, lib. t.

C.l.Jl.I.

INDIOS (ipueden traer fe, l.i.c.9.11.7.

Los que huvieren venido con que lj-

cenda pueden bolver. a Iiidits, l.í.c*

2!9.n.8 0.9.11.7.Sx po tuvieren có que
bojver,fideyedarfelcs, l.t c 29.11.8.

Si pueden fer herrados, lib.i 9.117,

El que los fruyere que pena incurre,

J.I.c.9 n .7

INDIGNACION Real quepena fea,].*.

C 2.11.9.

INDVLTOS de lo traído fuera de regif-

tro quando fe han hecho íi fe han apli-

cado á la Haberia.l 1.C.10.0.33.

INDVLTO deFrai edes-y fu 1 epicfalk

del año de 1667.I 2 c. 18.11.11.

INDVLTO por la nueva foi nía de con-
tribución que derechos nocomprclié-

dio,Í.i.c.i§ n 22.0.20.11.46.)' fig.

INFANTERI Adc Galeones, y Fintas,

Vcafe Soldados
, y Gente de mar

, y
guerra.

INFANTERIA de Flotas,Veaíe Com-



índice;
INFORMES qucfehazen al ConfejoSu-

premode las Indias, l.i.c.4.11.7. Los

q le pulen paraIuezes,oTementcsde-

llos,!.‘i.c,4.n. 1.5 . Si puede ella Audic-

cia hazer informes de orden de otros

Conlejos que del dfc Indias, lib- » .c.6.

n 10.

INFORMACIONES fobre vifitas de

Naos quien deve hazerlas, lib 1 c.5.

n. 25. Las de paflageros como deven

fer,I.i 0.2 9.11. <.13. Como deven ha-

zerhs en Sevilla, l.i c 29.H.23. De
aver enviudado como deven 1er , 1.x.

c.2.o.n.2v.LasdePiloroscomo, 1.2 c.

1 2. n.8.Lasque fe dan para natmali-

zarfe cftrangeros, 1. i.c. 30.0.9.

INGLESES de la Compañía de ícfus.q

focorro fe Icsdáquádo van á fu tierra,

1 2.C.27.U.2.

INGLESES,que han intenrado por va

rios caminoscomercio en las Indias,

l i.c 35.0.17-

INHIBICION de todas las' jufticiasj.x.

c. 2.11.2 Las de los puertos reprehedi,

das,y multadas por no averie pronta-

mente inhibido J.i.c. 2.n.ao 2 1.23,

INjVRIA que fehaze al Tribunal, Iucz,

ó Mililitro a quien no fe ledalo que le

tocaj.t c.2 n 14.

INSTRVCCIONES para General,Al-

mirante,y Veedores quien las dá¿l. z.

c.i.w 7.29.

INSTRYCCIONES para los demas

Cabos quien las da, 1 2.0.1.0.14.22.

•28.

INSTRVCCION primera á los luezes,

‘1.1 ci.n.i.

INSTRVCCION de Prefidctcs qtiádo

fedió.l.i C.3.R.17.

INSTRVMENTOS para la navegación

qu.en dev e fabricarlos, 1 . 2.C.1 1.11 17.

Quien deveaprovarlos.l 2.0. u.n. r 9 .

INTERIN de oficios quien le provee,l. 1.

c 3.0.14 ií.c.Ti.n .9 0.22.11.33.

INVERNADAS de Galeones, y Flotas

donde,y como fe deven hazer,!. 2. c. 1.

n.45.

ISLAS de Barlovento
, y puercos de la

Coila que privilegios tienen en gc-

neial» !ib 2 cap'.fe2 por todo él.

IAMAICA Isla que permifsion tenia en

cada Fiota,y con qnal , 1 2.0.13.0.27.

Donde fe deven apartar las Naos que

fueren para aquella IslaT 2 c.13 n.34.

IAMAiCA, que colas fe pueden «agi-

nar deíde al¡i,y adonde» Ub.2-cap.13,

n.20. 37.

IVANA ; sla qual fe llamavaafsi, lib. a,

c. 13.H.19,

IVEZES Oficiales fucreacion, lib. i.c.i.'

n.i.lu jurifdicion,autoridad
, y pice-

minencias,l.i.c 4.11. *.4.6 7.I.1 0.5.11,

y.y fig. luezes Oficiales por que fe lla-

man, i. j. 0.4.11.2 3 Sus fianzas como
deven darle

,

1 . x . c. +.n .9 <c . 1 1 .11 . 2 .
Que

edad fe requiere para ferluez Oficial,

J.x.c 4.0.23. Audiencia como deven

hazerla. Veafe Audieucia.Quc horas

deven altar en ella,y como, í.i .e.4 n.

10.1 i.Si en adjudicaciones de bienes

de difuntos tienen voto, li.c 3.11.30,

Si vno folo puede conocer de algunos

negocios,!, t.cfn 1 8-c. 5.0 .15. Quan-
do deven afsiítir en la Sala del reloro»

1 . 1 c.4.n.a5.Como deveavifar al Rey
délo que tuvieren por conveniente,

I. i.c.i. 11. x.í.Quien deve rcfponder i

las peticiones,}' dar los autos, y refo-

lucienes que íc hirvieren acordado,l.i.'

c-5.11 15.

IVEZES Oficiales fi puede imputarle

mas caigo a vno que á otro de lo de-

terminado ,l.i. e 4 11.25 “i puede ha-

zer aufcncias» J.r.c,4.n.ii. Tenientes

quando podían dex arlos, y como»!, r.

c4.11. 1 2. Si los Tenientes obran anti-

güedad como los propietarios,!.» c 4.

II. 24.S1 puede vno foloefcrivir cartas

por todos

,

1 . 1 .e.4 . n . 1 5.Cofas que les

fon prohibidas,!. i.C 4.n 1? 1 05.16.

Adonde fue la voluntad de fu Magef-

tadque vivielfen , l.i.c. i.n.4. Como
gozan de las prerrogativas de los Oy-
dores de la Audié cia Real,l. 1 ,c 4.11 5.

Si puede nombraifc Ínterin de luez

Oficial, 1 i.c 4.0.20. Como fe deve

dar quenta al Confejo en vacando al-

gún oficio deluezes,hb.i,c:p 4 n.25.



IND
Sí fr’ééilFáífen algún Iucrdcvna, ó otra

$alá,quéíedevehíizer , I r. c 5.11.18.

Gomo deven recibir, ydcípaciiar las

Armadas,)' Flotas,!, i .¿.3 .n. r Que ía-

laHo tienen quando baxan a los, pufcr-

tós,!. i.-c
;i.n.9.i 9.

IVEZES Oficiales ,
que fu Mageftad ha

mandado que vaya luez á la i-orte pa-

ráhálláVfé en vna junta, hi.c.4. 11.21. ,

Goaio deve cuidar que no vayan pal-,

faceros por Toldados , l.i.cap S.n.ix.

Que vandos deve hazer romper el

Iv,ez,l i .c.S.n.iy.’Qué diligencias de-

véhazcfporfu peiíona el iuezque va

adeípachar,l.x c.8 n.50 QiunuogOr
vienia lo tocante á la Armada de In

-

dias,l i.c.?.n.io cap sui 22. Si deve

hazer que fe defeargue la N ao lobre-
.

cargada,!. ' .c.S.n i 1. Que.dclpues de

vifitádano reciba carga,alli. Si puede

poner barcos.,y guat das, 1 i.c.8 11.12.

Sidevc'efciivir a ios Oficiales Reales

deludías,! i.c.8 n.is.

IVEZES Oficiales , qué deve hazer en

quiño á paíTageios el qucaísiíle al deí-

pacho 1. 1 .c.3. n 14. Que ha de hazer

pregonar en los despachos ¿ l.i.cap.8,,

n. 1 5 .Si t iene par te ue lo que aprehen-

diere,!. 2.C.17. ti 5 Que A.’guazil deve

llevar,!. i.cap.8.11. 18 y queElcrivano,

alli. Como deve cuidar quejas Naos
vayan proveídas de todo,l i.c.2 11.15,

Qre tiempo es el quefeñala la orde-

nauca para baxar á los defpachos 1.2.

c.4.0.8. Lavlcimavifira defahdaco-

mo deve bazei fe,l. 1 .c.8.11 . 2

IVEZES Oficialescomo, y quando de-

ve defpachar barco á Can arias ,1ib 2.

c. Kr.20.Si puede obligar á los Maef-

tres que carguen lo que no han fleca-

do, 1.2.c. 16. n.ix. Deque devetomar

razón,y tenerla,l r.c 2 2.n 19. Si pue-

de dar licencia á paflagtros, 1. .c.8 n.

it 4.C. 29 n.3 ? .luez en los Puertos cita-

do alli el Prcfidente como deípacha,

l.i.cap.8n.7. Hafta que punto puede

proceder contra reos derefulra de vi-

fitas de Naos,l. 1 .0,5,11, 2 5 . Si puede vi-

sitar Naos deguerra , l,2,g,i ,num .( y.

ICE.
Si deve hazer pagar ala gente de mar,
hi.c.y.u.y. ,

r

IVEZES Oficialescomo folian nombrar
Generales de Flotas,!. 1 .0.4.11.8. 1.* c.

1 .n +.Qtie las govxerna en los Puertos

deida, v Duelta,l.x.c,4.n.S 1.2.cJ¿n 4,

luezquando deípacha la Proveeduría

como es,I. x e. 4.11 22.1.2.0.3,1^111.34.

luez en los Puercos fi puede impo-
ner,y executar penas,l.i e.8.num.n.

iuezes qué licécias de palíageros pue-

den dar,y con qué requiíitos , 1 . i.c.2 9.

11.8 • Corno,y a quien deven avilar de

fas que dieren,!. 1 ,e. 29- 11.3 3.

IVEZES Oficiales,!! tienen parte délos

delcaminos,1.2.c. 17, 11 28 Si el que

compró baítimentos para vna Armar
dapuede ir á defpachai la, 1. 1 c.8.n 8..

Quévificas de cárcel deven hazer •> y
como,l.i c 28. u.i ó. Si pueden concu-

rrir dos luezesen alguno délos Puer?

ros,l.i.c 8.11.4..Que encafosde pefté

fe les encarga .vna puerta de la Ciu-

dad,]. i.c.4. 11.17, Si concurren 3 junta

con otros Miniftros, etique forma es,

1. ¡ .c.4 11 1 9. Como es á fu cargo que

todos cumplan las ordenantas, l.i.'C»

5
,i>.24.Iuczes como, y quando acom-

pañan al Prcfidente quando fale, lib.t.

£.6.11.14.

iVjÉZES Oficiales fi pueden intitularfc

alsi los Oficiales Reales de Indias, !, !»

c 4 n 2. Iuezes fiipcrnuméranos poi q
fe llaman Oficiales J. i.e. 4-P.2. Iiezes

eftando vno en Cádiz fi puede ir otro

áSanlucar,! i.c.8.n.íi. Iuezes como
viíitan las Naos de venida. 1 1 c 9- n.

g 4.5.Iuezque viíiraNaos de venida,

como deve inquirir li los difuntos han
dexado bienes,)' el cobro dcllos, 1 1.

c,9 n 6.c.t2.n.i2. Comodevc averi-

guar (i fe han traído ciclavos.óíndios,

y penadequien lostrae.l.i.c.p n 7.

IVEZES Oficiales, qué deve hazer el

Juez con la gente que falca al tiempo

de la vifica l. 1 c 9.11 89. Como deve

procurar la anticipación de la nueva

de llegada de Galeones ,
ó Flotas , \jj

C p.11.t4 15 Que devc hazer fienrrap



I N D i c e:

Ja noche quedado alguna Nao fuera,

1 i. c.9-n.i5.Como deve procurar lle-

gar quanco antes á la Capitana, y que
1

.papeles deve pedir, y demas d.ligen-

ciasq cóvienc haga fin dilaciójl.i.c#*

m 1 6,vj . iS.Qne deve hazer en quáto

alalino de la plata, l,i.c.9.n.)9- Se-

paraciones para los pagamentos qua-

•dolashaze,l. i¿c.9 n. 22. Que dec a-

rnoiÓ fe deve pedir en las v'iíicas á los

Maeftres defde la n iieva forma d e co-

rríbucion en lugar de Haberias, I. * .C«

9-n.24.j5.

IVEZES acrecentados, y fupernumera-

riosdeíde quand o los ay ,-l.i.c 15 n.

i.Iiiez Oficial junio có el oficio de Al-

guazil mayor pc-i petuo
, y con facul-

tad de nombrar Teniente, 1 . 1 c.
1
5.11.

1 a.Iuezes (upernumei arios ii obtan

antigüedadcon los propietarios, 1- u
c. 1 5 .11.4,.Iuez Oficiafy Alcaide quádo

íc inventó elle oficio,!, i.c.15 .n.¿ luez

propietario que intentó que fu Tenié-

•te avia de Tentarle en el nsifmo lugar

que él ocupava.l.i.c. 15.11. 14.

?\'EZES Oficiales, quando fe nombra
Teniente, que fe deve dezir en e! in-

forme, J.i.c 15 11.15. Iuez Icmancio,

•Vcafe Semanero.

IVEZES cifras que davan á los Gcrera-

ies,l. 2.c. 1 .11.4 Que fi les euibiálíen or-

den álasTei ceras quando vtnian,de-

vian obedecerla, allí.

IVEZES Letrados, Vcafc Oydorcs.

ÍVEZ que cflan do al recibo fue al Cabo
de Santa Marina poner cobro en vn

Galtcn que varó allij 2.04.11.14.11^-

zes que han ido á diferentes partcsá

poner cobro en Gileones,alli.

IVEZES de aleadas, que figniíica ci-

te nombi 0,1.2.0.17.11. 6. Iuez de alea-

das íiiinfticucion,y jurifdicion , l.i.c.

íy.n.iy.Quedevehazer en las clec-

cioncsdc Cónfulado, l.i.c. 17.11.6.7.

8. Como deve recibir juramento de

los elcftos.l.i .c. 1 7 n.ig.Que deve ha-

Zer con los pleitos que fe llevan a pela.

des 3 el ,1 1 .0:17.0.37. Dentro de que

temiino fe deven preícntar lo? que

apelan,l.i.c.í7 11.58.Si pucde,ó <k,vq

tomar parecer de Letrado, l.i c.17.

; 11.39.S1 tiene voto en la elección d.q>

Prior, y Confuí-, 1 . 1 .c 1 7 .n 17.

IVEZES de aleadas fi deven eítar con-

formes ambos adjuntos con el Iuez

de alfadas para hazer fentencía, 1.
1,

e.iy.n.ip. .

IV EZ dcHaberia defdc quando le ay, y.

con que jurifdicion,]. i.c. 20 n >0.1.2,,

c4.m4.Si pertenece ¿i los de Govicr,..

110,0 luñicia, allí.

IVEZ de rcfidencia, que noticias déte

dar a los Conradoi.es. de Babci ias,I.-

1.C.19 11,45 Si pueden dichos Ii.czes

entrometcrfea pedir, ó .conocer de

Jasquentasdel viage 5l.i.c 19.11. 7. 4 5,.

IVEZ de Indias de Cádiz fu creación,;

nombramiento,y jurifdicion ,1.' . 0,25.

n 1.2.3.4.9.10.5' fig.Süs oidénticas,I.

i.c.2- .portodo él Subordinación al

Tíibunal déla Contratación, 1 . 1 .03.

n.28, c.j 5.11.9- 12, 1.3 .Si puede tener

Fifcal,lib.!.c.2 5.11-14 Que regiftros

puede dar,l.i.c. 25.11 1 ¿.Adonde ios

deveremitir,alli.Si puede dar licen-

cias,l. 1.0.25.0. 18; Que cci tificacio-

r.es puede dar J.i.c >5.11.4 y r¿. Co-
mo deve hazer la propofició de Naos,

I.i 0.25.11.13. Si puede vi/usiiasj.i»

c.25 11.5. 1¿.Que carga nodcvcccfen-

tir,l.i.c 25.11. 17. Si deve tener libio

de condenaciones, 1.1.0,25.11.17.

IVEZ de Indias deCadizcó cj Efcrivano

devcddpachar,l i.c 25.11.1 y.Si ir, té-

tare novedades quien deve irle á la

mano,!. 1 .c.25.11.12 QoSdo el Prefirie-

re efia en Cádiz lo que deve liazcr,! . 1

.

0.3.11.28 0.75.11.13. Iuez para Cádiz
nombrado por la Audiécia de la Con-
tratación, 1 i.c 25. n. 5. Si c-1 Iuez de.

I odias puede conocer de algunas cali-

fas, l.i c. 2 5. 11. 10.Si le tocadcfpachar

Avifos,o Naos que Caigan de allí r.o

aviendoIuezdclaCafa,1.2 0.21.11.15.

Que 1 c eíluvo mandado en quanto á

bienes de difuntos, l.i.c. 1 2.11.' 3. Si

pueden defcaigar en Cádiz algunas

Naos,l,í.c.?).n.6.8.Sipuedeíoloyi-;



INDI
fitaffesáé fu Iuzgaáo de falida.lib i.

c.s5.riU!M-7 8. tí»- Vicuña reíblueioa

íbbre aquel Juzgad® .- liba. cap. 25.0.

8 .Si puede aver en Cádiz Viíitadóí,

l.i ca 4- u. 2 2i s4 ú.i 5 • 1i.i4.Iuez de In-

dias pilonero de 1'ngléfesJ. 1.025.0.

ío.íuzgado de Indias de Cádiz con

varíe Jad ha fido, liba c 45.fi. r.yíig.

P.eídcque tiempo fe hizicron reprc-

fcn raciones de que convenia eftinguir-

le,l 1.0.25.0.29,30.

IVEZES dercgiftródc Canarias quado

tuvieron principio, 1 .:.025.11.1 La
primera permifsiou de las Islas como
f ue, y como es iá que oy tiene, lib 2 c.

a5.mt-.17.t8'. : 9.40.2- 1-. I.iczes de re-

giftros de Canarias li ie deven llamar

Iuezes Oficiales, lib.a ¿ap 25.111110.1,

Si pueden gallar de penas deCamara,

I. 2.C- 15.11.3 .La jurifdicion deftos Iue-‘

zes, I.2ÍC.25 11.4.5. Sus apelaciones a

que Tribunal,lib 2 cap.25.m1m.4 L0s
prefos a que c.ucel deven remitirlos

,

lib 2. cíp.í 5.111101.6. Inhibición délas

otras Iuftichs , 1.2. c 25. n. 6. EfcViva-

nos qualeíquiera como deven obede-

cer fus cónui fonos,! ¿.c.25. n.7.Side-

vé tener efc¡ ivanó particular de fu luz

gado, 1 2.c 2501.7. Alguazilde diclió

Iuzgado quien le 11obra ,1.2 c 25.0 8.

IV £ ZES Je regiftros de Canarias , que

libros deven tenerj.z.c 25 n 9 Si tie-

nen prohibicióde comerciar,! 2 ¿025.

II.9 Licencias para fahr de Canarias

quando las davá el Prefidéte y Iuezes,

I 2.C.25 n.to.Comodeviá los Navios

bolver á Sevilla, 1 2.025.11.10. Que
Navios ni perfonas no pueden nave-

gar dcfde alli, ni darfeles licencia, 'i- a.

e 25.11 ir. 18. Quienes pueden cargar

para IndiasenCanarias,I.2 c.2 f -n.i 2

.

Si pueden dar licécia para embarcar-

te paüageros,alli.

1VEZES de regiftros de Canarias como
devi*

,y quado vífitar losNavios, l.i.c.

25 n. 1 3 .qué cofas puede cargarle, all i,

i. a .c. 2 c.n .i 3 .quedeve hazercó losNa

vios é¡ deIndias arribare a aquellasls-

hs

,

1 .

2

,c . 2 / p . 14.
1
7 . Inconvenientes

c B.

reconocidos aí comercio de Efpafta etei
f

lapermilsionde Islas, I.2 c 25 n.' 5.

ié.Coaio devia-n los Navios ir en la

confervade las Flotas, y no falirlin;

• ellas íi no fe dtífpachuvair, lib i cap:*

25. iuuxi.15 Laico á Canarias parí

que fe dcipachava¿ Iib.a.Cap.zy.iHiriiv

i 5 -

’

'

,

IVEZESde regiftros de Canarias quádo ; -

fe prohibió totalmente aquel comer-

cio
,
1 . 2.c 25 .n .

1

6 .
Quando fe le refti-

tuyo , y concedió que bolvidíen allí

lo.sNavio.s¿lib..j.c.25 11.16.17.L0s re-

giftros adonde los deven remitir, 1*K

025-11 18. '.
¿ Rcfolución de que cftu-

vídfe aquel Iiizgado a cargo de lój

Iuezes de la Cala 1.2.025.0.19. Si es
contra vaiido qualquier cofa que dc-

- inas de los frutos cargaren, 1.1x 25.11'*

2 2 .Eit adtos publico s afsiento qué tic- i

nenlosIucv.es, I.2 c 25.11 14 ¿i fe lia

dado alguna permifsiódeNavio para 4

llevar al Preíidente Je Canarias, 1.a.
1

c 2511.25.

IVEZ de comifsion del Con fajo para ha-'

zer enterar vna partida de la Haberla

á la Real Haz etida fobre el modo de
aétuircomo fue reprehendido, l.i.c,

’ 2 . 11 . 2 (5 -

IVEZ confervador déla Lonja quien es»

1.2.

027.0.

28.

IVEZ íi tiene parte de los conlilfos, b
: défcaniinosj.r.c.ií n 7.

IVEZ ó Tribunal Eclcíiaftico (i ptiedflf

inhibirá Jos del Confejo de ludias.,

1.2.027.0.

25.

IVEGOSen los Navios fu prohibición,

l.i.c 17 11.30.1.2.0.1.11.24.

IVNTA de Guerra de Indias como le toJ

ca dar las ordenes para las Armada*,'

1.2 0.4.11.5.

IVNTAS fuera de hora como fe liazeii,!.' .

1 c q.n.i3 Quando concurren otros

Miniftroscftraños,l.i.c 3.11.16.

IVNTAS de Armadas, y Flotas quádo,1

comó.y para quefuelé hazerfe, 1 . 2 .C.u

11.40.0.

3. n .37.

IVNTAS de Haberia como, y quando

lashuvod, 1.020.0.25.

£a m



INDICE.
IVUISSICION dclTribimal primera,

l.i.ca.n.i.

IV^ISpICION privativa, 1 i.c.2. n-2»

í*'ñ'5 '
.

•

iVlllSDICION Ordinaria que tiene el

íribnnai > I-i.C-.2 o .5.C.18.11.

1

2 Sobre

JosMiniftroSjUi.c ?.n 6 y íig. y num.

Ís-34 -

IVRISDICION delta Audiencia quan

embidiada,y conibatidacs , Jiba.c.8.

n jé

IVRISDlCIONdcl Tribunal contra los

que injuriaren al Prior,y Confulc«3l.i»

JVKÍSDIQON para las quiebras de

Compradores de placa, I. a.0,33.11. 23.

IVRISDJCIONALMENTE íi puede al-

gún Confejo ordenar al TribunalJ,u
e. 2.11.9.y lig.

JVRISDICION del Coníulado. Veafe

Coníulado.

1VROS de la Cafa ionio fe deven .pagar,

1 í c.ti.n.19.

JVSTlClA ordinaria deSevilla,ydemás
lugares inhibida, Kt :c¿*.por t-odoél,

C.8 .J1 .I 6'.

'ÍVSTICIAS de los puertos reprehendi-

das, y muirá das por no averíe inhibi-

do,l. i.c. 2.11.20. ix.2 2. Las de Indias

inhibidas,! 2.C.17. n.35. Lascompc-

tencias con la juíticia ordinaria de Se-

villacomo fe determinan, 1. 1 ,c v 1 .n.6,

12 .La cédula decomo fe ven ellas có»

potencias, 1.2 c 7.11.28.

JUSTICIAS de Indias como deven ayu-
dar á que las Armadas fean proveí

-

das debaílimeiitos,!. 1-c.22.na 6.

LAGOS .quéMiuiftro folia refídir alíi

por la Gontratacion,y á qué fin,!. 1.

e- 20.11.9.

LANCHA,qué genero de embarcación,

l.&lc 14.0.3

LA PALMA Isla, quépermifsion folia

tener para cargar a Indias, iib.2 c

tí r.y.fig.

LAREDO íi tuvo-privilegio de Navio$

deregiílroparaIndias,1.2 c.j.n \6.

LASTRE quécs,ydequcdevefcr, hb.2.

q.22 n.i 3 c. (3.0.22 Si puede alixar-

fe en puertosdeIndias .! .2 <c. 22 .n f.

LEyES, y cédulasde vn Tribunal firven

para otro en calos (entejantes, liba c.

to.n.39

LETRADO que feproliibe entraren la

Sala de Govierno , como fe entiende,

1, 1 -c-5 ii.ii.

LIBÉ.ANZ ASÓ Libram ¡cutos fobre to -

do genero de arcas delaCafa, como
deven fcr,l 1 0.5.11.2 1,

LIBRANZAS fobre el Teforcro como
deven fer,l i .c.n n.18.

LIBRANZAS que fe dan á Prelados, y
otros proveídos para Indias

,
quandi»

deven pagarleJ. 1 .C* r 1 .11 19.

LJBRÁNZAS del General,y de Provee-

dor como deven fer , iib. 1 . c. 20.11. 2 3.

c. 22.11 3

LIBRANZAS fobre el Receptor de la

Haberia quien puede dar! as
, y como,

Lt.c. 21.11.15. Sobre el Pagador de la

Haberia carao deven íer.l. 1 c.21. 11.10.

0.

13.0.4. Sobre el Receptor de penas

de Cainara,y gaftos de ¿uílicia como,
la.c.27 i)-7-

LlBROS que déve aver en la Contadu*»

ria,l i c.io.n 16 halla 30, c. 30. nao.
Los ContadoresDiputados que libros

deven tener,!. i.c.2.'.ii. 10

.

LIBROS de A reas dondelos deve aver,

_
J.1.C.2 i.n.i 1.

LIBROS deAcuerdos donde deven eítar,

1.

r.c.io.n i6.

LIBROS dehifíorias profanas, y otros

prohibidos de llevar á las Indias , 1.2.

C.16.11.1O.14.15. Quajefquicra otros

libros qué licencia necdsit;in,lib.2 c.

16 nao. Si deven derechos los que íe

ljcvan a indias,!. 2.c.i.6 - ii. 10.

LIBROS de votos en v.na y otra Sala,

donde eftán,y á cuyocíígo , liib.1. c 5.

n.15. 19.

LIBROS dé autos de Govier.no a que Ef-

crivano,toéan,1. 1 .c.2 6.15. 25.

LIBROS de que vía la Contaduría deHa-

TI



índice:
LIBROS qUs deVc ¿ver en los oficios del

lueldod*2C-3>n.i(>.

LIBROS que traten de materias de In-

dias íi pueden imprimirle en Efpaña

fin licencia dclConícjo Supremo de-

Ilas,1.2.ca6.n.i4.

LIBRO de entradas de la cárcel á cuyo

cargo cs,l i.c.id.n.zj.
.

LICENCIAS depalíageroseomo deven

ler,Veaíe Paffageros . Si de las licen-

cias de cargadores fe eftxlava en lo an-

tiguo eaibiar relación al Coníejo , J, i

.

c. 2,9.11.34

LIMOSNAS en las Armadas y Flotasfi

pueden pedirle , ó llevarle alcancías,

l;i e.já.n.io

LISTAS de gcn:e de Armada adonde

deven parar,a quien deve darfe copia,

yen queforma deven lev dichas i illas,

1 «.c. l.n.í 6. 1as deNaos merchStas,alli.

USTAS cié la gente de Flota, de Capi-

tana y
Al m;raina,a cuyo cargo fon, y

las lianzas para ios íocorros , l.i.e.a 7.

n.6.Piesdellasdonde,y como deven

kazerfe,1.2.0.301.28.

LLAVES,qne arcas ayconellas,y á cu-

yo cargo, l ic.n.n.7.

LONja para que efecto fe fabricó
,
quien

es fu Alcaide, y quien cuida de fu ad-

siiniftracion,l.r.c. 17.11.49.

M
M ADERA Isla, conocimiento de

las arribadasque fe hazian á ella,.

1.2 0.2011.9.

MADERAS para fabricar quales fon las

mejores, y qual el mejor tiempo para

co: rarlas,l. 2.0.14.0.3.

MADERAS, o palos que los Navios de-

xaren en los puertos, qué fe deve ha-

zerdellos,I.2 0.22.0.9.

MADERA de la Habana fí fe puedetraer

1.2,0.4.0.27.

MAESTRANZAS fi puede apre miaríe-

Jes,y poncrralfa ¿fus jornales , 1.x. c,

23.n.9.y fig.l.x.c.i+.n 12 Q¿ie herra-

mientas deven llevar, 1 . 1 ,c. 2 3 . n. 1 2 ,S¡

puedé alterar losprecíos,l.a.c.7.n.3¿.

Pena de los que hurtaren algo en k
carena,K 2.c.‘ 4.11 4

MAESTRE qué cargo lea, y qué difcrc-

ciasay dellosj.i c.p.n.1.2. Qucvtili*

dadcienen,.yquérielgos,y coRas¿ I.2,

c 9.11.2.4 Qmcn conoceprivativamé-

re de fus camas, lib.a.c^.n 33.0.120»

i4.2oQueprivilcgiostiencn,aIli.

MAESTRES de plata quié los nombra,

lib 2.0.9.11 '.7. Que flete llevan de la

placade lu Mugefiad , y de particula-

res,! 2.0.9. n 2.4 Stpuedcier el dueño

del Navio Macltre de plata , lib. 2.0.7»

n.30.Qué devé precederpara el)o,alli.

Quando deven fervir los Macfires de ,

piaca.de Pagado es,.I-b, .'.cap. 9.

Ppr muerte de M.idlies quien deve

nombrar,!. 2.C. 1.U.5 >.Como,y en qué
tiempo deven íatisíacer fus regiftios,

.'

J.js^c 9.n.ió.

MAES TRES dcplata, qué pena tienen .

por traída fuera deregdlro, I.2.C.20.

’ 11.40 c.j7.il 8. Como deven traer e! >

oro y plata del Rey, ixb.i.cap.p. n 4.

Si deven fervir el oficio de Proveedor

ímfucJdoJib.i cap 2 2.11.1 4.1.2.cap. 9*

n, 1 o. Qué fianzas deven dar
, y coiiip,

lib. 2 .c.p.n.f.ó.Si es precifo prefentar

d titulo para afianfai‘,1. 2. c 9. n.6 .Sus

vtilidades, cofias, y riefgos defie ofi-

cio, 1. 2 c9.11 2.4 Los que han que bra**,

do,1.2.c.9»n.8,

MAESTRE de Nao quien puede ferio,'

I.,a.c.8.n.8.Qtie obligación ticne,yqué ,

fiaii§asdá,|.2 c.f.n.9.10.1 M2.13.En
qué forma deven fer los Maeftrcs de
Nao.I 2 c 7.11 30.

MAESTRES de Naos como folian fer

antiguamente,!. 2.C.711. 30. Quando,y
donde devé fer admitidos.l.a.c. 8 n.8^'

Si pueden afianzar en Indias, I.2.C.8,

II. 13.Como deven llevar lo q huvierS

fletado,lib. 2.c 8.n 14. Sifc les puede"

obligar a que lleven lo cj 110 han fleta- ,

do,1.2 c 1 d.n í 1 quando puede •

entrar ropa en la Nao,! ib. 2 c.8. n.i 6 .

Quepa líageros pueden llevar, y con tj

licenciad. 2. c 8.n.t8.QucPjlotosdcyá •

Ueyarjib % c.S.n- 2 2 .Qué inftruqGípff ,

cc
%

' y quiq



INDI
y;quisn fe la devedar ,1. i .e.S 11.15.26.

A qaié deve hazcrla íaber
, y por quié,

l.iic 8 11 15.18. Penas de no guardar-

la,!. 2. cap.8.n.i5. Qvie cofas deven no

confetuir en lu Nao,l. 1.0.9.11.4.5. 1.x.

c.8.nqo. Como deven llevar e' agua,

- yXus.medidas,l,2.C 8 n.i2.Enq parte

del viage puede tomar baftimentos,l.

2,c8 n.2 1 En qué tiempo eran obli-

gados a prefentar Iqs fleta nicntosj 1.

2 04.11.29/ orno deven navegar,!. 2 .

e.8.n.i7.2ó.Quédevéhazer enlkgá-

do al Puerto ,1.2 68.11.17 . 2 o.Qne de-

vS-obfervar,y eferivir en el viage ,
1.2

.

c 8 n.24 Que devé hazer con los que

murieren,! > c.ii.n 12. 1. 2.0.8.11. i9.

Para que tiempo deven íacar manee-'

mmientos,l.a.c 8.n.2i ;- •

MAESTRES de Nao fí puede dexar fal-

tar en tierra paífageros, l.i.c 8.n.2i. :

Sideven pagar almirantazgo ,1.2.c.7-

ii. i'7 . Que cofas pueden ícr compelí- .

dos atraer,l.2<c 8.1.25- Si las jjifticias

de;IndiaspuedencoiiOcer de fus cau-

fas,l i .c.7.11 .4.Cómo deven concer-

tar' los marineros,y pagarlos» 1 i.c.9.

11.5. Premio de loque maniteftaren,

1.2 c. 8 n.26. Périádeloque mixeren

fiii regidlo,I.2.C.8 11.26 Pena del que

no figniere la Capitana, 1.2 c.8.n 26.

Que dinero pueden tomar á riefgo de

Nao,y orno,!. 2.0.7.11. 31.SÍ deven lle-

var arcabuces para losmarineros,1.2.

c.8.11.23 • C
1
IIC pen a neneelMacftre áno

llevare laNao-como deve,1.a. c.8.11 23 -

MAESTRES de Nao como fe les deven

efeufar las paflones 1. 2. c 8 .n. 16.Que
dfeVe pagar álaviiiverfidad de los ma
r&aiitespor la mediafoldada , I.2.C 7.

m 5.7,
V j

Si dev&derechosporla vífita

qíéhiziéreeii lamar, I 2-.C'. 7.11.3 5. Si

pueden dar comida á paífageros , í. i

.

c-8. 11.2.7-. -Si devé guardarla inftrucció

de los Generales ,1 .2 .c . 8. n 26.Qnádo,

ydondédevian hazer los montos, y
pagar las foldidas,1.2 .¿.7.11,1 6. Ape-

lando por califas pecuniarias deve fer

fiieírosafia;’cando,1.2'.c.7.n.2 8.

MAESTRES de Naos fi pueden vender •

C E.

halüinéros,ó pertrechos,! 2.c 8.n -JL

Si pueden ler prefos por deudas parti-

culares,! 2'.c-7.n. 1 9,Paraque reciban

prefosq les entregaren en Indias qué

deve preceder,1. 2.c 8 n 25. Si pueden
llevar artilleros q 110 fea examinados,

1;2 c.8 ti .29.Suscaulas como fe deven
abreviar,!!. 1 c 7.0.4. Penas de llevar

paflagei os fin licencia l.i.d 2 9.0.7 En
lasq incurren de llevar marinero ef-

trágero,!- 1 .cqo.n.i 1 . S¡ puede llevar

negros por marineros,!. x.cq-s n.2*.Y

veaíe la palabraNegros en quáio a los

Pilotos,y otras colas de las Naos do-

lías.

MAESTRES de Naos que certificación

deven traer de biiel’ta,l.2 c.8 ..117.23.

Los contratos en la Nao ante quien

deven hazerk>s,l. 2.c.8.n 19. Los pa-

peles qué dan para que en la Contadu-
ría fe den cargues,ó generales, q fuer-

za tietien,l,a.c.
1 7 .rlq

.

MAESTRES de raciones qué cargo tie-

nen,quien loSnombrava antes
, y quic

los nombra aora.lib 2 c.10.11 2 y fig.

Como devenafiaiYfa'r,1.2.c. 1 o.r.2

.

MAESTRES de raciones quantos cono-

cimientos deven dar de los baftimon-

ros,1.1.022 11.18 Conq intervención

deven recibir|os,l>i c.a -.n.i9.Decj.y

adonde deven dar quemas, l.i.c x9-n.

3©.Enq tiempo .y como, 1.2.c io.r.4.

Si pueden bolver a fer Maeftres hafta

averias fenecido,1.2 c. ¡0.11.4 ElM ací-

tre deNao q fc'perdió,fi deve dar qui-

ta,!. 2 .c.3.11. 17. Como deven guardar

el vino de la gente ,í. 2.6 10 . n 5 Que
mermas fe le deveii hazer buenas , i.z.

c. f.n. 22. Como fe pagan los ahorros,

lib i.c.22 11.20. Lcsdéln Atinada de

Barlovento corno fe permitió q afian -

pa(fen,1.2.c.f.,n 22.Por mermas quan-

tófe les mandó' dar. lib.2.C.5 11.22. Si

puede oblígarfe á dar de comer á paf-

fngeros,1.2.c 8.11.27.

MAESTRE dexarcia quien lo es ,1.a. c.

10.ni.
MAESTROS mayores de la Cafa q ofi-

ció,»ion,y-quiélosnobra , 1 1 c.n.n.14.

MAES-



I N
MAESTROS mayores de Galeones qué

oficio es, ya quien coca fu nombra

-

mientOjl.i.c.23 11.14 1 . 2,c.i. n.ip.c,

2 11,35.

MAESTRO dcpoftasdelaCalat lib.i.

c p.n 10.

MALAGA fi tuvo regiftro para Indias»

1.1.

c.5 n.ifi.

MANDAMIENTOS de prifion có quien

deven hablar,!*! c. 5.11. 25.

MANGA de Navio qué parre es del, l 2.

e. 14.11. 2 o.Como fe ha de medir,lib.2.

e. 5.11.9.

MANIFESTACIONES quando fe pue-

den admicir,lib.2.e. 17.11.20. Pena del

Macftrc que no las h'aae , 1. 2 c. 1 7.11.8.

Premio del queíasb¡ziere,alli. Si fe

deve dar quenra álosMiniftros déla

Haberia de lasque fehizieren en las

AduanasJ. 2.c.i 7.11.26.I i.c.18. n.17.

Si de las manifeftaciónes de Navios q
no deven todo el Alníoxafjfazgo fe

deve cobrar efle por enterólo folo co-

mode lo regiftrado,I.2.c 1311.15 Ma-
ínfdVaciones de lo que traen

, y para

quien fi deven hazoiiaslosq viene de
Indias con encomiédas,l.2 0.17.11.21.

MANTENIMIENTOS,VeafcBaftimé-
tos.Si fe puede facar de qualquier par-

re,!.! .c.22. 11.45.Q11e fe caftigue á los

quclos dieren niaIos,1.2.c.7.ri 33.

MAR delSur, filasordenancasdcfuna-

vegaeioñ fon como las delOcccano,

1.2. c. 27.n. xx.

M ARCO, y anclage qué derechos fon, y
fi fe cobran , ó deven de cofas de In-

dias,l. 2 .c.7 11.27.

MARCO de placa deley,qué vale, lib.r.

0.34.11.3. Que produce labrado, 11.4.

Qué vale el d« toda ley,alli.

MAREANTES quienes fon,y qué privi-

legio cieñen parad buque délas Flo-

tas,!. 2 c.6.n 4. Para lo demas veafe

Vnivcrfidád de Mareantes. Dcbaxo
defle nombre Marcantes quienes fe

covnprehenden,1.2.c.7.n.2.

MARGARITA Islacon qué Flota deven

ir los Navios de fu pei in.ifsi.on , Ub. 2.

£.i3.n1 2<).30,

) I C É’

MARGAllITA fu Patache,qué vaxcl es

Jib.2 .c.4.11.39. Que Navios folian ir á

aquella Isla,y conna , 1. z .cap. 1 3.11
.
30,

Donde fe deven apartar de la Arma,
dalos quevan allá.o ala Cofta, 1.2. c-

1 3.11.34.0117 privilegios tienen, 1.2. c..

7 n.35.Aísi¿tosdepd’qucria deperlaa

como folian hazeiie,l. 2.c. 1 3 11,30.

MARINERO quien fe llama, lib.2.c,2.nJ

39.Quien lo es por oficio,)' qt'é es a íii

cargo, alli. Quien conoce de fus cau-

fas,1.2.c.2.n 43. y fig.

M ARINEROS.caíhgo délos q defampa-

raren lasAmia das,ó Flotas, 1.2-c.2.n.

44 45 .46.Qne privilegios tienen ,1.2.

c. 7.11. 33 Quien deve examinarlos y
admmrlos,l 2 c.2.11 ^.o.Sidcvé llevar

arcabuces, y quien deve dai felos
, 1.2.

c.8. 11.23. Si deven fer naturales deftos

Reinos,1.2 c.2.11.48. Donde fe deverá

recibir los muchachos del Seminario ;

que fe quilo fundar , 1 . 2 c. *;n
.4x . Efcla

vos fi pueden irporMarineros,y como
en las mcrchnntas,Li.c. 35.0.22. Los
de Naos que van alri-avcs como deve
bolver,1.2.c.r.ii.x6. Si pueden quedar-’

leen Indias,!. 2 0.2.11.45 46.

MARINEROS , como fe les deven pagaP

fusfoldadas enlasmcrchantas , 1.2. c.

7. li 3f.Los que faltaren de la - ifita de 1

las mcrchantas , ante quien fe deven
prefentar,!. r.c.j?n.8.9.

MARINERO preíb fi fe íc deve fueldo, él

racion,l 2x2.1147. Que deve prece-

der al darles Ios-pagamentos antes de
etnbarcarfe,l . 2 .c.2.n .49 •

Que al (¿li ar

en tierra de bueltajl. 2.C.2.H.50.Veafe
ademas Gente de mar y guerra.

MARINEROS , fi adquieren jubilación»

1 2.C.7.11.33 Si el natural puede nave¿

garen Nao eftrangera,ó el cftrangero

en natural ,1.2.07.0*3 3.

MAYOIIDOMO de la art illena que ofi-

cio es,cjuc cargo,y donde da fus qucnJ
tas,l.2.c 23.11.7.

MAZAMORRA qué es,y qué fe deve ha-

zcr con ella,l,r.0.22.0*32.

MEDICINAS como fe deven comprar»

y á cuyo cargo deve ir,l.i ,c.22.n>7j<»3ü

pe 3
1V12-
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MÉDICO (.le la Armada de Indias def-

de qiu,nJo le ay , 1 . 2 c.a.n-27 Olljcii le

noinbnijl.a.c.un 19.0,2 n 27.

NÍEDIDAS para fabricar Naos , lib. 2.

c. 14.11.1+.

MEDIDAS para arqucamicntos como
Je coman 1 2 c. 15.11.7 y fig.

MEDIDAS de.a'gua,l,2 c ¡8.11.22.

MERCADERES quan amparados devé

.ferde í.uiyiigeftad,y íus Mililitros, 1 1.

_c. í8.n i.bdercneias.que.ay delíos, 1.

i.C.ir.n.28

MER-- ADERES de Indias quales fe

jjámanj i.c.1,7.11,28.47.1 i.c.18.11.2.

j. ;Coi;.ciirfos.dcllos quando fuceden,

.donde lian 'jc.palfar , 1. 1 .cap. 17.11.30.

.C011 que licencias pueden paliar,y co-

uioJ--c.29 i-u8. Si leles puede poner

taifa puraque vendan en Indias, hb 1.

jc.iB.n.ro.

M; RCADERES, ñ pueden contratar

iinvtilei'fcde Corredores. ,l.i.,c. 18 jn*.

a i,Quaudo Riele- el CpnfejQ.potice-.

deriesefpcr^sde deudas,J.i.c.iS n.

-i. o.s que ñieren c.a(adosen que fot-,

jnaieles da Jicepcia, Jib i.c.29 n-8.

Los folteros di pueden, quedarle etv

I-ndias,alJ¡.QiKi’iito.de.ven,cargarpai;a

.poder paliar a Indias^). i.c.29-i).:
\ o. •

MERCADERÍAS i¡ deven darfe cuja

{Aduana fus eneagesj. i,c: 1 7.11.5,6. Si.

lasque van á Islas.de Barlovento, ó. a

¿aCofia pueden llfcVarTe á oti a parte,

J.'.C. 1 8,0,14 1-5.S.Í puede IasclcNúc-

.va.Efpafia,! a. 0^27:11 :ia.& ít devcal-;

•gun derecho ddlas.en Sanjucar,.J, i,c.:

¿8,51-20 Que.fe de* e hazer có Jas mer-j

cadcrásque.íefalvanue naufragios,

Jli've, j 7 u ¡40.cn tí- ú, .at'iSi la Cruzada'

pupde entrometer/e^D ellas,] c 1.2
.

'

fn26-.Lasqile fe trasude- Indias a .que

Aduana deviam traerle-, 1 i c. 1 8 n.

2ií. Quiilés íiielen facarfe para íbera',

del Reinó „;allii:
:••••- oh

MERCADERIAS, íi los eftrang.droS;

pudden vendefbs- a ¿atúrales fiadas

á pr-garen Indias

,

1 1 c. 1 8 n 23 Si de-

ven derechos.de Almirantazgo , mar-

;

co,ó ancladoJás'.merc^derias. de-Iu^

I C fc.

diasj.i.c 7.11.27 La de'cnrga de las

queie traen de Indias corno deve ha-

zeifej.i c i8.ii. 2 1.1.2 07 r.^.c.iy.

n 40. Si le han incluido en reparti-

mientos de preñamos,l.i.c 18 n.16.

Las dcfcamn-.adasdor.deledcvcn al-

macenar,! 2.C.17 n 26.

MERCADER!AS,a n.o fe devé aforar

las que fe cargan para Indias! r c 17.

n ó.Las traídas á la Aduana no Vinié-

do rcigiñradas mádó lu Magcíiad c.ue

pagando Jos derechos Iccntregafien,

lib. 1 cap. 18 11.17. Las midas para fu

Magcñad fi pagan derechos. 1 . 1 c.18.

n.18. La regiftrada que no parece fí

deve derechos, y la deteriorada co-

mo deve pagarlos-, hb 1 cap.17. 11-37.

De Santo Domingo quando podían

lievaríe á.otr-a .pane, yq eñava orde-

nado en quáto al Almcxnrifitzgo, alli.

MERMAS, y acarictos Ií le deve hazer

bueno,!.. 1,,c, 1,1.11.13 .Las de baft imen

-

toscomqfe deven hazer buenas, 1 1,

c- ií.n.^x.

MESTIZOS o Míos ron que licencia,

pueden bolvetl¿ilas ludias,!. 1 c 29.

n.8,

MIN.AS de .Guadalcanal
,
plata qu,e fe

traía del las ¿t la Caía, l.i c 33 .11 27.

MINISTRÓS.de.la Audiéciadc la Con-
rratacion ^uceírci;,eiqi;cs deven go-

zar, l.i c.?.n,^, y lig.11.35. 34 Que
obligación de afs'iftir ,J. 1 .c.4 n. to 1 1

.

Qne prohibiciones, 1 1.0.4.11 i2..yítg.

Ddcordm entre pilos ,quá peí judie- ai
'

lfs •fqpjily.i.jcqp. 19.-n.49. Si jos que-

Van a Jos puertos deven mofrrar a 1.a

Iufticja fus nombramientos, 1 . j c. 2 11.

; 2 2 -Vnavez -aprov ado$
,y tomada, pof-

fefsion fi fe. ¡éspuede revocar el nom-
bramiento-fin caufa, 1 .?. .c 3.11.27. Si

deven vivir cerca de la Audiencia, 1 . r.

,-i
0,7.0.26.

MINISTROS fi a las.findícacíoncs , A
querellas, que- -del-los'-dan, deven dar

.

¡4 íacil crédito los fpperiores,, l.i.c.3.

n.-}i. ? .íf-ini-.c- : :
•

¡ MINISTROS :dq, A'tnída que .triixercn

plata fuera de regifti o qv.epeija ircu-
;

bren»



INDI
íi-énd 2 c ^.ruy.SJLosde la Gafa 11

pueden adunar poderes para cobrar

partidas en ellayJ. « c-z^-n.^r;^Side

íuscaiifos deye conocer citaAudiéoiu*

1 ut 2. n. 1 2. Los.proveídos para' In-

dios fi pueden janbarcai fe fin dicen

-

eia.y.li'devendar i ufaranaciones 1. 1

.

CÜJ.0.H.1.Í. Si pueden 1 íiendo cafados

ir lían fusmtigor-es.allii
'< -..i

MÍS'SApriiner-.vkíqiiie horafe dize.y (! fe

deve para ella agualdar al Prefid&te,

lvi-.c <. " ;

MlSS.lüMES de jidíigtoi'us como forijá

cuya'coftaiy a cargo de quien vaiijl. f.

c.50.1) 4. >"lig.;

MONEDA de donde fé dixo > 1 i.c 33 *

.

13. .•
:

;

• '•
-

MONTOS dc.NaosqUando.y como de-

vian h azc ufe,yfio niador que fe inte*

to criar pnra;ofie efecto* l.a,Ciy.¡.riíiíí»

MOROSíó Moii-fcos,¿6'(Us -hijos; fi avic-

do.idb con Ucencia puede conféntiríe

cn:l as Indias ¿ 1 >t ;c. ¡5,n - 3 . .
•

MQSQYETES de dondedeven ícr,3 . 3

.

.

23»n-
1
3-. • ¡j;í *

MQSQVÉTEKQS : ventaja .que tienen

a quien roca feñafc^Jía^a>c.i.iiw V 1 :

My-ESTRAS idedosjffoldados, qi^tídd* -

Como¿y aotoqtucnideVcn.hazerfe., Ii 2.

(SM..n.to.i¡2j,e,3i.n (2-8 riSdján.ñ .r.v

MYGERcS: fiqaqeden paffarálndilisd.T.

c. 1 q.n. 1 1.1? Si l^s cafadas que tienen
.aüá fus nTdridbs puede darle) es liecm-

ci a para que vaya -algún' pariente, con
ejlas,l.i¡c4$>.4 á»:.

-

•
v. >i*

MyLATOS,y ii>u! aras fipiiedc 11 evarfe

a Indias ,l..i;.c«3 |£ít|. .1 , *
,

Los q.áll;Vna--

cen'proh ibicioues_quetienen,h 1.C 3 5 . • -

JT*y.»:
;

•: r.'.¡ , r, ,
- hn:

MVÑGIOMEScamodeye los, Gepe>
aales, y dema?Cabos ciudar. deilas-,

l.z.c ¡.-.i,- . [
"

Ñ ,

T^T AQ,;Ñave.á, y..Navio fi es. rodo
* Ñ vno,1.3.cvi4.

:
n.2, •

NAVíO comparada al cavallod a.c -a'¿

C í

.

NAO,Nave ,6 Navio que hitvicre cíe’fcr-

vir en la Caricra,cóino deve 1er , ], ¿»

0.2511*31 1*2 c.26 n.4..y íig

NAOS nal tírales quales fbu,1.2 c,6 n.f.

c 7-n.i 2.Su vilica,y j econccjiiiientóó,

quien toca, l.i c.8.n.io.-c 24 11.4. 1.-2.

c 4.ii-7.Hlecciondc Naos para Flota,

V.ea'íe E lección.La s Naos de Flora co-

ano dev/en xr,Iib, 2 .c. r.n . 2 1
.5 5. Quan-

.do.no pueden recibir roj>a , l.i.c.8
:
rt.

.11. Buítimciico^ como deven llevar-

los, l {.08.11,15, 024.11. 14. Si pueden

entrar en Naos de la Carrera algunas

jtilhcias.l. 1 -Cv2.n. 20.21 .08.11. 1 o. 1.*.

,0 1,7.11.25. - ...
NAO embargada para fii Magcílad fide

¡pierde por cuya cuenca es la carena,

j.2 C.4.11.2S.

NAO do brecargad ¡i quetopa deve facar.

/e]eiI.t,c.24 iiv 1. 'Para-Flora de que

portes dev.er;¡fér , i. 2-. c.4. n 11.11 t.

. *4.11, 6. Natisde pc-voqualesfon ,d, 2.

.c, 14.11.8,Qialcs loh preferid.is,.l 2Íc.

¡dpi.q.yíig.ÑaqslidaSay de.yna*cúbief

ta,1.2.c. i4>n.3.<Quadt.‘s:dcven exeluir-

•Jedrf,v<; 6.U(1? 2:24.1 .2. c.7. n.3 fi •

PiQpy.íieio'ndeque fe excluydfcn -las

tgrañd?s¿kb.2.C4.n.t^ C«mofe debe

.cpu-pUtay Í4amilerla,1.7,c. i4.11.25v

NAQ-de puente)ofrrida qual fe'llama,

4¿n-.3t.Qna)eS devé.llevar M?eF
_ti e,y, Pilote ,4 2 ,c. x 1.11,14. *‘,13 noáa.

iQyy-'inmaSiy marineros devCH-Jlevilr,

;l.'»r«,®7- n .4-1. Ppi'quien ib réconocen,

y eligen lasdeguéja-a,!. ! .c i4-.11 aS1

.

NAQS de-Hondiu as q tiando , y ticnio fe

.deípaehanjba.divn^íJ.C 5:11.24^ fig.

-íP.C que porte pueden entrar a defen-

derfe del Caílillo,) 2.c .5.11,29.

NAO de porre,que.m;isir,ui'iciones de><

ve lícvar,1 . 2. 0.17.11 42. Eii-merchan-

.
tas li deven ir. Cabos

, ó Toldados , 1 .
2.'-

c.i.n. 19 Que armertísdeve llevar ca-

,
ÜaMao,l. 2‘cap’

2
4 Artillería de

bronce qué privilegió os! a las Naos,
1 2 0.6.11.141 J-a-s portíS de artilleria-

.como devén;ferjl;2C.27.n.42. Pena
, delMaefire que iíocumpliere lo que

; deve,alli.Si pueden repetir viagesAn
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. carena,!. 2.C.27.R.43. Si puede temar

,
bafiimemosen elviage, I.2.C.8. 11.21.

c.26.n.i2.Si puede lahrNao fuclta,!.

3.c.2011.3. (guantas juntas podian.y

...como, 1.2,0.4.11.6 c.6 11.2. Quando,y

comoícdcvcpagard íueldo, l.i.c 9 ,

11.7.

NAOS de Flota que deven pagar á los

mareantcSjl 2 c.y n.j.y.t 3-Aquc vi-

,
fitas delias ha de aísiftir el General

,
1.

2.c. i.n. 1
1 .Guardas quando fe ponen,

yparaquc,I 2.0 i.n.i 3.37.

.NAOS qualcs deven llevar Sacerdotes,

J.’.c.i.n.iy Dequepuerto deven fa-

Jir.ypcna de lo contrario, ] 2 0.4.11.

ir.Con JasqucváaJ través que fe de-

t
vehazer,! 2.0.,r.n. 1 6 . Quando aleuna

falta que deve hazer el General, 1.2 c.

. i.n.21. Lasquefuerén fin Jicenciaque

pena incurren,! a. c;i.n«2í .24.Las que

fe aparraren de la conferva con queli-

, ceqc¡a,1.2.c i.n>.a8;Conlaqucfcper-

. dieiícque íe devehazer,l. 1. 0.17.040.

41.1. 2.c 3.11. x6.Naosdefobras daños

-dcquelasaya,1.2.c.4.n.ío. !

ÍSAOS de Canarias quando, y como fe

deven incorporarcolas Flotas,Veafe

r Iuezesdcregiftros.Si deven vifitarfe

de buelta como las de Sevilla,!.i .c.p.

,
n.nLas que van ala Cofia donde fe

.apartan,ycoRio,I.2 c i.n.28. Sipue-

. de í.ilirde puerte dónde efié los Ga-
leones

, o Flora qiialquiera Nao que

.
eíféen él, 1 2.e.i,n.6¿.c;;22.n.4. !Si él

.General puede robrar Naos que trai

•

gan plara,1.2.c.r;ii.72 Silas de Flota

.
pueden falirfolasdcl Puerro, l;2.e 1.

- .n.22 Quando puede elGen eral armar

algunas,1.2.c. r.n. t.9.44.

NAOS al través fi puede llevar azogues,

. I¿i. 0.14.11.9.

NAOS en Puertos de Indias quales no

puede.vilítar el General, 1 . 2 c.i.n 66.

Como deve cuidar dellas el General,

. l.í.cr.n.ai.yy.

NAOSquefcdeve hazer con las de ef-

tiangcros.ycofariQS, lib.2.c.r n.u.
A que Naos deve de negarle viíita,! 2.

9^0 5.7. jo; y Que praderas a.q

pueden traer de Indias, 1 2.C.4 n.27.

Quantcs timones deve llevar cada

Nao,l.z-.c . 14.11. 1 1
.

Quantas bombas,

alli.Los fogones adonde fe deven ha-

zer 1 2.c.4,n.2Ó.Para hazer las de Ar-
mada por cuya cuenca deven fer los

gaftos,1.2 ,04.11.2 6. Que adovios no
fe devé pagará lasNaos embargadas,

J.2.C.J4. n. 1 1 . Las Naos por alsiento

como las deven entregar los dueños,

1 2.C.14 n.u. Si fepierden por cuya

quentaes,lib.2.c 4.11.28, Las carenas

adonde íe deven dar, l.i.c.23.11.5 y
íig c z

5 n-.37.L2 0.27.11.46 Como íe

deven arquear, taflar, y pagar lasque

feembargaren,1.2.C. 14,11.9 De bucl-

tade Indias en que puerto deven en-

trar,1.2.c.i.n.59.Quienno puede te-

ner Nao,ni parteen ella» 1 . 1.024.11.2!

NAOS para refeatede negros que privi-

legios tengan, Veafc Negros. Naos
¡que eftuvieren en Bonanza , adonde
fe deven apartar quando entren las

.deFJota, 1.2.c,i.n.59.c.4 n.2i.c 6.n.

2. Penadel que falta entierra.ú de

.fuera va á bordo antea de fer viíitada

laNao,l.i.c.J9 n.31.

NAOS penade laque entrare enCadiz,'

I. i c. 20. n 40.Dc lasque por Guinea

van á Indias,1;2 ¿113 n.?4.c. 17.^36..

Las dé mayor porte a q partes no puc

den navegar,Iib.2 :.c 13^.28 Siluíti-

cias , ó Virreyes pueden detenerlas,

;l.a.c.22.n.3 Teftnnonio al Confcjo

delasquefalcr. con Floras, 1.2.027^

II.41 .Quando,y coai o deve ft caríe la

cargá-fobrada,l.r.ci8.n. ir-

NAOS de privilegio como deven admi-

tiríe,! 2.c 6 n íS.yíig c.7 n.35 027.'

rujo.De que pórte deven fer, 1 . 2 c.6.
1

j1.21.Si la antigüedad firve naas qu«

paralasFlotas, l.t.c.y.n^.

NAOS naturales qualcs lo íon,lib.2 .c. 6.'

n 5 y (Tg Ccn las que Arribaren que fe

deve hazer,1.2.c.2Ó.nÍ3 yfig.Con los

que compraren de Naos arribadas, I,

3 c.20 11.6.13 De arribadas délas que

llevan negros, 1 í e.20^,5.Miniftros

Portugal, y otras partes paradas

ar2
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artilladas,! 2 c 'so 11 9.Buque de Flo-

ras minar.adódefpues de publicado,

I2.c4.1134
fNAOS de Aunadas que revenden con,

regiího como deven admitii íe, 1. í.c,

6 11.20, Naos.fi .pueden aprcriiktfe

obreros pacadasca'renas dallas, 1 i.c.

un 9,y.,% l.z'.c.íí4.n;.:i-2 .Sí de buel-

tade indias ,'puedenteñir fuellas, 1. 1

.

<¿4OiD:vg&
NAOS mcrchantas reforjadas fi añade

í uei ja decoñíideraeionv 1. 2 04.11.
;,
6.

NAOS para entrar en Santo1 Domingo
que.deven haz¿r¿l. 2. e. r 3 .n; 1

3. Las q
entraren en laNuev.a Zamora, lib.2'.

c,.22»n.iOi

NAOS decofarios quando incurren en

comilfo-,1.2 capul .11,43. Que. Navios.

11O pueden.V:£inr;porÁvilos,como de-

ven losGencralesdefpadwlos, y to-

mo devé deípaclur/e de Efpaña. Vea-

fe,Ayifos.Có la Nao que fe prefumie-

re que va a Indias que fe puede hazer

en los Puertos dé El'paña ¿ I.2.C a/.n.

44.La que fe lleva para vender fi deve

fjaberia.l.i.c 20.n.20.

NAOS paralaGoífa^é Islas de Barlo-

vento con que licenciafc defpachai-i,y

la diferencia de las. naturales, Li-c'-^.j

n 35. ’
•

;

-

NAOS fi balancean, o cabecean mas las .

grades que Lís-mcdianas, ¿.pequeñas,

:

1.2. c 14. n.22.23.

NAOS de Armada de que porte deven

fer, 1 . 1.0.25.11.3 i.Si para combatir es

mejor vna grande que dos medianas,

1 . 1 .c. 14.11 .
1 5 y fig.Si pueden cargarle

mercaderías enellás,!. a .c. 1 .n .6 1 .65

.

0.4.11 15. y fig Quando no podía traer

plata ni de regiítro, lib.2 c 27.11.45,

Quando ,y por quien fe vifitá de bueí-

tx, I 10,9.11.3. .

N AOS de Armada fi pueden vifirarfe de

ida,y e n In dias , 1 .2 .c1n.61.65.Pena
de-laque entrare en Gadiz,lib. 1 .c.20.

11 40.Como,y donde deven hazer fal-'

va',L2 c.2z.n 6.7.Si pueden denoche

entraren los Puercos, 1 . 2 c.22 n 6 En
queparages no pueden furgir. HW',a,

c.22 11.5. Si descáren cable, ancla, it

otra cola en el Puerco que fe deve ha-
_

zer delío, 1 2.0.22.0.9 Sidcvé dar ca-

icnapara bo 1ver a E ípa ña, 1 ib . 2 .c . 27

.

11 46.

NAOS de la Carrera perdidas en' /a

Bala de Cádiz, I.1.C.15.11.3J. 1.2 c.4,

11.20.De guerra, y mcrchántas pérdi'-

dasonotros par-áges,! 2.0.4.11.19 10;

NAPOLITANOS li fon naturales para

lo tocante á laá Indias, 1 . 1.C.3 1
. n. 3-,

y

fig.

NATVRALESquíIcs fe 1lamí para co-í

mcrcia-nen Indias,!. i.c 3 j.ñ.j.y fig.Y

qualéspudiendo .comerciar no podrá
pallar á c]lds,ii 6.7.

NÁTVRALESNaosquálesíon, I.i.c.6^

n.5.6.7.

NATVRALEZAS á'cftrangcrosqtián-i

do,y domo pueden daríe,lib. 1 .cap. 3 u
num.í

.

NATVRALEZAS por donativo revo-

cadas, allí.

NATVRALEZAS , derecho implícito

para-fu paga llamado de naturalezas,

li.cvjj.i.n.y.

NAVARROS, fi fon naturales para Io ;

i tocante á Indias, l.i.c 31 11.3.4.5.6.
'

NAVEGACION que es, 1 a.0.13.11. 2.3.

Aurores que ha eferito dclla, alli. Qn_e
i tiempo eftava prohibida por las leyes,'

Jib. 2,cap.i3 .n,3.-Lo que AriftoteJess y
AnacarfíS dixeron de Ja; navegación,

I.2 c.i3.n.3.La del Riode Sevilla, y
'

fu findo.l. 2 .c 13 n.5. La navegación

para las Indias, por que parre es a la

ida, y porqu;ildebuelta,1.2 c 13.11. 7.

Que vientos fon favorables para ir»

yquales para bolver, I.2.C.13. n.7’8.

Si fe deve bolver por vna mifma al-

tura en invierno, que en verano,!. 2.

c. 1 3.11.8 .Defde laslslas Terceras na-

vcgació para Sálucar,1.2.c. 13 11.9. La
dcBuenosayrcse'n que tiempo deve

hazerie,1.2.c. 13.n.lo La navegación 1

á Filipinas que fe hizo de Efpaña,y de
donde fe haze al prefente,hb. 2. c.13

.

n.n.rz.

NAVFRAGIO quando fucedc que íe dé-
'

. Y<3



INDI
ve Inzer con lo que fe fal v a, l.i . c-17

.

11.40.I 2 c.3 11.16.

NAVrRAGiO,li tiene alguna intervé-

_cion la Cruzada calo que fe falva de

Naos que van 6 vienen a las Indias

,

1 .

1 c. 1 2.11.2 f 26 Razón que deve tener

el ConfuíaJo de las Naos que fe pier-

den, 1. 1.0.17.:! 40.Con lasque fe per-

dieren en linfas quede deve hazer,l.

1 c,i7.n.4i.l 2.c.20.n.i5.Enqu¿en fe

deve depofitar lo procedido de Jo que

feíalvaie,! 2. c 20.11.3.

NEGOCIOS quiño mayorcs,y mas gra

ves fon, tá o m asee Jera en férvido de

fu MageíUd tener .juriídicion fobre

fusminifíros,!.! c.:.n,r2.De que ne-

gocios tienen obeiom las partes para

pedir en ella Real Audiencia, ó ante

la.IuiHcia ordinaria,l.i.c.5.n.7. Ne-
gocios de Tullida antes de crear la Sala

delta corno fe dcípachavá,l.i-c í.iu.

NEGROS Naos paiafureícate'fí gozan

los privilegios que las de la Carrera,

f»2.c 7.11 26.31.ld c.ft'.n. 23. Negros

quando.y por que fe dio principio de

llevarlosá Indias ,l.t c 3 5 n.i.Qudes

ípn excluidos depoderíe llevar nicon

1icen ci as,1. 1 .c.3 j,.n.a
.
3

.
4. 5

.

NEGHOS.los cafados fi fe puedé llevar

fin fus mugeres.é hijos, lib i.c.35 11.5.

Los que íc cafaren con voluntad de fus

amos fi quedan libres, lib.i.cjy.n 6.

Lo que les cíla prohibido, y forma de

caíligarlos, l.i c.3 5.11.7. Derechos de

las licenciaspara llevarlos, 1 1.0.35.11.

8 Principio de hazerafsientcs, yfor-

madeIlos,l. 1,0.35.11.9.y fig.Por Bue-

nos aires fi puede navegarfej.i.c 35,

n,u. 14.16. Lasocafioocs que el de-

rechofe ha adminiftrado por fu M.ig.

l.i.cjí.n 14 15. 16. Avenfas quales

fellaaiavan,l.i c 35.0,1 5'-I.os regif- .

trosdonde devián hazérfe, 1.1.0.35.0,

it.15.Si en losde la plata devia dezir-

fe deque avengas proccdia,lib r.c 35,

n if.Oficialesqiiecuidavandeíla re-

ta.yquenta de los juros, y que falario

teman, 1 r.c.35 n 9 -

NEGROSfilos dueños, 6 Maeftrqs de

c e:

Naospuederí llevar algunos por Ma-

rineros,! 1 c 35.0. 22. Si lasNaos pa-

ra relea te elvá 11 fujetas ala ley deno

poder tomar árielgo mas de lai dos

teiciaspaitesil..i;c.3 5.n.23 lib 2.0. 7.

n. j 1 .Si pueden uiavcgnr con Pilotes

folameute aprovadosj.ii c¿ 35.12.23.

NEGROS fi en eílos.afsiétos de negros,

ó en el cobro de fusuiei¡echos tiene in-

tervención el Conlejo de Hazienda,

1 i.c 35.11.34.

NIñOS hwerfartQS, VeafeSemirario.

NiñOS huerfat-os,0 defainparadosupia-

to eóvendriajiazervn .&eminarib de *

Uosparala mar, 1..t,c-¡2Ü2Í4*. :¡
1

NOMBRE de Dios que Puerto era,lib.2,

G 13.P.34.: =

:

•• ¡V
•

NV-EVA Efpaña para quádo no iváPlo-

ta que feprevenía en los afsientos de

Haberla,l,i.c.20 n.37!..

NVEVA Zamora Puerto los Navios

que alli entráífenque devdáliazer, 1.2.

C. 2.2 ,tl- ÍO, ‘

NVEVASdc llegadas de Galeones, 'ó '

Flotas como-fe deve procurar que fea

el Tribunal el primero que las dé a fu

MagdladJ.i.c.9 n.14 15.

NVEVO Reino,que azogue .ella manda-
do fe remicalcada año á aquella Provin

cia,l 1 0.14.11. 10.

NVMEROS Caftellanos quando deve

ví;ufeddlos,l.i.c.i9 n.56.

OBISPOS quando entran en laSala

donde fe lientandib. i .cap 5.11.3.

A los de Indias que les efta encargado ¡

en quan to a paífageros, 1. 1 .c 29, n.6.

OBRÁSdeNaos como deven hazerf®,

I .j -c 2 3 .n.9.y fig .1 . 2.c • 4.11 . 1 2

.

OBRAS de la Cafa como,y de que queta

I.2 0.27.11.47.

OBRAS píasde difuntos de Indias como

fe deve cuidar de fu impoficion , lib. 1.

c. i2.n.t9«

OBREROS para Naos fi pueden ap-e-

miarfe,!. 1 c.23.n,9.y figdib.2;cap. 14*



i n d :

OCCIDENTALES Indias por que fe

llaman»!,» 0,27.11.544

OCVPÁCíONES cafuales». temporales»

y accidentales quien lis proveed,nc.3»

n 15 1.2.€.341.33,

OFICIAL ESpor que fe dit> Cité nombre

4 lo s Iiprzcs de la Caía jun to Con el de
lu'czesj. i,c 4.n.a.Los de Indias fi.pue-

deij llamarfe íuezes, alli. Oficiales:

Reales Como devgn afsiftir á los Ge*.;

nerales.1.2 c. 1 ,n, 38.S1 pueden de ter-

minar dudas fobre partidas de regif-

troyl.i 0.17.11,35,

OFICIALES Reales como deven hazer

lAsvifirasdeNaosdeguerrá* y mer-

chantas,1.2.C.i8 por todo cl.QuC de-

yon.hazer con los páífageros que van

fin licenciad. 2.c.i8.n.4- Que con las

mercaderías regiítradas,y con las que

yan jliipra de rcgiftroj . i c.i8 . n .5 .Que

deven hazer con los Navios que fueré

^e Canarias,y de otros puertos» 1.2 c,

1,8.11.5.6 Los de Santo Domingo co-

mo deven hazer la vifita,1.2 c.18. n.7.

Como,y adonde deven remitir teíh-

inoniode los Navios que arribaren»-

1.2.0.20.11.7. •
.

.OFICÍALES del fueldo fi puede hazer-

fe págados de fus falários , lib.á.cj.n*

3(0 -
Entre propietarios, y Tenientes

los fofticütos que orden guardan, 1. 2 -

c 3.11.31. Como deven embarcarle*

1 2.c.?.n 36.

OFICIALmayor de íaTeforeria quien le

¡nombra,que preeminencias* cargo, y
obligaciones tier)e,I.í c.ü 11.3.4.5.6,

Si ten ia vivienda en lá Cafá»lib, 1 .c. 1

.

tl.4.c.xt.n.4¿

OFICIAL mayor de la Contaduría» allí*

l.i.c.io 11.6.7.8 9.

OF ICIAL mayor de la Fa&oria , aíli.l.u
c. ij.n.o.y.íigComo deven proveerle!

cftosoficiós, l.x.C.io n,6.

OFICIALES de la Contaduría ademas

del mayor quales deve avér, yqUied

los nombra,I.i.c.io.Q. to.y fig-.Mayo-

res,y menores por quien deven a pro.-

Varfej.i.c^.n.ií,

OFICIAL de regidlos fi d«ve ir a ks vi3

•CE.

fitas de Naos,! iC.sm.iiC 10 nn$
Los Oficiales mayorc&fi obtan anti-

güedad,! i.c.i3>njio.Si puede corre-

;
gir los regiftro.s el oficial. dcllos, I.j.c.

y7.l1. i z. El de difuntosquien je non).

br4 * que ésa fu cuidado, y que pree-

minencias tiene, 1. i ,c. io.n, 1 o El de

paffageros,l í.c. xo.n 12 El de pliegos*

y rccetasjl i Cao inri. El de palta,!.

jamo 11.13.El de cartas, aÚi.El de 1»

renta de efclavo.S, ],i €.$5,11.9.

OFICIALES df¡ Proveeduría,Veeduria*¡

yContaduría quien los nombra^y co-

mo,l.a c.3 n 27.1. 1 -c. 2c.i1.23 .jDequét

aprovacion necefsitan»alí¡,

OFICIALES, y Miniíhos vnavez ápro*

yados,y dada porfefsiorii lí fe Jes pue-

de qiii car el oficio fin cau fá, 1 . 2. cap. 3 *

11,27,

OFICIAL mayor de la Veeduría.qu£
certificaciones puede dar . Iib.2 Cap 3*

11,25 Quandó deye CmbdrCatfe*y qiú-

do quedar en tierra,! . 2.c. j n.3 . 6.

OFICIAL mayor de lá Contaduría fi-ÍU

deve embárcái‘,y quandóilib.2 .c.3¿n.

3.6,Quártdó pueden borrár plazas ¿ 1 .

z.c.j.ir $6 QneComodidad leles de-

ve darquaiidofe Cmbárcaíi* jib. 2.6.3»

nji, Como deven refponder á Jos

pliegos de loSGontadoresdtf Habc*
rias,l,2.c 341,36.

•OFICIAL mayor de Proveeduría ItcxccJ.

ce á falta del Proveedor* iib i .c. 22,

11.3 3. Si otros qué los Oficiales puedá

eferivirén los libros déla Vccdiaria,y

ContadUfia.íiic $0.26.

.OFICIAL de Recetas en lá Contaduría

de Haberiás,!. i .c. i 9 n .48

.

OFICIALES de Efcrivanos quatos pue-

de aver,y con qué calidades, l.i c.z6p

n,ii. Si le puede tener el Efcrivanc»

de CadiZ,l. 1 .c.25.11.1 9,

OFICIOS defta Real Audiencia quevái

can*qüien los provee en ínterin*lib. t*

c.3.1) ,»4 15.

OIDORES defta RealAüdicnc ¡a fu crea-»

cion,l,i.0.5.11,4 c.ó.iíií . ¿. Su junfdi-

cion,y forma de Audiencia , lib. 1 .c,6- :O
ii, 2.Negocios que tocan áfu

w

&Ái



INDICE.
c.£ n 4. Quandóhuvíere duda enli

tocan ,6 no.quefchazed.i.c.ó.n.i i. Si

fe puede apelar de auto.s de tormento,

1. 1 >c. í> 11
•
7.En que negocios tiene voto

cJ PrcaJeme íiendci Letrado, 1 . 1 .c.3.

num. 8.30.

OIDORES ,como deven veerdos pleitos,

l 1 .c.2.n-3 . Como fefieman en concu-

rrencia con los Iuezes de la S ala de go-

vierno,!. 1.0.5.11.1. Si pueden admuir

demandas contra laHazicndaReal > ó

Habcria, l.t.c.6 .n.9¿ Aplicación de

condenaciones como deven hazerla,!.

l.c.6 n.7.8. Si Ies roca la adjudicación

de los bienes dedifuntos,l i.c 6n. 1 2.

Si pueden dar parecer a otro ConfejO

fin licencia dcldc Indias, l.x.c ó.ri.io.

Si fallare Iuez para determinadon de

los negocios quien puede nombrarle,

i. 1 .0.6 -ti 5 En di/oordi'a ii íe nombra
Iuez.y por qwen,al!i .Califas de Maeí-

ti es couio.devcn abreviarlas ,1 1 c 7.

n 4.De que (cntfcias fe puede a pelar,

l.i.cé.n.f.fi. Gon que limitaciones,

alli.

OIDORES que han fido perfonas de mu-

cha fupolícioii ,'l.i.c Ó.n.j. Quamos
haza; fe .te iciaj.i.c 6.n 5 .Sien algu-

nas canias puede fer I.'ezel Fiícal,aiJx.

Side todos los pleitos ay duplicación,

alli. El caudal de las adjudicaciones

que hi2iei-en,ó fueldos que declararen

como fedeve pagar

,

1.x c.é n, 9 . Para

la vifta de los pleitos Fifcales quien

devefcnalardia,!. r .c.rí.ti.io Sema-

nero (i le ay enlaSaladelufticia, l.i.

t.6 n 1 3,

OIDORES , en lo que no huvicrc ley del

derecho municipal de ella Audiencia

pórquales fe deve juzgar ,1 1 c.6.n 13.

Oidores,como, y qtvando acompañan

al Prefidente futiendo fuera deCafa,

l.'t.c.ó.n. 4. Comisiones, y negocios

qué feles hielen encargar por el Tri-

bunal,l,r.c.(5.n i4.t5.SuplicasdelTri*

bimál a fu Magéftad para que los pro-

muevail.i c.6.n.if.

OIDOR inásantiguo quepreeminencia,

y vcnca;a tiene, l.x.c d.n.id. El que

paila por Afleíforál Tribunal de Ha**

berias li es reculadoque íe devehazer,'

I. i.c 19.11.58.
*••'•••

OIDORES , los que ha ávido en la Con«¡

tratación,! i,C 37.n.deldeai.a 28 .

OLANDESES quéqiulieió hazer afsicn-

todedclavos: negros ,
1.1.0.35.11. 17*

Con fus Navios como fe deven portar

Jos Generales de Armadas,y Flotas, fí

los encontraren 1.2 c.i.n.67.

ONDEO. Vcaíe Fondeó

ON DVRAS Veafe Honduras.

ORDENANZAS primeras del Tribu*»

nal.l.i c. 2.11.1.1.

ORDENANZAS déla Audiencia de la

Coiitratacioniy fus Tribunales a quié

toca hazer que (é cumplan , liba.¿.7.

n.24 Las dirigidas a vnTribunal qüan1

do pueden ter e» fuerza para otro, 1. r«

c-2,ii.8.c.t9 r1.39.Si conviene añadir a
quitar algunas como fe deve hazer ,1 x.'

c;j n 21. En lo que faltare ordenanza

fi le deven feguir las leyes del Reino,

II.00,11.17.019.0.34.

ORDENANZAS del Confutado áque
imitación íe hizieron, y li pueden añaw

dirfcjl.r.c. 7.11.23.

ORDENANZAS déla Contaduría maJ
yor de Quemas en que deve ob lervar-

ias lado H'.i berias de la Cafa, 1 . v .c 1 9 -.

n n.34.

ORDENAN ZAS de fabrica de Navios;

1 2.c. 14 por todo él.

ORDENANZAS de la Contratacioníi

jas deven guardar las Audiencias de

Indias, 1 . 2.0.27.11.32.

ORDENANZAS militares déla Arma-
da del Occeano fi deven guardarfe.cn

lade la Carrera de laslndias, J.2 c.2.

nao. Si las déla navegación del mar
del Sur fon como las del mar del Nor-
te,l 2.C.27 n.ir.

ORDENANZAS de Cafas de Moneda,
Li .0.33.11.13. Las defundir,rcfundir,y

en layar el 010,1.1.0.33.11.18.

ORDENARlas quemascomo fe deve, 1 .

r«c.x9,n,37.38.50-

ORDENADOR de quemas fi le ay en la

Contaduría de Haberlas,!, i.c.tp.ii.37-

Si



Si precíen ordenarlas los qüc las han

de tomar*!. i.c.t9 n.37. Derechos de

ordenata guales ie paga, I.i c 1p.t1.38;

ORDENATA (i la deve quien prelenta

laquentaordénada,l.i.c 1p.11.38.

ORDENES cíe otros Coníejos q dcldc

Indias,fiícdevecumplifjl.t.c an p.

ORDENES de otros Confejos., que le

dcvehazer,I.i.c.í.n.p.

ORINOCO íi tiene permifsiones de Na«
vios,y deve algo por ella, hb. 2.cap 7.

num 3 y.

ORO , fi es lo mifino tocarlo que enra-

yarlo,!. 1 c.34.11.1 y. Como fe vende,y

defdc quando fe en Taya , 1 . i.c.33 . 1112.

1 8. Pelos de oro que valen ,1. r . c.3 4 n.
•

i;.Habcna del oro qual folia fer, 1. 1.

c.io.n. 27. Oro quien
, ycomo lo deve

entregai-,1 t.c 5 .11.23.

OS í?.! TAL de Marean res.Veafe Vníver-

fidad.

OSTENDESES que pretendieron licc-

cia de Corlo en ludias, hb. 2,0.5.11.11.

yfig.

OSTIALES de perlas privilegio de quie

los dcicubrc,l.i.c.i 3.11.25.

P
PADRON de carta de marear. Vcafe

Cai ra de marear.

PAGADOR de la Haberia.qué oficio es,

y eon qué obligaciones, I.i.c 2 i.n. 19.

PAGADORES dclaHáberia
, y de los

viages,quien los nombra , 1. 1 c.ip. 11.

41 0.31-11.19-22. Con que clefpachos

deven pagar,l.t .c-2 i.n.to. Sus quétas

adonde las deven dar,!ib. r.c. i9-n-45-

Dinero a orden del Facftor fi entra en

íii poder,I.*.c. 13 11.4. De fus datas a

quien refulran cargos , 1 1 c. iP n 4*

.

En queA reas- deve entrar el dinero ,
1.

i.c.2i.n.ip.'0. Recibiendo vellón íi

fe !c da nr»s q c! (alario,! i c. 2 t n 23.

PAGAS d Pagamentos de la gente de

mar, y guerra donde , y como deven

Iiazorfe , 1 .2 . c
. 3 .n . 8 - Qué diligencias

deve preceder a I h azedos .1 .< .c.9 .n . 2 3

Separaciones para ellos como,l-TC¡?'

n 22 Que deve preceder al hazer los

pagamentos, I.2.C.2. n.49. Pagamen-

tos de Flotas como fe hazen, 1. 1 • c 9.

r.22 Que no lleven derechos los ofi-

ciales por el ajuftedclos remates, l.i.cd

3.11 24.Como folia el tercio de Gáleo-

•

nes focó rrci fe, y aloxarfe,1.2 c.2.n.i. 1

PAGES de Naos qué miniílerfoesel fu-

yó*I.i c. 2.11.39.Como fe aliltan,!. 2.c«

2.11.40. Seminario dellos que feqtufo

fundar en Sevilla, y íi feriaconvenirte

q fe cxecutafle*y como fe podría,!. 2.c*

2 11.42. Susfueros, y privilegio,Vca-

fe Marineros,yGcnte de mai*,y guerra*

PARlENTES,qua!cs deven no hallarle

quando fe proponga, ó vote negocio*

I.2.C.27.11 29.

PARIENTESpiales no puede ícrAbo-
gaJos en Audiencia donde los Iuezes

fueren deudos luyos, ni los Iuezes ha-

llaríeá Jos pleiros,I.2.c 27.0.29.

PARTE de Correos, porque fe llama el

defpacbo que llevan,!. 1.c.3 2. n.20.

PARTICIPES en afsicnco de Haberia*-

I r.c 20.11.35.36.

PARTID A S de regiftrocomo fe fatísfa-

cgn,ycomo fe reciben, y lo demas que
á eílo mira, Veafe Regiftro.

PASSAGEROS,qualesfcl!aman, lib.r;

cap 29.num. t .PaíTagerOs á que fin fon

lasinformaciones de limpieza, l.i.c»

29.n. 1 .Los deludías :\ Efpanaquedef-

pachoshan detraer, I.i.c.a9.n.3i 2 2.

Dolos que mueren en el viage como
fedeve poner cobro en fus bienes, l.r.

-

c.9.n-ó.c.i2 11.12:25. Si pueden ir,

ó

bolver con plazas de íbldados,!. r.c. 8.

0.14.0.29 n. 15.Que armas puede 11c -

var,l. r ,c.29n. 17.A quiedevehazerfe

cargo de los que íueren fin licencia,l.i.

• c. 9.11.7.Como deven fer las informa-

ciones de los que fe embarcaren a In-

dias, 1 . t.c 29 11.5.13.0.30. 11. 6. Silos

nacidos en ellas la nccefsitan para bol-

ver,l.r.c.20.11. 8. Si puede el General

repartirlos en lasNaos,l.x.c.29 n.17*

18. Si fcdevccfcrivirenlós regí (tros,

1 2. c. 17.0.30. Que juramento deven /

haz;erihi,c.2^,u.i7.
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PASSAGEROS qiíales púecteír cu Naos los que llevan licencias de cargadores;"

de guerra 1, 1-c.a9.n08. Que haberlas , l.i cipn S.OWÍposdclnsiiaslidevS .

pagan ios que van en elías.i.i c 20.11. cuidar Je echar de alia a losque tuvie-

¿9.11.3 1 Con los que elGeueral ro prohibición de paífar, la C 29.n.-í,. 1

hollareUn Ucencia que deve hazer,l 1. PASSAGEROS.fi la limitación de riepo

c. 29.11.7.26.1.2.0, t n,25 Con vr,a li- que fe da para cerrar los rígiftros.cóm 1

cencía para dpscafadosii podrá paífar pichéJe las licécias dcllos, 1. 1 c.;9.n.

ci vnoj. I .c 29 n. 2 8-De buelc.a q paf. 35-S á los queviené del Pcr&para ein- 1

íageros pueden venir en Naos de Ai- picar feles puede fufpender la licencia
I

maja.y qualcs a la uk . l.i c. 29.11. 18. parabolver,l,i.c.29.n.'6. Paíirgeros

Losque tienenprohibida, l.r.e 29. n. Frailes,veaíeFrailes.PaflHgeiosCieri«.

4.5 . Licencias a Clérigos como deven gos.vcaíc Clérigos Paffag'. ' os cftran -

íer.l.i.c.50.1114 Las ue los proveídos geros.vcafe Eih augéros. ExcomuniS

en oficios, y cargos de Indias,y de fus qneluivo córra los que fe embaí o Em
cri acfos.I. i c. ? 9,.a.,i 2 . ¡5. 1 4.30.EI Pre-

fin hcencia.l. t c.*9 n.32, S.losOS-

íideme,)’ luches .que Jiccocias pueden cialesRealesdevciueiaitir ñ laciu-.el

dar.üb. 1 c.29-1! 8.10.11 Lasdccafa- déla Contratación á los que hallaren

dos conque requiíites.l i.e.29.n.8.28. fin licencia,!, i.c. 18 11.4

El lúe/. qu'.cíH en los puertos (i puede PASSAGEROS losque fuere fin licencia

darlicei a's.l 1 c,8 11 14.C.29.11.34. adquieren para el Fiíco, 1. i.c. 9-*'.

PASSAGEROSJas licécias que les dá fu Si puede los Cabos traerlos a fu mefa.

Mag.er.-queri popreícnben.l.i.c.ap. Li.c.20kn.i9 c.íp.n.ió Frailescóque

n. 14.SÍ a lgqn tiépo paífaron fin xv-for- licencias pueden pafTar.ó venir , 1. 1 . c.

macio ; es ,1 . 1,c? 9.51.3 - 8.Las feñas co- 30.11.m 7. Paffagcros que viene quádo

aio.y adonde fe dev 6 poner, 1 i.c.2p. pueden faltar en rierraj.i.c. 29.11.31.

na ? -Si deven embaa caríe en los Na- Si puede componerfe en Indias el de-

vios que van adonde fon las licencias, hto de los quehuvicrcn paitado fin ii-

J i .é 29.n 24 Como deven pre/entar cencia.l. 1.0.27.11.48 Pafíagerosqueal

las iitfórmaciones.l. i.c. 2 9. 11 . 23. Co- ir.obolvcr ameré quien conoce de fus

mo deven fer las de aver enviudado, 1. bienes con teílamento»ó abiiitcftaco,

i.c.29.n 29.Si fe puede difpenfar algü 1.10.12.11.25.26.

i equifito dellas.l. i.c 29-n.t 3. Si fe pue PASSAGEROS quando puede dcfpa-'

dcndefpacharporpoderesj.i c.29.11. chatios dSemanero,l.i c i 6 u.S Per-

28 . Si pueden ir paííágeros de Cana- niifsioncs dadas á los q íe embarcad 1.

iias,lj.c.i9 ii 24 Adonde fe deve af- c 29.11. 14 Sí puededelpachai fe có ref-

fenrar todas las licécias, 1. 1 c.29 11.25. ttmoniode la licencia , 1 1 c.29. n. i 5.

PASSAGEROS
,
queemb.arqué el mata- .

Dañas que íe figticn de los que fe em-
lotagej.i.c.29 11.16.Dc que partesde burean fin licencia,!, i.c 29 n 7.

Indias no puedé pallar áocras finlicc- PASTA tic oro, y placa quien la benefi-

cia de fu Mag.l.i.c 2941.20. Penas de cía,1.1.0 5.11.23.

losque fu eré finlicencia,y de los ocal- PA I ACHES quales fe llaman, 1 .2 c. • 4.

tajóles,l.i.c.20. 11 4-7.32. 33. 1.j.c.8. ntfm.3.

n. 18 . Oficiales de qualefquier ofíciosq .
PATACHE de la Margarita dequepor-

les obligué a que aviédo paífadoexer- te,y á que fin fe cnibia, lib.2 c 4 n.39.

§dnfusoíicsos,I.r,c.29,n 19 EnPana- 40.L0S Pataches de Galeones quafiros

maque fe devc'hazcrcó losque llevaré .
fqlianfcr.y quamos ion oy y íuperie,

licécias para el Peru.al'i. Si los que He- l.i.c. 20.11.3 7 Quien los iK-mbi a,lib.i.

van licencia para yo lugar deven vivir c. t .11 1 9 LosPa 1: ches de Hotas,yNa-

allRibid.Si pueden quejaí'fe c «Indias. vi,os d.e Azqguuja c.27 1*451.



PIACHES aNacs merchátas quando

fuelenpcrmitirfc,l.z.c.a.7 11.49. :
-

PATÁCOlNES'qna'lc&icJlamaij »X lt;

«¡34in:.¡i 34 >
. !-,-i i; .

••

PENAS dcCairiárafu apUcacionJib.r.

Cijinlay .Si íe .puede íu})Uv dcJlaspata

gaftos dé juftici'a^ia.xíca^A 11.3 ?. C!u§

puede gadarfc:ddjiis,l 11.37. b.U

Receptor adondc dcvC- dar quenías*

í re 1 9,n.7.8»oGomo-ÍCdéven pagar
los foliados dcftaS bQlfas',1 . 1.C.5 11.27.

PENAS que fe incurren por el paiiaio he-

cho,). 1 c.39.»v7.Péi*adé Trestanto.-

VeáleTresiantó

PENITENCIADOS por el Santo Ofi-

cio ptóbibido.s.déipaflGvr á las Indias,-

.

aun en las Galerasque iyan a aquellas

parcesyt.'i.c.j.rj!Í3 *.

PERDON de lo.por .re.gldrar , como. le

ha ávido en algunas, ocallones ,- lib. a,

c. 17. n. 19 20.

PEALAS. .odíales dclks ¡..que privilegio

cien e quié las descubre, l.i c. 1 5 .n 15,.

Las.de fu Magcítad qu.ie- las beneficia,

li e 5.1123.

PERMISSIONES qué diferencias ay de-

Uas,lr c .27 .n S* - .-Sí-(épueden cóceder •

alas N-aosdc guerra,y lasconveniefj-

c;ias,é inconvenientes dellp, 1 2 .c 4.11.
•

i-j-y fig,y Si á-los A vifosfe puede
conceder,! 2 c 21.11 4.5 ..Periiufsjó de
Nao en cadaFlota para.fabrica dpGa-.

leoncs,l 3.C.6.11. 1 8.21 Las permisio-

nes déla gente de mary guerra, como
fon,1.2.c.i2 n 2o.Las de para navegar,

á lacofta,cIslas,1.2.c.7.n.3f .Si fe há

dadoa algunos particulares, 1.2 . c- 2 5.

n. 1.5 .Las de Capitana,y Alaiiranta de

Plota,l. 1 c 2011 37. Contradichas, 1.

2.c./.n.24.Los autos dcllas, y de per-

mifsion de Galeones para rematarlas,

por quien fehazcii,y ante que eferiva-

no,I . í .c. i 7 . n 9.Permiísiones a paffa-

geros íi fueren en diferentes cédulas,

con q reqiiíitohade fer,l.i.c.i9 11 14.

PERTRECHOS fi fe pueden predar de

vnasNaosaotras.ó venderfe,! 2 c S.

n.28. Si deven almoxarifazgo los que

íe traen para Naos de Armada de In^

c e: :

di aso mcrcha^faSvUíC^a ti - 3*

PEKTRECÍ-ID$
?
como los Generales

.dqven ha.zcr que íe cuide de los -

de las :

Jdaos de guerra,! 2 ,c.» n <5 ?-
, .

PÉRVLEKOS mercaderes íi fuera bien

prohibirles d venir a Efpaña ,. Ll c.4.

n, 1 1 .Si pueden fer dc.tcmdos.por, bu»
govicrnoj.i c 2941,36. .

. '

V’

PESOS eníayados ij fon,y cj diferecia tic

nen decün(iderarfeen;pafta,ó.:en rea-;
¿

lesd i.c.34.n.io.yeafeEnl’ayadps.

.

PESOS quamos géneros ay ddlos,lib. i*¡

c'34 - n

PIES de ]ifta,como
,. y adonde fe deveri

Uazer.l 2.C.3 u 28.

PILOTO mayor efe la Cafa ,
que puedo

cs,fu crcacion,y como fe provee, 1.a.

íi n. 2.3.8. 10 Qu^lfue d primero,!. 2.

c.u n.3.4.

PlllÓTOS mayores quitos ay en la Ca-
rrera,1,2.c.i 1 ni. Como deve hazer.

Jps examenes de íos Pilotos el Piloto
,

mayor de. Ja Cafad. 3.c. 1 r.n.3.12. De
que tiempo á eda parte afside vn Iucz

Oficial á cñ<,>s,.cxamencs , i. : .c. 1 1 .11

.

ií.por auféncia, q impedimento del

Piloto mayor, quien deve examinar,

1.2.C, 1 1.1114. Si deve llevar algunos

dercchos,ó puede recibir regalos, 1.2,

c.ti.n.15.

PILOTO mayor,cómo,y que dcveeiafe.'

nar,1.2.c..ii n.'i.Si puede hazer inf-

rrumentos para la navcgaciop,alli.Si

deve aprovarlos, y como, J.2.C.1 im.
15? Como folia examinar Maeftres,!.

a.c 7.11.30 c.8. n. 8.Sipara Piloto ma-
yor de la Cafa.feíuelé proponer Pilo-,

tos pradicos,I 2.c ii.n.9.10 Siíehan

propuedo alguna vczCabos de la Ca-
rren,li.c 15 115 Piloto mayor fi pue-,

deferCofmographo,l z.c.ii.n.ií.los

diasq fe juntare etilos Cofmographos

q eda mandado q haga,l
. 2 .c. 1 1 n.20.

PILOTO mayor de Galeones quien le

provee,)-

q empleo tiene , 1.2. c. 12.ru

ij

Q

uien propone fugetos, ya que fe

deve atender paradlo ,1,2 c 12-n 15.
Enquecafos tiene voto, y deve dar

cófejoálosGeiierales,lib.2-c 12.11.6.

Dd i
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pfaáicos no examinados de Pilotos^PILOTO mayor deplora que oficio es,y

quien Jé provee, hl.fc.ú.ndp

PILOTO máyor dé Galeones que pree-

minencias tiene; l.a.C- 1 i,ri.i+,c.i :2.íj.

i Quien fue el primer Piloto mayor
do hi-Armáda deludías, 1 ivc.t i.tí.3;

Qnan honrados han íldo de los Reyés

los que han tenido ellos pueftos,1.2,

éítf:n<3; .

PILOTOS fu difinicion
,
yminifterio,

0.5.6 7. Si antiguamente era

afalariádos, lib i-.cap 1 i.n.q.ó.Qnc fe

lesdmn tirulos de -Capitanes;, lib.2,

¿ap 1 r,num.5.Mcrcedés,y remunera-

ciones que fe Ies lian hecho damas de

füsfúéldos, lib.i cap ii.num.7 c.1'2,

n.i4 Si en otra parte que en Scvillafe

examinan j.a.c 12.mé.
PILOTOS como deven fer examinados,

Iib 2.C.n. num.j.ia. e.ia.n 10 Que
información deve preceder , l.a cna.

n 8.Cómo fe entienden los íeis años

de aver navegado, lib. 1 c n.num.?;
Como’ fe ha de Hazer la información,

y anre qmen,hb.2.c.n n 13 Que tié-

pohan de aver oido Cofmógraphia,l.

2.c. 1 1, num.ió. cap. 12.11.8
.
Quienes

concurren á los exámenes
,
yen que

forma, I 2.cap n.num.3.12.18. Que
juramentodeven hazer los examina-

dores,líb.2,cap í 2 num.10 Que pre-

guntas deven h;v¿erfe,y por quien,1.2.

cri.n »o

PILOTOS fi puede fer examinadoel que

no fupiere cícrivir,! 2.c.n.n.i6.Qnie-

nes,ycomolúdevotai-para la apro.

vacio

n

,

6

reprovacion, l.a.c. i 1 . n 1 1

.

El reprovado quando puede bolver

áforexaminado, iib. 2 0,12.11,12. El

apr.ovado quando puede fer ex imina-

dor,alli>Eftrangeio íi puede fer exa-

minado,!. i.c.. 2.11. ^.Pilotos para Flo-

tas aquié deven pedirfe,1.2 0.7.0,21

,

Quien deve dar relación de los que ay

p'ara que fe elijan, allí, y e. 12,11,16.

Quantos deven ir en cada Nao, 1.2 c.

1 2 .n . 14 Qnantosen cada"Galeón

,

1 . 2

,

c. 1 a.n. i4.Sifehadifpenfado que va-

yan govefnahdo Va xeles marineros

l.2.c.ia.n.i2.

PILOTOS examinados por otra Coro -

11a, íi deven bolverfe a examinar en.'

éftajl.2.c. 12.11.17.: 8. Para refeaté de
liégros li deve fer .examinados, 1 2 c.

ifc.ri. 1 7. i8.Qne obligación tienen los

Pilotos,!.2.c 1 2.0.1 5.Que deven hazer
1

y obfervar en elviuge.alli. Qwe enlosí

Puertos-alH.Pénas á los que truxere

plata íin regiftroi allí. Los Pilotos de

Capitana,y Aladrara de Flota quien
"

losnombra,! 't c. 12.11.4

’PILOTOS.pi tvilcgios de que gozan, 1 . 2

.

C7 n 33 I.2.C.12.T1.Í4.20.

PILOTOS para buenos Aires li fet-xa-

minan,1.2 c 1 2 n.

i

9,Quefiiscaufasfc

abrevien, l.i .c.7.n.4.Penas fi llevaren

paflageros fin licencia

,

1 .' .c.2o n 7. Si

por deudas puedenfer pí elos, 1.2.
c 7

.

11 29 .

PILOTOS delRio quien los examina, y
apnieva,1.2 cia.n.a».

PILÓTOS de la Barra deSanlncarcomo.

ícexaminan,y apruevan ,lib. z.c. 2.

rí-iiV

PILOTOS de pütalcs adentro en laBaia

de Cádiz ,fi fe examinan ,1 . 2 .c.i 2.n.2 3 .

PINAZAS,quefon,1.2 0.14.11,3.

P 1NGVES que genero de embarcacio-

nes fon,l. 2.0.14.0 3.

PIPAS de vino para que, y como deven

niarcarfe.l.á c3.1l.i2.

PISTOLETES fi pueden Ilcvarfeá In

diás,1.2 C.ió n.10.

PIZARROS fi tienen prohibido de pal-

iara las Indias,! r.c 29.nf.37.

PLAN del Navio que es ,1.2 c.i5.n.ii.

PLÁTAdel Rey quien la deve recibir,be

neficiar,y diítribuiisl i c.3 11.23.

PLATAdel Rey que fletepaga, I.2.C.9.

n-4.La que le alixare enCadiz con que

efeokafe deve conducir á San lucar»

Jib.i.cap.p.num 10.20.lib .2 . c.4 11.2 3.

Plata en la Habar a como, y para que

Luden lasFlotas dexarla, lib a. cnp.r

.

rium.45.Q11e fe deve hnzc qunrdo fe

dexa ,’lib 2.cap 17 rum.32 l a de
particulares tráida á laC.ontr atacon,

co-



índice;
’eotn o fe fes eleve entregar , 1 . 2 . c. 17 .n

*

4 i
.La de Galeones, y Flota que fe ali-

xarecn Sanlucarcomo deve ler, lib.x.

c.p.n.i9;PJara de particulares q flete

paga; Laic 9.11,2,

PLATA ,y oro en la Cafa de lamoned a íí

fedeclara el dueñojl.i.c 33.0.19. Si fe

deven declararlos números, leyes,

ó

marcas de barras que fe fundieren ,1. r.

c. 3 3 . ir. 1 9 "Plata de particul ares fi para

algún efe&o puede llegarfeá ella, 1.2.

c.1.11 51. Si puede embargarle en cafa

de los compradores de plata, 1. i c.33.

n.20 Laqueen el Callao fe regtílra pa-

ra Panamá adóde, y como fe deve en-

tregar, l.a.c. 17 n.34. Tiempo que ha

menefler la placa para baxar del Perú a
Panamá,! 2.0.4.11.9. La de encomien-

dascomo.y adonde fe .deve entregar,

1.2.c.i7.n 21. La de Ios-Galeones que.

arribaron ¿Lisboa,como, fe conduxo
a Sevilla.y la de.otrosquehan arriba-

do ádiíei eres puerros, 1. 2 0.4.11. 4.31.

PLATA de los que arribaren a Santan-

der,}' la Comía que fe-hizo con ella,

l.i.c 20.11 33. Si. fe -puedeTacar plata

fuera del Remo,y fi.toti fr.a la que fe fa-

ca tiene jurifdicion el Tribunal , l.i.c.

«•n.2 5.Placa delndtásíifueleer.fayaife

enEfpaña, ó fe paffa por los enfayes

que trae,l. r c.3 3 .n. 10. .1 5 x 6.C.34.

PLATA barras della que traídas de la

Nueva Efpaña fe hallaron con alma de :

cobre,lib. 1 .c. 33.11. ly.Si fe labrare por

quen ta de fu Mageftad quien deve cui-

dar delIo,l.z.c. 13 n. i+c-33.n.ii.Pk-

ta de fu Mageítad íi es mas convenien-

te labrarla que venderla á comprado-

res,! 1 c.33 n.io.y íig Laqucfevende

como la afianpan,y fatisfaccn,l. i.c.33.

n 7.8. 9.ro.

PLATA marco de ley, y de toda ley que

vale.l 1 ,c 3411.4 5.

PLATA fies metal perfeifco, 1.1.0.3411,

5 LaCizallaíicsmasfiua.alli. La pai-

ta .como fe reduce ¿i enfayados, l.i.C.

34-n.i i.Plaraqueeftnvo mádadoque
no fe craxeífe de Indias, lib 1. cap 34,

PLATA q fe traxo dcfde ellas en zabras,’

1. 2.0411.32.

PLATA,queftí traía en las merchantas,

y no en laCapitana,y Almiranta, 1.2.

0,4.11. j2.Plata,ü oro Iabrado,ó en rea

lesfi puede lleva ríe á Iridias, 1.2.c.x£ú

n 9 -

PLATA,úoro no marcado con la feñal

de aver pagado el quinto que pena tie-

ne.! 2.0.7-11 »8.Platadcbaxodeílavo4

íife comprehcnde mas que elmifma
genero de plata, 1. 2. c 27.11.19.

PLEITO Ornenage quando, y como de-

ven hazerle los Cabos, 1 . 1 ,c.20 n. 1 8*

1 2.C.1.11 6 .7 8.9. Que es pleito Omc-
nage,I a.c.2.11 7, Si en fuerza dél dc-

verá el Capitán poner fuego a fu Na-
vio.porno rendirle al enemigo, lib, 2*

C.2.1) 8 .

PLEITO S en qinles puede votar el Pre-

íidentefiendo Letrado, l.i.cj n -18.

jo.Como deve fifip lar día par a que fe

vean los pleitos FifcUes. lib í cap 6.

num ro.c.ip 7.my. Que los dcMaef-

tres fe fenezcan con brevedad , lib. r*

c.y num 4. Los de enjagües quales

fon ,y íi fe deven fenecer cyi la Sala de •

jufticia,lib. i.cap y.nuin 9. Pleitos fin

féutenciarqucnofciemitaii,lib i .c 5.

mim- 26.

PLEITOS Fifcales quien deve tener li-

bro dcllosd.I.C. 7 11. y.

POBRES delacarcel dequefedeven fwf-

tentar,!. i 0.31.11.17.

POLACAS ó Pollacras que embarcad^
fea, 1.2 C.14.U.3.

POLIZAqualfcllamaJ.z.c 19 n 2.

POLIZAS de feguros como deven ha-,

zerfe,1. 2 c.19. por todo el.

POLVORA como deve fer, 1 2 c.24

12.De que manera fe haze, y conoce

fu fineza, 1.2.0.24.11.14. Sus embudos
como, y quantos,1.2.c.24 11.T2. La de
Flota que invierna adóde fe deve guar-.:

dar,I.2.c.r 11.4i.En que parte del Na-
viodeve llevarfc,y como. I 2 c.i.n.57.

Comofe deve gaftnr, 1.2.c 32 .n.d.7 .

Como fe puede enjugar, ó refinar en



I N D
POLVORISTAdelaCafa q folia avcr,

1. 2 .C 24.0.11,

PORTEROS quantos ay en laCafa, l.i.

c. a8.11.17. Que derechos tienen , 1.x.

c. 2 8.11. 1 8. A que adusdeven hallarle,

aNi. Quicios nóbradvi.c. 1 í.n.io c.28.

n 3 o. Portero ii ay enl a Cótaduria de

Uabérias,l.x 0.19.11.47.028.0. 17. De
que (e les baze cargo a los Porteros , L

i.c.a8.n.i 8. Qftantos Ayudantes tie-

nen,! i.c.í8.n 19.

PORTVGVESES fipueden traer , ó lie-

varA pifos,!. 2 c 21.11.2. Hanfidolos

quehan hecho afsientos de negros,l x

.

c35.n9.yfig-

POSTAS porquefe llaman
,y dcquales

deve víar el Correo mayor de Jasln-

diaspara fus Correosjii.c. 3 2.12 . 10.

PRECEDENCIAS entre Generales ele

Floras quando concurrencomo deven
fcr,1.2.c.i 11.40.

PREEMINENCIAS delTribunal fuslue

zes, yMiniftros.l.i c.i.n 2.5 4 s- 6.7.

PRESASque hazen las Armadas,Flotas,

y otros Navios de guerra de la Carre-

ra de laslndias.lo primero que fe orde--

nó acerca dellas,1.2.c 26.11.2. Que fe

mandó execurar en quanto al quinto,

y repartimiento,! 2.c 26 n. 2.3 Orde-

nes particulares para partir ciertas pre

ías,l 2,0.26 n.4 Loque en las prefas fe

hallalíequc Cofariosavian aprefado á

£ fpañoIcs,que fe avia de hazer có el lo,

I.2 c. 2 6. n.4. f. 8, De las prefas que le

hazen en laCarreradé'lasIndias,don-

dc fe deve conocer en primera inflan -

cia, y adonde deve ir las apel aciones,

l.afo.26 n 6.

PRESAS cafo notable que fucediofobrc

vna hecha aDonFiancifeo Sarmiéco,

I.2 0.26.11.7. Enhaziendófeprefaque

deven hazer el Veedor y Contador,!.

i.c.26 n.io.ii.yfig. Que pillage per-

tenece ala gente,l.2.c.i6.n.u.Sife du-

dare de la juftificacion dclaprefa que

fe deve hazer con ella , 1. 2.c. 26.11. 1 2

.

Quedeven hazer los Depoíitarios
, y

Coinilfarios,1.2.c 26 n.12,13. Como
íc Jcve vender, l a: c 26,11.12.13.14-

: ce.

E11 cuyo poder lia de entrar lo 'proce-

dido,l. 2,0.26.11.14. Pena de quien to-

mare algún dinero de lo procedido , 1.

2.C.26 11,15.

PRESAS como fedeví repartir.1-2 c.i6.

ii . 1 5 . Si tienen parte los Oficiales de
Veeduria,y Contaduría,!. 2.C.26.11.16.

SiNaos embargadas reciben daño en

la batalla, fi devcrcfareirledc la preía,

1. 2.0.26.11,17. Al Capitán del Navio

que primero embiftiere al que rindie-

re quejoya fo Je ha de dar,alli Si fe de-

vc darfife rindiere fin pelear, I.2.C. : 6.

n.18. Con el quinto de fuMagdlad
que fe deve hazer,alli.

PRESAS como fe deve dar quenta á fu

Mageftad
, y en qué tiempo averíe vé-

cíido,1.2.c. 2 6.11.19. Con lo tocar te á
muertos , ó enfermos qué fe deve ha»
zer,alli Navios Reales deArmada q
fe rinden,á quien tocan, y con que co -

fas,!. 2,c. 26.11. 20. Losque no tocaren
al lley,fi pudieren fervirle.en qué for-

ma fe pueden tomar para la Rea! ha-

cienda, 1 . 2 c.16.11.2 i . Con los efela-

vos lo mifmo,alli.Con lospriíiore.-is

de calidad,qué fe deve hazer, 1.2.0,26.

n 2 1

.

PRESIDENTE del Supremo Cornejo

dclaslndias, viniendo á Sevilla, ó a
los puertos,qué ha hecho el Tribuna!,

l.x.c.6. 11.14.

PRESIDENTE de la Real Audiencia de
la Contrataeion',quando fue fu prime-

ra cieacion,y en quicn,l.i .0.3.11.1. Su
autoridad,y mili ifterio,lib.i.c.3. n.x.

5.6. Como fe le recibe,y hazeel jura-

mento, l.i.c 3 n.j ¿.Diferencia del de-

capa y efpada,al que fuere togado , I.

1 .C.3 n. 1 8 30. En qué Sala deve refi-

dirdeordinario.lib. 1.c.3.11.18. Qué
correfpondencia deve tener con ios

Iuezts de vna y otra Sala,lib. 1 c.3 11.

ii. Con los Generales de Galeones y
Flotas,!. 1. c.3.n 26.

PRESIDENTE déla Real Audiencia de

la Contratación, como,y hafta donde
le acompañan los luezes al íálir de la

Sala,!.xc 3,11. xi- Si puede ir alo^rc-

ci-
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cibós^y defpachos quando quiíicrc , 1,

} .c.3 ,n. i 7 .c.8.11.6. Cuidado qu c deve

tener délos apreftos,y defpachos, l.i,

£.3.11.22. Que en llegando Avifos de

quen ta de lo que tnixeré, 1 . i .c.3 .n 26,

Pe qué oficios nombra el Ínterin ,1.1.

« 5 n.; 4. Si puede.hazer aufcncias de
Sevdla,Iib.i.c.vn.27. luntasfucra de
fio racomo lashaze,!. 1 .c.3. n. 13. En
qué calos puede uombrarLetrado que

vote/altando Juez déla Sala de jufti-'

ciaJ.t.c.j.n 18.

PRESIDENTE delaRcalAudienda.de

la Contratación , corno deve cuidar q •

fe reg'ilre Jo que fe cargare , 1. r. c.^.n.

a 2. Quitado puede ir al Tribunal del

CofiíuladoJ. i.c-3.n.2o. Buen trata-i

miento de los mercaderes , 1. 1 c.3,11»

Z4.Dcqu¿ cofas deve tener razón,!.!.’

c 3. n, 2.2. Dela.compra délos bafti-

mentos como devécuidar , allí. Qué
deve hazer en quanto á los paflagei os;

J.i c.3. n. 29. Quefe pague la gente de
mar yguenafi.i 3m.24.Si deve af-

fíftiren la Contaduría de Haberias, 1.

pc.?.ri.i9.e x9.n 9.

PRESIDENTE delaReal.Audiencia de

la Cor.tratacion,que favorezca alPro-

yecdor,! 1 ¿.3.0.26.; Artillería como
deve procurar que fe funda , l.t. c.3. n«

23. Como deve cuidar de cumplir, y
'

deque todos cumplan las ordenabas,

yconfulcar fi conviene que alguiiá fe

altere,! 1.^3.11.17.21 En qué libran-

zas pone elPaguefe.l.i c 3.11.2 5.C11Í-

dado con el beneficio de Real hazicn-

da,d¡funtos,y Habcria,alli.Experien-

cia quanto conviene.que la tenga de

los negocios de mar,y de las Indias, li

i. c. 3.n.3. Que no traten en Indias, 1. 1.

c.3 .11 .3 1 Quundo eftuvo mandado que

fuellen Confejeros de Indias , 1. 1 . c. 3

.

ji.4. Si tienen parte en los trestantos,

l.i c.i9.n.6o.

PRESIDENTE de la Contratación el

primero que huvo de capa y efpada , 1.

j.

c.3-n.4. Prcíidenteque eftuvo pri-

íionero delnglefesd.i.cj-n.y. Guar-

dia que fe le deveponer quando va a,

; e; f

Cadiz,I. t.c 3; rr. 8. Si concurre alguna

v.ezcon el Regentede la Audiencia de
grados. 1 r.Cj.n.p.Qué vifitas,ycom<?

Iraze deccrcmón-.a , 1 . 1 • c. 3 ,n . 1 o.cap 6.

n. 14 Quaiuio cita en Cádiz. el Prefi-

dentc lo que de.ve hazer el Iucz dc-ln-

diasjib i.c.j.iv. 28. Diferencias entre

Oficíales fobrepreeminencias quan-

do.devc el Prefidenterefolverlas , I.i.

C.i9.n.f9. Quando devecaftjgar las

maeftranpas de carenas,! . 2.C.7. n. 33.

Si deve alguna vez abfteneife de ir s
las Salas, 1 1.C.3 n.33.

PRESIDENTES que ha avidoen laAn-'

diencia déla Contratación, I.i. c.3 7.'

n.defde r tí.

PRESIDENTE para Indias quando fe

embarca con. titulo de Capitán Ge-
neral>quc deve hazer .con él c) de laAr-t

mada,ó Flotad 2.0.1,1154.

¡PRESOS como fe deve cuidar de fucuf-

todia
, y buen tratamiento

, y vifltar

para cito la Cárcel,!. 1 c.28-n. 1 1 - Los
que apeianii pueden ferfueh os,J. r.c.5,

n 2Ó.I z.c.y n 28. Para traei los de In-

dias que deven pedir juntamente los

Macftres,1.2.c.8.n 25 Qnepicfos de*

vcn reinitirfe delas Indias a la Careé!

déla Contratación,!. 2. c. 18.Y1 4.0.2$,.

11.6.14.17. Prefosde otro Tribunal (i

fii deven admitir en efta Cárcel
, y co-'

mo.l.i.c a8.n 1$.

'PRESOS fi pueden dar/e a otro q al Car-

celero j y fi pueden falir para dcclara-

cionesd.r.c.íS.n^.^Pobres ptefos

que fe remiten deludías de que quenta

fefuftcntan,him.'3 í .n.i7. Quando fe

vifítanjyla Cárcel dellos,lib.i.c.2 8.

n.16.

PRESTAMOS para defpachos de Arma-
das de Indias fi deven pedirle a Eftrá-

geros,l. i.c.3 1 ¿n. 15.Como fe acoftum-

bra librar los que fe hazen para defpa-

ehos de Galeones , ó Flotas, 1. 2.C. í

n.$o.

PRETORIO Real filo es la Contratación

l.r c.2.n 9.

PRIOR del Conlulado que oficio es , co-

mo fe elige, para que efecto,y conque
jurif.
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juriC-licioniliB.T.cap'jy.poTto'docl.

PRIOR fi *ieve basar a.los Puerios-,-1.2V

c-8.li, 17. • UV.

;

PlUsSION-ES quien dcvc-kazeiias en Ar-

mii'ias 3y Hoi.a'Sália c.a^n.27. .y ;•

PRIVILEGIO delos-eai-gadoies de vi-

no$,l.i.c.ibn x2tC

PRIVILEGIOS dedos dueños de Naós¿

vealeDueños de las bí á'QS.V-caíc EiceW

cioji deNaosparafiloras- De IosAlaelV

tres del ia s ,v tíaíeMaeítres.De lo sP; lo-

tos, ven fe Pilotos. De los Artilleros,

ve.ife Artilleros,, De los Marineros,

veáfeVIarineros.De ¡osSoldados,vea-

fe- Soldados. -Los privilegios de Naos
como fe admiren ,1.2.c.fr.n 18 19 y.íig:

PROBANZAS pára el comido de lo no

regífirado qmfles bailan ,1 2 .c. 1 7-11.7

.

•Y para provar las arribadas- allí, r

PROCVRAD.OR.es quantos ay cr.efta

Audiencia, como fe proveen , y qüc-

obligacionticncn¿l.i-.c¡28.n.2 1,.23-

PROPOSICIONES- de Naos como fe

.deve dar quema dellási.aic, 7.n:j5-

:

PROVEEDOR de las Armadas
,
y.Flo-

;tasde Indiasque oficio,es , y con que

variedad fe ha férvido , 1 1 .c 1 2. n . i.y

fig. Como firvióefte oficio vn Conic-

jero de Hazieoda ,1. 1 .c. 2 a. n . 2
.
QircjiV

.rifdicion r ier-c.l. 1 -c.2 2 .ii-4

PROVEEDOR como fe le trata,por la

Saíj.l.r c 21 n 8 9 jo-Dondcle alsié-

raqúando entraen el Tribunal , 1 r.

•c.2 2.11.9. Que facultad tiene para Ii-

,-brar,l.' c- í2.n.3-QueCoinjffanospue

.de nombrar,! 1c.i2.1i 12.2430. Que
Tenientes

,
1,1.0.22- 11114.23. Si tiene

qneveer con colas de Artilleria , J.r,

c 22.11.15. A quien c(h\ fubordir.ado,

I r.c.22.ti;7.t Que relaciones deven

da rl e! e,1. 1 .-c. 2 2 n .1 3 - Qwales deve dar

•el,all i.Con queiu tervécion deve hazer

•lasen nipra s
,y g?.fios ,1 1 . c. 2 2

.n . 1 5

.

PROVEEDOR como deve comprar, 1. 1

1

c.22.11.7. 1 ’-'d. Quando puede hazer

embargos,!, t .c.i 2.0.4 Embarcando^

fe
, ó an(cura ndofe á quien ,ycomo dc-

vc nombrar , 1 t c.22 19.23. Que deve

aclaren Jos paííagei;os , 1.2. €,141.37,

) I C E
Donde puedehazer almacenar el vind

que„compi arc,l. r.c. i8.n- 1 1.25 A falta

de .Pioveedonque luez'fuele exereeiy

1.1.0.13,11.6.7. Y como? n.33 1 . 2 c.j»

n.34.PrcvcncíOncsparado que fe com-

prare ui ludias¿l.i-c.22. 11 i6.i7.t8.St

el Piovcedorcs luezfit'iene diferen-

cia en el firmar,1.2 c 3.» 34
PROVEEDVIUA fi dev.c derechos lo

quefecomprapor'ella,! . i.c.a 2 n.2 ., 2 2.

Qyartdo íc da.: carenas por qnenta de

la Habci ia,qv,e le toca a la Provecdu-

riá ,L-i 022.11.26.27.

PRCVEEDV1UA copras de generes pa-

ta- catrinas, como-dcvcn hazerte , 1 ?-

<2.22:11 -8. Qiiando 110 ay Proveedor

] quié norn bía ios oficias cuyo non.bi a-

triienio toca a! Pr-elídéie;!. c 22.t1.313v

Co,lupias menudas en Pi ©veeduría

quales le entienden,l.i 022.11-1

2

APROVISIONES deConfcjos que no fea

el delndias que fe deve hazer cocí 1 as,

l-.i .c.-2 119.18.23., La s ordinarias para

Iuczcs Eclefiafticos conlo pueden dar-*

fe,ha c.2.7.11.25. ;

PVBLICACIOH debienes dediíuntos,

cóirro,y quandofe deve hazcr,l. «,ri 12.

uurri .'14.

PVERTO qual es
, y como deve fer ,1.2.

€-411-5. ...
PVERTO de Sata Maria fi tiene permif-

(ion para Indias,]. 1 .c 25.11 z j.

PVERTO Real fi la cieñe , lib.i . cap. 25.

¡viim.22.

PVERTO Rico que Isla es, I.j .c.13.11. 21.

Qneihlva deven hazer los Navios áfu

fortaleza,! 2.0.22.11.8 Qrep enriilsion

de Naos tiene-, 1.2 c 13 11. 12. 23.Como
ha íido combatida de enemigos , 1.2,

C.13.H.23.24 Si los Navios de fu per-

niiision deven pagar algo por ella , l.z¿

cy.n.35 Comodeven bolver á Efpa-

fia,y con qucp'lora deven ir,1.2.c 1 3 ,n.

17.22. 34 Sitier,ePuertoCadiz,!.2,c*4.

n.i5.SiletiencSai)lucar,l 3.C.4 n.25.

PVERTOS,Baias,y Eofenadas de las In-

dias fu detenía, y fortificación, I.2.C.5.

n.4-y %•
PVERTOS de Indias fi deven algunos

deic-
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derechos en elfos- efe Almirantazgo ,

q

limitas de íaiida,! 2.0.22.11.2. S'ipué-

den embargar > p.'detencp los Navio»
los Gí)vernadores» I;».£v?a n.?. Sief-

t'ádo eaellosArmada puede falir Na-*

vio alguno í'olo con licencia dtí los Go«
veriiadores,1.2.c 1.2.11.4.0.1.0,22 L¿(-

rre (i puede alixarfeen losPucrtos,! 2*

ctí'.mf. Navios .donde déveníurgjp

Cil ios, Puertos de Indias-,alli. Que íal:4

vas,ó feñas deveiihazeral entradla.

0.22.1146.7- Los'cábles ,'.0Otras'Cdías

que los Naviosdexaren en ellos a qui6

mean,1.2 c 22.11 9- • :

PV.NTAL del Navio quecs
,
ycomo fe

piidej.a.c.ij.n 10. Sihaavidovaúe-

dad.en efto,,1.2.¿.i?.n.i:bV

Q
aVADRA que parte del Navio es,

.1.2.0.15.^14,,

QVENTAS fi fon derecho divino, I.j,

c. 19.11.1 Qnando fe entiende averia?

dado.all.i.Las deHaberias de Armada
poi qmen folian tomárfe, lib.i.c.19:-

pum.3. •, 1

QVENTAS
,
que diferencia ay de tanteo

^ quqnta ordenada, !•' .c.ií>.n. *9 30,

43 . ‘Al prcfentarlas que fe deve hazer

antes de repartirlas, l.i.c. 19. n. 36,

Como fe ordenan , y por quien , 1 1,

0.19.11. 37.38.Sipucdcn lasparresprc-

fenrarlas ordenadas, y íi en eftecafp

deven derechos J.i.c 19.0.38.

QVENTAS fenecidas fi pueden reveer-

fe,l. 1 .c. 1 9.0.5 5 . Como las ajuftava la

a nrigtiedad,!. x.c. 1 9 . n. <¡6.

QVEÑTA li vale mas que renta, lib.r.

c.i o.n 60.

QVENTAS de arqueamientos como fe

hazend 2.0 15.den.r6-a 10.

QVIE 13RAS de Maeílres de plata, l.t.

C 2 . 11 . 23 .I 2 .0 .911 . 8 .

QVIEBRAS dehombres de negocios de

Sevilla quien deve conocer de ellas,

1 1 c,i 7.n.a9 .

QUIEBRAS de Compradores de plata?

l.i.c. 47^.39,0.33.11.23.

QYIEMAS de depoíh arios de bienes

de difuntos,!, i.c.n.n. 12. 13.

QVIEBRAS de dcpbíitarios generales,;

1 x.c iz.n.14 ...
QYIÍ.ATE de oro que es , lib x,cap,34,

num
:
í.

Q¿iLCA que es, 1 . 1 .c. 37 ,n.if.

QVILLA que es * i. 2.c- 15 11.13. OidRai
qpandoíeddcuhren de Naos de gue-

rra quien devehallarfeÑ^ 11.27,,

QVINTALADAS que fon , lib.x cap^,

num.16.

R
R .AQIONES i la gente de mar,ygqe<-

.

. rra, en que forma fe dan , lib. 1 c.u

Jiqm.io. A la de la Armada de Barlo-

vento^, 2.0.5.11.22, Socorros en lugi\r,

de raciones, 1 2.c.i.n.io.

RASELque.es, 1. 2,0.510,14.

REAL liazicn da
?
Veafe Hazienda.

RECEPTOR, iic la Haberla que oficio es*

y:qUÍenlepoiHbra.Lr-c.i;.n. 32 .c. 2 i«

n.6. 1 ¿.Que fianzas da y.I.x c.2 1 n. « 1.

Como deve cobrar,!. 1 c ai.n.it. Co-
pio fe le devé hazer cargó , |.í.c.xj>«

n 4?. Sus quentas como, y adonde fe

tlán, 1 x.c.rp.n ao 40,41.0 *1. n.i§f
De fu data i quien reinita cargos , 1 .x*

c.19 11.42. Por que libranzas devepa-

gar,l.iiC.ai.n 15.

RECEPTOR de penas de Oamara,y.gaP»

tos de Iufticia que oficio es
, y quien le

nombra,1.2.0.27.0 7.

RECEPTOR de penas de Camara don-
de da fus quentas,I.i .c 19.0.7 .8 Quien

le hazc cargo,l.i ,c. 1 1 -ti. 2 3. Quien le

nombrad 2 0.27.0.7,

RECEPTOR delConfcjo. Veafe Con-
fejo.

RECEPTOR del Confulado quien Ic

nombra, que tieneá fu cargo , y adon-

de da fus quentas , lib. x. cap. 17.

Xjum.32.

RÍ5
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RECEPTADORAS de Toldados liuidbscj fííe puede cárgárj..* 0.17.11 51.

pena incurren»lt*-c»% '.11,45 ,
REGISTROS .dé plata, adonde le -han d«

RECIBOS de Armadas , y Horas,1. t.C9i - hazer,y como ¿1 a.c ,17.11.15.1 tfíReg,í-.

n.x. . trosdei trato: ¿donde , 1,2 0.17.11^6'

RECVSACION,que haga el Fifcal fi da ; Libro .de los regiftros quien deve te*

fíaisfas,l.i.c.*7.n.30.
• - t ncrJb,aHi. Qtie.Goveruadoresdela-

RBCysADÓ 3qtiaitó^ el Oidor qué pkf- «IS»í pueden, Ojir rcgiftros ,1.a •«•17*

ía¿ la Contaduría que fe deve hazér, ir.3'3 Quecofas deven in fertarfe en los

l.i c.i^.n^'&.Si recíiíaii^lgun Contas':-’ fcgíftros,l.a 0.17.0,3-3. Los Oficiales

dórqüefedevehWijküí. Redfósde Indias qué eleven prevenir.,

RR<2VSADO Iuczde vná¿y de otra Sala allí,ye 18 portodoé!.

quefedeve liazer, lib.x.c 5.13.28. La c, REGISTRO del mar del Sur dónde fe

*7;» .33»
‘ ; deve rcpcrir,l 2c 17.11.34. Fletes,

y

REDENCIONdc captivos que deve pié- aprovechamientos íi deven regiftrar-

ceder al entrego de loquefele trae de fe,I.a.c.i 7.11.17. Las cédulas de eam-

Indias,).a 0.17.11.14 Do que fe trae pa- bio li-dcven , alli. Cada Nao quantos1

ra ella íi deve haberia, 1 . 1 . c, 2 o,n . 1 9. rcgiftros cftava.mandado traer ,1. 2.

REDELqucesd 2.C.15 11.14. c. 1 7 n ' 8 - Coivo lc entrega lo que

REEDIHCACION déla Cafadiba.c.t,
' condene, 1.a c 17.11 43. Queíchaze

fi.},
»:• i qiiandoayc!ivifiQiu!cr¡cfgos,oclre«

REFORMACION Gregoriana quando,y ghlro fe queda en otro Puerto , I.*.

cbmofe mádócsrccutar en las Indias., 617.11.32 Partidas de hazicnda Real

1.2.0.27.0.13
•••.'

• como fe fatisfacen endos regiftros,l a.

REPVERZO defdéEfpafia-para Flota de c. ¿7,0.31X0 ño regiftrado' que pena

Nueva Elpáña,! j .C.2.U.59. incurre,!. i 61740:5;. 39. Si la in-cnrre

REFVERZOS para Floras como deven' - aunque nofefaquedelNavioJ.a.c. ^.
1

í'er.y qwando han lido con aumento de n.f>. Los que nb regiftraren', ó coope-

Ga!eones,1.2 c 4^.36. rarenen laocuitacion.l.r.c.io-.i^o.'

REGISTRO,quéeSiU2.c.i7.n.i ?. Aque 1.2.017.11 8.Perdón délo por regith-ar.

Eli fon, alli. Régiftro de Efpaiía para como hiele concedcrfc, Iib.2.cjp.¡7.

Indias, ó deludías áEfpaiía como' de- n 19.20.

vehazerfc,ycomofcIiazc,l.2. 0.7.11. 3. REGISTRO quádo quedan libres depe-.'

Que privilegios tiene, l'.i. c 1 n 51.1.2. nalosquetruxeren fu hazicnda fuera

e.i7.n 35.c i9.n.i5.Losdc ida a don- dél,l.2.c.i7.n.8. Quando fobra carga

defe(levciihazcr,Í.2;C 17.11 9. Qiun- queinercaderiafuelefacarfe,l.t.c 24.

do,ycómo,alli.Quien deve corregir- n. 1 1.Regidlos íi pueden falir déla G5-
los.hi.c 17 11.12 Sideven ir cerrados taduriaj.i.c. 10.11 33.Sipuedcn hazer-

losregiftros,l.a c.i 7.n.'4.Comofcdc- fe a otro nombre que c-1 de! dueño, !.2.

ven llevar los rcgiftros, 1 2.0.27 ñ.36. c.iy n 10. Prevención para no poder

Aqiiienfecntrcganiyparaqueeíédo, viciar los rcgiftros, 1.2.6
1
7.11 18. Rc-

l í.c.24 ñ.13. Quieri cftava mandado giftrado para Cartagena como deve

llevaffecopiaddlos, lib.2. 0.17,0.13. ir,I.2C.27 n'.f.

Acnyocargoeftánlosoriginalcs, l.i, REGISTROS de Cádiz como cftava ma-

c.¡o n. 3.Quien puede abrirlos.I.2.C.17, dado fuellen» y adonde fe devian rc-

ft.14.El Contadorque devehazer con mirirXi.c.af.n.ió.Regiftros de Cúna-

lo regiftrado,ycargadó,1.2.c. 17.11.x t. rias,1.2.0.25 n 1 1 8 .

2
3 .

Rcgiftros quan-

12 Navio finregiftro Ii puede admi- do fe embiavan copias á Madrid ala

firíe,1.2,c.í 7. n.ió,Cerrado el rcgiílro lctra>l.i.e.xo.n 4.
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REGISTRO demás del que Uevá el Ef-

crivano de Nao/l.i. c.27. u.23. Para

averiguación de lo no reglibado qué -

probanza baila,-1.2-.C* 17. 117. Si los
q¡

tienen privilegio de fuero le pier.dcu

.

pomo regiftrajyalli.Lo que fe cargare.,

cerrado el regiíti o ,
qué peua incurre»

1-4 C 17. 11.28.1.a.e 27-11,52 .Tomas de

los regiítros que no le hagan, 1.2.c.17.

n>:
ío.Lasquepára gados » ó pagas lii-

ziej-e 'elGen eral que fe dé l’atisfiacion

alMaeifcrcJib.2 c.17 11.30.Rcgiflrada

mercadena,n¿> parecrendo.fi deve de-

rechos,!. 3.0.17.11.37. La deteriorada

cotilo deve pagarlos/alh.Informeshe-

chos para remedio de.fraudes del re-

gpc:y,l.J. c.,17 0,38 Dé lo no regiftri-

do u palTa k pena contra el heredero»

1 .? c. 1 ’.n .39. Si la ropa expuefta por

tormenta , noconílando de regiílro,

incurre en coniiílo,aili.S¡ el mandata-

rio obi’.gaá comilíolacofa que 110 re-

giftro córrala voluntad del dueño, 1.2.

C.IJ,V:.Í9-

REGISTRO fi los menores tienen reíli-

nicionén lo no rcgiílrado ,l.*.c 7 .n.’

3<o.Si lo licito fe vícistcon lo prohibí

-

dDi.aH i. Si los Ineses 'tienen arbitrio en
las penas de ¡o norcgiitrado,alli.Sien

Jo
-

qiie por no i'egiítrado incurrió en

comnTo fe prefieren deudas particular
•

res , allí. Los regiftros del uiar dei Sur

fi de ven fe. como los' del Norte, 1.2. c.

22.U . n. Regiftros de Flotas fi fe han
embiado en Avifos algunas vczes,1.2*

017.11.36

RELACION de difuntos, y fus bienes,

donde, como,y quando deve ponerfe»

l.t.c '2 0 14.

RELACION jurada fi la devé dar los car-

gado' es de lo que carga á Indias, liba,

c. 17.11.5. 6.

RELACION degaftosde Galeones,

y

FUotas.l 2.0.27.11.53.

RELATOR le laCafa quien le nombravft

antigua mente .quien le nombra aora, y
defde quando le ay, 1 1 c 26. n. «.Dere-

chos qualcs deve llevar»! i<c, 2641.2.Si

el jurarfi ento devecomprehender qué
no llevará masque los de arancel,l. ' .C,

26.11.3 . Decretos dóde Jos deve eícri-

vir, 1.1.0.26.11.7. Que horas deveaísT-

tir»y que colas le citan paniculanr.éte

prohibidasJ.i.c,2Ó.n.j. Comodeveit
ía'car las relaciones quando .no deven

bazcrla de .los dichos de teftigos , allí.

Como deven cuydar de que aya pode-

res bailantes
, y dezir fi ay d efe;¿lo ci*

el pleito,)' numerar las hojas.alli.

RELATOR peua fi erraied hecho de lw

relación
, y lo que déve advertir en la

de rcviía,l. » .c. ; 6 11.3
;
Que Vivan cer-

ca de la Aiidi8!icia,all¿ ir, fine» Pleitos

deHaberia fi le tocan en tiempo de ¿f-

fiétos,I.i.c.2Ó.n 4 Sí hi hecho eiP.ela-

tor oficio deriical a l.guaas vez.es ,l»b.t<

. c-7.n í t. c.itf.n 6 . Las relaciones de

adjudicación de bienes ele dilmitos ele-

ve hsze:ks,l.<.c. i6.p.4.

RELATORES de ella Audienciaqua honJ

.

radas perlón as lo han !ido -, y aícenlos

que han tenido,Er.c.26. h 5.

RELIGIOSOS palfagero.v que licencias, y
aprovaciones necckitaripará ir ó ve-'

nií,I.í.e 1 n.24 Veaíc Frailes. QnaleS

tienen perpetua,prohibían jL-i a 30*

n.7. Qiuilcs,ycomopodran paífar fien-
' doEilrangeros,!. Co-
mo íe deven repartir en lasNaos.lib. a*

c.i.ij '4?. Qualcs eftavamandade» que

acudieffcn á SanJucat^ cófeíTar la gen-

te de mar»y guerra di la Armada,y Fio
ta,l 2.6.2.11.49» Como fe deven coníí-

derar los que fu Magaftad manda que
paffen á Indias, 1 . 2 .e. 2 7.11.3 6. Si deven;

no fer admitidos para la folieitud deí

negocios de feglares,l . 2.c 2 7.11.3 ;
.a los.

Inglefesdela Compañía de kfus» que
focor.ro fe lesdá,l. 2.0.27 .11 2.

RELOX déla Cafa donde deve cílar.»
-

y[

quien le cuyda l.2 C.77.1PT7.

REMATES de fueldos, Veafe Paga-*

mentes.

REMISSIONES de' plata en confiará*:

Veafe Encomienda.

RENTAS Realesdd Reinado de



índice:
en Ja Sala del T eforo,!. r .c.i i .n.8.

REPARTIDOR de pleitos quando fe inf-

rituyó,y con que íaiario,lib. i .c.26 n.

REPARTIMIENTOS fi pueden echar-*

fea eílrangeros,l.i c,¡i,m 5.

REQUISITORIAS de la Audiencia de

Grados, yiipuedeotro algún Tribu-

nal,ó l'oez deípaehar¡as,l.i .c.2 11.37.

RESCATE de mercaderías que es, y á

quienes Ies eftá prohibido , 1. 1 -c.i 8-n-

2-c.io.n. <0.

RESCVENTROS de Habcria con Real

Hazienda,1.2.c. 1.11.46.

RESÍD HMCIA de Generales, y Cabos,
en que parce,y en que tiempo deve fca-

zerfe, veafeVilita Que Mirádros íe

empican en ellas, y con que íalanos,

allí.

RESIDVOS como fe deven recocer,! 1.

c. ta.n. 3 a.

re$vltas,ó cargcs.como deven los

Cabos facar certificación de que no
los tienen ,1. 1.0.19.11.51.

REVISTA como
, y de qué negocios la

ay en la Sala de jullicia , I.r .c.6. 11.5.6.

S 1 fe reviftan los pleitos apelados de la

Contaduría de Habcrias,lib 1 .c. 19 n.

2 l 22.

REVOCACIONES e:i perjuizio de ter-

cero li fon pcmiicidas.l. 2 c.3 11.27.

R E ZAGOS fi fe puede conceder Navio
para ellos, 1. 2 -0.7.11.35.

RIESGO comofeaflcgura,!. 2.0.19 n.i.

•Quien puede aflégiii arle. Veafc Segu-
ros.

RIESGO fi pueden tomar dinero Jos

Macftrcs 1.2.’c 7.11 3 1.Seguros den eí-

gos.vcafc Seguios. Si las efenturas de

ricfgocon Ucencia del Confulado,tie-

nen prelado» & las otras,I.2.C 7.11 31.

Para tallar el valor de las licécias ,qué

fcdcvcconliderar,1.2 0.7.11,32.

RIGORES en vifitas de Flotas , I.2.C.18,

n. 11.12.

RIO deScvilIa
,
qticNaos pueden care-

narle en élilib. 1 .0.23.11.5/ íig.PÜQtos

-del Río.Vcaíe Pilo:o$,

RIO de la Hacha , qué permifsión teñid

con cada Flota de Tierra 6rmc,lib,a.

c,t 3 11.25. Quien nombrava,y carga-

va los Navios,!.* c.13 11.25. Adonde,

;

y con que licencias fe apartavan,lib.2.

cap. s 3-n 34. Que deven pagar por la

permííston,1.2.c 7 n 35. Que privile-

gio tenia para la pcfqucria de perlas,!.

2.C.13 n. 5.

RIO de la Plata, fi ha tenido permifsión,'

y íi conviene que la tenga.Veafe Bue-

nos aires.

RODA del Navio que es, 1.2.0.14.11.3,'

0.15.11.11.

ROPA fi debaxodcftc nombre fe enrié-

de todo genero de carga,hb.2 c .27.11,

18. Sipueden embarcarla los Cabos,

1 2.C.I.1T.1 3.

ROTA fi folia tener privilegio de cargar,

para Indias,!, x 0.25. n.aa.

SAETIA, que genero de embarcación

es,1.2.c 14.11.3.

SALA delTeforo íi fue fiemprc dondd

aora,l i.c.n n i. Su íituacion.y for-

tificación,hb.i.c. 1 1. n- 7. Llaves dclla

quien las ticnc,y como,allí.

SALAS de Govierno
, y Iufticia quando

fejuntan como fe afsicntan, lib. 1 .c.5.

inim.t.

SALA de Govierno los que tienen afsié-

to quando entran en ella,I.i . c.5 n 2.

SALARIOS de la- Cafa como fe deven

pagar,l.i.c.ii.n.io J.2.C 27.11.34. Los

de Mmiftros enfermo s fi deven pagar-

fc,l 2.C.27 11.3 1.

SAL ARIOS, y cafas de apofrro del Có-
fejo, como fe deven entregar á fu Re-

ceptor,/ que privilegios tienen, 1.x .c.

5.11.23.0.33.11.1 2.

SALVA como deven hazcrlalosNavios

al cntrar,y falir en los puertos,hb.a.c.

2 2.n 6.7.

SA.LV A las deArniada como han de í'cr,'

y correJ'pondcrfcle, 1.2. ca.p. 2 2. 11.6.7*

LasdcF loUcomo a. allí. Antes de la

íali
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falVil que ícna deven hazer,lib. 2 t.i 2 •

n 0.7

SALVA de Artillería al luéz que vifita

Naos de guerra fidevéhazerfck, 1. 1,

022-0 6-

SAN luán de Puerto rico.Vea/e Puerto

rico.

SAN luán de Vlua.Veafc Veracruz.

SANLVCAR,ficsPuerto:VeafeBonan-

pa.Como deven íalit,y entrar alli Ga-
leones,)' Flotas, 1. 2. C.t n. 59» c.4. n-9.

21.2?.

SAN Sebafiian fi tuvo fegifir© para In-

dias,!. 2»c 5 n.i 6.

SANTA Marta eon que Flota deven ir

losNavioSpara aquel Puerto,1.2. cap.

1 3 .ti. 34. Donde,y con que licencia de-

ven aparcarfeJ.j.c.r^ n.34. Que de-

ven pagar por la penniísión,lib.2 c 7.

n'55.

SANTO £>oraingo,queíslaes, y deque

calidad,!.; .c.í 5.11.
1
3. Santo Domingo

Isla Eípatiola, que permifsion tenia

cada año.y con que Flora , I.2.C. t $. n.

i3.1j.22, Quien nómbralos Navios,

I.2.C.13 n 13. Adondefe deven apar-

rar^ con que licencia, 1, t.é. 13 n
. 34

SANTO Domingo, filos Navios de fii

permifsion pueden bólvérfolos, liba.

0.13.0.17 Que privilegios le eftáíi co-

cedidosj.í c.i3.n. 14. Adonde deven

entrar debuelra,1.2.c.i3 n.18. Que
deven pagar por la permifsió , 1 2 .c. 7 •

n íy.Sihafidocombatidaeñálsla de

enemigos,y quando, Iib.2 c.ij.n.itf.

Los Naviosque llegan alli quien deve

vifitarlos.l. 2.0.18.11.7. Antes de en-

trar qué deven hazer,l.2 C.22.n.io.

SANTO Tomas de Caftil!a,q¡ie Puerto

es,y adonde,1.2 c.511.28 y fig.

SANTIAGO de Cuba, fu permifsion, y
privilegios , 1. 2.C. 1 ? . n. * o. 27.

SARGENTO mayor de Galeones quiea

le nombra ,y de que grado es , 1 . 2 . c 2

.

n. 2 8 .Que bieldo tienc,alH.Si le ay en

Flotad '2 .c 27.0.5?.

SARGENTO que oficio es
, y que quiere

dizir cfta v©z,I. 2,c. a,$.20 .
Qye fervi-

cios deVe tener para fer nombrado , 1.

2 C.a.n. le.Queintígiiiadeve traer, y
cómo,! 2.C.2 11.2O 2 i.Deque aprova-

eson uecefsitan los Sargentos,/ 2 c. a.

b. 16 .

SARGENTOS comofecuenta el tiem-

po que han defcrvir l.2.c.2 a.ly.Loá

fluientes fi pueden fer nombrados,1.2»

cap. 2 ,n. 18.Como íe deven portar coi*

IosfoJdados,!.2.c 2.11.20.

SEGVROS quefon,1.2 c. i9.n.i- Como
íe hazé de lo que vái O Viene de Indias*

J.2.c 19.11. a. De que riefgos pueden lia-

zerfeíeguros,l.2.c.i9.n 4 f.Qniépue-

de hazerlos por otro,y como,l*2 c, 1 9*

n.?. Si deven los corredorestomar 1*

razón de )os/egiiros,dlli Como dcvS i

hazcrfclaspolizas.l 4.0.19.n. 2.. Si los.

corredores pueden a{fegurir,l.i.c.i

n 4.En quccafoses nulo elfegUro, l.»¿

c xí.n.5. Quando fe tiene por perdida

la co/a nofefabieodo,-lib.2:c.'9. n.5.

Quando fe deve repartir por HaLcnl
gruefla.ycomod.á 0.19.11.7.

SEGVROS quftndo,ycom© fe deve pa-

garcl premio delJosylib.3 .c. » 9-r.8.St

110 fe cargare lo afiegurado fi fe puede
repetir el premio,!. 2 C.?9.n.8. Que fe

deve dar. alaíícgurador de la póliza q.

Íedesbiz'ere,lib.i.c.i9.n.9. Quien es

parrepara cobrar lo áffegürádn,l«b.2.

c i9.n »o. En que tiempo preícnbc la

cobranza del fegurod.i .c. 19 n. 1 o. u.

Cofias, ydaíios de lo afiegurado có-

nio fedeven pagar- l.i.c. 19 -n.1i.12.13*

Si no fe perdiendo ay cafos en que le

deva p3gar lo afiegurado , lib.a.o 1?.

num.14.

SEGVROS qualcs fe tienen por legíti-

mos infirtirnentosde la cargazón < 1.a.

c i9.n.i5.Qua! locspáracobrar,l 2.

c. 1 p n • r<5. Defde quando nnpieca el

riefgo que fe aífegura ,y hafia donde • y
con que diferencia s ,1 2 .c. 1 9 -n. : 9 • i o.

21.22 Que pena i ocurre quié noguar*
daré las leyes de los íegurosj 2 .c.i 9.

n .2 2 . Dexación en los aífeguradores

quádo puede hazerfe 1.2 c. 19.11. i6.’2*



INDICE.
SEGYB.OS de bcftias.ó eíclavos fi 'deve

eípee fie;» fe ,1 i c. 9 .im 8.19>

SEMA ¡\ERO luez infierna algunos def-

pachosque tocan á otro oficio,!» i,c«'$v

ni?c ió 11
5 "Seraaneró li ay en ca-

da Sala y quam.lt) íe juntan qüal fírve,

i.i c u> 11.1 Semaneros defdequetié-

polosay-l.i c i6.n.2..Quc deven ha-

zer,Ri.c, 16.11.4,6 El déla Sala de go-

vieinoqucddpaehospucde dar, l.i.c.

lé.n 3.7: 8.P

^SEMINARIO de.inarineros, y de niños

cieíamparados.l.-jvC.i 11.42, c.7. n 17.

SENTENCIAS ¿obre- lucidos de genre.

de mar,yguei ra como íe deven execu-

tar.l 1 o. 6 n.9-

S£NTENClAS,quaIcsfe deven execu-'

lar íi ti embargo de interponer apela-

ción;!. 1 c.6 n.5.6. De quales no la ay,

li.c.o n.6 Las criminales como fehan
de excemar, 1. t.c.dn.y.I 2x.-a7vn.-xo.>

De lasdetormeuco fi fepuede apelar»

i. J.c 6.11.7.

{SEñAS de los paltigerosaIndias donde,

y como fe deven poner, l.i c 19 n.13.

Las de la gente de mar, y guerra,!, a,.

e-3.r1.16.

SEñA que deven hazc r los Navios al def-

cubrir los puertos de Indias, lib. 2.

c 2 x.n 6.7 8.

SEñORAGE que derecho es ,y a quien

perrerccecl de la piara, y oro de fu

Magefl ad, !. .c 3-3,11. « 3 03401.4.

SEPARAí IONES á Capitanía Gene-
ral, y tiernas oficios como fe deven
bázer.í.i c o 2 1.2 c 27.11.24

SERVICIOS
y greña qual es fe encicn-

den,l.- .c.2.v..29.

SITV ADOS «piales ay en laCafa,y fo-

bre que rentas! i.wo i\8.c,n.n 19.

SOBRA de carg li para ella íe puede c5-

ctdev Nav ios,! .2 0.4.0 . 10.0.7,11 .35.

SOBREEST ANTE de la Maeftranpa;

qué oficio era
. y quien folia nombrar -

le l.i c.7 2 11.29.

SOCORROS a la gente del tercio deGá*

leo n es .como folian lvazcrfc , lib. 2-c ai

¿J.2, Quando
, y adonde no puede la-

brar focorros dGsr.eralde Galeor.esj
1.2.

c. 2 .n.42 .

SOCORROS en lugar de raciónquando,

y corno fe dan, 1.2 c.i.n 10 0,27.11.35.

Á Mir.iíhos proveídos a Indias co-

mo folian’ hazeife,! i.c.ji -n.
;
t9.

SOl.DADAS,qualcsfe llaman , y como
fedtyian hazer.y pagar , 1.2.0.7.11.16*

Sobi e la paga.de ¡as ioldad as á los he-

rederos de los Marineros difuntos pie
• t ci 1 (ion d c tu ai c.a ti tc s , 1 . 2 . c.7 .11 .

2

SOLD/-' £ O que quiere dezír
, y la honra

cieñe empleo, 1.2,0.3.11.36. Soldados

que panes deven tener, allí. Que dife-

rencias deJoldados ay cu la Aliñada

de Indias, R2.c12.11.37. Sei vicios por

la mar que fon.de mas l itigo que ci. la

guerra de tierra, 1.a c 2 11.5 1 .Qrc pri-

vilegios les eftan concedidos, I.2.C.2.

11.5 1.Que deve pieceder alais turo de

fusplapas,l
;
2.c.2 -n.38.4S.52. Quienes

no pueden ferio , 1.2 c 2 n. 37.38-48.

5 2 .Lo que deve hazer antes de embar-

carle para falirá navegar, 1.2.0.2.0.49.

SOLDADOS fus muefti as como fe dc-vé

paífar, 1.2-C.2.n.53. Como deven fer

cafiigados los que defamparan la Ar-

mada^ Flota ,1 2.c.2. n 44.54 Si álos

huidos les vale la inir,unidad de la

Ig!efia,1.2 c 2 n.44.Ei: qué calos pue-

den las Iuílicwsde Indias caftigarlos,'

J.2.c 2 n.45 Quien deve conocer de

ft:scaufas.l.2.e,2 r.43. .

SOLDADOS, los receptadores de los

huidos que penas incurren , 1.2.c.2.n,

45.Soldado prtfo fi goza lucido, ,ó ra-

ción,!. 2 c.2 n.47 .Paifagci os íi pueden

fer foldados, y gozar futido, ó ración,

1.2.

C. 2.11,37. Soldados del tercio de

Galeones como fe a!oxavau,y fefoco-

rriájl.2 c.2. n. r.En Indiasfi leles pue-

de dar locorro,ó pagar ahorros ,
I.2.C.

2.11.46.1-Iafta quando no pueden faltas

en tierraJ.i.c 9.11.23 1.2. 02 n.50.Sol-

dados qucLaJen hendos,ó hazcn leí vi-

cio grande.quc premio tienen ,1.2.c.2*

1.52-

SORDADOS caftigo de los que fe amó-
te



I Ñ D r C E.

tinaren lib.i.cap.áVn '.'5:3. Soldado que

paila á fcrvir a o tro Principe qu¿ pena

incurre Jib.2. cap. 2. «.54. Si pueden

por algún delito fer condenados en.

pena aíren tofa,l ib 2 cap-2.r1.j5. L¡-.

cencías en la mar fi piiededarfelas el

General, lib.2 capa.ntmi 5 6 Solda-

dos que no íuclen tener tanto reípeto

al Capitán añal como al que lo es fin

Jjmitá'qic>,n¿1.2.c.2 11*10.55.

SOLER del Navio que es, l.z.c ij.n.Ton

SOLICITA DOR dclFifcotVeafcFifcal i;

Agente.

SOLTEROS que paliaron con licencia dé

mercaderes fi pueden quedarfe en lu-

dias,!. nc.2í?»n 8-

SONDA de la Barra de Sanlucár»! a.c.iji

nurn.Cn

SVBORDINÁDOS tribunales á ía Au-

dienciadelaContrataeion * Iib.t.C.2.

nnm.4..

SVELDOS del General,y demásCaboS,

de qué,y como íe deven pagar, Lj.c.i.

n.tfo. Quaudo no fe pueden embargar*
1.2 cap.27.n.23.DeJosqucmucren en

ía Armada como fe deven pagar , 1,2.

c.j 11.29.

SVELDO de Fíaos como devepagaríe*

1 2 c.r'4 n 9.

SVELDO de Marineros * y demásgente
demar.VeafeGentcde mar.

SVPHRINTENDENTE de macftran-

§as, y de fabricas como deve dar las

medidas para fabricaf, y penas fi las

errare,!. 2. c. 14 n.5,

SVPERNVMERARIOS Iuczes quando

íc dio principio a que los huvielTe, l.i*

0.15.11 1»

SVPERN"VMERARIOS Iuezcs, fi obtaft

antigüedad con los propietarios, Üb.i.

cap. i5.mnn.4- Sidanfíancas, Iib.i*

cap. 15. hum. 16. Quantos ha ávido*

I.i c.?7.n 54.

SVPLKATORlASquctodos los Itlezes

de qualqmcr grado que fcan deven

deípacharlas quando tuvieren que pe-
dirá la Audiencia de Ja Contratación,

1 i.c 2.11*27.28*

nPANDÁ qual fe Ilamava antiguámS-

jL te*. I. i c.8.11 5.

TANTEOS Je quentas que fon, y quan-

do fe deven tomar , lib. i.cap. ip.

num.29.

tANTEOS quando yde que fe deven re»

mitir al Con fejo, Iib.i.cap.i9 nu,29.

4J-,

TARTANAS qüe generó de embarca-
ciones fon,1.2.c 14.11. j.

TENEDOR de baftimentos qiic oficio

es, y quien le nombra, Iib1.cap.231

nmn.if.Kí.

TENEDOR de batimentos quantos ay,

yqué Tenientes , lib. t.cap.ij. a 2;;

Acuyas ordenes deve cítar*demas de

la fubordinación al Tribunal, lib. t.

cap 230.19. Como, y adonde devé

guardar los batimentos , y peltre-

chos,lib 1 cap 3j.11.2j. Aquien deve

dar qnenta de lo que eíhivicte maltra-

tado,lib.i.cap.i j.Mtlm.ip. Como, y
adonde deve dar las qucuras, lib. 1.

¿ap. i9.n.2(> cap.2?.u.2o. De fus da-
tas á quien fefultan cargos * lib. r . cap.'

i9.11.42.Como deve recibir, y darco-

nocimientos,Iib.i.cáp. 23.11.x 7. Di-

ferencia que ay en eíteofício de lo an-

tiguo á lo prefente , lib 1 . cap a3; nti.

x8.ti.

tENERIFE Isla fi tiene permirsiorr

para cargar á Indias * lib. 2. cap. 25.0.

i.yfig.

tENIENTES de Iuczes quando, y co-

mo fs pueden ]So n¿r,lib;x.t 4.11.12. Si

obran antigüedad con los propieta-

rios,lib* i. c4.11 21.

TENIENTE de Alcaydc luez Oficia

quepreeminencias goza, lib. 1 .cap. 15^

n.ó.

TENIENTE de Álguazil mayor lúe?

Oficial,Jibir.ctj.h. 2.

TENIENTES deluezesfí tienen Iasmif-!

nías preeminencias que lospropieta^

rios,h.b-i.cap 4,11.24.

ce a rtfci



í n d r c e:

TENIENTES de Iuczes fi obtan anti-

güedad enere ellos,l. i 0*15*11.5.

TENIENTE de Alcaide ¿fíenla preíc-

íénéia.quc tiene á los propietarios íé

les perjudicó) I.i.'c.xj.n.6.y fíg. Con
quclmataciones deve íer la preceden-!

ciad i.c 15.11. 1 $.Sipara darles apro-

vacioii pide el Cdnfejo iníbliiic, y lo

quéefta mandado que fe diga en él*

Li.c.iJ.n.^-,

¡TENlENTESde Alcaide ¿ y Alguazii

mayor fi dan fiarlas, fib.í.cap f5.11*

16 Si cefi'an en faltando lospropieta-

riosdib x.cap.ij.nura.iy.EldeAlguá-

zil mayor fu tratamiento, y facultad*

l.i.c.iS.n.a.yffg*

TEN /ENTES de Alguazii mayor los

que ha ávido», lib 1. cap. 37. Huin.32.

Los de Alcaideíuez Oficial , I.2.C.37.

5
TENIENTE Genera! de la artillería fu

excrcicio,y fubordinacion, lib.» 0.23*

por todo él

¡TENIENTES ‘de Contadores de ITabc*

rías fi obtan aíitiguedad,lib.i.cap. 1 9*

n.i7.

TENIENTES de Proveedor general

quien los nombra , lib. 1 .cap. 2 2.mim.

'*4

TERCERAS Islas quien cuidavaen ellas

délos Navios de Indias que alli apor-

taran ,1 i b.a cap 20.n 9.
.

¡TERCIO déla ArmaJade Indias comO
fe focorria,y aloja va quando el afsien-

to déla Habcria,y antes , líb. 2. cap. 2

.

uum.2.

¡TERCIO deis Armadade indias adon-

de fe entregara de budta de viaje*

Iib.2..cap.2.nutn.?
.
Quando fe mandó

refhl4Ícccr
, y aloxar * lib.2.cap,2*

num.4.

TÉRMINOS para prüevasqüefchandc

hazer rn Indias qnanto tiempo fe con*

rpdí*.l.ac.•^7•n•2 ,

TERRITORIO amplifsnxio déla jurifdi-

defta Andiendi-á i.C.-á a.5.

TESOR F.RO Iuez Oficial fu cargo parti-

í'n^r.Iib r.eap.t r. 11.1.9. .Qie fianfáí

devé 4ar,y comófiib* i.cap. 1 i.nmjv*
t

12 14. Que fe le encargó primero, y
que fe aftaüio deípties , l.i cap. 1 1 .n.8.

Iiiei.es de difuntos defde quando fon

áfucargofiib i.Cap.ii num.10.1 i.c.12.

ti.y.Sx tiene mas razón clTeíorcro que

los demas Iuczes para fer relevado de

los turnos dcdefpachos,y recibos,!. 1.

cap.1111um.16 Áufentandofc fi deve

dexar poder, a quien ,y para que,lib. 1

.

cap.u.num.T7iQuéntas de arcas de

difuntos donde,,)'como las da, lib. z-

cap.x9num.20.Qne letoca hazerrqua-

do ay conciuras de plata delu Magcít.

I.2.C.27. n.xo,

TESORERO delaCafadela monedaíi
deve prdentar fus fianzas en la de la

Contratación,!. 2.c 27.11.9.

TESOREROS Iuczes Oficiales que ha
avido,l.i.c. 37. 11.16. 17.18.

TESORO Real preeminencia queda k la

cafaenqucfeguard-ájl.i c. 2. 11.9.

TESTAMENTOS,en los que fe hizíeré

en Indias que eftadneargado, 1. i.c. 1 2.

- n* ,4<

TIEMPO para las falidas de Galeones,'

y Flotas variedad que ha ávido» y lo

vJtimamente mandado por las orde-

nanzas acerca defto , lib.2.cap.4.n 8.

. y fig-

TITVLOS de Cartilla donde fe afsien-

tán quando entran en laSalafiib.i.c.j.

n>%.

TOMÁS de los regiftros qualcs fe llama»

lib. 1 cap. i2.num-7.1ib.2 cap.i.num*.

46.

TONELADA,que és, lib.T cap. 24.11.5*

lib.2 cap. 15 niim.a. Sus aforamien-

tos,ó avaluacÍ0Bes,lib.2.cap. 16.11.2.3.

y%-
4TONELADAS,derecho que llaman de 1

!

Uasqualcs,l.i.c.4.n.i6.

TONEL macho qual fe llamava,l.i c.24*

.
»•!»•

TONELERO j quevá en cada Galeón

quien los nombra,l. 2.c, 2.11.35.

TOQVE de oro íi equivale áenfaye, 1.2-,

034.0.14.

TOROS fi pueden correrle en Indias ci-

tando alUlaFlota,1.2.c.i .n.50.

TOS^'



i n b
TOSTONque genero de moneda es,Li,

c.34 n. <

TRASLADOS de regiftros íi fuelen fa-

caríe,'.' .c. to.n 4.

TRASTES, que Oficiales fon, yquien los

nomb;a,Li 0.22. n. 24.

TRESTANTO
,
que genero de pena es,

quandofeincurre»y a quien ,y como fe

aplica,! 1. c. 19.11.30.yilg yn .60 Si fe

preícribe efta pena , lib i. cap 19.

num'.yj-,

TRI3VNAL fi deve tener conocimiento

de fus iüiniftrofc>l. 1 .c 2 n 6 ,

y

fig. y 3 3.

34. Qual fe afsmula al de la Contrata-

Cio;i,l 1.C20 jj.Quado falcen publi-

cocow losdeaiás Tribu nalesque le ef-

tán l aborJiuadosen que forma van lo*

cocheí,).! c. 17. 046. Quandotienen

fuerza en vno las cédulas expedidas

para otro > lib. 1 .cap. 2.num
. 3 3 . cap . 19

.

mim.39.

TRIBVN AL , 6 Iuez Eclcfiaftico fi puede

inh.bir a los ¿leí Cotifcjo de Indias,

ó Iuezes de fus Audiencias, Ls c.27.

num 2j.

[ C E.

TVRNO de los Iuezes para dcfpacbos
, y

recibos de las Floras como ueve fer,

l. .c. 8.11.3 .4.5. El de los Viíñadorcs,

1.1.0.2411 6 El de los Efcrivanos,l.i.

cap.S.num. 18.cap.26 num*i9. El de

los Alguaziles, lib.i.cap.'S. num.18.

Si los Iuezes tienen turno para otras

funciones mas que para baxar á los

Puertos,l.¿.c.2 7.n.2 2.

TVRNO délos Iuezes fi es gravamen , ó
preeminencia, lib. i cap,8.111101.3. Sí

alguno puede fer eleufado del, iib.i,

C. 1 i.n¡6.

V
VABOR,quc fignifica en eINavio, I.u

c 15 n-9.

VACANTES bienes qualcs fe llaman,'

l.r.c 12.11.21.22.

VACANTE de oñeios quien provee cí

ínterin,l.i.c.<3 11.14.

VAiA de Cádiz.Veafc Cádiz.

VANDOS como fe rompen,!.!.d.t'.n. 17*

Para negocios de las Armadas de In-

TRIBVTOS de H.tberia de que proce-

den , y como fe pagan , lib 1.cap . 20.

RuniS.

TRIBVTOS fobre la Real hazienda , l.i;

ca r.n.r9

TRIBVTOS que impufoSevillapor que-

ra de la Real Hazienda como entró el

principil eu la Sala del Teforo, lib.i.

cáp 1 s .num. 8.

TRIGO para vizcocho déla Armada de

Indias fi fe puede facar de qualquier

parte Veafe Mantenimientos

TRIGO, como fe deve entregar álos viz-

cocheros,l.i.e.a2.n.6.

TRIMIDA D Isla, que permifsion le toca

con cada Flota, lib.a.cap.i; nuin.2 6.

Sulcve algo por ella , - Iib.2.cap./.'

num.^.
TROMPETAS para las Capitanas da

Galeones ,y Flotas quactas pueden lle-

v.ar,1.2.c.2.n 33.

TRVXILLO Puerto donde era, y quando

/.edeímaateló . 1.3- c.5 -u ..2?

.

diasquien puede romperlos, y en que

forma,l 2.c 1.n. 17.Para todo lo tocan-

tea Flotas quien ,l.i.c S.n.ij. Párala

tocante ¿Galeones quando puede rom-»
pcrloseHuez,! x c.á.n.io.

VALANCEARIa Nao que es,Iib.2.c. 14.’

inmi.23-

VALANDRA ,
que genero de embarca^

cion,l 2.C.14.11 3.

VALANZARIO Veafe Contralle.

VALENCIANOS, fifoi; natmalespara

lo quetocaalas Indias,!. i.c.3i.n.f.

VANDERAS Veafe Alfa ez.

VARCOS,quantas diferencias a y dellos,
1

I.2.C.14.11.3. Si los puede cdiar a la

mar el Iuez que va al dcfpacho , ó ‘ ecN
bo,l . 1 .c.8. n.'2 . Como folian despa-

charle ¿Car¡arias,l a.c.i.n.20. Deque
portedeven ferpara Avifos, 1.2. e. 2*.

n.3.7.

VAROOS ,
fi pueden llegar a bordo de

Naos de Indias hafta hazerfe la vifita^

J



índice;
VARC0$deplata,U.c.2i 11.3.7. Val-

eos de aliso quales íc llaman ,1.2014.

r.iim.j.

VARCOS de Cuba,
y
Puertovelo quien

los nombra ,y íu pone,l.a .c. 10.19.

VAYQNA ; ¡i tuvo principio de Navios

(fon regiftro para ludias, Ub.i cap.j.

mim x 6.

VEEDOR de la Armada de Indias filo

Q.5 general 1 y quien le nombra, y para

que fe crió efte ofia©,l 2 c 3.11 i.i.Quc

fiaiifasdan , lib 2.0.3.11.2 Adonde ¡e

prcícacan ,y j
uran,l. 1.C.3 . n. 2 1

.

VEEDORES quantos íe proveen para

Arm adas,y F iotas de Indias , 1.2 ,c. 3

,

num.2.

VEEDORES de Floras de Tierrafirmc

íi folia aver,l.i c 3.11.2. El de la Flota

de Nueva El’paña como eítá.vendido,,

alli. Como propiamente fon Fdcales

délas ArmadaslosVcedores,alli.Co-

mo folia proveerfe efte ofício,y como
íe provee oy ,1.2 .c^.n.i.ai

.

VEEDOR, ni Contador de Armadas fí

pueden 1er pí elos por fus Generales,

1,1.0.3.11 3. Si deven obfervar alguna

inftruccicc ,1. 2 c 3.11.5.

VEEDORES de las Armadas, y Flotas,

que es la obligación de íu ofioo, hb. 2.

c.3 n 4. y fig.

VEEDOR li tiene intervención cu qui-

to fe compra porProvccdunaJib.t c.

22.11.1 5 .lib. 2 c.^.n 10 Si puede nom-

brarle el General,lib. a-c 1.11.64. Que
deve liazer el Veedor para la compra

de baftimenros en las Indias,hb. 2.0. 3

.

n. 10.14.20. Ojiando, y como deven

firmar con los Generales , lib.a.c. 3. n.

37.En que juntas deven hallarfc,y que

afsiento tienen en ellas ,alli.y cap. ! .n.

40. S ipueden vifitar las Naos de Ar-

mad a,ó Flota,!.2,c.3.n.6.9. Cuidado

que deven tener con los baftimenros

deltas,!. ’.c.^.n 1 1.13 14.19.Si deven

afsiflir aviíras de rcconocimiéros de

Naos pa ra de guerra
,
1 . 2 ,e .3 n.6. Co-

mo deven cuidar de la Artillería, ar-

mas,)' municiones,!. 2.c 3,a./.

VEEDOR de la Armada , fi deve aísiftir

áía compra de los baftiraentosen Ef-

pafta,l a.c.3 n.io. Que liftas,y libros

deve tener, 1.2.0.3,11.8. Como fedeve

bailar á rodos los alardes
, y m ueftras,

J.2.c 3.11.8.32 Como deve zelar el caf-

tigo de la gente que fe huyere, 1.2 c 3.

11.8 Deftic quando deven afsiftir los

Veedores á bordo,y para qué , 1.2 -0.3.

n, 11. Si deven hazer que íe echen algu-

nas mai cas a las pipas, 1 2.0.3.0.12X0-

mo deven zelar que en las Naos de
guerra 11o fe carguen mas que los baíta-

mentos,!. 2.0.3.11.9.

VEEDORES, como deven cuydar c! que

le dén las raciones,!.2.0.3.11 14 El que

deven tener de los enfermos, I2 c.3.

n. 1 5. Si pueden los Veedoreshazer
compras

, y entregárfeles dinero para

ello, 1.2 c.i. 11.46.0 3.11 19.Como deve

cuydar de lo que íc falvarc de Naos
perdidas, 1 . 2.0.3.11 16.17. Sideven ha-

zer faber fu inftiuccion álos Genera-

les,!. 2-c. 3.t).2'.Si pueden dar cert ifica-

ciones fus Oficiales mayores, I.2C.3.

n. 25 .Que tanteos deven tomar , 1 . 2.C.3,

n.19. Como dcuen cuydar deque no
lleven placas los que tienen prohibi-

ción , 1.3 C.3-H. 37.38.48.52 En que

compras no fe requiere la afsiítencia

de losVeedores,!. 2 .c. 3.11 .10 . S 1 de loa

pagamentos , o remares pueden llevan

aIgqnps derechos,l • 2.c . 3 ,n .28

.

VEEDORES íi deven inflar al General

que defpache Av iios ,
1 .2 .c.3 .n . 1 8, Co-

mo deven hazer cargo de todo a los

Machíes de raciones,!. 2 c. 3.11.19.

VEEDOR , y Contador fi deven dar al-

gunas relaciones al Proveedor, 1.2 c.3.

n.22.Qiiarido,y de que deven hazer in-

ventario, 1 . 2.c 3.11.24 Que libros de*

ve aver en fu ojfico
, y como , 1.2.c.3.

a. 16 .Que comodidad fe le deve dar en»

los Navios, 1.2 c. 3.11. 3 1. Sus Tenien-

tes,.ó. fóft ¡tutos, y cafe Oficiales del

lucido. Si le toca nombrarGomilfavios
de Carenas,ó otros,I.2 c 3.0 33.

VEEDOR , li fe. dqve embarcar íienda
pro-



1 N D
propietario todos los viages, I2.C.3.

n jí Si puede deí pedir Soldados, alli.

Como deve reíponder á ios pliegos

de los Contadores de Haberias/y en-

tregar los papeles que pidieren, allí.

Si puede llegar cafo cu que govierne la

Armada, y que á falta de General, y
Almirante fcdiódefpacho avn Vee-

dorque goveruaíTe las cofas della, 1.2.

c q.n 57.38.

VEEDOR de la Artillería fu cxercieio,

y creacion,l.s c.23 11.7.15.A quien ei-

rá fubordinado.I 2.013.11.8 9 Ojian-

do entra en la Sala de Govierno ,
que

afsiento fe le dad. 2 0,25.11.1 r. Que ti-

tulo prefenta,y adonde yira , 1 . 2 .c. 2 3.

ny.Qué preeminencias tiene.I.i.c.23-

n ion. Si baxa á los puertos,y con

que (alario. 1 2 023.0.15.

VENABLO.de que oficial esinfignia ,y
que fígtuficaJ 2.0.2.11,17.

VENDAVALES qnevientosfon,lib.2.

c. 13.0.7.

VENE ZVELA Provincia, quepermil-

fiones de Navios
, y có que privilegios

folia tañer,! 2ic.r3 n.3r.

VENTA;AS de infantes quien las pro-

vee,y coino,I.».C. í.h. r 3

.

VENT.AjAS degente de mar que deve

dár/c, 1 2.C 7.0.33.

VIGIAS, quatid'o, ycomo deve averias

en las Naos de Armada 1 . 2 .c. r.n- 58. -

VIGIAS de Isla de Pinos
, y Cabo de

Corrientes deque quentafepaganen

!a Habana, I.2.C 27 11.15.

VINO para Indias donde fe puede al-

macen ar ,I¡ b. 1 .c a.n .8 .c. 1 8 .n . 1 2. . Del
que fe ahorrare en el viage que fe deve

hazer,l x c. 22.11. 10. El déla Flora de
Nueva Efpafia dónde fe ha de vender,

y entregar á la gente fu procedido, 1 2

.

c r.n.47. Si es mas conveniente hazer

por entero eftá ptavifion , lib. r . c. 2 2.

11.20. Pipas para el vinocomo,y para

quedeven marCarfc,I¡b.2 03.0.12. Si

puede llevarle á'Guatemala vino del

Pcrújl.2.05 0.31-

VIRREYES de Indias yendo embarca-

í C E.

dos,que jurifdición tienen , lib 2. cap.

í n.54.

VISITA quandofe embiaáefta Audié-

cia,queTribunales. yMiniftros coro-

prehende,l. r 017.11:44. ..

’

1

VISITAS de cárcel, l.i.02811-16.

VISITA de Cabos de Galeones, y Flo-

tas como-folia tomaríe,y como fe pra-

<5hca aora,l 2x1.0.62. Aquien íuele

comeeerfe,alli,

VISITA para elegir Naos para Capita-

na, y Almiraiita de Flota quien deve

hazerla,I.i c.8.n.iO.

VISITA para eligir Galeones de Arnia-

da quien ,ycomo deve hazerla.I i;c.'8«-

n io Para de Flota que porte «tetan-

tenerlas Naos, lib.2eap.4- num.u.y
20014 n. 6.

VISITA primera deNaoscomo fe haztfí

'

l.i.¿.8.11.10.024 n.y;La fegurida

mo.l 1.0.24.11.9 La tercera como, L i.

c.24.11.9.1 1 • i’z.c 27.Y1.-23 Si hecha’ la

vifiva folian ponerfeguárdas,! 2.0. t i.'-

n. 13 .A que vibra devé aísiíHr los Ge-
nerales, I i .024.0, iOiCepia de las vi-

firas a quien deve-darfedib. 2.C. j .n. 1 i

.

Vifiráen Ja mar pór quien
, y como fe;

devehazer,!; i .027.0.23.1. 2 or.o.jr-

En quanro á armas, y mii'iiciones-que-

deve advertirleen las vifitas,l.> .c.24.

rí.ií.Queijuramento deven hazer en
lasvifiraslos'MaeíIres, l.r.c.24 n . 14*

1 j;Enlas vi/itas el Iucz halla doí'.de-

puede proceder contra culpados , 1. x.

c. 5 . n 25.Si otros Miniftros que los de
la Cafa pueden entrar en Naosdeln-
diás,l.x.c.2.n.2o.2Í.

VISITAS en Puertos de ludias quien
, y

ante qucEfcrivano puede hazcrlas,l 2.

c.18 11.3.4.08.11.16.

VISITAS de Naos de Flota de buelta

quien deve hazerías , t i c 9.11 2.024.

n.af.De idala vltima vifíta quicnj.á.

'

c. 1 8 .11 . 2 .Las.de'NavíÁs-fiiclros quien,;

1 . 1 .c 9.11 j .Si l a dttftos fe ha cometido

alguna vezálosDidorps,! 1 x.c.ó.n. 14.

Si por algún accidente pueden dexar :

de yifitarfe,!. i .cviSmiii . ;
<
"-">'1

VI,



INDI
VISITAS quefe eleve hazer con lagence

quefaitare.la.c.p.n S.p.SilosNavios

de Canal ias ie deven vifitar en la-róif-

mafqrma.l.i ep.n.ri, Lospapcles,y

regiíiros para las vilitas quien los lie-

vn,I r.c.p n. 12. 1.2 c. 18.11.3.

VISITAS de Naos de guerra como fe

hazcn ,1. 1 .c.9.11.
1
3.Si al fahrde hazer-.

las el lúea fe le devohazer ialva, lib.2

.

cap.22 11.C.H11 vnas y otras vilitas I09

Elcrivanos que deven hazer,lib.i .c.9.

8.1-3..' Que liaftahazerfe lavificano fe

faque nada de las Naos, l.t.c.i.n 59.

Si íc Viíican Naos de la Armada del

Qccea.no av¡cada ciliado en Indias co-

mo los Galeones,! i .c 18.11.Í. Vifitas

de Navios en puertos de Indiasde en-

trada, ó falida quien las puede y eleve

liazer,! 2.0.18.0.3.4: Que deven exe-

cucaren ellas los Oficiales Reales, l. a .

c,i8 11.4.5,

VISITAS íi deven hazerlas losOfíciales

Reales en todo genero deNavios.añ-

que no vaya» de£fpaíia,l,a,c.i 8.n.6.

Como deven aliítar la gente de los

quq despacharen, «lili- E11 S auto Do-
mingo quien deve hazer las vjfitas de

Naos,l 2.0. i S.n.y.Que no pueden ha-

zerdos Oficiales Reales en vilitas de

Naos,lib.s.c x.8.11.8.Que teftimonips.

deven d:
r
para, ellos los Éfcíivanos de

TJ<)ras,ó los Oficiales Rfiales.l.a c 18.

i>»9. C:i!>cf¡.i::os, 6 Alcaides de cadi-

llos , qué deven hazer con los Navios

que cntrareii,ófaliecen, lib.2.cap t8,

uiuri. 1 o.

VISITAS de Armadas,)1 Flotas dcbuel-

ta ,.:qné prevenciones fe han hecho en

algunas ocafiones.pArahazerlas,lib.2.

cap. i S.n. 1 1.12-Por quien;, ycomo dc-

yen hazerfe en los puertos del Callao,

y.Pcrico,I j.e.23.ti;ti.

VÍ$ITADORES deNaos fu creación, y
preeminenci as ,lib.x.c¡ ¿4. n 1.2,3.20.

aj.y fíg. Como deven házerla primc-

Tavifita,I-i c.24. n Como la

fecunda,!. i.c.
;
j 411 •7-9.. Como la ter-

cera,!. 1.c.24 u.fifííví 1. y fig. Con qué

CE. :

defpachos las deven hazer todas ,'
f.i,

0,24 u 9. 10.De qué vilitas fe embiaa

traslados á los puei tos de Indias ,5,2.

c.i,n -n. Las vilitas quien deve eferi-

v.rlas,l.i.c. 24.11 16 Sipuedeaver en
CadizV¡licaaor,l.i.c.24.n.J3.24.Las

Naos de allí quien la¿ viíita , 1 1.0.24.

11,16.2;.Para Naviosfucítos li deve ti

Viíitador llevar Ef'crivano,lib.i.c.24.

niim.ió.

VISITADORES lus lalarics quardo Ja-

len á vill ar Navio$,dequc,y como fe

deven pagar,!. i.c.: 4 n.i7 Si deven

examina: ios inarir.eros,!ib i.c m.

23. Si.pueden tener parre eníLv-o,

]. . .C.24.Í';. '<
- Si correal }>•' -r r urno , i. b ,1.

c.24.

1

..

6

Que reconocimienioshazea'

de Naos para Flotas , lib.i c 24.0.9.

Halla donde deven lalircon las Naos
vifitadas.Iib 1.0.24.11.12. A quefir: fe

les mádava entregar los regidlos pon
loanciguo,l 1 0.24,11 13.

VISITADORES ,como devé cuidar que

lleve baftimentos el Navio, 1 í.c 24.

m1m.t4.Si pueden llevarcolaciones,»

comidas,!. í.c. 24 n.if. Silestoca ar-

quearNaviosjib.i c 24.11. 18. Como
deven coniklcrar lo que pueden c«r-

gar los Navios, l.i 0.24.11.19. Si pue-,

den rclidir en otra parte que en Sevi*
Ua,l. 1 .c. 24.11. a 1 . Si en..Naos de veni-

da fe les han cometido vifitas, 1. 1 . c?q>.

24 num 2 j .26.A reconocimientos dé

Naos de guerra fi hielen áísiíl¡r,lib,i.

c.24 n.28.

VI2C,'AINOS fi podían antiguamente

qLiando los Maeítreseran examinados

de Pilotos .ferio defus Naos , I.2.C.7.

11.29. Privilegio que nepep de las que
fabrican J.i.c.tf.n 5. Si ferá bien per-

ra it i ríes Cor far en Indias, 1. 2 0.5. 11. 11,

y fig. •

VIZCOCHO
,
que. cuidado deve. a pli-

carfe para qucíeablicnod.i. 0.22,0.6*.

VIZCOCHERQS
,
que no puedan com-

prar la mazamorra,

1

m . c,1 2,11.32.

VNÍVERSIDAD de Caigadorcs. Vea-
ícConíulado, ,, •

VNI-’



índice:
VNÍVERSIDAD de Mareantes ¿ qual

es, y Jas conveniencias de fu fundado,

Jib 2 cap.7.n.i.QiKindofctiindólade

Sevilla, y en qué forma: > lib. 2. cajn 71

num.2.
:

VNIVÉRSÍDÁD de Mateantes , qüé

pcríónas comprehcndc efta congfo-

gacion,lib.2.eap.7 n.i. Sidel Mari-

nero, ó Grumete qucconftá que le les

quedó eaEípaña fe devehazer cargo

i losMaeftres , libi 2 »cap
¡
7 . n 3. Sobre

Ja paga á los herederos de la gente dé

mar, allí. Sii -regla,y ordenanzas quá-

dole hizieron 1 y qiiand'o , y com® fe

*provaron,lib í, cap.7.n 4. yfig. Sil

Cofradía, y Hofpital , álii, ynum 7.

Derechos tocantes á la Vniverfidad, y
en que fe convierten* lib.2.cap 7.nu«7«

7.13 .Qué períon&s eligen para que cui-

den de los negocios, lib.¿.cap.7. n.8 .9 -

Donde pueden nOmbrár Agentes, y
Pi ocuradores,Iib . 2 .cap 7 .n 9. Arca de

tres II aves que deven tener
, y como, y

1.: que.1 acomo la deven dar,y a quien,

i.i.c.y.n 9 ió.

VNIVERSIDAD , quien devé veer !á

quenra que dan ,y viíitar el Hofpital, y
íusminiftrós,tib 2.cap.7 num. 10. Co-
fre de cedulas,y otras elcririiras donde
le deven tener,hb.z cap 7.num.i 1 .Lo

que nuevamente fe huviefé de pedic

con que acuerdó ha defer, lib. i Cap.7

.

n. 1 2.Para reíolvér negocios qtiantos.y

como deven juutaríe,lib.».cap.y.n.i4«

Repartimientos con que áprovacion

pueden hazerlos ,lib.2.cap.7.niUn. 14,

Prerenlíon que tuvo la Vniverfidad á

nombrar los Efcrivános de Naos,
li'o -2. cap.7. num . 1 5 .Contador que iit-

reutó c-wr para el ajultedclos mon-
tos ,1.2 c ns ii éi

VNIVÉRSÍDÁD de Mareantes, comó
folicitó fe finídi fíe Seminario de niños
huérfanos, lib 2.cap. 7.11111». 1 7. Pre-

tendones que ha tenido en diferentes

tiempos, lib. 2. cap. 7. num. 17. y fíg.

Si tuvo algún tiempo el nombramien-
to de Alcalde de la mar, y rio, lib. i*

cap.7 -num iP Si fe le deve pedir fazoh

para elegir Pilotos , Jib.2.cap 7.12.21.

JEflféncíon de rodas las Iufticias que go-

zan los Mareantes exceptó de la Real

Audiencia de la Contratación, Jib.2.

cap.7.nÉ.í8.Losdcmasprivilegiosqiie

gozan , lib. 2* cap.7. ñuta. 29.33. y íig.

Si fe Jes puede alterar algo de lo conce-

dido fin eonfulcarlo á fu Magefíad,

lib.i cáp.7. num.37. Pleito que pufo

a los cargadores da Vniveríídádíobre

que dieffcn carga para vna Flota , l.x.

cap S.num 3 . Si deVé nombrar quien

reconozca la xarcla •> lib. i.cap, 17.

num. 5 7.

VOLSÍLLD Real quédeieéhos lépcrtc?-

necen,!. t-c 33;n , i :2.i3.
“ '

VOLVNTAD Real como es íiempre nó
perjudicar á tercero , Jib. i.cap. 19.

num.iéb

VOTAR como fe deve, íib.i cap.j.n.Ty,

lib.2.cap.27.num.2ó.27. La libertad

del votarquanro importa, lib i.cap.j.

num. 17. Votado vn negocio fi deven

firmar Jos qiicfueronde contrario pa-

recer,! 1 c-5.n.í8.y veafcVotos.

VOTÉ quegenero de embarcación , l a*

c.14 n-T
VOTICARIO , íí fecmbarca en íasAr-

madas,ó Floras,!, i.c.22 n.7.

VOTljAS , ó barriles de rodos géneros,

quantos en tonelada, lib. 2. cap. 16.

num. 7,

VOTOS cómo deven fer , lib. i.cap. f.

num.l7.1ib.2 cap. 27 num 27 . En dif-

eordia que fe devehazer, lib i.cap.f.

ii. 19. Donde,y como fe deven eferivir

ios votos délos que fueren de contra-

rio parecer , lib.i.cap.f.num 15. 9.

Quands fe dá queuta alGonfcjo dellos,'

como es, bb. 1.cap.7.nu 15 lib a.c 27.

rmm 1

6

Quanto importa fu íecrcto
, y

Como fe deve guardar , lib.i. cap.7.

num. 17. Él libro en que fe eferivert

donde deve eílár, lib. 1 .cap. 7.num 1
9.'

Ocaíiohes en que fe ha Conformado

el Coufejo con voto Angular,lib. i.c.4.

¡1um.17.H-



i sr d i c t:

VOXEO de las Coilas» é Islas de Bario-

vento,quc mociara,! i.c.f.n.5.

VRCA que genero de embarcación fea,

U.c.14.11.3.

X
XARCIA ,

que es como
, y por qu icft

deve reconocerfc , lib.i.cap.17.

num.55-.

XEREZ íi tiene pcrmifsionpara cargari

Indias,!. 1.0.25,11.22»

Y
Y

VCATAN , que Navios tenia de

-pcrraiísion,lib.a,cap.i3.nuni*a8.

Con que Flota navegan alf', y num*
34.Quicn losnombrava . lib. 2.cap. 13,

num.28 . De que porte devian fer,alli.

En que parage han deapartarfe, lib. %i

cap.13n.34.

YVGO,quecs,I.2.c 15.0.11.

z
ZANFANEjOS

,
puerto qual fe Ila^

mava.l a.c 4-n»2f.

ZA BRAS j que traxeron vn año el teforo

de Indias, lib.i.cap.4.num.32. Quf
genero de embarcaciones fon, lib,2

4

cap.14 num.3,

ZIZALLA,qucesJl.i.c.34.n 5*
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